
3  -  SO T
<=i g k 2 L

Quito-Ecuador

OBRAS PASTORALES 

DEL ILMO. SR. GONZALEZ SUAREZ

www.flacsoandes.edu.ec

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



y -

/$ z£ c ìs//>  c> S e —

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



obras pastorales
DEL

OBISI’O (¡HE FUE BE IBARRA 
V DESPUES ARZOBISPO DE (¡U1TO

recogidos y publicadas por ol nctiuil Arzobispo

lin io . Sr. D. Manuel María Pólit Laso

TO M O  I
E P I S C O P A D O  D E  I B A R R A  

1 8 9 6 - 1 9 0 6

a t w -
¿ ) 0 0 ~ 5 Ï

QUITO
IM P R E N T A  D E L C L  

1 9 2 7
Bi b l i o t e c a  n a c i o n a l

QUITO - ECUADOR
COLECCION GENERAL

„ Ñ H O O y é  mío ___

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



INVITACION

J jjjN estío día, primero de Diciembre, ocurre el 
o ctavo  aniversario de la  muerte del lim o. 

Éj|ISr. González Suárez, el gran Arzobispo 
ecuatoriano, de p iad osa  y  feliz m em oria Ocho añ os  
lian transcurrido desde su desaparición de én tre lo s  
vivos, y  aún se percibe ,v siente el vacío inm enso que 
dejó eu el Ecuador. P ocas veces se habrún unido 
tan íntim am ente la Ig lesia  .y la  Patria para lam en
ta r  la dolorosa eirreparab le  pérdida de uno d e sú s  
m ás preclaros hijos. Sin em bargo, la s  m últiples y  
preciosas obras que nos legó su d octa  y  elocuente 
pluma, prolongan entre n oso tros  su presencia espi
ritual y  su trascendental influencia. Fueron ta n to s  
los ram os del saber cu ltivados por su extraord inario  
ingenio, que en tod os ellos imprim ió su huella con 
rasgos indelebles, a lgu n os destinados a  ilum inar y  
gu iar  m ás de una generación.

P or fortunó, en los ú ltim os a ñ os de su vida, el 
m ism o lim o. Sr. González »Suárez coleccionó e hizo 
publicurde nuevo, en ediciones n ítidas y  correctas, los  
libros y  opúsculos que h ab ía  dado a  luz durante  
nueve lustros de labor incesante. A sí es com o po
seem os. adem ás de su m agn a H istoria Colonial riel 
Ecuador, sus v a lio sos  E studios arqueológicos, sus
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Obras oratorias, literarias ,v polémihas: su s a r tícu 
lo s  menores lo s  juntó en varias Misceláneas.

Mus, por desgracia, la  parte ta l vez unís su sta n 
cial e im portante de s u s  producciones, el fruto m ás 
sazonado y  nutritivo de su clara inteligencia y  enér
g ica  voluntad, no se lm reunido aún y  anda, despa
rram ado en folletos y  hojas sueltas, o  inserto en re
v ista s  do escasa circulación. Keferíaionos a  su s  
Obras pastorales de veintidós añ os de E piscopado, 
com partido casi por igual en la  diócesis de Ibárrh. y  
en la arqnidiócesis de Quito. »Sin con tar  an te  tod o  
las magníficas Curtas pastorales de ta n ta  doctrina, 
unción y  piedad, ¿quién podría o lv id ar sus M anifies
to s  a. la Nación, sus P rotestas, sus N o ta s  oficiales, 
que reflejaban fielmente la situación político religiosa  
del país, exponían con certeza y  sa lvaban con heroi
co v a lo r ía  verdad y  el derecho, causando en to d o s  
sin excepción, am igos o enem igos, hondísim a im pre
sión? Sus lum inosas y  ponderadas instrucciones al 
Clero y  a  los católicos de am b as diócesis, no ob s
tan te  la sorpresa, el recelo o la resistencia de a lg u 
nos, enderezaron al fin el rumbo general de la con
ducta y  procedim ientos en las difíciles, pero inevi
tab les relaciones, entre la  Religión y  la P olítica , la 
Iglesia y  el E stado. Sin tem or de equivocarse, pue
de uno afirm ar que las direcciones»del Obispo -do 
Ibarru y  del Arzobispo de Quito, lim o. »Sr. González  
►Suárez, por m asq u e se las discutiera e im pugnara, 
fueron eficaces, y  habrá siem pre que to m a rla s  en 
cuenta para conocer la  historia civil y  eclesiástica  
de nuestra República desde 1895  [h a sta  15)17, para  
prever y elaborar su porvenir.
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H em os creído, por tan to , que se im ponía la  nece
sidad de recoger to d a s  las Obras pastorales del in
signe Metro poli tan o, y  publicarlas coleccionadas en 
d os o tres volúm enes. De estas obras la  m ayor par
te conservarán tod o  el mérito de ciencia y  actuali
dad con que salieron a  luz. En ellas encuéntranse a l
gu n as d é la s  páginas m ás elocuentes y  herm osas.de 
su Autor, aun bajo el punto de v ista  literario. E stas  
obras no só lo  deben com pletar la serie bibliográfica  
de la s  de González »Suárez, sino que serán un tesoro  
precioso de estudio y  consu lta  para cuantos deseen 
de veras instruirse. Claro es que esta  colección ante  
tod o  se vuelve necesaria para las Curias episcopales, 
el Clero y  las Congregaciones religiosas; pero es tam 
bién indudable que no debería faltar en ninguna bi
b lioteca  pública, ni a los intelectuales y  estudiosos, 
cualesquiera q u esean , viejos o jóvenes, quienes no 
se com prendería que las estim asen menos que las  
o tra s  obras históricas, orator ias o literarias del in
com parable M aestro de ciencia, virtud y  patriotism o  
(pie el Cielo nos hab ía deparado.

E sta  colección d é la s  Obras pastorales del lim o . 
Si1. González Suárez sea el primer m onum ento que se 
alce a su m em oria, aun antes del m odesto m ausoleo  
que le levan tará  la  Ig lesia  y  de la  grad iosa  esta tu a  
de que le es deudora la  P a tr ia  ecuatoriana. En estos  
escritos pastora les es donde m ás se descubren los  
i u sgos cu racterísticos del m agnánim o Prelado, sus  
pensam ientos, sus afectos y  el ideal de to d a  su vida; 
allí se retrata  de cuerpo entero: quien no los lea y  

' m edite no puede decirse que conoce a  Federico Gon
zález »Suárez, uno d é lo s  hom bres m ás grandes que
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presenta con justo orgullo lu  América esp añ o la  a l 
mundo civilizado.

P or nuestra parte harem os tod o  lo posible para  
llevar a cima rápidamente esta  edición. Em pero es 
justo y  oportuno el que esta  em presa ten ga  carácter  
nacional, y por esto, en este o c ta v o , aniversario  del 
siempre sentido fallecimiento del lim o. Sr. G onzález 
Suárez, abrim os m ía suscripción a  e sta  edición de 
sus Obras pastorales. Invitam os a  nu estra  Arqni- 
d iócesisy  n tod os las Diócesis sufragáneas, a  to d o  
su Clero, a todos los adm iradores, am igos y  discí
pulos del Autor, y  en general a  todos los ecu atoria 
nos, inteligentes y  patriotas, p u raq u e contribu yan  
con su cuota de suscripción personal a  este  m on u
mento. Los nombres de los suscrito res se  publicarán  
al fin de cada tom o. Si encontram os el a p o y o  (pie 
solicitam os y  esperamos, para el próxim o an iversa
rio estará concluida o por concluirse e sta  obra (pie 
hoy anunciam os y  emprendemos para g lo r ia  de Dios, 
para honra de la .Religión y  de la  P atria .

Quito, a  1" de Diciembre de lí)2 o .

Manuel Marín Pólil Luso,
AnzuiutiTO ob Qijitu.
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ADVERTENCIA EDITORIAL

L OS o n céa n o s  que el lim o. Sr. González"Suárez 
gobernó ln diócesis de Ibarra, fueron años de 

in ten sa  activ id ad  y  grande trascendencia. Quincua
genario  y a , no hab ía  em pero sentido aún el cansan
cio de la  vejez, antes bien estab a  en el apogeo do su 
ta len to , pod ía desplegar todo el esfuerzo de su carác
ter  varonil y  de su gran v irtu d ,y  filé adm irable cuán
to  trabajó  personalm ente con su poderosa palabra y  
su elocuente pluma.

Persuadido de que la  primera obligación del 
Obispo es la  del m agisterio, siendo capaz de enseñar 
con v a s ta  y  profunda doctrina, dotad o  de elocuencia  
natural y  ra tas prendas oratorias, fuá incansable 
en predicar, ora  en su catedral, ora en las o tras igle
s ia s  y  capillas de su diócesis. Ante tod o  se propuso  
educar a  su Clero y  levantar, direm os así, el nivel 
sacerdotal: pura esto , uno de los m edios principales 
de que se valió  fuá el de darle ál m ism o Ejercicios 
espirituales, que han quedado hondam ente grabados  
en la m em oria y  el corazón de sus dóciles sacerdotes. 
P ara  el pueblo, sin  distinción de clases sociales, pre
d icaba en las grandes festividades, con aquella cien
cia de la  E scritura San ta , con aquella claridad, mez
cla de sencillez y  elegancia, v igor y  unción que le 
eran características. Sus tem as favoritos, a los cua
les vo lv ía  a  m enudo, eran la  Sagrada Eucaristía y 
la  San tísim a Virgen: a é sta  ensalzó, com o y a  lo ha
b ía  hecho antes en Cuenca y  Quito, durante todo un
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Mes de Marín, un m ayo íntegro; de la  primera, refié
rese que predicó un mes entero en Tulean. \  cuando  
visitaba  personalm ente sus parroquias, h a s ta  las  
m ás pobres y  alejarlas, no dejó de evangelizarlas va
rias veces con especial predilección: los ind ios d é l a  
Cordillera y  los negros del río Chota disfrutaron de 
ese verbo apostólico, que era el encanto de lo s  aud i
torios m ás ilustrados. Mas, com o poseía  el don ex
traordinario de preparar tod os sus serm ones y  aun  
los  m ás-aparatosos panegíricos ta n  só lo  m entalm en
te, en cuanto al fondo y a . la  form a, sin escribirlos  
nunca, a  no ser después de pronunciados cuando  
había de darlos a la  imprenta, de tod a  su predica
ción no nos queda sino m uy poco im preso y  ningún  
borrador que sepam os. Así es que de cuanto  predicó 
durante su episcopado de Ibnrra, ap en as si conser
vam os su celebérrimo discurso del 4  de Jun io  de 1 9 0 0  
en la  catedral de Quito, cuando el ha llazgo  de los  
restos m ortales del gran Mariscal Sucre, y  su pane
gírico del 10  de A gosto de 1904 , pronunciado en la 
catedral de Iba m i: entram bos constan  en la s  Obras 
oratorias del Autor.

En eumbio, de su labor episcopal escrita  se  luí 
conservado casi todo, no solam ente lo im preso, sino  
tam bién muellísimo m anuscrito, con borradores de 
su puno y  letra, porque es d igno de n o ta  que m uy  
poco o nada, fuera de lo que se llam a de cajón, con 
fiaba a  sus secretarios, de suerte que los docum entos  
y  el epistolario episcopales le pertenecen a  él exclusi
vamente: por lo demás, sil estilo  es inconfundible.

Al tra tar  de coleccionar, no sin prolija bu sca y  
constancia, estos docum entos b a sta  hoy dispersos  
de su fecunda acción episcopal, nos hem os pregun
tado cuál sería el mejor m étodo para reim prim ir los  
ya. publicados o dar a  luz los inéditos. El m ero 
orden cronológico, no era posible adm itirlo  en lo 
absoluto,.por el conjunto heterogéneo que resultara,
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Im poníase, pues, el clasificarlos discretam ente y  cada  
clase ordenarla en sucesión cronológica. lis to  es lo 
cpie liem os hecho y  el lector juzgará del acierto, pero 
no dudam os de que así se le facilitará y  aprovechará  
m ás la  lectura.

Prim eram ente, com o es natural, liem os colocado  
las  Cartas Pastorales, docum entos solem nes de su 
m agisterio  episcopal, cuyo tenor puede decirse en ge
neral que no h a  envejecido, porque mana com o de 
fuente v iva do la  m ás pura doctrina católica ¿Qué 
creyente no se embelesará en v o lv er  a  leer esas her
m osas págin as, tan dogm áticas ¡d par que sentidas, 
enérgicas o tiernas, sobre Jesucristo en el Sacramen
to  de su am or? ¿Qué sacerdote no querrá repasar 
ese lum inoso com pendio de la teología m ariana, re
la t iv o  a l a  Inm aculada Concepción? En lo concer
niente ni estilo  y  su mérit o literario, aseguram os que 
en estas  P astora les  se hallan algun as joyas dignas 
de figuraren nu estras m ás selectas anto log ías. (1)

En otra, sección' hem os reunido sus Instruccio
nes a l Clero, (pie son  las (pie excitaron más In aten
ción, causaron m ayor impresión y  desencadenaron 
verdaderas tem pestades en aquella época, so b r e to 
do su fum osa carta  del 81 de M ayo de 1000  a  su Vi
cario General. Y es que en esos docum entos el lim o, 
ttr. González Suárez tocaba, con m ano - firme de an a
to m ista  y  cirujano, ese tejido tan enredado y  n. veces 
tan enconado de las relaciones ent re la Religión y  la  
Política . P ara dilucidarlas ap oyóse  él, an te  tod o , 
eu las enseñanzas y  direcciones pontificias, especial
m ente las del sab io  P upa León X III, a l a  sazón rei
nante. Quien haya  seguido desde entonces el curso 
de la  doct rina pontifical, si? convencerá de que el ilus
tre O bispo iburrense tan acorde estab a  con ella, que

(1) Quu mi* iiua permita imhVar tan aúlo «loa IjelUaimuH trozua, que 
ilenominurínmoH Ln ¡irliucnt prorrslóii tl<‘ Corpus (piiga. tíd-22) y h l  
sim bolism o tbi lu luz ivspvvto u lu Virgim (pAga. I-W-IJW.)
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hoy las estrechas prescripciones de »Su »Santidad 1 ío 
X I, no parecen sino confirm aciones d é la s  que entre  
nosotros resonaban, linee un cuarto de sig lo .

Mas en aquel entonces ocasionaron h a s ta  escán
dalo, y  fue preciso que el docto  y  heroico Prelado se 
arm ase para defenderlas, com o lo hizo en su Carta 
explicada, uno de los m ás poderosos fo lletos de polé
mica salidos de su pluma. H oy, al volver a  leer sus  
dos Instrucciones «sobre la actitud  del Clero respecto  
d é lo s  partidos políticos» y  «sobre su intervención en 
la  política», nos adm iram os de que causaran tanta, 
estrañeza: hoy, después de los m an d atos e str ic to s  
de »Sil »Santidad, nos deben parecer la cosa m ás clara, 
elemental y fundamental: la Iglesia está  fuera y  en
cima de todo partido'político, no puede hacerse so li
daria de ninguno, por bueno que sea: la K eligióa no  
debe jam ás servir de instrum ento a la P olítica .

La tercera sección comprende los M anifiestos co
lectivos delEpiscoffado Ecuatoriano, donde figura, 
la lirmn del Obispo ele Ibarra. H em os a n o ta d o  cu á
les fueron o no escritos por él; y a s í verás« que, al 
cabo de pocos años, en fuerza de las eircunstnacias, 
llegó él a  dirigir con sum a energía’ y  prudencia In
acción do todo el ep iscopado, sea  para impedir, sea  
para contrarrestar o atenuar el efecto de las leyes 
anticatólicas, que iban trastornado el m odo de h it  
religioso y  tradicional de nuestra República. 101 añ e
jo P atron ato , q u eso  tentaba restaurar, el M atrim o
nio civil y  el Divorcio, encontraron ou el lim o . Nr. 
González »Suárez el m ás fuerte im pugnador.

En las Relacionas con el Poder viril .r m ilitar, 
hemos reproducido lo que él m ism o recopiló en su 
Miscelánea Religiosa. Allí están su inm ortal carta  
a  los soldados del batallón Pichincha tras los horren
dos sacrilegios del 4- de M ayo de LS97 en itiobam bn; 
y  su vibrante protesta contra la ley llam ad a de 
cultos. Debe advertirse tam bién que, no hab iéndose
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tuin proclam ado ln separación de la Iglesia y  del 
E sta d o , quedaba abierto el cam po para que tra ta 
sen oficialm ente las dos Autoridades, eclesiástica y  
política: es lo  que procuró hacer el gran Obispo, di
rigiéndose siempre, con mucha dignidad y  no menor 
atención o  respeto, ora a  las Cuín a ras Legislativas, 
ora  al Consejo de E stado o al Presidente de la Repú
blica y  los  M inistros de E stado, yu  a  los goberna
dores o los jefes m ilitares de Im babura y  el Carchi. 
E sto  en form a oficial; pues no dejaba tam poco de 
dirigirles cartas privadas y  reservadas, mantenién
d ose en con tacto  con ellos y aprovechando la defe
rencia que, dicha sea. la  verdad, se le guardaba ge
neralm ente.

H em os coleccionado bajo el epígrafe de Docu
m en tos varios los «pie su A utor agrupó, desde el co
mienzo de su ep i seo] indo, reía ti  vos a Jos abusos de 
Ja libertad de im prenta: luego, los opuestos a  ln 
propaganda pro testan te , y los que atañen a  la rui
d o sa  Cuestión sobre el Colegio Bolívar de Tulcíin. 
P o r  últim o, van reunidos varios Autos y  Circulares, 
y  algunas N otas Oficiales, la m ayor parte no publi
cad as antes. Y adviértase que en este tom o salen 
a  luz no pocos docum entos de la Administración  
A p ostó lica  de G uayaquil, confiada entonces al Obis
po de Ibarra.

En efecto, nos liem os esforzado y  esm erado por 
dar aun m ás novedad y mérito al presente volumen  
de Obras I ’astorales del lim o. Sr. González Suárez, 
incluyendo un as cincuenta piezas inéditas, no pocas  
de gran im portancia, sobre tod o  la  Tercera carta a  
su Vicario (ronera 1, (p íele  escribió desde ttuayaqiiil, 
a  principios de 100-1, y  en la  que le decía: «Le encar
g o  que conserve lid . y guarde e sta  carta , la  cual ex
plicará lo s  m otivos  de mi conducta, cuando lid ., des
pués de m is días, quisiere defender mi m em oria de 
la s  cnlum uiüs, con que me han denigrado mis gru-
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tu ito s  enemigos. (1 ) Al Kvmo. >Sr. Dr. B- Alejandro  
Pasque!, que tu vo  la  honra singular de ser el d ign o  y  
fiel Vicario General del preclaro Obispo de Ibarra  
y sti m ás seguro confidente, le debem os la  com uni
cación y  publicación de esta  Carta. Queremos, pues, 
dejar aquí constancia do nuestro agradecim iento  al 
meritísimo Deán de Ibarra por esto  ty p or el v ivo  
interés que ha tom ado en la  edición de este  primer 
volumen de Obran Pastorajes.

Asimismo, no podem os menos que tr ib u ta r  un 
voto  de aplauso y  gratitu d  al Vble. Sr. Cura y Vica
rio Foráneo ele A ilibato, D. .Ricardo Bueno C., cu ya  
Bibliografía de los escritos del lim o. Sr. González Suá- 
rez ha sido com o precursora de e sta  ed ición ,y  n o s  ha  
servido especialmente para los escritos m enores, que 
hemos reimpreso, gracias al inteligente y  laud able  
cuidado con que los hab ía  conservado el Sr. Bueno, 
cuando pertenecía n la  Diócesis de Ibarra, an tes  de 
venir a  incorporarse y  servir con celo de veras sacer
dotal en nuestra Arquidiócesis.

Tam poco dejaremos de agradecer, en público, a  
los Sres. Bibliotecarios de la  B ib lioteca  del Clero, 
Rvmo. Sr. Canónigo H onorario D. Luis Felipe Sa- 
rrade y  lid  o. Sr. Presbítero D. T im oleón Trujil lo, 
quienes nos lian ayudado en la  corrección de prue
bas y'dem ás atunes de una edición com o é sta  entre  
nosotros.

Cúmplenos por fin ngrndecer n to d o s  los .Señores 
Suscrito res, que nos lmn prestado su cooperación, 
confiando en la honrarla realidad de esta, em presa  
editorial.

Esperam os que, Dios mediante, podrem os dar a  
luz el segundo tom o de estas va lio sas  Ohrnti P a s
torales del lim o. Sr. González Snárez, que com pren
derá tod as las pertenecientes a  su A rzobispado en

(1) Puede leen» cuta carta en lan-pií^
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Q uito desde 1 9 0 6  h a sta  1917 . Otro tercer tom o  
pod ría  form arse con el Epistolario episcopal del in
signe Prelado, coleccionando sil abundante corres
pondencia, tan im portante, variada y  amena: m as 
p ara  ello requiérese la  buena voluntad y  colabora
ción de los poseedores de tu n tas cartas, la m ayor 
p arte  aún inéditas; si acaso podem os contar con su 
cooperación , y si el Señor lo permite, no nos nega
rem os a. trabajar para com pletar así esta  m agna  
Obra.

Entendem os que la desean y  la estim an la  Iglesia  
y  la  Patria: nuestro único anhelo es satisfacerlas. '

M . M . P. L.

Quito, Marzo de 1027.
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CARTAS PASTORALES, AUTOS 

Y  CIRCULARES
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PRIMERA CARTA PASTORAL
SOBRE LA PRESENCIA REAL DE JESUCRISTO 

EN LA EUCARISTÍA

por la gracia de Dios y  de la Santa Sede Apostólica,
O b ispo  d e  Ib a rra .

A NUESTRO VENERABLE CABILDO ECLESIÁSTICO, 
AL CLERO SECULAR, AL RECULAR 

Y A TODOS LOS FIELES DE NUESTRO OBISPADO: 

SALUD Y PAZ EN NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO ( 1 ) .

Si scires (loman Dei.
Si conocieran ol don de Dios.

(Del Evangelio do San Juan, ca
pitulo cuarto, véndenlo dirimo).

Venornblvs Hermanos y  muy limados Hijos 
en Nuestro Señor Jesucristo:

I

Los inescrutables designios de la Providencia nos lian 
colocado en medio de vosotros, exaltándonos a la sagrada 
dignidad episcopal, a  pesar de nuestra absoluta falta de

[1] Este mismo encabezamiento llevaron todas los Cnrtaa 
Pastorales del limo. Sr. González Surtrez mientras fuá Obispo do 
Ibnrrn: por lo tanto, no se repetirá en las siguientes. El argu
mento de cada una es puesto por nosotros.—(Nota de los E di
to res).
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merecimientos; pues, Dios Nuestro Señor Labra .,uen lo, 
sin duda, hacer ostentación de su poder cuando lm puesto 
el augusto cargo pastoral, cuyo peso abrumar,a hombros 
de Angeles, sobre nuestros no sólo débiles, sino cansados j 
desfallecidos hombros. Por esto, descontamos de nosotros 
mismos, y ponemos toda nuestra confianza únicamente cu 
la inagotable bondud divina, esperando que el Todopode
roso acudirA en nuestro auxilio y nos sostendrá, para, que 
no sucumbamos miserablemente bajo el peso de los deberes 
del ministerio, que de regir y apncentnr vuestras almas el 
mismo Señor nos lia confiado.

fiemos venido a vosotros, porque en la voluntad de
Nuestro Santísimo Padre, el Papa León décimo tercero, 
hemos acatado el beneplácito divino. Para cumplir míen- 
tros deberes carecemos de todas esas eximias dotes perso
nales, que vuestra benevolencia os lia hecho juzgar equivo
cadamente que nos adornaban; y lo único que, acaso, ha
brá en nosotros, será el buen deseo de no hacer traición ni 
llamamiento divino.

Mucho esperáis de nosotros, y  esa vuestra larga espe
ranza nos confunde, nos humilla, nos atorra: ¿por qué espe
ráis tanto de quien mida puede daros?.... Poned sólo en 
Dios toda vuestra esperanza, porque escrito está que, el 
que pone su confianza en el hombre se apoya encaña cas
cuda, con la cual su mano será herida, antes de caer en
tierra....  La primera palabra, con que desalamos nuestros
labios, para hablaros como vuestro Obispo, no puede, pues, 
menos do ser una protesta contra vuestros encomios, y una 
plegaria al Padre celestial, de cuya mano bondadosa des
ciende todo bien sobre los mortales.

Sí, Hijos míos: esas manifestaciones extraordinarias de 
cariño y de reveroncin, conque nos habéis recibido, las en
derezamos a Nuestro Señor Jesucristo, cuya divina persona 
representamos en medio de vosotros; y, ahora, cuando lia 
llegado el momento de hablaros por medio de esta nuestra 
Primera Carta Pastoral, no hemos querido quesea otro el 
asunto de nuestra exhortación sino Jesucristo v In inmensa

" : r ,o;-v ,,u s™*1*«". * *  i»™  ™„ ,»»«1™
bonraln t,r te"cln0H «•""«Mu. Viéndonos nosotras 
apurados, tan venerados por vosotros, debíamos hablaros

“ r z  . - <iniCD-’ " tI" ien fiü ,lnb™ t0(1° ho““'' y ra-gerencia. Mas, ¿como principiar? ;ñor dónde? •!?! «s«-
insondable de las excelencias del Verbo Divino íiumamulo^e
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ofroce a nuestra consideración, con fui profundidad sublimo 
•v eon su abrumadora inmensidad, y nuestra alma, anona
dada ante el espectáculo de tanta grandeza, no acierta a 
encontrar por donde dar principio a un discurso, cuyo 
asunto la llena de regocijo y  cuyas dificultades la espantan! 
Sin embargo, es necesario tomar siquiera una gota de ese 
océano de maravillosa perfección, para contemplarla a me
dida de nuestras débiles fuerzas.

El santo tiempo de Cuaresma, en (pie nos encontramos; 
las circunstancias sociales y religiosas de nuestra amada 
■República; el estado de agitación de los ánimos; el espíritu 
de vertiginosa mundanidad, queso va apoderando de los 
fióles; las condiciones mismas de la época del año litúrgico, 
en que la Iglesia nos prepara a la digna recepción de la 
Comunión Pascual, y las predilecciones de nuestra devoción 
personal nos ponen en la suavísima necesidad de hablaros 
de la Santa Eucaristía, del adorable Sacramento de nues
tros aliares. Sí, os vamos a hablar de la Santa Eucaristía, 
porque entre cuantos asuntos hay en la Religión Católica, 
ninguno es de mayor trascendencia sobrenatural para los 
hombres, que la Eucaristía. Cuando queramos conocer 
el estado de nuestras relaciones sobrenaturales con Dios, no 
necesitamos más que averiguar cu Al es nuestra conducta 
pura, con la divina Eucaristía. ¡Quién puede calcular los 
desastres, que en el orden sobrenatural causa una sola Misa 
sacrilega, una sola comunión indigna!!.....

Concretemos nuestro asunto.
En ndornble Eucaristía es un sacrificio, el único sacri

ficio digno de Dios: la Eucaristía es también un Sacramen
to. el más admirable de todos los Sacramentos; mas no 
Ira taremos ahora, ni de la Eucaristía como Sacrificio, ni de 
In Enea ristia como Sacramento, sino del incomparable bene
ficio, (pie recibe i‘l mundo con la presencia real de Jesucristo 
en nuestros altares, lmjolos velos augustos de las especies 
enea rís ticas.

¿Qué sería del mundo sin la presencia reni de Nuestro Se
ñor .Jesucristo en la Eucaristía?... Lo que sería del mundo 
en el orden físico, si se apagara de repente el sol que nos 
alumbra, calienta y vivifica; lo quesería del mundo, s ise  
extinguiera de hábito el aire que respiramos; lo que sería del 
inundo si se suspendiera el movimiento de los astros y 
planetas, ¡eso y mucho más sería del linaje humano sin la 
presencia real de Jesucristo en \n Eucaristía: quedaría- en

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



tinieblas, vendría la muerte, reinaría el pecado, se trastor
naría el orden y  todo se hundiría en el cu os; tinieblas es. 
piritualbs, muerte eterna, desorden sobrenatural, muy más 
pavorosos, que los más desolndores cataclismos del mundo 
físico! Eso, eso sería el* linaje humano sin la Eucaristía! 
Jesucristo, hablando con la Saman tu un, le decía: si conocie
ras el don de Dios, y quién es el que ahora está conversando 
contigo, tú le pedirías que te diera de beber, y  v o te  daría 
del ngun, cuyas fuentes brotan de la vida eterna. Si scires 
dona ni íhi. E*tns palabras se aplican muy bien a la ado
rable Eucaristía. ¡Oh! si conociéramos lo que es la Euca
ristía! ¡Oh! si supiéramos cuán grande es el beneficio de la 
Eucaristía! Si scires donnui I)ei.

Venerables Hermanos, queridos Hijos, deseamos que 
conozcáis lo que es la Eucaristía, lo que es el beneficio de la 
presencia real de Jesucristo en el Sacramento, para que, co
nociéndolo, proeuiéis ser agradecidos pura con Dios Nues
tro Señor. cuya bondad infinita ha quedado agotada dán
donos la Eucaristía.

II

Con la presencia real de Nuestro Señor Jesucristo üii la 
Eucaristía ha venido a ser la tierra el altar del universo 
y un planeta predestinado en medio de la creación: mientras 
nuestro globo gira lentamente, sobre sí mismo y mientras 
ejecuta su círculo da revolución ni rededor del sol,' vn san
tificando lodos los puntos del espacio; y así el mundo en
tero recibe los beneficios de esn influencia suata, que la carne 
adorable de Jesucristo no puede menos de difundir sobre 
todo lo criado.

Sin la Eucaristía, la tierra volvería u ser, «tomo fuá untes 
ile In venida de (.Visto al mundo, el teatro de las mayores 
iniquidades; nos horrorizamos leyendo la historia de los 
pueblos mitigaos, por los vicios monstruosos a  queso en
tregaban, sin vergüenza, sin rubor, y, lo que es más, sin 
remordimiento alguno. .Sacrificios sangrientos do víctimas 
hiunniins, dureza de corazón respecto délos desgraciados, 
desenfreno de los apetitos carnales, ultrajes a  la naturaleza 
y 1,nstíü 3' aburrimiento de lu vida, a  pesar de los variados 
y hasta caprichosos goces de los sentidos: he allí el mundo 
sin la Eucaristía. Pues, quitad de la tierra lu Eucaristía, 
y  «•óino lu sociedad liunmun vuelven, ser presa de 
todos los vicios. Ahora la naturaleza humana es la misma
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quo antes y no lia cambiado; pero ahora Jesucristo per" 
raaneee en medio de nosotros; antes la tierra estaba sola, 
vacía: estaba, en fin, sin la Eucaristía! Si scires doman Dci. 
[Oh! si supiéramos de qué males nos libra la Eucaristía!!......

Los pecados que se cometen en el mundo cada día, a 
cada hora, son innumerables: ¿quién contiene la justicia 
divina? ¿Quién desarma el brazo airado de Dios? ¿Por qué 
es Dios tan paciente? ¿Por qué aguanta tantas ofensas» 
como le lineemos todos los días? ¡Ali! tenemos la Euca
ristía: Jesucristo, como víctima de propiciación, yace sa
cramentado en nuestros altares; y, por eso, Dios se apiada 
de uosotros y nos trato, según la profunda frase de la 
Escritura, con grande veneración. Cuín nwgnn reverentia 
dispon¡s nos (1).

La ciencia moderna, en sus pasmosos descubrimientos 
lia llegado a manejar el rayo y a trazarle el camino, por 
donde debe descender al lugar que la ciencia le ha señalado; 
y  vemos que el rayo, obedeciendo dócilmente a la  ciencia, 
baja por el hilo metálico y estalla, precisamente allí donde 
la ciencia le ha lijado de antemano el sitio, en que ha de 
hacer sus estragos. Pues a  su manera, en el orden elevado 
del gobierno temporal de la Providencia sobre los pueblos 
y sociedades humanas, la Eucaristía desvía el rayo de la 
justicia divina, y lo aleja de los pecadores, sobre cuya 
altiva cabeza debía estallar. La Víctima Divina ha re
cibido en sí misnui, según la palabra de los Salinos, todos 
los rayos de la cólera del cielo. Qnoninm sngittne tune in- 
fixnc su ni mihi: ot v o n fínmisti s upar me mnnum tunm 12). 
lías  clavado en mí todas tus saetas, y  has cargado 
sobre mí tu mano; y, ahora, multiplicándose en cada altar 
católico, parece como quo hubiese querido ponerse junto a 
cada pecador, en todos los puntos habitados del globo, 
a l¡n de ninpurnr a cada culpable y defenderlo de los rayos 
debí justicia divina. Dada altar católico es un nuevo Cal
vario. sobre el cual .Jesucristo se sacritica incesantemente 
pnrn salvar a los hombres; yen  cada altar presenta en su 
carne virginal las sagradas cicatrices de los clavos y  de la 
lanza, como un testimonio perenne de su inmolación san
grienta en la Cruz. Oculto bajo el velo de las especies euea- 
rísticns, no cesa de clamar n Dios Pudre, pidiendo como en el * 2

í l)  Libro do In Sabiduría, cap. 1*2°, ver. 18°.
(2) Salmo 87", ver. y-'
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Calvo rio, perdón y misericordia para los misinos que lo 
crucifican y  lo ultrajan: pide, con voz callada: clama, cu 
silencio, porque en el Sacramento hasta su misma santa  
humanidad está anonadada y ha desaparecido bajo las 
apariencias del pan.

Si scircs tlonuni ih¡u ¡Ah! si descubriéramos los males 
y las calamidades, así públicas como privadas, de que nos 
ha librado la adorable Eucaristía!!... Muertes repentinas, te
rremotos, incendios, pestes, guerras, que desoláis Ios-pue
blos, ¡cuánto más fiera mea te no os encrueleceríais con ellos, 
si la sonta Eucaristía no los defendiera!!..... Jesucristo, vi
vo y  glorioso, está sacramentado en medio de nosotros; y, 
por su presencia en medio de nosotros, cesan los castigos 
del Cielo: Jesucristo nos ampara, Jesucristo nos defiende: 
la adorable Eucaristía es nuestra salvaguardia. Si adres 
donum ¡)vi. ¡Cuán grande es el beneficio que reciben los 
pueblos con la Eucaristía!

Mientras Jesucristo agonizaba en el Calvario, suspen
dido del patíbulo de la cruz, los soldados romanos se di 
vertían en echar el dado sóbrela tánica del Iluden tor, y  se 
limpiubnn, con asco, la sangre divina de que estaban teñi
dos sus brazos por la faena de la crucifixión; así nhorn, en 
nuestros pueblos católicos, la taberna, en que se especula 
con lu ruina de las almas, se pone ni lado de la iglesia, en 
que se halla el Sacramento; y los negociadores nuil la sal
vación eterna de las almas, de una manera impávida, des
precian la sangre de Jesucristo, con que las almas fueron 
redimidas. Entre tanto ¿qué hace Jesucristo en el Sacra
mento? ¡Ah! ¿preguntamos que hace? Ora, clama, pidiendo 
misei icordia por ios mismos que le ofenden y  le desprecian... 
¿Quú fuera de los pueblos sin la Eucaristía?...

Nos angustiamos, presenciando las calamidades públi
cas; nos entristecemos, viendo el progreso de las malas 
doctrinas; nos afligimos, considerando cuan grandes pro
porciones va turnando el error, y cómo se ofuscan y  entene
brecen hasta las mus chiras inteligencias; nos contristamos, 
con el espectáculo de la prevaricación de los buenos, del 
engnno de los rectos, de la debilidad de los honrados; y tun- 
tos motivos de angustia, de tristeza, de Aflicción* v de 
amargura nos postran y hunden en el Abatimiento ven  la 
desolación: tan malo es el mundo, tan corrompidos los 
hombres y  tan dañada la sociedad humana, que el reinado 
üo JJjus parece que luí concluido ya  en la tierra. ¡Oh engaño»
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Por ventura también la Eucaristía ¿lia finalizado su reina, 
do de amor y de t11i.sericor1li4.iMi medio de nosotros?...

Si srires donnm ¡toi. No reflexionamos, no caemos en 
la cuenta del grnn hendido de la Eucuristía: acaldamos al 
templo, vamos ni santuario, postrémonos al pie del altor 
en que esté, sacramentado Jesucristo, y allí rogueinos, y allí 
clamemos, y allí instemos por el remedio de los males que nos 
afligen a nosotros y al mundo. Somos mendigos, poseyendo 
un riquísimo tesoro; estamos enfermos, junto al manan, 
tial de salud; y vivimos tristes, hallándonos cerca del ori
gen de todo gozo y de toda felicidad: la Mucnrístía es nues
tro tesoro, nuestra vida, nuestro regocijo. ¡La Eucaristía 
es el cielo en la tierra!!,,,

¿(¿ué líos falta? ¿tillé?... Nos falta fe, fe viva, fe fervorosa 
ea Jesucristo sacramentado; y, si tuviéramos fe viva, fe 
fervorosa, nuest ra vida cristiana estaría renovada: seríamos 
otros, muy otros. ¡Oh! sí: ¡cuán otros seríamos, si tuviera- 
míos en lu Eucaristía la fe que debemos tener!.... Ideo ínter 
vos nn¡lti in/inni vt imbecillrs, et dnnnhmt multi (1). ¿Que
réis conocer el estado do vuestras relaciones sobrenaturales 
con Dios? Pues examinad vuestras relaciones con la Euca
ristía. Esa propensión al vicio, esa inconstancia en lo bueno: 
¿quién la remediará? ¿Quién despertará a los que duermen 
el sueño de la muerte por el peeado, sino la Eucaristía? 
¿Quesería de nosotros sin la Eucaristía?......

III

En la primera Dominica de Cuaresma, nos recordó la 
Iglesia el ayuno de Nuestro Señor Jesucristo, para animar
nos y estimularnos a la penitencia. Pues bien, Venerables 
Hermanos y amados Hijos: el retiro de Nuestro Señor Je
sucristo al desiert o, para ocuparse, según la expresión de 
algunos Santos Padres, en negociar con Dios nuestra salva
ción eterna, se renueva incesantemente en la Eucaristía. 
Jesucristo se apartó del trato y  comunicación délos hom
bres y se reliró al desierto, donde permaneció cuarenta 
días y  cuarenta noches, ayunando sin probar alimento nin
guno: nuestros altares, ¿no podrían ser llamados un desier
to? Jesucristo ¿no está en ellos aislado, abandonado y 
complot1limen te solo? Las pobres iglesias de nuestros cam
pos ¿no son rigurosamente na desierto? ¿No pasa la semana

[ l]  Epístola primera a los ('orini ios, cap. 11", ver. 3«,
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entera Nuestro Señor Jesucristo en el más completo aísla» 
miento, solo y olvidado en el tnbenulculo?

Del Redentor, mientras estuvo ayunando en el desierto, 
dice el evangelista San Marcos, que moraba entre las bestias 
salvajes, Ins únicos que lo hacían compañía. Ero tf/ne cuín 
bpstiis (1). Y ¿aun esto no es verdad que se verifica ahora 
coa el Santísimo Sacramento? ¡Quéde veces, on las igle
sias solitarias de los campos, la única compañía de Je
sucristo son Ins avecillas, que entran y salen por las ven
tanas! El canto de alguno que otro pnjnrillo inocente o 
el chillido áspero delasoV es nocturnos es el único himno 
do alabanza que se entona, para bendecir al Dios del Sa
cramento; y no es raro que la araña afanosa teja su frá
gil tela en uno de los ángulos del descuidado tabernáculo.
Erotfjuo cum bcstiis...... ¿Quién le hace compañía ni Señor
en el Sacramento? Ln araña, que vigila en su tela; el ave, 
que revolotea en el templo; el insecto, que se arrasta sobre 
el polvo que cubre el ara santa... Así pasan los días tros 
los días, las noches tras las noches.

¿Qué hacía Jesucristo en el desierto? Oraba por nosotros, 
se sacrificaba por nuestm salvación. Y ¿qué hace Jesucristo 
en el Sacramento? Jesucristo en el Sacramento está oran
do, y  se esta inmolando por nosotros. En el Sacramento 
hace lo que no cesa de hacer en el cielo. Semper vi yens m! 
interjwUnmUnn pro nnbis{2): ora sin descanso por nosotros, 
jüh Eucaristía! ¡Oh Sacramento admirable!... Jesucristo 
es el habitante gustoso de los hielos de! polo y  délas are
nas abrasadas del Africa: el desterrado voluntario, que así 
mora cillas islas del Océano como en los continentes: el 
confinado generoso, para quien no hay límites en el sa
crificio.

¡Oh santa Eucaristía, abandonada Eucaristía, ¡cuán po
co os conocemos los católicos!... Ea, Venerables Hermanos, 
vosotros los quo sois sacerdotes, recordad quo el sacerdote 
es ol hombre de la Eucaristía: acerquémonos a  Jesucristo, y  
no nos apartemos de su adorable presencia. La devoción 
a la Eucaristía debo ser la devoción ea rae tertulien del sa
cerdote: mantenedla vosotros en vuestras alums, y ense
nadla, con vuestro ejemplo, a los líeles.

Las visitas frecuentes al Santísimo Sacra.... uto, la com-

í l]  Evuugelio de Sun Murros, eup. I", ver. i;j.
[2] Epístola do Sun Pablo a Ioh  Hebreos, cap. 7*>, ver. 2ó,
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postura en todas vuestras acciones, la profunda reverencia 
en el templo, el silencio, el recogimiento, el fervor son las 
señales de la devoción a  la  Eucaristía.

En la Eucaristía está Jesucristo, vivo y glorioso: cono
ce nuestra vida toda, esta vida gastada únicamente en 
ofenderle; acerquémonos al a lta r con vergüenza: Jesucristo 
es nuestro Juez, arrodillémonos delante del Sacramento, 
poseídos de temor: Jesucristo es nuestro Padre, vamos al 
a lta r, confiados en su bondad inmensa, en su misericordia 
inagotable.

Implorando esa bondad inmensa y confiados en esa mi
sericordia sin límites, os damos nuestra bendición, en el 
nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Así sea.

Dada en esta ciudad de Sun Miguel de Ibarrn, el día 29 
de Febrero de 1890, en la fiesta de la  Santísima Virgen, 
bajo la advocación de Refugio de los pecadores.

^ J e c l e m c o ,
OlllKl'O HE IllAItlIA (1).

(1) Esta Carta Pastoral y I»a sigin—1"" publicaron tan 
sólo ron la tirina de su ilustro Autor, sin ser refrendadas por 
ningún Secretario.—(N. E.)
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SEGUNDA CAUTA PASTORAL
SOBRE LA FIESTA DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO 

O DEL CORPUS C1IR1STI

' 'Ergoue jwtunilnnt vst t¡uoJ 
veré Ih’iis hnbitet super tcrrnm?

¿lis creíble que, en efecto, Dios 
habito verdaderamentó en ln 
tierra?

(Del Libro tercero «lelos Ho
yes, capítulo octavo, versículo 
Vigésimo séptimo).

Vonornhlos IJernt/inos y  muy ¡muidos Hijos 
on Xuostru honor Jesucristo:

I

Hace pocas semanas, os dirigimos nuestra primera Cur
ta Pastoral, hablándoos d éla  inmensa deuda de amor, de 
gratitud y (le reconocimiento que para con Nuestro Señor 
Jesucristo, Teníamos contraída por los bienes de que nos 
colma incesantemente, y por ios muías de que acuda hora 
nos preserva, mediante su adorable presencia en el »Sacra
mento de la Eucaristía. Ahora, con motivo de la próxima 
celebración de la íic»sta del Santísimo Cuerpo del .Señor, os 
vamos a hablar otra vez d é la  misma divina Kucarislín, 
porque nos liemos propuesto avivar vuestra fe en eso mis
terio inefable, fundamento esencial del culto católico y ma
nantial perenne de gracias y bendiciones sobrenaturales, 
tanto para los individuos, como para los pueblos y naciones.

Entre la muchedumbre de objetos, sóbrelos cuales de
seamos hablaros, no hay uno solo que tenga la importancia 
trascendental, que para nosotros tiene la Eucaristía, y  todo 
loque coa la  Eucaristía se halla relacionado. Muchísimas 
son, en efecto, las verdades aceren de las cuales quisiéramos 
dirigiros la palabra, e innumerables los asuntos que están 
reclamando nuestras exhortaciones pastorales; sin embargo, 
Piltre todos esos asuntos ninguno es más importante qno
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la Eucaristía. El conocimiento de la verdad es siempre pro
vechoso a todos; empero el conocimiento déla Eucaristía 
es no sólo provechoso, sino indispensable a los cristianos, 
sea cual fuere su condición social en el mundo. Cuando un 
médico diestro posee en su ciencia un secreto de salud y de 
vida, lo emplea tan luego como se acerca a la cabecera del 
enfermo, y  no pierde el tiempo en aplicar remedios, tal vez, 
inútiles. ¿Queréis sanar completamente de las enfermedades 
del alma? ¿Deseáis veros libres del pecado? ¿Anheláis go
zar de vida sobrenatural? jPues, ahí tenéis la Sagrada En- 
caristíall..-....... Si somos tan desgraciados, es porque bus
camos el remedió para nuestros moles en todas partes, mo
nos en el Santísimo Sacramento, siendo el Santísimo Sacra
mento el único principio de verdadera felicidad aquí en este 
mundo. Dien sabemos que hoy muchos otros medios pura 
ser felices; pero ninguno cominee a la felicidad verdadera, 
sino la gracia: el Sacramento déla Eucaristía es no sólo 
un medio, por el cual se concede la gracia, sino el Autor 
mismo y  el principio y  la fuente do la gracia.

Vamos a la raíz de nuestros males, lleguemos basta la 
causa intimado nuestras calamidades particulares, inves
tiguemos el .secreto do nuestro malestar social: no andemos 
divagando de una cosa en otra, ni tomemos por el mal mis
mo lo que no es sino síntoma del nial. ¿Cómo mejorará el 
orden doméstico, si los miembros de la familia no se bailan 
mi i nítidos del verdadero espíritu cristiano? ¿Cómo los ani-. 
mará el verdadero espíritu cristiano, si la Eucaristía no es 
el alimento desús almas? Si la Eucaristía, el verdadero 
pan de lu vida, junáis es gustado por los que rigen el bogar 
doméstico, ¿podrá convalecer de sus dolencias morales la 
sociedad? Si las familias no viven con vida sobrenatural, 
¿dejará, la soeiednd de languidecer, sin fuerzas pura el bien 
ni vigor pnrn el sncriíieio? Huimos del Sol ¿y nos quejamos 
de frío?

¿Nos )nmentamos de nueslros nuiles sociales? Más bien., 
deberíamos maravillarnos deque esos males no sean ma
yores, considerándolas gratules profanaciones de lh Euca
ristía. los ultrajes hechos al divino Sacramento. ¡Olí! sí: la 
adorable Eucuristía es muy profanada; el Redentor es a 
menudo ultrajado en el Sacramento de su a morí...

Nosotros deseamos que esos ult rajes sean reparados con 
netos de adoración profunda, de amor ferviente y de devo
ción sincera; y nos hemos propuesto, por medio de estas
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nuestras exhortaciones pastorales, despertar la  fe de nues
tros diocesanos en Jesucristo Sacram entado, y  a tiz a r  su 
devoción a  tan adorable Sacramento; pues nos hallam os 
íntimamente convencidos de que de la  Eucaristía  h a  de venir 
el remedio de todos nuestros males. Nuestra fe, por viva 
que nos parezca, siempre debe avivarse más, y  a  medida de 
la  fe han de ser la reverencia, la  adoración y  el am or. Mu
cha es nuestra indiferencia p a ra  con la  Eucaristía: somos 
duros, indevotos, insensibles. Si creyéramos con fe viva, 
¡oh! cu fin o tros seríamos! ¡(Ionio florecerían eii_ nosotros 
las virtudes! ¡Qué frutos de santidad no darían  nuestras 
almas, ahora tan marchitas para  la  devoción, ta n  estériles 
para  el bien!

Dios está  en medio de nosotros, y nosotros, codeándonos 
con Dios, [permitidme la  expresión], no caemos en la  cuen
ta  de que Dios está en medio de nosotros. Salomón, el día 
de la  solemne dedicación del templo do Jernsalén, v iéndola  
niebla misteriosa de que se llenó el santuario , exclamó como 
fuera de sí: ¡Con que, Dios h ab ita  verdaderam ente sobre la 
tierra! Ergoue jmtnmhim cst qttod vere Daus hubitet au
par terraw? ¿Es creíble que, en efecto, Dios habite verda
deramente sobre la  tierra?......  Si de esa m anera exclam aba
Salomón, contemplando la  manifestación m aravillosa de la  
gloria de Dios en el templo de Jernsalén, ¡qué g rito  de ad 
miración no habría salido del pecho del más sabio de loe 
mortales, si le hubiera sido dado presentarse delante de la 
divina Eucaristía! Se habría quedado a tón ito , estupefacto
ante Jesucristo, presente en el Sacram ento..... ¿Es creíble
que Dios, el mismo Dios, habite, en efecto, realmente sobre 
la  tierra? Ergone vero Deus hubitet auper torran)?

¿Cómo explicaremos satisfactoriam ente nuestra helada 
indiferencia delante de Jesucristo Sacramentado? ¿Por qué, 
estando en preseueiu del mismo Dios, permanecemos en una 
tan  dura insensibilidad? Una imagen sagrada nos conmue
ve poderosamente, y  sólo delante del mismo Dios nos que
damos fríos e indiferentes: sólo Jesucristo, oculto bajo las 
especies eucarísticas, no nos llama la  atención ni dice nada 
a nuestra alma, que, frente a  frente del Verbo Divino hu
manado, se mantiene yerta e insensible. ¿Cómo explicare- 
mos este misterio de dureza o insensibilidad sobrenatural? 
¿Cómo lo explicaremos, sino reconociendo que el origen de 
esa insensibilidad es la falta de fe viva en la presencia real de 
Jesucristo en la Eucaristía? Cuando nos presentam os delan-
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te de un hombre poderoso, do un príncipe, de un monarca, 
nos sentimos involuntariamente poseídos de respeto, y, en 
ocasiones, basta sobrecogidos de horror. Es el sentimiento 
natural de nuestra propia pequenez y  debilidad, ante un 
semejante nuestro, revestido de autoridud para gobernar
nos y de poder para castigarnos. ¿Quién más grande 
que Jesucristo? ¿Quién más poderoso que el Mijo de Dios? 
¿Cuál majestad podrá ser superior a la infinita majes
tad del Verbo Divino humanado? ¿Por qué, pues, sólo 
delante de la Eucaristía estamos tan distraídos e indife
rentes?...... ¡Ah! si tuviéramos fe viva en la presencia real
de Nuestro Señor Jesucristo en el adorable Sncrnmento de 
la Eucaristíu, ¡cuán otros seríamos! ¡Cnanto mejoraría nues
tra vida cristiana! ¡Cómo oraríamos! ¡Cómo estaríamos 
delante de la Hostia consagrada! ¿Quién sería capaz de 
separarnos de junto al altar en que estuviera el Sacra
mento? Extáticos, sumidos en hondo estupor, nos de
jaríamos estar ahí, delante del Señor, sin acabar de com
prender el gran misterio do su presencia real en la Euca
ristía; y, como Salomón, no nos cansaríamos de exclamar 
asombrados: ¡con que, en eíeeto, Dios habita verdaderamen
te sobro la tierra! ICrgono putandum eat quod ven Deus 
hnbitet super terrnm't

Pero bueno será descenderá tratar más concretamente 
do tan importante y hermoso asunto.

Entre las grandes festividades del año, ninguna suele 
celebrarse con mayor pompa que la del Santísimo Sacra
mento, llamada, [con exactitud y precisión teológica] en 
castellano, la solemnidad del cuerpo del Señor. La solem
nidad del Corpus, Solemxitas Coiipokis Christi. Esa gran 
fiesta so acerca ya, y  queremos que vosotros, Venerables 
Hermanos y  queridos Hijos, la celebréis con espíritu cristia
no y  de una manera santa, a  fin de que Dios Nuestro Se
ñor sea glorificado.

Esa fiesta es la gran fiesta de la Iglesia Católica; fiesta, 
en la cual no so conmemora un misterio particular de la 
Religión, como en las otras fiestas del año, sino que ee ado
ra y tributa culto directamente a la misma persona divina 
de Jesucristo, vivo y glorioso en el Sacramento de la Euca
ristía. El objeto de esta gran festividad no es solamente 
un recuerdo, ni la memoria de un suceso pasado, sino la 
persona misma del Redentor, realmente presente en nues
tros templos, bajo el velo cucarístico de las especies sacra-
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mentales. Sí, Jesucristo mismo, vivo y glorioso, es el 
objeto de la santa festividad del Corpus. Su cuerpo ado
rable. su cuerpo virginal, ese cuerpo suyo, formado mila- 
grasamente por el Espíritu Santo en el seno inmaculado de 
María, es el objeto inmediato del culto y  de la adoración 
en esta solemnidad. Como ese Cuerpo santísimo estíl indi
solublemente unido con el alma y con la persona divina del 
Verbo, la gran fiesta de la Eucaristía es la fiesta del mismo 
Dios, es la fiesta de Dios por excelencia. ¿Con qué dispo
siciones debemos celebrarla? ¿De qué espíritu deberemos 
estar animados, al acudir a la procesión del Rantísiino Sa
cramento?

Reverencia interior y  exterior, adoración humilde, pro
funda y rendida, recogimiento y compostura en todos nues
tros actos, afectos de gratitud, de admiración y  de santo 
regocijo, intención de expiar con nuestro cu itó los ultrajes 
que el Señor sufrió en su pasión, ved ahí las principales dis
posiciones para celebrar devotamente la fiesta del »Santí
simo Sacramento. Nos apresuramos a exhortaros, a  fin de 
que os preparéis coa tiempo, y  la fiesta de la Eucaristía no 
os sorprenda, tal vez, desgraciadamente en pecado.

I I
El cuerpo de Jesucristo es un cuerpo humano santísimo, 

el inés santo sin comparación entre todos los cuerpos san
tificados: mediante ese cuerpo virginal, ln creación sensible, 
el mundo de los seres puramente materiales, está unido a  
Dios en la persona del Verbo Eterno. SÍ Jesucristo fuera 
un puro hombre, no habría podido redimirnos, ofreciendo 
por nosotros la satisfacción do estricta justicia, que en sus 
insondables decretos exigía la Sabiduría infinita para per
donar a los hombres: s¡ hubiese sido solamente Dios, no 
hubiera podido pndeeor ni mucho menos redimirnos, mu
riendo por nosotros. Como Dios y hombre verdadero, [indo 
muy bien padecer, y. con su pasión, ser nuestro Reden tur, 
inmolándose por nosotros en ol ara santa de la cruz. Mas 
¿cómo habría podido padecer y morir, si su cuerpo sant ísi
mo no hubiera sido verdadero cuerpo liumnno, capaz de 
dolor y sufrimiento? Ese cuerpo purísimo, animado poruña  
nlma nobilísima y santísima, puso al Hombre-Dios en con- 
diclones de padecer y de morir. El cuerpo ndorablo del Re
dentor filé, pues, el instrumento déla  gracia sobreda toral 
y la victima expiatoria por la salvación del linaje humano.
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A los dolores de ese cuerpo inocentísimo se deben los gozos 
de que los bienaventurados son inundados en el cielo: Jesu
cristo, sacrificando su cuerpo y entregándolo a la inuertepor 
nosotros, nos hizo herederos de ln gloria y acreedores a la 
bienaventuranza eterna.—En el Sacramento de la Eucaristía 
está ese cuerpo sagrado, esa víctima, que un día en la cruz 
fué inmolada por nosotros: ¿con qué gratitud no debemos 
adorar el cuerpo de Jesucristo? Ese cuerpo fue muerto, pa
ra darnos a nosotros vida y vida eterna.

Mas la muerte de Jesucristo no fué sólo una muerte 
cruel y  dolorosa, sino también una muerte humillante y 
afrentosa: murió en medio de dolores inmensos y de afren
tas inauditas. ¡Muerte cruel, cruelísima! ¡Muerte afrentosa, 
afrentosísima!... Jesucristo no debía morir, porque en cuan
to  hombre era inocente, la misma inocencia, y la sentencia 
de muerte se había pronunciado contra los pecadores. Sin 
embargo, el que no debía morir, el que tenía derecho a la 
vida, aquel contra quien no se lmbía pronunciado la senten
cia de muerte, el único descendiente de AdAu que un estaba 
ni podía estar condenado a muerte, murió y en la flor de 
sus años, y  cuando apenas lmbía llegado a la edad de la 
juventud. Jesucristo no merecía morir, y  no obstante mu
rió en los más hermosos años de la vida. Ego dixi: in di- 
¡nidio dierum weortnu vudiun nd portas inferí. {1) En la 
persona del santo rey IOzeqnías, siglos antes se lmbía pro
fetizado esta muerte temprana del Redentor, esta muerte 
verificada en la mitad de la vida. Estando apenas en la 
mitad délos días de su vida, se entró por las puertas del 
sepulcro; y, muerto, tendido su divino cadáver en el sepul
cro, exclamaba: he sacrificado la mitad de mis días. Quae- 
si vi residan ni nnnornm meornni.

Para satisfacer por los pecados de los hombres, uó sólo 
sacrificó la mitad de los días de su vida sino la paz de su 
muerte, escogiéndosela dolorosa y afrentosa en sumo gra
do. Fué hecho, según la expresión del profeta Isaías, un 
varón de dolores y que sabe lo que es padecer: Virnm do
lomía et scientem infínnitatvni. (2) Su cuerpo sudó sangre 
en el huerto de los olivos, dando principio con su desola
ción, su tristeza y su agonía, a los sufrimientos incompa
rables de su pasión. 1 2

(1) Cántico do Ezoquíns. (Isaías, cap. 38°, ver. 10-20).
[2] Profecía de Isaías, cup. 53°.
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En el huerto comiénzala procesión doloroso, en la que 
Jesucristo fu¿ conducido ignominiosamente de un lugar a  
otro, hasta acabar en el Calvario. El día de la fiesta del 
Santísimo Sacramento, el cuerpo sagrado de! Señor eslíe- 
vado en procesión públicamente por las calles y  las plazos 
de las ciudades, para resarcir al Redentor de los ultrajes 
que padeció en lns últimas horas de su vida mortal, cuando 
como un criminal, como un reo condenado a  muerte, fué 
arrastrado de tribunal en tribunal.—¿Qué fin se propone 
la Iglesia católica, sacando con tanta solemnidad en pú
blico, por las calles y las plazas de las ciudades, la Santa 
Eucaristía? ¿Qué fin se propone, sino la adoración por los 
ultrajes sangrientos de la pasión?

¡Ahí Venerables Hermanos y  amados Hijos, considerad 
cuán ultrajado fué el Señor en sn pasión, y  esmeraos en la 
adoración' 3’ en los demostraciones exteriores de reverencia 
y de agradecimiento. ¡Qué escenas! ¡Dios Santo!... En me
dio de las tinieblas de la noche, es asaltado en el huerto por 
una chusma, compuesta de criados de los sacerdotes 3' de 
soldados, armados de lanzas y  de pnlos: interrumpe el Maes
tro divino su oración, 3' recibe en su rostro adorable el beso 
fementido de la 1 . lición, y  ese ósculo, que Judas imprime en 
la mejilla de Jesucristo, os el primer ultraje que recibe su 
cuerpo sacrosanto: los labios infames del apóstol se estam
pan en la carne sagrada del Hijo de Dios, 3' con un ósculo 
de paz entrega el traidor a su Alaes tro en poder do sus ene
migos; ponen éstos al instante sus manos sacrilegas en Je
sucristo, lo amarran, le dnn de golpes 3' lo conducen mania
tado, primero a cusa de Antis, después al palacio de Caifús,
3r de allí, a la  mañana siguiente, al pretorio de Pilatos, 3* 
del pretorio ele Pila tos ul alojamiento de Hercules, y del 
alojamiento de Herodes, otra vez, ni pretorio (y del pretorio 
al Calvario, Esa es la primera procesión hecha con el Re
dentor, para ultrajarlo: esa procesión acabó suspendién
dolo en un patíbulo afrentoso.

feu rostro divino es abofeteado, escupido y, por burla, 
cubierto con im velo inmundo: su barbn, mesada mielmon- 
te; su cabello, nrranendo en los Impetus del odio, que no so 
satisface haciéndole padecer y escarneciéndole. Sus manos 
brotan sangro, apretadas con cordeles: en el pretorio su 
cuerpo queda despedazado a azotes; su cabeza lierida pol
las espinas está empapada en sangre: sus manos taladradas 
y sus pies traspasados con clavos; su boca enjuta por la
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sed; su lengua amargada con la hiel y el vinagre v sus 
miembros todos descoyuntados. Ved ahí la primera^pro
cesión hecha con el Redentor; ved ahí los homenajes nitro- 
jantes, que recibid de sus enemigos, en cuyas manos se en- 
tregú para redimirnos, dundo su vida preciosa por nos- 
otros.

¿Cuál de los sentidos de su cuerpo adorable careció de 
dolor y sufrimiento? Sns ojos santísimos, añublados por 
la sangre y  henchidos de lágrimas, contemplaron los ade
manes injuriosos délos que le denostaban, mientras ago
nizaba en la cruz: escuchó los sarcasmos de sus enemigos 
y  los gritos sacrilegos del pueblo, que pedía que fuese cru
cificado: recibió en su rostro sagrado las inmundas salivas 
de los criados de los pontífices y sacerdotes: saboreóla be
bida amarga que le ofrecieron en el Calvario, y sufrió el tor
mento de la sed en su cuerpo exhausto de sangre, y no tuvo 
miembro alguno sin dolor en.ln lenta agonía de su pasión. 
Dislocados todos sus miembros, podía contarse uno por uno 
todos sus huesos. Dinuuwmveril nt onmin ossn nien [1], 
¡Olí! Venerables Hermanos y mundos Hijos, cuán doloro- 
sa fué nuestra redención, cuanto y cuan cruelmente fué 
atormentado el cuerpo adorable de Jesucristo!!... Esas 
procesiones de la casa .do Caifas ni pretorio de Pílalos, del 
pretorio de Pila tos a la morada de ITerodes;. del palacio de 
Herodes otra vez ni pretorio, y del pretorio al Calvario, 
en medio de unaeseoltu de soldados, maniatado y conducido 
con escarnio por las calles y pinzas de Jerusalén, como un 
malhechor, por entre las turbas de pueblo, que vociferaban 
blasfemando de Jesucristo y  pidiendo enfurecidas su muerte; 
esas procesiones dolo rosas y de ignominia deben ser expia
das por nuestras procesiones, en las cuales el Señor sea 
bendecido, reverenciado y adorado profundamente por to
dos los circunstantes. Los cánticos devotos reemplacen a 
las voces, que escarnecían a Jesucristo; y, por la tumultuo
sa algazara de las muchedumbres deicidas, compense lu ora
ción de los fieles, puestos de rodillas en el suelo y con las 
cabezas inclinadas humildemente en señal de adoración, 
mientras pasa por las calles de nuestros pueblos Jesucristo, 
conducido en el Sacramento por sus sacerdotes!...

La fiesta del Santísimo Sacramento es el triunfo de la 
fe católica sobre los negaciones del error: la fiesta del San-

(1) Libro de los salmos, salmo 21, ver. 18.
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tísiiuo Sacramento es ln fiesta por excelencia de la  Religión 
católica, porque el misterio de la  Eucaristía  es el m isterio 
de fe por excelencia, Mystcrium fídei. En la  solem nidad del 
Santísimo Cuerpo del Señor la  Iglesia católica se m anifiesta 
triunfante y  vencedora de todos sus enemigos. ¿Qué es-del 
error ante *lns públicas y espléndidas manifestaciones d é la  
fe del mundo entero en la divina Eucaristía?... L a  adoración 
a  Jesucristo sacramentado es una pro testa  de fe en ln divini
dad de la Iglesia, El que adora  a Jesucristo en la  Eucaristía  
confiesa implícitamente todos los misterios y  todos los dog
mas de lu religión católica. Ese cuerpo s ag rad o ‘no sería 
adorable, si Jesucristo no fuera el verdadero Dios: la  En
carnación supone la caída original; así como la  m uerte del 
Redentor supone las penas eternas. Quien cree en la  pre- 
sencia real de Jesucristo en la  Eucaristía, reconoce el m a
gisterio de la  Iglesia católica y su infalibilidad. L a fiesta 
del Santísimo Sacramento es, pues, la fiesta de las victorias 
de la Iglesia católica, m aestra infalible de la Verdad, sobre 
el error y  la herejía. La fiesta misma es un triunfo de la 
fe contra los embates constantes de la  impiedad. ¡Olí sarita  
y adorable Eucaristía! ¡Olí Sacramento divino!.....  Tenien
do al mismo Dios, presente realmente en medio de nosotros, 
¿por qué liemos de temer al error? ¿L’o r  qué nos hemos de 
acobardar, como si Dios hubiese sido vencido, o como si su 
providencia hubiese terminado y a  para  nosotros? Nuesti'o 
Dios, el Dios de la caridad, el Dios de la  Eucaristía, todav ía  
está con nosotros? ¿Quién nos lo podrá qu ita r?  ¿Quién 
será capuz de vencernos! Ergono jm tam lm n est (¡uod vete 
Deus habitat super Ierra m? Esa exclamación del m ás sa
bio de los reyes no es pregunta «le quien duda, sino p ro tes ta  
de quien se admira y se m aravilla an te  la  pa te rna l provi
dencia de Dios para  con sus criaturas.

III

Recordemos un hecho del Santo Evangelio, que lmee a  
nuestro propósito. Las procesiones afrentosas y  crueles 
terminaron para  Jesucristo en el momento, en que su alm a 
santísima si* separó del cuerpo y, dejándolo m uerto, des
cendió a  libertar a  las almas de los santos padres, quede- 
tenidas en el seno de Abralmm, estaban esperando el ad 
venimiento del Redentor prometido. El cuerpo sagrado del 
feenor, unido inseparablemente a l Verbo Divino, quedó pen
diente de la cruz: ese cuerpo virginal ora el cadáver de Dios:
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la  adoración debida a  Dios era el homenaje que a  ese cuerpo 
debía tributarse. ¿Sería de nuevo profanado? ¿sería, o tra 
vez, escupido y  ultrajado? No: la Providencia no lo permi
tió; antes con la  muerte de Jesucristo, terminaron suevo- 
Unitarias humillaciones y comenzó el culto y  la adoración 
de rsu sagrado cuerpo. En la misma tarde del día de la 
niligrte de Jesucristo, su cuerpo, suspendido todavía del pa
tíbulo de la  cruz, fué adorado con la  adoración más profun
da  de que es capaz la criatura humana respecto de Dios. 
¿Quién adoró así el cuerpo difunto de Jesucristo? ¿Quién, 
sino la inmaculada Virgen María? Ella permaneció en pie 
delante de la  cruz, absorbida en la  contemplación de los 
.misterios altísimos que se estaban verificando, y adorando 
en el cuerpo exánime de su Hijo el cuerpo difunto del mismo
ftios......  En la  cima del Calvario todo había cambiado: los
curiosos habían regresado a la  ciudad y el monte estaba 
casi desierto: la  Virgen María, acom pañada de tres devo
ta s  mujeres y del discípulo predilecto de Jesucristo, se man- 

• tenía junto a  la cruz, orando en profundo recogimiento: el 
sol caminaba a  su ocaso, alumbrando con sus postreros 
rayos la sagrada cumbre del Calvario, convertida desde 
aquel momento en el mus augusto santuario del universo, 
y el silencio do aquella sublimo escena sólo era interrumpido 
por los sollozos que, de cuando en cuando, se escapaban del 
pecho atribulado do la  Santa Virgen. Jam ás el cuerpo sa
grado de Jesucristo ha sido adorado con más humilde y 

Jprofunda reverencia.
Cuando la tarde estaba a punto de terminar, el cadáver 

de Jesucristo fué desclavado déla cruz y  puesto en el sepulcro; 
pero ese ministerio solo tributaron manos amigas, manos ob
sequiosas, manos reverentes. Nicodeinus, el doctor de la 
Sinagoga, y  José de Arimaten, decurión noble y  rico, discí
pulos ambos del crucificado, manejaron con profunda reve
rencia el cadáver ensangrentado del Maestro divino, ungié
ronlo con aromas preciosos, y envolviéndolo en un sudario 
nuevo, le dieron sepultara, según los ritos religiosos de los ju

d ío s :  ése fué como el primer Corpusi\v\ Cristianismo, y la pri
mera procesión, quese celebró con el cuerpo santísimo del Se
ñor. Callada y meditabunda, recogida en el dolor, devota 
y  bnfuula en lágrimas, la piadosa comitiva se puso en ca- 
'mino de la cumbre dul Calvario ni jardín, donde estaba el 
sepulcro, andando paso a paso y llevando el cadáver de Je
sucristo con suma reverencia y grande recogimiento. Era
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a  la  caída d é la  tarde y cuando las som bras apacibles del 
crepúsculo vespertino, oscureciendo gradualm ente el cielo, 
dejaban brillar una que o tra  estrella en el firmamento. I.a 
santa  comitiva desfilaba llena de com postura y  reverencia, 
rica con el tesoro inestimable del cuerpo del Señor. Esa 
compañía que lmcía el enterramiento de Jesucristo , esa re- 
ducida comitiva, que celebraba los funerales del Yerbo Eter- 
no humanado, no sólo figuraba a  la  Iglesia, sino que era 
la  Iglesia misma en aquel día, el más grande entre todos los 
días que ha habido durante la  serie de los tiempos. Ln cien- 
cin, representada en Nicodemus; la  riqueza, en José  de Ari- 
inatea; el sacerdocio, en el discípulo predilecto; y  la  familia, 
en las santas mujeres: he ahí quienes concurrieron, presi
didos por la Virgen Marín, es decir por la  fe y  la  caridad , a  
honrare) cuerpo de Jesucristo. La ciencia, o los bienes del 
alma acuden allí provistos en abundancia de a rom as p a ra  
ungir el cuerpo del Muestro divino, porque la  ciencia, la 
sabiduría humana rinde a  la  adorable Eucaristía  el borne-' 
mije de su fe humilde en tan grande misterio: el poder ,v la 
riqueza van llevando el su Inrio nuevo, en obsequio a  la  Víc
tim a de ln justicia divina. Ese lienzo nuevo es el símbolo de 
lahmpieza de corazón y del desprendimiento de las cosos de 
ln tierra que son Has disposiciones mejores para pnrlio ipar 
dignamente de la san ta  Eucaristía.

Vosotras, almas piadosas y  devotas, acudisteis también, 
representadas en lns san tas mujeres, llevando el t ributo  ríe 
vuestro am or y de vuestras lágrim as., De este modo, la 
Iglesia enleia, con todo su cortejo de ciencias y  de virtudes, 
concurrió n la primera fiesta del cuerpo del Señor, en ln 
tarde misma del día de su muerte. Procesión san ta , proce
sión augusta, procesión que debe ser el ejemplar de lns p ro
cesiones del Santísimo Sncrnmentó.

Acuda la sociedad toda a  honrar con el culto m ás puro 
al Din« de toda pureza y santidad: pueblen los aires de 
annnnm las campanas del templo: suene «legre la música: 
lns flores enalfombren el suelo y difundan fragancia, y  las 
(.•'"(ludes y los pueblos vístanse de gala, Empero, estas so- 
lemnrs demostraciones del culto público, del culto social, 
deben ser ln nmnlfestnrlón sincera del gozo del aliña, que, 
limpia de toda culpa y liorimiscndn por la gracia, celebra,
?nb„f' ir'-'V" ’ del R"c|,nm™to. ¿Sois poderosos?
¿abundáis en bienes terrenales? Acudid n la  fiesta d é la  Euca- 
1 istia, como para  pro testar públicamente que vuestro co-
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razón no está desordenadamente adherido a las cosas do 
la  tierra: acudid presurosos, porquo debéis esperar los bie
nes eternos, que enriquecen de veras y que no se pierden ja
más. ¿Sois ilustrados? ¿sois sabios? Acudid, llevando, 
con regocijo, el homenaje de vuestra fe humilde en el gran 
misterio de Dios: la humildad es el aroma precioso, que pre
serva de la corrupción de la impiedad a  la ciencia. Voso
tros, fieles sencillos, creyentes sinceros; vosotros, cristianos 
de corazón, vosotros que formáis no solamente la mayor 
parte, sino la  totalidad del pueblo católico, acudid a la 
fiesta del Santísimo Sacramento. ¿Qué sentís en presencia 
de Jesucristo? La Hostia Santa, ¿no dice mida a  vuestro 
corazón? ¡Ah! la  H ostia Santa no está callada, no per
manece mudo; habla al corazón, se comunica con el alma, 
en un lenguaje que el alma cristiana entiendo, y  ¿de qué ha
bla? ¿Qué es lo que dice al ánima creyente?... Rn lo íntimo 
del alm a se oye como una voz suavísima que repite: Ego si/in 
P astor bomis, Yo soy el buen Pastor; Cognnsco oves meas, 
Conozco a  mis oyejns: Ores mene voeein mrnm nudiuut, (1) 
Mis ovejas entienden mi voz...... A tan  regaladas palabras,
no hay o tra  respuesta que el llanto..... Llorad delante del
augusto Sacramento, no pongáis límite a  vuestra devoción, 
dejad que el llanto empape vos tras mejillas: nunca el llanto 
es más expresivo que en presencia de Jesucristo Sacra
m entado ¿tíué otro lenguaje puede tener un hijo cul
pable ante el mejor de los padres? ¿Cómo ha de hablar 
el reo a  su juez? la criatura al Criador?.......  Las lá
grim as son el idioma con que se debe hablar a Dios, deján
dolas correren silencio de los ojos, mientras el corazón arde 
en el fuego del agradecimiento. Vamos al templo, acuda
mos ante la  divina Rucaristín, postrémonos delante de Je
sucristo y lloremos: grite el temor, suplique la confianza, 
gima la culpa: para quien entiende el lenguaje del corazón, 
las lágrimas son elocuentes. ¡Dichosos los que, siquiera 
una vez en su vida, lian llorado delante de Jesucristo Sa
cramentado!

IV

Venerables sacerdotes, vosotros especialmente, Herma
nos carísimos, los que estáis desempeñando el ministerio 
pasto ral en las parroquias de la ciudad y de los campos,
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lmblacl n los fieles de la divina Eucaristía, predicadles sobre 
la presencia real de Jesucristo en el Sacram ento, explicadles 
lo«* maravillas del am or de Jesucristo a  los hom bres, y  ex
hortadles a  confiar en sus misericordias. Procurad que los 
fieles conozcan los motivos por los cuales se celebra la  p ro
cesión con el Santísimo Sacramento, y  los g randes bienes que 
reciben los pueblos con la solemne manifestación de la  Euca
ristía en sus calles y pinzas. Esto ordinariam ente no saben 
los fieles o, si lo saben, no piensan en ello ni lo reflexionan. 
¿No iréis al templo una sola vez siquiera, p a ra  v is ita r a l San
tísimo Sacramento? ¿Huiréis de la  Eucaristía? ¿No que
réis pedir ti Jesucristo beneficio ninguno? ¿Sois ta n  fe
lices, que no tengáis nada que os aflija y  conturbe?......  Pues
bien: no vayáis a  la  Iglesia; huid de la Eucaristía : tenéis 
comprado el tiempo: sois dueños de la eternidad: ni la des
gracia ni el dolor han de llam ar jam ás n Ins p u e rta s  de 
vuestra ensn. y dentro de ella h a  de m orar de asien to  la  
prosperidad... ¿Qué tenéis que ver con Jesucristo? ¡Oh! no : 
salga Jesucristo por nuestras calles, que lo veam os en mies, 
tras plazas, que recorra nuestras poblaciones, colm ándolas 
de gracias y bendiciones incalculables!!......

El aire quedará purificado, la atm ósfera lim pia de 
principios dañinos, la tierra será menos in g ra ta  a  la  labo r 
del hombre: Jesucristo lia sido llevado na triunfo en m anos 
del sacerdote, y por donde lia pasado lia  derram ado la san 
ta  y  bienhechora iufluencia, que procede do su carne virgi
nal. ¡Oh admirable»! ¡oh divina Eucaristía!.....  ¡Con que, es
cierto que Dios habita verdaderamente sobre la tierra! Er- 
gone putnmluni <>st qnorf veve lhus ImbitH supor terriun! 
Sí: Jesucristo, nuestro Dios, nuestro buen Dios, h a b ita  
realmente sobre la tierra...

¡Ah! ¡qué felicidad! ¡Parece increíble! y no solam ente 
mor» Jesucristo en el santuario, sino que ordena que el sa- 
eerdote lo saque del templo para  discurrir po r las calles y 
p azns y llenara los fieles de bendición. Egivssus ps iu su- 
lutem pnjmli tai: Huiréis snlidn, Señor, pnm  snlvnr a  vues- 
tro puelilo, y  Iu muerte se ha puesto en fuga delante de Vos: 
Ante Fncmn rjtt« ibit more. A vuestras p lan tas caerá  de
rrumbado el demonio. Egretlwtm' ilinbnlus »„topones ojns 
U). \ icufil será, oh amabilísimo Redentor, la  expresión 

n que saludarías u vuestro pueblo, cuando lo veáis en

(1) ' Profecía-de Rnlinmir, wqi. |¡i,
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calles y pluzas, descubiertas las eabezns y  postrado de hi
nojos en vuestra presencia? ¿Qué le diréis Vos, Señor? ¿Cuá
les serán vuestras palabras? jAli! sin duda, diréis a  vuestro 
pueblo esa vuestra tan acostum brada salutación: «La paz 
sea con vosotros: la paz, mi paz, os doy»: Pacem ineam. 
No os la doy, como os la da el inundo. Pax vobis: non 
quomodo inundas da.t, ego do vobia. (1) ¡Oh! Dador om
nipotente de la paz, dadnos vuestra paz, la paz vuestra, no 
la  paz del mundo: Pacem ineam do robis. Vuestra pnz, esa 
paz san ta , que viene del reinado de la ley de Dios en nues
tro s  corazones; esa paz, que lince de la sujeción absoluta 
dé las pasiones a  la  voluntad divina; esa paz os pedimos; 
saludadnos con ella ahora, desde el Sacramento adorable 
de vuestro amor!

Sea también esta nuestra ultima palabra, y con ella 
pondremos fin a esta nuestra Carta Pastoral, bendiciéndoos 
de todo corazón, en nombré del mismo Jesucristo, nuestro 
adorable Redentor.

Sed fervorosos adoradores del Sumísimo Sacramento; 
y el Dios de la  Eucaristía reine sobre nosotros.—Así sea.

San Miguel do Itmrrn, 0 do Muyo de 1890.

F e d e r i c o ,
(h u n c o  d e  I d a iu ia .
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t e r c e r a  c a r t a  p a s t o r a l

SOBRE LA COOPERACIÓN DE LA VIRGEN M ARIA  

A LA REDENCIÓN DEL LINAJE HUMANO

Beata, (june credidisti. 
Eres bienaventurada, por

que tuviste fe en el Señor.
(Del Evangelio de Sun Lucas, 

capítulo primero, versículo 45).

Tenerables Hermanos y  m uy «m udos H ijos en 
Nuestro Señor:

I

Uno de los más engrudos deberes du nuestro  cargo  p a s
toral es enseñar la doctrina evangélica y  e x h o rta r  a  los 
Heles a la exacta y puntual observancia de los m andam ien
tos divinos. Anhelando cumplir este deber, os dirigim os 
ahora nuestra Tercera C arta P asto r«  1, en la  que vam os a  
hablar de uno de los más adm irables m isterios de nuestra  
santa Religión. Estam os en tiempo de Adviento, y  boy 
celebramos la fiesta de la Concepción Inm aculada de la  Vir
gen Marín: la época del año eclesiástico y  la  solem nidad, con 
que la Iglesia bu santificado este d ía  nos estim ulan, pues, a  
discurrir acerca d é la  cooperación de la  divina Virgen a  la 
obra de la redención del liunjo hum ano y  salvación do 
los almas.

Hoy la Madre de Dios es celebrndn en el cielo y  en la  
tierra: tomemos parte en esas aclamaciones, y  paguém osle 
también nosotros, con nuestra débil voz, el tr ib u to  de nues
tra s  bendiciones y alabanzas.

¿Quésomos nosotros? ¿Cómo hemos venido al mundo? 
......Ayer éramos nada; m añana, o tra  vez, habrem os desa
parecido de la  faz de la  tierra: no pudimos determ inar ni el 
tiempo ni el lugar de nuestro nacimiento, y tam poco e s tá  
en nuestra mano fijar el cómo y  el cuándo de nuestra  par-
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tida  de este mundo a  la  eternidad. Hoy una ley, a  la cual 
estamos necesariamente sometidos; liuy‘ una voluntad so
berana y  omnipotente, que nos rige y gobierna. Esa vo
luntad es la  de nuestro Criador, quien, al sacarnos de la 
nada y concedernos la  vidn, se dignó también reservarnos 
un destino eterno y un fin sobrenatural, para cuya conse
cución nos ha proporcionado liberalmente toda clase de 
medios.

Nosotros, criaturas miserables, no teníamos fundamen
to  alguno para reclamar de Dios el beneficio de la existen
cia, ni menos para exigir de su sabiduría infinita un destino 
superior a  las condiciones de nuestra propia naturaleza. 
La triste nadn, decidme, Venerables Hermanos y mundos 
Hijos, ¿tendría derecho para reclamar algo? ¿Podría exigir 
algo de Dios? ¡Eramos imda, y en el fondo pavoroso de la 
nada habríamos quedado para siempre, si de la nada no nos 
hubiese sacado la suma b mdad de Dios! ¡Cuánto uo debe
mos a  Dios por habernos criado!......Mas ¿cómo alabaremos
su bondad por el beneilcio inmenso de habernos predestina
do para  un fin sobrenatural, que consiste en la  posesión del 
mismo Dios por toda la eternidad? T anto más admirable 
nos debe parecer este beneficio, cuanto Dios Nuestro Señor 
no nos lo lm otorgado de balde, sino inudinnte un precio 
infinito, satisfecho, de una manera maravillosa, por el mis
mo Dios. Nos crió el Señor, sin tener de i .osol ros necesidad 
nlgunn: nos elevó a  un deslino sobrenatural, cuando, podía, 
sin dejar de ser bueno, habernos hecho felices con la posesión 
de un fin proporcionado a  las condiciones do nuestra natu
ralezahum ana: quiso que ese admirable destino, que desde 
toda eternidad nos había preparado, lo recibiéramos no 
como un dón puramente gracioso sino como un premio de 
justicia, debido a  nuestros merecimientos; y a  tan tas  bon
dades añadió la  de redimirnos del pecado, sacrificando a  su 
mismo Hijo Unigénito, para que la muerte del Hijo de Dios 
fuese el precio de nuestra vida. La redención nos devolvió 
el derecho a  la  posesión de la bienaventuranza eterna; y, 
haciéndonos hijos adoptivos de Dios, nos constituyó here
deros de la  gloria y  hermanos de Jesucristo. ¡Tanta íué 
la  misericordia de Dios para  con los miserables hijos do 
Adán!

Veamos cómo puso en ejercicio el Altísimo todos sus 
atribu tos para salvar ni hombre. Podía el hombre ser 
perdonado, sin que Dios exigiera de él satisfacción ninguna
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podía Dios devolverle sil gracia, nceptnndo la satisfacción 
que el hombre pudiera ciarle: podía también condescender 
con el hombre y  aceptar la  satisfacción que por el hombre 
ofreciera una o tra  criatura inocente: de todos estos modos 
podía ser salvado el hombre; mas Dios Nuestro Señor pre
firió redimir al hombre, haciéndose hombre y. muriendo poy 
el hombre, porque en los insondables decretos de su sabi
duría infinita había resuelto no perdonar al hombre, sino 
mediante una  satisfacción de estricta justicia. El hombre, 
pecando había irrogado a  Dios una ofensa infinita: como el 
injuriado era Dios, la satisfacción debía ser infinita en sus 
merecimientos y  ofrecida por el mismo hombre culpado, el 
cual convenía que, para  desagraviar a  Dios, estuviera ino
cente y ofrendara una víctima pura, que no se hallara  obli
gado , a  ofrecer a Dios bajo o tro  respecto. Pedir méritos 
infinitos a  una c ria tu ra  miserable, reclamar inocencia en 
un criminal, exigir víctimas y  holocaustos a  quien no posée 
nada propio, a  quien ha  recibido de fuera todo cuanto  es 
y  todo cuanto tiene, era hacer imposible la  redención: impo
sible para el hombre; pero muy posible p a ra  Dios. La sa 
biduría infinita encontró el medio de conciliar la  justicia 
con la  misericordia: el Hijo de Dios se hizo hombre, y  murien
do por el hombre, dió la vida, al hombre.

El Verbo Divino podía haber form ado do cualquiera m a
teria  criada el cuerpo humano, que había de unir a  su per-' 
sona adorable: pudo también criarlo inm ediatamente de la  
nada; mas no lo quiso así, sino que tom ó la naturaleza 
hum ana en el seno de una hija de Adán, haciendo de este 
modo que su sangre Fuera la  misma del culpado, poro saca
da  de una fuente limpia de toda m ancha y  santam ente 
pura. ¿Quién d a rá  al Verbo Eterno esa sangra in maculada? 
¿Cómo se revestirá de naturaleza hum ana el Unigénito de

...... Aquí aparece el misterio singular y excepcional de
la  Virgen María: adoremos los decretos de la  sabiduría infi
n ita  y  bendigamos su inagotable misericordia.

Dios quiso que una cria tu ra  hum ana fuera su coopera
d o ra  en la ob ra  más admirable de su omnipotencia, y  la  
Virgen fue asociado., con las relaciones íntim as do la  m ater
nidad, al Verbo de Dios hum anado. La- Encarnación del 
Verbo Divino, la Redención del linaje humano, la salvación 
del m undo y  la g loria divina, todo  hié puesto en manos de 
M aría, y  todo estuvo pendiente de su voluntad y  consenti
miento. M aría fué criada tínicamente p a ra  madre verdade-
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ra  del Verbo Divino humanado: no fué escogida ni acaso, 
m exaltada como de reponte a la sublime dignidad de ¡Ja
d íe de Dios, no: Dios la predestinó desde toda eternidad 
pa ra  ese ministerio, y la crió y la santificó, haciéndola dig- 
na de su destino incomparable.

M aría nos lia dado, pues, a Jesucristo: Ella es quien, 
según canta  a Iglesia, lia hecho que ln Luz Eterna brille 
para  el mundo, envuelto antes en las tinieblas del error y 
del pecado: M ana es quien lia hecho descender sobre el 
linaje humano la lluvia de la  gracia: mediante la coopera, 
ciún de la  Virgen, el linaje humano recobró lu vida y encon
tró  la  salvación. Ella, la Divina Virgen, nos ha dado el 
Salvador del mundo.

II

Tres venidas del Hombre Dios al mundo recuerda la 
Iglesia Católica en esta época del año, llamada Adviento o 
la  venida por excelencia.—La primero, venida sucedió cuando, 
sin dejar los cielos, descendió a  lu tierra, y se revistió de hu* 
m ana naturaleza en el seno inmaculado de María: la  segunda 
se verifica siempre que, en el orden sobrenatural, tom a po
sesión de las almas y  las llena do la gracia santificante: la 
tercera acontecerá al fin de los siglos, cuando, con gran 
poder y majestad, vendrá a  juzgar a  los hombres. La pri
m era venida la  hizo en silencio, entrando callado en el 
inundo y apareciendo en medio de los hombres, lleno de 
dulzura y  mansedumbre: su venida snntifieadora a  tom ar 
posesión de las almas se hace asimismo en silencio, llegando 
a  las puertas del corazón y dando aldabadas, sin ruido ni 
estrépito  alguno: su última venida será terrible; entonces 
aparecerá con la. autoridad de juez de vivos y muertos, para 
residenciar en público a  los mortales. Ln todas estas tres 
venidas de Jesucristo tiene una parte admirable su santa 
Madre, la  Viigen María.

Hablarem os ahora solamente de su cooperación a las
dos prim eras. . .

En la  Encarnación fué María el úrbitro de la  venida del 
Redentor al inundo: no os sorprenda, Venerables Hermanos 
y am ados Hijos, lo que os acabamos de decir. Mana fue 
Arbitro ele la  venida del Unigénito de Dios al mundo; así 
lo quiso la  sabiduría infinita, así lo tenia ordenado la adm - 
rabie providencia del Altísimo; y en manos de la mfis hu-
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railde de las hijas de Adán le plugo al E terno  poner la  reali
zación de la  m ayor de las obras de su om nipotencia. P a ra  
que el Verbo Divino se hiciera hombre, la  T rin idad  au g u sta  
quiso tom ar primero el consentimiento de M aría, y  se lo pi- 
dió, y  María lo dió, libre y  voluntariam ente, conocieudo, con 
toda  claridad, los tremendos deberes que con tra ía  al acep tar 
la  estupendadignidad de Madre de Dios. Ese ac to  de consen- 
tiren  la  Encarnación fué un acto  heroico de am o r a  D iosy de 
am or a  los hombres, por parte  de M aría. El m ás puro 
deseo de dar gloria a  Dios, cooperando a  la  g ran  m anifesta
ción de los a tribu tos divinos, que h ab ía  de verificarse en la  
Encarnación, y la  esperanza de la  salvación del m undo, fue
ron los motivos, que la S au ta  Virgen tuvo  presentes pa ra  
consentir en su divina M aternidad: ilum inada con las luces 
de la  gracia, cuya plenitud poseía desde el mismo instan te  
de su concepción, conoció claram ente que e ra  Dios quien le 
hablaba p or medio del Arcángel Gabriel, y  no vaciló en d a r  
crédito a  la palabra de Dios, trib u tan d o  a  la  veracidad divi
na el homenaje de su fe, p ron ta , generosa y  heroica, aunque 
eran tan profundos e incomprensibles los m isterios que, en 
Ella y  por medio de Elln, se habían de verificar. Un Dios, 
que había de hacerse hombre; un Dios, que había de padecer; 
uu Dios, que había de morir: una persona divina, que hab ía  
de ser verdadero hombre sin dejar de ser Dios: una mujer, 
que había de concebir y de d a r  a  luz un niño, que nacería 
sin quebranto de la  virginidad de la  madre, ved ah í cuantos 
misterios se presentaron a  la inteligencia de M aría, y  Ma
ría los creyó, con firmeza, con generosidml, con heroísmo: 
no vaciló, no dudó, no desconfió de la veracidad divina, ni 
se conturbó pensando cómo llevaría a. cubo ta n to s  m ara 
villas el Omnipotente: honró la  palabra  divina y  esperó en 
la  bondad del Altísimo, y  la fe de la Virgen, haciéndola a  
Ella Madre digna do Dios, salvó al linaje hum ano. Beata, 
quae crodidisti, dichoso tíí, ¡olí! M aría, porque creiste, excla- 
inuba más tarde S an ta  Isabel, y  añadía: en t í  se verificará 
todo cuanto en nombre del Señor te  fué anunciado. Perfí- 
cienturin te quao dicta su n t tibí a Domino. (1)

¿Quién podré ponderar como es debido la  inmensa deu
da de g ra titud  y de reconocimiento, que p a ra  con la  Virgen 
tenemos contraída, porliabernos dado el Redentor? ¿Qué 
sería del mundo sin Jesucristo? ¿Cuán lam entable no fuá el
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estado m oral de todas las naciones paganas antes de la 
venida del Hijo de Dios a l mundo? • ¿A quién debe el linaje 
hum ano su salvación, sino a  la Virgen, cuyas virtudes 
excelentísimas merecieron para  Ella la  dignidad de Madre
de Dios y  p a ra  nosotros la redención?......Humilde, a  pesar
de sn grandeza; callada y m odesta, abism ada constante
mente en la  consideración del asom broso misterio, que en 
su seno virginal se hab ía  consumado, sintiendo la  vida de 
Dios confundida con la  suya propiu, pasó los nueve meses, 
que, según el orden de la  Providencio, precedieron a  su mi
lagroso alum bram iento!!......Luego, en la g ru ta  de Belén,
convertida en el prim er san tuario  donde se rindió ado ra
ción al Verbo de Dios hum anado, ved n la  Virgen, susten
tan d o  en sus brazos delicados a  la  M ajestad del Omnipo
tente, revestido de la  form a de un niño ternezuelo, inerme y  
desvalido, sin m ás am paro  que el regazo de una  doncella 
pobre, sobre quien el orgullo de los aldeanos de Belén no se 
lia dignado fijar su atención. ¡Oh encan tado ra  herm osura
de los m isterios cristianos!...... Ese Niño débil, que acab a  de
nacer; ese Niño, a  quien el hielo de la  noche am enaza q u ita r 
la  vida, apenas nacido; ese Niño es el Todopoderoso: la 
Omnipotencia e s tá  reclinada en el regazo de la  Virginidad: 
el E terno  se lia acogido Ul abrigo  de mm c ria tu ra ; la  Sabi- 
d u ría  infinita se vo necesitada de las  industrias  del am or m a
ternal! El Altísimo, el Soberado Señor del universo, Jeliovft, 
el trem endo, el adorable , p a ra  alim entarse, pide, con la  
sonrisa infantil de un niño, que recién acab a  de nacer, unas 
pocas g o ta s  de leche, con que el Cielo lia henchido m ilagrosa
mente los pechos virginales de la  m ás pu ra  entre  las hijas 
de Ju d á . Ubere de codo pleno ...... ¡Invenciones de la  bon
dad divinal ¡M aravillas de la  misericordia de Dios p a ra  
con los m ortales!

I I I

No es menos adm irable la cooperación de la  m ism a di. 
v ina Virgen a  la  segunda venida da Jesucristo , a  esa venida 
que, po r medio de la  g racia , se verifica en las alm as. Jesu 
cristo , como Dios, es el criador de la  gracia ; y, en cuanto 
hombre, es el merecedor de la  gracia, la  fuente de donde la  
gracia dim ana, y  el dispensador de olla eu el m undo sobre 
n a tu ra l dé las alm as, mucho más adm irable sin com para, 
ción que el universo corpóreo. Sin la  gracia no podemos
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nada, absolutamente nada, ni aún lo ruás pequeño en orden 
a  nuestra salvación eterna. S a e  me nihil potestis facere: 
6in mí uo podéis hacer nada, nos ha advertido el mismo 
Jesucristo (1). Ahora bien, Venerables Hermanos y  am a
dos Hijos, según los decretos divinos, la  gracia, sin cuyo 
auxilio no podemos ejecutar ni el mús ligero acto de virtud 
sobrenatural, no se nos da sino por medio de la Virgen Ma
ría, pues Dios lia querido, como enseñan unánimemente to 
dos los teólogos, que no haya una sola gracia, por insigni
ficante que sea, (si nos es lícito hablar así), que no pase p o r 
las manos de la Virgen. Dios lo ha querido así, Dios lo ha  
establecido así: ésa es su voluntad san ta  y adorable. La 
Virgen María tiene, pues, una cooperación providencialmen
te necesaria en la santificación de las alm as y en la  sal
vación de los hombres. Todos los que se Imn salvado, se 
han salvado por la cooperación de María, y a  M aría deben 
los Santos la  gloria de que gozan en el cielo; pues, me
diante la cooperación de la Madre de la  gracia, p ractica
ron las virtudes, (pie tan to  premio les lian merecido en la
eternidad. ¿Queréis salvaros? ¡Acudid a  María!...... ¿Deseáis
salir del abismo del pecado, en que os halláis caídos? ¡Invo
cad ft Marín!......¿Os tienen encadenados los vicios, y  no po
déis libraros de su cautiverio, a  pesar de vuestros esfuer
zos? ¡Pues, implorad el auxilio de MarínI M ientras no 
acudáis a  Ella, os fatigaréis en vatio.

Así como la  Virgen, con el neto heroico de su fe, cooperó 
a la Encarnación y nos.dió a Jesucristo; así tam bién es 
indispensable que la obra de nuestra salvación principie 
haciendo por nuestra parte actos de fe sobrenatural: sin 
esta virtud no podremos salvarnos. El mundo se salvó 
por la fe de la Virgen, y ningún hombre puede salvarse sino 
mediante su fe sobrenatural en la palabra de Dios revelada 
a  los mortales. La fe, según el Santo Concilio de Trento, 
es raíz, origen y fundamento de todas las virtudes: cortad  
la  raíz, y se secará el árbol; sin la fe, toda  virtud sobrena
tural dejado existir: interrumpid la  comunicación de una 
comente de agua con el mntmntinl donde tiene su origen, y 
al punto cesará también lu corriente, desaparecerá y todo 
será aridez y  desolación; y aridez y desolación acarrea  a  los
individuos y a  lus pueblos la pérdida de la  fes minad el fun-
damento sobre el que lia sido construido un edificio, y  no
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ta rd a rá  en venir a  tierra, y  en reducirse a  escombros; así 
cae por tierra y  se convierte en ruiuas toda virtud, que 
no está levantada sobre la  fe. En el Bautismo Dios in
funde en nuestras almas el hábito sobrenatural de la  fe, 
juntamente con la gracia santificante, que nos resucita de 
l a  muerte del pecado a  la vida sobrenatural, haciéndonos 
participantes, como dice San Pedro, de la naturaleza divi
na. Diviime consortes mitnvtie. (1)

Mas ¿en qué consiste ese hábito sobrenatural de la vir
tud  de la  fe, que Dios infunde en nuestras almas? Consiste, 
Venerables Hermanos y muy amados Hijos, en una luz so
brenatural, con que son iluminadas interiormente nuestras 
almas, para que nuestra inteligencia dé crédito a  las verda
des reveladas por Dios; y, al mismo tiempo, nuestra volun
tad  es suavemente movida, para prestar asentimiento a  los 
dogmas religiosos y permanecer adherídu a  ellos, n pesar de 
no comprenderlos, por ser superiores a  los alcances de la 
razón.—Algunus veces sucedo que, sin que se apague la cla
ridad sobrenatural de la  inteligencia, la  voluntad rechaza 
las verdades religiosas, «inda de ellas, las niega y las contra
dice: ¿qué es lo que lia pasado en el alma? ¿Cómo se explica 
el hecho de la incredulidad religiosa, tan común, por desgra
cia, en nuestros tiempos? Uno de los más útiles inventos 
de las ciencias exactas es el del telescopio, con cuyo auxilio 
el ojo humano Im centuplicado su fuerza, logrando fijar su 
mirada escudriñadora en los inconmensurables abismos de 
los espacios celestes: ¿será indispensable romperse los ojos, 
para  aprovechar de la  luz que recoge el telescopio? No: 
antes, es necesario tenorios sanoHy aplicarlos al instrumen
to, según las reglas de la  ciencia. Si os obstináis en no 
querer tom arlo en vuestras manos, ¿podréis aprovecharos
del auxilio, que con el instrumento recibe vuestra vista?......
Pues, la fe nos lia sido dada, para  que con ella contemple
mos las cosas del Cielo, que nuestra inteligencia no alcanza 
a descubrir; pero podemos servirnos de su luz, o tenerla 
ociosa en nuestras manos, o también apagarla. |Ay! sí: 
podemos también npngar la lumbre sobrenatural de la fe, 
y sumergirnos a  nosotros mismos en tinieblas; y muchos 
m atan la  luz divina de la fe eu sus almas, y  se quedan cie
gos para  las cosas de Dios. No sólo hay individuos que 
pierden la fe, hay también pueblos y  naciones enteras, para 
quienes se anubla y hasta  oscurece por completo el astro

(1) Epísto la  Begunda do San Pedro, (Cap! I, ver. 4P)
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esplendoroso de la fe, dejándolos envueltos entre las som 
bras del error y  de la herejía! Esto sucede precisamente, 
cuando llega la última hora de la misericordia, y comienza 
la  horu de la  justicia, de Dios. ¿Cómo? ¿Será posible que 
se pierda la fe? Sí, Venerables Hermanos y  muy am ados 
H ijos, sí se pierde la fe, sí se apaga, s í  se muere la fe, y  se 
pierde y se apaga y se muere no sólo en los individuos p a r
ticulares, sino en pueblos y  en naciones enteras.

IV

No habéis do confundir jamás el conocimiento científico 
con las luces sobrenaturales de la fe, virtud infusa en el alm a 
por el Bautismo y que tiene a  Dios y sus misterios como 
objeto inmediato de ella. En la  fe hay conocimiento y  adhe
sión: el conocimiento subsiste; lo que se disminuye y  pierde 
es la  adhesión dé la  vo lun tada las verdades religiosas so
brenaturales reveladas por Dios. Indiquemos las causas 
para la pérdida de la fe en los individuos.

La falta de honestidad y  de limpieza en las costum bres 
suele ser la  causa principal de la pérdida de la fe p a ra  los 
católicos: una alma limpia, un corazón puro, un cuerpo 
honesto son la mejor salvaguardia de la fe. Por el co n tra 
rio, la licencia de costumbres empuja con violencia hacia la  
incredulidad: el católico honesto jam ás reniega de la fe.—El 
amor excesivo de los bienes terrenales adormece la  fe, y el an 
sia de honores mundanos precipita de ordinario eu la  indife. 
rencia religiosa. Estas son las tres principales causas de la  
pérdida de lu fe en los individuos: ¿queréis que os dé, Vene
rables Hermanos y queridos Hijos, una señal segura para  
conocer cuándo se luí perdido la fe? Pues, hela aquí: come
ter el pecado a  sabiendas, sin remordimiento; com eter el 
pecado, con impavidez; hacer del pecado una necesidad cuo
tidiana, señal cierta es de que la fe o ha piuerto o e s tá  a
punto de morir en el alma......Pongamos la  mano sobre
nuestro pecho, preguntemos u  nuestra conciencia y  escuche
mos aterrados su respuesta. jAliI el peor de los males, la  
mayor de las desgracias, la pérdida do la fe, es lo único que 
no nos aflige, es lo único que no deploramos, es lo único 
que no tememos!!......

Loe pueblos como pueblos pierden tam bién la  fe: las
Z T I  '° 7  "ac¡0',e8 !a Pierden' y- pareciendo que
fasseMes í ’ “  Verdad’ Carecon de ella' ¿Cufíles s™ las señales para conocer que un pueblo lia perdido la fe?
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Varaos a  enumerar las principales causas de la  pérdida de 
la  fe en los pueblos, advirtiendo que estas causas son, al 
mismo tiempo, las señales seguras de la  ruina de la fe en las 
naciones católicas.

L a profanación del Domingo es la primera causa y  la 
primera señal de la pérdida de la fe. El día de fiesta puede 
profanarse dejando de cnmplir con el precepto de la  asisten
cia al santo sacrificio de la Misa o trabajando en obras ser
viles, sin necesidad: ¿habrá fe en una ciudad, donde los ta 
lleres se tienen abiertos públicamente hasta  muy avanzadas 
horas de la  m añana todos los domingos y  díns de fiesta? 
¿Será de veras católica una ciudad, en la que permanecen 
abiertas, desde la  madrugada hasta  la noche, las tabernas 
en los días de fiesta? ¿Merecerá apellidarse creyente una 
población, cuya estadística criminal manifiesta que los ro
bos, las riñas, los homicidios y otros crímenes se cometen 
precisamente el día de fiesta? ¡lia fe en esos pueblos ha 
padecido un escandaloso quebrantol

La segunda causa para  la  ruina de la  fe, y  la  segunda 
señal para  conocer que la  fe va acabándose en un pueblo, 
es el perjurio: pueblo, donde se comete con frecuencia el peca
do de perjurio; pueblo, dondeelpecado deperjurio es público; 
pueblo, donde los perjurios ya no causan escándalo ni inspi
ran  horror; pueblo, donde los perjuros quedan impunes, ¡ahí 
ese pueblo ha perdido la  fe, la  ha perdido irremediablemente. 
¿Qué será si al escándalo se nfinde el lucro? ¿Qué será si el
perjurio se comete por granjeria?......Cuando esto sucede en
un pueblo, ¡es señal de que en ese pueblo la fe está a  punto 
de upugarse completamente para  siempre!!......

La tercera causa y la tercera señal de la  pérdida de la 
fe ns la  blasfemia. Cuando la Religión es públicamente es
carnecida: cuando se habla mal de la Iglesia, de sus dogmas, 
de sus doctrinas, de su culto; cuando se calumnian sus ins
tituciones y vil ¡pendían sus sacerdotes; cuando se ponen en 
ridículo las prácticas piadosas y se denigran las sólidas 
virtudes cristianas, entonces bg ha arruinado la fe, entouces 
la  fe se h a  perdido del todo. Ponderad, Venerables Herma
nos y queridos Hijos, ¡cuán grande será la ruina de la  fe en 
pueblos donde la  blasfemia tiene fueros de ciudadanía (per
mitidme la  expresión) y g arantías políticas; en pueblos don
de se blasfema de la fe católica, con aire de autoridad doc
trinal, empleando la imprenta para  difundir el error y hacer 
cruda guerra a  la Religión! I......
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A estas tres causas hny que añadir una cu arta  causa y
una cuarta señal, que es la  más segura, la más inequívoca,
la  más infalible: oía causa p ara  perder la  fe, esa señal de la  
ruina de la  fe, es la falta de caridad fraterna entre los cris
tianos. ¿Cuál es la señal, con que, según Nuestro Señor Je
sucristo, deben ser conocidos sus verdaderos discípulos? 
¿No es la  caridad fraterna? ¿Noes el am or m utuo? ¿No es el 
amor a  los enemigos? ¿H abrá fe católica, donde reina el 
odio? donde la murmuración, la detracción, la  calumnia 
hacen trizas con el buen nombre del prójimo? donde hierve
la  venganza? donde impera el rencor?......[Con la  ru ina de la
caridad fraterna viene la  pérdida de la  fe, y  en las llam as del 
odio ambas virtudes sobrenaturales quedan reducidas a  ce
nizas!!......Profanación del domingo, perjurio, blasfemia y
odio entre católicos son, pues, las causas de la  ru ina de la  fe 
en los pueblos; 3’ profanación escandalosa de los d ías de 
fiesta, perjurio escandaloso, blasfemia escandalosa y  que
brantamiento escandaloso de la caridad fraterna, son señar
les inequívocas de la pérdida de la fe en los pueblos y  uacio- 
ciones católicas. No os alucinéis, Venerables Herm anos y 
queridos ITijos, con las prácticos puramente exteriores del 
culto católico: con todas esas prácticas 3r con todas esas 
observancias puede muy bien ocultarse la pérdida positiva 
de la  fe, cuando existen las causas y  señales de la  ruina de la 
fe, que acabamos de enumerar. Ningunos inás escrupulosos 
que los judíos del tiempo de Nuestro Señor Jesucristo en la 
guarda menuda 3r prolija de todas las prácticas y  ceremo
nias exteriores de la ley mosaica; no obstante, en el fondo, 
habían perdido la  fe, y  el Redentor los reprendía llam ándo
los hipócritas y sepulcros blanqueados.

¿Queremos ser buenos católicos? ¿Deseamos serlo de 
veras? Pues, conservemos íntegra y  pura  la  fe católica; y, 
para conservarla íntegra y para mantenerla pura, evitemos 
toda causa de menoscabo y de ruina para  la fe. Amemos 
la Religión, amémosla de corazón: la fe es nuestro patrirao- 
nio, la  fe es nuestra riqueza, la  fe es nuestra honra  y más 
que nuestra honra es nuestra gloria: si perdemos la  f¿, todo
se habrá perdido para nosotros, todo, absolutam ente todo 
3r sm remedio.

¿Q“é liaremos para conservar la fe? ¡qué harem os pa ra
mantenerla pura? ¡qué, para guardarla íntegra? 1AI1I ¡Qué
^ : ” 0Í .....-'O™ . ■ * » « .  suplicar! I...... Oración incesante
oración humilde, oración llena de conflanzal ¡A quién orare-
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SOBRE LA COOPERACIÓN' DE MARÍA A LA REDENCIÓN' 37

rnos? ¿a quién clamaremos? ¿a quién suplicaremos? ¿a quién, 
sino a  María? ¡A la Virgen, cuya fe trajo a  Dios del cielo a 
la  tierra; a  María, cuya fe nos dio la salvación!......La inma
culada Virgen Fue quien nos dió a  Jesucristo; Ella misma es 
la única, con cuyo favor vendrá a  nuestras almas la gracia, 
la gracia, 6in ln cual nada podemos.

¿Cómo haremos para que la  fe católica recobre su impe
rio en la  sociedad? ¿de qué medios nos valdremos? Hare
mos oración, nos valdremos de la  oración: clamaremos, 
rogaremos, suplicaremos con lágrimas a la Virgen; le insta
remos que llaga de nuevo reinar la fe en nuestras almas: fe
os pedimos, ¡oh! Virgen soberana!......Dadnos fe, Madre de la
divina gracia!......Vos sois, como dice San Pedro Crisólogo,
nuestra Redentora: Vos, como os llama San Efrén, sois la
salud del mundo......Por Vos, olí María, como enseña San
Agustín, Dios redimió al mundo y devolvió la  vida a  los 
hijos de Adán: Vos sois finalmente, según la doctrina de San 
Anselmo, la  única que puede reparar nuestras ruinas. ¡Re
paradlas, Madre misericordiosa!—Así sea.

Ordenamos que esta nuestra Tercera Carta Pastoral se 
lea a  los fieles el día domingo próximo, en todus las iglesias 
de nuestro Obispado.

Dada en la ciudad de Ibarra, el día ocho de Diciembre 
de 1890.

F e d e r i c o ,
O h ib p o  d e  I b a r r a .
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CUARTA CARTA PASTORAL

EN EL SEGUNDO CENTENARIO DE LA 

APARICION DE NUESTRA SEÑORA DE LA NUBE

Ecce Do mi ñus ascendet-
saper nubem lerem.........
e t cor /E g y p ti tnbescet in 

• . medio ejtw.
He nqní que el Señor su

birá sobre una nube libe
ra,.... y el corazón de Egip
to  ec lo am ortiguará den
tro  del pecho.

[Del Profeta Isaías, capí
tulo décimo nono, versículo 

, primero.]

Venerables Hermanos y  muyanmelos Hijos:

I

El día treinta de Diciembre del presente año se completan 
dos siglos, desde que en In ciudad de Quito, aho ra  capital 
de esta nuestra República, y entonces asiento y residencia de 
la Real Audiencia, aconteció un suceso, que, con razón, pu
diera ser calificado de milagroso y de sobrenatural. Una de
vota y numerosa procesión recorría las principales calles de 
lu ciudad rezando el Rosario, cuando de repente se dejó ver 
en los aires, formada-de una nube blanquísima, una figura 
extraordinario, quese asemejaba a  lina imagen de la  Santísi
ma Virgen, con el Divino Niño en los brnzos: eran y a  las  ú l
timas horas de lo tarde, el sol acababa de trasponer la  en
hiesta cumbre del Pichincha, y la  atmósfera estaba  serena, 
suavemente alumbrada con la apacible claridad del cre
púsculo vespertino, que comenzaba en aquel instante: la  im a
gen se veía como suspendida entre el cielo y  la tie rra : la  mu
chedumbre clamaba alborozada, dando gritos dejúbilo y to- 
doB miraban ansiosos hacia el Oriente: después de breves mo
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mentos, la  figura había desaparecido, y en el cielo no se 
encontraba y a  nube alguna.—Nuestros mayores tuvieron 
este suceso por sobrenatural, extraordinario y maravilloso, 
y  perpetuaron su memoria en pinturas, que, con permiso de 
la autoridad eclesiástica, fueron colocadas en algunos tem
plos de la Capital.

Lo cierto del hecho, plenamente comprobado con las 
declaraciones juramentadas de varones respetables así ecle
siásticos como seculares, que fueron testigos del suceso, y 
la  piedad cristiana de los fieles, que confiesan haber alcan
zado gracias del Cielo por medio de la Virgen María, invo
cándola cou el títu lo  de Nuestra Señora de la Nube, han 
movido al limo, y Riño. Señor Arzobispo de Quito y al muy 
Reverendo Señor Administrador Apostólico de Cuenca, no 
sólo a  permitir el culto público de la  Inmaculada Madre de 
Dios bajo esta  nueva advocación, sino a  estimular la  devo
ción de los católicos, bendiciendo las fiestas del segundo 
Centenario, en las que no hemos podido menos de tom ar, 
parte nosotros también, deseosos de cooperar a  la  devoción 
y  al culto de In bienaventurada Virgen, para  con quien 
todos los mortales tenemos una deuda inmensa de am or y 
de reconocimiento. Honremos a  la  Virgen; pues muy bien 
sabemos que los honores tributados a- la Virgen, redundan 
en honra del mismo Dios.

El culto que los católicos rendimos a  la Virgen María 
consiste en honrarla como a  verdadera Madre de Dios, 
en im itar sus virtudes y  en implorar su protección y  vali
miento; y esta honra y  esta imitación y  estas súplicas están 
fundadas en las excelencias y  en la dignidad de la  divina 
Virgen. La Iglesia católica no ha inventado el culto de la 
Virgen: ese culto es una consecuencia legítima y necesaria 
de lo que la Escritura Santa y la  Tradición nos han reve
lado en punto a  la gracia y dignidad de la  Virgen María: la 
Iglesia vigila sobre el culto, lo dirige y lo gobierna, man
teniéndolo siempre puro y digno de la incomparable criatu
ra  a  quien es tributado. Veamos, pues, ahora si en el dog
m a católico hay fundamento razonable para apellidar a  la  
Virgen María, con esta  nueva invocación de Nuestra Señora 
de la  Nube.

I I

El universo material, Venerables Hermanos y amados 
Hijos, no se encuentra aislado ni solo, formando una parte 
separada entre las magníficas obras del Omnipotente; por
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el contrario, se halla relacionad«, mediante vínculos provi
denciales, con el mundo sobrenatural, porque en los admi
rables designios de la Sabiduría Infinita el orden de la n a tu 
raleza se encuentro, sometido ni orden de la  g racia y, a  su 
vez, el orden de la gracia se subordina al orden sobrenatural 
de la Encarnación, encadenándose así todo cuanto es, todo  
cuanto ha sido y  todo cnanto será en el tiempo y  en la eter
nidad, según la economía de la Providencia, en un solo de
signio o propósito soberano, que es la gloria accidental de
Dios por medio de Jesucristo. Sun Pablo ha  dicho que 
todo subsiste en Jesucristo, Omni a, in ipso constant: (1) p a 
labra admirable, por la cual el gran Apóstol nos ha dado a  
entender cómo, en todas las obras divinas, el Verbo de Dios 
humanado es la causa y la razón de todo cuanto hay en el 
cielo yen la  tierra, de todo cuanto se realiza en el tiempo y

.jL
en la eternidad.

Esta mutua subordinación del «diverso material al o r
den sobrenatural de la gracia, y ny orden divino de la En
carnación, sirve para descubrir eirjins criaturas insensibles 
rasgos y  propiedades, que son como un símbolo de las cosas 
espirituales y una nivelación de los secretos maravillosos de 
la Encarnación del Yerbo Eterno y de la Redención del linaje 
humano, llevada a  cabo ron la  efusión de la  sangre divina 
de Jesucristo. Estas relaciones inefables entre la creación 
material y las obras de la Providencia en el orden sobrena
tural, son el fundamento de lo que en la  ciencia sag rada  se 
llama el simbolismo de In naturaleza.

Cada criatura material de las que componen el universo 
corpóreo es un símbolo de una obra de la gracia, eu eso o tro  
mundo sobrenatural, donde Dios ha  hecho mnyores m ara 
villas, que las que contemplamos admirados en la n a tu ra 
leza. Las criaturas insensibles tienen unft hermosura, encan
tadora, y, conservándose calladas, hablan, no obstante, a 
nuestra alma con un lenguaje elocuente; y ¿qué nos dicen 
con su silencio.’ {Ah! Venerables Hermanos y queridos Hijos: 
las criaturas están dando voces y  clamando, que conozca
mos por ellas los misterios del orden sobrenatural: en cad a  
criatura ha estampado Dios Nuestro Señor el sollo de su 
hermosura.inefable, y, por eso, de la contemplación a ten ta  
de InR criaturas, no podemos menos de elevarnos a  la  inte
ligencia de las maravillas del orden sobrenatural.

(1) Epístola a loa Coloeenaeo. {Cap. primero, ver. 17<>)
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Hechas estas consideraciones generales, examinemos 
nuestro asunto en particular, listas reflexiones generales 
eran necesarias para entender mejor lo que, relativamente 
al destino sobrenatural de la Virgen, vamos a  exponer.

I I I

Las obras de Dios son un abismo insondable: acerqué
monos a  ese abismo, temblando.—Al comenzar esta-nuestra 
Carta Pastoral pronunciamos unas palabras del Profeta 
Isaías, las cuales, como por sí mismas, sin esfuerzo alguno, 
se nos vinieron a  los labios, cunado nos disponíamos a  tra ta r  
del nuevo título, con que ha  comenzado a  ser invocada entre 
nosotros la S an ta  Virgen. Erre Dominas ascendet super  im- 
bem lerem. Ved ahí, que el Señor viene conducido por una 
nube ligera; y, al ver al Señor, el Egipto lm perdido su forta
leza, porque el corazón se le lia am ortiguado dentro del 
pecho. E t cor .Egypti tnbescet in medio cjus. ¿Quién es 
ese Egipto, cuyo corazón se le ha amortiguado, o se le ha 
podrido dentro del pecho, con sólo ver al Señor, como dice
enérgicamente el Profeta?......Egipto quiere decir oscuro,
quemado por el sol, tenebroso; y  significa ni demonio, a  Sa
tanás, el príncipe de las tiuieblas, el negro, el quemado por 
el fuego do la cólera divina, el tenebroso por antonomasia. 
Princeps tenebrnruin, ray de tinieblas, oscuro sobra toda 
ponderación. »

La nube ligera, en la  cual viene el Señor, es, según la in
terpretación de San Jerónimo y de otros Padres do la  Igle
sia, la  Santa Virgen Marín. Las nubes se forman de las 
aguas, mediante la  acción secreta del calor del sol: el astro  
rey calienta las aguas del Océano, las levanta impercepti
blemente, las sutiliza y, ron virtiéndolas en tenues vaporas, 
contribuye a  la  formación ile las nubes, que luego hermo
sean el cielo y fecundizan la tierra, cayendo sobre In super
ficie de ella cu forma de lluvia. Así el Altísimo, que es el 
veril adero Sol de Justicia, del piélago inmenso de sus gra
cias y dones sobrenaturales sacó a  la  Virgen, limpia, pura y 
llena do santidad. Las nubes llevan, (como quien dice en el 
seno de ellas), la lluvia; y, cuando la derraman sobre la 
tierra, devuel ren a  ésta la vida y la hacen fecunda: la Vir
gen, conservando íntegra sil pureza inmaculada, dió a  la 
tie rra  el Salvador, que devolvió la vida al liuaje humano. 
¿Cómo se forman las nubes? ¿No es por el calor, que irra
dia del sol sóbrelos mares? ¿Quién formó a  Jesucristo en
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el seno de Marín, sino el Espíritu Santo, la tercera persona 
de la adorable Trinidad, que es el am or del la d re  y  del 
Hijo?......Pura, cándida, ligera como las nubes del cielo, se
levanta de entre las generaciones todas la  Virgen adm ira
ble, formada providencialmente por el Todopoderoso, p a ra  
introducir a  Jesucristo en el mundo: de las ondas am argas
y  salobres del piélago de generaciones de los hijos de Adán, 
manchados por la culpa, sale la  Virgen, tan pura , ta n  
santa, como esas gotas de agua, diáfana y cristalina, que 
el sol extrae del Océano, y cuaja en copos de blanquísimas
nubes.

Aparece a  la tarde, es decir cuan‘lo y a  term inaba el 
el tiempo de la  ley mosaica, y debía comenzar la  edad evan
gélica, que sería de paz, de tranquilidad, de bienandanza 
sobrenatural: el reinado del paganismo tocaba y a  a  su tér
mino, reinado de agitación y de fatiga, y  principiaba el 
reinado del Evangelio, reinado de orden y de paz, figurado 
en el descanso de la tarde. Se había levantado y a  sobre el 
horizonte de los tiempos de gracia esa nube misteriosa, que, 
según la expresión del mismo Profeta Isaías, había de llo
ver al Justo por excelencia. ¡Oh cielos! abrios: exclamaba 
el Profeta; y vos ¡oh mi bel lloved al Justo.. Rovate coeJi 
desaper et nubes pluant Justnm. Ese Justo , como lo tenía 
anunciado el mismo Isaías, había do acabar con el reinado 
del error en la tierra. (1) „

San Pablo, hablando de la Encarnación, la  llam a el 
secreto de Dios, el arcano, que el Todopoderoso tiene reser
vado en lo íntimo de su sabiduría infinita: a  los m ortales 
algo se les lm descubierto de ese arcano divino; pero ¿quién 
será capaz de llegar a  conocer ese gran misterio, en toda  su
adorable inmensidad?......En eso poco, que de la  Encarna-
ción se lia dignado lá bondad divina revelar a  los m ortales
¡cuántas maravillas y cuán esttipondas!......La libertad de
elección, concedida a  los ángeles y  a  los hombres; la  prueba, 
a  que los espíritus angélicos fueron sometidos en el cielo; la 
caída de Luzbel, que, como dice San Juan, no se m antuvo 
firme en la  verdad, In rentóte non wtetit: (2) la interven
ción asombrosa que, por voluntad de Dios, tienen Lucifer y

™ r W n 8!4"®6 ™,reb-eWe8 e"  la l,rueba de Adan y de toda  -u descendencia: el remado temporal del pecado en el mun

Jua“ ’ <C‘'P' “5| ™  8̂ 2) Bvnnsclto «• S““
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do, y el triunfo transitorio, que se les permite a  los demo
nios, son verdades admirables, en cuya meditación queda 
absorta la  inteligencia humana. Satanás llega a  ejercer 
sobre el linaje humano una dominación absoluta, y  se hace 
adorar como Dios; y  Dios, que podía destruir el imperio del 
demonio en un instante, por un solo acto de su voluntad 
omnipotente, prefiere combatir con el demonio, tomando 
por arm as la flaqueza y la debilidad: se digna aparecer en el 
mundo como un puro hombre, débil y sujeto a  la  muerte; y, 
padeciendo y muriendo, quebranta el poder del demonio.

El desgraciado ángel caído no ha perdido su excelsa 
naturaleza, y conserva su inteligencia sublime y su voluntad 
indomable: despojado de la  gracia, sus cualidades naturales 
son su mayor torm ento. Lleno de am argura, herido eter
namente por el remordimiento, y atorm entado por la  ver
güenza, lleva clavado por siempre en el fondo de su esencia 
espiritual el rayo de la justicia divina, que, sin cesar, lo 
humilla y lo castiga; y, en pena de su inmensa soberbia, se 
ve condenado a  envidiar la felicidad de lina criatura tan in
ferior a  él por su naturaleza, como es el hombre. Contempla 
al Redentor del linaje humano en los brazos de la  Virgen 
Madre, que lo introdujo en el mundo, y la vista de aquella 
nube ligera, por quien viene el Señor al mundo, le llena de 
envidia, y el corazón del príncipe de tinieblas se le pudre de 
envidia dentro del pecho, y  se am ortigua y  desfallece. E t  
cor jEgy¡)ti tnbescot in medio ejus.

La advocación de la Nube significa, pue6, el misterio de 
María en la Encarnación, como vencedora del demonio, 
como triunfadora sobre Satanás: el demonio aborrece a  la 
Virgen, y  lo que más lo atorm enta es verse vencido, humi
llado y dominado por una pobre hija de Adán. Esta victo
ria fuá anunciada en el Paraíso, inmediatamente después de 
la  caída de nuestros primeros pudres; y  desde entonces fuó 
puesta enemistad perpetua entre la  serpiente infernal y la 
Virgen, la g ran mujer restauradora del linaje humano. IaU 
miritifití ponam ínter te et midieren), ipsa contorcí cnput 
tuum. (1) H abrá  enemistades entre t í  y la mujer, dijo Dios 
ni demonio: enemistades que yo estableceré; y la  mujer, 
añadió el Señor, te quebrantará la cabeza. ¡Y esa cabeza
ha  sido quebrantada!......La cabeza, es decir los propósitos
de Satanás contra la  gloria de Dios, han sido destruidos por

(1) Libro (leí Gínesis, (Cap. tercero—líe lo que loe Doctoree lla
man el Froto-evangelio).
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la  Virgen ¿Cuáles son esos propósitos, sino la rum a de los 
elegidos? Para  eso el demonio difunde el error, oscurece la  
verdad, enardece las concupiscencias y desenfrena las pasio
nes: el culto de la Virgen ilumina las almas, aclara  la  ver
dad, apaga las concupiscencias y  tiene a  raya las pasiones.
¡Ohl sea esta advocación do la  Virgen de la ̂  Nube una 
protesta de nuestra fe en el gran poder, (pie M aría tiene so
bre el demonio! ¡Sí: ahora os cuando mus necesitamos del 
poder de María contra el ínflenlo; ahora, cuando el príncipe 
de tinieblas ha cegado tantos inteligencias, y  tra s to rn ad o
el mundo por medio del error!......¡Púdrasele el corazón a
Satanás en medio del pecho suyo, viendo cómo el Señor 
viene a  reinar en el mundo, conducido por una nube ligera,
es decir por medio de la  intercesión de la Virgen bendita!!......

Muy oportuna es en los presentes circunstancias, po r Ins 
que está atravesando nuestra Nación, esta fiesta en honra  
de la Santísima Virgen, implorando sil poderosa interce
sión en nuestro favor con una invocación, en la  que confese
mos su poder sobro Satanás y  sus legiones infurtíales. La 
prosperidad de las naciones depende de su m ayor o menor 
fidelidad u los mandamientos divinos; así como la  ru ina de 
los pueblos siempre es un castigo, con que Dios hace expiar 
los escándalos y  el quebrantamiento do su ley san ta . No 
atribuyáis. Venerables Hermanos y queridos Hijos, so la
mente a  las malas pasiones de los hombres las calam idades 
de que son víctima los pueblos: buscad más a lto  la causa 
de ellas, y  reconoced que la Providencia divina, en sus 
adorables designios, castiga los pecados de los hombros, 
permitiendo pecados mayores: por esto trab a ja  en vano, p o r 
esto se agita inútilmente todo el que pretende cu rar los m a
les de la sociedad, con remedios puramente hum anos, con 
lemedios que, muchas veces, son nuevos pecados, mayores 
ofensas de Dios. Oíd lo que, por boca del mismo Profeta 
Isaías, decía el Señor, amenazando a loa pueblos, que ha 
bían puesto su felicidad y  su grandeza en la  satisfacción de
SUR n n s m n o u  « l í l  AH i r .; , , , . .  1... ..i______sus pasiones. «El Altísimo lia derramado entre ellos un 
espíritu de vértigo, y  han errado en todas sus acciones». 
Dommus nm cmt m medio ejus s/jiritnin mrtigink,, c t errare

(1) Profecía tic lenta», (En el Cap|tlli„ aM m# nono).
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«Ln Egipto no habrá obra ninguna acertada, sus proyectos 
no tendrán pies ni cabeza». E t non orít yEgypto opuñ quod 
fnci/it cfíput et caudaui. No es esto todo: privados los pue
blos de laluz divina, entregados al espíritu de vértigo en cas
tigo de sus pecados, estalla la discordia civil: ¿quién permi
tió que estallara? ¿quién, sino Dios? E t concurrere faciam 
aegyptios ad versus aegyptios: «Y yo haré que se junten egip
cios contra egipcios». E t pagnubit rir contra fratreni su uní, 
«y peleará cada cual contra su hermano»; E t vir contra 
nmicuni suumn, ay el amigo bata llará  contra el amigo»; 
civitns adversus civitateui. «armadas ciudad contra ciu
dad ! 1......» Aún no liemos acubado: sigamos leyendo toda
vía en el mismo Profeta. E t dirumpetur spirítus J-Jgypti ¡n 
viseen bus ojus: el espíritu de unión y de concordia se despe
dazará en las entrañas mismas del pueblo, y no habrá ya 
quien dé consejos acertados: E t praecipitabo consilium ejus. 
Ved ahí trazado por la  mano diestra del Profeta de Dios el 
cuadro terrible de los pueblos castigados por Dios.

Levantemos los ojos al cielo; no los traigam os siempre 
puestos en la  tierra: oremos, clamemos, pidiendo a  Dios mi
sericordia: oremos a  la Virgen María, clamémosle que acuda 
en nuestro auxilio: Ella quebrantará el poder de Satanás, y  
cesará el remado del error: Ella traerá de nuevo la bendi
ción sobre la  tierra, sobre la  tierra, que el Señor ha bende
cido. Berwdictio in medio tvm w  cni benedixit Dominus. (1)

El día treinta, por la  tarde, en todas las iglesias de 
nuestro Obispado, se rezará una parte del Rosario, se can- 

.tn ráu  las Letanías Latiré tunas, y  los Venerables Párro
cos bendecirán a  los Heles con el Santísimo Sacramento.

Dada en Ibarra, el 20 dé Diciembre de 189G.

4* Federico,
O lu s c o  DK IlU lU lA

(1) lanías. (Cap. 100, ver. 24).
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QUINTA CARTA PASTORAL
SOBRE LA INSTITUCIÓN DE LA EUCARISTÍA

Non relinquam vos orr 
pítanos: veniam ad vob.

No os dejaré huérfanos: 
vendré a vosotros.
(Del Evangelio do San Juan, 

Capítulo décimo cuarto, ver. 18.)

Venerables Hermanos y  m uy amados Hijos:

1

Aunque en todos los tiempos del n,ño debemos dirigiros 
la palabra para exhortaros a  que viváis cristianamente, con 
todo, en el tiempo de Cuaresma ese deber es más sagrado, 
porque la época de Cuaresma es la más san ta  entre las épo
cas del año. Todo tiempo es sunto, porque en todo tiempo 
Dios Nuestro Señor puede ser honrado con el homenaje de 
reverencia, adoración y amor, que lo son debidos; pero el 
tiempo de Cuaresma está santificado de una m aneia espe
cial, como preparación para celebrar dignamente los miste
rios de la Pasión, de la muerte y'de la resurrección del Hijo 
de Dios humanado.

Las fiestas cristianas deben celebrarse cristianam ente, 
es decir revistiéndonos del verdadero espíritu de la  Iglesia 
católica, espíritu de penitencia y  de humildad, espíritu de 
caridad fraterna y  de compunción, espíritu de castidad y  de 
amor de Dios. Las prácticas exteriores del culto público 
son excelentes, pero no bastun; es necesario que estén acom 
pañadas del culto del corazón, del culto íntimo del alm a, 
sin el cual las ceremonias meramente exteriores tienen poco 
mérito delante de Dios.

Las fiestas cristianas deben celebrarse santam ente: ¿có
mo las celebraremos santamente, si nos contentam os sólo
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con las prácticas exteriores del culto, conservando el alma 
llena de vicios y  la conciencia manchada de pecados? Celebre
mos santamente las fiestas cristianas; celebrémoslas, acom
pañando las prácticas del culto externo con el culto del cora
zón: limpiemos de pecados la conciencia, desocupemos de vi
cios el alma, y  esforcémonos por adornarla de virtudes, de 
virtudes sólidas, que son las que dan gloria a  Dios. La más 
sagrada de las fiestas cristianas h a  de celebrarse con más 
santidad; y  los m ás grandes misterios cristianos han de con
memorarse con más limpieza de conciencia y mayor pureza 
de corazón: ése es el verdadero espíritu de la  Iglesia, ése es el 
espíritu de sincero catolicismo, sin el cual, volvemos a  decir, 
lo, las prácticas exteriores son poco agradables a  Dios.

La Iglesia ha instituido la Cuaresma con el fin de que, 
durante algunas semanas continuadas, uos vayamos prepa
rando, con el ejercicio de la  penitencia, a celebrar santamen
te  la más augusta de las solemnidades cristianas, la  solem
nidad de la Resurrección del Salvador, precedida del recuer
do de su sagrada Pasión y de su muerte de cruz.

Allá, tra s  la  enorme cordillera délos Andes, en medio de 
las dilatadas selvas de la región oriental, andan vagando 
tribus enteras de indios salvajes, desventurados hermanos 
nuestros, a  quienes no ha alumbrado hasta ahora la luz del 
Evangelio; pero ellos también, en medio de sus tinieblas 
sobrenaturales, no dejan de d ar culto, a  su modo, a  la Divi. 
nidad: se congregan pura celebrar sus fiestas y practican ce
remonias exteriores: encienden candeladas, derraman hierbas 
y flores, danzan y cantan: se mortifican, ayunan y  hacen rui
dosas procesiones, a  las que acude toda  la tribu: mas des. 
pués de tan to  aparato  exterior se quedan como antes, des
nudos de virtudes, menesterosos de piedad. ¡Pobres indiosl
[Aún están en tinieblas!......Vosotros, Hijos míos, ¿os conten.
taréis solamente con luces y flores, con cantos y  músicas? 
¿No ofreceréis a  Dios el sacrificio del corazón, contrito y  hu
millado? Después del ruido y  del humo de vuestras solemni
dades, ¿os quedaréis tan pecadores, como antes? .El culto 
católico, tributado al Dios de toda santidad, ¿no se lia de
diferenciar de las fiestas de los salvajes?......Nada angustia
tan to  nuestro corazón, como la manera ordinaria de cele
b ra r los fiestas cristianas, contentándose solamente con 
prácticas exteriores, y prescindiendo de las virtudes del co
razón.

E stas reflexiones eran necesarias como preámbulo al
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gron objeto, en cuya consideración vainos a  ocuparnos §11 
esta nuestra Carta Pastoral.

U n o  de los misterios que celebra la Iglesia en la  ultim a 
semana de Cuaresma, en la semana llam ada san ta  por exce
lencia, és la  Institución de la adorable Eucaristía, hecha por 
Nuestro Señor Jesucristo en la postrera noche de su vida 
mortal sobre la tierra, v de ese misterio admirable queremos 
habimos ahora.—La Institución de la  Eucaristía va  a  ser 
el asunto de esta Carta Pastoral: el Jueves Santo  hemos de 
celebrar la Institución de la Divina Eucaristía, y  es necesa
rio que os digamos algo acerca de tan asombroso misterio, 
para que celebréis la fiesta conmemorativa de su In s titu 
ción, renovando vuestro corazón con lina fe más viva y  con 
una devoción mus ardiente respecto de Jesucristo sacra-
mentado.

Ya habréis advertido, sin duda, que os hablo con fre
cuencia acerca de la Eucaristía, y, tal vez, querréis saber 
cuál es el motivo por qué en nuestras Exhortaciones Pasto
rales tratamos tan a menudo de este asunto. ¡Ah! Venera
bles Hermanos y  amados Hijos: la Eucaristía es el todo, (si 
podemos expresamos nsí), en la Iglesia católica: la Eucaris
tía es la vida de la Iglesia, el secreto de la santificación de 
las almas, la hoguera divina, de donde irradia sobre toda la 
familia humano el calor de la gracia sobranatural: Jesu
cristo sacramentado es quien lince llover incesantemente 
sobre los pueblos las bendiciones del Cielo: la Urna del Sa
cramento es en los designios divinos el obstáculo, que la mi
sericordiosa Providencia de Dios ha puesto a los rayos de su 
justicio, santamente irritada contra los mortales. Conoz
camos lo que es la Eucaristía y  hagamos de modo que, en 
adelante, el más admirable do los Sacramentos no pase casi 
enteramente desadvertido. S ilo s  fieles so convencieran de 
cuán necesario es conocer lo que significa en el orden sobre
natural la presencia real de Jesucristo en la Eucaristía, los 
designios del Redentor ni instituir esto Sacramento, y  los 
bienes qu¡> están npnrejados pura los que participan digna
mente del Cuerpo y de la Sangre del Señor, otra sería, muy 
otra, su devoción a tnn admirable Sacramento. Venerables 
Hermanos y queridos Hijos: queremos transformar nuestra 
Diócesis; por eso, os llevamos tan amenudo al pie del altar, 
para’aflamaros en el fuego snntlBcador de la Divina Euca-
ddm Vef«,“ 1; a .V,d,tt,do,KlouoestaUl '’¡da, es perecer: ¿doñee estó la fuente de la vida sino en el Sacramento?
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Abfióúrté La Institución he r,A édcaimstIa 

II

Consideremos despacio las circunstancias con que fué 
instituida la Eucaristía: ponderémoslas una por una. Jesu
cristo es ln Sabiduría infinita, y todas las circunstancias, 
que acompañaron a  la  Institución de la Eucaristía, fueron 
dispuestas y ordenadas anticipadamente de un modo provi
dencial por el mismo Jesucristo: ninguna fué casual; ningu
na, insiguiflcante: todas fueron providenciales y inisteriosas. 
Siendo la  Institución de la  Eucaristía la gran obra de Jesu
cristo, ¿habría alguna circunstancia ocasional, y  sin miste
riosa significación? La Eucaristía era la obra magna, diré- 
tnoslo así, del Verbo Eterno humanado, ¿y no estaría pre
v ista  y ordenada desde toda eternidad cada una de las cir
cunstancias de su Institución? Indudablemente.

¿Cuándo fué instituida la  Eucaristía? ¿En qué tiempo? 
¿En qué momento especial de la  vida de Jesucristo?—-La Eu
caristía pudo ser instituida en cualquiera de los días de la 
vida mortal ríe Jesucristo: pudo también ser instituida des
pués de su gloriosa resurrección, cuando Jesucristo estaba 
ya  gozando do vida inmortal e impasible; mas fué instituida 
en el último día de la  vida m ortal de Jesucristo, a fin de que 
resaltara nsí admirablemente el am or de Jesucristo a  los 
hombres, comparado con la ingratitud de los hombres para 
con Jesucristo. E sta  circunstancia la pondera San Pablo, 
haciéndonos considerar que Jesucristo instituyó la  Eucaris
tía  en la misma noche, en que fué entregado a  traición en 
manos de sus enemigos. In  qua nocte tradebntur. (1) La 
Eucaristía fué instituida en la misma noche de la  venta, en 
la  misma noche de la  traición: ln ingratitud fué pagada con 
la  m ayor m aravilla de la misericordia. Notadlo bien, Vene* 
rabies Hermanos y queridos Hijos: la  historia de la  Institu
ción de la Eucaristía se resume solamente en dos palabras, 
nndn más que en dos palabras, que son: Amor, Ingratitud. 
Amor, por parto de Jesucristo: Ingratitud, por parte de los 
hombres. Un am or tan  generoso, que va hasta  los extre
mos de la omnipotencia, haciéndole dar todo cuanto podía 
dar, de modo que, con ser Todopoderoso, no tuvo linda 
más que dar: dándose a  sí mismo, ¿podía dar algo más? 
¿Había reservado siquiera una go ta  de su sangra, cuando la
derram aba to d a  para  redimirnos?......y |la  ingratitud!......
[Abl la ingratitud! La llevamos los hombres hasta  el últi- 1

(1) Epístola primera a Iob Corintio». (Cap. XI, ver. 28)
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mo límite, adonde lo podemos llevar: si, acoso, no somos 
más ingratos con Jesucristo, jes porque ya  no podemos
serlo más! . .  , T <•* i

Asistamos con nuestra consideración a  la Institución de 
la divina Eucaristía, y continuemos ponderando cada una 
de las circunstancias con que fué instituida.

Era llegado el primer día de la solemnidad de los Azi
mos: los judíos se preparaban para  celebrar la  Pascua, que 
era la  mayor de sus fiestas religiosas, y  en Jerasolén todo  
era afán, todo era regocijo, entre la muchedumbre inmensa 
de peregrinos, que habían acudido a  la  celebración de la  
gran solemnidad: no había familia que no estuviese ocupada 
en preparar lo necesario para  la  cena religiosa del cordero 
pascual: los sacerdotes estaban inmolando las víctimas en el 
Templo y no se daban punto de reposo, abrum ados por la 
turba de devotos, que de los más distantes puntos de la  tie
rra  habían ido a la ciudad santa, para  cumplir con las leyes 
religiosas de Moisés. Esa religión se hallaba en el últim o 
instante de su existencia providencial: no había sido m ás 
que una figura, una profecía del Evangelio: el Mesías hab ía  
venido, estaba ya en medio del pueblo, y  aquel mismo día 
serían sustituidas cou el* sacrificio del Cordero, que qu ita  
los pecados del mundo, las inmolaciones figurativas de las 
víctimas de la antigua Ley. Jerusaién no lo sabía: el Hijo 
del Eterno había descendido a  la  tierra, estaba en medio de 
los hombres, y  los hombres, voluntariamente ciegos, no lo 
conocían: con un silencio profundo y  uno como disimulo di
vino, el Criador se había deslizado por entro sus cria turas, y  
el mundo no lo advertía. Et inundas eum non cognorit. (1) 

Jesucristo entra en Jerusnlén, cuando y a  las tinieblas de 
la noche habían devuelto la calma y el silencio u la ciudad: 
seguido de sus doce Apóstoles, Re encamina directamente ni 
Cenáculo, donde está ya todo preparado de antem ano p a ra  
la  celebración de la  Pascua: al sentarse a  la  mesa, «Con ve
hementes deseos he deseado, les dice, comer esta Pascua con 
vosotros, antes de padecer». Desiderio desDlernvi Iioc Pns- 
cha manducare robiscuiu, autetjuain patiar, (2) I,a  voz 
dpi Maestro divino tenía un acento tal de tristeza, ni decir 
estas palabras, y las había pronunciado cou ta n ta  emoción, 
que los Apóstoles uo pudieron menos de conmoverse profun- 1 2

(1) Evangelio do San Juan. (Cap. primero, ver. 1 0 0 )
(2) Evangelio de Sun Lucas. (Cap. XXII, ver. lo )
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clámente: hacía mfis de wn año, a  que el Maestro querido les 
había estado anunciando como muy próxima su muerte, y 
ta n ta 8 veces y tan claramente Ies había predicho los ultrajes 
y  los padecimientos de que sería víctima en Jerusalén, que 
los Apóstoles se sobresaltaron, y el gozo de la Pascua se les 
am argó con la  expectativa de la funesta desgracia que les 
amenazaba. En efecto, en aquel mismo día, la  venganza de 
los enemigos del Señor había llegado n su colmo: antes lo 
habían anatematizado, lo habían maldecido, habían pro
nunciado sentencias de excomunión contra El, y lo habían 
declarado por público pecador, enemigo de la  religión de 
Moisés y aborrecido de Dios; mas, en la  mañana de aquel 
mismo día, en la  m añana de aquel mismo Jueves, habían 
pronunciado sentencias de excomunión contra el odiado 
Nazareno en todas las sinagogas de Jerusalén. dando a  sus 
demostraciones de venganza y de envidia todo el aspecto 
del más puro celo religioso. Ponderad bien, Venerables 
Hermanos y  am ados Hijos, esta circunstancia, que a te rra  e 
infunde pavor en el alma: Jesucristo era odiado, Jesucristo 
era aborrecido: Jesucristo no era amado, nó; no era amado: 
lo odiaban, lo aborrecían, y  con odio implacable y  con abo
rrecimiento m ortal. Jesucristo ¿no era el mismo Dios?......
Jesucristo ¿no era el Santo de los Santos?......Jesucristo ¿no
era la Sabiduría Eterno?......La misericordia infinita ¿a
quién podía lmber injuriado?......Ln Suma Bondad ¿qué m a
les podía lmber hecho?......La Sabiduría Eterna ¿cómo no
era am ada?......La Santidad por esencia ¿por qué no era ve*
iterada?......¡Ah! misterio asombroso! Vino Dios al mundo,
por am or a  los hombres: el Verbo Divino se hizo hombre, pa
ra  redimir a  los hombres: en medio de los hombres apareció, 
lleno de gracia y de verdad, ,v los hombres odiaron a  Dios, 
y los hombres aborrecieron ni Verbo Divino humanado. Sí: 
Jesucristo íué odiado, Jesucristo fue aborrecido: repetimos 
estas palabras con espanto: ahondando en el significado de 
ellas no acabamos de horrorizarnos, Henos de pavor, de ad
miración. Ved ahí hasta  dónde pudo llegar el hombre en 
el nbuso de la libertad humana: ¡llegó hasta  aborrecer de 
muerte ul misino Dios, a  Dios hecho hombre por am or al 
hombre!

Y ¿quiénes eran los enemigos de Jesucristo? Eran los 
Sumos Sacerdotes de Jerusalén, eran los pontífices de la Si
nagoga, eran los doctores de la Ley, eran los Fariseos, es 
decir los que entre los Judíos hacían profesión de vida sau- 
t a ,  p e n i t e n t e  y  mortificada; eran los Saduceos, que s e  pre-
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ciaban de sabios; eran los Escribas, para  quienes el conocí
miento de las cosas de la Religión de Israel e ra  familiar; y 
todos éstos odiaban a  Jesucristo gratuitam ente, y  todos 
éstos lo aborrecían por envidia. Constituidos en m aestros 
y guías religiosos del pueblo, lo habían extraviado del cam i
no de la verdad, enseñándole doctrinas erradas y  m áxim as 
abominables: en lo exterior, en público, aparentaban nos. 
tambres austeras, vida sonta; pero, en secreto, estaban do
minados por todos los vicios: codiciosos de dinero, am bi
ciosos de honra mundana, hinchados de orgullo, entregados 
a  la  sensualidad; la vida inmaculada de Jesucristo les daba 
enojos, su santidad extraordinaria los enfurecía: querían 
seguir gozando de la veneración del pueblo, y  el pueblo, con 
la'predicación de Jesucristo, iba conociendo cuán engañado 
lo traían sus maestros perversos. A todos éstos no les gus
taba la virtud verdadera, sino el provecho tem poral de la 
virtud, el medro criminal, con las fingidas apariencias de la 
virtud; y  eran enemigos de Jesucristo, y lo aborrecían de 
muerte: predicaban contra el Redentor, lo calumniaban an te  
el pueblo; interpretaban inicuamente sus milagros, deshon
raban Ins obras de santidad que ejecutaba; y ta n to  odio, y 
tan ta  envidia, y ta n ta  venganza encubrían con apariencias 
de celo por la Religión, y, fingiendo no buscar más que la  
honra de Dios, anhelaban saciar sus infames venganzas, 
dando muerte ni Hijo de Dios. Nadie ha sido ta n  aborre
cido como Jesucristo, nadie lia sido jam ás tan odiado como 
Jesucristo: ¡odio gratu ito , aborrecimiento injusto! Ya lo 
había vaticinado el Salmista: Con odio g ra tu ito  mo porsi- 
siguieron. Dum loquf'bnt illis, impugnubnnt mn gratis. (1) 

¡Qué noche la de la  Institución de la Eucaristía, Vene
rables Hermanos y queridos Ilijos!......Los enemigos de Je 
sucristo se agitaban, esperando poner en ejecución en aque
lla misma noche sus propósitos de odio: iban y  venían, se 
daban cita y se congregaban en conciliábulos sangrientos: 
días antes habían resuelto irremediablemente d a r  m uerte al 
Señor, y habían estado indecisos tun sólo en cuanto ni tiem
po de matarlo, temiendo que saliera el pueblo en su defensa, 
si lo hacían morir en los días de la Pascua; mus, en aquella 
noche, un incidente inesperado les había hecho cam biar de 
resolución, y, viendo ya a  la Víctima en sus manos, se in
quietaban con la idea de que pudiera, ta l ve*, hu ir o ponerse 
en saco , como había sucedido en o tras ocasiones.

' (1] Salmo 110, ver. !•>
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¿Qu6 inciden tu era el que les había hecho m udar de pare- 
cer a  los enemigos de Jesucristo? ¡Ah! ¡quién hubiera podi-
do ni imaginarlo siquiera!......Un discípulo de Jesucristo, un
aposto! suyo, le había hecho traición: Judas, aconsejado 
por la  codicia y  ciego de odio, se presentó unte los enemigos 
del Maestro soberano, y  les ofreció que lo entregaría en ma
nos de ellos, si ellos le daban alguna remuneración. Qué 
me queréis dar les dijo, y yo lo entregaré en vuestras ma- 
nos. ¿Qué dieron los enemigos de 'Jesucristo? ¿En qué pre
cio compraron su vida y  pagaron su sangre? ¡Nueva y ma
yor injuria para  el Mijo de Dios!.....¡Sus enemigos apreciaron
en vil precio su sangre adorable, cuyo valor es infinito!......
Dieron lu cantidad tasada por la  loy para pagar la  vida de 
un esclavo; la suma, con que se compensaba la muerte dada
a  un vil jumento!......Y Judas la recibió, y Judas la aceptó,
y  Judas se dio por contento con ella; y, satisfecho de su sa 
crilega granjeria, volvió al Maestro traicionado, y disimuló 
su infamé venta, y  se estuvo asechando el momento propi
cio para  poner en ejecueióu su criminal propósito.

Llegó la  noche, vino Jesucristo a  Jorusalén; el tra idor le 
acom pañaba: sentóse a  la  mesa el Maestro divino, y  el tra i
dor metió su mano en el mismo plato, eu que mojaba su 
pan el Maestro traicionado. ¡Oh Judas! ¡oh apóstol tra i
dor!......¿Qué a  tí con la Eucaristía? ¿Qué linces ahí en la
mesa del Sacramento?......Pero, no: ahí debíus aparecer tú,
porque la  Eucaristía es el Sacra mentó, con que Jesucristo 
se vengó, dirémoslo así, de la ingratitud de los hombres: 
bien está el traidor en la mesa del Sacramento: sí, bien está: 
la  Enearistía es el Sacramento del am or de Dios a  los hom
bres; ¿y cotí qué hnn correspondido los hombres al soberano 
drill de la Eucaristía, sino con traiciones fementidas?

La Eucaristía pudo muy bien ser instutuída en los pri
meros días de la  vida de Jesucristo; ¿por qué filé instituida 
eti los últimos momentos de la  vida del Redentor? ¿Por qué 
no la instituyó en el primer uno de su vida apostólica? 
¿Porqué reservó la  Institución b asta  el último año? ¿Por 
qué la demoró b asta  la  última «emana? ¿Por qué la difirió, 
hnsta  los postreros instantes que le había de dejar libres el 
odio de sus enemigos?—Si ol hombre más irreflexivo piensa, 
medita y  calcula todas las circunstancias, cuando lia de 
ejecutar una obra importante, decidme: ¿sólo Jesucristo no 
prevería y dispondría de antemano todas las eircunstan- 
cins*de la  Institución <le Ifi Eucaristía, siendo la  Eucaristía
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las circunstancias de la Institución Je la  Eucaristia  
previstos y  determinadas providencialmente, de ante- 
por Jesucristo: ninguna fué casual ni repentina. ¿Por

sédllntó, pues. In Institución de la Eucaristía hastu  los 
últimos momentos de la vida del Redentor? ¡Ah! ¿1 regen
táis porqué?—Porque toda la historia de la Eucaristía se
r e s u m e  en estns dos solos pnlnbrns: ¡Amor, Ingratitud!!......
Amor, sin medida, por parte de Jesucristo ti los hombres: 
Ingratitud monstruosa, de parte de los hombres p a ra  con 
Jesucristo. lAmor, Ingratitud: he ahí compendiada en dos 
6olos palabras toda ln historia de la Santa Eucaristía! 1

todavía mucho odio contra su persona adorable: el Jueves 
de la gran semana de Pascua el odio se había desbordado, 
el odio era ciego, el odio no se satisfacía sino con la  muerte 
de Jesucristo: esa. misma mañana, los numerosas sinagogas 
de Jerusulén habían resonado con los maldiciones, que los 
doctores de la Ley, los escribas y los sacerdotes pronuncia
ron, con gran aparato, contra Jesucristo: levantaron am bas 
manos al cielo y conjuraron al Dios de Ábraluun, de Isaac y 
de Jacob, que volviera por su honra, y exterm inara al blas
femo, que se llamaba Hijo suyo, e hicieron o irá s  dem ostra
ciones de grande horror, por lus ultrajes que, segíín ellos, 
había cometido Jesucristo,contra el templo de Dios y  con tra  
la religión de Moisés......lira, pues, llegada la hora  de la  Ins
titución de la Eucaristía, porque ai odio frenético do los 
hombres contra su persona ddorable tenía de oponer Jesu
cristo su amor inmenso para con ellos. [Amor e Ingratitud  
resumen toda la historia de la Eucaristía, do la  estupenda 
Eucaristía! Judas se lia presentado ante los enemigos de 
Jesucristo; Judas se lia comprometido con ellos a  en tregar
les al Maestro; Judas luí pactado el precio de la venta; Ju* 
dns lia recogido ya ol precio de la- traición: la hm n di» ln Tur.

III

En los primeros días do la vida de Jesucristo no había
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están a  punto do conseguir en esa noche: un discípulo del 
misino Nazareno lo ha vendido: pronto el Nazareno estará 
en sus manos, y habrá que hacerlo morir sin pérdida dé 
tiempo: ¿también ahora se escapará de nuestras manos? 
si cae en nuestro poder, ¡hay que hacerlo morir al instantel... 
Así discurrían, los enemigos del Señor, conjurados contra el 
Señor, para  darle muerte.—Entre tanto, Jesucristo, lleno de 
calma y  de serenidad, concluye en el Cenáculo la  celebración 
de la  cena pascual, y  procede a  instituir el Sacramento de la 
Eucaristía.. ¿Dónde lo instituye? Lo instituye en Jerusa- 
lén, la ciudad donde se celebran juntas y se tienen consejos 
para  hacerlo morir. ¿Dónde instituye Jesucristo el Sacra
mento de la Eucaristía?—Lo instituye en el Cenáculo. Y 
bien, en ese Cenáculo ¿qué luí y  de particular? ¿cómo está 
preparado?

Ese Cenáculo era un salón, alto, en el piso superior de la  
casa, grande y bien amueblado. Cocnncuhnn magnum, stra- 
tum , como lo lineen n o ta r los Evangelistas. Un salón es
pacioso, un salón adornado: ¿no es esto un misterio? Jesu
cristo, tan  am ante de la pobreza, qne eligió una gruta, aban
donada en él campo, para  lugnr de su nacimiento: Jesu
cristo, tan  amigo de la pobreza, que curecía de casa donde 
alojarse, y  hasta  de nn corto espacio dé tierra, en que recli
nar su cabeza: Jesucristo, modelo de sencillez: Jesucristo, de
chado de modestia, escoge ahora un salón espacioso, un sa_ 
lón bien preparado. ¿Por qué este como cambio en las Indi, 
unciones de su corazón adorable? ¿Por qué esta excepción 
en el método de su vida, extraordinariamente humilde? ¡Ah! 
Jesucristo está de ílestn; Jesucristo está de convite: el Señor 
luí preparado un bnuquete, y  es llegada la  hora de que tenga 
cumplimiento lo que tan to s  siglos antes había vaticinado el 
Salmista, cuando cantaba: que el Señor liaría un monu
mento para perpetuar entre los hombres la memoria de sus 
maravillas, y que ese monumento sería un bnuquete, que el 
.Señor, misericordioso y  compasivo, daría a  los que le temen. 
Memoria tu Zenit inirnbilium, suoruin misericors ct misevator 
Dominas, esenm cledit timen tibes se. (1)

Jesucristo e stá  de fiesta: los afectos de su corazón ado
rable tienen ahora pábulo, un pábulo digno de su amor: el 
odio de sus enemigos le maquina la  muerte; la ingratitud 
está colmada; es llegada, por lo misino, la hora de la Insti-

[1] Salmo 110, ver. 4*
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tución de la Eucaristía? ¿No os lie dicho. Venerables Hernia- 
nos, v queridos Hijos,'que toda la historia (le ln Eucnristln 
ge resume en solas dos palabras: Amor e Ingratitud .—H asta  
en lo exterior lia querido Jesucristo d a r muestras de la ge
nerosidad para con sus eneiuijíos, y del divino regocijo de
que estaba lleno sil corazón al instituir la Eucaristía. ¿Qué 
es la Eucaristía, sino el sacrificio, que de sí misino hacía 
Jesucristo, por am or a  los hombres? Pues bien: ese sacrifi
cio se hacía no sólo con buena voluntad, sino con jubilo ex
traordinario por parte de Jesucristo, que a  la  sum a perfidia 
de sus enemigos correspondía con demostraciones de inngo- 
table caridad. Sentado n la mesa eucarística con sus Apús" 
toles, pensaba, sin duda, en las ingratitudes, en las irreve
rencias, en los ultrajes, que habían de hacerse a  la Eucaristía  
en la serie de los siglos, y  ya desde aquel mismo instanle  
perdonaba a  sus profanadores, oraba por ellos y  entregaba 
en sacrificio su cuerpo y  su sangre adorable.

La Eucaristía es un sacrificio, el mismo sacrificio del (.'al" 
vario, ofrecido incruenta mea te: Tomad: esto es mi cuerpo, 
que será entregado a la muerte por vosotros, dijo, a l conso. 
g rar el pan. Tomad y bebed de este cáliz. que es mi sangre, 
que va a  ser derramada por la redención del mundo, añadió 
al distribuir el vino, que acababa de consagrar. De este 
modo, antes de expirar en ln cruz, j a  Jesucristo se había sa
crificado para salva ra  los hombres.

Bien ponderaba San Pablo esta circunstancia, ln (¡un 
nocte trnrMjniur: filé instituida la Eucaristía en la noche 
de la traición, en ln noche misma en que fue vendido, en ln 
noche misma en que sus enemigos lo condenaron a nnierte» 
en esa misma noche Jesucristo puso por obra el ninvor di», 
sus prodigios, instituyendo la Eucaristía, por am or a  los 
hombres. /« qim «ocíe tnubim tnv. Lavó los pies a  sus 
Apóstoles El mismo, en persona, y.se los enjugó con sus pro
pias manos, arrastrándose n las p lantas de ellos, sin desde
ñarse ni de las de Judas, el.apóstol traidor, y rilóles manifes
taciones den mor con palabras y acciones extraordinarias.

JVou nlinqwmi ros nrphmim, lea dije: No „„ dejnré 
m6r ,"K*. I ;„/  r«w. Vendré n vosotros. Palnbrns 

regaladas, palabras dulcísimas, promesa que se cumple en 
cada instante. ,0h! ¡Quién pudiera corresponder con in- 
niensa gratitud ni «mor sin límites con que*.resumísto nos
fitnól

Iv'ifl piieiiiip' ,s do| fjsfiiir disvi !i'¡'*ni|i durlc imicrlo, pnrn
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continuar gozando ellos del medro temporal, que con sus 
lnprocresías granjeaban del pueblo: resolvieron m atar al 
Autor de la vida, para  disfrutar de bienes perecederos y
mezquinos. ¡Triste engaño!...... La Eucaristía fué instituí-
da; 3T Jesucristo, a  quien quitaron la vida temporal, siguió 
viviendo en medio de los hombres: no dejó huérfanos a  sus 
redimidos. Non relinqiuun vos orjthanos......La vida mor
ta l terminó en la cruz: la vida encnrística no le será qui
tada. La vida mortal fué sacrificada, porque el Señor lo 
quiso: ¿quién podrá poner término a  su vida euearística?

Venerables Hermanos y  queridos Hijos, os habla vues
tro  Obispo, os exhorta vuestro Pastor: prestadle dócilmente 
vuestra atención. Deseamos veros no sólo católicos, sino 
creyentes ejemplares y fervorosos; y, para lograr que se rea
licen nuestros deseos, os exhortamos que seáis devotos de la 
adorable Eucaristía, de la  cual ha de venir la  gracia, que 
ha  de santificar vuestras almas. Acercaos a  la  Mesa santa, 
acudid con ansia a participar del Pun, que da  vida a  las 
almas: ¿por qué estáis alejados del Sacramento? ¿Por qué 
preferís los tristes goces de la  tierra a  la  satisfacción de par
ticipar, siquiera una vez ni año, del Pan de los Angeles? 
¡Oh Eucaristía, .olí admirable Eucaristía, oh estupenda 
Eucaristía: admirable sobre toda admiración, maravilla de 
las maravillas del Todopoderoso! *

La Mesa del Banquete celestial está ahí preparada: Je
sucristo nos invita, Jesucristo nos llama: la  participación 
de su cuerpo sagrado es la  prenda de la gloria eterna. Acer
quémonos, con el alma pura; limpiemos la conciencia; ador
nemos el alma con virtudes. Ln Eucaristía es el Pan délos 
Angeles, ¿cómo la recibiremos en cuerpo, donde m ora el pe
cado?—La Eucaristía es el Sacramento de la caridad por 
excelencia: ¿nos atreveremos a recibirla con el corazón hen
chido de odio y de venganza? ¡Ahí no: no lmy satisfacción 
como la  de participar de la Eucaristía, después de haber 
perdonado de corazón a  los que nos injurian y calumnian. 
Perdonad a  vuestros enemigos; amad a  los que os aborre
cen; bendecida los que os calumnian y  orad por los que os 
persiguen, y  acercaos a  la  Mesa euearística y participad del 
Sacramento del altar. L a Eucaristía, como canta la Iglesia, 
ps el símbolo místico de la unión y  do la paz.

Pafla en J.bnrra,*0] 30 (je Marzo de 1897.
♦f* p e d e  p ic o ,

OlllHI’0 d k  1 m a r r a .
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SEXTA CARTA PASTORAL
CON MOTIVO DE LOS SACRILEGIOS DE 

RIOBAMBA

Nos putnrimus eum qnasi 
leprosa ni et percassnnm Doo 
ct humilintum.

Nosotros lo tuvimos como 
leproso y herido por la mano 
de Dios ,V humillado.

(Pnlnbrns del Profeta Isaías: 
capítulo LUI, versículo -P1)

Venerables Hermanos y  amados Hijos en N. S. Jesucristo: 

I

Con motivo de la Cuaresma del presente año oa dirigimos 
nuestra íiltima Carta Pastoral, exhortándoos á  la  devo
ción del Santísimo Sacramento; y, cuando ponderábam os el 
exceso de ingratitud con que los hombres habíam os corres
pondido al am or incomparable, do que Jesucristo nos dió 
pruebas instituyendo lñ Eucaristía, muy lejos estábam os de 
prever que pronto lmbía de ponerse de manifiesto en el 
Ecuador, de una manera horriblemente escandalosa, cuán 
grande era la paciencia do Jesucristo en el Sacram ento, y 
cuán audaz la ingratitud de los hombres para  con el Reden
tor. El sacrilegio se ha cometido con nudacia increíble, con 
una especie de furor satánico: se lia desbordado el odio a  la  
Eucaristía, y  se ha hecho alunle de cínica Impiedad.—Nos 
abstenemos de enumerar pormenores.

En medio del combate, cuando los ánimos están enfure
cidos, cuando la ira ciega a  la  razón y cuando las pasiones 
corren desenfrenadas, se concibe que se cometan crímenes: 
la guerra no Iob excusa, pero los explica: mas, que se extien
da el brazo sacrilego contra Jesucristo mismo, y  que se ni- 
traje la Eucaristía, cebándose, dirímoslo así, en el Sacra
mento, parecB iucrefble, y, no obstante, lo que parecía increí-
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ble es ya  lina triste realidad, y lo es entre nosotros, y lo es 
en el Ecuador, donde juzgábamos, hasta hace poco, que la 
fe católica tenía, como quien dice, su asiento solariego.

Los sacrilegios cometidos en Riobambn, parecen a  pri
mera vista efectos de falta absoluta de fe; pero, bien exa
minados, son pruebu de la fe de los sacrilegos en la  presen
cia real de Jesucristo bajo las especies sacramentales: si los 
sacrilegos lio hubieran creído que Jesucristo estaba vivo en 
la  hostin consagrada, ¿habrían ultrajado con tanto fu
ro r la Eucaristía? ¿Habrían arrojado las Formas al 
suelo? ¿Las habrían pisoteado? ¿Las habrían puesto en
la boca de los que estaban agonizando?......(¡Primer caso,
en que el Sagrado Viático luí sido administrado a  los mori
bundos por las manos de......Satanás......11) T an ta  cólera,
¿sólo con un pedazo de pan?......T an ta  rabio, ¿sólo con un
objeto insensible?....Tamaño desprecio, ¿con una cosa sin vi
d a? ......¡Ah! no: los sacrilegos estaban íntimamente per
suadidos «le que alguien recibía sus ultrajes, de que un ser 
vivo era víctima de sus injurias, y  ese alguien era Jesucris
to , y  eso ser vivo era el Hombre Dios. Por ventura ¿nos
ensañamos con quien no puede sentir nuestras injurias?.....
El placer inicuo do la injuria está, precisamente, en el pade
cimiento ajeno, y  no hay ira  que no se aplaque, sabiendo 
que la víctima de nuestras venganzas no puede sentirlas ya. 
—Los sacrilegios suponen, pues, lógicamente la creencia en 
la  presencia renl de Jesucristo en la  Eucaristía: los sacri
legos no reflexionan sobre su fe, pero creen.

Estamos discurriendo con culmn, y  nuestra palabra refle
jará , sin duda,la  serenidad de nuestro espíritu: no nos doini- 
na afecto ninguno de odio ni de rencor contra los perpetrado
res del sacrilegio; antes sentimos lástim a de ellos, y quisié
ramos alcanzarles del mismo Jesucristo, a  quien han u ltra
jado, la  gracia del arrepentimiento y del perdón. El per
dón está pronto a  dárselo Jesucristo, porque asíes como 
suele vengarse Jesucristo de sus enemigos, perdonándoles y 
colmándolos de beneficios.

Toda la  historia de la  adorable Eucaristía se resume 
en dos solas palabras, que son: am or e ingratitud, os de
cíamos, hace poco, en nuestra álbima Carta Pastoral, y  aho
ra  os volvemos a  repetir lo mismo: el am or de Jesucristo a  
los hombres llega a. un exceso de bondad, que parece increí
ble, haciendo de la Eucaristía el misterio de fe por excelen
cia, Mysterinm fidei: la  ingratitud crece y aumenta h asta  el
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odio, bosta el desprecio: no sello se aborrece a  Jesucristo; 
se lo desprecia, se lo arrojo ni suelo, como cosa vil; se lo 
pisotea con furor, y  el odio no queda satisfecho: discurre 
ultrajes mayores, inventa injurias nunca oídas, y  la misma 
paciencia del Señor, su misma divina mansedumbre, a tiza  
el odio y lo inflama. Ved, gritan los sacrilegos, m ostrando
la  Hostia isnntn pisoteada, ved lo que liemos hecho con la
Eucaristía; ¿y qué nos.ha venido por eso?......¿Qué nos lia
venido por eso?..... ¿Qué nos luí venido?...... ¿Sabéis qué?......
Sin duda, mientras vosotros asentabais sobre la  H ostia  
santa las suelas inmundas de vuestros zapatos, Jesucristo 
clavaba en vosotros sus ojos adorables, y  os quedaba mi
rando, con un aire de lástima y de compusión inefables, y  
en la mirada de esos ojos santísimos se habría podido in
terpretar muy bien la deprecación de la  cruz: jPadre, per
dónales: no saben loque lineen!......¡Sacrilegos, profanado
res do la Eucaristía!.....La deprecación de Jesucristo es la
que contiene la justicia divina, que, s in o  fuera por la  o ra 
ción de Jesucristo, caería sobre vosotros y os perdería p a ra  
siempre.

Hemos profanado la Euí?nristín, y nada nos ha  sucedi
do, estáis diciendo: sí, nada os ha sucedido, porque el mismo 
Jesucristo lia orado por vosotros. Así es como suele ven
garse Jesucristo de sus enemigos, haciéndoles beneficios.

Para comprenderlos arcanos de misericordia que se re
fieren a la  Eucaristía, luiremos breves reflexiones sobre la 
vida misteriosa de Jesucristo en el Sacramento, exponiendo 
las palabras de Isaías con que liemos dado principio o es
ta  nuestra Carta Pastoral. l i t  nos reputa rinitis eum quasi 
Ipprosum et percussum n Dea et humilmtnm: y nosotros lo 
tuvimos como leproso, nomo herido por la  mano de Dios y  
humillado.

Con mucha razfin t¡e lia úicho, Venerables Hermanos y 
queridos H ijos, que léalas mies mi profeta sino un evali- 
gelista: sus vaticinios son tan alaros, tan precisos, tan  rir- 
smìns“nn!,ad08’ q"e[ raíi8 Pureco «n historiador de cosas pa- 
doíoré«?l ?Tvn que mmncia sucesos futuros. Los
dolores del Hombre Dios están predichos ron una prolijidad 
SOI prendente, y el profeta se vnle do las expresiones L ifis  
enérgicas para anunciarlos,—El ¡fiestas liabfade ser deseo 
nocido por su pueblo, odiado y  aborrecido por los mismas a
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quienes venía n redimir; el Mesías había de ser despreciado, 
avergonzado y  escarnecido; el Mesías había de padecer humi. 
Ilaciones y  afrentas; el Mesías había de sufrir dolores inau
ditos y, por íin, el pueblo lo había de tener como un leproso, 
herido por la  mano de Dios y  humillado. Así estaba anun
ciado quinientos años antes; y, cuando el Verbo Eterno se 
hizo hombre para salvar a  los hombres, aunque vino al 
mundo, que el mismo Verbo Divino lmbía criado, el mundo 
no lo recibió, y  por su mismo pueblo escogido fué rechaza
do. Jn propria venit. ot sni cuín non reneperunt (1).

A los cinco siglos de hecho el vaticinio, el vaticinio esta
ba  cumplido: los acontecimientos habían realizado hasta en 
sus tuús menudos Apices la  profecía.

L a vida misteriosa, con que Jesucristo vive en la  Euca-' 
ristía  es una renovación incesante do las escenas admira
bles de su vida m ortal y  pasible; y , por esto,¿sin violentar el 
sentido de las palabras de la  Escritura Santa, se pueden 
aplicar a  la Eucaristía los vaticinios relativos a  la  Pasión 
del Señor.

Para  ponderar el Profeta el estado de profunda humi
llación y  de consumado abatimiento, en que se pondría.vo- 
luntarianiente el Verbo Divino humanado, dice que los ju
díos lo tendrían como a  un leproso, como a  un pecador, a  
quien Dios había castigado públicamente, como a  un hom
bre humillado por el mismo Dios y  destituido de todo am
paro providencial en el cielo y  en ln tierra.—Y nosotros, di
ce Isaías, nosotros, los descendientes de Jtulú, lo tuvimos al 
Mesías, prometido a  nuestros padres, como un leproso, co
mo uno a quien lia herido y humillado la  mano de Dios. 
Pcrcussmn n Ibo  ot, Jninñlintuní.

La energía de las expresiones del Profeta se conoce, re
flexionando sobre las ideas y las costumbres de los israeli
ta s  del tiempo de Isaías.—La lepra era considerada como 
una enfermedad providencial, enviada por Dios para casti
gar al pncionte y hacerle expiar crímenes ocultos: el lepro
so era, pues, mirado con horror, y su enfermedad como una 
señal de ln cólera del cielo. Decir que el Hombre Dios sería 
tenido como un leproso, era anunciar que el Redentor de 
los hombres sería reputado como un malvado, cuyos peca
dos merecían la execración pública; y así precisamente Fuó 
tra tad o  Jesucristo: las turbas deicidas pidieron a  gritos su 
muerte; y, cuando lo vieron moribundo en el patíbulo de la
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cruz, en vez de inspirarles compnslón su agonía, les causó 
inhumana satisfacción, y  burlándose del Señor le denosta- 
ban como a  blasfemo, merecedor del último suplicio.

Los sacrilegios cometidos contra la  adorable Eucaris
tía, decidme, ¿no son efecto del odio contra Jesucristo, cuya 
omnipontencia se desconoce, y cuya palabra de verdad se
contradice?......En la Eucaristía veneramos, en particular.
dos de los atributos soberanos del Verbo Divino humanado, 
a saber: la omnipotencia y la veracidad: lo omnipoten
cia, con la cual convierte la sustancia del pnn en su cuerpo 
santísimo, dejando subsistir los occidentes; la  veracidad, 
a  la cual damos crédito, sometiendo dócilmente nuestra 
razón a  su palabra, aunque ella nos m anda creer un mis
terio incomprensible. U ltra ja rla  Eucaristía ¿qué es, sino
insultar la  omnipotencia y  la veracidad de Jesucristo?.......
Et reputarímns eum qunsi leprosum: lo liemos visto con 
nuestros propios ojos: ¡el Señor en la Eucaristía hecho obje
to de horror y de desprecio!!......

Pero hay todavía otra- semejanza más conmovedora en
tra la  vida misteriosa de Jesucristo en la Eucaristía, y  el 
género de vida que las leyes de los hebreos obligaban a  lle
var a los leprosos: los leprosos eran separados del tra to  y  
comunicación de la sociedad.—El leproso vivía aislado: al 
rededor desu habitación reinaba el silencio; el leproso estaba 
obligado a guardare) más absoluto silencio; y, cunado lmbía 
de hablar con alguien, se cubría el rostro con su m anto, o 
siquiera aplicaba su iqano derecha a  la boca, y se s ituaba 
lejos de su interlocutor. ¿Estamos haciéndola descripción 
de la triste condicina social de los leprosos entre los hebreos, 
o vamos trazando rasgo por rasgo la vida misteriosa de 
Jesucristo en la adorable Eucaristía? ¡Tun grande es la  se
mejanza o, mejor diremos, la identidad!!.:....¿Quién guarda 
un encerramiento más riguroso que Jesucristo en la Eucaris- 
tía? ¿Habrá aislamiento nm.vor?,......¿Será posible un aban
dono más completo? ¿Quién más abandonado que Jesucrie- 
to en la Eucaristía? ¡Abandonado hasta  el olvido!! .
¿Quién mas aislado que Jesucristo en !a Eucaristía?...... ¡Ais-
lado hasta el desprecio!!......Y m  silencio?.......¡Ah! su silen
cio! ¡Cuán profundo! ¡cuán absoluto!!..;...Díganlo si no los 
profanadores de la Eucaristía. ¿Oyeron una queja? ¿Escu-
m “ Él iH«bo un que ido slquie-

.....Ll Lel>™° puso su mano sobre sus labios y calló
El Leproso ¡ahl el Leproso, cuando ol retiro de su 'cárcel 8«!
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cromental fué ro to  a  balazos, puso su omnipotencia sobro 
su humanidad santa, y guardó silencio: ahí se dejó estar, 
callado, y no levantó el velo de las especies sacramentales, 
ba jó las cuales se oculta, para  que los sacrilegos pudiesen 
ultrajarlo a  sus anchas.

En la Edad Media los leprosos eran objeto de veneración, 
porque a  aquellas gentes, tan profundamente cristianas, un 
leproso les tra ía  a  la memoria la insigne profecía de Isaías, 
yi cuando veían a  un leproso, no podían menos de acordar
se de la  pasión de Jesucristo. En las prácticas piadosas, 
con que se llevaba a  cabo el aislamiento de los enfermos y su 
absoluta separacióu del tra to  social, se solía significar la 
muerte prematura, a  que, desde vivos, eran condenados los 
leprosos. El sacerdote tom aba un puñado de tierra del ce
menterio, y derramándola sobre la cabeza del leproso, le 
decía: «De hoy en adelante ten presente qne estás muerto 
para  el mundo.» ¿No es ésta precisamente, la  situación do
Jesucristo en el Sacramento de la  Eucaristía?......Su vida
misteriosa ¿no es más bien una muerte perfecta para el mun
do?......Díganlo una Vez más los sacrilegos: ¿no está Jesu
cristo como muerto en la adora hl-* Eucaristía?......Cierto es
que sobre su augusta cabeza no sé ha derramado el polvo 
del cementerio: pero ¿quién es el compañero inseparable de 
los muertos? ¿Delante de quién abandonamos los cadáve
res de nuestros hermanos sino delante de Jesucristo, el úni
co que, durante el silencio de ,1a noche, se mantiene velando 
desde el Sacramento, mientras nuestros queridos difuntos 
yacen ul pie del tabernáculo? ¿Dónde, en lo exterior, una 
leve señal siquiera de vida? Muerte misteriosa es, verda
deramente, la  vida de Jesucristo en la Eucaristía......Díganlo
si no los sacrilegos: cuando proíatiahan la adorable Euca
ristía, ¿dió señal alguna de vida Jesucristo? jPnrecía como 
si no existieran......¿No fué así?......

De la pncieucia del Señor había dicho el Salmista que 
sería tan ta , que no oiría las iujnrins de los hombres, como 
si fuera sordo solamente para ellas, y que para contestarlas 
estaría mudo. Siciit zurdas non nudtens, ot sicut mutus 
non nperíens os snum: ¿se ha desmentido esa paciencia en 
la  Eucaristfu? Díganlo los sacrilegos: ¿no es verdad que 
hicieron burla de la paciencia y  del silencio de Jesucristo en 
el Sacramento?......El Dueño de la eternidad calla en el tiem
po, porque su Providencia ha dejado el tiempo a  merced de

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



la voluntad humana. Como sordo, que no oye: como mudo, 
que no puede hablar. (1)

I I I

El Profeta Isaías añade o tra circunstancia relativa a  la 
pasión del Redentor: dice que será tenido como un hombre 
humillado por Dios, como un hombre desam parado com
pletamente de todo auxilio humano y  divino, como un hom
bre abandonado por el cielo a  su propia debilidad. Percus- 
sum a Deo et hnmiUatum.

En su pasión se manifestó Jesucristo enteramente des
amparado de todo auxilio y  de todo favor divino y  hum a
no: fué objeto de burla y  de desprecio para  sus enemigos.— 
En la Eucaristía se conserva asimismo destituido de todo 
apoyo, de todo amparo, de todo favor divino y  humano. 
Notadio bien, Venerables Hermanos y amados Hijos: hemos 
dicho, que Jesucristo en la  Eucaristía ha querido conservarse 
destituido de todo auxilio divino: Jesucristo ¿no es el mis
mo verdndero Dios? ¿Cómo está, pues, desam parado de 
todo auxilio divino en la Eucaristía? (Ah! porque su 
bondad le impide poner en ejercicio su poder infinito para  
evitar los ultrajes que recibe desús redimidos en el Sacra
mento: no quiere valerse de su omnipontencia p a ra  defen
der a su cuerpo sagrado de las injurias que le hacen los hom
bres en la Eucaristía, y  está indefenso y  desvalido bajo las 
especies sacramentales.—Ese como desaparecimiento com
pleto de la humanidad y de la divinidad de Jesucristo en la 
Eucaristía, es la realización palpable de la profecíade Isuíns, 
cuando anunciaba que el Verbo Divino hecho hombre e s ta 
ría desamparado de todo auxilio y de todo favor, Humilla- 
tum, de veras humillado hasta  el anonadamiento en la  opi
nión de los hombres.

No hay miseria mayor que la fuisa alegría, decía San 
Bernardo: Hulla variar miseria qimm falsa laetitiu  (2). 
Compadezcamos, Venerable« Hermanos y am ados Hijos, a  
los que en un momento de furor infernal lina profanado el 
.Sacramento, y después de hnbeiio profanado andan ap a 
rentando alegría. ¿Alegría?......Judas estuvo alegre antes

e empnnar Ins monedas sacrilegas de su infame venta: des- 
pu&buscf, en el dogal un lenitivo para  la am argura, de que

(1) Salmo 37, ver. 14.
(2) Tratildo del libro albedrío.
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estaba inundada su alma. Día vendrá, cuando los risas de 
ahora se truequen en llanto, y la  alegría forzada de hoy se
mude en estéril lamento......¡Dios mío!...... Piedad os pedimos
p ara  los sacrilegos.......

Nosotros procuremos reparar, con gran fervor, los ultra
jes hechos a  la  Divina Eucaristía: reparémoslos mediante 
actos heroicos de caridad cristiana, dé religión, de pacien
cia y  de mansedumbre. Examinemos severamente nuestra 
conducta pasada, arrepintámonos de veras de nuestros pe
cados y  enmendemos nuestra vida: así, purificados por las 
lágrim as de la penitencia; así, renovados mediante la  cari
dad, acerquémonos a  la  Mesa eucarística para recibir la Sa
grada Comunión. ¡Desagraviemos a  Jesucristo, ultrajado 
en su propia adorable persona: desagraviemos a  Jesucristo, 
ultrajado por ser manso de corazón; injuriado, por ser hu
milde de corazón; ultrajado, injuriado por ser bondadoso, 
por ser paciente!

¡Qué correspondencia la  que los hombres damos a  Jesu
cristo!......¡Pagamos con odio su inmenso amor!......Venera
bles sacerdotes, exhortad a los fieles que desagravien a  Nues
tro  Señor Jesucristo; procurad encender en sus pechos el 
uego 8antifleador de la devoción a  la adorable Eucaristía^ 
explicadles, punto por punto, este gran misterio, y  atizad en 
ellos el fervor de la devoción, pora con el más asombroso de 
nuestros misterios.

Hijos míos muy amados, ¡Jesucristo ha sido ultrajado!
¿y permanecemos indiferentes?......¡Jesucristo ha sido es-
carnecidol ¿y estamos serenos? ¡Jesucristo ha sido piso
teado! ¿y nosotros estamos tranquilos?......¿No lloramos?
¿No lamentamos? ¿No se nos derrite de dolor el corazón?... 
Cuando alguien golpea a  un perro que nos pertenece, nos in
dignamos, sentimos el golpe y acudimos en defensa del ani
mal m altratado: se ultraja, se abofetea, se pisa a  Jesucris
to, y nos quedamos insensibles: ¿no podríamos decir que un 
perro nos importa más que Jesucristo?......y ¿somos católi
cos?......¿y somos cristianos?......¡Oh muerte, muerte, amiga
de los que sufren, ¿por qué tardos?......¡Ven, desata los lazos
de ln vida temporul y  ábrenos las puertas del sepulcro! La
tierra nos inspira horror......Jesucristo ha sido ultrajado: la
Eucaristía, la  santa, la  adorable Eucaristía, profanada......
¿Para qué vivir y a  en este mundo?......

Aquí ponemos fin o esta nuestra Carta Pastoral, encar
gándoos que seáis solícitos en desagrav iara  Jesucristo de
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los ultrajes, que contra su divina persona se linn cometido: 
la  fiesta del Santísimo Cuerpo del Señor se aceren ya; tiem
po es ya  de que desagraviemos a  Jesucristo; desagraviémos
le con fervorosos actos de reparación.

Dada en Ibarra, el G de Junio de 1897.

F ederico ,
Oiiispo de Id aura, (1)

(1) En el original sigile el onnE.v con gao so han Jo practicar on Ja 
Diócesis Je Ibnrrn ios actos Jo desagravio a ¡a sagrada Eucaristía.

Esta Carta Pastoral se escribió un mes después do perpetrados en Rio- 
bainba los horrendos sacrilegios del 4 de Mayo, en el templo de San Felipe; 
poro ya antes el limo. Sr. Gonzrtlez Suórez hnbín publicado su faiuona carta 
dirigida n los soldados del batallón Pichincha, que reproduciremos en o tra  
parte de esta colección, (ií. E.)
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SEPTIMA CARTA PASTORAL

ACERCA DE LA OBLIGACION DE CONTRIBUIR AL 

SOSTENIMIENTO DEL CULTO DIVINO

Si nos robis spiritunlia semi
na vimos, magnom ost, si cnr 
nniia vestra metamos?

Sí nosotros liemos sembrado 
en vuestras alm as ln semilla de 
los bienes sobrenaturales, ¿eérií 
m uy posado p a ra  vosotros el 
(pie recojamos algo de vuestros 
bienes temporales?

S a n  P a u l o .— [ P r im e r a  E p ís t o la  
íi lo s  d o  C o r in to . e n p ít a lo  n o n o , 
v e r s íc u lo  u n d éc im o .]

Venerables Hermanos y  m uy amados Hijos
on Nuestro Señor Jesucristo:

I

Orando es la dicha de tener fe. y m ayor la felicidad de 
vivir segñn las enseñanzas de la fe, poniendo en práctica los 
preceptos del Evangelio y  procurando acom pañar siempre 
la  fe con las obras. La fecundidad de la  fe para  lo bueno se 
tnanifiesta on todo tiempo en la Iglesia católica, y princi
palmente, en aquellas épocas en que los errores de los hom
bres y sus pasiones desenfrenadas ponen obstinados para  el 
cumplimiento exacto de los deberes católicos: entonces la fe 
suele ob rar maravillas, dejando confundidos á  los que ha
bían contado con la  falta de fe de los hijos de la Iglesia, para 
la  realización de sus planes do persecución contra ella.

En esas épocas difíciles, cuando la fe de los católicos es 
sometida n una prueba providencial, es cuando se conoce 
más palpablemente que la  conservación de la Iglesia no de
pende de los caprichos de los hombres, sino de la Sabiduría
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Divina, que del mal sabe sacar el bien, haciendo que la  per- 
misión del pecado se torne en ocasión de aum ento p a ra  la 
gloria divina. Siempre os liemos estado exhortando que 
avivéis vuestra fe, y  que para el triunfo de los intereses ca
tólicos no pongáis vuestra confianza solam ente en los me
dios humanos; ahora os exhortam os una vez m ás a  esperar 
en la  Bondad Divina con inalterable firmeza.

Grande injuria hace a  Dios el que desconfía de su P rov i
dencia, y muy engañados están los que piensan que Dios, 
para la  conservación de la  Iglesia en un país cualquiera, ha 
menester siempre de unos y  los mismos medios, siendo co
mo son inagotables los arbitrios, si podemos hab la r así, 
del Omnipotente, que tiene en sus manos los corazones de 
los hombres, porque, según la  significativa expresión de 
los Salmos, El mismo los h a  ido formando uno po r uno. 
Qai fíaxit pigilhitim corda eoruni. (1)

A muchos de vosotros os hemos propuesto y a  de p a la 
bra estas reflexiones, aconsejándoos que no os perturbéis ni 
os inquietéis por los decretos que c o n tra ía  Iglesia acaban 
de expedir nuestras Cámaras legislativas, rompiendo el Con
cordato y  aboliendo la contribución eclesiástica destinada 
entre nosotros para  el sostenimiento del culto divino. P a 
rece que nuestros legisladores liberales han discurrido de 
este modo: los fieles en el Ecuador no pagan de buena g an a  
sino por fuerza las pensiones, con que se d a  culto a  Dios: 
retirado el apoyo do la  Autoridad civil, que 6 0  h ab ía  com
prometido a  exigir por la fuerza el pago de esas pensiones, 
los fieles dejarán de pagarlas. ¿Sucederá así?......No sucede
rá, pues discurrir de ese modo es hacer una injuria a  vuestra 
religiosidad: h asta  ahora  habéis sido puntuales-en p ag ar 
la  contribución para  el culto divino, porque vuestra  con- 
ciencia es recta y  porque vuestra religiosidad es sincera. 
Habéis pagado, no por miedo de que os constriñan al pngo 
por la  fuerza, sino porque estáis prontos a  cumplir g u sto 
sos con el quinto mandamiento do la  Iglesia: habéis pagado, 
porque sois católicos, y lo sois de veras, lo sois de corazón: 
amáis a  la Iglesia católica, os gloriáis de roí* hijos fieles de 
ella, y manifestáis con las obras vuestra profunda y  filial 
adhesión a  la Santa Iglesia.

En el Libro del Génesis refiere el H istoriador sagrado, 
que los dos primeros hijoB de Adán, cumpliendo los precep

t o  8nlmo XXXII, v. 15.
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tos  de la Religión natural, ofrecieron sacrificios a  Dios: 
Abel era pasto r y  presentó en sacrificio lo mejor, lo más es
cogido de su rebaño: Caín era agricultor, y, para ofrecer 
sus sacrifioios, prefirió lo peor, ío más desechado de los 
frutos de la tierra, jy esos ruines sacrificios, con que insulta
b a  la Majestad del Eterno, los ofrecía de mala gana!—Sa
crificios de Abel han de ser los vuestros, amados Hijos, y 
no ofrendas de Caín, hechas de mala gana. Los holocaus
tos del inocente Abel fueron aceptados por Dios; las ofren
das de Cnín, el envidioso, fueron desechadas, según nos lo 
hace no tar el sagrado Texto.

Los mandamientos impuestos por la Religión se han de 
cumplir con buena voluntad, de un modo espontáneo y no 
a la  fuerza: del corazón nos ha de salir la voluntad de po
ner por obra lo mandado por la  Iglesia; y, cuando la mano 
6e extienda p ara  p agar lo debido, no ha de repugnar el cora
zón ni se lia de entristecer el ánimo, ni se ha de poner cabiz
baja la voluntad, como le acontecía a Caín, que llevaba al 
a lta r de Dios ruines ofrendas con más ruin corazón, por lo 
cual advierte la  Escritura que Caín andaba con el semblan
te  desmayado. Concidit val tus eius.—Punzábale allá den
tro  dol pecho el aguijón del remordimiento, y  la  conciencia 
del pecado le había arrebatado la paz del alma.

Mas, bueno será detenernos un momento para reflexio
nar sobre los motivos, en que se funda la obligación de con
tribuir pnra el sostenimiento y  la  conservación del culto 
divino. No hay cosa alguna de la Religión que no sea sa
biamente dispuesta y  establecida: en todo resplandece la 
Sabiduría Divina.

¿En quá se funda la obligación de contribuir para el 
culto divino? ¿Do dónde nace? ¿Cuál es el motivo de ella?— 
Vamos a exponerlo.

II
La obligación de contribuir al sostenimiento del culto 

divino se funda en el supremo dominio que Dios Nuestro Se
ñor tiene sobre todas sus criaturas, y en la dependencia ne
cesaria del hombre respecto de Dios.

Dios, con su omnipotencia, ha sacado de la nada todas 
las cosas, y con su providencia las conserva. La tierra, 
que en su seno recibe las semillas; los jugos vitales, que fe
cundizan el suelo; el calor, que abriga los gérmenes deposi
tados en el campo; la  lluvia, que empapa las plantas; la luz
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del sol, que las desarrolla y hermosea; el ríen lo, que orea los 
sembrados, todo es obra exclusiva do la Providencia. ¿Qué 
hace el hombre? Lo único que hace el hombre es vo ltear el 
terreno, acondicionarlo del mejor modo posible y  depo
sita r a h íla  semilla, en la cual finca la espernnzu de la  fntu- 
ra  cosecha: pero, cuando el agricultor to m a  en su mano, 
encallecida por el trabajo, los granos de trigo y  los despa
rram a en el campo, ¿qué hace? ¡Ah! am ados Hijos, pre
guntáis ¿qué lince? ¡Mace un acto de íe en la  om nipoten
cia y  en la bondad del Padre celestial, que m anda salir su 
sol sobre los buenos y los malos, y derram a la  lluvia sobre 
los justos y  los pecadores, según la  frase del S an to  Evange
lio. ¿Quién ha criado esa semilla? ¿Quién la  lia hecho fe
cunda? ¿Quién, sino Dios?

Si consideramos despacio lo que somos nosotros mis
mos, nos convenceremos de nuestra abso lu ta  dependencia 
respecto de Di»)«. Hace unos pocos años no existíam os, e stá 
bamos hundidos en la nada, y  nadie podía form ar siquiera 
idea de nosotros: ¿quién nos sacó de la nada? ¿A quién debe
rnos la existencia? ¿De cuyas manos recibimos los bienes de 
que gozamos juntam ente con la  vida? ¿Seremos bajo algún 
respecto independien tes de Dios? ¿Podremos algo siquiera sin
el auxilio divino?......Si de Dios hemos recibido todo cuanto
somos y  lodo d im ito poseemos, muy justo  es que, de a lgu
na manera., reconozcamos el dominio absoluto de Dios su- 
bre todo cuanto existe, y  nuestra necesaria dependencia res
pecto del (.Viador. ¿Cómo iimuifeslaremos este reconoci
miento, sino consagrando una porción de nuestros bienes ni
culto divino?......Debemos tr ib u ta r a  Dios na culto  interior,
un culto exterior y, además, un culto público, un culto  so
cial: el culto interior es el homenaje íntimo del alm a, que 
adora a  Dios y  le rinde acatam iento con sus potencias y  
facultades nobilísimas: por el culto externo reconocemos el 
dominio de Dios sobre nuestro cuerpo, cuyos sentidos so 
emplea lien netos de religión. El culto interno y  el culto  ex
terno tributan a  Dios los individuos, rom o individuos. El 
culto público es. el que se tribu ta  n Dios po r los hombres, 
considerados no como individuos particulares, sino como 
miembros de la sociedad, porque la sociedad tam bién es 
obra (le Dios, y  como obra de Dios lia de rendirle culto  v tr i
bu tu ríe adoración.

Uno de los errores mús propagados, por desgracia, hoy 
en el dm, es el llamado libertad de conciencia, po r el cnal se
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sostiene que cada uno ea libre para adorar a  Dios como le 
plazca. No creáis, mímelos Hijos, a  los que os prediquen un 
error tan funesto para vuestras almas.—Si cada uno fuera 
libre para ad o ra ra  Dios como lo pareciera, se seguiría nece
sariamente que no había religión ninguna, porque o Dios 
es infinitamente sabio o Dios no existe.

Si todo hombre es libre para adorar a  Dios como le 
parezca, será, sin duda ninguna, porque Dios mismo no ha 
dado a  conocer cómo quiere que los hombres le adoren, o 
porque acepta de un modo indiferente toda dase de adora
ciones. Dios no puede ser indiferente respecto del culto que 
le tributen los hombres, porque es infinitamente sabio e in
finitamente sonto. Como infinitamente sabio, no puede me
nos de querer ser adorado de una manera digna de su Ma
jestad, sum a e inefable; y porque es infinitamente santo, no 
puede menos de rechazar todo culto que no sea digno de su 
Esencia soberana. Si el hombre fuera el árbitro del culto 
divino, decidme: ¿no sería el hombre superior a  Dios? ¿No 
estaría  Dios bnjo la  dependencia de la inconstante voluntad 
humana? ¿Será posible semejante absurdo?

Dios, como dueño absoluto de sus criaturas, lia determi
nado el modo como quiere ser adorado, y  se ba dignado 
revelar el culto que le es aceptable: así como no jiay  más que 
un solo Dios verdadero, así también no hay más que 
mm sola Religión verdadera, y un solo culto agradable a 
Dios, que es el que se le tributa según las enseñanzas de la 
Religión verdadera. Ahora bien, esta única Religión ver
dadera, esta Religión revelada por Dios a  los hombres, 
no se encuentra sino en la Iglesia católica, fundada por Je- 
Hiicrisl o, para  custodiar hasta  el Ilúdelos siglos el depó
sito dé la  revelación.

Siendo Dios infinitamente sabio, debió haber criado al 
hombre con algún fin, y ese fin es necesurio que sea digno 
de Dios. Mas ¿cómo habría podido conocer con seguridad 
el hombre el fin con que Dios lo había sanado de la nada, si 
Dios mismo no se lo hubiese revelado? El conocimiento del 
fin exigía necesariamente la concesión de los medios para 
alcanzarlo, tan to  m ás cuanto el fin era sobrenatural y los 
medios no podían menos de ser, por lo, mismo, también so
brenaturales. Criar al hombre para  lu gloria eterna, cuya 
consecución era infinitamente superior a  las fuerzas na tu ra
les del hombre, y  no proporcionarle los medios de salvarse 
habría  sido indigno de la  bondad del Altísimo: el hombre
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recibió de Dios no sólo un fin sobrenatural, sino íob medios 
para  alcanzarlo, medios que Dios le o torgó  con misericor. 
diosa abundancia.

H e m o s  dicho q u e  la Iglesia católica es la depositaría  do
la  Religión revelada, de la Religión divina, de la  única Reli
gión verdadera: como la Religión consta  de verdades subli. 
mes, de preceptos morales y  de ceremonias sagradas, es de
cir de dogma, de moral y de culto, dedúcese claram ente que 
la Iglesia católica es la depositaría no sólo de la  verdad re
ligiosa y do la  moral enseñada por Jesucristo, sino tam bién 
del único culto ugraduble a  Dios: a l asegurar que la  Iglesia 
es la depositaría del único culto agradable a  Dios, entende
mos por culto, tan to  el interno y externo como el público y 
social.

La sociedad como sociedad es obra de Dios y, po r lo 
misino, la sociedad como sociedad está obligada a  recono
cer la  soberanía de Dios sobre ella, y a  m anifestar ese reco
nocimiento, tributundo a  Dios un culto piíblico y  tr ib u tán 
doselo de una manera social. Para que ese culto público, 
que lu sociedad tribu ta  a  Dios de un modo social, sea a g ra 
dable a Dios, es de todo punto indispensable que se lo tribu 
te tal como porel Hombre-Dios lia sido revelado. De aqu í es 
que la acción de la Iglesia católica se extiende sobre las  per
sonas y  sobre las sociedades, sobre los .individuos y  sobre 
las naciones, sobre los hombres y  sobre los pueblos, sin que 
nadie puedu sustraerse a  las enseñanzas del Evangelio. Ha 
aquí por qué la Iglesia es la  única que, en nombre de Dios, 
tiene autoridad legítima para prescribir a  la  sociedad el mo. 

-do como hu de cumplir con el deber de tr ib u ta r  a Dios un 
culto público y  sociul. Y la  Iglesia católica h a  enseñado, en 
efecto, cuál es ese culto público, que la  sociedad como socie. 
dad debe trib u tar a  Dios.

III
La Iglesia, dirigida por la acción sobren a tu ral del Espí

ritu Santo que le inspira y  la gobierna, lia establecido entre 
los creyentes dos órdenes principales, el de los simples fieles 
y  el de los sacerdotes, con su jerarquía, encargada especial
mente de tribu tar n Dios el culto público, a  nom bre de la  
sociedad.—L a Iglesia lia instituido el orden sacerdotal, con 
el objeto de que se rinda a  Dios el culto, que de adoración 
y de alabanza exige Dios de los individuos y  de las so
ciedades, La Iglesia escoge de entre los fieles á  aquellos en
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quienes se descubre el sello de la elección di vina, los segrega 
de los demás, los aparta  de todos y, ungiéndolos con el óleo 
sagrado, los establece como mediadores entre Dios y lo& 
hombres, haciéndolos participantes del sacerdocio eterno de 
Jesucristo y represen tantas del Hombre-Dios en la tierra.

Todos los fieles están obligados a  tributar culto a  Dios: 
todas las sociedades lo están también; pero, como ni todos 
los fieles en particular, ni todas las sociedades de un modo 
colectivo pueden cumplir debidamente la  obligación de dnr 
culto a  Dios, por esto la Iglesia elige un lugar determinado, 
lo abstrae de todo uso profano y  levanta allí un templo, 
donde erige el a lta r para el divino sacrificio, y  establece la 
cátedra, en la cual hn de enseñar el pontífice: de este modo 
queda establecida la catedral. Según esto ¿qué viene a  ser 
una catedral?—üim  catedral es un templo social; es el tem
plo, levantado en nombre del pueblo y para que por el pue
blo Re ofrezca todos los días n Dios el culto público y  social, 
que le es debido.

A Dios le pertenecen todos los puntos del espacio y to 
dos los instantes del tiempo: de Dios es l*1 inundo universo, 
y  de Dios son los días y los siglos: Dios ha criado todas las 
cosas y Dios lia hecho el tiempo. El hombre, merced a la 
bondad de Dios, disfruta de las cosas criadas y vive en el 
tiempo, caminando para  la eternidad. ¿Qué lince, cuando 
erige un templo? ¿Qué linee, sino reconocer el supremo domi
nio del Criador sobre todos los puntos del espacio? ¿Qué 
hace, cuando dedica una hora del día n la oración, qué lince, 
sino reconocer que Dios es el dueño absoluto de todos los
instantes del tiem po?.....La creación de una catedral ¿qué
es? ¿qué significa?

Ln Iglesia católica por medio del Romano Pontífice, jefe 
y cabeza visible de ella, en cada comarca del globo donde 
liny un pueblo constituido regularmente, elige un lugur en 
el que ese pueblo lia de tributar n Dios culto público, fija la  
hora  en que se lia de ofrecer el sacrificio a  nombre del pue
blo, y determina las oraciones y las sngrndaseeremonias con 
que se lm de dnr solemnidad a  la inmolación incruenta de la 
Víctima Divina, ofrecida por los pecados del pueblo—Una 
catedral es, por lo mismo, un templo social, y el a lta r de la 
catedral es propiamente el a lta r erigido en nombre del pue
blo, pa ra  que allí todos los días del año so ofrezca el divino 
sacrificio por el pueblo, He ahí lo que es una catedral,
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Por esto, am ados Hijos, m ientras vosotros todos loa 
días os entregáis a  las faenas cuotidianas, para  g a n a r  con 
el* sudor de vuestra frente el pan materia!, conque  se con- 
serva y sustenta vuestra vida tem poral, los sacerdotes^, los 
canónigos, el Obispo se ocupan en o ra r a Dios por vosotros, 
en alabarle en vuestro nombre, en pediile que os perdone 
vuestros pecados y que os colme de bendiciones. M ientras 
vosotros, abrumados con el peso del traba jo  m aterial, olvi
dados de Dios, ya  rompéis la tierra con el a rado , y a  os ejer
citáis en obras de arte, el sacerdote e stá  orando po r voso
tros, y  Dios fecundiza la tierra y da vigor a  vuestras manos.

De mañana se ofrece por vosotros el Sacrificio, acom pa
ñándolo co a la  oración; y de tarde se can tan  las divinas 
alabanzas, también en vuestro nombre.—Además del cumpli
miento del deber de t r ib u ta r a  Dios en vuestro nom bre el 
culto píiblicoy social, el sacerdote, vive sólo pura  vosotros: 
pura instruiros a  vosotros en la ley divina, estudia y  se 
afana: para estar constantemente pronto a daros todos los 
auxilios de la  Religión que le pidáis, deja toda  ocupación y 
se conserva vigilante, esperando que llaméis a  su puerta, 
para acudir al instante adonde le llevareis. Ved ah í la  vida, 
del sacerdote, ved allí su ocupación: allí tenéis a  vuestro es- 
clavo: ha renunciado n su libertad personal*, para e s ta r  con
sagrado a  vuestro servicio, por am or de Dios.—V todav ía  
¿le pegaréis con ración de odio y de calumnias sus servicios? 
Decid ¿por qué aborrecéis ni sacerdote? ¿qué mal os lm he
cho? ¿Os enojaréis, si os decimos a h o ra  n vosotros lo que 
San Pablo decía a  los primeros cristianos de Coriiito: hijos 
míos, si naso‘-ros hemos sembrado en vuestras alm as la se
milla de los bienes sobrenaturales, ¿nos negaréis un puñado 
de vuestras cosechas temporales? ¿Os parecerá dem asiado 
gravoso hacernos participar algo de los bienes tem porales 
que debéis a  la  Providencia divina? Si nos vobis sjñiitunUn  
Remhmvimus, nuignum ost s i nm inlin  res tm  n totumas?

Al perrillo, que vive en vuestras casas y que os a yuda  a  
cuidar vuestros ganados, le dais de buena gana, los dese
chos de vuestra mesa; ¿al sacerdote, que apacienta, vues
tra s  almas, lo negaréis un pan y  lo dejaréis que perezca «le 
hambre? Cuando vuestro corazón estuviere rebosando de 
contento, contemplando henchidas vuestras trojes p o r la  
abundante cosecha que os haya concedido el Cielo, /o s  enoja
réis conel sacerdote, sien ese momento llega n. vuestras puer
tas, para  pediros en nombro de Dios un puñado de trigo?
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¿Le despediréis, diciendo que no sois católicos, amargando
así m ás el desaire con la blasfemia?..... Ese Dios, en quien
decís que no creéis, es el que ha colmado vuestros graneros, 
y  la  abundancia la debéis a  las oraciones del sacerdote, que 
pagaba por vosotros n llios el tributo de adoración que 
vosotros no queríais'pngar. Al Levita que vive en medio 
de vosotros, cuidad de no desampararlo, decía Moisés a  los 
Israelitas, hablándoles en nombre de Dios, porque en la tie
rra  prometida el Levita no tiene posesión alguna. Lerites, 
qui Ultra portas futís ost: vare no rJerelinqmis eum, quia 
non ¡mbfít alium jmrtoin in possossiono tua. ( 7)

IV

Delante de Dios no hay diversidad de razas ni de colo
res; como la iglesia católica ha borrado esas odiosas distin
ciones, enseñándonos que todos somos descendientes natu
rales do un mismo padre e hijos adoptivos de Dios, que es 
nuestro Padre que está  en los cielos, todos debéis contribuir 
para  el sostenimiento de la  Diócesis, y en la manera de cum - 
plir estedeber no queremos que haya en adelante más distin
ción (pie la comodidad de cndu uno: el rico ha de contri
buir como rico; el acomodado medianamente, a proporción 
de la medianía de su fort una, y el pobre, dando según su po
breza.

Estamos firmemente resueltos a  hacer fácil y llevadero 
para todos sin excepción el pago de la contribución eclesiás
tica, y os repetimos ahora lo que ya en muchas o tras oca
siones nos halléis oído decir: a  nadie consentiremos que se le 
haga la menor injuria en el cobro do la  contribución, a  na
die sale exigirá sino lo que fuere estrictamente justo, por
que protestamos una vez más, que preferiríamos que el Obis
pado de llm rra se acabara, si, para  sostenerlo, fuera nece
sario tom ar un grano de cebada más de lo justo, aunque 
ese grano fuese del más rico de vosotros.

Pero, tul fez, algunos de vosotros dirán: no tenemos ya 
obligación ninguna de contribuir con nada para el soste
nimiento del culto divino, porque el Gobierno civil nos ha 
exonerado y a  del pago de las primicias y de la contribución 
del tres por mil, declarando que ese pago es voluntario. 
Los que discurren de este modo, están engañados: explicare
mos en qué consiste su engaño.

(1) Ilciitoronoimo, cap. XIV, v. 27.
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Lo obligación de contribuir p a ra  el sostenim iento del 
culto divino nace de que Dios es Dios y  de que los hombres 
somos criaturas de Dios, sacadas de la  n ad a  y  piedestina 
d a s  p ara  un fin sobrenatural: ¿podrá el Gobierno civil, por 
absoluto que sen, mudar Inesencia de lns.cosas? ¿Podrá , con 
un decreto, q u ita ra  Dios el dominio que Dios tiene sobre lo 
criado?......¿Con un decreto, podrá la  au to ridad  civil sus
traernos de la Providencia divina? Un Gobierno, po r pode
roso que.se lo suponga, ¿tendrá poder p a ra  d a r  fecundidad a  
la tierra, p a ra  hacer llover en tiempo oportuno, p a ra  ev ita r 
las heladas, para  ahuyentar to d a  clase de calamidades? 
¿Qué pueden los gobiernos con tra  Dios?

Decidme, Hijos míos, ¿no sería el colmo de la  locura, si 
alguien pretendiera que un decreto del Congreso puede pro
longar indefinidamente los días de la  vida? ¿Le creeríais al 
que os asegurara, que se había dudo una ley civil, p o r la 
cual los hombres quedaban libres de la  muerte? ¿No os bur
laríais del legislador que decretara, que el m orir e ra  ya  vo
luntario para  los ecuatorianos? ¿Por qué sem ejante ley se
ría ridicula, sino ¡jorque declaraba n los hombres indepen
dientes de Dios, en cuyas manos están la  vida y  la  muerte? 
Luego, el Gobierno civil no tiene poder ninguno p a ra  exone
ra r a nadie del cumplimiento de los deberes religiosos, que 
nacen de la misma esencia de la condición hum ana.

Debéis distinguir con cuidado dos cosas: la  una es la 
obligación de contribuir p a ra  el sostenim iento del culto  di
vino, y la o tra  es el modo de cumplir con esa obligación. 
En cunuto al modo de cumplir con esa obligación, hay  que 
tener presentes: el tiempo, en que se ha de cumplir: el objeto 
material, con que se ha contribuir, y la  cantidad  o porción 
que Be ha de dar. La Iglesia católica es la única que tiene 
autoridad pura determinar el tiempo, el objeto y  la  can ti
dad; y la Iglesia católica es la quo ha establecido eso punto, 
imponiendo a  los fieles el quinto m andamiento, po r el cual 
obligan  pagar diezmos y  primicias. La obligación de pa
g a r diezmos y  primicias ¿se funda, ucaso, en la  ley civil? 
¿Habéie olvidado los mandamientos de lu Santa Madre Igle- 
sia? ^¿No los estáis repitiendo'todos los días? ¿Por qué^no 
habéis caído en «la cuenta de lo que se ordena en el quinto  
mandamiento?
' Supongamos que m añana se le ocurriera a  algún go

bierno dar un decreto, por el cual se declarara, que e ra  volun
tario  para  los ecuatorianos el asistir a  Misa los domingos;
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por ese decreto ¿os tendríais por libres pora oir o no o írla  Mi
sa los domingos? Quita obligaciones solamente el que pue
de ponerlos.—Si el Gobierno decretar«, que de hoy en ade
lante era voluntario para  vosotros el confesaros en artículo 
de muerte, ¿habría alguno de vosotros que se atreviera a 
pasar tranquilo a la eternidad sin confesarse, diciendo: ya el 
Gobierno me libró de la penitencia?—La confesión, en artí. 
culo de muerte es obligatoria por un mandamiento de la  
Iglesia; así como, por o tro  mandamiento de la Iglesia, es 
obligatorio el pago de los diezmos y primicias.

¿Sois inocentes? ¿Estáis limpios de toda culpa? ¿Nun
ca habéis cometido ofensa niuguna contra Dios?......Si sois
pecadores, ¿no tendréis necesidad de penitencia? ¿Cuándo 
se ha  visto que un decreto de la autoridad civil abra  el cielo 
a  los pecadores, librándoles de la obligación de lmcer peni
tencia?......Reflexionad, pues, despacio y  cumplid como fieles
hijos de la  Iglesia los mandamientos de ella: no os dejéis 
seducir con vanos argumentos, ni deis oídos a  los que os 
aconsejan malamente. L a Iglesia tiene también penas, 
para  castigar a  los que no cumplen sus mandamientos.

Pronto expediremos el reglamento para el pago del 
diezmo o de la contribución para  el culto divino en nuestra 
Diócesis.—Dios Nuestro Señor, en cuyo nombre os bendeci
mos, se dignará también llenaros de su gracia y conceder
os su misericordia.

Dada en Ibarra, el 27 de Octubre de 1898.

« f F e d e r i c o ,
OniHI’O UE IllAHKA.
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AUTO PO R EL CUAL. SE REGLAMENTA E L  PAGO DE 

LA CONTRIBUCIÓN PARA E L  CULTO DI VINO 
EN LA DIOCESIS D E IB AIW A.

iSi por cualquier evento o mo
tivo este convenio no tuviere en 
alguna ¿poca pleno cumplimien- 
to  y  vigor, queda explícitamente 
convenido que la Iglesia recupere, 
tnuto respecto a l Gobierno como 
n los Heles, el derecho incontesta
ble de exigir y  percibir la contri
bución dieznml como antes lo ha
cía.»—Artículo duodécimo del Con
venio adicional ni Concordato. 
[Diario Oficial.—Año IV, 370.]

NOS, FEDERICO GONZALEZ SUAREZ,
POR LA GRACIA 1)15 DIOS V DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, 

OHI8PO DE IDA RUA.

Considerando, quepor el artículo duodécimo del Convenio adicio
nal al Concordato está resuelto torminal!tomento, de mutuo acuerdo 
entre o! Gobierno y la Sonta Sede, que los Obispos gozan de pleno de
recho para restablecer cipsus Diócesis el diezmo, cunado por cualquier 
motivo no fuere posiblo recaudar la contribución del tros por mil; 
y teniendo en cuenta que esa contribución ncnlm de ser abolida por 
un decreto legislativo, sancionado el doce del presente, decretamos 
oí siguiente reglamento para hi recolección del diezmo en nuestra 
Diócesis dolbnrrn.

Art. I 9—En las dos provincias civiles del Carchi y de Iinbnhu- 
rn, todos nuestros diocesanos de Ilmrra, sin distinción de razas ni 
clases sociales, pngnráu el diezmo de los frutos que cosecharen, en 
cumplimiento del quinto mandamiento de lu Santa Iglesia católica.

Art. 29—El que quisiere pngarel diezmo en niicscs. lo pngnrií en 
mieses; y el que prefiriere pagarlo en dinero, lo pagará, en dinero.

Art. 3°—Para tusar la cuota en dinero, so tomarán como base 
los catnsbros que han estado rigiendo este año para el pago del tres 
por mil.

Art. 4"—A fin do atender a los reclamos que se lucieren, se estn- 
blote en Ibarra un tribunal diocesano, presidido por nuestro Vica
rio General y compuesto de tres miemhros: un eclesiástico v dos se
culares.

§. El Secretario do nuestro Vicario General será el Secretario 
de este tribunal.
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Art. o" Todo el que quisiere hacer algíin reclamo, lo liará con 
ln debida oportuiiidiul, por medio de un escrito, en papel simple, el 
cual será puesto en manos del respectivo Párroco

Art. (i9—Quedan los párrocos obligados n remitir, puntualmen
te, estos reclamos il nuestra Curia eclesiástica.

Art. 79—En las parroquias de San Luis, el Jordán, San Pablo, 
San Rafael, Colnenohi o Inuiutng, los párrocos quedan encargados 
de recibir, a  ln voz, y  poner luego por escrito la resolución de los 
indígenas, expresando en qué quieren éstos pagar el diezmo, y cuán
to , si lo quieren pagar en dinero.

Estas declaraciones lns remitirán a  la Curia eclesiástica.
Art. S9—Con la debida anticipación se les enviará n estos se

ñores Curas una copia del catastro, que para cobrar a los indígenas 
el tres por mil servía el año de 1805.

Art. O9—Todo terreno, cuyo precio fuere de cien sucres' pagará 
cincuenta centavos anuales de diezmo, en plata y no en especies: el 
de cincuenta, veinticinco; y  el de veinticinco, veinte céntimos.

Art. 109—Los reclamos se comenzarán a  recibir desde el día 
quince del entrante.

Al t. I I 9—Todo ciudadano debe remitir a nuestra Curia ecle
siástica una esquela, en papel simple, expresando los tres puntos 
siguientes:

P rim ero .—En qué quiere pagar el diezmo.
Segundo .—Cuánto quiero pagar.
Tercero.—I)e qué unido quiere pagar.
Art. 129—Para hacer estas declaraciones, concedemos treinta 

*dfas do plazo, desde el quince de Noviembre hasta el quince de Di
ciembre.

Arl. 1.T-'—También estas decía raciones las recibirán los párro
cos y lns remitirán, inmediatamente, a  nuestra Curia eclesiástica.

Art. 14o—Este reglamento estará en vigor de un modo provi
sional, basta que la Santa Sede expidiere una resolución definitiva 
sobre este asnillo.

Dudo en Ibnrra, el día treinta de Octubre de 1898— Imprímase 
para que circule en nuestra Diócesis.

•$. F e d e r i c o ,
0 IH8l»0 I)K IUAIUIA

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



OCTAVA CARTA PASTORAL
SOBRE LA COMUNIÓN SACRILEGA

Bonuni erat ai, si non esset 
nn tus homo ¡He.

Mejor le estuviera a  ese hom
bre el no haber nacido nuncn.

(Evangelio de Sun Marcos, Ca
pítulo décimo cuarto, versículo 

vigésimo primero.)

Venerables Henil finos y  m uy  finí fíelos H ijos 

en Nuestro Señor:

I

Despííes de muy pocos días term inará  el penúltim o año 
de este siglo, y  comenzará inmediatamente el año  último: el’ 
6¡glo décimo nono está, pues, a  punto de concluir, y, ni ins
tante, lia de principiar el vigésimo, porque en la  m archa de 
los tiempos no hay treguas ni descanso, y  los siglos vuelan, 
arrastrando al hombre y  a  todas las  cosas hum anas en su 
vertiginosa rapidez. De los que vieron comenzar el siglo 
décimo nono y a  ninguno existe, y muchos do nosotros, tai- 
vez, no lo veremos term inar, con fa lta r ta n  pocos d ías para  
bu término, pues bien puede suceder que los días de nues
tra  vida sean más pocos, que los escasos días que aún le 
restan al siglo. Cuando todavía los hombres estén en este 
mundo contando las salidas y  las puestas del sol, p a ra  su
marlas y  formar de la  suma de ellas sus anos y  sus siglos, 
ya para  nosotros h ab rá  term inado la  m udanza de las cosas 
temporales, y  habremos aprendido por experiencia propia 
cúmo es la perpetua estabilidad de las cosas eternas. El 
cambio del tiempo nos hace pensar en la  constancia de la 
eternidad,y la  sucesión rápida de los siglos nos obliga a  con
siderar la inalterable permanencia de la  vida m isteriosa que 
durará eternamente.
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Los mortales vamos contando la sucesión de los tiem
pos, al compás de la  mudanza de las cosas humanas, y dis
tinguimos a  nuestro modo lo que fuá, lo que ya pasó, de lo 
que aún está por venir: Dios cuenta los tiempos, según los 
designios inescrutables de su Providencio, y desde toda eter
nidad tiene eternamente presentes todas los cosas. No 
obsta.»te, para el hombre el fin de un siglo no puede menos 
de servirle de motivo oportuno para tributar al Altísimo 
fervorosas acciones de gracias, haciendo memoria de los 
innumerables beneficios que su misericordia inagotable no 
ha cesado de derramnr sobre el linaje humano. He aquí 
por qué nos lia parecido muy laudable el propósito de tri
bu tar a  Nuestro Señor Jesucristo un homenaje solemne de 
fe, de amor, de gratitud y de adoración, con motivo de la 
conclusión del siglo presente: ese homenaje solemne será una 
manifestación de agradecimiento por el beneficio incompa
rable de la Redención y  por los muchísimos otros beneficios 
que se incluyen en el de la Redención.

En todo el mundo se están preparando los católicos pa
ra  t r ib u ta ra  nuestro Divino Redentor ese homenuje solem
ne, y  con ese fin se lmn formado juntas y  se lian organizado 
asociaciones. En esta nuestra Diócesis de Ibarra, también 
hemos tenido cuidado de establecer una Ju n ta  promotora 
del Homenaje solemne a Nuestro Señor Jesucristo; pero, 
atendidas las especiales condiciones de los pueblos que com
ponen nuestro Obispado, lo único que podremos poner en 
práctica para tribu tar a  Nuestro Divino Señor el homena
je de adoración, de am or y de agradecimiento, será hacer 
una comunión reparadora de los sacrilegios, que contra la 
adorable Eucaristía se cometen en todo el mundo.

Esas grandes peregrinaciones a  Lourdes, a  Roma, u Je- 
rusnléti, para  nosotros son de todo puuto imposibles: cuan
tiosas erogaciones, pora cooperar al remedio de las necesi
dades que padece el Padre común de los fieles, tampoco son 
posibles p ara  nosotros. Nuestro Lourdes, nuestra Roma, 
nuestra Jernsalén será ahora en esta ocasión, como lo ha 
sido ya antes, el tabernáculo'donde en el augusto Sacramen
to  del a lta r reside, vivo y  glorioso, el mismo que obra por
tentos en Lourdes, que inspira y sostiene a  su Vicario en 
Roma y que consogró y santificó a  Jerusalén. Vamos, 
pues ni pie del nitor: allí está  brotando la fuente milagrosa, 
que cura, limpia y hermosea a  las almas: el Sacramento de 
Ui Eucaristía es, según dice Santo Tomás, entre los mila- 

I u
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gros de Dios el m ayor de todos los milagros. Mirnculorum  
ub ipso factorum máximum.

¿Cómo agradarem os más a  Jesucristo? ¿Cómo le tribu
tarem os con m ayor solemnidad el homenaje de nuestra  ado
ración? ¿De qué manera le glorificaremos más?......Quisié
ram os hacer por nuestro adorable Redentor algo que le fue
ra  muy agradable, y  no acertam os a  d a r la  preferencia a  un 
acto determinado de virtud: examinemos qué es lo que le de
sagrada más a Jesucristo, cuál es la  ofensa m ayor que se 
comete contra su Majestad santísim a, y  procurem os repa
rarla  con verdadero celo. Mas, decidme, ¿cómo conocere
mos cuál es la ofensa m ayor que se comete co n tra  Jesucris
to, sino comparando las ofensas de los hombres con los be
neficios del Redentor? ¿Cómo conoceremos cuál es de 
nuestra parte  la  injuria m ayor, sino com parando nuestras 
obras con las demostraciones de am or, que liemos recibido 
por parte de Jesucristo?—Ahora bien, ¿cuál es la  obra , en 
que Jesucristo lia manifestado un am or inmenso e inago ta
ble a  los hombres, sino la  Eucaristía? La institución del 
Sacramento de su cuerpo adorable es la  g ran  ob ra  del Hijo 
de Dios humanado, es la  obra en que el Verbo Divino, hecho 
hombre por am or a  los hombres, manifestó a  los m ortales 
cuánto era el am or con que los am aba.

Si el Sacramento de la  Eucaristía hubiera sido institu i
do solamente para  que los hombres trib u taran  adoración 
al cuerpo de Jesucristo, como al instrum ento de su reden
ción, la Eucaristía habría sido la  ob ra  más adm irable del 
am or de Jesucristo a  los hombres; pero la  Eucaristía  no fué 
instituida tínicamente p a ra  que los hombres ad o ra ran  el 
cuerpo de Jesucristo, sino para que ese mismo cuerpo san
tísimo, recibido sacramental mente, les sirviera dp alimen
to  sobrenatural a  sus almas. La comunión es el fin de la 
Eucaristía; la  comunión, es decir, la  unión m ás ín tim a y 
estrecha que pudiera imaginarse entre los hom bres y  el 
Verbo Divino humanado. La comunión es, po r lo tan to , 
la  obra en que Jesucristo lia dado a  los hombres la m ayor 
prueba de su amor: asimismo, comulgar sacrilegam ente es 
la  m ayor ofensa que se puede hacer a Jesucristo.

Si queremos, pues, trib u tar al Redentor un homenaje 
solemne de adoración, procuremos reparar, m ediante una 
comunión fervorosa, los ultrajes que el Redentor recibe con 
las comuniones sacrilegas. jEl sacrilegio!!...... jAh! el sa
crilegio! |E1 sacrilegio es la g ran injuria que se comete con-
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t ra  Jesucristo, el mayor ultraje, con que se corresponde al 
exceso de su amor!......líeparemos los sacrilegios, si desea
mos tribu tar a  Jesucristo un homenaje solemne de am or y 
de agradecimiento.

Los sacrilegios no son pecados raros; los sacrilegios no 
son pecados, que se cometan de siglo en siglo, no: los sacri
legios son pecados muy frecuentes, y los cometemos los ca
tólicos, es decir, los que creemos y profesamos la presencio 
real de Jesucristo en la Eucaristía.—Procuremos, pues, co 
nocer lo que es el sacrilegio, reflexione ni os sobre las circuns
tancias que acrecientan la  malicia de este pecado y  pon
deremos su gravedad.—Sentimos en nuestra altnn una espo- 
cié de ansia, que nos impulsa a. hablaros con frecuencia acer
ca de la Eucaristía, y nos hallamos deseosos do procurar, 
por todos los medios posibles, lu renovación del espíritu 
cristiano en nuestra Diócesis; por esto, ahora, una ve?, más, 
la  Eucaristía va a  ser el ohjl'to de esta nuestra exhortación 
pastoral.

II

¿En qué consiste el pecado «leí sacrilegio? ¿Por qué es 
tan  grande su malicia?—El pecado de sacrilegio consiste, 
como lo sabéis muy bien, Venerables Hermanos y muy am a
dos Hijos, en recibir la sagrada comunión con el alm a man
chada do pecado mortal: comulgaren pecado mortal, lie ahí 
en lo que consiste el sacrilegio. Se dice muy brevemente: 
cuatro palabras bastan pnm  expresar la  idea con toda
exactitud; pero, ¡cuán espantoso siguitlcado!..... ¡Comulgar
en pecado mortal!!......¿Será posible que huya, quien comul
gue en pecado mortal? ¿Será posible que haya quien se 
atreva acom eter tan horrendo pecado?......¡Ay! por desgra
cia, el sacrilegio no es raro en la Iglesia de Dios!......Pondere
mos su malicia, rellexioneinos acerca de su enormidad.

Muchas veces, os lo confesamos. Venerables Hermanos 
y ainados Hijos, al distribuir la sagrada Comunión, nos 
sentimos involuntariamente acometidos de un sentimiento 
de horror, pensando en la posibilidad de un sacrilegio: un 
negro velo de melancolía enluta nuestra alma y la mente se 
fija en tan espantosa consideración.—El sacrilegio es un pe
cado siempre de malicia y  nunca de fragilidad: para come
te r un sacrilegio, primero se reflexiona, luego se duda y se 
vacila un momento; después se calcula y se hacen conside
raciones para acallar los remordimientos de la  conciencia
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y, por fliij se tom an precauciones p a ra  endurecer adrede el 
corazón; para  todo esto, se necesita tiempo: el sacrilegio 
no es un pecado de esos que se cometen de repente y  por 
sorpresa; ni de esos, en que se ene a  cansa de una  violenta 
tentación, que echa por tierra nuestra fragilidad. El sacri
legio es siempre pecado de malicia y  nunca de fragilidad: es 
de cálculo y no cíe sorpresa: cuando el sacrilego se acerca a 
la mesa eucarística, va a  ella con ánimo deliberado de co
meter un crimen, cuya gravedad conoce muy bien: sabe lo 
que v a  a  hacer, y, aunque comprende toda la  iniquidad de 
su pecado, se adelanta, recibe a  Jesucristo sacram entado y 
se queda tranquilo. El sacrilegio es pecado de malicia y  no 
de debilidad, de malicia calculada y de audacia  impía.

Una audacia que pasma, una audacia im pía, ta l es la 
segunda circunstancia que caracteriza al pecado de sacrilegio. 
¡Una audacia ira pial ¿Lo dudáis, Venerables Herm anos y 
amados Hijos? Pues reflexionemos un momento quién es 
Jesucristo, y nos convenceremos de que, p a ra  com eter el pe
cado de sacrilegio, es necesaria de parte  del sacrilego una 
audacia, fundadaenla falta  completa de todo sentim iento de 
fe y de religión.—¿Quién es el ofendido po r el sacrilego? 
¿Quién es el injuriado? ¿quién el ultrajado? El ofendido, el 
injuriado, el ultrajado por el sacrilego es Jesucristo: a  quien 
el sacrilego ofende, injuria y ultraja, es Jesucristo . ¡Jesu
cristo! El Hombre Dios, la  Segunda Persona de la  ado ra
ble Trinidad, el Verbo Eterno!......En el Sacram ento de la
Eucaristía está Jesucristo, vivo y glorioso: la  sustancia  del 
pan se lia convertido, se lia trausubstnuciado en el cuerpo 
del Señor, cuerpo unido indisolublemente con la  Persona del 
Verbo Divino: al Verbo Divino se ucercn, pues, el sacrilego, 
a! Verbo lo recibe en su lengua, y  ol Verbo es hospedado en 
su pecho. La ciencia de Dios, la  misma S abiduría  Infinita, 
la  Palabra personal del Omnipotente, el Verbo, creador de 
todo cuanto existe, el Hijo Unigénito de Dios Padre, ved 
ahí, ante quien se pone frente a  frente el sacrilego: ved allí, 
a  quien se aproxima, con impavidez, para  ofenderlo, para  
injuriarlo, para  u ltrajarlo. L a P alabra  E terna del Todopo
deroso está muda, guarda el silencio del Sacram ento: ¡el sa 
crilego viene, se udelunta, se aproxima! Desde la  H ostia 
Santa, el Verbo de Dios lo contempla, lo h a  tenido presente 
durante toda la eternidad, lo sacó de la nada, lo sostiene 
sobre el abismo de la nada, y  allí, en ese abism o pavoroso 
y  sin fondo, pudiera hundirlo de nuevo, si quisiera; pero lo
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deja acercarse, le permite recibir el Sacramento: al contacto 
del cuerpo del Señor, parece que la Majestad del Verbo fue- 
ru a  aniquilar al sacrilego; no obstante, el sacrilegio se con
suma', dejando tranquilo al culpable. ¿Xo es verdad que 
para comulgar sacrilega mente se necesita audacia, y gran 
audacia? ¿No es verdad que tan ta  audacia sería impo
sible. si no se hubiesen amortiguado en el alma todos los 
sentimientos de fe y  de religión?

El pecado de sacrilegio no es pecado en que se cae por 
ignorancia; untes, se comete con pleno conocimiento de lo 
que se buce: se conoce su gravedad, se advierto su malicia, 
y, a  pesar de eso, se consuma el pecado. El sacrilego es 
audaz, el sacrilego es atrevido: ¿en qué funda su audacia? 
¿En qué apoya su atrevimiento? Funda su audacia en la 
mansedumbre de Jesucristo, y cobra bríos su atrevimiento, 
por la paciencia del Redentor: de dos cosas tiene plena se
guridad el sacrilego: primera, de la enormidad des«  peca
do, y  segunda, de la paciencia do Jesucristo. Convencido 
d é la  gravedad de su pecado, lo comete a  sangre fría, sin 
tem or ni inquietud ninguna, porque está seguro de que por 
su pecado no le luí de acontecer iumedlatamente ningún 
mal temporal. Sabe el sacrilego que Dios es justo, recono
ce que Dios es omnipotente, y  no teme ofenderle cometiendo 
tan enorme pecado, porque está seguro de que Jesucristo es 
manso, de que Jesucristo es bondadoso, de que Jesucristo 
es paciente.'' ¿Habría algún pecndor tan temerario, que sé 
atreviera a  cometer un sacrilegio, si supiera que, al acercar
se a la mesa de la Eucaristía, había de quedar allí muerto al 
instante? ¡Qué decimos, si supiera! Bastaría una ligerísi- 
nm sospecha, para, retraerlo de consumar el sacrilegio.

Xo es tampoco necesario suponer que el castigo del sa
crilegio sea la  muerte instantánea; pues, para lmcer de todo 
punto imposible el sacrilegio, sería suficiente que el peca
dor supiera que la consumación de su pecado le había de 
acarrear la pérdida de sus bienes terrenales o algún mal 
temporal, aunque fuese pequeño. Lo que lince tan enorme 
la gravedad del sacrilegio es, pues, el abuso que de la  pa
ciencia de Jesucristo comete el sacrilego: yo ofendo a  Dios, 
porque Dios es bueno: nsí discurre en su corazón el sacrile
go: yo le ultrajo, porque Dios es paciente y sufrido: vo le 
injurio, porque Dios es mansísimo: si Dios no fuera tan 
bueno, yo no me atrevería a  ofenderle: si sospechara que 
Dios me lm de castigar el sacrilegio en el momento mismo
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de cometerlo, yo no me atrevería a  cometerlo: como Dios es 
tan  paciente, yo no me recelo de ofenderle. Así discurren en 
su corazón los sacrilegos.

El fundamento del sacrilegio es, por lo mismo, la impu
nidad: esa impunidad es temporal, y el sacrilego se apoya 
en ella pura ofender a  Dios. Pero ¿acaso, el sacrilegio no es 
castigado terriblemente por Dios? ¿Acaso, el sacrilegio no 
es castigado terriblemente por Dios en el mismo instante, 
en que el pecador acaba de cometerlo? ¿No serán castigos, 
y castigos muy temibles, las oscurísimas tinieblas sobrena
turales en (pie es envuelta el alm a, el endurecimiento del 
corazón, la  insensibilidad de la  voluntad p a ra  todo  lo bue
no, y ese hondo malestar, y  ese misterioso desabrim iento, y 
esa inquietud torm entosa, que acomete al espíritu en el 
punto mismo, en que el pecador consuma el sacrilegio?......
Verdad es que el sacrilego desprecia la gracia  divino, y  to 
dos los bienes sobrenaturales; verdad es que el sacrilego no 
hace caso de los crueles torm entos que le esperan en la eter
nidad; verdad es que el sacrilego no tom a en cuen ta  para  
nada la espantosa vergüenza con que ha de ser afrentado en 
el infierno, porque el pecado de sacrilegio nace del am orti
guamiento de la fe, y destruye la  fe y  la extingue por com
pleto en el alma. El lugar que la. fe deja vacío en el alm a del 
sacrilego, lo ocupa, al instante, la irreligión, la impiedad: el 
camino niíis expedito para  llegar derecho a lu impiedad, es 
el sacrilegio. Si en el mundo no se cometieran 'sacrilegios, 
no habría impiedad en el mundo.

Cuando los Filisteos lograron apoderarse de Sansón, 
merced a  la debilidad en que había caído el nules esforzadí
simo juez de Israel, lo primero que hicieron, p a ra  vengarse 
de él, fué reventarle los ojos y  dejarlo ciego: así ciego y  con 
entrambos ojos apagados, privado de su m ilagrosa fo rta
leza, Sansón era escarnecido por sus enemigos, que se en
tretenían en burlarse y en mofarse de él: la  debilidad de 
Sansón, la ceguera de Sansón era el fundam ento de la tran 
quilidad con que los Filisteos lo ultrajaban: si los Filisteos 
hubieran comprendido que Sansón ha'bría recobrado y a  su 
fortaleza extraordinaria, ¿se habrían burlado de Sansón?..... 
En este hecho de la historia, sagrada ¿no veis. Venerables 
Hermanos y ainados Hijos, figurado muy ul vivo el a tre 
vimientoi de los sacrilegos contra Nuestro Señor Sacrumen- 
tiulo.^ El divino Sansón está voluntariam ente débil, se ha 
despojado de su fortaleza; sobre su cuerpo adorable se han
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apretado las ligaduras de los accidentes sacramentales; y 
jlielo ahí al vigoroso, ni esforzado, al omnipotente, hecho el
blanco de las burlas y cíelas injurias de sus enemigos!!......
Sus enemigos están contentos, porque confían en la pa
ciencia de Sansón, a  quien lo creen débil......¡Ah! ¡El ciego
del Sacramento es el Verbo Eterno! ¡El débil de la  Eucaris
tía  es el Omnipotente!......¿Los Filisteos se hubieran burla
do de Sansón, si lo hubiesen creído fuerte? ¿Lo habrían es
carnecido, si no hubiera estado ciego? Los sacrilegos ¿ul
trajaran  a  Jesucristo, si Jesucristo no fuera tan manso? 
La mansedumbre de Jesucristo en el Sacramento es la debi
lidad de Sansón, ciego de entrambos ojos y en manos de sus 
enemigos: ¡ha ocultado su divinidad bajo la  forma de hom
bre y  ha escondido su humanidad bajo los accidentes del 
Sacramento!

III

Todo pecado es siempre una injuria hecha a  Dios, y de 
algún modo ataca los atributos divinos: en las profanacio
nes de o tros sacramentos se ofende a  Dios despreciando la 
gracia; en la profanación de la Eucaristía no es la gracia 
lo que se desprecia, sino la persona misma del au tor de la 
gracia, quees el Hijo de Dios, y  lo que se profana es el cuerpo 
de Jesucristo, que filé el instrumento con que el Redentor 
nos mereció la  gracia. Jesucristo mismo, en su persona 
adorable, es el ultrajado con el sacrilegio.

Ponderemos, Venerables Hermanos yantados Hijos, esta 
circunstancia.—-Jesucristo es verdadero hombre: ¿no senti
rá  como hombre las injurias? ¿Será impasible a  las ofen
sas? ¿Será indiferente n los ultrajes? El no sentir las inju
rias ¿<le dónde le provendría? ¿Acaso, de no conocerlas? 
¿Tal vez, d é la  indiferencia respecto de la  excelencia suma de 
su dignidad incomparable? ¿Por ventura, del desprecio a
los mortales? ¿l)e dónde le provendría?......Jesucristo no es
ni puede ser indiferente a  los ultrajes que se le lineen; y es 
tan to  menos indiferente, cuanto son mayores el conocimien
to  que tiene de sí misino, y el am or con que am a a  los hom
bres: la  imposibilidad sería una prueba de imperfección, y 
en el Hombre Dios no cabe ni puede caber imperfección algu
na ni aun la más leve.'

Nuestro Señor Jesucristo jn.li! cuán perfecto es! ¡Cuán 
admirable, cuán acabada no es la hermosura de su alma 
santísima!......Si fuera indiferente al honor, a  la gratitud, a
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la  adoración que se le deben, dejaría de ser quien es, no se
rta  el Dios verdadero. ¿Acaso, no es Jesucristo el Juez de 
vivos v muertos? ¿Cómo seria infinitamente sabio, si m ira
ra  con igual indiferencia el bien y;el nial? ¿Cómo sería infi
nitamente santo, si aceptara del mismo modo el u ltraje que 
la adoración? ¡Ah! no: Jesucristo es sensible a  las  injurias, 
Jesucristo es reconocido a  la  g ra titu d , y , lo que es más, Je- 
sucristo quiere, busca, exige que lo amemos los hombres.

El desagradecimiento de los nueve leprosos curados mi
lagrosamente le hizo d a r señales de sorpresa y  de desagra
do: le complacía la g ratitud , le desagradaba la  indiferen
cia a  sus beneficios. Zaqueo, el publicano de Jericó, tiene 
deseo de conocer a  Jesucristo; corre, sube precipitadam ente 
a un árbol, y  ahí se está mirando pasar al Señor: la  acción 
de Zaqueo conmueve a  Jesucristo, y  se la rem unera hacién
dose su huésped. ¿Será indiferente ahora 11 los u ltrajes  que 
recibe en el Sacra metilo?

Simón, llamado el leproso, convidan Jesucristo: nceptn 
el Redentor el convite, dispuesto p a ra  obsequiarle; pero 
Simón no tributa ni M aestro soberano los homenajes y  las 
atenciones que ln cultura y  la etiqueta jnrlnica prescribían 
para  honrar a  los huéspedes, y lq desatención del fariseo 
hiere a  Jesucristo, y le a rranca una. delicada reconvención. 
Simón, le dice: tengo que proponerle una cuestión.—Maes
tro, proponed la  que queráis, le contesta el fariseo; y  el 
Señor le reconviene con una delicadeza encanttulom , hacien
do ul misino tiempo la defensa y  el elogio de la  humilde peni
tente, Santa Marfil Magdalena, que yncfa derribada a  sus 
pies.—Simón, le dice, entré a  tu  casa, y  tú  no me d iste el ós
culo de la bienvenida: esta mujer, empero, desde que entró 
aquí, no lm cesado de besar mis pies. Tú no me ofreciste 
agua para  lavar mis pies: ésta los hn bañado con sus lágri
mas. Tú no perfmnuste mi cabeza, y ésta, con bálsam o olo
roso, lia ungido mis píes. Aquel a  quien más se le ha  perdo
nado, ése tiene deuda de m ayor am or.—Kstns pa labras del 
Maesf ro celestial, esta delicada reconvención a! fariseo, que, 
invitándolo a su cusa, no le tributó  las atenciones debidas, 
¿no manifiestan cuán sensible es el Corazón de Jesucristo  a  
los ultrajes y  a  las adoraciones?— En la  divina Eucaristía  
¿quién es el huésped? ¿Quién es el que invita? ¿De p a rte  de 
quién vienen los ultrajes? ¿No es Jesucristo el que convi
da al pecador al banquete eucarístico? ¿No es Jesucristo  
el dueño del convite? ¿Quién es el convidado, si no es ?l pe-
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cador? ¿Y de qué se podrá quejar el pecador?......En Ja me
sa  eucarística, a  la cual se sienta el sacrilego, el que le sirve 
es el mismo Señor, que, para regalar al recién venido, ha 
agotado todos los tesoros de su poder, de su bondad y de 
su amor, que no tiene límites. ¡(Ion qué gracia no está 
pronto a  honrarle! ¡De cuán inmenso y paciente am or no 
le hace el gasto  al sacrilego!.....

Yo os preguntaré con San Agustín: decid. Venera
bles Hermanos y  Amados Hijos: ¿cómo merecería ser re
prendido el que se atreviera a  tocar la sagrada Forma con 
las manos sucias de lodo? Y, si, para  manosear la sagrada 
Forma, se emporcara adrede las manos, ¿no os llenaríais de 
un santo  horror? ¿Podríais m irar con indiferencia semejante 
profanación?—Pues ¿qué tiene de comparable esa profana
ción con t*l sacrilegio? El lodo, his manos sucias, ¿qué son 
respecto del nlinu culpada de pecado mortal? ¿Por qué el 
sacrilegio no nos espanta? ¿por qué el sacrilegio no nos 
horroriza?

El sacrilegio a  Jesucristo le llena de indignación: ¿qui
sierais tener alguna señal de esa indignación? Abrid el san
to  Evnngelio y leeréis que el Redentor, en dos ocasiones, dió 
muestras exteriores de grande enojo y  de terrible indigna
ción: am bas veces fué contra los que profanaban el templo 
de Jerusalén: trastornó las mesas de los que cambiaban di
nero, derribó los asientos de los que vendían palomas y, 
haciendo un látigo de cordeles, arrojó fuera agolpes, a  los 
profanadores dé la casa de Dios. ¿Por qué .tanta indigna
ción mi el Señor? ¿(Ypno tanto  enojo con tan  divina man
sedumbre? ¡Jesucristo enojado? ¡Airado el mansísimo?......
¡Ah! El templo de Jerusalén era un símbolo pvofétioo de su 
cuerpo santísimo; por esto ln profanación del templo le in
digna: quiere darnos una lección que nos inspire horror sa
ludable al sacrilegio. ¿No le indignará a  Jesucristo el sa
crilegio?......¿No le llenará (le enojo? ¿Habrá de hoy en ade
lante quién desafíe lo cólera san ta  del Hombre Dios?

A los que le preguntaron con qué autoridad castigaba a 
los profanadores del templo de Jerusalén, les dió el Señor 
por respuesta el anuncio de la futura resurrección de su 
cuerpo adorable, que antes había de ser profanado con los 
ultrajes do la pasión. ¿No era el templo de Jerusalén una 
representación mística del cuerpo de Jesucristo?

Jesucristo se dignó aceptar con agradecimiento el home
naje de adoración y de afectuosa reverencia de María Magda-
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lena, cuando la  S an ta  derramó sobre la  cabeza del Salva- 
dor aquel perfume de nardo precioso, pocos días an tes de la 
pasión: entonces defendió una segunda vez a  In humilde pe
nitente, de cuya acotón se puso a m urm urar como de un 
gran desperdicio el apóstol traidor, y anuncio que ese acto 
de religiosa piedad sería predicado con elogio en todo el 
mundo.. ¿Será indiferente tan  sólo respecto de los ultrajes 
que recibe en el adorable .Sacramento? Dejadla, dijo, diri
giéndose a  sus Apóstoles: dejadla: ¿por qué afligís a  esta 
mujer? Buena obra lia practicado conmigo: se ha apresu
rado a  ungir mí cuerpo, que muy pronto será sepultado. 
¡Cuán abominable no deberá ser el sacrilegio pava, el Salva- 
dorl......¡El sacrilegio! ¡Crimen espantoso! ¡ Pecado, que hie
la de pavor a los Angeles!

O tra circunstancia lmy todavía  muy digna de pondera
ción respecto de la gravedad del sacrilegio, y es el estado de 
completa y  asombrosa debilidad en que, voluntariam ente, se 
ha  puesto Jesucristo en el Sacramento: no hay estado  más 
inerme que el de Jesucristo en la  Eucaristía, ni nadie es más 
desvalido que el Redentor en el Sacram ento.—En efecto, dos 
situaciones hnv, en las cuales se ostenta  la  debilidad hum a
na, 3'  son la de un anciano, y  la. de un niño, hechos víctima 
de un enemigo, de un perseguidor. Dar de golpes a  un an 
ciano, encanecido por la  edad, n un anciano, encorvado ya  
por el peso de los años, es acción abominable, es acción que 
llena de horror: el viejo es débil, carece de fuerzas, no puedo 
defenderse: m altra tado a  golpes, inspira com pasión, aun
que sea un criminal. ¿Y si es un hombre virtuoso? ¿Y si es 
un varón benemérito? ¡Cuánto no se aum entaría  el horror, 
si el que golpeara al anciano fuera im prop io  hijo suyo?......

Pero, hay todavía o tra  debilidad m ayor que la  del an 
ciano, y  es la del niño: el anciano jmede hnblnr, puede d a r 
voces, puede im plorar socorro; el niño n|>pnas puede gemir, 
apenas puede dar. aves; está  indefenso, es un desvalido. Los 
hermanos de José, cuando se vieron, tnu sin pensarlo, con
vencidos de haber hurtado el vaso del Virrey de Egipto, lle
nos de dolor, reconocían en los trabajos que estaban pade
ciendo una justa  expiación de lo que lmbínn hecho cotí su 
hermano, siendo José todavía niño: con razón padecemos, 
decían; porque pecamos contra nuestro hermano, viendo la 
angustia de su alma, cuando nos rogaba  y  n a  le oímos. 
Dum doprecaretur nos, et non uucjinmus (1).

(1) Génesis, cap. XLII, v. 21.
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¿Quién ni As inerme que Jesucristo en la Eucaristía? 
Quién más indefenso? ¿Quién mAs desvalido? ¿Qué debilidad 
es comparable con la suya? Por ventura, la del anciano? 
Acaso, la del niño?......¡No! ninguna!...... ¡Jesucristo en el Sa
cramento es todavía mAs débil que un anciano, más inerme 
que un niño!!......¿Se le lia oído alguna vez quejarse?,. ¿Se sa
be que .siquiera haya exhalado un gemido? ¡Callado, silen
cioso, mudo, sumido en el más completo anonadamiento, 
puede padecer ult rajes y no puede ni defenderse ni quejarse!!... 
José, cuando sus hermanos lo estaban desnudando ¡»ara 
arrojarlo a  la cisterna seca, donde habían resuelto hacerlo 
perecer de hambre, lloraba y con lágrimas imploraba, en 
vano, la compasión de sus hermanos. ¡Jesucristo es más 
desamparado, más débil, más indefenso! ¿Habrá debilidad 
comparable con la de Jesucristo en el Sacramento? ¿Será po
sible niño más indefenso?

IV

En el santo  Evangelio lmy un hecho, en el cual se hallan 
puestas de manifiesto todas las horribles circunstancias del 
sacrilegio, jr principalmente del .sacrilegio cometido por los 
sacerdotes en el sacrificio de la  Misa: ese hecho es la  tra i
ción dt* Judas.—Este desventurado apóstol es el tipo y el 
ejemplar consumado de los sacrilegos, y lo será hasta lu con
sumación délos siglos. Su hipocresía nstutn, su calculado 
disimulo, su fementida cortesía y su impavidez asombrosa 
son las cualidades que caracterizan a  todos los sacrilegos.

Judas andaba en compañía «le Jesucristo, Judas se mo
lestaba con el fervor y la devoción de la Magdalena, Judas 
asistió n la  institución de ln Eucaristía; sé dejó impasible 
lavar los ¡lies por Jesucristo, oyó tranquilo las amorosos 
reconvenciones de Jesucristo, se mantuvo impávido a  pesar 
de lns terribles protestas que contra la traición hacía el Se
ñor, y disimuló hasta  el lia el crimen sangriento de sn infa
me venta.—Estuvo sentado a la  mesa de la Eucaristía, 
upretundo en su mano lns monedas de la traicionera venta: 
en el huerto se acercó al Maestro, con fingidas muestras de 
cariño; le saludó con hipocresía, ledió el abrazo de amigo 
y estampó en sn mejilla el pérfido ósculo, con que lo entre
gaba en manos de sus enemigos. ¿No es ésta una imagen 
patética del sacrilego? El sacrilego ¿no se acoren a  recibir 
la  comunión, con demostraciones exteriores de devoción y
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de recogimiento? ¿No se arrodilla? ¿no se p o s tra  en tierra? 
¿no inclina la  cabeza? ¿no baja al suelo la m irada? ¿no se
da golpes de pecho?......¡Ah! sacrilego, ¡qué calculada es tu
traición!!...... ¡Cuán seguro estás de la mansedumbre de Jesu
cristo! ¡Qué cuentas tan prolijas no lias echado y a  a  tus
solas sobre la paciencia del Redentor!...... »Si Jesucristo  no
fuera tan misericordioso, ¿te atreverías a  ofenderle, a  ofen
derle así. con ta n ta  impavidez, con tu n ta  sangre fría?......

En Judas no hiciet on mella las p ro testas  de Jesucristo 
contra la  traición, porque no hay corazón unís endurecido 
que el corazón de un sacrilego, y, a  causa de tan  peligroso 
endurecimiento, filé pronunciada con tra  los sacrilegos aque 
lia espantosa sentencia: A ose tal le estuviera mejor no ha
ber nacido nunca. Bonnín fuerat ei, s i non esset natus  
homo ille. ¿Dónde, en qué lugar ofende a  Diofe el sacrilego? 
¿Dónde? Le ofende en el templo, ni pie del a lta r , en la  mesa 
eucarísticn, allí le ofende, es decir en el lugar d é la  oración, 
en el punto destinado para  darle gloria, p a ra  ofrecerle sa
crificios, p a ra  implorar el perdón de los pecados...... Y ¿en
qué circunstancias u ltra ja 'a  Dios?......Le u ltra ja  convirtien
do el acto más sagrado que tiene la  Religión en un petado 
abominable, y  sirviéndose de la  práctica más s a n ta  como de 
medio y  de ocasión propicia para  hacer a  Dios la  injuria 
mayor, la  ofensa más insolente con tra  su adorable  Majes
tad. ¡Olí! qué pecado tan detestable es el sacrilegio! ¡(pié 
pecado tan detestable!

San Juan, refiriendo en su Evangelio cómo Jesucristo  se 
quejó de la  traición de Judas, y  con cu án ta  energía protes
tó  contra ella, lince n o ta r que el Señor se tu rbó  a  sí misino. 
Tnvbatns est spiritu: et. protesta tus est, e t riixit: Amen, 
amen divo vobis:. Qnia unas ex vobis trndet me (1). El Mijo 
de Dios humanado hizo voluntariam ente que se en tu rb iara  
la  divina serenidad de su nlnm santísim a, viendo ni tra id o r 
sentado con tan ta  impavidez a  la mesa eunarístiea, y  
con esa voluntaria turbación de su alma santísim a y  con 
esas vehementes protestas contra la  traición, dió a  conocer 
cuánto le ofendía el sacrilegio. ¡Santa y adorable Eucnris- 
tía! ¡oh profanada Eucaristía! ¡»Sacramento del am o r in
menso de Diosa los míseros mortales! ¡perdón, perdón, mil 
veces perdón!

Vamos al a lta r del Divino »Sacrificio, y allí derrítase de 
dolor nuestro corazón; y con el alm a renovada en las regéne-

(1) Evangelio de San Jmiu, cap. XIII, v. 21.
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tadoros lágrimas de la penitencia, acerquémonos n la comu
nión, para  recibir el Cuerpo del Señor en el Sacramento de 
la  Eucaristía: tenemos tiempo para hacer penitencia, apro
vechemos del tiempo para hacerla sincera y agradable a 
Dios. La Santísima Virgen, cuando se apareció en Lourdes, 
clamó exhortando al mundo entero a  lineer penitencia. ¡Pe
nitencia, penitencia, penitencia! fue la palabra que por tres 
veces repitió la Virgen Inmaculada!—A esta nuestra exhor
tación, en que os hemos hablado del pecado de sacrilegio, 
no le podemos poner fin, sino clamándoos y rogándoos que 
hagáis penitencia. Hagamos penitencia, expiemos el peca
do de sacrilegio, reparemos los ultrajes cometidos contra 
el Sacramento, procuremos resarcirlas injurias con el más 
fervoroso agradecimiento.

Dada en Ibarra, el día 27 de Noviembre de 1898, en la 
Primera Dominica de Adviento.

4* F e d e r ic o ,  ,
OillHI’0 DE IllAIWA.

PROGRAMA
DE LOS ACTOS PIADOSOS, QUE SE HAN DE PRACTICAR EN CADA 

PARROQUIA, PARA TR1I1UTAR A NUESTRO KlíSOR JESUCRISTO 
EL HOMENAJE SOLEMNE I)E ADORACIÓN

En toda parroquia, on el día que le está señalado, se practica
nta los tres arios siguientes: el primero «eróla Comunión, con el 
Un do reparar los pecados de saerilegio cometidos contra la Divina 
Eucaristía; el segundo la procesión del Rosario, y  el tercero la 
rogativa.

lía lint parroquias cuque hubiere dos iglesias, el mismo día se
ñalado para la Comunión Imbró una procesión, lo ciml saldrá délo 
uno iglesia y  teriniimró siempre en lo parroquial; en esta procesión 
se rezará o cnntorá una porte del Rosario de la Virgen, con lus Le
tanías lauretaiias.—81 en ln población hubiere solamente una igle
sia. lo procesión se liará sólo en la plnzn.—Los párrocos señalarán 
lo liorn en que se lia de hacer la procesión. La Comunión se lio de 
distribuir precisamente en la- santa Misa.

Habrá también exposición solemne del Smití&iitio Sacramento, 
durante lo cual, se rezarán las Letanías do los Santos con sus pre
ces y  oraciones.—Se dará a los lides la bendición con el Santísimo 
Sncruniento.—L ab o ra  para oslo distribución queda a  discreción 
dol párroco.

(Signe el Otilan <h  Inn parroquias.)
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n o n a  c a r t a  p a s t o r a l

CON MOTIVO DE LA CONSAGRACION UNIVERSAL  

AL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

De forti egressa est úulcedo. 
Del fuerte solió dulzura .

(Del Libro de los Jueces.— 
Capítulo XIV, versículo 1-i.)

Venerables Hermano/, y  m uy limados Hijos 
en Nuestro Señor Jesucristo:

I

En nuestra última C arta Pastoral, publicada eu el mes 
de Noviembre del año próximo pasado, discurriendo acerca 
de la gravedad del pecado de sacrilegio, os exhovrmnos a  
lmcer una comunión fervorosa, con el objeto de repa ra r de 
algún modo los ultrajes, que contra el cuerpo santísim o do 
Jesucristo se cometen diariainnnte en la adorable Eucaris
tía; ahora, con ocasión de lu postrera encíclica de nuestro 
Santísimo Padre el Papa León décimo tercero, vam os a  
t ra ta r  de un asunto sumamente im portante, pero tan  vasto , 
que no acertamos por donde comenzar a  explicarlo.—Su 
Santidad quiere que todos eu todo el orbe católico nos con
sagremos al Corazón Sacratísimo de Jesucristo, reconocien
do y  confesando al Ilijo de Dios hum anado como Itey y Se
ñor de las Naciones y como'Monarca soberano de to d as  las 
gentes: obedeciendo al Padre común délos Heles, deseamos 
que esta consagración se ponga por obra  en nuestra  dióce- 
8,8> 3r> para  esto, señalamos el día ocho de Diciembre, ro 
gándoos a todos que acuciáis aquel día al templo y  os ofrez-
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cais y  os dediquéis y  os consagréis al Corazón de Jesucristo, 
protestando perseverar en el am or de la Religión y en la 
guarda de los mandamientos divinos todos los días de vues
tr a  vida.

Empero, a  fin de que se despierte en vosotros el espíritu 
de fervor, y  lingnis de una manera laudnble vuestra consa
gración, nos lia parecido conveniente ofreceros algunas con
sideraciones aceren del Corazón Sagrado de Jesucristo: leed
las vosotros despacio y meditadlas detenidamente. Jesu
cristo no puede ser ainado sino por les que lo conocen: ¿que
réis am ar a  Jesucristo?—¡Pues procurad conocerlo!

No hay, ni puede haber, nadie más admirable que Jesu
cristo, y, sin embargo, nadie es menos admirado que Jesu
cristo: no hay, ni puede haber, nadie más grande que Jesu
cristo, y, no obstante, ordinariamente ninguna grandeza 
pasa tan  desadvertida como la grandeza de Jesucristo. Con 
la  sublime hermosura moral del Verbo humanado acontece 
al común de los fieles, lo que con la belleza de los cielos suce
de a la  generalidad de los vivientes; pues, así como éstos, 
acostumbrados a  m irar con indiferencia los astros, no caen 
en la cuenta de las maravillas con que se lian familiarizado 
desde que nacieron, así también aquéllos, creyendo desde ni-* 
ños en Jesucristo con una fe irreflexiva, no alcanzan a  des
cubrir rasgo ninguno extraordinario en la divina fisonomía 
moral del Redentor del mundo.

En una noche serena pueden alzar a  un mismo tiempo la 
v ista a  hi bóveda estrellada así el sabio como el ignorante; 
pero ¡de cuán distinta manera eontemplun ambos el espec
táculo del cielo! La mirada del sabio descubre lo que no al
canzan a  ver los ojos de los que ignoran la ciencia de los 
cielos: el sabio, que ha estudiado las leyes que- rigen el mo
vimiento de los astros; el sabio, que ha investigado los se
cretos de los mundos innumerables que pueblan el espacio, 
queda atónito  ante la grandeza del universo: para el igno
rante todos esos secretos son como si no existieran; paro el 
ignornnto todos esas imiruvillosns leyes pasan desadverti
das, porque no las conoce y, acaso, ni sospecha la exis
tencia de ellas.

Lo mismo acontece también respecto de Jesucristo: la 
m irada de una fe ordinaria y común no descubre nada en el 
Redentor: entretanto, la fe de los santos ¿qué maravillas no 
encuentra? ¿Qué rasgos tan asombrosos uo advierte? ¿Cúnn 
o tra  no le parece esa misma divina faz, en cuya hermosura
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encantadora la  fe ordinaria y  común no lia advertido  nada 
digno de admiración?......Los sabios se quedan a tó n ito s  an
tenas maravillas que la ciencia les lmce ver en el mundo ma
terial: los santos, arrobados en éxtasis, contem plan loe 
excelencias que la fe les revela en Jesucristo. N uestra alma 
tiene ciegos los ojos, y  viendo no vemos n ad a  en el orden 
sobrenatural: ¡quién tuviera la fo de los santos, p a ra  con
tem plar a Jesucristo!

¿Quién más admirable que Jesucristo? Y, no obstante, 
¿quién menos admirado que Jesucristo?...... ¿Cuántos perso
najes históricos no nos causan m ás admiración que Jesucris
to?......Empero ¿qué es la grandeza de muchos de los héroes
que admira el mundo, sino vanidad, y  vanidad m uchas ve
ces criminal?

Si consideramos desde el punto de vista de una m oral se
vera lagrandeza de muchos personajes famosos, que llenan las 
épocas históricas con el ruido desús hazañas, no podremos 
menos de condenarla y  anatem atizarla, por los males de 
que ha sido causa así p ara  los individuos como p a ra  las n a 
ciones. ¿Y por qué esa grandeza, muchas veces funesta, nos 
causa admiración, y  sólo ante  Jesucristo permanecemos in
diferentes?. A los hombres hasta  con adm irarlos; a l Hom
bre Dios es necesario adorarlo: una admiración estéril no sa
tisface los deheics que tenemos para  con Jesucristo. Jesu
cristo se nos impone; y  p a ra  con Jesucristo es do todo pun
to  imposible la indiferencia: es necesurio am arlo, adm irarlo; 
y  permanecemos insensibles solamente m ientras no lo cono
cemos. ¡Cosa sorprendente! Jesucristo, tan  invocado po r 
nosotros; Jesucristo, tan  conocido a! parecer, es, en verdad, 
muy poco conocido por sus mismos adoradores: el co
razón está mudo, porque el am or se luí apagado  en nues
tro s  pechos, según la expresión de Han Agustín: Frígua clin- 
ritfítis. silentium enrriis.

Fijemos los ojos de la  consideración cu esa figura encan
tadora: contemplemos despncio esa herm osura inefable, y  
hagamos que el conocimiento encienda en nuestros pechos el 
amor.

Ahora vamos a  discurrir acerca de las m aravillas del 
Corazón de Jesucristo: no queremos a p a r ta r  nuestra  v is ta  
ni un instante de ese Corazón Sagrado, en cuyo conocimien
to  nos debemos ocupar asiduamente, p a ra  descubrir los te
soros de santidad que en él están encerrados. Ese Corazón
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divino posee, no obstante, dos virtudes admirables, de las 
cuales se preciaba el mismo Señor, proponiéndose a  los hom
bres como ejemplar y modelo de ellas: esas virtudes son la 
humildad y  la  mansedumbre.

Consideremos la  una de ellas, la  mansedumbre, y adm i
remos cuán grande, cuán extraordinaria, cuán sorprendente 
fué esa virtud en Jesucristo, manso de corazón por excelen
cia. ¿litis corde.

II

¿Qué es mansedumbre? ¿En qué consiste esta virtud? 
¿Cuáles son sus grados de perfección? ¿Cuál es el último ápi
ce de heroísmo a  que puede llegar en el corazón humano? 
Hay en nosotros una disposición natural que nos inclina 
hacia lo bueno, por lo que no podemos permanecer indiferen
tes ante una acción virtuosa, y sentimos complacencia 
viéndola práctica:*, y la aprobamos y aun aplaudimos en 
nuestro interior; así mismo, lo malo nos disgusta, lo conde
namos y reprobninos invenciblemente en lo íntimo de nues
tr a  conciencia, aun cuando de lo malo nos resalte utilidad y 
provecho. La reprobación de lo malo excita en nosotros dos 
afectos; pues mis entristecemos y  deseamos que el orden al
terado por el mal sea restablecido, y  que la justicia violada 
quede satisfecha. Este afecto es nobilísimo, y manifiesta 
nuest ro excelso origen, y la  semejanza de nuestra alma con 
Dios; pero también sentimos otro afecto, el de complacen
cia en el dolor y  en el padecimiento ajeno. He ahí la ira, 
pasión contra la  que combate la virtud de la  mansedumbre: 
la ira es pasión justa, pnsión noble, mientras la  gobierna la 
razón, porque entonces no es o tra  cosa sino la  reprobación 
enérgica y vehemente de lo malo, la  detestación de todo lo 
injusto: el pecho se enciende en indignación ante el trasto r
no del orden y quiere verlo restablecido; pero, como nues
tra  naturaleza está viciada por el pecado original, no nos 
contenemos en los límites de lo justo, sino que pasamos a 
complacernos en el sufrimiento ajeno; y en el dolor y  en la 
humillación del que nos injurió, encontramos satisfacción 
p a ra  nuestra venganza, y  esa satisfacción es tan to  inás pro
funda y  completa, cuanto mayor sea el padecimiento del que 
tuvo la  desgracia de hacernos una injuria. La mansedum
bre se enseñorea de nuestro corazón, lo domina y gobierna,
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impidiéndole todo afecto de complacencia en el do lo r ajeno, 
y  toda  manifestación exterior, capaz de herir el ánim o del 
que nos injurió. Jesucristo tem a alm a hum ana perfectísi- 
ma, en todo semejante a  la  nuestra, y  corazón hum ano tam 
bién perfectísimo y  semejante a  nuestro corazón, con sola 
esta diferencia, que la naturaleza hum ana en Jesucristo  es
ta b a  perfecta, con todas las dotes y  excelencias de la  justi
cia original: no podía, pues, haber ni en su a lm a ni en su co
razón afecto ninguno ni pasión desordenada: todo  e ra  santo  
y  perfecto por excelencia. Podía, por tan to , el Divino Sal
vador sentir indignación contra las acciones malas, y repro
barlas y  condenarlas con energía; y, en efecto, se indignó 
contra los profanadores del templo, y  los castigó: reprendió 
con desenfado y constancia la  hipocresía de los fariseos, y 
ante la  conducta egoísta de los jefes de la Sinagoga, m ás 
de una vez, se llenó de santo  enojo; pero siempre se condolía 
de los mismos que le injuriaban, y  lejos de complacerse en su 
desgracia, se lastim aba del mal de ellos. L a mansedumbre 
de Jesucristo no tuvo ejemplar en lo antiguo, ni después lia 
tenido igual: mansedumbres ha  habido que se han acercado 
a  la de Jesucristo, pero no la  han igualado nunca.

Entre el Criador y  la c ria tu ra  media un abism o de dis
tancia infinita: sintiendo el hombre su pequeñez, su miseria, 
su nada, se llena de te rro r delante de la  Huma Majestad de 
Dios, y tiembla y se confunde, y  el único a trib u to  po r el 
que se acerca al Criador, es el de la  bondad. Adán, mien
tras conservó su inocencia, tra ta b a  familiarm ente con Dios; 
mas, apenas la  hubo perdido, cuando se horrorizó de la  vis
ta  de Dios, y  huyó y se ocultó de la  presencia del Soñor, por
que la bondad divina había sido in juriada por el pecado, y 
el único atributo, por el que el hombre so acercaba a  Dios, 
se había trocado en motivo poderoso de temor: la  bondad 
estaba indignada, y  el hombre se horrorizaba de com pare
cer ante su Dios, cuya bondad había injuriado. L a des
graciada descendencia de Adán heredó con la  vida ese ho rro r 
de la vista de Dios; y, por eso, h a s ta  los más grandes pro
fetas del pueblo escogido temían la presencia de Dios, cuya 
sola vista creían que era bastunte p a ra  quitarles la vida. 
¡Ay! de mí, exclamaba Isaías, después de la  más sublime de 
sus visiones de la gloria de Dios: ay  de mí, porque he visto 
al Señor. Vae mihi, quia vidi Dominum  (1). ¡Tan terrible
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era para  los hombres y tan temida la vista y la presencia 
de Dios!

El Verbo Eterno desciende de los cielos a  la tierra y  se 
hace hombre, tomando la naturaleza humana, para  vivir y 
conversar con los hombres. ¡Dios en la tierra! ¡Dios en me
dio de los hombres!.,....¿Quién no habría creído que la  pri
mera señal del aparecimiento de Dios en la tierra hubiera 
sido la ruina y  el exterminio de los pecadores? Pero, no: 
Dios desciende del cielo a  la tierra, y  aparece, como en silen
ció, entre los hombres; y, sin mido ni aparato  de terror, pa
sa, haciendo notar que ha pasado, solamente por los bene
ficios que derrama en su camino. Depuesto todo aparato 
de grandeza y poderío, lleno de humildad y mansedum
bre, se dejó ver entre los hombres, rodeado de debilidad. 
Circuindíitiis infírinit.ate, según la  significativa expresión 
del Apóstol (1). No se impuso por la majestad; no aterró 
con aspecto formidable; no inspiró temor con señales de 
grande fausto y  poderío: dueño de todo cuanto existe, hubie
ra podido, con suma facilidad, hacer ostentación de una 
grandeza tul, como no era posible que la imaginaran siquie
ra lasoberb iny  el orgullo humanos, en sus momentos dé 
delirio y de locura; pero entonces la  bondad de Dios no ha
bría sido tan condescendiente con 'la  flaqueza humana. De 
fovti ígms.s/i. pst dulcedo, «leí fuerte salió dulzura!

Cuando los pobres descendientes de Adán andaban hu
yendo de Dios, recelosos de su presencia y horrorizados de su 
vista, temiendo morir. Dios se presenta en medio de ellos, y 
conversa en íntima familiaridad con ellos, y se deja tocar y 
t ra ta r  de ellos, y ellos hasta ponen sus m anosea Dios, y  le 
tocan y le hieren, y le abofetean y le escarnecen, y le ultrajan 
y le dan muerte, complaciéndose en sus dolores y bur
lándose de su ngoníal De fovti ogvessn est dulcedo!......Los
misterios de la Religión cristiana son admirables, y  es im
posible que el ingenio humano los hubiese inventado.

San Vicente de Paul, admirado de la  mansedumbre de 
San Francisco de Sales, solía exclama r: Si la bondad dé 
Monseñor el Obispo de Ginebra es tan graude, ¡cuán bueno 
no deberá ser Dios Nuestro Señor!! En verdad, ¡qué admi
rable es la bondad de Dios!......El Verbo divino humanado
no sólo se sacrifica por el hombre, sino que en su naturale
za h um an a pone de manifiesto, de una manera iuvencible,
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con evidencia asombrosa, su semejanza con todos nosotros, 
a  quienes por la identidad de la hum ana naturaleza, tom a- 
da pa ra  padecer, llam aba hermanos. Dios se hace hombre, es 
decir, se anonada; pero ese anonadam iento no satisface las 
exigencias de su bondad am orosa: no las deja satisfechas 
ni la.debilidad de la niñez, ni las necesidades de la  infancia, 
ni las tiernas condescendencias de su vida evangélica, g a s ta 
da en busca de los pecadores. El am or es de suyo generoso 
y  tiende a  comunicar el bien a  los que am a; y  Jesucristo , co
mo hombre, am aba a  todos los hombres con un am or ina
gotable, ingeniando en su sabiduría infinita nuevas e ¡ñau- 
ditas maneras de hacerles bien.

Acostumbrados a  considerar en Jesucristo solam ente su 
divinidad, no meditamos como debiéramos las excelencias 
de su humanidad sacrosanta: fijemos los ojos en esos rasgos 
inefables, que forman lo que pudiéramos llam ar su fisono
mía moral humana; contemplemos despacio esa herm osura 
criada, en la  persona divina de nuestro adorable Redentor, 
y estudiemos las m aravillas de ese su corazón de hombre, 
en las relaciones hum anas que se dignó establecer con los 
hombres durante los días de su vida m ortal sobre la tierra: 
oigámosle preciarse de su humildad y  de su. mansedumbre, 
y  proponerse como modelo único y  consumado de esas dos 
virtudes, llamándose mnnso y  humilde de corazón. Mitia 
et homilía córele. Hay en Jesucristo, considerado én su san 
ta  humanidad, encantos inefables, encantos maravillosos. 
¿Quién más admirable que Jesucristo? ¿Quién menos adm i
rado? El Apóstol, tan  conocedor do los misterios de la  En
carnación y  Redención, Humaba ciencia más que eminente, 
supereminente!!} sciential!!, a  la ciencia del am or de Jesucris
to . Supereminente!!! scientuim chnritatis Chris ti. Es, en 
verdad, una ciencia aparte, ciencia divina, ciencia ex trao rd i
naria, y para  cuyo estudio es menester que los ojos del alm a 
estén sanos y limpios: ciencia que investiga los secretos del 
amor, en que ardió sin consumirse el Corazón do Jesucristo. 
Trabajemos por comprender algo de esa ciencia superemi
nente.

Claro es que, con acuerdo divino, eligió y  escogió Jesu* 
cristo el género y  la muñera de vida con que había de pa 
sar los días de su peregrinación m ortal en este m undo; y  en 
en ese género y manera de vida no podemos menos de reco
nocer una manifestación expresa de su bondad inmensa p a 
ra  con los hombres: vive con un género y  linaje de vida or*
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diñaría y común, llamando a tra ta r  y conversar con su di
vina Majestad en las relaciones íntimas de la vida domésti
ca a  unos cuantos pescadores, toscos e ignorantes. Y en su 
Corazón divino excita y da lugar a  los afectos humanos más 
delicados y profundos; y se enternece hasta derramar lágri
mas por un amigo difunto; y agradece los obsequios que le 
tribu ta  una pobre mujer pecadora convertida.

Hagamos una consideración muy a  propósito para co
nocer hasta  dónde llegaba la  divina mansedumbre de Jesu
cristo. Prescindamos por un instante de su divinidad y con
templemos solamente ai hombre, al hombre verdadero, en 
todo semejante a  nosotros, menos en el pecado, según nos 
lo advierte la  Santa Escritura. ¡Qué carácter moral tan 
asombroso! ¡Qué rectitud! ¡Qué firmeza! ¡Quéenergía tan 
admirable, con una suavidad, una dulzura, una condescen
dencia, una mansedumbre, tan generosa, tan consumada!.... 
Nadie más serio, más firme ni más grave que Nuestro Señor 
Jesucristo: su dignidad asombra: en su santidad hay un 
am or tan grande a  lo justo, una aversión tan profunda a  lo 
malo, que lo reprueba y lo condena sin contemplaciones ni 
miramientos humanos, y  desempeña el ministerio de maes
tro  con una entereza inquebrantable; enseña, corrige, re
prende, y, lleno de benevolencia para con todos, generalmen
te se indigna tan sólo contra los hipócritas, y  sus labios, tan 
mansos, tan suaves, sólo contra los hipócritas lanzan pala
bras terribles, durnsy vehementes: es condescendiente sin de
bilidad, y  manso sin pusilanimidad...Por lo firme, lo recto, lo 
enérgico, su carácter moral es no sólo el más perfecto, sino 
el más bello que se puedo imaginar: ¡siempre igual, siempre 
dueño do sf misino, siempre constante en un punto de bon
dad, adonde ni siquiera habían pensado los filósofos anti
guos que pudiera llegnrol alma humana!

Nicodemus, doctor de la Sinagoga, desea conferenciar 
con el Señor; pero, como tiene miedo a  los judíos, no se 
atreve a  presentarse públicamente y pide que se le reciba de 
noche y a  ocultas; y  Jesucristo condesciende y recibe al me
droso discípulo en a ltas horas de la noche, guardando todas 
las reservas de una fe vacilante y coburde, que temblaba en 
presencia de los enemigos del Maestro soberano. La digni
dad incomparable de Nuestro Señor, a pesar de la distan
cia infinita que le separaba de la criatura, se abajaba bonda
dosamente linsta condescender con las miserias y debilidades 
de los hombres, a  quienes había venido a  redimir, ¿No era,
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en verdad, injuriosa para  el .Salvador la cobardía de Nicc- 
demus, que no tenía valor p ara  confesarse en publico como 
discípulo suyo? ¿Por qué no le exige una p ro te s ta  pública 
de adhesión? ¿Porqué no le echa en cara su cobardía? ¿Poi
qué no le reprende su debilidad?......De noche, a puerta cerra
da, con reserva, así lo recibe, condescendiendo con su debili
dad, porque del fuerte no debía salir m ás que dulzura. Do 
íorti egressn est rinkeito.

La mansedumbre resalta y  se pone de manifiesto en el 
padecimiento de injurias; y  tan to  m ayor se iá  la  mansedum
bre, cuanto más graves fueren las injurias y  más inmerecidos 
los ultrajes. Bajo este respecto, nadie nunca se ha  encon
trado en circunstancias más excepcionales que Jesucristo. 
De Jesucristo, sus Apóstoles habían recibido pruebas repe
tidas y muy señaladas de un am or y  de una caridad inago
tables; y, después de las advertencias y  después de las pre
venciones del Maestro divino, cuando llegó el m om ento del 
peligro, olvidándose de sus protestas de fidelidad, to d o s  le 
abandonaron, huyendo cobardemente, y uno de ellos le negó 
y  otro le vendió a. traición. En la  ú ltim a noche de su vida 
mortal, estando a  panto  de salir de este mmido, sentado a  
la mesd con sus Apóstoles, hablándoles de su p ro n ta  muerte 
y de su inmediata separación, viéndolos turbarse con tan  
tristes noticias, seconmovió íntimamente, se llenó «le ternura 
y  de lástim a, y  sus palabras tom aron un acento de unción 
y de cariño que pasma. Hijitos míos, les decía, no so turbo 
vuestro corazón, no ta n  Ais: Filioli moi, non turlw tur cor 
vestrnm ueqne formidet ( 1 ). Apenas podrá  haber cosa m ás 
admirable: el mismo Dios, el Hombre Dios usa de las p a la 
bras más familiares y cariñosas: les llam a no sólo hijos, 
sino hijitos, y añade la expresión míos, para d a r a entender 
la  emoción de su pecho y la  ternura de su am or: el que así 
hablubu es la misma Verdad; en sus san tos luíaos no caben 
ni ponderaciones, ni simples cumplimientos de una urbani
dad humana, convencional y  complaciente: esos labios di
vinos revelaban, con tan  tiernas y  cariñosas palabras, los 
afectos de su corazón; y Jesucristo parecía olvidarse de sil 
dignidad, pura no manifestar sino la  te rnu ra  da su am or. 
(Cuánto amaba, a  sus Apóstoles! ¡Cómo sentía su sepa
ración! ¡Qué divina ternura! ¡Qué cariño tan  inefable!......
¡Y, oh Dios Santo, entre esos doce estaba el tra ido r, el que
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Ig había vendido, el que andaba tendiendo lazos a  la vida 
del Maestro, el que asechaba la ocasión de entregarlo a  la 
muerte!!....., ¿Que me queréis dar y  yo le pondré en vuestras 
manos?, dice el Apóstol traidor, vendiendo la  sangre de su 
Maestro y su Dios! Quid vultis mihi dure, et ego robis 
eum traduin, (1) No pone precio a  la vida del Maestro: 
qué me queréis dar, dice; esto es: dadme lo que vosotros que
ráis. dadme lo que os parezca; yo recibo lo que me deis, yo 
me contento con lo que queráis darme: dadme algo, y  yo os 
lo entregaré en vuestras manos. jAh, Judas! ¿Así injurias
a  tu  Maestro?......¡Y el discípulo traidor alargó la nmno-co-
diciosa y recibió las treinta monedas, precio vil, en que apre
ciaron al que no tenía precio; y en la tasa señalada por la 
ley de Moisés para pagar un esclavo, vendió la  vida del Se
ñor del mundo!

Con disimulo profundo y espantosa sangre fría, volvió 
Judns a la compañía de Jesucristo, buscando cómo poner 
por obra su venta y cumplir su sacrilego compromiso. El 
discípulo había perdido completamente la fe en la divinidad 
de su Maestro, y  estaba seguro de que su traición permanecía 
ocultn. Entre los padecimientos de Jesucristo y los nues
tros hay una diferencia imponderable: nosotros padecemos, 
cuando nuestros prójimos nos manifiestan al exterior con 
injurias y  muías acciones el odio que nos tienen o el aborre
cimiento que contra nosotros experimentan; pero, por gran
de dicha nuestra, no conocemos el corazón de nuestros her
manos, ni podemos verlos afectos de que en lo secreto de su 
alm a están dominados para con nosotros; y así muchas ve
ces recibimos como amigo al mismo que, con beso de paz, 
viene para entregarnos en manos de nuestros perseguidores. 
Con Jesucristo no sucedía ni podía suceder esto: nada se le 
ocultaba ni nada ostnbn escondido a  su conocimiento: pe
netraba en el fondo de los corazones, sondeaba lo más re
cóndito de la conciencia, y allí veía los diversos afectos de 
que estaban poseídos cuantos le rodenbnn. Yió nacer en el 
corazón de su desdichado apóstol la  codicia y  el desvío 
para  con su sagrada persona, y  filé testigo de cuanto iba pa
sando en esa alma desventurada.

Judas llegó a  aborrecer a  Jesucristo, y llevaba a  mal 
cualquiera manifestación exterior do agasajo y de reverencia 
que se hiciera al M e n to r :  murmuró de la unción, con que
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M aría Magdalena obsequió al Señor en casa  de! fariseo Si. 
món, en Betania, .y la  tuvo como un culpable desperdicio, 
Biendo causa de que, con el mui ejemplo del tra id o r , tam 
bién los demás Apóstoles censuraran y condenaran la  devo
ción fervorosa d é la  san ta  penitente p a ra  con el divino 
Maestro. Y el odio de Judas a  Jesucristo e ra  odio g ra tu ito , 
odio injusto, odio ciego: ¿qué causa lm bía p a ra  ese odio? 
¿Qué injurias había hecho el Señor a  su discípulo soberbio? 
¿Qué agravios habí« recibido el orgulloso Ju d as  Iscariote? 
Las almas soberbias se hieren y  reputan in juriadas con la 
humildad y mansedumbre de aquellos a  quienes tra ta n , y 
se convierten en enemigos g ra tu ito s  y  apasionados de ellos: 
la  humildad, la mansedumbre, la santidad  del M aestro fue- 
rou, pues, la  causa del udio del discípulo.

Del cuerpo de Nuestro Señor Jesucristo  enseña la  Teo
logía, que era naturalm ente muy sensible ni dolor y  con ad
mirables disposiciones para  sufrirlo de un modo m uy terri
ble: por las mismas razones, podemos afirm ar que su alm a 
santísima estaba do tada do pasiones nobilísimas, siendo, por 
lo mismo, muy delicada y  sensible; podía a m a r con exqui
sita  ternura; y  las injurias y  los u ltrajes lo lastim aban 
y  herían de un modo vivísimo; a  lo cuul con tribu ía  po
derosamente su ciencia divina 3’ su conocim iento de las 
cosas. Siendo tnles las disposiciones natu rales de que esta
ba  dotada su san ta  almo, Jesucristo ab ría  en ella las fuen
tes del dolor y del padecimiento, de lina m anera prodigiosa
mente espnntosn, sin que «cu dado ni a  las m ás elevadas 
inteligencias angélicas conocer esos secretos de do lor del 
Corazón de Jesucristo. Esas congojas inauditas, esas am ar
guras abrum adoras, esas tristezas insondables, esas ago
nías angustiosas, sólo puede comprenderlas el m ismo (pie 
se dignó padecerlas por su am or a los hombres. La tra i
ciónele Judos hizo, pues, en el Corazón de Jesucrist o una 
herida profunda; .y, viendo a l tra idor sentado tan  im pávida
mente a  la mesa, para  com erla cena pascual, con disimulo 
y  sangre fría increíbles, Jesucristo se con tris tó , se llenó de 
turbación y protestó con tra  la  injuria de su fementido após
tol. La inano del quem e ha  traicionado, dijo, e s tá  aquí, 
en esta misma mesa, conmigo; y, como Ju d as  con tinuara  
disimulando, después de un ra to , volvió a  exclam ar Jesu
cristo, con un acento de tristeza y  de conmoción ex trao rd i
naria: «El Hijo del Hombre va a  ser a rro jado  do este mun
do, mas jayl de aquej por quien yo  voy a  ser en tregado u
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la muerte»: quitándome la  vida voy a  salir de este mun
do. Filias quideni honiinis vadit\ empero ¡ay! de aquel que 
me va a  entregar a  la muerte, y añadió: uno de voso
tros me ha traicionado.. Unas vastruni inn trnrJituvus est. 
El aspecto del Señor estaba tan conmovido, había tal pon
deración en suspnlabras y tan sentidamente había exhalado 
el Maestro oyes dolorosos, que los Apóstoles se horroriza- 
ron> y» Henos de tristeza y' temor, sin dar entero crédito al 
testimonio de su propia conciencia, principiaron uno por 
uno a  preguntar ni Señor, diciéndole: ¿Maestro, soy yo? Y 
como todos preguntaran, y .Jesucristo insistiera en protes
ta r  que uno de los que estaban comiendo con el Maestro, en 
el mismo plato, le había de entregar; Judas, con audacia sa
crilega, preguntó también, si acaso era él ese a  quien aludía
Jesucristo. ¡Maestro! ¿seré yo, acaso? Nnmquid ego?....
Guardando las más caritativas condescendencias para con 
su protervo apóstol, en voz baja y con delicada reserva le 
contestó el Señor: tú  lo lias dicho; manifestándole con seme
jante manera de hablar, que conocía perfectamente la  tra i
ción del apóstol, y  que no quería descubrirla a  los demás 
discípulos.

Jam ás debemos confundir la pusilanimidad y la cobar
día de un ánimo apocado, con la mansedumbre: lo uno es 
defecto; lo o tro  es virtud, noble y  generosa. Jesucristo sin
tió ln injuria y la reprobó y condenó públicamente: amones
tó  ni discípulo y  le intimidó para  retraerlo de consumar su 
pecado: en la rectitud de la santidad de Jesucristo, la tra i
ción no podía encontrar indulgencia, y así la  execró enérgi
camente, con palabras muy graves y terribles; pero para 
con la  persona del traidor, no era posible guardar más con
descendencias ni mayor suavidad y mansedumbre. Sentía 
el Señor la  injuria, y so lastimaba tan to  más, cuanto el odio 
do Judas era g ratu ito  o injusto, y  su venganza ciega y desa
poderada. Jesucristo se veía deshonrado y perseguido por 
su propio discípulo, circunstancia de la que los enemigos del 
Señor se habían aprovechado para  quitarle la  vida, y, aun
que sentía la  injuria, de tal modo se condujo con el traidor, 
que evitó con delicadeza y contemplaciones divinas cuanto 
pudiera herirle o darle disgusto.

Judas, obstinado en su inicuo propósito, reunió la escol
t a  y servidumbre de los príncipes de los sacerdotes, les dió la 
señal de la venta, les advirtió que debían conducir preso al 
Nazareno con grande precaución, y  se adelantó hacia el
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huerto de Getsemaní. sirviéndoles de guía. Jesucristo  le sa- 
lió al encuentro: el traidor, cual si volviera sencillamente 
pa ra  juntarse con sus compañeros, se acercó al M aestro, le 
echó los brazos al cuello y  le (lió un ósculo en la  mejilla, di- 
ciándole en tono muy efusivo y  amigable: «Dios te  salve,
Maestro»......¡El seno del fementido estab a  cargado  con las
monedas, precio sacrilego de la infame venta!...... Jesucristo
consintió cjue el tra ido r le ab razara , y le dijo. «Amigo, ¿a qué 
has venido?» Le llamó amigo, porque todav ía , n pesar de 
ta n ta  maldad, Jesucristo lo am aba; y, con esas palabras, 
quería hacerle una reconvención, b landa y llena de ternura.

¡Amigo!......Es decir, hombre querido de mí y confidente
de mi vida, y para  quien no he tenido secreto, ¿a  qué has 
venido? ¡a qué!! A venderme, a  entregarm e en m anos de-mis
enemigos, p a ra  que me den la m uerte...... ¡A qué lms venido?
Ai1 quid venisti? Judas  se desentiende de la  am orosa  re
convención del Señor y le da  el traicionero beso de paz, di- 
ciéndole, con fingido comedimiento: Dios te  salve, Maestro. 
¡Dios te salve!......Are, es decir, según la  significación de la
palabra, alégrate, regocíjale; te doy la enhorabuena, te feli-
to ...... ¡Alegrarse! -¿de qué?...... ¡Regocijarse! ¿por qué? ¡De
ser traicionado, de ser vendido vilmente: de ser entregado a  
la muerte! La muerte, y la muerte dolo rosa, y la  muerte, 
afrentado, escarnecido y  vilipendiado, en m anos de enemi
gos, crueles, sanguinarios e implacables: he ah í los motivos
de regocijo, he ahí la  felicitación, he ah í la  enhorabuena!......
¡Salutación insultante, sarcasm o sangriento!!......

Jesucristo no rehusó el beso de la. traición, inclinó m an
samente su rostro adorable, y el apósto l desgraciado es
tam pó en la  san ta  mejilla del Muestro sus labios sacrile
gos......Esos labios, acaso, se tiñeron en sangre, en la san
gre divino, de que estaba em papado todav ía  el ro s tro  de Je
sucristo, por el sudor copioso que hab ía  b ro tado  pocos mo
mentos antes de su cuerpo sagrado, a  la  vehemencia de sus
dolores y  agonías m ortales......Ese beso e ra  el p rim er.u ltraje
que sufrió el rostro  divino de Jesucristo en la  pasión, que 
comenzaba en aquel instante.

Jesucristo recibió el beso de Judas; pero no se lo devol
vió, manifestando la  san ta  firmeza de su a lm a en medio de 
su mansedumbre: el tra id o r hab ía  cerrado obstinadam ente 
su corazón a  la  g racia y  a  la penitencia, y se h ab ía  hecho in
digno de la am istad del Redentor, a  quien ta n  sacrilega
mente escarnecía, dándole, como señal de traición, un ósculo
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de paz. Al recibir el beso del traidor, Jesucristo le hizo este 
reproche: Judas, le dijo, ¿con un beso entregas ni Hijo del 
hombre? Le hablo, llamándole con su nombre propio, en 
señal de estimación, de benevolencia, de confianza, de fami
liaridad; y  le reconvino de su traición, haciéndole notar que, 
con una manifestación exterior de amistad y de cariño, lo 
entregaba u la muerte. Juiln, osmio b'Uinm horninis trndis. 
¡Judas, con un beso de paz me entregas a la muerte! Y mo
duló estas palabras Jesucristo, con tal dulzura, y las pronun
ció con un acento tan significativo y con una voz tan con
movida; y lmbíu en sus ojos divinos una expresión de ter
nura y  de tristeza y de angustia tan íntima, tan profunda; 
y fijó su mirada en Judas, con tal aire de reconvención y de 
lástima; y resplandecía en aquel momento en toda la fiso
nom ía augusta del Redentor un sello de majestad y de dolor 
tan  divino, tan sublime, tan extraordinario, que el traidor 
se sintió herido en lo íntimo de su alma; una luz súbita ilu
minó de pronto el fondo oscuro de su endurecida conciencia, 
y, aterrado, conociendo la gravedad del crimen que acababa 
de consumar, huyó del huerto, bajando precipitadamente 
por el valle de Cedrón; pero en medio de las tinieblas de la  no
che, su imaginación le ponía delante del Maestro divino, y  le 
parecía estarlo viendo, cual lo vió al darle el traicionero 
beso de paz, con el semblante pálido y demacrado, manifes
tando en todas sus facciones la conmoción del ánimo; con 
la faz humedecida aún en el sudor de sangre; se le figuraba, 
estar mirando esos ojos divinos, tan vivos, tan elocuentes; y 
le parecía que se fijaban en él, como se fijaron ni darle el beso, 
tan  cerca, tan juntos; unidos rostro con rostro, m irada con 
mirada; y creía esta r oyendo esa voz, ese acento de reconven
ción, tan  suave, tan tiernamente modulado con celestial dulzu
ra: Judas, con un beso entregas al II ijo del hombre; y  oyendo 
sin cesarla  voz del Maestro traicionado, y  viendo siempre 
su semblante, y perseguido por la inefable m irada de esos 
ojos divinos que se habían clavado en él, Judas huía des
pavorido y  andaba buscando tinieblas- donde ocultarse, y  
acosado por sus recuerdos corrió ul templo y  arrojó las 
trein ta monedas, diciendo: pequé, entregando la sangre del 
justo; y ni con eso se aplacaron los remordimientos de con
ciencia: avivósele antes la memoria de lo pasado, y recordó 
los años transcurridos en compañía de Jesucristo, las pala
bras que le había oído, las enseñanzas que les había dado, 
sus acciones, su santidad incomparable, su dulzura, su man-
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sedurabre, y  quiso re tirar de sí tan  tris te s  recuerdos, y, ]]q. 
vando presente en su imaginación, con terrible viveza, la  es
cena del huerto y  el beso alevoso, la  v ida le fue pesada y  ei 
continuar respirando, un suplicio; ¡y tom ó un lazo y  se dió 
la  muerte y se suicidó ahorcándose, con la  esperanza de li
brarse de tan espantosos remordimientos! Mas, he aquí 
que, apenas el alm a abandona el desgraciado cuerpo, cuan
do se encuentra de frente, cara  a  cara, en presencia del mis
mo Maestro divino, que le residencia como Juez po r la  infa
me venta y  la cruel traición, y  el alm a, libre y a  de los lazos 
de la  carne, conoce los profundos misterios de la  Redención, 
y  se siente abrum ada por la  adorable sublimidad de ellos, y  
allá en -los abismos de las penas eternas, lejos de Dios, pade
ce viéndolo presente, sin que se a p arte  jam ás de su mente, 
al Maestro divino, cual lo vió en el huerto, al darle el san
guinario beso, y  oye su voz y ahonda ea lo deforme de su 
traición, y  experimenta la  tremenda realidad de aquel gemi
do de Jesucristo, que, hablando de su infortunado apóstol, 
exclamó: «Más le vuliera no h aber nucido», Alelí ns hierat, ei 
si nntus non fuisset hom o illa (3). Una de las  cireun tandas  
más dolorosas pa ra  Jesucristo en sn pasión fuó la  descon
fianza y  la  desesperación de Judas; y la  injuria m ayor que 
éste hizo a  su M aestro no fué la  venta, sino el haber des
confiado del perdón y  de la gracia, después de su pecado. 
El tra ido r injurió gravemente a  sil divino M aestro, cuando 
lo vendió; pero todavía le injurió más gravem ente, cuando 
desesperó de la gracia y  del perdón de su pecado: el misera
ble apóstol no conocía ni quería conocer h a s ta  dónde llega
ba la  bondad sin límites del Corazón de Jesucristo.

I I I

Tnlvez me diréis, Venerables Mérmanos y  am ados Mijos, 
que esa bondad y  mansedumbre de Jesucristo  debieron mani
festarse así, con tan  señaladas pruebas de condescendencia, 
solamente en los días de su vida m ortal y  pasible; pero que, 
después de la  resurrección g loriosa del Redentor, las  condi
ciones de Su mansedumbre lmn debido v aria r, y  hab ría  la 
misma bondad, pero con menos b landura y  condescenden
cia para con la  flaqueza y miseria del hombre. ¡Ah! no: Je
sucristo resucitado se manifestó más suave, m ás bondado-
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so, más llano de mansedumbre, y  (si, hablando de bu divi
na Majestad, nos es lícito emplear esta manera de decir), 
más comunicativo, más afectuoso, que en los dias de su vida 
pasible y mortal. El haber consumado la obra de la  reden* 
cióndel linaje humano parece como que,llenando susagrado 
Corazón de un gozo inefable, había aumentado en cierta ma
nera la dulzura y la efusiva mansedumbre de su carácter 
encantador. ¡Qué escenas las de sus apariciones después 
de resucitado! Nada hay tan admirable, tan tierno, tan con
movedor: ¡qué dulzura en sus palabras, qué delicada bondad 
en sus acciones!...En todo tiempo la gracia estuvo derrama
da en 8ns labios; pero parece que este elogio de los Salmos, 
después de la resurrección tuvo un cumplimiento más admi
rable, pues entonces sus labios divinos estuvieron derraman
do gracia: esa gracia, en que rebosaba su Corazón, se derra
m aba por sus labios sagrados. Diffusa est gratia in labiis 
tu  is. (1)

El hombre verdaderamente manso es magnánimo y ge
neroso. y  no busca su provecho propio, sino el bien ajeno, 
con su dulzura y suavidad: Jesucristo, manso de corazón, 
en sus palabras buscaba siempre el bien de aquellos con 
quienes hablaba, cuidando con cautela divina de no afligir, 
de no herir, de no causar disgusto ni tristeza en el ánimo de 
los mismos que le injuriaban. ¿Quién tenía más poder que 
Jesucristo? ¿.Quién disponía de mayores medios para casti
gar a  sus enemigos? ¿Qué le faltaba? ¿Poder? Era Omni
potente......¿.Justicia? Eran criminules......¿Conocimiento?
E staba viendo el fondo de los corazones de ellos......Su bon
dad fué la única razón de su incansable mansedumbre......
Callar, cuando no podemos vengarnos; ser blandos y suaves, 
cunndo de hablar con vigor y energía se nos han de seguir 
molestias e incomodidades, eso ni es ni puede llamarse man
sedumbre.

En la  misma tarde del día de la resurrección se presenta 
Jesucristo a<sus Apóstoles, encerrados en el Cenáculo por te
m or de los judíos: «La paz sea con vosotros, les dice: yo soy; 
nu temáis»: yo soy, yo, el mismo, Ego ipse; como quien dice: 
mi Corazón no se ha  cambiado; os amo ahora, como os 
am aba antes; y los miró lleno de mansedumbre, y en la  mi
rada de sus ojos divinos, bañados en gozo celestial, com
prendieron los asustados discípulos cuánta era la benevolen
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cia del Maestro sagrado para  con ellos: ¡la deserción culpa, 
ble, el abandono cobarde, la  negación, el perjurio, todo  es
ta b a  olvidado! ¡El M aestro e ra  el mismo: no se hab ía  cam- 
biadol Ego ifise 1) Pero. Tom ás no estab a  aquel día 
con los demás Apóstoles; y , cuando éstos le refirieron q Ue 
habían visto al Señor, no quiso darles crédito: y  se obstinó 
en su incredulidad, protestando tercamente, que no creería 
en la  resurrección con sólo ver a  «Jesucristo; insistió en su 
negativa, añadiendo que no había de creer ¡si no m etía su 
dedo en las cicatrices de las manos, y  no in troducía su mano 
en la herida del costado. En ltt conducta del Apóstol había 
una incredulidad culpable y  lina exigencia a trevida. Santo 
Tom ás había echado en olvido los repetidos anuncios y  las 
reiteradas promesas de la  resurrección: ¿no se h ab ían  cum
plido puntualmente los vaticinios del M aestro relativos a  su 
pasión? ¿Por qué esa dudo, esa obstinada desconfianza de 
su resurrección?

Ocho días después, estando reunidos todos los Apósto
les y  Santo Tom ás con ellos, se les apareció nuevamente 
Nuestro Señor «Jesucristo; dirigióles su acostum brada  salu
tación, dándoles la paz; y  luego, volviéndose a  Tom ás, cual 
si le hubiera estado oyendo sus porfiadas p ro tes ta s  de in
credulidad, le dijo: «Tomás, mete tu  dedo en las cicatrices 
que de los clavos conservo en mis inanos; y  trae  a cá  tu  ma
no e introdúcela en In herida de in¡ costado.» Al decir estas 
palabras m anifestaba tal majestad en sil ro stro , y  las  pro
nunció con tal acento de imperio y  de bondad, que el Após
tol no pudo menos de obedecer al punto las insinuaciones 
del Maestro divino; y, temblando de respeto, se le acercó, 
porque era necesario exam inar y  pa lpar las heridas de su sa 
grado cuerpo: el M aestro lo m andaba, y  lm bía (pie obede
cer: metió el dedo en las cicatrices dé la s  manos: introdujo 
la  tosca mano, mano de pescador, en el pecho divino rasga
do por la lanza, y, al contacto del cuerpo glorificado y  a  la 
vista de tan inefable condescendencia, el Apóstol cayó de 
rodillas a  los pies de «Jesucristo, y  poseído de tem or, de res
peto de reverencia, exclamó: Dios mío, Señor mío, Dowinus 
nieus e t Daus inetis (2). ¡Señor, es decir, mi soberano, mi 
iey, mi amo, mi dueño, ved aquí a  vuestro vasallo, vuestro 
siervo, vuestro esclavo; ved al que es todo vuestro!!...... Mi

(1) . S. LuenB, cnp. XXIV, ver. 30.
(2) S. Juan, cap. XX, ver. 28.
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Dioe, esto es, lie palpado vuestro cuerpo, pero os reconozco 
por mi Dios; no sois un puro hombre; sois mi Criador. Dens 
mew>/ ¡1, dichas estas dos solas palabras, no pudo hablar 
más; quedó mudo, embargado de gozo, de admiración y  de
asombro!......Tomás, le contestó Jesucristo; porque me has
visto, has creído; de hoy más no seas incrédulo sino fiel. 
¡Qué escena! ¡Qué Corazón el de Jesucristo! ¡Cuánta bon
dad! ¡Cuánta dulzura! ¡Qué admirable mansedumbre!

Judas peca por falta de fe; Tomás peca por falta de fe; 
Judas, con la pérdida de la  fe, concibe el odio a  su Maestro 
y  camina con pnsns acelerados en busca de una venganza, 
ciega e injusta: Tomás conserva el amor al Maestro; y tan 
extraordinario le parece el prodigio de la resurrección, que 
pone condiciones para creerlo: Jesucristo tiene una manse
dumbre y una paciencia asombrosa para con ambos, y  to 
do en el Maestro divino es dulzura y bondad: De forti egves- 
sa est dulcero.

Si consideramos la  conducta de los hombres para  con 
Jesucristo, notaremos que en la  época presente están por lo 
común divididos en dos clases: unos le hacen traición como 
Judas; y  o tros dudan de su poder, y exigen pruebas a  su an
tojo para  creer sinceramente. En el mismo seno de la Iglesia 
católica, que es la congregación de Jesucristo, se encuentran 
estas dos clases de hombres: los unos le odian, le aborrecen, 
celebran pactos con sus enemigos y  se conjuran contra el 
Maestro divino, para sacrificarlo entregándolo a muerte: 
otros con fe vacilante, con cierta especie de languidez y de 
desconfianza, se mantienen alejados de la caridad y  del 
am or fervoroso del Redentor; las manifestaciones de la  pie
dad general y  del am or ardiente les parecen indiscreciones y
excesos, que reprueba la prudencia.....¡Oh! Tomás, es necesa-
rio que palpes, con tu mano tosen, por la herida del costa
do, el Corazón encendido de Jesús: tu  mano, tosca y grose
ra; tus aficiones ruines, tu  apego censurable n los goces te
rrenales, se transformarán en fe ardiente y  viva, en am or ge
neroso, al contacto de ese Corazón ndmirnble. de donde ma
na la  gracia, sautificadora de las almas.

El sol se dice que reside en el centro de nuestro mundo 
planetario, y que la  tierra en que vivimos gira en torno del 
sol; pero lineen no tar los que entienden de esas cosas, que 
el camino que recorre la  tierra al rededor del sol no forma 
un círculo perfecto, sino una elipse o un círculo desigual: usí, 
hay  ocasiones en que la tierra so aleja mucho y  se aparta  a
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la rga  distancia del a stro  del día, hundiéndose en los solita
rios campos del espacio, y  dando m uestras como de correr 
precipitadam ente a  perderse en abism os desconocidos: en
tonces levanta su polo, yermo y silencioso, a rro p ad o  en un 
m anto de hielo, como si quisiera anunciar de ese modo que 
la  v ida está  a  punto de term inar en su superficie: m as en esa 
instante y cuando la  tierra e stá  m ás alejada del sol, el as
tro  esplendoroso la llama, la  a tra e  poderosam ente, la  hace 
retroceder y, aproxim arse hacia él, inundándola cada vez 
más en torrentes de luz y  de calor; y  la  v ida b ro ta , germina 
y  bulle en la  tierra, y todo es alegría, claridad y  contento. 
Así también, ¡oh Jesús! ¡oh centro de todos los órdenes ma
ravillosos de la  Providencia! ¡oh sol de gracia, de verdad y 
de bien! Vos, sin cuya luz todo sería oscuridad y  tinieblas; 
Vos, sin cuya gracia, todo  sería muerte y  desolación; Vos 
llamáis, atraéis, y  hacéis volver blandam ente a  la  miserable 
familia humana, cuando e stá  más alejada de Vos, cuando se 
halla más d istante de Vos y  próxim a a  precipitarse en abis
mos espantosos de inal y corrupción: Vos la  acercáis o, vues
tro  Corazón y derram áis sobre ella torrentes de caridad y  
de gracia santificante, y  to rn a  a  reaparecer la v ida sobre
natural, y las virtudes fructifican al calor de vuestro  am or 
inmenso hacia los hombres. ¡Olí Jesucristo} ¡oh Oios man
sísimo! nosotros confesamos que sois nuestro Señor y  nues
tro  Dios, porque hemos palpado vuestro Corazón, en las 
obras admirables que habéis realizado por am o r nuestro. 
E t  nos credidimm charitnti (1). Y nosotros dam os crédi
to  á  vuestro amor.

Derramad, sí, derramad sobre la  tierra, yerm a y  desola
da, esos torrentes de misericordia, en que arde y  se ab rasa  
vuestro Corazón Sagrado: salgan de esa hoguera de caridad 
divina en que está  inflamado vuestro pecho sacrosan to , lla
mas do amor, que invadan la  tierra  y  la  cerquen toda , a  fin 
de que prenda en ella el fuego de la  envidad, en cuyos incen
dios se consuma y  se acabe todo  cuanto desagrada  y ofende 
a  vuestros divinos ojos.—Así sea.

Duda en la  ciudad de Ibnrra , el d ía  prim ero de Noviem
bre de 1899, en F iesta de Todos los Santos.

♦f* Federico,
Obispo de I uarra
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fcÓN MOTIVO DE LA CONSAOIIAClÓX AL CORAZÓN 1)E JESÚS l l í j

DISCRETO
PARA LA CONSAGRACIÓN* DE LOS I-’tBLES DB LA DIÓCESIS DB 

IHA RUA AL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, EN OIIEDECIMIENTO 
DE LO MANDADO POR SU SANTIDAD EN SU ENCÍCLICA 

DEL 22 DE MAYO I)E ESTE PRESENTE AÑO.

El d ía  fijado pn m  esta  consagración os el ocho de Diciembre, 
fiesta de la- Concepción inm aculada de la Santísima. Virgen María.

Ese d ía, ta n to  en la ciudad de Ilm rrn, como en todas las demás 
ciudades y  poblaciones de In diócesis, no se celebrarán dos Misas a  
un mismo tiem po, sino que una Misa, se celebrará después de o tra  
en to d a  iglesia: cuando luivn term inado la una, empezará la o tra .

En cada Misa, ahora  fuere rezada, ahora  cantada, el celebrante, 
así que hn;vu recitado el P a to r  n o s te r , puesto de rodillos, pronun
c ia n te »  voz a lta ,  despacio, p a lab ra  por palab ra , en castellano, el 
neto  de consagración, que los Heles irán  repitiendo.

Exhortam os n todos, que lmgan este neto de consagración con 
fe viva y  gruíale fervor, entregándose ni Redentor p o r m anos de su 
divina Madre, la  Virgen Inmaculada.

limera, I o «le Noviembre de 1809.

eFcbc^ico,
Obispo «le Ibarrn.

FORMULA

PARA EL APTO DE CONSAGRACIÓN AL CORAZÓN DB JESÚS, 
REDACTADA POR HIT SANTIDAD LEÓN XIII.

¡Oh Jesús dulcísimo!, Redentor del linaje hum ano, líenos aquí, 
puestos humildemente de rotlillas delante «lo vuestro sagrado a lta r. 
Vuestros somos, y  vuestros quer«*m«>s ser; m as, a  fin de que poda
m os e s ta r  m ás firmemente unidos con Vos, hoy din cada  uno do 
noso tros se consagra  espontáneam ente a  Vuestro Sacratísimo 
Corazón.

Muchos h ay  que nunca os han conocido a  Vos: muchos lian re
negado de Vos, despreciando vuestros m andam ientos. Vos, ¡oh be- 
niguísimo Jesús!, tened compasión do los unos y  de los o tros, y
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a tra e d lo s  a  tod o s a vuestro  sa n to  Gomzrtii. Reinad, Señor, no 
solam ente s ó b re lo s  fieles, que no  se lian a p a r ta d o  nunca de Vos 
sino tam bién sobre  los hijos pródigos, que  oh lian  aband o n ad o : 
haced que és to s  regresen p ro n to  a  la  m ansión  p a te rn a , no  sen 
que perezcan de hom bro y  de m iseria.

Reinnd sobre  to d o s  aquellos a  quienes los tienen  e n g añ ad o s opi
niones erróneas, o  la  discordia los conserva, sep arad o s ; hucodloB 
volver al p u e rto  de la  verdad y  a  la  u n id ad  de la  fe, p a ra  que, pron
to , do to d o s  se form e un solo rebaño  con un  solo p u sto r.

Reinnd finalmente sobre todos aquellos que yacen en la supers
tición a n tig u a  del gentilism o: d ig n ao s sacarlo'« de  las  tin ieb las a  la 
luz de Dios y  a  su reino.

Conceded a  v u estra  Ig lesia  u n a  l ibertad  se g u ra , e x e n ta  de todo 
daño; conceded a  to d as  las unciones la  tra n q u ilid a d  del orden: ha
ced que de un extrem o ni o tro  de lu tie r ra  se lev an te  u u a  voz  quo 
diga: G loria a l Corazón divino, p o r quien nos l ia  venido la  salva
ción: h o n ra  y  g lo ria  n i Corazón div ino , p o r los sig los de loa siglos.— . 
Así sea. (1)

[1] Seguramente esta traducción del texto latino es propia del limo. 
Bonor González Suárez y, por eso, la  insertamos aquí. (x. e .)

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



DÉCIMA CARTA PASTORAL
D ESPU ÉS D E  LA  ELECCIÓ N  D E P ÍO  X  

A L PO N TIFIC A D O .

los. Mtiito Om ití sute,
por la miseración divina y por la gracia de la Santa Sede,

O b ispo  d e  Ib a rra ,
Y A LA PRESENTE TAMBIÉN

ADMINISTRADOR APOSTÓLICO DE LA DIÓCESIS 
DE GUAYAQUIL. [1]

Al Venerable Cabildo Eclesiástico de Guayaquil, n nuestro Venera
ble Cabildo Eclesiástico de Ibarra, al Clero secular, al regular y  
a los deles, tanto de Guayaquil corno de Ibarra: Salud y  paz 
en Nuestro Señor Jesucristo.

Dixitque mulier ad Eira m: 
Nunc in isto cognovi quo- 
niam vir Deies tu, et rerbuni 
Domini in ore tuo verum est.

Y dijo In v iuda de Snrepta a  
Elias: Atiora, con lo que nca- 
brtis du hacer, ine persuado 
qiu» vos sois un varón de Dios. 
y  que de veras la  p a lab ra  del 
Señor está  en vuestra  boca. 
(Del Libro tercero de lo» Reyes, 

cap. XVII, ver. 2¿).

Venerables llorín anos y  muy limados Hijos:

1

Con no poca sntisfucción de nuestro Animo, lineemos 
una como publicación oficial do la primera Carta Encíclica, 
que, siguiendo la  costumbre*inmemorial do los Romanos

[1] El limo. Sr. OonzAlez StiArez fnfi nombrado por la Santa Sedo Ad
ministrador Apostólico do la diócesis de Ouayuqull, tan luego como falle
ció el Rvino. Sr. Canónigo D. Pío Vicente Corral, (pie había desempeñado es
to alto cargo, en noviembre de 10U1. üurntite tnfiH de diez años lo conservó 
Su Señoría IluBtrísimn, siendo Obispo de Ibarra y Arzobispo de Quito, hnB- 
ta  que transmitió la jurisdicción eelcHitístieu de Guayaquil y su diócesis ni 
limo. Sr. U. Fr. Juan María Riera, elegido mi Obispo en 1012. En este 
tomo se InsertnrAn, por lo tanto, algunos documentos do los primeros 
años de la antedicha Administración Apostólica, (x. e .)
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Pontífices, ha  dirigido nuestro Santísim o Padre  el P apa  P(0 
Décimo a  todos los prelados y  a  todos los fieles del orbe ca- 
tólico, rogándoos que la leáis y  que la  meditéis atentamente.

Parece que una época nueva se abre  p a ra  el mundo civil 
lizado, la  época del reinado pacífico de la  caridad  cristiana 
en el inundo: esas palabras de suave benevolencia, con que 
el Pontífice saluda a  to d a  la  congregación de los fieles, Je
sucristo es quien las lia puesto, indudablemente, en la  boca 
de su Vicario en la  tierra. jSÍ: Jesucristo , el Dios de la  paz 
y el inspirador de la  caridad frate rna  en el egoísta  cora
zón humano!!......

Pío Nono comenzó a  poner los cimientos del. imperio de 
la  paz en el mundo, cuando, cumpliendo la  misión providen
cial de su pontificado, arrancó, con firmeza inexorable, el 
error, que ta n  hondas raíces había echado en el campo de 
las doctrinas sociales.

León Décimo tercio, con serena m ajestad, derram ó a  to
rrentes la  luz y la  verdad: poseyó en a lto  g rad o  el don de 
conocer las tendencias dom inantes que han  de im perar, an
dando el tiempo, en la m archa de la  civilización, y  se apre
suró a  trazarle un rumbo seguro, imponiendo direcciones, 
cuyo acierto será comprendido, cuando una obediencia ge
nerosa a la s  doctrinas de tan excelso Pontífice h ag a  que 
las naciones cosechen los frutos saludables de lo que, (acaso, 
no con la  debida exactitud), se lia  llam ado la  política de 
León Décimo tercero.

Las doctrinas pacificadoras del Predecesor de Pío Déci
mo fueron escuchadas con manifiesta repugnancia, aun por 
parte de aquellos, cuyo tim bre m ayor de g lo ria  hab ía  sido 
su adhesión filial a l Vicario de Jesucristo: no obstan te, esas 
doctrinas no eran nuevas, eran la  misma doctrina  an tigua 
d é la  Iglesia, la  misma doctrina, pero que se hab ía  relindo 
en olvido: esas doctrinas no eran nuevas; eran la  m ism a an
tigua doctrina d é la  Iglesia, pero esas doctrinas exigían sa
crificios, sacrificios- muy difíciles, porque se los exigían a 
la  pasión política, la  más torca o indom able de to d as  las 
pasiones humanas.

El obstáculo más poderoso que encuentra la  doctrina 
evangélica no es la  ignorancia, no es tam poco el error, es el 
egoísmo: cuando el egoísmo concentra to d a  su energía en 
los intereses políticos, entonces ose obtáculo se hace muy di
fícil de vencer, y logra vencerlo ta n  sólo la  caridad, con una 
acción lenta, perseverante e infatigable.
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Cuéntala Santa Escritura, en el Libro tercero de los Re
yes, que Elias, cumulo quiso resucitar al hijo de Ja viuda de 
Su repta, tendió el cadáver del niño en el lecho del profeta, y 
luego se encorvó sobre el difunto, poniendo su boca en la 
boca helada del muerto, después de haber clamado con vehe
mencia al Dios de la vida y de la muerte, para que hiciera 
regresar el espíritu del niño ni cuerpo que había animado.

Ese milagro de Elias esperamos se renovará ahora con 
la familia humana, mediante la caridad. La Santa Iglesia 
está  simbolizada en esa madre, que llena de confianza, acu
de a l varón de Dios, y le ruega que resucite a  su hijo: y ¿qué 
hijo será ése, sino el mundo civilizado, es decir el mundo cris
tiano? Ese hijo muerto de la viuda de Snrepta, dice San 
Agustín, es una imagen de la congregación de las naciones, 
hijas de la Iglesia, que, muertas por los vicios y los pecados, 
yacen en el seno de ella. Filias viduño defunctus jncebnt, 
qnin filias Ecclesine, id  ost, pópalas gontiuw. niultis pecrntis 
et criniinibus mortuus est- {1). v

Enfermó tan gravemente el hijo de aquella mujer viuda, 
madre de familias, que según observa el Historiador sagra
do, se extinguió completamente en su cuerpo el espíritu de 
vida, l ta  u t non romnneret in oo balitas.—El espíritu, que 
unimn y  vivifica al hombre en cuanto es criatura racional 
destinada n un fin eterno, es la gracia sobrenatural; y de ese 
espíritu sobrenatural deben estar animadas las naciones 
como unciones. Empero, ¿no es verdad quo la gran dolen
cia, In plaga general de la época presente es la negación, el
desconocimiento del orden sobrenatural?......Falta, pues, a
los pueblos el principio de la vida sobrenatural; mas, por 
fortuna, aunque los pueblos estén muertos, yacen en el re
gazo do la Iglesia católica. que es su madre.

Pío Décimo, el Papa presagiado con las misteriosas ex- 
p res ¡o nos <le Ignis nvdons, fuego que está ardiendo, fuego 
que no está apagado sino vivo, ha comenzado a  calentar 
los miembros yertos de la  civilización contemporánea con el 
aliento de la  caridad evangélica y, mientras persevere oran
do con fervor, trabajará  por infundir de nuevo en el cuerpo 
aterido de los pueblos modernos el espíritu de Jesucristo, 
espíritu de caridad y de paz, espíritu do unión fraternal, es
píritu de aspiraciones sobrenaturales y divinas. La civiliza
ción contemporánea carecía de la vida sobrenatural; y, por

(1) Sermonee de Tfinpore.
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eso, no en la  faz de ello, sino en sus labios, enfriados p0,.Gl 
egoísmo, debía infundir el Papa  el aliento vivificador de la 
caridad.

instaurare omnin in Christo: ¡be allí su propósito, he 
ahí el fin, a  cuya realización encam inará to d a  la  influencia 
suya, mientras le dure la  vida, m ientras la  duración de su 
pontificado!......

Instaurarlo , resta Mecerlo todo; pero instauración  y  ros. 
tableci míe a to  en Jesucristo, ta l es el propósito  del nuevo 
Papa. ¡Igais arrfens, fuego vivo, Elias en el pontificado, 
Pío Décimo será el Papa de la caridad evangélica! L a  ins
tauración de todas las cosas, el restablecim iento de todos 
1 j s  cosas en Jesucristo filé, según el g ran  Apóstol, el desig
nio inescrutable del Altísimo al decretar la  redención del 
linaje humano.

II

Estudiada la h istoria  a  la  luz de las enseñanzas cristia
nas, no puede menos de reconocerse la  acción especial de la 
Providencia Divina relativam ente al Pontificado: acción pa
tente, acción mnnificstn p a ra  todo el que h ay a  conservado 
intactas sus creencias católicas. Ese modo de gobernar, 
suave y  sin ruido, con que suele conducir la  adorable Provi
dencia de Dios, respetanto la  libertad hum ana, las acciones 
más libres de los hombres hacia la  realización segura de sus 
santísimos designios, dejando burlada m uchas veces la mus 
previsora prudencia, hum ana, esa acción en nada se ve tan cla
ra, como en la elección de León Décimo tercio, y en el adve
nimiento de Pío Décimo al sumo pontificado: am bos llegan 
en la hora oportuna. Esos Pontífices eran los que la Igle
sia reclamaba, y Dios se los dió, llenándolos de Ins cua
lidades, que, para  hacer la  obra de Dios en el tiem po, am 
bos habían menester.

Hemos dicho que la intervención de la  Providencia, de 
un modo no común sino especial, se puso de manifiesto en 
la elección de León Décimo tercero; y  debemos añ ad ir que, 
no sólo en la elección sino en la  duración del pontificado y 
en muchas o tra s  eircunstaneins, esa uccióu es innegable. 
León Décimo tercio íuéel Papa de la iluminación intelectual; 
Pío Décimo no podía menos de ser el P apa  de la  acción 
evungélicu, el Papa de la  caridad: no b a s ta  d isipar el error, 
es necesario enseñar la verdad, es necesario infundir el am or.
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¡Tras la luz, la vida; la luz no sólo ilumina, calienta 
también y  vivifica!

Pío Nono fué el Papa (le la  lucha, del combate: su obra, 
la disipación del error.

León Décimo tercio sube al solio pontificio en medio de 
la indiferencia general de las unciones de Europa; y ni ca
bo de un cuarto de siglo de pontificado, desciende a  la tum 
ba  en medio de la conmoción universal del mundo civilizado. 
¿Quéhabía sucedido? ¿Qué? La Providencia había hecho 
cesar el tumulto de las arm as en Europa; y, puesto en silen
cio el mundo, había estado callado mientras hablaba el 
Papa, cuya voz magistral estuvo haciéndose oir durante un 
cuarto de siglo, sin que el estampido del cañón la interrum
piera ni por un solo instante; y  había en el enseñar del 
Maestro doctísimo tan ta  autoridad, que las naciones estu
vieron como colgadas de sus labios, mientras de ellos, a 
raudales, iba brotando un manantial de doctrina civiliza
dora. ¿Qué debía hacer el nuevo Papa? El terreno estaba 
preparado: la  influencia del Vicario de Jesucristo había al
canzado a  ser poderosa: era llegada la  hora de la caridad.....
¡Bendigamos a  Dios: la labor evangélica de la restauración 
del mundo por la caridad ha comenzado!

¿Qué significa aquello de que el niño, como lo hace notar 
el Historiador sagrado, yacía muerto en el regazó de la ma
dre? ¿Qué se nos insinúa cuando se refiere que Elias colocó 
en su lecho al niño muerto?......Los regalos de la civiliza
ción material en que abundan las naciones modernas, han 
consumido en ellas elam orde lo sobrenatural, y era necesario 
que el Profeta tendiera sobre su propio lecho al niño difun
to; y eso lecho de Elias es el símbolo do la Cruz de Jesucris
to, sobre la  cual se debe hacer recostar de nuevo a  la socie- 
cicdad para que recobre la vida sobrenatural.

Elias, encorvado sobre el cadáver del niño, ¿sabéis lo que 
significa, pregunta San A gustín,.....la boca del profeta so
bre los labios yertos del hijo de la viuda? ¡Ah! eso significa 
la acción vivificadora de Jesucristo, mediante la  eficacia de 
su cruz. Ei'ms invlinnUiv iu orationo, ot riviflcatur vichuw 
ti ¡i us. Elíus se inclina sobre el niño y ora, y  el hijo de la viu
da de Saropta resuoitn: Christus pvocuinbit in jmssione et 
suscitnturpopulas christinnus. Jesucristo so anonada en 
su pasión y el pueblo cristiano resucita.

No queremos detenernos analizando la Encíclica ponti
ficia: leedla, amadísimos Hijos, y meditad en ella un moraen-
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to. Vosotros mismos os liméis cargo del espíritu  que la ha 
dictado.—En cuanto a  Nos, .terminaremos esta  nuestra 
exhortación pastoral, aplicando a  Pío Décimo las pnlabras 
de la v iuda de Sarepta a l Profeta Elias.

Cuando aquella mujer afligida vio resucitado a  su hijo, 
prorrum pió en estus palabras: Ahora, dijo, dirigiéndose a 
Elias, ahora, con lo que acabáis de hacer, me convenzo de 
que, en verdad, vos sois un varón de Dios; ,y vuestras pala- 
b ras de veras son palabras de Dios. D ixitque mulier nú  
Eliam: Nunc in teto cognovi quoniam vir I)ei es tu, et 
rerbum Domirri in ore tuo  ver um est.

Dada en Guayaquil, el día 13 de Diciembre de 1903.

p e d e  p ic o ,
Obispo i»k I uaiira

P o r m andato  del lim o. Sr. Obispo 
A dm inistrador Apostólico.

J. F é l ix  R o ijs s il iie

Canónigo y  Secretaria. (1)

(1) Los dos documentos que hIriumi, publicados también en Guaya* 
quii, Ucvnu el mismo encabezamiento quo bata pastoral, (.v. u.)
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DECRETO
SOBRE LAS FIESTAS DB LA INMACULADA CONCEPCIÓN

Con deseo do quelas lientas religiosas, con queso ha de honrar 
u  la  Santísima Virgen, con motivo del Quincuagésimo Aniversario 
de la declaración del Do u m a  h e  s u  Co n c e pc ió n  I n m a c u l a d a , sean c e 
lebradas con el mayor orden posible, liemos trazado el siguiente 
Programa, el cual mandamos que sea observado y cumplido tiel- 
mente, así en esta Diócesis de Guayaquil, como en la nuestra de Iba- 
rra.—Exhortamos a los sacerdotes, a los religiosos, a las religiosas 
y  a  todos los líeles de ambas Diócesis, (pie celebren estas festividades 
con espíritu verdaderamente católico.—¡Honremos a  la I n m a c u la d a  
por excelencia!, y  ¿cómo la honraremos, si no traemos el alma pura, 
limpia de todo pecado y revestida y adornada de la caridad? Haya 
pompo en el culto exterior, pero no la pompa tumultuosa de las 
fiestas profanas que, sacando a nuestra alma de dentro de sí misma, 
la  esparce y la derrama en las cosas exteriores, dejando vacío ol co
razón. El culto católico es eminentemente civilizador, porque en la 
Iglesia el culto, la moral y  el dogma son inseparables: ¡con la 
pureza del alma es como honraremos debidamente a  la que es 
I n m a c u l a d a  por excelencia 1

Dado en Guayaquil, en la Fiesta de la  Expectación del Divino 
Alumbramiento de la Virgen María, el 18 de Diciembre del año 
de 100:1.

eFebctico,
0  u le ro  m: I iiaium

v  Adm isistu a d o ii A postólico  d e  G uayaquil .

Por mandato del limo. Sr. Obispo 
Administrador Apostólico,

.1. F élix  Roushilhe,
Cu ti ón igo y  Secreth río. ( 1 ) * lo

(1 ) Sigue el programa de las funciones religiosas mensuales, tanto en la 
Diócesis de Guayaquil como en la de Ilmrrii: puede leerse el folleto publica, 
do en la primera ciudad, bajo el titulo de Fiestas jubilares; on honor de hi 
Santísima Virpon Murili, con motivo del (Juineuagfisimo Aniversario de in 
definición ilei dolimi do su Inmneiilndn t'oiicepcìón. A fin de agrupar todo
lo escrito por él limo. Sr. González Sui! rez sobre tan interesante tema, re
producimos, en seguida, su magnífica Instrucción a los eclesiásticos de am
bas Diócesis.—(A’. K .)
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INSTRUCCIÓN
A LOS ECLESIÁSTICOS DE LA DIÓCESIS DE GUAYAQUIL Y A LOS 

DE LA DIÓCESI8 DE IDAHRA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 
FIESTAS JUBILARES DE LA PROCLAMACIÓN DEL DOGMA 
DE LA CONCEPCIÓN INMACULADxV DE LA SANTÍSIMA VIRGEN.

Itaqufí ornaos communi con- 
silio decreverunt millo modo 
diem istum absque celebritnte 
preteriré.

Todos, de común «cuerdo, 
resolvieron quede ningún mo
do se dejara pasar sin solem
nizarlo un tan memorable día.

I Del-Libro segundo de los Mn- 
cnbeos, cap. último, ver. 3(¡.)

CAPITULO PRIMERO

R e f l e x i o n e s  g e n e r a l e s

Motivo do esta Instrucción.—Quú significan las Bodas do oro.—Ani
versarios de interés general.—Fechas cristianas.—Intervención 
especial de la Providencia en el gobierno do la Iglesia católica.— 
Las herejías.—Racionalismo tv Naturalismo.—Relación de la 
Concepción Iutnaculuda de la Virgen con todoel dogma revelado.

I

Siempre que ha  ocurrido algún suceso im portan te  para  
la  Religión, os hemos dirigido ft vosotros, Venerables Sacer
dotes, la palabra de un modo especial, pa ra  estim ular vues
tro  celo sacerdotal con la  consideración de aquellas verda
des, que, en cada caso particular, nos parecían m ás adecua
das para ilustrar cou m ayor luz vuestra m ente y  p u ra  encen
der en vuestros pechos un am or inás puro y más desintere
sado del bien sobrenatural de las alm as y  de la  gloria 
divina. Dar gloria a  Dios, promover de cuantos m odos nos 
sea posible la  gloria divina, lie ahí cuál debe ser el blanco d 
todas nuestras acciones y  el fin de todos nuestros deseos.
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La gloría divina so promueve, haciendo que Dios sea 
más y más conocido; porque el amor a  Dios crece y  se au
menta a  medida que va creciendo también y aumentándose 
el conocimiento de Dios.

_ Ahora, con motivo de In celebración del quincuagésimo 
aniversario de la declaración dogmática de la Concepción 
Inmaculada de la Virgen María, se nos ofrece una ocasión 
muy oportuna p ara  reflexionar sobre el gran misterio de la 
Encarnación del Verbo Dixino, y  para  manifestar cómo en 
In doctrina revelada un dogma está contenido en otro dog
ma, sin que sea posible romper la unión íntima que las ver
dades reveludas tienen entre sí.—La llegada del quincuagési
mo aniversario de la proclamación del dogma de la Inmacu
lada Concepción no puede ser para los católicos un suceso 
indiferente; y así, ninguna ocasión más propicia que ésta, 
para  elevarnos u-la consideración a ten ta  de los misterios 
cristianos, procurando penetrar algo siquiera de los arcanos 
adorables del plan divino; pues el privilegio original de la 
Virgen no podrá comprenderse bien, sino cuando se conozca 
exactamente el dogma de la  predestinación de Jesucristo en 
cuanto hombre; porque, como lo advierte Pío Nono en la 
Bula JneffnlnJis, el decreto de la  Encarnación del Verbo Eter
no y el de lu Divina Maternidad de María es uno solo. Uno 
y el mismo decreto, según la expresión del Papa, en la famo
sa Bula de la definición del dogma de la Concepción Inmacu
lada de la  Virgen. Uno eodemqiw decreto.

Pura explicar, pues, el privilegio de la Virgen, es necesa
rio conocer lo que es la Encarnación en los designios divi
nos.—Meditaremos, con profunda reverencio, sobre tan san
tos y  adorables misterios, deteniéndonos primero un mo
mento, para  considerar como de paso lo que significa la  ce
lebración de los aniversarios, .va privados, ya  públicos, tan 
to  particulares como universales.

II

El tiempo puso con nsombrosa rapidez, y  tan persuadi
dos estamos de que el tiempo vuela y de que nuestra vida 
aquí en la  tierra no dura más que un instante, que hacemos 
fiestas cuando alguno de nosotros llega a contar unos cuan
tos años más, que los que de ordinario suelen contar los 
mortales en su peregrinación por este mundo. Pero ¿qué es 
el tiempo? Nosotros, a  quienes en su marcha va arroba*
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tando ei tiempo, ¿liemos reflexionado lo que es el tiempo? 
i Hemos discernido, en lo que Humamos siglos anos dins, lo 
que es lev (le la  nnturnlezn, de lo que es un arb itrio  hum ano 
inventado para llevar ln cuenta de los momentos de mies-
tra  existencia sobre la tierra?......El sol se levan ta  olla en el
oriente, marcha con ordenada majestad, a  lllaS a ito  
del cielo, comienza a descender asimismo majestuosam ente, 
y luego U  oculta, trasponiendo el horizonte: a  la. claridad 
siguen las tinieblas;..» la luz, la  oscuridad; y  el hom bre dice 
que aquello es un din, y, para darse a sí mismo la  satisfac
ción de medir el tiempo, suma dios con días, y  distribuye la  
sucesiva mudanza de las cosas humanas en años y  en siglos. 
El transcurso del tiempo viene a  ser de este modo, po ra  el 
hombre, un gran acontecimiento. Ha pasado un din, lia  pa
sado otro día: la estabilidad de las cosas naturales, que se 
conserva mediante el cumplimiento exacto de las leyes con 
que la Providencia gobierna el Universo, y la  co rta  duración 
de la vida humana, lie allí las ideas que inconscientemente 
estimulan a  los hombres a  celebrar, como un g ran  aconteci
miento, la duración de un lapso de tiempo, que parece largo 
comparado con el breve plazo de la  vida hum ana.—Así han 
tenido origen los festejos llamados lior/ns rio ovo. p a ra  cele
brar el recuerdo de un acontecimiento, sucedido cincuenta 
años antes: la vida hum ana es tan  cortil ordinariam ente, 
que, con razón, se considera dichoso aquel que logra, al ca
bo de medio siglo, renovar la memoria de algún suceso feliz 
de su vida, de algún suceso que, medio siglo antes, llenó de 
alegría los días de su juventud, y  cuyo recuerdo viene a  ca
lentar, como con nn sol pálido (le invierno, la ta rd e  ludada 
de su ancianidad. El hombre, entonces, hace a lto  en su m ar
cha a  la tumba, da una inirada al tiempo pasado y contem 
pla con asombro los días que fueron; reconstruye escenas 
guardadas en su memoria y, con su imaginación, t o rna  u 
vivir por un momento en la época florida de su juventud; 
mas, luego, como volviendo en sí, buscn a  su lado a  las per
sonas, que en aquellos días lejanos participaron de su ale- 
grfn, y  no las encuentra: en derredor suyo linio lm nimbln- 
do; y, muchas veces, en rano se afmm por lmlbir mitre los 
que le rodean siquiera un testigo de sus vn pasados dlus de 
gloria: el aniversario de sus Hespís de ln época de ln juven
tud, lio es para el mortal sino una advertencia ap a ra to sa  de 
la proximidad de su ocultación definitiva en el silencio de la 
tumba, ¿Qué vienen a  se.', pues, las Dorias de oro, conside.
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radas a  la  severa luz de la filosofía cristiana, sino un testi
monio más de la  vanidad humana? /

Empero, la celebración de los aniversarios de aquellos 
acontecimientos, en que el triunfo de la  verdad sobre el error, 
la  victoria del bien sobre el mal influyó providencialmente 
en el bienestar social del linaje humano: la  celebración de los 
aniversarios de aquellos acontecimientos, que, al verificarse, 
llenaron de satisfacción y de contento a  todos los pueblos, 
no puede menos de ser un suceso fausto. Esos aniversarios 
no son ton  sólo la  conmemoración de un suceso que yo pa
só: tampoco traen a  la memoria únicamente el recuerdo de 
un hecho aislado: el triunfo de la verdad no es un suceso 
transitorio, y  los pueblos, con mucha razón, al celebrar 
esos aniversarios, se regocijan felicitándose de la posesión 
del bien, que sus mnvores tan to  anhelaron. Para los indi
viduos lns Morías río ovo son un recuerdo; para lós pue
blos son la  renovación de un acontecimiento: para  los indi
viduos en lns Bodas ríe oro hay el recuerdo de un bien que se 
ha poseído durante largo tiempo, pero cuya posesión está 
a  punto de terminar: cuando los pueblos celebran esos ani
versarios, se congratulan por la posesión de un gran bien, 
muy deseado, muy esperado y  que y a  nadie se lo arrebata
rá. Para ni individuo los aniversarios son la confesión im
plícita, que de la corta duración de la vida humana hace el 
mortal: también los pueblos en sus más solemnes aniversa
rios suelen conmemorar acontecimientos, en que se reconoce 
lo caduco de las cosas humanas, porque, en todo lo que es 
puramente humano, la  grandeza va siempre acom pañada de 
pequenez, y aun en lo mismo que aparece como inmutable 
se encuentra el testimonio de lo efímero, de lo transitorio, 
porque lns cosas limmums nunca son de veras grandes.

1K

La Iglesia católica celebra también algunos aniversa
rios. Sociedad humnnn, pero de fundación y de organiza
ción diviun, vive en el tiempo y va pasando por la  tierra, 
dirigiéndose hacia la eternidad, y como compuesta de hom
bres mortales, se halla sujeta a cambio y a  mudanza, y por 
eso cuéntalos unos y enumera los siglos, Sus aniversarios 
recuerdan el triunfo de la verdad sobre el error, y el adve
nimiento de la  misericordia divina, derramada sin tasa  ni 
medida sobre todas las generaciones. La verdad católica no
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es patrimonio exclusivo de ninguna clase privilegiada, ni de 
ninguna raza, ni de ningún pueblo: la  verdad en la  Iglesia 
católica es para  todas las inteligencias y p a ra  todos los 
tiempos. La Iglesia, poseedora de la verdad .no  la  oculta 
ni la  esconde; nntes, por el contrario, la enseña y la  publica; 
la afirma y la defiende; la levanta en a lto  e ilum ina con ella 
a todas las naciones.

La Iglesia católica no inventa la  verdad, porque la  ver- 
dad existe por sí misma: la  Iglesia católica conserva la  ver. 
dad, y la custodia como un depósito sagrado, cuya guarda, 
p a r a d  bien del género humano, le lia confiado el mismo 
Dios: la Iglesia católica no añade ni un ápice a  la  verdad: la  
Iglesia católica no quita nada a la verdad: la sostiene ín te
g ra  y pura, limpia de toda mezcla de e rro r y  tan  clara, ta n  
exacta, tan  precisa, que no lia  lugar ni p a ra  la duda ni pa 
ra  la ignorancia.

El inestimable tesoro de la  verdad lo ha recibido la  Igle
sia inmediatamente de Dios, por el órgano de la revelación 
sobrenatural y  de la tradición divina, y  tiene el cargo provi
dencial de conservarlo íntegro y sin alteración ninguna: no 
sería bastante mantener íntegro el tesoro de la  verdad, es 
indispensable preservarlo también de toda mudanza, de to 
da alteración, y para esto, la  Iglesia ha sido investida por 
Dios con el privilegio de interpretar do un “modo infalible el 
6entidodela doctrina revelada. Cuando surge la duda  en 
punto al verdadero sentido de la  palabra de Dios, y  cuando 
ee disputa acerca de la  existencia de una verdad religiosa, 
la Iglesia es la  única que tiene autoridad pnra fijar el senti
do de la palabra divina, y  para poner térm ino a  bis con tro 
versias, declarando que en el conjunto de la  doctrina  revela, 
da por Dios a  los mortales está  comprendida una verdad 
determinada.

¿Qué hace, pues, la Silla Apóstólica, cuando define y de
clara una verdad, como mi dogma de fe? ¿Descubre, ‘aca
so, una verdad nueva? ¿Talvez inventa un nuevo dogm a, 
antes desconocido? Por ventura, ¿acrecienta con un nuevo 
dogma el conjunto do los verdades religiosas?—L a Silla 
Apostólica, al definir como dogma de fe una verdad religio
so, lo único que hace es declarar que aquella verdad está  
contenida en la revelación divina: no inventa verdades nue- 
vas, m descubre dogmas nntes desconocidos, ni añade nada 
a  la religión revelada.—Así, el oráculo infalible de la Silla 
Apostólica, pronunciando que una verdad es un dogm a de
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fe, pone termino n toda disputa sobre aquella verdad, y da 
a l a  razón humana un fundamento sobrenatural para creer 
en ella y defenderla con certidumbre.

Hay una sañul inequívoca para conocer si una creencia 
religiosa pertenece o no a  la esencia de la revelación sobre
natural; pues, como el dogma cristiano es dogma divino, 
dogma que no lia sido ni descubierto por la investiga
ción de la  razón, ni inventado por la  filosofía humana, po
see, por carácter suyo distintivo, la sencillez y la unidad, de 
modo que es imposible aceptar un dogma, sin verse obliga
do a  aceptarlos todos necesariamente; asimismo, lanegación 
de una sola verdad dogmática destruye completamente to 
das las demás: tan  íntima, tan necesaria, tan indisoluble es 
la  unión lógica, que hay entre todas las verdades dogmáti
cas de la revelación cristiana, y esta sencillez y esta unidad 
son, indudablemente, nn sello evidente de su divinidad.

En las doctrinos puramente humanas hay absurdos, lia}r 
elucubraciones abstrusas, con las cuales se pone de mani
fiesto cuánto se h a  fatigado la razón humana, inquiriendo 
lo desconocido: las verdades no están unidas unas con otras, 
y es fácil aceptar unas, sin necesidad de aceptar todas; y 
puede ser negada la  verdad fundamental, sin que e6a nega
ción obligue a  negar todo el sistema: el vínculo de la unión 
lógica no es esencial, y  unas verdades son independientes de 
otras.

La proclamación del dogma de la  Concepción Inmacula
da de la  Santísima Virgen fué, pues, una aseveración solem
ne y pública de todo el dogma cristiano. Por la unión esen- 

' ciul do los verdades reveladas, y  por la dependencia lógica 
que todas ellas tienen entre sí, proclamando la Concepción 
Inmaculada de la Virgen Muría, aseveró la Santa Sede todo 
el dogma revelado. Así, eu la gloritieióu de la  Virgen fué 
glorificada la Religión revolada toda entera.

/.Qué era lo que declaraba el Oráculo infalible del Pontí
fice Romano?—Declaraba que la  Virgen María había sido 
limpiado laculpa original en su concepción. Y ¿cuál había si
do el motivo para semejante privilegio, sino los méritos in
finitos del Redentor del linaje humano, el cual, según los 
misericordiosos decretos del Altísimo, debía ser hijo de la 
Virgen M aría?.....¿Y esta declaración no era una asevera
ción solemne de todo el dogma cristiano?

L a preservación de la culpa original se funda en la re
dención: la  redención es la  confesión de la existencia del
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Hombre Dios, del destino eterno y  sobrenatural de los hoin- 
bres, del pecado de nuestro primer padre, de la  libertad mo
ral en-el hombre, de in gracia divina y de la  unidad del gáne- 
vo liumnno.—Confesar la preservación de la Virgen, ¿no es 
confesar todo el dogma?

ÍV

En el gobierno de la Iglesia católica resplandece adm i
rablemente, como lo liemos hecho n o ta r o tra s  veces, la  in
tervención especial de la Providencia divina. Como Dios es 
eterno, su manera de gobernar el Universo se distingue por 
una acción lenta, suave, calmuda; tan  lenta, ta n  suave, 
tan colmada, que, ordinariamente, pasa desadvertida p a ra  
los que consideran solamente el aspecto exterior o la super
ficie délas cosas. ¡Nada, en verdad, tan  callado, ta n  silen
cioso, como el gobierno de la adorable Providencia de Dios 
en el mundo!......

No obstante, en la  vida de la Iglesia es imposible no ad
vertir la intervención especial de la  Providencia. Conside
remos la historia de la Iglesia tan sólo desde el punto de 
vista de la  conservación de la doctrina revelada en el mun
do, y no podremos monos de reconocer esa acción adm ira
ble. Lentamente vn Dios preparando el inundo p a ra  la  pro
pagación del Evangelio. En mi ángulo de E uropa establece 
Dios el hogar del pueblo griego: ese hogar, por su situación 
respecto u las demás partes del inundo entonces civilizado, 
y por su misma configuración física y por su clima, estaba  
providencialmente preparado ¡»ara que allí viviera, se mul
tiplicara y prosperara un pueblo activo, inteligente, inquie
to, dotado de un instinto admirable pura  percibir y  sen tir 
lo bello en todas lns cosas. Ese pueblo pule su idioma, lo 
hermosea, lo enriquece, lo perfecciona: en su análisis filosó
fico de las operaciones intelectuales del alma hum ana alcan
za una perfección admirable, y ln lengua griega llega a  ser 
verdaderamente una lengua científica, en la  cual e ra  fácil ex
presarlas más profundus concepciones del pensamiento hum a
no. Era la lengua, que la  Providencia lmbía ido form ando pa 
ra  que el dogma revelado tuviera un medio de expresión ade
cuado a  la sublimidad de las verdades cristianas.—Las pri
meras herejías nacen en Grecia: son todus ellas especulati
vas: discutida la doctrina, se fija, con la  más rigurosa preci
sión filosófica, la expresión exacta de los dogmas cristianos.
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En Occidente, los errores tienen un carácter práctico, v 
se relacionan de ordinario más con la moral que con el dog> 
ma cristiano; y  en el fondo de todos ellos se encuentra siem
pre la  negación de In libertad humana: las herejías en el 
mundo latino tienden directamente n lu corrupción de las 
costumbres, con el desconocimiento de la responsabilidad mo
ral del hombre. Pelagio en el siglo tercero negó el libre al. 
bedrío del hombre, y ¿qué hizo siglos después Lutero, sino 
renovar los errores de Pelagio? Sin embargo, todas esas 
sectas nacidas del Cristianismo conservaban todavía algu
nos dogmas: en los sistemas religiosos de ellas, por una in
consecuencia lógica, se afirmaban unas verdades y se nega
ban otras, y así quedaba un resto de verdad. La Reforma 
protestante desconoció la autoridad docente de la Iglesia; y, 
al erigir en dogma religioso la  interpretación privada de la 
Escritura Santa, dió origen al racionalismo, que no tardó 
en aparecer, como una necesidad lógica del libre examen.

¿Qué es el Racionalismo, sino la negación de toda Reli
gión sobrenatural y divinamente revelada? El Racionalis
mo. descendiendo de la región especulativa al terreno de la 
moral y de Ins costumbres, engendró el Naturalismo, que 
es el desconocimiento práctico de lo sobrenatural, tan to  en 
los deberes del hombre considerado como individuo, cuanto 
en los deberes de las autoridades y  délos súbditos, ya  en 
la  sociedad doméstica, ya en la sociedad civil.

El desconocimiento completo y la negación absoluta de 
todo lo sobrenatural, he ahí el error de los tiempos moder
nos. El hombre se cansó de Dios, y, cansado de Dios, con 
un afán loco, lia procurado exterminar en todo y en todas 
partes el recuerdo de Dios; y. cuando condescendió en reco
nocer en algo a  Dios, filé con tul que ose Dios, que el hombre 
en su soberbia tenía a bien reconocer, no fuera el Dios per
sonal, el Dios vivo del Cristianismo, sino un Dios indiferente, 
que el mismo hombre en los delirios de su imaginación se 
había forjado. Siempre la negación de Dios; pues el Dios 
verdadero, o es el Dios del Cristianismo, o Dios no existe.

La negación de lo sobrenatural es. por lo mismo, el 
rechazo de toda  Religión revelada. Si lo sobrenatural no 
existe, el hombre no hn menester de religión ninguna: más 
allá de la tum ba, la  nada: aquí en el mundo, el placer. El 
placer para  los pocos afortunados que hay ea el mando, y 
eso mientras les durare el favor de la fortuna, de suyo tan 
i neonstante y tan  mudable......P ara  los pobres, para  los des
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graciados pá ra lo s  desheredados de la fortum i,esdeeir, para 
la casi totalidad de los mortales, ¿qué es lo que les tiene
reservado el naturalismo?...... ¡Aid na tu ra lis tas , habéis he-
dio pedazos la cruz en manos del pobre!!......  Y ¿en
vez de la cruz, qué le habéis ofrecido, sino la copa del ve-
neuo o el dogal?...... ¡El suicidio!......  ¡La g ran  esperanza
de todos ios que lian perdido la esperanza cristiana!......  Y
¿acaban, acoso, los dolores, cuando nsí, con sus propias
manos, se abro el hombre las puertas de la  eternidad?......
L a negación desesperada ¿podrá cam biar la  esencia de las 
cosas?

L a declaración del singular privilegio de la  Virgen se 
hacía, pues, providencialmente en los m omentos, en que 
mayor necesidad sentían las almas de fortalecer sus creen
cias en lo sobrenatural. El pecado original, según la  doctri
na  de los mas insignes teólogos católicos, consiste en la  pér
dida de la gracia sobrenatural, en el despojo, que de la  jus
ticia y de la santidad padece el olma hum ana, a  consecuen
cia de la  culpable desobediencia de nuestro prim er padre, 
el eual pecó no sólo como individuo particu lar, sino como 
cabeza moral y  jefe jurídico de todos sus descendientes. La 
confesión del privilegio d é la  Virgen equivale, pues, a m ia  
protesta de nuestra fe en lo sobrenatural, de nuestra  creen
cia en el destino eterno del hombre, de nuestra confianza en 
los méritos infinitos del Redentor del linaje hum ano. L a de- 
duración del dogma de la  Concepción Inm aculada de M aría 
es una afirmación de toda hi Religión revelada: a s ilo  lian 
entendido todos los pueblos católicos del mundo, y, por eso, 
al honrar a  la  Madre de Dios, lian sentido Vigorizadas so- 
brenaturalinente las almas.

La declaración do un tan  admirable dogm a podemos de
cir muy bien que no es sólo el recuerdo de un hecho aislado, 
de un hecho que y a  pasó, nó: ¡la verdad vive, la verdad no 
pasa! La declaración fué un hecho, cuya realización tenía 
de conmover a  todas las generaciones, pues la g lo ria  do la 
Virgen „traía grandes consuelos para  los m ortales; y los 
tra ía  en los momentos de mayores angustias y  de m ás a to r
mentadoras incertidu¡ubres. María es, según la  expresión 
de San Juan en su Apocalipsis, Signum ínngnum. Milagro 
la llama; portento y  milagro grande, Signum magnani. Y, 
en verdad, dice San Juan  Crisòstomo, la S an ta  Virgen Ma
ría, Madre de Dios, fué un gran milagro. Detengámonos 
a  considerarlo atentamente: levantemos los ojos al cielo y
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contemplemos n esa mujer portentosa, circundada de tan ta 
luz y claridad, que lleva nomo ropaje suyo misterioso al 
mismo sol. Signnm magnum appnruit in coelo, Aluliev ami
d a  solé (1).

CAPITULO SEGUNDO

E l  m is te r io  d e  l a  E n c a r n a c i ó n

Dios y la  creación del Universo.—Bondad infinita de Dios.—La En
carnación y el fin de todo lo criado.—La gloría accidental de 
Dios.—Existencia del litio je humano.—Dones sobrenaturales.— 
Fin último del hombre.—Condiciones de ese fin.—La prueba.— 
Ln caída.—La Redención.

I

Si nosotros, los mortales, criaturas racionóles, pero con
tingentes, limitadas, nlcnnzármnos a comprender los cosas 
de Dios, Dios dejaría de ser Dios, porque lo eterno se habría 
hecho temporal, lo inmenso 6e habría empequeñecido y  lo 
infinito lmbría llegado a  ser limitado. Los misterios no son 
sino verdades, que la rozón humana no puede comprender, 
porque están fuera de los alcances de ella. No obstante, co
mo el mismo Dios se ha dignado revelarnos nlgunas verda
des relativas o su propia divinidad, fundados en ellas, po
demos discurrir sobre los arcanos recónditos do su inefable 
sabiduría—Dios es incomprensible,y. porque es incompren
sible, es también inefable: la lengua no puede expresar con 
pnlabras lo que la mente no es capaz de comprender. ¿Qué 
podremos decir acerca de Dios? ¿Cómo hablaremos de sus 
misterios? ¿Será posible que alcancemos a  descubrir algo 
siquiera de sus designios inescrutables?—Penetrados de san
ta reverencia, procuremos meditar atentamente en esos ado
rables designios.

Con nuestro pensamiento suprimamos todo el Universo: 
imaginemos que todavía no existe nada de cuanto ha sido 
criado: no hay todavía ni tiempo, ni espacio, y existe so
lamente Dios, aislado, dirémoslo así, en su propia eternidad: 
si le buscamos principio a  su existencia, encontramos que su 
esencia soberana es por sí misma, y  que ha existido siempre,

(1) Libro (leí Apocalipaia, cnp. 12<>
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siu que nunca haya comenzado a  existir. Entonces, ¿dónde 
estaba todo cuanto existe?-¡Ah! Todo cuanto existe estaba 
en la  mente divina, en su Sabiduría infinita, en el Verbo 
Eterno, que es donde Dios Padre se cointempla a  sí mismo 
y tiene presente todo lo posible!!......

Dios es Omnipotente, tiene poder de hacer que exista lo 
que antes no ha existido: Dios puede criar, es decir, sacar 
de la  nada cuantos seros le plazca, dándoles la  perfección, 
que a  cada uno quisiere darle. En el ejercicio de su poder in
finito, Dios es libre, y  no está  sometido a  nadie, porque na
die es ni puede ser superior a  Dios; y  la única ley de su que
rer es su infinita'santidad.

Pero siendo, como es también, infinitam ente sabio, no 
ha podido menos de tener un fin determ inado en todo  cuan- 
to  ha hecho, y ese fin debo ser digno de Dios.—Un hombre 
prudente no hace cosa alguna sin un fin, claram ente cono
cido y buscado de antemano: un varón sabio jam ás se 
propone en sus acciones un finque sea indigno de él: sólo 
Dios en la creación del Universo, ¿no se propondría ningún 
fin?—Unicamente Dios, en la formación de todo lo criado,
¿se propondría un fin indigno de Dios?......  Dios ¿no sabría
lo que hacía, cuando sacó las cosas de la  n ada? ......  ¡Oh!
¡Admirémosla bondad divinal ¡Cuán bueno es Dios! ¡Cuán 
asombrosamente bueno!!......

P ara  Dios, para  el Eterno, no hay tiempo, y, po r lo mis
mo, no liav sucesión en las ideas divinas; pero sí hay  rela
ción de unas ideas con otras: lmy lo «pie pudiéramos llam ar 
sucesión lógica, encadenamiento dé las  ideasen  el plan de 
la  sabiduría divina, para  la  glorificación exterior del Todo
poderoso. Por las obras que Dios ha  realizado en el tiempo 
y  por lo que de sus santísimos designios el mismo Dios nos 
lia revelado, podemos conjeturar cuál fue el plan divino en 
la  creación de todo cuanto existe.

En efecto, Dios no podía tener por fin sino a  Dios mismo: 
si fuera posible que hubiese algo más excelente que Dios, 
eso sería el fin de Dios. Pero, ¿será posible que lm ya al
guien más sumo, más excelente que Dios?—El fin pcrfeccio- 
na al sujeto que lo posee: ¿qué perfección podría  encontrar
Dios fuera de sí mismo?...... Jesucristo existe, y  ¿quién es
Jesucristo? ¿Que es lo que lu fe nos enseña acerca de Je 
sucristo?—Jesucristo es Dios y hombro juntam ente: ver
dadero Dios y verdadero hombre. No lmy en Jesucristo  más 
que una sola persona, y  ésa es divina, porque es la  segunda
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de la  adorable Trinidad, el Verbo de Dios, el Hijo Unigénito 
de Dios Pudre; pero hny en Jesucristo dos naturalezas, la 
divina en cuanto Dios, y  la humana en cuanto hombre. 
¿Qué deduciremos de nquí para el conocimiento de los de
signios de Dios?—De aquí, de la Encarnación del Verbo Di
vino, bro ta  lina luz admirable, que aclara e ilumina to 
das lus obras de Dios.

II

Dios es bueno, infinitamente bueno; y, como la bondad 
consiste en comunicar a  otros el bien, en hacer a  otros par
ticipantes del bien que uno mismo posee, por esto Dios crió 
todo cuanto existe para comunicar el bien a  las criaturas, 
y  to n ta  fué la  bondad de Dios, que no puso límite a la co
municación del bien sino cuando se unió personalmente a 
una naturaleza criada: la existencia de las criaturas, el sér 
q*ue Dios les había dado a  ellas al sacarlas de la  nada, era 
y a  una comunicación de la bondad divina; pero, en esa par
ticipación de la  bondad divina había un término, era una 
participación tasada y  limitado; ni paso que, en la  unión 
de la  Persona del Verbo con la naturaleza hamana, esa 
comunicación venía n ago tar toda la bondad divino, puesto 
que ya no le es posible ni ni mismo poder del Omnipotente 
realizar una efusión m ayor de su bondad. ¿Qué míís podía el 
Altísimo com unicara la criatura? Se había dado a s im is 
mo; y  el hombre, sin dejar do ser hombre, había, en virtud 
do esa comunicación de la  bondad divina, llegado a ser Dios 
y  Hombre juntamente.

Dios huitín criado, sncilmlola de la nada, una alma hu- 
uiniin porfectísiiim: pnrn esa alma había formado milagro
samente un cuerpo asimismo muy perfecto; y  en el ins
tan te  en que esn olma era sacada de la nada y unida 
a eso cuerpo humano milagrosamente formado, sin tregua 
alguna de tiempo (ni la  más pequeñn), a  esa alma y a  ese 
cuerpo se unió la Persona del Verbo Eterno, de modo que en 
el seno de la Virgen María el hombre no fué puro hombre 
ni por un solo momento. Hubo, pues, una alma humana 
predestinada por Dios a  la mayor santidad y a  la mayor 
gloria posible; pero esa alma, como alma de hombre per
fecto, debía tener un cuerpo humano, u fin de que, unida 
con él, viviera en el tiempo vida humana, vida de hombre,—
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Ese cuerpo es una sustancia inatcriul; y osí, una parte, una 
porción (le la  creación sensible, (le la  creación m aterial, llega 
a  ser, por la bondad divina, levantada v ensalzada b asta  
la  unión personal con el misino Dios.

Pero detengámonos aquí un instante, y  poseídos d é la  
mils p r o f u n d a  reverencio, investiguemos los m otivos que 
tuvo el Altísimo para decretar la  Encarnación del Yerbo 
Divino. El motivo que estimuló al Todopoderoso a  decre
ta r  la Encarnación filó su inmensa bondad. [Ah! ¡La bou- 
dad (le Dios! ¡Cuán admirablemente se pone de manifiesto
y resplandece en la Encarnación!......  Dios, con ser infinita.
mente bueno, ¡podía dar a la criatura un bien m ayor? Dftn. 
dose personalmente a  sí misino, ¡podría conceder un bien 
mas excelente?

Empero, ¿qué fin se propuso Dios con la  Encarnación?— 
El fin, que Oios se propuso, ul realizar la  Encarnación, fué 
su propia gloria, la gloria suya, la gloria divina: su gloria 
accidental.

Conviene que distingamos liien el fin últim o de la  En-* 
carnación, de In manera cómo ese fin debía ser llenado en 
el tiempo por el Verbo de Dios hum anado; pues, de la  En- 
carnación no se sigue, en la posibilidad de las obras divinas, 
necesnriamiente la Redención dolor«isa.—Dios, desde toda  
eternidad, quiso la Encarnación; pero, en cunnto a  ln glo
ria divina exterior o accidental, que, por medio del Verbo 
hecho hombre, había de ser tribu tada  en el tiempo a ln a d o -  
rabie .Majestad de Dios, muchos modos de tr ib u ta r la  eran 
posibles, y, por lo mismo, Dios era libre p a ra  decretar y 
renlizar cualquiera de esos modos, el que a  su sab iduría  in
finita le pluguiese más que se verificara.

El Verbo Divino había de unirse personalm ente n una 
naturaleza criada: innumerables naturalezas eran posibles; 
y Dios decretó unirse u la hum ana.—Sabemos po r la  reve
lación que existe o tra  naturaleza racional criada, la angé
lica, espiritual, simple «? inm ortal como el alm a hum ana; 
pero completa en sí misma, y no criada para  an im ar cuerpo 
alguno inn (erial. ¿Por qué el Verbo Eterno no se unió a  la 
naturaleza angélica? ¿Nos será dado b a rru n ta r lo s  m oti
vos de la  preferencia divina por la  naturaleza hum ana?.....

La unión personal del Verbo Divino con la  naturaleza 
angélica era posible, sin duda ninguna; pero, en ese caso, 
m los dolores corporales, ni la renunciación de todos los 
pienes erígelos, ni la muerte habrían sido posibles, y> po r Jy
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mismo, la gloria accidental de Dios hubiera sido m 113- infe
rior n la que le tributó Jesucristo, el Verbo Divino encar
nado, el Unigénito de Dios Padre, hecho hombre y hombre 
pasible y  mortal.

¿Habrá, ta l vez. otras* naturalezas criadas racionales?— 
O tras criaturas son posibles, porque el poder de Dioses in- 
liuito; pero ignoramos completamente el destino de ellas 
en su relación con el Verbo de Dios humanndo. ¿Quién pue
de sondear los arcanos divinos?—Apartaremos humildemen
te  nuestra m irada de esos'sngrndos abismos.

Una cosa excelente, aunque en sí misma sea buena, es 
necesariamente inferior a  o tra  que sea más excelente; y así, 
nunca una cosa excelentísima podrá servir como de un sim
ple medio paro conseguir otra, quesea sólo excelente: silo  
óptimo se empleara como medio para alcanzarlo que no 
es más que puramente bueno, entonces desaparecería el or
den, cambiándose la  naturaleza de las cosas, y  sirviendo de 
medio lo que debía ser fin. ¿Qué persona prudente trasto r
na el orden de las cosas, tomando como medio lo que es fin, 
y  haciendo un fin último, délos medios? Las medicinas se 
encaminan a  la snlud, y  la salud se desea por el amor 
a  la  vida.'

Mas ¿cómo juzgaremos con acierto acerca de la exceleu- 
cia de las cosas? ¿Dónde está el término de comparación?’ 
¿Cuál es el criterio recto, en un juicio tan  trascendental?— 
Una cosa será tan to  más excelente cuanto más se aproxime 
a Dios, canuto más unida estuviere con Dios, cuanto mayor 
fuere c lam or con que Dios la amare. .Según esto, ¿habrá 
alguien más excelente que Jesucristo? ¿Será posible una 
excelencia mayor que la  de Jesucristo?—La unión personal 
de Dios es, entre todas las uniones posibles, la  más íntima, 
la m ayor; y así, Dios nina a Jesucristo infinitamente más 
que a todas las criaturas juntas: de donde se sigue necesa
riamente, que 1 10  sólo el linaje humano sino todas las crio- 
turas, inclusos los mismos ángeles, fueron criados por Dios 
a  causa de Jesucristo. El linaje humano existe por Jesu
cristo, y para Jesucristo.—En el plan divino, ¿lo más exce
lente habría de servir de medio para  lo menos exceleute?

En el orden lógico de los designios divinos Jesucristo 
ocupa., pues, el primer lugar; es, por lo mismo, con todo- 
rigor, el primogénito entre todas las criaturas, coipo dice 
pl Apocalipsis,
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III

Pero Jesucristo no podía ni debía e s ta r aislado; antes, 
era indispensable que el Verbo Divino, cuando luciera su en
trad a  en el mundo, estuviera rodeado de u n co rte jo  .digno 
de su grandeza, para  que el Hombro-Dios tr ib u ta ra  ni Om- 
nipotenle la gloria, que eu el tiempo venía a  tribu tarle. 
¿Cómo liará, pues, el Verbo Divino su aparición en el mundo?

Dios podía formar el cuerpo del Hombre-Dios sacando 
inmediatamente de la n u d a  lu m ateria sensible de que ese 
cuerpo había de ser Formado: podía tam bién Dios form ar 
ese cuerpo, de alguna o tra  sustancia m aterial ya  existente; 
no obstante, prefirió formarlo m ilagrosamente de la  misma 
carne humana, n fin deque ese cuerpo, m ilagroso en cuanto  a 
su manera de formación, fuese un cuerpo humano, cuerpo de 
un descendiente de Adán según la  carne. En efecto, po r las 
venas del cuerpo verdaderamente humano del IIom bre-D los 
circuló, con la sangre de la Virgen Inm aculada, la sangre de 
Adán, la  sangre que el Criador había form ado en el cuerpo 
del primer hombre, ni cual, en sus adorables designios, ha 
bía constituido fuente y  origen de la vida hum ana.

Adán, nuestro primer padre, fué constituido no sólo co
mo principio y origen de la  vida hum ana en el orden físico 
y temporal, sino también como cabeza moral de todos los 
descendientes y  como verdadero jefe jurídico de todo  el lina
je humano.—La elevación al estado sobrenatural y  el cú
mulo de gracias y done« preciosos, que componían lo que la 
Teología católica llama, el estado de la  justicia orig inal, lo 
fueron otorgados a  Adán no sólo como n personu pa rti
cular, sino como a  cabeza moral y  jefe jurídico de todos sus 
descendientes.

Asimismo, el precepto impuesto a  Adán le fué intim ado 
por Dios no tan solamente como a  individuo particu lar, si- 
no como a  jefe jurídico de todos rih descendientes; de inane- 
ia  que, cuando Adán quebrantó el precepto divino, pecó 
no sólo como individuo particular, sino como jefe jurídico y 
cabeza moral do todo el género luí man o.

Admiremos los designios misericordiosos del Altísimo: 
peca Adán; en su caída a rra s tra  n todos sus descendientes, 
y, según la frase del Apóstol, Todos m orímos en Asinn: em
pero todos seremos vivificados en Jesu c ris to .-; .P a ra  qué 
m a su o criado Adán? ¿Cómo había sido constituido en 

pJestm)o sobrenatural de [ajusticia original? ¿Qué cjui§o
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dam os a  entender el mismo gran Apóstol, cuando, Imblan
do de la  creación de Adán, dijo que éste había sido un tra 
sunto de Jesucristo? Adfttn, qu¡ est forma faturi.

Adán era no sólo el primer padre del linaje humano 
y el principio de la  vida física, sino el representante de 
todos sus descendientes en el pacto, que Dios celebraba con 
él, constituyéndolo, condicionalmente, en un estado sobre
natural de justicia y santidad, que hnbín de conservar él 
mismo y transm itir a  sus descendientes, si era íiel a  Dios y 
cumplía religiosamente el fácil precepto que Dios le había 
impuesto. Pero ¿por qué el primer hombre y toda la des
cendencia suya eran levantados a  ese estado sobrenatural? 
¿Por qué era criado con un Un último, tan infinitamente su
perior a  las exigencias de su propia naturaleza? ¿Por qué 
lo había Dios llenado de gracia santificante? ¿Por qué le 
daba la  gracia actual? ¿Qué era el hombre en los designios 
divinos? ¿Cuál era el destino suyo en la  tierra? ¿Para qué 
hab ía  de pasar ni cielo con una vida de bienaventuranza 
eterna?—Nada de esto tiene explicación posible, si prescindi
mos de Jesucristo, del Verbo de Dios humanado. No hemos 
de considerar lo que Dios hubiera podido hacer, sino lo que 
realmente ha hecho y, en la  posibilidad de la unión personal 
del Verbo Divino con una naturaleza criada, tul vez, nos se
rá  lícito conjeturar reverentemente que esa naturaleza no 
habría sido la  humana, en el supuesto de que la gloria acci
dental de Dios hubiese sido únicamente la  adoración del 
Padre, por el Verbo unido a  una naturaleza criada; pero, 
también en ese caso, la gloria aecidentul no hubiera sido 
ta n ta  como es ahora, por medio d é la  Encarnación y de la 
Redención, y, sobre todo, de la Redención doloroso. En el 
prim er supuesto, los a tributos divinos habrían brillado 
menos indudablemente.

¿Para qué nos liemos de poner a  considerar, pues, lo que 
Dios hubiera podido hacer? Aleditemos mejor detenidamen
te  en lo que ha hecho,
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CAPITOLO TERCERO

La Concepción Inm aculada de la  V irgen

Los designios di vinos.—Predes t i nación s ingu lar .y e x tra o rd in a rio  de 
la Virgen M arín.-C óm o se explica el pecado o r ig in a l . -L a  sa 
tisfacción de estric ta  ju stic in .-M  m isterio  de la  Virgen en la  
obra  de la  sntisfnceión.-IIum iilnción y  vencim iento del demo- 
n¡o.—El quincuagésimo aniversario  d o la  definición del dogm a 
do la Concepción lun incn lnda.-E spern lizas para, lo fu tu ro .

I

El linaje humano fuá criado para que fuera como el cor
tejo y  ol acompañamiento, con que el Verbo Divino hum ana
do apareciera en la  tierra; y así, los pobres hijos de Adán le 
debemos a  Jesucristo no sólo nuestra salvación e terna, sino 
nuestra misma existencia temporal y todos-los beneficios, 
cuya suma compone lo que llamamos conservación de la 
vida humana en la tierra.—Pero, en los designios de Dios, 
la vida es una prueba, durante la  cual el hombre, según el 
abuso déla libertad o el uso recto que de ella haga, lia de me
recer pena o premio eterno, cuando, term inada en este m un
do la duración de la prueba, entre en la región de la  inm or
talidad. Y esa vida inmortal se le lia de d a r  al hom bre no 
como un mero dón gracioso, sino a  títu lo  de heredam iento. 
—La vida eterna do la bienaventuranza inm ortal es para  
el hombre una herencia, a  la cual tiene pleno derecho, y de- 
reclio filial.

Cuando Dios decretó criar al hombre, decretó también 
darle como fin último la bienaventuranza eterna: el hombre 
perdió voluntariamente ese fin, pues, pecando, se hizo indig
no de poseerlo. Empero, ¿cómo habiéndolo perdido po r su 
culpa no sólo volvió a  poseerlo, sino que lo poseyó a  títu lo  
de herencia, y sobre todo, de herencia filial?—He a h í el mé
rito infinito de la redención: he ahí el adm irable y  asom bro
so designio de la bondad divina. Jesucristo, ei Verbo Di
vino humanado, se sacrifica por el hombre; tr ib u ta  a  Dios 
una satisfacción de estricta justicia y  hace a  los hombres 
participantes de sus méritos infinitos. La sangre de Adán; 
la  vida del culpable, la vida física hum ana, ésa os la  vida 
que se inmola en holocausto de expiación; pero, a  pesar de 
PPi la sangre nijsma del culpable, con todo, esa sangre es
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inocente, inocentísima. Jesucristo es quien la  derrama, v el 
Verbo Eterno la  ha tomado en una fuente pura e inmacu
lada, porque, así pura e inmaculada en su misino origen, y 
no limpiada, ni purificada después, ni solamente santificada 
en su concepción, fué la Virgen, predestinada para ser Ma
dre del Verbo humanado, según la en me.

Las voluntades de todos nosotros estaban contenidas 
en la  voluntad de Adán, y, por esto, cuando Adán pecó, pe
camos también todos sus descendientes: nuestrus volunta
des estaban contenidas en la voluntad de nuestro primer 
padre, como voluntades de criaturas racionales libres, por
que. como lo hemos dicho ya, Adán era cabeza moral de 
todos sus descendientes y jefe jurídico de todo el linaje huma
no. Mae. preguntaremos: ¿si también la voluntad de la Vir
gen María estaría contenida en la voluntad de Adán?

María era hija de Adán según la carne: Marín, en cuan
to  a  la  existencia física y nat ura! de clin, descendía de Adán 
y  Eva y  era uno de los miembros do la  familia humano; no 
obstante, considerada desde el punto de vista de su pvudes- 

, tinncióu sobrenatural para verdadera Madre de Oios, la 
Virgen era muy superior n Adán; era la Reina (le los Ange
les y do los •hombres, y así la voluntnd.de M ariano podía 
e s ta r contenida en la  voluntad de Adán, porque Adán no 
e ra  jefe jurídico de la Virgen. El Rey será hijo do sus pa
dres, pero no súbdito de ellos: untes, el padre será súbdito 
del Rey, hijo suyo, cuando, no en virtud do su filiación, 
sino medimite la libre elección de lina voluntad superior, 
hubiese llegado u sentarse en el solio, a  ceñir corona y a  
em puñar el cetro del reino.

Por un decreto divino, nuestras voluntades estuvieron 
con tenidas en la  voluntad de Adán; pero, en virtud de ese mis
mo decreto, la  Providencia no ineluyóen la voluntad de Adán 
la  voluntad de la Virgen, a quien, de ese modo, le fué concedi
do el privilegio de inmunidad de lu culpa original, median- 
to lo s  méritos infinitos (lo Jesucristo, cuya Madre debía sel
la  Virgen.—Hubo, pues, pnm  la Virgen una redención singu
lar, la  redención de preservación, por la que Dios no pernin 
tí ó que la  Virgen fuese manchada por la culpa original.

11

Entre Jesucristo y Muría existe, mediante tos designios 
¿¡vinos, una. unión esencial, tan íntima, tan estrecha, tai)
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n e cesa ria , que  lio  es p o sib le  s e p a r a r  n i s iq u ie r a  c o n  l a  im a g i
n a c ió n  a l  R e d e n to r, d e  su  M ad re  In m a c u la d a .

Tal vez podría imaginarse la creación en tera  sin Jesu
cristo* pero, a  Jesucristo sin la Virgen, es im posible.-S in 
embargo, según lo que de Jesucristo alcanzamos a  entender 
con nuestro limitado entendimiento, alum brado po r las 
luces d é la  revelación cristiana, declaramos que el mundo 
fué criado para Jesucristo; y  la caída del hombre no filé si- 
no un medio, previsto por Dios, no simplemente p a ra  la 
existencia de Jesucristo, sino para  que se verificara la  re- 
dención de unn manera dolorosa.—En la Encarnación hay 
tucanos sacratísimos, y  muy poco es lo que los hombres al
canzamos a conocer de ton profundo misterio.

Recordemos una circunstancia im portantísim a re la tiva  
a  la  predestinación singular de la Virgen.—En la  redención, 
la satisfacción a la justicia divina debía tener el carác te r 
esencial de obra voluntaria: satisfacción vo lun taria  por 
parte del Redentor, que se inmolaba a  sí mismo: satisfac
ción voluntaria de parte del linaje humano, que ofrecía a  
Dios satisfacción de estricta justicia. »Si la satisfacción, que 
el culpado ofrece por la culpa que cometió, no es voluntaria , 
deja de ser satisfacción: la satisfacción, o es vo lun taria  o no 
es satisfacción.—¿Quién representaba, pues, al linaje hum a
no, quién luicín las veces del linaje humano en la o b ra  de 
la  Encarnación y d é la  Redención?—Marín, la  Virgen Inm a
culada: he ahí quien, en la obra de la Encarnación y de.la Re
dención, hacía las veces de todo el linaje humano. Semejan
te  ministerio, ¿habría'podido desempeñarlo de una m anera 
digna de Dios, si, acaso, no hubiera sido Inm aculada?

En la satisfacción ¿qué debía ofrecer el linaje humano? 
—Para, formar la  Víctima, ¿con qué debía contribuir el cul
pable?—Debía contribuir (laudo a l a  Víctima un cuerpo hu
mano, con el cual pudiera padecer y morir; y  se lo dio, me
diante el consentimiento de la Virgen paro  ser Madre de 
Dios. La sangre, que en la cruz derram ó la Víctima divina, 
¿habría sido holocausto digno de Dios, si la  Virgen no hu
biera sido Inmaculada? ¡Inmaculada y  san ta , no sólo en 
su alma, sino también en la  carne suya virginal!......

En la obra de la  caída del linnje hum ano interviene, co
mo actor principalísimo. Satanás, el arcángel precito; y 
era necesario que lu obra de la reparación fuera completa, 
destruyendo las maquinaciones del envidioso enemigo del 
Jmaje humano. Satanás sedujo a  Eva; y  Eva, seducida po r
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Satanás, tentó a  Adán y lo hizo pecar: el gran tentador 
acometió a  la  mujer, más frágil que el varón, y, por medio 
de la  mujer, introdujo la muerte en el mundo.—María presta 
su consentimiento para la  Encarnación, y así, cooperando 
eficazmente a  la obra dé la  reparación del linaje humano, 
vence a  Satanás, y  humilla y derrota al que, por una débil 
mujer, había logrado tener cautivo al linaje humano.

Desde el momento mismo de la Encarnación comenzó la 
lucha de Lucifer con la humilde hija de Adán: sabe el Arcán
gel condenado, ¿y cómo no lo lmbía de saber?, que María 
continua siendo el canal por donde llegan a  los mortales 
todas las gracias y favores del cielo, y, por eso, no cesa de 
trab a ja r con furia en hacer la guerra a  la Virgen, en dismi
nuir la  devoción a  la  Madre de Dios, y en amontonar obstá
culos a  su culto. El Dragón infernal tiene n la tierra pri
sionera entre los gigantescos anillos de su cola ponzoñosa, 
3T se sacude, y  se retuerce, y azota el orbe con furia, cual si 
quisiera romper el globo en pedazos; pero está preso, está 
cautivo y  le oprime la  garganta la Virgen, con su pie inma
culado, y  allí está rendido, humillado e impotente; levanta 
la cabeza angustiado, buscando en vano la planta que lo 
oprime, para  hincar en ella sus dientes vengativos, y se agi
t a  en inm ortal agonfa, en tanto que, abriendo sus mauos 
virginales, la  Corredentora del mundo derrama a  torrentes 
solíre el mundo una lluvia de luz sobrenatural. ¡Oh María!... 
¡Cuantas cosas significa vuestra Concepción Inmaculada!

Grandes esperanzas comienzan a  alegrar desde ahora 
nuestro corazón, y con fundamento, pues no ta rdará  en ve
rificarse una renovación, un reflorecimiento del espíritu cris
tiano en todas las naciones. La Virgen no se deja vencer 
minen en generosidad, y los obsequios y las demostraciones 
de piedad filial, con que en todo el orbe católico va siendo 
celebrado el quincuagésimo aniversario de la declaración del 
dogma do su Concepción Inmaculada, serán rmmnieraclos con 
gracias extraordinarias innumerables, así naturales como 
sobrenaturales: Marín corresponde siempre con munificencia, 
v de los tesoros de bondad del Omnipotente, que Ella tiene 
a  su disposición, saca gracias y bendiciones, sin más tasa 
ni medida que su misericordia inagotable. Nadie quedara 
sin pnrlieiparde esos dones, nadie, m aun el desventurado 
que en su orgullo insensato presumiera que no ha menestei 
del am paro de la  Reina del cielo, porque ahora, aun sobre 
los que no la  alabaren, linríi descenderla \.rgen  meompa-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



rabie u n a  lluvia (le beneficios. ¿No lince, n c n so , el Padre ce
le s tia l se<nln ln fra se  del E v a n g e lio , n a c e r  su  so l pa ra  lo s  
b u en o s v para  lo s  m alo s ; y  la  lluvia no c a e  t a n t o  p á r a l o s
justos como pá ra lo s  pecadores?...... Una g ran  renovación
del espíritu cristiano, un reflorecimiento en el orden sobre
natural seríi el resultado inmediato del Jubileo de la  Inm a
culada, en todo el orbe católico. ¡María! ¡Ah!......  ¡LaV ir-
„en¡...... ¿No fné Elln, ncnso, la presagiada en el Arco Iris,
que se tendió en los cielos, cuando la tie rra  estab a  em pa
pada todavía, con las aguas nsolndoras del Diluvio? ¿La 
vista profetice de Noé, el segundo progenitor del linaje hu 
mano, no contemplaría por ventura en los serenos m atices 
de ese arco de luz, que se erguía sobre las nubes oscuras que 
enlutaban el horizonte, un símbolo de la  redención sobrena
tural, prometida por el Altísimo a  todos los mortales?

Lo gran serial, la gran maravilla, la Virgen, Signum  
mngnum, está ahí en el rielo......  El Dragón infernal, apos
tado en la arena de la orilla del mar, abro su boca y a rro ja  
a  raudales la blasfemia; con blasfemias lince la  guerra  a  la 
Virgen, y en un río turbio de blasfemias quisiera ah o g ar a  
!n Iglesia de Dios. Mns ¿qué puede el Dragón co n tra  la 
Virgen? El miserable hálito de un reptil ponzoñoso, ¿po
drá ap ag arla  luz del sol, que brilla sereno en lo a lto  de 
los cielos?......

¡Blasfemias!—En el Libro Segundo de los Mncabeoa se 
refiere cómo blasfemaba contra el verdadero Dios y  cómo se 
jactaba de su poderío aquel jefe de las íropns infieles, que 
el día santo del sábado acometieron u Judas  Mncabeo, que 
confiabaónicnuipule en el auxilio divino para  vencer a  sus 
enemigos, los cuales eran entonces los enemigos d é la  Reli
gión revelada, do la  Religión sobrenatural: trabóse  la  ba 
talla, los paganos fueron puestos en fuga, y en el campo del 
combate, entre los muertos se encontró también el cadáver 
do Nicanor, cuya lengua, hecha pedazos, fuá pnsto  de las 
aves de rapiña.—Entonces, todos los principales del pueblo 
de Israel acordaron que, ano por año, so celebrara ln me
moria de aquella gloriosa victoria, en la  que filé humillado 
el soberbio, que, confiado en ln fortaleza de sus ejércitos, se 
había atrevido a. blasfemar del «nato nombre de Dios.— 
Todos, de común ncuerdo, determinaron, dice el H is to ria 
dor sagrado, que de ningún modo se dejase p asa r aquel d ía 
sin ser solemnizado. Itaque onmes communi consillo decre- 
veiunt millo modo diom istum  absque celebrante prneterire.
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El día en que la  verdad alcanza una nueva victoria so
bre el error, ése es un gran día pora la  familia humana; y el 
aniversario desemejante día no debe posar sin quesea de 
un modo especial solemnizado. La lucha de la verdad con 
el e rror no terminará, sino cuando, con la salvación de los 
escogidos, se luibrán realizado los designios de Dios, de los 
cuales la  Inmaculada Concepción de la Virgen es uno de los 
más admirables.

Guayaquil, 2 de Febrero de 1904.

•f. Fcdemco,
Obispo de Tdarra
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UNDÉCIMA CARTA PASTORAL

SOBRE LA INMACULADA CONCEPCIÓN 

DE LA VIRGEN MARÍA

Nostra autem convcrsatio in coe- 
lis est.

N uestro p ensam ien to  n o  e s tá  sino 
en los cielos.

(Pnlnbrns del Apóstol San Pablo, en 
su epístola a  los (leles de Fílipos, capí
tulo tercero, versículo vigCsimo.)

Venerables Hermanos y  m uy am ados Hijos
en Nuestro Señor:

\

I

El ocho de Diciembre se va acercando ya: se aproxim a 
el gran día, en que el orbe católico lia de h o n ra r este año de 
un modo especial a  la «Santísima Virgen, solem nizando su 
Concepción Inmaculada y  el quincuagésimo aniversario  de 
la proclamación, quedo aquel singular privilegio de M afia 
hizo hi Iglesia, declarándolo como un dogm a de fe. conte
nido en la doctrina revelada por Dios a  los m ortales. Pre
parémonos ya desde ahora para  celebrar con san to  fervor 
esa fiesta, que, si todos los años es la fiesta (lo la  Virgen, 
este afio tiene de serlo de una manera especinlfsinm.

El ocho de Dicembre se va acercando ya : la  m itad  del 
año jubilar lia pasado, y pronto ra y a rá  en el Oriento la 
aurora, la  san ta  aurora del día, en que la  Iglesia católica 
conmemorará el aparecimiento de la aurora  de la  redención 
en t»l horizonte de los tiempos, densos tiempos, que, según 
la expresión del gran Apóstol, fueron tiempos llenos. Ple- 
nitudo temporum.

A San Pablo le parecían tiempos vacíos los que habían 
precedido al advenimiento del Redentor al mundo: tiempos
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oscura. tenebrosa, Humaba también el Apóstol a  los
siglos qne trnuscumeron desde la  caída del hombre hasta 
la  Redención. \  ¿qué filé la Concepción Inmaculada de la 
lirgen , sino el amanecer del dfade la Redención para los 
hombres, que yacían en sombras y oscuridad de muerte
según o tra  expresión de la misma Rscritura Santa?...... ¡Oh!
preparémonos santamente para ver de nuevo rayar la auro
ra  sobrenatural del día de la Redención: esa aurora rayará 
sobre nuestras almos, bañándolas en la luz déla  gracia, 
que les comunicará vida nueva, vida de fe, vida de cari
dad!......  ¡Ata! y  ¿qué nos recuerda la Concepción Inmacu
lad a  de la  Virgen?...... Por ventura, ese misterio ¿nos trae
a  tai memoria solamente ln felicidad, la dicha sobrenatural 
de la  Virgen? Esa dicha, esu felicidad ¿no tienen nada que 
ver con nosotros?...... La dicha de la Virgen ¿sería una di
cha tínicamente privativa de la  Virgen?..... La felicidad de
la  Virgen ¿no tendrá relación ninguna con nuestra propia fe
licidad?...... ¿May para nosotros, los mortales, alguna felici
dad verdadera? ¿Dónde está esa felicidad? ¿Dónde se la en
cuentra? ¿ l’a ra  cuándo está reservada?...... ¡Santo dogma
de la  (,'oiicepción Inmaculada de la Virgen! ¡Dogma admi
rable! ¡Dogma sobremanera, consolador!

En el dogma de la  ronce]ición Inmaculada de la Virgen 
e stá  contenida ln doctrina divina acerca de nuestro destino 
sobrenatural, acerca del lia último con que liemos sido 
criados: el gran privilegio de ln Virgen está fundado en la 

' muerte y en la sangre de Jesucristo; y esa sangro preciosí
sima «s el precio, con que los pecadores fuimos redimidos en 
el a ra  de la  cruz. El dogma tie la caída original nosmnes-
tr a  las puertas del cielo cerradas para nosotros; el dogma 
de ln Concepción Inmaculada de la Virgen nos las lince ver 
ab iertas de nuevo, por la cruz de Jesucristo: co a la  caída 
original el cielo se entenebrece, y comieuzn la larga noche 
de nuestra ruina sobrenatural; el dogma de la Concepción 
Inmaculada aclara el horizonte, y  nos advierte que la oscu
ridad va a  desaparecer, porque luego se levantará^ para los 
hombres el Soldé Justicia, que no conoce ocaso jamás: el 
dogm a del pecado original nos nKige; el dogma do la Con
cepción Inmaculada nos regocija: el dogma de la caída de 
nuestro primer padre es el dogma de la triste muerte sobre
natural, que en Adán padecimos todos sus descendientes; el 
elogian de la  Concepción Inmaculada de María es el dogma 
de la  vida sobrenatural, a  ln que resucitamos todos, me-
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diante la Redención. Por esto, el dogm a del privilegio de 
la  Yirgen no puede ser indiferente p a ra  nosotros: la  dicha 
de la Virgen es dicha también nuestro, y  su felicidad es pren
da segura de nuestra felicidad.

¿De qué nos lmbla el dogma de la Concepción Inmacu
lada de María? ¿Qué nos enseña? ¿Qué nos recuerda? Ese 
dogma admirable nos habla de nuestro fin último; ese dog
ma luminoso nos enseña el camino del cielo; ese dogma con
solador nos recuerda las promesas infalibles de la resurrec
ción......¿Para qué estamos en este mundo? ¿Qué es la vida?

- ¿Qué significa la muerte?
¿Estamos en este mundo únicamente para sufrir y  para 

padecer? La vida ¿no será más que una ilusión?.;... Con la 
muerte, ¿volveremos a reposar de nuevo en el seno pavoro
so déla nada?......  i Ahí ¿Por qué estamos tan ciegos? 
¡Levantemos los ojos al cielo, levantémoslos, y  contemple
mos allá, nuestro destino sobrenatural!.....  Si Dios no
tuviera reservada para nosotros, allá, en la eternidad, una 
dicha imperecedera, ¿nos habría redimido con la muerte de 
su Hijo Unigénito?

Considerada la condición de nuestra propia naturaleza, 
es claro que, como criaturas humanas racionales, para nues
tra felicidad hubiera sido baatnnteun fin puramente natural, 
que hubiese consistido en el amor natural de Dios, conocido 
sólo mediante las luces de la razón natural; y con ese cono
cimiento y con ese amor habríamos sido felices aquí en esto 
mundo. De la suma bondad de Dios, la condición de nues
tra propia naturaleza criada no habría tenido derecho a 
exigir más: ese fin era conforme a nuestra naturaleza, y ese 
fin hubiera bastado para hacernos de veras felices.—Sin em
bargo, la bondad divina no se contentó con eso solo: hizo 
más. Nuestra alma es inmortal; pero ¿a quién debe el don 
de la inmortalidad sino a Dios? Dios la ha sacado de lanndn, 
y le lia dado capacidad para vivir una vida’que no tendrá 
término jamás, lina vida que no acabará nunca, una vida 
que durará siempre. El cuerpo, este poco de polvo, que está 
unido al alma; este puñado de tierra, que vive, porque lo 
anima el alma; el cuerpo está también destinado por Dios 
para vivir eternamente. Viene la muerte, desata el vínculo de 
unión del alma con el cuerpo: el alma vuela a  las regiones 
de la eternidad, donde comienza a vivir con una vida nueva, 
con la vida propia de los seres espirituales: el cuerpo torna 
al polvo, porque del polvo fué formado yen polvo tiene de
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convertirse; y así, reducido a polvo, se estará, vigilado por 
la  Providencia hasta  el último día de los tiempos, cuando 
a l a  yor.de Dios, resucitará, se unirá cou el alma, volverá 
a  vivir o tra  vez, y para esa vida ya no habrá-muerte jamás. 
Mors ultra non erít (1).

He ahí nuestro destino. Destino sobrenatural, destino 
asombroso, destino extraordinario. Ver a  Dios cara a cara, 
caídos ya  los velos de la fe: contemplar a  Dios como Dios 
es en sí mismo: hundir la mirada del alma, fortificada por 
la  luz de la gloria, en la esencia misma soberana de Díoh, 
y  apacentar los ojos en la santa hermosura de Dios, y 
disfrutar del gozo perdurable de la vida* bienaventurada, 
sin tem or ni recelo de perder jamás tan consumada felicidad, 
ése es nuestro Hn, ése es nuestro destino. ¡Oh! Polvo, polvo 
nobilísimo del cuerpo humano, ¡cuán sublime es tu desti
no!!......  ¿Quién lo creyera?...... Hoy el dolor te quebranta,
la enfermedad t'e afea, el trabajo te debilita, la vejez te des
compone y la muerte te reduce a  polvo; no obstante, tus 
destinos son extraordinarios, y llegará día, cuando, vivo, 
espiritualizado y reverberando con la claridad de Dios, se
rás inundado por el tórrente de las delicius eternas......

Tales-son los recuerdos que debe despertar en nuestra 
mente la consideración de la Concepción Inmaculada de la 
Virgen. Si la gloria de la Virgen no nos estimula a  pensar 
en bl cielo, ¿qué luz será capaz de iluminar los ojos de 
nuestra alma?

Pensamos con nliinco en las cosas terrenales, buscamos 
con afán los bienes de este intitulo, andnmos solícitos tras 
de lo perecedero, y nos perhií bamos con la pérdida de bie
nes, que de bienes no tienen más que la  apariencia; y de tal 
manera nos encariñamos con esta vida miserable, y tanto nos 
adherimos a  la tierra, que parece que aquí en este mundo 
estuviéramos gozando de completa felicidad, y que aquí en 
la  tie rra  hubiéramos de vivir para siempre. Olvidados de lo 
eterno, ponemos nuestro corazón en lo terreno, y  vivimos 
como si para  nosotros no hubiera más vida que esta vida 
caduca, que dura sólo un instante. ¡Cuánto afán por las 
cosas de la tierral ¡Qué olvido de los bienes eternos 1!......
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II

Por desgracia, en nuestra época, en e sta  ta n  triste  época 
nuestra, hay no sólo olvido de los bienes eternos, sino des- 
conocimiento de ellos y,negación abso lu ta  de lo sobrenatu
ral: ios hombres, con ser criados p a ra  el cielo, no piensan 
en el cielo, y, a  pesar de tener un fin sobrenatural, se obsti- 
nan en negarlo, haciendo de la  tie rra  el único térm ino de 
sus fatigas. Se odia la verdad y  se am a  la  m entira, porque * 
la  verdad nos pone acíbar en los goces terrenales, y la  men
tira  sazona nuestros placeres, haciéndolos más deleitables 
p a ra  nuestras almas degeneradas: si la  Religión condescen
diera con nuestras pasiones, la Religión sería a inada y  bus- 
cada; pero la aborrecemos, porque enfrena nuestras  pasio
nes y nos exige sacrificios. Si pudiéramos conseguir que la 
Religión transigíeru con nuestras pasiones, entonces no ne
garíamos lo sobrenatural.—¿Qué significa el privilegio de 
la Virgen, sino la existencia del orden sobrenatural? Re
flexionad y  veréis cómo, confesándola Concepción Inm acu
lada de la Virgen, confesáis el orden sobrenatural, e3 decir, 
el fin último del hombre y  mi redención. ‘

El hombre perdió por el pecado el derecho a  J a  posesión 
de la bienaventuranza eterna, y  recobró ese derecho median
te la ’Redención. Confesar, pues, que M aría fué concebida 
sin la mancha del pecado original, es confesar la  existencia 
del orden sobrenatural, y el destino sobrenatural con que 
los hombres hemos sido criados.

Aquí nuestra alma se angustia y  nuestro corazón se sien- 
te oprimido de dolor: la negación de lo sobrenatural, esa 
triste dolencia, que tiene enfermas a  ta n ta s  alm as, ha  con ta
giado también ya  a  muchos de los ecuatorianos com patrio 
tas nuestros, quienes piensan que la  Religión no tiene im
portancia ninguna ni para  los individuos ni p a ra  las na
ciones.- No lo podemos ocultar: pasm ados contem plam os 
este alarmante síntoma de muerte moral.—L a negación de 
lo sobrenatural ¿podrá destruir la  existencia del orden so 
brenatural? ¿Bastaré negar mía cosa, para  qtieesn cosa
deje de existir?...... Si por un capricho insensato cerráram os
os ojos para  no ver el sol, v luego, poniéndonos a  oscuras, 

aseguráramos que el sol ya  no existía, ¿dejaría, po r eso, 
de existir el sol? Nuestra negación ¿lo habría  apngado? 
¿No seria esto una demencia, una locura? ¿y b a s ta rá  negar 
que el orden sobrenatural existe, para  que ei orden sobreña-
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tu ra l deje de existir? ¿Somos, acaso, más poderosos que 
Dios, p a ra  que deshagamos n nuestra voluntad las obras de 
Dios? ¿Porqué, discurriendo tan razonablemente en todas 
las cosus, sólo en lo relativo a  la Religión y al fin con que
•liemos sido criados nos despeñamos en tantos absurdos?......
La Religión nos impone sacrificios; la Religión nos exige 
virtudes; la  Religión enfrena nuestras pasiones: ¡lie ahí el 
secreto de nuestra aversión a  lo sobrenatural!

Según esto, ¿qué deben ser las fiestas jubilares de la Con
cepción Inmaculada- de la Virgen? Las fiestas jubilares de la 
Inmaculada Concepción deben ser manifestaciones de fe cris
tiana , protestas de fe, obras de fe: creamos en lo sobrena
tu ral; para un destino sobrenatural liemos sido criados.

La naturaleza del fin último con que liemos sido criados 
es tan  elevada, tan  grande,, tan superior a  las condiciones 
de la  criatura racional humana, quq inspira un cierto horror 
el pensar que el hombre, siendo quien es, haya de ve ra  
Dios cara  a cara, y  haya de ser tan engrandecido -y tan
honrado por Dios...... Con razón, teniendo esto présente,
m aravillado exclamaba Job: Quid est homo, quifinmgni- 
ficas eum? A ut eur npponis crgn vum cov 1uum? (1). 
¿Qué es el hombre, Señor, para que Vos lo engrandezcáis así? 
¿Por qué ponéis en él vuestro corazón?..’.... [Áli! Dios lia 
puesto en nosotros su corazón, y nosotros ¿qué liemos he
cho? ¿Cómo correspondemos a las finezas de Diós?....:. ¿No 
es cierto que nuestro corazón está tan henchido del am ora  
las cosas de la tierra, que Dios lia llegado n estorbarnos, a
causarnos hastío y disgusto?...... Cosa tan monstruosa nos
parecería imposible, si, po r desgracia, no la estuviéramos 
experimenta mi o cada día,.

III

En la  S an ta  Escritura encontramos indicaciones adrai- 
rabies sobre la grandeza extraordinaria de la Virgen, sobre 
sus excelencias sobrenaturales y sobre su incomparable san
tidad, bajo símbolos de cosas naturales y mediante sucesos 
históricos, en los cuales so ve presngludo el misterio provi
dencial do la Virgen eir.ln obra déla  reparación del linaje 
humano. U n o  d e  esos símbolos naturales es la creación de
la  luz, en el primer día o período de los tiempos.
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Es digna de ponderación la m anera cómo el H isto riador 
sagrado n arra  la creación d é la  luz.—-La prim era palabra  
que Dios habla es para  criar la luz: sin in terrum pir el augus
to silencio de su callada y  tranquila  eternidad, el Criador 
había hecho surgir del fondo mismo de la  n a d a  los elemen
tos del mundo material, y poblado los cielos de espíritus 
innumerables: el mundo, recién sacado de la  nada, estaba 
a  oscuras y como envuelto en tinieblas, sin que se pudieran 
distingir las formas o figuras de las cosas, y  Dios habla, y 
la voz de Dios se oye en el mundo, y la prim era p a lab ra  que 
sale de. la boca del Omnipotente, es la  palabra  con que el 
Hacedor soberano m anda existir a  la  luz; y , a l instante, 
la luz existe, la  luz brilla, ln luz disipa la  oscuridad, la  luz 
ilumina al mundo, y, mediante la luz, parece que en aquel 
momento el mundo brotara de la  nada.

Hay algún misterio en este modo de n a r r a r la  h isto ria  
de la creación de la luz. La excelencia de una c ria tu ra  tan  
hermosa, eso es lo que el H istoriador sagrado nos h a  queri
do d u ra  entender, empleando esa manera de decir, tan  nue
va, tan expresiva, tan misteriosa: si en todas las  c ria tu ras 
hay una perfección especial, por la  cual ellas participan  de 
la bondad divina, en la  luz esa perfección es adm irable: des- 
de el momento mismo de su creación Re presenta y a  perfecta 
y  acabada; tan pura, tan hermosa, que llena de satisfacción 
al Criador, el cual, contemplándola, como que se felicita a  
sí mismo do haberla criado. E t vidit Deua lucein quori nsset 
hoim (1). Vió Dios la  luz, y  la encontró buena.

¿Qué es la Concepción Inmaculada en la vida de la  Vir
gen, sino el principio de la  existencia de la Virgen en el 
tiempo?—Desde toda eternidad la  Virgen existía y a  en ln 
mente y en los designios do Dios; y, cuando en la  "sucesión 
de los tiempos llegó el instante fijado por la  sab iduría  divi
na pera que la Virgen apareciera en el mundo y  com enzara 
a  exist ir en el tiempo, entonces Dios sacó de ln nada el alm a 
de la Virgen, dándole en el orden natu ral una perfección 
consumada, y  revistiéndola en el orden sobrenatural do ta n 
ta  gracia, que Marín, ya desde el primer instante do su vida, 
fué más santa que todos los ángeles y  que todos los santos.
I um.CiinKi hi luz; herniosa, como la luz; invulnerable, cu- 
' 11 ,UR luz atraviesa el espacio, toca en la  tie rra, se

derrama por el universo, pero niel polvo la  em paña, ni ln

(1) Géiiesto (cap. lv, v. 211,
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tien® la  corrompe, ni la oscuridad la destruyo: ella es para 
sí misma su propia hermosura, y no ha menester de claridad 
ajena para  ser contemplada: se entra por el fuego, y el fue
go no la abrasa: la atraviesa la espada, y no la hiere ni le 
hace daño: reposa en los sitios inmundos, y  su nítida lim
pieza no queda ensuciada. ¿Habrá en las cosas criadas un 
símbolo más hermoso de la santidad déla  Virgen?—Vivió 
en el intitulo, y  el polvo de la miseria humana no la empa
ñó: la  espada del dolor le atravesó el alma, sin que su vir
tud recibiera lesión ninguna; permaneció en medio de los 
hombres,, llevando, al parecer, en lo exterior una vida co
mún y  ordinaria, y su santidad estuvo inmune de todo pe
cado, de toda  falta, de toda imperfección. ¿Qué cosa más 
callarla que la luz? ¿Cuándo la luz, con ruido alguno ni el 
más leve, lia hecho no tar su presencia en el universo? ¿Qué 
santidad más callada, más sin ruido, más modesta que la
santidad de la Virgen?...... La luz fecundiza todo, la luz da
vida a  todo; pero ¡qué fecundidad tan virgiual la suya! La 
luz, esa madre de la  vida, se conserva siempre intacta; y, 
cuando toca con sus rayos vivificadores la faz de la natu
raleza, ella lo hermosea todo, sin que en la luz haya notado 
nadie ni vejez ni decadencia. ¡Así la Virgen, esa Madre de 
la  vida sobrenatural, lleva en su fíente pura la doble 
corona de una maternidad divina y de una virginidad 
maravillosa!......

¿Dónde estabas tú, interrogaba Dios a  Job, dónde es
tabas  tú, cuando, al crear yo el mundo, me aclamaban los 
astros m atutinos, y se llenaban de contento todos los hijos 
de Dios?......y  ¿quiénes son estos hijos de Dios, que aplau
dían a  Dios por la creución do la luz? preguntan a  su vez los 
intérpretes sagrados. ¿Quiénes son, sino los Angeles, tes
tigos de las obras de Dios y ensalzadores de su omnipoten
cia? Ln luz sorprendió a  los Angeles, y  les hizo prorrumpir 
cu himnos de alubnuza al Criador. Cum me ¡auchirent si- 
m ui nstrn  m atutina, ot jubila ven t  onmesÜlii Dei (1).

Si la  creación del mundo material, si el aparecimiento de 
la  luz en medio de todo lo criado llenó de admiración y de ju
bilo a los Angeles, ¡cuál no sería su admiración, cuál no seria 
su júbilo, en qué cánticos de alabanza 110  prorrumpirían, 
cuntido vieron salir de las manos del Criador a la  ̂irgen, Rei
na de ellos, con ta n ta  pureza, con tanta hermosura, con tan-
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t a  s a n t id a d !!.... A d m ira d o s , suspensos, e x tá t ic o s ,  e x c la m a 
rían - Ave, gratín plena. ¡Salve, oh tú , llena de g racia!;.....
•Santa mil veces Santa!! Benedicta tu  in inulieribns.
‘ Unámonos ahora nosotros n las aclamaciones de los An
geles, y  proclamemos la pureza de la que en su Concepción 
fué pura, inmaculada y santa.

IV

El culto exterior no tiene mérito, cuando no lo acom pa
ña y lo anima el culto del corazón, del cual el culto  público 
conviene que sea una fiel y sincera m anifestación.

Con el alma pura, con el alm a limpia de vicios: con el 
corazón lleno de caridad, así es como liemos de celebrar las 
fiestas jubilares de la Virgen: estas fiestas, ya lo hemos di
cho y aliorn lo repetimos, deben ser fiestas de fe, de fe cris
tianó; pero de una fe viva, y  no de una fe m uerta. L a fe 
está viva, cumulo le acom paña la práctica de la s  virtudes: 
fe sin obras buenas es fe muerta. ¿Cómo celebraríam os dig
namente las fiestas de la Inmaculada, con una  fe m uerta, 
con una fe sin enridaij? ¿Acaso, n ove  Dios nuestros cora
zones? ¿Por ventura, podremos engañar a  Dios?......  Un
insulto a  la Virgen serían nuestras fiestas, si, ¡jara celebrar
las, nos contentáramos solamente con las prácticas exte
riores del culto público.

Os exhortamos, pues, Venerables Hermanos y queridos 
Hijos, n. que procuréis, con el mayor anhelo posible, prepa
rar vuestras almas pura celebrar santam ente las fiestad ju
bilares cíela Inmaculada Concepción: no pongáis obstáculos 
a  la acción de la gracia divina; co operada  ella, y  vivificad 
vuestra fe con la caridad.

¿En qué virtudes deberéis ejercitaros do preferencia? 
¿Qué vicios convendrá que trabajéis po r ex tirpar de vues
tras almas? ¿Qué virtudes agradan más n  la  Virgen?......
Recordad que María es la  Virgen por excelencia; la  pura , la 
Inmaculada: alma mortificada, alm a pura; corazón casto, 
lie ahí las mejores disposiciones para  h o n ra r a  María. ¡Qué 
vergüenza hacer nlurde de devoción a  la  Virgen, y no querer
ceñirse de pureza y castidad!...... ¡P ed irá  la  Virgen gracias
y beneficios temporales, y  no pedirle el don celestial de la pu- 
reza! Gloria w  con fusione ipsornm , qui terrena sapinnt. 
La dicha de los que se deleitan en placeres terrenales, se tor«
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na en ignominia ele ellos...... Nostra nutein conversatio in
r.oelis est. Nosotras, empero, debemos aspirar a vivir en la 
tie rra  vida celestial.

Las fiestas jubilares d é la  Inmaculada no son fiestas te
rrenas: ¿no son, acaso, una protesta de nuestra fe en lo so
brenatural? Cuando baya en el mundo más castidad, en
tonces habrá  también menos enemigos de lo sobrenatural....

H ay o tra  virtud, en cuya práctica se han deleitado los 
santos, los verdaderos devotos de la  Virgen, y esa virtud es 
la  virtud de la  enridnd fraterna.—Acudamos al a lta r dé la  
•Inmaculada; vnmos al a lta r déla Virgen: dones de Abel le 
hemos de llevar, dones puros, dones inocentes, lo mejor de 
nuestras almas...... Abel va tranquilo; su corazón no odia
a  nadie, no tiene envidia de nuda...... Caín, ¡nh! Caín, ¿y ha
cia dónde te encaminas, con tn hacecillo de espinas, que te 
van punzando el corazón? .... ¿Vas tú también al a lta r de
la  Virgen?..... Cuando, depuestos sus dones sobre ese bendi
to  »litar, Abel se retire con el alma serena y el cornzón rebo
sante de júbilo, tu le  mirarás cnbizjnjo, con hosca mirada,
y el roíante de tus cultos será..... jAh! ¿Qué será?.....  ¡Un
crimen 11..L. Lns fiestas jubilares deben ser, por fin, fiestas 
expiatorias, y en ellas debemos reparar nuestros descuidos 
en honrar a  In Virgen, nuestro olvido en santificar sus 
fiestas, nuestro poco fervor, nuestra rutinaria devoción. 
En esta  fiesta liemos de expiar nuestras faltas, esas faltas 
que tan  de ordinario solemos cometer en el culto de la Vir
gen, y eir nuestra devoción para, con la Reina del cielo: exa
minemos nuestra conciencia y veremos cuánto nos reprende 
y nos arguye bajo este respecto. Lns fiestas jubilares do la 
proclamación dogmática de la Concepción Inmaculada de 
la Virgen son una ocasión muy propicia para  resarcir, con 
nuestro fervor, los quebrantos de la devoción en todo el 
transcurso de nuestra vida.

Concluiremos esta nuestra (’a rta  Pastoral, anunciando 
que, p a ra  esta nuestra Diócesis de Ibarra y para la de Gua
yaquil, couílnda actualmente a  nuestra administración 
'apostólica, hemos determinado que los tres tueses,  ̂ du
rante  los cuales se puede ganar el jubileo, comenzaran e 
ocho de Septiembre, y terminarán el día de la gran fiesta de 
la  Concepción Inmaculada. . . . . .  ,

Lns obras, con que se ganará el jubileo, son las piescn- 
ta s  por Su Santidad, a  saber: el ayuno, la visita de tos ig - 
alas y  ¡a confesión sacramental y toconrnm 6n.-Eiilac.il.
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dad de G uayaquil se v is ita rá  tre s  veces la  ( a te d iu l .  en nues
tr a  ciudad episcopal de Iba,t u ,  igua lm ente tres veces la  Ca
ted ral: en todos las demíis poblaciones de am b as -  diócesis 
se v is ita rá  p o r los fieles la iglesia de la  p a r ro q u ia  a  que 
cada uno pertenezca.

D ada en Ib a rra , el 16 de Ju lio , d ía  de la  C onniem oracidn  
de N uestra Señora del Carinen, del añ o  de 1904 .

•f F ed erico ,
Obispo de Ibaura.

Cauta al Vicario G eneral  de  G i’ayaq[?il  

Administración Apostólica de la Diócesis de Guayaquil.

Rvmo. Sr. Dr. D. Segundo Alvnrez Arteta, Vicario General 

de la  Diócesis de Guayaquil.
Rvmo. Señor:

El Venerable Cabildo Eclesiástico, el Clero secular, el regular y 
los fieles de la Diócesis do Guayaquil quiero que acepten, como diri
gida tambián a  ellos, la Curta Pastoral, que be dirigido últimamen
te a  mis diocesanos de Ibarra.—US. Rvnm. cuidará de distribuir 
oportunamente los ejemplares impresos, qu ed ó la  expresada Pns- 
toralle remito.

Los Venerables Párrocos y todo*, los demás sacerdotes explica
rán a  los fieles las condiciones que son necesarias para ganar la  in
dulgencia del Jubileo y la »muera do cumplirlas. Lo mismo harán en 
esta Diócesis de Ibarra los Párrocos y  todos los demás sacerdotes.

Dios Nuestro Señor guardo a US. Rvnm.

*$* «Fe b e  t i c o ,

Chispo de IiiAitiiA.
Ibarra, 18 de Julio do 1004.
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CIRCULAR

.1 to d o s los sacerdotes, nxlseculares como regularos, de la Diócesis 
de G uayaquil y  de la Diócesis de Ibarrn

Venerable Señor:

Por mientra Undécima Curta Pastoral, publicadael lGdel presen
te, habrá Helado a  su conocimiento cómo hemos arreglado todo lo 
relativo n ía  celebración del Jubileo de la Concepción Inmaculada, 
tan to  en esta nuestra Diócesis de Ibnrrn, como en la de Guayaquil; 
lio obstante, la importancia del asunto exige que estimulemos el celo 
do nuestros sacerdotes, a  fin do que lá Inmaculada Virgen Madre de 
Dios sen honrada con un entusiasmo de veras santo.

El tiempo del Jubileo debe durar noventa díns, los cuales 6e 
comenzarán a  contar desde el ocho de Septiembre y terminarán el 
ocho de Diciembre: el tiempo del Jubileo queda, pues, encerrado 
entre la fiesta de lu Natividad de la Virgen y  la fiesta de eu Concep
ción Inmaculada.

L a  indulgencia es plenarin, y  ha sido concedida a manera do 
Jubileo; pero no se la puedo ganar más que una sola vez.—Segfin 
la  voluntad del Padre Santo, la indulgencia puede ser aplicable en 
sufragio por las ánimos del Purgatorio.

Las condiciones paro g anarla  indulgencia son las siguientes:
Primera.—Lu confesión snerainental: condición precisa e in

dispensable.
Segunda .—La sagrada Comunión.
Tercera.—El ayuno, el cual debe ser de un día, guardando en 

él la abstinencia du comidas do carne.
Cuarta.—L a visita a  la catedral o a la iglesia parroquial: esta 

visita, debe hacerse tres veces, en tres días distintos.
I)e la confesión .v de la comunión no puedo concederse dispensa 

a nadie; pues, pura ganar indulgencias, es requisito esencial el estar 
en gracia de Dios, el haberse arrepentido sinceramente do los peca
dos y propuesto la enmienda de ellos.—No obstante, pudiera dis
pensarse de la Comunión a  los niños, que todavía no lian recibido 
la primera Comunión.

El ayuno debo ser con absl incncinjy se ha de ayunar pava ganar 
la indulgencia en cualquiera dín ordinario, menos c! primer viernes 
de Adviento, porque no se lmu de juntar dos ayunos en uno solo, 
a  saber el ayuno por ser viernes de Adviento, y  el ayuno para lucrar 
Ja indulgencia del Jubileo.
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Si hubiere motivos justos y  razonables, los confesores podrán 
dispensar de la abstinencia y  también del ayuno, conm utando estas 
obras en otras obras piadosas, según las condiciones del penitente: 
también podrán dispensar de las visitas, de una, de dos o do todas 
tres, concausas justas, haciendo que en vez do ellas se practique 
otra u otras obras de virtud..

Las visitas deben ser tres: en ellas se luí de rogar a Dios de un 
modo especial por lft libertad y la exaltación de la  S an ta Sede y de 
la Iglesia católica, por la extirpación de las herejías, in conversión 
de todos los quo están o viven en el error, la concordia de los Go
biernos cristianos, la paz y unión del pueblo católico, y  la  intención 
especial del Romano Pontífice. Tales son las condiciones para 
ganar In indulgencia pleno ría del Jubileo.

Explicádselas una por una prolijamente a  los fieles y exhortad
les o ganar la indulgencia o perdón plennrio do todos los pecados, 
que el Vicario de Cristo en la tierra nos concede, con motivo de la 
solemnidad jubilar de la Inmaculada Concepción de la  Virgen Moría.

Es muy triste cosa eso de despreciar los auxilios divinos y no 
hacer coso ninguno del llamamiento de Dios n la fuente inagotable 
de la misericordia infinita: explicad bien a  los fieles lo que son las 
indulgencias y el fundamento de ellas, para que se estimulen ag fi
narlas. No se aprecia lo quo no se conoce.

Confórmenos vamos acercando ni ocho de Diciembre, conviene 
que vayamos atizando nuestra devoción y renovando nuestro fer
vor, para purificar nuestras almas y disponernos a  celebrar de una 
manera santa el gran privilegio de la Virgen y las glorias de su Con
cepción lumnculndn.

Dios Nuestro Señor bendiga a  Ud.

í F c b c í :  IC O ,
Obispo de Itmrrn.

Ibnrrn, 22 do Julio do lflü l.
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DUODÉCIMA CARTA PASTORAL

SOBRE LA EDUCACIÓN CRISTIANA DE LOS NIÑOS

Quiaulem me nadierít, nbsque ter- 
rore requiescet, oí nburiúnñtm per- 
fruetur, timore mnlorum sublato.

El que me oyere dócilmente, des
cansará sin miedo ninguno, y goza
rá de abundancia, sin temor deque 
lo sobrevenga desgracia ulguna.

(Del Libro de los Proverbios, capítu
lo primero, versículo trigésimo tercero.)

Venerables Herminios y muy queridos Hijos 
en Nuestro Señor:

I

H a llegado, por fin, el tan esperado día ocho de Diciern- 
bre, y  hoy estamos celebrando ya el admirable y santo mis
terio de la Concepción Inmaculada de la Virgen María. Si 
todos los años nos hemos solido preparar para celebrar esta 
fiesta con piadoso recogimiento, ahora en este año liemos 
procurado encender más nuestra devoción, a fin decelebrarla 
fiesta del gran misterio de la Virgen, con un fervor ejemplar; 
así lo exigía la circunstancia de ser este año el. quincuagé
simo aniversario de la declaración dogmática del privilegio 

• sobrenatural, mediante el que la Virgen María fné preser
vada de la mancha del pecado original. Cuando toda la 
Iglesia católica, conmovida a la voz del Vicario de Jesu
cristo en la tierra, ha dado tan tas pruebas de devoción a  la 
Virgen Inmaculada, debemos creer que ha intervenido en 
este suceso religioso, de un modo especinl, la voluntad di
vina. Como la Virgen Santísima es la dispensadora de las 
gracias divinas; y, como, según los designios del Altísimo, 
no hay beneficio alguno concedido a  los mortales, que no se 
conceda por las manos do la Virgen, justo es esperar que
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Dios derram ará  sobre su Iglesia la  m ise rico rd ia  d iv ina , e„ 
premio del fervor, con que el o rbe  ca tó lico  to d o  en tero  Im 
honrado a  la  que es M adre de la  D ivina fn-acui, Refugio de 
los pecadores y  Cunsuelo de los afligidos.

Con esta nuestra Carta Pastoral nos proponemos hon
rar a  la Virgen Inmaculada, contribuyendo de nuestra  parte 
a  la gloria divina y al bien sobrenatural de las alm as; y, poi. 
eso, Tamos a  hablaros ahora de un asunto  de im portancia 
yitál para la Religión, de nn asunto, cuya trascendencia es- 
t á  ligada íntimamente con fef porvenir espiritual v con el 
bienestar temporal délos individuos y  de las  familias en 
esta nuestra tierra ecuatoriana. T ratando  de ese im portan
tísimo asunto, estamos convencidos de que hacemos en hon
ra de la  Virgen Inmaculada un neto muy agradable a  Dios 
Nuestro Señor. Vamos a  hablaros acerca de la  educa
ción de los niños, vamos a  t ra ta r  ahora  de ese gravísimo 
asunto; y nuestro intento es dirigirnos especialmente a 
los padres y madres de familia: ¡santificaremos así este día, 
este gran día para el mundo católico, el d ía d é la  Concep
ción Inmaculada!

Lo educación de los niños es asunto gravísim o, lo repe
timos, y muy importante pnra la conciencia de los católicos: 
nadie puede ser indiferente respecto de un asunto , del cunl 
depende la vida o la  muerte d é la  sociedad civil. Iloy, din 
de la Inmaculada, es cuando.se debe discurrir acerca de ese 
tan grave asunto: honremos a  la Virgen, recordando a  los 
católicos lo que es la eduención de los niños, lo que es para 
los católicos, lo que es p ara  los que todav ía  conservan la fe 
cristiana y el temor de Dios.

Mucho tendríamos que decir acerca de In educación, si 
quisiéramos tra ta r  ese asunto, considerándolo desde todos 
los puntos de vista desde donde debe ser considerado; pero 
no es ése nuestro propósito; ni una C arta Pasto ral sería 
suficiente, por extensn que fuera, pura a g o ta r  una m a
teria tan vasta. Concretaremos, pues, nuestro asunto 
a  una sola cosa, y lo simplificaremos de tnl modo, que sea 
accesible a  todos: queremos ser útiles a  los fieles o iu ten ta 
mos ser prácticos: dignaos prestarnos vuestra atención 
ahora más que nunca, amadísimos Hijos en Nuestro Señor.
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II

¿Qu(* es educar? ¿Qué es educación?...... ¡Olí! Prnlrea .lo
familia!...... ¡Oh! Madres de familia!....  Tenéis la obligación
de educar a  vuestros lujos; sobre vosotros pesa el deber de 
d a r  educación a  vuestros hijos: ése es un deber sagrado un 
deber imprescindible, un deber, de cuyo estricto cumpliníien. 
to o s l ia  de tom ar severa cuenta el Juez Eterno en su tre
mendo tribunal; y  ¿habéis reflexionado sobre esto? ¿Sabéis 
loque es educar? ¿Comprendéis bien lo que es educar cris
tianam ente a  vuestros hijos?...... Según las doctrinas que
profesáremos relativamente al origen del hombre, a  su fin 
último y  a  la naturaleza de las relaciones del hombre con 
Dios y  con sus semejantes; así serán las ideas que nos for
memos sobre lo que es la  educación, y los deberes, que el 
cargo de educar impone a  los padres, a  los maestros y n 
los directores de los niños.

Si el hombre fuera un producto necesario de las ciegas 
leyes de la  naturaleza, en su incesante evolución y desarro
llo; si no hubiere después de esta vida perecedera otra vida 
inm ortal, y  que no Jm de tener término jamás; si no hubie
ra  más regla de moral que el placer y la utilidad, entonces 
la educación no será más que un medio para robustecer las 
fuerzas del cuerpo y nguzar la sutileza del ingenio a  fin de 
llegar n ser felices en este mundo, con la mayor suma de go
ces terrenales, que estuviere a  nuestros alcances.

Por el contrario, si profesáremos respecto del origen del 
hombre, de su Un último, de su destino futuro y de sus de
beres pura  consigo mismo, para  con Dios y para con sus 
semejantes, ideas claras y  exactas, ideas verdaderas; enton
ces la  educación será la  ciencia práctica de la vida, la cien
cia de perfeccionar ul hombre, haciéndolo capaz de alcanzar 
su fin, el noble Un, para que lia recibido la criatura racional 
el don precioso de su existencia en la tierra.

Y ¿cuáles serán las ideas verdaderos y exactas acerca 
del origen del hombre, acerca de la condición de la vida 
hum ana en el tiempo, acerca del ün último de la criatura ra
cional, acerca de la nutumlezadelu vida futura, sino las ideas 
cristianas, las ideas que profesa y enseña la Iglesia católica?

Así, pues, según nuestras creencias religiosas, así sera 
nuestro sistema de educación: somos católicos, daremos 
e lucación católica a  nuestros hijos y a  los quede nosotros 
» ependiereú: sien punto-a creencias religiosas anduviere-
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nios extraviados, ¿cómo podremos educar cristianam ente 
a nuestros hijos, a  nuestros domésticos? ¿Qué padre no 
urna a  sus hijos? ¿Dónde se encon trará  una inadre, que 
aborrezca a  los hijos, que han salido de sus entrañas? ¿Qué 
hacéis, cuando vuestros hijos están enfermos? Por ventura,
entonces ¿los abandonáis? ¿Os olvidáis de ellos?.....  ¿Qué
concepto formaríais del padre, que, pudiendo llam ar un 
buen médico, acudiera a  un ignorante, perverso, sabiendo 
que le había de d a r a  su hijo enfermo, en vez de un remedio 
saludable, un veneno lento, que lo hab ía  de m a ta r  necesaria
mente?...... Si supierais que un maestro e ra  leproso, ¿le
confiaríais vuestros hijos? ¿No tem enuis el contagio?'..... 
¿Entregaréis vuestros hijos a u n  m aestro impío, p a ra  que 
los corrompa impunemente? ¿Cuál vale m asen  vuestra  es
timación, la salud del cuerpo o la vida del alma?

Como la obligación de educar em ana de la  misma patern i
dad, síguese que esa obligación es inseparable de un derecho,, 
del derecho de educar; derecho inalienable, que d a  a  los 
padres sobre sus hijos una autoridad , de la  cual nadie pue
de despojarlos. Los padres están obligados a  educar ellos 
mismos a  sus hijos: ésa es una obligación personal, inhe
rente a  su naturaleza de padres; y los m aestros no son 
sino auxiliares y  cooperadores en el cumplimiento de esa 
obligación.

La autoridad del maestro sobre el niño no es una au to 
ridad propia, es una mera autoridad  delegada p o r los pa
dres del niño, en virtud de ese pacto tác ito , que existe entre 
los padres naturales de los niños y  los m aestros de éstos, 
para  que los formen y los eduquen: el padre nunca dejará 
de ser padre: bis relaciones, que nacen de la  paternidad, 
son necesarias, perpetuas, absolutas: el d ía  en que esas re* 
laciones dejaran de ser lo que son, ese din, perderían los 
padres el derecho de educar. Pero, ¿cuándo sucederá eso? 
¿cuándo será eso posible? La obligación de educar es, por 
lo mismo, obligación propia de los padres de familia; obli
gación fundada en los fueros de la  naturaleza; obligación 
personal, que los padres deben cumplir por sí mismos. La 
educación no puede postergarse h a sta  el tiempo en que los 
ñiños son enviados a  la escuela, y debe comenzar sin ta r 
danza en el mismo hogar doméstico, en el seno de la fa
milia, y así que principia a  despuntar el uso de la  razón en 
el alm a del nina: dejar la educación del niño p a ra  el tiempo 
en que el nino va a  la escuela, eáno conocer lo que es la  edu*
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cación ni los deberes que ella impone, ni la manera de cum
plirlos.—La educación es un deber personal de los padres 
de familia, no nos cansaremos de insistir en esto: la educa
ción es necesario que comience en el hogar doméstico, y que 
ahí comience bien, y que ahí comience temprano: en el seno 
de la familia, en el regazo de la madre y bajo la sombra 
del padre, ahí, al clarear de la razón en el alma del niño, y 
cumulo apuntan los primeros destellos de la inteligencia, 
entonces ha  de comenzar la  san ta  labor de educar al niño.....

Estáis, pues, engañados, y  rauv engañados, y miserable
mente engañados, ¡oh padres de Familia, oh madres de fa
milia !, si os descuidáis de la  educación de vuestros hijos, si 
la dejáis para  la edad en que el niño ha de ser puesto en la 
escuela: la escuela, advertidlo bien, no es más que un auxi
liar del hogar doméstico en la  obra de la educación; y los 
maest ros no son sino cooperadores de los padreR de familia en 
el cumplimiento do un deber tan arduo,tan santo y de tan ta  
responsabilidad, así delante de Dios, como delante de los hom
bres.—De nada os servirán todos vuestras demás virtudes, 
si fuereis negligentes en ésta, en ln de educar cristianamente 
a  vuestros hijos, de educarlos vosotros mismos, de educarlos 
en el seno de la familia, de educarlos temprano. Insistimos 
cuesto, repetimos esta verdad y la ipculcamos de nuevo, 
con gmmlc encarecimiento.

Las reilexione-i siguientes, amadísimos Hijos, sin duda 
ninguna os servirán pura que comprendáis lo que es la edu
cación pura un padre de familias sinceramente católico. 
¿Sois católicos? • ¿Queréis seguir siendo católicos?—¡Pues, 
sedlo de veras, y sodio en la educación de vuestros liijosl ¿Os 
ruborizáis de ser católicos? ¿Habéis, en vuestro corazón, 
renegado ,vn de la fe con que vivieron y murieron vuestros
padres?...... ¿Cuál es ln educación que pensáis dar a vuestros
hijos? ¿No os horroriza la suerte futura de ellos?...... He
aquí las reflexiones, que ofrecemos a  vuestra consideración: 
oídnos un momento más.

I i l

En el niño lmy dos facultades nobilísimas, la inteligencia 
y in  voluntad, que son el distintivo de la criatura racional: 
ln razón y  el corazón.—Lo que hace bueno al nmo no es la 
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ilustración de b u  inteligencia, sino la  bondad y la rectitud 
de su corazón: la educación no consiste, pues, solam ente en 
ilustrar la inteligencia del nino, sino en enderezar bien su 

'corazón, en amoldarlo a l a  virtud, en perfeccionarlo, qui
tándole de raíz los instintos malos, en robustecerlo con tra  
las acometidas de las pasiones y  de los vicios, en herm osear
lo, haciéndole sinceramente bueno y  virtuoso. ¿Qué vale
la  ciencia sin la  virtud?......  Enriquecer la  inteligencia con
muchos y  variados conocimientos, y  dejar sin freno ninguno 
moral los aviesos instintos de la  voluntad, es hacer des
graciado al niño: despiértense en el corazón los apetitos 
desordenados,y el acicate del vicio aguijoneando al niño con 
más fiereza a  medida que en tra  más adentro  en la  senda 
del mal, acaba por despeñarlo al fin en un abismo.

Nuestra inteligencia e stá  en tinieblas, y  en los primeros 
días d é la  vida se conserva dorm ida: luego v a  despertán
dose progresivamente, conforme la  van tocando, [diñémoslo 
así], el uso de los sentidos exteriores, que nos ponen en re
lación con el mundo corpóreo, y  el rayo de luz que b ro ta  de 
la  palabra humana. El corazón am a lo bueno, se dirige 
hacia el bien; pero siente al misino tiempo violentas incli
naciones a  lo malo; practica lo bueno con dificultad y  halla 
facilidad y deleitación en lo malo: la  educación ilu m ín a la  
mente, para  mejorar el corazón, y  mejora despacio, len ta
mente, enseñando al niño poco n poco a  vencerse a  s í mis
mo, a dominar sus pasiones, a  luchar consigo mismo en el 
fondo de su propio corazón.

Desconoce la  naturaleza hum ana el que no to m a  en 
cuenta esta lucha secreta e íntim a del bien y del nuil en el 
alma del niño; y  el quena  tom a en cuenta este fenómeno 
moral, no acertará con el secreto de educar: y, en vez de 
mejorar la  condición de los niños, la  dañ ará : h a rá  hijos 
perversos y hombres desventurados.
, Entra, pues, necesariamente en ln ob ra  de la  educación 

délos niños un primer medio, un medio esencial, un medio 
irreemplazable, un medio, que no puede ni debe ser desaten
dido: ese medio es la Religión, la  Religión verdadera, la  
Religión católica..

Sin Religión, la buena educación es imposible: la  Reli
gión es la  única Que puede transform ar el corazón humano; 
pero 6e necesita saber emplear sabiam ente la  Religión en 
la  obra de la educación de los niños. No vayáis a  creer, 
amadísimos Hijos, que el empleo de la  Religión en la  obra
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ilt» educar a los niños sea cosa fácil; por el contrario, es 
cosa difícil, delicada y  muy expuesta, por desgracia, a  tris
tes y lamentables resultados, cuando no se emplea con 
aquel sonto tino y  aquella sobrenatural discreción, con que 
la Iglesia Católica quiere que en la obra importantísima 
de la educación de los niños la Religión sea empleada.—So
bre este gravísimo punto Hamo la atención de los sacerdo
tes, de los maestros, y principalmente de los padres y  ma
dres de familia.

¿Pensáis, tal vez, que basta con rezar las oraciones cris
tianas?—El simple rezo de oraciones devotas no es de ninguna 
manera el empleo de la Religión en la educación. Podéis 
hacer rezar a  los niños, y, con todo eso, la Religión se que
dará  sólo en los labios del niño, y no entrará a  su corazón,
ni santificará su alm a...... Y ¿si les hacéis rezar por rutina?
¿si les lineéis odioso el rezo?......  En vez de educarlos, les
habréis causado un daño, un daño, al parecer leve, pero en 
realidad gravísimo.

Si esto decimos del rezo de oraciones devotas, ¿qué no 
os diremos de la  recepción de los santos Sacramentos?—La 
oración vocal es santa , la oración vocal es necesaria, la 
oración vocal es para el alm a cristiana del niño, lo que el 
ñire fresco de la  m añana es para  las [llantas y las flores, 
lns vivifica y las renueva; pero, si la oración vocal 
se convierte en práctica rutinaria, si mientras la boca está, 
repitiendo las palabras devotas de la oración, la imagina
ción vaga perdida en recuerdos profanos, y el entendimiento 
se fija en ideas tal vez pecaminosas, el alm a del niño se que
dará. árida, como tierra ingrata, sobre la  cual no des
ciende nunca el rocío del cielo.

La piedad, he aquí la virtud que se debe procurar infuu- 
dicen el alma del niño, para educarlo cristianamente; pero 
mediréis: ¿(¿ué es piedad? ¿en qué consiste e sa ‘virtud de 
la. piedad?—La. piedad es una disposición del alma, por la 
cual el niño encuentra placer y deleitamiento en las prác
ticas religiosas; la piedad es la complacencia íntima en la 
oración vocal;'la  piedad es la paz y la dulcedumbre del 
ánimo en la recepción de los Sacramentos. ¿Sabéis cómo
infundiréis esa virtud preciosa en el alma del niño?...... ¡Ahí
cuántos no lu conocen! ¡Qué pocos son los niños que sabo
rean sus regalados encantos?...... La piedad es un alimento,
que conserva sana, fresca y vigorosa el alma del niño......
¡Padres de familia, madres de familia, inspirad esa tan pre-
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ciosa virtud a  vuestros hijos; inspirádsela desde tiernecitos, 
infundídsela temprano, y antes que los malos instintos, p ro
pios de nuestra degradada naturaleza, se hayan despertado 
en el alma del niño, empañando el a lbor de su inocencia! 
Mas ¿cómo se la  infundiréis? ¿De qué san tos arb itrio s os 
valdréis para inspirársela temprano?—Procurad dar al niño 
ideas nobles, elevadas y  grandes aceren de Dios; esme
raos en hacer que germinen en la tierra  virgen de su corazón 
inocente afectos filiales, tiernos y  generosos p a ra  con Dios: 
habladle a  menudo de la  bondad de Dios, de la  inagotable 
bondad divina; instruidle diligentemente en. lo que es la  
Providencia de Dios; ensenadle a procurar en todo, no la 
satisfacción propia, sino el beneplácito divino: el niño se 
empapará así en una piedad filial, tierna y  afectuosa p a ra  
con Dios. Aprenda el niño a  am ar el bien, a  aborrecer el 
mal; ame el cumplimiento del deber, y  acostúmbrese a  reve
renciar siempre a  Dios, considerando que nadie, nunca, ni 
en lugar alguno, por oculto que sen, puede sustraerse a  la  
escudriñadora m irada de Dios......

De lo que más se debe cuidar es de que la  piedad del niño 
sea sincera; sin esta condición de la sinceridad, la  piedad 
deja al punto de ser piedad, y  se convierte en astucias de 
hipocresía, mediante la  cual el alma, m archita }'a y  a jada, 
procura valerse de los arreos exteriores de la  piedad, para  
satisfacer los reclamos del egoísmo, el cual suele b ro ta re n  
el corazón de los niños más temprano de lo que se piensa.

|La sinceridad!..... ¡Ahí Insinceridad!......  Si reflexiona
rais que, sin ella, la piedad no es piedad, ni la devoción de
voción, temblaríais horrorizados de llevar a  los niños, como
a empellones, a  los pies del confesor......  ¡Ay! ¡No los llevéis
así!......  Mirad, que de los pies del confesor se levan tarán ,
no transformados por la  gracia sobrenatural del Espíritu  
Sonto, sino duros, empedernidos y audaces p a ra  lo malo!.,. 
¡La sinceridad]..... ¡La sinceridad!......  ¡Dios mío!...... ¡Cuan
do falta  la sinceridad a  la piedad del niño, el niño está
ya perdido 1!......  Sí: está ya  perdido!!......  Lo repetimos,
con dolor.

La piedad sincera es la piedad que le nace al niño de 
allá, de dentro del alma, de lo íntimo dél corazón; la piedad, 
que riega el alma como cou un baño deleitoso de suavidad, 
de paz y de contento; la piedad, que por sí misma, lleva 
al niño, mediante un agradable y espontáneo vuelo del a l
ma, a  recrearse en las prácticas religiosas......  El alm a del
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nino es sagrada, cuando la ha ungido la Providencia con 
el bálsamo sobrenatural de una sincera piedad cristiana.

Diremos una palabra siquiera sobre la sagrada Comu
nión: largamente y de propósito deberíamos haber tratado 
de ese punto, tan sustancial para un católico; pero los lí
mites de esta Carta Pastoral nos obligan a  contentarnos 
ahora con sólo ligeras reflexiones.—La piedad es el secreto 
de la buena educación cristiana; pero la piedad sincera, la 
piedad espontánea, la piedad libre no forzada, la piedad 
que sale del corazón: una piedad de esta clase es efecto de 
la convicción de la inteligencia y de la persuasión de la  vo
luntad: un entendimiento convencido mueve con fuerza irre
sistible a  la  voluntad. Si para las oraciones vocales la pie
dad debe ser sincera, si para  las prácticas devotas la-piedad 
ha de ser sincera, para  acercarse a  la sagrada Comunión 
la piedad del niño tiene que ser sincerísima: ipiedad espon
tánea, de una alma iluminada por la  convicción y movida 
por la persuasión!—El daño más grave que se puede causar 
a  un niño es impelerlo a  recibir la sagrada Comunión, y
ponerlo en la triste necesidad de ensayarse en el sacrilegio.....
Nuestra alma se horroriza... ¡Ay!.,... Mil veces ¡ay!... ¡Cuán
to se horroriza nuestra alma!......  ¿Sabéis cuál es el fruto
que cosecharéis de esas comuniones forzudas de los niños?— 
¡La impiedad, o por lo menos una helada indiferencia reli
giosa!!... Iciao iuter ros multi infírmi et imbecUJes, et dor- 
iniunt multi......  (1). No somos nosotros quienes lo deci
mos: os San Pablo, el gran Apóstol de las naciones, quien 
nos .lo asegura...... Por los sacrilegios, dice, hay entre vos
otros muchos enfermos del alma; muchos sin fuerzas para 
el bien, y muchos que duermen el sueño del pecado. Bas
ten, por ahora, tan terribles palabras.

IV

No es lo mismo, Venerables Hermanos y muy amados 
Hijos, la  enseñouzu de la Ileligión, que la  enseñanza de una 
ciencia profana o el aprendizaje de un arte cualquiera: tam 
poco se ha de confundir nunca el estudio del catecismo cris
tiano, con el estudio de la  Gramática o de la Aritmética, 
por ejemplo. Las reglas de la Gramática no tienen influen
cia ninguna en la moralidad de los actos humanos; y la

(1) Epístola primera n loa Corintios, Cap. XI, v, 50.
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perdida o consecución de la bienaventuranza eterna no de. 
pende del acierto o desacierto en los cálculos aritm éticos; 
pero d é la  certidumbre de las verdades religiosas se signe 
necesariamente que el hombre está obligado a  a ju s ta r  su 
vida toda, y  lm sta sus pensamientos y  ríeseos, a  las leyes do 
la moral evangélica.

Para  la transformación moral del hombre, y  p a ra  su 
regeneración sobrenatural, la educación cristiana cuenta 
con el auxilio divino, vinculndo por la  Providencia a  la 
enseñanza de la Religión, cuando esta enseñanza se da  en 
nombre de la Iglesia y con su autoridad: po r esto, es nece
sario instruir, convencer, mover, persuadir. L a  enseñanza 
del catecismo no es, pues, el árido estudio de la  le tra  de la 
doctrina cristiana. Puede lmber niños muy instruidos en 
el catecismo, y, a pesar de eso, mal educados cristianam ente. 
La ciencia del catecismo sin la  transformación m oral del a l
ma del niño, suele a  veces acabar por una impiedad desver
gonzada. Padres de familia, madres de familia, advertidlo 
bien: la  educación cristiana no se reduce sólo a  aprender 
de memoria el catecismo, sino a  hacer am able la  Religión 
para el niño, y  a  que el niño la abrace como la  regla de sus 
costumbres......

El medio más seguro y  más eficaz para  inspirar la  vir. 
tud de la piedad a  los niños, es el buen ejemplo; pues, cuan
do los pndres son sinceramente piadosos y discretos, en ton
ces los niños aprenden de sur mismos padres esa virtud; 
pero, cuando en el hogar doméstico reciben m alos ejemplos, 
dados por sus propios pndres. la educación cris tiana  se 
hoce imposible, porque las instrucciones, por buenas que 
sean, no sirven sino para  que los niños juzguen a  sus pndres 
con rigor, detesten sus escándalos y lleguen lm sta  a des
preciarlos.

Es un engaño eso de creer, que en la  escuela es donde 
se hace y se perfecciona la educación cielos niños. Xo, no 
es así: en la escuela los niños están solam ente cndn. d ía  unas 
cuantas horas; y e n  el hogar doméstico es donde viven de» 
asiento: en la escuela los niños guardan mm actitud  tím ida, 
recelosa y  contenida; en sus propias casas están  con liber
tad, con franqueza, con desembarazo: en la escuela son 
disimulados; en el hogar doméstico, sinceros. La educa
ción cristiana es, por lo mismo, obra  de los pndres de fu- 
milin, y  debe darse por éstos en el hogar doméstico, no sólo 
con lecciones sino con buenos ejemplos. Sjn buenos ejem*
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píos en el hogar doméstico, todo trabajo es perdido; y la 
buena educación cristiana, imposible.

Tiempo es ya  de poner término a  esta Carta Pastoral. 
Hemos tra tado brevemente de un asunto gravísimo; graví
simo para  la Iglesia, para las familias y para la  sociedad 
civil: tra s  una generación do impíos, vendrá una catás
trofe, cuyas primeras víctimas serán los mismos padres de
familia...... ¡Oh! Padres de familia, oídnos con docilidad!...
¿Queréis gozar de paz en vuestro hogar? ¿Anheláis días 
tranquilos para  vosotrosy para vuestras familias?—¡Oídnos
dócilmente!...... Educad de un modo cristiano a  vuestros
hijos. Qui nnteni me auciievit, absqao terrore reqaiescet. 
El que me oyere dócilmente, os repetiremos con las pala
bras de Salomón, ése descansará tranquilo, sin recelo de 
mal alguno, y gozará de abundancia, sin que temor ningu
no le conturbe. Abimüantm pcrfruetuv, timore malovnm 
sublato.

¿De qué descanso nos habla el Sabio?—Nos habla del 
único descanso verdadero, del único reposo apetecible, del 
descanso en la  mansión de la  paz, que no se altera, del re
poso en- el seno de Dios. Reflexionad, amadísimos Hijos 
nuestros, sobre el gravísimo asunto que hemos ofrecido a 
vuestra consideración en esta Carta Pastoral.

Dada en Ibarra, el día ocho de Diciembre de mil nove
cientos cuatro, en la fiesta de la Inmaculada Concepción de 
la  Virgen María.

Pedew co,
ÜDI8PO DK IDAIIRA
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A U T O

6001113 LA ENSEÑANZA Y LA EXPLICACIÓN DEL CATECISMO

A  n u e s t r o s  V e n e r a b l e s  P á i * r o c o s  y  a  tu d o s  lo s  P a d r e s  
y  M a d r e s  d e  f a m i l i a  d e  n u e s t r a  D i ó c e s i s :

S a l u d  y  p a z  e n  N u e s tr o  S e ñ o r  J e s u c r i s t o .

Aunque siempre hemos cuidado de que se enseñe y  se explique a 
los niños la Doctrina Cristmim, y uunque nuestros Párrocos, con 
laudable celo, secundando nuestros esfuerzos pastorales, han pro
curado establecer la obra de los Catecismos, sostenerla y, en algu
nas ocasiones, defenderla también de los enemigos déla Religión; 
con todo, atendida la gravedad y la importancia vital de este asun
to, hemos tenido a  bien pronunciar este Auto, por medio del cual 
damos nhora nuevas disposiciones a  este respecto, reglamentando 
In obra de los Catecismos de la manera siguiente:

Primero.—Como es atribución propia y exclusiva de nuestro 
cargo pastoral señalar para nuestra diócesis un texto de Doctrina 
Cristiana, elegimos y señalamos para la enseñanza de los niños en 
esta nuestra Diócesis de lb a r ra  el C a t e c i s m o  d e  l n  D o c t r i n a  
C r i s t i a n a ,  compuesto por el P. José Deluirbe de la Compañía de 
Jesús (Curso inferior.—Para principiantes.—Edición cuarta).

Segundo.—Mandamos que en cada familia se tenga, precisa
mente, un ejemplar do esta obritn, pura que, según ella, se enseñe en 
cada familia la Doctrina cristiana a  los niños.—Desearíamos que 
cada niño, en cuanto fuero posible, tenga bu ejemplar propio.

Tercero.—Ln explicación del Catecismo In duran los Párrocos 
Bolamente en la iglesia; para lo cual señalarán oporlinminente dos 
días en la semana: a  saber, el domingo y  el jueves.

Cuarto.—El domingo concurrirán a  la explicación solumenle los 
niños varones; y el jueves, solamente Iuh niñas.

Quinto.—Previamente se Ajará la bora que fuere más cómoda, 
n fin de que no haya pretexto pura no concurrir a la explicación 
del Catecismo: sedará media hora untes ln señal con la campana.

Sexto.—Mandamos que en cada parroquia so funde y organice 
bien una Asociación del Catecismo, compuesta de los pudres de 
familia que quisieron pertenecer n ella.

»Séptimo.—El objeto de esta asociación será nuxilinr al Párroco 
en la obra de la explicación del Catecismo; para lo cual el Presiden
te do la asociación elegirá dos o más miembros, encargados de cui
dar a los niños y do vigilar sobre ellos 011 la iglesia, mientras dura
re la explicación del Catecismo, así los jueves como los domingos,
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Octavo.—Este cargo lo desempeñarán por turno loa miembros 
de la asociación, segíin se determinare en el reglamento de ella.

Noveno.—Ln explicación del Catecismo será corta, para que los 
niños la oignn con gusto, y no se inquieten ni fastidien.

Décimo.—Comenzará siempre invocando de rodillas el santo 
nombre de Dios.—Los niños cantarán, pausadamente, y con devo
ción, el Padre Nuestro y el-Ave María: los cantarán en castellano: 
el Padre Nuestro antes de la explicnción, y el Ave María después.

Undécimo.—Los pmlrcs de familia cuidarán con esmero de que 
sus niños vaynn aprendiendo de memoria, poco a  poco, en sus 
casas, el texto del Catecismo.

Dado en lbarra, el din ocho do Diciembre de 100-1, fiesta de la 
Inmaculada Concepción de la Santísima Virgen María.

•í* eFebcrtcOj
Obispo de Ibarru.

Ativertenñn .—'’Panto la Pastoral como el Auto se leerán un díu 
de tiesta o un domingo, cuando Imbiere mayor concurso de fieles.

CAUTA AL VICARIO GENERAL DE GUAYAQUIL 

Administración Apostólica- de la Diócesis de Guayaquil.
Rvmo. Sr. Dr. D. Segundo Alvnrez Artetn, Canónigo Honora

rio y Vicario General de la. Diócesis de Guayaquil.

Rvmo. Señor:
La Carta Pastoral que he dirigido a! Clero y a los Heles de Iba- 

rra, quiero que se tenga como dirigida también u los fieles y al Clero 
do la. Diócesis de Guayaquil: asimismo se tendrá como expedido 
para esa Diócesis el Auto sobre el Catecismo.

Dios Nuestro Señor guarde a US. Rvmn.

uFe bc-rico,
Obispo de lbarra. (1)

Ilmrra, a S de Diciembre de 15104.

(1) Ordo» análoga m  comunicó respecto « hus Circulares que reprodu
cimos en seguida. (N. 13.)
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■TRES CIRCULARES
d i r i g i d a s  a  lo s  P á r r o c o s  y  a  l o s  P a d r e s  d e  f a m i l i a  d e  l a  
D ió c e s is  d e  I b a r r a  s o b r e  l a  e n s e ñ a n z a  y  l a  e x p l i c a c i ó n  

d e  l a  D o c t r i n a  c r i s t i a n a .

PRIMERA CIRCULAR

Venerables Párrocos y  m u y  m undos H ijos 
en Nuestro »Señor Jesucristo:

I

A vosotros, los Párrocos, y a  vosotros, los Padres y las 
Madres de familia de esta nuestra Diócesis de Ib a rra , os di
rigimos ahora  la palabra  de un modo especial; y  vamos a  ha
blaros del gravísimo deber, que de enseñar y  de explicar la 
Doctrina cristiana a  los niños pesa sobre vosotros. En 
nuestra Duodécima P arta  Pasto ra l tra ta m o s  de la  obliga
ción de educar cristianam ente a  los niños: a h o ra  queremos 
discurrir solamente acerca do la  enseñanza y  d é la  explica
ción de la Doctrina cristiana, como medio, principalísimo 
y  esencial, para  que la  educación de los niños sea verdade
ramente cristiano.

Es necesario educar cristianam ente a  los niños; y la  en
señanza y  la  explicación de la  D octrina c ris tiana es el pri
mero, el principal, el esencial entre todos los medios, que 
se lian de emplear p a ra  que la educación sea  cristiana, no 
sólo en las meras apariencias, sino en la  realidad.

¿Queréis ser de veras cristianos? ¿Queréis ser cristianos 
solamente en apariencia? ¿Qué queréis, P adres y  Madres 
de familia?

Decidme: ¿qué es lo que.allá,en Uleternidad, os lm de sal
var: la  profesión sincera de la  Religión c ris tiana  o las puras
apariencias exteriores de Religión?......  Aquí, en este mundo,
podemos engauur a  los hombres, y  p asa r en tre  ellos por 
buenos cristiunos; pero ¿engañaremos tam bién a  Jesucris
to , nuestro Juez? ¿En el tremendo tribunal del Juez Eterno,
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que escudriña los corazones, podrán salvarnos las aparien
cias exteriores de virtud, es decir, la hipocresía?......

Notad que hemos diciio enseñanza y explicación de la 
Doctrina cristiana: ¡Enseñaii7M y  axplicaciónü...... Dos co
sas; advertidlo bien...... Enseñar la Doctrina cristiana: Ex
plicar la Doctrina cristiana...... Ambas cosas son necesarias
para, educar cristianamente a  los niños.

La enseñanza sola, sin la explicación no basta, es insu
ficiente. ¿Que importa que los niños sepan de memoria la 
Doctrina cristiana, si no aman la Religión? Los conoci
mientos «pie llegan a  tener de todo él Catecismo, ¿serán, aca
so, suficientes para  hacerlos virtuosos?......  La enseñan za
de la Doctrina cristiana no tiene por objeto hacernos .sola
mente instruidos en las cosas que atañen a Dios y a  la Re
ligión, sino reformarnos del todo, y  hacernos virtuosos. La 
fe, esa virtud sobrenatural, cuyo hábito infunde el Espíritu 
Santo en nuestra alma por medio del sacramento del Bau
tismo, es el principio de nuestra regeneración en el orden 
sobrenatural; y  la enseñanza y la explicación de la Doctri
na cristiana, cuando se hacen como se debe, conservan en 
el alma del niño ese germen de vida sobrenatural, lo fecun
dan y lo desarrollan: no es lo misino tener fe que saber la 
Doctrina cristiana: hay personas muy instruidas en la Doc
trina cristiana y, sin embargo, faltas de fe. La fe, he ahí el 
fundamento de la  instrucción cristiana. ¡Ah! ¡Qué cuida
do no debe haber para  conservar la fe en el alma de los 
niños!-..... Si al paso que vais instruyendo n los niños en la 
Doctrina cristiana vais apagándola  fe en el alma de ellos, 
decidme, Pudres y Madres de familia, ¿no es eso dar muer
te sobrenatural a  vuestros hijos? ¿Para qué queréis que 
senu instruidos en la Doctrina cristiana, sino para que 
sean buenos?......

Con mucha diligencia de nuestra parte liemos procu
rado que llegue opa rtu mimen fe a  vuestras mnnos la Duodé
cima Curta Pastoral y el Auto sóbrela explicación de la 
Doctrina cristiana a  los niños en cada parroquia: no duda
mos que todos vosotros habréis leído ya la  Pastoral, y os 
habréis hecho cargo de lo que en el Auto se lm mandado, 
y por lo mismo esperamos que en todas las parroquias es
ta rá  ya fundada y organizada la  Asociación do hi Doctri
na cristinna, la  cual debe componerse de todos los Padres 
de familia de cada parroquia.

Grave, gravísima es la  obligación, que de educar cristia*
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immente a  sus hijos pesa sobre la conciencia de los padres v 
de las madres de familia; y  esa obligación no  puede ser cw ¿ 
plida debidamente, sino enseñando y  explicando la  Doctrina 
cristiana a  los niños: advertid bien lo que acabamos de 
decir: llamamos vuestra atención sobre este punto, la lla
mamos de nuevo, con deliberada insistencia.

Enseñar y explicar hemos dicho la  Doctrina cristiana: 
¿qué diferencia hay entre enseñar y  explicar la  Doctrina 
cristiana?

La enseñanza consiste en hacer que los niños aprendan 
ele memoria el texto del Catecismo de la  Doctrina cristiana; 
la  explicación tiene por objeto p rocurar que los niños en
tiendan lo que hubieren aprendido de memoria: la  enseñanza 
se lim ita a  hacer que los niños sepan solam ente de memoria 
las preguntas y las respuestas del Catecismo; la  explicación 
va enderezada no sólo a  la  memoria do los niños, sino a  su 
inteligencia y  a  su corazón; con la  simple enseñanza del 
Catecismo no se consigue o tra  cosa, sino el que los niños 
repitan de memoria-la Doctrina cristiana; mediante la  ex
plicación se ilustra la  mente del niño, se la llena de claridad 
y  de ciencia y, sobre todo, se mejora su alm a, fortificándola 
p a ra  resistir a l mal, y  vigorizándola p a ra  a b raza r el bien 
y  p racticar la virtud.

Cuando un niño sabe de memoria la  D octrina cristiana, 
¿estará y a  cumplido el deber de educarlo cristlamonto? ¿Qué 
os parece, Venerables Sacerdotes? ¿Qué os parece, Padres
y  Madres de familia?......  ¿Qué os parece?......  Nosotros os
respondemos al instante, sin vacilar ni un momento: que 
no está  cumplido ese sagrado deber. En efecto, suele haber 
niños muy instruidos en la  Doctrina c ristiana, pero también 
muy perversos, con to d a  cuan ta  malicia es posible en su 
edad: esos niños son ángeleb por su inteligencia, y unos 
como demoñuelos por la  prem atura  depravación de su a l
ma.—La enseñanza de la  Doctrina c ris tiana no b asta , pues, 
para cuinplir'con el deber de educar cristianam ente a  los 
niños; es necesario explicarles esa Doctrina cristiana, que 
han aprendido de memoria, y  explicársela según el espíritu 
de la  Iglesia católica, es decir, de num era que ln Doctrina 
cristiana vaya a  la vez alum brando la  inteligencia del niño 
y  transform ando su corazón.—Pura esto, notadlo  bien, es 
indiépensable tener una misión divina, un encargo provi
dencial; y esa divina misión y  ese providencial encargo lo
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tienen ordinariamente sólo los sacerdotes y los padres de 
familia.

Los maestros no pueden llenar siempre esa misión diviua 
y  ese encargo providencial: de donde se sigue necesariamente, 
que yerran los padres de familia, cuando creen que han cum
plido bien el deber de educar cristianamente a sua hijos en
viándolos a  la escuela, y  dejando al cuidado de los maestros 
toda  la responsabilidad de enseñarles y de explicarles la  Doc
trina  cristiana: éste es un error miserable, cuyas conse
cuencias no pueden menos de ser terribles allá en la eter
nidad. y lamentables aquí, en este mundo. Repetimos, pues, 
una y o tra  vez, lo que y a  repetimos e inculcarnos en nuestra 
Duodécima Carta Pastoral, a  saber:—Que la obligación de 
educar cristianamente a  los niños es obligación délos pa
dres de familia; obligación personal, para  cuyo cumpli
miento, los maestros son cooperadores de los padres de fa
milia. La educación cristiana de los niños se debe comen
zar a  dar desde muy temprano, en el hogar doméstico, en 
el seno mismo de la familia: - el solo aprendizaje del Catecis
mo no es la  enseñanza de la Doctrina cristiana, 6egún el 
espíritu de la  Iglesia católica: saber de memoria las pregun
ta s  y las respuestas del Catecismo no es saber la Doctrina 
cristiana. Reflexionad maduramente sobre estas verdades, 
Venerables Sacerdotes, y exhortad a  los padres de familia 
a que mediten en ellas y  las ponderen despacio.

El cargo gravísimo de educar cristianamente a  los hijos, 
reclama, como la primera y  la nnls sagrada de las obliga
ciones de los padres de familia, la  onseñanza y  .la explica
ción de la  Doctrina cristiana a  los niños; pero, de ordina
rio, sucede que los padres de familia lio pueden cumplir con 
esa obligación, ya porque ellos mismos ignoran la Doctri
na cristiana, ya porque no tienen tiempo ni comodidad para 
explicarla a  sus hijos. ¿Todos los padres de familia tienen, 
por ventura, en la  Doctrina cristiana una instrucción tol,que 
1 s sea  suficiente para  explicarla bien a  sus hijos? ¿No es 
• erdnd, que muchos, muchísimos son muy ignorantes? Si 
no saben bien ellos mismos la Doctrina cristiana, ¿cómo po
drán explicarla a  sus hijos?

El deber de enseñar y  de explicar la Doctrina a  sus hijos 
es un deber, do cuyo cumplimiento nadie puede dispensar a  
los padres de familia: luego, o lo cumplen bien, o no lo cum
plen como Dios lo manda. ¿Quién es el padre de familias, 
que puede asegurar que cumple bien ese sagrado deber? Me
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jor dicho, ¿quitóles el. pudre de familias que no vive ente, 
ramente descuidado de cumplirlo? ¿No es cierto que u |Be
cae en la cuenta deesa grave obligación?......  Luego es ne-
cesaría una reforma completa de la vida cristiana bajo ese 
respecto; y, de hoy en adelante, el padre de familias y Gi 
párroco lian de trabajar, de común acuerdo, en la obra 
redentora de la educación cristiana de los niños.

II

¿Qué deberá hacer el padre?.—El padre pondrá todo cui
dado para que sus hijos aprendan de memoria el Catecismo, 
y acudan con puntualidad a las explicaciones, que de la 
Doctrina cristiana ha de dar el párroco en la iglesia de 
la parroquia.

¿Qué debe hacer el párroco?—El párroco se h ad e  esme
rar en dar a  los niños explicaciones metódicas y  bien pre
paradas de la Doctrina cristiana.

¡Padres de familia y Párrocos, comenzad con celo esta 
santa obra, esta labor verdaderamente evangélica!

¡Oh Padres y  Madres de familia! ¿no podéis cumplir por 
vosotros mismos la obligación de dar a  vuestros hijos una 
competente instrucción cristiana?—Pues, llevadlos al tem
plo, conducidlos de la mano a la cosa de Dios, para que 
ahí, de la boca .del párroco, ó igan la  explicación de la Doc
trina cristiana, y  se vayan acostumbrando an n u ir la  Iteli- 
gión y a  practicar los preceptos del Evangelio.

El darla explicación déla Doctrina cristiana en las es
cuelas públicas, así de niñas como de niños, es práct ica muy 
laudable y muy digna de recomendación; pero, según el 
juicio que de esa práctica, fundados en una concienzuda ex
periencia, hemos formado, no vacilamos en asegurar, que 
esa práctica es deficiente, y no satisfacen con ella ni el pá
rroco ni los padres de familia el arduo deber de enseñar a 
los niños la Doctrina cristiana. En efecto, en todas las 
parroquias hay escuela fie niños y de niñas; y en  las parro
quias grandes hay no sólo una sino varias escuelas: empe
ro, sucede que hasta en las más pequeñas parroquias so en
cuentra un minierò considerable de niños, que no van a  la 
escuela: los niños que asisten a  la escuela son pocos, en 
comparación délos niños que hay en la parroquia. Asíes
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que, niel párroco Pe contenta con dar la explicación del Cate
cismo solamente en la escuela, quedan en lo población mu-, 
(lilísimos niños, para quienes el conocimiento déla Doctrina 
cristiana viene a ser imposible: . no van a  la escuela; los 
padres no se la enseñan en sus casas;no la 03*011 en la iglesia: 
¿cómo la aprenderán?......

JUn esas parroquias, donde ha\* muchas escuelas, o van 
los párrocos a todas ellas, o van tan sólo a las principales, 
a las que están dentro de la población: lo primero sería 
imposible, 3*a por falta de tiempo, 3*a por 111113' fatigoso: 
lo segnudo sería causa de que los niños de las otras escue
las no recibieran nunca explicación ninguna de la Doctrina 
cristiana. Luego, consideradas maduramente todas las cir
cunstancias de nuestras poblaciones, el único medio para 
que reciba instrucción cristiana el número 11103*01* de niños 
posible, es el que nosotros hemos propuesto, a saber: dar 
esas explicaciones doctrinales en la iglesia, en dos días dis
tintos, o separadamente en dos ocasiones, n los niños 3* a 
las niñas.

Nuestras parroquias son muy extensas en territorio 3’ 
111113' pobladas; l*ls ocupaciones de los curas son tan numero
sas 3* tan variadas, que lm,v lugares, en los cuales el sacer
dote se ve en la necesidad de viajar a caballo dos 3* tres, y, 
a veces, hasta cuatro horas seguidas, para confesar a un 
enfermo: la explicación do la Doctrina cristiana en todas 
las escuelas de una parroquia, extensa en territorio 3* 111113' 
poblada, llega, pues, a ser físicamente imposible.

El único arbitrio que lia.v, por lo mismo, puraque en 
cada parroquia do la Diócesis reciba instrucción cristiana, 
mediante la explicación del Catecismo, el 11103*01' número 
posible de niños, es dm* la explicación en público, en la igle
sia, a una hora cómoda, y  estimular n los padres de familia 
a que envíen a sus hijos a la explicación. Ese fin tiene la 
Asociación de los padres familia, que se debe fundar 3' or
ganizar bien en cada parroquia.

No luí y obr.a más importante que la de la enseñanza y 
la explicación de la Doctrina cristiana a  los niños: esa obra 
es de vida o de muerte para las familias, para la sociedad 
civil 3’ hasta pora la Iglesia misma en nuestra República. 
El descuido en esta obra lo calificamos de un gran crimen- 
contra la salvación de las almas y  la gloria divina; 3* la 
frialdad de los padres de familia, y  la falta de velo de los 
párrocos, ¿quesería sino un escándalo alarmante, un sín-
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toma desconsolador? Escándalo, por el quebrantamiento 
público de uno de los deberes más sagrados para la con. 
ciencia de un católico: síntoma desconsolador, porque ma
nifestaría que, la fe y  el espíritu cristiano se luxbíau casi ex
tinguido del todo en las familias y  en los pueblos: cuando la 
fe y  el espíritu cristiano se extinguen, entonces comienza el 
reinado de las pasiones o el retroceso, el desenfreno de la« 
costumbres.

De propósito nos abstenemos de tratar ahora de la ense
ñanza del Catecismo en las .escuelas primarias, porque de 
ese asunto convendrá que hablemos despacio, en otra oca
sión: ahora concluimos esta nuestra primera Circular sobre 
la enseñanza;y la explicación de la Doctrina cristiana, exhor
tando a los Párrocos y a los Padres de familia a obedecer 
y  n poner en práctica, con prontitud y con docilidad, lo que 
en cuanto a la enseñanza de la Doctrina cristiana hemos 
mandado: queremos que se funde y se organice, sin pérdida 
de tiempo, en cada parroquia, la Asociación de los Padres 
de familia, y que se comience a duren la iglesia lu explica
ción del Catecismo, lo más pronto que encada parroquia 
fuere posible.

Advertimos a los Venerables Párrocos que, de un modo 
oficial, nos comuniquen a sila  fundación e instalación de lu 
Asociación del Catecismo, como la realización de la obra 
de dar explicación déla  Doctrina cristiana en la iglesia, in- 
dicándonos el éxito con que se hubiere (bulo principio a ella. 
Una y otra vez les exhortamos a los Párrocos a' acometer 
esta empresa santo, y a llevarla, a  cabo, con celo y  con per
severancia, sean los que fueren los obstáculos, que, para 
realizarla, se presentaren.

Mandamos que esta nuestra Circular sea leída en la igle
sia cuando hubiere mayor concurso de Heles.

. Dada en I barra, el diados de Febrero de mil novecien
tos cinco. *

*  ffo b  c  t  ‘¡ COj 

Obispo de Iiiaiuia.
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SEGUNDA CIRCULAR

Venerables Párrocos y  muy amados Hijos 
en Nuestro Señor:

I
Es tan importante la obra de la enseñanza y de la expli

cación de la Doctrina cristiana, y son tan preciosos los re
sultados, que de esa obra esperamos para la gloria divina, 
para el bien sobrenatural de las almas y para el mejora
miento de las costumbres públicas, que no podemos apartar 
de ella nuestra consideración; y nos encontramos inquietos 
con el temor de que el celo de los Párrocos no sea tan acti
vo como quisiéramos, y el esmero do los padres de familia, 
tan diligente como lo exige la gravedad de la obligación,' 
que sobre ellos principalmente pesa. Por esto, una y otra 
vez, os dirigimos a vosotros la palabra; y, ya que perso
nalmente no nos es posible hablar con cada uno de los 
padres de familia, nos contentamos con exhortarles por 
medio de estas circulares, enderezadas de un modo especial 
a la instrucción de ellos.

La Religión cristiana no es una invención dé los hom
bres: ni está a merced de los hombres el añadir o el quitar 
algo a la Religión. La Religión es a un mismo tiempo una 
doctrina y una, institución: doctrina divina, institución di
vina, porque ambas son obra de Jesucristo, el Hijo de Dios 
humanado.

Como cristianos, como discípulos de Jesucristo, debemos 
saberlo que el Maestro Divinónos ha enseñado; y, como 
miembros de la institución social, fundada en el mundo por 
el Redentor, estamos obligados a  vivir como el Redentor nos 
ha mandado vivir. iMas ¿cómo sabremos lo que Jesucristo 
ha enseñado, si no aprendemos la doctrina cristiana? ¿Có
mo nos instruiremos bien en esa doctrina divina, -si despre
ciamos la explicación, que de ella nos da en nombre de la 
Iglesia católica el sncerdote. encargado de enseñarnos el 
camino que conduce a la  vida eterna? Grande es, por des
gracia, la ignorancia que. generalmente, padecen los fieles 
en punto a la doctrina cristiana. Ignorancia grande hay 
en verdad; ignorancia lamentable, ignorancia funesta.

De esta ignorancia, como de una fuente dañada, se ori
ginan ciertas aberraciones escandalosas, como las que, con 
Ligrimas de sangre, no cesamos de deplorar en las funciones
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religiosas de los pueblos, en las cuales se mezclan, en un mis.
moacto del culto externo público, el sacrificio incruento déla
Misa en el templo, y  las diversiones y  las embriagueces en laB 
casas, en las calles y  en las plazas de las poblaciones. Enga. 
fiados por su ignorancia, los fieles viven miserablemente 
persuadidos de que la Religión santísima de Jesucristo con
s i s t e  en los actos del culto externo público; y  así, se dejan 
estar tranquilos en el pecado, y  piensan que lian redimido 
el escándalo con hacer a algún santo una fiesta ruidosa en 
el templo. Para la tal fiesta en todo piensan menos en po
nerse engracia de Dios, por medio de una confesión sacra
mental bien hecha.

De esa misma deplorable ignorancia de la Doctrina cris
tiana nace la devoción' externa alharaquiento, qué no se da 
por satisfecha sino cuando convierte las santas prácticas 
del culto cristiano en espectáculos ruidosos, sin verdadera 
piedad ni provecho ninguno sobrenatural para las almas. 
¿De la ignorancia de la Doctrina cristiana, no es verdad 
que provienen esas prácticas devotas, meramente exteriores, 
sin un ápice de piedad cristiana?

La Doctrina cristiana, bien conocida, nos dispone a  re
cibir mejor los Sacramentos, y a oir con más provecho la 
palabra divina.

Debemos, pues, reconocer que hay mucha ignorancia de 
la Doctrina cristiana; que esa ignorancia, por desgracia, es 
muy general, y  que de ella nacen no pocos escándalos, la- 
mentables en la vida cristiana.

H

La ignorancia proviene del descuido, con que se mira 
la obligación de aprender bien la Doctrina; y  ese descuido 
tan funesto es, a. su vez, el efecto do un engaño, el cual con
siste en creer que basta con rezar de memoria la Doctrina, 
aunque no se entienda nada del significado de las palabras. 
Preguntad a los pudres de familia si han cumplido con la 
obligación de enseñar a  sus hijos la Doctrina cristiana, y os 
contestarán que en la escuela se la lian de hab9i’ enseñado, 
indudablemente,' los maestros; y con esa persuasión viven 
tranquilos, sin sospechar siquiera que en la Religión católica 
h.ay> bajo ese respecto, muy arduos deberes que cumplir.
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No, y  mil veces no: enseñar la Doctrina cristiana, segán 
el espíritu de la Iglesia católica, no es enseñar solamente a 
rezar el texto déla Doctrina: es dar la explicación de las 
verdades religiosas y  de las máximas evangélicas, que 
durante toda la vida han de ser la regla de nuestras 
costumbres.

Confesemos, ruborizados y afligidos, que hay ignoran
cia de la Religión y que esa ignorancia es mucha, y  muy ge
neral: deesa ignorancia nucen los tristes engaños, que en 
punto a  la vida cristiana padecen los padres de familia, que 
están mientras viven en este mundo voluntariamente ciegos, 
y  que van a abrir los ojos en la eternidad, cuando para 
la salvación de sus almas ya no lmy remedio.

¿Habría tantas aberraciones en las prácticas del culto 
católico, s ise  conociera mejor lo que es y a lo  que obliga
la Religión?...... «Si la Religión se conociera como se debe
conocer, las fiestas religiosas nose‘ convertirían fácilmeate 
en espectáculos profanos, y hasta en diversiones pecami
nosas: se recibirían con mejores disposiciones los sacra- 
mentos, y, sobre todo, el del matrimonio no se profanaría 
tanto, como se profanu: el carácter mcJral de los católicos 
no adolecería de tanta debilidad, de tanta inconstancia: 
habría más temor de Dios, y menos respeto humano: reina
ría la caridad en vez del egoísmo, y no se liaría tan poco 
aprecio como se lince de la salvación del alma.

Volvamos, pues, sobre nuestros pasos, demos gracias a 
Dios por el incomparable beneficio de la fo, y  procuremos ser 
católicos sinceros, teniendo muy presente la sentencia de 
Nuestro Señor Jesucristo: A fructibus ouvurn cognoscetis 
e o s ( l) , por sus frutos los conoceréis. Por sus frutos, es 
decir, por sus obréis.

No bQBtft solamente con creer las verdades de fe: es ne
cesario hacer obras buenas, y hacerlas todos los días de la 
vida.

Con esta instrucción damos también el Reglamento, que 
para la Asociación déla Doctrina cristiana liemos formula
do, el cual queremos que se ponga cu práctica en todas las 
parroquias de la Diócesis, y  que se observe y cumpla cou 
esmero.—Hasta ahora no liemos hecho nada todavía: co
mencemos a trabajar en el Catecismo, que osla gran obra 
católica, con celo y con fervor: esa obra dará gloria a  Dios,

(1) Snn Mateo, cap. V. v. 1(1.
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esa obro sa lra rá  la sociedad de la  catástro fe  m oral qUe 
le amenaza.

Ibarra, 25 de Marzo, fiesta de la  Anunciación de la  San. 
tísinrn Virgen María, del afio de 1905.

•J* cFcber ico,
Obispo do Ibarra.

REGLAM ENTO

DE LA

ASOCIACION DE LA DOCTRINA CRISTIANA

CAPITULO PRIMERO

DEL FIN DE LA ASOCIACIÓN

Artículo l 9— El f if i  do In Asociación es procurar que los padres 
de familia cumplan ellos misinos, y  trabajen para que cumplan to 
dos los demás el deber de enseñar y  de explicar a  sus hijos, a  sus 
criudos y a  cuantos de ellos dependieren la  Doctrina cristiana, se
gún el espíritu de la Iglesia católica.

Art. 2P—Pertenecerán a  la Asociación y serán miembros de ella 
todos los pndrcs do familia que, voluntariamente, quisieren formar 
parte do la  Asociación e inscribirse en ellu.

CAPITULO SEGUNDO

OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS

Art. 8^—Son obligaciones de los asociados:
I.—Llevar a  sus hijos, a  sus criados, a sus domésticos a la igle

sia parroquial, todos los días en que hubiere explicación de la 
Doctrina cristiana.

El padre do íamilins, que no pudiere llevarlos por sí mismo, 
cuidará de que acudan puntualmente, y  de que no falten nunca, 
sin justa causa.

II-—La segunda obligación es cuidar con esmero do que los 
niños, en la  casa, aprendan bien de memoria las preguntas y res
puestas del Catecismo, conformo las fuero señalando el Párroco en 
la  iglesia.
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III. —Ln torcera obligación os tenor on la enea para la  familia 
nn ejemplar del Catecismo, que está señalado como Catecismo 
diocesano.

Sería muy conveniente que nada niño y cada niña tuviera un 
ejemplar del Catecismo; y se recomienda u los padres do familia 
que procuren hacerlo así.

IV. —La cuarta obligación es acudir, con puntualidad, a las 
Juntas déla Asociación, en los días fijados por este Reglamento, y  
siempre que por el Presidenta fueren convocados.

V. —La quinta obligación es servir para cuidnr de los niños en 
la iglesia, mientras dura la explicación de la Doctrina.

Esta obligación se desempeñará por turno, segíín lo prescrito 
en este Reglamento.

El turno será semanal o quincenal o mensual, según se acorda
re en cada Asociación parroquial.

VI. —Los padres de familia emplearán de preferencia medios de 
cariño y de persuasión, para que sus hijos estudien de memoria el 
Catoeismo y  asistan a la .explicación déla  Doctrina cristiana: los 
instruirán con celo, y  procurarán infundirles amor a  la Religión: 
liarán lo posible para que formen los niños una convicción profunda 
de la  importancia de los deberes religiosos, y. si fuere necesario, 
los constreñirán por medio de castigos suaves y prudentes al cum
plimiento de esos tnn sagrados deberes.

Vil.—Exhortarán a los otros padres de fumilfa a  que envfen 
sus niños a la iglesia, cuando los notaren negligentes o remisos en 
cumplir con esa obligación.

VIH.—Darán cada año una limosna, la  que cómodamente pu
dieren dnr, para el sostenimiento de la obra do la explicación de la 
Doctrina cristiana.

(’A I’ITIJLO TERCERO

lililí Mono me OlinAXIZAU LA ASOCIACIÓN

Art. 4*'—Un bt Asociación habrá un Presidente, un Vicepresi
dente, un .Secretario, un Tesorero, un Bedel y un Consejo Directivo.

Art. i»'*— El Presidente y  el Vicepresidente y  los Consejeros Bo
riiti elegidos por los socios, mediante un escrut inio secreto.

Art. O"—El Secretario y  el Tesorero serán elegidos por el Pá
rroco y por el Presidente do la Asociación.

Art. 7'-'—Los Consejeros serán cuatro , y  el Consejo directivo so 
com pondrá de los Consejeros, del Presidente, del Vicepresidente, del 
Tesorero y  del Secretario.

Art. 8V—Todos estos empleados durarán  un año en sus cargos, 
y  p odrán  ser reelegidos jipIefipidanieiitor
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Art. !)v_ Hiibnl cmln olio tres Juntus generales: u] pi-i1IIQr 
Domingo de Enero; el primer Domingo de Abril y  el primer Domiti, 
g-o do Noviembre.

Art. 10°.—El Consejo directivo se congregarli en J u n ta s  ordi
narias, el segundo Doniigo do cada- mes.

Art. 1 L°.—Podrá Imber Juntas generales extraordinarias, cuan
do el Consejo directivo, de acuerdo con el Párroco, lo resolviera.

Atr. 12°.—Las Jun tas generales y las sesiones ordinarias del 
Consejo directivo se congregarán en la  casa parroquial, o en la 
casa en que de antemano se resol viere, si en la  casa parroquial no 
fueren posibles las reuniones.

CAPITULO CUARTO

DEBERES DEL PRESIDENTE

Art. IR.—El Presidente convocará a  los socios p ara  las Jun
ta s  generales, y  a. los miembros del Consejo directivo p a ra  las se- 
»iones ordinarias, y  tambián para toda  jun ta  o sesión extraordi
naria.

Art. 14.—Estas convocatorias las liará por medio de! Bedel, 
con la debida anticipación.

Art. 15.—Es atribución del Presidente, y además un deber suyo, 
designar dos miembros de la Asociación o más si fueren necesarios, 
para que cuiden del orden y vigilen sobre los niños y sobre los 
niñas en la iglesia, durante la explicación de la  Doctrina cristiana.

Art. 10.—Por medio del Bodpi liará saber, con oportunidad, a  
los socios que para ese cargo fueren designados, la designación 
hecha en ellos.

Art. 17.—En las sesiones y cu Ins Jun tas  presidirá y  liará rezar 
las oraciones, con que deben comenzar, y  con que deben siempre 
terminar.

Art. 18.—Cada año redactará un informe sobre la  Asociación, 
expresando el uiimero de socios, el ntimero do niños y de niñas que 
concurren al Catecismo,y las obras de caridad quecoii los liuárfaitos 
de la parroquin se hubiesen practicado.

CAPITULO QUINTO

D EL VIUEPR ESI DENTE

Art. 1». El \  icopresidcntu reemplazará en todas sus funciones 
y  deberes ni Presídante, cumulo intese Imllnre misante o estuviere 
impedido por cualquier motivo,
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CAPITULO SEXTO

DEL SECRETARIO

Art. 20.—El Secretario será elegido y nombrado por el Presi
dente de acuerdo con olPnrroco, y  previo el dictamen del Consejo 
directivo.

Art. 21.—Son obligaciones del Secretario: escribir Jas actas de 
todas las juntas y sesiones, conservar una lista prolija de todos los 
socios y redactar las notas u olidos que dirigiere el Presidente.

‘ Conservar«, además, el archivo de la Asociación.

CAPITULO SEPTIMO

DEL TESORERO

Art. 22.—El Tesorero será nombrado por el Consejo directivo 
previa consulta del Párroco.

Art. 23.—El Tesorero rendirá fianza personal antes de comen
zar a  desempeñar su cargo; y  cada año dará cuenta de los fondos 
que hubieren ingresado en su poder.

Art. .24.—Llevará un libro de ingresos, en el cual asentará co
mo partidas las limosnas que lo dieren voluntariamente los socios, 
y  hará que cada uno firmo ni pie do la  partida u oblación que 
diere.

Art. 25.—No luirá gasto alguno por sí. Los gastos se deben 
hacer por disposición del Consejo directivo, y orden firmada por 
el Presidente.

CAPITULO OCTAVO
DEL CONSEJO DIRECTIVO

Art. 20.—El Consejo formará una lista prolija do todos los pa
dres de familia que existieren en In parroquia, por orden alfabético 
«le apellidos, y  con indicación de la localidad o barrio en que cada 
padre «le familia residiere.

Art. 27.—En esta lista so hará coustur, por medio de una s<n'ml 
coiivoneioiinl, «*l pudro «lo familia que no llevare a sus hijos a la 
explicación do la  Doctrina cristiana. " *' 1

Art. 28.—Los Consejeros, do acuerdo con el Presidente, elegirán 
los socios que han do cuidar «leí orden y vigilur a  los niños en la 
iglesia, durante la oxplicneión do la Doctrina cristiana. .

Estos socios serón dos o cuatro, segfin se juzgare necesario: 
desempeñarán su cargo poruña semana, poruña quincena o por 
un mes, y  serán unos y los mismos rná pava lo» niñas como para 
los niños,
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Arb. 2 9 .— Es deber de Ioh Consejeros el lincee que cada « n o  se 
practiquo una obra de caridad señalada en favor de los niños lmér. 
fanosde lá parroquia: para esto el Consejóse pondrá de «cuerdo 
con el Párroco.

CAPITULO NONO

DE LOS SOCIOS VIGILANTES

Arfe. 30.—Como es imposible que los niños, usí por su edad como 
por su falta de reflexión, están en la  iglesia con la reverencia y  aten, 
ción debidus, habrá dos o más socios, los cuales dempeñarán el car
go de hacer guardar orden y  silencio, y  do vigilar sóbrelos niños 
mientras estuvieren en el templo.

Arr. 31.—Cuidarán de que los niños entren y salgan en orden 
y guardando silencio: notarán quienes se conducen mal. y  quienes 
se conducen bien; y  todo lo pondrán en conocimiento del Párroco, 
a  fin de que éste se entienda con los padres de los niños, pa ra  que 
éstos sean reprendidos, cuando fuere necesario.

Art. 32.—Unos mismos serán los socios quecuidurán dolos 
niños y de los niños.

CAPITULO DECIMO

DEL BEDEL

Art. 38.—El Bedel será nombrado por el Consejo directivo, de 
acuerdo con el Párroco.

Art. 34.—El Bedel estará a  órdenes del Presidente, y  servirá 
para  convocar a  los socios y  para dar los avisos que fueren nece
sarios; asf como para notificar a. los socios encargados do la vigi
lancia de los niños en la iglrsia.

CAPITULO UNDECIMO

DE LA EXPLICACIÓN DEL CATECISMO

Art; 8ii.—La explicación del Catecismo se dará siempre por el 
Párroco, y  en la  iglesia, separadamente pura  los niños y  pura 
loa niñas.

Art. 8(1. El Párroco, de acuerdo con el Consejo directivo, fijará 
los días y  bis llorasen que se liado hacer la  explicación, p a ra la  
cual siempre se determinará un dfn para los niños, v o tro  día 
para las nifioH.

Art. 87.—No se liurñ la  explicación del Catecismo s in o  en la 
iglesia, en Ioh dom ingos y  en los d ías en que tuvieren vacación  loq 
Díljos ]>’ las pipas t)e Jqs carpelos de la  jmrrocpija,
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Art. 88 ,-E n  d  modo de hacer el Catecismo se guardará lo 
prescrito en el ñuto del 8 de Diciembre de 1004: no cantará el Padre 
Nuestro ni comenzar, y  el Ave María para concluir, y  ln explicación 
no pnsnrá do media hora.

Art. 00.—Habrá explicación «le la Doctrina Cristiana en todos 
los meses del afín, menos en Julio, Agosto y .Septiembre: la explica
ción terminará el ídtiinu domingo «le Junio, y comenzará el segundo 
domingo de Octubre. (1) '

CAPITULO DUODECIMO

DE LAS OllltAS DK CARIDAD QCI2 HAN DE PRACTICAIt LOS SOCIOS

Art. 40.—'Todos los años se procurará votl ir niños huérfanos, 
para cuando lucieren ln primera ('onumión.

Art. 41.—El número de huérfanos se calculará según los recur
sos de que pudiere disponer el Consejo «lireetivo.

Art. 42.—El Consejo procurará proporcionar premios para ga
lardonar con ellos a  los niños, que se distinguieren por su aplicación 
y aprovechamiento en ln Doctrina Cristiana. Estos premios, si fuere 
posible, sedarán cada mes al Párroco parn «pie él los vaya distri
buyendo metódicamente n los niños.

Art. 4.*}.—So señalan los días siguientes, puraque en ellos se 
hagan las primeras Comuniones de los niños: el sois de Enero, en la 
Epifanía fiel Señor; y  el Domingo «le Pentecostés, que es Ir. fiesta 
fiel Espíritu Santo.

Art. 44.—El Consejo directivo procurará favorecer de cuantas 
numeras pudiere el ««tnlilcciimento de buenos talleres «le artes y de 
oficios para los niños de la parroquia, hará también lo posible parn 
que setlifumlan y se popularicen las ideas buenas relativas a  la agri
cultura, n la ganadería, al plantío de árboles y a l a  criado aves 
de corral, asimismo liará que se vulgaricen las prescripciones con
ducentes n  mejorar ln higiene tanto pública como privada.

Art. 4.1.—Encárgasele además el exeogitnr algunos arbitrios 
para extirpar la embriaguez, o siquiera para disminuir los («tingos 
de ella en las parroquias.

Art. 40.—En la Junta general del primor Domingo de Enero se 
tra ta rá  del modo de mejorar ln higiene nsí pública como privada 
de la población: en la del primer Domingo de Abril, de los arbitrios

(1) Este Itcghunentu se flirt aun piirnlu diócesis «le (Suayuquil; pero 
su limo. Autor ordenó que en ésta lus vacaciones durasen cuatro meses, 
a  saber, «lescle la tercera Dominica de Adviento, basta ln segunda Domi
nion después «le la Pascua «le Ih'BiirnTrién. [A* -E.]
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que pudieron emplearse pam  disminuir ki embriaguez; .venia, ,]o] 
primer Domingo de Noviembre, do los mejores métodos para bneer 
adelantar la  agricultura.

Art. 47.—En cada una de estas Jun tas  se tra ta rá n  siempre dos 
puntos, a  saber: uno relativo a la manera de cumplir bien la  obli
gación de enseñar y  de explicar la Doctrina cristiana; y  o tro  acer
en de uno de los asuntos temporales indicados en el artículo ante
rior. Debemos (»star bien persuadidos do que el trabajo  os una vir
tud cristiana, y  que el precepto «lo trabajar lia sido inculcado con 
las enseñanzas y  el ejemplo del Redentor.

ALGUNAS ADVERTENCIAS

p a r a  q u e  s e  c u m p la  m e jo r  lo  p r e s c r i t o  
en  e s te  R e g la m e n to

Para la distribución dula limosna a los niños pobres seg a  a r- 
dará escrupulosamente el orden siguiente:

Primero, los huérfanos de padre y mndi'e;
Segundo, los huérfanos de padre;
Tercero, los huérfanos de madre;
Cuarto, los niños, rayos padres fueren pobres, honrados y tra 

bajadores.
El mismo orden si» observan! no sólo en la  distribución de ves

tido pura la primera Comunión, sino en los socorros y auxilios que 
el Directorio rcsolviere conceder a los niños.

Como el canto del P n th v  N u m tra  y  del A  re M uría es propia
mente la oración con que los niños, el Párroco y los padres de fami
lia invoenn p! auxilio divino ni principiar y  al term inar la  obra 
santa del Catecismo, mandamos que so evite, con sumo cuidado, 
todo lo que tuviere aires de profnlio, y  lmsta de meramente artís
tico: todo debe ser sencillísimo y que respire piedad y  devoción, 
póngase en esto sumo cuidndo.

Mandamos también «pie lióse dé a los niños premio ninguno 
por su iisistenein al Catecismo: el premio vendría a desvirtuaren  
el ánimo del niño el íntimo convencimiento del deber, que de apren
der la Doctrina cristiana tiene por su condición de cristiano. El pre
mio despertaría el interés, con mengua del deber.

Los premios deben ser distribuidos,con parsimonia, y  solamen
te a los que sobresalieren, y a  en aprender de memoria el tex to  de 
Catecismo, y a  en dar cuent a  de la explicación del Párroco.

En cada parroquia conviene establecer una Asociación «le Ma
dres de familia, la cual so organizará conforme u este mismo Regla
mento, en lo priucipnl; y  procederá en todo bajo la dependencia 
de! Directorio,
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Las Madres (le ruinilin n» dcscuipeñai’iíu manea el eargo de vi
gilar a las tainas ota la iglesia: pero será »lira propia de ellas el 
preparar a  las ttitlns para la prianera Comunión. iastni.vúidolas rota 
prolijidad para aquel acto, uno dolos anas trascendentales en la 
vida cristiana.

Aunque en el Reglamento está expresado de un modo implícito 
pero claro, que liado haber Juntas genera des y sesiones ordinarias; 
aao obstante, lo repetimos aquí, advirtiendo qaae, para las Juntas 
generales así ordinarias como exraordinarias, lian de eiaaeurrir to
dos los socios; y que las sesiones ordinarias y extraordinarias son 
las que ha de celebrar el Consejo directivo.

Revistámonos de Nuestro Señor Jesucristo, os diremos. em- 
plennd o uiaa sentencia profunda del gran Apóstol délas Naciones; 
revistámotaos de Nuestro Señor Jesucristo, y comencemos a ser de 
veras católicos: no senaaaos triste juguete del respeto liumnaao, ad 
blasfememos coai nuestras obras deba Religión de Jesucristo. In- 
duimini Dominum Nostrnrn Jesnm Chrístmn. (1)

1 burra, 25 do Marzo de 1005.

TERCERA CIRCULAR

Venerables Párrocos y  m uy tunados Hijos 
en Nuestro Señor:

I

Cuando nos preparábamos n dirigiros por tercera vez la 
palabra, para exhortaras a  avivar vuestro celo y  vuestra 
caridad en la continuación de la obra regeneradora de lns 
poblueioiaes, que consiste en la  enseñanza y  en la explica
ción de la  Doctrina cristiana, llegó n lauestrns manos lai 
Carta, en la que Nuestro Santísimo Pudre el Pupa Pío déci
mo aprueba nuestro celo pastoral, y  so digna elogiarnos 
por el empeño que liemos puesto on fundar y en organizar 
en nuestra Diócesis de Ib a rm v e ii la de Guayaquil, (que, 
como sabéis, está  con linda actualmente a nuestra vigilancia 
pastoral), la  obra d é la  enseñanza y de la explicación de la 
Doctrina cristiana. Su Suntidad llama sau ta  a  esta obro, 
y asegura que ella será la regeneradora líelas poblaciones 
cristianas de ambas diócesis.

Confesamos ingenuamente que los elogios, con que el 
Padre Santo se lia dignado honrarnos, calificando de intuí*

i l )  Epístola a  los Romanos, cap. XUI, v, 14.
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ción M iz a  nuestras instrucciones, nos lian consolado y  hns. 
ta  fortalecido en medio de la tenaz y  iccia. acom etida de 
injurias y  de calumnias, que había venido sobre nosotros, 
por nuestro anhelo de que seamos consecuentes con la  san
tidad de nuestro estado los que habíam os prom etido a  Dios, 
que seríamos siempre luz del mundo y sal de la  tierra. Lux 
muncii, sal tevrup.

La aprobación del Vicario de Jesucristo nos conforta:sus 
elogios nos estimulan. La calumnia hacía tiem po que se 
había cebado en nosotros: de lo a lto  de la C átedra Apos
tólica desciende sobre nuestra pequenez, ñ o la  sentencia, que 
noscondenn, sino la palabra augusta , que nos aplaude y nos 
bendice...... ¡Ojalá que la  voz de Pío décimo apagara , por
fin, el cisma que, durante diez anos, sordam ente ha estado 
consumiendo la vida «le la- caridad en nuestra pobre Dió
cesis!!...... Perdonadnos, Venerables sacerdotes y am adí
simos hijos, este, acaso, imprudente desahogo de nuestro 
lacerado corazón.......

Abrumados de tristeza y  satu rados de am argura , per
dida la salad, débil el cuerpo, nos liemos ido acercando rá 
pidamente ni borde del sepulcro: tul vez, muy pron to  nos 
entraremos por las puertas de la eternidad......  Al despedir
nos de esta vida m ortal, quisiéramos que nuest ras  palabras 
sean palabras cristianas, palabras evangélicas......

Venerables Párrocos, sed de veras pastores: pedal a  
Dios la gracia de serlo de veras. ¡Si el am or sobreñal nral 
de las almas abrasare vuestro corazón, entonces seréis a p a 
centadores de las ovejas de Jesucristo!......  ¡Si vuest ro pecho
estuviere helado, temed no os suceda que de pasto res os 
convirtáis ea lobos!!......

Padres de familia, ¡qué grande, qué espan tosa  raspón- 
Habilidad es la vuestra!...... Estáis tranquilos; pero esa vues
tr a  tranquilidad es engañosa. porque nuce dol e rro r en que 
vivís respecto de la más grave, de la más trascendental de 
vuestras obligaciones: mirad, no seáis, ta l vez, padres de 
vuestros hijos en el orden natural, y  parricidas y  imitado- 
res.de ellos en el orden sobrenatural: les disteis la vida tem 
poral, y  no les procuráis la vida eterna: muíais solícitos 
por alim entar la vida del cuerpo, y  ¿qué hacéis, qué habéis
hecho por la salvación del alma? ¡Quién lo creyera!......
¿Seréis, acaso, vosotros mismos, por vuestro culpable des
cuido, por vuestro funesto mal ejemplo, verdugos de vues
tro s  propios hijos en el orden de la  vidq sobrenatu ral? ,.....
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i Ay! ¡Cuán cierto es que lmy hijos, que en cuanto atañe 
a  la salvación de sus almas, son víctimas desús propios 
padres!

Todavía es tiempo do reparar el mal: empeñémonos en 
repararlo. La palabra de Sn Santidad nos estimula.

Para nosotros la  obra primera, la  obra primordial de 
nuestra labor evangélica como Obispo católico, es la ense
ñanza. y la Explicación de la Doctrina cristiana: Pío décimo 
se lia dignado conceder tina bendición especial a  todos los 
que nos auxilien y  sean nuestros cooperadores en esta 
san ta  obra.

Dada en limera, el día ocho do Octubre de 1905.

♦f* eFcbc r ic o ,
OiiisiMi lh: I iiaiiiia.

II

He aquí la (Tarta que, en nombre de Su Santidad, nos 
’m  escrito el Eminentísimo Señor Cardenal Secretario de Es- 
:ado del Padre Suato. Dice así:

• Número 12.958.

Monseñor Federico González Suárez, Obispo de 1 barra, 

limo. ,r Urina. Señor:

Viva sntislaeeión ha cansado en el ánimo del Padre San
to la ('arta Pastora/, r/un n fines dehiño pasado dirigió 
V. S. lima. .y Itcma. al Clero y  a ¡os deles de la diócesis de 

Iba m i ,v de la diócesis de Guayaquil, con ocasión de la fiesta 
déla Inmaculada Concepción. Con no menor agrado se lia 
impuesto Su Santidad fio las dos circulares, en que l . S., 
¡»reviniendo con intuición feliz las disposiciones pontificias 
recientemente consignadas en la Encíclica Acerbo nimis, ha 
dirigido a los Párrocos y  a los padres de familia de atabas 
diócesis sobre la enseñanza y  la explicación déla  doctrina 
cristiana.

Con este motivo el augusto Pontífice me ha dado el 
agradable encargo de hacer saber a Y. S. la soberana apro-
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luición y  ios merecidos elogios, que n fules netos, dignos 
verdn duramen te de un Obispo que tiene en lo m us íntim o de} 
corazón hi gloria de Dios y  ¡a salvación de las almas, con. 
cede Su Santidad.

Alimenta el Padre Santo la confianza de que V. s. 
en los tr is tesy  dolorosos m om entos por  los que atraviesa  
la noble Nación ecuatoriana, continúala en el emprendido 
camino do la regeneración religiosa y  m oral d é la s  pobla- 
dones, y  cooperar.-1 eficazmente a la anhelada pacificación 
de los Animos.

Entre tanto, el Padre Santo, en prenda, asi de Jos favo
res celestiales, como de especial benevolencia, concede, de 
todo corazón, una particular Bendición Apostólica a  V. S., 
al Clero .»• a los fieles de las dos diócesis, de Ibarra y  de 
Guayaquil; y , de un modo especial, bendice a todos cuantos 
auxilien a V. S. en la realización de la obra san ta  de la en
señanza de la Doctrina cristiana.

Me aprovecho de esta ocasión jiara repetirme, con ¡os 
sentimientos de la unís distinguida estimación,

De V. S. Urna, y  Rvum.
Servidor,

- RAFAEL Cardenal Meiiry del Val.

Romo, 4 de Agosto de 1905.

EXHORTACION

Exhortamos n todos los Helos de e sta  nuestra ciudad 
episcopal de Riñera aque asistan  a  la  Misa solemne, quese ce
lebrará el jueves, diez del presente, en la  Catedral, a  las anco 
de la mañana, con el (indo t r ib u ta r a  Dios Nuestro Señor 
públicas acciones de gracias por los beneficios, que se ha 
dignado conceder n nuestra República: también debemos 
implorar déla  misericordia divina el que sean alejadas de 
nosotros tv de nuestro sueló las calamidades de la  sequía, 
del hambre, de la peste etc., con que, por nuestros pecados, 
merecemos ser justamente castigados.

Desde el mismo día diez por la tarde, comenzarán en la  
Catedral rogativas públicas con Exposición solemne del 
tan tísim o Sacramento, y  durarán seis días continuos. En
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tofins lus demás poblaciones so harán asimismo seis días 
de rogativos con Exposición solemne del Santísimo Sacra
mento, una parte del Rosario con los letanfus lauretanas y  
las letanías de los santos.

*$* eFcbonico,
Obispo de Iburm. , '

Ibarra, 2 de Agosto de 1005.

CIR C U LA R

EN PAVOR DEL MONASTERIO DEL CARMEN DE IUARRA

A  n u e s t r o s  m u y  a m a d o s  h i jo s  lo s  s a c e r d o te s ,  a s í  s e c u 
l a r e s  co m o  r e g u l a r e s ,  y  a  to d o s  lo s  f ie le s  d e  l a  D ió c e s is  
d e  I b a r r a ,  s a lu d  y  p a z  e n  N u e s tr o  S e ñ o r  J e s u c r i s t o .

Venerables ¡Sacerdotes, Ainadísimos Hijos:

¿Para qué hemos de ga sta r preámbulos en esta nuestra
circular?...... En ella no hay necesidud de exordios ni de
estudiadas introducciones: nos presentamos a  las puertas de 
vuestra cavidad cristiana, golpeamos en ellas, y  os pedimos
una limosna...... Henos, pues, allí, puestos en actitud suplí*
cante en vuestra presencia, implorando vuestra conmisera
ción, confiados en vuestra piedad’ evangélica y en vuestra
fervorosa devoción a  la Virgen Santísima......

Î£n nombre de la  Virgen María, en nombre de la Santa 
Madre de Dios, en nombre de la inmaculada Reina del Cielo 
y d é la  tierra, os pedimos un socorro, os demandamos una 
limosna...... Estaréis suspensos, sin duda ninguna, y que
rréis que os expliquemos el motivo de nuestra súplica.

¡Sabed, amadísimos hijos, que el monasterio de religiosas 
carmelitas descalzas, que existe en nuestra ciudad de Ibn- 
vra, se hulla act ualmente en peligro de lina ruina completa: 
muros del convento, techumbres de los claustros, celdas de 
las religiosas, todo está en peligro, todo amenaza ruina,
todo, acaso muy pronto, vendrá ni suelo!.....

¿tillé haremos? ¿Dejaremos que ese monasterio Recon
vierta en ruinas?...... ¿Miraremos con indiferencia que esa
san ta  ensa, derrumbándose, poco a  poco, no tarde en que
dar reducida a  escombros?...... La voz de la  oración cesará,
el canto de las alabanzas divinas callará; el apacible sonido
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de la  campo na, que, en medio del silencio de la  noche, solía 
resonar, convocando a  los vírgenes del Señor a  la  bendita 
labor de la  oración en común, de la  plegaria nocturna, que.
dará  para  siempre ¡nuda:...... Jas monjas se verán obligada«
a  salir líe su monasterio arruinado, .y n  em igrar a  otras 
partes, buscando adonde volver a  esconderse o tra  vez lejos
del mundo...... Ibarreños, ¿las dejaréis irse?......  ¿Las veréis,
indiferentes, salir de vuestra ciudad, p o ra  an d ar peregri
nando lejos, en busca de un asilo, donde term inar en silencio 
su vida consagrada toda a  Dios?......

Ese monasterio es de veras pobre; y, si se arruinare, no 
podrá ser reconstruido con recursos propios, porque no los 
tiene: "¡o lo reedifícala caridad pública, o queda arruinado
para siempre!!......  ¡Arruinado para  siempre!!......  ¡Y ése es
un monasterio dedicado n la honra de la Santísima Vir
gen!...... y ésa es una comunidad religiosu, cuyo instituto
tiene por fin especial el servicio a  la  Iteina de los Angeles!...

La compasión de nuestros imbnbureños se mantiene he
lada: su corazón se luí hecho indiferente, su mano es ahora
apretada p ara  la limosna......  el convento se derrum ba, las
monjas emigran......  el templo se viene al suelo!......  ¡Santa
iglesia del (’armen!......  ¿Quién os sa lva rá  de vuestra  rui
na?..... ¡Dentro de vuestros muros benditos hemos solido
congregarnos, p a ra  o ra r a  la Madre de Misericordia por 
nuestros queridos difuntos!

Nuestra Señora del Carmen es la  consoladora especial 
de lns almas del Purgatorio: Ella d a  refrigerio a  las penas; 
Ella manda a b rirla s  ¡alertas de esa san ta  cárcel; Ella las 
saca de allí, y lns introduce en la paz perpetua y e n  el des
canso eterno......  Y este templo ¿dejaremos que se cierre, que
se arruine?......

En nuestra ciudad de Ibnrra hemos fundado y  organi
zado una Jun ta, compuesta de cuatro  caballeros distingui
dos, honorables, dignos de toda nuestra confianza, y  les 
hemos dado el encargo especial de recoger y  colectar limos
nas para la obra urgente de la  reparación del monasterio 
del Carmen: todo el que quisiere cooperar n  esta, obra puede 
entenderse con los miembros de la 'Ju n ta .

«f* cFe be tr ic o ,
Obispo de llmrrii,

Cotacachi, 2 de Noviembre de 1905.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



INSTRUCCIONES PASTORALES 
AL CLERO
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PRIMERA INSTRUCCION PASTORAL

A LOS SACERDOTES DE SU DIÓCESIS 
ACERCA DE LA PREDICACIÓN

Venerables Herminios y  timados Hijos 
en Nuestio Señor:

*
I

Esta es la primera instrucción, que os dirijo por escrito, 
y en ella no haré o tra cosa sino repetir lo que en las exhor
taciones, que os he hecho de palabra, os lie enseñado mu
chas veces.

Me habéis escuchado con atención, y  me habéis obedecido 
dócilmente: habéis aceptado con gusto mis instrucciones, 
las habéis puesto en práctica, y ahora os veo, Henos de celo 
por la gloria divina, aparejados n cumplir esmeradamente
con vuestros deberes.

Venerables Hermanos, queridos Hijos: Dios Nuestro Se
ñor os bendiga: sois mis cooperadores en el arduo minis
terio pastoral, .v me consuelo observando cuán animados 
estáis de puras intenciones para traba jar por el bien sobre
natural de las almas.

Vosotros mismos, Venerables Párrocos, os habéis con
vocado unos a  otros, os habéis invitado mutuamente y ha
béis celebrado juntas, para discurrir sobre el modo de cum
plir mejor con vuestros deberes: os habéis asociado, en 
congregaciones fraternales, para ayudaros los uuos a  los 
otros e n 'la  santa obra de dar misiones y ejercicios espiri
tuales en vuestras parroquias, y habéis acudido a  mí, pro
testándome que no queréis emprender ni llevar a  cabo obra 
alguna, sino con mi aprobación y beneplácito, y bajo mi 
dirección y dependencia.

Me habéis pedido que apruebe vuestra obra, y os doy
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mi aprobación: habéis solicitarlo, con empeño, mis consejos, 
y  debo aconsejaros. ¿Que instrucciones os comunicaré?......

La obra de la predicación de la divina pa lab ra  es obra 
difícil; y se engaña miserablemente quien piensa que predicar 
es cosa fácil y que no cuesta trabajo. Predicar es una cosa; 
hablar en voz a lta  en la iglesia, g r ita r  y m overlos brazos 
en el pulpito es o tra , muy distin ta: quiero que vosotros 
prediquéis; anhelo que, cuando habléis desde el pulpito, seáis 
predicadores.

Sin preparación, sin mucha preparación, sin buena pre
paración, sin constante preparación, vuestros sermones no 
han de ser buenos. Guardaos de subir ni pulpito  sin prt 
paredón; aunque tengáis mucha ciencia, aunque poseáis 
suma facilidad para  hablar en público, aunque hayáis  predi
cado muchísimas veces, no silbáis jam ás ni púlpito sin pre
pararos detenidamente. Vuestra predicación deseo quesea 
instructiva, porque los fieles necesitan instrucción: ¿cómo lo 
será, si no os preparáis de antem ano?’

La instrucción es necesario que sea sencillo, c lara y  me- 
tódica: además debe ser sólido. Vuestros oyentes lian de 
salir, después de oír vuestras pláticas, o tros de lo que en
traron: les habéis de dejar convencidos de lo que les digáis. 
Si el sermón es confuso, sin orden; si todo se reduce a  llueca 
palabrería y nada lúás, sería mejor que no predicarais

Distinguid bien Ins dos maneras de predicar, de que 
habla el Obispo Dupanloup, en su precioso libro sobre la 
Predicación popular: unos predican cortun populo: o tros 
predican ndpopnluni. Vosotros habéis do predicar al pue
blo, y  oh habéis de guardar diligentemente de predicar sólo 
delante del pueblo: esos sermones que se aprenden ile memo
ria, tomándolos ni acaso de los Sermonarios y  de las  Biblio
tecas de Predicadores,, sin considerar las circunstancias y 
las condiciones peculiares del auditorio  n quien so lm. de 
dirigir la palabra, son la predicación cormn populo: los 
fieles oyen y  se quedan indiferentes: el predicador no les ha 
tocado, ha hablado delante de ellos, pero no les lia luibla- 
do a  ellos. Muchos gritos, talvez mucha erudición, acaso 
mucha hojarasca. Las conquistus de Alejandro Magno, las 
proezas de Aníbal, las objeciones cien t í  Ocas con tra  la  Biblia, 
las peroratas contra los gobiernos europeos: ¿estarán bien
para  una aldea, para  los oyentes de nuestros pueblos?......
L a Vana palabrería casi siempre es efecto de la  ninguna 
preparación para  predicar.
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La instrucción que deis n los pueblos debe ser sólida. 
Estudiad a  fondo la doctrina católica en los buenos autores, 
y  no en libros superficiales, y  repartid al pueblo el alimento 
sano y  nutritivo de una instrucción sólida, expuesta con sen
cillez: guardaos de dar como dogma lo (pie no es dogma: 
cuidad de distinguir bien entrólas doctrinas de la Iglesia 
católica, y las disputas do los doctores católicos, las cuales 
nunca o casi nunca deben llevarse al pulpito. Dios os' libre 
de subir jamás al pulpito sin baberos preparado bien de 
antemano.

Evitad el reprender, con alusiones personales directas o 
indirectas: desde el pulpito, en los sermones, en las pláticas, 
n mulie habéis de reprender personalmente, a  nadie, jamás, 
nunca. Si reprendéis a alguien personalmente desde el pul
pito, cometéis un abuso y dais ocasión de escándalo: guar
daos de semejantes abusos; huid de semejantes escándalos: 
nunca los cometáis creyendo que lineéis bien, apoyados en 
el ejemplo de otros predicadores, por autorizados que sean. 
Esta advertencia no es mía: es precepto de San Francisco 
Javier, y  lo daba el Santo a  los jesuítas de la India Oriental: 
es precepto, que se baila consignado en las reglas, que San 
Ignacio de Loyola escribió paro los predicadores dé la  Com
pañía de Jesús. Escoged: ¿iréis errados practicando los 
consejos del gran Apóstol de Ins Indias y  del Japón? ¿Ten
dréis a  menos adoptar para  vuestra predicación las reglas 
que San Ignacio daba a  ios predicadores jesuítas?......(1)

II

Eti cuanto a  ln predicación sobre asuntos políticos, ya 
conocéis cuáles son las prescripciones, que he juzgado nece
sario establecer, como regla de disciplina eclesiástica en 
nuestra diócesis: lns lmbéis estado guardando puntualmen
te  y me basta rá  recordároslas.

¿Es lícito predicar sobre asuntos políticos?—Ilny asun
tos políticos, que no tienen relación ninguna ni con el dog
ma cristiano ni con ln moral católica ni con la  disciplina de

(1) Cartm< (1« San Francisco Javier, (l’n val. un latín.—Carta escrita 
en Coa al Padre Banco, en Marzo del.H íl, al enviarle a la mÍBión do 
Orimiz.— Tlicnaurrie Soejetutfo Jwni. Kogidae cimeionatnrmii. Regla 
duodécima.
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la  Iglesia: sobre esto s  asuntos no es lícito predicar, vele 
ellos no se debe t ra ta r  jnmils en el pulpito.

Ilnv  otros asuntos, en los eunles la  política está  esen
cialmente ligada con la  Religión: sobre estos asun tos liu.v 
obligación de predicar, es decir de instruir a  los fieles: pero 
se presentan entonces las cuestiones siguientes. ;.(¿nién debe 
predicar sobre esos asuntos? ¿Debe predicar el Obispo? 
; Deben predicar los Párrocos? ¿Deben predicar los demás 
sacerdotes de la diócesis? ¿Debe predicar solam ente el Obis
po? ¿Cómo debe predicar?—Ya veis que la cuestión es 
compleja.

Yo ni os prohíbo ahora, ni os lie prohibido jam ás, que 
prediquéis sobre política; solamente os he impuesto condi
ciones, para que vuestras pláticas acerca de asun tos políticos 
sean hechas con buen espíritu.—Cunado juzguéis, pues, que 
conviene para el bien espiritual de los fieles que se les ¡Medi
que sobre algún asunto político esencialmente ligado con la 
Religión, me habéis de m anifestar a  mí, por escrito, esa con
veniencia o esa necesidad, enunciando, con to d a  precisión, 
el punto acerca del cual juzgáis que se debe predicar; y  yo 
os concederé mi licencia., tambiéa po r escrito, después de 
pesar bien y considerar despacio vuestras razones.

Entonces vosotros cumpliréis la segunda condición, que 
es la de escribir todo vuestro sermón, íntegro, desde el prin
cipio hasta el fin: me mandaréis a  mí el m anuscrito; yo  lo 
leeré, y lo predicaréis.

De este modo me constará que predicáis la  san a  doc
trina eutólicn, .v os podré defender y  to m ar de mi cuenta 
vuestra cniisti, encaso deque seáis acusados: en ese cuso, 
vuestra defensa estará hecha de antem ano.

Predicar sobre política os muy difícil, porque, para  
eso, es indispensable conocer o fondo la Teología, dogm á
tica, la Teología moral, el Derecho público eclesiástico, la 
Apologética católica y las (-¡encina políticas profanas: de 
ahí la  necesidad de no improvisar minen estos sermones, y 
de escribirlos con diligencia.

¿Os parecen duras estas condiciones? ¿Talvez, vo os exijo 
demasiado?—León décimo tercio, en su Encíeliea »S'sijih'iiti/ie 
christinww, en que explica los deberes de los católicos como 
miembros de la sociedad civil, advierte que. pnrn cumplirlos 
bien, es necesaria una virtud especial, que el Papa llama, 
aprudencia polítican, la  cual consiste, segiiironseiin. Su Suu- 
tidnd. en la  obedienein dócil y en el sometimiento al consejo
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y dirección del propio Obispo, en los asuntos político-reli
giosos. Obedecedme, como me habéis estado obedeciendo 
hasta ahora: vuestro Obispo os bendióe. — El que sigue 
fielmente las enseñanzas del Vicario de Jesucristo, no va 
errado jamás.

He aquí las palabras textuales del Papa: Así como es 
necesaria la unión cJe los Obispos con la Santa Sede en el 
desempeño de sus deberes episcopales; así con viene también 
que tanto los clérigos como los legos vivan y  obren muy en
armonía con sus Obispos...... Nadie debe erigirse en juez de
los Obispos, añade el Papa, porque Nuestro Señor Jesucris
to  confió ese oficio a sólo aquel a  quien dió la supremacía 
sobre los corderos y  las o vejas.

El clero francés, y principalmente los insignes Prelados 
que tuvo Francia a mediados de este siglo, bien pueden ser 
seguidos como modelos de cordura y de prudencia, por los 
eclesiásticos americanos: pues los consejos, que tantas ve
ces habéis recibido de mí, son cánones disciplinares de mu
chos obispados en la culta y civilizada Francia. • El Concilio 
provincial de París, celebrado en 1SJ9, en su Capítulo dé
cimo, Título tercero, se expresa así: Todo el mundo sabe 
cuánto importa a la salvación de las almas, que los ecle
siásticos se mantengan extremamente vigilantes para 
guardar en punto a negocios políticos una conducta propia 
de su carácter sacerdotal y  del fin de su ministerio. Citan 
los Padres del Concilio la Eucíclica Sollicitudo Ecclesiarum 
de Gregorio décimo sexto sobre la actitud de la Silla Apos
tólica respecto de los asuntos políticos, que no tienen rela
ción con los intereses sobrenaturales de las almas, y conti
núan: Guiados por este mismo espíritu, y  siguiendo las 
huellas de la Iglesia, exhortamos vivamente a todos los sa
cerdotes y  sobro todo a los que desempeñan las funciones 
del santo ministerio, que so mantengan sabiamente alejados 
de ¡os diversos partidos políticos,y que no abandonen jamás 
el cuidado de ¡as almas, sean cuales fueren las dificultades 
de los tiempos y  las revoluciones políticas.

Dispensadores de los misterios de Dios, guardémonos de 
enredarnos en los negocios del siglo, a fin de que el minis
terio espiritual ni encuentre obstáculos ni sea calumniado. 
Qno ninguno de nosotros mezcle en ¡a predicación de la 
divina palabra asuntos políticos. Así se expresa el Con
cilio de París.

En el mismo ano, se congregó en Rennes un Concilio pro-
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vincinl de todos los Prelados de la provincia eclesiástica de 
Toüi's; y, en el número tercero del Decreto vigésimo tercero, 
se leen estas notables palabras, dirigidas a  los escritores ca
tólicos y principalmente a  los eclesiásticos, que quieren tra 
ta r  de asuntos políticos: Cuanta m ayor vivacidad haya en 
las disensiones políticas del momento, m ayor debe ser tam 
bién la circunspección de ¡os que descendieren a semejante 
palenque. Los eclesiásticos, sobre todo, no deben olvidar 
nunca, que semejantes discusiones son m uy  peligrosas, y  
casi siempre incompatibles con ¡as funciones sagradas del 
ministerio espiritual (1). Ya veis cómo mis consejos no son 
fruto de mi propia cosecha, sino lecciones dadas por insignes 
Prelados a  sus sacerdotes, y cánones disciplinares de la 
iglesia de Francia, una dé las  más célebres del orbe católico. 
Os lie citado estos documentos p a ra  m ayor ilustración 
vuestra.

En el pulpito evitad hablar de vosotros mismos; en el 
pulpito las lisonjas son sacrilegios y  profanaciones de la 
cátedra del Espíritu Santo. La predicación no consiente ni 
lo uno ni lo otro.

III

Venerables Hermanos, ¿queréis predicar bien? ¿Lo que
réis de veras?—¡Pues, abrnsnos en el fuego san to  del celo por 
la salvación de las nlnms; consumios en ansias de d a r  gloria 
a-Dios! ¿Robéis quién acierta a  predicar mejor?—El que
am a más u Jesucristo!...... Las predilecciones do Jesucristo
son las predilecciones de los que am an de corazón a  Jesu
cristo: y, ¿quiénes eran los predilectos de Jesucristo , sino 
los pecadores? P o rn m o rd e  los pecadores, el Verbo Divino 
descendió del cíelo a  la  tierra y  se hizo hombre: recordad 
esa gran palabra suya: No he venido n, buscar a  los justos 
sino a los pecadores. Non veni roen re ju s to s  sed peana’ 
tores (2). Buscad vosotros también a los pecadores: si 
están en tinieblas, dadles luz: si el e rror los tiene cautivos,

(1) Víase el Dicduiinrio do Derecho Canónico, de Concita, aumentado 
por Wugncr.—(Tomo primero, 181)4). En frmicís.—Pnlnbrn: ¿Umuíos j io l f -  
ticoN .— SótQ R ii (pie las disposidones sobre la conduetn del clero en punto al 
ejercido del santo ministerio, fueron dadas por Concilios provinciales y 
jio por Cámaros Legislativas.

{2 ) Evangelio de San Lucas, cap. GV, ver,
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desatadlos, ensenándoles la verdad. ¿Xo os acordáis de esa 
o tra  palabra de Jesucristo: Los sanos no necesitan de mé
dico sino los enfermos? Non egcnt qui snni uujit medico, 
t¡ed qui nmle habent.

¿Cómo desempeñaréis bien vuestro ministerio de la pre
dicación, si no tenéis caridad? Por ventura, ¿linv varias 
clases de redención? ¿Cuánto dió Nuestro Señor Jesucristo 
por el alma de un católico? El alma del que no es católico, 
¿no es redimida? ¿Valdrá menos que la de un católico? De
lante del sacerdote no debe haber distinción de almns, por 
que todas tienen el mismo precio, la  sangre divina de Jesu
cristo, derramada generosamente por todas.

Para  concluir, os repetiré que el mejor medio para con
ducir de nuevo al redil da la Iglesia católica las ovejas ex
traviadas, es la caridad, la mansedumbre, la misericordia: 
no confundáis nunca al error con las almas, que sean presa 
de él: con el error no es posible la tolerancia ni menos la 
condescendencia: para  con los que están cautivos del error, 
un sacerdote debe rebosar en caridad, porque el camino que 
conduce derecho a la verdad es el que abre la caridad, y en 
el cual la misma caridad sirve de guía.

En 1028, escribiendo desde Beauvais a  un sacerdote, 
que residía en París, le decía San Vicente de Paul: «Dios se lia 
dignado servirse de uu miserable como yo para la  con
versión de tres herejes, desde que salí de esa ciudad; pero 
debo confesar, que la  mansedumbre, la humildad y la pa
ciencia en el tra to  con estos pobres extraviados, son como 
el alma ríe este bien». Venerables Hermanos y queridos 
Hijos, si deseáis tener el espíritu de los santos, seguid las 
máximas de los santos.

Sobre el método, que conviene observar para  combatir 
los errores modernos, os daremos una instrucción especial.

lb a rra , 30 de Abril de 1897.

•J* peder-ico,
Obispo dk I haiuia

íW
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SEGUNDA INSTRUCCION PASTORAL

AL CLERO DE SU DIÓCESIS 

SOBRE EL CULTO DE LA SAGRADA EUCARISTÍA

Al Reverendo Señor Deán, a los Venerables Señores 
Canónigos, a los Venerables Párrocos, a tocios los demás 

Sacerdotes seculares y  a  todos Jos religiosos 
de nuestro Obispado:

Salud, paz y  bendición en Nuestro Señor Jesucristo. 

Venerables Sacerdotes y  m uy  am ados Hijos:

I

Hace algún tiempo os dirigí mi prim era Instrucción Pas
toral, hablándoos acerca de la m anera ' cómo habíais de 
cumplir el arduo ministerio de la predicación, si queríais que 
vuestra pulabra fuera verdaderam ente palabra evangélica. 
Habéis aceptado c.on buena voluntad mis indicaciones, y  no 
puedo menos de veros, complacido, cuan fervorosos os mos
trá is por la gloria divina, y cuán dóciles a  la  vox de vuestro 
Obispo. Vuestro fervor y vuestra docilidad endulzan algún 
tan to  la am argura, en que se halla sum ergida mi alm a, a 
consecuencia de las calamidades, conque la  Providencia Di
vina ha permitido que sea ni presente atribulado.

Ahora os voy a hablar acerca de un asun to , del cual ya  
me habéis estado oyendo hab lar todos los días, desde (pie 
vine a  esta diócesis, del cual me estaréis oyendo hab lar, 
h asta  que la  muerte selle mis labios p a ra  siempre; y cuando 
ya  estos labios míos estuvieren mudos para  siempre, toda
vía continuaré hablándoos, mientras la  im prenta  continúe 
prestando vida duradera a  mis palabras. L a  escritura cen
tuplica la palabra humana, y la im prenta en cierto modo la
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eterniza; y por medio de la  imprenta continúan linblundo 
los muertos con las generaciones de los hombres que se re
nuevan sobre la faz de la tierra. Pues, cuando yo estuviere 
durmiendo ya el sueño de la muerte en la oscuridad del se
pulcro, todavía he de hablar con vosotros sobre la  adorable 
Eucaristía: cada vez (pie [jungáis los ojos en este papel, no 
os diré una sola pnlubrn. ni mi silencio será roto; pero las 
calladas páginas de este escrito os volverán a  repetir las 
palabras de vuestro Obispo ya difunto. Y ¿qué os dirán 
entonces? ¿Acerca de qué volveré yo aun después de muerto 
a  hablar con vosotros? ¡Con vosotros, mis sacerdotes, so
bre algunos de los cuales mis manos lian hecho descender el 
Espíritu Santo! ¡Con vosotros, mis sacerdotes, a algunos 
de loa cuales yo les he trasmitido la  tremenda potestad de 
consograr y de ofrecer el Cuerpo y la Sangre de Jesucristo!... 
Cuando de nuevo tornéis a pasar la vista por este papel, 
¿de qué os hablará, o tra vez vuestro Obispo muerto? ¿De 
qué os volverá a  hablar desde el sepulcro, sino délo que le 
habéis estado oyendo hablar todos los días?

A vosotros, sacerdotes, ¿de qué conviene hablaros? A 
vosotros, los hombres de la Eucaristía, ¿de qué se os debe 
hablar sino de la Eucaristía? Os protesto que yo soy hom
bre de fe: creo con fe inquebrantable en los dogmas y en los 
misterios de nuestra santa Religión, y no sólo confieso el 
dogma del destino providencial del linaje humano sobre la 
tierra, sin» que me lleno de consuelo, considerando que los 
individuos como individuos y las naciones como naciones 
están en las manos bondmlosns del Altísimo, es decir de 
nuestro Padre, que está en los cielos. Por esto, yo os he 
exhortado siempren que, para el mejoramiento d é la  socie
dad, empleéis de preferencia la oración y todos los demás 
medios sobrenat urales.

Mucho, demasiado, nos preocupamos por las cosas tem
porales; y, cunado discurrimos acerca de la manera de reme
diar los males presentes, todo se nos va en excogitar arbi
trios temporales, olvidándonos casi por completo, de los 
poderosos recursos sobrenaturales. La falta de envidad, 
por ejemplo, no se suple con el aumento de odio de unos con
tra  otros, ni los niales que causa la  desmoralización de las 
costumbres públicas se reparan dando rienda suelta a  to 
das las pasiones, con pretexto de celo por el bien general. 
No extrañaréis, pues, que yo insista en aconsejar que bus-
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qnemos el remedio para  los males que padecen los pueblos 
en los auxilios sobrenaturales de la  Beligión.

Uno de esos auxilios es la  E ucaristía , el m ás eficaz de to 
dos, el más poderoso de todos, el principal entre todos: sea
mos nosotros, los eclesiásticos, lo que debemos ser para  con 
la Eucaristía, y todo esta rá  cam biado, todo  se transfer- 
m ará maravillosamente: disminuirán los vicios, prosperarán 
las virtudes, las pasiones dom inarán menos y  Dios reinará 
sobre los pueblos. Dios Nuestro Señor es bondadosísimo, 
la  bondad por esencia, y en el adorable Sacram ento de la 
Eucaristía lia constituido la fuente de la  g rac ia  y  salvación, 
tan to  para los individuos como parados pueblos. L a Euca- 
ristía  es la  razón de ser, la  causa, el m otivo y  la  explicación 
de la  existencia del sacerdocio en el m undo. Suprimid la 
Eucaristía, y  nosotros, los sacerdotes, estarem os sin motivo 
en el mundo: q u itad la  Eucaristía, y  n uestra  existencia en 
el mundo no tendrá explicación. Seamos, pues, nosotros 
los sacerdotes lo que debemos ser p a ra  con la  Eucaristía, y 
el mundo se renovará maravillosamente.

No quiero discurrir ahora  sobre la  pureza de conciencia 
con que conviene que celebremos el Divino Sacrificio, ni so- 
bre la integridad con que debemos vivir, p a ra  participar 
dignamente de tan admirable Sacram ento: deseo hablaros 
ahora únicamente de un asunto práctico, en el cual se h a  de 
manifestar nuestra fe en la S an ta  Eucaristía. La fe en la 
presencia real de Jesucristo en la  Eucaristía  se d a  a  cono
cer exterionnente en el culto que tribu tam os al Sacramento: 
observad cómo se trib u ta  el culto exterior ni Sacram ento, y 
deduciréis el grado de fe, así del pueblo como del sacerdote.

II

Muy a  menudo nos excusamos con la  pobreza, alegando 
que los pueblos son muy pobres, que los proventos parro
quiales son muy escasos y  que, por eso, el culto del »Santísimo 
»Sacramento está  descuidado. Ilay  pobreza, ciertamente; 
y, aún onado, que la  pobreza es doble: pobreza de bienes de 
fortuna y pobreza de fe, y esta  segunda es siempre mayor 
que la primera. Pobres de bienes temporales, más pobres 
de fe.

Bien os consta cuánto estam os traba jando  p a ra  a rran 
car algunos abusos efe las prácticas deyotqs de nuestros
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pueblos: el año pasado prohibimos todas las procesiones 
de la Semana Santa, fundándonos para ello en los informes 
prolijos, que acerca de la  manera de hacerlas recibimos de 
eclesiásticos ilustrados y  celosos de la gloria divina; y os 
acordaréis que os aconsejamos que os valgáis de esa ocasión 
para  hacerles a  los fieles caer en la  cuenta de la contra
dicción que había en su conducta piadosa, pues se mos
traban tan fervorosos en las procesiones del Viernes Santo, 
y  tan indiferentes en la del Corpus: contradicción que es 
una prueba patente de su fe y del estado de nletargumiento 

'en que la tienen. ¡Tanta devoción exterior ante el sepulcro 
de Nuestro Señor Jesucristo, y tan ta  indiferencia respecto 
de la persona misma de Jesucristo, el cual está vivo y glo
rioso en el Sacramento! Digo sepulcro de Jesucristo, refi
riéndome ni simulacro de madera, que con ese nombre 
sacan en la procesión del Viernes Santo.

Los pueblos tieuen en vosotros los sacerdotes un espejo 
de conducta, en que se suelen estar mirando: si queréis, pues, 
que los pueblos se reformen, comenzad por darles buenos 
ejemplos de fe, y  veréis cómo la fe revive/

Ejemplos de fe les habéis de d a r en todo: en el cuidado 
de las hostias y del vino para  la celebración de la Misa: en 
el aseo y  decencia de paramentos sagrados; en la limpieza y 
adorno del templo, en la conservación de la lámpara que 
arde delante del a ltar: en el esmero con que habéis de aten
der al tabernáculo en que está reservado el Sacramento, y 
en la  reverencia profunda con que habéis de tra ta r  el Sacra
mento, siempre que lo expongáis a  la adoración de los Heles, 
o lo distribuyáis en la sagrada Comunión, o lo llevéis como 
Viático a  los moribundos. En rodos estos actos lian de res
plandecer vuestra devoción, vuestro recogimiento, vuestra 
reverencia: de tal manera os habéis de conducir entonces, 
que todos cuantos estuvieren presentes no puedan menos de 
quedar santamente edificados y conmovidos: evitad la pre
cipitación, las palabras innecesarias y  el hablar en voz a lta. 
En vuestro aspecto exterior, en vuestras miradas, en vues
tros movimientos se lia de ver que estáis absorbidos por la 
santidad de vuestro ministerio.

III

Descendamos a  t ra ta r  de algunas menudencias, que con
viene considerar en la práctica. He dicho menudencius, y

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



debo corregir esto expresión, porque, tratándose de la Euca
ristía, no hay ni puede haber cosa alguna que sea pequeño,.

Las hostias deben prepararse con el m ayor esmero p0. 
sible: en la  harina lia  de haber aseo, en la fabricación, lin,. 
pieza; y  p ara  guardarlas se h a  de tener dispuesto de ante
mano un lugar decente y pulcro. Comunidades religiosas 
ha  habido que cuidaban h asta  de la  semilla del trigo  y del 
agua para form ar la  masa, y en todo empleaban una devo
ta  prolijidad, cantando salmos m ientras e staban  fabricando 
lus hostias: lió consintáis que las hostias sean manoseadas 
con desaseo, ni que se arroje sobre ellas aliento, so pretexto 
de enderezarlas. El encargado de hacer las hostias  debiera 
ser siempre una persona notoriam ente virtuosa.

Muy solícitos debéis ser en punto a  las  hostias, pero 
mayor debe ser todavía vuestra solicitud respecto del vino, 
porque, si éste no fuere vino verdadero, no h a b rá  consa- 
graciún y, por consiguiente, ni sacrificio. Se me hiela la 
sangre en las venas de sólo im aginar que no h aya  sacrificio: 
los males que nos afligen, ¿no tendrán, acaso, ese origen? 
¡Ah! ¡quién podrá calcular los resultados funestos de la  falta
de un solo sacrificio!.....Ya en nuestras conferencias morales
del Clero se ha tra tad o  de este asunto , y se han tom ado pre
cauciones para  tener siempre en cuanto ni vino una m ateria 
válida para el Sacramento. Os recomiendo queseáis muy 
diligentes en poner por obra los arb itrios, que se lian exco
gitado en la conferencia del Clero, aquí en Ibarru.

¿Qué, os diré de los ornam entos sagrados? ¿Cómo os 
ponderaré Indiligencia que debéis em plear p a ra  que sean 
limpios, aseados, decentes? ¡Cuánto me aflige ver los orna
mentos viejos, las albas sucias, los manteles desgreñados!.....
Si yendo yo a  vuestras cusas me recibierais con desdén, ine 
tra ta ra is  con desvío, ¿no iiuiriuurni'íuu los fieles? ¿P or qué 
sólo Jesucristo no ha  de merecer atención ninguna, por par
te  de los sacerdotes? El puoblo, viendo que las cosas del 
culto divino son mirarlas con descuido po r nosotros los ecle
siásticos padece escándalo, siente (pie so le a p ag a  la fe y se 
le am ortigua el fervor. ¡Lo mejor, lo m ás precioso, debe em
plearse en todo lo que se relaciona inm ediatam ente con el 
culto de la  Divina Eucaristía: oro, p la ta , seda, lino, pie*
dras preciosas!......  Si en la  tierra  tuviéram os los mortales
algo mus precioso que la p la ta  y  el oro y la  serla y  los dia
mantes, eso deberíamos emplearen el culto de la  Eucaristía. 
¿Tendrá la  tierra algo que sea digno de Jesucristo?......
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¿Qué os diré, sacerdotes míos, acerca de la reverencia, de 
la  humildad, de la devoción con que deseo que tratéis a 
Jesucristo en el Sacramento? ¡Cómo quisiera que llevarais 
al,altar las disposiciones con que se han acercado los santos! 
¿Quién tuviera, para  con la  adorable Eucaristía, la  reveren
cia, la suma, la profunda reverencia, que la Virgen Inma
culada tuvo en el tra to  con el Niño-Dios recién nacido?

. Cuando os. pongáis delante del Sacramento, vigilad so
bre vosotros mismos y estad en guardia para prevenir el 
más insignificante de vuestros movimientos: los ojos bajos, 
el semblante modesto, los pasos graves, el andar compuesto: 
las inclinaciones profundas, con la frente en el polvo y las 
rodillas en la  tierra.

Las incensaciones, pausadas, y de modo que se note 
cuán penetrados estáis en ese momento de la majestad de 
Dios. Guando cantéis la oración, en vuestra voz se ha de 
advertir que entendéis lo que estáis cantando, y  que vuestra 
alm a no se lia quedado indiferente a  la suavidad de la unción 
sobrenatural de las oraciones, antífonas e himnos del oficio 
litúrgico del Santísimo Sacramento. En todo, os ruego que 
deis a  conocer vuestra fe.

A fin de que en el culto que tributam os al Santísimo Sa
cramento se guarden escrupulosamente todas las prescrip
ciones de los sagrados Ritos, he mandudo imprimir el infor
me del Señor l)r. Don Francisco Paredes Icaza, Maestro de 
Ceremonias de esta Santa Iglesia Catedral, acerca de la ma
nera cómo se lia de hacer la exposición del Santísimo Sacra
mento, y os encargo que leáis y pongáis en práctica todo 
cuanto en el expresado informe se advierte.

Respecto délas exposiciones del Santísimo Sacramento, 
he juzgado determinar lo siguiente.

Los jueves, por la tarde,en las parroquias donde hubiere 
copiosa población se hará  la exposición privada, es decir la 
menos solemne, con el copón, y  se cantará el Trisagio del Sa
grado Corazón de Jesús.

Todos los domingos, en todns las parroquias, por la 
tarde, se hará  la exposición pública o solemne con la custo
dia u ostensorio, y se cantará el Trisagio dé la  Santísima 
Trinidad.

Tanto el jueves como el domingo,la distribución religiosa 
se practicará rezando una parte del Rosario con las Leta
nías lauretanas de la Santísima Virgen, y leyendo en algún 
libro devoto una lección espiritual, sobre la cual se meditará
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unos quince minutos durante la exposición del »Santísimo 
Sacramento.

En vez de la estación mayor, se rezará siempre, en cas- 
tellano, antes de la reserva la letanía del Santísim o Nombre 
de Jesús.

Muy conveniente sería que los domingos, en vez de ltt 
lección espiritual, hubiera sermón o plática.

Los jueves por la  m añana se can tará  una Misa a l San
tísimo Sacramento en todas las parroquias, donde se ha
llare establecida tan  san ta  costumbre.

Asimismo, en las parroquias donde fuere posible celebrar 
el Jubileo de las Cuarenta H oras, deseo que se celebre, y 
exhorto y  ruego que se practique con la  m ayor devoción 
posible.

Para la  exposición y  Jubileo en cualquiera o tro  día 
de los enumerados aquí, advierto que se pida prim ero licen
cia por escrito. No se haga ninguna exposición, sin previa 
licencia.

Para la fiesta y  procesión del Corpus daré  oportuna
mente un reglamento.

Los jueves y los domingos habéis de concluir la  exposi
ción dando al pueblo la bendición con el Santísim o Sa
cramento.

Venerables Párrocos, bendecid a  los fieles con el Santí- 
simo Sacramento; os lo mando y  os lo ruego encarecida
mente, pues tengo ta n ta  fe en estas bendiciones, que de ellas 
me prometo una lluvia copiosa de g racias espirituales para  
mi pobre diócesis, y  espero no sólo gracias sobrenaturales 
sino beneficios temporales. Bendecid a l pueblo con el San
tísimo Sacramento: alzad en a lto  la  H ostia S an ta , alzadla, 
Venerables Sacerdotes; del Cuerpo virginal de Jesucristo 
irradiarán influencias santificadoras sobre los fieles, dad la 
bendición con el Santísimo Sacramento, dad la  ni pueblo, 
que el Señor redimió con su sangre.

Ibam t, lo  de Enero de 1808.

F ed erico ,
Ornare de I darua.
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CAUTA A SU VICARIO GENERAL

SOBRE EL DEBER DEL CLERO Y LOS CATÓLICOS 
KN LA EMERGENCIA DE UNA INVASIÓN COLOMBIANA (1)

Sr. Dr. D. Alejandro Pasquel, Canónigo Doctoral y 
Vicario General de la Diócesis de Ibarra.

Presente.
Señor Vicario General:

Antes de ausentarme de esta ciudud, quiero recomendar 
a  US., una vez más, la regla de conducta que he trazado a 
nuestro Clero en las presentes circunstancias.

Nuestros sacerdotes se han de mantener muy por encima 
de todo partido político, no se lian deenrolar en ninguno, sea 
el que fuore, ni han dehacer jamás los intereses de la Religión 
solidarios de los de un partido político, llámese éste como se 
llamare. Cooperar, de un modo o de otro, a la invasión 
colombiana, sería un crimen de leáa Patria; y  nosotros los 
eclesiásticos no debemos nunca sacriñcar la Patiin, para 
salvar la Religión: el patriotismo es virtud cristiana y, por 
lo mismo, muy propia de sacerdotes. La invasión colom
biana no contribuirá de ningún modo al bien de la Religión: 
y, aunque contribuyera, no nos sería lícito cooperar a ella, 
pues no se han de hacer males para que rengan bienes; y ya 
he dicho que la cooperación a  la invasión colombiana es uu 
crimen de lesa Patria. Deploro la guerra civil de Colombia, 
y condeno todo cuanto contribuya a  quebrantar la estricta 
neutralidad que se debe guardar entre el Ecuador y  Co
lombia.

Nuestros sacerdotes han de trabnjar por la paz; y yo, 
como Prelado, les impongo el deber de trabnjar porque la 
tranquilidad pública no se perturbe: amemos la paz y pro
curemos que reino la puz. La guerra es un ilngelo divino, 
y  la  Iglesia nos manda considerarlo como tal.

Bien preveo que, por este mi modo de pensar, he de ser 
calificado de hereje, de impío, de apóstata; y espero que de

(1) El t i t u lo  os n u e s tr o , p o r q u e  e s te  fmnoBO d o c u m e n to  no llevó otro 
que el de C n r t n : lo roproducimoa conforme se transcribió en el B o le t ín  E c l e -  

b í A s t ic o  [año de 1000, n .l  ¿Y. E .
1-1
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esta carta  se arm arán conio de una prueba irrefragable los 
que me condenan como liberal y enemigo de la  causa de 
Dios; pero no mudnré nunca de paiccei.

En mi Diócesis soy yo tan Obispo, como lo es cualquiera 
otro Obispo católico en la suya; y  no son mis fieles los qlle 
me lian de dirigir a  mí, sino yo soy quien les lia  de aconsejar 
y  dirigir o ellos. Si les parece que estoy errado, acudan al 
Papa, denuncien mi conducta y  acósenme: la  S an ta  Sede 
fallará. En todo lo que a tañe a  los intereses de la Heligión 
yo soy el director y el maestro para  mis diocesanos: yo con. 
deno las revoluciones y tengo a  la  guerra  civil como el inu- 
yor de los males sociales. llanta ahora he sobrellevado con 
paciencia, en el unís profundo silencio, las calumnias, los 
ultrajes de los que no aciertan a encontrar m ás arbitrio que 
la revolución ,v la guerra civil, jmra defender, como ellos 
dicen, la Religión: ahora protesto con tra  mis calumniadores, 
y exijo de mis sacerdotes la  obediencia y  el sometimiento a 
,1a dirección de su Prelado.

Dios Nuestro Señor guarde a  US.

•í* F ed erico ,
OniBPO DI3 I d a iu u .

Ibarra, 31 de mayo de 1900.

SEGUNDA CARTA A SU VICARIO GENERAL

SOBRE EL MISMO OBJETO

y
Rvmo. Sr. Dr. D. Alejandro Pasquol, Canónigo Doctoral 

Vicario General de la Diócesis de Ibarrn.
I barra .

Rvmo. Señor:
Me consta, de lina m anera evidente, que en nuestra  Dió

cesis circulan con profusión ejemplares de las  hojas sueltas 
y délos follétos que se han escrito y  publicado con tra  mí 
en Quito, en Riobamba, nn P iura y  en P asto , con motivo 
de la Carta dirigida a  US. recordándole, an tes de ausentarme 
de esa ciudad, la norma de conducta que yo habín trazado  a  
mis sacerdotes en las presentes circunstancias, y encargándole 
que la hiciera observar puntualmente. Bien previstas tenía 
yo las contradicciones, y con áninip sereno esperaba los a ta 
ques; no obstante, como las expresadas publicaciones pu
dieran causar daño a  los fieles induciéndoles en error, le es-
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cribo a  US. la  presente, y le doy facultad paru que la pu
blique por !n prensa, si juzgare que así conviene para el bien 
espiritual de nuestros diocesanos.

El Excmo. y  Rvmo. Señor Doctor I). Pedro Gaspari, Dele
gado Apostólico y Enviado Extraordinario de Su Santidad, 
me escribió de Lima, con fecha del 27 del mes de Junio pró* 
ximo pasado, diciéndome que, por su parte, aprobaba la 
regla de conducta que yo había trazado a  mis sacerdotes: 
apruebo, me dice, hi prohibición de toda cooperación a la 
Jn rasión colombiana y  a  todo movimiento revolucionario.— 
Aunque yo no le remití mi Carta, el Excmo. y Rvmo. Señor 
Delegado asegura que la lia leído, publicada en los perió
dicos de Guayaquil.

Xo era inesperada para mí la resolución del Excmo. y 
Rvmo. Señor Delegado Apustólico; pues, por comunicaciones 
anteriores que reposan en el archivo de esa Curia eclesiás
tica, conocía muy bien la nmnera de pensar de Su Excelencia 
Reverendísima en punto a  la conducta que debía guar
dar el Clero en las circunstancias actuales: US. tiene tam 
bién conocimiento de esus comunicaciones, porque se las he 
mostrado a  US. y US. las ha leído. Le consta a  US. que el 
Excmo. Señor Delegado, en una deesas cartas dirigidas a  

•mí, hablaba de la necesidad deque nuestro Clero trabajara 
por la conservación dé la  paz y de la tranquilidad pública 
en nuestro país.

Juntam ente con ésta le remito, en su original, otro do
cumento, cuya lectura le pondrá de manifiesto la mente del 
Padre Santo y su anhelo porque en el Ecuador nosotros los 
eclesiásticos seamos ejemplar de respeto a  la autoridad y 
defensores de la paz.

Ya sabe también US. con cuánta energía reprobó Su 
Santidad la revolución del diez de Abril de 1895, y no igno
ra  las indicueiones que, por orden de’ Su Santidad, me fue
ron hechas en Roma el uño de 1884-, cuando estuve en la 
Ciudad Eterna: me precio de aceptar como preceptos for
males hasta  las inerns indicaciones Hechas por el Vicario 
de Cristo, Muchas veces me lo lmn oído repetir US. y otros 
eclesiásticos.

Xo han menester de largus disertaciones teológicas para 
convencerse nuestros sacerdotes, de que la revolución es ilí
cita a  los católicos, pues les basta  recordar lo que todos lian 
leído y estudiado en el P. Gury, cuyo Compendio de Teolo
gía Moral les ha servido de texto para sus cursos escolares
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y p ara  bus exámenes. Explicando el P. Gury el Cuorto p re. 
cepto del Decálogo propone la  cuestión siguiente: Au Jiceat 
aliquando non obedive auctoritati temporali, et ¡in Jiceat 
aliquando rebellarc? El segundo extremo de esta  cuestión 
lo resuelve diciendo terminantemente: Nunqaam oninino 
Jicituni est rebellare. (1)

Inculquemos, pues, a  los fieles el respeto a  la  autoridad 
enseñémosles que el único caso en que es lícito y  obligatorio 
desobedecer a  las autoridades constituidas, es cuando éstas 
mandan algo contrario a  la  ley divina o a  los preceptos de 
la  Iglesia, y  condenemos la  revolución y  lu guerra  civil. No 
cesen los Párrocos de advertir a  los fieles, que la  cooperación 
a  la invasión colombiana es un crimen reprobado por la 
sana moral cristiana. Amemos la  paz, prediquemos la  paz 
y, si fuere necesario, sacrifiquémonos generosam ente por la 
conservación de la paz.
• Dios sabe cuán vivamente deseo que exclusivamente las 

máximas evangélicas reinen y dominen en la  sociedad, y que 
todos, gobernantes y  gobernados, bagam os de ellas la  regla 
invariable de nuestra conducta, así en la  vida privada como 
en la  vida pública.

Las revoluciones son desastrosas en todo  sentido, y  las 
guerras civiles arruinan la  moral de los pueblos: basta, 
pues, la sana razón pa ra  convencernos de que es preferible 
un gobierno establecido, sea el que fuere, a  la  m ás lisonjera 
de las revoluciones.

T rabajar por la  paz es, como decía Su Santidad León 
décimo tercio en la carta  que dirigió a  la Reina de los Países 
Bajos, el 29 de Mayo del año próximo pasado, servir a Jn 
causa sagrada déla civilización cristiana.

Dios Nuestro Señor guarde a  US.

♦f* F e d e r i c o ,
Omero db I dakua.

Quito, 31 de Julio de 1900.

(1) Edición de Itoma, con ilotas do Ballerini, año do 1877. Imprenta 
la  Propaganda. Tomo primero, página 308.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



TERCERA INSTRUCCION AL CLERO

SOBRE SU ACTITUD RESPECTO DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS (1).

I

Doa instrucciones particu lares os hemos dirigido a  voso
tro s  de un m odo especial, Venerables Sacerdotes: en la  pri
m era os dim os reglas p a ra  el acertado  desempeño del mi
nisterio  de la  predicación; en la  segunda os inculcamos el 
esmero y  la  reverencia, con que hab íais  de celebrar en vues
tr a s  parroqu ias la  exposición solemne del Santísim o S acra
mento: ah o ra , en e s ta  tercera instrucción, vam os a  hab la r
os acerca de la  regla de conducta que habéis de g u a rd a r 
en los asu n to s  políticos de nuestro  país.

E sta  regla de conducta y a  todos la  conocéis; y  no so la
mente ln conocéis, sino que la  practicáis, dando  ejemplo de 
obediencia y  de acatam ien to  a l a s  disposiciones de vuestro 
Prelado.

Siempre os he hecho d istinguir con cuidado la  P o lítica , 
de los p a r tid o s  p o lí tic o s  y , sobre todo, del jierso im lisino) y  
no hny  uno solo de voso tro s  que no tenga acerca de esto 
ideas m uy c laras y  muy exactas: así, n inguno de vosotros 
confunde la  Política con los p artidos  políticos, ni menos cou 
el personalism o. T odos sabéis muy bien que, p a ra  nosotros, 
los eclesiásticos, no puede haber m ás que una  so la  política 
buena, y  ésa es la  que es tá  en conformidad con las doctrinas 
del Evangelio, según las lm enseñado e in terpretado la  
S a n ta  Sede.

( 1 )  E l  fo lle to  o r ig in a l l l e v a  on l a  a n t e p o r ta d a  e s to  t í tu lo : C u e s t io n e s  
P a l p i t a n t e s .— N ú m e r o  p r im e r o .~ l ) p  ln  a c t i t u d  d e l  C loro r e s p e c to  d o  lo s  
p a r t i d o s  p o l í t i c o s .  E u  la  p o r t a d a  se lee: T e n cern Instrucción q u e  e l  
Jím o.y Itvmo. Señor Dr. Don Federico G o n z iU e z  Suárez, Obispo de 
Ibnrrn, d i r i g e  n los sacerdotes de s u  Diócesis. (N . E .)
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Siguiendo las enseñanzas de ln misma S an ta  Sede, sos. 
tenéis decididamente que nunca se lia de lincee ln ennsn. de 
la  Iglesia cntólien solidaria de los intereses temporales de 
ningún partido político, sen éste el que fuere y llámese cuino 
se llamare.

Todos vosotros dc.se/1is vivam ente que en el Epimdor, 
tan agitado siempre por trasto rnos políticos y  revoluciones 
sangrientas, la Iglesia católica se nianteng'a incólume, y sen 
siquiera Ella la única institución «pie se conserve en pie, 
cuando todo en torno suyo caiga ni suelo y so convierta en 
ruinas; y , para  esto, obrando con sum a discreción; no o« 
habéis enrolado lm sta ahora, y espero que no os enrolaréis 
nunca en ningún partido  político.

Dentro de los límites de la  misma doctrina  católica es 
muy posible que existan en una República partidos políticos 
diversos; y  así los hombres de nn bando político no han de 
condenar a  los de otro bando político, teniéndolos como 
enemigos del Catolicismo, solam ente porque p a ra  el desem
peño de los cargos públicos pretieran a  unos ciudadanos en 
vez de otros. El sacerdote, levantándose sobre todo  parti
do político, h ad e  exhortar a  todos a  la  caridad, dando 
ejemplo de ella n todos; el sacerdote, conservándose muy 
por encima de t odo partido político, hn. de predicar a  todos, 
sin excepción, la  verdad católica: el sacerdote hn de ser guía 
de los extraviados, pura  conducirlos ni cam ino recto: el 
sacerdote a  los que tuvieren la felicidad «le m archar por 
el sendero derecho ha. de procurar inspirarles sentimientos 
de caridad para con los que yerran: deber del sacerdote es 
extinguir el odio y  encender en todos los corazones el amor, 
fraterno,—Nuestros vestidos deben es ta r siempre oliendo 
a  incienso y no a  sangre, Venerables Sacerdotes: olor de 
incienso es fragancia de caridad; lmsta. el soldado, aunque 
seo impío, se horroriza do llevar su uniforme m anchado en 
sangre; y in  espada nunca brilla mejor, que cuando está 
limpia de sangre. Nosotros los sacerdotes trascendam os a 
incienso: ¡fragancia de incienso es fragancia del sant uario!

No debe, pues, el sacerdote católico enrolarse en partidos 
políticos, sean éstos los que fueren y llámense como se lla
maren: comete aun falta muy trascendental el sacerdote ca
tólico, cuando hace la causa sagrada de la  Iglesia en la Re
pública necesariamente solidaria de los intereses temporales 
de un partido político: e sta  falta será m ucho más grave, si, 
por una aberración funesta, llegare ei sacerdote ni extrpino
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de sostener que la  causa de la Iglesia, causa santísima, 
depende indispensablemente del éxito feliz de una revolución 
contra los gobiernos constituidos.—Tan nuevas lian pare
cido en el Ecuador estas doctrinas, que muchísimos se han 
escandalizado de ellas, y no lian vacilado en condenarlas 
inexorablemente como heterodojus: para muellísimas per
sonas, que hacen gran alarde de celo por la defensa de los 
intereses católicos eti el Ecuador, yo, el Obispo de Ibarra, y 
vosotros, los sacerdotes de la Diócesis de Ibarra, que nos 
hemos impuesto como un deber ineludible de nuestro estado 
mantenernos muy por encima de todos los partidos políti
cos, y no hacer a  la Iglesia solidaria de ningún partido po
lítico, somos impíos y lmsta blasfemos, y so nos ha denun
ciado a  los fieles, en són de lástima, como víctimas estúpidas 
de las Sociedades Secretas y Logias francmasónicas.

Sin embargo, Venerables Sacerdotes, bien sabéis todos 
vosotros, que la reglade conducta que yo os he trazado no es 
nueva ni inventada por mí: es máxima muy aco tada y  pues
ta  en práctica por los Obispos y por los Sacerdotes de 
Francia.—En el mes de Septiembre de 1849, (es decir ya 
lince medio siglo), se congregaron en París, para celebrar 
Concilio provincial, los Obispos de la Provincia eclesiástica, 
parisiense, presididos por Monseñor Sibour, Prelado tan 
docto como piadoso.

¿Cuál íué la principal ocupación de los Padres del Con
cilio? ¿Qué asunto llamó más la atención dé lo s Prelados? 
—El asunto, en cuyo estudio se ocuparon de preferencia los 
Obispos del Concilio de París, filé la regla de conducta que 
Imbínn de trazar ul Clero en los asuntos políticos; y, des
pués de serins y maduras reflexiones, expidieron un decreto,1 
por el cunI prescribieron a  los sacerdotes que no se enro
lasen nunca en partidos políticos, porque, según lo había 
inculcado expresamente la Santa Sede, la causa de la Iglesia 
no debía sor solidaria (le los intereses de ningún partido.

Transcribiré aquí el Decreto del Concilio Provincial de 
París: dice así:

D E  C U ETO

.SOBRE LA CONDUCTA QUE DEIJE UCARDAR EL CLERO EN 
LOS ASUNTOS POLÍTICOS

«Todoel mumlo B ftbo  cuánto importa para la salvación délas 
almas, que los eclesiásticos estén siempre extronindamento atentos .
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n observar, en los asuntos políticos, una conducta que correspon
da a su carácter sacerdotal y  al fin ó® ministerio. El espíritu 
qne dirige a  In Iglesiu en medio de los cambios tan  frecuentes en 
las cosas humanas, claramente está indicado en la. constitución 
Sollicitudo Ecclesiarum , expedida por el P apa  Gregorio dócil,l0 
sexto, do feliz recordución, el 5 de Agosto de 18d 1: en ella, el Sumo 
Pontífice afirmo terminantemente que, en medio de las revoluciones 
de los imperios y  do las naciones, la  Sede Apostólica no so deja 
arrebatar por el espíritu de partido; antes, buscando tínicamente 
lo que dice relación con Jesucristo, no tiene delante de los ojos 
como fin tínico de sus designios, sino lo que más fácilmente pueda 
conducir a los pueblos a  la felicidad temporal y a  la  eterno, sin 
que nunca, por ninguna consideración humano, abandone la  causa 
de la Iglesia.

Guindos por este misino espíritu, y  caminando por las huellas 
de la Iglesia, Nos exhortamos vivamente a  todos los sacerdotes y 
principalmente o los que desempeñan las funciones del santo  minis
terio, que BE MANTENGAN SABIAMENTE ALEJADOS DE LOS DIVER808
partidos, y que por Ins revoluciones políticas no so dejen nunca 
distraer del cuidado de las almas.

Somos dispensadores de los misterios de Dios, guardémonos, 
pues, de enredarnos en los negocios del siglo, pura no a traer sobre 
nosotros censuras ni suscitar obstáculos a  nuestro divino minis
terio. Ninguno de n osotros h a  do m ezclar nunca n a d a  de política  
en la predicación de In pnlnbra divina. Admitamos, sin distinción, 
a la pnrt-icipaeióu de losSitcrnmentosa todos los que se presentaren, 
senn cuales fueren sus opiniones políticas, con ta l que no sean 
opuestas a  lne doctrinas de la Iglesia católica y  tengan deseo y 
voluntad de vivir bien. El sacerdote, hombre do Dios, lia desabor 
que él se debe a todos; y, como un padre para  con sus hijos, ha 
de mostrarse a  todos lleno de bondnd y de dulzura. Por lo demás, 
en los casos difíciles que se puedan presentar, los sacerdotes y  prin
cipalmente los que tienen cura de almas, pidan a  su Obispo la regla 
de conducta que han de observar o cumplan ln que el Obispo les 
hnbiero trazado yn».

lince, pues, medio siglo a  qne el Clero de F rancia, en su 
conducta respecto de nBuntos políticos, g u a rd a  una  regla 
de prudencia, muy digna de ser imitada.

Los Obispos de Francia, reunidos en Concilio provincial 
en París, ln ciudad más cuita del inundo, ¿no sabrían  lo 
que hacían, al imponer al Clero francés la  regla de conducta 
que ocabo de transcribir? Nosotros, acá, en este lejuno 
rincón de los Andes americanos, ¿conoceremos mejor que 
los Prelados de Francia las necesidades de la  Iglesia y  la 
manera de remediarlas? ¿Les negaremos celo? ¿Los ten*
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tiremos como ignorantes? ¿Seremos, acaso, tan presuntuo
sos que nos creamos con derecho para condenarlos?

Las disposiciones del Concilio de París fueron examina
das en Roma por la  Sagrada Congregación, intérprete del 
Concilio de Trente, y  merecieron la aprobación de Pío nono.
La Sagrada Congregación ¿se equivocaría, acaso?...... El
Papa ¿no pararía mientes en lo que aprobaba? Nosotros, 
desde aquí, a  los cincuenta años, ¿habremos sido los descu
bridores del engnño?...... Estas son cosas no sólo absurdas,
sino hasta ridículos.

Monseñor de Sibour, para publicar el Decreto del Con
cilio, dirigió al Clero de su diócesis una Pastoral, de la  que 
copiaré ahora solamente algunos párrafos, por no ser po
sible reproducirla íntegra. Oigamos discurrir a'M onseñor 
de Sibour acerca de In conducta que debe guardar el Clero 
en los asuntos políticos.

«La Iglesia de Jesucristo, dice, no ha sido establecida en favor 
«de este o de aquel gobierno. ¿Dígasenos si no a  cuál de los gobier-
• nos, con exclusión do todos los demás, Im sido unida o como in- 
«feudada la Iglesia por su Divino Fundador?

«La Iglesia respeta a  lodos los gobiernos, que encuentra estn- 
■ Mecidos, aun n aquellos que lian surgido de las revoluciones,
• sin exigirles cuenta ni de su origen ni de su derecho con tal que 
«ellos cumplan su deber; y  deber de todo gobierno es establecer 
«o conservar el orden, hacer ejecutar lo justo en los pueblos y cui-
• dar de qup reine en ellos la paz...... En el cumplimiento do esta
• primera condición de la existencia do los Poderes humanos, so 
< fundan el respeto y la obediencia que les son debidos.

• Ahora bien, ln Iglesia se personifica cu el sacerdote. Nosotros, 
i ministros de Dios, no debemos tener acepción de personas en el 
«ejercicio de nuestras funciones sagradas, y hemos de nmiiKostar- 
«tíos consagrados de mi modo iguala tollos nuestros semejantes, 
« siempre dispuestos a  sacrificar basta nuestra propia vida por cada
• uno de ellos, sin distinción de opiniones ni de partidos políticos, 
«haciéndonos todo pura todos, como lo quiere el gran Apóstol, a 
« fin de ganarles a todos pura Jesucristo, si fuero posible».

Ya veis, Venerables Sacerdotes, que mi doctrina no ha 
sido sino una repetición incesante de estas tan evangélicas 
enseñanzas: continuaré transcribiendo otro de los mas 
im portantes párrafos do la  Pastoral.

«Mae, para esto, amadísimos cooperadores nuestros, es necesa-
• rifimente preciso que, en nuestra conducta pura con los fieles, iiob.
• otroBnos m anténganlos ex traños a  sus opiniones políticas y  asus
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i partidos políticos, sen» cuales fuesen nuestras convicciones y nues- 
,trn s  simpatías. El sacerdote que, en su vid a  social, en sus relaciona 
«oficiales y  cuotidianas con el mundo, so mezclara en las contiendas 
i apasionadas de Inpolitien; sobro todo, el sacerdote, qneon el cumplí, 
«miento délos deberes desu santo ministerio, y  particularmente en la 
«predicación de la piilábradivinn, olvidándose del respeto debido a  la 
«cátedra sagrada, la transform ara en utm especie de tribuna, ose 
«permitiera en ella solamente alusiones más o menos directas n los 
«negocios políticos o n los que toman parte en ellos, ese sacerdote, 
«de luego a  luego, habría comprometido su eurrteter de sacerdote, 
«v, coi” su carácter de sacerdote, los intereses augustos d é la  reli- 
«gión; ese sacerdote, condenando por sí mismo a esterilidad su fe 
«y su celo, liaría de antemano infructuosas todas las labores de eu 
«ministerio, a  lo menos para con aquellos, cuyos sentimientos hu- 
«biese herido con sus demostraciones de espíritu de partido, demos
traciones todavía más culpables que intempestivas, demostmeio- 
«nes verdaderamente erhninules as ía  los ojos de Dios como a. los 
«ojos de los hombres».

Os ruego,' Venerables Sacerdotes, que os detengáis un 
momento y  reflexionéis sobre estos palabras. ¡Qué dignas 
de ponderación!...... Parecen adrede escritas p a ra  el Ecua
dor y no para  Frnncin.

Signmos; lo que voy a  transcribir no podía ser más 
oportuno, ni más filosófico, ni más atinado.

«¿Tendremos necesidad de insistir en loque acabamos de decir? 
«Mas, vosotros lo sabéis muy bien, queridísimos cooperadores mies* 
«tros, anda lmy tan  exclusivo ni nuil tan  tiránico como la  opinión 
«en materia de política. M uya menudo los hombres sacrifican su 
• fortuna, su tranquilidad, _hu reposo, su pnz, y  b as ta  el bienestar 
«do su familia, antes que su opinión política. En la  opinión poli- 
«tica y en el espíritu departido, que olla engendra, lmy algo que 
«fascina, que ofusca, que ciega; lmy algo, que domina, que subyuga, 
«que tiraniza. De muy buena gana parda mimos a  o tros que ton- 
«gnn una religión opuesta n la que nosotros profosnmns, que sigan 
«una moral más suave o más severa que la nuestra, que abracen un 
«sistemado filosofía contrario al nuestro; pero no consentimos fá- 
«cilmento que sostengan o defiendan o tro  partido político. Ahora 
«se tolera todo, nuu lo que es menos tolerable; solamente no ro 
«tolera lo que es más necesario tolerar, a  saber: la  diversidad o la 
« oposición de sentimientos en una cosa, tan oscura y tan variable 
«como la política, en la  cuul las pasiones y los intereses desempeñan 
«un tan grao papel.

«Loque, por desgracio, es muy cierto (puesto estamos viendo 
«con nuestros propios ojos), os que la adhesión obstinada a u n  
«partido político divido la sociedad en divorsoB campos euemigos,
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«siempre en armas, siempre prontos a lleg ara  lus nimios: una ox- 
«ponencia fatal atestigua, que* dol choque violento y repetido sin 
«cesar, de las opiniones contrarias brota un fuego ardiente, que 
■ intiman las pasiones, excita las tuasas populares y arma unos 
«contra otros a  Iris hijos de una misma Patria común: y  este fuego 
'  ¡nyl ¿quién de nosotros lo lm olvidado? ha causado en Francia los 
«males de la guerra civil, con la cual nosotros muchas veces hemos 
«espantado ni mundo».

Preguntaré yo ahora: loqueen 1<S.">0 decía el Metropo
litano de París, hablando de ia gran Nación Francesa, ¿no 
parece escrito para deserihrir. de propósito, el estado actual 
d é la  República del Ecuador? ¿Qué decía el insigne Arzo
bispo Sibmir respecto d é la  conducta del Clero para con los 
diversos partidos políticos? Oigámosle: continúa discu
rriendo osí:

«Ahora, pues: si ln política ch 1¡i que en nuestros días divide más
• a los hombres, si la política los puncen condición de considerar co- 
«moenemigos a todos los que disienten ose apartan de olios en 
«esta materia, ¿cómo estimarán a  los sacerdotes, cuando los vean 
«enrolados entre sus adversarios? ¿Cómo los podrán amar? ¿Cómo 
«podrán tener confianza en ellos? Y ¿qué bien liarán estos sncer- 
«dotes? ¿En qué vendrá a parar su ministerio, sin la confianza, sin
* lu estimación, sin el afecto de los fieles? Luego, comprendámoslo 
«bien, amadísíinqs cooperadores nuestros; nosotros faltaríamos n 
t todo cuanto la prudencia y el buen éxito «le nuestro ministerio 
«exigen de nosotros, y seríamos infieles a  Píos, a la  Iglesia y a 
«nuestra misión da paz, si tomáramos parte pulas luchas de la 
« política humana (1).»

Estas palabras son muy dignas de ser meditadas: el sa
cerdote enmlado en un partido político causa daños irrepa
rables a  la Iglesia de Dios. Si nosotros los sacerdotes ama
mos de veras n la Iglesia, conservémonos muy alejados do 
todos los partidos políticos, y no descendamos nunca a  la 
arena ensangrentada donde Incitan los bandos políticos, que 
hoy' dividen el Ecuador. Bien se habrá advertido yu, que

(1) Tanto el Decreto «leí Concillo Provincial de 1’arfn como la extensa 
y admirable Pautara! de Monseñor Sibour pyeden verse en la revista Fran
cesa titulada L 'e n u c if r n e n u m t  v n t h o ü q a o .—Primer aña.—París.—1851.— 
Los párrafos transcritos en esta Instrucción los he traducido del francés al 
castellano.—Los franceses suplen distinguir entre el Mandamiento y la Pas
toral: ésta va dirigida a todos los Heles, aquél Bolamente a loa eclslásticoa, 
El de Monseñor de Sibour es propia mente un Mandamiento.
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el Concilio de París habla solamente de partidos políticos, 
y  no dice una palabra siquiera acerca de la  actitud  del 
Clero en las revoluciones y  en los guerras civiles: ¿cómo 
se explicará el silencio del Concilio sobre un punto  de tan ta  
importancia? Pura nosotros es muy fácil la  explicación 
de ese silencio: los Padres del Concilio de París no imagU 
nnron siquiera que fuese posible que un sacerdote tom ara 
parte en revoluciones ni menos en guerras civiles: eso lo 
tuvieron como moralmente imposible, y  así g uardaron  silen
cio, juzgando que era innecesario t r a ta r  de ese punto.

La política, como sistema de moral aplicado al gobierno 
de los pueblos, es una cosa: el partido  político o tra ; la re
volución, o tra  muy distinta, y la guerra civil, casi siempre 
un crimen.

Voy a  reproducir aquí las palabras con que los Prelados 
franceses exhortaban a  su Clero a  m antenerse firme en la 
observancia de la  disciplina establecida p o r el Concilio de 
París.

«Sed, LES DECÍAN (EN UNA CIRCULAR PASADA A TODOS LOS PARROCOS) 
«nliora más que uuiicu hombres de caridad, no os mezcléis en cosa 
«ninguna que pueda irritar los ánimos o dividirlos: no os hagáis 
«instrumentos de nudie: no os olvidéis que, innñnnn, seréis pns- 
«tures tanto de los vencedores como do los vencidos: no os olvidéis 
«tampoco de que tenéis una patria, a  la cual debéis am ar con toda 
«vupstra almo, y  a  la  cual debéis servir según vuestra conciencia: 
«tened presente, que hay circunstancias, serias y solemnes, en las 
«cunles se comete una culpa descuidando los deberes civiles. No; 
«no consultáis que se siga repitiendo que la  roligión sofoca el pn- 
«triotismo: que el sacerdocio Unco u los eclesiásticos indiferentes 
«para con los iutereses de la  Patria, y  qno el Clero mira con indiíe- 
«reueiu.el porvenir do la Nación. No seáis hombres de ningún pur- 
«tido; sed hombres de vuestra conciencia. L a Iglesia ha permitido 
«siempro vender hasta los vasos sngrados, para contribuir con ol 
«precio de ellos a nlivinr y  a  libertar a  los hombres. Caridad, dig
n id ad : lie ahí los deberes del Cloro en el ejercicio do rub derechos 
«de ciudadano [1].»

Me complazco en c itar la autoridad de Preladus france
ses, porque Francia es, sin disputa, una gran  nación: F ran 
cia es, acaso, la nación más culta y  más ilustrada de Euro-

(1) Estas palabras están traducidas directamente del italiano: las cita 
Del-Vecchio en sus anotaciones a la Teología Moral de Scavinl. [Libro pri- 
mero -Traíado tercero.-AnotacIdn (H). En el volmneu primero de la 
edición do Milán.—Aflo de 1 N«2.]
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Pa » y 011 Clero, digno de ser tomado como modelo del Clero 
católico en países incipientes como el nuestro, pues los ejem
plos los hemos de tom ar de los que son mejores que nos
otros y más adelantados en civilización. Francia es aho
ra, además, una nación republicana, y su Gobierno se ha 
manifestado, sin rebozo, hostil a  lus instituciones católicas: 
los Obispos franceses ¿no conocerán en qué consiste el libe
ralismo? Y ¿dónde nació el liberalismo sino en Francia? 
¿En cuyos escritos se aprende a  defender el Catolicismo con 
vigor, con tino, con firmeza, sino en los escritos de los in
signes Prelados de la  civilizada Francia?......

En Francia hay partidos políticos de índole religiosa 
muy diversa; ¿con cuál de esos partidos se ha identificado 
el Cloro francés? ¿De los intereses políticos de cuál de esos 
partidos ha hecho solidaria la  causa de la Iglesia?—A estas 
preguntas no seré yo quien responda, sino uno de los más 
ilustres Obispos de Francia, Monseñor Freppel, tan benemé
rito de la causa católica en estos últimos tiempos.

En la  alocución, que el Obispo de Angers dirigió ol 
Clero de su diócesis, el día primero de Enero de 188^, se 
expresó de esta manera:-

*No ea por demás repetirlo ahora, porque lo que yo repito «bo
ira  es la pura verdad; no hay en el inundo un Clero consagrado 
«más exclusivamente ni cumplimiento de los deberes de su minis- 
«terio, que el Clero do Francia. Nuestros sacerdotes, en el ejercicio 
«do su ministerio, no solamente se prohíben n sí mismos toda dis- 
<elisión sobro política, sino que, aun fuera délas funciones de 
csu ministerio, guardan a  todos las consideraciones que ntodoB son 
• debidas, sea cualquiera el partido a  que pertenezcan, y  practican 
«pitra con todos los deberes de la justicia y do la  caridad. Tono 
«temo que nadie me desmienta, sTaseguro que ol Clero angovino en 
«particular* se ha distinguido siempre por su sabiduría y por su 
«moderación.

«Mas, no por esto pretendemos nosotros abdicar, iiuludablemeu- 
«te, ninguno do nuestros derechos. La educación do la juventud es 
«una cuestión, de la cual no podemos desinteresarnos; y, cuando 
«en alguna parto la ío do loe niños corre uu peligro serio, nosotros 
«tenemos el deber do levantar la voz, para protestar bien alto. 
«Así sucede con muchas otras cuestiones del mismo género. Mas, 
«entre estos reclamos, necesarios y. legítimos, y la rebelión, deque 
«se nos acusa, contra el orden de cosas establecido nctimlmen- 
i te en Francia, hay una distancia, que el Clero ni siquiera 
«sobaimagÜlado traspasar jamás. Eaus acusaciones do rebellón, 

lanzadas contra el Clero, (que so me permita la expresión), no son
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«sino fantasmas, que surgen de cerebros desorganizados, porque 
«la verdad es que, en nuestros corazones, dos afectos dominan a 
«todos los demás: el sentimiento religioso ,v el sentimiento patrió
tico. Nosotros, los sacerdotes, confundimos n la Iglesia y  a  la 
«Francia en-un solo y misino amor, y nunca sacrificaremos los in- 
«tereses de la una y do la otra ni n miras personales ni a conaide- 
«ración ninguna de partido. Porque, sin ser indiferentes ni muelio 
«menos a un orden de cosas, en que el hecho prevalece sobre el de- 
trecho, nosotros los sacerdotes, no somos hombres de partido, 
«sino hombres de doctrina y de principios. Tul es la herencia de 
«fidelidad y de honor, que nos lian legado nuestros predecesores, 
«ni través do quince siglos de historia: guardando esta actitud, 
«elevndny firmo,serena y resuelta,es como obligaremos a  que hasta 
«nuestros misinos adversarios nos hagan justicia; y, sino alcun- 
«zumos mirla, habremos hecho siquiera de parte nuestra todo euun- 
«to nos era posible, pura impedir la separación de esas dos tan 
«grandes cosas, queso llaman Religión.y 1 Citrino (1 ).

¡Qué program a tan hermoso de conducta no encierran 
estas palabras del por mil títu los benemérito Obispo de
Angers!...... Felices Ins naciones, donde los Obispos pueden
hablar como Monseñor Freppel, sin tem or de ser desmen
tidos!...... Nosotros también, a  nuestro modo, hemos pro
curado defender los derechos de la Iglesia, conservándonos 
fieles al orden establecido actualm ente en el Ecuador, sin 
desconocer por eso los defectos de que ese orden adolece. 
Preferimos, decía Luis Veuillot, m anifestarnos respetuosos 
pa ra  con el Poder, a n tis  que mudos p a ra  con la Revolución.

La revolución (llágala quien la hiciere), conviene que 
nos encuentre a  nosotros, los sacerdotes, en nuestro puesto, 
en nuestro propio puesto, en el puesto que nos lia sido de
signado p a rio s  deberes que ups impone la  san tidad  de nues
tro  estado; y ese puesto no se halla entre los partidos políti
cos, sino fuera de ellos, en una región muy superior, región 
de independencia, de calma y de serenidad. L a revolución 
quisiera contar coa nosotros, enrolarnos entre sus huestes 
y  echarse a  ese golfo desangre ecuatoriana, que hinche la 
República de la  una a  la o tra  cordillera: las olas de ese golfo 
sangriento, formado por la  guerra civil, bien pudiera suce
der que llevarau, como a  puerto de salvación, a l solio pre
sidencial a u n ó  d é lo s  partidos contendientes; pero, para

(1) Obras do Monseñor Frojqiol, Obispo do Aligera. (Tomo nono, que 
esol sexto de las obras pastorales y  oratorias. París.—Año (lelHHG.) 
Un francís.
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gloria de la  Iglesia, no conviene que ella tenga parte ningu
na en semejante triunfo.

« |N o  p e r m i t a  Dios, d e c ía  o t r o  c é l e d r e  P r e l a d o  fr a n c é s , e l  
i Ca r d e n a l  P i e , C hispo d e  P o it ie h s , no p e r m i t a  Dios q u e  n o s o t r o s ,
* los sacerdotes, demos oídos a  los reclamos desacertados de aque
llos, a  quienes Ies parece que todo estaría salvado, si nosotros 
< consintiéramos en perdemos con ellos! ¿No lian llegado hasta el 
*■extremo de censurar como egoístas a los que, arribados a la playa 
«y teniendo en sus lítanosla última tabla de salvación, rehusnn 
«arrojarla y echarse ellos también con ella en el abismo, que hace 
«ya un siglo, va sorbiéndose todo? Si les diéramos crédito, todo 
«el lunl proviene de que a lu revolución le faltan todavía cómplices. 
«Hay personas honradas, que se calilican a sí mismas de modera - 
«das, las cuales se manifiestan no sólo violentas, sino hasta enfu- 
«recídas, ’cuando se toca este puuto; como empíricos, para quienes 
«la ponzoña revolucionaria no es veneno mortífero, sino porque la 
« bebida no se ha apurado todavía hasta las heces..... » [1]

¡Pobre República ecuatoriana!...... Nosotros, sus hijos,
no encontramos para curarla de sus males un remedio me

j o r  que la  revolución y la  guerra civil...... ¡Que agote, pues,
b asta  las heces l a  bebida salvadora!......

II

En cuanto a  nosotros, Venerables Sacerdotes, consolé
monos, reflexionando que nuestro modo de proceder en los 
nsuutos políticos del Ecuador está, conforme, no sólo con la 
conducta observada por el Clero y los Obispos de Francia, 
sino también con las disposiciones terininantes, que acaba 
do expedir el Concilio plennrio de la América latina.—Los 
decretos disciplinares de este Concilio fueron ya promulga
dos por la  Silla Apostólica, como consta de la Bula Jesu 
Christi Ecchwttut, expedida por Nuestro Santísimo Padre 
el Papa  León décimo tercio, el primero de Enero de este 
presente año: el Concilio-esté, pues, publicado, y es ya ley

(1) Obras de Monseñor Pie, OblBpo ilo Poitiers. [Toma séptimo.— 
P arís-A ñ o  de 1870-instrucción Pastoral pitra la Cuaresma de 18 <2 
Bobrc el odio u Dios, manifestado por el odio al Biicerdote].-LoH que abo
rrecen a los sacerdotes son, pues, los que procuran que nos mezclemos en 
las lucbiiB políticas.
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canónica, cuya observancia obliga a  todos los Prelados, 
a todos los ‘eclesiásticos y a todos los fieles de la Amfirica 
lutina.

Nosotros liemos condenado las revoluciones: el Concilio 
píen ario de la América la tina  recuerda el origen divino de 
la autoridad civil, y  am onesta a  los fieles a  obedecer por con
ciencia a  los Gobiernos constituidos, exhortándoles con las 
tan conocidas palabras del Apóstol, en su E pístola a los Ro. 
manos: la licencia de las revoluciones pugna, dice el Concilio, 
con la razón. Seditionum ¡icentiam cum ratione pugnare.

Nosotros hemos distinguido la  Política de la  Religión; 
el Concilio lince la  misma distinción. N osotros hemos sos
tenido que la Religión no se ha de hacer so lidaria de ningún 
partido político: el Concilio nm nda lo mismo.

• En los canónes relativos a  los escritores católicos se 
encuentrnn estas textuales palabras.— Número 736.—En 
cuanto a  la política, distingan ésta de la Religión: In re po
lítica, batir n Iteligione distingunnt; y , por esto, no conside
ren como si hubiesen casi aposta tado  de la fe católica aque
llos que pertenecieren a  un partido  político d istinto: atque 
iúcircoeos, qui diversas políticas partes sequuntnr, non ba
bea n t tnnqunm si a vntholico nomine prope desciverint; así, 
pues, no arrastren malamente los partidos políticos al au
gusto campo de la Religión: ntque itn  fantiones políticas in 
augustum Religionis campum pnipernm compellant. ( 1 )

Nosotros hemos enseñado que la política, como sistema 
de moral aplicado ni gobierno de los pueblos, no puede pres
cindir de la  Religión: una enseñanza idéntica encontramos 
en el Número 737 del Concilio.

Nosotros liemos prescrito a  nuestro Clero que se man
tenga alejado de partidos políticos: el Concilio prohíbe ni 
Clero hasta  el t r a ta r  de asuntos meramente profanos o 
políticos.

(1) Acta ot Decrotu Concilii Plennrli Anierícne iatlnne.—(Roma, en la 
Imprenta del Vaticano).—Los Padres del Concillo citan en apoyo de este 
canon tan trascendental la Encíclica Cum m ulta  do León décimo tercio, 
expedida el 8 de Diciembre de 1BHÜ, n los Obispos de España.—Citaré nqui 
las palabras del Papa en la reíerlda Encíclica: dicen así textualmente:— 
Se ha ile huir la equivocada opinión tío loa que mezclan y  como ¡t Ion ti tica u 
In Religión con algún partido político, Imstn el punto de tenor [toco monos 
t]uc por separados do! catolicismo a los que pertenecen n otro partido, listo, 
en verdad, es meter malamente los bandos en el augusto campo do la Re
ligión, querer romper la concordia frnlornn y  abrir la puerta a una funesta 
multitud do inconvenientes.
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Nosotros hemos prohibido a  nuestros sacerdotes que so 
enrolen en partidos políticos: la misma prohibición hace 
el Concilio.

Nosotros hemos ensoñado quela única intervención lícita 
para  el Clero en asuntos políticos es la de quien aconseja, 
advirtiendo a los fieles que el acto de elegir es acto moral, 
sujeto a  gravísimas responsabilidades para la conciencia: 
que esta clase de intervención de mero consejo puede ser en 
algún caso obligatoria para los Párrocos: que nunca se ha 
de t ra ta r  de asuntos políticos en la cátedra sagrada. Dis
posiciones idénticas han tenido a  bien expedir los Padres del 
Concilio.

ün  capítulo entero tiene el Concilio acerca de las cosas
que son prohibidas a  los Clérigos: ¿qué cosas son ésas?......
Lacodiciu, la inmoralidad, la  caza estrepitosa, el juego, la 
concurrencia a  los teatros, la  ingerencia en partidos polí
ticos: he aquí el cbnon disciplinario relativo a  este último 
punto.

« El Cloro absténgase prudentemente de aquellas cuestiones rela
tiv a s  n asuntos meramente políticos o seculares, acerca de los 
«cuales, dentro de los términos de la doctrina y de la ley cristiana,
« puede haber juicios diversos, y no so enrole en facciones civiles, a 
« fin de que no se tenga por sospechoso su santo ministerio, ni pa- 
«rexca que falta a 4li* deber la Religión santa, la cual debe coneer- 
«varee muy superior a  todns las cosas humanas y unir el corazón 
«do todos los ciudadanos con el vínculo de la mutua caridad y be
nevolencia. Guárdense, pues, diligentemente los sacerdotes do
• tratar o de disputaren público de estos asuntos, aef fuera de ln Igle- 
«sin como mayormente dentro de ella. Esto, empero, no so lia de 
«entender do modo que hoya de observarse absoluto silencio ncerca 
«de la.gravísima obligación, que pesa sodre los ciudadanos, do 
«procurar, en conciencia, siempre y en todas partes, aun en los 
«asuntos político», lo que, debilito do Dios, redundare en mayor
• bien, asi do la religión; como de ln república y de la patria; sino, de 
«modo quo el sacerdote, declarando la obligación en general, m> 
«manifieste intento do favorecer a un partido mds que a otro, a
• no ser que alguno fuese abiertamente adverso n la Religión (1)».

Do aquí se deduce, sin violencia, cuán esmerada debe ser

(1) Título octavo. De la vida y  honestidad do los clérigos.-[Capttulo 
quinto. Do las cohas quo son prohibidas para los clérigos. Da rebus Glo
ríete prohibida. Número «5« y  «57]. Tomo primero de las netas y decre
tos del Concilio.

T .  lo
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la  discreción de lo s  sacerdotes cuando se vean en el enso de 
aconsejar a  los fieles en punto a  elecciones; pues sólo en e9e 
caso admite el Concilio la  licitud de la  intervención del Clero 
en asuntos políticos. Entonces el Clero se ha  de abstener 
de pronunciar nombre alguno propio en la  cáted ra  sagrada; 
pero do este asunto volveré a  t r a ta r  de propósito  oportu
namente en o tra  instrucción.

Según el misino Concilio plenario am ericano, el Obispo 
es el único que tiene derecho para  t ra z a r  al Clero y a  sus 
diocesanos la regla de conducta, que han de g u q rd a r en to 
dos los asuntos políticos, en que se hallare comprometida 
religiosamente la  conciencia de los católicos: y a  S u ‘Santi» 
dad lo había enseñado terminantem ente en su Encíclica 
Sapientiae Chrístianae, en la cual explica los deberes que 
la  moral cristiana impone a  los católicos, considerados co
mo miembros de la  sociedad civil, y los Padres del Concilio 
no han hecho sino inculcar esta  verdad a  los fieles, valiéndo. 
se hasta  de las mismas palabras del Papa.—Yo, como Obis
po legítimo de Ibarra, usando de los sagrados derechos que 
tengo por serlo, he trazado a  mis sacerdotes la  regla de 
conducta que han do guardar en los asuntos políticos. ¿Será 
lícito impugnar esa regla? ¿Será lícito com batirla? ¿Será lí
cito condenarla?—Todo lo que tienda a  fom entar la  rebelión 
contra mi autoridad espiriritual, no puede menos de califi
carse de cismático; y será ta n to  mfis reprensible, según ad
vierte el Concilio plenario americano, esta  labo r cismática, 
cuanto, se hiciere con m ayor disimulo, con más encubiertas 
seducciones y  con más artificiosos rodeos.

Venerables Sacerdotes, yo soy vuestro Obispo legítimo 
y estoy en comunión con la  S an ta  Sede: permaneced adhe
ridos a  mí sinceramente, como lo habéis estado h a s ta  nho- 
ra: esas hojas sueltas y  esas o tra s  publicaciones, que con 
ta n ta  profusión circulan en nuestra Diócesis, confío en la 
misericordia divina, que no os lian do a r ra s tra r  al cisma. 
Sois buenos y os conservaréis obedientes.

No hay uno Bolo de vosotros, que no me h aya  oído reco
mendar con grande encarecimiento la  obra  de Teología Mo
ral escrita por Scavini, y principalmente lu edición de Milán, 
hecha en 1882, por las notas, ilustraciones y apéndices con 
que la lia enriquecido otro notable teólogo italiano , el Ca
nónigo Del Vecchio.—En el apéndice primero, cuyo títu lo  es 
Mónita waxim i momenti aú  Cleruin. (Advertencias de gran
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importancia para el Clero), se lee la siguiente, dirigida a  los 
Párrocos:

«El Párroco lio do huir dolos luchos políticas, sino  quiere di- 
«vid ir los ániinoH, posar por hombro de partido y comprometer su 
«ministerio. Dentro de la Iglesia eoinbntn el peendo y enseñóla 
«religión; fuero, do lo Iglesia predique lo caridad y guárdese de as- 
«pirnciones intempestivas; empero, donde quiera muéstrese repo- 
< sado, prudente, hombre del Evangelio, superior a  todoB los par- 
«tidos. Nuestro ministerio no ha menester de esas mótiles y  peli- 
«grosns publicidades.

«La conciencia de eclesiástico y el decoro de su carácter le prohi- 
«henal Párrocoatacar hostilmente al Gobierno del país en que vive; 
«por esto, sin aceptnr principios y  convicciones que no se fundan 
«en la  justicia, tiene, no obstante, obligación do respetar ol 
«Gobierno que rige on su país. El Párroco como pastor es, acaso, 
■ el único ciudadano que tiene derecho de mantenerse neutral en 
«medio de la lucha de los partidos, porque, ante todo, el Párroco 
«es ciudadano del reino eterno, padre común de los vencidos y de 
«los vencedores; y  de sus labios no han de salir sino palabras de 
«paz, do concordia, de fraternidad y de amor.

• El Párroco es ministro de una religión que sabe conservarse 
«bajo el cetro de los Césares, lmjo cigarro de los republicanos y 
«bajo la  bandera de tos constitucionales; por esto, la política del 
«Párroco es In política del cielo, adonde lia de conducir ios alnius 
«do todos, sea cualquiera tu  partido: la política del Párroco es la 
«política de Dios, para quien hade ganarlos corazones de todos: 
«la política del Párroco cala política de la religión, bajo cuyo es- 
«laudarte ella «cogen lodos los gobiernos. Mus, no por esto ha 
«de transigir con el error ni ha de hacer traición a  sus deberes: 
«P otius niorí qunm  foctlnri. Como fundamento de nuestro deber, 
• hemos tío dar la franca respuesta de los Apóstoles, tan llena de 
«dignidad. Non possnnms.

«Inflexibles a  las lisonjas, impávidos a  las amenazas, muramos 
«ai pie de nuestra bnndern, que es ¡n Cruz; pero con el auxilio di- 
«vino, no hagamos traición a  ella jamás [1]».

¿Qué os parecen estas máximas, Venerables Sacerdotes? 
¿No es cierto que estas máximas son las que yo os lie incul
cado a  vosotros y  lasque vosotros, con tan ta  docilidad y 
sumisión, habéis abrazado, para conformar con ellas vues-

(1) También están párrafos han nido traducldoB del italiano. Véase 
el volumen cunrto de la ya citada edición milnnesn de Scavinl. [Página ¿4.]
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t r o ,  c o n d u c ta ? .......  S egu id  s ie n d o  h o m b re s  del E v a n g e lio
predicadores de caridad, amigos de la paz y  pastores de los 
vencidosyde los vencedores: no os enroléis en ningún par. 
,tido, para  qne podáis enseñar libremente la verdad y  8eil 
medianeros de paz en medio de los pueblos.

Dios Nuestro Señor os bendiga.

• f  F e d e r i c o ,
ODiero de Ibarha. •

• Quito, 15 de Agosto de 1900.
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CARTA A SU VICARIO GENERAL

EXPLICADA POR EL MISMO AUTOR (1).

UNA PALABRA PREVIA

Esta carta  habla con todos los eclesiásticos do mi dió
cesis; pero no es exclusivamente sólo para ellos, sino para 
todos los fieles que sean sinceramente católicos: tengo la 
g ra ta  satisfacción de que todos mis eclesiásticos oyen mi 
voz con docilidad y  cumplen mis preceptos de cpnducta sin 
repugnancia alguna, a  pesar de las contradicciones, que la 
obediencia a  su legítimo Prelado les suscita de donde menos 
debían esperarlas.

En cuanto a  los fieles, declaro que me compadezco mu
cho de los que son rebeldes a lus enseñanzas de su Pastor, 
y  de corazón les perdono sú desobediencia y obstinación y 
las injurias y  o tras cosas, que se creen con derecho a  hacer 
contra mí, según ellos dicen, para defenderla Religión. Es
tán  engañados, y  ojalá Dios Nuestro Señor se digne tocar 
los corazones de ellos y  abrirles los ojos del alma, envián
doles su gracia sobrenatural. Al rebaño espiritual que el 
Señor me lia confiado deseo verlo unido y  concorde, median
te  la  cavidad cristiana y el am or fraterno, tan ineulcado'por 
el santo  Evangelio.

Pura que impere la  caridad, es necesario que todos los 
fieles obedezcan dócilmente la voz dé su Pastor, quien les 
habla en nombre do Dios y con la  autoridad que de Dios 
h a  recibido.

Quito, Julio do 1900.

•f» pcdeuico,
01)ISI*0 DE iDAUUA

(1) En la anteportada do oste importante folleto, Re leía:
Cuestiones Palpitantes.—Número Segundo.—1. Do in política y  del par- 

thin riamo,—U. Do ¡n guerra civil—III. De la invasión.—IV. Dola neutralidad 
in tern adorni I.— V. Do los n tn »/ ties persona fes.—La p or tada llevaba este título : 
Carta del lituo, y  limo. Sr. Dr. D. Federico González Suárez, Obispo do 
Ibarra, a en Vicario Genera!, explicada por el misino Antor.—General y 
mila brevemente ae  denominó en el público: Carta explicada.
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CARTA A BU VICARIO UEN’EUAU 

1

C A R T A

S e ñ o r  D o c t o r  D o n  A l e j a n d r o  P n s q n e l ;  C a n ó n i g o  

D o c t o r a l  y  V icn  r io  G e n e r a l  d é l a  D ió c e s i s  d e  I b n r r n .

Presente.
S e ñ o r  V ic a r io  G e n e r a l :

A n te s  d e  a u s e n t a r m e  d e  e s t a  c i u d a d ,  q u i e r o  r e c o 

m e n d a r  a  V . S . ,  u n a  v e z  m a s ,  l a  r e g l a  d e  c o n d u c t a  
q u e  h e  t r a z a d o  a  n u e s t r o  C le ro  e n  l a s  p r e s e n t e s  

c i r c u n s t a n c i a s .

N u e s t r o s  s a c e r d o t e s  s e  h a n  d e  m a n t e n e r  m u y  
p o r  e n c im a  d e  t o d o  p a r t i d o  p o l f t i c o . n o  s e l l a n  d e  
e n r o l a r e n  n i n g u n o ,  s e a  e l q u e  f u e r e ,  n i  h a n  d e  h a c e r  
j a m á s  lo s  i n t e r e s e s  d u  l a  R e l ig ió n  s o l i d a r i o s  d e  l o s  d e  
u u  p a r t i d o  p o l í t i c o ,  l l á m e s e  é s t e  c o m o  s e  l l a m a r e .

T re s  m á x im a s  im p o r ta n t ís im a s  lio r e c o r d a d o  c o n  e s ta s  
p a la b ra s  do m i c o r t a :  p r im e ra , q u e  lo s  s a c e r d o te s  se  lia n  do 
c o n s e rv a r  en u n a  reg ió n  m o ra l m u y  s u p e r io r  n  a q u e l la  e n  q u e  
v iv e n ,lu ch an  y  g u e rre a n  lo s  p a r t id o s  p o lí tic o s : s e g u n d a , q u e  
lo s  s a c e rd o te s  n o  s o lía n  d e  a b a n d e r iz a r ,  In ic iá n d o se  uiieni* 
b ro s  d e  p a r t id o s  p o lí tic o s ; y  te r c e ra , q u e  l a  R e lig ió n  c a tó l ic a  
n o  se lia  d e  h a c e r  n u n ca  s o l id a r ia  d e  lo s  in te re s e s  d e  u n  pin«» 
t id o  p o lític o , sea  és te  el q u é  fu ere  y  llá m e se  c o m o  se  l la m a re .

De e s ta s  t r e s  m á x im a s , la  m á s  t r a s c e n d e n ta l  e s  l a  tor? 
ce ra , y  de ella, co m o  d e  un p rin c ip io  fecu n d o , flu y e n  la s  o t r a s  
d o s , q u e  n o  so n  s in o  co n secu en c ia^  ló g ic a s  d e  l a  m ism a .— 
P a r a  esc la rec im ie n to  d e u n a  v e rd a d  t a n  im p o r ta  li te , c o n v ie n e  
e x p o n e r l a  d is tin c ió n  q u e  h a y  e n tr e  l o q u e  s e  e n t ie n d e  p o r  
política y  lo q ue so n  lo s  partidos políticos.

P o lít ic a , p u es , y  p a r t id o s  p o lí tic o s  s o n  c o s a s  m u y  d p é  
f in ta s ,  y  q u e  n o  se lian  d e  co n fu n d ir  u in ja in e p te ,
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Política es eleonjunto do principios especulativos y  de 
máximas morales relativos al modo de gobernar a  los pue
blos y  hacerlos felices. Si estos principios están conformes 
con las doctrinas de la Iglesia en punto al fin inmediato de 
la  sociedad civil y  al fin ultimo del hombre, al origen y na
turaleza de la autoridad temporal, al uso recto de la liber
tad, a  los derechos y  deberes de los ciudadanos; si las máxi
mas morales no se hallan en desacuerdo sino en armonía 
con la  moral del Evangelio, entonces la política será buena. 
Pero, si se opone a  las enseñanzas de la Iglesia, si contradice 
las máximas de la  moral cristiana, la política no será bue
na,- sino mnln.—La política es, por lo mismo, una ciencia 
social, un sistema práctico de gobierno.

La política, así considerada, en un terreno meramente 
doctrinal, no sólo no puede separarse de la Religión, sino 
que se halla íntim a y necesariamente ligada con la  Religión: 
no puede prescindir de la Religión, ni es lícito separarla 
de ella.
• Síguese de aquí necesariamente, que, en cuanto apolítica, 

en el terreno doctrinal, los sacerdotes no pueden tener más 
que una sola manera de ser; pues, o signen lnsdoctrinas de la 
Iglesia, o no las signen. Si las siguen, obran bien y  pro
ceden conforme a  la  santidad de su ministerio: si, acaso, 
no las siguen, aquello será o por ignorancia o por mala fe. 
f*\ Para conocer bien las enseñanzas de lalglesiar es indis

pensable estudiarlas y  meditarlas muy de propósito: .quien 
no las estudia no los couoce. Estudio difícil, ciencia com
plicada es á s ta —Se han de evitar errores y engaños, a fin 
de que no suceda que sostengamos como doctrinas de la 
Iglesia católica lo que no es más que opinión nuestra o, 
talvez, preocupación; lo cual, por desgracia, es nmy posible,- 
principalmente cumulo estamos apasionados. Y ¿cuándo 
estaremos apasionados?—Cuando seamos hombres de par
tido. *

Ef partido, político es cosa esencialmente práctica; y, si 
examinamos con atención lo que pasa en las naciones civi
lizadas, descubriremos sin dificultad, que los partidaristas 
casi nunca poseen ideas claras, exuctns, y  precisas acerca 
de. súKlsteina. poli tico: la mayor parte de ellos lo conoce en 
globo y  de un modo confuso e indefinido. ¿En qué consiste 
el partida rismo político?—El pnrtidnrismo político consiste 
en un cierto pacto o compromiso implícito, celebrado de 
liecho entre un número mayor o menor Úe cMmlnnos, para
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traba jar unidos, a fin de lograr apoderarse del manejo de 
la cosa pública.—De aquí es que, en una nación puede haber, 
y, en realidad, hay diversos partidos políticas.

Cuando las naciones son pequeñas 3', sobra todo, cuan, 
do, además de ser pequeños, han adoptado por su form a de 
gobierno el sistema republicano democrático, so observa 
que el partidarismo político se convierte irremediablemente 
en personalismo político.

La política, como ciencia de gobierno, es, a  no dudarlo, 
casi siempre muy pono cultivada por los partidos políticos: 
el partido político subordina siempre, de un modo inexora
ble e incondicional, el bien general de la  nación al triunfo 
de los suyos, n su conservación en el poder: el persona- 
lismo lince depender, tercamente, la  prosperidad nacional 
del encumbramiento de ciertas y determinadas personas a 
las a ltas m agistraturas, y  lo tiene todo por perdido, cuando 
sus deseos no se ven satisfechos. 1

Caracteriza a  los partidos políticos el aborrecimiento: 
entre los partidos es imposible que reine la  caridad fraterna. 
El ciudadano que pertenece a  un partido político m ira nial 
a  los que forman o tro  partido; ó, si, ncaso, no los m ira 
mal, por lo menos desconfía de ellos.

El personalismo es el ultimo resultado del egoísmo, y, 
por tan to , del odio: así, con el partidarism o peligra muchí
simo el patriotismo, en cuanto es virtud cristiana y  exige 
sacrificios de parte de los ciudadanos. Con el personalismo 
es inomlmente imposible el patriotism o.—Es muy fácil, faci
lísimo, tenerse uno a sí mismo como un pa trio ta ; y  no 
ser, en verdad, más que un personalista.

Por esto, el sncerdoteno puetje enrolarse en ningún par
tido político, porque se exponej necesariamente, a  hacer 
traición n los santos deberes desu estado: el quo está  obliga
do a  snr ejemplar de caridad fraterna se trueca en piedra 
de escándalo, y, sin saber él mismo cómo ni por qué, abo
rrece 3 ' maldice y  detesta a  los mismos a  quienes debiera 
am ar como a hermanos, coiuo a  hijos. Si éstos son los 
frutos necesarios del partidnrismo, ¿cuáles sarán los frutos 
del personalismo? *

Desengañémonos: en ol Ecuador no hay mero partida- 
risnio: lo que hay es personalismo.—H asta  ah o ra  nosotros, 
los ecuatorianos, no hemos caído en la  cuenta de que es muy 
posible, 3'  muy hacedero, aquello de distinguir outre la-legis
lación de nuestro país y  las personas encargadas del manejo

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



de la coso pública; (le ahí es que, varias (le nuestras leyes 
no son sino represalias de partldarismo. Procuremos que 
nuestras leyes sean leyes buenus, y hagámonos todos sler- 
vos de la  ley.

El sacerdote es maestro de la moral, y debe enseñar la 
verdad a  todos, procurando que todos la conozcan y la 
amen; y, por lo mismo, lm de vivir de modo que todos 
no puedan menos de recibir la verdad con docilidad. ¿Cieno 
aceptarán de sus lsbius la condenación del error los extra
viados, s ilo  ven el sacerdote enrolado en lus filas de los 
que los aborrecen y los odian? ¿De los que un piensan sino 
en venganzas ,v en exterminios, para el día en que triunfe 
su partido político?......

No: mis sacerdotes no quiero que se enrolen en ningún 
partido político, en ninguno: mis sacerdotes quiero que se 
conserven muy por encima de todo partido político: jsí, de 
todo partido político, sea el que fuere!..........

Si nuestros sacerdotes nó se mantienen, discretamente, 
en lina situación decorosa, elevados sobre todos los parti
dos políticos e independientes de ellos, tendrán que optar 
por uno de estos dos extremos: o ser gobiernistas, o ser 
oposicionistas.—Lo primero pone en peligro esa noble inde
pendencia, que sienta tan bien ni sacerdote, librándolo de 
ser adulador y palaciego o siquiera mundano y aseglarado. 
—Lo segundo es todavía mús peligroso, pues los oposicio
nistas casi'Htenipre entre nosotros traspasan fácilmente el 
límite honrado de la oposición lícita dentro del orden, para 
entrar de lleno en el terreno vedado de las revoluciones, es 
decir de las guerras civiles. Un sacerdote ¿podrá ser opo
sicionista, sin exponerse a  ser revolucionario?—Podrá ser 
un simple oposicionista, no hay .duda; pero, también es cier
ta  que corre mucho peligro de ser revolucionario.

No hay, pues, o tro  arbitrio para conservar incólume la 
santidad de nuestro estado, sino el de prescindir de todo 
partido político, sea el que fuere y llámese como 6e llamare, 
y  elevarse inuy por encima de todos los partidos políticos, 
para hacer reinar sobre la sociedad civil lu moral católica, 
enseñando a  todos la verdad y condenando el error, donde 
quiera que el error se encontrare. ¿Se atacan los sagrados
derechos de la Iglesia?...... El sacerdote los defiende. ¿Son
puestos en peligro los no menos sagrados derechos de la
autoridad  civil?......  El sacerdote sale en defensa de ellos: su
voz será oída por todo hombre desapasionado.
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E stas doctrinos que estoy exponiendo serán, indudable, 
mente, un nuevo motivo para que muchos de mis compa
trio tas me aborrezcan 3r me condenen como a  enemigo en
carnizado de la Religión en el Ecuador, llamándome, como 
ya me lian llamado, apósta ta  de la Iglesia y merecedor del 
odio público; pero, yo no cambiaré de doctrina, y seguiré 
predicando la misma que estoy ahora  enseñando. Con es- 
tas máximas lie gobernado mi conducta h a s ta  ahora: las 
guardé cuando fui sarr.erdote, y las inculco ah o ra  como 
Prelado a mis eclesiásticos.

Una cosa es la  defensa de la Religión y  de los sagrados 
derechos de la  Iglesia, y o tra  la revolución, y  o tra  la  guerra 
civil: yo y  mis sacerdotes defenderemos siempre la Religión y 
los derechos de la  Iglesia; pero nunca jam ás tomaremos 
parte en revolución ninguna ni menos en guerra civil.—Yo 
he protestado a  la faz de la  República entera, que no he de 
obedecerla ley.llamada de P atronato : yo acabo de protes
ta r  ahora contra la invasión colombiana, y  en mi conducta 
no hay ni asomo de contradicción. Estoy todav ía  ahora 
resuelto a n o  obedecerla ley de P a tro n a to , no porque yo 
pretenda desobedecer a l a  autoridad civil, sino porque en 
este caso la autoridad civil me m anda hacer un cosa que a  
mí no me es lícito querer.—Protesté con tra  la invasión co
lombiana, porque nmo a  mi Patria, y no puedo consentir 
en, que el Ecuador sea ultrajado por nadie, ni m irar con 
impavidez que se ponga en peligro la  Nación -y su inde
pendencia.

Resumamos.
El patriotismo reclama de todo ciudadano el sacrificio 

del medro perennal en a ras del procomún. .
El partidnrismo priva a l a  Nación de los servicios de 

una parte de los ciudadanos honrados, prontos a  trab a ja r 
por el bien general. El personalismo se encierra dentro de 
un círculo do hierro, y rechaza la  cooperación desinteresada 
de todos Ior ciudadanos: el bien, dice: o lo hemos de hacer 
solamente nosotros, o no lo ha  de hacer nadie.

Si el sacerdote pertenece a  un bando político, aquellos 
mismos que forman Bipartido en que está  enrolado el sa
cerdote, lo miran con un secreto azar: los que están  en el 
bando opuesto, lo odian; y, cuando predica la  doctrina ca
tólica, rehúsan escucharle, porque pa ra  ellos la  voz del sa
cerdote es entonces la  voz del banderizo político, y no la  del 
ipaestro cjesipte^sa4Q 4® verdad. ¡Sacerdotes de uij cjid-
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cesis, sacerdotes de la diócesis de Ibarrn, iiuíd con horror 
de los bandos políticos; sf, huid de ellos: vuestra alma res. 
pire siempre en la  serena región de la  independencia de todo 
partido, región nunca agitada por lns tempestades del odio, 
región, donde reinan inalterables In paz, la caridad y la 
mansedumbre!!......

Pura confirmación de todo cuanto en el primer párrafo 
de mi Carta he enseñado, voy a  citar algunas palabras de 
dos Papas, de Pío nono y de León décimo tercero: los Ro
manos Pontífices, como Vicarios de Jesucristo en la tierra, 
son los maestros autorizados de la moral católica. Escu
chémoslos.

En la  Encíclica, dirigida el ocho de Diciembre de 1882, 
a  los Españoles, se expresa León décimo tercio del modo 
siguiente: he aquí sus textuales palabras:

«En verdad, no hoy cosa que no se pueda esperar de España, ai 
«toles sentimientos de los ánimos fueren fomentados por la cnri- 
«dad, y fortalecidos por una constante concordia de las voluntades.
• Mas en este punto, [no hemos do disimular lo que hay], cuando 
«pensamos en el modo de obrar, que algunos católicos de España
• creen que deben tener, se ofrece a  nuestro ánimo una pena seme- 
« jan to a la  ansiosa solicitud quopnsóol Apóstol San Pablo por 
«causa de los Corintios. Segura y tranquila había permanecido ahí 
«la concordia do los católicos no sólo entre sí, sino mayormente 
«con los Obispos, y  por esto con razón Nuestro Predecesor Gregorio 
«XVI alabó a  la  nación Española, porque perseveraba en su ¡amen-
• sn m ayoría  en.su antiguo respeto n los Obispos y  pastores infe- 
tr íores canónicamente establecidos (1).—Pdro ahora, habiéndose 
«puesto do por medio las pasiones de partido, so descubren huellas 
«de desuniones, que dividen los ánimos como en diferentes bandos 
«y perturban no poco aun las mismas asociaciones fundadas por 
« motivos do religión. Sucede a  menudo que los que investigan cuáles 
«el modo más conveniente para, dofonder la causa católica, no hacen 
«do la autoridad do los Obispos tanto cuso, como fuera justo. Aun
• más, a.veces, si el Obispo ha aconsejado algo, y aun mandado 
«segñn su autoridad, no faltan quienes lo lleven a mal o abiertav 
«mente lo reprendan, interpretándolo como si hubiese querido dap 
«gusto a unos, haciendo agravio a otros.—Bien claro está, pues, 
«cuánto 1 m por tu conservar incólume la unión de los corazones? 
«tanto más, cuanto en medio do la desenfrenada libertad de pensar 
«y de In fiera e insidiosa guerra, que en todas partes Be mueve con- 
«tro  la. Iglesia, es do todo punto necesario (jiie log cristjnpqp toqos

(1) Aljqc. Afllktaa. Afarfc, 1841,
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(resistan, ¡untando en uno sus tuerzas con perfecta arm onía de 
(voluntades, para que, iialldndoso divididos, no vengan a  sucumbir 
( por la  astucia y  violencia de sus enemigos,.

¿No os parece que el Papa estuviera liacieudo la  n arra , 
cifin de lo que está sucediendo actualmente entre nosotros? ..
Sigamos.

lAiito todo, ea oportuno recordar las mutuas relaciones entre lo 
«religioso y lo d ril, pues muchos ae engañan en esto por dos cloaea 
«de errores opuestos. Porque suelen algunos no sólo distinguir, sino 
«aun apartar y separar por completo la política de la  religión, 
a queriendo que linda tenga quo ver la  mía con la  o tra , y  juzgando 
«que no deben ejercer entre 6Í ningún influjo. Estos cier turnen te no 
«distan mucho de los que quieren que una nación sea constituida y 
i gobernada, sin tener cuenta con Dios, Criador y  Señor de todas las
• cosas: y tan to  más perniciosamente yerran, cuanto privan desa- 
< tentadamente n la república de una fuente caudalosísima de bienes 
«y utilidades. Porque si se quita In religión, es fuerza que flaquee 
i la firmeza de aquellos principios que son el principal sostén del 
c bienestar público y reciben ¡grandísimo vigor de la  religión: tules 
«son en primer lugar el mandar con justicia y  moderación, el 
« obedecer por deber do conciencia, el tener domeñadas las pasiones 
«con la virtud, el dar a  cada uno lo suyo y no tocar lo ajeno*.

Detengámonos nquí un momento.—¿Habrá, quién nos 
condene « nosotros? ¿No está clara y evidente en las pa la 
bras del Papa nuestra doctrina acerca de lo que debe enten
derse por política, y  dé las  relaciones de la  política con In 
Religión?.... Continuemos transcribiendo las palabras del 
Papa, y  veremos cómo los partidos políticos no han de abu
sar de la Religión..

«Empero, como se ha de evitar tnn impío error, así también se 
«bu do huir la equivocada opinión do los quo mezclan y como iden
tif ic a n  la religidn con algún partido polítioo, hastn el punto do
• tener poco monos que por separados del catolicismo a  los quo 

. «'pertenecen a  otro parí ido. Esto, en verdad, es meter malamente
«los bandos en el augusto campo déla religión, querer romper ln 
«concordia fraterna y abrir ln puerta a  una funesta multitud do 
■ inconvenientes.—Por til uto, lo religioso y lo civil, como so diferon- 

.«cinn por su género y naturaleza, así también es justo que se distin- 
«gnn en nuestro juicio y estimación.

«Por lo cual es justo que so mire como do un orden más elevado
• la religión y cuanto do un modo especial se liga con ella. De donde 
«se sigue que ella, Hiendo como es el mayor de los bienes, debe 
«quedar salva en medio de las mudanzas do lus cosas humanas y de
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«loa mismos trastornos do liis naciones, ya que abruza todos los es- 
«pncios de tiempos y Inga ros. Y los partidarios de bandos contrarios, 
.p o r más que disientan etilo demás, en esto conviene que estén dé 
«acuerdo, en que es preciso salvar los intereses católicos en la 
inaciót). Y a  esta empresa noble y necesaria, como unidos en santa 
. alianza, deben con empeño aplicarse todos cuantos se precian. 
»del nombre de católicos, haciendo callar por un momento los 
«pareceres diversos en p u n to  a  política, los cuales por otra parte 
c se pueden sostener en su lugar honesto y legítimamente*. Porque 
«la  Iglesia no condena las parcialidades de este género, con tal que 
tilo  están reñidas con la religión y la justicia;sino que, lejos de todo 
«ruido de contiendas, sigue trabajando para utilidad común y 
«amando con afecto de madre a  los hombres todos, si bien con inás 
«especialidad a  aquellos que más se distinguieren por su fe y su 
«piedad».

Oigamos ahora cómo condena el Papa las revoluciones, 
exhortando a obedecer a  la autoridad legítima, es decir 
constituida: recordemos que el Papa está hablando a los 
Españoles, y  que, a  pesar del disgusto de ciertos partidarios 
político-religiosos, llama legítima a  la autoridad del Rey 
Don Alfonso duodécimo:

«El fundamento de esta concordia es en la sociedad cristiana 
«el mismo que en toda república bien establecida: a saber, la obe- 
«diencia a  la p o te s ta d  legítima, que ora mandando, ora probibien- 
«do, ora rigiendo, Unco unánimes y concordes los áiiimos diferentes 
«dolos hombres. En lo cual no hacemos más que recordar cosas 
«sabidas y averiguadas de todos: aunque son ellas tales, que no sólo 
«es menester tenerlas presentes 0 11 el pensamiento, sino guardarlas 
«con Inconducta y  práctica do todos los días, como norma del 
«deber. Es decir, que asi como el Romano Pontífice es maestro y 
«principo do la  Iglesia universal, así también los Obispos son rectores 
«y cabezas délas iglesias que cada cual legitimo mente recibtó el 
«cargo de gobernar. A ellos pertenece en su respectiva jurisdicción 
• el presidir, .mandar, corregir y  en general disponer de todo lo que 
«se redera a  los intereses cristianos; ya que son participantes de la 
«sagrada potestad que Cristo Nuestro Señor recibió del Padre y 
«dejó a  su Iglesia; y por esta razón Nuestro Predecesor Gregorio 
« IX dice: No nos cabo duda que los Obispos llamados a  la parte 
«de nuestra solicitud hacen las veces de Dios [1]. Y esta potestn 
«ha sido dada a  los ObispoH para grandísimo provecho de aquellos 
«con quienes la usan, puesto que por su naturaleza tiende a  la 
«edificación del cuerpo de Cristo, y  hace que cada Obispo sen como 
.u n  lazo que una coa la  comunión Je la le y Jo lnconJnJ a loa

(1 ) E p is t .  1 0 8 ,11b. 18 .
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i cristianos a  quienes preside, entre sí y  con el supremo Pontífice, 
i como miembros con su cabeza. A esto propósito es de gran peso 
«aquella sentencio de San Cipriano: i E s to s  son  la  Iglesia, la  plebe 
«unida con el sacerdote, y  la  g rey  arrim ada a  su  Pastor»  (1): y  
«esta o tra de mayor peso: «Debes saber que el O bispo es tá  en la  
«Iglesia y  la Iglesia en el Obispo, y  s i  alguien n o  es tá  coa el Obispo,
tn o  está en la Iglesia* (2):

«Por donde se ve que es necesario tener n los Obispos el respeto 
«que pide la excelencia de au cargo, y  obedecerles enteramente en las 
«cosas que tocan a  su jurisdicción».

En el párrafo siguiente traza  el P apa  el plan de conducta, 
que en los asuntos políticos debe observar el Clero: diceasí:

«Ahora bien, teniendo presentes las parcialidades que en estos 
«tiempos agitan los ánimos de muchos, no sólo exhortamos, sino 
«aun rogamos a  todos los Españoles que se acuerden de este deber 
«de tan ta  monta. X señaladamente procuren con todo ahinco ob- 
«serrar la  modestia y  la. obediencia los miembros del Clero, cuyas 
«palobras y hechos ciertamente tienen muchísima fuerza para  ejem- 
< pío de los demás. Sepan que los trabajos, que emprenden en el 
«desempeño de sus cargos, entonces serán sobretodo provechosos 
«para sí y  saludables para s u b  prójimos, cuando se ajustaren a  
«las órdeneseinsinuaciones de aquel que tiene en sus manos lns 
«riendas de la Diócesis. Cierto que no  corresponde a  su  deber el 
«que los Baoerdotea se entreguen completamente a  las pasiones de 
«partidos, de manera que pueda parecer que más o.uidado ponen en 
«las oosas humanas que en las divinas. Entiendan, pues, que deben 
«guardarse de sulir de los límites de Ut gravedad y moderación».

En un documento, más solemne que éste que acabo de ci
tar,desenvuelve m agistral mente León décimo tercio to d a  la 
doctrina católica relativa a  los deberes de los cristianos 
considerados como miembros de la  sociedad civil, y , después 
de recordarlas enseñanzas de la  Iglesia en punto a  la  n a tu 
raleza y al fin de lns dos autoridades y a  las relaciones de 
armonía que entre ellas se deben conservar, añade:

«Determinados de este modo loa derechos y deberes, duram en te 
«se ve que los superiores civiles quednn libres para  el desempeño de 
«sus asuntos,y estono sólo sin oposición,sino nuil con la  declarada 
«cooperación de la  Iglesia, la  cual, por lo mistno que manda muy 
«particularmente que se ejercite la piedud, que es la  justicia para 
«con Dios, ordena también la  justicia para con los Príncipes. Pero

[1] Epiat, 09 a d  Pupinnum ,
(2) Ibid.
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.con fl» mucho más noble, tiende la nutoridnd eclesiástica a dirigir 
. los hombrea, buscando el reino üe Dios y  su justicia  (1), y a  esto 
.lo  endereza todo; y  no se puede dudar, sin perder lu fe, que este 
.gobierno de las ajuma compete únicamente a  la Iglesia, de tal 
.modo que nada tiene que ver en esto el poder civil, pues Jesii- 
. cristo no entregó las llaves del Reino de los cielos al César, sino n 
. San Pedro.—Con esta doctrina acerca de las cosas políticas y reli- 
. gioBas, están conexionadas otras de no poca monta, quenoque- 
. remos pasar aquí en silencio.

«Es inuy distinta la sociedad cristiana de todas las sociedades 
«políticas; porque, si bien tiene semejanza y organismo do reino, 
«pero en su origen, causa y naturaleza, es muy desemejante de los 
«otros reinos mortales.—Es, pues, justo que viva la Iglesia y  se 
«gobierne con leyes e instituciones conforme n su naturaleza. Y 
«como uo sólo es sociedad perfecta, sino también superior a cual- 
«quier sociedad humana, por derecho y deber propio rehuye en 
«granmanera aer eeolava de ningún partido, y doblegarse servil- 
«mente a las mudables exigencias de la política.

«Pero arrastrar la Iglesia a algún partido, o querer tenerla por 
«auxiliar para vencer a los adversarios, es propio de hombres que 
«abusan inmoderadamente de la religión. Por el contrario, la reli- 
< gión ha de ser para todos santa o inviolable».

E s to s  párrafo s  se leen en la  Encíclica S np ien tine chri- 
s t ia n n e ,  d irig ida  a  todos los fieles del orbe católico, el diez 
de E nero  de 1890.—Si consideramos con ánimo sereno las 
p a la b ra s  del P adre S an to , ¿no es cierto que en ellas encon
tra m o s  n u es tra  doctrina  acerca del punto  im portantísim o, 
de no consen tir nunca que la  Iglesia sea solidaria de los inte
reses de ningún p artid o  político?—Debemos tra b a ja r por el 
triunfo  de la  cau sa  católica, es indudable; pero empleando 
p a ra  ello so lam ente Iob medios lícitos y  legales.

Continuem os escuchando a  León décimo tercio. El día 
quince .de  M arzo de 1890, so dignó Su Santidad dirigir ul 
conocido esc rito r y  polem ista católico Don Félix Surdá y 
S alvany  u n a  no tab ilísim a ca rta , en la  cual so leen las adver
tencias siguientes, acerca del modo cómo liun de defender los 
derechos de la  Iglesia los periodistas católicos.

‘ «Muy de alabar es tal propósito, y en gran tnauera debéis esfor- 
«raros tú  y tus compañeros en llevarlo porfectamen n cabo. Lo 
«cual fácilmente so logrará, silos queso dedican a  publicaciones 
«diurios fom entan con diligencia el espíritu de concordia y  paz, 
«para no dejarse arrebatar del espíritu departido  que en diversos

(1) Matth VI, I
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« s e n t id o s  agita a  los fieles de Espolia; ai religiosa y fielmente obe- 
«decon a  loque tiene mandudo la Sede Apostólica pura  extirpar
«estas disensiones y aseguraren los ánimos la  concordia y  unión 
ique Cristo Nuestro Señor quiso hubiese entre todoa loa que habían 
«de creer en El.

«Finalmente: ai en au modo de proceder ensenan y practican la 
«obediencia debida a  loa Obispos, que siguiendo las tradiciones de 
«sus gloriosos antepasados, permanecen del modo más íntimo, 
«adheridos a  esto baluarte de la verdad. Siendo éstos los deberes 
«de los periodistas, es ciertamente lamentable baya algunos que de 
«de ellos so desvíen, y  que lleguen hasta a  abusar de nuestras pnla- 
« brns y Letras, con las que mostramos a  todos igual benevolencia, 
«para atacar a  quienes no piensen como ellos tocuute a  la  cosa 
«pública, atizando sensibles discordias. Que no hay  ciertamente 
«cosa inris indigna, pues quien tal lince sólo atiende, bajo pretexto 
«de defender la Religión, al desahogo de particulares rencillas, con 
«gran daño do la misma y  de la caridad, que ahincadamente y de 
«continuo estniuoB recordando, a  fin de que sientan todos y  procu- 
«ron lo mismo en el Señor».

Cinco días después, es decir, el veinte de Marzo de aquel 
mismo año, escribió León décimo tercio al lim o. Señor Don 
Salvador Casañas, Obispo de la  Seo de Urgel, una carta, 
cuyo objeto fué reprobarla  desaconsejada conducta délos 
partidaristas políticos, que juezclaban la  Religión con los 
intereses temporales de su partido.—Oigamos a  Su Santidad.

«Siguiendo las huellas por Nos marcadas en varias Letras Eneí- 
«clicns y muy en particular en la Supientine chriatinnna, lms exhor- 
«tndo a los católicos españoles a  que, dundo de mano a las discor- 
«días que los traen en opuestos bandos divididos, vengan n  una  per- 
«fecta concordia, de pensamiento y de ficción.

«Porque os en verdad deplora ble, que de algunos años mui, en- 
«gafmdoH muchos de ellos y  divididos por aficiones departidos o 
«banderías políticas, no menos que por humanos intereses, hayan 
«descendido u la  arana para combatir unos con o tros bajo la  direc
c ió n  y mando de unos pocos, que abusan do la  eximia religiosidad 
«de ese pueblo para humillar a los adversarios con los que se hallan 
■ en disonancia en materias políticas, para satisfacer codicias j  pri- 
* vadus aspiraciones, y para convertir en propia sustancia las cobiis 
«que son de Dios.

«Cuál sea el espíritu de que se hallan dominados esos jefes en su 
« modo de obrar, lo demuestra el hecho de que so arroguen en la 
«Iglesiael ministerio de la enseñanza, pronunciando su fallo acerca 
« e a  fe y la sana doctrina do sus hermanos; que no quieren nyun- 
«tarse en las empresas que a  la Religión interesan con aquellos que 
«tienen enfrente, ni aún dentro délos mismos templos; que se lio*
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• lian enda din recíproco mente de públicos ultrajes por medio do la 
«prensa periódica; que desnaturalizando y torciendo el sentido de 
«documentos, de suyo nada equívocos, en los cuales reprueba su 
«conducta la  potestad eclesiástica,, los aplican u su propio pnrecer 
«y dictamen; que ni ser severamente amonestados no cosan de 
«buscar sagazmente escapes y efugios, tergiversándolo todo a su 
«modo; finalmente que dcsconüados y recelosos con sus Pastores, 
«aunque de palabra manifiestan acatamiento y reverencia, mus dé 
«obra y do verdad menosprecian su autoridad y dirección. Cierta- 
«mente se deduce de lo expuesto, que estas contiendas y solapadas 
«enemistades, enteramente indignas de la condición do cristianos, 
«no sirven para, el fomento de la religión y de la verdad (según ee
• pretexta), sino para otros propuestos fines. Por J o  cual, si dea- 
«pues de tan  extraordinaria solicitud inútilmente empleada por 
«Nos y por los Obispos pura desviarlos de una senda eriznda de 
«escollos, se obstinan persistiendo en su tenaz juicio, cosa clara es 
«que aborrecen la luz y que prefieren ser ciegos y guías do otros
• ciegos. Todo lo cual o s a la  verdial para Nos muy sensible, pero 
«se Nos lince todavía más acerbo el ver que, en estos contiendas, 
«por todo extremo lamentables y  menguadas, hayan tomado parte 
«algunos eclesiástico» queso han olvidado do su deber, y, lo que es.
«aun peor, algunos religiosos de antiguo distinguidos por su Bde- 
«lidad y am or a la Sede Apostólica, los cuales secreta o públicn- 
«mente ayudan u que este muí arraigue del todo y se propague 
«más y más, con gravísimo daño dolos más altos intereses de la 
«Iglesia y  de la patria. Asi, por ventura h¡u pensarlo, se lian con* 
«vertido por su imprudencia en ministros déla venganza divina,
«aquellos mismos que habían tomado n su cargo el ministerio de 
«anunciar la paz cu nombre del mismo Dios.»

¡Qué cuad ro  el que troza León décimo tercio con estas
p a lab ra s ! ......  ¿X oe» ese cuadro un re tra to  déla  situación
ac tu a l del Kcundor?......  Se necesita es ta r  voluntariam ente
ciego, p n rn  no  ver en la  cu rta  del P apa  al Obispo de Urgel la 
condenación da lodos aquellos que luieen de la  Religión una 
a rm a  de partid o , p a ra  desunir a los Heles e infundirles el 
pernicioso espíritu  del cisma, con el intento de separarlos 
d é l a  obediencia de sus Prelados legítimos, cuando éstos no 
consienten en h a c e r la  causa de la Iglesin solidaria de los 
in tereses te rrenos de los partidos políticos.

¿Xo es cierto  que yo, Obispo católico, lio sido tra tad o  
do toco on ex tu  cnpim l? ;,Ximw cierto que .vo, Obispo ca tó 
lico, lie Sillo enliílcudo lie co rro m p id o  en esta capital? ;¡So 
es cierto  que yo, Obispo cntólico, lie sillo nijurmdo en esta  
ca p ita l, donde se me lia  com parado con Lulero? ¿No es 
cierto  que yo , Obispo cntólico, lio sido denigrado con meiil-
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tos tan atroces, corno el de llamarme ateo? ¿No es cierto 
que hasta  se lian hecho celebrar Misas, pidiendo a  Dios que 
me quite pronto la vida? ¿No es cierto que de mis Exposi
ciones en defensa délos principios católicos, publicadas el 
año de 1877 contra la  suspensión del Concordato, se ha  he
cho un uso siniestro, p a ra  difundir libelos infamatorios 
contra mí? ¿No es cierto que aquí, en Quito, se lian paro
diado mis palabras y  mis escritos últimos, con el intento de 
hacerme ridículo y  despreciable ante  mis propios diocesa
nos?...... Tanto odio ¿porqué?......  Y [son católicos los que
así vilipendian y  ultrajan a u n  Obispo!!......  jO guera del per
sonalismo político!...... jConque, abogar po r la  paz ¿es lo
cura? Defender la  P a tria  ¿corrupción?......  jEa. pues, Qui
teños!...... |E1 Obispo loco, al manicomio!!......  ¡El Obispo
corrompido......  ¿adónde??......

Seguiremos recordando las enseñanzas del Padre Santo.
En la  Carta Encíclica dirigida por León décimo tercio, 

el catorce de Septiembre de 1886, a  todos los Arzobispos y  
Obispos de Portugal, se encuentran las siguientes lecciones 
de prudencia, dadas por Su Santidad a los Prelados 
católicos.

«Por o tra  parte, que aquellos que están investidos de la autoridad 
»sagrada, sea la que fuere su misión particular, obren de ta l suerte 
»que los hombres llamados a  la  gobernación del Estado, sepan que 
«puedenydebenconflnrplenainentoen ellos, y comprendan que notie- 
* nen ningún pretexto para mantener leyes que a  la  Iglesiu im porta ver 
«desaparecer. Las competencias do los partidos políticos inspiran 
«con frecuencia sospeclmsy desconfianzas, vosotros lo sabéis por 
«experiencia. Sea, pues, el primero y elprinoipal deber de los oa- 
«tflicos y particularmente del Clero no abrazar ningún partido, ni 
«profesar ninguna opinión que no esté en arm onía con la  adhesión 
«y la fidelidad a la Iglesia, o que no sea compatible con el sosUmí- 
«miento de sus derechos. Porque, aunque sea permitido a  cada uno 
«defender honesta y  legítimamente su opinión en las cuestiones pu- 
«raméate políticas, con tal que ella no repugne a  la Religión y  a  la 
«justicia, guardaos no obstante, Venerables Hermanos, del peli- 
«groso error de los que no separan suficientemente los intereses 
«religiosos de los intereses civiles y ponen la Religión al servicio 
«de los partidos políticos,

«Con prudencia y moderación, no solamente no habrá lugar a 
«sospecha niguas por parte del poder civil, sino .que la unión do los 
«católicos, que Nos deseamos vivamente, será do esta suerte mdssó- 
«lida. Si esto unión lia sido difícil de obtener lm sta aquí, es porque 
^muchos de entre ellos, más apegados do lo que conviene talvez a
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«sus sentimientos, Imn creído que no ero preciso jamás, ni por nin- 
«gán motivo, renunciar ni interfe de su causa. Y aunque en una 
«justa medida estas preocupaciones de partido no pueden ser cen- 
«suradas, son no obstante un grande obstáculo para el estableci- 
«miento de esta tan importante y apetecida inteligencia.

«A vosotros toca, Venerables Hermanos, emplear todo el ardor 
«de vuestra industria y  de vuestro celo en procurar, apartando pru- 
«denteinente todos los obstáculos, esta concordia saludable do los 
«espíritus.»

En estas palabras del Papa está contenida la doctrina 
de la distinción entre la política considerada como sistema 
de gobierno, y  los part idos políticos: el partido no hade pre- 
tender nunca hacer a  la Iglesia solidaria de sus intereses po
líticos; y  aun dentro del ámbito de lns doctrinas católicas 
caben partidos diversos, respecto de aquellos puntos mera
mente políticos, en qm» la  Silla Apostólica deja libertad para 
opinar diversamente.

Veamos lo que el Pudre Santo enseña en cuanto a los 
deberes de los escritores y  periodistas católicos, en la misma 
Encíclica a  los de Portugal. He aquí las palnbrus del Papa: 
dice así.

«Por lo que toen u los que en mui tan noble y  tan 6tmta misión 
« unen el talento del escritor ni amor y ni celo por el Catolicismo, 
«si ellos quieren que sus Ira bajos sentí verdaderamente fructíferos 
«y loables de todo punto, que recuerden sin cesar loa deberes de loa 
i defensores de la  mejor de las causas. Es necesario, desde luego, 
«que se «pilquen con el mayor cuidado a poner en sus escritos la 
«¡¡¡odoración, In prudencia, y, sobre todo, la caridad, que es lit nw- 
«dro y bv enmpnfíern de las otros virtudes. Y considerad cómo es 
«contraria n laenridnd fraternal la  facilidad en sospechar, la teme- 
«ridad on acusar.

•De aquí se infiere cómo obran do una manera culpable e injusta 
«loa que, por sostener el interés de un partido político, no vacilan
«en poner en duda la  fe católica do los demás, por el solo hecho de 
i que ellos pertonecen a un partido diferente,( como ai el mérito de 
«la profesión del Catolicismo estuviese unido necesariamente a 
* uno o u otro de los dos partidos.»

Los deberes de ciudadano ¿podrán concillarse con los de 
sacerdote? Un sacerdote ¿podrá ser al mismo tiempo buen 
sacerdote y  buen ciudadano? ¿Qué nos ensena León décimo 
tercio acerca de este punto?-E u su Encíclica a los Arzobis
pos y Obispos de Baviera. expedida el 22 de Diciembre (le 
1887, encontramos las siguientes máximas de conducta.
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iDe aquí se deriban, además, ol género y ol modo de obediencia
• debido ni poder civil. Puee lejos de pretender desconocer sus dere- 
i dios, deben Ber, p o r  el contrario, respetados por los demás ciuda- 
t daños, y  con más celo aún por los sacerdotes: D ad a l  César lo que
• es del César.
' «Son, en efecto, muy nobles y muy altos los cargos que Dios, 
•Soberano dominador y  dueño, lia dado a  los liombree, revestidos 
«de Principado, a  fin de que gobiernen, conserven y  acrecienten el 
«Estado, por la sabiduría, la razón y la observancia entera de la 
«justicia. Que el Clero, pues, sea diligente en llenar endn uno de 
«los deberes de ciudadano, no como esclavo, sino como súbdito res- 
«petuoso; por Religión, no por temor; de manera que sus miem- 
«broa conciben una justa deferencia hacia la  autoridad con su dig
n id a d  y se muestren a la vez ciudadanos y sacerdotes de Dios.

«Y sí ocurriese que el poder civil invadiera los derechos de Dios 
«y déla Iglesia, que los sacerdotes sean entonces un insigne ejem- 
«pío de la manera con que el cristiano debe persistir en el deber, en 
«ios tiempos penosoH para la  Religión; que soporten muchas cosas 
«en silencio, con valor inquebrantable; que sean prudentes en el 
«mal que tengan que sufrir, y que no se entiendan ni pacten en nada
• con los malvados; y silos cosas llegasen a la  alternativa dedes- 
«conocer las órdenes de Dios o desagradar a los hombres, que re- 
«produzcan con voz independiente la memora ble y  digna respuesta

.«de los Apóstoles: E s preciso obedecer a  Dios a n te s  que a  los  
«hombres.» [1]

Será, necesario estar muy apasionado, pa ra  encontrar 
contradicción én tre las  máximas enseñadas por León déci
mo tercio, y  la regla de conducta, que yo, como Prelado, lie 
trazado a los sacerdotes de rai diócesis, a quienes ta n to  les 
He recomendado la prudencia, la moderación, la  manse
dumbre.

¿Prudencia? ¿Moderación?......  Sí: prudencia, m odera
ción, mansedumbre no son solamente necesarias, R¡no indis
pensables a  los sacerdotes: escuchemos todav ía  sobre este 
particular al mismo Papa. El año próximo pasado, como 
quien dice ayer no más, el'ocho de Septiembre, dirigía Su 
Santidad una Encíclica a los Arzobispos, a los Obispos y  al 
Clero de Francia; y, hablándoles del celo sacerdotal, les decía:

«Acordaos deque el celo, para sor provechoso para el bien y 
«digno- de alabanza, lia do estar, ante todo, acompnilndo de dis
creción, de rectitud y de pureza. Así se expresa el grave y juicioso 
«Tornás de ÍCeuipis (2). Y antes que él, San Bernardo, gloriu do

(•1) Mat. X X ir, 21.
(5) Zclus animarum laudatidus ost el slt discrctus, rectus et purus.
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«vuestro país en el siglo duodécimo, eso apóstol infatigable do todas 
.la s grandes causas relativas a la  honra do Dios, alas derechos do 
«la Iglesia y  al bien de las almas, no tuvo temor de decir: «que es 
«insoportable el celo, cuando está separado do la ciencia y no Ib
« acompaña el espíritu do discreción o discernimiento.....  cuanto el
«celo es más ardiente, tan to  es más necesario que lo acompañe la 
«discreción, la  cuul pone orden en el ejercicio do la caridad, pues sin 
«discreción la  virtud misma puedo llegar u ser un defecto y una 
«causado trastorno.» (1 )

«Mas la  discreción en el obrar y en el elegir los medios para que 
«lns obras tengan buen éxito csnliorn tanto más indispensable, 
«cuanto los tiempos presentes son muy perturbados y están eriza- 
«dos de más numerosas dificultades. Una acción, una medida, una 
«práctica de celo podrán ser excelentes en sí mismas; pero, atea- 
«didns las circunstancias en que se ejecutan, no podrán menos do 
«producir resultados odiosos.

«Da este modo el celo intempestivo y sin discreción fácilmente 
«puede sor causa do verdaderos desastres.»

Y ¿qué medios da el Papa a  los sacerdotes para que el 
celo de ellos sea siempre caritativo, prudente y discreto?— 
León décimo tercio no da otro medio sino la sumisión a  los 
Prelados y la  obediencia ni Obispo de la  diócesis. Hablando 
con los sacerdotes franceses, les aconseja a9í Su Santidad:— 
No deis oídos a  esos hombres funestos, que, jnctámloso de ser 
cristianos y católicos, arrojan la ziznñn en el campo del Señor 
y  siembran la división en su Iglesia, atacando y muchasTeces 
hasta calumniando a los Obispos, puestos por ol Espíritu 
Santo para regir la Iglesia do Dios. No leáis sus folletos ni 
sus periódicos: un buen sacordoto no puedo autorizar imñcá 
do ningún modo ui las ideas do ellos 11I la licencia do sú len
guaje: Jpodrá olvidar jamás que ol día do su ordenación pro
metió solemnemente a su Obispo, delante do los santos alta
res, obedientinm e t revereutiam?

Venerables sacerdotes de mi diócesis, cuando pienso en 
la conducta que habéis guardado para conmigo,.no-ceso 
de bendeciros: nada tengo que reprender en vosotros, y  sí 
mucho que alabar: os habéis mantenido fieles a  vuestro 
Obispo, con una fidelidad y  una paciencia admirables; pues

(1) Importabllea aiquidem absque amentia cat zelus...... Quo tgitur
zelu a f e t r ld io r  a c  v e h e m e n tlo r  ap ir itu a , p ro fu a io rq u e  c a n tn a , eo  y ig ^ a n t lo n  

op u B  s c ie n t la  ea t q u a e  zelu m  au p p r in m t, ap irltu m  te m p erct, ord ne^  .**
tatem..... Tollehanc (dfecrotlonem) etvlrtus vitium erit, ipaaqiio affectio
naturalls in pcrturbatlonem mngla convertotur externnmuwque naturae. 
(S. Bern. Sen«. XLIX in Cant., n. 5.)
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ni periódicos ni folletos ni hojas volantes ni anónim os ni 
cartas, nada lia sido parte para que os rebelarais con tra  mí 
y  quebrantarais la  regla de conducta que .yo os lie trazado,
¡Dios os bendiga!...... Yo os debía este elogio, p a ra  conso.
toros y fortaleceros: cinco años casi completos contamos 
ya  de continuados padecimientos. Es imposible que a  nin
gún Obispo católico se le haga una guerra  más sorda, que 
la que se me ha hecho a  mí, v de donde menos debía es- 
perarla.

Oigamos al Padre Santo: sus palabras merecen ser re
cogidas y consideradas.—En Irlanda, los católicos irlan
deses organizaron ciertas juntas p a ra  tra b a ja re n  defensa 
del catolicismo: de esas juntas nació un p rogram a de con- 
ducta llamado pinado onnipnñn. Sometido po r los Obis
pos ese plan n ía  Santa Sede. León décimo tercio lo pro- 
hibió. Con este motivo, el 2-i de Junio  de 1888, dirigió n 
los Prelados de Irlanda una carta , en la  cual se leen las pa
labras siguientes.

«Esta manera de obrar se apurtfi considerablemente de In pro- 
i festón del nombre cristiano, que no se comprende sin que vaya 

.«acompañado délas virtudes de moderación, de respeto y «loferon- 
«cía a  la  Autoridad legítima. Ademíis, no conviene en una causa 
«buenn aparecer que se imita do alguna numera a  esos hombres 
«que pretenden alcanzar tumultuariamente loque piden sin derecho.

«Jamás les liemos negado el IS5“  d e r e c h o  d e  b u s c a r  lo s  
« m e d io s  d e  m e j o r a r  s u  c o n d ic ió n ;  pero i® “ ¿ p u e d e  p e r -  
« m it i r s e  r e c u r r i r ,  co m o  m e d io , a l  c r i m e n ?  Muy lejos do 
«esto, y por lo mismo que con la irrupción «le las pasiones y  «lo l«>s 
«intereses políticos de partido, el bien y el mal se hallan mezclados 
«en la misma causa, Nos liemos distinguido constantemente lo que 
«erahonesto dolo quo noli» era, Í3y*y h e m o s  q u e r i d o  a p n r -  
« t a r n  lo s  c a t ó l i c o s  de. to d o  lo  q u e  n o  a p r u e b a  l a  r e g l a  
« d é l a  m o r a l  c r i s t i a n a .  Por esto, por consejos oportunos, 
«Nos hemos advertido n los irlandeses que se acuerden «le su fo 
«católica, que no hagan nuda quo sou contrario a l a  ley natural, 
«y nada que no esté permitido por la  loy dlviim.

«El filtimo decreto no.debe, pues, haberles sorprendido, tan to  
«menos, cuanto vosotros mismos, Ycmm'nhles Hernia nos, munidos 
«en Dublín el afio 1881, renomondastuis al clero y al pueblo que su 
«abstuviesen de todo lo que fuese contrario al orden público y a  la 
«caridad; de no dar lo quo es debido, y da no permitir «pie se «lé; «la 
«perjudicar a lns personas y loa bienes ajenos; «le oponía’ -la ftiprzn 
«alas^ leyes o a  los que desempeñan cargos públicos; de fornuiu 
t rinU<]eHt¡nus, y o tras pusps «je] ni (sino gónpj’q, <Vh°r»l
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«bien: esto« recomendaciones, llenas do equidad y muy oportunas 
, han recibido todos Nuestros elogios y toda Nuestra aprobación. ' 

.Sin embargo, como el pueblo se encontraba arrastrado por el 
.a rdo r inveterado de las pasiones que habían logrado enseñorearte, 
«y como no faltaban quienes atizasen diariamente el fuego, Nos 
. comprendimos que eran necesarias prescripciones más definidas que 
. los principios generales sobre la justicia y la caridad, que había- 
. mos recordado anteriormente. Nuestro cargo Nos impedía tole- 
.  rn r que tantos católicos, cuya salvación nos está principalmente 
.confiada, continuasen por el camino peligroso y resbaladizo que 
. conducía mejor n un trastorno público que a  un alivio de la m¡- 
* seria. Es preciso juzgar, pues, el asunto según la verdad; es pre- 
«ciso que Irlanda, en este mismo decreto, reconozca este sentimion- 
cfco de afecto de que Nos estamos animados por olla, y que tiende 
« a la  prosperidad tan  deseudtt de aquella isla, porque una causa, 
.p o r justa que Bea, no encuentra nunca tantos obstáculos como 
. cuando es defendida por la  violencia y  la injusticia.«

El trasto rno  del orden público, la revolución ¿Berán-
medios lícitos? ¿Lo serán para nosotros, los católicos?......
Si proclamáramos el derecho de insurrección, sostendríamos 
un error, explícitamente condenado por la Silla Apostólica, 
e n la  proposición sexagésima tercera del famoso Syllabus, 
que está expresnda así: Es permitido negar la obediencia 
n los magistrados legítimos, j  aun sublevarse contra ellos.

¿Cuál será la doctrina netamente católica? Claro es 
que la  contenida en la proposición contradictoria de la 
condenada en el S.vllabus, a  saber: No es permitido a los 
católicos desobedecer a las autoridades legítimas, ni menos 
rebelarse contra ollas.

Desde quo hc fundó esta nuestra República del Ecuador 
h a sta  ahora, en sólo setenta años de existencia, hemos te
nido once Constituciones y no sé en Antas guerras civiles; 
mas. a  pesar de una tan asombrosa instabilidad en las ins
tituciones políticas, el buen sentido de la mayoría de los 
ecuatorianos ha reconocido siempre como Gobiernos legí
timos a  los que se han organizado mediante las Asambleas 
constituyentes. Sin esta cordura délos ciudadanos, jamás 
hubiéramos tenido autoridades legítimas.

Estudiemos un poco más detenidamente un asunto, tan
grave p a ra  la conciencia de todo católico.

El mismo Popa Pío nono, desde lo nlto de la Cátedra 
Apostólica, en tres ocasiones distintas, condenó el derecho 
de insurrección, do un modo solemne, claro y  terminante; He 
ivejuí las palabras eje esto gran Papa,
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En la alocución pronunciada delante del Suero Colegio 
el 29 tío Octubre de 1800, después de lmeer nuu emmieraeu'm 
completa do todas Ins violencias cometidas po r el Kmpoi n- 
dor de Rusia contra la Iglesia católica en l’olnmn, condenó 
el I’apa el levantamiento délos polncos, en los términos 
Alguien tos:

■Y por este medio snbrávii todo el mundo cntólieo eurtii pro-
• tongada ea In guerra, que ni Gobierno de Rusin lince n nuestra 
i santa Religión, n fin de que desapnrezm completamente del Reino 
i de Polonin y del imperio de Iñs Rnsins. No ignoramos, que el 
«propio Gobierno tomó pretexto de ln funestísima y-censurable 
«insurrección para dictar severas disposiciones contra la  iglesia Cn- 
, tólicn, mientras que podía cohibirse y  aun castigarse debidamente 
«ln insurrección,sin que se persiguiese tan terriblemente a  la Iglesia.
«Y iojnlít hubiese permitido Dios que ninguno, en especial de los 
«ministros de la Iglesia, hubiese tomado ln menor parte  en los per

judicia les movimientos de esta fatal insurrección! Por esto Nos 
«ahora nuevamente, como 3 'n lo hemos hecho o tras veces, conde- 
«liamos y  reprobamos en gran manara la insurrección, y  ntnoiies- 
«tamos y  exhortamos a  todos los fieles, y  especialmente a  los ecle- 
«elásticos, que rechacen y  detesten eordialmonto los impíofl princi-
* píos de la rebelión, y  guarden sumisión a  los poderes supremos, 
«y les obedezcan fielmente, en todo lo que no so oponga u los mnn- 
«damientos de Dios y  de su san ta Iglesia.»

¿Habrá despotismo peor que el despotismo did au tó 
cra ta  de la  Rusia? ¿Se podrá d a r tiran ía  mayor, que la 
ejercida contra los católicos de Polonia? El Em perador de 
Rusia ¿es siquiera católico? ¿Porqué se insurreccionaron• 
los católicos de Polonia, sino por la persecución b á rb a ra  con
tra  la Iglesia? Y, sin embargo, ¿qué hizo Pío nono? ¿Apro
bó la rebelión?...... ¡En vez de aprobarla, la  condenó!!......

¿No conocería el Papa la doctrina católica? Pío nono,
el condenador del liberalismo, ¿sería liberal?......  El derecho
de insurrección co n tra ía s  nutoridades constituidas es dog
ma del credo heterodoxo, no del credo católico.

Y Gregorio décimo sexto, el inmediato antecesor de Pío 
nono, ¿qué sería?—Transcribiré lo que Gregorio décimo 
sexto dijo, hablando asimismo de o tra  revolución de los 
católicos de Polonia contra su tirano, el Czar do Rusia.

*Nos hemos sido ¡n forondos de los nuiles horrorosos, que 
el año pasado ha sufrido ese reino floreciente, y  hemos snbi- 
do también, que la única causa (fe esos males debe atribuir*
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m  n la imrvemltlHtl y  a I» nstiwln d o  tos inicuos, quo.ones. 
tos desgrnewdm tiempos, bajo pretexto de Iteligión se lint, 
revolucionario contra el porler legítimo riel soberano, r 
rompiendo torios los rhwulos ríe fo snmisitín legal, han l'iun. 
dido a su patria en un abismo da miserias.

«listos hombros, bajo pretexto de (¡no trabajan por ei 
bien público, abusan, con perversas intenciones, de la sen
cillez de aquéllos, que los sirven do instrumentos dogos para 
perturbar el reposo do! reino. Deber nuestro es, para bien 
e instrucción de los verdaderos cristianos, hacer conocer la 
perñdin y  la iniquidad de estos falsos profetas: deber nues
tro es ¡muer en paralelo sus detestables doctrinas con las 
palabras inmutables de la Escritura Santa y  los imperece
deros monumentos río la fe cristiana.*—Pita después Grego
rio décimo sexto los tan conocidos textos de la Epístola a 
los Romanos y  de la  primera Epístola de Sun Pedro relati
vo mente n la  obediencia, que los cristianos deben a  Ins 
autoridades civiles; recuerda el ejemplo de los mártires de 
los cuatro primeros siglos, y concluye exhortando a  los 
Obispos a  que inculquen estas máximas de conducta en el 
ánimo de los católicos.

E! canonista Andró, anotando esta Encíclica de Grego
rio décimo sexto, lrnce observar que el Pupa Huma soberano 
legítimo de la Polonia al Emperador de Rusia, con ser éste 
cismático y  aquélla entólicn, y haber tenido por pretexto 
la sublevación do los polacos 1« defensa de la Religión cató
lica, de lo cual se deduce cuán contrario es a la moral cató
lica el principio herético, llamado derecho de insurrección.

Gregorio décimo sexto, con la misma firmeza con que 
había condenado la  revolución, reprendió cara a cura al 
Em perador Nicolás por su conducta tiránica para con los 
católicos de Polonia.

La Encíclica de Gregorio décimo sexto, según observa 
el mismo canonista Andró, manifiesta que la rebelión a ma
no arm ada no es permitida ni nun contra los mandatarios 
ilegítimos y usurpadores.—Esta Encíclica tué dirigida en Ju
lio de 1832 a  todos los Obispos de Polonia.

Si somos católicos, dejémonos de revoluciones; no pen
semos ya  más en guerras civiles ni menos en poner al Ecua
dor en peligro......  Oremos a  Dios, imploremos su miseri
cordia y esperemos el bien solamente de Dios, y no de las 
pasiones de los hombres. La oración es más poderosa, que
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las balas y la penitencia más eficaz que los cañones. No ora 
solamente el que no tiene fe. Fe nos falta, nos fa lta  fe.

El único modo de sa lv a rla  sociedad ecuatoriana de su 
ruina, el único remedio para  curar los males que sufre, y el 
único arbitrio para hacerla feliz, es la  Religión católica, el 
Evangelio: sometámonos a las doctrinas de la  iglesia, ha- 
gamos de ellas la regla práctica de nuestra conducta, así en 
la vida privada como en la  vida publica, sacrifiquemos núes, 
tras pasiones, aceptando las enseñanzas de la  Silla Apostó
lica, aunque nos duela y nos aflija y  nos consterne: ¿cómo 
seremos buenos católicos, si de los enseñanzas de la Silla 
Apostólica no aceptamos más que loque nos ag rada  y  re
chazamos lo que nos desagrada?

He oído muchas blasfemias como ésta, por ejemplo: orar
es perder tiempo!!......  Y ¿somos católicos? Y ¿nos llamo*
mos creyentes?...... ¿Esas máximas infernales, son las  nues
tras?

No quiero estam par aquí o tras  expresiones igualmente 
impíus e injuriosas a  la Providencia.

Si yo, siendo como soy Obispo, dejara p asa r impune
mente semejantes expresiones escandalosas, sería criminal 
delante de Dios, y  delante de la  Iglesia. .

En la Encíclica Jmmoríale Dei, en la cual explica León 
décimo tercio en quó consiste y  cómo debe ser la consti
tución cristiana de la sociedad civil, se leen los dos párrafos 
siguientes:

•Con esto so logrará que la majestad del poder esté acompaña-
• da de la reverencia honrosa que de buen grado le prestaran, como 
«es deber suyo, los ciudadanos. Y en efecto, una vez convencidos 
< de que los gobernantes tienen su autoridad de Dios, reconocerán 
«estar obligados en deber de justicia a  obedecer a  los principes, a
• honrarlos y  obsequiarlos, aguardarles fe y lealtad, a la manera
• que un hijo piadoso so goza cu honrar y  obedecer a sus padres.
• Toda alma est(> sometida a ias potestades superiores. (1 1

•Noes menos ilícito el despreciar la potestad legítima, (sea
• cualquiera el modo do proceder de olla), que el resistir a  la  divina
• voluntad, puesto que los rebeldes n  la  voluntad de Dios caen vo-
• luntnrininente y  se despeñan en el abismo do la  perdición. E¡ que
• resiste a la potestad, resiste a, la ordenación de Dios; y  los que la
• resisten, ellos mismos atraen n s í  la condenación. [ 2 ]

IST* P o r  ta n to , q u e b r a n t a r l a  o b e d ie n c ia  y  a c u d i r  iv ?IV

[ 1 ]  Epístola a los ¡lómanos, X I I I ,  1 ,
[ 2 J  l b j d . ,  X I I I ,  2 ,
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¿SerA posible encontrar una condenación más palmaria 
(le las revolucionen? ¿Será posible una condenación más 
terminante? ¿Será posible una condenación más enérgica?

Ahora bien: somos católicos o no somos.
Si sontos católicos, obedezcamos dócilmente lo que 

nos enseña el Papa. ¿Nos rebelaremos contra bu auto, 
rielad?

Si no somos católicos, no invoquemos la  Religión, en 
nuestro apoyo.

¿Obedecemos ni Pupa?—Luego, condenemos lo que el 
Pupa condena.

¿No obedecemos ni Pupa?—Luego, en realidad, no so
mos católicos,sino o tra  cosa: el nombre (le católicos nos im
pone graves y  muy arduos deberes.

Cuando León décimo tercio publicó su Encíclica Immor- 
tnle Dei, los ecuatorianos quisieron dar una pública y so
lemne manifestación de catolicismo: y, para darla, suscri
bieron una pro testa  de obediencia y de sumisión a la  Encí
clica pontificia: merece esa protesta un recuerdo. La trans
cribiremos aquí textualmente, dice así:

Iiontlsimo Padre:

Católicos sinceros e hijos do un pueblo católico, cumpli
mos con el sagrado, y  para, nosotros gratísimo deber, de 
manifestar a Vuestra Santidad, pública y  solemnemente, 
nuestra absoluta sumisión a ¡a Encíclica IMMORTALE DEL 
cuyas sabias doctrinas y  saludables consejos serán, como 
protestamos, la invariable regla de nuestra conducta, la 
norma de nuestras acciones, y  la luz que nos guío y  alumbre 
en nuestra, vida pública y  privada. Protestamos también 
sostener, propagar y  defender, por cuantos medios se en
cuentren a. nuestros alcances, esas mismas sabias y  salva- 
doras cloctrínas.

■ Rogamos a  Utos q m  consarre la preciosa riela de Vues
tra  Santidad, que le iW¡tII,ra la libertad de qao debe gozar
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el Supremo Pastor de la iglesia y  que le colme de gracias 
y  bendiciones.

Quito, n 21 de m a n o  de 1880.

Beatísimo Padre.
Vuestros humildes hijos. (1 )

Estudiemos este punto.—¿Se leyó la  Encíclica del Papa? 
¿Se Ja leyó toda íntegramente?—¿Se meditó la  Encíclica pon- 
tifieia? ¿Se la consideró despacio? ¿Se paró  mientes en los 
deberes que la doctrina de la  Encíclica impone a los cató
licos? ¿Se ponderaron esos deberes, uno por uno? La pro
testa ¿sería, acaso, una mera palabrería y  nada más?......
Pero ¡una vana palabrería!......  ¿tratándose de la  obedien
cia ni Vicario de Cristo? ¿Se hizo, por ventura, a lguna res
tricción mental cuando se Armaba la  protesta, diciendo, por 
ejemplo: seguiré las doctrinas ensenadas por el Papa  sola
mente durante ocho o diez años?......

La protesta filé hecha el año de 1886.
La protesta fué absoluta: luego, no excluyó nada, 

absolutamente nada.
La protesta fué absoluta: luego, se prometió cumplir 

y  poner eu práctica todo cuanto la  Encíclica enseña, sin 
exceptuar nada.

El Popn, en su Encíclica, condena como un crimen las 
revoluciones; luego, también todos los que firmaron la 
adhesión a  la  Encíclica se impusieron el deber de no cons
pirar, de no hacer revoluciones, porque las revoluciones 
son condenadas por la doctrina católica.

La protesta fué firmada por todos los ecuatorianos que 
entonces estaban desempeñando cargos públicos: ¿qué
mérito tenía eso de condenar entonces, la revolución?......
Condenémosla ahora, cuando están gobernando o tros com
patrio tas nuestros, que entonces no firmaron absolutas 
adhesiones n la  Encíclica pontificia.

En la protesta se llaman Rabias, (así a b o c a  llena), las 
enseñanzas de León décimo tercio: ¿sabias esas enseñan
zas?...... Luego, cumulo yo, el Obispo de Ib a rra , las lié
recordado e inculcado a  mis sacerdotes, no he estado loco,

(1) Víase «Ei. Nació nal i—(A'uovji serio.—Año X.—Quito, viernes 17 
<le J udío do 18SG.~Número 10).
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como vosotros los quiteños, mis queridos conciudadanos 
me habéis calificado. *

En la  protesta fie alaban, apellidándolas salvadoras las 
enseñanzas de León décimo tercio en su Encíclica Jrninortale
Dei: ¿salvadoras esas doctrinas?...... Luego, ni la Religión
ni la  P a tria  se han de salvar haciendo, precisamente, todo 
lo contrario  de lo que el Papa enseña en su Encíclica.'

El Papa condena como crimen las revoluciones: luego, 
las revoluciones no salvan ni pueden salvar nada.

En la pro testa se calificaron de saludables los consejos 
dados por León décimo tercio en su Encíclica lmmortale 
Dei: ¿suludables los consejos del Papa? Y ¿para quié
n e s ? — Claro es que para los que firmaron la adhesión: lue
go, hacer lo contrario de lo que aconseja el Papa no puede 
ser saludable ni en esta vida ni en la otra.

En la  protesta Be protestó, pública y solemnemente, 
que las enseñanzas dadas por León décimo tercio en su 
Encíclica Iinmortnle Dei habían de ser luz que alumbraría 
y guiaría en la vida pública y en la  vida privada, norma 
de las acciones y regla invariable de conducta: ¿para quié
nes?......  Hagam os, pues, de modo que esa luz nos alumbre:
dejémonos conducir por esa guía: ajustemos nuestras ac
ciones a esa norma: no cambiemos de regla de conducta.

En la  pro testa se protestó, que so sostendrían las 
doctrinas de León décimo tercio: ha llegado ya el tiempo 
de sostenerlas. Cumplamos nuestra promesa.

En la  pro testa se protestó, que se propagarían esas 
doctrinas: aho ra  las estoy yo propagando.

¿Las com batirán los católicos?
En la  pro testa  se protestó, que se defenderían las doc

trinas contenidas en la Encíclica: ahora, ¿liaréis la guerra 
n un Obispo católico, que profesa esas doctrinas?

El P apa  contestó, que la adhesión de los católicos 
ecuatorianos le liubía consolado. Notaremos que Su San
tidad se consoló vi vilmente no tanto por la manifestación, 
sino por las condiciones sociales do las personas que firma
ron la  protesta: no aflijamos, pues, al Padre Santo 
después de haberlo llenado de consolación. León décimo 
tercióse consoló, no por las palabras de la protesta, sino 
por la  promesa que esas palabras contenían para lo futuro.

El P apa  León décimo tercio enseña en su Encíclica 
, 'im m ortale Dei, que la  revolución es ciumen de lesa majes

tad no sólo humana, bino divina. Lesa majestad hum ana
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es lo misino que lesa-Patrin. Luego, cuando yo, como 
Obispo de Ibarra, enseñé que era crimen de lesa-P atria 
cooperar a  la invnsión colombiana, enseñé lo mismo que 
el Vicario de Jesucristo.

Lesa majestad divina es lo mismo que sacrilegio. ¡Qué 
sabias son las doctrinas de León décimo tercio en su Encí
clica Immortafa I>eiU......Sobre todo ¡cuán salvadoras!!........
¡Con razón, pues, los ecuatorianos, a  fuer de católicos since
ros, juraron sostenerlas, defenderlas y propagarlas; tener
las como norma de sus acciones, como luz de su alm a, como 
guía de su vida publica y  privada y como regla invariable
de su conducta!!...... J3s ore tao te judico, exclamaré yo
ahora con el Evangelio.

De Ennio se refiere que estaba persuadido de que tenía 
dos almas, una latina,y o tra  etrusca: socorrida podía ser, 
en verdad, la  ocurrencia de ese viejo rom ano, pero del 
todo inútil para nosotros los católicos; pues, nosotros, 
los católicos, no tenemos más que una so la alm a y, por 
tanto, una sola conciencia, ahora estemos boca arriba, 
ahora estemos boca abajo.

Concluyamos, pues, recordando en pocas palabras cuál 
debe ser nuestra conducta como católicos y  miembros de 
la  sociedad civil. <

La autoridad civil, ¿inanda una cosa justa?—Debe ser 
obedecido, y en conciencia.

La autoridad civil, ¿manda algo contrario  a  la  ley de 
Dioso a  los derechos de la Iglesia?—Estam os obligados a 
desobedecerle, pero solumen te en eso; mas ni en ese caso 
nos es lícito rebelarnos contra las autoridades constituidas 
ni menos empuñar las arm as y lanzarnos a  la  g uerra civil.

¿Cuál es la  resistencia obligatoria con tra  la m ito r i- ' 
dad?—Únicamente la  resistencia pasiva.—La rebelión la 
sedición, la resistencia a  mano arm ada  lio son lícitas 
para los católicos.

¿De qué medio se podrán valer los católicos, cuando se 
ven oprimidos y tiranizados por la au toridad  civil?—Se 
han do valer entonces de la oración, d é la  penitencia y  de 
la  reforma de la vida.

Oigamos otra vez a  León décimo tercio,—«Mas, si nlgutui vez 
*aconteciera que loa Gobernantes ejercieren el poder público de una
* manera temeraria y sin guardar las leyes, la doctrina déla  Jgle-
• sia católica no permite que entonces los ciudadanos, por su pro- 
«pia voluntad, se levanten contra los Gobernantes, para que In
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• tranquilidad del orden no sea perturbada mfi* y mí¡R v ]n .
■ dod reciba de nhtmnyor detrimento. Y, „i l„a cosná lLnreu al 
.extremo da que toda esperanzada cambiarla situación so tuvie 
<rn por perdida, la Iglesia enseña que se lia de procurar el remedio 
.con los mdntos do la paciencia cristiana y eon les preces ¡necean- 
i tes dirigidos n Dios.»

Así se expresó Su Santidad, en la Encíclica Qnod Apon- 
tofíci mimería, publicada el 28 de Diciembre de 1878, contra 
los errores de los socialistas, comunistas y niquilistas.

Citadas las palabras de León décimo tercio, me parece 
superfluo aducir las de Santo Tomás de Aquino y las de 
San Alfonso M aría de Ligorio.—Ambos Santos Doctores 
aconsejan la  oraeiúu y la  penitencia como el tnedio más 
eficaz para  alcanzar la  tranquilidad publica.

II

Cooperar de un m odo o de otro a  la invasión 
colom biana, ser ía  un crimen de lesa-Patria; y  nos
o tro s  lo s  eclesiásticos no debemos nunca sncrificar 
la  P a tr ia , p a ra  sa lvar  la  Religión: el patriotism o 
es virtud cristiana , y  por lo mismo, muy propia de 
sacerdotes.—L a  invasión  colom biana no contribui
ría de ningún m odo ni bien d é la  Religión: y , aun
que contribuyera, no nos sería lícito cooperar a olla, 
pues no se  h an  de lmcer males pura que vengan 
bienes, y  y a  he dicho que la  cooperación a la  inva
sión co lom b ian a  es un crimen de lesa-Patria.

E stas palabras han sido interpretadas siniestramente: 
aquello era lógico, dado el espíritu do partido y su falta de 
serenidad para  juzgar sin pasión: lióme sorprendo ni me 
aflijo; pues, ei yo me sorprendiera o me afligiera, mani
festaría que no conocía lo que es el partidariamo político.

No retracto inis palabras; antes, lo repito y me ratifico 
en ellas, sin cam biar ni una tilde: cuando las escribía, supe 
muy bien lo que decía y, con pleno conocimiento de lo que 
hacía, las escribí y las firmé. Con mis palabras me propuse 
recordar a  mis sacerdotes, y, por medio de mis sacerdo es,
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a  todos inis diocesanos, el peligro en que se encontraban 
de cometer un gran crimen: ese crimen ora el de traición 
contra la  Patria, cooperando a  la invasión colombiana,

Mis palabras fueron, pues, concretas, y se referían a  un 
hecho numéricamente determinado: ese hecho era la inva
sión colombiana.—He aquí el sentido de mis palabras: a  
nadie le es lícito cometer nn crimen, bajo ningún pretexto, 
y mucho menos con pretexto de Religión: es así que, el 
cooperar a la  invasión colombiana es un crimen: luego, no 
es lícito cooperar a la invasión colombiana.

¿Habré, alguien que se atreva a p o n er en duda o a ne
gar la verdad de la primera proposición de e9te silogismo? 
Por ventura, ¿todos los m oralistas cristianos no sostienen, 
como lina inconcusa verdad de Derecho natural, que el fin 
no santifica los medios?

¿Se podrá cometer un pecado grave, con intento de 
ho n ra ra  Dios? ¿Será lícito cometer, con ese intento, un
pecado venial?..... Bien saben las personas consagradas a
la práctica de las virtudes cristianas cuál es la  respuesta 
que los ascéticos dan a  esa pregunta: ni pa ra  sacar del 
Infierno a  todos los condenados, dicen, es lícito cometer un 
pecado leve, ni de deseo, ni do pensamiento.

Probaré la  proposición segunda de mi silogismo.
En el Ecuador hay Código penal vigente o no lo hay: 

en el Ecuador hay Código penal vigente: luego, el que co
mete tina acción, que el Código penal condena como crimen, 
es criminal.—El Código penal vigente califica de crimen 
con tra ía  seguridad exterior de la República: Primero, ser
vir en un ejército extranjero, que invade el territorio  na
cional; Segundo, cooperar de un modo directo o indirecto 
a  lu invasión; y Tercero, favorecer a  los invasores: por tan 
to, el cooperar a  la  invasión colombiana era hacerse reo del 
crimen de traición contra el Estado, según term inante
mente lo expresad artículo ciento diez y  ocho do nuestro 
Código penal vigente.

La enormidad del crimen se deduce, bíh violencia, de la 
gravedad de la  pena con que lo castiga el legislador; y, 
cuando esa pena es la  mayor que puede imponer el legisla
dor, claro es que también el crimen es el más grave que se 
puede comeier.—Ahora bien: la  cooperación a una inva
sión extranjera se castiga en nuestro Código con pena de 
muerte; luego el cooperar a  la invasión colombiana era 
cometer el más grave de los crímenes, que con tra  la  P a tria
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se pueden cometer. ¿Habrá entre Iub penas una pena ma
yor que la pena de muerte?

Nuestro Código penal vigente no es invención del parti
do actualmente dominante en la República, no: es obra 
del Presidente García Moreno, y  el artículo ciento diez y ocho 
existía en el Código penal anterior, del cual fué trasladado 
al que e n lS í2  promulgó aquel Magistrado, a  quien nadie 
se atreverá a condenar como anticatólico.

Seguiré preguntando.
Las leyes civiles ¿deben observarse en conciencia?—Indu

dablemente: luego, también el Código penal vigente. ¿No
es verdad?...... ¿Tiene ese Código algo contrario a  las lej-es
de Dios o a  los derechos de la  Iglesia, para que los católicos
se declaren dispensados de observarlo?..... No olvidemos
que el Código penal vigente es Código de García Moreno.

Yo, como Obispo, ¿podría haberme quedado en silencio, 
sin enseñar a  mis fieles su obligación? Sin advertirles el 
peligro de cometer un crimen? Siu darles la voz de alerta, 
para que no se precipitasen al abismo?—No: ¡no retracto ni 
una sola de mis palabras!

Cooperar a l a  invasión colombiana era un crimen; yo 
no podía dejar que mis diocesanos cometieran ese crimen, a 
ciegas: la  Iglesia no sl» salvará nunca cometiendo críme
nes contra la seguridad exterior del Estado: a Dios le ofende 
el pecado. ¿Cuándo o dónde se lia creído que un crimen 
honra a  Dios?

Nuestro Código penal vigente supone que la guerra con
tra  la República sen guerra internacional; pero esta cir
cunstancia, en vez de atenuar, aumenta la gravedad del 
crimen, que habrían cometido los ecuatorianos que hubie
ran favorecido directa o indirectamente la invasión colom
biana. La guerra no era internacional ni podía serlo; no 
é ra la  Nación Colombiana la  que, en guerra justa con el 
Ecuador, invadía el territorio ecuatoriano, no: era invasión 
de particulares, hecha por su propia autoridad: eran 
ejércitos de línea de la guarnición de Colombia en el Sur; 
eran soldados colombianos, con jefes tambiéu colombianos; 
pero, a  pesar de eso, la  guerra no era guerra internacional; 
no era guerra de la República de Colombia con la República 
del Ecuador: era tan solamente una invasión de íuerzaB 
colombianas contra el Ecuador, hecha sin autorización ni 
siquiera permiso del Gobierno Supremo de Colombia.^La
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gnon-ft era, por lo mismo, injusta, }- nadie podía cooperar 
a  ella, sin cometer un crimen gravísimo. ( p

Cuando se tra ta  do una guerra cualquiera, lo primero 
.. que está obligudo a  saber en conciencia un católico, es si ]a  

guerra es justa: tom ar parte en guerra injusta es un peca, 
do manifiesto.

La primen: ’•* las condiciones requeridas por- Santo 
Tomás de Aquino, para  que una guerra sea justa, es que la 
],aya declarado la autoridad legítima; y la  autoridad 
legítima no puede declarar la guerra, sino cuando, agotados 
todos los medios para un avenimiento pacífico, se hace 
éste imposible. # •

Debe constar evidentemente la injuria recibida, y , ade
más, la obstinación del injuriador en no satisfacer al ag ra
viado. La autoridad legítima era, en este caso, el Gobierno 
de Bogotá: ¿no estaba la cancillería de Bogotá en comuni
cación con la cancillería de Quito? ¿No habían iniciado ya  
ambos Gobiernos la cuestión de agravios recíprocos? ¿Có- 
mo se calificará, pues, de guerra justa la  invasión colom
biana?.....-. Adviértase que yo considero ahora la  cuestión, 
no desde el punto de vista del Derecho Internacional 
público, sino desde el punto de vista de la  mora! cristiana; 
y, desde ese punto de vista, declaro que todo ecuatoriano 
que hubiera cooperado a  la invasión o hubiera tom ado 
parteen ella, habría cometido un pecado m ortal gravísimo: 
he ahí, pues, la doctrina católica, y, según ella, condenada 
la participación en la  invasión colombiana.

Siendo esto así, decidme: ¿habría hecho yo bien, si 
hubiera callado? Mi silencio ¿no habría sido un crimen?

[1] El Padre Gury propone esta cuestión:—¿Será lícito pelearon una 
guerra probablemente junta?—Y rcHpomlc, que hay (las opiniones, una que 
afirma que es lícito, y  otra que niega, y  advierto quo esta opinión es mu- 
ého más probable que la otra, a  lo menos Intrínseca y  prácticamente.— 
San Alfonso María de Ligorio sostiene que no es lícito pelear en guerra 
probablemente justa: de aquí se deduce que un católico lo primero quo 
debo averiguar, so pena do condenación eterna, es si la guerra en quo va a 
pelear es evidentemente justa.—Ahora bien: la revolución contra las auto- 
ridades constituidas es reprobada por la Iglesia católica: /.será justa la 
guerra civil? ¿Será mártir el que muere en guerra a  todas luces Injus
ta?...... La ignorancia es el flagelo más fuuesto para los fieles.

Curiosa pañi nuestros católicos ecuatorianos es o tra  cuestiónenla quo 
propone el mismo Padre Gury, en los términos siguientes:—Qunorea. AN 
LICHAT -ALIQUANDO IIEüELLAItE?—.UcHUclvO slll Vacilar: Nu.MQU.VM OMNI NO 
licitüm  E8T iieijella ke. La obra dol Padre Gury os el texto en que, en el 
Ecuador, se estudia la Teología Moral.
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Estando yo obligado a  enseñar y a  corregir/¿qué excusa 
hubiera podido alegar para justificar delante de Dios mi 
silencio? ¿Mi ignorancia, acaso? ¿Taires, el miedo de desa
gradar a  los hombres?...... liso temor ¿me hubiera salvado
delante de Dios?...... Un Obispo, que guarda silencio por
miedo de los hombres, ¿habría sido maestro de la moral?.....
Hablé; cumplí con mi deber: ¡caiga sobre mí la cólera de los 
hombres, y no ln indignación divina!......

Para  tom ar parte en una guerra internacional, es indis
pensable que la guerra sea justa; y entonces los católicos 
podrán tom ar parte en ella, pero solamente para defender 
a  su Patria, y no para cooperara que la invádanlos ejér
citos enemigos. Nunca será lícito combatir contra la propia 
P atria, traer la guerra al suelo donde nacimos y hacer a r
mas contra nuestros connacionales. Esto, en guerra justa 
internacional: ¿qué diremos de una invasión de particulares, 
armados en són de guerra, sin autoridad de su Gobierno 
legítimo?

Pero se dice, que ahora se tra ta  de salvarla  Religión,
. y  que, por lo mismo, todo medio es bueno, aun el crimen de 
traición contra la Patria: semejante modo de discurrir no 
necesita refutación: basta enunciar estos absurdos, para 
rechazarlos, con horror.

No es lícito sacrificar la Patria para salvar ln Religión, 
es lo misino que decir: no se puede cometer pecados para 
defender la RELKHÓX: es lícito sacrificar la  Patria para 
salvar la Religión, equivale a  sostener, que el fin santifica 
los medios, proposición impía e inmoral.

¡Salvar la Religión!!...... ¡Qué frase tan seductora!!,.....
Aimliznrénnmla. para hacernos cnrgo de su significado.

La Religión ¿qué es?—Si es el dogma católico, ¿cómo 
lo salvará la  revolución, si ln revolución es condenada por 
la  doctrina católica? Sinsel dogma considerado en sí mis
mo, el dogma considerado en sí mismo es indestructible, 
y, por tan to , no puede arruinarse; y lo que «le suyo es indes
tructible, no ha menester dn quien lo salve.

El éxito de la guerra no está en manos del hombre: en 
la guerra muchas veces sucumbe el que tiene justicia, y 
triunfa el que no la tiene: .¿cómo salvará, pues;la guerra a  la
Iglesia? ¿Cómo la salvará?.....  Hacer revoluciones cou
pretexto de salvar a  la Iglesia y a  la Religión, incendiar la 
República en guerra civil, es un pecado grave, al cual todo
buen católico debe mirar con horror. De todo punto nece-
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sario es hacer notar aquí una cosa, muy digna de ponde- 
ración, y es la siguiente. .

¿Quién será el que decida si la  Religión es tá  o no e s tá  
arru inada  en un país católico? ¿Cuál se rá  el juez legítim o, 
que tenga derecho p a ra  fallar en un a su n to  de t a n t a  tra s-
cend encía?

¿Será, por ventura, la prensa periódica/—i\o.
¿Será, acaso, un partido político?—Tampoco.
¿Será, tal vez, la gente devota?—Menos.
¿Quién será?—Es solamente el Papa: solamente el Papa 

es quien tiene derecho para declarar que en un país católico 
la Religión está arruinada y la Iglesia destruida.

Para dar ese fallo, el Papa examina maduramente el 
asunto, considera despacio todas las circunstancias, pon
dera los informes recibidos y  agotados todos los medios 
legales para impedir el mal y hacer el bien.—Ahora quiero 
yo que se me muestre el fallo pontificio, el documento papal, 
en que León décimo tercio resuelve que la Religión está 
arruinada en el Ecuador. Ese documento no existe; lue
go, ni los particulares ni los eclesiásticos pueden arrogarse 
la facultad de dar una resolución, que emana solamente de 
la Silla Apostólica.

Supongo que existiera ese documento pontificio, y  afir
mo que, ni aun en ese caso, sería lícita a  los católicos larevo- 
lución, es decir la resistencia a  mano arm ada a la au to ri
dad civil: ahí están las palabras da Pío nono y de León 
décimo tercio citadas en las páginas anteriores.—¿Será lícita 
la cooperación a  la invasión colombiana? ¿Será lícita para  
un católico? ¿Con una traición a  la  P a tria  se sa lvará  la
Religión?...... ¿Traición a la Patria?......  ¡Sí!  Y ¿quién lo
ha dicho?...... ¿Quién? ¡García Moreno, cuya voz está  viva
en nuestro Código penal vigente!!......

En la  moral católica, (lo lie dicho y a  en o tra  ocasión), 
es imposible la pugna entre el ai ñor a  la Religión y el am or 
a la Patria, y  no se ha dado hasta ahora ni se d a rá  jamás 
el caso de que un católico tenga que hacer traición a  su 
Patria, para salvar la Religión: la traición a  la P a tria  lia 
sido condenada como un crimen en el catolicismo.

En la Iglesia católica se cuentan los santos por milla
res.'•Ahora bien: si hacer traición a la  P atria  p a ra  salvar 
la  Religión fuera un acto de virtud cristiana, entre los san
tos elevados por la Iglesia a  lps altares habría algún tra i
dor a la Patria, indudablemente. ¿No es así? ¡Ehl! Y,
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como la Iglesia católica no canónica a  cualquiera fiel, sino a 
los que han practicado obras heroicas, el santo traidor a  su 
P a tria  no podría menos de ser un gran traidor: alguno que 
hubiera entregado su propia Patria  al enemigo extranjero; 
un Don Opas, por ejemplo...... Hechos de cristiano patrio
tism o leo yo en las actas de los mártires, hechos de asom
brosa fidelidad: para  los traidores hay levantado un altar, 
jy es ése, desde donde estuvo colgado Judas!

No es lícito hacer traición a la Patria para salvar la 
Religión: si hacer traición a la Patria para salvar la Re
ligión fuera lícito, las legiones de soldados cristianos se hu
bieran rebelado contra los Emperadores paganos, para dar 
a  Roma un Emperador cristiano: el crimen de sedición, dice 
Tertuliano, los cristianos no lo lian cometido jamás.

El am or a  la Religión proviene de la gracia de Dios, y 
el am or a  la  P atria  es obra también del mismo Dios: si 
ambos amores son obra de Dios, ¿cómo será posible que 
haya contradicción entre los dos?—Luego, en la moral cató
lica es imposible el caso, en que un católico deba sacrificar 
la  P atria  para salvar la  Religión. ¿Será lícito llamar sol
dados extranjeros contra la  autoridad constituida? ¿Será 
propio de católicos eso de preferir la ruina de su propia 
P a tria  a  la  conservación de un Poder público hostil a  las
instituciones católicas?...... La guerra civil, la desaparición
del Ecuador, ¿serán, acaso, los únicos medios para refor
m ar nuestras actuales leyes?...... Seamos sinceros, seamos
francos, seamos explícitos: estamos aguijoneados por el 
partidarismo impaciente, y no vemos el día en que se cam
bie para  nosotros ln escenn en el teatro de la política. 
Nuestro partido, nuestro personolismo: preferimos el 
triunfo de nuestro partido a  trueque de la ruina de la Pa
tria, de esta Patria, a  la cual, con tan ta  jactancia, no 
cesamos de estar apellidando: La República del Sagrado
Corazón de Jesús...... ¡Cuánta es la ceguera del partida-
rismo políticol......

Los escritores católicos, los apologistas de la Religión 
católica, los más valientes impugnadores del liberalismo, 
aseguran y sostienen que el liberalismo destruye el amor 
patrio: donde reina el liberalismo, dicen, allí se acaba
necesariamente el amor a la Patria') y, en vez del amor a  ¡a
P atria, no queda sino el am oral partido político. ¡Abajo
]a Patria!...... ¡Viva nuestro partido!!...... Tal ha sido el

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



grito, que el liberalismo Lía dado escandalosamente, tan to  
en Francia como en Italia.

Según ¿los escritores católicos, impugnadores del libera
lismo, el verdadero am or a  la Patria decrece en los pue
blos, a  proporción que en ellos se a rra iga  el liberalismo, 
y, ctm la'disminución del am or n la Patria, prospera el 
amor ni partido; así es que, mientras im buen católico 
aína sinceramente a  su Patria y esta pronto a  sacrificarse 
por ella, un liberal ama sólo a  su partido, y prefiere el 
triunfo de su partido, aunque, para  que triunfe su partido, 
sea necesario que perezca la Patria. Elegid, pues, ahora, 
ecuatorianos, entre estos dos extremos: triunfo del partí- 
do.o.ruina-de la Patria.—Conservación del E cuador como 
Nación independiente, o sacrificio de los intereses de par
tido. Volveremos de nuevo a  hacer hincapié en esta 
verdad.

¿Qué les habría pasado a  los apologistas católicos, si 
hubieran sido testigos de lo que actualtnerile está sucedien 
do en la Capital de la República del Ecuador?

jLos católicos gritando: que desaparezca la  Nación, 
contal de que caiga el Gobierno!...... {Eos católicos creyen
do que. se falta a  la fe, s ise  am a a  la P a tria!......  Obser
vando cosas tan curiosas los apologistas católicos, habrían 
dicho: estas aberraciones del partirlarismo político son 
condenadas por la Religión católica. (1)

Si optáis por el triunfo de vuestro partido, sois so
cialistas, y de la peor estofa, aunque os apellidéis católicos. 
—El nombre de católicos os impone el gran deber de sacri
ficaros por vuestra Patria: el Ecuador es o no es, ésa es 
ahora la cuestión.

Muchos de nuestros com patriotas lian invocado, para  
cohonestar el crimen de tmicióu a  la Patria, la  doctrina 
católica respecto ni principio llamado de la No-intovvcn- 
dón. El principio llamado de la  No-intervención, lmn 
diclui algunos, está condenado por el >SyHabus: luego, el 
principio contradictorio es el principio católico. Así es. 
eu efecto; pero la doctrina católica.acerca del derecho de la 
intervención no es como nosotros nos la imuginamos, sino 
0 0 1110  ^ a I)a nono laeiitendiónl proclamarla: el sentido

(1) VcíIhc la obra fiel Padre Ta|inrdli.—Eximum' crítico riel (Sobierno
E , Z en ,ltiI ü- - (BaRtn ,<?er d  ímlico tW Tn,no HL'Kundo.-Párrnfn quinto, ft! Rstodo y  Jq Patriji.)
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genuino de ella no es el que nosotros queramos darle, sino 
el que le dio el misino Papa, cuando la enseñó y promulgó: 
para saber cuáles ese sentido, debemos estudiar el documen
to  pontificio en que la  doctrina está contenida, y hemos de 
estudiar no sólo el documento pontificio, sino también los 
antecedentes y los motivos d é la  alocución pontificia: de 
o tro  modo, nos expondremos a  sostener como doctrina 
católica nuestras personales preocupaciones.

Por fortuna, el estudio concienzudo del documento pon
tificio está  hecho por un au to r muy docto y muy ortodoxo, 
y  no sólo docto y  ortodoxo, sino acérrimo enemigo del li
beralismo. Ese au to r es el presbítero Onclair, belga de na-, 
ción: ¿quién no conoce su extensa obra titulada La Revo
lución? Pues, en esa obra, escrita con el único propósito de 
com batir el liberalismo, oponiendo, puato por punto, las 
doctrinas católicas a  las opiniones liberales, tra ta  Onclair 
del principio llamado de la No-intervención, y expone la 
doctrina católica en los siguientes términos, claros y que no 
dejan lugar a  duda alguna.—Helos aquí.

Un pueblo ¿tiene derecho de ser gobernado libremente 
por su propio jefe, sin que ¡os pueblos vecinos puedan mez
clarse en sus asuntos?—La respuesta afirmativa no admite 
ni la menor vacilación, y  ha sido aceptada en ¡a sociedad 
cristiana como un axioma social, durante todo el ciuso de 
los siglos pasados. Todo pueblo ha tenido a honra que ¡a 
influencia extranjera no pudiese obtener autoridad- ninguna 
preponderante, en los consejos de sus propios magistrados.- 
y , en una época relativamente reciente, ¿rmién no se. apuer 
da del entusiasmo con que todos los parta..# contrarios, y  
hasta m ort a luiente enemigos, se dieron la mano en Francia 
pura la defensa común ante ¡a amenaza de una invasión ex
tranjera, primero contra la República y  de>pues contra el 
primer Imperio?

¿Qué ecuatoriano honrado no se llenará :le vergüenza, 
leyendo estas palabras?—Seguiré copiando a  Onclair. .

Nadie hay, pues, que no reconozca, que la independencia 
de Ja Nación esta personificada en la independencia de su Go
bierno, de modo que. aun aquellos mismos que no. aprueban 
al Gobierno, sienten repugnancia de verlo corregido por ¡a 
i afluencia predomjuaate bn extranjero,
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¿Qué ecuatoriano pundonoroso tendrá nudacia para  a- 
probar la invasión colombiana? ¿Qué ocuatoriano, si es de 
veras patriota, no la conden arfi?-Sigo transcribiendo.

Refuta Onclair la explicación dnda por el publicista Vat- 
tel a  la teoría de la No-intcrvención, y  la  condena como 
inaceptable, por ser contraria a  los principios católicos, y 
continúa:—iYos basta con haber demostrado queel publicista 
protestante reconocía que se cometía un a tentado contra 
Ja unidad nacional ruando era atacado el jefe de la Nación, 
y  que, por consiguiente, reducía la No—intervención al dere
cho que tiene todo pueblo para ser gobernado por su propio 
Príncipe, libre de toda ingerencia extranjera. E sta verdad es 
consecuencia lógica de las premisas establecidas hace poco.

¿Qué premisas eran ésas? Premisas netam ente católi
cas: no olvidemos que Onclair escribía para  refutar los prin
cipios liberales.

.•Ihora,bien: {sigue escribiendo Onclair), si todo pueblo 
tiene derecho de atender porsí mismo a sus propios-asuntos, 
este derecho no ¡Hiede surtir sus efectos sino mediante actos 
morales: todo acto moral exige una conciencia que juzgue; 
la conciencia debe tener necesariamente unidad, (pues, sin n- 
nidad, la conciencia podría pronunciar el s í y  el nó a un mis
mo tiempo); la unidad social (moral o física), llámase R ey , 
S o b e ran o , P o d e r . Luego los derechos sociales deben ser 
ejercidos necesariamente por el de fe dé la  Nación o por la 
autoridad legítima. Entrabar ¡a libertad de la arción gu
bernativa del Jefe de la Nación es encadenar a la. sociedad; 
así como sería encadenara la familia quitar a l jefe de la ca
sa Ja administración de ella.

¿lin qué queda ahora el sofisma de los que, pnm  justifi
car la  invasión colombiana, bucen una distinción a rb itra r ia  
entre el Ecuador y la persona de su Presidente?.......

Continúa todavía Onclair.—De lo dicho emana una 
segunda consecuencia, a saber: que la libertad debida a 
todo pueblo es debida, precisamente, a aquella fracción de 
pueblo que se mantiene sumisa n su autoridad legítima. 
Esa fracción es la única que puede ser llamada pueblo: 
porque, siendo ella la única que reconoce prácticamente un 
Prdenad(/r} ella es la única poseedora f(ej orden. A dm itir
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que a los vecinos Jes sea permitido tomar contra esta parte 
orgánica ele la Nación la defensa do una fracción de pueblo, 
que conspira en secreto oso halla en lebeüón abierta, es 
suponer que un soberano extranjero es el ordenador del 
pueblo atacado por 61. Mas ¿con qué derecho ese extranjero 
despojaría ai príncipe legítimo de su autoridad ordenadora? 
Por ventura ¿ha comenzado por examinar la causa? Pero 
¿quién lo ha constituido juez? ¿Ha condenado sin oír? Y  
¿qué iniquidad sería mayor que ésta?...... / Un juez incompe
tente condenando a ciegas, sin más derecho que la fuerza 
de sus cañones y  la felonía de Jos rebeldes que han in voendo
su auxilio!...... En circunstancias semejantes la injusticia
y  el abuso de la fuerza son tanto más enormes, cuanto 
en las sociedades agitadas es muy difícil discernir la opi
nión real del pueblo, de las opiniones artificiales fabricadas 
por los sectarios; y  las faltas verdaderas de ¡osgobernantes, 
de las imputaciones calumniosas j* de las imperfecciones ma
teriales, inevitables en todo gobierno dirigido por hombres.

Todo lo que habernos dicho hasta aquí no es como se 
ve, más que una simple aplicación del derecho de libertad 
entre iguales en la sociedad internacional.

B asta leer esta página de Onclairpara rectificar ios jui
cios erróneos acerca de la invasión colombiana: si hay hon
radez en los ecuatorianos, si hoy buena fe, si hay rectitud, 
esos juicios Re rectificarán.

TI ay muchas personas que, sin quererlo ni saberlo, son 
no solamente liberales netos sino socialistas exaltados: 
creen estas buenas gentes que ellas son católicas purísimas, 
y no caen en la cuenta de que en realidad son socialistas. 
Odian de muerte a lbsliberales, el solo nombre de liberalismo 
lus pone furiosas; y, coa todo eso, ellas sou socialistas y 
muy socialistas. El ser católico puro no consiste en odiar a 
los liberales, sino en no profesor ninguna de las opiniones 
condenadas por la Silla Apostólica: si se adopta como máxi
m a de conducta política una opinión condenada por la Igle
sia, aunque uno séllame católico,procederá como liberal con
denado por la Iglesia.—Ouclair expone la doctrina católica: 
¿nuestra conducta está de acuerdo con esa doctrina?—Si lo 
está, somos católicos.-Si nuestro modo de proceder está en 
contradicción con la doctrina católica, no seremos cató icos 
más que de palabra, pero de obras, estaremos muy lejos 
de serlo,
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La doctrina católica impone a  los católicos deberes muy 
arduos y les exige el sacrificio de sus pasiones, inclusa la  pa. 
sión política: am ar a  los enemigos como a  nosotros mismos 
es uno de esos deberos: no hacen-evoluciones ni promover
guerras civiles es uno de esos sacrificios. Y ¿la Religión?......
¡Ahí la  Religión!......  P or am o r a  la  Religión ¿será  lícito  in
fringir los preceptos do la  m ism a Religióu?

Seré explícito, franco, categórico.
Del Carchi para alió es Colombia; del Carchi para  acá  es 

Ecuador. ¿ITabía una cuestión pendiente entre la  República 
de Colombia y  la República del Ecuador?—Pues, ventílese 
esa cuestión previamente: obsérvenselas reglas del Derecho 
internacional público: y expónganse las injurias recíprocas, 
pésense con madurez los agravios mutuos: la  nación ju s ta 
mente agraviada reclame la reparación d é la  injuria: pero, 
¿ejércitos extranjeros, bajo el inundo de jefes también ex
tranjeros, podrán violar impunemente el territorio  de una 
nación vecina, con la cual existen tra tados  de am istad? ¿Po
drán invadir una cuidad ajena y sitiarla, sin haber siquiera 
intimado previamente la guerra? ¿Será lícito hacer la gue
rra por propia autoridml privada? ¿Será lícito hacerla con
tra  órdenes terminantes de In autoridad legítima supe
rior?...... ¿No equivale esto a  proclamar como única razón
la fuerza y no la justicia?...... La justicia, he ahí la  única que
ha de imperar entre naciones civilizadas y  que se precian de
católicas. ¡No: mil veces no!...... Entro unciones católicas no
ha de imperar la fuerza, sino la justicia: ¡la invasión colom
biana es la fuerza en acción, y uo el derecho quo reclama 
justicia!

El Obispo de Ibnrra ¿cómo sostiene a  un gobierno radi
cal?...... Lo sostengo cabalmente, porqiie soy Obispo: el Go
bierno es. según la doctrina católica, el represen tan te do la 
Nución, es la Nación misma: yo no apruebo el radicalismo, 
y, porque no apruebo el radicalismo, condono los abusos de 
la fuerza y reclamo el imperio do la justicia,

¡Un Obispo católico sosteniendo un Gobierno liburuoi.......
¡Qué escándalo!...... No hay motivo alguno para  esenndnii-
zurse: el Gobierno dé la  República.eu Francia es gobierno 
netamente liberal, y lo apoya León décimo tercio. Tabal- 
mente porque soy Obispo y  Obispo,católico, no soy ni pue
do ser, ni quiero ser revolucionario: cabalmente porque soy 
Obispo y Obispo católico, predico la paz y  condeno la gne- 
jra; cabalmente porque soy Obispo y  Obispo católico, iqeul-
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co a  todos mis diocesano« el respeto a  la autoridad, la obe- 
diencia a las leyes justas y a los Gobiernos constituidos.

Precisamente, porque para mí no hay partidos, hay 
Patria, y tengo mi ánimo tnn sereno, que juzgo de las cosos 
con la  debida imparcialidad. ¿Qué mérito habría en soste
ner los principios católicos, cuando estos principios no 
fueran conculcados en la  prúcticn?...... La República ecuato
riana es mi Patria: en el Supremo Gobierno de la  República 
está encarnada, como dice Onclnir, In independencia d é la  
Nueión; yo defiendo ahora la independencia de mi Patria, 
y, para  ser patriota, no he necesitado sino de ser consecuen
te con las doctrinas católicas. Onclair no distingue entre 
gobierno católico y  gobierno liberal, ni era posible en este 
asunto esa distinción.

¿En que queda mus? ha preguntado cierto escritor quite
ño que, para  defenderla Religión, se lia creído con derecho 
de atacarm e'a  mí, a  mí que soy Obispo católico!—¿En 
qué quedamos??— Pues, quedamos en que es traidor a  la 
P a tria  todo el que favorece la invasión colombiana, y eso, 
según el artículo ciento diez y ocho del Código penal vigente, 
que es el Código de García Moreno. No cesaré de insistir en 
mi idea fundamendal: Defender la Patria, ésa es mi idea 
fundamental. Para defender la Patria, es indispensable el 
patriotismo: el patriotismo es virtud cristiani!. ¿Cuál será 
el enemigo más encarnizado del patriotismo?

La Civiltà Cult ó lie a es una revista italiana, que se pu
blica en la misma ciudad de Roma, cuyos redactores son 
Padres de la Compañía de Jesús.—Sostiene lus doctrinas 
católicas puras, y combate las opiniones libemles: pues, 
los redactores de In «Civiltà Cattòlica» aseguran, que el libe
ralismo es el que destruye el patriotismo: donde imperan las 
opiniones liberales, allí se extingue el patriotismo, y los 
ciudadanos no procuran sino el triunfo de su / partido. 
Favoreciendo la invasión colombiana, ¿qué se proponían 
nuestros compatriotas, los ecuatorianos que cooperaban 
a  ellu? ¿No es indudable que intentaban el triunfo de 
su partido? Sacrifiquemos la Patria, con tal que caiga 
el partido dominante; así so ha dicho, sin ambajes, sin 
rodeos, clara y categóricamente. Y discurriendo de esa 
manera, se ha creído que se discurría muy católicamente.—■ 
Oigamos a  los jesuítas de la «Civiltà Cattolica»: El inteivs 
, c lam or de hi Revolución o del liberalismo en general, 
v más luego el interés y el amor del partido a que

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



ernia ano se ha agregarlo lian siilo, efectivamente, susti, 
tuidos por ios liberales de toda ralea al interés y  a l amol
de In ratrin . Los liberales sacrifican a este doble interés, 
a este doble amor el bienestar así de la patria menor, como 
de la patria mayor. [1] Patria menor es el municipio; Pa- 
tria  mayor In Nación, según la «Civiltà Cattòlica». Si es cier. 
to lo  que aseguran los Padres jesuítas, yo no vacilo en 
afirmar, que en la República del Ecuador no hay ahora  ntús 
que dos partidos, ambos liberales; uno, que e stá  gober
nando; y otro, que conspira para gobernar. ¿Qué persona 
sensata se atreverá, a  poner en duda la realidad de este
descubrimiento?...... Operibns credile es la  m áxim a del
Evangelio.

Consideremos 111113’ despacio las relaciones entre lu inva
sión colombiana 3'  la Religión.

La Religión ¿existe actualmente en el Ecuador?—Si 
actualmente existe la Religión en el Ecuador,' claro es que 
no ha necesitado de ejércitos extranjeros para  conservarse.

Si al presente no existe la Religión en el Ecuador, mu}' 
superficiales raíces .habrá echado la Religión en nuestro país, 
cuando a  los trecientos años de estar dominando en él 
como única religión de los ecuatorianos, ha  bastado una 
ligera sacudida radical para arrancarla de cuajo. ¿Qué 
harían, pues, los invasores colombianos? P a ra  recobrar 
la Religión es indispensable la gracia sobrenatural, y  ésta 
no In da Dios sino medinole la oración y  los sacramentos: 
¿qué relación hay, pues, entre la Religión 3' la  invasión 
colombiana?

Si se conserva todavía la  Religión 3'  estó en peligro:
¿qué harían en favor de ella los ejércitos colombianos?......
Cambiarían el personal del Gobierno, ¿ 1 1 0  es verdad?

Cambiado el personal del Gobierno, se reformarían 
ciertas leyes hostiles al Estado eclesiástico; pero esas 
leyes, ¿no podrían derogarse, sin que pasara el pobre Ecua
dor por las horcas caudinns de la invasión colombiana?

¿No sería mejor que los diez o veinte millones, que costa
ría la invasión colombiana, se emplearan en fundar y  
do tar buenas escuelas católicas para  educar a  los niños? 
¿Seréis tan poco previsivos, que creáis que la  invasión 
colombiana había de hacerse gratuitam ente, sin que os

(1) «La Civiltà Cattòlica» no puede couBultnr en la Biblioteca nacional 
de Quito: elartículo ee titula Patriotismo y  Liberalismo y  lo lia tradu
cido al írftncís el misino Opelpir,—Víase el Tomo 4?. pfigina 200
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costase nada a  vosotros, los que tenéis fincados en ella 
vuestras esperanzas?......

¿No es cierto que muchísimos de nosotros necesitamos 
d é la  coactiva del Colector eclesiástico para  cumplir, con 
mucha repugnancia, el quinto mandamiento de nuestra 
Santa Madre Iglesia?

La ley llamada de Patronato ¿es anticatólica?—Pues 
no os acojáis a  ella, para no cumplir el quinto mandamien
to  de nuestra Santa Madre Iglesia. ¿No es mucho más 
laudable observar, por conciencia, las leyes católicas? La 
invasión colombiana ¿os haría más virtuosos?

El Gobierno liberal nos martirizará, si guardamos 
escrupulosamente los mandamientos y leyes de la  Iglesia: 
luego la invasión colombiana os privaría de la gloria del 
m artirio. ¿No es así?......

Las palabras que cité antes están traducidas fielmen
te del volumen cuarto de la obra de Onclair, y advierto 
que ese volumen fué dedicado, precisamente, al Señor Ga
briel García Moreno, cuyo elogio hace el au to r en la dedi
catoria.

Pregunto, pues, ahora a  toda ecuatoriano desapasio
nado: la  invasión colombiana ¿podrá considerarse como 
una intervención nacional' en el sentido católico? ¿La 
pidió, acaso, el Gobierno del Ecuador? ¿No vino contra
el Gobierno del Ecuador?...... ¿En el Ecuador, ahora, hay
P a tria  ecuatoriana?...... ¿No la  hay??...... Si

Si hay P atria  ecuatoriana, esa Patria, según la 
doctrina católica expuesta por Onclair, está, hoy por hoy, 
representada por el Supremo Gobierno de la Noción.

Si no hay P a tria  ecuatoriana, ¿qué habrá? ¿Qué lia 
de -haber sino un coliseo, donde los partidarios políticos 
luchun sangrientórnente? jOjaiá de los naciones muertas 
se pudiera decir el consolador Hequiescnt in pnce, que la 
Iglesia pronuncia sobre el sepulcro de los difuntos!......

Siguiendo' el plan que me he propuesto, citaré, para 
confirmación de mi doctrina, la autoridad de León décimo 
tercio: sus palabras son sagradas para los católicos sinceros.

En aquella misma Encíclica Snpientiae chrístianne, en 
que expone Su Santidad los deberes de los católicos consi
derados como ciudadanos, se encuentran las hermosas 
pulabras, que copiamos a  continuación.
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«Por consiguiente, se Im de am ar la Futría donde recibimos esta 
«vida mortal, pero inris entrañable amor debemos a  la  Iglesia, de 
«la cual recibimos la vida del alma, que lia de durar eternamente; 
«porque es de todo derecho anteponer a lo» bienes del cuerpo los del 
«espíritu, y  con relación a nuestros deberes para con los hombres 
«son incomparablemente tnrts »agrados los que tenemos pura con 
«Dios.

«Por lo demás, si queremos sentir rectamente, el am or sohre- 
«natural déla Iglesia, y el que naturalmente se debe a l a  Patria, 
«son dos amores que proceden del mismo eterno principio, puesto 
«quede entrambos es causa y autor el mismo Dios: de donde se 
«sigue que no puedelmber oposición entre los dos. Ciertamente 
«una y otra cosa podemos y debemos hacer: amarnos a  nosotros 
«misinos y desear el bien do nuestros prójimos, tener am or a la  
«Pntrin y n ln autoridad que la gobierna; pero al mismo tiempo 
«debemos honrar a  la  Iglesia como a  Madre, y  con todo el afecto 
«de nuestro corazón am ar a  Dio».»

Ya lo oís: León décimo tercio enseña que es deber de 
todo cristiano am ar a  su Patria: que no hay incompati
bilidad ninguna entre el am or a la Iglesia y  el am or a  la 
Patria; y  ¿qué lie enseñado yo? ¿Curtí o tra  sido mi doc
trina?—Sigamos oyendo al Papa.

«Es impiedad por agradar a los hombre» dejar el servicio de 
«Dios; ilícito quebrantar bis leyó» de Jesucristo por obedecerá los 
«magistrados, o so color do conservar un derecho civil, infringir 
« los derechos de la Iglesia.»

¿He predicado yo alguna vez una doctrina con traria  a  
la enseñada por el actual Pontífice? Esa doctrina es la 
doctrina católica: ¿euóndo me lie apartado  yo do clin?— 
Oigamos todavía a Su Santidad.

«Sagrado es para ios cristianos oí nombro del Poder pfiblieo,*en 
• el cual, aun cunado sea indigno el que lo ejerce, reconocen cierta 
«imagen y representación de ln ninjestnd divina; justa es y  oblign- 
■ toria la reverencian las leyes, uopor la fuerza o uiiieunzns, sino 
«por ln persuasión de que se cumple con un deber, p'orquo o¡Señor  
«/jo nos ha dado espíritu de tem or  [1]; pero, si ln» leyes do lo» 
(Estados ostun en abierta oposición con el derecho divino, si se 
«ofende con ollas a la Iglesia o contradicen a  los deberes religioso», 
«o violan la autoridad de Jesucristo en el Pontífice supremo, en
tonces la resistencia es un deber, la obediencia un crimen, que por

(1) II. Timotli.. I, 7.
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• o t ra  ¡"irto  envuelve una ofcnsn n ln misma sociedad. puesto que 
■ pecar co n tra  ln Religión es delinquir también contra el Estado*.

¿De qué clase de resistencia luíbltiré, aquí León décimo 
tercio? ¿.Seré de la resistencia n mano armada? ¿Seré de 
la revolución? La única resistencia lícita “es la resistencia 
pasiva, la resistencia que opusieron los Apóstoles a  la Sina
goga: ¡no obedezco, porque lo que me mandáis es contrario 
a  la  ley de Dios! Y, en vez de armarse con el fusil del revo
lucionario, revestirse de paciencia para morir antes que 
quebrantar la ley divina: el católico no da la muerte por 
Dios; la  recibe, cuando la  honra de Dios le exige el sacri
ficio de su propia vida. Continuemos si no escuchando al 
Papa, y  notaremos cómo insiste en las máximas de la resis
tencia pasiva, que es la única propia de católicos.

lEcliuse tam bién d evur nuevamente curtí» injusta son ln acusa- 
ación da rebelión; porque no se niega la  obediencia debida al Prín- 
«cipe y  a los legisladores, sino que se a p a rtan  de su voluntad tínica- 
«mente en aquellos preceptos para los cuales no tienen autoridad 
*alguna, porque las leyes Declina con ofensa de Dios son injustas, 
«y  cualquiera o t ra  cosa podrán ser menos leyes.

■Anuir, pues, a  una  y  a  o tra pa tria , la  n a tu ra l y  la  de la ciudad 
«celeste; pero de ta l manera, que el am or do ésta  ocupe lugar pre- 
• ferento en nuestro corazón, sin perm itir jntnrts que a  los derechos 
«de Jtiosse' antepongan los derechos del hombre, es el principió 
«deber de los cristianos, y  coiuo fuente de donde se derivan todos 
■ los dem ás deberos.i

¿Será lícito sacriUcar la  Patria para salvar la Religión? 
—Ya hemos visto lo que enseña a  este respecto León décimo 
tercio: si por defender la Religión no es lícito hacer revolu
ciones, ¿será lícito conspirar contra la independencia y la 
autonom ía de la Nación?

Oigamos ahora al insigne Padre Laeordaire: escribien
do a  un joven, que había sido su discípulo, y dándole docu
mentos para  que vi viera cristiameii te en el mundo, lo habla 
así acerca del amoi\u la Patria:

Quiero, en conclusión, poneros en guardia contra una 
idea capaz de conmoveros o afligiros. So os dirá que el 
amor de la Iglesia es incompatible con el amor do la l  a lna; 
que más o menos tardo deberéis escoger entre el uno y  el 
otro, y  qno no permaneceréis miembro «el de la primera

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



sino haciéndoos hijo desnaturalizado de la segunda. Consi- 
doro de mucha importancia el alejar de vuestra vista esta  
perspectiva de escollo, pues que el amor de la Patria es con 
el amor de la Iglesia el sentimiento más sagrado del corazón 
humano, y  si fuese posible que de estos dos amores, el uno 
fuera enemigo del otro, seria en mi concepto, la más pro- 
funda tortura que la Providencia hubiera dispuesto para 
probarnos en este mundo: pero nada de esto hay. La Pa
tria es nuestra Iglesia del tiempo, como la Iglesia es nues
tra Patria de la eternidad, y  si la órbita de ésta es más 
extensa que la de aquélla, ambas tienen el mismo centro, 
que es Dios; el mismo interés, que es ¡a justicia; el mismo 
asilo, que es la conciencia; los mismos ciudadanos, que son el 
cuerpo y  el alma de sus hijos. Es verdad que puede darse el 
caso de que la Iglesia se halle en contradicción con el go
bierno de un país; pero el gobierno de un país no es la nación, 
y  mucho menos es ¡a Patria. ¿Quién de nosotros ha pen
sado jamás que su Patria esté en la cabeza y  el corazón de 
los hombres que la gobiernan? Nuestra Patria es el suelo 
que nos rió nacer, es la sangre y  la casa de nuestros padres, 
el amor de nuestros parientes, los recuerdos de nuestra in
fancia. nuestras tradiciones, nuestras leyes, nuestras cos
tumbres, nuestras libertades, nuestra historia y  nuestra Reli
gión. Ella es todo lo que creemos y  todo lo que amamos 
bajo la tutela de aquellos que nacieron con nosotrod en el 
mismo punto del tiempo y  del espacio, do tierra y  de cielo. 
Para nosotros, el Gobierno sólo es un medio de conservar 
todos estos bienes en su orden y  seguridad; y  si lejos de 
cumplir esta misión, la vende o compromete, nosotros nos 
refugiamos en el sentimiento do la Patria para encontrar 
socorro, esperanza y  consuelo. Cuando Nerón gobernaba 
el mundo, Roma, enntinunba existiendo en aquellos que la 
amaban, y  su Foro desierto era la patria de aquellos que 
aún tenían patria.

De lo que se deduce, que cuando el Gobierno de im a n a 
ción persigue a la Iglesia, o la nación es católica o no lo es. 
¿Lo es? pues no es la Iglesia Ja que ataca la Patria, es la 
Patria la que se halla oprimida, en uno de los elementos 
más santos y  más queridos, en su fe religiosa, y  la Iglesia, 
defendiéndose con la palabra o con el martirio d e sú s  hijos, 
defíende consigo ¡a Patria ultrajada y  despreciada. Si a l 
contrario la nación no es católica, evidente es que la Iglesia 
no entra como uno de los elementos que la constituyen ta l
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cuales; mas todavía está encarnada en ella por el derecho 
natural de los hombres a la verdad, a la gracia, a la salva
ción eterna, y  la Iglesia, arrostrando la persecución, traba
ja  en procurar dos bienes a la Patria, uno futuro, que es su 
conversión, presente el otro, que es la. libertad de su con
ciencia. La Iglesia combatió do esta suerie desde Nerón a 
Diocleciano, y  si a. cansa de esto Tácito la calificaba de ene
m ig o  d e l g é n e ro  h u m a n o , más tarde el género humano 
la condecoró con los títulos de l ib e r ta d o r a  y  m a d re . 
Todo libertador tiene en su vida dos instantes o épocas: 
el uno en el que es culpable de alta traición; el otro en el 
que la posteridad le dedica estatuas; la Iglesia ha pasado 
por estos dos instantes, yam bos existen simultáneamente 
en ella, pues siempre, hasta la consumación de los siglos, 
ella será peí-seguida como conquistadora allí donde no reina, 
y  saludada como la luz de las almas y  la paz de los pueblos 
allí donde obtiene el imperio.

Detengámonos aquí, Maunel, observo que mi corazón ya 
no es dueño de sí mismo. Esta doble imagen de la Iglesia 
y  de la Patria evoca con demasiada viveza mis recuerdos, 
m i cuna, mi bautismo, el regazo de mi madre, los instintos 
de mi niñez, mi retorno a Dios, las amistades de mi juven
tud, tantas almas con las cuales la mía simpatizaba, tantas 
aspiraciones satisfechas, y  tantas otras quebrantadas, ¡os 
sepulcros que he bendecido y  que me aguardan para darme 
acogida, y  aquella dicha, en fin, de haber encontrado en mi 
país la más duradera alianza de un gran pueblo con una 
gran fe. También vos disfrutaléis de estos bienes que yo  
disfruté, y , a pesar de lo que oyereis decir de la Iglesia, la 
Francia estará siempre en pos de vos para justificarla.

T a lv ra ,  p u d ie ra  a lg u ien  so sp ec h a r q u e - la s  h e rm o sas  y  
e lo c u e n te s  p a la b r a s  q u e  a c a b o  d e  c i t a r  no  son  s in o  uno de 
e so s  r a s g o s  g e n e ro so s  del P a d re  L aco rd a ire ; em pero , esas 
p a la b r a s  so n  lft ex p resió n  fiel de la  d o c tr in a  ca tó lic a  con
s ig n a d a  en la  S uma T kolúoica do S a n to  T o m á s  de Aqui
n o .— E n  efecto , en eso lib ro  a d m irab le , en ese m onum ento  
g ra n d io s o  d é l a  ciencia c ris tia n a , a h í se en cu en tra  la  doc
t r i n a  del P a d re  L aco rd a ire  so b re  el p a tr io tism o . 1

E x p lican d o  el M aestro  Angélico la  v irtu d  de la  ju s tic ia , 
q u e  es l a  se g u n d a  de las  v irtu d es  card ina les, en señ a  que la  
p ie d a d  es  u n a  de la s  v irtu d e s  en g en d rad as  p o r  la  ju stic iad lo s  
o b je to s  d e  l a  p ied ad  son  dos, a  s a b er: en p rim er lu g a r, In a s ;
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y  eu seg u n d o  lu g a r , n u e s tro s  p a d re s  y  l a  p a t r i a .  A sí com o 
con  la  v i r tu d  d e  la  relig ión  h o n ra m o s  a  D ios; a s í,  c u a n d o  
a m a m o s  y  h o n ra m o s  a  n u e s tro s  p a d re s  y  a  n u e s t r a  p a t r i a ,  
p rac tic a m o s  a c to s  de u n a  virtud- c r i s t i a n a  e sp ec ia l, q u e  se 
l la m a  p iedad . '

P r e g u n ta  el S a n to  D o c to r, s i  a lg u n a  vez p o d r á  su ced e r 
que, p a r a  p ra c t ic a r  J a  v i r tu d  d e  l a  re lig ió n , e s té  u n o  o b li
g a d o  a -d e ja r  de c u m p lir lo s  deb e res  q u é  tie n e  p a r a  co n  su s  
p ad res; y  resp o n d e  que ése  ca so  e s  im p o sib le . U n a  v i r tu d ,  
dice el Angélico, n o  se o p o n e  n u n c a  a  o t r a  v i r tu d ,  p o rq u e  el 
bien n o  p uede  se r  c o n tr a r io  de l bien.

.< -¿Actos de q u é  v i r tu d  p ra c t ic a m o s , c u a n d o  d a m o s  c u lto  
a-D ios?—A ctos p ro p io s  d e  l a  v i r tu d  d e  re lig ió n .
...-^G u an d o  a m a m o s  a  n u e s t r a  p a t r io ,  p r a c t ic a m o s  a lg ú n  

a c to  de v ir tu d  c ris tia n a ? —Sí.
•¿A c to s  de c u á l v i r tu d  c r is tia n a ? — De la  piedad-, cu y o  

o b je to  secu n d ario  es l a  P a t r ia ,  p o rq u e  el p r im a r io  e s  D ios.
L uego , p ied ad  es re n d ir  c u lto  a  Dios,, y  p ie d a d  e s  a m a r  

y  s e rv ir  a  la  P a t r ia .
•> ¿ L a  v ir tu d  de  l a  re lig ió n  p o d r á  e s ta r  en  c o n tra d ic c ió n  

a lg u n a  vez con la  v i r tu d  d e  l a  p ied a d ? —N u n c a  ja m á s .
C uando  a seg u ré , p u es , y o  que : n o  o ra  líc ito  s a c r if ic a r  la  

P a t r ia  p a ra  s a lv a r  l a  R elig ión , lo ú n ico  q u e  a s e g u ré  fué: 
que n o  6e p o d ía  q u e b ra n ta r  el c u a r to  m a n d a m ie n to  de  la  
ley  de Dios, p a ra  c u m p lir  el p rim e ro . (1 )

1 Volvaraos-ahora a  la  invasión. •
El Código penal ecuatoriano ¿contiene algo contrario  

a la ley natural, a  la ley divina, n la  ley eclesiástica? ¿Ahora 
es cuando estáis cayendo en la cuenta de eso? ¿Cómo no lo 
habéis advertido en casi treinta años, durante los cuales 
ese Código lia estado vigente? ¿Cómo no lo advirtieron 
los Obispos ecuatorianos, o quienes el año de 1873 les 
pidió García Moreno que le señala ran loque en ese Código

(1) Soma TMOLÓoici.-tCiicstión 101» déla Secunda Secundao).—Kt 
Ideo post Deuin est homo máximo debitor parentibus, et patriae. Unde, 
sicut ad reiiglonoiu pertínet cultura Deo exhiben, Ita secundario gradu ad 
pietatem pertinetexhiben» cultura pnrentibuB.et pntrlno.—Artículo primero. ti Beügio, et piotne sunt dune virfutes. Xullu nutcm virtiw ulü virtud 
coutrnrlntur, nutrcpugimt: quia secundum Pbilosopiium in Praedicamen- 
tis (in cap. do oppoa.boiniin non est bono coutrnrium. Unde non potest 
ease quod píetas, et religio se mutuo iiupediant, lit propter actum ítniue 
actus alterius excludatur.—Articulo cuarto. 1
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fuera contrario a las leyes de la Iglesia?...... Sí, el Código
pennl ecuatoriano, ese Código de García Moreno, condena 
como un crimen de traición a  la Patria enrolarse en ejército 
extranjero que invada el territorio de la República: sí, el Có
digo de García Moreno condena como un crimen de lesa-Pa-' 
tria  la  cooperación, {sea la que fuere), a  la invasión colom- 
biana, porque esa invasión es invasión de ejércitos extran
jeros, bajo jefes extranjeros...... ¡Yo no quiero que entre inis
diocesanos baya traidores a  la Patria!

Encontróse cierto día un ciudadano, niny honrado, cotí 
un facultativo, de mucho crédito: en buena hora, le dijo el 
ciudadano, me encuentro con Usted, Señor Doctor: mi casa 
hace cinco años a  que es uu trastorno: en ella no hoy paz 
ni tranquilidad: mis hermanos se lian disgustado con mi 
pudre, y  ya no se ocupan en o tra  cosa, que en ver cómo 
eehnrlo fuera; y, para eso, disputan acaloradamente acerca 
de nuestra legitimidad, pues, como Usted sabe, nuestra po
bre mndrp lia sido muchas veces casada y tiene descendencia 
de diversos maridos.

Ya comprendo, respondió el Doctor: éntrelos hijos de 
esos diversos esposos de la mamó de Usted no lm de haber 
en riño ni am or fraterno.

Cierto, así es. confesó el ciudadano, exhalando délo hon
do de sn pecho mi suspiro.—Después do un instante de pro
fundo silencio: lo peor es. añadió, que nosotros, siendo 
como somos todos, hermanos carnales, uncidos todos del 
seno de una misma madre, nos hemos dividido en bandos y 
nos odiamos de muerte los unos u los otros.

No Imy que extrañarlo, observó el Doctor; y, (en voz 
baja y  como quien habla sólo consigo mismo), dijo: el odio 
es sin tota Atico del paludismo miasmático déla pnrtidaritis.
jt¿ué desgracia!...... ¡Lo siento de veras, amigo mío!......
E stas palabras las pronunció levantando la voz y mirando 
lijamente u su interlocutor.

Nuestras peleas son cuotidianas: formamos barrullos 
escandalosos y nos deshonramos unos a  otros con los in
sultos ni As denigrantes, repuso el ciudadano. ¿Qué le pa
rece a  Usted?

Que Ustedes caminan derecho a su ruina-, contestó el 
Doctor. _ . .

Nuestros hermanos -mayores, siguió diciendo el ciuda
dano; nuestros hermanos mayores, los hijos del primer 
marido, andan tan empeñndos en expulsar de casa ni actual
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esposode nuestra madre, que hasta  han consultado a  algunos 
teólogos sobre la legitimidad del matrimonio contraído últi
mamente: sé que los teólogos les lian dicho que el m atri
monio es nulo, entre o tras razones, porque ellos, es decir 
nuestros hermanos mayores, se opusieron tenazmente a  que 
nuestra madre lo realizara; y ahora se lian salido de casa 
unos; otros se han quedado en ella, y, unidos los de fuera 
con los de dentro, buscan el auxilio de unos vecinos, ene
migos nuestros encarnizados, quienes han ofrecido venir y 
prender fuego a  nuestra casa......

1 Prender fuego a  la casal!...... Preguntó adm irado el
D o cto r, in te rru m p ie n d o  a l  c iu d a d a n o .

I¡Sí: prender fuego a  nuestra casa!!......  Abí como Usted
me oye, Señor Doctor, replicó el ciudadano.

Me parece increíble, amigo mío.
Créalo Usted, Doctor......  ¡Prenderle fuego a nuestra

casa, a  nuestra propia casa, a  la  casa donde todos noso
tros hemos nacido, a  la casa en que nacieron nuestros 
padres, eso es lo que se ha proyectado!!......

Pero, exclamó sorprendido el Doctor, ¡así corre peligro 
de que su misma inadre perezca en las llamas!!......

En efecto, pereceré,dijo llorando el ciudadano. ¡Perecerá
nuestra querida madre, perecerá abrasada en las llamas!!......
Pero nuestros hermanos mayores insisten en que es más 
preferible que nuestra madre muera quemada en el incendio 
de nuestra casa, antes que continúo casada con el actual 
marido.

Eso eshororoso, dijo el Doctor, casi sin d a r  crédito a  
lo que le refería su interlocutor: eso es horroroso sobro toda 
ponderación. ¿Tan desnaturalizados son los hermanos 
mayores de Usted?

Mis hermanos están firmes en su resolución, respondió 
el ciudadano: no hay más remedio que poner fuego a  la 
casa y hacerla arder, para  que las llamas acaben con el 
esposo de nuestra madre: a silo  sienten, a silo  declaran, así 
lo tienen resuelto.

Y si eBe señor apaga con denuedo el fuego, observó el 
Doctor, y  se queda vivo, ¿no podrá continuar viviendo con 
la madre de Ustedes?

Mis hermanos cuentan para el éxito de sil empresa con 
el número y la  tenacidad de nuestros vecinos, contestó el 
ciudadano: dicen que les pagarán muy bien y  que, al fin,
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h a n  de  l o g r a r  e n t r a r ,  au n q u e  se a  a  la s  ru in a s  de n u e s tra  
c a s a  m a te rn a .

P u ed e  su ced e r a  lo s  h e rm a n o s  de  U sted  lo que no  espe
r a b a n :  l a  c a s a  m a te rn a  q u e d a rá  red u c id a  a  cenizas, y  ellos 
n o  v o lv e rá n  a  e n t r a r  en e lla , d ijo  el D o cto r, y  se despidió.

H a y  en ferm ed ad es  in cu rab le s  (fué reflex ionando co n sig o  
m ism o ): h a y  en ferm edades in cu rab les , y  fea s  so n  p recisa
m e n te  l a s  del c o ra z ó n : cu a n d o  e s te  ó rg a n o  e s tá  viciado , 
n u e s t r a  c iencia  es im p o te n te  p a r a  s a n a r lo , ¡y en tonces 
s ó lo  u n  m ila g ro  p o d r á  m ejo rarlo !  ¡P o b re  m ad re! ¡P obres 
h ijo s!!......

E l C ód ig o  p en a l d e  G a rc ía  M oreno e s tá  fu n d a d a  en la  
m o ra lid a d  in tr ín se c a  de lo s  a c to s  h u m an o s : l a  m o ra l h u 
m a n a  en  s í m ism a  es in m u ta b le , y  a s í  lo  que  fué crim i
n a l  en 1 8 7 2  n o  puede  m en o s d e  serlo  en 1 9 0 0 .—Si e s ta s  ver
d a d e s  se  n ie g a n  o  se co n tra d ic e n , quien  la s  n eg a re  o  las  
c o n tra d ije re , ese  t a l  n o  e s  ca tó lic o , a u n q u e  p re te n d a  que  lo  
es: s e r á  u n  s e c ta r io  del n a tu ra lis m o  o  del m ate ria lism o , pero  
n o  s e rá  c a tó lic o : s e rá  un  u t i l i t a r i s ta ,  que  prefiere lo  ú t il  a  
lo  b u e n o ; e so  se rá  y  n a d a  m ás.

¡En! E cuatorianos* , lo s  q u e  d e m o rá is  a h o ra  allende el 
C a rch i: ¡B a la  en b o ca !....... ¡A rm as a l h o m b ro ll...... ¡A delan
te ! .......  Y a  e s tá is  en  m a rc h a .. .. ..  E se pab e lló n , que  f lo ta  so 
b re  v u e s tr a s  cab ezas  a l  so p lo  d e  v ien to  e x tra n je ro , no  es
el q u e  f lam eó  en T u lc án  c u a n d o  A rb o led a ....... Ese pabellón ,
¡ah! ese p a b e lló n 'n o  es el que, p leg ad o  coi), vergüenza , ib a  
re c o rr ie n d o  en b a rc o  a jen o  lo s  nm res del A sia, cam ino  del 
J a p ó n .  ¿L o  reco rd á is? .......

¡E u l....... ¡E c u a to r ia n o s , los que venís h a c ia  T u lcán , b a jo
b a n d e rn s  e x tr a n je r a s ! ....... ¡B ala  en boca!.......  ¡A rm as a l
h o m b ro l l ....... ¡A delante!.......  ¡L a t ie r ra  que  v a is  a  h o lla r  es
t ie r r a  e c u a to r ia n a !  ¡Es el suelo  do v u e s tra  p ro p ia  P a tr ia ! ... .  
C u a n d o  C ésar ib a  a  p a s n r  el Rubicón, dizque se d e tu v o  h o 
r ro r iz a d o ,  p o rq u e  v ió  de repen te  erg u irse  d e la n te  d e  s í  el
e sp e c tro  d e  R o m a  a d o lo r id a ....... ¡Cuidado! A la s  m árgenes
de l C a rch i n o  se y e rg a  a ir a d o  d e la n te  de v o s o tro s  el e sp ír itu  
d e  G a rc ía  M oreno, con  su  C ódigo pena l de 1872!.......

¡A hí e s tá ! ....... ¡Sí: él es!.......  ¡Cómo c la v a  en v o so tro s  sus
o jo s  c e n te lla n te s ! ....... ¿H ab é is  e ch ad o  ni o lv ido  lo s  ju icios
c rim in a le s  q u e  G a rc ía  M oreno m an d ó  seg u ir después de los 
su ceso s  d e  C u asp u d ?  ¿Y la  acu sac ió n  c o n tr a  l a  m ism a  Cor
te  S u p re m a  d e  J u s t ic ia ,  p o m o  h a b e r  co n d en ad o  a  lo s  que 
él c a lif ic a b a  d e  t ra id o re s  a  l a  P a tria ? ..... .

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



¿Será cierto que nuestros com patriotas reciben como 
soldada, allende el Carchi, el pan colombiano, empapado en
sangre cenatorinun??.......  ¿Sera cierto? ¡Eso no lo creo!
jEso es imposible!

¡Ah! ¡La invasión! ¡Ln invasión!
Solicitar ejércitos extranjeros; auxiliar ul extranjero, 

que traspasa las fronteras en són de guerra; a llanar el ca
mino a  tropas extranjeras, para (pie se apoderen de una 
gran parte del territorio nacional: ponerse de rodillas ante 
el Roldado extranjero, pidiéndole (pie derribe el Gobierno 
establecido en la República; derrocarse pecho por tierra ante 
jefes extranjeros, suplicándoles que pongan sitio a  la Capital 
de la República y que acaben con los Poderes constituidos; 
preparar arcos de triunfo para festejar la  llegada de ejér
citos extranjeros, que hacen la guerra a  la  P atria, ¿será 
obra de patriotas? ¿Cuándo ha aprobado la Iglesia cató
lica semejante crimen? Sí: crimen de lesa-Patria: crimen, 
en cuya ejecución compite la villanía con la insensatez! . .. 
Si no hablara con energía, manifestaría que p a ra  mí era 
indiferente el bien general de la sociedad. ( I )

En cierta ciudad, cuyo nombre nó quiero revelar, m ora
ba unn matrona, noble y  generosa: entre sus virtudes era 
la hospitalidad la primera. Esta Señora tenía dos hijas,

[1] —Unn tarde nos decía 
el cura de mi lugar:
«Con no sé cuántos franceses

pana la raya Armngimc......
¡Que un hallara en Ronces va llcp 
un bernardo ese Roldan! 
l'or amigo se nos vende; 
reniego de su amistad, 
que tarde o temprano el gato
las uñas lm de sacar......•
¡Ay, cuánta razón tenía 
el cura de mi lugar!
Entró el francés en España,
,v creyéndole leal, 
a su paso en todas partes, 
fiestas vienen, tiestas van.
Hti filio agradecimiento 
quiso ul español most rar, 
y  «o lo mostró clavándole 
en al pocho su puñal, 
pues dejando en los traidores
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la s  c u a le s  v iv ía n  en p a z  y  en s a n ta  h e rm a n d a d : m as sucedió 
q u e  un  d ía  r iñ e ra n  e n tre  a m b a s . ¡O jalá  n u n ca  hubiesen
reñ id o !.......  P a s a d o  un  m u y  la rg o  tiem p o  después de aquel
d ía  fu n e s to  en q u e  r iñ e ro n  la s  d o s  h e rm a n a s , aco n tec ió , en 
l a  m is m a  c a s a  p a te rn a ,  un  caso  la s tim o so . ¡Me h o rro r iz o  
rec o rd á n d o lo !! .......

E n  el p a t io  p rin c ip a l de la  caso , en que la s  d o s  h e rm an as 
h a b ía n  n a c id o  y  se h a b ía n  c ria d o , se v e ía  un  m adero  grueso , 
h in c a d o  en el suelo : a ta d a  a  ese in ad e ro  e s ta b a  u n a  m a
t r o n a ,  y  d o s  v e rd u g o s  l a  a z o ta b a n  s in  p iedad : u n a  joven  
se  re ía  o  c a rc a ja d a s ,  p resen c ian d o  aq u e lla  escena, m ien tra s  
o t r a  jo v en , r e t i r a d a  en  u n  á n g u lo  le jan o  d e  l a  c a sa , c u b ie rta  
d e  l u to  y  s u m id a  en m o rta l  a n g u s tio , d e ja b a  ca e r  su  cabeza 
a g o n iz a n te  so b re  l a s  f r ía s  b a ld o s a s  del p a v im e n to ......  ¡Cas
t ig a d  a  e sa  in fam e, g r i t a b a  ln  u n a :  e s tá  d e sp o sa d a  con un
h ereje , y  n o  la  reconozco p o r  m ad re!!.......

E n  e fecto , l a  h i ja  m a y o r  m u y  m a l a co n se jad a , h a b ía  
h ech o  u n  c o n tr a to  con  c ie r to s  e x tra n je ro s , p a r a  q ue  é stos 
le a y u d a r a n  a  in s u l ta r  y  a  u l t r a ja r  a  su  p ro p ia  m adre.

ul mismo Judas ñtrós, 
como Pedro por su casa 
entró en Pam plona Armagaac, 
en Barcelona Duchesne, 
en San Fernando Pint,
y luis tu   ¡patrón a, vergüenza
el referirlo me iln! 
hubo en Madrid españoles 
que entrega ron sin chistar 
la espnda del Rey Francisco 
al sanguinario Murat.
—¡Jesús, Jesús, qué vergüenza!......
Supo el Alen Ido do Móstoles 

que la  heroica Capital 
luchaba con los franceses, * 
y  aunque era un pobre patón, 
indignóse y  puso un parte
que decía...... poco mós
o menos: */*ll a d r i d  e s  v i c t i m a  

d o  la- p e r f i d i a  i m p e r i a l ! •
Y el p arto  por toda  España 
corre con celeridad, 
y  en todas partes el g rito  
de independencia so da.

TilUKiu.—(Libro de.los Q u i t a r e s . )
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Mi madre, les dijo, acercándose a  ellos; mi madre, era 
viuda de un gran hombre: repugnándolo yo mucho y  muy 
a  pesar mío, se halla ahora desposada coa un individuo, n 
quien odio de muerte: ¡ayudadme n deshacer esta unión, 
que abomino! Concertó con los extranjeros el precio, les 
abrid las puertos de la  casa e hizo flagelar a  su propia 
madre: con la afrenta de la propia madre se proponía
labrar la ruina del esposo de su madre. ¿Qué os parece?......
¿Quién será esa m adre?..... ¿Quién será esa hija?......

El Divino Maestro, se lee en el Evangelio, que solfa em
plear parábolas en sus predicaciones al pueblo, y  que sin 
parábolas no les hablaba ordinariamente; pues, del Verbo 
Eterno humanado estaba profetizado, que había de comen
zar con parábolos la predicación de su doctrina celestial. 
Aperíam in pambolis os meinn: sine parnbolis non loque- 
batur illis. (1)

III

Nuestros sacerdotes lian de trabajar p or la  paz; 
y  yo . como Prelado, les im pongo el deber de trab a
jar porque la  tranquilidad pública no se perturbe: 
am em os )a paz y  procurem os que reine la  paz. L a  
guerra es un flagelo divino, y  la Ig lesia  n o s  m on da  
considerarlo com o ta l.

La guerra puede considerarse de dos inauerns distintos; 
pues, oes guerra internacional, o es guerra civil. Solidos 
naciones que combaten entre ollas, o son ciudadanos de una 
misma noción los que, divididos en facciones, se arm an unos 
contra otras: éstos sosteniendo al Poder constituido; aqué
llos procurando derribarlo., La guerra, aho ra  sea civil, 
ahora sen internacional, siempre es un castigo divino, y  el 
más terrible de los castigos con que la adorable Providencia 
de Dios puede afligir a  los mortales.

La guerra viene siempre acom pañada de un cortejo 
innumerable de males y de pingas de toda especie: tra e  en 
pos de sí el hambre, la pobreza, la viudez, la orfandad, 
la miseria públicn; es causa de odios y de aborrecimientos

(1) Dupanloup.—Historia de Nuestro gefior Jesucristo.-(Libro VII.)
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implacables; es ocasión de muellísimos pecados, graves v 
escandalosos, que se cometen sin remordimiento ninguno 
empleando a  subiendas los medios más inmorales para 
vencer: en la  guerra se ahuyenta la verdad y se persigue a 
la  caridad. La guerra es más terrible que los terremotos, 
y mfis fuilesta  que el incendio: la  guerra hace en pocas 
horas más víctimas que la  peste mas mortífera y inás deso
ladora; los desastrosos efectos de la  guerra en lo económico 
y  e51 ^  civil son cas! siempre de todo punto irreparables: 
paraliza el comercio y es parte para la ruina de las mejores 
fortunas.

P ara  defender la guerra, se lian alegado los resultados 
benéficos, que con la guerra se lian alcanzado en diversos 
tiempos; pero, eso es confundir las cosas, para oscurecer 
las ideas. Las Cruzadas se aducen como un ejemplo para 
justificar la guerra:, ese ejemplo no es u  propósito para 
justificar una guerra internacional entre dos Repúblicas ame
ricanas. Cuestión muy compleja es la do las Cruzadas, y 
nada aplicable a la época presente en la América latina: lo 
mismo la  cuestión de la conquista del Nuevo Mundo por 
los españoles: traer estos ejemplos históricos para santificar 
con ellos nuestras luchas fratricidas y, sobretodo, la inva
sión colombiana, es lo que propiamente se llama declamar.

Cluco años de dominación cuenta recién en el Ecuador 
el partido llamado liberal: cinco nñosde unatio interrumpida 
guerra civil. Vosotros decís, y  con sobra do razón, que 
todos los ecuatorianos somos católicos, y decís una verdad 
innegable: para justificar ln invasión colombiana alegáis, 
que la  deseáis para que con ella nos véngala cirUiznción.— 
Así lo lie oído decir y muchus veces.

Si los invasores han de venir para civilizarnos, es claro 
que, según vuestra opinión, nosotros, los ecuatorianos, no 
estamos ahora civilizados, lo que equivaldría a asegurar, 
que el Gobierno conservador, que durante largos anos lia 
tenido en sus manos los destinos del Ecuador, no ha hecho 
o tra  cosa que sumirlo en la barbarie......

¿Así vilipendiáis a  la Xueióu ecuatoriana? ¿Así la ul
trajáis? ¿Así la afrentáis? ¿Así ln deshonráis?.....  ¡Y sois
ecuatorianos!...... Por fortuna, la  gran mayoría de los ecua-
to n a u ra  afin no Im perdido ciscan, yac aíra, con razón, 
o vendo semejantes despropósitos, expresión gen urna déla  
pasión político, del ciego pnrlidnrismo, que hipnotiza lmsta
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a  los m ás c u e rd o s....... ¿S om os c a tó lic o s  y  e s ta r e m o s  en la

barbarie?...... ,
No hay más sino confesar, que la  pasión política nos 

ciega: viendo no vemos, y, cayendo en la  cuenta, no en ten- 
demos. La pasión política está figurada en una las pingas 
do Egipto, en la  plaga de las tinieblas, tinieblas que, según 
dicefa Biblia, eran palpables. Confesemos que nuestro es. 
píritu de partido es el que nos lia cegado, y  nos hace hablar 
neciamente. La guerra ¿no sera funesto? ¿^o tra s to r
nará hasta el sentido común? ¿No extinguirá, h asta  en las 
almas rectas, el amor nacional, ese pudor del ciudadano, 
ese pudor tan necesario?

Véase cómo, de consecuencia en consecuencia, lo que de 
la invasión colombiana resultaría lógicamente sería que, 
hoy por hoy, en el Ecuador no habría P a tria , sino partidos. 
Sí: partidos y  nada más.

Los colombianos ¿gobernarían aquí con su Constitu
ción?—Pues. la  actual Constitución de Colombia tiene en 
punto a  tolerancia civil religiosa lina m ayor amplitud, 
que la Constitución liberal ecuatoriana de 1896.—En Co
lombia se tolera el matrimonio civil, y el Concordato colom
biano con su Convenio adicional es sin comparación más 
favorable a  las regalías nacionales que el Concordato ecua
toriano.—Si el espíritu de partido dejara libertad pura re
flexionar, se procedería en el Ecuador con más cordura y 
patriotismo.

¿Os habéis olvidado de lo que pnsó en el Carchi en 1877? 
¿Tan faltos do memoria sois, que ya  no os acordáis de los 
niños de pecho, secuestrados en Imbabnm en Noviembre do 
1877?...... ¡Ah! diréis: esos eran liberales......

¿Qué eran los que en Enero de 1899 talaron ciertas ha
ciendas de ganado en el Carchi? ¿Por quiénes fui yo u ltra 
jado en nii propio palacio de Iban*«?...... Y ¡el eternamente
memorable Tribunal arbitral del tiempo que siguió n la 
caída del Señor General Yeinteniilla!!...... ¡Qué desmemoria
dos son los quiteños!......(1 )

Cuando un ecuatoriano se prepara para  salir al campo 
de batalla, quisiera yo que, por humanidad, hiciera lo que 
cuenta Homero que hizo Héctor: ¿qué hizo, el héroe troya- 1

[1] Según ItiH memorluH de Hacienda de 3NH8 y , de 1800. el Tribunal 
arbitral pagó J a  »urna de Retenta y ocho mil, quinientos noventa y ocho 
BUeroB. setenta y  buís centavo»: odcmAa se pagaron otras cantidades de 
consideración.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



no?...... Se despidió de su esposa y  de su hijo, que era to-
davía un niño tierno: enternecido el corazón del guerrero,
H0 1' 6 ...... Ecuatorianos, euando os arméis para la  guerra,
para  la guerra civil, deteneos un momento, a  solas, en vues* 
tro  hogar doméstico; poned despacio vuestros ojos en vues
tr a  esposa y  en vuestros hijos; reflexionad sobre la suerte 
futura de ellos, y dejad que hable libremente vuestro cora
zón, vuestro corazón cristiano, vuestro corazón de padre.....
Manana,ese hogar estará enlutado, esa esposa estará viuda, 
esos niños huérfanos: ¿qué será de ella? ¿qué será de
ellos?...... El hambre, la desnudez, el abandono, acaso la
deshonra; ¿talvez, la vergüenza?...... ¡Todo es posible!.....
Y .¿la educación? ¡La educación cristiana!......¿Se la darán?
¿La recibirán?

Fijad Inego vuestra mirada en el fusil, de que estáis ar
mados: contad vuestias cápsulas...... una, dos, tres......
O tros tan tos muertos, otras tan tas familias desoladas, 
o tros tan tos hogares domésticos entregados a la orfan
dad: ¿podréis vosotros remediar ese inal inmenso, irreme
diable?......  Al fin. Héctor era pagano, adoraba al destino
y  creía en la  fatalidad del Hado; pero, vosotroé, que creéis
en la justicia de Dios, y  que adoráis a  .lesucristo...... Al fin,
Héctor odiaba a los griegos y, odiándolos de muerte, estaba 
persuadido de que cumplía con un deber religioso; pero, 
vosotros, que profesáis las máximas del Santo Evangelio, 
que nos manda anuir hasta 11 nuestros propios enemigos,
a  nuestros enemigos personales...... ¿Si la guerra no ha sido
justa? ¿qué será de vosotros, muriendo en ella?...... ¡Cuán
difícil es que una guerra civil sea justa delante de Dios!!......

Dios no quiso que David le edificara el templo deJeru- 
saléii, porque David había derramado sangre; y predestinó 
p a ra la  construcción del templo n Salomón, el Rey pacífico 
por excelencia: notad que las guerras de David fueron gue
rras conlru los enemigos del pueblo escogido, y  nuestras 
guerras son guerras de hermanos contra hermanos. ¿Como 
levantaremos el templo de Dios, si nuestras manos están
manchadas con sangre, y  sangre de hermanos?......¡Amemos
la  paz!........ ¡Qué amable es la paz!...... ¡Cuánto la amaba Je
sucristo!...... ¡Sacerdotes de mi diócesis, sacerdotes de la
diócesis d e lb a rm , sed medianeros de paz, trabajad por la
conservación de la paz!...... ¡Ah!...... ¿Quiénes mueren en la
guerra? En la  guerra perecen el pobre campesino, el hon- 
rndo artesano, el hombre del pueblo; ísos fallecen en la
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g u e r r a j.......  E n  la  g u e rra , en n u e s tr a s  g u e r r a s  c iv iles, p Qre.
cen los pobres, los pobres, que son sagrados en la  Iglesia
de Dios!...... ¡Dios mío!......  [Tras cinco años de continuada
o-uerra, lo s pueb los de la  p ro v in c ia  del C a rch i, l a  u l t im a  y  
Fa m ás d e so la d a  d e  mi d iócesis, v a n  red u c ié n d o se  a  pueb los 
de v iu d a s  y  de  h u é rfan o s, v iu d as , h u é rfa n o s , s u m id o s  en la
m iseria  m ás  e sp a n to sa !! ....... ¿ T o d a v ía  h a b rá ,  q u ien  desee  la
g u e r r a  c iv i l? ...... N o so tro s  sa c r if iq u é m o n o s  p o r  l a  p a z .

L a  g u e r r a  e s  c a u sa  d e  m u ch o s  b ienes, se h a  d ic h o :  p e ro  
¿ d e ja rá , p o r  eso , d e  se r  un  m al?—Si la  g u e r r a  en  s í  m ism a  
sea  o  n o  se a  un  b ien , n o  es é sa  l a  c u e s tió n : l a  c u e s t ió n  es, si 
a h o ra  en el E c u a d o r  l a  g u e r r a  s e rá  un  b ien  o  u n  m u í: a h o ra ,  
l a  g u e rra  es  un g ra v ís im o  m al p a r a  el E c u a d o r ,  d e s a n g ra d o  
p o r  m ás  de cinco  a ñ o s  c o n tin u a d o s  d e  g u e r r a  c iv il.— ; ,a  
g u e r r a  es un flagelo , un  a z o te , un  c a s t ig o  d iv in o :  ¿ n o  rez a 
m os la s  L e ta n ía s  de lo s  B autos? ¿N o  p e d im o s  a  D io s  en  e llas, 
que  n o s  lib re  de la  g u e rra ?  A peste, fume et bello: libe
ra nos, Domine.—Si la  g u e r r a  fu era  u n  b ien , l a  Ig le s ia  c a tó -  
ljea  ¿p ed iría  a  Dios q u e  n o s  lib re  d e  la  g u e r r a ?  Si l a  g u e r r a  
n o  fu era  un flagelo  d iv in o , l a  Ig le s ia  n o  p id ie r a  a  D ios q u e
n o s  lib re  de l a  g u e rra . ¡L a  g u e r r a  es  u n  f lag e lo ! .......  Y ¡qué
trem en d o  flagelo !.......

In s is tiré  so b re  e s te  p u n to , q u e  es  d e  s u m a  im p o r ta n c ia  
p a ra  la  m o ra l so c ia l.— r a r a  q u e  u n a  g u e r r a  s e a  j u s t a  se 
requiere, co m o  condición  in d isp en sab le , que la declare la 
autoridad legítima: (1 )  e s a  a u to r id a d ,  p a r a  lo s  e jé rc ito s  
c o lo m b ian o s  que s irv en  d e  g u u rn ic iú n  en la  f ro n te ra  de l S u r  
d e  C olom bia, es, in d u d ab le m e n te , el G o b ie rn o  q u e  fu n c io n a  
en B o g o tá jy  e s te  G ob iern o  a h o r a  n o  s ó lo u o d e c l a r n  l a  g u e r r a  
a l E c u a d o r,s in o  q u e n o q n ie re  d e c la r a r la ,y  h a  ü r m a d o e l  P r o 
to co lo  de paz con el M in is tro  P le n ip o te n c ia rio  del E c u a d o r  
en B o g o tá :  su p o n g a m o s  que, a  p e s a r  d é l a  re so lu c ió n  del 
G obierno  c o lo m b ian o , s e a  do n u e v o  in v a d id a  l a  f ro n te ra  
e c u a to r ia n a :  e sa  g u e r r a  ¿ se r ía  ju s ta ?  ¿ C o n .q u é  a u to r id a d  
l a  l ia r ía n  la s  jefes co lo m b ian o s?—¿ P o r  s u  p r o p ia  a u to r id a d ?  
¿ C o n tra  el m a n d a to  e x p re so  d e  su  G o b ie rn o ? .......  L o s  e c u a 
to r ia n o s  ¿ p o d ría n  l íc ita m e n te  t o m a r  p a r t e  en  s e m e ja n te  
g u e r r a  t a n  in ju s ta  c o n tr a  s u  p ro p ia  P a t r i a ? .......  L a  R elig ión  1

(1) Nadie iguora [ano ner que ignore 1nwta Ion ciernen toa do Ktlcn,] 
que la primera condición para que una guerra xea Junta en, que la declaro 
la autoridad legítima, «obre la cual no haya en la Nación otra autoridad 
Huperior. \ caso a Ziouaua.—Suinmn phlloBopbicu.—(Etica N? (1 0 .)
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¿podrá-, ocnso, ser honrada con ese crimen, a  todas luces 
escandaloso?

Un católico no puede militar sino en guerra justa, y 
comete un pecado grave cuando sirve como soldado en guerra 
manifiestamente injusta; y  el que sucumbe peleando en una 
guerra injusta, no puede nunca morir como m ártir déla 
Religión cristiana. Sostener que hay mariirio en una 
muerte sufrida en guerra injusta, es un error grosero, 
contrario a  la  sana moral católico.

Tom a por ahí un padre de familia un fusil y  se alista 
en el ejército: ¿adúnde va ese hombre sencillo?—¡Va a  dar 
su vida, en el campo de batalla, peleando contra el impío
radicalismo!!......  Así se lo han dicho a  él, y así lo cree é]
mismo de buena fe.

Pero, díme, buen hombre, ¿sabes tú  lo que es radica
lismo?—Til radicalismo no es una cosa físicu, el radicalismo 
no es un cuerpo material: el radicalismo es una cosa abs
trac ta , es una opinión, es una doctrina: ¿cómo vas a  com
b a tir  con ella, con armas de fuego, con balas?...... Argu-
. ient-OB científicos, razones filosóficas, resoluciones de la 
Silla Apostólica, ésas son las armas adecuadas para comba-, 
t ir  el radicalismo: ahora vendrás a  m atar liberales, no u 
m orir combatiendo el impío radicalismo.

Si eres defensor de la  Religión, conviene que adviertas 
que la  Religión católica no se defiende por medio de las 
arm as, ni haciendo la  guerra: los sectarios de Mahotna 
propagaban así, con la  cimitarra, ln ley del Corán, degollan
do n todos los que no querían aceptar sus máximas 
religiosas. ¿Qué Apóstol llevaba espada? ¿Qué misionero
católico lia predicado el Evangelio, fusil en mano?...... Si
el radicalismo es. pues, una teoría errónea, no se lo ha de 
com batir con fusiles, sino con razones.

Vengo a combatir ni Gobierno del Ecuador. ¿Sabes si 
la guerra en que vienes a  pelear es guerra justa?

Si la guerra con I ra el Ecuador no es una guerra justa, 
¿cómo morirás mártir, cometiendo un pecado mortal? ¿Có
mo serás m ártir de la  Religión, si mueres haciendo una cosa
prohibida por la  Religión?...... La Religión católica condena
como pecado mortal el pelear en guerra injusta.

Conviene advertir también, que en el terreno doctrinal no 
es lo mismo liberalismo que radicalismo: los teólogos 
católicos distinguen muy bien lo uno de lo otio, 3 ».u 
Santidad León décimo tercio ha definido el liberalismo,
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enseñando en qué consiste y  las tres clases o grados que 
hay en el sistema liberal, considerado como doctrina poli, 
tico-religiosa: véase si no la famosa Encíclica Libertas.

¿Conque, aborreces mucho el liberalismo?—Pues, no seas 
liberal.—Ahora bien: liberal es todo el que en su conducta 
procede como liberal, y  no como católico: el liberalismo en
seña que es lícito desobedecerá las autoridades legítimas. 
La autoridad legítima de Colombia prohíbe a  sus soldados 
hacer la guerra al Ecuador: la invasión con tra  el Ecuador 
¿no es una escandalosa desobediencia a  la autoridad? ¿No 
es una rebelión contra la autoridad?—Venís u com batir el 
impío radicalismo, ¿y procedéis como impíos radicales? 
Si morís en la guerra, seréis, pues, en realidad, m ártires del 
radicalismo, aunque estéis creyendo que sois m ártires de 
la Religión—Advertid que el Papa no ha condenado el 
nombre sino la cosa: ¿quiénes serán radicales sino los que, 
llamándose católicos, proceden como radicales?

El Rey »Saúl estaba durmiendo de noche en su tienda de 
campanil: el centinela se había quedado dormido, y todos 
los soldados del monarca de Israel dormían también pro
fundamente, en torno de 1« tienda de su soberano: 
llega David ni campamento, se adelanta cautelosamente 
hasta la tienda de Baúl, en tra  dentro y tom a la  lanza del 
Rey, que estaba clavada en el suelo junto a  la  cabecera 
en que yacía dormido Saúl, y se regresa sin que nadie lo 
sienta. Desde lejos, en in u lto  de una colina, comienza a  
dar voces, reprendiendo a  los soldados de Saúl po r su des
cuido: con los gritos de David se despierta Abncr, el gene- 
val del ejército de Saúl, y, desde la  misma tienda en que 
éste continuaba durmibndo, le reprende a  g ritos n David, 
por su atrevimiento en perturbar el sueño de .Saúl.—Pero 
¿quién era el que, en verdad, pcrturlmbu el sueño del Rey?... 
David, que a  nniclins cuadras de distancia duba voces al 
centinela, o Abuer, que se ponía a  g rita r dentro de la mis
ma tienda del Rey?...... ¿Cuál sería en este caso el culpable?
El radicalismo no está en el puro' nombre: está  en el siste
ma y por el sistema es malo el nombre.

La paz es señal de civilización; la  guerra, de a traso . 
El salvaje ocupa el último grado en la escala do la  vida 
humana, está fuera de la civilización y  no la  am a ni la 
busca. ¿Cuál es la ocupación del salvaje?—La guerra, 
y nada más que la  guerra: las tribus salvajes no tienen 
o tra  ocupación sino la guerra, la  guerra, con la  cual unas

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



destruyen -o. o tras. ¿Cuál os el primer efecto benéfico del 
cristianismo sobre las tribus salvajes? El primer efecto 
benéfico de la  conversión de las tribus salvajes ni cristianis
mo es la  paz entre ellas: convertidas al cristianismo, la 
guerra se hace imposible.—Nosotros, cristianos, nosotros, 
católicos, nosotros, que seguimos la ley del Evangelio, 
¿nos estaremos, sin tregua, destruyéndonos unos a otros, 
en guerras civiles? ¿Seguiremos, a  manera de salvajes, 
ocupándonos sólo en la  guerra?—Como nación cristiana, 
deberíamos ser muy amantes de la paz. Por esto, yo, 
cumpliendo con mis deberes de Obispo, exhorto a  todos a 
a m a rla  paz y aponer los medios convenientes, para que 
la  paz reine inalterablemente en nuestra República.

Ya ta n ta  guerra civil nos deshonra ante el mundo civi
lizado; ya  un estado casi constante de guerra civil nos 
hace aparecer ante las naciones civilizadas como muy a tra 
sados y  h asta  como bárbaros, que nos odiamos unos a 
otros. Toda la riqueza de nuestra Nación se consume en 
elementos bélicos, como si abundásemos en toda clase de 
comodidades. Con todo, hasta ahora en la misma Capi
ta l de la República no hay ni un buen hospital. Sí: el 
hospital de Quilo es el mismo que el Señor Santillana, 
primer Presidente de la Audiencia, levantó en 1565, en la 
entonces pobre colonia española. En trecientos cuarenta 
años, la  higiene pública ¿no habrá dado un paso siquiera? 
El Presiden te Santillana levantó el hospital real allí donde 
está ahora, porque en 1565 la ciudad de Quit'o se acababa 
allí: el hospital quedaba, pues, a  un extremo déla  ciudad: 
¡ahora está en medio de la Capital!

Si lo que hemos gastado en comprar elementos bélicos 
lo hubiéramos empleado en construir un ferrocarril, ya 
habría en el Ecuador un ferrocarril, y no como quiera, sino 
sobre rieles de oro: ¡tantos son los millones de sucres 
empleados por nuestros partidos políticos en elementos de 
guerra!—En cnanto a  elementos de guerra vamos a la  par 
con las naciones europeas; pero en otras cosas,.¿dónde nos
encontramos?...... Sí; yo, Obispo, y precisamente por sei
Obispo, condeno las revoluciones y maldigo la guerra civil: 
las condeno con toda mi alma, y las maldigo en nombre de
D ios..... Yo, que, en medio de Ins augustas solemnidades
del culto divino, bendigo a  mi pueblo cantando, después del 
himno angélico, la salutación de Jesucristo resucitado a  
sus Apóstoles: Pnx.robis, la paz sea con vosotros, yo lie
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de predicar siempre la paz. ¡Ha Pnz, tan  am ada de Núes- 
tro  Divino Redentor!...... Pus robis.  ̂ _

Ahora oigamos al Vicario de Jesucristo en la tierra.— 
¿Qué habrá predicado el Papa? ¿Cuáles habrán sido sus 
exhortaciones constantes? Por ventura, ¿habrá predicado 
la guerra? ¿Habrá exhortado a  la revolución?......  Recor
demos nosotros, los católicos, que el Papa es p a ra  nosotros, 
los católicos, un Rey destronado, un Rey cuyos estados le 
fueron arrebatados mediante la fuerza de las arm as, y, con 
todo eso, el Papa jamás lia aconsejado a  los católicos la 
desobediencia ni Gobierno italiano en todo lo que fuera 
justo, ni ha excitado a nadie a la  revolución. Pío nono y 
León décimo tercio no han cesado de pro testar con tra  las 
leyes violatorios de los derechos de la  Iglesia; lian vindica
do con admirable energía los fueros del pontificado, pero 
no lian aconsejado nunca la revolución ni aun en defensa 
de la Silla Apostólica.

¿Qué lian aconsejado los Papas?......  Los Papas lian
aconsejado siempre la paz.

León décimo tercio, conteste mío el discurso de felicitación que, el 
once de Abril del «ño próxim o pasado, le dirigió el Decano del 
Suero Colegio, se expresó de esta  m anera, haciendo alusión ni 
Congreso do la Paz, que estulm reunido en L a  H nj’ii:— «Nuestro 
«pensamiento voluntariam ente se vuelvo, »Señor Cardenal, ni hecho 
■ que Vos acabáis de indicar, hecho muy desendo p o r Nos desde 
«antes que se verificara, y  que se verificara precisam ente aliorn, 
«como p a ra  consolar con un rn.vodo luz bienhechora el ocaso de 
«este siglo, que está  a  punto  de term inar. Hacer m ás r a ro  y  menos 
«sangriento el choque terrible d e le s  arm as, y  p rep a ra r  así el cn- 
«mino a ú n a  vida social m ás tranquila , he ah í u n a  em presa, que 
«no podrá menos de hacer brillar en la  h isto ria  do la  civilización 
«el nombre del que tuvo inteligencia y  valo r p a ra  iniciarla. Nos, 
«desdo un principio, hemos saludado esa empresa con u n a  voluntnd 
«decidida, muy propia, cu casos semejantes, de aquel que Im reci- 
« bido de lo a lto  el nmndiuniento suprem o de p rom over y  dedifuti- 
«diren  la  tie rra  In su a v e  virtud del Evangelio. Nos no  rosam os 
«de hacer votos, a  fin de que un propósito  tim  elevado ten g a  un 
«resultado copioso y  general. 16T O ja l á  h a g a  e l  C ie lo  q u e  
« e s te  p r im e r  p a s o  n o s  s i r v a  p a r a  q u e  e n  a d e l a n t e  s e  l l e -  
«v e  a  c a b o  e l  p r o p ó s ito  d e  r e s o l v e r  lo s  l i t i g i o s  e n t r e  l a s  
« n a c io n e s , p o r  m e d io  d e  f u e r z a s  p u r a m e n t e  m o r a l e s  y  
« p e r s u a s iv a s .

«¿Qué podrá desear la  Iglesia, m udro de las luiciones? ¿qué po* 
«drd querer m ás ardientem ente la Iglesia, enemiga de la  violencia
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■ y  do la  sangro? L a  Iglesia, que no no ro satisfoclia do haber cum- 
. pililo sus sag rados ritos, sino cuando mediante la oración Im con- 
«jurado el azote de la  guerra?«

Memos oído al Papa; y ¿hay, acaso, otra aspiración en 
mí como Obispo? El Papa desea que los litigios entre las 
naciones se resuelvan,.empleando solamente medios morales 
y de persuasión. ¿Y qué he querido yo?—El Papa califica u 
la guerra de flagelo. ¿Y cómo la he calificado yo?

¿Cuál es el verdadero espíritu de la  Iglesin? «El espíritu de la 
«Iglesia católica, ¡ tundió  ol P a p a , es espíritu de humanidad, de dul- 
• zura, de concordia, de caridad universal; Inmisión de la  Iglesia, 
«en todo la  m isma que la  de Jesucristo, es por su naturaleza pocí- 
« fien y  pacificadora, porque esa misión tiene por objeto reconciliar al 
« hom bre con líios. De ahí nace la eficacia del poder religioso para 
«producir actos de paz verdadera entre los hombres, no solamente 
«en el dom inio de la concinncm, como lo lince todos los días, sino 
«tam bién en el orden político y  en el social, siempre n medida de la 
«libertad  que so le deja p a ra  lincer sentir su acción. Acción que no 
«im dejado de producir un resultado benéfico p a ra  el orden público, 
«cu an ta s  veces Im intervenido eu los negocios de este mundo.»

Así se expresó León décimo tercio,—¿Qué he sostenido 
yo? ¿Qué he iuntuhulo a mis sacerdotes? ¿Qué he predica
do a  luis diocesanos?...... ¡La paz, en nombre de la Iglesia:
la  paz, con la  au torillad del Evangelio!..... • La causa de la
PAZ ES LA PAUSA IIE LA CIVILIZACIÓN* CRISTIANA; V TRABAJAR 
POR LA PAZ ES TKA «AJAR EN PRO DELA CIVILIZACIÓN CRISTIA
NA, como lo decía el mismo Padre Santo, en la corta de con
testación a  su Majestad Guillermina, la Reina de los PaÍ6es 
Iiajos, el 2í) de Mayo del año próximo pasado, felicitándole 
por la reunión del Congreso de la Paz.—Si trabajar por 
la paz es obra muy digna de un Popa, ¿no lo será también 
de un Obispo católico?

Voy n transcribir nquí las palabras, conque el mismo 
León décimo tercio exhortaba a los franceses, en la Encíclica 
dirigida a  los Obispos de nquella tan culta nación el 16 de 
Febrero de 18í)2:

«Y ahora  Nos creemos no sólo oportuno sino necesario le- 
«v a n tn r  de nuevo la  voz, pnru exhortar m á s  ahincadamente, no 
«sólo a loa católicos, sino a  todos los franceses honrados y sen- 
«satos a  reclmzar lejos de ellos todo germen do disentimientos po- 
«Híñeos, a  fin de consograr sus fuerzns únicamente a  la pacificación
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«do su patria. Todos comprenden la im portancia  de e s ta  pacifl. 
tención; todos hacen votos p or ella, m ás y  m ás cad a  d ía. Y N08, 
«queln deseamos m ás qne nadie, porque Nos representam os en ]n 
.tie r ra  ni Dios de paz, Nos convidam os, p o r medio dolo  presente 
«Encíclica, a  todas las alm as rectas, a  todos los corazones genero- 
«sos, n que nos ayuden a  conseguir que la  paz sea estable y  fecunda.

«La Iglesia, guard ián  de la  m ás verdadera y  de la  m ás elevada 
.noción acerca d é la  soberanía política, porque In lince venir de 
«Dios, ha reprobado siempre las doctrinas y  ha  condenado a loa 
«hombres rebeldes a la  autoridad legítim a, y esto aun a l tiempo 
«mismo, en que los depositarios de la  autoridad abusaban de la  auto- 
«ridad contraía Iglesia.

. .«Por consiguiente, cuando están constitu idos y a  los nuevos 
«gobiernos, que representan la  au to ridad  inm utable, no  sólo es 
«permitido aceptarlos, sino que la nceptnción es en ese caso 
«reclamada y  aun impuesta por la  necesidad del bien social, que 
«ha creado y  conserva esos gobiernos. T a n to  m ás c u an to  la 
.insurrección atiza el odio de unos ciudadanos co n tra  o tros,
«provoca guerras civiles y  puede p re c ip ita ra  lu. nación en el caos 
«de la anarquía. Y esto gran  deber de respeto y  de dependencia 
. a  los gobiernos constituidos perseverará m ien tras lo reclamaren 
.  las exigencias del bien común, porque en la  sociedad este bien es, 
«despulís de Dios, la  ley prim era y  la (íltimn..

,151 Papa se lince cargo de un argum ento muy poderoso 
contra su doctrino, y  lo rebate admirablemente.—El argu
mento consiste, en que el Gobierno francés e ra  muy hostil 
a la Religión y a la Iglesia: León décimo tercio lo reconoce, 
lo confiesa y lo deplora, pero advierte que es necesario entre 
la Legislación y los Poderes constituidos hacer una distin
ción; y no confundir la  una cosn con la  o tra . Eu o tros tér
minos, el Papa advierte que huyamos del partidnrisino y, so
bre todo, del personalismo; haya leyes buenas y  obsérvense 
puntualmente, lie ahí el secreto para  el bienestar social.

¿En qué viene a  parar, segíin la  doctrina del Papa, el 
derecho de insurrección, aprobado y  h a sta  santificado en 
cierto folleto dado a  luz contra mí, en el cual se sostiene 
que es lícita y  meritoria la revolucióu con tra  el Gobierno 
del Ecuador, por ser un Gobierno de hecho? ¿Conque, es 
lícita la  revolución contra un Gobierno do hecho? Así, de 
una manera tan  absoluta, se proclama en nom bre  d e  la 
R el ig ió n  una teoría tan peligrosa? Una vez aceptada se
mejante teoría, no habría posibilidad de orden ni de paz 
en estas tan turbulentas naciones americanas.—Oigamos de 
nuevo a León décimo tercio.
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El tres de Muyo de 1892 contestó Su Santidad a  la adhe
sión que, en nombre de todo el Episcopado francés le prc 
sentnron los Cardenales franceses: en su contestación rati
ficó el Papa las enseñanzas dadas antes en la Encíclica a 
la cual protestaban estar firmemente adheridos los Prelados 
de Frnncin.

i Loh a taques, dijo el Papn , Nos los Imbuimos previsto. Siem- 
. pre. donde lo agitación de los partidos políticos conmuevo pro- 
«fundam ento los únimosi como acontece a h o ra  en Francia, es difícil 
«que to d o s  rindan inmedintómente n lo verdad aquello plena justi- 
«cin, n que, n o  obstante , la verdad tiene derecho. Mas ¿por esto, 
«Nos habíam os de callar?

«Precisado nuestro objeto, reconocida la  necesidad de la unión. 
«¿cuáles serán los medios pnrn nsegurnr estn unión?

«Nos lo habernos ya igualmente explicado, y  varaos a  repetirlo 
«ah o ra , a  lia de que nadie se engañe en punto n  lo que Nos hemos
■ enseñado: uno de los medios do asegurar lu unión de los católicos 
«es acep tar sinceramente, y  con aquella lealtad perfecta que con- 
«viene a  un cristiano, el Poder civil, en ln forma en que, de hecho, 
«existe.

«La razón de esto aceptación es, porque el bien comñn d é la
• sociedad debe prevalecer sobre todo o tro  interés, pues el bien eo- 
«mira es el principio creador y  el elemento conservador de ln socie-
■ d ad  liiimuim: do donde se deduce, que todo buen ciudadano está 
«obligado o querer y  a procurar, a  todo precio, el bien comñn de 
« la sociednd,

• Ahora pues, cuando en una sociedad existe nn Poder consti-
• tu ido, que está ya funcionando, el interés comñn de la sociedad 
«se encuentra vinculado a este Poder, y  por esto motivo se dehe 
«aceptarlo , ta l cual es.

• P o r  t a n to ,  e l  c r i t e r i o  su p re m o  d e l b ie n  co m ú u  y  de 
« l a  t r a n q u i l i d a d  p ú b l i c a  e x ig e  l a  a c e p ta c ió n  d e  lo s
• n u e v o s  g o b ie r n o s ,  e s t a b le c id o s  d e  h e c h o , e n  v e *  d e  lo s  
«g o b ie r n o s  a n t e r i o r e s ,  q u e  d e  h e c h o  n o  e x is te n  y a .  Así so
«encuentran suspendidas las reglas ordhmrins do la transmisión de
• los poderes, y  mi» puede suceder que con el tiempo esas reglas
• quede» abolidas

■ Sun lo  que fuere de las  t ransformaciones extraordinarias que 
«suceden en ln vida- do los pueblos, [cuyas leyes sólo a  Dios toen 
«calcular, y  ni hombre aprovecharse de lns consecuencias], elho-
■ ñ o r y  la conciencia reclaman, sea cualquiera el estado do lns
• cosas, u n a  subordinación sinceran  Iob gobiernos constituidos, y  
«e s ta  subordinación es necesaria, en nombre donquel derecho so- 
«bernno, indiscutible, inalienable, que so llama la razón del bien 
«social. ¿Qué sería del honor, qué de lu conciencia, si al ciudadano
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«lo fu ese  l í c i to  s a c r i f ic a r  lo s  b e n e fic io s  d e  l a  t r a n q u i l i d a d  p ú b l ic a ,  
,  a  e o s  m ir a s  p e r s o n a le s  y  a  s u s  c o m p r o m is o s  tío  p a r t i r lo ?

«D espués d e  h a b e r  e s ta b le c id o  s ó l id a m e n te  e n  n u e s t r a  E n c íc lic a  
e s t a  v e r d a d ,  N o s  h e m o s  f o r m u la d o  l a  d i s t i n c ió n  e n t r e  e l  P o d e r  po - 
« lí tic o  y l a  l e g i s l a c i ó n ,  y N o s  h a b e r n o s  m a n i f e s t a d o  q u e  ln -n c e p -  
« ta c id n  d e l u n o  n o  im p lic a  d e  n in g ú n  m o d o  l a  a c e p t a c ió n  d e  l a  
« o t r a ,  en  lo s  p u n t o s  e n  q u e  e l  l e g i s l a d o r ,  o lv id á n d o s e  d e  s u  d e b e r ,  
« se  h a  p u e s to  e n  o p o s ic ió n  c o n  l a s  le y e s  d e  D io s  y  d e  l a  I g l e s i a .  Y, 
« n ó te n lo  b ie n  to d o s :  desplegar sil actividad.y emplear su influencia 
«p a r a  lograr que los gobiernos cambien en buenas ¡as leyes malas 
« o faltas de sabiduría, es dar pruebas de adhesión, tan inteligente
* como a n im o s a  a  la Patria, sin que en una conducta semejante
* haya ni siquiera sombra do hostilidad a ¡os poderes encargados 
tdel m a n y o  déla cosa pública. ( 1 )

• E n  e l t e r r e n o  r e lig io s o ,  c o m p re n d id o  d e  e s t e  m o d o ,  p u e d e n  y  
« d eb e n  e s t a r  d e  a c u e r d o  lo a  p a r t i d o s  p o l í t i c o s  c o n s e r v a d o r e s .  P e r o ,  
« lo s  h o m b r e s  q u e  lo  s u b o r d in a n  to d o  a l  t r i u n f o  p r e v io  
«d e s u  p a r t id o ,  a u n q u e  s e a  c o n  e l  p r e t e x t o  d e  q u e  b u  
«p a r t id o  le a  p a r e c e  e l  m á s  a p to  p a r a  l a  d e f e n s a  d e  l a  
« R e l ig ió n , d a n  a  c o n o c e r  c l a r a m e n t e  q u e , p o r  u n  f u n e s t o  
« t r a s to r n o  d e  id e a s ,  p r e f ie r e n  d e  b e c h o  l a  p o l í t i c a  q u e  
« d iv id e , a l a  R e l ig ió n  q u e  w n e.i

¿Será posjble encontrar palabras ra£is acom odadas a la  
situación política del Ecuador?—Los párrafos que acabo de 
transcribir, ¿no parecen escritos de propósito para  ilustrar 
a  los ecuatorianos en la época presente? Ruego a  mis sa
cerdotes que los lean a  menudo.

Analicémoslos, para comprenderlos mejor.
¿A quiénes exhortaba de esta manera el Papa?—A los 

Obispos y a todos los católicos de Francia, cuyo gobierno 
antes fué monárquico, y ahora es republicano. ¿JTabrá en 
Francia partidos políticos? Sí: en Francia hay muchos 
partidos políticos: unos liberales y  o tros católicos, y  entre 
los mismos católicos existen divisiones de partidos muy 
profundas: los monarquistas sostienen que la  Religión se 
conservará bien, solamente cuando Francia deje de ser re-

{1) L lam o  l a  a te n c ió n  do to d o s  m is  lec to res  s o b ro  e s t a s  p a l a b r a s  del 
P a d re  S a n to : ¿n o  es v e rd ad  que e s ta s  p a la b ra s  del P a p a  ex p llcn n  m i co n 
d u c ta ? ...... T o d a  p e rso n a  d e sa p a s io n a d a  ¿ n o  e n c o n t r a r á  e n  e l la s  u n a  re fu
ta c ió n  a n tic ip a d a  do Ins ca lu m n ia s  do quo he s ido  v íc t im a  p o r  m i ú l t im a
Moprcsentncióu a l  S enado?.......  ¿D ónde e s tá n  la s  p ru e b a s  d e  m i rebe llón
c o n tra  la  a u to r id a d ?  ¿ P o r  quó so m e lia  in s u lta d o  l la m á n d o m e  «un c ri
m in a l vulgar? ...,.,»
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pública y  vuelva a  ser reino: los legífciraietas están persua
didos de que a  cierta familia le pertenece por derecho divino 
el gobierno de la  nación, y  muchos de ellos hacen a  la Re
ligión solidaria de los intereses temporales de esa familia.

En el Ecuador, por fortuna, nuestra forma de gobierno 
simplifica mucho la manera de transmisión del Poder: nos
otros no tenemos familias reales ni dinastías desposeídas; 
nuestro gobierno es popular, democrático y altemable.

Amemos la  paz y odiemos la guerra civil; en eso hare
mos una obra muy propia de buenos católicos. La paz, la 
paz, la paz, he allí la gran necesidad del Ecuador; y, para 
que haya paz, es necesario que vuelva a  reinar sobre nos
o tros la  caridad cristiana, la  fraternidad evangélica, que 
lia sido desterrada de nuestros corazones, desde que el odio 
se lia apoderado de ellos, a consecuencia del partidarismo 
político.

Sacerdotes de la diócesis de Ibarra, Venerables Párro
cos, vosotros, que sois mis cooperadores en el ministerio 
pastoral, ayudadme a  trabajar por la  conservación de la 
paz: instruid a  los fieles en los grandes deberes de la  cari
dad, exhortadles a  amar la paz, a  amarla de corazón. Po
dréis recibir hojas sueltas, periódicos, folletos, escritos adre
de contra mí, y, en realidad, ya los habéis recibido; la dió
cesis está  inundada de ellos: empero, los escritores deesas 
hojas sueltas, de esos periódicos, de esos folletos, siembran 
el cisma y  propagan la división entre los fieles. Si en mis 
diocesanos hay do veras amor a '  la Iglesia católica; si, 
en verdad, hay celo por la Religión, mi voz es la que debe - 
oírse, mi voz la que debe acatarse, mis instrucciones las que 
deben seguirse, mis preceptos los que deben ponerse por 
obra, porque yo soy el Pastor legítimo, el sucesor de los 
Apóstoles para  esa diócesis, confiada a  mi cuidado por el 
Vicario de Jesucristo.

Ratifico una y  mil veces cimpto dije y  cuanto escribí en 
mis Curtas n mi Vicario General: esas cartüB son mías; 
adrede las escribí yo de mi propio puno, jamás me arre
pentiré de haberlas escrito y mandado publicar: cuanto se 
dijere en contra mía, no son sino calumnias contra mí. • De
lante de Dios protesto que perdono de corazón a  mis calum- i 
madores: ¡bí, de todo corazón les perdono!

Yo soy vuestro legítimo Prelado: el que me desobedece 
a mí, es cismático.
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La autoridad de Balines, citada para justificar la  ñivo, 
sión colombiana, sirve más bien para  condenarla. Nadie 
respeta más que yo !n autoridad del publicista español: 
admiro su ciencia y aplaudo sus libros, tan doctos como 
elocuentes. Pero, en cuanto a  la  doctrina que Balines 
sostiene respecto a  los gobiernos de hecho, Balines no está 
muy acertado: y o  prefiero la  doctrina de o tro  publicista 
católico, mucho más profundo y mucho más exacto que 
Balines: ese publicista es TnpnrelH, cuyos demostraciones 
tienen todo el nervio indestructible de una fórmula ma
temática. (1) •

B alm es confund ió  d o s  c u e stio n es  d i s t in ta s :  l a  c u e stió n  
de la  leg itim id ad  con  1« cu estió n  d e  la  o b e d ie n c ia : a  lo s 
g o b iern o s  de  hecho se  les debe o b ed ien c ia , s in  q u e  el n e to  
de obedecerles im plique  reco n o c im ien to  «le l a  le g it im id a d . 
L a  obediencia  se  im pone  en raz ó n  del b ien  so c iu l.

Tampoco estuvo acertado Balines al ju zg a rla  conducta 
de los cristianos délos primeros siglos: los cristianos no 
se rebelaron, porque no pudieron (como se deduce de la 
doctrina de Balines); sino porque, pudiendo, no quisieron; 
y no quisieron, porque no les era lícito querer.

Esta es ln verdad: ya Gregorio décimo sexto la  había 
proclamado el mío de 1832, es decir untes que Balines 
publicara su obra sobre el Protestantismo,

Citaré las palabras del Papo.
«Las leyes divinas y  las leyes hum anas chiman cont ra  

«los que, por medio de perversas maquinaciones de revuelta 
«y de sedición, procuran quebrantar la fidelidad a los 
«príncipes y a rro ja r a  los mismos de sus tronos.»

«Por este motivo, Nos consta que los primeros eristin- 
•nos, para no mancillarse con ta n ta  torpeza, cu medio «leí 
«furor de la persecución, supieron servir bien n los Kmpern- 
«do res y trabajar por la salud del Imperio......  E sta  fide
lid ad  de los antiguos cristianos brilln de una manera

[1] T a p a u b l u .— Ensayo teórico <lt* Derecho natural, apoyado en loa 
acebos.—[Libro tercero, capitulo quinto.—Del (¡oltierno de licclm]. lito  «1c 
preferencia 1« autoridad del Padre TnpnrelH, por la seguridad do mis 

ol r nos, pues escribió va ln misma ciudad do liorna; por la aceptación 
que na tenido entre los conservadores do Quito, quienes se han preciado 
siempre de seguir sus ensefiamnH, y por la facilidad de consultar sus «dirás, 
ms que están en castellano y son abundantes en Q«ito.-Me consta que 
m ñora. del Padre TnpnrelH servía de test» en la Universidad Central do la 
Itejifibjicn desde el año de 187(1.
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tmucho rafia notable, si se advierte con Tertuliano, que 
«entonces los cristianos hubieran tenido en bu auxilio el 
«número y  la  fuerza, si se hubiesen querido manifestar 
«enemigos declarados.»—Así se había expresado ya el Papa 
Gregorio décimo sexto, cuya Encíclica Mimrí vos, expedi
da el 15 de Agosto de 1832, era imposible que no hubiese 
llegado a  noticia de Balines, quien, sin duda, no advirtió 
la doctrina contenida en aquel documento pontificio, cuando 
escribió el capítulo quincuagésimo cuarto de 6U Protes
tantismo. ,

Taparelli aduce en apoyo de su doctrina Inconducta de 
los Papas Pío sexto, Pío séptimo y Gregorio décimo sexto: 
este último Pontífice aun hizo infis que- sus predecesores, 
pues expidió una Bula, en la cual declaró que la Santa Sede, 
al t r a ta r  con los gobiernos de hecho sobre asuntos relati
vos al bien de la Iglesia, no intentaba por eso decidir nada 
en punto a  la  cuestión de la legitimidad. Los arreglos 
llevados a  cabo por la Santa Sede con los gobiernos de 
hecho ¿obligarían en conciencia a  los católicos?—Claro es 
que les obligarían en conciencia: luego, en todo lo que sea 
justo hay obligación de obedecer, en conciencia, a  los 
gobiernos de hecho.

¿Ignoraría, tal vez, el sabio presbítero español la  exis
tencia do la  Bula Soliiciiudo lücciesiarum del mismo Grego
rio décimo sexto, publicada el 5 de Agosto de 1831, acerca 
de las relaciones de la Santa Sede con los gobiernos de 
hecho? Esa Bula ha formado época en los fastos de la 
diplomacia pontificia.

La Santa Sede tra ta  con los gobiernos de hecho y 
arregla con ellos los asuntos relativos al bien de la Iglesia, 
¿por qué? ¿Cuál es el fundamento para una conducta seme
jante?—Ningún otro, sin duda, sino la  gran máxima católi
ca de que la Iglesia no puede ser nunca solidaria de los 
partidos políticos.

Napoleón primero era extranjero para los españoles, 
el gobierno de José Napoleón era gobierno de hecho, esta
blecido por medio de las armas, y España tenía monarca 
legítimo y  dinastía hereditaria: gobierno de hecho sería, 
pues, el que con el auxilio de armas extranjeras se estable
ciera en Quito: en el Ecuador no hay derechos hereditarios 
ni solio presidencial, ni la República puede ser patrimonio 
ui. ..adié. En vano se alegn, pues, la autoridad de Balines 
para  justificar la  invasión colombiana,
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El nombre con que se disfraza una e n sa ñ o  cambia la 
naturaleza moral de ella: ¿no se llamo también intimación 
armada a  la sangrienta revolución de cuartel del diez de 
Abril de 1895, verificada, en Quito, en la noche más sagra.
da que tiene la  Iglesia?...... Porque, ahora, u una guerra
más que civil (como diría el Historiador rom ano) se le
apellide turnada, ¿dejará de ser un crimen de lesa-P atria? .....
Todo buen ecuatoriano, todo ecuatoriano honrado ha  de 
cooperar, pues, a  medida de su patriotism o, a hacer moral, 
mente imposible de hoy en adelante la guerra internacional 
entre Colombia y el Ecuador. ¿No estam os viendo cuán 
desolada se encuentra Colombia por la  guerra civil?......  Co
lombia es República hermana nuestra, Colombia está consu
miéndose en guerra civil: ¿no hemos de desear p a ra  Colom
bia la paz? ¿No liemos de lam entar los desastres de 
Colombia? ¿No liemos de anhelar días bonancibles p a ra  esa 
República, hermana nuestra?

¡Cruzada! ¡Cruzadal...... ¿Cruzada? .... ¿Dejaríais de
expender veneno, si a  la estricnina, a  la mortífera estric
nina. le mudarais el nombre?......  El nombre no hace cam 
biar de naturaleza a- lns cosas: cuando los salvajes en sus 
fiestas religiosas, sentados al am or d é la  lumbre, se comen 
a sus propios padres, u quienes .por una mal entendida 
piedad ellos mismos les han dado muerte, ¿dejan por eso 
de ser parricidas?

¡Cruzado! ¡Cruzada!...... ¿Cruzada?......  El Gobierno de
Colombia está tra tando con el Gobierno del Ecuador pava 
poner término a  ln guerra y  para hacerla moralmente difícil 
en adelante; y ¿hemos de invocar el nombre santísim o de 
la Religión, para  alzarnos contra la  autoridad y seguir 
haciendo la guerra, a  pesar de los convenios de paz celebra
dos entre el Gobierno de Colombia y  el Gobierno del Ecuador?

¡Cruzada! ¡Cruzadal...... La guerra de las Cruzadas es
asunto histórico demasiado complejo: eran propiamente 
guerras defensivas do la Europa cristiana contra el Asia 
mahometana, que amenazaba acabar con las unciones cató
licas de Occidente: lns declaraba ln autoridad pontificia, 
que es la única autoridad competente para  fallar en asuntos 
religiosos, y se hacían no entredós naciones aliadas, sino 
entre pueblos enemigos. Entre Colombia y  el Ecuador hay 
tra tados de amistad y  de paz, y  esos tra tad o s  están vigen- 
tes,^ esos tratados no han sido desahuciados por ninguno de 
Jos Gobiernos; y ¿se llama Cruzada a  )a invasión?......Cuaq*
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do el Derecho es violado, no prevnlece ln justicia sino lafuer- 
za: la  fuerza no es la razón de ninguna unción clvllizndn.

[Cruzada!..... ¡Cruzada!.....  ¿Cruzada?—Cuando en una
nación cualquiera so halla constituido ,va un Gobierno, una 
parte de los ciudadanos no puede levantarse contra el orden 
publico: este levantamiento, en la doctrina católica, no se 
llama cruzada, sino sedición, y  la sedición, según ensena 
Santo Tomús de Aquino, siempre es pecado y pecado 
m ortal. (1)

¡Cruzada!..... ¡Cruzada!......  ¿Cruzada?—El Concilio
General de Constanza, en su sesión octava, y  el Papa Mar- 
tino quinto, en su Huía que empieza íutei cunetas, conde
naron los errores de Wieleff: uno de esos errores, condenado 
y proscrito como herético ,v muy perjudicial pa ra la  tran
quilidad pública, fui? la proposición cuadragésima quinta: 
¿en qué términos está expresada esa proposición?—En los 
términos siguientes: Los súbditos o geni va del pueblo pue
den castigar como les parezca a los magistrados que delin
quen— Esta proposición, ensi con las mismas palabras de 
Wicleff, ¿no ha  sido sostenida en algunos escritos de los
cruzados del Em ador?...... Si los términos no son los
misinos on ciertos escritos, ¿el fondo no es, acuso, idéntico? 
Populares possnnt ndsuum aibitrium ¡lomillos delinquen, 
tes norrigere.

¡Cruzada!..... ¿Cruzada?...... Llamaré la atención de
mis lectores solamente sóbrela primera. La guerra de la 
primera cruzada íué guerra justa; no se emprendió sino 
después de haberse probado bien la justicia con que se podía 
hacer: esta justicia se examinó en los Concilios de Pincerna 
y de Clennont. Ln Palestina fué conquistada por el Califa 
Ornar, quien, después, «le la loma de Jerusalén, celebró un 
tra tad o  con el Emperador de ('onstuntiuopln; ,v los bati- 
m itas habían faltado escandalosamente a esas estipulacio
nes, una vez enseñoreados ele la Tierra Santa.

Los Turcos Fatimites eran los sucesores de los Arabes

(1) lie m|iit las tren preguntas epie wi punte» et ln «edición Unce Santo 
Tomás:

V -I ..I  *,11,-Mu ;,i„ un inmuto MpvhUÍ-lt-.'Hiiuiwtx: In iralMOn «  I«- 
cáelo especial.

2'-‘—Ln Hi'iliciún ¿es pwnelo murtal?—Respuesta: le» sedición es peeeido
mortal. , ,, ....

Jl'.»—La sedición ¿siempre oh peeeide» mortal?—Respuesta: leí j^dicion 
es siempre pecado mortal.—[Huma teológica: Secunda Sccuudae: Q. < - J
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en el dominio sobre los Sontos Lugares. P a ra  los Cruzados 
hubo, pues, entre otros motivos poderosos, el ile la inmoro, 
lidnd con que los Turcos violaban los tra tados. ¿Conque, 
hubo violación de tra tados/......

Además, Alejo Coiuneno, Em perador de Constantinopla, 
pidió auxilio a  los cristianos de Occidente: el que era Go
bernante legítimo imploró la intervención, diríamos, ha
blando a  la  moderna. ¿Quién que sabe H istoria ignora 
estas cosas?......(1)

Detengámonos un poco, pura resolver algunos difi
cultades.

El Gobierno del Ecmidor no es legítimo; luego no hay 
obligación de obedecerle.—La consecuencia es mala, porque 
bosta a  los Gobiernos de hecho se les debe obediencia en 
todo lo que sea justo.—En cuanto a  legitimidad, hay que

[1] En una de la» publicaciones hedían por la prensa, eu Colombia, 
contra mi Carta y  contra la (Umtestnñón de mi Vicario General, pe dice, 
nutoritntivnmente que ios católicos deben hacer la guerra a! Ecuador, con
tra quien luí llegado la horade dar el grito do Julio negando: «Guerra 
a los bArbnros» —En esto hay inAs de una equivocación.—»Se ha confundido 
a Urbano segundo con Julio segundo: se ha confundido a la Cruzada primera 
con In guerra contra Venccia, Ln primera Cruzada fué predicada
por el Papa Urbano segundo: Julio segundo es del siglo décimo sexto, y 
Urbano segundo del duodécimo: la primera Cruzada se predicó, después 
de que en el Concilio de Clermout se discutió despacio sobre la justicia de la 
guerra queso pretendía declarar a los Musulmanes, y cumulo su probó 
linsta la evidencia que la guerra con tro los Musulmanes era justa. Julio 
segundo no hizo la guerra contra Venccia, sino cuando hubo plena justi
cia parn hacerla: Urbano segundo fué pac [Ileo y  está beatiilcndo: Julio 
segundo filé belicoso y se ciñó espada: Urbano segundo declaró la guerra 
a los Musulmanes, cu su condición de .Suprema Autoridad legitima, con 
derecho indirecto sobre lo temporal, según las opiniones comunea en la 
Edad .Media sobro la potestad arbitral del Humano Pontífice: Julio se
gundo hizo la guerra a loa venecianos no como Papa, sino como príncipe 
temporal: Urbano segundo luí sido aplaudido por todos los apologistas 
católicos: Julio segundo ha sido censurado hasta por el Conde José de Mais. 
tro, quien, haciendo suyas las palabras del jesuíta Felier, dice, «Julio 
«segundo se olvido de su destinó sublime: no vió loque ahora ven tan 
« bien sus sabios sucesores, n saber, que el Hoinauo Pontificio es el Padre 
«común, y que debe ser el Arbitro de la paz, mas no la tea de ln discordia 
• y de la guerra«,—Aquí viene muy bien una cucstioucilhi.

Si, según el Conde José de Maltón». el Papa Julio segundo merece la 
justa censura de los católicos, porque, debiendo haber sido Arbitro de la 
paz, se convirtió en ten de la discordia, ,■.mereceremos alabanzas noso
tros, los Obispos, que atizamos la hoguera déla guerra civil?..........Julio
segundo, no lo olvidemos, hizo la guerra, guerra justa , n Véncela como 
Bey, no como Pnpa,
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ser muy discretos en el Ecuador; pues, si se niega la legiti
midad a un Gobierno, será preciso negarla a  casi todos los 
Gobiernos que hemos tenido de 1830 lmsta ahora.

El bien social.es el linde la  autoridad: una voz consti
tuido el Gobierno, el bien social exige que se obedezca a  la 
autoridad en todo lo que fuere justo.—Sostener que no se 
debe obedpcer en conciencia a l a  autoridad constituida, es 
predicar la  sedición y  el trastorno del orden público: ¿en 
qué vendrían a  parar la honra, l«i propiedad, la justicia? 
Si, acaso, no hubiera obligación de odebecer a la autoridad 
establecida, ¿cómo se podría exigir cumplimiento en los 
contratos? ¿Qué eficacia tendrían las sentencias judiciales?— 
LTn litigante de mala fe ¿no se aprovecharía del derecho de 
insurrección, para dejar burlada la acción de la justicia?

Supongamos que no hubiera obligación de obedecer en 
conciencia a  los Gobiernos de hecho; ¿se*deduciría de ahí 
que era lícita la rebelión? ¿Qué era permitida la resistencia 
a  mano orinarla, oponiendo la fuerza a  la fuerza? ¿Sería 
lícita la revolución? ¿Sería lícita la guerra civil? , ¿Sería 
lícita la  destrucción de la República?—Vuestro padre os 
inunda una cosa injusta: ¿cuál es vuestro deber en ese caso?— 
En ese caso estáis obligados n desobedecer a  vuestro padre: 
pero de que estáis obligarlos a. desobedecerá vuestro padre, 
cuando vuestro padre os manda una cosa injusta, ¿se seguirá 
que tenéis derecho para negarle absolutamente la obe
diencia? ¿Os creeríais autorizados para entregar a  vues
tro  padre en manos desús propios enemigos, sabiendo que 
éstos le quitarían la. vida? ¡Ah! nunca creí yo que se bus
cara pon tan to  empeño la destrucción de la República, la 
desaparición de la Patria, como Nación independiente!......

lili Religión no puede ser defendida de ese modo: la Igle
sia católica enseña la  obediencia a la autoridad.

La calamidad del Ecuador, la gran calamidad, la mayor 
de las calamidades son las revoluciones, las revoluciones 
frecuentes, incesantes; y, si u este mal no le ponemos reme
dio, nuestra República desaparecerá dentro de poco. ¿Que 
remedio le pondremos?—La. observancia dé la doctrina cn- 
tólicn, que nos manda respetara  la autoridad y obedecer 
en conciencia a  las leyes justas: la autoridad sea la .salva
guardia de la justicia y procure con celo el bien general de 
la Nación.
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IV

D e p lo ro  l a g n e m i  c iv i l  (le  C o lo m b ia ,  y  c o n d e n o  
t o d o  c u a n t o  c o n t r i b u y a  a  q u e b r a n t a r  l a  e s t r i c t a  
n e u t r a l i d a d  q u e  s e  d e b e  g u a r d a r  e n t r e  e l E c u a d o r  

y  C o lo m b ia .

E! Ecuador es Nación independíenle; Colombia es Na- 
ción independiente: tan to  la República del Ecuador, como 
la  República de Colombia tienen m i  territorio  propio, con 
límites fijos, determinados y conocidos, y  hay en ambas 
Repúblicas Gobiernos constituidos, con leyes bien claras 
y terminantes: además, entre las dos Repúblicas existen 
tratados solemnes y pactos internacionales, celebrados con 
todas las formalidades del Derecho internacional público.

¿Cuáles son los deberes, que la  una Nación tiene para  con 
la otríl? Según la  moral católica, ¿qué deberes tiene el 
Ecuador para con Colombia? ¿Qué deberes tiene Colombia 
para con el Ecuador?—Todos los deberes, que una Repúbli
ca tiene para con la o tra, se resumen en esta  breve máxima: 
Hacer el bien a ¡n otra.

No aten tar contra la autonomía, porque el primero de 
todos los bienes y el fundamento de todos los demás es la 
existencia: la una República no debe, pues, hacer cosa al
guna, que sea perjudicial a  la  independencia de la  otrn y  a  
su conservación como República independiente y  soberana 
de sí misma.

No aten tar contra el territorio: el bogar de Colombia 
debe ser sagrado para el Ecuador; y  el bogar del Ecuador 
lia de ser inviolable para Colombia.

Como la conservación del orden público es el m ayor de 
los bienes posibles que necesita úna Nación, los Gobiernos 
de entmmbns Repúblicas lian de ser muy escrupulosos en 
guardar la más estricta imparcialidad, en [mulo a  las con
tiendas domésticas y a las luchas internas dé los partidos, 
sin que Ies sen lícito favorecer a  ninguna de las facciones que 
aspiran a  la  dominación, ni mucho menos cooperar activa
mente al triunfo del partido, que se haya puesto en tirinas 
contra el Poder constituido. En4a turbulenta efervescencia 
de los partidos políticos, la neutralidad de los Gobiernos
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es la  única garan tía  para  la  conservación dé la  paz y déla 
tranquilidad publica.

¿Qué 68 la  neutralidad en este caso? ¿A qué se reduce 
al deber de guardarla estrictamente?—La neutralidad no es 
sino la  cooperación indirecta, pero eficaz, que un Gobierno 
honrado presta a  otro¡ paria la  conservación del orden pú
blico, amenazado por las facciones políticas internas.

L a guerra internacional de Colombia con el Ecuador 
será inoralmente imposible, siempre que esa guerra haya 
de ser guerra ju s ta .—Eutre el Gobierno de Colombia y el 
Gobierno del Ecuador se han firmado convenios solemnes 
para  la conservación de la paz: si hubiera guerra, esa gue
rra  se debería al quebrantamiento de tratados, que acaban 
de celebrarse entre las dos Naciones.

El Gobierno de Colombia ¿declararé la guerra a  la Re
pública del Ecuador, solamente para defenderla Religión?— 
Pero, la  Constitución fundamental de Colombia ¿no lia 
otorgado a  los ciudadanos colombianos una libertad religio
sa más amplia, que la  establecida en la Constitución liberal, 
que hoy rige en el Ecuador? El Gobierno Colombiano ¿có. 
rao condenaría en el Ecuador lo que ha aprobado en Co
lombia? El Gobierno de Colombia ¿es, acaso, el juez de la 
República del Ecuador? Juez, de una Nación independiente? 
Juez, en asuntos internos? .Juez, en asuntos religiosos?

Iiny, ciertamente, casos, en los cuales puede un Gobier
no favorecer a  o tro  Gobierno para la defensa de la Religión; 
pero una facción, por respetable que sea, no deja de ser 
facción, y  una facción nunca jamás podrá considerarse en 
ol Derecho público católico como representante legítimo de 
los derechos internacionales de una Nación independiente.— 
Los que sostienen, pues, que la guerra de Colombia contra 
el Ecuador es lícita, deberían sor considerados como ene
migos de anillas Repúblicas y como perturbadores del orden 
público.

Me detendré algo en este punto, porque no deja de ser 
muy curioso.

¿Dónde habrá más liberalismo?—En el Ecuador o en
Colombia? .

Si hubiéramos de atenernos solamente n cierto docu
mento, en que los ecuatorianos somos calificados de barba
ros, claro es que en el Ecuador habría más liberalismo que en 
Colombia; pero, examinadas desapasionadamente las cosas,
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es evidente que Ins instituciones que rigen ahora  en Colom
bia son mucho mfis liberales, que las que se han implantado 
desde 189G en el lidiador.

La Constitución ac tu a l de Colom bia sancionó  u n a  líber- 
ta d  de cultos mucho m ás am plia , que la  estab lec ida  en el 
lid iad o r p o r la Constitución de 18!)G: ac tu a lm en te  hoy, 
pues, en Colombia una libertad  de cu ltos m ucho m ás libe
ral, que la  que nuestra  Constitución perm iteen  el E cuador. (1)

En el Ecuador, nuestra  C onstitución perm ite , de un m o
do indirecto, la  libertad  de cultos; la  C onstitución  ac tu a l de 
Colombia la  establece, de u n a  m anera d irec ta  y  facu lta tiva . 
¿Cuál de las dos Constituciones será  m ás liberal?

En Colombia, por la Constitución actual, la Iglesia, en 
r i g o r ,  está separada del Estado; en el Ecuador el Estado, 
lince un año que, por la ley llamada de P atronato , procu
ra absorber a la Iglesia. El sistema católico reclama la 
unión y la armonía entre la  Iglesia y , el Estado: ¿dónde 
habrá, pues, ahora más liberalismo? Liberalismo legal, li
beralismo constitucional?

En Colombia, por una ley de la República, está  estable
cido y reconocido el Matrimonio civil: ¿dónde habrá, pues,
actualm ente m ás liberalism o legal?......  ¿En C olom bia o en
el Ecuador?

En Colombia, hay un artículo constitucional, el trigé
simo nono, que garantiza la libertad de conciencia: en la 
Constitución del Ecuador hay o tro  parecido, el décimo ter
cio, acaso, menos amplio que aquél: ¿dónde habrá, pues, 
más liberalismo constitucional? (2)

(1) A rtículo  38.—(lie In Constitución que ahora rige un Colombia.)— 
La Ileliglón Católica. Apostólica, Romana, ok la de la Nación: lo» poderos 
públicos la protegerán y luirán que sea respetada, como esencial elemento 
del orden nodal.

Se entiende que la hílenla Católica no en ni será tíllela!, y  conservará bu 
independencia.

Airrít'fl.o 40, de In Constitución de Colombia.—Kh permitido el ejer
cido de todos los cultos que no senil contrarios a la moral cristiana ni a 
Iiib leyes.

Los actos contrarios a la moral cristiana o subversivos del orden pú
blico, que se ejecuten con ocasión o pretexto del ejercicio do un culto, que
dan sometidos al derecho común.

[3] A rtículo  311, de la Constitución Colombiana viento.—Nadie será 
molestado por razón desús opiniones religiosas, ni compelido por las au
toridades a profesar creencias ni a observar prácticas contrarias a su 
conciencia.

T ítu lo  IV.—Aiit íc tlo  13, de la Constitución Ecuatoriana vigente.—
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¿I'or que se gusta Imito celo en tu ra r al Ecuador, estan
do legnlmente menos enfermo que Colombia? La caridad 
bien ordenada ¿lio nos mandil, acaso, que atendamos de 
preferencia a  los propios, antes que a los extraños?

Si el liberalismo es 1nn mnlo para el Ecuador, ¿serli 
bueno para Colombia? Esa guerra santa, que se está predi
cando contra el Ecuador, ¿no estaría bien, que se predicara 
contra el liberalismo, vivo y palpitante en ln Constitución 
y  en Ins leves de Colombin?

¿Por qué ta n ta  frialdad para con Colombia? ¿De dón
de acá ese enorme derroche de celo, para con un país ex
traño?......  ¿Porqué eso de estarse viendo la puja en el ojo
ajeno, teniendo atravesada una viga en el ojo propio?

Una diferencia hay entre los funcionarios públicos del 
Ecuador y los de Colombia: los del Ecuador promoten por 
su palabra de honor guardar la Constitución y las leyes de 
la. República; los de Colombia juran  ante Dios y la Patria 
cumplir la  Constitución y las leyes: las leyes, así en plural. 
Luego también la  ley de policía de fronteras. (1)

Ahora bien: ¿qué dispone el Código penal colombiano 
en el Artículo 130, Título segundo, capítulo primero?—El 
títu lo  segundo tra ta  de los delitos, que se cometen contra 
la  paz y seguridad exterior de la República; y en el capítulo 
primero se definen y enumeran esos delitos. ¿Qué delitos 
bou ésos?

El Km tinto respeta la« creencia» religiosas ile los habitantes del Ecuador y 
liar» respetar ln» manifestaciones do aquilina.

Ln» creencias religiosas no olmtau para el ejercicio de ios derechos 
políticos y civiles.

(1) Autíci’I.o 287.—Ningáu funcionario entrará a ejercer su cargo sin 
prestar juramento de sostener y defender 1a Constitución y cumplir los 
deberes que le Incumban. Esto es lo que se llama posesión iM  empleo, o 
bien tonmv posesión de fil.

No se dará posesión'a ningún empicado de manejo sin que previamente 
preste la fianza correspondiente.

El juramento se prestará por regla general de esta manera: puestos de 
pie v descubiertos todos los que están presentes, el que exige el juramento 
imitrntarú „1 qm* ln ptv.itn: .{Jura ii*M pnr Dlm Ta'h,nitroso  ,r pro- 
moto solemnemente ;i ln Pntrín cumplir ¡a Constitución y  Ins leyes .i lie- 

. nnr fielmente, n su lenlsnher.v entender, Ins funciones dosn empleo, »
El que presta el juramento debe responder: «S/. ¡o juro»; y el primero 

replicará: 'S i asilo hicloro. Dios y in  Pntrín se lo premien; y  s, no, Ll¿ 
olla se lo demanden.*
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Helos aquí: el texto del expresado artículo es el'si. 
guíente.

Título 11, Capitulo!.—24.—Art. VIO. Son perturbado- 
vos (le la paz exterior:

V* Los (pie enganchen o reúnan gente en el Territorio 
de in República con el objeto de ex pedición nr contra tina 
Nación amiga o neutral, o con el de auxiliar alguna Nación 
(pie &e halle en guerra con otra, pero no con In República;

2° Los funcionarios públicos que hagan por  s í mismos 
el enganche n omitan las providencias necesarias que estén 
en la esfera desús facultades para suspenderlo, teniendo co
nocimiento de que se practica en el territorio a que extien
den su jurisdicción;

H9 Los mismos funcionarios que, habiendo recibido ór
denes superiores para la internación de asilados de una Na
ción limítrofe, omitieren cumplirlas, o permitieren que dichos 
asilados permanezcan en lugares distintos de aquellos que 
se les hubieren designado para su residencia.

¿Conque, en Colombia es delito, castigado por el Código 
penal, enganchar gente pava invadir el Ecuador?

¿Conque, en Colombia es delito, castigado por el Código 
penal vigente, permitir el enganche?

¿Conque, en Colombia es delito, castigado por el Código 
penal vigente, el no impedir los eugnnclies?

Si los funcionarios públicos quebrantan el Código penal 
vigente, ¿no es verdad que son perjuros?—¿Xo es cierto (pie 
cometen delitos?

Estando prohibidos por el Código penal h asta  los engiin- 
ches, ¿será lícita la invasión?

Los funcionarios públicos del Sur de Colombia ¿juraron 
antes de tom ar posesión de sus destinos?—Si juraron, ¿por 
qu6 no cumplieron pus juramentos?—Si no juraron , ¿por 
quúno observáronla ley cMl, quo m anda ju ra r antes de 
tom ar posesión (Ir los cargos públicos?

El Código pennl estaba vigente en Colombia antes de 
1805: ¿cómo se explican los enganches de 180(5 v los de 
1808?

El Syllabua, el famoso Syllabu.s,lia condenado como doc
trina erróuea, propia del impío radicalismo, la  que sostiene: 
Que por am or a l a  Patrio , es lícito quebrantar cualquiera
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ju ram ento . V íase la  proposición sexagésima cu a rta  del 
Syllabus.—;,Cómo se snlvarfi la  m oralidad de la  invasión? 
¿Cómo se podré p ro b ar que la  invasión bn sido moral?

La entrada, predicuda, pues, con tanto ruego, contra el 
Ecuador, ¿a qué se reduce? ¿a qué equivale?'.....  La cru
zado, predicada, con tan to  calor, contra el Ecuador, se re. 
duce a  exhortar a  la infracción del Código penal vigente en 
Colombia: lacrimada, predicada, con tanto ardor, contra 
el Ecuador, equivale a  estimular a  la perpetración de delitos, 
castigados en el Código penal.

El grito de guerra de la cruzada, ¿en qué se cou vierte?.... 
El grito  de guerra de la cruzada se convierte en el grito de: 
¡Sed perjurosll......  Funcionarios públicos de Colombia ¿ha
béis jurado no permitir enganches?.... ¡Pasad la frontera!!.....
¡Lndefensa de la Religión lo exige orí!...... ¿Para defender
la  Religión, será lícito quebrantar un juramento solemne?

¿No hay leyes civiles en Colombia? ¿No hay Código
penal? ¿No hay tra tados de paz?...... La defensa de la
Religión ¿autoriza la violación de las leyes? el desprecio dedos 
códigos? el quebrantamiento de los tratados?...... El Evan
gelio hn debido venir con la turbación: es nesesaría la 
sangre para establecerlo, decía LUtero. Viendo ins espan
tosas guerras, encendidas por sus escritos, añadía, rebosan
do en satisfacción, el heresiarca: Nada me es más gustoso, 
ni me llena de tanta■ alegría, como el ver nacer tantos 
tum ultos y  sediciones a causa de mi evaugelio. (1)

Para aprobar la guerra de Colombia contra el Ecuador, 
era esencialmente indispensable demostrar primero,- que 
esa guerra internacional era guerra justu: aprobar una 
guerra injusta ¿será lícito? ¿Será laudable? ¿No será una 
inmoralidad? ¿No será un crimen?

¿Cómo se podrá demostrar que una guerra es justa, 
sino manifestando hasta la evidencia, que en esa guerra 
concurren todas y cada una de las condiciones que, según 
los teólogos católicos, son necesarias para la justicia de 
la guerra? »Si fulture una sola de esas condiciones, la gue: 
r ra  dejará de ser justa: en guerra injusta, ¿podrán pelear 
los católicos?......

»Si, como enseña »San Alfonso María de Ligorio, a  nin-. 
gíin católico le es lícito combatir en guerra probablemente

[1] Palabras citadas por el Padre Zevalloe.—(Ln W«« filosofía, co
me*» de Estado—Tomo quinto.)
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íu a ta ,  ¿ se rá  líc ito  c o m b a t ir  en g u e r r a  m a n if ie s ta m e n te  in-' 
ju s ta ?  ¿S e rá  bueno?  ¿S e rá  m er i to r io ?

A h o ra  bien: ¿q u é  condiciones ex igen  lo s  t e ó lo g o s  c a tó -  
licos para  que  u n a  guerra in te rn a c io n a l  Rea ju s ta ?  San 
Alfonso M aría  d e  L ig o rio , r e s t a u r a d o r  de  l a  c ien c ia  de la 
T e o lo g ía  M oral y  D o c to r  de l a  Ig le s in , e n s e ñ a  q u e  u n a  gue- 
r ra ,  p a r a  s e r  l íc ita , l ia  de te n e r  t r e s  co n d ic io n e s , la  p r im e ra  
de la s  cu a les  es, que  la  declare la  Suprema A utoridad legí
t im a  de l a  N ación: u n a  a u to r id a d  s o b re  l a  c u a l,  c o m o  dice 
el S a n to , n o  h a y a  o t r a  a u to r id a d  s u p e rio r .

Colombia es nación civilizada, tiene Constitución polí
tica o Carta fundamental, y en ella se determina cuál es la 
autoridad legítima que ha de declarar la gueri'a, y con qué 
condiciones la ha de declarar: esa autoridad es el Poder 
Ejecutivo a  una con el Senado. (1)

¿Es autoridad legítima la del Exorno. Señor Snnclemen- 
te?—Pues, esa autoridad no sólo no ha  declarado la  guerra 
al Ecuador, sino que h a  celebrado protocolos y  convenios 
de paz con el Gobierno ecuatoriano.

El día quince de Junio de este presen te. año, el Señor Car
los Cuervo Márquez, Ministro de Delaciones Exteriores de la 
Depública de Colombia, y el Señor Luis Felipe Garbo, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Ecuador, 
firmaron, en Bogotá, un Protocolo de Paz; documento so
lemne, en el cual ambos Gobiernos pactaron do nuevo man
tener en todo su vigor el T ratado de.amistad y  de paz, que 
existe entro Colombia y  el Ecuador.—En ese documento 
acordaron acudir al arbitraje, antes que a  la guerra, para 
poner término a  sus desavenencias.

La autoridad del Exento. Señor Marroquí» ¿es la  au to 
ridad legítima en Colombia?—Pues, tampoco esa autoridad 
quiere la guerra: esa autoridad quiere la paz, In desea, la 
busca: ratifica los protocolos y  los convenios celebrados 
para  hacer imposible la guerra internacional.

El día veintiuno de Agosto, ajustaron, en Quito, un 
Cpnvenio adicional ni Protocolo de Paz y  lo firmaron ol 
Señor Doctor Don José Peralta, Ministro de Delaciones Ex-

(1) Según la Constitución que nctiinlinentó rige en Colombia, el Poder 
Ejecutivo no puedo declarar guerra ni Ecuador sino previa la autorización 
del Senado. (Véame el articulo 98?, atribución nona; y  el artículo 
atribución undécima.) He citado la Constitución y las leyes de Colombia, 
teniendo a la vista el texto de ellas publicado en Uogotíí, el año de 1890, 
por el Señor Don Manuel I. Angnrltn.
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tenores del Ecuador, y el Sefior Don (jarlos Uribe, Enviado 
Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario de Colombia- y 
este Convenio fn¿ ratificado en Bogotá, sin modificación 
alguna.

¿Qnián liaría la  guerra al Ecuador? ¿Quién la decía.
raría?......  ¿Una, fracción de ciudadanos colombianos? Y
¿con qué autoridad? '¿Rebelándose, acaso, contra la auto- 
ridad legítima? ¿Infringiendo la Constitución de su propio 
país?......  Semejante guerra ¿sería guerra justa?

¿.Quién hace la  guerra al Ecuador? ¿Quién la declara? 
Tal ves ¿algún jefe de la tropa do línea, que guarnece la fron
tera colombiana? Y en Colombio, ¿habré algún jefe que se
subleve contra la  autoridad?........En tal caso, ¿dónde la
disciplina del ejército colombiano? ¿Dónde el pundonor 
militar? ¿Qué sería de la subordinación?

Ln faena  armada no es deliberante, dice el artículo cien- 
to  diez y ocho de ln Constitución de Colombia, y añade: 
«No podrá, reunirse sino por orden de la autoridad legítima: 
ni dirigir peticiones sitio sobre asuntos que se relacionen con 
el buen servicio y moralidad del Ejército, y con arreglo a 
las lej'es de su instituto.»

¿Quién hace la guerra ni Ecuador? ¿Quién la declara?.... 
Por ventura ¿la mitoridnd eclesiástica de alguna diócesis 
colombiana? - Pero, decidnos: en Colombia ¿la autoridad 
episcopal de una diócesis, sufragánea de Bogotá, es la Su
prema Autoridad civil de la República, para declarar la gue
rra ni Ecuador, por sí y ante sí? El Poder Ejecutivo en 
Colombia ¿está, como tal Poder, subordinado en lo civil a 
la autoridad episcopal?...... En Colombia ¿no hay Consti
tución? En Colombia ¿no hay leyes?...... ¿Quédase de Re
pública tenéis ahora vosotros, los colombianos?

Vuestra autoridad civil celebra tratados, ajusta proto
colos, lince convenios; y tratados, protocolos y convenios 
son como si no fueran. tExtrnño Derecho de Gentes! jDo-
nosísimo Derecho público internncional!...... La Circular de
un Obispo echa por tierra, de una plumada, toda esa apa
ra tosa  balumba de Constitución, leyes, tratados, proto
colos y convenios internacionales......

Reflexionad lo bien, parad mientes en ello: los teólogos 
católicos explican por qué, para que una guerra sea lícita, 
la lia de declarar la Suprema Autoridad civil de la Nación. 
En una guerra, dicen, se sacrifican las vidas de muchos ciu
dadanos; y, como sobre la vida de los ciudadanos no tiene
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derecho s in o  ú n ica m e n te  l a  a u to r id a d  s u p re m a  d e  la  Repú- 
b lica , p o r  eso so la m e n te  l a  s u p re m a  a u to r id a d  d é l a  Itepúbli- 
cá puede d e c la ra r  l a  g u e r r a ,  c u a n d o , b ien  p e n s a d a s  y  pondo- 
r a d a s  to d a s  la s  co sas , se co n v en ce  de  l a  n ec es id a d  de  h acer 
l a  g u e rra , p o rq u e  la  g u e r r a  h a y a  lle g a d o  a  s e r  el ú n ico  me
d io  p a r a  v in d ic a r  u n  derecho  leg ítim o , l í e  a h í  l a  filosofía 
de l a  g u e rra .

La v i d a  de los ciudadanos ¿estará, acaso, en manos de 
la  autoridad episcopal? ¿De dónde a  los Obispos el derecho 
¿fe declarar la  guerra entre dos Repúblicas americanas?

Es lícito emplear las arm as para  .defender la  religión, 
rae diréis.—Cierto, pero siempre en guerra justa, y nunca 
jamás en guerra injusta: probad que la  guerra internacio
nal de Colombia con el Ecuador es guerra justa , y, después, 
exhortad a los ciudadanos a  com batir en ella.

Un católico examina no sólo si la guerra es justa, sino 
si, siendo justa, es además necesario. ¿Es ju s ta  la guerra? 
¿Es necesaria? ¿Es conveniente? ¿Es inevitable? Ved ahí 
las preguntas que hacen los que son de .veras católicos, cuan
do llega el momento de armarse para  la guerra.

¿Será lícito combatir en guerra injusta?—A nadie le es 
lícito tom ar parteen  una guerra manifiestamente injusta: 
aconsejar una guerra injusto, aprobarlo, santificarla, exhor
ta r  a  ello, ¿no es cooperar a  un crimen? ¿No es cooperar
directa y eficazmente a  una acción criminal?......

• La guerra se ha  de declarar por la  Suprema Autoridad 
legítima; y ésta no la lia de declarar, sino cuando hubiera 
causa justa, y ésa grave.—Según San Agustín, la causa justa 
y grave para que una guerra internacional sea lícita, es la 
necesidad evidente de restablecer la paz, cuando para el 
restablecimiento de la paz no huya más arb itrio  posible que 
la  guerra. Esa es la doctrina católica. (1)

, Entre Colombia y el Ecuador se ha restablecido la  paz, 
mediante protocolos celebrados por ios Gobiernos deentmm* 
bas Repúblicas con ese objeto: ¿será lícita la guerra? ¿Lo 
será para los católicos? ¿Lo será para los católicos va*
1¡entes?

(1) Ho aquí Ins palabras textuales de San Agustín:—¿Yo/J culta p nx  
qunerltur u t bcllum cxcltetur, sed jikli.um obiiitpu pt  i*ax auqvimatu«. 
«Pues,la paz no se busca para lmcer la guerra; sino, ni contrario, la gue* 
«rra se hace para conseguir la pnzi.-Eeto texto de San Agustín se halla 
transcrito en 1n obra del Padre Zlgllnra: obra elemental, y para colegios.
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Si los católicos del Sur du Colombia sean o no sean va
lientes, no viene til caso: la cuestión es, si los católicos po
drán com batir en una guerra claramente ilícita,....  jAb!
exclamóle, llegada es lab o ra  de dar contra el Ecuador éí 
grito de Urbano segundo: ¡Guerra a  los bárbaros!!...... Ur
bano segundo, para  exhortar a  los occidentales a la  guerra 
contra la Media Luna, les decía: Que la guerra era justa. 
Legitinmm bellam, fuá la expresión del Papa.—Demostrad
les primero a esos valientes católicos, que la guerra inter
nacional de Colombia con el Ecuador es guerra lícita, y 
luego convocadlos a  la pelea.

P a ra  dem ostrar que una guerra es lícita o no es lícita, 
basta no ignorar los rudimentos de Etica. (1)

¡Obi g ritá is ...... ¡Dios lo quiere!...... ¡DIobIo quiere! Deua
lo v o l t !   ¡Deas lo volt1...... Ño, señores católicos de

(1) San Alfonso Mauía dk Liuohio enseña que, para que una guerra 
ofensiva sea lícita, se requieren precisamente las tres condiciones siguientes:

Primera: Autoridad legítima para declararla.
Segunda: Causa justa, y í*sa grave.
Tercera: Intención recta. ^
Hablando de la autoridad, dice: A u c t o r l t n t l  M / i g i s t r n t u s  u u l lu m  

a f f n o f i c c n t l s  s u j n ' r i a r w a .—(Teología Moral.—Libro tercero, tratado cuar
to, en la exposición del Quinto Precepto del Decálogo.)

Zii.ioaua— (Religioso de la Orden de Santo Domingo y Cardenal,) enu
mera las mismas tres condiciones pura que lina guerra son lícita: Autori
dad legítima, causa justa o intención recta. Estas son las mismas condi
ciones que exige Santo Tomás. (Suma filosófica.—Etica y Derecho na
tural.)

Liiikkatoiie— (Jesuíta y  filósofo de nota), exige para la licitud de la 
guerra las condiciones siguientes:

Primera: Causa justa para hacer la guerra.
Segunda: Necesidad verdadera de hacerla.
Tercera: Autoridad legítima para declararla.
Cuarta: Intención de restablecer la paz.
Quinta: Intimación pública, hecha previamente.—(Instituciones de 

Etica y de Derecho natural.—Parte tercera, capítulo segundo, artículo 
primero.)

De propósito aduzco la autoridad de Doctore« de la Iglesin y do Oldso- 
lo» de la escuela catódica, porque de prelcroneln ha cun«lderado la guerra 
desdo el punto do vista de la moral cristiana, y no como asunto meramen
te internacional, rito libros elementales y muy conocidos, y serla pruebo 
do Ignorancia crasa maniiestarse en ayunas de estas cosas tan rutinarias, 
que las sabe ni dedillo un alumno de Filosofía.
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Posto, no: Dios no quiere la guerra internacional de Colom
bia con el Ecuador: Dios no quiere nunca lo malo. ])em  
non lo volt.

Aunque nosotros, los bárbaros ecuatorianos, seamos pP. 
cadores, Dios no quiere que nos maten Ustedes, los católi
cos, porque Dios no quiere la  muerte del pecador, sino que 
se convierta y  viva. En el libro de las profecías de Ezequiel 
se leen estas palabras: «Lo juro, dice el Señor Dios, que yo 
no quiero la muerte del impío, sino que el impío se convierta 
y aparte de su mui camino, y viva.» Vivo ogo, clicit Dowi- 
ñus Deus: nolo morteni ini/tii, sed u t convertatur imjjius 
a riasim , et vivat. (1) ¡Cuántas veces no habrán oído esta 
sentencia divina Vueane Mercedes!......  ¿No la  han oído?......

La República de Colombia y la República del Ecuador 
fueron, hasta ayer no más, no dos pueblos sino un solo pue
blo: lino, por el origen de entrambos; uno, po r la  historia 
de los dos; uno, por sus tradiciones, y uno por los vínculos 
de fraternidad, quede Colombia y  el Ecuador no formaban 
más que una sola familia. Empero, en LSfíá, en m a la  ho
ra, una guerra, (que no podrá nunca justificar la historio,) 
fué la causa délos resentimientos entre ecuatorianos y cu
lombianos, y el princípio'de la desconfianza, que relujó los 
lazos do unión entre las dos repúblicas.—Ahora, una nueva 
guerra, (que, por cierto, mi sería internacional), enrojecien
do una vez más con la sangre de hermanos el y a  repetidas 
.vecesensangrentado Carchi, ¿dividirá más hondam ente a  las
dos Repúblicas?..... ¿Iínrá (le dos pueblos hermanos, dos
■pueblos enemigos? ¿Reinará la  discordia en vez de lt< paz? 
¿La guerra unirá, con lazada de odio, a  los que la paz de
biera haber conservado estrechabas con vínculos de am or 
y de fraternidad?......

Resumiré mis ¡deas.
Entre la República del Ecuador y la República de Co

lombia debe reinar la más sincera armonía y  cordialidad: 
ni el Gobierno colombiano, ha de pertubnr la tranquilidad 
pública del Ecuador, ni el .Gobierno ecuatorinno ha. de con
sentir en cosa alguna que pueda ser perjudicial a l a  paz y 
tranquilidad pública de Colombia. Ambas Repúblicas con- 
viene que cumplan decorosamente, como naciones civiliza
das, los tra tados de paz y de am istad que existen ent-ii) 
las dos.

(1) Ezequiel, Capítulo XXXIII, TCr. 11,
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De una vez para  siempre, es necesario que ningún nar 
tido político acuda al engancho de mercenarios extranjeros 
para invadir la  frontera y hacer la guerra a  los autoridades 
constituidas. En el ejército ecuatoriano no debe haber sino 
ecuatorianos: ¿los colombianos lian admitido alguna vez 
ecuatorianos en sus ejércitos? ¿Cufiado los bou hecho jeíes 
de sus batallones?......

Bien p reveo que p o r  este mi modo de pensar, he 
de ser calificado  de hereje, de im pío, de a p ó s ta ta ;  y 
espero  qu e  de e s ta  c a r tn  se a rm a rá n  com o de una 
p ru e b a  irre f ra g ab le  los que me condenan como libe
ra l y  enem igo de la  c au sa  de Dios; pero no m udará 
n u n ca  de parecer.

En mi d iócesis soy  y o  ta n  Obispo, como lo es 
cu a lq u ie ra  o t ro  O bispo cató lico  en la  suya; y  no son 
m is fieles lo s  que m e lian  de d irig ir a  mí, sino yo  soy 
quien les lia  de aconse ja r y  d irig ir a  olios.—Si les 
p arece  que  e s to y  e rran d o , acudan  al P ap a , denun
cien mi co n d u c ta  y  acúseum e: la  S a n ta  Sede fa llará .

En to d o  lo q u e  a ta ñ e  a  los intereses d é la  Reli
g ió n  yo  soy  el d ire c to r  y  el m aestro  p a ra  mis dioce
san o s : y o  condeno  la s  revoluciones, y  tengo a  la  
g u e r ra  civil com o el m ay o r de los males sociales. 
H n s ta  a h o ra  he sobrellevado con paciencia, en el m ás 
p ro fu n d o  silencio, la s  calum nias y los u ltrajes  de los 
que no  a c ie r tan  a  e n co n tra r m ás a rb itr io  que la  re
volución  y  la  g u e rra  civil, p u ra  defender, como ellos 
dicen, la  R eligión: a h o ra  p ro tes to  co n tra  mis cn- 
lu n iu iad o re s . y  exijo  de m is sacerdotes la obediencia 
y  el so m e tim ie n to  a  la  dirección de bu Prelado.

Yo, como Obispo do Ibnrra, em el fiuico que tcuía auto- 
1-idnd para  traza r a mis sacerdotes la línea de conducta, 
que debían guardar en las presentes circunstancias: hacien
do uso de mi derecho, advertí a mis sacerdotes la obligación
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que les imponía, para  que so condujesen - conforme a  la  «un. 
tidad de su estado; y he aquí quede o tra s  diócesis, así de 
dentro como de fuera de la República, se levantó una lem. 
pestad de insultos, de calumnias y  de dicterios contra mí; 
¿me había yo equivocado, cuando la  proveía? ¿E staba yo 
éngañndo, cuando la  anuncié?......

Se parodió mi carta, para poner en ridículo mi persona 
y mi autoridad: ¿con qué Hn?—¡Rara defender la Religión!..,. 
Así se dijo.

Mi carta  fué prohibida, y no se consintió la  lectura de 
ella: ¿por qué?—Porque se nseguró que mi ca r ta  era heré
tica, y escandalosa.

No faltaron ni anónimos ni pasquines: anónimos y  pas
quines contra mí y  contra mi Vicario General.

Hubo también cartas de advertencias y  de consejos, en 
que yo y mi Vicario éramos compélalos a  hacer luego, luego, 
una retractación. El patriotismo, se decía (»11 una de esas 
cartas, es invención déla  revolución francesa, y así como 
ésta o tras cosas muy donosas.

Hubo hojas sueltas y periódicos, en que a  mí y a  mi 
Vicario General se nos llenó de insultos, do injurias y  de im
properios. ¡Buenas razones pnrn defender la Religión!!

Hubo no sólo uno sino varios folletos, en que se habla
ban palabras de consuelo n los ecuatorianos. ¿Cómo se los
consolaba?...... Advirtiéndoles que el Vicario General de
Ibarrano  había, caído en la cuenta d é lo  que había hecho, 
cuando firmó su Contestación, la ctinlern obrn de un masón; 
y que pronto las fuerzas colombianas invadirían el territo
rio ecuatoriano, para defender la Religión, pues la Patria, de
bía sacrificarse a  la Religión.—Gas balas y el derram am iento 
de sangre eran el medio m ú sa  propósito para  sncnr triun
fante la causa católica, y  morir haciendo la  guerra ni Ecua
dor era alcanzar la gloriasa corona del m artirio. Leyendo 
yo tan consola dorna palabras, no pude menos de acordar
me del siguiente pasaje del Corán: El Paraíso, dice Malioum, 
est/i sombrear lo por espadas. Mucho mejor es combatir, 
que orar durante setenta años seguidos en su rasa ’ ir una 
sola vez a la  guerra santa es más meritorio que hacer cin
cuenta peregrinaciones. Una sola herídilla basta para que 
Dios lo señale n uno como mártir.

¿Con cuáles otras razones de consuelo se consoló a  los 
desconsolados católicos «le la sin consuelo Nación ecuatqn
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rinnn?......  Con vid Amelóles a  contemplar lau proezas gnerre-
ras de los defensores de la Religión!......

Muy consoladora sería, sin duda, para ciertos ecuato
rianos desconsolados la consolación que se les daba, esti
mulándoles a  continuar sosteniendo la guerra contra el Go- 
bienio constituido. Sin embargo, a  los que desde el otro 
lado del Carchi, se empeñan en consolar ul lidiador con la 
guerra, muy bien podíamos decirles los ecuatorianos, lo que 
Job a sus oficiosos y duros consoladores: «Consoladores pe
sados sois todos vosotros. ¿Algún día pondréis término 
a  vuestro hablar sin fundamento?» ConsoJatoVes onerosi 
onmes vos est-is. Numquul habebuut fínem verba, vento
sa?...... (1 )

(1) .Ton—Capítulo XVI, ver, 2'-' y Aquí tiene su lugar muy ade
cuado la linda fábula siguiente de Don Andró« Bello:

A un caballo dió un toro tal cornada 
Que en todo un mes lio estuvo para nada.

Restablecido y fuerte 
Quiere vengar su afrenta con la muerte 
De su enemigo; pero como duda 
Si contra el asta fiera, puntiaguda,
Arma serán sus cascos poderosa,
Al Hombre pide ayuda. (*)
«De mil amores, dice el Hombro. ¿Hay cosa 
Más noble y digna del vnlor humano 
Que defender ni flaco y desvalido.
Y dar castigo a un ofensor villano?
Llévame u cuestas tú, que eres fornido;
Yo le mato; y negocio concluido.»
Apercibidos van a maravilla
Los aliados; lleva el Hombre lanía;
Riendas el buen rocín, y freno, y Billa;
Y en el bruto feroz toman venganza.
■(¡radas por tu benévola asistencia;
Dice el corcel: me vuelvo a mi querencia;
Desátame la einclui; ly Dios te guarde!»
—«¿(Miuo es eso? ¿Tamaño beneficio 
Rugas así?»—«Yo no pensé »—«Ya es tarde

• Rara pensar; estás a mi servido;
Y quieras o no quieras,
Eu él has de vivir hasta que mueras.»

Pueblos americanos,
Si jamás olvidáis que sois hermanos..
Y a la patria común, madre querida.
Ensangrentáis en duelo fratricida;
j Ah! no invoquéis, por Dio«, de gente extraña 
El costoso favor, falaz, precario,

(*) Nótese que fué un caballo el que pidió la ayuda.....

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Pero ¿acaso, no había por allí ciertos cuadros, en que
ciertos frailes, lanza en mano, están alanceando herejes?......
tFlamante apología de la Iglesia católica!...... |En vez de la
Suma de Santo Tomás, la  lanza de Pizarro, de Pizarra, el
conquistador!!...... ¿No estamos en América?......  ¡Hagamos
del Ecuador o tra  Caja marca!!......

Mientras los centenares de cadáveres de los míseros in- 
dios .yacían insepultos en la  ensangrentada plaza de Caja- 
marca, Pizarro mandaba que le sirvieran la  c en a ..... ¡Haga
mos del Ecuador o tra  C.'ajamarca!......

¡En vez de la  exhortación evangélica, un lanzazo!......
Para aquélla es menester corazón de apóstol; ¡jara éste bas
ta  brazo de jayán......

Hubo.... ¿Qué más hubo?....... Hubo alguien (Q uitólo
sabe bien,) que andaba, hecho todo ojos, discurriendo afa
noso por las calles de la  capital, arranchando las Curtas 
de manos de los que las estaban leyendo y  despedazándolas 
con furor: arranchó algunas y las hizo pedazos......  En Qui
to, en esta ciudad, que se jacta  de ser tan  católica, se hizo 
lo que a  nadie se le hubiera ocurrido hacer en la  libérrima 
Guayaquil, despedazar públicamente la  C arta de un Obispo 
católico, a  quien, con cínica irreverencio, se lo calumniaba
apellidándolo criminal. ¿Qué crimen había cometido yo?......
¡Ah! Yo era reo del gran crimen de haber condenado la  in
vasión colombiana ¡Sí: aquí, en Quito, en esta Capital, 
se hizo con mi Carta, a  su modo, lo que hacían los herejes
en Londres con los escritos de los católicos......  echarlos a
las llamas!!...... En este papel se predica la paz!!......  Pues,
despedazarlo!...... Eu este papel se dice que el patriotism o
es virtud cristiana...... ¡Qué herejía!......  ¡A las llamas con
H!...... ¡Viva la Religión!......  ¿Cuál Religión? Decid: ¿la de
Mahonia o la de Jesucristo?......

¿Qué más hubo?......¿Hubo todavía algo más?—Sí: hubo
algo más todavía: ¡hubo mala fe!

Se entendió nuil lo que estaba muy claro.* ¿Realmente se 
entendería mal mi Cinta?— Si realmente se entendió mal mi 
Carta, muy estrechas entendederas debió de tener el que la 
entendió nial.

Alda de tumor que la enemiga un fui. 
¿Ignoréis cuál ha etilo mi costumbre? 
Demandar por salario 
Tributo eterno y  dura servidumbre.
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Poco ingenio o ni nía fe.
No hay medio. •
Helnqu! mi razunam iralo.-Xo so Imu do linccr moles 

pora que vengan bienes. La cooperación u la invasión eo. 
lombiaira es un mal. Luego no se puede cooperar a la inva. 
sión colombiana.

¿Qué decís de la primera proposición? ¿La aceptáis? 
¿La rechazáis? ¿La ponéis en duda? ¿Cabe en ella alguna 
distinción? ¿Sera lícito suicidarse para no pecar? °

La segunda proposición se demuestra del modo siguien
te.—No es lícito cometer un crimen. La cooperación a la 
invasión colombiana es un crimen castigado por nuestro Có
digo penal. Luego no es lícito cooperar a la invasión colom
biana. ¿Qué era la invasión? ¿Sería guerra? Luego, o fué 
justa  o fué injusta: no fué justa, porque no la hacíala Nación 
colombiana a  In Nación ecuatoriana. Luego, no era lícito 
cooperar a  ella.—Pura «pie una guerra sen guerra justo, 
es necesario que una Nación combata contra otra Nación. 
¿Combatía, acaso, la  República de Colombia contra la Re
pública del Ecuador?

Cuando una muchedumbre de particulares combate con
tra  el Gobierno constituido do lina Nación, aquello no es 
guerra, sino sedición: ¿será lícito cooperar aú n a  sedición? 
La sedición siempre es pecado mortal, dice el Angélico Doc
tor.—Los combatientes se equiparon en ese caso...... ¿con
quién?..... ¿Con los mártires?—No: jcon los salteadores!!......
Así lo enseña el Pudre Mateo Liberatore de la Compañía de 
Jesús, en sus «Instituciones elementales de Etica y de Dere
cho Natural.» La tronihus, sal ten dores, dice el Padre. (1)

('orno la última revolución contra el Gobierno consti
tuido presentaba por motivo pura la invasión colombiana.

(1) 151 Pudre I-iberatore dn de ln «tierra junta la definición ntguiente: 
«(fucrrii justa ene! enfado en que su encuentra una Nacida, que, para vin
dicar nu derecho, combate contra otra Nación, empleando ln lucran.» Ex- 
pilcando luego la definición, eaneña que en necesario que una Nación nea ln 
que combata con otra Nación; puen, dice el Padre: s í  lo s  /mrt¡calares 
p o r  su  p r o p ia  a u to r id a d  so n  lo s  que  privan  e o iiu n a  X nctón .teg ltl-  
tu a m e n te  c o n s ti tu id a , a u n q u e  sean  m uchos, deben ser  ten idos  
c o m o  rebeldes  o  sa ltea d o res . Priva ti autem, qnt cuín uatione, legitime 
constituía, proprla taiitiiin micturitate, diniicaiit, etiuinel multitud ne con- 
lencntit, non bellnntibnn ned aut rebellibun nut latronibun assimilantur. 
[Inntituclonen de Etica y de Derecho nnturnb-Purte tereera.-lomo ter- 
cero, página «31* en la edición nona. Prntl.-188i.] La obra del 1 a ro 
Llberntore es, como ya lo lie advertido, libro elemental para colegios.
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la  defensa d é la  Religión, muy lógico era acusarme a  mi 
de hereje, de impío, de ateo, de instrumento inconsciente de 
la masonería, porque yo condenaba como un crimen de Iesa- 
Patria la cooperación de los ecuatorianos a  la  invasión de 
las tropas colombianas.—Se tomó, pues, mi Corta; y, aun- 
que estaba escrita con claridad, se le dio, de propósito, una 
interpretación siniestra: se leyeron Ins primeras palabras, 
y  se prescindió de todas las demás, y, a sabiendas, se hizo 
caso omiso de ellas, considerándolas como si nunca hubiesen 
sido escritas. ¿Había buena fe en semejante procedimiento? 
Los ecuatorianos católicos ¿defienden así la Religión? ¿Así 
la defienden?......

El Obispo de Ibarra  ha dicho: No se lia de sacrificarla 
Patria para salvar la  Religión, luego lia blasfemado. lien* 
vst wortis.—Los que así decían prescindían, adrede, de to
das lns demás palabras del misino párrafo, y  fingían que 
que en la Carta no había palabra alguna más: sobretodo , 
querían, n cualquiera costu, borrar de la  maldecida C arta 
aquella rotunda aseveración de que el patriotism o es vir
tud cristiana.

Virtud cristiana, es decir, virtud enseñada p or el Evan
gelio, y paro, cuya práctica es menester el auxilio de la  g ra 
cia sobrenatural.

Virtud cristiana, muy propia do sacerdotes y, por lo 
mismo, muy conforme con la santidad de nuestro estado: 
¿será posible moral mente el enso, en que un católico haya 
de sacrificar su Patria, para  salvar su Religión?—Ese caso 
es imposible.

¿Quién nos ha impuesto el deber do am ar la  Religión 
sino Dios? Y ¿quién nos ha mandado am ar la  P a tria , sino 
el mismo Dios?—¿Será posible la  contradicción entre dos 
mandamientos divinos? Los enemigos del Catolicismo ca
lumnian a  la Iglesia romana, acusándola de que con su 
influencia ahoga el am or patrio en el cornzún de los cntó- 
licos, y  sostienen que la conservación do la autonom ía nacio
nal se hace imposible allí donde domina el catolicismo: mu- 
nana se podría alegar en apoyo de osl a  calumnia la  con
ducta política de ciertos católicos ecuatorianos, si, acaso, 
un Obispo católico no hubiera levantado la voz en defensa 
de la autonomía de la República del Ecuador.

En el Padre Diana, natural de Palería o, teólogo muy 
respetable y de gran autoridad, se, encuentra la  siguiente 
cuestión: Si será lícito hacer la  guerra a  los herejes, sola
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mente por ser herejea.-fiespomle lmclemlo una distinción 
o advertencia: si el P apa les lm declarado herejes mediante 
una sentencia judicial pronunciada expresamente contra 
ellos, opina que es lícito hacerles la guerra: si esta condición 
faltare, la  guerra ser ó mjustn. ¿Dónde estará la sentencia 
judicial pronunciada por León décimo tercio contra los ma
gistrados del Ecuador?— El Papa condena un error y de ahí 
no se sigue que condene a  las personas. (1 )

Ln doctrina ta l o cual ¿está condenada?—Una cuestión.
La doctrina condenada ¿ha sido condenada como heré

tica?—Otra cuestión.
Si fulano o zutano se manifiesta obstinado y pertinaz 

en sostener errores contrarios a  las verdades de fe o dog
mas.—O tra cuestión.

Si, después de un juicio seguido por la Autoridad ecle
siástica competente, con todos los trámites del Derecho 
canónico, se ha pronunciado sentencia condenatoria contra 
alguno o algunos, declarándolos herejes.—Otra cuestión.

Si los tales herejes perseveran contumaces en el error, 
después de la  condenación.—Otra cuestión.

Si perturban la paz y la tranquilidad pública del Esta
do, y hay peligro, grave y manifiesto, deque arrastren n 
los demíis fieles a  la apostasía y al cisma.—Otra cuestión.

Todas estas seis cuestiones son cuestiones previus, pura 
que una guerra contra herejes sea lícita y, por lo mismo, 
justa.

Supongamos que los ecuatorianos hXuuahos fuésemos, 
en realidad, herejes: ¿quién nos condenaría como a  tales? 
¿La lima, y  Umn. autoridad diocesana de Pasto?—No, por
que no somos súbditos suyos; y, como no tiene ninguna 
jurisdicción sobre nosotros, no es ni puede ser nuestro juez: 
su condenación sería como si no fuese. ¿Quien nos con
denaría? .

¿Un Obispo de alguna diócesis ecuatoriana?—Un Obispo

(1) Diana.—lloHoliicionoH momio*.-(Obm latina.—Volumen síptunu 
.lo ln edición hecl.n en Lyon en 1007.) I»««n lineen« Wen «V » *■“ *** 
trinando Ich teólogos sobre la guerra por cnuea de rclgWn, ob nd tapen-. 
Hable tener préñente »1 aceptaban o no la opinión ueorea del potlir M tari 
del Romano Tontillee „nóte ln temporal: Diana protatba « fe jM ó n
Cómo haya de entender» al,ora na tan , raneen,bata amato, *  
ln expuso el Emlnentl.hu,, Antonelll, Seeteturh, de' h.*««"■ d .J 1“ ™
la re.,menta que dló al .Verneinm l u m  de Dora, SI,a,.tro de hn„oleón 
cero, el ID de Marzo de 1H70.
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(le lina de las diócesis ecnntorianns no tiene jurisdicción uni- 
versal sobre la República entera: la  jurisdicción episcopal 
estú. circunscrita solamente al territorio  de su propia dió. 
cesta y nada más.

¿Quién vendría, pues, a  ser el juez legítimo, con auto , 
ridad competente en este asunto?—Unicamente la  Silla Apos
tólica.

Su Santidad, el Tapa León décimo tercio (a  quien Dios 
guarde muchos años,) por medio de sn Delegado, residente 
en Limo, lia advertido a  todos los Prelados del Ecuador: 
«Que, cuando el Supremo Gobierno nos exigiere la promesa 
de observar la  Constitución y  las leyes de la República, 
respondamos:—Que esa promesa no es necesaria■ de parte 
de los Ordinarios, cuya misión es precisamente inculcar 
a todos Inobediencia a la s  leyes ju s ta s  y  ¿i los Gobiernos 
constituidos.# Así consta expresamente de una resolución 
emanada de la Santa Sede, y  notificada, en tiempo opor
tuno, n los Prelados del Ecuador.—¿Obedecemos al Papa? 
¿Nos rebelamos contra el Papa?—¡Esa es ahora  la  cuestión 
para nosotros, los Obispos del Ecuador!

¿Cuál de los dos extremos elegiremos?—Yo, que soy loco, 
(según dicen en Quito,) hago la locura cuerda de someterme 
al primer extremo: obedezco al Papa  y condeno la revo
lución contra el Gobierno constituido.

León décimo tercio no podía hacer solam ente con la 
República del Ecuador una excepción en el adm irable sis- 
temnde conducta, que ha enseñado e impuesto a  los Heles 
de todo el orbe cutólico: ese sistema, según lo hnn advertido 
ya  varios escritores notables de Europa, se reduce n las cua
tro  máximas siguientes: (1 )

Primera.—No hacer nunca a  la Iglesia católica solidaria 
de los intereses de ningún partido político.

Segunda.—Obedecer, con sinceridad, en todo lo quesea 
justo a  los Gobiernos constituidos, procurando la  conserva
ción de la paz y de la tranquilidad pública.

Tercera.—Distinguir con cuiiludo la  forma de gobierno, 
de la legislación que rige en cada pata, y  tra b a ja r  con empe
llo a  fin de que hoya leyes buenas.

Cuarta. No echar inano nunca de medios inmorales e 
ilícitos, para alcanzar el triunfo df? la causa católica.

■ P 3  Goyai' .-E I  Vaticano.—Loh Papan y  la civilización.—(En trancé«.— 
P a m —1805.)
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HeftM  el plan de conducta, que el actual Pontífice ha 
trazado a los católicos de todo el mundo: comencemos a 
observarlo en el Ecuador, r í  somos de veras católicos.

Los guerras por causa de la Religión son, pues, moral- 
mente imposibles entre las Repúblicas hispa no-americanas, 
porque no se lian de llenar nunca todas las condiciones, que 
los teólogos y  los moralistas católicos exigen para que'una 
guerra por causa de Religión sea lícita. ¿Qnfi sería de 
la paz internacional? ¿Qué sería de la tranquilidad pú
blica? ¿Para qué Constituciones? ¿A qué fin tratados pú
blicos?......  ¿Lá voz de un Prelado se levantará condenando
al exterminio, en nombre de la  Religión, a  un Gobierno cons
tituido: y, sin o tro  requisito, las fronteras serán violadas y 

* la  guerra, bendecida en nombre de Jesucristo, comenzará
su obra desoladora?...... ¡Qué reflexiones se podrían lmcer
sobre un hecho de ta n ta  magnitud!...... Pero..... será mejor
guardar silencio, por ahora...... La autonomía de las Re
públicas americanas sería una burlu...... ¡Ali! «Lacaridad
no tiene fronteras!!......» ¡Venid, Potencias europeas, caed
sobre las Repúblicas americanas y repartios el botín!.....
¡La guerra, la guerra, la guerra civil, la guerra internado-' 
nal, la guerra será en la  América latino, de hoy en adelante, 
una obra de caridad!......

Ya lo sabemos. Nos lo habéis notificado y en nombre de 
la  Religión.

El único fin que me he propuesto al escribir estas pági
nas ha sido abogar por la paz, defender el honor de la 
Nación y  sostener el orden público. La guerra civil se ha 
predicado en nombre de Jesucristo: a  una guerra, que en 
el Derecho de Gentes no se podría calificar de guerra inter
nacional, hg la  ha  llamado guerra santa, y se la ha bendecido 
en nombre del mismo Jesucristo.—A esas declamaciones 
opondré, para  concluir, la enseñanza autorizada del Papa. 
¿Cuál es la causa de las guerras en el inundo civilizado? En 
Ui famosa Encíclica Prtwclnrn, dirigida a todos los Prín
cipes y  Gobernantes del mundo, el 20 de Junio de 1894, 
I*ón  décimo tercio dice, hablando délas causas de la gue
rra, lo siguiente:—Hace y a  muchos años n que se vive en 
mui paz más bien aparente que real. Asediadas de mutuas 
sospechas, todas las naciones, en general, prosiguen n porfía, 
armándose con pertrechos de güeña. La inexperta ado
lescencia, apartada del consejo y  de la enseñanza de la a., 
milia, es lanzada a los peligros de la ndn militar,
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1n juventud es trasladada de! cultivo de ¡os campos, de fo 
tranquilidad de los estudios, del comercio, de ¡a industria, 
a! ejercicio délas armas. De aquí el agotarse con gastos 
enormes el erario público, el mermarse y  consumirse la r¡. 
queza de los Estados y  el empobrecerse las fortunas do los 
particulares. Ahora bien; no es posible que so sostenga por 
nnis tiempo semejante paz armada. ¿Será éste, acaso, el 
estado natural de la sociedad civil? No podemos salir de 
este estado ni lograr paz verdadera sino por favor y  gracia 
especial de Jesucristo, puesto que, para refrenar la ambición 
y  el apetito de lo ajeno, y  la emulación y  la envidia, causas 
poderosas y  principales de las guerras, nada hay  tan a 
propósito como la virtud ,j la justicia que inspira la ley 
cristiana, bajo cuya influencia puede mantenerse íntegra 
Ja santidad dalos tratados y  perseverar en su firmeza los 
vínculos de la fraternidad universal, una vez fijada y  asen, 
tada en los ánimos esta verdad: Que la justicia lince pros
perar a las naciones. [ 1  ]

Cuatro son, pues, según el Papa las cansas de la  guerra, 
a  saber: la ambician, el apetito de lo ajeno, la emulación y 
la envidia: causas poderosas, dice el Pujm.

¿Qué remedio habrá contrn la guerra? El Papa no se
ñala otro sino el sometimiento de los individuos como indi
viduos y de las naciones como unciones a  la moral evangé
lica, bujo cuya influencia, dice Su Santidad, queso mantiene 
inviolable la integridad de la fe pública, empeñada en los 
tra tados internacionales. Si allí donde reina la moral ca
tólica se cumplen fielmente los tra tados públicos; donde éstos
lio se cumplen, ¿cómo andará  la moral católica?......Si la
ambición es causa do la guerra, predicar la guerra y  santifi
carlo, ¿no es predicar la ambición y santificar 1« ambición?... 
Si el apetito de lo ajeno es causa de !n guerra, ¿bendecir la
guerra no es bendecir el robo? ..... Si la  emulación es causa
de la guerra, ¿exhortaren nombre do Jesucristo a la  guerra, 
no es enseñar a  practicar la soberbia para  l lo a ra ra  Jesu
cristo, que se propuso a  Sí mismo como modelo de humil-

..... Si la envidia es la causu de la guerra, ¿nprobar
la guerra no es nprnbnr la envidia?......  ¿Podrí! aconsejarse
el robo, bendecirse la emulación, smitiílcarse la  envidia y
exhortarse a  la ambición en nombre de Jesucristo?......Todo
ese gran derroche do celo religioso ¿se reducirá, en último

[1] Prov. XIV, 34.
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niiálisin, a  decir: sed soberbios y euvidiosos, apoderaos de 
lo ajeno y ambicionad desordenadamente magistraturas y
poderes públicos?...... Si la paz es fruto del Evangelio, ¿pre-
dicar la  guerra será obra evangélica? La caridad fraterna
,no es la  señal de los verdaderos discípulos de Jesucristo?.....
Enseñar a  odiarse unos a  otros ¿no es inculcar una doctri
na contraria a  la  predicada por Jesucristo?......

El Papa predica la  paz: ¿nos haremos nosotros heraldos 
de la  guerra? ¿De una guerra ilícita? .... Jienti pnnifíci:
¡Bienaventurados los pacíficos!.... ¿Xo fueron labios divinos
los que pronunciaron esta sentencia? Si los pacíficos son 
bienaventurados, ¿qué serún los guerreros? ¿qué los beli
cosos?......  Seamos pacíficos, amemos la paz, prediquemos
la  paz, sacrifiquémonos por la pnz. Pnx robis.
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Señor Redactor de «El Patriota#.—Guayaquil.

Señor:

En el número sexto de «El Patriota», publicado en Gua
yaquil el 19 del presente, lie leído un artículo relativo a  la 
Carta, que dirigí a  mi Vicario General antes de mi salida de 
Ibarra  para Quito; y  después dn agradecer a  Ud. los inmere
cidos elogios que se me lian tributado, voy a  rectificar un 
concepto, manifiestamente equivocado en cuanto a  mi 
persona.

Yo no soy. liberal ni puedo serlo; soy Obispo católico y 
no pertenezco a  ningún bando político: procuro conservar
me muy por encima de todo partido político, y no encuentro 
dificultad ninguna para cumplir a  la  vez con los deberes de 
Obispo católico y de ciudadano de nuestra República. Como 
Obispo, me conservo firmemente adherido a l a  Silla Apos
tólica, cuyas enseñanzas recibo y  acato  con la  más profun
da veneración, gloriándome de enseñarlo que el Romano 
Pontífice enseña: como ciudadano, amo a  mi P a tria  con el 
más sincero amor y  el más desinteresado patriotism o. En 
mi pecho caben muy bien el am or a  la  Santa Iglesia y el 
amor a la Patria, sin que el un am or pugne con el otro; 
pues en la moral católica es imposible esa pugna; y  no su
cederá nunca el caso de que un católico sincero se encuentre 
en la ineludible disyuntiva de op tar entre el sacrificio do la 
Pa tria  o el sacrificio de la Religión.

Jam ás acontecerá que para  salvar la Religión,‘ sea nece
sario sacrificar la Patria; ni que para  el bien de la Patria, 
sea necesario sacrificar la Religión.—El engaño viene de Ui 
ofuscación, que el partidurisino político suole causar hasta  
en las personas ilustradas. 1

(1) Esta carta ee publicó como apéndice dula Carta explicada  quu 
precedo; por esto y  por referirse a  la misma cuestión, la reproducimos en 
este lugar, aunque no cató dirigida al Clero, [*V. £ ,]
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]2n los asuntos del Norte hay para la autonomía del 
Ecuador un peligro evidente y gravísimo: la cuestión es 
trascendental, ¡es cuestión de suri o no heu!—Yo levantó 
¡a voz para  recordar a mis sacerdotes los deberes que Ies 
tenía impuestos, y la línea de conducta que les lmbía tra 
zado; pues evitar a  todo trance la guerra era obra muy 
propia de la  santidad de nuestro estado, en las presentes 
ci reúna tancius.

Mis palabras, (claras para  todo ánimo desapasiona- 
'do), han sido interpretadas torcidamenté; aquello era 
lógico: las pnsiones políticas son injustas.

El Obispo de Ibarra  es un ateo: así me lian calificado, 
¿por qué?—¡Porque lia sostenido que primero es la Patria 
que la  Religión!1.......

No: yo no he afirmado semejante cosa.—Lo único que 
lie enseñado es que para salvar la Religión, no es lícito co
meter el crimen de que habla el artículo 118 de nuestro 
Código penal vigente; anda más: un pecado nunca honra 
a  Dios. ( 1 )

El calificativo de liberal es inaceptable, tratándose de 
un Obispo católico que está en comunión con la Santa Sede; 1

(1) El artículo 118 del Código penal, dice:
«Son traidores y serón castigados con pena de muerte: 
le  Todo ecuatoriano que. bajo banderas enemigas, hiciere anuos con

tra la República:
•jv Todo el que maquinare o tuviere inteligencia con los nociones ex

tranjeras o con sus agentes, imra inducirlos a hacer la guerra al Ecuador, 
o para procurarles los medios de hacerla, si a consecuencia de estas maqui
naciones se siguieren hostilidades. Si no se siguieren hostilidades, será cas
tigado con reclusión mayor de ocho a doce años: v

«V El que facilite a los enemigos de la República la entrada o la mar
cha en el territorio del Estado:

-I'.' El que les luiyn entregado ciudades, fortalezas, plazas, puertos, 
hieran», nllimcune». nreemilra. limpie» )• embnmielone» perteneciente» ni 
Ecuador:

i»v El que haya HimiiniHtrndo auxilios de soldados, hombres, pifas, di
nero. víveres, armas o municiones, caballerías o medios de transporte.

«v El que haya favorecido el progreso de las armas del enemigo en el 
territorio do la República o contra bis Tuerzas ecuatorianas de mar o tie
rra. corrompiendo la fidelidad délos oflclnles, soldndos, marinos u otros 
ciudadanos.i
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yo  lo reclmzo, pues. La Sonta Sede lia condenado el sis
tema, 3' por In condenación del sistema ha venido a  ser 
inaceptable el nombre.

No he cesado do estudiar 3’ de m editar, consum a aten- 
ción, las Encíclicas y las Cartas de León décimo tercio: en 
esos documentos luminosos he encontrado la  norm a de 
conducta que observo yo mismo, 3’ que lie prescrito al Clero 
de mi Diócesis: acatando las enseñanzas del actual Pontí
fice, he rectificado algunas de las máximas de conducta 
que 3To, en otro tiempo, tenía por muy acertadas; 3'unav  
vez elevado, aunque sin mérito alguno, a  la  Cátedra Epis
copal de lb a rra , me propuse hacer guerra a l e rro r y  am ar 
cón amor sobrenatural a los que yerran, procurando ser 
todo para todos, a  fin de ganar a  todos para  Cristo.

De Ud., Señor Redactor, seguro servidor y  capellán.

Fed erico ,
OllIBPO OK IOAKRA.

Quito, 28 jlv  Junio do 1900.
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CUARTA INSTRUCCION AL CLERO

SOBRE SU INTERVENCIÓN EN LA POLÍTICA

1

En mi Tercera Instrucción, publicada el día quince de 
Agosto del año próximo pasado, os ofrecí, Venerables Sa
cerdotes, que había de tra ta r  por separado, en una nueva 
instrucción, sobre la manera como lian de intervenir los 
eclesiásticos en los aeuntos políticos: voy a cumplir ahora 
mi ofrecimiento.

El punto que tengo de exponer no puede menos de lia- 
m ar vuestra atención, por su importancia trascendental: 
liara dilucidarlo con acierto son necesurins las luces de lo 
alto , luces de lo alto, que yo imploro humildemente en 
este momento.

¿Puede el Clero tom ar parte en política? Si es lícito que 
el Clero tome parte en política, ¿será, con veniente que siém - 
imib tome parte  en política? ¿Quién tendrá autoridad com
petente p ara  determinar, en cada caso dado, el modo como 
liado  intervenir el Clero en la política?—Ved ahí tres cues
tiones de suma importancia, enlazadas íntimamente una 
con o tra , y sin cuya solución, el asunto no podría ser 
dilucidado por completo.

Comienzo haciendo no tar con cuidado, que voy a tra ta r 
de la manera comò ha de intervenir el Clero en la política, 
y  no del enrolamiento del Clero en las facciones o partidos 
políticos: el Clero, hemos dicho, y tornamos a repetirlo, no 
se h a  de enrolaren ningún partido político.

l’ero, ante todo, es necesario explicar primero lo que 
se entiende por Política, y  las relaciones que la Política tie
ne con la Religión.—¿(¿ufi es Política? ¿Qué es Religión? 
¿Qué relaciones hay entre la Política y  la Religión?
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* Expondremos con la debida claridad estos puntos.
La Religión es una virtud, la Religión es una doctrina, 

la Religión es una institución.—Como \ir tu d , su objeto 
inmediato es el mismo Dios, n quien rendimos culto y  ado
ración: como doctrina, es el conjunto de verdades reveladas 
por Dios a  los hombres, y enseñadas y  profesadas por la 
Iglesia católica: como institución, es la  sociedad fundada 
en el mundo por Jesucristo, para  sa lvar a  los hombres, 
dándoles los medios de alcanzar su iin sobrenatural.

La Política es, asimismo, una virtud, una ciencia y una 
institución.—Considerada como virtud, la  Política no es 
sino la  prudencia, (una de las cuatro virtudes cardinales,) en 
cuanto emplea los medios más adecuados para  gobernar 
bien la sociedad civil: considerada como ciencia, es miu 
reunión de máximas morales y de principios especulativos, 
enderezados al buen gobierno de los pueblos: considerada 
como institución, la Política se identifica c o a la  autoridml 
temporal, que preside en la sociedad civil, y la  rige y la 
gobierna.

La Religión y la Política, en cuanto am bas son virtudes, 
deben ser inseparables; pues la prudencia no es virtud 
perfecta, sino cuando la acompaña e informa la  virtud de la 
Religión: la aplicación de los nledios pura gobernar bien 
exige conocimiento del fin propio de la  sociedad civil, y te
mor de la sanción moral; y quien no cree en Dios ni reconoce 
su providencia es imposible que no abuse del poder, em
pleando torcida mente los recursos du la autoridad.

La Religión .v la Política, consideradas en el terreno 
especulativo o meramente doctrinal, son también insepara
bles: la  sociedad ha sido instituida por el mismo Dios, y 
tieno un fin directo e inmediato subordinado al liu sobre
natural del hombre, mirado individualmente: la sociedad 
se ha ordenado para el bien del hombre, y así es imposible 
que el fia puramente temporal de la sociedad civil no esté 
subordinado al fin próximo con que ha sido creado el hom
bre. ¿Quién lo luí criado ni hombre sino Dios? ¿Quién es el 
au to r de la sociedad civil sino el misino Dios? Y ¿no sería 
absurdo que, siendo el hombre necean numen te sociable 
por naturaleza, encontrara en la  sociedad mi obstáculo más 
bien que mi auxilio pura la consecución de su Un sobrenatu
ral? .Si se desconoce, pues, o se niega el fin sobrenatural 
del hombre, ¿cómo se conocerá el fin verdadero de la socie
dad civil, es decir,'el fin con que la  lia instituido el mismo
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Dios?—Y ¿qué enseña la Religión? La Religión enseña cu61 
es el fin último del hombre y  cuál es el fin último de la socie- 
dad civil: la  Religión enseña que el Un do la sociedad está 
subordinado al fin sobrenatural del hombre: la Religión 
enseña cuál es el origen de la autoridad civil, y prescribe 
al hombre los deberes que tiene para con Dios, para con- 
sigo mismo y  pam  con sus semejantes: la Religión enseña 
cuáles son los derechos y los deberes de los superiores y 
de los súbditos, délos magistrados y de los ciudadanos: 
sin Religión no hay, ni puede haber moral. Por esto, 
entre la  Religión y la Política, consideradas desde el pun
to de vista de la moral, hay una unión íntima e indisoluble.

Si la Política es una ciencia de moral social, no puede 
prescindir de la Religión, porque no puede dejar de tomar 
en cuenta las enseñanzas de la Religión respecto del fin del 
hombre, del origen de la autoridad civil y del origen y des
tino de la  sociedad política.—En el terreno especulativo o 
doctrinal, no se puede, pues, separar la Política de la 
Religión.

Ln Política, como institución, equivale a la autoridad 
civil, o a  lo que ahora so llama el Estado; nsícomo la Re
ligión, on cuanto institución, no es otra cosa sino la Iglesia 
católica.—Ln cuestión relativa a las relaciones de la Política 
con la  Religión, consideradas ambas como instituciones, se 
reduce, pues, sin violencia, a la cuestión de la armonía 
entre la  autoridad civil y la autoridad eclesiástica, entre 
el Estado y  la Iglesia. Ambas autoridades son independien
tes y soberanas, dentro de los límites de su respectiva esfera 
do acción: ni la  autoridad eclesiástica hu de traspasar los 
términos do su jurisdicción propia, invadiendo el terreno de 
la  potestad temporal; ni ésta se luí de extralimitar, usur
pando los derechos de aquélla: el orden establecido por Dios 
exige que h aya m utua armonía y concordia entre las dos 
autoridades; \v  no es lícita la separación, ni mucho menos 
la pugna de la Iglesia y  el Estado.

Los Concordatos arreglan la  manera de conservar la 
independencia y la  armonía de las dos autoridades en aque
llos puntos, en que las jurisdicciones de entrambas se mez
clan y confunden, [ 1 ]

(1] Salvé (Algr. Eur Me) .-Cuestione« reügtosnsy «ocíales ^  nucstrn 
tiempo. (Verdades, errores, opiniones lites.) Mjrr. Enrique S an ri»  
de los escritores eatdlicos mdsdoeto, )• «utorirndo» del Clero de t  rancla.
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No es, pues, lo misino Política, que Partidos ¡lolíticos: 
además, conviene ímiv mucho hacer una distinción entre Inx 
Escuelas políticas y  los Partidos políticos, y  no confundir 
a  éstos con aquéllas.

Escuela política es el conjunto de principios políticos y 
de máximos sociales, aplicables al gobierno de los pueblos: 
Partido político es la  agrupación, más o menos numeroso, 
de personas, que, bajo la dirección de un caudillo, están apo
deradas del manejo de la cosa pública, o aspiran a  dominar., 
adueñándose del poder.

Las escuelas políticas se proponen el sostenimiento, hi 
propagución y la defensa de ideas, de principios, de doctri
nas, de opiniones políticas: los partidos traba jan  por la 
consecución de intereses temporales, para  lo cual anhelan, 
ante todo, el empuñar las riendas del gobierno y disponer 
de la  cosa pública.—El vínculo de unión en la  escuela polí
tica es el sostenimiento de ciertos y determ inadas ideasen 
asuntos políticos: en los partidos político« el vínculo en. 
tre  los ciudadanos, que componen cada partido , es el medro 
individual; y muchas veces se observa, que el sostenimiento 
de las doctrinas se sacrifica a  la consecución «leí interés tem
poral; pues no siempre las ideas son la regla de las acciones.

fué teólogo riel Pnpa Pío Nono en el Concilio del Vaticano y después Héc
tor de la Universidad católica de Aligera.—En el capítulo décimo octavo 
titulado: Ln IMIgión ,r /« Polítw», después de linas cuantas considera
ciones preliminares muy fuiuludus, dice: «So puede, pues, sostener a la ver. 
«estas dos proposiciones, aparentemente contradictorias: Primera. I,a 
«Religión tiene derecho de intervenir en la política. Segunda. La Religión 
«no tiene derecho de intervenir en la política.

«Para hacer cesar la contradicción, lmstn distinguir entre política y 
•política, es decir entre la política mezclada con lo espiritual y in  simple 
«política o la que está enteramente despojada de toda espiritualidad,

«Hecha esta distinción, si» pueden establecer las tesis siguientes.
«Primera. ^La Religión tiene derecho de intervenir en los asuntos poli- 

«ticos, cuando en éstos están comprometidos los intereses' morales o 
«religiosos.
- 'Segunda. La Religión no tiene derecho de intervenir en los asuntos 

«políticos, cuando en ellos no están comprometidos de ningáu modo los 
«intereses morales o religiosos.«

ScounKii.LK.—Kl lluro, la política, las elecciones,—(Dos largos artícu
los, publicados en los ¡Cututlios, revista escrita y dirigida por jesuítas 
franceses. Véanse el Ano 2lí"—Tomo 47" de la colección. Junio y Agosto 
de 18811.)

Cltirz (Drill Domingo Henigao.)-KI Ulero y la política o la participación 
delUero en la política.—Hnrcelonn, 1881),-R | autor fijé Deán déla (‘ate- 
(]rnl de Uoncepeión en (.’hile,
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l'uefle haber y hay en otecfo, muchas escuelas políticas- 
as. c m o  linv también muchos partidos políticos, dentro 
de una misma escuela suelen encontrarse, aveces, partidos 
políticos distintos: por lo mismo, no se lian de confundir 
nunca las escuelas con los partidos; ni es lo mismo Política 
que Partirlo político.

El Partirlo político, de ordinario, se convierte en facción 
personal, en pi-rsoanliamo político: ;no es cierto que se bus
ca el encumbramiento del caudillo a la suprema mnmstra- 
turn, para  que, desde nllí, distribuya los destinos pú
blicos a  los miembros del partido, y sola m ente  a ello s? 
•No es verdad que los desfavorecidos se disgregan del 
partido dominante, pasando a enrolarse en las filas de la 
oposición?......(á)

Hablemos ya ahora de la actitud del Clero respecto a la 
Política, y veamos a  qué nos obliga la santidad de nuestro 
estado.

En el Clero distingamos, para mayor esclarecimiento de 
la materia que estamos tratando, los órdenes diversos de la 
jerarquía eclesiástica: los Prelados, los Párrocos, los sim
ples sacerdotes.

Todo eclesiástico, sea cual fuero su orden jerárquico, 
puede ser considerado bajo dos distintos, aunque inse
parables aspectos: como miembro do la sociedad civil, y

(2) Y  p a r íi deseo  lu ir  de iw:¡ vez el secreto  d o lo s  rerolucloues,
o s  d lr i .  S e ih n v s , .•iiniiiin‘ con rubor: to d o s  ]ns ¡tur)idos, to d o s  Jas 
facciones, to d o s  la s  re vu e lta s  en (¡tic so apellida tos sa n to s  no m b ivs  
ilo l ’a tr ía  y  L ib e r ta d , n o tio n o n  iva lm en te  o tro  significado n i  ten
dencia  q u e  a p o d e ra rse  d o lo s  cintíleos y  a d ju d ic a n  i mis a d ep to s  el 
prostitu íoslo  nae to u a l, desdo su s  prim eras hostil su s  últim as¡iartldas.

J‘n  r u c a d a  uno , el g o b iern o  tin e lo  da un em pleo es el mejor. Jil 
q u e  se  lo  q u ita  o  un le o to rg a  es a rb itra rlo  y  tlrdnleo

A u n q u e  la s  r e a ta s  de l l is ta d o  se Invirtieran  so lam en te  en p a g a r  
em p lea d o s, im p o s ib le  serla crear ta n ta s  p la za s  c u a n to s  son  lo s  pre
ten d ie n te s . E l  G obierno, a l  eleg ir uno. se re  precisado a  desatender  
a  lo s  d e m á s , q u e so  con v ierten  in m ed ia ta m en te  en a v in im o s  enemi
g o s  y  va n  a  e n g r o sa r la s  titas de la sed le l< ln .-\» l con esta» palabras, 
definía la política de cierta Hepñbliea hlspano-americana upo de Ion Dicta
dores de ella, en mi mensaje a  la« Cámaras Legislativas, al dejar el poner, 
ese mensaje es «fiebre en toda Aideica,
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como ministro du la  Iglesia católica: como ciudadano, g 0 . 
za de derechos y tiene deberes en el orden civil y político: 
como sacerdote, se halla investido de privilegios anexos ft 
su carácter sagrado,,v tiene de ser fiel a  muy arduos deberes.

Los derechos y  los deberes del sacerdote como ciuda
dano, dependen de la  forma de gobierno que estuviere esta
blecida en su país, y de las leyes secundarias, que rijan en él: 
cada nación tiene su modo de ser propio, mus o menos ge
neroso para con los sacerdotes en punto a  derechos civiles 

. y cargos políticos.
¿Podrá el Clero tener participación en la  política?—,Si 

por participación en la política se entiende la  aceptación de 
todos aquellos cargos civiles, que, según la Constitución 
fundamental y  las leyes «leí país, pueden desempeñar los 
sacerdotes, el Ulero puede tom ar parte en política: así, 
puede admitir y desempeñar, por ejemplo, el cargo de .Sena
dor o de Diputado, y  concurrir a lu s  Cámaras Legislativas 
o al Consejo de Estado, si, acaso, por la  Constitución fun
damental vigente o por las leyes secundarias no estuviesen 
los eclesiásticos inhabilitados civilmente p a ra  semejantes 
cargos públicos. En esto no hay nada contrario  a  los Sa
grados Cánones ni ni decoro del estado sacerdotal.

Pero ¿cómo se deberá, m anejar un sacerdote, cuando 
fuere elegido para esos cargos públicos?—Allí está el secreto 
de este delicado asunto.

Antes dé la  elección, no ha de decir ni lia de hacer cosa 
ninguna que ponga en peligro su dignidad o aje el decoro 
de su estado: si a  los seculares se les tolera algo; al sacer
dote, con razón, no se le tolera nada: si a  los seculares se 
les disimula algo; al sacerdote, con just icia, no se le disi. 
muía nada: guardémonos mucho de manifestarnos ambi
ciosos, y no andemos buscando jam as cargos públicos: quo 
los honores vengan, por nuestros propios méritos, a  llam ar 
a  nuestras puertas, lns cuales conviene tenerlns siempre 
modestamente cerradas.

En el desempeño de los cargos públicos nos hemos do 
manifestar íntegros, desinteresados y, sobre todo, justos: 
no liemos de ser miembros de ningún partido  político, ni 
servidores de ninguna persona; en nosotros lian de tener 
los seculares un espejo de patriotism o, en que mirarse, 
liara componer sus acciones.—El sacerdote, en todas partes, 
ha de ser el hombre de Dios: su escuela política, el Evange
lio; y  su caudillo, Jesucristo. ¡CuAu triste  papel hace eu las
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Cámaras Legislativos un sacerdote banderizo, colérico 
apasionado!......  ’

El sacerdote no puede prescindir nunca de su carácter 
de sacerdote; j  su conducta, como ciudadnno de una nación 
cualquiera, debe necesariamente arreglarse en todo conforme 
a  la santidad de su estado.

Hay ciertas cuestiones que son meramente políticas: en 
ellas, un sacerdote puede tomar parte; pero no como sa
cerdote, sino únicamente como ciudadano; aunque siempre, 
en el modo de intervenir en semejantes cuestiones,' no ha 
de lmber nada que desdiga de la dignidad y alteza del es- 
tado  sacerdotal.—Cuestión meramente política es, por ejem
plo, la  apertura  de un camino público; la celebración de un 
contra to  para la  construcción de una obra nacional; la  de
terminación del número de representantes que hade tener 
una provincia; la  erección de una nueva provincia o can
tón, &. En todas estas cuestiones puede tomar parte 
el sacerdote, en su condición de ciudadano: el bien material 
de su P a tria  no le puede ser indiferente, ni ha de dejar de 
interesarse por el bienestar y la  prosperidad de ella: pero, 
en todos estos casos, su procedimiento lia de ser tal, que 
todos no puedan menos do reconocer y confesar que el móvil 
de su conducta no es el interés personal, sino el bien general, 
el servicio público. Puede manifestar su opinión personal, 
pero con moderación; puede rebatir el parecer contrario, 
pero con urbanidad, con modestia, abundando en razones 
y  sin herir n nadie.

Otras cuestiones hay que no son mera mente políticas, 
sino político—morales: en ellas puede tom ar parte el sacer
dote, no sólo como ciudadano, sino como sacerdote.—Mas, 
tratándose de estas cuestiones, es necesario tener muy pre
sente que no es lo mismo podkh tomar paite, que ucntsit
tom ar parte.

¿Puedo tom ar parta*’—He ahí la primera pregunta, que 
se hace a  sí mismo todo sacerdote, concienzudo y temerooo 
de Dios. .

Si puedo tom ar parte en esta cuestión, ¿será convenmte 
para  el servicio divino queyo tome parte en ella?—„De d >n e 
resultará mayor gloria a  Dios: de mi prescmdenciu o de 
mi intervención?—Esta es la segunda pregunta del buen 
sucerdote. . . . . .  •

S íes conveniente para el mayor servicio d i v i n o  que 3 0  

tome parto en esta cuestión, ¿cómo tom aré?-fa l es la ter-
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cera pregunta de! sacerdote, discreto y  celoso del bien espt- 
ritual de los fieles.

Lo lícito o ilícito del neto: primera pregunta.
La conveniencia del acto lícito: segunda pregunta.
El modo de poner en práctica el acto  lícito y  conve

niente: tercera pregunta.
Un buen sacerdote no se lanza a  la obra  de intervenir 

en una cuestión político-moral, sin haber m editado despa
cio sobre estas tres preguntas, a  la luz de las enseñanzas 
cristianas y de las máximas evangélicas.

Las elecciones son cuestión político-m oral, y en ellas 
puede tomar parte el sacerdote; y  aun hny casos en que. 
por razón de su mismo ministerio sacerdotal, debe tom ar 
parte: asunto importante y muy delicado. F oresto , lo voy 
a t ra ta r  de propósito.

1 1 1

En las elecciones hay una cuestión de política y  de mo
ral, muy grave y 111113'  trascendental: el acto  (le d a r  voto 
es acto moral, que cansa responsabilidad grave delante de 
Dios, y  que puede ser ocasión de irremediables consecuencias 
sociales para la  Futría: considerado desde el punto de vista 
de la  moral, el acto de dar voto puede ser o una acción 
virtuosa o un pecado, mortal o venial, atendidas todas las 
circunstancias.

¿Puede 1111 sacerdote tom ar parteen  elecciones?—Distin
gamos, para que, en la resolución de e sta  cuestión, haya 
todo el acierto posible.

Un sacerdote interviene en las elecciones de dos modos: 
como ciudadano y  como sacerdote.—Como ciudadano, ru 
intervención se reduce a  dar su voto. ¿Pilarla d a r  su voto?— 
Puede, indudablemente; pues, como ciudadano, goza de to
dos los derechos políticos, otorgados por la  Constitución a  
todos los ciudadanos.

¿Convendrá quedé sil voto?—P ara  acertar, consulte el 
punto con su Prelado: con el Prelado consúltese tam bién 
sobre si deberá o no deberá d a r su voto.

Hay casos, en los cuales un sacerdote no puede acercarse 
g las qrnqs electorales, en. conciencia; lin^’ casos, en que»
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asimismo en conciencia, puede dar su voto, pero no con- 
viene que lo dé.

Sobre todo, si el sacerdote es párroco, ha de reflexionar 
y  ponderar, muy atentamente, todas las circunstancias 
antes de resolver si como ciudadano liará bien votando ó 
absteniéndose de votar: un párroco no puede hacer en todo 
cuso lo que puede hacer un sacerdote que no tenga cura de 
almas: pora  éste h abrá  casos en que será indiferente votar 
o no votar; el párroco será necesario que se abstenga, con 
suma prudencia, del ejercicio dé ese derecho político. Obli
gan al párroco deberes de justicia y de caridad mucho más 
apretados que los que tiene otro sacerdote que *110 sea 
párroco. (3)

En esta  nuestra República del Ecuador hay elecciones 
pava Concejeros cantonales, para Diputados y Senadores, y 
para Presidente y Vicepresidente de la  Nación. ¿Puede un 
párroco tonm r parte  en estas elecciones?—Puede.

¿Cuándo?—Siem pre.
¿Debe tom ar parte siempre?—So: hay casos, en que no 

debe to m ar parte: lmy casos, etique no es conveniente que 
.tome parte.

No se lm d 1 confundir nunca la posesión de un derecho 
con el ejercicio práctico de ese derecho: el párroco puede 
intervenir en las elecciones, he ahí el derecho. ¿Cuándo debe

(Jl) Nmln tmÍH peligroso que la conducta «lo los Párroco», cuando no 
ln anima ni Iii dirige el verdadero «>»|ifritu sncerdotnl: recomendamos una 
vez más y deseamos «pie se loan y volean las advertencias «leí teólogo 
Del-Veeeliio, citadas en nuestra Instrccióu anterior.—Hablando do la con
ducta del Clero católico en Alemania, dice el Soñor Vial y Guzmfin: * Pró
ximo ya el día de la elección, de ordinario, eiuin diocesano dirige a Ion 
■feligreses una pastoral, en la cual los recuerda la obligación «lo todo cató
dico de concurrir con mu voto a la designación de legi»l«idore8 cristianos. 
(Oportunamente, lee el l’ura de cada parroquia ln «Helia pastoral, en la 
•nilHa del din festivo, a  lln de «pie llegue a  conocimiento «le todos los elec- 
•toro». Eli seguida comienza la taren del Cloro exento de cura de aliñas, 
.taren «lo la cual, por ser más inmediata sobro el elector y más ocasionada 
(a odios y malevolencias dolos enemigos, conviene eximir a ios párrocos.. 
Vial y GdzmAx.-E I Clero católico e» Alenmnln.-Snntingo.-18M.

Cltftimw «le preferencia obra« escritas por sncerdotos nniericnnoB.-Tín- 
gano muy presente que en el Ecuador casi tadaakw individuos del Clero 
secular son párroco», y párroco« de parroquias, en las cuales no hay mn» 
sacerdote que el Cura, y hay parroquias, cuy«» feligreses 
diez mil. Si en Alemania los Curas se abstienen de Intervenir lnmwl"lt“V  
te en la ludia eleccionaria, panino causar divisiones entro sus feligreses 
¿cuál no deberá ser la conducta «le lo» Curas en el Ecuador......
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intervenir?—Esa es cuestión relativa a l ejercicio del derecho; 
y  la  resolución acertada de esa cuestión depende de mil cir- 

. cunstancias, muy variables y  distintas.
Supongam os que baya llegado el caso en que un pá

rroco deba tom ar parte en elecciones; todavía  falta  o tra  
cuestión, y  es la relativa al modo de tom ar parte, es decir, 
a la  manera de ejercer, en ese caso, su ministerio parroquial.

¿Puedo intervenir?—¿Debo intervenir?—¿Cómo debo in
tervenir?—Estas tres cuestiones son inseparables: no basta 
con resolver sólo la primera: es necesario, en conciencia, 
resolver también la segunda y la tercera: todas tres las lm 
de considerar muy de asiento el párroco temeroso de Dios.

Un párroco es, por su ministerio, maestro, juez, guía 
y  consejero de los fieles confiados a  su cuidado y  vigilancia 
pastoral. ¿Cómo intervendrá en las elecciones?

¿Intervendrá como juez?—El párroco no tiene jurisdic
ción ninguna sobre los fieles en el fuero externo: su niinis- 
terio de juez está circunscrito al fuero interno, y  lo ejerce 
en el tribunal de la penitencia, sentenciando allí los asuntos, 
qne los fieles le someten, bajo el sigilo sacramento 1 : no pue
de, pues, intervenir como juez, en las elecciones.

En el tribunal de la penitencia el párroco podrá  conocer 
y  sentenciar, como juez, el acto de votar, solam ente cuando 
su feligrés baga mención de aquel acto, según la conciencia 
que de é! se hubiere formado; y  entonces el asun to  quedará 
oculto bajo la guarda severísima del sigilo sacram ental.

¿Intervendrá como maestro,como consejero, como guía? 
—Guando un párroco interviene en elecciones en su parro
quia, no puede menos de intervenir como maestro, como 
guía y  como director de los fieles: su intervención, por lo 
mismo, debe ser calmada, pacífica, y de mero consejo: no le 
es lícito entonces nada que pertú rbelos ánimos de sus feli
greses, nada que los divida, nada que los escandalice, nada 
que les baga perder el respeto, el am or y  la reverencia que 
deben tener los católicos a  su Cura.

¿Podrá el párroco predicar en el pálpito  sobre eleccio
nes?—Puede; pero, cuando lo lmga, se lia de lim itar ánica- 
mente a  explicar a  los fieles lo que os el acto  de d a r el voto, 
la responsablidad moral de los electores y  el cuidado, con 
que se debe proceder en un acto, tan trascendental p a ra la  
Religión y  para  la Patria. ITe ahí lo único que puede el 
párroco.
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¿Convomirti qneel pàrroco boga siem ,m esta  eiliorta 
cifin?-No conviene qneln lingo, siempre; y, parano errar 
en asunto de tu n ta  gravedad, es necesario que los párrocos 
no procedan por sí mismos, sino que pidnu consejo a  los 
Prelados y obedezcan, dócilmente, la regia de conducta 
qué éstos les prescribieren.

¿Podrá el pàrroco desde el pulpito, en la iglesia,, reco
mendar a  los fieles una lista determinada de candidatos?— 
¿Podrá recomendar un candidato determinado?—Xo puede 
el párroco hacer ni lo uno ni lo obro: éste es un asunto ya 
resuelto, y acerca del cual hay preceptos legislativos ema
nados de la  Santa Sede. Traiéndose de elecciones, los 
párrocos en el pùlpito no pueden pronunciar ningún nombre 
propio: no les ns lícito recomendar personas determinadas, 
pronunciando el nombre de ellas en el pulpito: les está pro
hibido c ita r nombres propios, así para alabarlos, como para 
censurarlos.—Este es un punto de disciplina eclesiástica ya 
definido, y acerca del cual hay una resolución de la Sagrada 
Propngnndn, y es una instrucción dada, el 21 de Septiembre 
de 1881, por el Cardenal Simeoni, Prefecto déla  expresada 
Congregación, ni Arzobispo de Quebec en el Canadá, con 
motivo de ciertas quejas, que los católicos elevaron a 
la S an ta  Sedo contra la  conducta observada por algunos 
párrocos en las elecciones de aquel ano.

Cuando un párroco pronuncia, pues, nombres propios en 
el pulpito, pam  recomendar personas determinadas, o, lo 
que es peor, p a ra  condenarlas, hace mal, comete una falta 
y desobedece n una orden expreso y terminante de la Santa 
Sede. [4] * Si

(4) Citaremos las palnlirns del Cardenal Simeoni: «El Clero evite siem- 
•pro el nombrar en el pùlpito a 1i»h personas. y, «ubre todo, el descreditarlns 
•con Unen eleccionario«: los Ministros de la Iglesia no iikcii jamán de hu 
•Influencia con mlrns particulares, y empléenla ton adío cuando loa candi- 
k1 utos fueren talen, que el triunfo de ello« perjudicarla a hm verdaderos 
.Intereses de la IleHBMii.»-(Cnrtn del Cardenal Simeoni a Monseñor 'Ins
idíenlo, Arzobispo de Quebec. 1*1 de Septiembre de 1 HHl.)

Si el sacerdote es párroco intervendrá en lns elecciones aconsejando. 
¿Quédase de consejo dará eiitoiieesV-Kntonces lio de dar el consejo <h)c- 
triunì,y noel consejo nutorltnrio: lia de explicar los deberes que « 
ltellgion impone a los electores y la manera de cumplirlos; pero no ha ue 
Imponer a su feligrés la obligación de dormí voto precisamente por éste

"  ' T uZ Í o Iob M u ra ra  púlierái conitelo, ni pro....  i.rtrroca c»M
n ilArwln pur ¡»»(teto:'co,i»iilte» »»bréente ímut', .1» elwlonv» a 
■inetti y  u 1»« ('luiré» VUlmlii, Bnllerlnl y Ix-liiukillil.
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Fuera del templo, en privado, puede responder a  las 
consultas que le llagan sus feligreses; ,v entonces les d irá 
si es lícito o no d a r el voto por ésta o por aquella persona 
determinada: en este caso se guardará mucho de proceder 
ligeramente y tendrá mucho cuidado de no h e rirla  honra 
de nadie: la detracción no es lícita contra ningún candidato, 
ni menos la  calumnia.

Una advertencia m ú sa  este respecto.—El párroco que 
se atreve a a tacar a  persona* determinadas desde el pul. 
pito, se expone a  ser acusado criminalmente por injurias 
o por calumnias ante los jueces civiles, quienes no podríun 
menos de d ar su debido curso a la  demanda, que, apoyados 
en las disposiciones legales rigentes, propusieran los intere
sados. Muy desagradable sería para un párroco verse enre
dado en un juicio criminal: ¿en qué vendría a  p a ra r su au to 
ridad moral, si saliera condenado en juicio como injuriador 
o como calumniante? ¿Cuáles serían las consecuencias de 
una sentencia condenatoria?—Nombres propios no se lian 
de pronunciar, pues, en el pulpito jamás: este punto no 
admite duda alguna.

En pueblos como los nuestros, donde el párroco es el 
único sacerdote que hay para  todos los Heles y  para  todos 
los ministerios, ¿no es verdad que su conducta debe ser 
sumamente atinada? en extremo prudente?......

IV

Hay otras cuestiones, que son polítieo-religiosns: ver
san sobre asuntos, en que la Política se halla necesaria mente 
unida con la Religión y  es imposible separar a  la  una de la 
otra.—Tales son las cuestiones relativas a  la  absolu ta  líber* 
tad de cultos en naciones, donde la  m ayoría do los ciuda
danos es católica; la presciudencia de la  Religión en la 
educación de la juventud; la  independencia de la  jurisdic
ción espiritual en los asuntos que son de su exclusiva com
petencia; la secularización délos cementerios, católicos,

En estas cuestiones el Clero no sólo puado, sino que debo 
tom ar parte.

Pero, como en el estado eclesiástico hay diversas jerar
quías, es necesario exponer quiénes son los que lian de inter
venir, y la manera como han de intervenir.—La interveu-
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Cií-m del Clero mi los cuestiones político-religiosas se reduce 
o l.t cuestión siguiente: ¿podra defender el Clero los derechos 
de la  Iglesia católica'.' ¿Quid, dudara de quo a  esta cuestión 
se debe responder afirmando resueltamente, qiTe el Clero no 
sólo puede, sino que debe defender siempre ios derechos de 
la Iglesia católica?

No obstante, esta defensa no corresponde a  todo el 
Clero, en general: corresponde en primer lugar a  los Pre
lados, bajo cuya dirección ,v consejo la han de hacer los 
demás sacerdotes.—En ningún caso han de proceder los sa
cerdotes con independencia de los Prelados, y menos cuan
do se tra te  de defender los derechos de la Iglesia; pues ’la 
defensa de estos derechos está confiada esencialmente a 
los Prelados, quienes tienen, por derecho divino, el cargo 
y  el deber de enseñar. c

No olvidemos, en la defensa de los derechos de la Iglesia, 
la  práctica de la  caridad: la verdad lia de ser expuesta con 
lucidez, y  defendida con firmeza y con energía; mas nunca 
con destemplanza ni con insolencia. De ordinario sucede, 
por desgracia, que se confunde malamente la energía con 
la  grosería en el estilo, y nn escrito se tiene por tanto más 
enérgico, cnanto es más grosero, y hasta se desprecia el que 
es urbano y  comedido, calificándolo de débil. La cultura es 
señal de grandeza de alma; y la altanera destemplanza en el 
lenguaje arguye villanía de ánimo y hasta cobardía.

¿Será lícito, para defender los derechos de la Iglesia, 
emplear medios reprobados por la moral?—¡No: nunca,ja- 
másll...... La causa cntólicn es causa santa; y, en la de
fensa de elln, no sellan de emplear sino medios lícitos, me
dios morales, medios legnh-s.

¿Será lícito aconsejar la revolución contra los Gobiernos 
constituidos, como medio de defensa de los intereses cnto- 
lk*os?—Î OH sacerdotes no han de aconsejar jamás la revo
lución contra los poderes constituidos, como medio de defen
der la causa d é la  Iglesia: aunque los Gobiernos sean de 
origen ilegítimo, se lia de preferir la conservación de la 
tranquilidad pública, como un bien necesario para la so
ciedad civil; y minen, ni directa ni indirectamente, se ha de 
aconsejar a  los ciudadanos la rebelión contra la autoridad 
política, creyendo que la revolución puede set un mei 10 

to  para  defender la causa de la Iglesia. . . . .  ««^ilinn
En la  Teología Moral yen  el Derecho 

no hay  cuestión tan ardua, como la de la íesi a 2  •
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no armada a la autoridad, y  loe teólogos exigen tan tas  y 
tan especiales condiciones para que esta resistencia sea lí
cita, que casi es imposible encontrarlas todas juntas en 
nuestras sociedades políticas: los sacerdotes somos maes
tros de moral, y  no hemos de aconsejar a  nadie sino lo que, 
con toda evidencia, nos conste que es lícito para  un cató- 
Iico.—Un acto lícito en sí mismo no siempre es conveniente.

¿Ee lícito un acto? ¿Es conveniente? ¿Cuáles serán sus 
resultados?—He ahí (no me cansaré de repetir) las pregun
ta s  que debemos hacer, antes de tom ar una resolución o dar 
un consejo.

¿Podrá alguna vez un sacerdote aconsejar la  guerra 
civil, como medio de defender la causa de la  Religión?— 
Nunca, en ningún caso: por el contrario, los sacerdotes ¡le
mpa de aconsejar siempre la paz, y  hemos de trab a ja r para  
hacer imposibles, mediante nuestra influencia moral, las 
guerras civiles.

La guerra civil es siempre una sedición o una rebelión: 
la sedición es siempre un pecado mortal: ¿podrá aconsejar 
alguna vez un sacerdote a  los fieles un pecado, y  un pecado 
mortal, y un penado, causa de innumerables pecados y de 
males sin cuento?

La rebelión contra los gobiernos constituidos ¿podrá
-aconsejarla un sacerdote?...... Estudíense las obras de los
teólogos moralistas y  véase cuán grave cosa es la  rebelión: 
¿hemos de ser tan  ligeros, tan poco cautos, tan atrevidos 
y  hasta  temerarios, que resolvamos, sin examen y sin escrú
pulo, cuestiones arduas, para  cuya resolución, según dice 
Scavini, han palidecido de tem or de e rrar los grandes Doc
tores católicos?

* ¿Podrá un sacerdote cooperar a  la guerra civil, dando 
dinero para ella?—No: no puede: no le es lícito eso, en nin
gún caso, sin incurrir en irregularidad riefoctu ¡on¡tafia, co
mo lo enseña terminantemente ol gran maestro de lu Teo
logía Moral, San Al/onso María de Ligorio.

El consejo y la cooperación a  la  guerra civil serían pe
cados graves en un sacerdote sin cura de almas, y graví
simos en un párroco. ¡Ay! del párroco, qué aconsejara la 
guerra civil a  sus feligreses!...... [Qué pecado ta n  grave co
metería! [Cuán funesto escándalo!......

¿Podrá un sacerdote cooperar de algún modo a  la gue
rra  civil?—No puede, de ningún modo: acaba la  S an ta  Sede
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de expedir, por órgano de la Sagrada Congregación del 
Concilio, nn notabilísimo Decreto, en que prohíbe a  los ecle 
sifcticos toda cooperación directa ó indirecta a la  guerra 
Civil, imponiendo penas canónicas severas a  los coopera 
dores a  la guerra civil en las contiendas internas de los 
pueblos. Esas penas existían, y León décimo tercio no lia 
hecho sino agravarlas, para remediar el escóndalo. (5 )

¿Podró, nn sacerdote cooperar a  la guerra internado- 
nal?—Lo primero, que hade averiguar un sacerdote en ese 
cnso, es si la  guerra internacional es justa o es injusta. Si 
la  guerra fuere injusta, no lees lícito cooperar a ella de 
ningún modo. Los teólogos católicos enumeran y explican 
las condiciones necesarias para que una guerra sea justo: 
un sacerdote no hade  olvidar ni un momento esas con- 
diciones.

¿Podrá un sacerdote cooperar n ía  guerra, que una Na
ción haga contra su Patria’?—No puede, en ningún, caso.— 
¿Podrá cooperar a  que una facción armada haga la guerra 
al Gobierno constituido de su Patrio?—Este caso es de suma 

v trascendencia para la inoral católica.—Esa facción armada 
¿está compuesta solamente de compatriotas del sacerdote? 
Luego, no puede cooperar a  ella nunca, porque uu sacerdote 
no puedo nunca ser revolucionario ni faccioso: ¿cuándo le 
será lícito a  un sacerdote ser revolucionario? ¿Cuándo po
drá ser faccioso, sin ser criminal?

La facción nrnuula, que invade el territorio nacional, 
¿está compuesta do extranjeros? ¿Con qué autoridad hacen 
éstos la guerra? ¿La lineen con autoridad propia?—En ese 
caso, la guerra es injusta, e injusta contra la Patria, cuyo 
honor y cuya independencia y cuya tranquilidad estamos 
obligados n defender, sacrificando lmsta nuestra propia 
vida.

La guerra ¿la lineen, tal vez, unidos nuestros connacio
nales con los extranjeros?—En tal caso, vuelve la cuestión: 
¿con qué autoridad se hace lu guerra? ¿Cuál es la Suprema 
Autoridad legítima que la ha declarado?—Jamás le será

[51 Decreto expedido el 12 de Julio del uno próximo liando por la 
Bngrnda Congregación del Concillo contra los elí-rigo», que, inlringieiulo 
lúa leyes canónica«, bc mezclan en facciones iiolfticn« y en guerra« en »«• 
Esta, notiwy o l t m ,  punta» por el Autor al ün .leí opúsculo, UemoH creWo 
conveniente colocarlne on biib re«poctIvoB lugnre», poro conhe 
inn numeración. ,(.Y. 7í.)
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lícita, ni siquiera indiferente, n mi sacerdote la  participación 
suya, directa o indirecta, en una guerra manifiestamente 
injusta, y  declarada y'sostenida contra todas las máximas 
de la  moral cristiana. Los teólogos católicos lian agotado 
la  materia de la  guerra, considerada desde el punto de vista 
de la  inoral cristiana; y no se lian de echar en olvido sus 
magistrales enseñanzas: a  sus obras doctísimas es adonde 
hemos de acudir para  esclarecer nuestras (ludas y dar fun
damento seguro a  nuestras resoluciones.

¿Podrá un sacerdote hacer algo que redunde en mengua 
del honor de su Patria?—Jam ás: eso no le es lícito bajo 
ningún pretexto.

¿Podrá un sacerdote cooperar a  una acción, con la  cual 
se ponga en peligro la independencia de su Patria?—Xo pue
de jamás: por el contrario, ha de trab a ja r siempre para  
evitar todo lo que fuere contrario al honor, a  la  indepen
dencia y a la prosperidad de su P atria.—Este punto es de 
suma ibiportancia, pues al catolicisuo se le acusa do ahogar 
en el corazón de los ciudadanos el puro am or patrio, y con
tr a  el Clero católico se aduce freeuenteniente el argumento 
especioso de su falta  de patriotismo:el Clero católico, se dice, 
tiene su corazón helado por el egoísmo, no busca sino las 
comodidades temporales y  confunde perversamente su bie
nestar temporal con la Religión, y  se hace indiferente al 
honor y a  la  independencia de su patria. Con nuestra con
ducta cuotidiana hemos de desmentir esta acusación, mani
festándonos celosos del bien, d é la  honra y de la indepen
dencia de nuestra Patria: nuestra conduela en oslo, como 
en todo lo demás, hade  ser una apología viviente de nues
tra  santa Religión.

Un sacerdote revolucionario..... jQuú escándalo!
Un sacerdote, que predica la  guerra civil, que la  aprue

ba y hasta  que la santifica, ¿podrá llamarse sacerdote de 
Jesucristo?......

Un sacerdote, para  quien el bienestar, la  honra y  hasta  
la  independencia de su propia T a tria  son objetos indife
rentes: un sacerdote, que se manifiesta resuelto a  preferir 
bus comodidades terrenales y la  satisfacción do bu s pasiones 
políticas a  la honra y a  ia independencia de su propia Patrih , 
icuáuto daño no causa a la Religión 1 |Cuán odioso no hace 
el catolicismo ante los gentes del mundo, que siempre están 
prontas a  confundir los vicios personales del sacerdote con 
las enseñanzas de la  Iglesia!......
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Venerables Sacerdotes: amemos a la Iglesia, amemos 
a la I am a : ¡para ambos amores boy mi espacio en el co 
rozón'del buen sacerdote! El mismo amor de la Iglesia nos 
i.n rlp hacer míe rimemos n lo ,\»__ .— 11 UBI uueu **«•«» “»«u ^  rawnio amor de la Iglesia nos 
ha de hacer que amemos a  la  Patria. ¡Xo se diga ¡amas por 
causa nuestra, que a  los sacerdotes católicos no les importa 
nada, ni el bienestar, ni la honra, ni la independencia de su 
Patria!......

Hemos hablado de las reluciónos de la Política con la 
Religión: liemos explicado lo que son los partidos políticos 
y a  1° <lue tlen,le el personalismo; liemos dicho también algo 
acerca de lo que suele llamarse escuelas o sistemas políticos. 
Ahora vninos a  exponerlos inconvenientes que resultan de 
la ingerencia de los sacerdotes en los bandos políticos, en 
las facciones, en los partidos.

No es lo mismo escuela política que partido político: 
conviene distinguir lo uno de lo otro.—Puede haber indi
viduos de diversas escuelas políticas, afiliados, no obstante, 
en un mismo partido político; y el sacerdote n lo que lm de 
atender de preferencia es a  la escuela política, untes que al 
partido político: ya liemos ad veri ido que el vínculo de 
unión de los partidos políticos no es el sostenimiento de una 
doctrina determinada, sitio la consecución del mundo supre
mo en la República: el fin del partido político os siempre 
un fin práctico: el» la escuela política el fin es doctrinario y 
especulativo.

¿Qué es escuela política?—La escuela política, conside
rada en sí misma o en el terreno especulativo, es el conjunto 
de principios filosóficos y de máximas mornles, ,que tienen 
por objeto el gobierno de las unciones en el orden civil y 
político.

I5n la  Iglesia católica puede haber y de hecho hay escue- 
las políticas distintas, todas Ins míalos estila de acuerdo 
entro sí en cuanto a la s  verdades dogmáticas y a  las ense
ñanzas doctrinales, pero difieren en aquellos puntos, acerca 
de los cuales ln misma Silla Apostólica ha dejado libertad 
para opinar a  los católicos. Hala enseñanza católica hny 
dogmas fundamentales, doctrinas invariables 1 opiniones 
libres, niñs o menos fundadas; en Ins escuelas eptohens hay
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acuerdo en cuanto a  los dogmas y  en cuanto a la s  doctri
nas, y el desacuerdo no puede existir sino respecto a  la« 
opiniones.

Si una escuela política admite, reconoce y sostiene los 
dogmas y las doctrinas de la Iglesia católica, es'escuela 
política católica: si rechaza la  autoridad de la Iglesia y no 
admite sus dogmas ni profesa sus doctrinas, será escuela 
política heterodoxa: en el desconocimiento d é la  autoridad 
de la Iglesia, en la negación de los dogmas católicos y  en el 
rechazo délas doctrinas enseñadas por la Silla Romana, 
puede haber, y  de hecho hay, grados, los cuales constituyen 
los diversos sis tei n ns, quede  liberalismo religioso existen 
actualmente.

Para que una escuela política sea, en verdad, católica, 
es necesario que se someta a  la autoridad docente de la 
Iglesia, que admita sus dogmas y que profese sus doctrinas.

¿Podrá un sacerdote abrazar indiferentemente cualquie- 
ra  escuela política?—Xo: el sncerdote está  obligado a  per
tenecer siempre a  una escuela política netamente católica: 
si en una diócesis o eñ una nación hubiere varias escuelas po
líticas católicas, es muy conveniente que todos los sacer
dotes pertenezcan sola mente a  una ellas, a  fin deque  así 
se conserve mejor la paz y  la concordia; pues la diversidad 
de opiniones es casi siempre ocasión y  aún causa para  el 
rompimiento de las voluntades, de donde nace.el oseándolo, 
con la falra de armonía entre los eclesiásticos.

Un sacerdote, que haya abrazado una escuela política 
católica, ¿podrá condenar como anticatólicas y  heréticas 
a  todos las demás escuelas políticas católicas?—Xo puede, 
porque a ningún católico lees lícito condenar lo que la  Igle
sia tolern, ni reprobarlo que la Iglesia permite.

El ministerio sacerdotal exige mucha, ciencia; y los ecle- 
elásticos lian de conocer muy bien la  doctrina de lu Iglesia 
católica: lian de saber discernir, con todo acierto, lo dog
mático, de lo doctrinal; y lo doctrinal, de lo opinable: la 
doctrina no se ha de confundir con el dogmn, ni la  mera 
opinión libre se lm de calificar de doctrina católica: no 
liemos de a tribuir jam ás a  la Iglesia nuestros opiniones 
personales, sugeridas a  veces por nuestra falta  de estudios 
sólidos y de instrucción competente en m aterias de suyo 
complejas y  muy difíciles. .

Cuando calificamos de erróneas y de heréticas las opi 
ilíones, que la Iglesia tolera, nos arrogam os la  supremq
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autoridad docente de la misma: ¿cómo ha de ser erróneo 
lo que la Iglesia no ha condenado como tal? ; Permitirle 
„ceso libremente la  Iglesia a  los católicos e! 
opinión, si esta opinión lucra contraria a  sus docinos o a 
sus enseñanzas? ** u

Pongamos un ejumplo.
Toda autoridad viene de Dios: he 

tólico.
acjuí un dogma co-

La autoridad civil ha sido instituida por el mismo Dios 
.V no hn nacido de la libre voluntad de los asociados: he allí 
un punto doctrinal.

La manera de transmisión de la autoridad: he ahí un 
punto, acerca del cual los doctores católicos están divididos 
en opiniones, de donde nacen las escuelas católicas.

La cuestión relativa a  las escuelas políticas es, por lo 
mismo, una cuestión especulativa o teórica: la cuestión re
lativa a  los partidos políticos es cuestión práctica: para 
resolver la primera, es necesaria la ciencia; la segunda no 
se resolverá acertadamente sino mediante la prudencia.

¿Puedo el Clero tom ar parte en la política?—Esta es 
cuestión doctrinal: para resolverla, son necesarias ciencia y 
erudición.—La resolución de esta cuestión es universal en 
sus aplicaciones, y se refiere al Clero católico de todo el 
mundo civilizado: notémoslo bien.

¿Podrán los sacerdotes enrolarse en partidos políticos?— 
Esta y a  no es cuestiónmeramente doctrinal, sino esencial
mente practica: para resolverla con acierto, no bastan la 
ciencia y la erudición, sino que es necesaria la prudencia: es 
cuestión local, es cuestión concreta: exige para su acertada 
resolución el conocimiento cabal de muchas cosos determi
nadas, como las siguientes. ¿Cuántos partidos políticos 
hay en el país? ¿Cuál es la condición moral de sus caudillos? 
¿Qué fines se proponen? ¿Qué medios lian empleado hasta 
ahora? ¿Qué medios están empleando en las presentes 
circunstancias? ¿Esos medios son morales? ¿Esos medios son 
lícitos? ¿Podrá el sacerdote cooperar a ellos? ¿Será con
veniente que coopere? ¿Cómo deberá cooperar? ¿Cuáles 
serán los resultados do esa cooperación del sacerdote, para 
la  conciencia del sacerdote, para el bien espiritual de los fieles, 
p a ra la  gloria divitm?..... Ved ahí cuántas cuestiones, to
das trascendentales, se lian de estudiar maduramente, y se 
han de resolver concienzudamente, antes de pronunciar el
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fallo definitivo sóbrela cuestión relativa a l a  intervención 
del Clero en favor o en contra de un partido  político 
cualquiera.

Hay más: se h ade  a tenderá  o tra  círeunstancin inny 
importante, y e s  la posesión actual del poder público. El 
partido ¿está en posesión actual de la autoridad?... El par
tido ¿hace esfuerzos para  alcanzar el manejo de la  cosa 
pública? ¿Qué medios pone en juego con ese fin? ¿Podrá 
un sacerdote ser revolucionario? ¿Podrá ser conspirador?
¿Podrá ser oposicionista? ¿Oóino? ¿En qué?......  ¡Cuántas
circunstancias tiene presentes nn sacerdote prudente; cuántas 
circunstancias pondera para no e rra r en sus resoluciones!...

Puede haber casos, en los cuales el Clero no deba favo
recer de ningún modo a  ningún partidu político, sea éste 
el que fuere y  llámese como se llamare: asimismo, habrá  
casos, en que el Clero pueda favorecer con su influencia mo
ral a  un partido más bien que a  otro: son cuestiones prác
ticas, cuestiones de prudencia. ¿Es necesaria la más absoluta 
abstención por parte del Clero? ¿Puede éste, hic e t mwc, en 
este caso concreto y determinado, favorecer a u n  partido? 
¿Convendrá que' lo favorezca? ¿Será necesario que lo
favorezca? ¿Cómo lo favorecerá?......  Todas estas son
cuestiones prácticas, para cuya acertada resolución es nece
saria mucha calma, mucha prudencia y completo desinterés.

Cuando se enseña, ¡mes, que el Clero no sólo puede, sino 
que debe tom ar p arteen  política, no por eso se ha de creer 
que uno sostiene, que los sacerdotes pueden y  nun deben 
enrolarse en partidos políticos, ni monos que les sen lícita 
la  cooperación a l a  revolución contra el orden constituido 
y  a  las guerras civiles.

Primer inconveniente (p íesele sigue al sacerdote de su 
enrolamiento en 1111 partido político: ¡la, falta absolu ta  de 
recogimiento interior!—El sacerdote abanderizado en polí
tica no sólo so pone en gravísimo peligro de perder su 
recogimiento interior, sino que, de hecho, lo pierdo y  se 
disipa: no hay cosa que perturbe tan to  el ánimo y lo in
quiete y trastorne y  lo intranquilice, como la pasión políti
ca; y el sacerdote enrolado en un bando político pierde la 
paz de su alma, se derrama a  lo exterior y  en nada halla 
tranquilidad.

Segundo inconveniente: falto de la virtud .del recogi
miento, el sacerdote apasionado por un partido político, 
pp desjieija en ipi abismo eje miserias espirituales, de donde
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e s ,«oralmente imposible que pueda salir, si„ „„ ni¡,n_r0 
manifiesto riela .mseneonlia divina. H  sncerdote * ° 
darlsta en política es disipado, huye del recocimiento sien 
te tedio a  la oración, abandónala meditación; al pri’ncini.i 
reía mal el oficio divino, después lecobia bastión! bravia- 
r¡<>. y ll,e8 °  J'a no lo obra! Sin oración, afloja del todo 
el fervor, olvida la vigilancia sobra sí mismo v pierde el 
horror al pecado.

Tercer inconveniente: el endurecimiento de lu conciencia 
la facilidad para  cometer pecados, advertida y deliberada
mente: mentiras, murmuraciones, calumnias, pecados son 
que uncen del furor político. Kl sacerdote enrolado en un 
bando político mira con impavidez hasta los más graves 
pecados, la  pasión política le lia endurecido el corazón: de 
allí, el cuarto  inconveniente, que consiste en la indigna 
celebración de los Divinos Misterios.—Kl sacerdote, que 
tom a a  pedios un partido político, se expone a celebrar 
sacrilegamente; celebra mal, celebra sin devoción: celebra 
sin caridad; pues, si en el corazón de los seculares el partido 
político engendra odio, en el corazón del sncerdote ese odio 
es más ciego, mus intenso, más implacable, más injusto: es 
un verdndcio frenesí.

Kl sacerdote católico está obligado a practicar una 
virtud admirable virtud difícil, muy difícil; virtud muy 
delicada, virtud preciosa, virtud excelentísima: esa virtud 
es la san ta  virtud de la castidad; con ella y mediante ella, 
el sacerdote ha de emular en 1« tierra la pureza y limpieza 
de los Angeles. .Mas, para la guarda del celibato eclesiás
tico, y paru el cumplimiento del voto de castidad, que hici
mos el clin de nuestra ordenación sagrada, son de todo 
punto necesarias grandes precauciones, constante vigilancia 
sobre hí mismo, mortificación cuotidiana, oración^ asidua 
y profundísima humildad; empero, humildad, oración, mor
tificación, vigilancia y precauciones, todo viene ni suelo, 
todo cue por tierra, y  la  castidad se encuentra desamparada 
y  expuesta a  ser ho llada? conculcado, así que el sacerdote 
se deja dom inar de la  pasión política y se enrola en un 
partido  político. La castidad lia menester de muro y do 
antem ural para  conservarse limpia, íntegra y ogro n e 
ante los ojos de Dios; derribados muro y antemural, la 
castidad no se conserva, ¡perece y perece miserablemente! 
Nada tan  peligroso pora el celibato eclesiástico, como la 
pasión política, Cuantío el pgeerdote ha perdido la precios
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virtud de la castidad, intenta, con furor, indemnizarse de 
ese daño, humillante .y vergonzoso, entregándose apasio
nadamente ni servicio de una causa política. ¿No será, 
talvez, ese fervor político el celo de la  gloria de Dios, que 
está abrasando el corazón del párroco? .....

Salomón Doi templnm condhlii; sed ulinam eorpovin 
su i templnm ipse servasset. ¡Ojala Salomón, que construyó 
el templo de Dios, hubiera conservado impoluto el templo 
de su propio cuerpo! exclamaremos con San Basilio.—Tal 
ese! quinto inconveniente d é la  pasión política para  el sa
cerdote que, en mala hora, se enrola en un partido  político.

Hay otro inconveniente, muy grave.—Cuando los sa
cerdotes se enrolan en bandos políticos abdican necesaria
mente los derechos de su estado, y  de un modo inconsciente 
se ponen bajo la dirección de los seglares: ya  no es el sacer
dote el que enseña, el que dirige, el que aconseja, el que 
gobierna a  los Heles: son los seculares, son los caudillos del 
partido. De ellos viene la orden, ellos dictan los disposicio
nes, y  él triste párroco no es más que un agente sumiso, un 
instrumento dócil, que so ha  degradado y  esclavizado 
voluntariamente: ya no le quedará libertad para  nada, ya 
no sabrá ni lo que es ser independiente y  señor de sí mismo.
¡Qué daños para el ministerio!......  ¡Cuántos obstáculos
para la in/lueuoia benéfica del sacerdote en su parroquia!

Otro inconveniente más.—El párroco que se enrola en 
un partido político, por el mismo hecho, pono él mismo 
graves obstáculos n su sagrado ministerio. Un párroco en 
una parroquia ¿es pastor espiritual de todos sus feligreses, 
o solamente de algunos? Síes pasto r de todos, luego debu 
procurar que todos se salven, y que ninguno se condeno: 
ni extraviad o le  ha de volver a l buen camino; al que estu
viere errado lo ha de instruir e ilustrar, para  que, dejando el 
error, abrace la verdad. El párroco abanderizado en un 
pnrtido político divide la  feligresía, des tierra  de ella la 
caridad fraterna y  despierta odios y  aborrecimientos, envi
dias y  venganzas: no puede predicar, no puede aconsejar, 
no puede corregir..

En el pálpito muchas veces se desahoga, insulta a  los 
del bando contrario, los hiere y se d ispara con tra  ellos: si 
su predicación es buena, instructiva, fervorosa, no por eso 
produce frutos saludables. ¿Ataca los vicios dominantes?— 
Los fíeles lo atribuyen a  medida política: su palabra  carece 
de autoridad, y  en el sacerdote los fieles y a  no ven sólo a
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»« r,ino n1 l'O'idofBo político. El pfirroco ,
en ui> pnrt.do po it.cc, o m; se atreve a  predicar, o predi a 
en vano; su palabra es desautorizada y no evangeliza.

Hay un sacramento, cuya administración se le hace 
moralmente imposible al párroco enrolado en bandos noli 
ticos: ese sacramento es el de la Penitencia. Todos los 
feligreses, adheridos al bando político contrario al que 
ha abrazado el párroco, dejan de frecuentar sacramentos- 
ya no ee confiesan ellos, ni permiten que se confiesen sus 
esposas, sus lujas, sus domésticos. Los que pertenecen ni 
mismo bando político, en que está militando el párroco, tain- 
bián le pierden a  éste el respeto y la veneración que le deben: 
selian familiarizado mucho con él, ha sido su confidente eii 
planes políticos, lian descubierto en él ciertos defectos, en 
los cuales antes no habían fijado su utención, y muchos 
dejan de confesarse, y lo que se ganó para el partido políti
co se perdió pura la gracia san tifien ule. ¿Quién querrá 
confesarse con un enemigo, y con un enemigo político? 
¿Quilín querrá confesarse con un individuo, a quién odia, 
a  quién detesta? ¿Quién querrá confesarse con uno, a  quien 
ha jurado aborrecimiento? ¿Con uno, de quien lia maldeci
do tan to?  ¿Con un sacerdote, cuyas virtudes evangélicas 
tan to  luí echado de menos?

Ku nuestros pueblos ordinariamente no hay sino un 
solo sacerdote, y ese sacerdote único es también el único, 
con quién tendrán que confesarse los (leles, mui en la hora de
la  muerte: ¿se confesarán?....  No son raros los casos, en
que los enfermos lian rehusado pedir los últimos Sacramen
tos, pora que no se los ndmitistrarn el párroco, enemigo po
lítico del moribundo: soy testigo de más de un caso, y me 
consta que h a  habido cristiano, que ha preferido pasar a  la 
eternidad sin Sacramentos, antes que confesarse con su 
párroco, porque éste era su enemigo político: ¡habían esta
do afiliados en partidos políticos opuestos!......

¡Cuanta no sería la angustia del sacerdote, consideran
do esto, si acaso los eclesiásticos políticos fueran capaces
de angustia  por la  ruina espiritual di? las almas!!......

En ciertas poblaciones va cundiendo también el recelo 
en punto a l a  guarda del sigilo su cramen tul, pues se teme 
q u e  u n  s a c e r d o t e  político no será capaz deguar ai leigio
sámente el sigilo de la confesión. ¡Cobres pueblos......
¡Pobres pueblos!......
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No lia,y para qué recordar aquí los disgustos, los 
sinsabores, los mil escándalos que se o rig inan 'en  los pue- 
blos. cuyos párrocos se afilian en bandos políticos: pésense 
en la balanza del suntuario todos esos males, con el bien, 
de ordinario puramente temporal, que la intervención 
partidarista del párroco en la  política militante causa, y 
dígaseme: ¿qué conducta será la que se debe guardar?

Eu o tras partes no lmbrá tan to  daño p a ra la s  almas; pero 
aquí, eu el Ecuador, sí lo hay. En o tros países, principal, 
mente en Alemania, el partido político lo forman solamente 
los católicos: los protestantes, los libre-pensadores forman 
partidos distintos: cuando todos los católicos de la pobla
ción se agrupan eu un solo partido político, el párroco en
tonces ¿qué peligro puede encontrar para  su ministerio, 
sobre todo, si guarda la prudencia y el desinterés que deben 
brillar’en la  conducta del párroco? Pero entre nosotros, 
donde, sin excepción, los partidos políticos se componen de 
ciudadanos, unidos entre sí con el vínculo del interés tem
poral, del medro personal, ¿podrá un párroco enrolarse en 
un partido político, cuando, por ese polo hecho, contribuye 
eficazmente a l a  división de los ánimos entre sus propios 
feligreses, n la discordia entre las Familias, a  los odios per
sonales y n  las venganzas? ¿No es cierto que, enrolándose 
en un partido político, se constituye necesariamente en piedra 
de escándalo para los (leles?

E! párroco h ade  vivir de tal modo, quedé a lu s  fieles 
ejemplo de todas lns virtudes; su conducta lia de ser tan 
mesurada, tan prudente, tnn previsiva, «pie no ofrezca a 
nadie ni siquiera el mas levo pretexto para que desatienda 
sil enseñanza o menosprecie su doetrinn: cuando se enrola 
en un bnndo político, ¿no es verdad que desautoriza su pre
dicación? El Cuín, dicen los feligreses, dijo ahora  lo que 
dijo en el pulpito, porque él es de ese partida , ¿Alaba la
virtud? Está recomendando su partido ......  ¿Censura el
vicio? E stá  atacando al partido contrario: así cavilan los 
feligreses, así discurren, porque la palabra de un párroco 
enrolado en un bnndo político es palabra desautorizada.

Los sacerdotes disipados, los sacerdotes de vida escan
dalosa, consignen una cosa con su ingerencia en un pnrtido 
político: ¿qué cosa consiguen?..... ¡Granjean p a ra  sí la im
punidad en el escándalo!.....¿ Cómo?—¡Lo vais a  ver!.......

Los feligreses, que pertenecen ni mismo partido  político 
P» que está enrolado el sacerdote, disimulan, guardan si-
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lencio, transigen con el escándalo: necesitan déla coonern 
clOn del párroco, ¿como lo hnn de disgustar’ •rr.mn 2* 
ljan de enajenar la  voluntad do él?...... ' ' 10 s<!

ftm mio los feligrés,«, que no pertenecen „ningún 
t¡,lo político, censuran el escúiulnlo, „1 punió el pún-oco L  
cierra la boca. ¡Conque vosotros también os habéis vuelto 
radicales? les dice: ¡estéis ya hechos enemigos de los «nrer 
dotes!!......  ¡Desgraciados!!......

Si los del bando político dicen algo contra la vidn esenn- 
dalosa del párroco, éste ya  tiene a  la mano una gran razón 
e n  su defensa: propio délos herejes es odiar al Clero v ca
lumniarlo: los malos nos aborrecen siempre a  nosotros, los 
sacerdotes. Así, el escandaloso se exhibe con el aire de
víctima...... La ingerencia en partidos políticos es funesta
para  la  moralidad pública de los sacerdotes.

En el Ecuador, y  en general en toda la América espa
ñola, lio puede hnber más que dos escuelas políticas, propia
mente dichas: la escuela liberal y la escuela católica. Los 
sacerdotes, con la  palabra, con la pluma, con el consejo, 
liemos de enseñar, hemos de propagar, hemos do defender, 
hemos de sostener los principios de la escuela católica, y 
liemos de com batir los errores de la escuela liberal: en cnan
to  a  partidos políticos, no conviene que nos enrolemos en 
ninguno, en ninguno absolutamente.

Reflexionemos bien sobre los arduos deberes, que en 
punto a  la  salvación de las almas nos impone el ministerio 
sacerdotal, y  no digamos ni hagamos nada que sea directa 
ni indirectamente perjudicial al bien espiritual do los Heles: 
¿somos sacerdotes? Pues demos ejemplo de virtud. ¿He 
nos pide consejo? Démoslo sin pasión, buscando únicamen
te el bien.

Enrolados en un partido político, nos exponemos a  apro
b a r todo cuanto digan, todo cuanto llagan los hombres de 
nuestro partido, y esa aprobación puede s e r  e n  muchos ca
sos una cooperación directa y eficaz a! pecado ajeno, pecado 
que debíamos reprender, pecado que estábamos obligados 
a  condenar: la pasión pone tupida venda en los ojos de 
alma, y  viendo lio vemos, y cayendo en la cuenta no enten
demos.—Enrolados en partidos políticos nosotros los sacer
dotes, somos los ciegos del Evangelio, que servimos t e pu a 
a  o tros ciegos: ¿qué sucederá con nosotros y con e os 
Ambos nos precipitaremos en el abismo.
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VI

para  concluir, me resta hablar solamente ele un último 
punto.—¿Cuál es la  autoridad competente p a ra  decidir en 
onda caso dado, si el Clero lia de tom ar parte o no en elec
ciones?—La única autoridad competente p a ra  resolver esto 
es en cada diócesis el Obispo legítimo de ella: si el Obispo 
está  en comunión con hi Santa Sede, su voz debe ser acata
da jr sus órdenes obedecidas: todo buen sacerdote está  pron
to  a  obedecer, dócilmente, las disposiciones de su Prelado.

En cuanto n los seculares, si fotos son sinceramente ca
tólicos, no so rebelarán nunca contra su propio Pastor; ni 
lo insultarán ni lo ultrajarán ni lo calum niarán, cuando les 
exija sacrificios en aras del bien público.—Como Obispo, yo 
me atengo en materia de elecciones a l a  respuesta dada, el 
día primero de Diciembre de 1800, por la Sagrada Peniten
ciaría a  los Diocesanos de Italia, y  sé que mi deber es el de 
aconsejar y exhortar a  los fieles, que procuren ev ita r todo 
el mal que Ies sea posible y  hacer todo el bien que pudieren, 
empleando siempre para  ello solamente medios legales.— 
La aplicación de la máxima de hacer el bien y  ev ita r el mal, 
decía el Cardenal Penitenciarlo, (respondiendo el 25 de Fe
brero de 1807 a  la  consulta del Obispo de Mandovi,) n cada 
caso particular, depende de mil circunstancias, las cuales, 
bien ponderadas, harán juzgar si se puedo y  no debe tom ar 
parte en las elecciones.

Los teólogos modernos han tra tad o  ya  de esto punto 
detenidamente, y sus enseñanzas se han de tener a  la  vista 
para adoptar una resolución en la  que ni el bien de la 
P atria  ni la  gloria divina padezcan menoscabo alguno.

Los eclesiásticos no debemos cometer nunca el error de 
HACER LA CAUSA DE LA ÍCJLESIA CATÓLICA S o l i d a r i a  DE LOS 
intereses de  un partido político, sea éste el que fuere y 
llámese como sé Humare: los partidos políticos tienen como 
vínculo la  unión entre los miembros que los forman, el me
dro tem poralea colocación de los partidarios en los destinos 
públicos y  el encumbramiento de los caudillos a la s  prime
ras m agistraturas, en las que ni los honores son pocos ni 
los sueldos son cortos; así la causa de Dios, la causa de la  
gloria divina, la san ta  causado la salvación dé las almas 
viene a  servir de medio, y solamente de medio, pa ra  alcan
zar un ün terreno.
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Cuando la  causa cntrtllca sci,a  hecho solidarla do los 
intereses temporales de un partido político, sucede n e ll” 
riamente, como consecuencia inevitable deesa solidaridad 
que la Iglesia corre la suerte dal partido, con el cual, en ma' 
labora se infeudò: ¿esta dominando en la República ese 
partido?—Pues entonces el Clero se convierte en auxiliar del 
Gobierno, para  hostilizar y para perseguir a los partidos 
que le lineen la oposición al Gobierno, aunque esa oposición 
sen justa  y no traspase los límites de la le,v.-Sin Bortones 
no es posible la  Religión:*sostengamos u Doii Fulano de Tal 
porque la  suerte de la  Iglesia está pendiente de la conser
vación de ese caballero en el poder. ¿Así tan unidas, así
tan  infeudádas estarán la Iglesia y la causa del partido?.....
Pero, cuando se comenzaron a  distribuir los destinos pii! 
blico8, ¿no os acordáis que so decía: don Mengano está muy 
pobre, muy cargado de hijos, y, si con un puesto público no 
se le favorece, el pobrecito morirá de hambre?.....

¿El partido está  combatido por la revolución?—Vengan 
acá las rentas eclesiásticas para sostener lu guerra: la Reli
gión es para  los clérigos, para los frailes, para las monjas, así 
dicen los misinos que se proclaman como defensores de la Re
ligión......  ¡Si los clérigos no dan dinero para la guerra, a
la cárcel con elioni!......

¿Cayó el partido?—Pues el Clero y las instituciones cató
licas serán quienes sufran las consecuencias anexas n la suer
te del vencido: destierro, por conspiradores; cárcel, por re
volucionarios; leyes anticatólicas, como en represalia.

No conviene, no, hacer solidaria de la suerte de un par
tido político la  causa católica en Repúblicas, donde no hay 
todavía ni respeto a  lu autoridad, ni am oral orden, ni ideas 
exactas acerca de la libertad, ni desinterés político, ni sin
cero patriotism o. ¡Grave error, error funesto sería el hacer 
solidaria de la suerte de un partido político la causa católica 
en Repúblicas, donde la guerra civil es el stiitu quo ordi
nario: e rro r grave, error funesto, error irremediable sería 
hacer solidaria de la suerte de un partido político la causa 
do la Iglesia católica en Repúblicas, tan agitadas como las 
nuestras, principalmente abora, cuando la moralidad inter
nacional va  desterrándose del continente americano, dom e 
mañana, ta l  ve*, la única ley que prevalezca será la ley de 
la fuerza! El suelo americano, bajo el cual hierve } se agi a 
amenazadora la  espantosa fuerza plutònica, es mas »ac
quilo, más firme, más seguro, que el terreno po ico e
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nuestras Repúblicas, atorm entadas, sin descanso, por la 
lava revolucionaria. ¿Quién sería tan  falto de previsión 
que abriera los cimientos del templo en un sitio volcánico?

Hágase la causa d é la  Iglesia católica solidaria de los 
intereses temporales de un partido político determinado, y uo 
ta rd a rá  el estado eclesiástico en derrumbarse con lamen
table fracaso. Construyamos; pero sobre una roca sólida 
y no sobresuelo movedizo.

•f* F e d e r i c o ,
Obispo db Idakiu.

Quitoe lo  do ftlnrzo de 1901.
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TERCERA CARTA A SU VICARIO GENERAL

8011 Ith. SUS RELACIONES CON LA AUTORIDAD CIVIL 
InMltn (1 )

Rvmo. Sr. Dr. D. Alejandro Pasquel, Canónigo Doctoral 
y Vicario General de la Diócesis de Ibarrn.

Ibnrra.
Mi querido amigo:

Hoy el correo no es tan numeroso en cartas de urgente 
contestación, como otros días, y, por eso, tengo tiempo 
para escribirle la carta, que sobre nuestras relaciones con 
la autoridad civil, desde hace algunas semanas, le tengo 
ofrecida.

En una materia, tan antigua, tan doctamente tratada 
por los teólogos y  tan clara y explícita en la doctrina de la 
Iglesia católica, yo ni enseño ni profeso novedad ninguna, 
y todo mi plan de conducta se reduce, sencillamente, a las 
mAximns siguientes.

Respeto sincero, acatamiento decoroso a los Poderes 
constituidos, y obediencia, asimismo sincera, a todo cuanto 
ellos mandaren, con tal que no Rea opuesto a las leyes de 
la Iglesia, ni contrario a  los mandamientos divinos.

Resistencia, serena, calmada, pero firme, vigorosa e in
quebrantable, a lo  que fuere contrario a  Inmoral y a  los 
derechos de la Iglesia de Dios.—En estos casos he procu
rado siempre conducirme do tal modo, que ninguna persona 
do veras imparoinl pueda poner en mi procedimiento tacha 
de interesado: mi interés no es de lo temporal, y busco siem
pre el bien sobrenatural de las almas.

P ara  mí la guerra es el mal de los males, y la paz el 
bien supremo de los pueblos. (lou la guerra se ofende mucho 
a  Dios, se cometen pecados innumerables, y hasta el crimen

(l! Publícame» por primera vw cuta importante carta, que ha te
nido la gentileza de enviurucm al efecto el Rvmo. Sr. Panquel, actual Deíin 
de Ilmrra v nuevamente Vicnrio Oenorul de «m Díócckíh. [.V. É..]

j * 23
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TERCERA CARTA A SU VICARIO GENERAL3 5 4

suelo ser teuido como virtud. No lmy p a ra  m í guerra santa; 
y  a  la guerra la considero yo como el m ayor flagelo divino.— 
De un solo pecado ¿qué juicio debe form ar un cristiano? 
¿Qué juicio debe formar un sacerdote? ¿Qué juicio un Obis
po?...... La guerra, que es ocasión, que es causa de innume
rables pecados, ¿podrá ser indiferente p a ra  un Obispo? ¿Le 
será lícito promoverla o aconsejarla? ¿No esta rá  obligado, 
siempre y  en todo caso, a  hacer lo posible para  evitarla? 
¡Mire Ud. lo que es la  guerra, y eso considerada solamente 
desde un punto de vista, desde el punto de vista sobre
natural 11......

Ahora comprenderá Ud. por qué he trabajado  tan to  por 
conservar la paz en nuestra República. Yo miro las cosas, 
ante todo, por su aspecto sobrenatural.

Nunca., en ninguna época de mi vida, he sido miembro 
de ningún partido político, porque en mi conducta sacer
dotal me he gobernado siempre por la máxima de que la 
Religión no debe ser nunca solidaria de ningún partido  po
lítico. Así, cuando el partido liberal subió al Poder, yo me 
propuse cumplir escrupulosamente mi deber de la  obediencia 
a  las autoridades civiles: ese deber era p a ra  mí tan to  mús 
sagrado, cuanto era más íntimo mi convencimiento de que 
los liberales no podrían menos de poner en práctica sus 
principios, yo anhelaba que en Indefensa de la  Religión 
ni el pueblo ni los mismos liberales me tuvieran por inte
resado: yo defiendo la Religión, por la Religión, y solamente 
por la Religión, sin confundir nunca mis intereses terrenos, 
ni los de nadie, con la causa san ta  de la  Religión. lie  ahí 
el secreto de mi conducta.

Bien preveía yo que los liberales habían de expedir leyes 
malas, y que perseguirían ni Clero; por lo mismo, me esmeré 
en el respeto a la autoridad yen  el cumplimiento do todas 
las leyes justas. Obedezco por Dios; y, tan to  mús le honro 
a  Dios, cuanto menos merecedores son de honra, hum ana
mente considerados, los individuos depositarios de la auto* 
ridad pública.

Asimismo, no por fines políticos, ni por efímeros inte
reses terrenales, he trabajado yo por el sostenimiento de ln 
autoridad constituida; y  puedo asegurar, sin jactancia, que 
mi patriotism o fué no sólo desinteresado sino heroico. Miré 
en el Gobierno constituido de nuestra P a tria  a  la P a tria  
misma; y  de los que entonces estaban m andando no esperé 
más remuneración que la mendicidad a  que me hallaba redil-
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cWo, y los ultrajes que no tiii-Uó en recibir. Si vo hubiera 
mirado outonees a  la  tierra, habría sido un miserable Por 
la misericordia divina, minen lian estado mis ojos tan filos 
en la Cruz, como lo estuvieron entonces. ‘

SI el Gobierno hubiera sido un Gobierno bueno ;nué • 
mérito habría tenido nuestro ncntninlento a  los Poderes 
públicos?

Bajo los Gobiernos liberales, bajo los Gobiernos mili- 
tares, enemigos de los sacerdotes y, por instinto, adversa
rios de la Iglesia, eru cuando yo Obispo católico, y preci
samente p or ser Obispo católico, debía manifestarme amigo 
de la paz, amunte del orden y sostenedor de la autoridad 
constituida. ¿Qué p retendía yo con mi obediencia a  la auto
ridad civil en toda  ley justa? ¿Qué deseaba? ¿Qué inten.
tab a  hacer?......  Mi propósito era enseñar prácticamente,
con ini ejemplo, una doctrina, que lia sido siempre la doc
trin a  d é la  Iglesia católica, lisa doctrina, que inculca la 
obediencia a  los m andatarios, aunque fistos sena de recia 
condición; esa doctrina, sin cuya observancia, la prospe
ridad de los pueblos es Imposible; esa doctrina, por desgra
cia. tan  echada en olvido por nosotros, los ecuatorianos.

Si nosotros, los sacerdotes, no extinguimos en el pecho 
de nuestros com patriotas el espíritu de la insubordinación; 
si nosotros, los sacerdotes, no infundimos el amor a  la paz; 
si nosotros, los sacerdotes, no somos ciudadanos ejemplares, 
¿no es verdad que hacernos traición a la santidad de nuestro 
estado? ¿A quién representamos en medio délos pueblos? 
¿No representamos a  Jesucristo? ¿Y cual es el elogio, que de 
Jesucristo como Rey de los hombres hace el Espíritu Santo? 
¿No le llama, acaso, el Rey pacífico por excelencia? ¡El Rey 
pacífico! Itex pncifícm , cujas vultuin desidernt universa 
torra. El Rey de paz, cuya presencia desea toda la tierra.

l,e encargo que conservo IJd. y guarde esta carta, la cual 
explicará, los’ motivos de mi conducta, cuando Ud., después 
«le mis días, quisiere defender mi memoria de las calumnias, 
con que me lmn denigrado mis gratuitos enemigos.

Lo bendice su afino.

«f p e d e w c o ,
Onttfi'o dkIkaiiua.

Guayaquil, 3 de Enero de 1004.
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CAUTA EUCAIUSTICA

SOBIIE EL JC'BILHO DE LAS COAIÍENTA HoBAS

Administración Apostólica 
DK LA DlÓCKSIS DE GUAYAQUIL

Rvmo. Sr. Dr. D. Segundo Alvarez Arteta, Vicario Ge- 
neral de la Diócesis de Guayaquil.

Guayaquil.
Reverendísimo Señor:

Ya de antemano, como sabe US., había dispuesto yo, de 
palabra, que la  Exposición solemne del Santísimo Sacra
mento, con motivo del Jubileo de la s  cuarenta horas, se 
hiciera en verano y  no en invierno; ahora, después de con
sultar a los Párrocos y a los Venerables Señores Canónigos 
de esa ciudad, voy a  señalar el tiempo en que ol Jubileo debe 
comenzar, haciendo indicaciones acerca de la  manera como 
se lo ha de celebrar.

1

El Jubileo, como se ha hecho siempre, debe d u ra r cua
tro  días en cada iglesia.

Se expondrá, solemnemente el Santísimo Sacramento a 
las siete de la mañana, y  la reserva se hará  a  las cinco de 
la tarde, de modo que, en cada día, el Santísimo Sacramento 
ha de estar expuesto durante diez horas continuas.

P ara  la exposición por la m añana so cantará, una mina 
solemne, con diáconos, la  cual debe sor votiva del Santísimo 
Sacramento, si acaso las rúbricas no lo impidieren.

Por la  tarde, para la  reserva se cantará, las Letanías de 
los Santos, con las preces y  oraciones que trae  el Ritual 
Romano para los Cuarenta Horas.

En cada iglesia el Jubileo comenzará, Jueves y termi
nará  Domingo.

El orden con que se ha de celebrar, lo determ inará US. 
Reverendísima, disponiendo la  serie de las iglesias y fijando 
la semana en que cada iglesia debe hacer la  Exposición.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



II

Encargo que se ponga mucho cuidado en guardar escrii- 
pulosamente las sagradas rúbricas relativas a lu Exposición 
del Santísimo Sacramento en las Cuarenta Horas, teniendo 
muy presente la Instrucción Clementina y lns enseñanzas 
de los Autores que la han comentado. El Maestro de Ce
remonias y el Sr. Canónigo Paredes Icaza lian de ir preci
samente a  cada iglesia, siquiera una vez, para observar 
cómo se está haciendo la Exposición: ningún cuidado, nin
gún desvelo, por grande quo sea, es suficiente para satis
facer a  la  gravísima obligación que nos incumbe de vigilar, 
a fin de que a  Jesucristo se le tributo en la adorable Euca
ristía  el culto que se le debe tributar.

A todos nuestros sacerdotes les exhorto que aviven la fe 
en la presencia real de Nuestro Señor Jesucristo en la Santa 
Eucaristía; y  les conjuro que renueven y que aticen su fervor: 
demos nosotros a  los fieles ejemplo de uua fe viva y de una 
devoción ardiente, y que todos vean que no somos indife
rentes p a ra  con Nuestro Señor Jesucristo en ese Sacramen
to, que la  Iglesia llama admirable. En la iglesia conviene 
que huya silencio profundo, recogimiento devoto, y reve
rencia absoluta.

Desearía yo vehementemente que las señoras adoptaran, 
para acudir al templo, un vestido serio y modesto; y que 
no se presen taran  a lucón  sombrero ni encuerpo; para el 
templo, el m anto negro es el uniforme inús adecuado, sobre 
todo cuando se baila expuesto el Santísimo Sncrumento; 
pues distinto lia de ser el vestido con que se acude al templo, 
del truje con que nos presentamos an público para los menes
teres ordinarios de la vida social. Exhorte US., aconseje 
(pie se adopte esta costumbre tan laudable y tan digna de 
gentes cristianas y civilizadas.

¿Cómo podrá ser uno mismo el traje con que se asiste 
al teatro, y el vestido con que nosjpresentamos en el templo, 
lugar decoración y de fe? . ,lugar uu^oiuciuii y uc ici . . ,

Procure US. que liayajsiempre en todos las iglesias au- 
rante  todo el día algunas personas que estC*n*en silencio,
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adorando al Santísimo Sacramento: esto se puede hacer 
ahora más fácilmente que en la estación de las lluvias. Cu. 
balmeute ésta filé la principal razón que tuve para  trasladar 
la celebración del »Jubileo a los meses que llamamos de ve. 
rano, a  fin de quelos fieles pudieran acudir en m ayor número, 
y  sin dificultad, a  adorar al Santísimo Sacramento: en )u , 
temporada dé las lluvias el concurso se hace muy difícil.

En los cuatro días del Jubileo en la  Catedral, debe 
haber adoración do todos los sacerdotes seculares ni San- 
tÍ8imü Sacramento; pura lo cual, de dos en dos, alternarán 
cada media hora, sin que nadie falte ni se excuse por ningún 
motivo. El orden de la adoración se lia de tener en la  sacris. 
tía  de la Catedral: sólo los religiosos están exceptuados del 
turno de adoración en la Catedral.

III

Vuelvo a  encargar que el Jubileo se celebre en todas par
tes con mucha devoción, con fe viva, con recogimiento. El 
Cuerpo Santísimo del Redentor, expuesto públicamente a  la 
adoración délos fieles en esa ciudad, espero que librará a 
Guayaquil de las calamidades que está, sufriendo y delns 
que le amenazan: todas las tardes del Jubileo se lia de ben
decir al pueblo con el Santísimo Sacramento, a  fin de que 
el aire que se respira quede no sólo purificado sino san ti
ficado, y descienda sobretodos una lluvia copiosa de lien.
diciones y de gracias. ¡Olí! sí......  lo espero!......  ¡Jesucristo
va a  salvar a  Guayaquil, y  lo va a  sa lvar mediante su pre
sencia real en el adorable Sacramento de la Eucnristíaü......
SomoH ciegos, con ceguera del nlmn: teniendo n Jesucristo 
vivo y glorioso en mediq do nosotros, andam os buscando 
auxilio donde no lo hemos de encontrar. A'isi Dominas 
custodient civitatem , frustra vigihit <¡u¡ custodit a un :  «Si 
el Señor no defendiere la  ciudad, en vano andan ufanados 
los que la defienden»; lo estamos repitiendo casi todos los 
días, cuando cantamos los Salmos.

Le bendice su afino.

p e d e r - i c o ,
Q u inen  l ie  I iiaiika .

Ibarra, '25 de Junio de 1904.
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^NOS, FEDERICO GONZALEZ SU A REZ,

I»OR LA MISERACIÓN DIVINA Y POR LA GRACIA DELA «ANTA SEDE 
O b is p o  d e  I ba r iia , y  ahora  tam bién  Administrador * 

A p o s t ó lic o  d e  la  D iócesis d e  Guayaquil.

A todos los Venerables Sacerdotes do ambas Diócesis: 
Salad y  paz en Nuestro Señor Jesucristo.

Venerables Sacerdotes:
Aunque ya conocéis los decretos pontificios, que ahora, 

traducidos en castellano, publicamos en este cuaderno; con 
todo, liemos querido que volváis a  leerlos, que los conside
réis despacio y que los tengáis siempre delante de los ojos, 
como lo exige la  importancia y la gravedad de los asuntos, 
acerca do los cuales ha expedido tan solemnes prescripciones 
la S an ta  Sede.

El decreto sobre la limosna de las Misas no puede ser 
más grave; y debemos poner todo empeño para que por 
nuestros sacerdotes sea observado, guardado, y cumplido, 
con la más escrupulosa puntualidad. (1)

El decreto sobre el vino para la celebración del Santo Sa- 
crilicio tiene una importancia trascendental bajo todos aspec
tos (2).—El vino es la materia del Sacramento de la Euca
ristía; y, si el vino, por desgacia, no fuero verdadero vino o 
vino puro, ¿habría consagración? ¿Habría sacrificio? ¿La
Misa sería Misa?...... ¡Cuántas desgracias se siguen de que
el vino no sen vino verdadero, vino puro! ¡Qué tristes y

( 1 ) D e r n i  a  d e  la S . f 'oiigretfaeM n del f ’duellili, so lu v  lo r|iie delie 
n b se rv a rse  y  e v ita  rse c a la  satisfacciali de las .Visus nianwdes, del 
11 d o  M iiyo  d e  1110-1. .

(a) d iv id a r  a los Prelados, sabre el alidada que seilebe tener 
la lex itlu ild n d y  conservnclón de las esjmdes savraineiitales: lougre- 
l̂icitili del Sunto Oddo.—Agosto JJOde 1W1I.
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qué terribles consecuencias!..... ¡Pesadlas bien, Venerables
Sacerdotes, y  horrorizaos!!......  ¿Quesería de nuestros pue.
blos el día en que no se celebrara en ellos el incruento Sacri
ficio de la Misa?...... Una Misa dicha con vino que no es vino
puro, no es Misa: ¡es un simulacro de Misa, una ceremonia 
vana y nada m ás!!......

Os encargamos, pues, que procuréis, con el m ayor esmero 
posible, con la más exquisita diligencia, que las hostias v 
el vino sean lo que deben ser para  que haya verdadero sa- 
orificio, para que las Misas que celebréis sean de veras Misas, 
y. no tristes simulacros de Misa.

Por fin, os advertimos también que no podéis desem
peñar el cargo de padrinos ni en el Bautimo ni en la Con
firmación: hacedlo saber así a los fieles, pues liemos resuelto 
observarlo mandado a  ese respecto por el Concilio Plenario 
Latino-americano.

Dado en Ibarra, el 25 de Agosto de 1905.

F ed erico ,
Obispo de Ibarra
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CA RIA AL VICARIO CAPITULAR DE RIOBAMBA

SOU II E LAS ELECCIONES 

InMitn ( l )

Rvmo. Señor Dr. Dn. Juan Bernardo León, 
Vicario Capitular de la Diócesis de Riobambn. ’

Canónigo y

Riobamba.
Mi muy apreciado amigo y Señor:

El asunto, acerca del cual me consulta Ud., es muy gra
ve; pero yo no vacilo en darle a  Ud. una resolución, clara 
y terminante, porcjue la cuestión relativa a la intervención 
del Clero en las elecciones lia sido estudiada por mí, con 
sumo cuidado.

Los sacerdotes, y principalmente los párrocos, deben 
abstenerse, con mucha prudencia, de intervenir en elecciones: 
ésta es la  máxima de conducta, que siempre debe guardarse.

Es muy cierto, que conviene que en las Cámaras Legisla
tivas haya ciudadanos probos, honrados y sinceramente 
católicos: esto es indudable. Pero ¿habrá libertad en las 
elecciones?—Esa es la cuestión principal ahora.

Haya verdadera libertad pura las elecciones, o no la 
lmya, los sacerdotes deben abstenerse de intervenir en ellas.— 
Esta abstención es mucho más obligatoria para los párro
cos, cuya acción en esta materia es meramente directiva, 
y se lim ita a  aconsejar a  los feligreses que den su voto en 
conciencia, como católicos. La intervención autoritntiva 
le está  prohibida al párroco: un párroco no puede distribuir 
listas de candidatos; un párroco 110  puede tra ta r en el pul
pito la  cuestión eleccionaria; no le es lícito en el pulpito 
nom brar personas, ni para recomendarlas ni menos para

(1) Huta curta, que viene a uer como apíudke do la Cuarta Inotrueeida 
ni Clero, la reproducimos, copiíiiulola del borrador autógrafo de bu A1'tur,
[A*. .
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aoa

tacharlas. Estos son puntos resueltos por la S an ta  »Sedo 
en tiempo de Pío nono y de León declino tercero.

En el Ecuador se lian confundido dos acciones: la  acción 
de los seglares y la  acción de los eclesiásticos.—La acción 
social de los católicos está dirigida por reglas especiales; 
para la acción católica de los eclesiásticos hay prescrip
ciones también especiales, ,v no son las mismas que para  los 
seglares: son otras, diversas, especiales.

Debemos lam entar un error, por desgracia, muy coimln 
entre nosotros .los ecuatorianos: ese error consiste en que 
hasta los mejores creen que la Religión es negocio que les 
importa sólo a los clérigos y  no a  los seglares; y  de ahí 
esas proposiciones m alsonantes y h asta  escandalosas, que 
se oyen con frecuencia en boca de nuestros com patriotas, 
que hacen alarde de catolicismo. La Religión es asunto 
importantísimo, no sólo para  los clérigos, sino p a ra  todo el 
que de veras cree en Dios.

No dudo que estas doctrinas mías parecerán a  muchos 
nuevas y  alarmantes: nuevas sí lo son; pero no en todo el 
mundo, sino única inente aquí eu el Ecuador: en Francia 
éstas son cosas corrientes, prácticas y  que hacen parte  ele la 
legislación'.eclesiástica, porque están en km sínodos dioce
sanos de muchos obispados. »Si alguien dijere que la s itua
ción del Ecuador es distinta, se equivoca: la  situación reli
giosa del Ecuadores idéntica a  la do Francia: Indiferencia 
consiste en que allá  huy todavía más libertad para  el ejer
cicio del derecho de sufragio.

De Ud. sincero y  nímo. amigo.

• f  F e d e r i c o ,
OlilHI’O DI» In.UIIIA.

Ib u r ra , 1 0  d e  D iciem bre do 100 .1 .
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MANIFIESTOS COLECTIVOS 
DEL EPISCOPADO ECUATORIANO
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SOLICITUD A LA SANTA SEDE
EN PRO DE LA DECLARACIÓN DEL DOGMA DE LA ASUNCIÓN DE 

María Santísima a los cielos

Beatissim o P ate r:

Aequatorienses Christi fideles omues, Pastorea, Sacerdo
tes Cleri utriusque, moniales, veliquus denique populus, ad 
pedes Sanctitatis Vestrae humillime provoluti, supplices 
effundimua preces, quibus enixe rogamus ab Infallibili Eccle- 
siae M agistro e t omnium gentium Doctore, ut quantocius 
Dogma Videi declaretnr et-proponatur vera mors, vera re- 
surrectio e t vera in cöeium Assumptio Beatissiniae Virgi
nia Mariae corpore animoque. Scilicet pervenit ad aurea 
clamor Universae Militantis Ecclesine, quo haec Cliristi 
Sponsa id ipsum exposcit, adauctam volonB Deiparae glo
riara. E t nos, quibus sorte obtigifc beatissima Christi Gregi 
annumerari, eodem pieni fidei sensu, eadem innixi tradi- 
tione a  maioribus accepta, sollemni permoti avito cultu, 
qui semper apud nos delatus est Yirgini in coelum Assump- 
tae, u t in adiuncto testari connmur memoriali, vota quoque 
heic adiungiinus, firma spe credentes huiuscemodi Defini- 
tionem Saeculum XXT.etmundum redemptum Virgini Dei-
parae propediem conciliaturain.

Quiti, die lo* Augusti, anno 1901.

t  Petras Raphael, 
ArcldepiHCopuH Qultensl*.

t  Fr. Josephus Al*,
EpÌHco|niH LoxoiibÌb.

+ Aisenius,
Episcopi« HciHvnrenBÌB.

f  Frìdorìcus,
E p iB c o p u B  Ib n rreiiB iB .

Pius ]rmcentius Corrai, 
Admtor. Apteas. GimynqullenBÌB.

Benignus Palacios,
Ad ni tor. AptcuB. Coiiclicmrfs.

Josephus Vincenti us Loor,
Admtor. AptcuB. PortUB-vcterie,
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Qui bus precibus toto corde ndlinerens infmscriptus, ipsas, 
incrustabili Dei consilio, ad pedes Sanetitatis Vestrae depo. 
nit, dum tres Reverendissimi Praesules, (qui) ensdein suis 
(manibus subscripsernnt,) Ilinus. scilicet ArchiepiscopusQui. 
tensis, Ilmus. Episcopus Loxensis ac Rvinus. Administra- 
to r  Gua3’nquilensis, e vivís sublati sunt.

Quiti, die 15'-1 Augusti, 190-L

Uìpinnvs Peiez Quiñones, 
Vicnrius Capitularía Quitonaia.

NOTA AL SEÑOR VICARIO CAPITULAR DE QUITO

sonni; la Asunción de María S antísima 
fnC-ilitn (1)

Rvmo. Señor Dr. D. U1 piano Pérez Quiñones, Dignidad 
de Chantre y  Vicario Capitular de la  Arquidiócesis de Quito.

Quitó.
Reverendísimo Señor:
Muy oportuna ocasión es, en verdad,, la celebración del 

quincuagésimo aniversario de la definición dogm ática de la 
Concepción Inmaculada de la  Santísima Virgen p a ra  elovaY 
a la  Silla Apostólica, en nombre de la  Iglesia ecuatoriana, 
preces fervorosas para  que sea declarada como -una verdad 
de fe, contenida en la Revelación divina, la  doctrina que 
enseña y sostiene que la Bienaventurada Virgen M aría resu
citó^’ en cuerpo y enulnmfué glorificada por Dios en el Cielo, 
poco después de su muerte. Ese privilegio, o to rgado  a  la 
Virgen, es una consecuencia -necesaria de la  preservación de 
la  culpa original y de la  plenitud de gracia, que le fue con
cedida en virtud de su extraordinaria predestinación para

(1) La solicitud colectiva en pro de la Asunción de la Virgen Santísi
ma y  el memorial anexo, fueron redactados por el R. P. Manuel J . Proníio, 
S. .T.; el limo. Sr. González Suárez se udlilrió n ellos gURfcoso, y  ademán di
rigió al Rvmo. Sr. Vicario Capitular de Quito el lierm oHO olido y  voto ra
zonado que creem oB  o p o r tu n o  y  iioh  es g rato dar aquí n  luz, copiándolo 
del borrador autógrafo «le su Autor. [AT. i?.]
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HOmiE i,a asunción de MAUÍA SANTÍSIMA iWt
la  incomparable di^núlarl do Madre de Dio»; y, por la unión 
lógica, íntima y  necesaria, que en la Religión cristiana tie
nen unas con otras las verdades reveladas, la doctrina rela
tiva  a  la  resurrección corporal de la Virgen María y a  su 
glorificación en cuerpo y en alma en el Cielo viene a  ser en 
la época presente una confesión implícita del dogma del 
destino sobrenatural, con que el hombre fué criado por 
Dios. Nada tan oportuno como esa confesión en la época 
actual, en la que la razón humana se ha despeñado en tan 
ciegos errores, negando lo sobrenatural y atribuyendo la 
existencia misma del hombre a  la necesaria evolución de las 
cualidades inherentes a  ln naturaleza corpórea.—De este mo
do, con la glorificación temporal de la Virgen María se veri
ficará una vez más lo que de Ella canta la Iglesia, a  saber: 
que por la  augusta Madre de Dios lina sido destruidos todos 
los errores en el universo mundo.

Por lo que acabo de exponer, ya puede conjeturar US. 
Rvmn. con cuánto fervor habré acogido la idea sugerida por 
l a  respetable .Tunta Jubilar arqu¡diocesana: yo y los fieles 
con liados a  mi solicitud pastoral nos uniremos, pues, gus
tosos para elevar ni Padre Santo nuestros votos, a  la vez 
de adhesión inquebrantable al Vicario de Jesucristo y de un 
nuevo acrecentamiento de gloria temporal n la Inmaculada 
por excelencia.

Dios Nuestro Señor guarde muchos años a  US. Rvma., 
como lo desea su servidor y capellán

peder-ico,
ÜIIISI'O DK ItlAUUA,

Ibavm, 22 de Mayo de 1004:
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MANIFIESTO DEL EPISCOPADO
d ir ig id o  a  l a  a s a m b l e a  c o n s t it u y e n t e  d e  iso g

SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS (1)

Señores Diputados:
Pocos días faltan para que deis por term inada la  Carta 

Fundamental de la República, como resultado de la labor 
legislativa que se os ha impuesto; y y a  todos los ciudadanos 
pregúntense con ansiosa solicitud cuál será en definitiva el 
tenor de los artículos de la nueva Constitución que los 
ha de regir en adelante. Y uno de los que más llaman la 
atención, es sin duda alguna el que se refiere a  la Religión 
de los ecuatorianos, por ser de tan a lta  importancia, 
puesto que se relaciona con el primero y  más íntimo de sus 
intereses: el de la conciencia.

El artículo consignado por vosotros en la C arta aún no 
promulgada, y tal como Reencuentra en el Núm. 20 de la, 
Sección 2* del Título III, dice: oLa Religión d é la  República 
es la Católica, Apostólica, Romana, con exclusión do todo 
culto contrario a  la moral. Los poderes políticos están 
obligados a  protegerla y  hacerla respetar.» Y en la  Sección 
correspondiente a las fíainutías, se lia puesto, como decla
ración complementaria do la anterior, la  siguiente: «El Es
tado respétalas creencias religiosas d é lo s  habitantes del 
Ecuador, y hará respetar sus manifestaciones. Los dere
chos civiles son independientes de las creencias religiosas.»

Siendo, pues, evidente que aquel artículo y  su comple
mento, al garantizar el ejercicio libre de cultos diversos del 
Catolicismo, establecen una verdadera innovación de sum a 
trascendencia en la legislación constitutiva del Estado, y

(1) Este Manifiesto no fuá redactado por el Iluto. Rr. Obispo de llm rrn, 
como es fácil notario por el estilo, sino en Quito probablemente por el IUlo. 
Mr. ü. Jobo Alejandro López, entonces Secretarlo de la Curia Mclropolltn- 

7 C° n ftprobneMn ,lelI,mM- Sr- Arzobispo (ionzález Cu-
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ver««» ««I*™ P"nt<w m. •)•.« lien,.,, .loiwho de Intervenir los 
Obispos, maestros y deposítanos de late, vognlado■s 2  
las manifestaciones de ésta, o sea del ealto, se nos ¡„ 0 
como nudnd,ble la  necesidad de hablar a la  faz de to to la  
República, dingieadoos el presente Manifiesto, ya que como 
Prelados, de la Iglesia ecnutorlnna debemos mirar nor la 
defensa de las creencias católicas gravemente amenizadas 
por la sobredicha innovación, ya en guarda del derecho que 
tienen los ecuatorianos de que su fe sea respetada práctica 
y  eficazmente, ya  como ciudadanos amparados por la facul
tad constitucional de dirigir representaciones tt los Poderes- 
ya p or fin, constreñidos por el patriotismo, que nos obliga a 
solicitar para  la Nacida todo linaje de bienes, a  mantener 
los que ya posee, y apartar con diligente previsión cuanto 
tiende a  redundar en su daño. Justo es, que escachando 
vosotros nuestras palabras inspiradas en los más sanos 
propósitos, ponderéis lns razones que manifiestan cómo el 
artículo sobre libertad de cultos, destruye el inestimable 
bien de la unidad religiosn, es contrario a  los principios 
fundamentales del Catolicismo, repugna a la misma consti
tución íntima y tradicional de la República, y se opone aun 
n los intereses vitales y a  la felicidad del pueblo.

No os son extraños, .Señores Diputados, aquellos prime
ros principios sobre (pie »»asienta como en base inconmovible 
el edificio de la sabiduría. Sabéis, por lo mismo, que la Ver
dad es tínica, absoluta y exclusiva,y que el hombre,como sér 
contingente, depende por modo necesario del Sér Supremo, 
causa y  fin de cuanto existe; nías, como es propio de la esen
cia de todos los seres proceder en conformidad con su natu
raleza. (»1 hombre sér inteligente y moral tiende a  MI con su 
entendimiento y voluntad, como a  Verdad tínica y Bien 
sumo. 101 conocimiento de los principios naturales y reve
lados que nos conducen a Dios, y ln conformidad de lavo- 
Imitad u las consecuencias prácticas que de ellos se despren
den, es loque constituye la Religión, lazo de unión entre 
el Criador y in  criatura, medio de relación estrechísima al 
cual nadie puede sustraerse razonablemente, tendeueia que 
encamina nuestros pasos hacia el tínico objeto que nos real
za v dignifica, y mulo de alianza entre las sociedades liu- 
nimias. Masía Religión,destinada a  procurarla conformidad 
de entendimientos y voluntades en armónica aspiración, es 
tínica como es uno el Bien supremo, y luía la especie huma- 
mi. El concepto que supone verdaderas n todas las i eligí -

l
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nes equivale a  suponerlas lodos falsas. lista- única R«,]¡. 
irión verdadera es la católica, y  para  «Armarlo, nos npo- 
vamos no sólo en el testimonio de las verdades del orden 
sobrenatural, sino también en el externo proveniente de la 
razón, mediante el estudio que las más poderosas inteligen
cias lian hecho de sus dogmas y  objeto, de su desenvolvi
miento, notas y calidades; por manera que, la filosofía y 
la historia, la ciencia y la crítica se dan la mano con la fe 
para declararla única verdadera: sólo a  esta Religión está 
obligado todo hombre a  entregar su rendimiento, y a  se lo 
considere como individuo, ya en sociedad.

Si, pues, la sociedad es la cooperación concorde para  la 
consecución del bien común, por fuerza la  autoridad polí
tica debe procurarlo, mediante la unidad del culto verdade
ro, el único que trae la concordia de los ánimos, conciba los in
tereses contrapuestos y encamina poruña sola vía los esfuer
zos comunes. Donde, como en el Ecuador, se halle por dicha 
establecida la unidad religiosa y  católica, allí la comunidad 
social está en posesión de un bien inestimable, del cual no 
puede ser despojada sin quebranto del primero y  más sagra
do de sus derechos: a  esa unidad contribuye el consenti
miento de los asociados en la medida que tienen de inteli
gentes y libres; esa concordia de pareceres respecto de uno de 
los bienes más honestos y apetecibles como es el ya  citado, ha 
establecido una ley perpptua, en cuya virtud la autoridad 
tiene la obligación de mantenerlo, y los subordinadas poseen 
el derecho de que no se lo altpre. Terminantes son las ense
ñanzas de la Iglesia en este punto; bástenos citaros, como 
a  representantes que sois de lina Nación católica, lns siguien
tes palabras del sabio Pontífice reinante, que en la  Encíclica 
sóbrela constitución cristiana de los Estados dice: «Fun
dada y constituida In sociedad política, manifiesto es qui
lla de cumplir por medio del culto páblieo las muchas y  re
levantes obligaciones que la unen con Dios. La razón y  la 
naturaleza, que manda a  cada uno »le los hombres d a r culto 
a Dios piadosa y san tulliente, porque estamos bajo su po
der, y  de Él hemos salido y a  Él hemos do volver, estrechan 
con la misma ley a la comunidad civil. Los hombres no 
están menos sujetos al poder de Dios unidos en sociedad 
que cada uno de por sí, ni está la sociedad menos obligada 
que los particulares a  dar gracias al Supremo Hacedor que 
la formó y compaginó, que próvido la conserva y  benéfico le 
piodiga innumerable copia de dádivas y afluencia do haberes
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inestimables. I'ur esta ranún, ust enmono es lícito desanidar 
los propios deberes para con Dios, y el primero de fetos el 
profesar de palabra y de obra, no la religiún que a onda mrn 
acomode, sino la que Dios nmiidn, y constn por nrmimen. 
tos ciertos a irrecusables serla única verdndern, déla mis
ma suerte no pueden las sociedades políticas obraren con
secuencia como si Dio» no existiese; ni n lm -ln  onnahlan 
l,l nligm n, como siles fuese extraña; ni mirarla con esquí- 
vez o desden, como inútil y embarazosa; ni. en fin otorgar 
indiferentenwntv carta th  nvindarl n los varios cultos- 
antes bien y por lo contrario, tiene ni Estmlo político obli
gación de adm itir enteramente, y abiertamente profesar 
aquella ley y  prácticas del culto divino, que el mismo Dios 
h a  demostrado que quiere.» Enelorden de bienes adquiridos, 
la  estimación de ellos es proporcional a su importancia, y 
como para  la sociedad sea de los principales la unidad reli
giosa, su aprecio excede al que tiene por los meramente ma
teriales, siendo de advertir quoéste es tanto mavorcuanto la 
sociedad es más perfecta. Respetar al hombreen su persona 
y seguridad, en su fe y culto, que son la expresión íntima de 
sil individualidad; respelarlo en sil trabajo y ou sus bienes, 
que son la manifestación externa de la misma, tal es la pri
mera ley de conservación social. Pero provocarla intromisión 
de cultos diversos y otorgarles garantías, siendo evidente 
que por su propia nat uraleza tienden a  destruir la existencia 
de aquel otro, estimado como el más precioso bien del patri
monio común, os irrogar a  la sociedad mayor agravio, que si 
seiitucam  los fundamentos mismos de lu propiedad. La con
cesión de garantías, a los varios cultos del propio modo que 
ni Catolicismo, implica, pues, la tendencia a  que éste sea su
plan ludo por aquéllos: la Religión católica como única ver
dadera siempre se ve combatida por todas las demás; ella es 
la verdad, éstas el error; no pueden, pues, vivir tortas de 
asiento en un mismo lugar sin que las falsas persigan y 
t raten de destruir a  la verdadera, como las tinieblas res
pecto de la  luz.

Empero la rtilieultart es mayor, si la libertad de cultos es 
de todo en tortocontraria al ser constitutivo y tradicional de 
nuestro país. Desde el tiempo en que arribaron a  estas re- 
friones los representantes de la raza latina, que al traer de 
la  pa tria  de Isabel la Católica las glorias de la nación mus 
viril y grande por entonces, la lengua más sonora v majes- 
tilosa, trajeron también la Religión verdadera, asta se lia
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mantenido sin contradicción: a  su bienhechor am paro sur- 
aieron los nuevos elementos sociales, y  desprendiéndose por 
virtud de ella de todas las trabas inherentes a  su desarrollo, 
dieron por resultado la Patria, en que vosotros, Señores 
Diputados, y  nosotros, estamos gozando de los beneficios 
de la civilización; p o rta l manera que sin énfasis podemos 
atribuir al Catolicismo la formación de la  República ecua
toriana, y las ventajas que la han rodeado en medio de los 
inconvenientes resultantes de los defectos de su raza, defec
tos que en la perpetua ley de los compensaciones vienen a 
ser como el contrapeso desús brillantes cualidades. Hoy 
mismo, para todos es conocido que la  totalidad de sus habi
tantes, con excepciones contadísimas, profesa la  Religión 
católica, la cual constituye, por así decirlo, su único lazo de 
unión, puesto que les falta la unidad de raza por no ser una 
misma la de todos ellos, la  de lengua que es varia; aun la 
de costumbres tan desemejantes en las poblaciones del Inte
rior y del Litoral, bien así como no existe ni la de intereses 
políticos, tan encontrados como se hallan, y  h a s ta  la  de 

- trabajo, más agrícola que comercial en unos puntos, y  más 
comercial que agrícola en otros.

Por sí la unidad religiosa es el único ngente de cohesión 
social entre nosotros, porque liga de la  m anera más íntima 
y estable entendimientos y  voluntades, en lo tocante a  prin- 
cipiossupremos y  a  los sentimientos más profundos y  nobles. 
Merced a  la unidad, todos los ecuatorianos, sin discrepuncin. 
pueden considerar a  la Religión como la bendición de la 
familia y  del individuo, como la  más pura fuente de consuelo 
y de esperanzas inmortales, como a  principio activísimo de 
abnegación y guía seguro que los acom paña desde la cuna 
liusta la tumba. Miran en ella el primero y  m ás vital do 
sus intereses, supuesto que aun cuando la  ciencia, la civili
zación y el progreso, son de por sí muy apetecibles, m ayor 
es el que le da la solución de los temerosos problemas de la 
existencia en el tiempo y más allá de la  vida presente; la 
Religión sí, que aun estimada como beneficio tem poral va
lioso y durable es el fundamento sobre que reposan el orden 
social, la probidad, la rectitud, el carácter, la pureza de cos
tumbres, la libertad, la fraternidad, todo cuanto hay de 
noble, de grande, de digno en la vida humana.
. Como estuvo siempre el Ecuador en posesión de tan  ines

timable bien, derecho tiene de que no se le prive de él; la 
opinión lo exige imperiosamente, fundada en el caso actual,
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0„ lus intereses míis legítimos o inatacables, ríe suerte que si 
la C arta lonst.t.iyente aspira « ser expresiflu de la vóln tad 
nacional, por fuerza debe conservar la unidad religiosa de 
la  República, so pena de incurrir en quebrantamiento de esa 
voluntad. Bien sabías que es principio reconocido por los 
tra tad istas  de Derecho público, que una Constitución no 
puede en sus artículos fundamentales cambiar, sino declarar 
el modo de ser de un pueblo, y en cnanto a creencias, sido 
afirm ar el hecho de la existencia legal de las va establecidas- 
■cómo, pues, si en el Ecuador no existe sino el catolicismo 
como hecho al Cual, nuil por la voluntad general, va anexo 
el derecho de ser mantenido, se da garantios ocultos que 
no existen, y que en viniendo van aatacurla existencia de esa 
misma Religión única? Así lo entendieron los fundadores 
de la República, los proceres que lidiaron por su indepen
dencia: su voluntad fné siempre opuesta a  todo cuanto hu
biese de tender a  destruir aquella unidad, como lo declara- 
ron en los preliminares del 10 de Agostode 1800,cuando ani
mados del deseo de emancipar la Colonia, dijeron que puesta 
a salvo la Religión querían ser libres: así lo declaró, ade
más, el Marqués de Selva Alegre a la primera Junta do la 
cual fué Presidente, y  así lo consignaron en el acta de Inde
pendencia. El magnánimo y heroico General Sucre, después 
del triunfo de Pichincha, dirigiéndose al Rmo. Sr. Calixto 
Miranda, Gobernador Eclesiástico de Quito, le dice oficial
mente entre o tras cosas: «El Gobierno lia puesto su mayor 
gloria en que sus fondos, su poder y su esplendor sirvan a 
aum entar el de la  Religión de Jesús, que felizmente profesa, y 
luí protestado sostener.» El Libertador en su Mensaje a la 
Constituyente de Colombia en 1880, dictando sus últimas de
claraciones políticas, ya casi en vísperas de terminar su 
vidn, Indice: «Permitiréis que mi último acto sea recomen- 
duros que protejáis la Religión Suata que profesamos, fuen- 
te profusa tle las bendiciones del cielo.» Y el Presidente del 
mismo Congreso, al dirigir a  los colombianos las bases acor
dadas pura la Constitución, ni hablar de la décima quinta, 
que dei-lambu a  la Religión 'católico como única, ira dice: 
«So lia establecido, por último, que la Rauta Religión (.ató- 
licu, Apostólica, Romano, que profesamos todos los colom
bianos, y que es el vínculo lilús fuerte que nos liga por un 
sentimiento íntimo de caridad, son tambiíu en política un 
ihii-eelio inviolable y sagrado que deba garantizar la ( nnstp 
tueiói). No será permitido «tro culto publico,i
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Constituido el Ecuador en fritad o  « p a rte  po r su sepa, 
rfición de Colombia la grande en 1880, lio o lm tnure (le las 
querellas políticos prom ovidas a  raíz de la v ida republicana, 
el único punto que no es puesto en te la  «le juicio, el único 
nnees respetado siempre y  se m antiene a l ió te ,  es el de la  
unidad religiosa: las Asambleas m ás liberales la han  con. 
signado en la  ley fundam ental. desde la  Coas (¡luyen te  de 
1S35, honrada po r la presidencia de Olmedo y  Roca fuerte, 
mediante este artículo: «La Religión de la  República es la  
Católica, Apostólica. Romana, con exclusión de cualquiera 
o tra . Los poderes políticos están  ob ligados a  p ro tegerla  
y  hacerla respetar.» Este mismo es el reproducido  tex tual- 

• mente por In Constitución de 1845, que c o ro n ó la  o b ra  del 
Gde Marzo, v ía s  de 52, til y  78. estiinndns com o muy
liberales.

Gracias a  la misma, la República lm podido gozar de los 
beneficios que trae siempre la unión perfecta «Mitre la Iglesia 
y  el Estado, como en atenuación «le los males proviMiientes 
de las discordias políticas, y  de la insuficiencia material en 
que mantiene a la República su excepcional constitución 
topográflcn. La armonía «mire la Iglesia y  el Estado lia 
sitio, en efecto, causa fecunda de bienestar social por la con
currencia detndas las energías a  la consecución del bien: tilles, 
tro pueblo constituido así en condiciones tan homogéneas 
lm formado un gran sér moral que piensa, siente y quiere 
con lu triple unidad de principio, medio y Un: pues conven- 
«ido de poseer «m su éralo la verdad una y universal, lo esti
ma como'a piedra mígala n ie l edilicin político, y quiero que 
el afir do liste posea el carácter de concorde variedad, que es 
el atributo de las sociedades más perfectas. Sí, la Iglesia 
ha sido.ln más dicaz cooperadora de] Estado «mi la obra «le 
niomlizacic'ui general, poniendo n raya las pasiones, cuse- 
fiándolos principios que previenen los delitos, considerán
dose el alma d«> todos los prog'ivsos si léalos pero seguros 
i’ii las ciudades y «mi los campos, abriéndolos horizontes de 
lu ciencia a, las noveles inteligeiicliis, enseñando n los gober- 
liantes sus deberes en favor «1«* los gobernados, am parando 
los legítimos derechos y libertades, sosteniendo el principio 
de autoridad, realizando en mui palabra los altísimos tilles 
que le estila atribuidos en orden al bien material d é la  so
ciedad, respondiendo así a los propósitos de los primeras, 
que intentaron adquirir todas estas ventajas para el Es- 
Indo, ¿(¿iiá se os pide, pues. Señores Legisladores, sino
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qneco.n.erWSfa esV‘ U-Kaclo rl.. los Fundadores dota
República, que al claraos Patria amalfostaroa poí modo
S s E , m R,, ra ,n,a „ o í e , 11,.& ta ^ E ] -

PeIj° ''‘ '" '" ’" ' ' “ f ’ 110 contraria al ser constitu
tivo y tnulimn,,al ,1hI limador, sino ,p,o tan,taña os inmoti
vada u maonosarm. Impoaosemmo imlispensablo In libertad 
,ta cultos en aquellos países en que, por las diversas emeriren- 
cias (le su vida en el decurso de los tiempos, tienen variedad 
do cultos profesados por sus habitantes: mas en el ücundor 
no existiendo como no existo divergencia de ellos, mal se los 
puede reconocer ni din* garantías para su ejercicio. Ni se lia 
de decir que, por el hecho de la unidad religiosa, los disiden
tes del catolicismo, se hallan en desventajosa posición en el 
Ecuador, cuando las leves y la práctica están allí para de
m ostrar que ellos, a  la igual de todos los ciudadanos, tienen 
aptitud de adquirir todas las ventajas civiles y políticas, 
con pocas excepciones en cuando a estas últimas, y no por 
cierto provenientes de su condición de disidentes sino de ex
tranjeros. ¿Dónde está. pues, la ley que prohíbe a  un pro
testante, pongamos por caso, establecerse en la República, 
adquirir bienes, contratar o enajenarlos? ¿dónde las que le 
inhabilitan para adquirir carta de ciudadanía? En vuestra 
mente, en vuestros labios están los nombres de varios pro
testantes, queluibiendo venido al Ecuadorhau hallado protec
ción decidida y amplias garantías sin necesidad de libertad 
de cultos. Elevar el favor hacia el disiden te lmsta el punto de 
que constituya injuria al hijo del suelo ecuatoriana, no sería 
obra pn trió  lien nido previsión. Menos se diga que se la 
Im dado con el intento de a traerla  inmigración extranjera. 
Ilicn subáis, Señores Diputados, que la corriente de inmi
gración di* los países donde hay exceso de gentes, no se di
rige sino a los lugares acreditados por la buena reputación 
de pncílicos. laboriosos y honrados, prescindencia habida 
de su culto, por lómenos tratándose de la inmigración de 
países protestantes, pues es raro que católicos vayan au n  
país exclusivamente protestante, por grandes ventajas que 
seles ofrezca, al paso que un protestante va sin dificultad 
u países católicos, sien dio mira sus intereses materiales. 
Dura la inmigración—supuesto por cuso muy singular, que 
ésta había de ser siempre de sectarios-no serán circunstan
cias utraventes sino la paz, lns ventajas materia es consis- 
lentes en la recompensa abundante del trabajo y la riqueza,
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]n seiMiul y  lionmili-z piílilieas. Quien se imipusiem ntrner 
extranjeros' de provecho con sólo instaurar in libertad de 
cidtos, sin que por otra parte ponga las demás condiciones, 
se expondría ni desengaño de palpar los nuiles de la inno. 
rncidn, y de estarse esperando por o tra  parte una iumi- 
graciún que '****fem.

Si se dice que el artículo tiene una limitación cuando 
excluye los cultos opuestos a  la  moral, no se puede couve. 
nir en que aquélla lo sea, sino más bien una ampliación, ya 
que ul hablar do la moral no siquiera se ent iende de la  nio. 
ral cristiana, término al cual se le ha excluido expresamen
te. Dedúcese que no siendo ln moral cristiana la destinada 
o servir de piedra de toque pura calificar los varios cultos, 
no queda sino la moral llamada ¡mi vasa  i:  pero ésta es 
vaga, indeterminada, -insubsistente y tan am plia que no 
fundándose en principios del orden sobrenatural reconoce 
no pocos excesos, como vengan autorizados por la  práctica 
de numerosas gentes, siquiera estén ellas en lamentable 
error. En ln universal, así cabe la moral mahometana y 
el mormonisino, según los cuales se autoriza la poligamia,, 
como cuben las últimas consecuencias del positivismo.

Hay cultos que destruyen la  base constitutiva de la 
familia y de la propiedad, hay la negación de todo culto a 
Dios, lasque quitan todo óbice a la s  pasiones y vienen con 
su cortejo obligado de anarquía y guerra a l a  autoridad: 
¿tendrán garantía todas ellas? Cierto que sí, pues caben 
en la moral universal. Ni es el Estado quien debe decidir 
que tul culto es o no contrario a  ésta: carece de aiisióa para 
entender en puntos que están por encima de sus a tribu
ciones; y porque de hacerlo, se entraría en el fuero de Iuh 
conciencias, con perjuicio de los intereses meramente tem
porales que le están confiados.

Mas, sobre ser la disposición que nos ocupa inmoti
vada e innecesaria, es también sobremanera peligrosa y oca
sionada n traer honda división n la República, tan  agota- 
da ya por las querellas de otro género. En este punto, os 
pedimos, Señores Diputados, especial ronsiderneión. ya que 
no podréis ser insensibles a los males inminentes de la  li
bertad de cultos. Ln Historia nos demuestra, basta  dónde 
ha ¡do el ensañamiento de Ins guerras religiosas en Lulo 
tiempo, como resultado del prosel i ükiiio que eniacteriza a 
t«H|w|fw cultos, y esasiRsnleiicias, dígaselo que sequie.
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rtt, no l“111 c#sím1o afín en el mundo, 
vista o tro  carácter. do, aunque su forma re-

- —- «-unurkue UIUIIUS ue
devuelta por causas meramente políticas: ¿qué será, pues 
cuando se anudan lus discordias de aquel otro género? No 
trepidamos en augurar ;quP esta disposición habrá de ser 
el m ayor obstáculo para el establecimiento definitivo de 
la  paz, porque en ella van a  ver los ecuatorianos una ame
naza constante al primero y más sagrado de sus intere
ses, la más capaz de determinarlos a promover en adelante 
resistencias de toda clase, sin que baste a contenerlos la 
acción misma pacificadora del Clero. No, no querrá car
g a r la Convención con tan grave responsabilidad ante 
Dios, el inundo y  la Patria, y esto al día siguiente de larga 
y  devastadora guerra civil, con la que han coincidido gran
des calamidades por todos conocidas.

Eso sí, cuando en un país católico, invocando la tole
rancia se despa establecer la intolerancia contra el culto de 
lu mayoría, no hay recurso más socorrido que el de la li
bertad de cultos, en cuyo nombre se ejercita siempre la per
secución contra aquélla; pues, arrogándose el Estado el 
derecho de legislar en puntos de religión y de favorecer a  los 
disidentes, mina los fundamentos del Catolicismo, y ataca 
la  Constitución de la Iglesia: invocando la libertad de 
cultos se declaró la  persecución religiosa en Alemania con 
las Humadas leyes del ICulturku/njií, lus que por justicia y 
conveniencia nacionales se han derogado: proclamada eso 
libertad, naciones como Francia, Italia y España, en que 
la gran mayoría es católica, han visto ultrajadas sus creen
cias por los sectarios que siempre suelen ser los inásuu- 
daces. Y, preguntamos, ¿si no sucedería cosa análoga ea 
el Ecuador, dando lugar a  colisiones desastrosas para la 
estabilidad do las instituciones?

Pero no. Señores Diputados; no sois legisladores que 
habíais de a trae r voluntariamente sobre el Estado los ma
les míe hemos apuntado en poco espacio, ni seis para san-
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resea del Ecuador; porque no se justifican las leyes, si sól„ 
se las apoya en la legislación de otros países, de antece
dentes, condiciones y necesidades diversas. Podéis volver 
soba» aquella innovación, pues no lia concluido vuestro 
mandato, y se hallan vuestros poderes en plena subsisten
cia: la misma prensa liberal está reclamando la  revisión 
délos artículos constitucionales acordados en Guayaquil, 
por ser varios deellos contradictorios. Si a  la  Nación consul
tarais por medio de un plebiscito, de seguro que ella os 
dijera que mantengáis su unidad religiosa: en su nombre 
os pedimos la revocación del artículo en lo que tiene de 
censurable. De esta suerte, a justo título, seréis la  Asara, 
bien pacificadora, y  os descargaréis de graves responsabi
lidades ante el porvenir. Así volverá el Ecuador a  la vida 
de orden, moralidad y trabajo, elementos de que tan to  lia 
menester y que le liarán próspero y  grande entre las na
ciones del Continente sudamericano. En todo caso, conste 
que el Episcopado ha cumplido con un deber indeclinable 
que le tendrá en cuenta la Pa tria  ecuatoriana.

Señores Diputados.

Quito, -AV rfa No nembrn tío 1SU(¡.

•f Pedro ltafael,
Aitzontspo ni-: q u it o .

•f A rscrjio ¿Ju^clradc, • 4. 1/eclcrico,

•¡osí1 M. Terrazas,
fumo prnciiniilor «leí limo. 
Sr. -ViIiníuiHtnulor A|ioh- 

tólico ilo ('llenen.

•fosé M. tlnl C. (¡onza fax, 
l'nr prociirnción ilel limo. Sr. Aclnii- 
niritrnilnr A |>oh( tilico ile (¡iinytii|iill.

llamón Are vedo, 
por procuración del Vble. Sr. 
Vicario (ieneral y (iolienmilor

(¡¡¡tinao Vítv?. Quiñones, 
cu reprendí (ación del limo. Sr. Vi
cario <■(MieraI y  (iolierimilor Apiw-

de In Díih'chíh de Inijii. tólico di» Porto viejo.
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MANIFIESTO DE EOS O llls i’OK DEL ECUADOR
A LA

NACION ECUATORIANA

sonitlí LA ACTITUD HE las camauas LEGISLATIVAS (1)

Resueltos u  ago tar todos los medios aconsejados por la 
mus tolerante ,\ delicada prudencia, habíanlosestiulo guar
dando silencio, u pesar de que la actitud do Ins (Yunaras 
Legislativas, maní lies turnen te hostil no sólo a  ciertas ins
tituciones católicas sino hasta a la misma Religión, exigía 
de nosotros el que, como Prelados de la Iglesia ecuatoriana, 
habláram os para ilustrar la conciencia délos fieles y tra
zarles oportunamente la regla de conducta que debían se
guir en las presentes circunstancias. El momento presente 
no podía ser más solemne: no Im.v como disimularlo: ciertos 
proyectos de ley, que se están discutiendo actualmente en 
nuestras .Cámaras Legislativas, son netamente anticatóli
cos, y es necesario levantar la voz, a fin de dar, con tiempo, 
el g rito  de a lerta n los fieles, para que no sean miserable
mente engañados.

Para nosotros, como Obispos, no hay partidos políticos; 
no hay más que Religión y Pat ria: extraños, por fortuna, 
n miras temporales y a propósitos políticos, buscamos sola
mente el bien sobrenatural délas almas, coala íntima per
suasión de que cuantos esfuerzos hagamos para que sea 
conservada incólume la Religión, contribuirán también, iw- 
cesaviamentc, al bienestar temporal de la República. La

(1) Eslu iiinnillcsto y lew siguientes [neroli ttulas roilnctiidos |ior el 
limo. Sr. González Sunroz. quien, mui por Inumvo enfermedad que sufrió 
eutonees el limo. Sr. Arzobispo, tomó t>olm* kí. de «rúenlo con el .Metropo
litano. la direeeióii de la actitud episcopal en lo relativo a la nueva ley de 
Matrimonio civil. .Imito con los Miiailleslos sobro esta innovación, roprn- 
i luciremos aquilas instrucciones dadas ni Clero y alus Heles por S. Srta. 
lima., las míales vinieron a servir de norma pínernl ea toda la Irovincia 
Kelesiástiea: así quedarán njínipadiis los iloeiimentos eoueenuentes atan 
Krnvi» asunto. Las tirinas episcopales en los simientes MnniHestos son bis 
mismas que en éste, y por tanto lus omitimos. (A - E.)
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m ornl es comlfción ¡inli»|iensnblB lio  só lo  pm-n el nicj(m i. 
m iento  social, s in o  l iu s tn  p a r a  lil c o n s e m ic ió n  y  ln  ex ¡s; 
tcncia  m ism a <!el Ecim dor. co m o  N ación  lib re  e im lepem licn . 
tef y el fu ndam ento  (le la  m o ra l p ú b lic a  es l a  Religión v 
solainento la  Religión: a te n ta r ,  pues, c o n tr a  l a  Religión es 
a te n t a r  c o n tr a  l a  P a t r ia .

En la Religión católica están esencialmente enlazados 
el dogma y la moral; y  así no se puede negar el dogma, sin 
destruir la moral. Las leyes opuestas a  ln disciplina de la 
Iglesia católica son, por lo mismo, leyes profundamente in
morales, es decir, no son leyes sino medidas dictadas por el 
Poder público contra el bien general de los asociados. Esas 
medidas perturban la paz y trastornan la  tranquiludad pú
blica. causando un funesto desorden en la sociedad.

La paz, tan necesaria para el progreso de las naciones, 
ha de nacer del respeto, que los ciudadanos tengan n la au
toridad constituida; y del respeto, (pie los encargados de 
la autoridad guarden n los derechos de los ciudadanos: ese 
respeto mutuo es ln primera condición de la paz pública.

Cuando las Cámaras Legislativas comienzan por desco
nocer los derechos religiosos de los ciudadanos, cuando vul
neran esos derechos, cumulo los conculcan, faltan ni más 
sagrarlo de los deberes, que pesan sóbrelos encargados del 
Poder público, el deber de mantener inalterable la  tranqui
lidad pública. Leyes que conculcan los derechos religiosos 
délos asociados, ¿podrán sor obedecidas? P am  hacerlas 
obedecer, ¿habrá el Poder Ejecutivo de ochar nimio do la 
fuerza, y organizaría tiranía y el despotismo como sistema 
de gobierno, cuando la confianza de todos los ecuatorianos* 
en los altos Magistrados do la  Nación os aho ra  más nece
saria que nunca?......

Uno de esos proyectos de ley un I iontólicos os (»1 rela
tivo al llamado Matrimonio civil; y, tulvez, habríam os con
tinuado guardando absoluto silencio, si semejante proyecto 
de ley no se hubiera tomado en consideración po r la Hono
rable Cámara del Senado. Alarmada justam ente nuestra 
conciencia de Obispos con ol peligro quo am enaza a  la mo
ral cristiana con una ley tan contraria al espíritu del Evan
gelio, nos hemos apresurado u romper el silencio, que. por 
amor a  la tranquilidad pública, habíamos estado guardan
do hasta ahora.

Nosotros protestamos que estamos prontos a  obedecer 
toda ley que sea justa; y declaramos, ante pjos y la Patria,
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que deseamos sinceramente la armonía «le la autoridad civil 
con la autoridad eclesiástica, y que de nuestra parte hare
mos cnanto nos fuere posible para establecer osa armonía 
y para conservarla. Sin embargo, recordamos una vez más 
a  nuestros compat riotas, que osa armonía sería imposible, 
si sucediera que llegaran a  tener carácter de ley en la Itepíí- 
blica los provectos anticatólicos, que actualmente se están 
discutiendo en las Cámaras Legislativas. El fundamento de 
la paz es la  justicia: resoluciones parlamentarias habrá, que 
no son justas, aunque parezcan muy legales. Contra la 
recta conciencia’ cat«'ilica se estrellaría necesariamente en el 
Ecuador la fuerza bruta, como se Im estrellado siempre en 
todas partes. Triunfa la fuerza, es cierto; pero los triunfos 
de la  fuerza son efímeros: ¿dónde o cuándo lm edificado 
algo duradero la  fuerza?

Una vez constituida la Nación, las Cámaras Legislati
vas están sometidas a la Constitución, que es la ley funda
mental de la  República; y el Poder Legislativo deja de ser 
Poder discrecional, y por lo mismo, lia de respetarla Cons
titución, la lm de guardar él mismo y ha de vigilar para 
que sea guardada y obedecida puntualmente. Esos proyec
tos de leyes anticatólicas son proyectos anticonstitucio
nales: los Diputados y los Senadores, que, al entraren las 
Cámaras Legislativas, prometieron guardar la Constitución, 
¿la violarán así tan fácilmente? Ln mayoría del número 
¿romperá la Curta fundamental de ln República y desqui
ciará los fundamentos del orden?

Conste a. la Nación entera, que nosotros, los Obispos 
del Ecuador, reclamamos la conservación del orden consti
tucional: odiados, perseguidos, calumniados, estaremos 
firmes en la defensa de los derechos de Dios, sin hacer trai
ción jam ás a  los sagrados deberes que tenemos para con la 
Religión y para con la Patria.

Q u ito , 1 0  d e  Septiem bre do 1002.

Pedr-o R afael;
Arzobispo «/<■ Quito.

■|- Federico,
. Ohlsfin </«* Iburra.

•i A i-scqio ,
Obispo fio ¡lio bamba.
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MANIFIESTOS

q d e  l o s  o b i s p o s  d e l  e c u a d o r  

DIIIIGEN a  LA NACION ECUATORIANA

SOIIHK LA LEY LLAMADA DE MATIUMOXIO CIVIL

PRIMER MANIFIESTO

Entro todos los proyectos do leyes anticatólicas, que se 
han presentado n las Cámaras Legislativas, ninguno es tan 
contrario n la esencia misma de la moral cristiana, como el 
relativo ni llamado Matrimonio Civil; pues, bien conside
radas todas las cosas a  que ese proyecto se refiere, loque 
sucedería en el Ecuador, si ese proyecto llegara a  ser ley de 
la República, sería el establecimiento legal del concubinato 
público, y la autorización para  que la veleidad délas pasiones 
humanas destruyera de raíz la familia cristiana, socavando 
los cimientos del hogar doméstico y  quitando al matrim o
nio la santidad de sacramento, conque le plugo ennoble
cerlo y dignificarlo al Redentor del linaje humano.

Desde que Jesucristo elevó el Matrimonio a l a  altísima 
dignidad de »Sacramento y lo constituyó con las dos condi
ciones esenciales dé la  unidad y de la perpetuidad, lo puso 
exclusivamente en manos de la Iglesia católica, la  única a  
quien le corresponde, por derecho divino, legislar sobre el 
Matrimonio: la autoridad civil no tiene potestad ninguna 
sobre los Sacramentos de la Iglesia: y, así como no podría 
legislar ni sobre el Bautismo ni sobro ninguno de los ot ros 
cinco Sacramentos, tampoco puede legislar sobre el séptimo, 
que es el del Matriúionio.

»Suele distinguirse el contrato conyugal del Sacramento 
del Matrimonio; pero esa distinción es meramente especu
lativa y  envuelve 1111 error religioso, pues loque Jesucristo 
elevó a  la dignidad de Sacramento filé precisamente el con
tra to  de manera que, por.expresa voluntad del Supremo 
Legislador do la sociedad humana, el eoritrato yel/S ncra-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



,ne„(o .sou ....a « . 1,1 ,-om, y .m.lie pm>,l,. vari,.,. ,,i „,Mlillcnr 
lo que «Jesucristo hizo y estableció.

Sobreda conciencia .lelos ¡mlivi.l.ios ,,o puede le-isínr 
el ro d e r civil: el n m c  que puedo legislar sóbrela concien
cia humana, imponiéndolo deberes y ligándola con „hiten 
ciones, es Jesucristo; y la conciencia del esposo y la con 
ciencia (le la  esposa os precisamente lo que Jesucristo ata v 
liga, con vínculo de fidelidad perpetua, en el Matrimonié 
dando al varón y a  la mujer auxilios sobrenaturales para 
que cumplan con los deberes que a  la sociedad conyugal 
una e indivisible, le impone el Evangelio,

La Iglesia católica conduce a  los esposos ni pie de los 
altares y bendice, en nombre de Dios, el pacto convida! a 
fin de que la  unión dolos corazones subsista y se conserve 
inalterable, cuando los años vayan ajando y marchitando 
en la frente de los desposados las frágiles flores de la efíme
ra  hermosura corporal.—¿De dónde les vendría n los tenien
tes de aldea un poder sobrenatural?......... ¿Habrá joven
alguna ecuatoriana que consienta en ser llevada a  una es
cribanía, para  entregar allí su corazón a  un hombre, que, 
por el hecho mismo de casarse civilmente, manifiesta que 
se burla de Dios? ¿Cómo se creerá en la palabra de quien 
se burla de Dios? En el mismo momento, en que está pac
tando el matrimonio, ¿no podrá estarse burlando de la cui
tado, que así, tan  incautamente, ha caído en sus redes?.....
¡(¿ué peligro tan grande el que amenaza a las familias ecua
torianas!!...... '

Primero el matrimonio civil y después el nmtríhionio 
católico: si esta disposición legal llegara a ponerse en vigen
cia en el Ecuador, ¿quien podría contar las hijas de familia 
que quedarían miserablemente burladas e irreinediablamen- 
te deshourndas?...... La ceremonia civil no es sino la autori
zación legal, pura (pie el concubinato se cometa sin rubor, 
a la faz del mundo entero: ¿no sería de temer que la buena 
fe de las jóvenes ecuatorianas quedara burlada, ya por la as
tucia perversa (h» un extranjero descreído, ya por la infor
malidad de un ecuatoriano voluble?

Según la disciplina vigente do la Iglesia, todo católico 
que se casa civilmente se expone a incurrir en excomunión: 
¿cuántas y cuán odiosas contiendas entre la autoridad ecle
siástica y la autoridad civil no va a  ocasionarla ley lla
m ada de matrimonio civil?............
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KspLM-ninos <7110 los Heles se manifestarán en estas di
fíciles circunstancias sinceramente adheridos a  las enseñan
zas y a las prescripciones de la Iglesia católica, y  que cum
plirán religiosamente cuanto nosotros los Prelados les in
diquemos, para huir hasta de la sombra del concubinato 
leo-al. Si las instrucciones einnnadas de la  Silla Apostólica 
para estos casos, una vez promulgadas por los Ordinarios 
en cada Diócesis, no se acataren ni se obedecieren; si, por 
desgracia, la autoridad civil se obstinare en exigir de los 
sacerdotes el cumplimiento de disposiciones legislativas con
trarias a la disciplina de la Iglesia católica en punto a la 
manera de celebrar, válida y lícitamente, el Matrimonio, 
confiamos en Dios, qne los Párrocos preferirán gustosos la 
confiscación y  la pérdida de todos sus bienes, antes que 
faltar ni en un ápice a  las instrucciones de la  S an ta  Sede 
relativamente al modo de conducirse, cuando llegare el ca
so de un conflicto entre las leyes civiles y las leyes canóni
cas que reglamentan la celebración del Matrimonio.

¿Se despreciarán, tal vez, las instrucciones de la Santa 
Sede? ¿Seexigirá algo contrario a la  santidad del Matri
monio considerado como Sacramento?......  ¿Llegará el caso
de exigir de nosotros cosas inconciliables con la disciplina
eclesiástica?......Entonces, vengan todos los males posibles,
ábranse para nosotros lns cárceles y las prisiones; descende
remos n ellas gustosos, y en ellas nos consumiremos los 
Obispos y los Párrocos, antes que consentir, ni por mi mo
mento, en la autorización legal del concubinato público, 
cohonestado, en vano, con el calificativo hueco de mal tim o 
nio civil. El escándalo será siempre escándalo, aunque se lo 
condecore con nombres legales: los que se casaran unte el 
alcalde serían concubinarios públicos, sin que la ley pudiera 
limpiarlos a  ellos y a  sus familias de la afrenta, que con el 
escándalo se granjearían ante la nación entera.

La autoridad civil invádela jurisdicción eclesiástica y 
usurpa los derechos de la Iglesia, al dictar leyes sobre el di
vorcio, al legislar sobre la perpetuidad del M atrimonio, di- 
solviendo lo que Dios ha unido. El único (pie puede a ta r  
es también el único que puede desatar: el (lobierno civil 
no tiene facultad ninguna para legislar ni sobre la  unidad, 
ni sobre la perpetuidad del vínculo conyugal, porque el Sn- 
cramento del Matrimonio es asunto propio y exclusivo de la 
jurisdicción espiritual de la Iglesia católica. *
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Nos abstenemos (le propósito ,1a hacer consideración
alguna sobre lo innecesario desemejante lev sobre i “
constitucional de ella, sobre lo Inoportuno ■ ’hasta sobre o 
oneroso de vanas de sus disposiciones, y rogamos a Dios 
Nuestro bo..or que se digne librar raisericodiosamente a 
nuestra República de la inmensa desgracia a que con seme 
jante ley está expuesto. ¡Ojalá nuestros compatriotas con 
animo serenor entren en mejor acuerdo y se abstengan’pru 
dentemente no sólo de aprobar sino de discutir provectos de 
ley tan contrarios a  la moral cristiana y, por lo mismo tan 
ruinosos para  la  Nación!.... ’

Quito, 13 de Setiembre de 1002.

SEGUNDO MANIFIESTO

Como el din tres del presente lia sido sancionada por el 
Poder Ejecutivo la lev llamada de matrimonio civil, nos- 
oí roe, los Obispos, nos apresuramos a  ilustrar a los fieles 
sobre uu punto tnn trascendental de la moral cristiana y 
del dogm a católico.—Conviene que los ecuatorianos conoz
can bien lo que es el llamado matrimonio civil, y que com
prendan cuúti gravees el atentado, que con la expedición 
de semejante ley, se luí cometido contra la Religión.

¿Qué es el matrimonio civil?—El matrimonio civil, se
gún lo declaró solemnemente el Papa Pío Nono, en su Alo
cución, pronunciada el 27 de Septiembre de 18f»2, ks un con- 
uuiiin ato, i)íesVIClUionza lio Y itciNoso. T u r /m n  o t flxitinlem  
co n i!u l)in n tn in .—¡,Qu6 se intenta, pues, con la ley de matri
monio civil?

Con la ley sobre el matrimonio civil, lo que se intenta 
os mida menos que autorizar el concubinato público; y no 
un concubinato euulquiem, sino un concubinato, desver
gonzado y  ruinoso, según la autorizadísima declaración del 
Pontífice Pío Nono.

La tul ley no se debiera llamar, por lo mismo, ley sobre 
el matrimonio civil, sino ley sobre el concubinato público.^

El matrimonio es un sacramento, uno délos siete Sa
cramentos instituidos por Jesucristo; y en el matrimonio 
cristiano, (udviértase bien,) no se puede distinguir el sacra
mento del contrato. ni menos separar y dividir el contrato
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del sacramento, porque, en el matrimonio cristiano, e| Con- 
troto y el sacramento son una y la misma cosa, de manera 
que no puede haber contrato .matrimonial, donde no hayan, 
cramento del matrimonio. ^

En el matrimonio civil no hay sacramento; luego no
hay contrato. , . . _

El matrimonio civil es un concubinato desvergonzado:
¿podrá ser un contrato?

Reflexión adío bien: el Poder civil no puede cam biar ln 
naturaleza íntima de las cosas con adío mudarles de nombre: 
aunque a  las cosas se las condecore con nombres legales, no 
dejarán de ser ellas lo que son delante de Dios; y, si delante 
de Jesucristo el matrimonio civil es concubinato, concubina
to seguirá siendo, por más que los Legisladores humanos lo 
llamen con otro nombre.—¿Por cuál ley habréis de ser juz
gados en la eternidad? ¿Por la ley de Dios o por la  ley do 
los hombres?......

En punto al matrimonio cristiano debéis tener presen
tes lns advertencias siguientes.—Primera, el matrimonio es 
un Sacramento instituido por Jesucristo. Esto es un dogma 
de fe¡ quien negara este dogma, sería hereje; porque hay lie- 
rejía, siempre que se niega un dogma de fe.

Segunda, separar en el matrimonio cristiano el contra
to del sacramento, sosteniendo que son dos cosas distintas 
y separables lina de o tra , es sostener una opinión expresa
mente condenada como errónea, como falsa y como contra
ria a la  doctrina de la  Iglesia católica. Esa opinión filé auto- 
ritativamente condenada por Pío Nono, en sus Letras Apos
tólicas del 22 de Agosto do 1851.

Tercera, lo único sobre que puede legislar lícitamente la 
autoridad civil, son los efectos civiles del matrimonio, una 
vez hecho y celebrado el Sacramento, según las prescripcio
nes de la Iglesia: los efectos civiles, que se deducen del Sa
cramento católico, lio ahí lo único sobre que puede legislar 
el Poder civil. Sobre el contrato sacramental, sobre su uni
dad, sobre su indisolubilidad no tiene jurisdicción ninguna 
la potestad secular.—Tome el César lo que al César lo corres
ponde, y deje a  Dios lo que es de Dios.

¿Para quién se estú legislando en el Ecuador? ¿Para 
quién? ¿Para los ecuatorianos?—Pues, los ecuatorianos so
mos católicos: contad a  los ecuatorianos, haced la  suma do
todos ellos, no se os pase desadvertido ni uno solo........
¿Cuántos mahometanos habéis encontrado entre los ecuu-
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torinnos? ¿Cuánto» israelitas? ¿Cuántos pnganos?-iN¡
solol .... |Ni siquiera uno solo II......,Todos católicos! Y
• los liberales?   Y ¿los radicales?.....  I,0S liberalescos
radicales ecimtonanos, todos son bautizado» con ,.| ’baif 
tismo de la  Iglesia católica, y llevan impreso en el alma el 
carácter de cristianos, y lo llevarán, mal que les pese bosta
en la eternidad...... ¿Para quién se legisla, pues en él Ectln
dor? ¿Se legisla para cristianos?.....  Ueber os dcc(|l
Bísmarcl;, en la  dieta de Prusia, deba- mío es declararme ca 

. tegóricamente opuesto al proyecto de ley sobre el matrimo
nio dril, porque en ese proyecto se hace depender In ca
lidez del vínculo matrimonial, no de la bendición de la Igle
sia, sino de la acción jurídica de un alcalde de aldea, rio- 
lando los riel echas y  pervirtiendo la conciencia de los 
cristianos. Cierto es que, concediendo rosotrns, por mucha 

.  gracia, a las comuniones cristianas los mismos derechos que 
a los clubs de los libre-pensadores, permitís que después los 
esposos vayan, si quinen, a hacerse unir por la Iglesia. 
Empero semejante permiso es irrisorio, porque, cuando el 

-sacerdote Ies pregunte, si quieren unirse en matrimonio, 
NO PUEDEN YA DA 11 LEGALMENTE UNA RESPUESTA 
NEGATIVA, lie este modo, declarando como accesoria la 
sanción religiosa, vosotros desacreditáis j  envilecéis la reli
gión n los ojos del pueblo.—Asi se expresa aquel famoso 
hombre de Estado y célebre político alemán, y es bien sa
bido que el Gran Canciller del Imperio Germánico no era 
católico sino protestante. I.os Obispos del Ecnador ¿no 
podremus decir también, que la ley sobre el matrimonio civil 
es un atentado contra la Religión, porque la desneredita y la
envilece ll los ojos del pueblo?......

¿tillé razones se lina ulegado para justiltear una ley tan 
auticiitólien?—Ninguna: ni una scilu digna de consideración. 
Denuestos contra el Clero, injurias, Improperios y hasta
blasfemias...... Los denuestos ¿serán argumentos?...... Las
injurias ¿valdrán como rnzunes?.....  ¿A quién se convence
con improperios?...... ¿tillé se demuestra con blasfemias?......

Se lia hecho burla del Evangelio, citando (mal citadas), 
algunas palabras de Jesucristo: mas ¿probarán algo tan in
sípidos donaires?....  Con los argumentos bíblicos, con que,
en son de burla, so lia pretendido sostener la infalibilidad de 
las mavoríns en las Cámaras parlamentarias, muy bien hu
bieran podido probar su infalibilidad Ante, Cmfús y Judas, 
cuando todos tres se reunieron para deliberar sobre el mejor
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modo de dar muerte al Redentor del inundo......  ¿No hubo,
ncaao, mayoría en el Consejo de los dolados?

Los liberales ecuatorianos ¿son católicos?......  ¿No son
católicos?—¿Son católicos?...... ¿Cómo sostienen, taii a  san
gre fría, errores condenados por la Iglesia católica?......  ¿Có-
mo se oponen, tan de frente, contra la moral cristiana?......
Ellos llaman, a  boca llena, bueno y laudable lo que Pío No
no condenó, como uu desvergonzado y  ruinoso concubinato.

¿No son católicos? ¿No lo son?......  ¿Cómo legislan para
-católicos, para una nación católica?...... ¿No son católi
c o s ? .....  Luego, son enemigos del catolicismo, adversarios

de la Iglesia católica...... ¡Enemigos!!......  ¿Y están dando
. leyes?...... ¡Adversarios!......  Y ¿están legislando?......  Y dan
leyes precisamente contra la conciencia de los católicos, y 
legislan precisamente contra lo más sagrado que tenemos 
los católicos, contra nuestros dogmas, contra nuestros sa
cramentos...... ¿No es esto tiranía? ¿No es esto despotismo?

¿Dónde la tan ponderada libertad de conciencia? ¿Qué lia 
sido de ese tan ensalzado principio de la  libertad dé concien
cia, de que tan to  se jacta el Liberalismo?......  ¡Libertad de
conciencia!!...... Y ¡se discurren leyes c o n tra ía  conciencia de
los católicos!.....¡Libertad de conciencia!!........ Y ¡se decretan
penas contra los que sean Heles a  los dictámenes de su con
ciencia, de lina conciencia recta, que tiene como norm a de
sus acciones la ley divinal...... ¡Contradicción monstruosa,
pero nada sorprendente, atendida la h istoria del naturalis
mo político o liberalismo en todas p a rte s!!......

En muchos otras naciones se ha hecho lo mismo que se 
está haciendo ahora en el Ecuador: esa razón equivale a  es
ta  otra. En muchas o tras partes se lia perseguido al catoli
cismo: ¿por qué no lo hemos de perseguir también aquí en el 

• Ecuador?—Si se nos persigue, ¿se nos condenará acaso, co- 
mo criminales, porque defendemos nuestros más sagrados 
derechos?

Quito, 10 de Octubre de 1002.

TERCER MANIFIESTO

Continuaremos cumpliendo, serenos, nuestro deber de 
inculcaros la verdad y de exhortaros a que améis la Reli
gión y seáis fieles a Dios.

Dos veces o s  h em o s d ir ig id o  l a  p a la b r a  p u r a  in s t r u i r o s
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acerca de lo que es y de lo que significa la ley llamada del 
matrimonio civil; y ahora, una tercera vez, vamos a habíal
os sobre ese mismo gravísimo y  trascendental asunto.

¡Cometa atentados contra la Religión el Poder civil: co
métalos!!...  ¿Porque no los linde cometer, si es suya la
fuerza?..... Cométalos; pero nosotros, los Obispos, no sere-
mos cómplices de ellos. Seríamos cómplices de ellos, si 
ahora, por una mal entendida prudencia, guardáramos si
lencio y nos calláramos, dejando que el escándalo se come
ta  impunemente.

La cuestión relativa al matrimonio civil no es cuestión 
de política; pío! No es cuestión política: está muy lejos de
serlo......L a cuestión relativa al matrimonio civiles cuestión
esencialmente religiosa. Es cuestión relativa al dogma cris
tiano, a  la moral del Evangelio, a  los derechos imprescripti
bles de la  Iglesia católica: es cuestión relativa al bien sobre
natural, de los fieles y  a  la salvación eterna de las almas: es 
cuestión, necesaria o íntimamente, enlazada con la fe en la
divinidad de Jesucristo...... Una cuestión semejante ¿será
cuestión política? ¿Podrá serlo?

Sostener la moralidad del matrimonio civil es, por el 
mismo hecho, sostener implícitamente que Jesucristo no es 
Dios: quien se empeñare, pues, en defender el matrimonio 
civil, se verá en el caso de negar la divinidad de Jesucristo. 
Creer que Jesucristo es el verdadero Hijo de Dios y  confesar 
que el Hombre Dios es el Redentor del linaje humano, o 
negar la divinidad do Jesucristo y desconocer el fin sobre
natural del hombre. ved ahí a lo  que mí'  reduce la cuestión 
relativa al matrimonio civil. Una cuestión como ésta ¿po
drá  rpv cuestión meramente política?...... ¿No es, por el con
trario , cuestión esencialmente religiosa?

En muchas o tras partes se lia establecido también el 
matrimonio civil: cierto; en muchas partes se lia estableci
do...... Pero ¿quiénes lo han establecido? ¿Quiénes, sino los
incrédulos, los impíos, los enemigos del cristianismo?......
¿Quiénes inventaron el matrimonio civil, sino los que nega
ban la divinidad de Jesucristo?...... ¿Quiénes lo inventaron,
sino los discípulos de Volt aire? fRe Vol taire, que renegó de
Dios; de Vol tai re, que blasfemó de Jesucristo; de Voitnire,
que llam aban  Jesucristo EL INFAME!.....  ¡E
quien decía Voltaire queso debía aplastar!!.»... ¡npns ^ 
ni lu ía m e !! ..... Esa era la consigna* del corifeo de los so t -
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nedores del matrimonio civil en Francia...... ¡Y et Iidnine, a
quien habla que aplastar, era .Tenue,'iste. !!.....

Decid: uno cuestión semejante ¿sera cuestión merainun.
te política? ¿Podrá serlo alguna ver.?...... ¡Aid Ucuatorlu-
nosjj...... ¡Ecuatorianos!! ¿También vosotros intentaréis
APLASTAR a Jesucristo??...... |A Jesucristo, a  quien de-
signaba con el nombre de Infume, el corifeo, el maestro de 
los primeros que inventaron en Francia el matrimonio 
civil II......

En muchas o tras naciones se ha establecido ya  el ma
trimonio civil: cierto. ¿Cómo negarlo? Pero ¿cuándo so
estableció? ¿Cuándo?...... ¿Cyándo, sino tan  luego como los
Poderes públicos, en esas naciones, cayeron en manos de in
crédulos, de impíos, de enemigos del Catolicismo?......

Esas naciones son más civilizadas que el Ecuador.
¿Quién lo niega?...... Empero, esas naciones, m ás civilizadas
que el Ecuador, ¿han establecido ellas, con su voluntad, el 
matrimonio civil? ¿No se lo han impuesto los gobiernos sec
tarios, n pesar de los pueblos y  contra el querer délos pue
blos?...... ¿Se Un mará n. acaso, naciones civilizadas esas ma
yorías delibre-pensadores, que dictan leyes anticatólicas, 
sin más razón que la del mayor número en las enmaras 
parlamentarias?

La cuestión acerca del matrimonio civil es cuestión 
esencialmente religiosa.—En efecto, lo vais n ver ahora, con 
toda evidencia.

En el Catolicismo las verdades religiosas se hullnn tan 
últimamente enlazadas unas con otras, y  es tan  indisoluble 
el vínculo lógico que une a  las unas con las o tra s  y a  todas 
entre sí, que no se puede negar uun sola sin verse obligado 
u negarlos todas: uiégucsc una sola, y hay, necesariamente, 
que negarlas todas.

¿Confesáis que el matrimonio es .sacramento?— Pues,con
fesáis el orden sobreñaturnl; y quien reconoce el orden so
brenatural, no puede menos de creer en .Jesucristo y de con
fesar su divinidad.—Sacramento es un canal, un medio, de 
que Dios se sirve para comunicar a  los hombres la gracia 
sobrenatural; y ¿pura qué serviría la  gracia sobrenatural, si 
el hombre no tuviera alma inmortal, y si el Un del hombre 
no fuera un fin eterno?

¿Negáis que el matrimonio es un snermnen to? ¿Salléis 
bien lo que es un sacramento? Negando que el matrimonio 
sea sacramento, tendréis que negar, necesariamente, que el
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aot
niatiimoiiiu cuníiere gracia sobrenatural. Ahora bien- -ñor 
qoC- no conferirá gracia sobrenatural e) sacramento del ma 
triinonio?—" nlver. ¿porque el orden sobrenatural no exis
te?...... Acaso, ¿porque Jesucristo, que instituyó el sacra
mentó del matrimonio, no pudo darle virtud de conferir 
gracia sobrenatural?......

Los liberales ecuatorianos ¿condesan que el matrimonio 
es nn sacramento instituido por Jesncristo?—Si condesan 
que el matrimonio es un sacramento, ¿cómo aplauden la ley 
del matrimonio civil, estando como está esa ley fundada 
precisamente en el desconocimiento del orden sobrenntu- 
rol?......

Por ventura ¿no lmn caído en la cuenta de ello? ¿Có
mo tun ta  ligereza en legisladores, tratándose de un asunto 
tan grave?......

Los liberales ecuatorianos ¿niegan que el matrimonio eB 
sacramento?—Luego, (aunque sea imiy triste decirlo), los li- 
berales ecuatorianos son herejes, porque es hereje todo el 
que a  sabiendas niega un dogma de fe: que el matrimonio 
sea sacramento es dogma de fe: yulo hemos advertido.

Los liberales ecuatorianos ¿uiegan que el matrimonio es 
sacramento?—¿Por qué lo niegan?...... ¿Por qué no recono
cen la existencia del orden sobrenatural? Y ¿en qué se fun
dan pura desconocer Inexistencia del orden sobrenatural? 
¿Morirá, acaso, el hombre como las bestias?.....

Si el hombre perece como las bestias, si con la muerte ter
mina la existencia del hombre, sin que el alma le sobreviva 
al cuerpo, ¿a qué íin la redención?

Si acaso no Imy ni penas eternas ni premios eternos ¿de 
qué nos salvó Jesucristo, muriendo por nosotros?......¡Jesu
cristo !!......  ¡Ah! Jesucristo, Dios de los cristianos!....  Vos,
ii quien Voltaire, maestro y  jefe de los que inventaron en 
Francia el matrimonio civil; Vos, a quien Vol taire os llama
ba <■/ Infamo, ¿habríais muerto en una eruz.'si para nosotros 
los hombres no hubiera una otra vida inmortal, después de 
esta vida terrena? . . .

Los liberales ecuatorianos ¿niegan, tul vez, la divinidad
de Jesucristo?.....Para los liberales ecuatorianos, Jesucristo
¿no será más que un puro hombre?.....  ¡Ahíla divinidad de
Jesucristo!......  Verdad cluru, patente, innegable!.....-

Nuest ro corazón seungustin, considerando como nlgu-
a as di! nuestros compatriotas van perdiendo el don sobrena
tural de lft fe, que les" fuá infu adido gratuitamente en el al
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nía. el din en que fueron regenerados con las aguas bnutis. 
raaíes* lian vuelto sas-espaldas ftl astro  divino de In revela.
ción y van quedando en tinieblas...... Pudieran ver y no ven,
„• p0r esto, verdades tan manifiestas como la  divinidad de
Jesucristo, padecen eclipse en sus almas. ¡Oh! ¡Cuánto da-
rínnios, para que de nuevo la fe volviera a  iluminar esas 
mentes, que voluntariamente-se han cerrado a la  luz de la 
gracia sobrenatural!....

De que haya alguno o algunos qus nieguen la  divinidad
de Jesucristo, ¿se seguirá que Jesucristo no es Dios?........ Un
demente tuvo In terna, (tema de loco, ni fin), de ago tar
el Amazonas...... Si consumo, se dijo a sí mismo, las aguus
que son el origen de donde nace ese inmenso río, sin dada 
lo secaré y lo destruiré. Y ¿qué hizo para secar el Amazo.
ñas?......En las breñas de la cordillera oriental dolos Andes
recogió en el puño de si? mano derecha unas ¡jocas go tas  de 
ogaa, y, sorbiéndoselas a prisa, exclamó muy ufano: ¡ya 
sequé yo el Amazonas!!...... ¿Qué os parece?......  Negar la di
vinidad de Jesucristo es pretender, sorbiendo unas cuantas
gotas de agua, secar el Amazonas......  Nuestros liberales
ecuatorianos ¿sehabrán propuesto, acaso, dejaren  seene! 
Amazonas?......

Quito, 17 de Octubre de 1902.

CUARTO MANIFIESTO •

Ecuatorianos: ¡la paz sea con vosotros! Pnx vobis.....Os
saludamos con las palabras sagradas, con que Jesucristo 
solía saludar a  sus discípulos después de la resurrección. 
Pnx vobis, la paz sea con vosotros!

Habéis acogido con docilidad, con sumisión; no sólo 
con docilidad y  con sumisión, sino con rendimiento y 
hasta con entusiasmo, In palabra de vuestros Obispos, de
vuestros Pastores: todavía tenéis fe...... ¡Felicitaos de te-
ner â *...... Conservad In pura, íntegra, viva!!......  Conservar
la fepR una felicidad......In mayor de todas las felicidades.......
Una vez más Pnx vobis, la paz sen con vosotros!!......

Se ha llevado a  mal que nosotros, los Obispos, huyamos 
hablado; selmn echado a  mala parte nuestras instrueeio- 
nes; selmu atribuido n nuestro augusto ministerio inten
ciones siniestras: nada de eso pos sorprende; ¡lo esperó-
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hie nos ha injuriado tumbía,,.....  L„s ¡njui.¡nK no P0),
rnzunw; empero nada hoy tan «ilWoetorio pava el corar?, 
de un Obispo, como el ríe perdonar a  los que le injurian 
¡Ojaló. D*os Nuestro Señor bendiga y llene de felicidad" a
todos los que nos han injuriado!......... /.Por qué habíamos
de guardar en nuestro pecho ni el más leve resentimiento1'

Firmes en nuestra recta intención, continuamos ahora 
la labor evangélica, que de instruiros, de aconsejaros, de ex- 
Portaros habíamos comenzado, cumpliendo con el cargo 
pastoral, que de lo alto hemos recibido: si de los hombres 
hubiéramos recibido el ministerio pastoral, los hombres pu
dieran imponernos silencio: lo liemos,recibido de Dios, y ha
blamos en •nombre de Dios. Nosotros, aunque indianos, 
podemos decir lo que el gran Apóstol San Pablo decía de sí 
mismo: Pro CJiristo Ivgatione funginíur. somos ministros 
de Cristo y  delegados suyos en medio de los pueblos.

Jesucristo no enseñó solamente sil doctrina, ni fué tan 
sólo maestro de los hombres: fundó también una sociedad 
perfecta, a  la  cual el mismo Redentor le dio el cargo de con
servar su doctrina y  de interpretarla; de mantenerla pura y 
de defenderla; de enseñarla y de explicarla. Esa sociedad 
perfecta, fundada e instituida por Jesucristo, es la Iglesia 
católica, y en su seno es donde han de encontrar los hom
bres la  salvación eterna: creer lo que la Iglesia católica cree, 
es creer lo (pie Jesucristo Un enseñndo: confesar lo que 
la Iglesia católica confiesa, es confesar lo que Jesucristo 
nos lia revelado. Desconocer la autoridad de la Iglesia 
católica, es rebelarse contra Jesucristo, autor y fundador 
de la Iglesia.

La existencia de la Iglesia católica es nn hecho perma
nente, cuya realidad e s tá a  Invista de todos: ¿cómo negar
la existencia de la  Iglesia?.....  La Iglesia católica manda
creer, como dogma cristiano, que el matrimonio es un sacra
mento instituido por Jesucristo: negar ese dogma de fe es 
caer en herejía. El matrimonio civil se funda, precisamente, 
en la  negación de ese dogma de fe, y, por lo mismo, la ley 
Humada del matrimonio civil tiene por fundamento una he
rejía, condenada y anatematizada muchas veces por la Igle
sia católica: de ahí esta terrible ilisynntiva.-Los legisla
dores liberales ecuatorianos del Congreso ordinario i e • -  
ignoraron que la teoría del matrimonio civil estaba fundada 
en una herejía, anatematizada por la Iglesia católica, o lo 
supieron: ¿lo ignoraron?...... Esa ignorancia suya no puede
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servirles de excusa ni ante Oíos, que los lia (le juzgar el día 
do su muerte; ni ante la Nación ecuatoriana, cuyos creen
cias religiosas estallan obligúelos a  respetar.

•Lo supieron?...... Luego, «sabiondos, atacaron la Re.
lio-ión católico, y, de parte de ellos, hicieron cuanto estuvo a 
su alcance para'lanzar a  los ecuatorianos en la herejía yen 
la apostasía.....

Con la ley expelida por nuestros Poderes Públicas so- 
bre lo que se suele llamar matrimonio civil, ha  permitido 
Dios que se ponga a prueba la fe de los ecuatorianos y  la 
sinceridad de su adhesión a  la Iglesia católica: todo el que 
sea católico, séalo, pues, de v e ras ..... De hoy más, la hipo
cresía será imposible entre nosotros: la  piedra de .toque, lia
ra descubrirlo que hay en el fondo del corazón de todos los 
ecuatorianos, va a  ser la ley sobre el matrimonio civil. ¿Sois 
católicos?...... ¿Lo sois de corazón? Por sus frutos se cono
ce al árbol, solía decir Nuestro Señor Jesucristo: pues, aho
ra es cuando se va n conocer bien quiénes en el Ecuador son 
católicos de corazón, y quiénes no lo son más que en. ap a 
riencia. Todo ecuatoriano, que obedeciere dócilmente las 
reglas prácticas de conducta, que, de acuerdo con la Santa 
Sede, liemos de trazar nosotros, los Prelados, a  los fieles en 
las circunstancias presentes, ése dará, pruebas de que es ca
tólico sincero: el que rehusare obedecer las instrucciones 
emanadas de la Silla Apostólica e intim adas a  los (leles por 
el órgano legítimo de sus Pastores, ese tal lmbrá dejado de 
ser católico y podrá ser un cismático, talvez un apósta ta , 
acaso también un hereje......

Nosotros, los'Obispos, hemos protestado contra la ley 
llamada del matrimonio civil, porque esa leyes h k u ét ic a : 
¿no lm de ser herética una ley, fundada en la negación, en 
el desconocimiento de nti dogma de fe?...... No nos causare
mos de repetirlo: es dogma de fe que el m atrimonio os mi 
sacramento instituido por. Jesucristo.

Esa ley es anticatólica : ¿cómo no lm de sor an ticató 
lica la ley del matrimonio civil, cumulo contra id m atrim o
nio civil liun reclamado los Papus Pío-sexto, Pío séptimo y 
León duodécimo? ¿(.Vano no h ad e  ser anticatólica la ley 
del matrimonio civil, siendo el m atrim onio'civil expresa
mente condenad» por los Papas Gregorio décimo sexto v 
Pío Nono? ¿Podríamos los Obispos ser indiferentes respec
to déla  ley del matrimonio civil, cuando León décimo ter
cio, desde el principio de su y a  glorioso pontificado, no ha
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cesiulo de condenar semejante escándalo de los tienmos 
denlos? éQo'en no conoce sn docta U,.cíclica sobre „1 Z .  
trimonio, la tonciclion .1 irnuutn^ pnlilicnda (‘1 10 de í'eltca,, 
de 1880?...... Los ecuatorianos ¿serán los (¡„¡cosnne é™,-
reí. In protesta, que contra la ley del matrimonio civil oro 
mulgudn en ln veetnn República del Perú, lmn el „¡¿„.o 
León décimo tercio, el 1(5 de Agosto de 1808?

Pom  imiyor confirmación de lo que acabamos de m w .  
rar, llamamos la atención de todas las personas sensatas 
Uncía las hojas volantes, que en esta Capital v en otros par- 
tes se lian publicado por la prensa en defensa del nmtrimo- 
monio civil y en contra de nuestros Mnni tientas: esas hojas 
lian sido escritas con un espíritu declaradamente hostil a 
la Iglesia católica y a  la Religión cristiana: abundan en ellas 
las máximas y las opiuioiies heréticas; los erróles contra 
la  fe y h a sta  las blasfemias cínicas contra Jesucristo.—Los 
sostenedores del matrimonio civil son, pues, en todas parles 
los que no tienen religión ninguno o los que, habiendo na
cido en el gremio «le la Iglesia católica, lmn apostatado de 
elltt y se lmn convertido en enemigos «le su moral y de sus 
sacramentos.

La ley del matrimonio civil es no sólo herética y antica
tólica, sino también ixmoiial: ¿no lia de ser inmóvil una 
ley, (pie abre ln puerta a  la poligamia, dejando el vínculo 
conyugal u merced de las caprichosas y antojadizas pasio.
nes del hombre?...... Con el ferrocarril que ha trasmontado
ya la cordillera, occidua tul, (se ha dicho); con el ferrocarril, 
«pie ha entrado, por (in, en la planicie interandina, llegarán 
muchos extranjeros; y, para estimularla venida de ellos al 
Leñador, era indispensable la ley del matrimonio civil. Ksos 
extranjeros, que v an a  venir al Leñador, ¿son católicos?— 
Luego, no lmn menester de ln ley del matrimonio civil: op
ta rán  por el sacramento...... ¿No son católicos?...... Llegan.
golpean a la  puerta de la casa del padre de familias ecuato
riano. ¿Qué sucedo? Dais una de vuestras bijas, y...... esa
hija mu fin im será madre: pasudo nmiinnu volverá viuda a
vuestra cuso...... ¡Madre, avergonzada ante la sociedad!......
¡Viuda, pero que no podrá llevar con honra el luto de su 
viudedad!!...... A las mujeres ecuatorianas, víctimas del ma
trimonio civil, se les pódrá decir entonces lo que Jesucristo 
a la Sam aritana: siete maridos halléis tenido, peí o ninguno 
de ésos lia  sido vuestro esposo.
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MANIFIESTO DEL EIMNCOIMIIO ECI’ATOIUAXO ':m
La ley del matrimonio civil es ley a n t ip o l ít ic a : ¿N o 

será antipolítica, y mny antipolítica, una ley que perturba 
la conciencia de los ciudadanos, les inspira desconfianza res
pecto de la autoridad civil, los alarm a, los intranquiliza, los 
aíra y hasta los pone en el caso de desobedecer todos los 
días a los magistrados civiles, encargados del cumplimiento
de ella?.....  ¡Rebelión!!...... ¿Rebelión decís?......  ¿Quién es el
que causa el daño? ¿El incendiario, que aplica la  tea  al edi
ficio, o el padre de familias, que defiendo su casa y  traba ja  
para que el fuego no la reduzca a  cenizas?

Conste a l a  Nación entera, que nosotros, los Obispos, 
declaramos, categóricamente, sin nmbajes ni rodeos:—Que, 
aunque el Gobierno del Ecuador se manifiesta hostil, y  muy 
hostil, a las instituciones católicas y  a  la Religión, con to
do, a  pesar de eso, nosotros, los Obispos, reconocemos el or
den constituido; y  nos hallmnos muy lejos de todo propósito 
de conspirar contra él!...... »Si ha de haber víctimas, lo sere
mos únicamente nosotros.

Decid, con la mano puesta sobre el corazón, ¿quién es 
en el caso presente el que ha intentado perturbar la  tran 
quilidad pública?.........  ¿Las Cámaras legislativas?..........
¿Quién?..... Las tempestades no se fraguan en los los hondos
valles, sino en las regiones a ltas  de la atmósfera: lo mismo 
acontece en Ja política.

Las revoluciones no las hace siempre el pueblo: ahora  
en el Ecuador el pueblo desea la paz, anhela por la  tranqui
lidad; y  lo único que reclama de sus actuales m agistrados es 
el respeto a  las garantías constitucionales, puestas en peli
gro por leyes opresoras partí la  conciencia de los católicos, 
como la ley del matrimonio civil.

No puede haber abuso m ayor do parte de los que go
biernan, que el apoyarse en la fuerza arm ada p a ra  d ic tar 
leyes, por medio delasenales se constriña a  los católicos a  
cometer acciones condenadas por la  religión. ¿Dónde está 
el amor a  la libertad, de que tan to  so ha hablado? ¿En qué
lia venido a  parar esa lujosa ostentación de liberalismo?......
¡En una desenmascarada tiranía!......
. En los Estados Unidos no existe la ley del m atrimonio 

civil: sí el matrimonio civil es prueba de civilización, ¿va 
nosotros los ecuatorianos, de un salto, habremos dejado 
atrás en el camino del progreso a  los 'E stados Unidos?

Quito, 2% de Noviembre do 1902,
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INSTITUCIONES UU LOS OIIISPOS I.;,;UA,)(JU

A I.OH

VENB11A11LEH- PÁUÍtOCOH »,! Ht-8 mórKSlS

sobro Ja conducta 
celebración del que deben guardar en punto n In 

snemmento riel Matrimonio.

Como en nuestro puf* no liny ni un unlu Individuo que no 
sen bautizado, síguese que el matrimonio civiles un enorme e». 
cándalo, y, por esto, seria muy de desear que los Párrocos se 
armaran de fortaleza y arrostraron la prisión y cualesquiera 
otros sufrimientos, que no puede menos de acarrearlos el cuín- 
plimiento do su santo ministerio.

Así pues, hasta que el Padre Santo contestare trazando el 
modo como so puede, en adelante, conciliar la observancia de la 
ley civil con !ns prescripciones canónicas sobre una materia tan 
sagrada como es la celebración del Sucranieuto del Matrimonio, 
los Párrocos tendrán por regla do conducta las Advertencias 
siguientes:

Primera Advertencia.—Tan pronto como llegue el ines de 
Enero del año venidero próximo, los Curas guardarán en punto 
a  la  observancia de la ley sobre el matrimonio civil una con
ducta reservada y prudente; seguirán desempeñando el minis
terio, como si tal ley no existiera, y practicarán las informacio
nes y  solicitarán bis dispensas, según se ha acostumbrado hn- 
cor basta ahora.

Segunda Advertencia.—Se entenderán, de una mu ñera priva
da y confidencial, con los .Tefes Políticos y con los Tenientes, y les 
manifestarán que están con la mejor voluntad para continuar 
acatando el orden constituido; pero les declararán también que 
en conciencia no nos es lícito dejar que se cometa el escándalo 
del matrimonio civil por los fieles, y que así so debo proceder en 
este caso con suma prudencia do una y de otra parte, para conser
var la tranquilidad pública.

Tercera Advertencia.-Prometerán qnc de en parte trabajarán 
pura que los registros civiles tengan, con toda exactitud y pun
tualidad, una razón circunstanciada década matrimonio, n fin 
do garnntizar los efectos civiles dol Sacramento.

Cuarta Advertencia.—En las pláticas o instrucciones que die
re a  los fieles, se guardará mucho el Párroco do excitar a  la 
desobediencia de las autoridades civiles, y mucho mas de emitir 
proposiciones o ideas que pudieran est imular a  los oj entes a n 
sedición o rebelión contra los poderes constituidos: en todo se 
lia de proceder con suma cautela y  religiosidad.

I,u voluntad del rap a , romo Supremo L"gwludor de la Iglc-
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sin tmziirá n los J'ivlmlin y » !'•» « * »  '">" rp-l.i d.-fli.itiv.i ,10
foiíductn ™ tas iliM s» dmilistiiiii-ii.s prpscimw.

Quintil Adivrtmcia.-D» hoy on mlvliiiitaiiosc correrán pm. 
c-lnmno n limite, sino que pnrn tullo» ac pedirán-loa dispeiisns.

Scxtu Adnrtendn.Si nlglino ile los líelos, por su propin vo 
liintnii y ile mi mojo eapontáneo. quisiere presentarse unte el 
alen lile, parn llenar la ceremonia civil antes do la celebración del 
sacramento, el Párroco ni se lo Impedirá por sí, ni lo nconsojnrá 
cosn alguna; sino que se limitará a poner el caso en eonoelinion- 
to del Prelado, cava resolución esperará tranquilo.

Quito, 24 tb  Novio ¡ubre fio 1002.

MANIFIESTO DE. LOS OBISPOS DEL ECUADOR

A LA

NACION ECUATORIANA

SOBRE LA LEV REFORMATORIA DE LA DEL REÍ1I8TRO CIVIL (1)

Con toda la sinceridad de que somos capaces como ecua- 
torianos y como Obispos católicos, protestam os que desea
ríamos guardar la mejor armonía con los poderes consti
tuidos y que nuestros Manifiestos no fueran enderezados 
sino a  conservar la  concordia entre la au toridad  civil y  la 
autoridad eclesiástica; pero, por desgracia, las leyes expe
didas por el último Congreso ordinario, nos ponen en la 
para nosotros triste necesidad de hacer repetidas reclama
ciones. para defender la  libertad religiosa de los ecua
torianos.

En el artículo 0" ele la ley sancionada como reforma
toria de la de Registro civil, se prohíbe la administración del 
Sacramento del Bautismo, bajo cárcel y  so pena do multas,

(1) TcnínmoH escrito y hasta impreso ente nuestro Manifiesto; pero 
resolvimos «impender mi publicación pura por nuestra, parte, eomo ubis* 
p(m, pecar inda bien por prudente« y de conciliadores,' icnnrclniulci silencio 
¡ esperando que asimismo habida prudencia y inemira de parte do las au
toridades civiles; no obstante, como lia comenzado a  ponerse en vigor la 
ley reformada del Registro Civil, da moa a  luz nuestro Manifiesto, el cual 
queremos que sea una Protesta contra el Inaudito vejamen que se empieza 
n cometer contra la Religión, amontonando obstáculos a la administración 
del linutisnio.
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HOimrc l«A I.KV MEFOIIM ATOMIA l»B la  DKL MKMISTMO CIVIL JlJlfl 
Silos pílrvillos no hubieren sitio inscritos untes „1 

tro  Civil.—Nn podía dorso .liHposicirt,, ,)t1:¡„s„ „ ¡ .X  
despótica contra los católicos, es decir contra la casi 
Iicln.ll do los miembros de ln fnmilin ccuntormim K„ ni,,’ 
guna parte  lia llegado a 1111 tan exagerado extremo de rea 
cor contra el Clero la pasión política, siempre » , , ,  y nuil 
en calmada. "  ■*

Hay ciertas unciones, (son aquellos que viven dominadla, 
por Gobiernos absolutos), en las que el despotismo suele 
aherrojar entre prescripciones vejnturias a  los súbditos in
defensos, |iara darse a  si misino la satisfacción de oprimir 
no sólo los cuerpos, siaolinsta la eoiieiencin misma de los 
católicos; ¡pero, aquí, en el Morador, Noción que linee nlnr- 
ile de regirse por instituciones llamadas liberales, mm lev 
que en Rusia no dejaría de ser despótica, es cosn que nsoiii- 
b m ü ......

Cuando la inquietud de los unimos había calmado ya; 
cuando la con fianzaeu la justicia comenzaba a  renacer; cuan
do los partidos políticos, depuestas las armas, se proponían 
darse un abrazo fraternal, para no pensar más que en el 
bien de la P atria, en el progreso y adelantamiento de ella; 
cuando la  paz lmbín amortiguado los odios y rencores polí
ticos, entonces las (Ymrnrns Legislativas dictan contra los 
católicos leyes vejatorias y tiránicas.....

Volvemos a  repetir, es cosa que asombra..... Pon esas
leves el Presidente do la República, como encargado del ejer
ció del Poder Ejecutivo, ha sido puesto en la nada republi
cana situación de opresor délas conciencias y de perseguidor
de los ciudadanos...... Ya que el nombre de Dios no merece
atención ninguna en las altas regiones del Poder, invoca
remos siquiera el nombre de la libertad, de la libertad bien 
en t elidida.

El Excmo. Señor. Presidente de la República puede regla
m entar el cumplimiento de las leyes; pero para leyes tan 
despóticas tui ucorlnmos n  vm - qnú r e g l a m e n t o  sería posi- 
b le .-E o  l a s  provincias d a  ln  sierra, l l a n d a  el número do i n d í 
genas es Inn crecido, ln ley del „Registro ci.v.l, así que co
mience a  ser puesta en ejecución lia ilc producir necesaria
mente motines, sublevaciones, levantamientos: los indígenos 
son muy suspicaces, muy cavilosos, muy dewoiilln o. , .  
con sólo la sospecha do que el G o b ie r n o  les ,
algún tributo, se lnnzurúu, furiosos y ilesrspc ■ - 
trastornos. No se les pemil*« bnulumr n  sus pan ules, a .

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



ios arrastra ni juzgado civil: allí veri apu n ta r ios nombro« 
de sus hijos; ¿qué m is necesitan para  convencerse de qne «e 
tra ta  Je hacerles nn JnñoV ¿Quién logrará  persuadirles de 
lo contrario?.....  Dejamos a la  consideración de laa perso
nas sensata« el pesar las consecuencias de las leyes expedi
dos por el ultimo Congreso.

«rundes ultrajes se lina hecho a  la Religión, muchos es
cándelos sellan cometido, horrendas blasfemias ee han tan
teado contra. Dios.....  agachemos la cabeza y esperemos la
hora, en qne la Providencia ponga escarmiento a  los abusos 
de la libertad.—Dios es paciente, porque es eterno.

Quito, 20 de Noviembre de 11)02.

MANIFIESTOS

QUE LOM OBISPOS DEL ECUADOR DIRIGEN  

A TODOS LOS FIE LE S DE LA REPUBLICA

«ORRE LA LEV DEL LLAMADO MATRIMONIO l'IVIL

QUINTO MANIFIESTO

Salutación.—¿Por quó cHcrilmmm ahora?—La curta «le Su Santidad.—Loh 
OIúriioh «leí Ecuador eunefinmoB lo minino que el I’npa.—El matri
monio civil no ha nido nunca aprobado por loa Pnpn«.—l’aloIIciHiao 
y  Liliernlmmn — La autonomía nncional del Ecuador y  la Santa 
Sede.—Grave coiiftinlóii de idea«— Fondada que deben ¿mudar loe 
católicos.

I

Amados Hijos en .Vuestro Señor Jesucristo:

Al dirigiros hoy la palabra, para linbiaros ana vez más 
aceren del Snernniontu del Matrimonio, no podemos menos 
de saludaros de nuevo con In salutación de Jesucristo resu
citado, dictándoos, con el Redentor: La paz sen con vos
otros. Fax robis.

En nombre de Dios os bendecimos, deseándoos la pnz. 
Fax robts. 1
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Habíamos resucito guardar silencio, observando unacon- 
ducta prudentemente conciliadora; pero cierto documento 
oficial, emanado de la más a lta  de las magistraturas políti
cas, nos obliga a hablar, para que los ecuatorianos desapa
sionados caigan en la cuenta del cataclismo religioso que 
amenazara n ía  República, si las frases absolutas de aquel 
documento se entendieran como se lia querido que sean en
tendidas.—Ese documento sería entonces una declaración 
oficial de que es t Abamos los ecuatorianos en plena apos tasín 
religiosa, de que el orden constitucional había desaparecido 
y  de que se inauguraba, de hecho, una administración dic
tatorial. Por fortuna, esas tan absolutas frases son, en 
realidad, como un trueno en el vacío. (1)

Habéis leído ya  la Parta, que Su Santidad nos dirige a 
los Obispos del Ecuador sobre la tan debatida cuestión del 
matrimonio civil. ¿Qué dice el Padre Santo acerca de esa 
cuestión? ¿Qué enseña? ¿Contra qué protesta? ¿Qué con
dena? León décimo tercio enseña lo mismo que nosotros 
habíamos enseñado; León décimo tercio protesta contra la 
ley llamada de matrimonio civil, contra la cual nosotros re
dam am os y protestamos; nosotros condenamos esa ley, y el
Papa también la condena...... Según esto, ¿a qué quedan
reducidos los artículos, los folletos, los escritos publicados 
para  defender esa ley?

No queremos ni debemos tomar en cuenta para nada los 
insultos y los denuestos lanzados contra nosotros; pues los 
insultos y los denuestos no prueban nada, e insultar es confesar 
qpn no hay razones de peso con que probar lo que se intenta 
probar. (2)

’ [1] Véase «0 Registro inicial ileln República del Ecuador.—(Año Se
gundo.— Número 481 .-Quito, martes L»S de Abril de 19««.)

[2] He aquí lo» InnultOH, que en un folleto se no» dirigieron;
1'-' inneinuito».
•je Rebelde» contra la República.
«9  F a rise o »  d e  s o t a n a .
4*-’ Malos sacerdote».
r,9 Confabulados para resistir criminalmente contra las leyes de m

República. . . , ..
«c Decididos a  consumar el escándalo mayormente inicuo que lia podt- 

<]» imaginar el fanatismo religioso 
■* 7'-* Lobos de la Iglesia.

H1.1 Trr '^nr<>ü 
Todos'

ral, como prólogo a  ln reii
I

• \
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Ltt S an ta  Sede nunca lia ap robado  el m atrim on io  civil; 
antes siempre lo lia  reprobado y  lo h a  condenado Inexora
blemente; y  nadie podríi. aducir jam ás  docum ento  ninguno 
de ningún P apa en apoyo del m atrim onio  civil.—El d ía  en 
que un P apa ap ro b ara  el m atrim onio  civil, ese d ía  de jaría  
de ser Vicario de Jesucristo  en la  tie rra ; pero ese caso  es im
posible, porque la  asistencia divina p rom etida  po r el Hom
bre Dios a  su Iglesia uo le fa lta rá  nunca. ¿Quú va lo r tienen, 
pues, esos documentos, publicados en son de triunfo , p a ra  
m anifestar la  Ignorancia o la  períidia de los O bispos ecua
torianos?—Esos docum entos no vienen al caso: no tr a ta n  
del m atrim onio civil ni se refieren de n inguna m anera  al 
m atrim onio civil. (3)

Pío séptimo no lia aprobado nunca ni siquiera tolerado 
el matrimonio civil: lo único que hizo este Papa fuú alegrar
se de que en Francia se hubiese restablecido el culto cntíí. 
lico, público, después de la sangrienta persecución de que en 
aquel país fueron víctimas In Religión, la Iglesiu y la .Moral, 
a  fines del siglo décimo octavo; y  úse es el objeto de su alo
cución consistorial, citada como documento en que el I’npa 
aprueba el matrimonio civil. (4)

MENTO IMI’OIITANTK IIOIIKE DIFERENCIAN ENTIIB LOS PoilBJtEK CIVIL Y Ec l e - 
siAstico.—(Un folleto—Imprenta de la Escuela de Artes y  Oficio».—Quito. 
-1902.)

[8] Del Informe de Melchor Cano »obre la guerra del Emperador ('ar
los Quinto con el Papa Paulo cuarto, «(’•ano» lícito preguntar: ¿qué rela
ción tiene con la cuestión del matrimonio civil en el Ecuador?—Publicar 
ese informo, como una gran arma contra la Santa Sede, equivalía, en nties- 
tro juicio, a obsequiar al Presidente de la República la empolvada macota 
do un doctor de Salamanca, para que «o engalanase con ella, como quien 
dice en una recepción diplomática. (Documento importante »obre diferen
cias entro los Poderes Civil y Eclesiástico: tal es el título del folleto; pero eso 
título uo es exacto, porque las diferencias que Imito entre Cario» Quinto y  
Paulo cunrto no fueron diferencias entre el Emperador y  el Papa como Pa
pa, sino cuestiones MERAMENTE TEMPORALES entre el Emperador y 
el Papa, como rey temporal de los Estados pontificios.)

M  Un ejemplo de esa Inexcusable confusión de documentos tenemos 
en el folleto, que, con el título de P ío  V I I  c o n  e l ( 'o tigresa  ile  In He¡>rf/j//- 
cn  de l E cun tlor  do WO'J, so dlón luz en Quito, pnrn combatir nuestro» 
Manifiestos: en eso folleto, coa una cierta olímpica jactancia, se dan por pro
badas doH cosos. Primera, que Pío séptimo e»tá de acuerdo con el Con
greso de 1902, es decir que Pío séptimo aprobó el matrimonio d ril;  y  Se
gunda, que nosotros los tres Obispos del Ecuador, éramos unos ignorante» 
rematados, y además de ignorantes, unos perversos. Veninos en qué qne- 
un la primera de esas aseveraciones.

Dos documento» citó el autor « fo lle to , y asiros o.VROni ,,oo enm ,1o
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Loai llamados Artículos orgánicos no sólo no han sido 
aceptados por la Santa Sede, sino que contra ellos hn pro
testado y lm reclamado sin cesar durante un siglo; y decir 
que esos artículos forman parte del Derecho Canónico es 
asegurar una cosa manifiestamente íalsa.-León décimo ter
cio estó enteramente de acuerdo con sus predecesores.

Ya hemos hecho notaren otro Manifiesto, (y lo volve
mos n repetir en éste), que el asunto relativo al matrimonio 
civil es asunto muy complejo; para escribir, pues, con acier
to acerca de él, son indispensables no vulgares conociraien- 
tos en Teología Dogmática, en Teología Moral, en Derecho 
canónico, en Derecho público eclesiástico, en la Historia 
eclesiástica contemporánea y en la Ciencia de la Apologética 
católica: sin ese requisito es muy fácil errar, equivocarse y 
confundir hechos y documentos.—Así, a  nada conduce, por 
ejemplo, aducir en esta materia la autoridad de Melchor 
Cano; pues la opinión de aquel insigne teólogo respecto al mi
nistro del Sacramento del Matrimonio es insostenible, y ha 
sido condenada implícitamente por la Silla Apostólica, en 
sentido contradictorio. Melchor Cano, para sostener que 
el sacerdote era el ministro del Sacramento del Matrimonio, 
adoptó el sentir de los que hacían distinción entreoí con
tra to  y el sacramento, distinción netamente heterodoja y, 
por lo misino, pura los católicos inaceptable.—Si en el siglo 
décimo sexto la distinción de Melchor Cano pudo ser tolera
da  en las escuelas, hoy no es lícito sostenerla. (5)

Pío Séptimo: cboh documentos fueron: ffl i 'a m n n ln to , que en 1801 cele
bró Honnpnrte con Pío séptimo, y los Humad oh .1 rífenlos orgánicos, que 
pe publicaron Junto con el Concordato: ahora bien, ¿ambón documentos 
pon de Pío séptimo'.’—No: el uno y Bolamente el uno, el Concordato, es de 
Pío Béptiino: Iob artículo« orgAnicos bou de Napoleón Ilomipnrte, que loa 
mandó redactar y Ion publicó, h!i» que el Papa tuviera conocimiento nin
guno de ello«.—En el Concordato no kc dice nada respecto del matrimonio 
civil, ni hc lo nombra Blqnlern: en loa artículos orgAnicos ahí aí; ahí, ae 
legisla «obre el matrimonio clvil.-Scgún eHto, ¿con quién está de acuerdo 
el Congreso ecuatoriano de HK)2? /.Con Pío séptimo o con Nnpoleón. ¿Con
el Pimía o con el mayor déspota de la época moderna?.....  81 oh artículos
orgrtnicos fueran de Pin séptimo, estaría de acuerdo coi» c lapa: como 
esos artículo« son de Napoleón, el título del folleto está equivocado, y no 
debe decir Vio sápttino con el Congivso tic 1002; sino bb ümohem u- 
UKIIAI. OKI» ECVAWIK ESTOIH» 1.15 ACUBUUO COX Kb DESPOTISMO ükNAIO-

M:í’r a " " r o  la ,,o,n„o»n vorbo.Wa.1, con « ti reine,alo el « * >
ritaílo o, la nata i.ricoltnto, no os iMM «traer, que ol nntor tiono l'or ¡n- 
toiaül«' lo« «  Matera, „»o lo» arttcaln» or^nta», un que uu W *
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IX

Aquello de que en muchas naciones modernas se haya es- 
tablecido la ley del matrimonio civil, tiene una explicación, 
muy clara y muy sencilla. Hela aquí: entre la Religión ca
tólica y el naturalismo político o liberalismo hay un an ta 
gonismo tan grande, como el que existe entre la verdad y  el 
error, entre el bien y el mal, y así a nadie debe sorprender 
qué se establezcan leyes contrarias a  la Religión, allí donde 
llega a  dominar el sistema liberal.

El Liberalismo proclama, como uno de sus principios 
fundamentales, la libertad religiosa de conciencia; pero, en 
la práctica, no sólo no respeta la libertad de conciencia en 
los católicos, sino que la persigue y la oprime sistemática
mente.—Consiente todo, menos la libertad religiosa de los 
católicos: se ciñe la espada al cinto, pone la mano sobre el
cañón y legisla...... ¡Ay! entonces del que invoque la  libertad
de conciencia...... irá a  las gemonías, como un rebelde, como
un sedicioso...... * I. II. III. IV. V.

sobre el matrimonio civil, son de Pío séptimo. Segunda, que Pío séptimo 
aprobó el matrimonio civil.—XosotrosTncioeiimmos del modo siguiente: «i 
Pío séptimo protestó contra los artículos orgánicos, Pío séptimo protestó 
contra el matrimonio civil. I)¡ez documentos bay emanados de Pío sépti
mo contra los artículos orgánicos: un solo documento bastaría: pero, en 
vez de uno solo, existen iíIpz document os auténticos, públicos y muy cono
cidos de todos los que no ignoran los elementos del Derecho canónico.—K1 
8 de Abril de de 1802 fueron publicados los artícnlos en Pnrís; y el 24 de 
Muyo protestó contra ellos el Papa, en la alocución que pronunció aquel 
día en el consistorio.

He aquí la enumeración de los diez documentos:
I. Carta del Ministro Cnenult a Portalís—liorna, 12 de Mayo de 1802.
II. Alocución consistorial do Pío Béptimo. 24 de Mayo do 1802.
III. Sota diploinútica del Cardenal Consalvi ni Ministro Cnenult. Mnvo 

de 1802.
IV. Contestación de Cncault.
V. Reclamación oiieial del Cardenal Cuprnrn presentada a  Talleyrand. 

Agosta de 1808.
VI. Carta y relucida del Cardenal Feeli. 10 de Junio de 1801.
VII. Relación o informo de Render, Obispo (lo Orleans.
VIII. Marine de Talleyrand ni Emperador. 18 de Julio de 1804.
IX. La Bula de la excomunión, que, ol 1 0  do Junio do 1800, fulminó el 

mismo Pío séptimo contra el Emperador Napoleón.
* í '  ,E‘ <Jr.tIcu,° tcrcero <Iel Concordato, que Pío séptimo celebró con el 
Rey Luis décimo octavo, el mío do 1817.

De los tales artículos orgánicos dijo Mr. Ollivler: «Al pió de cada uno
nimn08 " J ? ?  ° T v Ir n b m °  °  Mr. Ollivler os liberal; fuéel ultimo Ministro do Napoleón tercero.
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“  “ Y U'AM U' '  "P. MATl.lMO.no nv,L .10-, 
El Libomlismo doblaría mi,

“ ” b“  rodillas antean s¡ni;i,„er„“deDádm-St o Uante“, :

" sU\ pU X os ^ í t  I ' lnS COntürS¡0"M' ¿rabioíes epncpneos, ala el dar consigo ya en el aguo va el

S t 7 ° r SfimT "  Evnnge,i0’ “ q«ta*£ e!Reflentoi...... Nmareno, déjame en paz, dice el Liberalismo
ft Jesucristo: no me expelas de las „aciones, en cuyo cuerpo 
rae lie metido...... 0.\o os acordáis do esos otros Ü0 3  ener-
gumenos a  quienes Jesucristo los iibl.r> del espíritu muran-
d ? .......  Antes de salir del cuerpo de aquellos infelices, lepó
dieron Jos demonios ni Redentor que les permitiera entrar 
en las piaras de cerdos, que andaban gruñendo a las orillas 
del m ar de Tiberíades.

Uno de los más gratules beneficios que hace la Religión 
católica a  los pueblos es templarlos caracteres, comunicar vi
rilidad a  las almas y hacer muy difícil la tiranía: el católico 
opone pecho de hierro a las leyes que violan los fueros de 
Dios y  los derechos de su santa Iglesia.—El nivel de la dig
nidad humana baja, a  medida que disminuye la influencia de 
la Religión católica.

La Religión católica enseña, como dogma de fe, que el 
hombre tiene un fin sobrenatural: el Liberalismo responde: 
¿lo sobrenatural?—Pues, yo niego la existencia de lo sobre
natural.—El Liberalismo es, por eso, el ateísmo aplicado a 
la política o a  la legislación de las naciones.

La Religión católica manila que el bien general de los 
ciudadanos sea el fin con que se gobierne a  los pueblos: el 
Liberalismo no se propone sino la prosperidad do un par
tido ......

La ley llamada del matrimonio civil es ley anticonstitu
cional, es decir que, según la misma Constitución de la Re
pública, osa ley no es ley—Si alguna vez el Liberalismo fuera 
consecuente con sus principios, añadiríamos que esa ley es

Kl autor tlcl folleto adujo, cuino una autoridad Humante, la continua- 
ciña o iqií'mlife, uncí.» .«/>»»<>'"» ,ltom'i™.,í,i» la"*™ "a lo o t a  *  
Piicnnix: nn |i*ii|iilt*. .1.- erítlwi histórii-n habiín »*■>>* “U“C ™ip „ í ?  ,1M 
qtuiilnr aatiHÍeohn ™  «emejaiite nntoriilnil - 1  “ inwto ram Je altkn 
o„ lo llnr .1.. twribir „.toe la limita. » » :  ,« 0 . era d e » 0— J J »  
tiíetk’o .leí ran. Iganraba In lavraekla deb.» n™"1» ’"a1”" '”' > “
“ rm L l'l'.  ilraptaeltnril de ..ledra de el,i»,»  era

llm'ix.—Tratiidn de lo» iirlaclutoadel Heniel» raaóaica.-l'arl..
—ITn vol. en latín.
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antiliberal; pero entra la Religión católica y el naturalism o 
político (ya lo liemos dicho), existe el mismo Antagonismo 
que hay entre la verdad y el error, entre el bien y el mal.

Tampoco existe de esa ley un texto constitucional an- 
téntico: en rigor es, pues, como si esa ley no hubiese sido
publicada. Mns ;eso que importa?...... El Liberalismo se
encoge de hombros y sigue adelante; la ley es hostil a  la 
Religión y eso basta.

111
El Papa lifthublndn. ¡Católicos todos de la  República, 

oíd dócilmente la voz de León décimo tercio: oyendo a  León 
décimo tercio, oís al mismo Jesucristo!!......

Pero el Papa, se dice, es un extranjero, y hace mal en in
miscuirse en la política del Ecuador...... El Papa ¿es un ex
tranjero? ¿Conque, el Papáes un extranjero? ¿Qué es el P a 
pa?—El Papa es el Vicario de Jesucristo; decir, pues, que el 
Papa es un extranjero para los ecuatorionos, equivaldría a  
asegurar que Jesucristo era extranjero p á ra lo s  ecuatoria
nos. El verdadero Dios ¿será extranjero para  alguien?

P1 Papa es el Padre común de los fieles: ¿cuándo el padre 
lia sido un extranjero para sus hijos?

Sostener que el Papa es un soberano extranjero* para  
una nación católica, sería lo misino que negar la  unidad de 
la Iglesia, la unidad, que es una de las notas características 
esenciales de la Iglesia verdadera, de la Iglesia fundada por 
«Jesucristo. La Igleeia ¿es una?—Luego, el Pupa no es un 
soberano extranjero en el Ecuador.

Jesucristo fundó en la tierra un solo relia fio con un solo 
Pustor: ¿cuándo habrá sirio el pnstor un extraño p a ra  sus 
ovejas?—León décimo tercio es el Pastor de la grey de 
Jesucristo: los ecuatorianos formamos parte de la  grey que 
apacienta el Papa: ¿será el Papa un intruso para  nosotros?

El Supremo Pastor del rebaño de Jesucristo, desde las 
santas alturas del Vaticinio, está atalayando linda  todos 
los puntos riel horizonte; y, cuando asoma el lobo, da  la voz 
de alerta, para que los custodios riel rebaño acudan a  su de
fensa. ¿Cuál será en este caso el extranjero para  las ove
jas? ..... ¿El Papa?.....

La cuestión relativa ni matrimonio civil es uiln cuestión, 
cjqe uncía, ab«oIlilamente wydn, tjene eje |iolftjcn; es cqestjón
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esenciiil"lento religiosa, y, poroso, e„ dio no sólo podía, 
emo que deb,a intervenir el Papa. León dí-cimo tercio há 
intervenido con pleno derecho en esa cuestión.

¿Loa Obispos somos unos intransigentes?-Sí: ¡intran
sigentes.. y a mucha honra sea nuestra intransigencia. Eso 
significa, que no estamos buscando componendas con el 
error. El matrimonio civil es inmoral; ¡nosotros, los Obis
pos. lo condenamos!

Antes de oír la voz del Papa los ecuatorianos habían 
opuesto ya una resistencia pasiva, franca, resuelta, genero
sa a  la  ley del inatrimouio civil, contraria al derecho natural, 
al derecho divino, al derecho eclesiástico: ahora, después de 
haber oído la voz del Papa, que condena esa ley, ¿transi
girán con el error? ¡Oh! Católicos, oíd la voz del Papa!!..... (*)
Nosotros, los Obispos, os aconsejamos que posterguéis to
davía algún tiempo más la celebración de matrimonios, y 
os rogamos queseáis fieles a la Iglesia, dóciles a las  ense
ñanzas del Papa: no podéis en conciencia cooperar a que 
semejnnte ley se establezca en nuestra Patria; antes debéis 
emplear todos ¡os medios légalos y  justos para que esa ley 
sea derogada por las Cámaras Legislativas: haced uso del 
derecho de petición, que os reconoce la Constitución vigente, 
v elevad vuestra voz a los Poderes públicos, ¿Llegará el 
coso de que en el Ecuador se legisle en nombre de la Nación
contra la  Nación?...... La Nación ecuatoriana es católica, y
pide que la ley del matrimonio civil sea derogada.

Tengamos ánimo sereno, y, empleando medidas legales, 
trabajem os para  que esa ley sea derogada.

4 de Mayo de 1903.

i . ¿ I I U . .  «i../.».../«.•"■  ....
«ululi )■ ImulMi'm uiiiwtiUk'U. K,„tiJo u„rlmlilo»

A tm-.li.li. .1.- Ih nniu.li- trini™. 0» .1™ mhld(,„ iKi„in
Htitm-ixln i-l liiiwn.|.lvv«tii'l.. n <l«.-iu- „.„miniti, qnereclbi.no«
„.„„„ri,,,,,,..,«! !... »1.1.. «™' *  , "  tr„ „„«torni,
con I,.» ............ .ine Vo»...r,m enti™. “’r k,.c,
no viielln«!.'!» .-» |.iil.ln'i.r rfuo „.iHirn. .b-recl... librimi. .U-».lc

"" 1,1 ‘l.'" ''111 ™ , ,,„„|TO.I.. t-ii ¡.«T“ W ° vm'1'r"queenin.leye» etnm-ninn.il n eel '"".W •!
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nnlielo y  toda vuestra diligencia, a fin «lo que lo» legislad«»*«, dejando
intactas* Ins cosas sagraclaH, so abstuviesen de poner por obra el peniicioso 
propósito de aprobar y sancionar semejantes leyes.

No se ob oculta n vos«»tros con cuánta indulgencia y  con cuánta fací, 
lldad, Nos trabajamos sinceramente por restablecer en vuestra patria la 
paz religiosa, que tan importante eH para el bien así de la Iglesia como de 
la República; empero, las esperanzas «pie de restablecer esa par. Nos ha- 
bfnmos concebido, y con la» cuales casi todos los ecuatoriano» estaban 
halagndos, se desvanecieron miserablemente. Un efecto, no sólo no se re- 
pararon los ultrajes irrogados a  la Religión, sino que se le hicieron otro» 
aun mucho más graves, suprimiendo una diócesíB erigida según lo» Sagra
dos Cánones, eligiendo y presentando obispo» para las sedes vacante», sin 
que para ello existiese privilegio ninguno de la Silla Apostólica, y  final
mente atentando de diversas maneras contra la santidad del matrimonio 
cristiano.

Ln santidad del matrimonio cristiano e» asunto en cuya explicación 
Nos muchas veces Nos hemos ocupado, principalmente en nuestra» Letras 
Apostólicas expedidas el día diez de Febrero del año de 18S0, en las cuales, 
do propósito, enseñamos cuál era la naturaleza del casamiento cristiano, 
cuál bu vigor, qué cuidado haya empleado la Igleoin para mantener incó
lumes ln honra y los fueros del matrimonio cristiano y cuáles non los 
derechos, que respecto del matrimonio cristiano le corresponden a la 
autoridad civil. En verdad, habiendo el ilijo de Dio». Jesucristo, Redentor 
y reparador del humano linnje. elevado el matrimonio a  la dignidad de 
sacramento, por el mismo hecho entre cristianos todo matrimonio es sacra
mento, siendo imposible de todas mniierns separar ln sustancia del sacra
mento de la sustancia «leí contrato; de donde resulta que, conservándola 
potestad temporal íntegros sus derechos sobre los efectos meramente civiles 
del matrimonio, se halla Arte sometido a ln autoridad solamente «1o la 
Iglesia. Manifiesto es, además, que el mismo Jesucristo, Redentor de toda» 
las naciones, abolió la costumbre del divorcio, y, dundo al matrimonio un 
vigor santo, restableció ln ley de la Indisolubilidad, reponiendo así las 
cosas ca el estado en que. desde el principio del mundo, lnHlmbfa eoiiHti- 
tufdoln voluntad de Dios. Síguese de uipif, «pie el matrimonio cristiano, 
unn vez perfeccionado conforme a las leyes cauóiiieas. es santo, indisoluble 
y |Hjrpctiio, sin que de ningún modo pueda disolverse, sino por la muerte 
de uno de los cónyuge», puesto que, según la palubra de ln Escritura Santa. 
v¡ h o m b tv  n a  ¡ninfa ifa sn tn r  la  q un  D ios luihfasv n im ia .  Nuestro Señor 
Jesucristo, al instituir el sacramento dol matrimonio, se propuso proveer 
de muchas maneras til bien del linaje humano; pues, para conservar las 
buena»costumbres upara  restablecerlas, para fomentar en ambos cón
yuges el amor mutuo, para dar una cierta firmeza divina a las familias, 
para atender como conviene a  la educación y a la protección de los hijo», 
para sostener la dignidad de la mujer y, finalmente, para la honra y  para 
la prosperidad de la sociednd domestica y de ln sociedad civil, no Imy ni 
es posible excogitar raedlo iná» útil ni más excelente que el matrimonio 
cristiano.

I'or lo eunl, Nos, cumpliendo con el deber de Pastor Supremo di» la grey 
católica, siendo como somos custodio y vengador del derecho divino y  «lél 
derecho eclesiástico, levantamos nuestra voz y de todos modos repro- 
bmuoB la ley, que hace poco so expidió en esa República sobre lo que se ha
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ilmlu en llamar matrimonio civil, v «obro <.i . ,
comlünnmon todiiH «lima.» „  llnn „  t Z

R™'» *1“ ri",,n“ , f c R'™»- No .Irnicíl» ,1,. Ultimo, v , „ X  i , .
hob. iiorque, o ,*«„r ,1o vnctro, „ tam o,.
nmlo «■» «JOB, t,„l O|,uo«ta„ „1 „ „„„o  onta d , .

,,C' ? r I  - r ' ”' . ....  ? r mtr"ri"' m"‘"M  « « t r o v i Z “ -cencleil iiiiih ™0Htru ceo en defensa de la« cosa« «mitán. Continuad, como 
lmatu aquí, defeml en<lo invencible« lo« derechos .le la M ein, conculcados 
y  desconocidos: a lo« Hele«, confuidos n vuestro cargo pa«tornl, enseñadle« 
e Inculcadles que. prestando a loa magistrados civiles el tlehl.lo acatamien
to, de tal modo se adhieran a las doctrinas de la religión católica. que 
hagan de ellas la regla de kuh costumbres; y todos eoneorde« procurad 
rogar asiduamente al Corazón Sagrado de Jesús (a quien vuestra Patria 
fui* la. primera de Ins unciones que se consagró solemnemente) que, por la 
abundancia de «u misericordia, se digne conceder n la Iglesia ecuatoriana 
tiempos mejore«. No«, hasta ahora, oh liemos estado ncnmpniinndo en 
vuestros dolores, participando de ello« y uniendo nuestras preces con las 
vuestras; y  en testhnmio de nuestra benevolencia para vosotros, y como 
presngio de los auxilios divinos, os enviamos mnnntt.simumentcc» el Señor 
u vosotros y  a  vuestros diocesanos la Bendición Apostólicn-

Pndn en ltomo cerca de San Pedro el din '21 de Diciembre de 111(12. de 
nuestro pontificado el año vigésimo quinto.—León PP. XIII.»

151 texto latino original puede leerse eu el Boletín Eclvshtstleo de 
Quito. X'-' 7. Mayo lo  de lliüfi. [.Y. /i’.]

SEXTO MANIFIESTO

l,¡«tinción necesurin.—Sencilla»rellexiones «obre el nmtriinnnio.-lm unidad 
v la indlHululdlidad «onde derecho naturul.-Kl matrimonio cris
tiano e« «aernineuto.—Anúlisi« de la ley ecuatoriana «obre el ma
trimonio civil.

1

Mar nintuías llijos mi Sm-slm Srñor.l,■sacrista:

s s 5 ^ 3 S s £ 3 s * í
los católicos. A Ilota ilot,lr¡nft caW|ica relativos

necesario .,„e tenn is  i,leas claras, oxac
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tos distintas respecto de un asunto, tan trascendental para 
la niornl cristiana y las buenas costumbres.

Comencemos haciendo una distinción éntrelos bautiza- 
dos y los no bnutizarfo.v.—¿ Qu é es el matrimonio para  los 
que no son bautizados?—El matrimonio para  los que no 
son bautizados es un contrato natural.

Respecto de los matrimonios de los no bautizados, ¿qué 
puede hacer lícitamente la autoridad civil?—En cuanto a 
los matrimonios de los no bautizados, la autoridad civil pue
de legislar lícitamente no sólo sobre los efectos civiles de se- 
majantes matrimonios, sino aun sobre el vínculo conyugal, 
con tal que el legislador se proponga como fin el bien gene
ral y no disponga nada contrario al Derecho natural.

Para todos los bautizados ¿qué es el matrimonio?—Pa
ra todos los bautizados, y principalmente para  los católi
cos. el matrimonio es un sacramento, uno de los siete sa
cramentos que instituyó Nuestro Señor Jesucristo.—En el 
sacramento del matrimonio no se distingue realmente el 
contrato del sacramento, porque el mismo contra to  natural 
es lo que el Redentor del mundo transformó en sacramento 
de la ley evangélica, para santificar las fuentes d é la  vida 
humana.

¿Quién es el au tor del matrimonio? ¿Cuáles son lasle- 
yes a  que sujetó Dios al matrimonio?—El au to r del m atri
monio es el mismo Dios, el Criador del hombre. Al instituir 
Dios el matrimonio, como medio necesario para  la conserva
ción y propagación del linaje humano, lo constituyó en la 
unidad y en la perpetuidad: un solo varón y una sola mujer, 
unidos con lazo de amor, indisoluble y  perpetuo.

No son necesarias profundas elucubraciones filosóficas, 
y  basta solamente el sentido común, para  convencernos de 
que nosotros, los humanos, somos unas puras criaturas, en
teramente dependientes del Hacedor Supremo, do Dios, Cria
dor y Legislador dol Universo. ¿Por ventura, nos liemos 
dado nosotros a  nosotros misinos el ser que tenemos? ¿Quién 
de nosotros lia podido elegir, de antemano, el lugar do su 
nacimiento y el día de su entrada en el mundo? ¿Pudimos 
escoger siquiera el sexo, al que pertenecemos, tv  con el cual
hemos yacido?...... Leyes fijas, constantes, establecidas por
una Sabiduría Omnipotente, rigen y gobiernan Inexistencia 
y la conservación del linaje humano sobre la  tierra. Una de 
esas leyes es la división del linaje humano en dos sexos dis* 
tintos, que se unen y completan para  jq, conservación y  pro.
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sv U,AMAU4 UE matiumoxio civil, .111 

S ^ a t ^ PeC¡el'U~ - '  S^ota-resti-c, donde 
Esas leyes se cumplen inexorablemente, sin que el hom- 

bre pueda infringirlas, por mis q„e en su orgullo insensato 
blasfeme de Dios y pretenda sustraerse de sutominlo ¿Se

' rá  posible que alguien nazca, ...... — • 6. , „ . , • vlva y crezca, sin estar sujeto
a la s  leyes naturales que rigen el progresivo y lento desa. 
rrollo del hombre? ¿Quién es el autor del matrimonio sino 
Dios, que ba puesto en la íntima naturaleza del hombre el 
vehemente instinto déla  conservación de la especie huma
na? Pero advertid, que el hombre es criatura racional y 
libre; criatura, que tiene conciencia de sus actos y que, como 
libre, se llalla dotada de la facultad de elegir y ser respon
sable (le sus actos, ante la ley de la moralidad, grabada en 
su propio corazón.

Lu el hombre hay un instinto y una pasión: el instinto 
es ese apet ito, que le impulsa n la conservación de la especie 
humana: la  pasión es el amor o la atracción misteriosa, con 
que las almas en la plenitud de la vida se adivinan, se bus
can, se a traen y uniendo llama a llama, fuego a  fuego, hacen 
de dos corazones un solo corazón.—No vayáis a  confundir 
nunca la pasión del amor con el instinto de la conservación 
de la especie: el amor es dote de la racionalidad; de amor 
son incapaces los brutos, en los cuales so encuentran sola
mente instintos.

Ahora ya podemos explicar lo que es el matrimonio.— 
El varón elige la  compañera de su vida: la mujer elige tam
bién el compañero de su vida. ¿Qué es lo que el varón da a 
la  mujer? ¿Qué es lo que la mujer da al varón?...... ¿Se ju
ran fidelidad, únicamente para que el tálamo nupcial perma
nezca inmaculado? ¡Ah! no: el varón entrega a  la mujer 
sil libertad, con su nmor: su libertad, es decir, lo más íntimo 
de su ser. La mujer ¿con qué corresponde?—Corresponde en
tregando también su libertad: libres ambos hasta el mo
mento, en que el uno y la o tra se entregan recíprocamente 
su libertad, después ya ni el varón es dueño de sí mismo, ni 
la  mujer es dueña de ella misma: se han hecho el don recí
proco de sus personas, y ese don recíproco de sus personas es 
irrevocable. ¿Habrá, algo más íntimo para el hombre que 
ru propia libertad natural? El Estado ¿ednio puede legis
la r sobre la libre voluntad del hombre e. los acto» inte.nos 
d é la  criatura racional están sometidos solamente a 1* 
Bunreuifí c]el Criado«’? / / &  "
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MANIPIKSTO l)I3k UlMSClll'AlK» KCIÍATOHIANC)412

La familia existió antes que el Estndo; y  el Estado po
dría muy bien desaparecer, sin que, poroso, se destruyera 
la familia. La familia es el fundamento fiel Estado, y la fa
milia constituye por sí misma una sociedad perfecta, que es 
la sociedad doméstica. ¿Quiénes, por lo misino, el legisla- 
dor de la familia sino Dios, au to r de la sociedad doméstica?

Paremos mientes en la condición del hombre en las épo
cas sucesivas de su vida; en la infauciu, perecería sin el 
auxilio desús padres: eso auxilio, esos cuidados, usa vigi
lancia le son indispensables para la conservación de su vida 
durante la juventud; para el desarrollo de su cuerpo, para 
el desenvolvimiento de su inteligencia y  para  su perfecciona
miento moral: ¿qué sería del nino, si. apenas nacido, sus 
padres lo abandonaran? La perpetuidad del vínculo conyu
gal es, pues, una consecuencia necesaria de las leyes na tu 
rales, que rigen la conservación de la especie humana.

Añadid a  esto que el esposo necesita del auxilio dé la  
esposa, y que el esposo y  la esposa se sostienen v completan 
mutuamente, en las múltiple» necesidades de la vida, y os 
convenceréis indudablemente de que la misma naturaleza 
ha hecho uno e indisoluble el vínculo matrimonial. ¿Podrá 
el Estado hacer con su legislación, voluble y caprichosa, 
quo cambie y se mude la condición natural de las cosas 
humanas?

II

El contrato natural fué transformado por .lesucristo 
en sacramento. El mismo contrato natural, santificado, 
ennoblecido y sobrenaturalizndo, eso es el sacramento.— 
Jesucristo lo hizo señal exterior de una cosa sagrada, y 
medio de conferir h\ gracia sobrenatural a  los esposos: re
presenta el' misterio de la unión de Jesucristo con la Igle
sia, y comunica a  los desposados fuerza y vigor sobrenatu
rales, para cmuplir los arduos deberes, que el estado con
yugal impone.

Hay, pues, en el matrimonio algo natural y algo divino 
y sobrenatural.—Los juristas modernos distinguen el con
tra to  del sacramento: todo lo relativo ul sacramento, ense
nan que está bajó la  jurisdicción de la Iglesia, y sostienen 
que pertenece a  la  potestad civil todo lo que a tañe  al con
trato; pero, esta distinción (como ya lo hemos advertido 
muchas veces), es errónea, y los católicos no podemos acep
tarla, porque Jesucristo no alteró la. esencia del contra to
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«nillllj i,,; |,!;y , ,,
amaiia "k sutiiimos,,, ,iV,l 41.1

nntural, ni le aiindlú nuda accesorio 
litó el contrato, fondado en |a |PV ? I'"°  snbre"atura.

Por esto, en la lev e\nedidn'.„i ”r, ' 
trimonlo civil es de todo punto ind isL ° I T  v°ll“""1 ma‘ 
rías clases de disposiciones. -T n tln « ' distinguir vn-
en que lo potestad civil legisla sobre loT» “ r ,lispo8Ídone9' 
civiles del sacramento del matrimonio „ ÍCCtci8 ll,er“"‘™te 
ser aceptadas por los entúbeos: la potostnlí^vn" ,men"s de 
tonces dentro de la órbita de sus atribuciones eglt nm"' 
¿Quien desconocerá el derecho que tiene el Estaño i 
gislar sobre ,a dote con.yugal,
oasndos, sobre las herencias, etc., etc Psoc „•
la autoridad eclesiástica las acata, y manda a los eatdUcos 
qne las obedezcnn y Ine cumplan.

H ay o tras disposiciones, en las cuales la potestad civil 
se lia extralimitado, poniendo la mano en lo que no está ni 
puede esta r nunca bajo su jurisdicción; tales son aquellas 
en que se manda o prescribe algo contrario 11 la unidad v a 
la Indisolubilidad del vínculo matrimonial. Estas dlsposi- 
ciunes legales no pueden ser obedecidas, porque la autoridad 
del Estado no es superior, sino inferior ni derecho natural 
y ul derecho divino, y ni la misma potestad pontificia puede 
a lterar nndn ni en cuanto ul derecho natural ni en eunnto 
ni derecho divino. Dio» es quien lia dispuesto que el vínculo 
conyugal sea uno c indisoluble, y In autoridad temporal no 
puedo nada a  ese respecto. De uquí es que, cuando lns Cá- 
mnrns Legislativas aprobaron in ley sobre ei matrimonio 
civil, abusaron gravemente de su poder, ni permitir y auto
rizar el divorcio: atentaron entonces contra el derecho divi
no, linciendo civilmente disoluble el vínculo conyugal, que 
Dios linbíu querido y mandado que fuese indisoluble. Estas 
disposiciones de la ley civil son intrínsecamente malas, y en 
conciencia ningún católico puede obedecerlas.

He extralim ita de la órbita de sus tacultades también la
potestad civil, cuando legisla sobre los impedimentos niatri- 
muñíales, pues esos impedimentos son deducidos o del dere- 
dio  natural o del derecho divino positivo u del derecho cele, 
siíistico.—En cuanto a los impedimentos de derecho natural, 
no puedo nada la autoridad civil: s¡ pudiera establecerlos, 
podría también quitarlos: lo único que podrú hneer sera re. 
conocerlos y respetarlos, acatando el derecho natural.

Dorio que hacen loe impedimentos fundados en el de
recho divino, pnra que acerca de ellos pudiera legislar la na-
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toridud civil, sería necesario que los legisladores pudiesen 
cambiar a  su capricho la esencia de la  m oralidad  hum ana, 
haciendo que una cosa intrínsecam ente m a la  sea intrínseca- 
mente buena. ¿El sacrilegio, de jaría  de ser un crimen sólo
porque lo autorizara ellegislador civil? ¿Podría, acaso, la
ley civil convertir en ac to  honesto el adulterio?

La autoridad eclesiástica es independiente de la  auto
ridad civil en todo lo que se refiere a los sacramentos y  a  la 
administración de ellos: dictar leyes sobre impedimentos 
matrimoniales y sobre la administración del sacramento del 
matrimonio es usurpar la jurisdicción espiritual, y  consti
tuirse, por las vías de hecho, la autoridad secular sobre la  
autoridad espiritual. Hay, pues, en la  ley sobre el m atri
monio civil disposiciones malas y reprobables, por la inten
ción, que de ultrajar una cosa san ta  como son los sacramen
tos ha tenido el legislador.

Recapitulemos.
Paro los católicos, el matrimonio es un sacramento, y 

no les es lícito hacer una distinción real entre el con tra to  y 
el sacramento, atribuyendo a  la autoridad civil la  jurisdic
ción sobre el contrato, y dejando a  la autoridad espiritual 
sólo el sacramento.

La autoridad temporal tiene pleno derecho para  legislar 
sobre los efectos meramente civiles del sacramento del ma
trimonio; pero no puede legislar sobre el vínculo conyugal, 
ni sobre los impedimentos matrimoniales. Todos los a r tí
culos, que en la ley ecuatoriana contienen disposiciones acer
ca del divorcio, son malos intrínsecamente, y, por lo mismo, 
los católicos no podemos aceptarlos: esos artículos son 
opuestos al derecho natural y  ni derecho divino.

Los artículos, que se refieren a  los impedimentos, son 
también intrínsecamente malos, y los católicos no podemos 
aprobarlos: esos artículos se oponen al derecho eclesiástico, 
al derecho natural y al divino.

Hay otras disposiciones, en las que el legislador civil no 
ataca al vínculo conyugal; no vulnera ni la unidad ni la in
disolubilidad del vínculo, sino la disciplina externa en eunu
co a  la celebración del sacramento. Estos artículos no son 
intrínsecamente innlos. y, por lo mismo, puede la autoridad 
eclesiástica tolerarlos; y, cuando haya un motivo grave, 
puede aún lícitamente mandar que los'fieles los guarrlen y 
los cumplan; tomando las medidas necesarias para  evitar 
la cooperación directa y el asentimiento absoluto n la  ley.—
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* LE'  1-tAUAbA DE MATIITilO.NIo OVIL .(.J-
Cuando un católico se encontrar» . • 
de elegir entre dos ulules, debe escocer" J Mra"laii ineludible 
no aprueba el mal, sino que lo tolera L ^ d ™ ’" J’i ento"c<!9 
los cuales se debe Imcer la elección í m n , / “  males, entre 
dos Inconvenientes: males no „ r l r l  Ser dos dnf,üs' 
males bajo otro respecto.-Tal es el caso" de^a tUle8', 
de la  inscripción civil, permitida con las d e b lL s ^ r c c n S  
nes. Respecto de estos artículos, es posible u /n c T rd o  
un aven,miento éntrela potestad civil y la autoridad ec£

III

. P ara  mayor esclarecimiento de este tan importante 
aBunto, vamos a  hacer un estudio ligero sobre la ley ecua
to riana del matrimonio civil, considerada desde el punto de 
vista de la doctrina católica.

Insistiremos en la circunstancia trascendental y gravísima 
de la no existencia de un texto oficial auténtico de la expre
sada ley; pues de los dos que fueron publicados sucesiva
mente en el Re"Stro Oficial, ninguno reúne todos los requisi
tos, que, según la Constitución vigente, debe tener el texto 
de las leyes para ser considerado como auténtico; no obs
tante, nos fijaremos para nuestro análisis en el texto dado 
a  luz en el Número 317 del Registro Oficial.

El artículo primero es inaceptable para los católicos, 
porque para  los católicos no lmy ni puede haber más matri
monio que el sacramento, y, además, porque este artículo se 
funda en la opinión errónea de que el sacramento es real
mente distinto del contrato, opinión condenada terminante
mente por la Silla Apostólica.

Los artículos tercero, cuarto, quinto y sexto, en que se 
halla lo prescrito acerca de los impedimentos matrimoniales, 
1 10  pueden ser lícitamente aceptados por ningún cntóllco. 
iP nra  qtiiún se lia expedido esa ley?—rni'a los ecuatorianos 
indudablemente. Ahora, pues, los ecuatorianos son cató
licos y, como tales, no pueden, sin caer en error próximo a 
la herejía, reconocer eu la autoridad temporal derecho nin
guno para establecer impedimentos matrimoniales. Doctn- 
na terminante del Concilio de Trento.

Tienen estos artículos otro inconveniente gravísimo, y 
es el desconocimiento, que do ciertos impedimentos estable-
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•1 nr i« Iglesia, ha hechu d,! l>roP<',sito el 'egislador, 
T  ,ln a  t a V u n  sello innegable (le a te ism o .-E l contrato 
¡natrbiioninl queda de Inferior condición, que loS contratos

undécimo, duodécimo, 
décimo tercio, décimo cimrto, dec im oquin to , decim osexto , 
décimo séptimo, décimo octavo y decano nono se regíame,,, 
ta  la  manera de proceder p a ra  la inscripción del m atrim onio  
un el Registro Civil; y acerca de este pun to  se debería  cele- 
lirar un acuerdo entre las dos au to ridades; lo m ism o sobre 
lo (Ule se Im dispuesto en el articu lo  vigésimo se x to .-U n a  
resolución em anada de la S an ta  Selle a lla n a r ía  los obstácu
los que hoy encuentra la  conciencia ca tó lica p a r a  la  acepta
ción de esos artículos: aho ra  lo en ellos d ispuesto  se tolera, 
como un nial irremediable.

En cuanto a  los artículos vigésimo, vigésimo primero, 
vicésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto  y vigé- 
simo quinto^ como atacan la indisolubilidad del vínculo con- 
yugal y establecen el divorcio, son intrínsecamente m alosy 
opuestos al derecho natural, a! dereeho divino y  aí derecho 
eclesiástico, y  así ningún católico’puede aceptarlos, sin apos
ta ta r de la fe y caer en herejín.

Los artículos vigésimo séptimo ,y vigésimo octavo están 
en el mismo caso, por ser consecuencias de los anteriores 
cuanto en ellos se dispone sobre la stistaneinción de las can- 
sos matrimoniales.

Aunque sea muy do paso, liaremos algunas reflexiones 
sobre el artículo vigésimo sexto, en el cual so m anda que la 
celebración del matrimonio civil bit de preceder n la  recep
ción del sacramento.—Del tenor de la  ley se deduce, sin vio
lencia ninguna, que para los legisladores ecuatorianos del 
Congreso ordinario de 1902 la recepción dol Sacram ento era 
una circunstancia enteramente accesoria, y, por lo misino, 
los católicos podían ponerla en práctica o no ponerla, si así 
les parecía.—Ahora bien: si la  recepción del sacram ento era
una cosa indiferente, ¿por qué se castiga a l sacerdote que 
presencia la celebración del sacramento?—Una cosa que, se
gún la ley, puede hacerse o no hacerse, es indiferente: el que 
la hace no comete una Taita; el que la deja de hacer, tam po
co. Si es cosa indiferente, volveremos a  p reguntar: ¿porqué 
se castiga al sacerdote?—El legislador no puede imponer pe
nas smo por acciones malas: por actos indiferentes, ¿la pri- 
8,6ll? ¿,a multa?......¿.Dos penas por un neto indiferente?.......
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Bolina La lev lLaMada nte Matrimonio clviL 41í

El matrimonio ¿es Hueramente)?.....  ¿Qué dicen nuestros
legisladores?...... ¿No es sacramento? Pues serd contrato
y , por tan to , acto honesto, lícito, bueno: ¿mereceré castigo 
sobre castigo el sacerdote, que presencia mi acto honesto, 
lícito, bueno? ¿Por qué lo que es para los contrayentes un 
acto bueno, honesto, lícito, sólo para él sacerdote lia de ser
malo, criminal, punible?.....

El sacerdote, cuando presencia la celebración de un 
matrimonio, ¿hace un acto moralmente bueno o un acto mo
ralmente malo?—S¡ lo primero, ¿por qué se le castiga?—Si 
lo segundo, luego para los legisladores ecuatorianos una y 
la  misma acción es a  un mismo tiempo moralmente buena 
y moralmente mala: ¡buena páralos contrayentes; mala
para  el sacerdote!!...... Esta es la lógica del odio.

El sacerdote, que presencia la celebración del matrimo
nio, ¿cumple con un deber o un cumple? ¿Cumple un de
ber?-—. Luego, su acción es buena; ¿por qué se castiga una 
acción buena?

¿No cumple un deber?...... Luego, esa acción es para el
sacerdote una acción indiferente.....  ¿Por qué 6e castiga en
la ley un acto indiferente, un neto que no es ni bueno ni
malo? ¿Por qué se castigu con tanto rigor?.....

Es, pues, claro como la luz del mediodía que el espíritu 
de la  ley del matrimonio civil no es un espíritu de equidad 
y de justicia, sino un espíritu de odio y de aborrecimiento a- 
la  Iglesia y a la  Religión.

19 de Mayo de 1903.

SEPTIMO MANIFIESTO

_(.Y,1 „ 0  deben rcdMtnmc «««.-I'-sburtinién.

i in r  limadas Hijas ca Nuestro Señor Jesucristo:
E ,„„estro  Quinto M0nine^ o s — ^ ^

emplear todos Iob medios JU8 d ja ¡ey. que sobre
de los Poderes públicos la derogneam de 27
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lo „„e suele llamarse matrimonio civil aprobaron las C.V
q = T^islativas y sancionó el Porler Ejecutivo el año 

„asido: en nuestro Sexto Manifiesto explicamos, 
con cuanta sencillez nos fué posible, las causas po r las caá-
¡es semejante ley era inaceptable para los católicos; ahora
en  éste os vamos a  trazar el plan de conducta, que, como 
católicos, habéis de observar para solicitar délos Poderes 
núblicos la derogación de esa ley.

Los Obispos, que estamos en comunión con la Santa 
Sede somos los únicos que tenemos autoridad p a ra  trazar 
a  los fieles la lfnea de conducta, que lian de seguir en todos 
aquellos asuntos en que la Eeligión está íntim a y necesaria
mente unida con la política: fuera de nosotros nadie tiene 
autoridad para eso. __ ,

•.Así lo ha prescrito Nuestro Santísimo Padre  el Papa 
León décimo tercio, en su Encíclica Sapientíae chrístiame, 
expedida el día diez de Enero del año cíe 1800, en la cual en
seña Su Santidad cuáles son los deberes que tienen loscatóli- 
eos como miembros de la sociedad civil.

Los Obispos tenemos derecho para m andaren  esos ca
sos, y nuestro derecho de mandar supone necesariamente de
parte de los fieles la obligación de obedecer.

La cuestión relativa a  la ley del m atrim onio civil no es 
cuestión meramente política, sino cuestión religiosa, o mejor 
dicho, cuestión religioso-política, en cuya solución están 
comprometidos los fueros de la moral privada; de la  moteili.' 
dad pública y de la Religión católica.

Los ecuatorianos ni tenemos ni podemos tener una 
regla de moral como individuos particulares, o tra  regla 
de moral como padres de familia y  o tra  tercera reglado ino
ral como ciudadanos: como individuos particulares, co
mo padres de familia y como ciudadanos nuestra regía de 
conducta no es más que una sola, a  saber la moral cató- 
ljea, y somos católicos en el hogar doméstico y  en la  vida 
civil. Para nosotros no hoy ni puedo, haber dos normas 
de conciencia: somos católicos en el templo y en  la pinza 
pública.

En la Carta fundamental do la República se hallan 
consignados y  reconocidos, ciertos hechos anteriores a  la 
constitución misma del Estado, hechos que subsistirían, 
atin cuando la forma de, gobierno se cam biara, y  aun 
cuando la  Nación misma ecuatoriana, perdida su autono* 
mía, dejara de existir como nación independiente. Uno
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Boimu l
'  LEV u "u iada de Matrimonio t'  « vid 4io

ilo esos hechos es In profesión ó» 
apostólico, romana.—Los écnntmm °  Be's 'ín  catíílica, 
Iteligión; la profesamos como individuos proff.sa'" os esa 
profesamos como miembros de in s • T  Partlclllnres, la 
profesamos como niie, ,h™8 a a ,„ d,°m68t¡ca >',n
Constitución no nos ha
que ha hecho, es reconocer que los ecuatoriano; ía profe a 

eneSC “ 10 de asociación* d^los

El artículo duodécimo d é la  Constitución vigente dice 
así: Xa Ilehgmn de ¡a República es la católica, Apostólica 
romana con exclusión de todo caito contrarío alan ,oral 
Los Poderes públicos están obligados a protegería v ha- 
cerla respetar.

Este artículo tiene dos miembros: en el primero, se reco
noce la  existencia de un hecho real, anterior a  la Carta 
fundamental; en el segundo, se consigna la consecuencia que 
de aquel hecho se siguo.

La Religión de In República ea la católica, apostólica, 
romana: lie ahí el reconocimiento del hecho.

Loa Poderes públicos están obligados a  protegerla y ha
cerla respetar: he ahí la consecuencia, que del reconocimien
to  del hecho deduce el legislador.

¿Qué religión profesan los ecuatorianos?—¿Cuáles son 
los deberes que lian de cumplir los Poderes públicos para con 
la  religión que profesan los ecuatorianos?—Tales son las dos 
partes del artículo duodécimo de la Constitución.

Cumulo los convencionales liberales añadieron a  la pri
mera parte del artículo duodécimo el inciso que dice con ex
clusión ilo todo culto contrario n In moral, (por el odio que 
el Liberalismo tiene n la Religión verdadera), aseveraron un 
hecho falso, es decir la existencia en el Ecuador de otros 
cultos distintos del católico.

¿I)e dónde nacería para unos ecuatorianos la obligación 
do obedecer n otros ecuatorianos y de estarles sometidos en 
el orden civil? ¿No Romos lodos iguales? ¿Se deduce, aca
so, esa obligación únicamente de la fuerza?...... Esa obliga
ción nace de la conciencia: los ecuatorianos católicos obede
cemos a  la  autoridad constituirlo, porque en la autoridad 
acatam os a  Dios, que es de quien toda autoridad procede. 
La Constitución reconoce un hecho, y deduce del reconoci
miento de ese hecho los deberes que para con la Religión ca
tólica tienen los Poderes públicos.
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420 . MAM.««-’ »«■ « "ro,M0°  'Xl,AT0n,AN'0
„  ■ . . .  M n  , , .r e a  a c a s o ,  e l  d e r e c h o  d e  propiedad?— 

^ a C T n a c e  d e l  ‘'D e r e c h o  natural, y i n  Constitución | 0  

& e do «  v lo respeto v obligo a  p r o t e g e r l o .
" ““ os do ládanos t i e n e n  poder ninguno pura cambiar 
la BeHgidnque profesan, cuando esa Religan, es la  única 
' ‘ T “ . . t e n d r í a  las Cámaras Legislativas ese poder? 
¿Demánde les vendría ese poderí-E se poder lo recibirían o 
te  Dio* o del pueblo: ¿de Dios? ¡Para hacer la  guerra a
Dtós' ¡Qué absurdo 1!.....  ¿Del pueb o?-&i el pueblo ,,o
t i e n e  s e m e  ante poder, ¿cómo lo daría n los legisladores?

El llamado matrimonio civil ¿qué es para  los católi- 
COs7—Para los católicos el matrimonio civil no es m atri
monio, ni contrato, sino amancebamiento, y  amancebamien
to público y escandaloso: ¿cómo sería bueno, una ley que
autoriza un hecho inmoral?...... El Liberalismo dice: ecua.

storianos, yo legalizo el concubinato; yo, d é la  vergüenza en 
que el concubinato se oculta, lo saco a  la  luz de la  vida pú
blica y le doy carta de naturaleza entre las virtudes cívicas. 
—La Religión contesta: ecuatorianos, el amancebamiento 
es malo, inmoral, contrarío a la honestidad de las costum
bres, ruinoso para la sociedad...... ¿A quién darán crédito
los ecuatorianos?

La.Constitución vigente reconoce en los ecuatorianos el 
derecho de petición: todos los ecuatorianos, que sean since
ramente católicos, están obligados, estríe ta ta  mente, en con
ciencia, a hacer ahora uso de eso derecho constitucional, y 
deben elevar al Poder Legislativo representaciones, en las 
que se le pida que derogue o siquiera reforme la  ley sobre 
el matrimonio civil: todo ecuatoriano, que rehusara suscri
bir esa petición, apostataría de la Iglesia, fuera de la  cual 
(como lo sabéis muy bien), no hay salvación.—El no firmar 
la solicitud sería un neto escandaloso, una verdadera decla
ración de apostnsía: es, pues, llegado al caso de hacer una 
pública protestación de fe y de catolicismo, firmando las re
presentaciones que lian dé elevarse al Poder Ejecutivo, soli
citando la derogación o por lo menos la  reform a de la  ley.

La prescindencia sería censurable, y  la indiferencia hasta  
escandalosa. Empleemos todos los medios legales, haga
mos uso de los derechos que la Constitución reconoce en los
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raleza íntima do las nociones humanos, ni lmcer que sea mo- 
raímente bueno lo que es intrínsecamente inalo. Esa ley es 
opvesora de las conciencias, y conservarla sería sancionar la 
más odiosa de las tiranías. Hagamos hincapié en que la 
ley es anticonstitucional, y reclamemos contra la vigencia 
de ella, fundándonos en que de esa ley no hay un texto cons- 
titucionalmente auténtico: el publicado carece de ese requi
sito esepcial, es decir de la autenticidad constitucional.

En cuanto al modo de redactar las representaciones, ad
vertimos, aconsejamos y mandamos, que sean cultas en la 
forma, sencillas en el estilo, sin jactancias ni intemperancias 
de lenguaje; respetuosas para con la autoridad, comedidas y 
urbanas, sin que en ellas haya nada de censurable bajo nin
gún respecto, y dignas, en fin, de una Nación católica y civi
lizada.—Deben firmar todos los que según la Constitución 
gozaren de los derechos de ciudadanía.

Pedimos que senos haga justicia, y en nuestras repre
sentaciones debe haber decoro en el lenguaje y dignidad en 
el estilo, respeto a  los magistrados civiles y acatamiento a 
la  autoridad constituida.

¡Alt! Ecuatorianos, ¡cuán notable ejemplo de amor a la 
Iglesia católica habéis dado, prefiriendo postergar la cele
bración de vuestros matrimonios, antes que someteros a 
una ley, que era contraria a  vuestra conciencia!: ¡ahora, con
tinuad siendo dóciles n la voz de vuestros Obispos y entrad 
do lleno en el camino de la legalidad y de la justicia, que 
nosplros os liemos señalado para pedir n los Poderes cous- 
tituídos la derogación o siquiera la reforma de esa ley.......

20 de Mayo de 1903.

t  Pedido ?at-acl,
Arzobispo tic Quito.

t  J-i tfSCQiO,
Obispo úe Biobambu.

i  Federico, 
O b is p o  ú e  ¡ b a r r a .
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CIRCULAR
de  e o s  O b ispo s  d e e  E cda doh  a e o s

PÍUBOCOS BE SUS DIÓCESIS

A todos los rules. Vicarios Foráneos, n  todos los Vbles. 
Cura Párrocos y  a  torios los Vbles. Capellanes de Hospitales 

ele la Arquirllócesis de Quito, de la Diócesis de Itiolmmba 
y de la Diócesis de Ibarrn.

Amados Hijos en Nuestro Señor .Jesucristo:

Animados nosotros del m ás sincero deseo de e v i ta r  odio
s o s  vejámenes contra los sacerdotes, y  de hacer de nuestra
parte cuanto nos fuera posible para  conservar la  paz y  la 
tranquilidad pública, tomamos como medida de gobierno, 
(exigida por las difíciles circunstancias en que puso al pue
blo ecuatoriano la promulgación de la ley llam ada de ma
trimonio civil), el arbitrio de suspenderá todos los Párro
cos el ejercicio dé la  jurisdicción espiritual en punto a  pre
senciar y  bendecir el Sacramento del Matrimonio; y hasta 
ahora liemos conservado reservada solam ente a  Nosotros 
esa jurisdicción.

Vosotros conocéis ya cómo lia sido juzgada por la San
ta  Sede la ley' ecuatoriana sobro el llamado matrimonio 
civil, y sois testigos de la admirable actitud que lian ton,in
do los católicos en toda la República, oponiendo u la eje
cución de la ley una resistencia pasiva inquebrantable.— 
Durante cuatro meses han preferido suspender la celebración 
de matrimonios, a  casarse civilmente, y el número délos 
matrimonios civiles verificados en toda la República es 
notablemente exiguo.

Por razones de prudencia, cuya gravedad no se os ocul
tará a  vosotros, hemos resuelto conservar todavía, por un 
tiempo indefinido, reservada solamente a  Nosotros la juris
dicción ordinaria para bendecir y presenciar matrimonios: 
vosotros los Párrocos carecéis, pues, todav ía  d eesa  juris
dicción.— Auonhgj a i) a  los fieles que posterguen todavía por 
ulgunos meses más la celebración de matrimonios, y  rogad
os que continúen firmes y constantes en su heroica adhesión 

a  la Iglesia católica.
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ja m a d a  d e  m a tm m o x io  c v il  4 2a 

l’a ra  los casos .le muerte ni-óv¡m„ 
hubiere Deeesidai] absoluta de nroonó.^ Pai?  ° tros' on tíue 
celebración de. matrimonio,6 S2 I “ í " 1“ 
otros os comunicaremos la jurisdicción ^ N°sotr°8’ í  Nt>8’ 
eiones necesarias para ano ,l,i dándoos las instruc-
en cada coso que ocurriera | S C " " ' °  ]mh6ÍBi° Pn»*d«

rre ,a D̂ f S ^ « ““ ^ e . ¡gr o q„eeo-
hecho una excepción «  £
dado a  los párrocos instrucciones proli as sobre el modo

“ r o n io .  eleb™r “  ad0lttnte 61 cleTma

Dios Nuestro Señor os bendiga.

30 cíe Abril ríe 1008.

INSTRUCCIONES

sobro el modo de celebrar e! matrimonio en caso 
do urgente necesidad

En casos de peligro inminente de muerte próxima, se 
procederá para la celebración del matrimonio de la manera 
siguiente:

l 9—Se lmrón las acostumbradas informaciones sobre el 
estado de soltería de los novios y sobre el parentesco o pa
rentescos, con que pudieren estar ligados.

2V—Se pedirá la dispensa o dispensas de los impedimen
tos, que se descubrieren.

8 '— En cuanto a  Ins proclamas, siempre se pedirá dis
pensa de ellas.

1'-—Obtenidas las dispensas que fueren canónicamente 
necesarias, so les mandará a  los novios cumplir con lo que 
la  ley civil prescribe respecto a  la ceremonia civil, haciéndo
les previamente firmar una adhesión a la Iglesia católica, 
según la fórmula adjunta (1).—Si los novios supieren firmar,

. (1) Fúiiinifo </<• snllwslún » In Iglesia vntóllcn.—Parsi los novios. 
—.XciHotron. ton ¡ntn«M.TÍtoH. dcdaraiiHiH que «orno« crintfnnM, católico«. 
njJostúHco«. romano«, y que jiretemlomoH contraer matrimonio «eguu el 
rito do la «nata Iglesia católica romana: confesnmus jior lo mismo, qno
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]B Armarán ellos mismos; sino, la  Armaran por ello» sus

teStSg“ curapl¡Aa la ceremonia civil, procederá, el Párroco a 
presenciar inmediatamente la celebmctrtn del Sacramento.

6P—La fórmula, Armada por los novios o por los testi. 
cos, so remitirá o la Curia eclesiástica.

7 o—Si el caso fuere muy urgente, se pedirá la  dispensa 
,le las proclamas a  los Vicarios Foráneos respectivos, a
quienes delegamos esta facultad, advirtiéndoles que pueden
hacer uso de ella desde el primero de Moyo h asta  el 31 de 
Diciembre de este presente año.

8°—En todo caso difícil e imprevisto, el Párroco 
cederá poreí mismo, sino que solicitará consejo y  d

no pro-

a su Prelado.
j)v_jEn las parroquias de indígenas, el Párroco, con 

suma paciencia, con caridad inagotable, procurará que los 
novios pongan por obra la ceremonia civil, a  fin de proveer 
a  la guarda los efectos civiles del matrimonio; y  puede 
prescindir do ia fórmula de adhesión, si ln rusticidad de los 
contrayentes fuere tanta, que semejante medida se juzgare 
prudentemente innecesaria.—Esta disposición debe enten
derse sólo para el caso de peligro inminente de muerte 
próxima.

ADVERTENCIAS

. tlomo pudiera suceder, que algunos nml aconsejados contraignn 
mntrimouio civil, es necesario hacer saber oportunamente a  los fie
les culi les son las penas canónicas, con que la Iglesia católica casti
ga sBincjnuti» escándulo.—Recuérdese que. para la Iglesia natólicn, 
el inutrimonio civil no es siquiera un contrato natural, sino un moro 
concubinato, vergonzoso y perjudicial pitra las buenas costumbres.

Los católicos, reos del escándalo de haberse cnsndn civilmente 
son, pues, indignos de la absolución sacramental en el tribunul do 
ln PeiiitencJii, raioatras no remedien el escóndalo, o celebrando el 
matrimonio sogúu las leyes canónicas, o sepnróndose, si el matri
monio fuere católicamente imposible.

pura nosotros Iob católicos el matrimonia no es ni puede ser un contrato 
sujeto a la potestad civil, sino un sncmniouto, Instituido por Nuestro Seflor 
.Jesucristo, y, como sacramento, dependiente debí potestad espiritual de 
t £ 5  n en /  , : l,ace*»o» constar que nos presentaremos nnte el emplen- 
do civil con ni único y  enclunlvo objeto ,l„ |le„„r <im, n n  ceremonia civil. 
S T .  “  ?  Creth™ Civl1™ »'“» i™  I' A= nucHtroR l,IJoe. «I los tn-

, y, a em s, estamos resueltos a  no tenernos por casados, sino
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Na pueden servir dc pudrinoe, nl „nm el 
Confirmación ni para ol Matrimonio.

Deben ser privados de sepultura eclosiflsticn, o 
de inonr lmb.eseu puesto los-medios debidos 
escándalo.

pnrn el Bnutismo ni pnrn la

a no eor que antes
para repnrar el

No se permitirá solemnidad ninguna exterior ni aparato ningu
no religioso festivo en la ceremonia del liautierno de esos niños.

En cuanto a  los empleados civiles, conviene que tengan presente 
el grave peligro de incurrir en las terribles excomuniones de la Cons
titución Ápostolicne Seáis, prestando cooperación para que se pon
gan en práctica leyes tan contrarias a la lteligión, como la del ma
trimonio civil, la del Pntrouato y la reformada del Registro civil.

SOBRE EL  MODO COMO DEBE CELEBRARSE ^EL MATRI
MONIO B E LOS QUE SE HUBIEREN CASADO CIVILMENTE

.1 todos los Vbles. Vicarios Foráneos, n todos los Vbles. 
Cui b s  Párrocos y  n todos los Ildos. Cnpellnnes de 

Hospitales do la Arquidiócesis de Quito, de ¡a Diócesis de 
Riobaniba y  do la Diócesis de Ibarra.

Anuidos Hijos en Nuestro Señor Jesucristo:

En nuestra anterior Ciuculak sobre la manera como 
debo celebrarse en adelante el Sacramento del Matrimonio, 
os hicimos advertir, q u e  e r a  notablemente exiguo e l  níhne- 
ro de loe que en toda lo República hablan dado el escándalo

CIRCULAR

conyugal, nos sometemos en todo 
ciún eclesiástica».

Nota.—L os Párrocos deben a 
impresos de esta Fórmiiln: y « ' 1®*

, a prevención tener nlgunoB ejemplares 
o les advierte que acudan a la Curia Metro-111 IV ||UV ..." -------

hc juzgaren necesarios en cada pa-polltana, donde se le» dará lo» que 
yroquia.
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do contraer lo que se llama matrimonio civil: ahora, en 
esta otra CmcuLA», vamos a  trazaros ln norm a de conducta 
oue debéis observar respecto de los que, habiéndose casada 
civilmente, solicitaren el Sacramento del Matrimonio.

Recordaremos las enseñanzas de la Iglesia católica en 
miuto a  lo que se suele denominar matrimonio civil.—Según 
las terminantes doctrinas de la Iglesia católica, lo que sü 
npellidn ahora con el nombre de matrimonio civil no es sa
cramento, ni contrato natural, ni siquiera con tra to  civil, 
sino amancebamiento público, ruinoso p a ra la  sociedad.- 
Síguense de aquí tres consecuencias, que son: - .

l«_Que los que, siendo católicos, se casan civilmente, 
cometen uñ gravísimo escándalo.

2>>_QUe los casudos civilmente son tenidos y considera
dos, según la disciplina vigente de la Iglesia católica, como 
pecadores públicos.

Y 3°—Que la autoridad eclesiástica está obligada a  tra 
ta r a  los que se casaren civilmente como a  pecadores pú- 
blicos, aplicándoles las pennH y censuras eclesiásticas, con 
que el Santo Concilio de Trento manda que sean castigados
los concabinarios públicos.

Añúdase a esto que, como en el escándalo del matrimo
nio civil es muy fácil que se hallen implícitos o tros dos es
cándalos más, n saber: el de la Iwivjín y  el de la  «¡/ostasín, 
es indispensable que los que se hubiesen casado civilmente 
lmgan primero una retractación de la herejía, y  sean absuel 
tos nd vuutolnm de la excomunión, antes do celebrar el ma
trimonio, cuando solicitaren que se les conceda este Sa- 
cromen to.

Ilny herejía, cuando se niega un dogm a de fe, una ver
dad cristiana dogmática: que el matrimonio sea sacramen
to instituido por Jesucristo, he ahí un dogm a do fe: no 
es sólo una doctrina, es un dogma de fe, una verdad divina. 
Un católico que se casa civilmente, ¿confiesa queol m atri
monio es sacramento o no lo confiesa? Si no lo confiesa; 
luego, niega un dogma de fe, y cae eu herejía.—Eu este caso, 
es necesaria la abjuración de la  herejía y la absolución de 
la excomunión. ,

.Si confiesa que t*l matrimonio es sacram ento, y, a  pesar 
de eso, se casa civilmente, comete pecado de apoetasía. Es 
propiamente la apoetasía, que en el Derecho canónico se 
denomina apostasía de desobediencia. .
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g a t o  e o a  e ^ S ó l i  ™ 'V ^ Z X o l l T J Z Ì "
H e  a q u ,  c ó m o  lm b f i is  d o  p ro c e d e ,-  e „  l a  p r a t i c a .

,  . n v l 7 ñ í í? a " Se ' ?  Ì" t0 I ' l lm c io n ra  « o b ro  e l e s t a d o  d e  l o s  c o n .  

o 2  " i e S . P a r a i ,B S C , ,b , ' ì r  "■  aC “ S 0 ’ » P e d i m e n t o s

a e -S i hubiere impedimentos, pídase la dispensa de ellos.
A Exíjase que los contrayentes se aparten (el uno de 

la  otra), mientras se practican las diligencias can,',nicas, 
previas a  la celebración del sacramento del matrimonio.

49 En cuanto a Ins proclamas, pídase la dispensa de 
ellas.

o° celebración del ui&tritnonio se verificará en la 
iglesia, y  nunca en casas particulares.

Para pedir las dispensas, exigirá el Párroco que los 
contrayentes firmen su retractación, la cual es indispensable 
para  reparar el escándalo.

T}—La retractación, firmada por ambos contrayentes, 
será remitida a  la Curia eclesiástica juntamente con la pe
tición de dispensas. (1)

8"—Antes de presenciar la celebración del matrimonio, 
el Párroco absolverá primero a  los contrayentes de las cen
suras en que hubieren incurrido. Para esta absolución de
legamos nosotros, los Obispos, la necesaria facultad a  los 
Párrocos, y  les advertimos que exijan a  los contrayentes el 
que tengan la  Bula de ln Santa Cruzada.

Ov—XCsttí mismo procedimiento se observará con los que 
estuvieren en artículo de muerte: si el coso fuere muy urgen
te, facultamos a  los Párrocos para que puedan conceder en
tonces la  dispensa do las proclamas.

10v—En los libros parroquiales se pondrán las partidas 
de matrimonio, haciendo constar que los contrayentes soli-

(1) M i  r u m il i  fativi In  Ilo  t  vuo i n c l ó n . - ^ o m i m s ,  lo« minieento«. (/«■ -
chi vii inox «ilio «om o« criHtinuuH, entóllcoH, aiinatrtUco», rom a n o« , ysollci- 
t  il in o x  <iui* ne n on c o n c ed a  d  S ac ram e n to  del M atrim on io , p a r a  lo  cim i 
,m ,to s im i,o x  q n  crem ilo« J  eonfeHnmoB qu e ri M atrim on io  e .  m o d e  «« 
«tate S a c r a m i , i t a »  , «  i..»H tuj-d X u c .tr . .  S c a o r Jc .u c r t .t o :
.(tic d Matrimoni., cu cuunto Sacramento no d i i  ni panie e t, ir . Wt > ■ 
m.tori.la.l civll. )• I,.et™.™ ine, cn canto a launMud
ll.ln.l del vincalo conyilltnl, daremo» «lem,,re .„merlilo, docilmente 
leyea y cànone« do la Jglesia cattili cu.»
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c i ta r o n  el S a c r a m e n to  d e s p u é s  d e  lm b e r  e s t a d o  c a s a d o s  

c iv ilm en te . , .
11*—El Párroco, antes de absolver a  ios contrayentes 

les impondrá, como penitencia expiatoria del escándalo, hí 
obligación de dar a  los pobres una limosna, según las facu|. 
tades rentísticas de los contrayentes.

12*— Deben advertirlos Párrocos, que a  los que se casnren 
civilmente no seles puede dar sepultura eclesiástica, ni ha. 
cerles funerales en el templo, si, antes de morir, no hubiesen 
reparado completamente el escándalo y  obtenido la abso
lución de las censuras.

13*—La manera que debe guardarse en la absolución es 
lu siguiente.—Téngase a la vista el Ritual Romano y  obsér
vese lo que en el Ritual Romano se prescribe respecto de la 
absolución de la excomunión en el foro extemo. (De abso- 
lutioneub excommunicatione in foro exteríovi.)—Délo que 
en esta fórmula de absolución se prescribe en el Número 
cuarto, se practicará tan sólo la recita chin del salmo ahí 
indicado: entre tanto, los contrayentes deben esta r de 
rodillas.

8 de Mayo de 1903.

f P ed ro  IJafael, -
Anobispo  tío Quito.

t A r s e Q io ,  !' F e d e r i c o ,
Obispo do llinhuiiibit. O bispo  ilo I b u rn ì.

NOTA OFICIAL
AL VIVA HIO O ION UH AL 1)15 LA DIÓCU581H 1)15 CUIAVAQl’IL 
80ÜHI5 LA CELEMIAUION 1)15 MATRIMONIOS CATÓLICOS

Rvnio. Sr. Or. 1). Pedro Palilo Carbó, Diguidml de Teso- 
‘ rero y Vicario General de la Diòcesi« de (iuayaquil.

Ilvino. Si'. Vicario General:

Remito a US. Rvma. la Ciivulnv, «ine cout iene las instruc* 
ciones con quedelioyen addante delie celebrarsi) el inatri- 
raonio. US. Rvma. la transmitiró oportunam ente a  los sa-
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HOIlltE LA
l ,:v  u ' aM J,,A  " E MATniMOS,,, n Tll, 420

cerdotes deesa Diócesis n
VO el ejercicio <lo la iurlwlioei.ín l,° 1' ^  ll,ií’lno ''cello devucl- 
vario sólo en mí. ’ flne j^^ííué necesario reser-

el n ^ ^ ¿ T v t e ° Pr r
un mol, queile uinn-iin mod i '1"1 mg°  nl,ora es tolerar
la , c i r c u la d a s  d r C ü S : ; “  T * *  ^  *■ si
medida de prudencia, habría preferido acZ*™" de,n"  eSta 
que posterguen todavía alga,™ „.eses m°"8l a ' . 11! ?" " - 'f  
de sus matrimonios. ’ 118 a CL'e^rnción

Dios Nuestro Señor guarde a US. Kvnm.

4* Federico,
OlllKPO f»K I HA Hit A,

Quito, 2-1 de Abril do 1903.

C I B C T J L A E ,
A  to d o s  lo s  [P á r r o c o s  d e  l a  D ió c e s is  do G u a y a q u il 

s o b r e  l a  m a n e r a  d e  c e le b r a r  en  a d e la n te  el S a c ra m e n to  
d e l M a tr im o n io

Venerables Señores Párrocos:

Bien sabéis que, atendidas las excepcionales circunstan
cias en que puso a la República la promulgación de la lej' 
llamada del matrimonio civil, fue indispensable tom arla 
medida de aconsejar a los fieles que suspendieran la celebra
ción de matrimonios, hasta que la »Silla Apostólica expi
diera las instrucciones necesarios para proceder acertada
mente en un asunto, de suyo tan grave y tan trascendental.

El Padre »Santo, por el respetable órgano del Eminen
tísimo Sr. Cardenal Ram polla, en Secretario de Estado, me 
ha enviado ya  las solicitadas instrucciones, y yo juzgo in
dispensable ponerlas en conocimiento de todos los eclesiás
ticos do esa Diócesis, mandando que sean guardadas y cum
plidas escrupulosamente por todos los sacerdotes sujetos a 
mi jurisdicción.

De la  ley expedida por nuestras Cámaras Legislativas 
sobre el matrimonio civil, lo único que se puede, no aceptar, 
R iño  tan sólo lofrmr, como un mal menor en comparación
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iJg otros mayores, es que lo ceremonia civil preceda a  la 
celebración fiel sacramento; por lo mismo, en Ja práctica, 
ile hoy en adelante, se debe proceder del modo siguiente: 

2 o_ j jOS f]e]es que quisieren contraer matrimonio, se pre- 
sentarán unte sil Párroco propio, antes de presentarse ante 
el Alcalde Civil o Jefe Político: el Párroco practicará las 
informaciones sobre la soltería de ambos novios y  sobre 
el parentesco con que pudiesen estar ligados.

ov—Antes de practicar las diligencias para  el m atrim o
nio, exigirá a los novios qne lingnn una declaración explícita 
desn adhesión a la  Religión Católica, ,y les persuadirá que 
la firmen nmbos, según ln fórmula que se da en estas ins. 
trucciones.

3o—De hoy en adelanto no se correrán proclamas, sino 
que de las proclamas se pedirá dispensa.

4o—Cuando el Párroco pidiere dispensa de las proclamas 
o de impedimentos (si los hubiere), rem itirá a  la Vicaría Ge
neral juntamente con la petición de lu dispensa o dispen
sas el ejemplar de la declaración firmada por los novios.

f»°— Una vez arreglado el matrimonio con la  autoridad 
eclesiástica, deberán los novios poner por obra  las pres
cripciones de la ley civil ante la autoridad política, a  fin de 
proveer a la conservación de los dorechos civiles suyos y de 
sus descendientes.

69—El Párroco cuidará de presenciar el matrimonio 
católico el mismo día en que los novios hubiesen hecho la 
ceremonin civil; y advertirá a los novios que no les es líci
to liacor vida conyugnl sino después de ln recepción del 
sacramento.

7 9—Todo matrimonio se celebrará siempre en la iglesia, 
y nunca en cusas particulares.

8 En nada se innovará la disciplina eclesiástica res
pecto de los libros y partidas matrimoniales en las parro
quias do la Diócesis.

al Prelado *°^° Cn8° ^ mve ? consúltese previamente 

Dios Nuestro Señor guarde a ustedes.

*f* Kcdepieo,
OIIIHfo ni: IllAttUA.Quito, 24 iln Abril (le lilrty,
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CAUTA AL PKO-VICAltIO GENERAL

,,E AiiiimimlrEsis ni; (!mTn 
Infilili u [l]

Ilvmo. Di- D Podro Marti, Candnigo ile la Metropolitana 
y Pro-Vicario General de la Arquklideesio de Quito

Rvino. Señor Pro-Vicario General: PreSC,lte'

Me parece que, con las medidas que los Obispos hemos 
tomado, se lia hecho lo posible pnrn que los fieles conozcnn v 
comprendan que, al presentarse ante la autoridad civil, no 
hacen inas que tolerar un innl. que, por ahora, no les es 
posible evitar; por esto, juzgo que los Prelados no sólo po
demos sino que debemos comenzar a hacer que se celebren 
matrimonios.—En la Circular sobre la manera de celebrar 
de hoy en adelante los matrimonios, advertimos que éstos 
podrían celebrarse en caso de muerte próxima o de necesidad 
absoluta: lu autoridad eclesiástica es la que debe calificar 
lo absoluto de la necesidad, atendiendo exclusivamente n 
la gloria divina y ni bien sobrenatural de los Heles; así, 
pues, hab rá  necesidad absoluta, cuando se hallen un hom
bre y  lina mujer en concubinato, o en peligro de ofender 
a  Dios y de perder lu honra, «Se.

En mi diócesis de ¡barra voy a  principiar a  dejar cele
b rar matrimonios, no devolviendo la jurisdicción a  los Pá
rrocos, sino dándosela para cada ca6o partícula r.—En ciula 
parroquia voy a  permitirla celebración de un matrimonio 
cada din: en Ins parroquias donde hubiere indios, permitiré 
dos, uno de blancos y otro de indios.

De este modo pienso que no nos haremos responsables 
delante de Dios ni de los matrimonios civiles que pueden 
hacerse, ni de los pecados de los que estuvieren viviendo en 
concubinato, ni de las desgracias temporales, que, con una 
postergación indefinida de la celebración de matrimonios, 
pudieran sobrevenir a  algunas doncellas, que quieran con
traer estado en condiciones ventajosas y que reclamen la
pronta celebración del matrimonio.

Procuremos que los fieles hagan sus representaciones ni

[1] Conforme ni borrador uutrtgrnímlol Autor (A- *••)
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Gobierno; y, si las Cámaras no derogan ni reforman la ley 
el desaire parala autoridad espiritual será ninguno, con
falque nosotros hayamos comenzarlo oportunamente a 
dejar celebrar matrimonios. El camino debe esta r allanado 
a  los fieles, sin tardanza ninguna: cunde la  inmoralidad 
y  Oíos Nuestro Señores muy ofendido y  su ley san ta  muy 
quebrantada: yo me horrorizo pensando en esto.

En cuanto al numero de matrimonios que pudieran ce- 
lebrarse cada día en cada parroquia, la  misma autoridad 
diocesana es la que ha de determinar, pues hab rá  parro 
quias en las cuales sea necesario que cada d ía se celebre 
más de uno o dos.

Con el más sincero aprecio me suscribo de US, Rvma. 
seguro servidor y capellán.

Federico,
Obispo dií Idahra.

Quito, 2 de Junio de 1903.

NOTA A SU VICARIO GENERAL

SOBRE LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CATÓLICOS

Gobierno Eclesiástico de la Diócesis de lbnrvn.

Rvrao. Sr. Dr. I). Alejandro Pasque!, Canónigo Doctoral 
y Vicario General de la Diócesis de Iharru.

I burra.
Itvmo. Sr. Vicario General:

Desde el día 20 del presente pueden los Venerables Seño
res Párrocos de la Diócesis de Ibarra presenciar y bendecir 
los matrimonios do los fieles: en la práctica observarán las 
instrucciones, que, en Abril de este presente año, dí n los 
Párrocos de la Diócesis de Guayaquil, de las cuales le remi
to ahora a  US. Rvma. un ejemplar impreso.

Haga US. Rvnin. imprimir ejemplares de esas Instruc
ciones, para que los Señores Curas las tengan presen tes, y las 
guarden con puntualidad, ad virtiendo que son las mismas
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que se dictaron para  los casos de muerte o necesidad abso
luta. que y a  conoce el público.

Mande también imprimir ejemplares d la Fórmula de 
Adhesión a  lo Iglesia católica, y remítalos a  los Párrocos, 
a  fin de facilitar el cumplimiento de lo que en las instruccio
nes se prescribe.

Respecto de los indígenos, advierto que no se les exigiré 
que firmen la fórmula, sino cuando supieren hablar la len
gua castellana, y leer y escribir correctamente en la misma’ 
lengua.

El Congreso ordinario de 1003 no ha reformado la ley 
sobre el llamado matrimonio civil, a  pesar de las peticiones 
elevadas por los ecuatorianos para que esa ley sea refor
mada: nosotros los Obispos, al reglamentar ahora la cele
bración del Sacramento del matrimonio, no intentamos ni 
podemos intentar jamús dar nuestra aprobación a  seme
jante ley, y lo único que hacemos es tolerar un mal que 
ahora  no nos es posible remediar. La ley es no sólo de 
matrimonio civil, sino también de divorcio, y, por eso, con
tra ria  ni derecho nntnrul y til derecho divino.

Cotilo no pueden menos de celebrar muchos matrimonios, 
los Venerables Párrocos deben reglamentar la manera de 
celebrarlos, fijando pura cada día un número determinado, 
y  señalando de antemano las horas del día en que se han 
de celebrar, n fin de que en todo haya orden y método, co
mo se requiere para  que el »Sacramentó sea recibido y  admi
nistrado con la debida reverencia.

Dios Nuest ro Señor guarde ti l\S. Rvmn.

♦$* Federico,
- Guineo m: IiiAKKA.

OTRA NOTA SOBRE LO MISMO 

a s u  VtcAitio G eneral 
Infiilltn

Rvmn. Roñar Vicario General:
Lo recomiendo que, en el cobro de los derechos por la dispensa 

de las proclamas, haya cuanta largueza fuero posible en rebajar de 
la tosa fijudu en el arancel, y  en condonarlo todo, sí US. o los Vene
rables Curas lo juzgaren conveniente; pues, de otro modo, los po-

1 28

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



,  a  c a u s a  «le h a b e r s e  m a n d a d o  a u n
b re s  s u f r ir ía n  “ k ™ 1“  ,  do p r o c l a n m H .- U s a m e d i d a  l i a s i d o
eiom pro  se  Pld £ , flotes e lim o  s e  h a n  (lo c o n d u c i r  en  l„ s

nK 0T L C „ s " e n q u e d e b e n , o s  h a c e r l o  p o s ib le  p u r a q u e  

l a l e v  s o b re  el m a t r im o n io  civ il n o  p ro d u z c a  lo s  e le c to s  q u e  c o n t r a  
ta  m o ra l  y  ln s  b u e n n s  c o s tu m b re s  n o  p o d e ,a  m e n o s  d e  p r o d u c ir ,  

d o ú tn d o ln ' o b s e r v a r  im p u n e m e n te .
Bios Nuestro Señor guarde a  OS. Evmu.

gFe b c t  ic o , 
Obispo «le 1 barra.

. Guayaquil, 4  de de Noviembre de 1903.

MANIFIESTO

1 SOBRE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN' 
Cauta  a i. I lsio . Sb. Ob ispo  d e  R io b a m b a

limo, y Rvmo. Sr. Dr. I). Arsenio Andrade, Dignísimo 
Obispo do Riobamba.

Quito.
linio, y Rvrno. Señor:

A US. Urna, y  Rvmn., como a  Obispo más antiguo de la 
Provincia eclesiástica ecuatoriana, es a  qilion toca encabezar 
y  dirigir la acción de todos los demás Prelados en la  defensa 
do la causa Bantn do la Religión, cuj'os derechos están aho
ra  amenazados; y US. lima, y Rvmn. ha levantndoyn su 
voz: a nosotros, los sufragáneos, nos incumbo el deber de 
obedecerá US. Urna, y  Rvma., de aca ta r su autoridad  y de 
asociar ios a  US. Urna, y  Rvma.: yo, como Obispo de Ibnrru 
y Administrador Apostólico de Guayaquil, me uno a  US. 
limo, y Rvma., y hago oír también mi voz, deseando que 
nuestros compatriotas la escuchen.

Entre los proyectos, que actualmente se están discutien
do en las Cámaras Legislativas, ninguno es tan antipolítico 
como el que se refiere a  la supresión del Artículo dnodécimo 
de la Constitución fundamental de la República.

Distingamos bien las cosas y no confundamos las ideas. 
El Estado o, lo que es lo mismo, el Poder público en punto 
a Religión no tiene autoridad ninguna; y así como no puede
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imponer por la fuerza a los chula,lunes unu relimó,, cual
quiera, asi tampoco puede prescindir por completo de la 
religión que Cestos profesan: el Derecho Natural es anterior 
ni derecho político, y toda Constitución política debe fun
darse y apoyarse en el Derecho Natural. La sociedad civil 
no lia de perjudicar en nada al ciudadano, considerado co
mo individuo, porque no se lia hecho el ciudadano para el 
Estado, sino el Estado para el ciudadano.

En el Artículo duodécimo de la actual Constitución de 
la  República, hay, pues, dos cosas íntimamente relacionadas 
una con o tra : esas dos cosas son: primera, el reconocimien
to de un hecho; y segunda, la expresión de los deberes, que 
de la  existencia do ese hecho se deducen para los Poderes 
públicos o el Gobierno de la Nación.

Casi todos los ecuatorianos profesan la Religión cató
lica: he ahí el hecho. Los Poderes públicos está obligados 
a  no a ten tar contra la Religión queprofesnu casi todos los 
ecuatorianos, y n hacerla respetar: he ahí el reconocimiento 
del deber del Gobierno.

La Constitución no crea, pues, ni puede crear ciertos 
derechos; esos derechos son los que emanan del Derecho 
Natural; y lo que lincees reconocerlos y  garantizar el ejer
cicio de ellos n todos Insrindadnnos.

¿El Art ículo duodécimo de la Constitución ecuatoriana 
impone, acuso, por la fuerza a  los ecuatorianos una religión 
'oficiar* ¿Les constriñe, por ventura, a  que sean católicos 
por la fuerza?—No:, de ninguna maneru.

¿Qué liu tiene el Artículo duodécimo de la Constitución?— 
En ese Artículo se reconoce un hecho, y se garantiza a  los 
ecuatorianos el goce de un derecho.

Por lo mismo, suprimir d é la  Constitución el Artículo 
duodécimo sería desconocer la realidad de uu hecho, y aten
ta r  contra un derecho, el mus precioso de los derechos, el 
más sagrado de todos los derechos, el derecho religioso, que 
en el hombro es anterior u toda Constitución política.

¿El derecho de propiedad naco, ucaso, de la Constitución 
política? La libertad civil, ¿no esté fundada en la  libertad 
moral?

Dos motivos hay, nada mús que dos motivos, por los 
cuales el hombre se somete al hombre, obedece a  s u b  iguales, 
acata  la  autoridad y  conserva el orden público: esos dos 
motivos son la conciencia y la fuerza, el deber y el miedo.
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La conciencia se funda en la moral y  lince que la  obediencin 
del hombre ni hombre-a) hombre su igual—sen digna del 
hombre: la fuerza envilece ftl hombre: el cumplimiento del 
deberes la más segura garantía del orden: empero, allí don- 
de hay sólo temor, señal es evidente de que falta la justicin.

¿Qué vendría a  significar, po r lo mismo, In supresión  del 
Artículo duodécimo de la  Constitución, sino la  inauguración  
legalizada de un régimen tiránico, con el nom bre de libertad? . 
¿Qué sería sino la  violación del derecho? ¿Qué, sino la  cons- 
titucionnlidad de la  fuerza?

En el Ecuador aho ra  no hay  m ás que una  solución po
sible para  la  cuestión político-religiosa, y  esa  única solu- 
ción posible es un avenimiento decoroso y  leal en tre  la  a u to 
ridad civil y  la au toridad  eclesiástica, con el respeto  m utuo 
de los derechos de cada tilín.

Eso de la absoluta separación entre la Iglesia y  el Ea- 
tado, en países como el.nuestro es una utopía moralmente 
irrealizable: el Estado, o guarda armonía con la Iglesia, o 
la hostiliza: entre estos dos extremos no hay medio posible: 
la decorosa armonía, eso es lo que conviene para  la conser
vación del orden público y para el progreso de la Nación.

Toles son mis convicciones: la supresión de! Artículo 
duodécimo sería, pues, la proclamación del ateísmo consti
tucional: paso demasiado inmoral, antipolítico v an ti
patriótico.

Con profunda veneración, me suscribo de US. Unía, v 
Itvmn. atento servidor y afectísimo hermano en Nuestro 
Señor Jesucristo.

♦f pcclcidco,
O lim p o  I)K JIIA Hit A

Ibarrn, -1 de Septiembre de 190-1.
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RELALACIONES
CON EL PODER CIVIL Y MILITAR
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CARTA

A  LOS SOLDADOS DEL BATALLÓN PICHINCHA

a d v e r t e n c ia  ( i)

La Curta a  los ¡soldados del batallón Pichincha fui escrita y pu
blicada con motivo del horrendo sacrilegio, que los soldados libera
les del bu tallón denoiu huido Pichincha cometieron, el día cuatro de 
Moyo, en ln iglesia de San Felipe, perteneciente a los Pudres Jesuítas 
en la ciudad de Riobamba: en la historia dolos sacrilegios cometidos 
contra lu. divina Eucaristía es difícil encontrar un crimen tan abo
minable, como el perpetrado aquel día en Riobamba..... El odio
ciego contra el Sacramento, la iru desaforada, la furia bestial, el 
desprecio cínico; la blasfemia y lu intemperancia contribuyeron a 
aumentar la gravedad horrorosa de tan abominable sacrilegio.

Era eseel tiempo de las más sangrientas y tenaces guerras civiles 
entre las dos facciones políticas, en que, por desgracia, está divi
dida nuestra República: guerras civiles, que duraron más de seis 
años continuos, desdo ol mes de Marzo do 181)5 hasta principios del 
año de 1001. Un grupo de la facción conservadora, engañado 
por los informes falsos, que, adrede, se le enviaron, penetró sigilo
samente en la ciudad de Riobamba, en la madrugada del cuatro de 
Mayo de 181)7: por una puerta excusada del Colegio de los Jesuítas, 
so escurrió dentro, y, sin duda, sin caer en la. cuenta de que profa
naba la Iglesia, se instaló en ella y la convirtió en baluarte y en ' 
atrincherainieuto.—SI desde el punto de vista de 1a táctica militar 
so examina, esto hecho, no puede menos de reprobarse como un gra
vo desacierto: ¿qué diremos, si lo consideramos desde el punto de
vista religioso?.....  Encerrarse en una iglesia, para asaltar deaflo
ahí un cuartel vecino, disparando por las ventanas del templo, era
condenarse de antemano a ser vencidos y derrotados.....  El cuartel
del batallón Pichincha estaba al frente de la iglesia, y entre ella y 
el cuartel mediaba sólo una calle pública.

(1) Esta A d v e r te n c ia , que en en mima un relato histórico, la escribió 
y  publicó el limo. Sr. (bmzálrz Suárez, como preámbulo n su famosa Car
ta ,  cuando la reimprimió en su M iscelánea R elig iosa , diez y seis años 
después del lamentable sacrilegio de Riobamba. No podemos menos que 
reproducirla en esta edición. (.Y. ti.)  v
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despula de un combate reñido .v Inrg*».
Los invasores dispiirabnn por las ventanas y desde la torre: 

los soldados liberales circnnvulnron la iglesia y la manzana entera 
del Colegio, se introdujeron fácilmente en éste, por la misma puertn 
trasera, por donde linbfun penetrado los invasores, y los pusieron 
usí a éstos entre dos fuegos: peleaban los invasores como desea- 
perados.

Las puertas de la iglesia fueron abiertas il fuerza de descargas 
cerradas de fusilería, .V el santuario fué transformado en campo de 
batalla: el humo de bis descargas llenaba el ámbito del profanado 
templo, cuyo pavimento estaba encharcado en sangre.

Vencidos, dispersos y fugitivos ios invasores, comenzó la fac
ción triunfante a celebrar sa victoria: ¿cómo?.....

La urna, en que estaba reservado el adorable Sacramento, fué 
rota y hecha pedazos n fuerza de golpes con la enluta de los fusiles, 
y a disparos de rifle: el copón, lleno de formas consagradas, fué 
sacado en medio de una algazara infernal, entre gritos cuartelcscos 
soeces y blasfemias: varias formas cayeron ni suelo, y ullí estuvie
ron tiradas, y nlgmins, indudablemente, serían pisoteadas por los 
soldados, que iban y venían, entraban y salían, en aquellos mo
mentos de agitación y de tumulto......

Uii cierto jefe (por fortuna, no ecuatoriano, híiio extranjero, 
nativo de una de ins Ropfiblicns de Centro América), se sentó sobre 
la mesa del altar mayor; se proveyó de vino, de! que ios Jesuítas 
tenían en la sacristía para la celebración de la Misa; hizo sopn den
tro del misino copón con oí vino y las formas consagradas, y, on 
medio de burlas y donaires soldadescos, ¡so fuá engullendo la ado
rable Eucaristía!

Entre los ábregos su agrien t na de aquel infausto día. lio debe 
olvidarse la muerto del R. I\ Emilio Moscona, Rector do la comu
nidad do los Jesuítas, a quien 0 1 1  su niisinu eoldn lo asesinaron im
punemente los soldados triunfantes: cstalm el Pudrí* encerrado en 
su aposento, y  allí fué muerto por nuil descarga, que contra él, con

cmláver del Pudre fué profanado por los mismos asesinos.
propósito deliberado do victimario, lo lucieron los soldado».

....................  jiu r  in s m ism o
quienes .n ciñen..... mi mui . orno einlnniii .le niiw iilns v
dorm í un n ila m , i........... . _ ... .

rrn civil, un v

•oso era muy conocido en en si toda 
•er estado disparando tiros y en gue- 

uii sacerdote miinao, mi religioso
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tímido?.....  El Pudro Emilio Mohcoho om naturalmente tímido v
do veras manso y virtuoso: filé nativo de Cuenca y jjertenecín a una 
familia honorable de esa ciudad.

La autoridad civil redujo a prisión u todos los Jesuítas del Co
legio, creyéndolos responsables de la acometida de esa mafiuim; 
pero se probó que los Padres no habían tenido en ella ni la unís 
levo complicidad, y por eso fueron todos puestos en libertad: su 
vindicación fué completa.

Algunas horas después de cubando el tumulto, que siguió al 
combate, acudió un sacerdote secular a la profanada iglesia, y re
cogió las sagradas formas, que en ese como nuevo Pretorio esta
ban todavía tiradas por el suelo, y las trasladó con modesto acom
pañamiento n una de lns iglesias de In ciudad.—Tal es, en muy 
pocas palabrns, la narración del horrendo sacrilegio, que nos esti
muló a  dirigir n los soldados del batallón Pichincha la Carta, que 
se reimprime a  continuación.

Quito, 1913.

CARTA
A LOS SOLDADOS DHL BATALLÓN DENOMINADO PICHINCHA 

Y A LOS DEMÁS ACANTONADOS EN LA CIUDAD DE RlODAMBA

Un ecuatoriano, un compatriota vuestro, un Obispo, 
hijo del mismo suelo en que vosotros uncisteis, os dirige la 
palabra, y, antes de saludaros, os pide que le oigáis con 
serenidad: no quiero jnás de vosotros, sino que me at.en- 
d áis’con t  rnnqu ilid tul.

¡La paz sea con vosotros! IJux vohis. Ved ahí cuál es
mi salutación!...... Sí: hombres de la guerra, la paz sea con
vosotrosJ^Tal es mi salutación, la salutación del Obispo ul 
soldado. Pnx vobis.

Yo no lie variado, yo no lie cambiad o,®y o no ine'lie niu- 
dadoCsoy ahora el misino que fui ayer, el hombre de la  paz: 
y no es solamente ahora cuando la predico; siem prelahe vi
vido predicando. En las Cámaras parlamentarias, cuando 
la libre elección de mis conciudadanos me lia dado honroso 
asiento entre los legisladores de la Patria: en el Consejo de 
Estado, adonde me lia elevado muchas veces el voto ilus
trado de mis compatriotas, mis dictámenes lian sido siem
pre dictámenes de paz; siempre lie opinado por la paz: la 
paz h a  sido siempre mi anhelo. Pava d ar consejos de paz, 
jie afron tildo Iqs jms fle los pifos, ep momentos solemnes
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,,a m  ] a  N a c ió n ,  c u a n d o  a b o g a r  p o r  l a  p a z  e q u i v a l í a  a  l m . 
1 ,  tñiriVm n  l a  P a t r i a ,  e n  o p m . n n  d e  l o s  e c u a t o r i a n o s :  
í l  n f l o d c l S D S .  en  e l C o n s e jo  d e  E s t a d o ,  n o  m e  c o n s t i t u í  

e n  d e f e n s o r  d e l  reñí, i n s t a n d o  c o n  t o d a  la v e h e m e n c i a  d e  
m i a l m a ,  h o n r a d a  y  le a l ,  p o r  l a  c o n s e r v a c i ó n  d e  l a  p n z
e n t r e  el E c u a d o r  y  n u e s t r a  h e r m a n a  d e l  S u r ? .........

:Ser& la política la que me mueve n hablar ahora? ¡p0. 
lftico!* ¿Yo?....... ¿Cuándo lo lie sido? P a trio ta , siem
pre- político, nunca. Mi política de ayer es la  misma de 
ahora: lio me ha sido necesario cambiar de opinión; porque 
ayer opinaba como opino ahora, que la única política bue
na es la netamente católica: ésas fueron ayer mis convic
ciones de sacerdote y  de escritor público; ésas mismas son 
ahora mis enseñanzas de Obispo. No me he mudado: per
dono a  los que, en tierra extranjera, me lian injuriado, cali
ficándome de prevaricador infame. ¡Escritores ecuatoria
nos, me habéis dado lina bofetada: el Obispo católico os
muestra la mejilla izquierda!!......

¿El partido político será, acaso, el que me estimula a 
escribir ahora?...... El Obispo de ahora es el mismo sacer
dote de ayer, que nunca se afilió en ningún partido  político, 
y que procuró mantenerse siempre elevado sobre todos los 
partidos, sin entregarse a  ninguno. Ahora lo que me agui
jonea a  hablar es únicamente el am or a  la Religión, el ansia 
de volver por la gloria de Jesucristo: sí, el celo de la Reli
gión: sí, el amor a  Nuestro Señor Jesucristo, es lo único que 
me constriñe a hablar, porque la Religión lia sido ofendida, 
y  la misma persona adorable de Jesucristo escandalosa men
te ultrajada en el Ecuador, en ltiobamba, y  por ecuatoria
nos: ¡callar ahora, sería prevaricar infamemente! Y ¿por
qué había de callar yo ahora?...... ¿Por miedo? ¿De qué?.....
¿Por temor? ¿De quién?.....  ¡Santa y  adm irable Euca
ristía!!....  »Sacramento del am or de Jesucristo u los lioui-
bresl ¡Oh! Si fuera yo tan dichoso, que pudiera sacrificar 
mi vida, para expiar los ultrajes de que acabáis ríe ser víc
tima en esta nuestra tierra ecuatoriana, a  la  cual Jesucristo
lia colmado de tantas bendiciones!!......

¡•Soldados!, ¿qué es lo que habéis hecho?...... El buen sol
dado es pundonoroso; el buen soldado es hombre de carác
ter; el buen soldado es magnánimo. ¿No tenéis fe?...... ¿La
habéis perdido ya? ¡Tan pronto la  habéis perdido!...... De
claro que soy cristiano, católico, apostólico, rom ano, decía 
el gran Bolívar, dictando su testamento, con ánimo sereno
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A LOS SOLOA llOS I.KL IIATALLÓN 1‘iniISCIIA •ua
y mente despejada, pocos momentos untes de morir.....
¡Qué! ¿Os reís,1.... ¡Reíos de Bolívar los que habéis profa
nado^ la Eucaristía en Uiobamba: el sol del cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete en San Felipe no seré 
nunca el espléndido sol de .Junio y Carnbobo!

¿No creéis en la Eucaristía? ¡Soldados ecuatorianos, 
profanadores del Sacramento!, ¿habéis perdido la fe?,.,.. Por 
alié, en una de las calles de Arequipa, esté pasando una 
modesta procesión: un Cura lleva el sagrado Viático a  uu 
pobre enfermo: óvense gritos de guerra, el clarín resuena 
lejos, un grupo de jinetes viene galopando; ya atraviesan la 
calle: uno de los de a  caballo sofrena a su corcel, echa pie a 
tierra, hinca la rodilla derecha en el suelo, y. descubierta 
la cabeza e inclinado el cuerpo, se deja estar en postura 
reverente, mientras pasa el Sacramento. ¿Os reís, solda
dos?...... ¡Reíos en buena hora......Ése, que esté arrodillado,
es Sucre!...... El gran guerrero linfa en retirada de las fuer
zas españolas que le venían picando la retaguardia...... ¡Su
cre creía en el Sacramento, que vosot ros habéis profanado.
soldados ecuatorianos!...... ¿Os burléis de Sucre? ¿Os estéis
riendo de Sucre?...... ¡Reíos, pero reíos u carcajadas: las
guirnaldas de Avacuebo no vendrían bien a  vuestras fren
tes!......

. Ea historia de Colombia, de la gran Colombia. debiera 
ser el entretenimiento del vivur ecuatoriano, y no los puer
ros romances de Zoht, de Zula el corruptor, ¡Colombia! ¡Ah 
Colombia. Colombia la «leí Libertador! En tus días se b a ta 
llaba, y  en reñido Imtallar, con los vencedores del vencedor 
de Europa; y ahora, nuestro .luníu es un convento; nuestro 
Ayucncho. una iglesia....  ¡Olí! Rimarte, gran Ricauríe, Ri
m arle, id de San Mateo: ¿habrías té disparado jamés tu 
pistola, tu ¡listóla sublimemente heroica, sóbrela Urna del
Sacramento?..... ¡Soldados, soldados ecuatorianos! ¿Os reís
de Rimarte?...... ¡Reíos u carcajadas!...... En Capilla de San
Felipe no es el Parque de Sun Mateo.

Os voy a  recordar historias,
({ensérico, jefe de los Véndalos, puso sitio a  Roma, y la 

tomó combatiendo, y la entró asneo después de la  victoria: 
el bérbnro perdonó solamente a  los que se refugiaron en los 
templos católicos. En Riobumba se lia hecho loque no se 
atrevió» a  hacer el jefe de los Véndalos.

No eran soldados, no: era una piara de osos délos líos- 
ques de I’aiiimnin lo que Atiln, (¿habéis oído esta histo-
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rift?)....  cominera nwilentnr ni tibio salde* la eiilta Italia;
v la horda acampó a  las orillas del IV». y la horda dió la 
vuelta hacia el Norte, sin vadear las aguas de! río: un I>on. 
tíílce la amansó, ¡Soldados. soldados del hutnilou IJichi¡¡.
cha; si sois el azote de Dios, bien venidos seáis!......  ¿Quién
sois vos?, le preguntó a  Atila un viejo Obispo, a  las puertas 
de Troves: yo soy el azote do Dios, respondió el caudillo de
los Hunos...... Pues, si sois el azote «le Dios, bien venido.
seáis, le contestó tranquilamente el Obispo: entrad!......
¡Soldados!, ¿soisel azote de Dios?..... ¡Bien venidos seáis!.....
Adelante!!.....

Las teorías políticas modernas (no quiero estam par el 
nombre de Liberalismo, porque os habéis de enfurecer): las 
teorías políticas modernas po«lráu ser deleitosas como el vi
no; pero, al fin, como el vino embriagan, entontecen la razón 
y nos ponen en aptitud «1«? cometer muy leas acciones. Las 
teorías políticas modernas, se dijo, profanan los templos, 
y habéis profanado la iglesia «le San Felipe: las teorías po
líticas modernas rompen las imágenes sagradas, y habéis 
despedazado a  balazos las estatuas di? los Santos, y !inb«'fis 
fusilado la misma imagen de la Virgen María: las teorías 
políticas modernas violan los vasos sagrad os. y habéis be
bido aguardiente «*n los cálices y copones: las teorías polí
ticas modernas hacen perder lu fe, y «»s buhéis eomido, ron 
donaire sacrilego, las Sagradas Formas: las teorías políti
cas modernas corrompen el alma, y habéis arro jado al suelo
la Sagrada Eucaristía y  la habéis pisoteado......  ¡Qué valor
el vuestro! ¡Si sois unos héroes!......

¿Héroes? ¡Ah! Sí: poro, con «*l heroísmo de tos Filisteos, 
«pie arruncuron los ojos a  Sansón, cuando «*1 famoso Juez 
de Israel lmbíu p«;rdido su extraordinaria fortaleza. Jesu
cristo está como ci«‘go, sin ojos, en el Sacramento: Jesucristo 
lia depuesto su omnipotencia: ojos y fortaleza so los Im 
«pillado el amor a  los hombres. ¡Íhirlas.('pnes, a  Jesucristo:
nove, esta ciego!!...... ¡Qué heroísmo «.•! do los sacrilegos!
Decidme, ¿n que'purtido político pertenece «>1 Señor?..,...

¿Valientes? ¡Oh! Sí: perora la manem7.de llénalos, que 
empleaba sus esbirros en perseguir’al Niño Dios.—V Jesu
cristo en la Eucaristía está más im.*rmo, másdesvnlido, «pie 
cuando estuvo Niiiu, d(*’pocos meses do nacido,1'enVl regazo 
de la V irgen Madre. ¡Brazos «le la Virgen, santos brazos «le 
Mniía! ¿dónde estubnis.'ipie no nrinlisteiscu defensa «I«.* vues- 
tro  Niñ0?...... Apretándolo al seno, lo Devastéis a  Egipto.
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liiiyeuilo deWanguinario i¡«íniI}¡ls...... ¡V¡r«ron lioml¡tn!? acu-
diil en defensa de vuestro Niño!...... Los soldados rompen a
hachazos la puerta del templo; las cerraduras del sugrario 
estallan hechas pedazos ni ímpetu de las balas; allí está 
Jesucristo, inerme e indefenso está; más inerme que un niño,
más desvalido que un pequoñuelo...... ¡Soldados! ¡Piedad
para la Hostia Santal!...... I n niño puede llorar, un peque-
iiuelo puede dar alaridos; Jesucristo no puedo ni siquiera 
quejarse......

¿No sois crist ianos? ¿No tenéis algún hijo, algún miem
bro siquiera de familia, a quien dejaran nombre limpio, un
apellido sin taclia?...... Ahí vá. el hijo del sacrilego: ése es
nieto del sacrilego; ¿lo oís? ¿No os horroriza? ¡Triste he
rencia la que dejáis n. vuestros hijos!...... Poncio Pilatos no
tuvo descendientes: los soldados del Pretorio, ¿los tendrían.
acaso?...... Flageladores del Hombre Dios, progenitores
merecéis ser de torio sacrilego .....

¡Soldados! ¿Habéis perdido la fe?...... ¡Pues, al Preto
rio con Jesucristo! Traed la corona de espinas, empuñad
la caña: al rostro, las salivas; a la mejilla, las bofetadas!....
La Víctima guardará silencio, la Víctima estará muda: he
rid, en ella, que el infierno os nplnudc...... ¡Las Formas con
sagradas. al suelo!...... Satanás y sus legiones de ángeles
precitos están de parabién.....

P ara  concluir, os saludo nuevamente. Pnx robis, la paz 
sea con vosotros. Os deseo la paz. la paz verdadera, la paz, 
que es fruto de In justicia. Ln paz, que no unce de la  virtud, 
ele la justicia, y del orden, no es paz.

Os deseo la paz de la virtud, la paz del orden, la paz de 
la justicia.

Vuestro (.'oinpatrióla.

•f Federico,
Olllsrn IIK IllAlUlA. •

• Ilm rm, 2(5 de Mayo de 181)7. día de la fiesta de Mariana 
de Jesús, nuestra compatriota, la insigne devota de la ado
rable Eucaristía.
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NOTAS OFICIALES

DIRIGIDAS A LAS AUTORIDADES CIVILES

ADVERTENCIA (1)

Todos los escritos que siguen en esta sección de la M iscelánea  
religiosa  fueron publicados por mí, en diversas ocasiones, con el 
objeto de defender los principios católicos o  de p ro te s ta r  c o n tra  la 
usurpación, quede bis sagrados derechos de da Iglesia hacían los 
Gobernantes eruatorinnos, que habían proclam ado las e rrad as  teo
rías liberales como el mejor sistema político para  el régimen de la 
República.

Muy difíciles hau sido (y continúan siendo to d a v ía ). los tiem
pos en que a  la Providencia divina le plugo exa lta rm e a mí, n  pesar 
de mis deméritos, n la eminente dignidad de Obispo católico: me hf¡ 
visto obligado n  defender la cansa san ta  de la Iglesia de Jesucristo  
contra Ins a rb itra  red a  des partid aristas  de enemigos, im buidos en 
opiniones entera menta contri« rías a la s  doctrinas y  a l a s  enseñan
zas católicas. ¿Cómo debía defenderla? ¿En qué terreno  podía co
locarme?...... Invocar lo» principios católicos era  ponerse en un
terreno iimdccimdo: los liberales no reconocen ni aceptan  los prin
cipios católicos, y  sentar en esos principios la liase d é la  argum en
tación habría equivalido a hacer de In causa católica una defensa, 
que no podía menos de ser rechazada p or los con trarios, coa a p a 
riencias de just icia en su rechazo.

¿En qué terreno convenía colocarse?—Km necesario buscar un 
terreno firme para  los liberales y  para  mi: ¿cuál podía ser ese terre
no, sino el de los principios del Derecho eonstilueional, fundado en

(1) De sus escritos pastorales de Ibarra el limo. Sr. González Kiuírez 
coleccionó él mismo después, en U>l:i, los dirigidos al Gobierno, sea ul Po
der Ejecutivo, sea a  las Ciítnums Legislativas, sea en iln como Protesta, 
en defensa de los principios católicos y  de los derechos de la Iglesia. 
Los hizo preceder de esta importante A ilvrr to n v ln , o Prólogo, quo vamos 
a  reproducir aquí naturalmente, y les maulló X n ia s ,  que también hemos 
de reimprimir, y  de esta manera los volvió n  publicar en su MlseoUinva 
Religiosa, la que citaremos para mayor comodidad con las iniciales M . II. 
En ese volumen se podrán leer los olidos dirigidos al Obispo de Ibarrn por 
nlgunoH empleados civiles, y cuya reproducción no califa cu el nuestro.
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lu. natura lom mimim cía la soi-lmliul civil?..... Colorada cu esc torrc-
nu la base ¡le In ilisruslóii, se veían precisados los liberales acón- 
tesar: o que nbusuln.n de] poder, sin mlia ley que las conveniencias 
del partido, o que perseguían a la Iglesia sólo por odio sectario 
contra la religión de Jesucristo..... Coa iindia es anís diiíeil la dis
cusión que con los Poderes Públicos- ruando los magistrados do los 
pueblos se constituyen en roeros instrumentos do la tiranía de una 
facción político adueñada ilel gobierno —Reto en cnanto a la de- 
[enea de la causa católica.

En cuanto n la protesta, ya se sabe que el protestar es el único 
medio ile defensa que le quedan un débil contra los abusos de un 
fuerte: medio necesario para el débil: pero siempre inefieuz para 
remediar los danos que lince un poderoso, armado de la fuerza 
material.

Sin einborgo, la protesta no es del todo estéril, no lo es.w. Una 
protesta justa, razonada y digna es la señal que la Providencia 
divina imprime en Caín, para que. donde quiera que vaya, sen reco
nocido como fratricida, como asesino de su hermano Abel.

Un cierto jefe militar (cuyo nombre no quiero escribir aquí), me 
decía a  mí un día, exigiéndome que cediera en un asunto, en el que 
mi conciencia de Obispo católico nomo permitía ceder: si V. S. Unía, 
no condesciendo ahora con nosotros, nosotros liaremos dar en el 
Congreso próximo una ley, por la cual obtendremos lo que boy* V. 
S. lima, no quiere concedernos; y luego añadió: V. S. Urna, lia de
protestar!....  pero con sus protestas no ha de sacar nuda, porque
nosotros, los militares, soláoslos que estamos mandando!!.....

Al oír tan categórica declaración de despotismo, le miré con 
lástima ni .Jefe y guardé silencio, considerando que había una Pro
videncia omnipotente, que permite el mal, pero que nunca lo deja 
impune.

Cierto que con mis protestas no lio sacado nada, si el cumplimien
to del deber se considera solamente desde ol punto de vista del 
éxito material; aunque es cierto también «pie. cuando be protes
tado, no mo be engañado minen con la ilusión de que mis protestas 
podian hacer cambiar de propósitos n los que, por compromisos 
políticos partidaristas, hostilizaban a  la Iglesia católica. ¿Qué he 
sacado con mis protestas?—Alguna vez lie sacado, ¿quién lo cre
yera?.....  un poco de tierra y una narigada fie basura, a consecuen
cia de mis protestas.

Si: p in  poco de t ierra suein 'y  un poco de basura!..... . Así, en un
sobre viejo, con tie rra  sucia dentro y  basura, me intitulaban de 
c ie rta  oficina del Supremo Gobierno las publicaciones injuriosas o 
insu ltan tes, que p or la  prensa se bacínn contra mí, n causa de mis 
p ro te s ta s ......  ¡A falta  de razones, basura!!......

En esta sección lie incluido todos los escritos que como Obispo 
do Ibarra di n luz para sostener los derechos de la Iglesia: Notas 
a los Señores Ministros do Estado, Kopreseutaciones al rodar Eje-
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cativo y n las Cámaras Legisla ti vas, Protestas, con motivo
de tu Lev llamada de Patronato, do los abusos do la prensa perió
dica y del desahucio del Concordato. En esta Miscelánea catón, 
pues, incluidos todos los escritos que pudiéramos Humar polémicos, 
publicados durante mi obispado de Ibnrrn.

Según la naturaleza de la sociednd civil, tal como la lia insti
tuido el Criador, debe haber dos autoridades, la temporal y la espi
ritual, ambas soberanas dentro de su órbita respectiva e indepen
dientes una de otra en su esfera de acción propia: una autoridad 
no lia de invadir loa límites de la otra, y ambas han de guardar 
cutre ellas nriuouíu y concordia.—Como los hombres son, a la  vez, 
miembros de la sociedad civil e hijos de la Iglesia católica, conviene 
que la potestad temporal se ponga de acuerdo con la espiritual, y 
pacten entre lus dos hi manera como han de proceder en todos 
aquellos casos prácticos, en que lo temporal estuviere mezclado con 
lo espiritual: mas, de aquí no se sigue necesariamente que sea in
dispensable para la armonía de las dos potestades que la Iglesia 
deba dnr al Poder civil ingerencia directa en el gobierno interno de 
olla.—La concordia éntrelas dos autoridades no se Im do convertir 
nunca en subordinación de la autoridad espiritual al Gobierno 
civil: la armonía debo ser armonía y no servidumbre, cohonestada 
con el nombre de protección. Concordia, y armonía suponen recí
proca independencia.

La Ley de Patronato, expedida por el Gobierno liberal ecua
toriano ol año de 1809, estudiada según las doctrinas católicas, es 
herética, cismática y escandalosa: está en completa contradicción 
con los principios netamente liberales, y no sólo es absurda, sino 
monstruosa, por cae maridaje de liberalismo y de cesarismo bizan
tino de que hace alarde en casi todos sus artículos. Ley do repro
chas vengntivns contra las instituciones católicas, y que ha sido 
implícitamente abrogada por la Constitución de 1907, como lo re- 
conocerá toda persona desapasionada.

Güito, 101 ffl.
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N o t a  a l  m i n i s t r o  d e  l o  i n t e r i o r

sobro ln modificación dol N'-’ !) del nrt. 801 doi Código Penal 
para coartar la libertad de la predicación

Gobierno Eclesiástico de la Diócesis de íbarra.
Eble. tSr. l)r. I). Rafael Gómez de la 'Torre, Ministro 

de Estado en el despacho de lo Interior, &.

Honorable Señor Ministro:
Acabo de saber, por medio de comunicaciones venidas 

de la Capital en el último correo, (jue la Asamblea Nacional 
ha aprobado un Decreto, por el cual modifica el inciso o 
Número noveno del Artículo 001 del Código Penal vigente. (1) 
Tengo a  la vista los términos en que ha sido aprobada la 
modificación, y, por ellos, conozco que la Asamblea lia le
gislado sobre un punto, acereu del cual la autoridad civil 
no puede legislar: use punto es la predialción de la divina 
palabra en las iglesias y  templos católicos. Conoce Ud. muy 
bien, Señor Ministro, que, en cnanto a  la predicación, nadie 
puede dictar leyes ni establecer preceptos, sino la Iglesia, 
cuya nutoridad en esta materia es absolutamente indepen
diente de toda potestad secular; y esa independencia de la 
Iglesia en tocio lo que atañe a  la predicación es de derecho 
divino; pues, precisamente, protestando contra los abusos 
de la  Sinagoga, que pretendía imponer trabaR a  la predica
ción de la  divina palabra, fué cuando los Apóstoles dijeron 
aquella célebre máxima: Es necesario obedecer a Dios antes 
que a los hombres; máxima, que no puedo meiíos de repetir 
yo ahora, con motivo de la modificación del Número noveno 
del Artículo COI del Código Peñol.

(1) L a  Asa ai Idea Racional del ¡¡cu ador— derrota:—Art. único.— 
El NO í) dol Art. (101 dol Código Pcnul, dirá: «Los que en los templos o lu
nares religiosos escandalizaren con notos de irreverencia. So tendrán por 
tales las predicaciones contra la Constitución dol Estado y las leyes, con
tra el Gobierno constituido, contra un partido político determinado, o lns 
quo tengan por obicto instigar a ln rebellón o la desobediencia a la auto
ridad. Se impondrá esta pena, sin perjuicio de lo establecido en el Art. 
140 del mismo Código.»

I 20
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Tanto ni As indispensable es aho ra  esta  declaración, 
cuanto ahora es ni As imperiosa y  urgente la  necesidad que 
los Obispos tenemos de instruir a los fieles en la  sana doc
trina; principalmente en aquellos asuntos, en que la política 
está esencialmente unida con la Religión, como son, por 
ejemplo, el origen del Poder secular en la sociedad civil, la  
naturaleza de la libertad, los deberes de los fieles como 
miembros de la asociación política, &. Así, pues, la mo
dificación del Número noveno del Artículo (*01 del Código 
Penal será, indudablemente, nn motivo de p ro testas y de 
reclamos constantes de la  Autoridad eclesiástica, y  una can- 
sa de rompimiento de la mutua armonía,que, pa ra  el bien de 
la sociedad, debe reinar entre la potestad espiritual y  la 
autoridad temporal. Esa armonía exige que el un poder 
no invada los derechos del otro; y . en el caso presente, la 
Asamblea ha puesto la mano en asunto que está fuera de 
los límites del poder civil.

Si la potestad secular es incompetente para  d ic ta r leyes 
sóbrela predicación, es incompetente también p a ra  juzgar 
de la predicación. ¿A quién correspondería el juzgar sobre 
las contravenciones enumerados en el Número noveno del 
Artículo 601 del Código Penal? ¿Correspondería a  los jueces 
civiles? Pero, como éstos son seculares, no puedo dejar de 
preguntar: ¿son católicos? Luego no pueden ser jueces en 
materia de predicación, porque, en la Iglesia católica, el 
magisterio y la enseñanza son atribuciones exclusivas de los 
Obispos. ¿No son católicos? ¿Cómo podrá adm inistrar 
justicia quien carece de la primera y más esencial virtud del 
juez, que es la imparcialidad? Este sería precisamente el 
caso presente: los sacerdotes juzgados y  sentenciados por
sns enemigos. Y ¡qué enemigos! ¡Enemigos políticos!......
La pasión política es la más ciega de las pasiones.

Pero se dirá: ¿cómo se remediorán los abusos?......  No
niego que baya habido abusos; pero añudo, que respecto 
de la manera de remediarlos, la Asamblea no h a  estado bien 
aconsejada: si los eclesiásticos predican la  sana doctrina 
católica y nada más que la sana doctrina católica, no bny 
abuso: lmy uso de un derecho legítimo, hay un cumplimien
to  de una estricta obligación de conciencia: para  los deiei- 
das, cometían un abuso los Apóstoles, cuando predicaban 
al pueblo de Jerusalén que Jesucristo había resucitado.—Si 
os párrocos u otros sacerdotes cometieren verdaderos abu

sos en la predicación, aquí estamos los Obispos, para  re*
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prenderlos y castigarlos. Si yo, (lo que Dios no permita), 
me descuidare de cumplir mis deberes de Obispo, ahí esta el 
Tapa p ara  reprenderme, para castigarme, y afín para depo
nerme, si el bien de la Iglesia lo exigiere. Los abusos no 
pueden, pues, quedar impunes.

Como el Decreto d é la  Con vención ha de ser discutido 
en el Consejo de Estado antes de que lo sancione el Poder 
Ejecutivo, me apresuro a  hacer, oportunamente, este reclamo 
o representación, invocando las garantías, que, como ecua
toriano, no puedo menos de gozar, según la Constitución, 
que la  misma Asamblea acuba de expedir.—Mi reclamo nada 
tiene de política; pues, para mí, como Obispo, no hay par
tidos políticos; no hay más que almas redimidas con la san
gre adorable de Jesucristo.

Reitero a  Ud., Señor Ministro, las protestas de mi sin
cero aprecio, y, con la consideración debida, me suscribo de 
US. H. aten to  servidor y seguro Capellán.

*f* Pede pico,
C h u sco  d e  I b a u iia ,

Ibarra, 28 de Febrero de 18í)7.

OBSERVACIONES 

A LA NOTA DEL SESOR MINISTRO (1)

La Nota, en que el Honorable Señor Ministro de lo In
terior d a  contestación al redamo elevado por mí al Supre
mo Gobierno, en mi oficio del 28 do Febrero próximo pa
sado, me lm sugerido lns reflexiones siguientes, las cuales 
doy n luz por ln prensa, a  fin de que un asunto tan grave 
como el que ha motivado mi representación, sea puesto en 
claro, y la san ta  independencia de la Iglesia católica respec
to de la predicación no padezca detrimento.

La Iglesia católica ¿es o no es, por derecho divino, in
dependiente do los poderes seculares, en todo^ cuanto sea 
esencial a  la  constitución de ella y al cumplimiento del fin,

(1) Puede leerse la nota de contentación del Mitiintro cu .1/. II. (pfig* 
7»—81.)

í
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c o n  q u e  J e s u c r i s t o  N u e s t r o  S e ñ o r  !n  i n s t i t u y ó  e n  e s t c j n u t l .
do? ¿ S o s t o n í i s  que no es libre?........  Luego, sostenéis que
e s t é ' s u j e t a  a  l a s  p o t e s t a d e s  c iv i l e s :  e r r o r ,  q u e  e n v u e l v e  l a  

n e g a c i ó n  d e  l a  d i v i n i d a d  d e  J e s u c r i s t o ,  y  q u i e n  d e s c o n o c e  
l a  d i v i n id a d  d e  J e s u c r i s t o  n o  s ó l o  n o  e s  c a t ó l i c o ,  p e r o  n i  
a u n  p u e d e  s e r  c o n s i d e r a d o  c o m o  c r i s t i a n o .

L a  Iglesia cntólica ¿es independiente del poder civil en 
la constitución de ella y en los medios de alcanzar su fin so
brenatural? Luego, es independiente en la predicación, por
q u e  la  predicación es uno de los medios no sólo principales 
sino esenciales, que Jesucristo lia dado a  su Iglesia, pnrn 
que ésta consiga su íin sobrenatural, que es la salvación de 
los hombres.

La predicación es In enseñanza, oral, que, en nombre de 
Dios y por autoridad de Jesucristo, da la  Iglesia a  los fíeles. 
Los fieles deben ser enseñados, para  que sepan lo que han 
de creer, y lo que están obligados a  p racticar p a ra  salvarse: 
se les ha de instruir en la verdad, para  que la abrocen; y  se 
les lia de m ostrar dónde se halla el error, p a ra  que huyan 
de 61 y lo rechacen.

Los encargados de enseñar a  los Heles somos los Obis
pos, quienes recibimos inmediatamente de Dios mismo esta 
autoridad docente, este derecho de ensenar, esta obligación 
de instruir a  los hombres en todo cuanto los hombres deben 
saber necesariamente, para conseguir su salvación eterna. 
Los demás sacerdotes reciben de nosotros los Obispos el en
cargo de enseñar, como auxiliad ores y cooperadores nuestros, 
bajo nuestra dirección y  dependencia, Jesucristo no advir
tió a  sus Apostóles que pidieran permiso a  las autoridades 
temporales para enseñar, ni les aconsejó que solicitaran del 
Senado Romano reglamentos pura la predicación. Todo 
poder se me ha dado en el cielo y en la tierra, les dijo: id y 
enseñad a  todas las naciones.

Descendamos ahora al estudio de la n o ta  del Soñor 
Ministro.

Dice el Señor Ministro: Que el Decreto no legisla sobre 
la predicación. ¿No legisla sobre la predicación? Legislar 
es mandar que se haga una cosa, o prohibir que se ejecute 
otra: el Decreto ¿no manda que no se ataque a  la  Constitu
ción? El Decreto ¿no prohibe censurar a  un partido  polí- 

...... Luego, la Asamblea ha legislado sobre la  pre
dicación.
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Legislar es prohibir una cosa, estableciendo penas, para 
castigar a  los que hicieren lo prohibido; y el Decreto impone 
multas y  prisión para los que lo infrinjan. Luego, la Asam
blea ¿no habrá legislado sobre predicación?

¿Dónde está el Decreto? ¿Es un Decreto aislado?......
¿No es una adición al Código Penal vigente? El Código 
Penal ¿uo será lev? Si el Código Penal no es ley: luego nin
gún código será lev; luego no tendremos leyes en el Ecua
dor. La Asamblea luí legislado, pues, sobre la predica
ción. Pero, se dirá: atacar la Constitución, desde el pul
pito, ¿no es un crimen? Censurar a  un partido político,
desde el pulpito, ¿no es un escándalo?...... A esto dará una
respuesta muy sencilla.—Concedo, por un momento, (mas 
no de una manera absoluta) que atacar desde el pulpito la 
Constitución, que censurar desde el pulpito a un partido 
político sean acciones de suyo malas; y advierto que no se 
lian de confundir jamás dos cosas, que son muy distintas, a 
saber; la naturaleza moral de los actos, y la autoridad que 
tiene derecho legítimo para castigarlos. Nótese bien, que 
ini reclamo no es acerca de la  naturaleza de los actos, sino 
acerca de la  autoridad que tiene derecho para legislar sobre 
ellos, thi ejemplo esclarecerá este asunto.

En la República, pura conservar el orden interior y para 
defender la  autonom ía nacional, es indispensable que haya 
fuerza arinmln: el sostenimiento de un ejército permanente 
es, pues, una necesidad social. Mas, lie aquí que los Obispos 
nos congregamos en (’onc.ilio Provincial y decretamos esta
tu tos sinodales relativos a  impedir los abusos que, con pre
texto de conservar la fuerza armada, se cometen, tal vez, 
en el Ecuador; y resolvemos que, en adelante, el ejército 
permanente no puse de dos milhombres, por ejemplo: que 
las pinnas mayores do los jefes han de estar en relación con 
el número de plazas do que consta cada cuerpo, nues
tros esta tu tos podrán ser muy buenos; acaso, también niiiy 
necesarios; pero ¿éramos los Obispos quienes debíamos le
gislar sobre eso? ¿Teníamos autoridad para ello?...... No se
confunda, pues, la autoridad legítima llamada a legislar 
sobre ciertos actos, con la naturaleza inoral do esos netos.

Ln autoridad civil no puede legislar sobre la predica
ción, ni nún pnra corregir los abusos, que los sacerdotes 
cometan en la predicación: ¡ésa es ahora toda la cuestión! 
¿Hay abusos? Concedo que los hoya; pero no es el poder
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civil quien debe legislar sobre la predicación, para  extirpar 
esos abusos.

Añade el Señor Ministro: Que el Decreto no reglamenta 
la predicación. ¿Qué es reglamentar? ¿Cómo se reglamen
ta  una cosa? Claro es que, enumerando lo que se lia de ha
cer, o lo que no se debe ejecutar. El Decreto dice: esto, eso, 
aquello no lian de predicar los sacerdotes: se lo prohíbo. 
Si de esto, de eso, de aquello predicaren, serán castigados 
con prisión o con inulta. ¿Esto no será reglamentar la 
predicación?

Pero, el Decreto no da ln forma de la  predicación, repo
ne el Señor Ministro: esto de no dur la forma es una redun
dancia impertinente. Cierto es que el Decreto no expresa 
si la predicación lia de ser en forma de plática, o en formu 
de sermón, o en forma de panegírico, o en forma de ho
milía, para que sea multado o preso el sacerdote por con
traventor; mas, quien habla de predicación en general 
¿exceptuara alguna de las formas de ella?......

El Decreto, replica el Señor Ministro, no d u la  materia 
sobre la que lia de versarla predicación. En efecto, no da 
la materia, ni podía darla; pero la quita, la  circunscribe,
la limita. Y ¿esto no será legislar?...... S obretodo podéis
predicar, menos sobre ta l y cual cosa, dice el Decreto: ¿no 
será esto legislar sobre la predicación?—Predicad sobre todo 
lo que se os untojare, menos sobre la resurrección del Naza
reno, dijo Caifás a  los Apóstoles; y, cuando así se expre
saba. el Sumo Sacerdote de la Sinagoga legislaba sobre un 
asunto, que le interesaba muchísimo, pero aceren del cnnl 
no tenía autoridad para legislar. Caifas, mi ese caso, no 
dnbn ln materia sobre que debía versar la ‘ predicación 
de los Apóstoles; pero les señalaba una m ateria, sobre la 
cual ao quería que versara la predicación do los discípulos 
de Jesucristo. No os obedeceremos a  vos, le respondieron 
los Apóstoles, porque no tenéis poder para prohibirnos lo 
que nos prohibís: es necesnrio obedecer a  Dios, nntes que 
a los hombres.

Lor sacerdotes que desempeñan el ministerio de párro
cos están obligados a  enseñar a  los fieles la  sana  doctrina: 
los fieles tienen derecho para exigir de sus párrocos la ins
trucción y el consejo en todocunnto juzguen que esa instruc
ción y ese consejo son necesurios para  el bien sobrenatural 
de sus almas; y el derecho de los fieles supone la  obligación 
dp los párrocos; porque derecho de uno y obligación de otrq
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son cosas necesariamente unidas entre sí y dependientes una 
de o tra .—En la política ¿so podrá prescindir de la moral? 
Los actos del católico, como ciudadauo, ¿serán, por ventu
ra, netos sin responsabilidad alguna de conciencia? Los 
actos del católico, cuando ejerce los derechos de ciudadano, 
¿no tendrán nada que ver con la moral cristiana? ¿Quién 
se atreverá a  sostener semejante error, tan funesto y tan 
escandaloso? "Véase, pues, cómo muy bien puedo haber 
casos, en los cuales un párroco esté Obligado a  hablar de 
la Constitución, de las leyes y aun de los partidos políticos 
eu el pulpito, predicando, es decir, enseñando a  los fieles la 
manera de cumplir cristianamente sus deberes de ciudada
nos. En estos casos no sólo no es contraventor, sino pas
tor, que cumple con su deber. Suprimid la moral en la po
lítica, y entonces nada tendremos que hacer con la política 
los Obispos y  los sacerdotes: pero ¿qué digo? ¡Me equivo
co!......  ¡Suprimid la moral en la política, y nosotros los
Obispos y  los sacerdotes clamaremos contra esa política, y la  
condenaremos, y la  anatematizaremos, y gritaremos contra 
la irrupción de la  barbarie en los pueblos civilizados!!...... •

En fin, el Decreto de la Convención pone a los párrocos 
u merced, enteramente, de los tenientes políticos y de los 
merodeadores de lu política en nuestros pueblos y  aldeas: 
la más sencilla plática del párroco podrá ser calificada de 
ataque contra la  Constitución, de ataque contra cierto par
tido político; y allí será el oír mal yol entender peor; ahí 
será el chismear, y el calumniar, y el perseguir al Cura. La 
Convención con su Decreto h a  puesto, pues, una arm a muy 
dañosa en manos ruiues: que se me perdone la expresión, 
no quisiera estamparla; pero me veo obligado a ello por 
el imperio de ln verdad. ¿Así se corrigen los abusos, dando 
lugar a otros mayores?

Deseo guardar silencio, inas no contra mis deberes: he 
hablado, haciendo ver las cosas con claridad, y nadie tiene 
derecho n  injuria míe calificándome de político.

Federico,
Omero DE IllAltHA.

Ilmrrn, 10 tlu Mnrfto (le 18!>7.
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SOLICITUD AL SENADO

SOBRE LA  RECA U D A CIÓ N  D E L A  R E N T A  

ECLESIÁSTICA

Exento. Sr. I). Manuel A. Larrea, Presidente de la Ho- 
norable Cámara del Senado.

Señor Presidente:
Ayer, por medio del telégrafo, se me comunicó que, en la 

Honorable GViinarft del Senado, filé aprobado en prim era dis
cusión un proyecto de ley, por el cual la ren ta  eclesiástica 
delires por mil, dejando en adelante de ser recaudada por 
los Tesoreros de las respectivas Diócesis de la República, 
será cobrada y administrada por los Tesoreros nacionales: 
el laconismo de las comunicaciones telegráficas me ha pri
vado del conocimiento oportuno de los motivos o  conside
randos en que se apoya el pmyectudo Decreto; 'con todo, 
haciendo uso del derecho de petición, que tiene todo ciuda
dano, me apresuro a  presentaros algunas reflexiones sobre 
la anticonstitucionalidad del expresado proyecto.

Prescindo por ahora de las elevadas consideraciones so
bre la independencia de la  nutoridnd espiritual; sobre la 
naturaleza de la sociedad religiosa llamada Iglesia católica; 
sobre la perfección de ella y su derecho indisputable a  ser 
gobernada y  a  conservarse en medio de los pueblos, con 
todaR aquellas condiciones, con que le plugo establecerla y 
constituirla a  su Divino Fundador: me contraigo solamente 
a  consideraciones de mero Derecho público, y espero que vues
tra  ilustrada prudencia lus aceptará con to d a  serenidad, 
tomándolas muyen cuenta antes de aprobar el proyecto 
que so está discutiendo.

La Constitución d é la  República asegura n lodo ecua
toriano el derecho de propiedad: la renta eclesiástica es tina 
propiedad legítima, una propiedad sagrada, y ni Poder Le.
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gislativo no lo es lícito atontar do ningún modo contra clin; 
y  a ten taría  implícitamente desdo o) momento en que la de
clarara renta  secularizada y parte integrante del tesoro 
nacional; pues, aunque sea triste el decirlo, una vez secula
rizada la renta eclesiástica, por el mismo hecho quedaría 
perdida para la  Iglesia; porque se emplearía de preferencia 
en o tras necesidades del Estado, distrayéndola do su sagra
do objeto y haciendo que año por año vaya a  aumentar 
los sumandos de la deuda interna do la Nación, en alguna 
de las series de la ley de crédito público, para las cuales ya 
casi no bastan las letras del abecedario.

Me abstengo de hacer o tras consideraciones sobre esto 
punto yápelo  a  vuestra rectitud, a  vuestra sinceridad, a 
vuestro criterio desapasionado: basta con insinuar ciertas 
consideraciones para que vosotros inmediatamente alcan
céis a  ver, como de una ojeada, todo cuanto yo no quiero 
ni puedo decir, por nuestro propio decoro nacional.

Aún examinada esta reforma desde el punto de vista 
económico, no puede, pues, menos de calificarse de inconve
niente, porque gravaría  al erario público con una nueva 
deuda, la  cual iría aumentándose din por día, ocasionando 
constantes reclamos.

La conservación de la independencia en el cobro y en ln 
administración de la renta eclesiástica del tres por mil está 
pactada por el Gobierno ecuatoriano con la Santa Sede, y, 
para ello, nuestra República tiene solemnemente empeñado 
su honor nacional: este tan grave compromiso consta de 
documentos públicos que forman parte de nuestro Derecho 
internacional público. Ras ruinaras Legislativas, que coas- 
tituyen uno de los tren poderes en que se distribuye el ejer
cicio de la suprema autoridad en las repúblicas democráti
cas, ¿podrán violar pactos solemnes, para cuya observan
cia tiene el Ecuador, como Nación civilizada, empeñado su 
honor nacional?...... En el convenio adicional al Concorda
to  se lia pactado el modo como se batí de verificarlas re
formas que so creyeren necesarias; y una de las a ltas partes 
contratantes no puede modificar subRlnnciahnente ese con
venio contra la  voluntad de la o tra  parte. El cumplimiento 
de los Concordatas es un punto de honra nacional en todo 
país civilizado.

Una vez constituida la República bajo el imperio de una 
ley fundamental, las Cámaras Legislativas están necesaria
mente sometidas a esa lev fundamental; el Poder Legisla*
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tiro  está bajo la Constitución y  no sobre la  Constitución, y 
por lo mismo, no tiene más facultades que las que se hallan 
enumeradas en la Constitución: el celebrar tra tad o s  es a tri
bución del Ejecutivo: Ins Cámaras Legislativas no pueden 
modificar substancinlmente ni menos derogar tra tados ce- 
letrados con todas las formalidades legales.

Dignaos disimular la franqueza de mis observaciones v 
aceptad el sincero aprecio, con que tengo u honra suscri
birme de Vos y  de vuestros Honorables colegas 

Seguro servidor .y compatriota.

Federico ,
OllliU’O HE IIIA UNA.

lbarra, 25 de Septiembre de 1898.

PROTESTA
contra la abolición (lo la contribución eclesiástica 

y  la consiguiente ruptura del Concordato

En uno de lii atribución que le conce
de el articulo 1K) do la (’onutitiiclón, lm 
venido en mtillenr el Convenio preln- 
aerto, (iiMruoMirriKXiio cana sit cru- 
l'I.IMIKNTO El, IIONoa X AMONA I,.

Dado en el l'nlavio de (iobierno en 
(¿alto. a  10 de (Jetlibre de 1HDI.

. A. Cuntan.
A g u s t í n  (¡m 'tT t'v o . 

l'iilnbriiH del Preaideiite eoiiHlitiieio- 
nnl de ln República, al riitillctir el Con
venio ndleioim! ni Coneorduto —(HchIh- 
tro Oileinl de 1801, uño IV. N‘‘ UTO.)

1

A nadie son desconocidas las difíciles circunstancias, cu 
que se encuentra actualmente la Iglesia Católica en el Ecua
dor, rota, por desgracia, la armonía, que debía reinar entre 
Jas dos potestades: la civil, encurgada de procurar los bienes
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temporales a  la sociedad, y la eclesiástica, cuyo objeto es 
gobernar a  los hombres, dirigiéndolos y encaminándolos 
hacia la consecución de su fin sobrenatural.

Los miembros de la sociedad civil y los hijos de la Iglesia 
Católica no son distiutos: unos mismos son los ciudadanos 
de la  P a tria  terrenal, que acaba con el tiempo, y los de la 
futura P a tria  celestial, cuya duración no tendrá Un. 
Como la  sociedad ha sido instituida por el Criador para el 
bien del hombre, y como el mismo Dios lia establecido la 
autoridad para  la conservación del orden en la sociedad, la 
buena armonía entre los dos potestades es muy fácil, con 
ta l que los que ejercen el poder civil acaten los derechos de 
Dios sobre la criatura racional, hecha a  imagen y  semejanza 
de Dios.—Del desconocimiento de las condiciones morales 
del hombre, y de los deberes que tiene para con Dios, su 
Criador, nacen los errores, que, con el nombre seductor de 
Liberalismo, traen miserablemente engañudos a los hombres 
en la  época presente: el Liberalismo no es sitio el ateísmo 
aplicado al régimen civil de lus naciones. Puede ser que 
algunos se equivoquen en punto a  la verdadera esencia del 
Liberalismo; pero, a  las rotundas afirmaciones dol error, 
hay que oponer la franca, sincera y categórica confesión de 
la verdad, tan to  más, cuanto el error siempre lia fiucado sus 
triunfos en la  audacia de sus propagadores. Los que tene
mos la  diclm de creer en la verdad, ¿seremos menos esfor
zados para  confesarla, que los enemigos de ella pora com
batirla? ¿Los que estamos en posesión de la verdad, desfa
lleceremos de ánimo para defenderla?..........Jamás ha sido
más oportuna que ahora la  pública confesióu de la verdad: 
el error está  de plácemes, ha subido a  las altas regiones, dol 
poder, lia tomado asiento en las Cámaras Legislativas, y 
desde allí, atrincherado en la inmunidad constitucional, ha 
proclamado la omnímoda independencia del hombre respec
to  de Dios. Hablamos, pues, ahora, para combatir el error, 
y queremos, ante todo, lanzar una protesta en defensa de 
los derechos de la Iglesia, 3' la lanzamos, con desenfado, 
ante la  Ilepública entera.

Lns Cámaras Legislativas, al declarar abolida la  contri
bución eclesiástica del tres por mil, han violado el Concor
dato  y  ro to  el Convenio solemne, que el Ecuador, como Na
ción eivilizndn, había celebrado con la Santa Sede, empe
ñando para  la  observancia de ese pacto el honor nucional. 
pl desconocí ipiento eje] Concordato por parte del Gobierno
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e c u a t o r i a n o  es un u ltraje hecho a  la. Religión en la  persona 
del Romano Pontífice, cuya au to rid ad  esp iritua l h a  sido 
conculcada, y cuyos sagrados derechos lian sido usurpados.

Los Concordatos son leyes em anadas ta n to  de la  au to - 
ridad pontificia como de la  au to rid ad  civil; pues, ponién- 
dose de acuerdo am bas auto ridades, p ac tan  form alm ente la  
manera de ejercer cada una sus derechos, con el in ten to  de 
conservar m utua arm onía en tre  las dos: de a h í  es que los 
Concordatos revisten todas  las form alidades de c o n tra to s , . 
cuya observancia es ob ligato ria  p a ra  am bas partes.

" Se lm alegado para desconocer nuestro Concordato un 
pretexto; pretexto solamente especioso, pero no razonable, 
ni mucho menos justo.—Ese pretexto consiste en que, tan to  
los Gobernantes civiles como los Prelados eclesiásticos lian 
faltado a  las obligaciones, que respectivamente les imponía 
el Concordato. Ln violación de una ley no es m otivo sufi
ciente para declararla abolida. ¿En qué vendría a  p a ra r el 
orden social, si, de la infracción de los preceptos legales, se 
siguiera que dejaran de ser obligatorias las leyes? ¿Qué ley 
no es quebrantada alguna vez?...... Del quebrantam iento de
la ley no se sigue nunca la abolición de la ley: p a ra  que una 
ley positiva deje de existir, es necesario que la  derogue el 
mismo legislador que la promulgó.

Además, el Concordato es un pacto, celebrado entre la 
Nación ecuatoriana y el Romano Pontífice, y no podía abo- 
lirio por sí solo el Gobierno ecuatoriano: era necesario que 
el Papa y el Gobierno se pusieran de acuerdo pura declarar 
insubsistente el tra tado  solemne, que entre los dos habían 
celebrado. Abolir el Concordato, romper el tra tado , desco
nocer el convenio, sin oír al Papa, sin ponerse do acuerdo 
con Su Santidad, es cometer un ultraje contra el Romano
Pontífice y hacer una injuria ni Vicario de Cristo......  Nos-
otros protestumo.scoiitrac.su injuria y ln condenamos en 
nombre de la moral pública, declarando, sin vacilar, que el 
Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo lmu mancillado la 
honra nacional, que el Ecuador tenía mupefindu como g a 
rantía para. Inobservancia del Concordato. Quien ame de 
veras a  su Patria, ¿podrá permanecer indiferento an te  a ten
tado semejnnte? ¿Podrá guardar silencio?......  Los Con
cordatos. según las prescripciones «leí Derecho internacional 
público, se consideran como verdaderos tra tados  interna
cionales, y se celebran y se desahucian con las mismas for
malidades diplomáticas, con que se celebran y  se desahucian

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



•i ai
los tra tados internacionales: para declarar insubsistente el 
Concordato, ¿por qufi no se han guardado lus formalidades 
diplomáticas con que debía ser desahuciado? Un procedí 
miento semejante, tan contrario a la honradez nacional, 
¿no es verdad que nos avergüenza ante el inundo civi- 
lizado?......

En eso, que el liberalismo llamará, ta l vez, un acto de 
valor, no hay valor, sino debilidad inoral, encubierta con 
la m áscara de una audacia jactanciosa: si el Papa tuviera 
ejércitos; si el Papa contara enn armadas; si el Papa recla
m ara indemnizaciones, ¡con cuánta mesura no nos hubiéra
mos conducido; cómo habríamos ido paso a  paso; de cuánta 
prudencia no habríamos hecho alarde! El temor de la  fuer- 
za, ¿será, acaso, el único móvil para no, violar la fe pública, 
para  no mancillar la honra nacional?......

II

Dos situaciones hay igualmente perjudiciales para el 
bienestar de los pueblos, y ambas, por lo mismo, estorban 
el desenvolvimiento armónico de la civilización: esas dos 
situaciones, igualmente temibles, son la dictadura irrespon
sable y la  anarquía social: el despotismo y el desgobierno. 
La mejor garan tía  de orden y bienestar es el cumplimiento 
de la  ley. Una vez constituida la República y organizada 
bajo el imperio de la ley fundamental, las Cámaras Legis
lativas están de hecho sometidas a  la  Constitución, y a  las 
leyes vigentes, no son superiores a  la  Constitución, ni pue
den violnrla impunemente. Cámaras Legislativas, que rom
pieran la Constitución, ¿no equivaldrían a  una dictudura 
parlamentaria? Lus dictaduras parlamentarias son mucho 
más temibles que lus dictaduras del sable: éstas carecen de 
la legalidad, que cohonesta los abusos de aquéllas.

El Congreso ordinario de 189S ha violado la Constitu
ción vigente, al romper el Concordato; y la declaración im
plícita que h a  hecho de la no subsistencia del Concordato es 
anticonstitucional. ¿No están obligados por la Constitu
ción los Poderes públicos a  proteger la  Religión católica y 
a  hacerla respetar? Las Cámaras Legislativas, ¿no son Po
der público? ¿No lo es el Ejecutivo?—Desconocer el Concor
dato, ¿será proteger la  Religión?...... Injuriar al Vicario de
Cristo, ¿será respetar la Religión?
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En In misma Constitución se establece que el Poder l,e. 
„¡sltttivo no lia de usurpar los atribuciones del Ejecutivo; 
y ;no es atribución constitucional del Ejecutivo la de cele, 
brár tratados?, la de dirigir las negociaciones diplomfi- 
tiene?......

Con el Concordato, se lm dicho, la República lia sido 
humillada, porque se la lia sometido a  un poder extranjero. 
Así se lia dicho, creyendo decir una gran verdad; pero se
mejante dicho, no pasa de ser una declamación sin funda
mento. Los Concordatos no se celebran con el Papa, en 
cuanto el Papa es soberano temporal de los Estados Ponti
ficios, sino en cuanto es Cabezo visible de la  Iglesia católica 
y Vicario de Jesucristo en la tierra. Jesucristo, ¿será ex. 
tranjero para alguien? El poder de Dios, ¿será poder ex
tranjero para una nación? ¿No reconoceréis, talvez, que Je
sucristo es Dios? Entre el cristianismo y el ateísmo no hay 
medio: ¿no confesáis qne Jesucristo es Dios? ¡Pues sois
ateos!!...... Dios, sin dejar de ser Dios, ¿consintiera que un
puro hombre sen adorado como el único Dios verdadero?.....

Jesucristo no es solamente predicador de una doctrina, 
es también fundador de una sociedad perfecta y bien orga
nizada, la cual se llama Iglesia Católica. Reconocer a  Dios, 
¿será humillación? ¿Cuándo, ni dónde la fe en Jesucristo lia 
abaldonado a  nadie?

Francia, la culta Francia, la  Francia republicana, obser
va y cumple su Concordato: ¿diremos por eso que Francia 
está humillada? Nosotros ¿seremos .más cultos que Fran
cia? ¿Estaremos mus civilizados que Francia? ¿Entende
remos mejor que Francia en quée¡?lú el punto delicado del 
honor nacional? (1)

Nuestro Concordato tiene artículos que están copiados 
textualmente del Concordato do Austria: ¿en quélm  injti- 
riado el Papa al Ecuador? ¿Será injuria t r a ta r  a  una Re
pública, pequeña entro las pequeñas, como a  uno de los más 
poderosos imperios de la Europa civilizada?

Tres artículos son idénticos a  o tros tres del último Con
cordato celebrado con España: ¿habrá humillación p a ra  el 
Ecuador en que se le haya concedido lo mismo que a  su 
antigua Metrópoli?

Tal vez, el principal motivo de queja por parte  del libe
ralismo contra el Concordato sen'i el Artículo primero, en

[1] Esto se escribió en 18!)8.
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que so lia pactado que la Religión católica, apostólica, ro
mana, lia de ser la única religión de la nación ecuatoriana, 
por juzgarse que lo acordado en ese Artículo es contrario 
a la aplaudida libertad do conciencia. La Religión católica 
¿es o no es la  única religión verdadera? Si lo es; luego el 
Tapa no puede autorizar a  los ecuatorianos que la  abando
nen. porque abandonar la única religión verdadera es un 
crimen; el Papa ¿podrá autorizar un crimen? ¿Sois cató
licos? Luego, la  libertad de conciencia para vosotros no 
sería sino el reconocimiento de vuestra npostasía de la ver
dadera religión: así como no hay ni puede haber más que 
un solo Dios; así también no hay ni puede haber más que 
una sola religión verdadera; y la tal libertad de conciencia 
para  los católicos no sería sino la libertad para  la apoeta
sía, p a ra  la herejía y para  el cisma. ¿Podrá el Supremo 
Pastor del reboño de Jesucristo consentir jamás en que los 
católicos echen por los atajos del error y se anden por ahí 
descarriados? ¿Podrá consentir el Papa la apostasía? ¿Po
drá autorizar el error?

En el Cenador no hay mus paganos que los salvajes, 
que andan vagando por la  región oriental: ¿para ellos será 
la libertad de conciencia? ¡No la lian menester! Los extran
jeros protestantes e israelitas jamás han pertenecido al cuer
po de la  Iglesia: en el Ecuador son muy pocos, y su número 
no basta  para  que se pueda reconocer constitucionalinente 
el hecho de la pluralidad de cultos, dejando así justificada 
la tolerancia civil.

Los ecuatorianos son todos católicos de hecho: ¿cuál 
do los ecuatorianos no ha sido bautizado? Podrán, pues, 
llamarse deístas, indiferentistas, radicales, ateos, o apelli
darse con cualquiera o tro  nombre; pero, en verdad, no se
rán sino arriónos, apósta tas o cismáticos. ¿Niegan la  di
vinidad de Jesucristo? ¿Rehúsan pertenecer al gremio de la 
Iglesia? ¿No reconocen la autoridad del Romano Pontí
fice? ¿Cómo merecen llamarse?...... ¡El error es el mismo:
tan antiguo como Arrio, Lulero, Vultnire: el nombre es lo 
único nuevo!!...... La libertad de conciencia, en pníses cató
licos como el nuestro, no es sino la  autorización legal del 
error, y de la  blasfemia, y  de la  impiedad.

Convengamos, pues, en que no lia}' razón ninguna que 
justifique, ni siquiera que disculpe la violación, que del 
Concordato acaba de consumar, por desgracia, nuestro 
Gobierno.
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La C onstitución  vigente está asegurando que los fu d o . 
res públicos son responsables en el Ecuador; pero quisié
ramos saber ¿ a n te  quién son responsables la» Cámaras Le- 
gislntivns, cu an d o  infringen la Constitución, c u a n d o  v io lan  
los tratados?

.Si hubiéramos guardado silencio en esta ocasión, habría, 
mos cometido una falta contra nuestros deberes: protea. 
tundo contra la violación del Concordato, volvemos por la 
honra nacional. La violación del Concordato h a  sido unn 
injuria hecha al Papa, a  León décimo tercero, al gran  Pon
tífice, llamado con razón el iluminador y el pacificador.
¿Injuria? ¡A quién!...... ¡Ah! 121 astro  espléndido declina y a  a
su ocaso, y, al trasponer los lindes del tiempo, despide sobre 
el mundo civilizado los rayos saludables de su inagotable 
sabiduría: el inundo civilizado tiene, en la tarde del s H 0 
que ya se acaba, fijos sus ojos en ese astro  de lumbre tran 
quila. -En el límpido cielo de la Santa Iglesia, ¡cuán hermo
sa no va a s e r ia  puesta de aquel sol providencial, que lia 
derramado torrentes de luz bienhechora sobre las inquietas 
olas de la turbulenta democracia contemporánea!

•f* Fed erico ,
OlUKCíJ me IllAlllIA.

Iba mi, 28 de Octubre de 1898.
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J D O C U n v C E lE T T 'O S
sobro la Ley de Patronato

EXPOSICION AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
SOBRE LA ARMONÍA ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO

Señor General Don Eloy Alfaro, Presidente Constitucional 
de-Ja República del Ecuador.

Señor Presidente:
Circunstancias del todo ujenns de mi voluntad me lian 

puesto en el caso de ser .yo actualmente el único Obispo, que 
entre todos los Prelados de la República, puede y aún debe 
colocarse al frente de los demás, pava vigilar por la libertad 
o independencia de la autoridad eclesiástica y por la con
servación de la m utua armonía entre la Iglesia y el Estado. 
El limo, y Rvino. Metropolitano está ausente de aquí, y se 
halla en la capital del Orbe católico, udonde lo lia llevado 
el cumplimiento de los deberes de su cargo y jerarquía epis- 
copul: de las diócesis suíragátieas solamente esta de Ibnrm  
cuenta ahora  con su Obispo propio, que lo soy yo, el último 
sin disputa, bajo todos respectos, entre los Obispos de la 
Provincia eclesiástica ecuatoriana.

Un motivo poderoso me estimula a  dirigirme a  Ud. co
mo a  primer Magistrado de la Nación, encargado, por lo 
mismo, de cuidar délos intereses de ella: ese motivo es el 
de p ro testa r que yo y todos los demás Prelados ecuato
rianos estamos resueltos firmemente a  hacer de nuestra 
parte  cuanto nos fuere posible para conservar la concordia 
entre el .poder civil y  la  autoridad eclesiástico., porque el 
mutuo acuerdo entre las dos potestades es de todo punto 
indispensable para  c-1 bien general y para el mantenimiento 
de la tranquilidad pública on la Nación.

E sta  pro testa es no sólo oportuna sino necesarin en los 
momentos presentes, pues la opinión pública se halla alar-

I «0
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nmda con las noticins aceren de ciertos proyectos hostiles 
al estado eclesiástico, que se pretende poner por obra en 
el Congreso próximo. La prensa hn hablado de una ley 
de patronato, que será discutida en alguna de las Cámaras 
legislativas, y me apresuro a  declarar que semejante ley 
equivaldría a-un rompimiento enojoso éntrela Iglesia y el 
E stad o , cosa que, a todo trance, anhelo evitar por parte de 
la autoridad eclesiástica.

La armonía entre las dos potestades supone la indepen- 
dencia de ambas, y  exige para cada una la  libertad dé ac- 
ción dentro déla órbita de sus propias y  respectivas atri- 
buciones; y la proyectada ley de pa trona to  tra s to rna ría  el 
orden establecido por el mismo Dios, porque a ten taría , con
tra  la independencia de la autoridad espiritual y esta
blecería el sometimiento de la Iglesia al Estado. Donde 
hubiera esclavitud, no hnbría libertad: 3*0 'defenderé siempre 
la armonía de las dos potestades e impugnaré sin tregua 
todas cuantas medidas tiendan a  romper esa arm onía y a 
estorbar ese acuerdo; y, al proceder de esta  manera, estoy 
convencido de que no solamente cumplo con mis deberes de 
Obispo, sino que hago también obra de buen p a trio ta , por- 
que obra de patriotismo es traba jar por todo cuanto re
dunda en bien de la Nación.—El Ecuador es nación since
ramente católica; 3f en toda nación católica, se ha de pro
curar conservar la buena armonía entre la Iglesia 3' el 
Estado, si esa armonía existe; 3r se lm de trab a ja r por res
tablecerla, allí donde, por desgracia, estuviere alterada.

Estando como estamos bajo un régimen constitucional, 
la proyectada ley de patronato, lo diré con franqueza, sería 
un atentado contra el derecho inviolable de propiedad, y 
significaría nada menos que una declaración de guerra con
tra  la Iglesia; guerra tan to  más odiosa, cuanto se luiría 
en nombre de la ley.

Una le3f de patronato sancionada por el Poder Ejecu
tivo lanzaría al Ecuador en un cisma religioso 3* arm aría 
do hacha demoledora el brazo d é la  potestad civil: esa ley 
nos constituiría a los Obispos 3* a los sacerdotes en la triste 
condición de víctimas, y  a los magistrados civiles en la de 
perseguidores 3' déspotas. ¡Qué papel el que so le encargaría 
representar entonces a  Ud., Señor General!...... ¡A Ud., cuyo
lema es: libertad, ¿le tocaría hacer el papel de ¡déspota?......
Acaba Ud. de dar una gran prueba de patriotism o, abriendo 
generosamente las puertas del Panóptico a los prisioneros
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de guerra; y ¿linbrfi do echar en las cárceles sólo a  los sa
cerdotes?..... Después de la victoria no se acordé Ud. sino de
que era ecuatoriano, y de que vencidos y vencedores, todos, 
eran sus compatriotas; ¿y ahora, con la frialdad del legis
lador, se había de conseguir de Ud. lo que no se obtuvo en 
los momentos cuque el fuego déla  guerra civil Iraín enfu- 
recidos los Animos?

Si, acaso, no temiera que lo que voy a  decir trascienda 
a  lisonja, yo añadiría que, cuando a su llegada en Quito, me 
saludó Ud. llamándome amigo, esa palabra amigo resonó 
agradablemente más que en mis oídos en lo íntimo de mi 
corazón: me apellidó Ud. su amigo en el momento, en que 
acababa do poner en libertad a  todos los prisioneros do 
guerra, y nada podía ser más ngradable para mí que ese 
acto de generosidad practicado por Ud. en los instantes 
mismos en que esta mi ciudad episcopal estaba, no sin ra 
zón, temerosa, inquieta y sobresaltado.

Yo am o al Ecuador, y lo amo con pasión, con ardor,, 
con vehemencia: Ud. ¿no lo ama también así?...... Es Pa
tria  de Ud.jdiré mejor, es nuestra Patria, porque lo es de Ud. 
y  es mía. Eche, pues, Ud. en olvido que es el caudillo' 
triunfan te del partido liberal, y no se acuerde sino de que 
es ecuatoriano y de que tiene en sus manos las riendas del 
gobierno para  hacer el bien a  todos, sin distinción de colores 
ni de partidos políticos. Su cordura y su patriotismo le 
aconsejarán, en esta ocasión: es Ud. demasiado cuerdo y  le 
juzgo muy patrio ta , para 110  querer todo cuanto contribuya 
n conservar la tranquilidad pública.

Una vez sancionada la ley de patronato, nosotros los 
Obispos no podríamos menos de protestar contra ella: con
denaríamos los principios erróneos, en que las disposiciones 
de esa ie.v estuviesen fundados, y rehusaríamos sn cumpli
miento. No podemos jamás obrar contra nuestra concien
cia ni hacer traición a  los sagrados deberes de nuestro es
tado. Esta conducta nuestra Ud., Señor (.¡eneral, sería el 
primero que la aprobaría en lo secreto do su pecho: ¿cómo 
no había de aprobar Ud. la conducta de un Obispo, conse
cuente con los deberes de mi conciencia? ¿Cómo no la había 
de aprobar Ud., soldado encanecido en los campos de ba
talla? ¿Cómo no había de aprobar ini conducta Ud., mili- 
tur, es decir, hombre que sabe cuánto mérito hay en obedecer 
honrada y  leal mente? Sí: Ud. sería el primero en aprobar 
nuestra conducta, y  de ahí la Inclín que se trabaría en su in
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terior entre su rectitud nntnrnl y  los compromisos de una
lev Inconsulta. , „

Poréceme que nuestra República se halla en grande ex- 
nectación- dos asuntos trascendentales la  tienen muy con- 
movida. Los catrtlicos, es decir, la inmensa m ayoría, la 
casi totalidad de los ecuatorianos se baila inquieta con los 
presagios déla prensa acerca de un definitivo rompimiento 
entre la Iglesia y el Estado: todos, sin excepción de uno solo, 
esperamos con ansia la noticia de que la obra del ferroca- 
rril interandino, de la condición de un sueño patriótico 
irrealizable, lia pasado, por fin, a  la  realidad de un hecho 
positivo. |Ya nos imngmnmos estar oyendo los golpes de la 
barra, que rompe, taja y desmenuza la  base granítica de los 
Andes, pora aderezar el lecho, donde luego se tenderán los 
rieles para la activa locomotora, cuyas bocanadas de hu. 
mo no ta rdará  en escarmenar m añana el viento del Chim- 
borazo!...... ¿Y en estos momentos, tan halagüeños p a ra  to 
dos los ecuatorianos, habrá quien se ponga a  discurrir a r
bitrios legales pora inquietar los Animos y  engendrar la 
perturbación en todos los Ambitos de la  República? ¿Será, 
posible que coincida el comienzo de una gran obra  con la 
promulgación de una ley antipatriótica? Su cordura ine 
tranquiliza y  su patriotismo me inspira confianza.

Dígnese aceptar el sincero aprecio y  las distinguidas 
consideraciones, con qne me suscribo de Ud. a ten to  servidor, 
amigo y compatiota.

4* Federico,
OllIHl’O DE IllAIIIIA.

Ibai-ra, 12 de Julio de 3890. *

(•) Advehtexcia.—Estarepresentnción fué* la primera, que el limo. Obls- 
po de Iljarra dirigió ni Presidente de la Ilopiíbliea: fué» enviada desde Iba
rra en loa priineroa días do Julio, antea de que ao expidiera el decreto de 
convocatoria pura el Condeso extraordinario, que debió reunirae el 20 
de aquel mes.

El acto, verdaderamente inudable, de haber puesto en libertad a todo« 
Iob prisioneros parcela alijarar una administración, en lu ounl no inllnlrfnn 
para nada los resontimieiltos de partido; empero la Ranclón de la ley de
nominada do Patronato lia puesto do inAniflesto lo que en todas partes 
debe esperar el clero de los Poderes públieoB, cuando éstos se encuentran 
bajo la Influencia del Hberalismo.-Quien so tomo el trabajo do leer híii 
preocupaciones' do partido esta representación, no podrA monos deoncon- 
trorenolla el lenguaje sincero déla verdad, dicha de modo que no podía 
«er rechazada con justicia: jera una voz sincera quo clamaba onortunn- 
nonto.ou servicio del bien general, pero clamó en vano!...—L on  IM Ito ivs . 

—Ibarrn, 20 de Octubre de 180».
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REPRESENTACION A LAS CAMARAS LEGISLATIVAS

Honorables Legisladores:

Un com patriota vuestro, un ciudadano ecuatoriano, un 
Obispo católico, acude a  vosotros y os pide que le prestéis 
atención por unos pocos instantes, mientras somete a  vues
tro  ilustrado criterio las consideraciones siguientes.

El régimen de la d ictadura pasó: ahora estamos bajo un 
régimen constitucional, y  tan to  el Poder Ejecutivo como el 
Poder Legislativo lian dejado de ser poderes discrecionales, 
para  ser poderes limitados por la Constitución vigente y 
ceñidos por las prescripciones legales de la Carta Funda
mental del Estado.—Habéis sido elegidos mediante una Ley 
positivas os comprometisteis por vuestra palabra de hqno.r 
a  observar la Constitución y las leyes, y, previa esa prome
sa solemne, comenzasteis a  ejercer vuestras atribuciones de 
Legisladores: vuestro poder tiene, pues, un límite, y de allí 
no podéis pasar sin violar la  Constitución de la  República.

La aprobación de la  Ley de Patronato, en cuya discu
sión os estáis ocupando, sería una manifiestu violación de 
la Constitución vigente, cuya observancia os obliga no sólo 
por vuestra promesa, no sólo por vuestra palabra de honor, 
sino también por vuestra condición de ciudadanos de un 
país republicano, que so cuenta, con razón, éntrelos países 
civilizados.

L a Constitución de la República, en el Título tercero, 
Artículo duodécimo, se expresa así:—¿ a  Religión de ia Repú
blica. es la católica, apostólica, romana, con exclusión de 
lodo culto contrarío a la moral. Los P o d e r e s  públicos

ESTÁN ODLKIADüS A PROTEGERLA Y A HACERLA RESPETAR.
Haré constar que la Constitución no dice que la Religión 

católica sea la  religión de los ecuatorianos, sino la religión 
de la  República, es decir, de la Nación como nación, como 
colectividad moral, como sociedad civil, soberana de sí mis

(°) F u i presentada n la Wnmr» «le Diputados, el iKn qcUp  AgoBto 
de INDI»,
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ma en lo político, libre e independiente. El Artículo cousti- 
tucional contiene In declaración de un hecho y  la imposi
ción de un deber: el hecho, reconocido por la Constitución, 
es el de que la casi totalidad de los ecuatorianos, en su vida 
íntima, en el hogar doméstico, en sus relaciones'sociales y 
en su condición de ciudadanos profesan, en privado y en 
público, la religión católica. El deber, impuesto por la  Cons
titución, es el de proteger y hacer respetar la religión: deber 
doble, obligación duplicada. ¿A quiénes impone la  Consti
tución esedoble deber? ¿Sobrequiénes pésa la  obligación, 
que de proteger y  hacer respetar la religión católica existe 
en la Constitución ecuatoriana vigente?

Ese deber lo impone la Constitución a  los Poderes públi
cos, esa obligación constitucional está p isando sobre los 
Poderes públicos.

Poderes públicos son el Legislativo, el Ejecutivo y  el Ju 
dicial, y esos tres poderes públicos están obligados a  pro
teger la religión católica, y  n  hacerla respe! itr: no basta 
el protegerla solamente, es necesario hacerla respetar. La 
Constitución es clara, terminante: no hay cómo dudarlo, ni 
es lícito busenr interpretaciones forzadas parn eludir su 
cumplimiento.

La religión católica no es un mero conjunto de doctrinas 
sagradas y de máximas morales, no: es una sociedad per
fecta y bien organizada, en la cual el dogma, la  moral y la 
disciplinu o régimen exterior sonde  todo punto insepara
bles: las leyes reglan ion tarín 8 fie las funcionen exteriores 
del culto y de las cosas sagradas y de las personan eclesiás
ticas, descansan en la verdad de los dogmas revelados y son 
consecuencias necesarias de ellos. Violar, pues, esas leyes, 
derogarlas y trasto rnar el orden establecido en la socie
dad católica por la autoridad legítima de ella, ¿sería respe
ta r  la religión? Desorganizarla, alterando su régimen disci
plinario, ¿sería protegerla?

La Ley de Patronato tiende eficazmente ti a lte ra r la din- 
tiplinu eclesiástica; la Ley de Patronato  se endereza ades .
trulr el orden establecido en la  Iglesia católica; ln Ley de 
Patronato intenta desorganizar el régimen canónico con 
que se gobierna la Iglesia: ¿será esto p ro teg e rla  religión? 
¿De esa manera se la hará  respetar?..... Luego, ln observan
cia de la Constitución, cuyas disposiciones buhéis prome
tido sostener, exige de vosotros que neguéis vuestro voto de 
aprobación a la  Ley ele Patronato, que se e stá  discutiendo.
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Lina Lat) , eogun el Artículo centésimo trigésimo segundo 
de la misma Constitución, no podría surtir efecto nlguno 
por esta r en contradicción con la Constitución, y por apar
tarse del texto de elln.—La Constitución manda que los Po
deres públicos protejan la  religión, y la  Ley de Patronato 
a taca  la religión: ¿no liabrú contradicción manifiesta entre
la Constitución y la Ley?...... La Constitución preceptúa
que los Poderes públicos hagan respetar la religión, y la 
Ley de P a trona to  conculca los cánones y ultraja la religión: 
¿se podrá d ar cosas más apartadas una de otra, que el res
peto a  la religión y el ultraje a  ella?-Apelo a  vuestra hon
radez moral, y os pido que os dignéis responderme: ¿se hu
biera presentado a  vuestra aprobación esa Ley de Patro 
nato, si esa Ley fuera netamente ortodoxa?...... Si esa Ley
hubiera sido francamente católica, no os habríais tomado 
el trabajo  de reuniros tan de prisa en Congreso extraordi
nario. Permitidme, pues, deciros que os encontráis en el 
caso indeclinable, o de violar la Constitución vigente, apro
bando la Ley de Patronato; o de negar vuestro voto de 
aprobación a  esa Ley, para ser consecuentes con vuestra 
solemne promesa de sostener la Constitución.

Me permitiréis también que os pregunte: ¿qué sois? 
¿Cuál es vuestro sistema político?—Somos liberales, me res
ponderéis: la Ley de Patronato es una represalia contra el 
Clero, i lis tú bien! ¡Sea!...,. Luego, la tal Ley de Patrona
to  no será más que una represalia del vencedor contra el 
vencido: la  palabra es dura, y tanto más dura, cnanto se 
tra ta  de Legisladores, en quienes np han de dominar las 
pasiones, sino la lógica imparcial, serenamente helada, que 
al dictar una Ley no mira la  conveniencia transitoria de un 
partido, sino el bien general de la Nación: ¡la Ley de Patro 
nato sería, pues, la venganza del vencedor contra el vencido!

Me sorprende que en Cámaros Legislativas, cuyos miem
bros se precian de liberalismo, se apruebe una Ley, que, si 
llegara iv observarse, crearía en la República uíl despotismo 
peor que el que lmbo en tiempo de la Colonia. ¿En la Colo
nia hubo o no hubo despotismo?—Si en la Colonia no hubo 
despotismo, ¿qué significa la guerra de nuestra eman
cipación?—Si en la  Colonia hubo despotismo, ¿será bien que, 
a  los noventa años de independencia, exhumemos el despo
tismo colonial, para  establecerlo como una Ley flamante 
del más acrisolado liberalismo republicano?...... ¡Contradic
ciones del pnrtidarism o político!
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El P a tro n a to  es, se dice, una  herencia, que los gober- 
„an tes  del Ecuador lian recibido p o r  derecho de sucesión 
de los M onarcas de Castilla, v  esa herencia es irrevocable. 
SÍ esto es así. H onorables Legisladores, os declaro  que, en el 
Proyecto.de Ley de P a tro n a to  que es tá is  d iscutiendo, echo 
de menos una porción muy su stancia l d e e s a  herencia irre
vocable, una porción que e ra  parte  in teg ran te  del P a tro 
n a to  Regio délo s  M onarcas de las In d ia s  Occidentales y  
Tierra Firm e del Mar-Océano; ¡esa porción h e red ita ria  que 
falta  en el Proyecto d é la  Ley de P a tro n a to  es la  Inqui-
Biciónü...... ¡Sí, Honorables Legisladores, la Inquisición,
porque ese tribunal era parte integrante del P a trona to  ecle
siástico de los Reyes de España en América!

Dossistemas políticos hay diametralmente opuestos en 
punto a las relaciones entre la Iglesia y  el Estado: los cesa- 
listas odian la independencia de la au toridad  espiritual, y, 
para hacerla imposible, acumulan en manos del M agistrado 
oivil todos los medios posibles, a  fin de que el Clero esté in- 
condicionnlmentesometido a  la  voluntad de los gobernantes 
seculares: disponiendo del Clero, se dispone de la conciencia 
de los ciudadanos, pues allí donde no puede penetrar la pun
ta de lu espada entra la voz del sacerdote y  entra  muy 
fácimente.

Cuando el Clero pierde bu independencia, se convierte eu 
aliado de los déspotas: la proyectada Ley de P a trona to  
pondrá al Clero ecuatoriano, necesariamente, en la ineludi
ble disyuntiva: o de perder su independencia, convirtiéndose 
en un mercenario de ln autoridad civil, o de ser víctima de 
atropellos y de violencias pura ejercer el san to  ministerio. 
¿Cuál de los dos extremos do esa triste disyuntiva elegiréis 
vosotros, Honorables legislad o res?—Con la Ley de P a tro 
nato habréis establecido, en cuanto de vosotros lm depen
dido, el más absoluto cesarismo: el Clero, porsu  parte, no va
cilará en op tar por su ruina, antes que por sil degradación.

Sí: conste que nosotros, los clérigos, preferimos perecer 
antes que degradarnos. En una Nación como la  República 
del Ecuador, donde son tan necesarios los caracteres varo
niles y noblemente independientes, el Clero, si no se lia de 
conservar digno, santamente independiente, es mejor quo 
perezca en las cárceles y que fallezca en la  proscripción. 
¿QuéhacéiH, Señores Legisladores?...... Un numeroso ejérci
to  permanente, una gruesa falange de empleados públicos.....
¿y todavía habéis de a rra s tra r también al Clero a  las grq-
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das de Palacio, para  forzarlo a  converfir.se en parásito del 
Tesoro nacional?,..... ¡Vaya! jUna espada y una bolsa!: 
lie ahí lo (pie vendría u ser mañana con vuestra Ley de Pal 
trann to  esto, que todavía seguiríamos llamando, muy ufa- 
nos, República democrática!.....

Las leyes duran más que los partidos, y la que hoy sirve 
para una represalia, muy bien puedeservir mañana parauua 
derrota, dando una vuelta la voluble rueda déla  fortuna, 
que hoy encumbra lo que ayer derrocó.

Diametral mente contrario, como os decía, al sistema del 
cesarismo es el sistema de la absoluta separación entre la 
Iglesia y  el Estado; pero este sistema lo rechaza el Presi
dente de la  República, calificando, con mucho acierto, de 
funestas e irreparables las consecuencias de la aplicación 
de semejante sistema en pueblos católicos como el ecuato
riano.—Tampoco desea el Presidente de la República la ser
vidumbre p ara  la Iglesia, como lo acaba de declararen su 
Mensaje a  las Cám aras Legistivas. Luego, el único sistema 
aceptable es el de la  unión y concordia entre la Iglesia y el 
Estado.

Ese sistema defenderé yo de cuantos modos me fuere po
sible: ése es el sistema esencialmente ortodoxo, fundado en la 
independencia de las dos potestades dentro de la órbita de 
las atribuciones respectivas de cadu una, y en la mutua 
arm onía de las dos para  el bien general de los pueblos. Yo 
como Obispo protesto, que quiero la armonía y la concordia 
entre la Iglesia y el Estado: la quiero sinceramente, la sos
tendré siempre, y haré de mi parte cnanto pueda puraque 
se restablezca y no sen ni tenida.

Con sentimientos de a lta  consideración, mees satisfac
torio Nuscribirmo de vosotros,

IIONOUAULKH L uíSISLADOUIÍK,

aten to  servidor y compatriota.

^ccler-ico,
OltlM’O HE InAHKA.

Jbarra , O de Agosto de 18í)ü.
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RE PRESENTAC10X AL CONSEJO DE ESTADO

Ni*. l)v. V. Carlos Eroi/o Zaldumbitk*, Vioe-Presidente do 
hi liepíibliia, Presidenta del Consejo do Estado.

Señor:

Espero que en esa corporación, la más respetable de la 
Repúblicn, no se me negará como a Obispo el uso de una 
de las garantías constitucionales concedidas a  todos los 
ecuatorianos, y no negadas ni aún a los que, por la Ley, se 
hallan privados del ejercicio do los derechos del ciudadano: 
en mí, la condición de ciudadano ecuatoriano es inseparable 
del carácter y de la dignidad de Obispo; y, al ejercer el dere
cho de petición/ no puedo menos de trab a ja r a  la  ver. por 
ln libertad de la Iglesia y por el bien »le la Patria.

El Consejo de Estado ha sido siempre en el Ecuador la más 
serena y la más reposada de las corporaciones encargadas 
de cuidar de los intereses generales de la Nación: si alguna 
vez las pasiones políticas han perturbado la tranquilidad 
de la atmósfera moral en que debieron respirar siempre las 
Cámaras Legislativas, la calma no se lia a lterado en el Con- 
sejo de Estado, y así sus resoluciones han sido siempre d icta
das por la justicia y sus dictámenes inspirados por el más 
desapasionado am or patrio. Las tradiciones «le noble 
cordurn, que tan to  enaltecen a  esa augusta corporación, 
me inspiran conlianza, y no dudo que será atendida la Ex
posición, que paso a  hacer en «lefensa de la libertad y de 
los derechos de la Iglesia católica vulnerados por la  Ley 
llamada de Patronato, que o coba de ser discutida y apro
bada por las Cámaras Legislativas.

Ante todo, declararé, con toda franqueza y  do una ma
nera explícita, que esa Ley carece de la  más esencial de las 
condiciones que debe tener una ley para  ser ley; pues <»sa 
Ley ha sido dictada por un Poder que no tiene autoridad 
para legislar sobre las inuterinN que lian sillo objeto «lo se
mejante Ley.—Ln potestad espiritual es tan  soberana e in
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dependiente en la órbita (le sus atribuciones, como loase) 
Poder temporal dentro del círculo de hus atribuciones pro
pias, y  nsí como la Iglesia no puede legislar sobre cosas 
que pertenecen exclusivamente a) Estado, tampoco el Esta
do tiene autoridad ni jurisdicción ninguna sobre los asun
tos que son de la exclusiva competencia dé la  Iglesia: sobe
rana es la autoridad civil: soberana es la potestad espiri
tual: jam ás se alterará, la mutua armonía entre las dos, con
servándose siempre ambas dentro de sus límites propios. 
Lo disciplina o régimen exterior de la Iglesia católica ni lia 
estado jamás, ni puede estar minea dentro de los límites de 
la  jurisdicción temporal. La Ley llamada de Patronato es 
una Ley de mera disciplina .eclesiástica, y la única autori
dad que tiene competencia legítima para dictarla es la Silla 
Apostólica; y  añado que, en la Lev aprobada por nuestras 
Cámaras Legislativas, lin.v puntos que ni la misma Auto
ridad Pontificia podrá o to rgar nunca a  ningún Gobierno 
civil sea el que fuere: tal es, por ejemplo, el sometimiento 
délos Documentos Pontificios a  la revisión de la potestad 
temporal. .Tnmás consentirá el Romano Pontífice en seme
jante abdicación de los derechos que, como a Maestro y  co
mo ji Juez, le competen solamente a  él en la Iglesia católica.

Exam inada la Ley desde un punto de vista meramente 
político, es anticonstitucional, como creo haberlo demostra- 
en mi Rofnvsont.'iciánii las Cámaras Legislativas: si la con
sideramos a  la luz dé las teorías denominadas liberales, lu 
encontraremos diametrnlmente opuesta aellas; pues el fun
damento del liberalismo, como sistema político, es la opi
nión que sostiene la absoluta libertad de conciencia; y los 
patronatos gubernativos han sido siempre obra de juris
consultos cesaristas, que lina trabajado por «cumular en la 

' mano de los reyes toda clase de poderes, u fin de lograr 
oprimir más diest ram ente« los pueblos. La Ley de Patrona
to es, pues, inuy nntilibernl, y contribuiría a  establecer en el 
Ecuador un sistema de gobierno cesa lista, haciendo del Pre
sidente de lu República uno como Pontífice máximo, con 
autoridad hasta  doctrinal en materias puramente religiosas.

Desde el punto de vista católico, la Ley, una vez sancio
nada, sería funesta y  vejatoria: establecería un cisma reli
gioso y pondría a  todos ios eclesiásticos en la ineludible ne
cesidad de ser criminales; pues, si obedeciéramos la Ley y 
le diéramos cumplimiento, seríamos criminales ante Dios, 
traidores a  nuestros más sagrados deberes, y una piedra
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de escándalo para los fieles: sino  obedecemos la Ley ni la 
cumplimos, seremos considerados como civilmente crimina, 
les. ¿Será posible una situación más violenta?

El Gobierno ecuatoriano goza de un derecho de P a tro 
nato legítimo: ese derecho de Patronato  eclesiástico legf. 
timo es el que le lia concedido la  Silla Apostólica en .el Con
cordato: si quiere ampliarlo, acuda al P apa  y solicite todas 
las prerrogativas que juzgue neeesnnus para  el bien gene
ral de la República; pero no uos atribuyam os derechos 
que no tenemos, ni hagamos alarde de una autoridad de 
que en rigor carecemos. Séame dado explicar despaeio es
te punto.

He examinado uno por uno todos los Artículos de la 
Ley y encuentro que unos nn son más que reglamentónos 
del ejercicio interno del derecho de P atronato , y  pudieran 
haber sido objeto de una especial, modificando y am
pliando la que existe sobre aquel asunto y está en vigencia 
desde 1873.

Otros Artículos son cotno una ampliación del mismo 
derecho de Patronato, y hubiera convenido discutirlos como 
un Proyecto Legislativo, que sirviera debase  p a ra la s  ne
gociaciones ulteriores con la S an ta  Sede: este proceder ha
bría sido correcto, porque hubiera estado ajustado a  los 
trámites constitucionales y no hubiera vulnerado los dere
chos de la autoridad eclesiástica.

Hay artículos que son de todo punto inaceptables, por
que no vienen a  ser o tra  cosa sino una aplicución práctica 
de principios doctrinarios netamente hoterodojos, conde
nados como tales y reprobados por In Silla Apostólica. 
Estos Artículos serán necesariamente un motivo de justa 
protesta por parte de t odo católico.

Haré un examen un tan to  prolijo de algunos Artículos.
El Artículo primero es inaceptable, porquo deja el culto 

externo público a merced de ln autoridad civil, la cual po- 
dría estorbar los ceremonias religiosas, calificándolas de 
opuestas a la s  instituciones del Estado: co'sa enteramente 
contraria a  la esencia misma de la Religión católica, cuyas 
prácticas exteriores jumas podrán ser opuestas a la s  insti
tuciones sociales basadas en la justicia y  en la sana  moral.

El Artículo relativo a  los cementerios merece una aten
ción particular.—¿Por qué tan to  encono con los restos mor»
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tales de nuestros hermanos? ¿De dónde ose encarnizamiento 
contra las cenizas de los que fueron?

Yo preguntaré a  nuestros legisladores: ¿no es cierto que 
nuestros padres, que nuestros abuelos, reposan allí en los 
ceméntenos católicos?...... ¿No es cierto que nuestros queri
dos difuntos se habrían horrorizado con sólo la idea de que 
sus restos mortales serían algún día privados de la tierra 
bendecida, donde anhelaron reposar, durmiendo el tranquilo
sueño del sepulcro?......  ¿Y ahora liemos de revolver esas
cenizas sagradas, y hemos de profanar la tierra en que des
cansan, secularizando los cementerios?

Ninguno de nuestros liberales querrá., sin duda, merecer 
justamente la nota  de mal hijo, ni de mal hermano: esa 
nota  es infamante y marca con estigma de maldición la 
frente del que la  lleva. Ahora bien: nuestros padres nacie
ron, vivieron y  murieron en el seno de la Iglesia católica: 
amaron sus sacramentos y  se creyeron felices al partir de 
este mundo fortalecidos con los auxilios de la Religión: 
¿fueron sinceros nuestros padres?; ¿fueron personas de veras 
honradas? 0 , por el contrario, ¿serían unos farsantes, 
unos embusteros, que h asta  en el mismo lecho de la muerte, 
engañaron a  sus propios hijos?: ¿serían, acaso, unos imbé
ciles?...... Respetemos a la Iglesia católica, siquiera para no
ser inconsecuentes con la memoria de nuestros padres* que fue
ron católicos sinceros: ¡no odiemos lo que ellos amaron, ni 
persigamos lo que ellos veneraronl—Desde el momento en 
que un cementerio católico fuera declarado laico, quedaría 
execrado, y, por el misino hecho, insultadas y profauadas
las cenizas do nuestros difuntos...... Tribus nómadas lm
habido, que, cuando emigraban de una coniarea a otra, 
iban llevando consigo los restos mortules de sus mayores.

La negación de sepultura sagrada no es un acto arbi
trario : es un neto jurisdiccional, propio y exclusivo de los 
Obispos, quieneR estamos obligados a  seguir primero un 
juicio previo, cuyo procedimiento se halla prescrito en los 
Decretos del Concilio Quítense tercero. En esos Decretos, se 
determina linsta el término fatal de veinticuatro horas, 
dentro del cual ha de pronunciar el Obispo la sentencia re
solutiva.—Entre o tras cosas, este Artículo contiene un gra
ve ultraje a  la  Autoridad Episcopal.

El Artículo en que se manda que los Prelados, en el ejer
cicio de su jurisdicción, se someterán n la Ley de Pntro-
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„ato, 1 ,0  puede acoplarse: «i lo aceptáramos, seríamos npós- 
tatas v cismáticos. ¡lábrenos Dios «le semejante desgra
cia!.....*. iQiie honrado quedaría el Ecuador con Obispos 
n póstfttns y con clérigi,s cis m át icos!......

Los Artículos cu q u e  se establece el requ isito  guberna
tivo  llamado el p u se  o  c x c q n n tu v  p n ra e l ejercicio ( le la  ju- 
risdicción de los Delegados A postólicos y  p a ra  la  p rom ulga 
ción d é lo s  Documentos Pontificio*, son de to d o  p u n to  ina
ceptables. Dejando, p o r ah o ra , a  un lado  to d a  o t r a  razón, 
aduciré solam ente argum entos h istóricos.
. Después de celebrado, el uño de 1801, entre Napoleón pri

mero y Pío séptimo el célebre Concordato francés, cuando 
llegó él cuso de publicarlo como Ley de la Nación, lo hizo 
acompañar el Emperador «le un Código de legislación reli
giosa denominado Artículos algún icos, én tre lo s  cuales hay 
algunos idénticos a  éstos de la presente Ley de Patronato: 
tan idénticos, que los unos parecen copiados de los otros.— 
¿Qué hizo entonces la Rauta Rede? ¿Cuál filé la actitud que 
tomó el Pupa?

Los Artículos Orgánicos fueron promulgados el 8 de 
Abril de 1802; y el 2-1 de Mayo de ese misino año protestó 
contra ellos Pío séptimo, en una Alocución consistorial p ro 
nunciada aquel día en presencia del Sacro Colegio.—Algu
nos días antes, por medio de una Nota diplom ática dirigida 
por el Cardennl Consnlvi, Secretario de Su Santidad, a  Ca- 
cnult, Ministro Píen ipon lenciario de Francia en Huma, ha
bía reclamado Pío séptimo contra la publicación de los 
Artículos Orgánicos.—Más tarde, hizo el Papa una recla
mación todavía más terminante, por medio del Cardenal 
Caprarn, Nuncio Apostólico en París, quien, por orden expre
sa del Rumano Pontífice, presentó a  Talle;vraud, Ministro 
de Negocios extranjeros, una reclamación formal y  razo
nada contra los expresados Artículos.—Con estas medidas 
no se (lió por satisfecha la integridad inquebrantable de la 
Silla Apostólica: en el nuevo Concordato, que el mismo Pío 
séptimo celebró, el año de 1817, con Luis décimo octavo, 
se estipulo terminantemente la expresa derogación de los 
Artículos Orgánicos, como contrarios a  la disciplina de In- 
Iglesia católica y a  los sagrados derechos del Pontificado.

Lo que se ha negado a  Napoleón primero no podra 
concederse al Ecuador; y las protestas de Pío séptimo se 
deben tener como un preludio dé las que h a rá  León déci
mo tercero.
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Una palabra solamente sobro la necesidad de la instruc- 
ción religiosa en las escuelas primarias, y en los colegios, 
y en todos los demás establecimientos destinados a  instruir 
y educar a  la  juventud.—La República entera sabe con cuán
ta  constancia y  con cuánto tesón lie sostenido el derecho 
de los Obispos para  vigilar y dirigir la instrucción religiosa 
de la  juventud, aún en los colegios nacionales fundados y 
sostenidos con las rentas del Estado: mis padecimientos 
p o ru ñ a  causa tan  noble son una protesta solemne conlra 
todo cuanto de un modo o de otro tienda a  disminuir tan 
sagrado derecho o ap o n er obstáculos a  su ejercicio. Los 
fondos de instrucción pública sesacan del pueblo, y el pueblo 
quiere que sus hijos sean educados como católicos. Si el 
pueblo es soberano, crimen de lesa soberanía popular será 
contrariar la voluntad del pueblo en un asunto, que el pue
blo considera, con razón, como de consecuencias trascen
dentales eu el tiempo y  en la  eternidad.

Mi conducta en la  defensa de semejante derecho estuvo 
ceñida a  las instrucciones, que el año de 1800 expidió la 
Santa Sede a  los Prelados de Suiza, que reclamaban el libre 
ejercicio del mismo derecho, que yo reclamo ahora para mí 
y para  los demás Obispos del Ecuador.

El Artículo relativo al castigo de los eclesiásticos_que 
tomaren parteen  movimientos políticos contrarios al orden 
establecido, me parece innecesario, desde que, por el Artículo 
octavo del Concordato, los clérigos en el Ecuador carecemos 
de hiero y  estam os nivelados en lo civil y  político con todos 
los demás ciudadanos. Si las penas de que habla este Artí
culo de la Ley de Patronato  sellan de imponer a  los ecle
siásticos sin forma alguna de juicio, ¿no es verdad que sería
manifiestamente violada la Constitución de la República?.....
Todo ecuatoriano tiene derecho a  goznr de las garantías 
constitucionales: ¿solamente los eclesiásticos seremos con
denados, sin ser oídos? ¿Solamente los eclesiásticos seremos
castigados, sin ser juzgados?...... Y ese lujo de penas con
que se castigará a  los eclesiásticos, ¿no será coutrario a  la 
equidad natural?

La completa secularización de los bienes eclesiásticos es 
un ataque a  la propiedad; el resultado de semejante medida 
no podrá, menos de ser ruinoso para el culto divino. El 
Congreso parece haberse propuesto multiplicar el númeio 
de empleos disponibles, no sólo en el orden civil y en el po* 
lítico, sino en el eclesiástico: la centralización más nbso-
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lutn será la  consecuencia necesaria ile la  aplicación de ]a  
Ley, con grave peligro pnrn el ejercicio de la  libertad  p 0 l[. 
tien de los ecuatorianos. De este m odo, poco a  poco iremos 
caminando lmcia la  com pleta desaparición  de la  Forma 
republicana.

Una palabra sobre el Patronato .—El Gobierno ecuato
riano no tiene iniís derecho de P a trona to  que el que, me
diante el Concordato, le ha concedido la S an ta  Sede: como 
ya lo he dicho antes, el Gobierno puede reglam entar el ejer
cicio interno de efcte derecho de P atronato ; y, si, para  el 
verdadero bien de la República, deseare ampliarlo, puede 
acudir a  la Silla Apostólica y  obtener la  ampliación que fue- 
re justa. Aquello de que nuestros gobiernos americanos han 
sucedido en el goce del derecho de P a trona to  a  los Reyes de 
España es un sofisma, que no puede sostenerse por quien 
conozco, no diré a fondo, sino someramente la  ciencia del 
Derecho Canónico. El derecho de patronazgo eclesiástico 
de los Reyes de España sobre los iglesias de América era 
privilegio personalísimo, y  es bien sabido que esa clase de 
gracias no se heredan, ni hay cómo suceder legítimamente 
en el goce de ellas.

Distingamos, además, el derecho de P a tro n a to  de los 
abusos del derecho, porque abusos hubo, y no pocos, en la 
reglamentación del ejercicio del P atronato . L a S an ta  Sede 
reprobó esos abusos, cuando condenó lns obras en que los 
regalistas españoles sostenían que semejantes abusos eran 
regalías de la Corona. Supongamos que los gobiernos ame
ricanos hubieran sucedido a  los Reyes de España en el goce 
del derecho de Patronato: ¿habrían heredado, acaso, el abu
so del derecho?

Cuando el Congreso de Colombia expidió su conocida 
Ley de Patronato, ordenó que se celebrara un Concordato 
con la Santa »Sede, a  fin de nsegurar semejante prerrogativa 
para lu República: luego los Legisladores de Colombia reco
nocieron que sin la autoridad del Papa  no podría ser legí
timo el derecho de Patronato.—Recordemos, en fin, que 
boj o el cetro de los Reyes de España se conservó incólume 
la unidad religiosa en las colonias, sin el menor asomo si
quiera de libertad de cultos; y así nonos engañaremos en 
punto a  derecho de Patronato. La inalterabilidad d é la  
unidad cntóliea era el fundamento del P a trona to  Regio de 
os Monarcas de Castilla en las diócesis hispano-americanns.

• a pudiera alegar que el pueblo es quien sostiene el culto
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y, por lo mismo, que al pueblo, C8 decir, a la  Nación, le 
pertenece el derecho de Patronato: este razonamiento ca- 
rece de solidez.—El Patronato se concede a  los que llevan 
a  cabo una obra piadosa, a  cuya ejecución no estaban obli
gados, y  no a  los que cumplen un precepto eclesiástico o un 
Mandamiento divino, cuya observancia les urge en concien
cia. El pueblo, al erogar sus oblaciones para el sostenimien
to  del culto divino, no hace obra ninguna supererogatoria: 
cumple un Mandamiento de la Iglesia y observa un pre
cepto del Decálogo. ¿En qué se fundaría, pues, el derecho 
de Patrouato?

¿E stará  bien que el Gobierno, alegando Patronato, con
vierta a  los clérigos no sólo en banderizos políticos, sino en 
meros empleados del Poder Ejecutivo?.....  Mañana el Eje
cutivo tendrá a su disposición al Clero: ¿nos lamentaremos 
con razón de que los eclesiásticos se lancen a  la palestra
eleccionaria y  se engolfen en cuestiones políticas?...... La
culpa sería de los que hnbíun quitado al Clero su indepen
dencia social.

Jam ás se ha hecho una injuria mayor a la Iglesia cató
lica, que la que se le ha irrogado en la presente Ley, al cali
ficar de estafadores a  los Prelados que recuerden a  los fieles 
un Mandamiento divino y les exijan el cumplimiento reli
gioso de una obligación fundada en el mismo derecho na
tural. Como un ultraje gratuito a la dignidad Episcopal, 
lo rechazo, lamentándome de que en el Ecuador el odio al 
estado eclesiástico sea tan ciego y tan injusto.

Concluyo, pues, protestando contra el ultraje que con 
semejante Ley su ha irrogado a  la Iglesia católica. El últi
mo Artículo de la  Ley me parece hasta un neto de cobardía: 
los Concordatos son. en su forma, verdaderos tratados, su
jetos en las más cultas naciones de Europa a los trámites 
del Derecho Internacional Público. ¿No inspirará justa des
confianza la  palabra nacional del Ecuador, viendo la faci
lidad con que se anula un tratado, cuando una de las partes 
contratantes no tiene más fuerza que la fuerza moral, para
hacer respetar sus derechos?...... Para honra de nuestra
Patria, pido que siquiera ese Artículo sea eliminado de 
la  Ley.

Ruego, pues, encarecidamente ol Honorable Consejo ele 
Estado que Insinúe el arbitrio de que las Cámaras Legig-

I al
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IntívQS resuelvan que es ta  Ley no ee p o n d rá  on v igo r inme
diatam ente, sino cuando el Presidente de la  Bepfiblica 10  

Juzgare oportuno, según su patrio tism o  y  co rdu ra .
Con sentimientos de la  m ás d is tingu ida  consideración, 

tengo a  honra suscribirm e dh Ud.,

Señor Vice- P  resid ente , 

muy obsecuente servidor,

«J* .Federico,
OBISPO DE Ikaiuia.

Quito. 10 (le Septiembre de 1899.

REPRESENTACION AL GENERAL D. ELOY ÁLFARO 

P residente Constitucional de la  R epública

Señor Presidente:
En iuás de una ocasión, me lm manifestado Ud. su deseo 

de entrar en negociaciones con la Santa Sede; pa ra  que las 
^‘relaciones de mutua armonía y concordia entre la Iglesia y 

él Estado se establezcan de un modo definitivo, sobre una 
nueva base de conciliación entre las dos autoridades: no 
puedo menos de creer sincero semejante deseo, muy propio 
dé un magistrado que conoce cuál es la  expresa voluntad 

' de la gran mayoría de los ecuatorianos, y está  dispuesto a 
acatarla, respetuosamente.—Fundado en In sinceridad de 
Ud«,..mfe atrevo a instarle que no retracte sus buenos pro* 
‘pósitos, y que, a  fin de ponerlos por obra, remueva los 
obstáculos que a  ello se opongan.

Un obstáculo muy poderoso sería, sin duda ninguna, la 
Ley llamada de Patronato, si esa Ley llegara a  sancio
narse sin modificación alguna. El último Artículo, por el 
cual se decreta la abrogación del Concordato, a ta r ía  a  Ud. 
las manos, y le opondría serias dificultades a  todo  arreglo 
ulterior con la Santa Sede: ese Artículo tiende a  verificar 
un rompimiento oficial con el Jefe d é la  Iglesia Católica, y 
le pido a  Ud. que no ponga la  sanción constitucional a  la
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Ley, Binliober excitado untes el patriotismo délos Leras- 
[adores para que siquiera ese Artículo sea suprimido

Nuestro sistema de gobierno os democrático y reconoce 
como fuente legitima de autoridad, (bajóla autoridad de 
Dios y el régimen de en Providencia), la voluntad de las 
mayorías. Todo en nuestro sistema gubernativo depende, 
en til tuno resultado, del querer de las mayorías: aca ta rla  
voluntad de las mayorías es, pues, un deber de justicia y 
una medida de atinada política en un magistrado repu
blicano.

¿Cuál es la voluntad de la gran mayoría de los ecuato
rianos? Como la gran mayoría de los ecuatorianos es sin
ceramente católica, su voluntad es que se conserve el Con
cordato, que 1 10  sea desahuciado, ni menos derogado, ni 
declarado insubsistente: luego, quien tiene como un deber de 
puro republicanismo respetar lu voluntad nacional, convie
ne que no condescienda con las Cámaras Legislativas en 
punto a la derogación del Concordato.—Respetar la volun
tad de las mayorías es dar seriales nada equívocas de since
ro republicanismo; pues solamente los déspotas suelen im
poner la  voluntad de ellos, y muchas veces sus caprichos, a  
los pueblos.

En el Ecuador, el número de católicos constituye no 
solamente la mayoría, sino la casi totalidad de los ciudada
nos, y es imposible que ellos quieran que se anule el Concor
dato , porque una resolución parlamentaria tan opuesta a 
los intereses católicos rio puede ser nunca consentida ni 
aprobada por los ecuatorianos: respetar el Concordato es, 
por lo mismo, aca ta r la voluntad de la mayoría.

I’o r la Constitución de la República, el Poder Ejecutivo 
es llamado a  ocuparse en todo lo relativo a  tratados públi
cos y a  negociaciones diplomáticas: las Cámaras Legisla
tivas deben respetar las atribuciones del Ejecutivo y no 
crearle obst áculos ni suscitarle dificultades, que hagan im
posible la  marcha déla  administración pública.—Los Con
cordatos, en su forma, están sometidos a  los mismos t r á 
mites que los tra tados internacionales, y el Congreso por 
sí Bolo no puede decretar la nulidad de un tra tado nacio
nal, cuyo cumplimiento es obligatorio para ambas partes 
contratantes.

S e r í a  u n  a c t o  d e l in á e  s in c e r o  p a t r i o t i s m o  e l q u e  Ud. 
e j e c u t a r a ,  m a n te n i e n d o  in c ó lu m e  p o r  s u  p a r t e  el C o n c o r
d a t o :  s i  s e  c o n s e r v a  v ig e n te  e l C o n c o r d a to ,  p u e d e  re g la r a e n .
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ta ra e  p o r  m edio de tin a  Ley se cu n d a r ia , el e jercic io  in te rn o  
del derecho de P a t ro n a to ,  y  a b r i r  n e g o c ia c io n e s  con la  
S a n ta  Sede, p a ra  que  n u e s tro  G o b ie rn o  o b te n g a  u n a  mfis 
a n c h a  am p liac ió n  de ese derecho. 131 d e sah u c io  del C oncor
d a to  se ría  u n a  m ed id a  p o lít ic a  n a d a  c o n v e n ie n te  p a ra  el 
m ism o G obierno . D ígnese Ud. a c e p ta r  l a  in s in u a c ió n  que 
le hace  u n  P re la d o , p a r a  q u ien  n o  p u ed en  s e r  in d ife ren tes  
n i l a  h o n ra  de l a  Ig le s ia  ni el bien de  la  P a t r iu .

Con se n tim ie n to s  de a l t a  c o n s id e rac ió n , m e es s a t is fa c 
to r io  suscrib irm e de Ud. m u y  a te n to  se rv id o r .

•f. Federico,
OtlWI'd I)E InAlUM.

Q uilo , 11  de S ep tiem b re  de  1 8 9 0 .

DECLARACION
EN PUNTO A LA OBSERVANCIA DE LA IjEY DE PATRONATO

Convencido de la importancia vital, que, p a ra  el bien 
y prosperidad de los pueblos, tiene la arm onía entre las dos 
autoridades, lie puesto los medios, que han estado a  mi 
alcance, para evitar que se apruebe y sen sancionada la  Ley 
denominada de Patronato: mi conciencia está tranquila; 
pues, a  fin de conseguir que no se lleve a  cabo un rompi
miento tan grave con la Santa Sede, he ago tado  los arbi
trios, que el decoro de mi dignidad y la santidad  del asunto 
me permitían emplear: yo no pedía un favor; reclamaba 
justicia, y justicia no para  mí, ciertamente, sino para  la 
Iglesia católica, la defensa de cuyos sagrados derechos me 
está confiada.
# ' A pesar de mis reclamos y no obstante mis representa

ciones al Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo, la  Ley lia 
sido aprobada y sancionada: luego será también promul
gada. El rompimiento con la Silla Apostólica quedar», 
pues, consumado.—Sin embargo, yo no cesaré de continuar 
trabajando todavía de cuantos modos pudiere, p a ra  que 
se reanude la ahora, por desgracia, rompida unión entre la
glesia y el Estado.
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Consto a  todos mis compatriotas eudl es mi convicción 
en punto u la obediencia a semejante Ley. Como Obispo, 
yo uo la puedo obedecer, y espero en la misericordia divina 
que no la  obedeceré. Quiero que mis sacerdotes se adhieran 
a  mí, y les exhorto a  seguir mi ejemplo.

Ln cuanto a  los fieles, anhelo que ninguno de ellos se 
aparte del sendero recto, y les advierto que, para no extra
viarse, oigan la  voz de su Pastor y la  obedezcan dócilmente: 
los fieles lian de obedecer a  los sacerdotes, y los sacerdotes 
lian de ser dirigidos por sus Prelados, y todo Prelado ha de 
conservarse inviolablemente unido de corazón al Vicario de 
Jesucristo. Este es el orden establecido en la Iglesia católica.

No se tra ta  ahora de una cuestión meramente política: 
el asiiuto es esencialmente religioso. Desde el principio de 
mi vida sacerdotal me he conservado alejado de todo par
tido político, y mis precedentes personales son una garantía 
de la pureza de mis intenciones y de la  rectitud de mis pro
pósitos en las circunstancias presentes. Puede ser que mi 
vida acabe pronto, y deseo descender en la paz de Dios al 
sepulcro.

Para  mí uo huv políticas; yo no tengo partidos políti
cos: veo a  la sociedad desde un punto de vista muy elevado, 
deseando poner en cobro, ante todo, los intereses sobrena
turales de las almas, cada una de las cuales tiene un precio 
infinito, porque vale lo que vale la sangre divina de Jesu
cristo. Nadie atribuya, pues, mi conducta a  espíritu de 
rebelión contra la autoridad civil, no: amo más que mi 
propia vida la  conservación del orden: respeto a  la  autori
dad constituida y estoy resuelto a  obedecer sus leyes, en 
cuanto no se opongan a  los Cúuones de la Iglesia católica: 
me sacrificaré gustoso, si fuere necesario, para que no sea 
alterada la  tranquilidad pública; pero defenderé siempre la 
libertad, la libertad genuino, es decir, el poder deservir a 
Dios según 1a ley de Dios.

pede vico,
O lllS l'O  DE IIIAURA.

Quilo. 27 de Septiembre de 1899,
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riHCUKAR

CIRCULAR A LOS PRELADOS

PAIIA UNIFORMAR HIT PLAN DE l’OXDUDTA RESPECTO 
A LA Lisy de Patronato (1)

Rvduio. Señor:
Lí\ ley llamada de Patronato  íué sancionada y  lia sido 

promulgada en el «Diario Oficial»: no dudo quo V. S. habrá 
visto ya la Declaración que, con ese motivo, publiqué pol
la imprenta en Quito, el mismo día en que la  expresada ley 
fué sancionada.

Me parece indispensable que V. S. haga una declaración 
semejante, manifestando que se adhiere n la mía en todo: 
esta declaración suya se ha de hacer en lenguaje noble y 
digno, evitando con todo cuidado cuanto desdijere del asun
to sagrado que estamos defendiendo y del decoro de nuestra 
dignidad eclesiástica. En la parte tipográfica os necesario 
que salga en un pliego grande, con caracteres gruesos y  lim
piamente impreso.

La hade hacer solamente V. S. como Prelado deesa  
diócesis: en cuanto al filero y  a los fieles, conviene que, por 
ahora, guarden silencio. Es de todo punto indispensable no 
dar ocasión para ser perseguidos por m otivos puramente 
políticos, ni ofrecer pretexto alguno para que se alegue que 
se nos persigue como revolucionarios o trnstornodores del 
orden público; por lo misino, nos hemos de imponer el deber 
de no hablar del Gobierno, guardando el más absoluto si
lencio, sin alabar ni censurar nada.

Exija V. S. que el Ulero le esté sometido, y que le obedez
ca dócilmente: la defensa de la Religión la hemos de hacer 
los Prelados; y no nos han de gobernar a  nosotros nuestros 
súbditos ni menos las mujeres, quienes, por desgracia, en 
nuestro país pretenden dirigir hnstn a  los mismos Obispos.

Los Prelados liemos de gobernar y  dirigir ni fiero  y  a  
los fieles en los asuntos relacionados íntimamente con la Re
ligión.—Que los eclesiásticos no lmgnn publicación ninguna 
por la prensa, sin previo permiso de Y. S., y después de ha
berle manifestarlo el manuscrito, y obtenido su aprobación.

(1) bebe Advertir«; que tutu circular se dirigid n ios Ad nilnintradorm 
Apostó] eos ile Culmen y (iunjrnqutl. y u Ioh Vicarios (Icnerak-H de Quito. 
Htobombn, Luja y Portoviejo, linlMmlose Ausentes del Kcumlor Ioh l im o s . 
Arzobispo y Obispos de estus til timas diócesis. (jV. K.)
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Que no prediquen de asunto ninguno político, ni menos 
acerca de la ley de Patronato.

Que se abstengan en el pulpito, de toda cuestión mera
mente personal.

No conviene, por ahora, remover a  los eclesiásticos de 
los destinos que actualmente estuvieren sirviendo, sino al
canzando previamente de las autoridades civiles que no 
exigirán la  promesa constitucional: se alcanzará esto de un 
modo reservado, pero seguro.

Cuando a  algún eclesiástico se le exigiere la promesa 
constitucional, deberá limitarse a  responder: ¿Yo puedo ha
cerla, sluo consultando a mi Prelado. No dará más respues
ta  que ésta,sin  añadir ni quitar palabras. Luego consultará 
iumcdiatamente al Prelado, y  la contestación de éste la 
transm itirá a  la autoridad civil, en copia hecha fielmente.

Los Prelados debemos dar acerca de este punto la reso
lución siguiente.?—«No puede usted prestar la  promesa cons
titucional que se le exige a  usted. Sin embargo, no se sigue 
de aquí que nosotros los eclesiásticos nos rebelemoá* contra 
las autoridades constituidas, pues estamos prontos a  obe
decer y cumplir todas las leyes que no fueren opuestas a  los 
deberes do nuestro estado».—En las relaciones con la auto- 
toridnd civil hemos de procurar guardar suma cultura y 
urbanidad, cuidando de no confundir uunca la energía con 
la  grosería, ni ln firmeza con la incivilidad.

Ningún eclesiástico ha de huir de su puesto, ni abando
nar su destino, ni dejar de ejercer su ministerio: todos nos 
debemos niunteuer firmes en nuestros 'cargos, aunque nos 
veamos obligados a  pedir limosna de puerta en puerta para 
no perecer de hambre. Recomiendo en esto suma genero- 
«¡dad para  con Dios y para con los fieles.

En cuanto al cobro de derechos mortuorios, desearía 
que todos los eclesiásticos los renunciaran por sí mismos, 
de una manera espontánea, y que acerca de esto hicieran 
una declaración. Los Prelados en ese caso convendría que 
pusiéramos los medios para  establecer una compensación. 
Este punto es trascendental, y puedo asegurar que do él 
pende por aho ra  la  suerte de los Párrocos: en esta mi dió
cesis de Ibarra, voy yo a  poner por obra esta compensa
ción. $i le parece a  V. S., pudiera secundarme en esta tan 
conveniente reforma.

Cuando el Gobierno quisiere dar rentas a  las diócesis, 
no conviene que las rechacemos: entonces conteste Y. S.:
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«yo no resuelvo este punto: el único Obispo que e stá  aliom  
en el Ecuador es el de Ibnrro, y  le pido al Gobierno que 
sobre este pnnto de rentas se entienda con el Obispo de Iba. 
rra.B—V. S. no haga nada más ni dé o tra  contestación: y0 
arreglaría este punto con el Gobierno.—he agradecería qUe 
V. S. ee dignara darme esta prueba de confianza.

Todos los Prelados y  todos los eclesiásticos hagamos 
grande hincapié en no cooperar directa ni indirectamente a 
movimiento alguno que tienda a  a lte ra r el orden público: 
seamos hombres de fe práctica, procuremos reformar en nos
otros todo lo que no estuviere conforme con la  santidad de 
nuestro estado y trabajemos por adquirir verdaderas vir
tudes, virtudes sólidas, virtudes heroicas.

Los sacerdotes no se deben afiliar en ningún partido 
político, sea el que fuere: deben levantarse sobre todo par
tido político y no comprometer nunca los intereses religio
sos, haciéndolos solidarios del triunfo de ningún partido 
político.—La provincia eclesiástica ecuatoriana está a  punto 
de desaparecer, y es necesario que evitemos la  to ta l ruina 
de ella.

Dios Nuestro Señor guarde a  V. S. Rvdma.

• f  F e d e r i c o ,
Obispo db I darra 

Ibarra, 10 de Octubre de 1899.

NOTA OFICIAL AL GOBERNADOR DE IMllABUItA

NEGÁNDOSE A PRESENTAR EL PRESUPUESTO ECLESIÁSTICO

Señor Gobernador:
La ley llamada de Patronato  es manifiestamente an ti

católica, pues sus artículos no sou sino aplicaciones prác
ticas de errores religiosos, condenados repetidas veces por 
la Silla Apostólica: no puedo, por lo inismc, observar seme
jante ley, sin hacerme reo, ante mi propia conciencia, ante 
la Iglesia católica y ante Dios, del crimen de apoetasía. 
He aquí por qué no puedo dar cumplimiento a lo  dispuesto 
poi el Señor Vice-Presidente de la República., Encargado 
del ejercicio del Poder Ejecutivo,
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La obligación de contribuir para el- sostenimiento del 
Culto divino es, para todo católico, un deber de conciencia, 
impuesto por la-Iglesia; y así como ningún católico sin
cero se tendrá por dispensado de la obligación de santificar 
los dios de fiesta, aunque la autoridad civil expidiera decre
tos en que declarara abolida esa obligación, así también los 
ecuatorianos que sean sinceramente católicos, uo se creerán 
libres del deber de contribuir para la conservación del culto 
divino, a  pesar de las prohibiciones de la ley civil.

Me anticipo a  protestar contra todo el que por esta 
contestación me calumniare, llamándome revolucionario o 
acusándome de rebelión contra la  autoridad civil; pues 
quien es fiel a  Dios, como yo procuro serlo, está muy lejos 
de ser infiel a la Patria.

Dios Nuestro Señor guarde a Ud.

4* F e d e rico ,
01*181*0 DE lUAIIRA.

Ibarra, 1(1 de Enero de 1000.

REPRESENTACION

A LA C Ama HA DEL SENADO PARA FACILITAR l’X AVENIMIENTO 
ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO

Excelentísimo Señor:
Ilay  deberes, cuyo cumplimiento no puede postergarse 

ni por un solo instante: deberes de esa clase son los que 
tienen por objeto el bien de la Patria y lu defensa de la 
Religión: puedo decir, sin jactancia, que me lie sacrificado 
por el honor y la'independencia do la primera; y ahora 
acudo unte las Cámaras Legislativas, para pedir a  nuestros 
com patriotas, para  instarles, y no sólo para pedirles y 
para  instarles, sino p a ra  rogarles, que trubnjemos todos 
aunados para conservar la paz y la  tranquilidad pública, 
la paz y  la tranquilidad pública, que, ahora uiás que nunca, 
dependen de la inviolabilidad de la causa católica en el 
Ecuador,
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No vacilo en asegurar, con toda  franqueza, que sería 
obra de sincero patriotismo no discutir ahora en- las Cuma- 
ras Legislativas cuestión ninguna religiosa, y allanar el 
camino“ al Poder Ejecutivo para  que arregle con la Sede 
Apostólica los asuntos que exigen, para  el bien público y 
para la  tranquilidad de la Nación, un pronto avenimiento 
entre la Iglesia y el Estado.

Perdonadme que os suplique, que procedamos con repo
sada cordura. El Presidente de la  República desea y quiere 
la paz de la familia ecuatoriana: también vosotros la que
réis, también vosotros la deseáis: todos auhelamos por ella: 
quitemos, pues, a la guerra civil su causa, o, si os place más, 
su pretexto. ¿Cuál es la causa de la guerra civil? ¿Qué pre
textos han alegado nuestros com patriotas, pa ra  empuñar 
las armas y para convertir el ámbito entero de la  República, 
durante cinco años continuados, en un vasto campo de ba
talla?...... La causa de la guerra civil es la cuestión reli
giosa, que ha dividido hondamente, con un abismo de 
odio, a  los ecuatorianos: ¿ahondaremos todav ía  más ese 
abismo?

Hasta hace poco, la lucha política no había llegado ni 
a los umbrales del hogar doméstico: ahora  ha penetrado 
puertas adentro, y la pasión política, con sus odios que 
todo lo trastornan y  sus iras que nada respetan, e stá  muy 
de asiento en el hogar doméstico: jen este hogar doméstico 
ecuatoriano, antes tan tranquilo, ahora  tan  perturbado!

El Padre Santo desea que se restablezca la paz en el 
Ecuador; el Padre Santo quiera que el Gobierno ecuatoriano 
abra negociaciones y  tra te  con la S an ta  Sedo, para  poner 
término pacífico a  las desavenencias religiosas, que hoy per
turban los ánimos, a  en usa del cisma oficial, en que, por 
desgracia, estamos los ecuatorianos desde hace un año. El 
seis del presente recibí yo un cablegrama del Eminentísimo 
Cardenal Ratnpolla, Secretario de Estado de Su Santidad, 
y, por eso, conozco cuáles son las intenciones del Padre 
Santo.

Dna vez más os ruego, (pie procedamos con reposada 
cordura.

Os declaro, llanamente, que, en conciencia, me es impo
sible obedecer la Ley llam ada de P atronato , y  que, cuando 
me exijáis el cumplimiento de ella, he.de contestaros, con 
la misma serenidad y  con la uiisnui firmeza con que condené 
la cooperación a la invasión colombiana: no puedo.
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. ,,Yo '!e (lnil°  I"'.,u,b" s ■•«■petidus do respeto a la autoridad 
avd  y de !acatamiento a sus disposiciones: yo me precio do 
ser cumplidor rio In I.ey, y dejo de cumplirla solamente cuan- 
do la  Ley es íiijustn.-Aliora yo quiera la paz; y, como el 
fundamento de la paz es la justicia, os ruego qu¿ dero-ulüs 
toda Ley injusta, y que expidáis disposiciones, cuyo cum
plimiento nos seu lícito en conciencia, asi a los Prelados 
como a  los católicos del Ecuador.

Soy, con el debido respe Lo, Excelentísimo Señor, vuestro 
obsecuente servidor.

*f Pede pico,
OlllHl’O De Iuahka.

Quito, 27 de Agosto de 11)00.

NOTA

Como algún día so lm de escribir lu historia de los partidos po
líticos un el Ecuador, me parece conveniente narrar lo que me acon
teció a  mí con motivo do esta mi Representación n las Cámaras 
Legislativas: así que fue leída por el Secretario del Senado, estalló 
la cólera contra mí, y, después que los Honorables que tomaron 
la palabra se desahogaron, perorando acerca dula soberanía y la 
majestad del Congreso, resolvieron que mi representación me fuera 
devuelta. Devolverme mi Representación, decían que ora lo único 
queso podía hacer, yeso, trató ud orno a mí con distinguidas con
sideraciones y grandes miramientos.—En efecto, mi Representación 
me fuá devuelt a, dentro do un sobre, con una Nota oficial del Secre
tario de) Sonado; pero, esta vez, no vino con tierra ni con basura, 
sino limpia.

No diré si hubo muchos que se alegraron del ultraje, que la Cá
mara del Senado me hizo, mandando devolverme mi Representa
ción: bien merecido se lo tiene (asi decían): eso y mucho más me
rece, por la traición que como Obispo ha hecho a  los principios
católicos.....  Yo guardé silencio.—Había hablado bien o había
hablado mal: si nuil, ¿en qué estaba lo malo?—SI bien, ¿por qué me
daban do bofetadas?.... Allá en Jeriwnléii, cuando Anas interrogaba
a  Jesucristo, un críndo del pontífice le dió una bofetada al Reden
tor, porque en su respuesta kp había manifestado digno, en vez do 
manifestarse apocado, cobarde y miserable.
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Tengo la  satisfneclún do liílber hablado siempre la voniiul con
(irmoza, sin tomor ninguno: jamás, hasta nliora, lio callado la ver. 
dad ni la he disimulado, cuando debía proclamarla y defenderla.

Quito, 1013.

REPRESENTACION

SOUIIE LA EXP 1101*1 ACIÓN PE LOS CE.MEXTEJtlOS CATÓLICOS

Señor Vico-Presidente de la {lepúhUea, Presidente del 
Consejo de Estado:

En mi condición personal de Obispo de Ib a rra  y  coiuo 
apoderado de los Rmos. Señores Adminissradores Apostó, 
litos de las diócesis de Cuenca y  de Guayaquil, y  de los Itdos. 
Señores Vicarios Generales de las de Riobamba. Loja y  Por- 
toviejo, elevo ni Honorable Consejo de Estado, en que Usted 
dignamente preside, la presente Representación, por medio 
déla cual solicito que sea objetado por el Poder Ejecutivo 
el proj’ecto de Decreto sobre la expropiación de Cementerios 
católicos, que ha sido recientemente aprobado en las Cáma
ras Legislativas.

Al lmcer esta Representación, declaro que, apoyado en 
nuestra Carta Fundamental, defiendo el derecho de propie
dad, contra el cual no es lícito a ten ta r en manera alguna. 
La expropiación no está permitida por la  Constitución, sino 
cuando lo exigiera el bien general; y, en este caso, esa razón 
no existe, como lo demostraron hasta  la  evidencia algunos 
délos mismos Honorables »Senadoresy Diputados, quecom . 
batieron el Proyecto cuando fuá discutido en las Cámaras. 
A esas razones no nos será difícil añadir o tra s  más, cuando 
sostengamos nuestro derecho ante los Tribunales do .Justi
cia, a  quienes, por las leyes vigentes, los corresponde fallar 
si existen o no, en cada caso particular, los motivos legales, 
que en pro del bien general bucen justo el acto  odioso de 
la expropiación.—En el asunto presente, un acto  odioso se 
ha excogitado como arbitrio para  corregir o tro  acto  tam 
bién odioso, al decir du los Honorables Legisladores.

»Sin embargo, el acto de negar a  alguien sepultura su- 
grada en un Cementerio católico no es acto odioso, sino 
doloroso, y  mu,y desagradable para  un Prelado católico, 
que ama, con amor de padre, a  todos sus diocesanos. ¿Para 
qué padre tierno y  cariñoso no es sumamente am argo y
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doloroso el verse obligado a  sacar del hogar doméstico ni 
hijo atacado de enfermedad coiitngiosa?-Con los ojos lien, 
cliidos de ligrim as y el corazón oprimido de angustia, cierra 
el padre Ins puertns del hogar sobre el hijo leproso, y lo 
pone en manos de la autoridad pública, para que ella le con- 
ceda asilo en una casa de caridad. He ahí el acto odioso del 
Prelado católico, que se ve, a pesar suyo, en la dura nece
sidad de negar sepultura sagrada en un Cementerio católico 
a  los que en vida se alejaron voluntariamente del seno de 
la  Iglesia.

El acto de expropiación de los Cementerios católicos, ése 
sí que es acto odioso, y  tan to  mús odioso, cuanto se ejecuta 
contra los muertos, que son de suyo los seres más inermes, 
indefensos y desvalidos que existen en este mundo. Los 
muertos no son solamente inermes, desvalidos e indefensos, 
sino también inofensivos: ahora un Decreto Legislativo
¿ultrajará a  los que no pueden defenderse?...... Después de
haber metido el Legislador su mano en el santuario de la 
conciencia de los vivos, ¿perturbará también la paz de los
que 3'ncen en tierra bendecida, esperando la resurrección?.....
La confianza de que sus restos mortales descansarían en 
tierra sagrada hizo menos congojoso para nuestros mayo
res el trance del morir. El liberalismo ecuatoriano, ¿no res
petará  la libertad do conciencia de los muertos?

Con mucha serenidad y laudable cordura, los Poderes 
públicos iban resolviendo el problema social del enterra
miento decoroso de los cadáveres de los disidentes que fa
llecían en el Ecuador, autorizando la erección de Cemente
rios públicos allí donde la experiencia manifestaba que era 
indispensable establecerlos: así se erigió primero el de Gua
yaquil y después el do Quito. ¿Por qué no mandarlos cons- 
tru ir solamente allí donde sentí necesarios?

Los Cementerios católicos, una vez expropiados, no per
derían por eso la  consagración o bendición: tierra sagrada 
seguirían siendo, mientras la autoridad eclesiástica no los 
declarara execrados. Un incensario, ¿dejaría de ser incen
sario bendito, porque un teniente de aldea lo tuviese bajo 
su custodia, obedeciendo a ú n a  ley civil que hubiera man
dudo quo los objetos destinados al culto divino se sacaran 
del temido y  se pusieran a  cargo de la autoridad civil?—En 
su lugar queda, pues, con la expropiación el asunto prin
cipal de la  sepultura de los no católicos en Cementerio 
sagrado.
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Añadiré inm razón nina.—¿Cuántos da los que ahora se 
envanecen de un separación de la Iglesia católica estfin se- 
gm-os de partir a la eternidad, sin que antes se haya veri. 
Hcado en ellos una mudanza religiosa?—|A Saulo puede sa. 
lirle al encuentro Jesucristo en el camino de Damasco, y
hacer de un perseguidor suyo un apóstol!......  Todos los
días, una de mis más g ra tas ocupaciones es o ra r por los 
que no oran y bendecir a  los que nos maldicen.—Puede, por 
lo mismo, algún ecuatoriano, que ahora aboga por la  secu
larización de nuestros cementerios, dorm ir el sueño de la 
muerte a la  sombra pncílicn de la  Cruz en el Cementerio 
católico.

Con profundo respeto soy de Ud., Señor Vice-Presidente, 
muy atento servidor.

•f F e d e ric o ,
O HISPO HE IIIA Hit A.

Quito, 27 de Septiembre de 1900.

NOTA

U n c ie r to  e s c r i t o r  r a d ic a l .  c u j a  o c u p a c ió n  c o n s t a n t e  e r a  l a  do  
b la s f e m a r  d e  ln  R e lig ió n  y  d e fe n d e r  lo s  a b u s o s  d o  l a  t i r a n í a ,  a l  d a r ,  
en  su  p e r ió d ic o , c u e n ta  d e  e s t a  Representación, h iz o  b u r l a  d e  e lla  
y  e s ta m p ó  u n o s  c u a n to s  d o n n i r e s  s o s o s ,  i n t e n t a n d o  p o n e r m e  en  
r id ícu lo .

D o s c o s e s  m a n i f e s tó  c o n  s e m e ja n to  a l a r d e  d o  i m p ie d a d :  p r im e 
r a ,  q u e  ig n o r a b a  c o m p le ta u ie n to  la  d o c t r i n a  c a t ó l i c a  r e l a t i v a  a l u s  
s u f r a g io s ,  q u e  e n  l a  Ig le s ia  s e  l in e e n  p o r  l a s  a l m a s  d e  l o s  d i f u n to s ;  
y  s e g u n d a ,  su  lig o rezn  en  e s c r ib i r ,  y ,  a  p e s a r  d o  s u  i g n o r a n c i a ,  su  
p r e s u n tu o s a  su fic ie n c ia .

S eg ú n  l a  d o c t r i n a  c a tó l i c a ,  l a s  a l m a s  d o  lo s  Helos q u e  m u e re n  
en  el s e n o  d e  la  I g le s ia  re c ib e n  le n i t i v o  a  suh d o lo r e s ,  y  a l i v i o  a  
s u s  p a d e c im ie n to s , m i e n t r a s  e s tó u  en  e l  P u r g a t o r i o ,  c u a n d o  lo s  
r e s to s  m o r t a l e s  d e  lo s  c u e rp o s  d e  e l la s  s e  h a l l a n  s e p u l t a d o s  e n  Mo
r r a  s a g r a d a ,  e n  t i e r r a  b e n d i tn .  S i s e  p r o f a n a ,  8! b e  s k c u l a im z a  u n  
C e m e n te r io  c a tó l ic o ,  l a s  s e p u l t u r a s  p io rd e n  s u  b e n d ic ió n ;  y ,  n  c a u 
s a  d e  e s a  p e r d id a ,  In s  a l m a s  e n  l a  e t e r n id a d  s o  v e n  p r i v a d a s  del 
a l iv io ,  q u e  en  su  p e n a r  ro c ib ín n  p o r  c o n s e r v a r s e  l o s  c u e r p o s  d e  
e lln s  s e p u l t a d o s  en  t i e r r a  b e n d i t a .  C la ro  e s  q u e ,  p a r a q u i o i i  b u y a  
p e r d id o  la  fe, e s t a s  id e a s  s e r á n  a b s u r d a s ;  p e r o ,  ¿ a c a s o  l a  in c r e d u 
l id a d  d e  u n  d e s g r a c ia d o  p u e d e  p r i v a r  a  D io s  d e s ú s  a t r i b u t o s ?

Q u i to ,  i o t a .
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PROTESTA
CONTRA LA LEY LLAMADA DE CULTOS

Comienzo invocando el auxilio divino; pues, como decín 
San Francisco de Sales, ahora es cuando quisiera cogerme el 
corazón con entrambas manos, para que no lo domine en este 
momento afecto ninguno desordenado, ni pasión ninguna 
desenfrenada: quiero mantenerme sereno; deseo conservar 
mi alm a tranquila.

Imploro el auxilio divino; porque temo que ahora sal
gan, tal vez, de mis labios palabras menos dignas de la san
tidad de mi estado y de la  augusta majestad de la justicia, 
cuyos derechos me propongo defender.

Hablo......  pero ¿para qué he de hablar? ¿Quién pres
ta rá  oído a  inis palabras?...... ¿Quién oye ahora la palabra
do un Obispo en el Ecuador?......

Voy a  escribir...... mas, este escrito mío ¿no será una
hoja más de papel arrojada, en vano, a ese torbellino de 
publicaciones, que el viento arremolinado de la prensa agita 
y revuelve con furia un moineuto, y luego echa al polvo del 
olvido, con celeridad vertiginosa?...... ¡Sea!

Hablaré, aunque nadie me escuche: escribiré, aunque na
die preste atención a  mis palabras.

¿Es, acaso, una protesta lo que yo intento hacer ahora? 
Sí: es una protesta: voy a  protestar; mi intento es protes
ta r. Quiero pro testar contra los abusos de la fuerza: pro
testo con tra  las violaciones del derecho. La fuerza está 
ahora  de plácemes; la fuerza ha hecho de las suyas. La Jus
ticia......  ¡Justicia 11......  ¿Justicia??..... ¿Parta, qué pregun
ta r  por la justicia en el Ecuador, cuando, lince ya años, a 
que esa extranjera fué echada puertas afuera de la Repú
blica, como perniciosa?...... La fuerza del número, la justicia
de las bayonetas, el derecho del cañón...... ¿a eso dais el
nombre de República?......  ¿A eso llamáis liberalismo??......
¡Yaya con vuestra República!...... Decid, por fin, ¿donde
estamos?......  ¿En Rusia?.....
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PIIOTKSÍ'A

I,a aurora de la verdadera libertad polítlea, todavía es 
td para nosotros allá en los antípodas.

Como el Ecuador es, al presente, una Bepública tan prós
pera; como el Ecuador es, actualmente, una nación tan 
poderosa; como el Ecuador lia llegado a  ser, ahora, una 
potencia de primer orden, no hay para  qué nos ocupemos 
ya en nnda de lo que atañe a  nuestros límites territoriales, 
iri a  nuestras relaciones diplomáticas, ni a  nuestra autono
mía nacional: Colombia se derrite de ternura por el Ecuador; 
el Perú, de miedo del Ecuador, está dando diente con diente;
y hasta los Estados Unidos están temblando de nosotros.....
"¿Tal vez para no venir al suelo, del espanto que el Ecuador 
le lia infundido, se habrá apoyado con su diestra el gigante 
aiiglo-americano en las breñas délos Andes ecuatorianos?.....

Como ya no tenemos que pensar en ningún asunto tra s
cendental, de los muchos en qué creían que debían pensar 
Sucre y los demás prohombres de otros tiempos; nosotros, 
para no dejarnos estar mano sobre mano, bostezando de 
fastidio en las Cámaras Legislativas, liemos empuñado la 
clava de Hércules, para  entretenernos siquiera m atando
moscas...... ¡Armas enemigas, a  tam bor batiente, violan el
territprio nocional: pues, para defender la integridad na
cional, cerremos los noviciados de los conventos de monjas! 
¡Armas extranjeras derraman la sangre de nuestros compa
triotas en territorio ecuatoriano; pues, para  volver por 
nuestros derechos nacionales, tan escandalosamente viola
dos, que se suprima un convento de monjas en Quito!....¿..

¡Señores Legisladores!: ya  los extranjeros van ocupando 
el territorio de la República; ya suben aguas a rriba  pa rio s  
grandes ríos ecuatorianos; ya el pabellón peruano flamea
en las aguas del Ñapo...... ¡Eso no os nuevo!......  ¡ya nos lo
sabíamos; y, para salvar la autonom ía nacional, liemos
decretado que los frailes ayunen a  pan y  agua!......  Ahí
está la nueva ley de cultos..... ¡Eli 11.....  H ágala cumplir con
vigor el Ejecutivo, y no quedará ni pelo de peruano en las 
comarcas orientales del Ecuador: el año entrante, el Minia* 0 
tro  de Estudo dará cuenta al soberano Congreso del modo 
cómo el Ejecutivo hubiere hecho cumplir a  los clérigos y
frailes la  lej* de la abstinencia. ¡El Ecuador e stá  salvado!.....
¡Gracias. Padres Conscriptos!...... ¡Os habéis sacrificado por
la Patria! 1

¡Honorables Legisladores!......Mirad que la criminalidad
va creciendo de un modo pavoroso en algunas provincias
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del Ecuador. ^ a  lo habíamos deplorado, y, por eso, nos 
habéis visto de hinojos ante el Ejecutivo...... ¡Representan
tes del pueblo soberano!...... Vuestro espíritu de humildad
ha encado a  ílote la independencia del Poder Legislativo, 
que, al soplo del militarismo, iba padeciendo naufragio en 
el Ecuador...... La Nación os contempla asombrada.

¡Señores Diputados!...... El Ecuador se acaba; la Repú
blica se halla en peligro de perder su autonomía...... ¿No
veis cómo el incendio cunde aterrador por el Norte, y la ola 
de la  inundación sube rugiente del lado del Mediodía, y  el 
Aguila anglo-americana lince ya sombra con sus ulas gi
gantescas ni sol del Pichincha, cerniéndose amenazadora 
sobre las aguas del Pacífico?—¡Ah!...... Sí!...... ¡Qué espec
táculo tan bonito!! Pues, no lo habíamos advertido!......
Pero, ¿para qué inquietarse?..... Con no derogar la ley de
P atronato , y  con suprimir el presupuesto del Clero, el peli
gro está conjurado......

La P atria, la madre comúu de todos los ecuatorianos, 
merced al liberalismo dominante, se lia convertido en no
driza de unos cuantos hermanos nuestros, que, echándose 
voluntariam ente una venda sobre los ojos, no advierten el 
peligro que aniennza a  la Nación, y buscan al tanteo sola
mente los pechos del tesoro, con qué am am antar el egoísmo 
de sus almas, duras como el oro,.heladas como un cadáver.

En el Ecuador, ahora 110  hay Patria, sino partidos; y,, 
con franqueza que contrista a todo buen ciudadano, se ha
bla de lo que conviene al partido, de lo que interesa al par
tido, de lo que exige el partido; y a las conveniencias del 
partido, a  los intereses del partido, a  las exigencias del par
tido se sacrifica el bien general; ahóndase así más y más 
onda día el abismo de odio, que separa a  unos ecuatorianos 
(le otros; acábase la  confianza del pueblo en los PodereB 
públicos; cunde el desaliento y va desapareciendo el espíritu 
nacional.

Entre tan to , la rueda voltaria de la fortuna política 
g ira de un modo asombroso, poniendo de manifiesto la in
tervención de la  justiciera Providencia de Dios en los sucesos 
humanos: la estrella de lu prosperidad se eclipsa de repente, 
y en  los tumbos, que desde la cumbre del Poder dan los 
hombres públicos a la vida forzada del ciudadano privado, 
se no ta  algo purecido a  lus escenas diabólicamente carna
valescas, que supo fo rjarla  terrible fantasía del Dante, en 
los círculos de su nunca por demás admirado Tnfíevno. El

I 32
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partidarismo a  sus políticos caídos los sumerge en un alba- 
ñal de oprobios y  de dicterios; y, cuando quiere saciar en 
sus antiguos jefes las crueles venganzas de la  pasión política 
resentida, manda a  la prensa periódica asa la riada  que hin
que en ellos sus garras; y entonces es de ver a. los ex-próce- 
res del partido trinchados por el tridente de los escritores, 
(como los condenados del Dante por el enorme trinche del 
demonio), cuál aparecen en el aire, desnudos ydespavoridos 
ante la opinión pública, sin más vestido p a ra  cubrir su 
vergüenza, que el baño de inmundicia, en que le plugo zabu
llirlos a la maledicencia. ¿Esto llamamos política?.........
¡Cuán ciegos son los que en el voltear de la rueda de la  for
tuna no advierten la mano adorable de la Providencia!

Yo, como ecuatoriano; yo, como quien siempre ha  teni
do en mucho el amor de la P atria, levanto aho ra  mi voz, 
y la esfuerzo, para protestar, como PROTESTO, contra las 
nuevas leyes expedidas por los Poderes públicos sobre asun
tos religiosos y eclesiásticos: esas leyes entrañan p a ra  mí no 
sólo un abuso de autoridad del Poder civil con tra  la  Iglesia 
católica, contra el Derecho natural y contra la justicia; una 
violación de la Carta fundamental de la  República y  un 
atropello de la fuerza, sino también un a ten tado  de lesa 
Patria, consumado por los Poderes públicos, que han en
cendido la discordia y han atizado los odios políticos, en 
circunstancias-demasiado peligrosas para  la  Nación, y  cuan
do, para conservar nuestra honra nacional y  p a ra  defen
der la autonomía del Ecuador, era niús necesaria que nunca 
lo concordia de todos los ecuatorianos.

¿Seré yonn sedicioso?—Mi silencio ino haría  cómplice 
de las desgracias de la Patria: el único vínculo que une n 
los ecuatorianos es el vínculo religioso, y, ro to  eso vínculo, 
la conservación de la  autonom ía nacional será política y 
moralmente imposible.

♦f F e d e ric o ,
Olimpo ni: Iiiaiika.

Ibarra, 30 de Octubre de 1904

Nota. No necesito ndvertir que reconozco y  ap lau d o  !n ac titu d  
lioblc y recta de loa Señores, que en tim bas Cám aras supieron  cum
plir bus deberes de católicos sinceros y  de h onrados c iudadanos.
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BOLETIN DIOCESANO DE IBARRA

PUBLICACION OCASIONAL.—NUMERO 1*

NUESTRO PROPOSITO

Dos cuestiones hoy ahora, ambas importantísimas, ambas tras
cendentales para la República: la cuestión religiosa y la  cuestión 
internacional.

La cuestión religiosa es al mismo tiempo una cuestión social, 
cuya solución debe interesar a todos y n cada uno de los ecuato
rianos, sea cualquiera la  fracción política a  que pertenecieren: la 
cuestión internacional no puede ser indiferente para nadie, y  cerrar 
voluntariamente los ojos sobre ella sería manifestar que no se hace 
caso ninguno de que el Ecuador siga o no siga siendo Nación sobe
rana, independiente y libre.

La cuestión religioso-social equivale a ésta:—¿Se conserva o 
no el régimen constitucional? ¿Se implanta la Dlctudurn? ¿Se la 
implanta de hecho, dómlole un aspecto legal? y entonces, ¿hasta 
dónde llegaremos por ese camino?......

Defendemos la propiedad de los bienes eclesiásticos en el campo 
constitucional, en el terreno del Derecho; y  los documentos, que 
iremos dando a  luz oti esto Boletín, umnifeatnriín al público desa
pasionado de cuiíl lado están la razón y la justicia. En cuanto a la 
gran cuestión internacional, a  »sagran cuestión, a  esa cuestión 
mngtm, a esa cuestión, en comparación de la cual lu cuestión del 
Pabellón Nacional y  del buque chileno La Esmeralda, con sor ton 
grande, se pudiera tener como un asunto baludí, equivale nuda 
menos que a  la conservación do la autounmfa nacional del Eeua- 
dor.—¡SI el Ecuador tm de continuar siendo Nación independiente, 
que lo sen con honraI........

«}• cF ab c íico ,
Obispo de Ibnrrn.

1 barra, 18 de Noviembre de 1904-.
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r ecla m o  a l  g o b e r n a d o r  d e  im b a b u r a

Señor Coronel D. Lilis A. Jaramillo, Gobernador de la 
Pro rínda de Imbabura»

Señor Gobernador:
Consta al público entero que, desde lmce tres días, están 

convocados licitadores p ara  el arrendam iento de los bienes 
eclesiásticos pertenecientes a  la  Catedral, al Seminario Conci
liar, a las Comunidades religiosas y  h a s ta  a  las iglesias pa
rroquiales de esta Diócesis de Ibarra; y, sin duda, esa licita
ción habrá sido provocada por orden expresa del Ministerio 
de Estado en el Departamento de lo que aho ra  se llam a de 
los Cultos. Mas, aunque esa orden haya emanado del Poder 
Ejecutivo, no por eso ha dejado de ser anticonstitucional.

Perdóneme Ud., Señor, que comience preguntando:— 
¿Hay ahora en el Ecuador régimen constitucional o no lo 
hay? ¿Reconocen los Poderes públicos la  C arta  Funda, 
mental de la República? ¿Hemos pasado, tal vez, sin caer 
en la cuenta de ello, del estado constitucional al estado 
anómalo y  violento de la dictadura?

Si todavíahay Constitución, si acaso no se hubiere orga
nizado calladamente una administración dictatorial, ninguna 
autoridad ha podido hacer lo que se está  haciendo, porque 
eso, que con los bienes eclesiásticos se e stá  haciendo actual
mente, es una violación manifiesta de la Constitución vigen
te, en la cual so ha reconocido para  todos sin excepción el 
derecho dé propiedad. Las garan tías  constitucionales no 
son una gracia otorgada a los ecuatorianos por la  Carta 
Fundamental; no son concesiones hechas por los Poderes 
Públicos a  los asociados: son el reconocimiento de derechos, 
que emanan de la misma naturaleza racional del hombre, 
y sin los cuales la  sociedad civil sería imposible: el día, pues, 
enque no se respetara la propiedad, ese día se habría  aca
bado para el Ecuador h asta  la sombra, h asta  la  apariencia 
de un régimen constitucional.

Por fortuna, para nosotros los ciudadanos pacíficos del 
Ecuador, la Constitución existe; y, con ella en la  mano, me 
presento yo ante Ud. para  protestar que lo que se está  ha
ciendo es una violación palm aria de la  Constitución, de esa 
Constitución, cuya observancia han prometido Ud., Señor, 
y todos los funcionarios públicos antes de to m ar posesión 
de sus destinos.
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Ln misma Constitución ha previsto el caso de una ley 
anticonstitucional, y se luí anticipado a declarar que una 
ley cualquiera contraria a la  Constitución no tenía el carác
ter de ley, no era ley, dejaba de ser ley: ése es el caso pre
cisamente de la Ley de Cultos, Ley anticonstitucional, Ley 
cuya observancia condena la Constitución. No lie menester 
c itar a  Ud. uno por uno, textualmente, todos los artículos 
constitucionales: suponer que Ud. los ignora sería injuriar 
a  Ud. ¿No había de conocer bien Ud. todo lo que ha pro
metido observar, y eso puesta la mano sobre el pomo de 
su espada, es decir, como ciudadano honrado y como solda
do republicano?

Una observación más, y un reclamo asimismo fundado 
en la más estricta justicia.—La nueva Ley de Cultos habla 
solamente de los bienes de las Comunidades religiosas: ¿por 
qué se convocan lieítadores para el arrendamiento de ios 
bienes de la Catedral? de los bienes del Seminario? de los 
bienes de las parroquias?

Antes del terremoto de 18G8 hubo en esta ciudad un 
monasterio de religiosas coneepcionistae, la maj’or parte 
de las cuales falleció en aquella catástrofe! el monasterio 
filé suprimido canónicamente; lo suprimió la Santa. Sede, 
y  ella misma, (es decir la única autoridad competente para 
ello), adjudicó los bienes del extinguido monasterio al Se
minario Diocesano, al cual le impuso (la Santa Sede) la 
obligación de abrir y  sostener lina escuela de niñas; bajo la 
dirección de un Institu to  religioso docente.

Los bienos del extinguido monasterio los tienen en arren
damiento ciudadanos honorables, que los obtuvieron con 
todas las  condiciones legales: una de las haciendas la estoy 
adm inistrando yo mismo, para sacarla del estado de pos
tración en que estaba, y pnrn mejorarla hasta donde alcan
zaren los recursos de que pudiere disponer. El Supremo Go
bierno, o respeta la  Constitución, o implanta por medio de 
la fuerza un régimen dictatorial: yo estoy firmemente resuel
to a  defender las garantías contitucionales, apelando al Po
der Judicial, an te  quien me sería muy doloroso verme obli
gado n presentar reclamos contra las autoridades civiles, 
por violación a  la  Constitución.

Dioe Nuestro Señor guarde a  Ud.
«f* pedcpico,
OüISl’U DE IIIAURA.

lbarra , 12 de Noviembre de 1904.
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RESPUESTA A UN OFICIO l)E LA GOBERNACION

Señor Coronel I). Luís A. JurninUio, (¡ahortmdor de ¡n 
Provincifi de Imbnbarn.

En U\ cindnd.
Señor Coronel:

Había firmndo recientemente mi comunicación anterior, 
cuando recibí !n Nota oficial de Ud., m arcada con el Número 
639 y fechada el once del presente, (1) .y vo.v’ a  contestar a  
ella, con toda sinceridad y  franqueza.

Declaro, sin umbnjes, sin rodeos; antes, llana y categó
ricamente, que no puedo yo dar cumplimiento ninguno a 
la nueva Í,e3r de Cultos, porque esa Ley, considerada a  la luz 
de los principios y de las máximas de la Religión católicu, 
es una Ley injusta, euyu observancia me lo prohíbe mi con
ciencia. Esto,y pronto a  observar y  cumplir yo mismo, y 
a  lmcer que mis diocesanos, en cuanto de mí dependiere, 
cumplan Ins leyes civiles y las observen y  las guarden, con 
tul que esas leyes no senil opuestas a  los fueros de la  con
ciencia; puro, si esas leyes fueren contrarias ni Derecho Na
tural y a las prescripciones de ín moral católica, yo  no pue
do obedecerlas, y daría escóndalo obedeciéndolas.

Hablo con un militar, y'espero ser comprendido; puc»s 
a  mí, que soy Obispo católico, la obediencia a  las leyes de 
la Iglesia y la defensa de sus sagrados derechos me imponen 
sacrificios, que, confiado en el auxilio divino, estoy resuelto 
a  hacer, por dolorosos que fueren.

Dios Nuestro Señor guarde u Ud,

4* Federico,
OlIlHI'O |»B I  HA lili A.

Ibnrrn, 13 de Noviembre de 11)04.

(1) l ’iunlp l«*rw> cu .1/. J ¡ ,  prtj,. l u í .  (.V. /i’.)
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HKl'TlFICAClÓN X ECEBAUIA

SITIERO S° BEL BOLETIN DIOCESANO
no:)

RECTIFICACION NECESARIA

En una ilelns notns niloinles, qnodumoH n luz en esto número 
(lo nuestro Boletín Eclestóstico, so uncuentrn ln aseveración de quo 
ln nueva Lc.y de Cultos se expidió con el voto de los conservadores, 
que concurrieron al ftltimn Congreso ordinario: confesamos qué 
dimos crédito a  esn aseveración, llenos de angustia y tristeza, con- 
Riderando lo grave, lo lamentable y lo significativo do semejante 
acaecimiento.

Pocos ilías después, e» cierto periódico encontremos ln misma 
aseveración, estampo da con mucho énfasis en un artículo, escrito 
precisamente contra nosotros a  causa de nuestra Protesta: elen- 
contrnr esa aseveración en un periódico radical gemí-oficial, nos 
hizo, ni instante, caer oa la  cuenta de que semejante aseveración 
era del todo inexacta y  tan ficticia, como lo sería la citación frau
dulenta do un Escribano de Cantón en el pleito por Injurias.

Ocupados en las labores espirituales de nuestro sagrado minis
terio, ausentes de esta ciudad muchas semanas y absortados ente
ramente por nuestra dedicación a  evangelizar en persona las pobla
ciones de la importante provincia del Carchi, no habíamos podido 
tener un conocimiento prolijo y circunstanciado do todo lo que 
estaba pasando en las Cámaras Legislativas: ahora, ya conocemos 
completamente todo lo ocurrido en el último Congreso; y nos hu
biéramos asombrado de ln audacia de la prensa radical, si no cono
ciéramos de cuánto es capaz la libertad de conciencia. jDios libro 
n, nuestros pueblos do semejante plaga 1

¿(filé resulta en claro? ¿Cuál es ln verdad?—En las Cámaras lia 
habido una minoría de conservadores, tan reducida, tan corta, tan 
exigua, que sobran los dedos de la  mano para contarlos en cada 
Cámara: esa minoría, compuesta do ciudadanos egregios, no sólo 
no lia hecho traición a  sus principios, sino quo lm merecido aplau
so, por la rectitud de su procedimiento y por la integridad de su 
carácter.

SÍ en el Congreso no buho mayoría conservadora, es claro quo 
la Ley de (’altos no os obra de conservadores: b¡ la mayoría con
servadora negó su voto de aprobación a  osa Ley, esa Ley no so ha 
expedido con el voto afirmativo do los Senadores y do los Diputa
dos conservadores. Las cosas quo han pasado cu el último Con
greso, no son tan  viejas, que, de puro viejnS, estén cubiertas de 
telarañas; ni han sucedido tan lejos, quo no haya nquí testigos 
presenciales de ellas: ayer pasaron, en la Capital de la República y 
n la luz meridiana, ante centenares de espectadores, que, apiñados 
en la  barra, reían de los primores parlamentarios dp los |io|iprfl» 
bles de 1 0 0 1 ,
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Pnreco que los radicóles han dado en cali licor de eonsurvndoivR 
„ bus mismos correligionarios políticos, cumulo fetos no son del 
todo descreídos ni reinotndamento impíos: las leyes expelidas inti
mamente no son tnn impías ni tan anti-católi.ras como nosotros 
quisiéramos que fienn: luego no son leyes netamente libornles: luego 
son leyes todavía conservadoras. ¿No es así?

RESPUESTA A OTRO OFICIO I)E LA GOBERNACION

S eñ o r  C oronel D. L u is  A . J a r a  m id o , G o b e r n a d o r  de  la  
Provincia d e Itn b n b u rn .

E n  la c iu d a d ,

Señor Coronel:
L a n o ta  oficiul que, en contestación  a  mi reclam o, ha 

tenido Ud. la  atención de dirigirm e, (1) exige de m í una 
aclaración, y  voy a  hacerla: tem o serle im p o rtu n o , pero no 
dudo que Ud. lo disim ulará. '

L a regla para  juzgar d é la  m ora lidad  de la s  acciones 
hum anas no es el ingenio o -ta len to  de la s  personas, ni me
nos la  opinión política de ellas, sino la  ley e te rn a  de Dios y 
los preceptos del Evangelio.—N adie lia p re tend ido  ja m ás  do 
ta r  a los conservadores con el privilegio d é l a  infalibilidad; 
y  en punto  a  cosas de Religión, ¿no lu parece a  Ud., Señor 
Coronel, que yo  debo ser m ás in s tru id o  que esos señores 
que han asistido a  las C ám aras L eg isla tivas, a  pesar del 
ta len to  y  de las luces, que Ud. y  yo  reconozcam os en ellos?...

Los católicos, que han  dudo su v o to  en fav o r  de  la  nue
va Ley de Cultos, han  errado , han  hecho tra ic ión  n sus 
deberes de católicos, lian causado  escándalo , y  a n te  Dios 
y  an te  el pueblo ecuato riano  son m ás culpables que los 
liberales; a s í los votos de unos cu a n to s  eonsevudores mise
ra  blemente ex trav iados no lian podido en tuh in r la  natu ra*  
leza de una  Ley, m ala en sí m ism a e in justa .

Dios Nuestro Señor guarde  a  Ud.

«f F e d e ric o ,
O muco di: Ihahka.

Ibn rra , 14 de Noviembre de 1004.

(1) Se la puede leer en M. R, prtg. mi». (4y. E.)
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n o t a  OFICIAL

SOUUIC LA KXTItKISA DB INVENTA 1UOS

Señor Corona! I). Luis A. .¡n in millo, 
Pro vinchi de inibii bum. (iobmmdov de la

Peñol* G obernador:
En In ciudad.

L1 a su n to  de la  licitación de los bienes eclesiásticos, con
tr a  la  v o lun tad  de los que son dueños legítimos de ellos, 
va siendo, acaso , p a ra  Ud. a sun to  enojoso: yo, p a ra  embo
t a r  los d isgusto s  que sem ejante asun to  no puede menos de 
causarm e, me lie abroquelado con la  paciencia, la  que deseo 
que Dios se digne concederla también a  l rd. Lea Ud. mis 
reclam os con paciencia.

T odos los que cuidan o adm inistran  bienes eclesiásticos 
en e s ta  p rov inc ia  han  acudido a  mí, como era justo, para 
poner en mi conocim iento las órdenes term inantes, que, en 
pu n to  a  inven ta rio s  vv a  avalúos de los fondos, les ha inti
m ado Ud., con un plazo fa ta l pa ra  el cumplimiento de ellas. 
—Vuelvo n  rep e tir n Ud., que no podemos los católicos obe
decer una  Ley, m anifiestam ente con traria  al dictam en recto 
y claro  de n u e s tra  conciencia; no obstan te, para  darle a-Ud. 
una p rueba m ás de que p o r mi p a rte  he de conservar, h as ta  
cuando me fuere posible, la  arm onía con la  au to ridad  civil, 
voy n s o m e te rá  su criterio  im parcial algunas observaciones 
sobre la  d ificu ltad  p a ra  obedecer lo m andado.

El av a lú o  lo  h a  hecho la au to ridad  civil, y  lo tiene Ud. 
ah í, en el c a ta s tro  form ado p o r la  J u n ta  de Hacienda para  
lu contribución  del uno p o r mil: la boleta del pago de esa 
contribución  sería  lo  único que se podría  p resentar a  Ud.; 
pe ro  esa bo le ta  no debe sa lir de m anos del que la  tiene, 
porque ella es docum ento necesario p a ra  el nroglo de cuen
ta s, pues con esas  bo le tas se com prueban egresos, que cons
ta n  en lo s  respectivos libros do cuentas.

El inven tario  es to d a v ía  un docum ento m ás im portante, 
porque es un verdadero  expediente, que tiene valo r judicial; 
y  nadie podrá, en treg arlo  sino cuando hubiere una persona, 
h o n ra d a  y  de en tera  satisfacción, que lo recibn, con testigos, 
,v deje su  firm a de responsabilidad, con un plazo fijo para 
devolverlo, pasudo  el cual, pueda ser aprem iada por la 
ju s tic ia  p a r a  lu  reposición del documento.
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Exijo, pues, que se consulte i l l a  (.'ortu S uprem a d e .Jus. 
ticin sobro este punto, porque se t r a t a  du cosas que, por 
su naturaleta , pertenecen a l a  jurisdicción del Poder Judi. 
ciol: si el Sr. Ministro de los Cultos no tuv iere  a  bien hacer 
la  consulta, la liaré yo  n la  Excmn. Corte S uprem a de 
Justicia.

Si los com isionados de la  G obernación fueren n form ar 
los inventarios, ¿cómo discernirán lo que es del fundo, do
loque es del a rren d a ta rio ? ......  ¿A p u n ta rán  to d o , así, sín
discernimiento?......  En ese cnso, ¿no h a b r ía  un allanam ien
to  de la  propiedad y  una violación del dom icilio?

En fin, desde ahora, con in deb ida an tic ipación , declaro 
que, sí llegare el caso de que, usando  d é la  fuerza el Poder 
Ejecutivo, hiciere poner p o r  o b ra  los arren d am ien to s , y 0 
no rae convendrá ni p o r un m om ento en que fundo ninguno 
sea confiado a  sujetos, que hubieren serv ido  de depositarios 
de las confiscaciones, que se hicieron en e s ta  p rov inc ia  bnjo 
el régimen de la  d ic tadu ra  m ilita r  el uño de 18 9 6 .—El públi
co entero no ignora el porqué.

Sírvase acep tar Ud. la  p ro te s ta  de sincero aprecio, con 
que rae suscribo de Ud. a te n to  servidor,

♦f F e d e ric o ,
Oíiiseo ni3 I iiaiina

Ibarra , 15 de Noviembre de 1904.

CONTESTACION AL GOBERNADO» DEL CARCHI

Señor Coronel 1). M u  A relia no, (roben¡ador de in Pro
vincia del Carchi.

Tulcán.
Señor Gobernador:

Siento el tener que d a r  a Ud. la  co n tes tac ión , que voy a  
d a r  a  su oficio, fechado el l á  del presente y  m a rcad o  con el 
numero 49: pues, a  persona de m í ta n  e s tim ad a  com o el Sr. 
Coronel Arellnno, quisiera enviarle u n a  resp u es ta , ta n  s a 
tisfactoria  en el fondo, com o u rb a n a  en el estilo  v  en In 
forma. (1) 1

(1 ) P u e d e  lee  rué  e l o f ld u  d e j G o b e r n a d o r  e n  M. Ii. j n l ^ .  2 I J H - 1 0 .  [A ’. A’. j
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El público en tero  no ignora en esa ciudad de Tulcún 
quiénes son los prop ie tarios legítimos de las haciendas enu. 
merndaH po r Od, en su oficio; y  así, me perdonará Ud. que 
led ig n , que ése no es un secreto, que sea menester que yo 
se lo descubra a  la  primero, au to ridad  de la  provincia. Por 
lo dem ás, me anticipo  n declarar que preferiré mil veces que 
se acabe y se consum a la  Diócesis, antes que aceptar ni un 
céntim o p a ra  conservarla , si ese céntimo lin de ser ajeno y 
sacudo con violencia de las m anos de sus dueños legítimos.

El único que, con pleno derecho, puede disponer de los 
bienes eclesiásticos es el Padre S anto , con quien volverá a  
t r a t a r  el Gobierno ecuatoriano, sin duda ninguna, el día en 
que no la  pasión  política p artid a ris ta , sino el sincerq anhelo 
del bien general inspire a  los Poderes Públicos.

Dios Xuest ro  Señor guarde  a  Ud.

Federico,
OlHHl’O ÜE IllARUA.

Ib a rm , 17 de Noviembre de 1904.

HA T I  FIC ACION DE LA PROTESTA ANTERIOR

OFICIO AL VICAMIO (JEN Eli AL DE UUAYAQU1L 

f l l M I t o  [1]

Rviuo. Simio]1 Dr. Don Segundo Alvnrez Artetn,Canónigo 
I lo n o m rio  y  Vicnrio General ele ln  Diócesis de Guayaquil.

Guayaquil.
Rviuo. Señor Vicario General:

P o r el d igno  o rg an o  de US. dirijo a  los S u cerd o tesy a  
los Religiosos de esa ciudad la  contestación a  la  N ota ca
lecí iva do adhesión  a  mi P ro tes ta , con que han  tenido a  
bien honrarm e. L a adhesión del C le ro  a  mi P ro tes ta  con
t r a  la s  leyes an tica tó licas  expedidas por el últim o Con
greso, es u n a  m anifestación solemne de la  pureza del espí
ritu  ca tó lico , que ta n to  enaltece a l Ulero de esa noble ciu- 
dnd; y  y o  la  acep to , con el m ás sincero reconocimiento, 1

(1) rnníynm* ni borrador mitójírato de mi Autor. [ í i .  .V.]
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Entra las injurias, que con mi Protesta me lie gran, 
reacio do parte de los enemigos sistemáticos de la causa 
católica, ninguna más gratuita ni más infundada que 
la de atribuir mi Protesta a motivos de punible 3' cobarde 
egoísmo: publiqué mi Protesta, movido únicamente de m¡ 
amor a esta Patria ecuatoriana,y do mi celo por la causa 
santa de la Religión; pues así la Patria como la Religión 
han sido víctimas del partidarismo político, apoj-ado no en 
l a  opinión pública sino en la fuerza armada; 3' día vendrá, 
cuando se caerá en la cuenta de que los Poderes Públicos, 
talvez sin advertirlo ellos mismos, han comenzado a im
plantar en el Ecuador el socialismo, tanto más terrible, 
cuanto se lo va implantando con apariencias de legalidad.

Por lo demás, si algún premio hubiera merecido yo por 
el cumplimiento de mis deberes de ciudadano y  de Obispo,ya 
lo lie recibido en los ataques d éla  prensa gobiernista yen  
los insultos del periodismo anticatólico; ataques e insul. 
tos, que yo no podía menos de prever y  de aguardar, así 
que resolví lanzar ni i protesta a la faz de la Nación entera.

No retracto ni una sola palabra de ini Protesta; antes 
ratifico todos los conceptos que en ella expresé: no me arre
pentiré nunca de haberla escrito; y, si tuviera de qué arre- 
pentirme algún día, sería de no haber sido más explícito 
relativamente al peligro que amenaza a nuestra autonomía 
nacional.

Dios Nuestro Señor guarde a US. Itvina.

•f* Fcdci'ico ,
OlllHl’O IIE 1 MAURA.

Ibarrn, 28 de Noviembre de 1004.
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DOCUMENTOS VARIOS
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DOCUMENTOS RELATIVOS
A LOS a b u so s  d e  l a  l ib e r t a d  de  im p r e n t a  (*)

Comunicación Oficial al Vicario F oráneo de T clcán 

Señor Dr. I). Manuel Rosero, Vicario ele Tulcñn.
Venerable Señor Cura Vicario:

Acabo de llegar a  esta ciudad, después de haber perma
necido ausente de ella casi dos meses, y  me apresuro a es
cribir a Ud. esta comunicación oficial, dándole encargo de 
leerla al público en la iglesia parroquial, el día domingo, 
a la hora que haya mayor concurso de fieles.

En el periódico titulado «El Carchi*, que se publica en 
esa ciudad, he leído algunos artículos dignos de censura 
por parte de la Autoridad Eclesiástica, porque contienen 
graves errores contra los dogmas cristianos y la moral 
católica. Exhorte Ud. a los fieles a que miren con horror 
semejantes publicaciones, con las cuales se causa daño irre
mediable, no solamente a las almas en el orden sobrenatural, 
sitio a la sociedad civil, cuya baso y fundamento es la Reli
gión Católica.— Dios Nuestro Señor guarde a Ud.

Federico, *
OlllSt'O UB IlIAIUtA.

Ibarru, 20 de Octubre de 185K».

(*) Anvuirriixei.v.—K1 linio. Si-ñor Obispado Ibarra estuvo «luidos 
iiii'Mi'H i'nni|ili>tnH ausente de hu ciudad episcopal; pues, tprminada ¡a eegun- 
du soilintm do ¡'¡¡rivlclns rsplrlinnlrs, qm* dló personalmente a bu Clero, 
salió a iirni'ticnr lu visita pii Intiig, donde permaneció algunos días; a bu 
regreso ili* aquellas moiitañaH, paró pii Ibarra snlaiueato el tiempo Indis- 
l>ciisnhlc para organizar el Seminario menor, y luego se dirigió a Plmam- 
piro, pura recorrer el valle del Chota, habitado en bu mayor parte sola
mente por negros: visitadas todas las poblaciones de una y de otra ori
lla del Chota, desde Pimutnpiro basta (luallupe, tornó a tbnrrn, en los 
últimos días de Octubre, y. sin pérdida de tiempo, se contrajo a la in
gratísima tarea de leer los periódicos, principalmente Ioh publicados eii 
Tulcñn. IiridoH detenidamente, resolvió advertir u Ioh lides el peligro a 
(pie estaba expuesta lu pureza de lu fe «m la propaganda, que del error 
se hada por medio de ciertos artículos dados n luz en bis columnas do los
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DOCÜM E X T<>8 »12 L ATI VOS

(’AUTA A LOS REDACTORES DE «EL CARCHI»

TulcAn.
Señor Redactor:

No tengo la satisfacción de conocer personalmente a  Ud., 
y protesto, ademó», que hasta ignoro el nombre de Ud.: no 
sé quién sea el Redactor de «El Carchin, pero me dirijo a él 
pidiéndole que acepte esta carta como caballero; pues se la 
escribe un Obispo y por el más sagrado de los intereses, 
cuya guarda lia sido coníiada a la  vigilancia pastoral, la 
guarda de la pureza de la doctrina católica, el más pie- 
cioso de los bienes inmateriales, tanto para los individuos 
como para la sociedad.

En los últimos números de su periódico he leído artf. 
culos netamente anticatólicos, y  he sentido hondo posar en 
mi alma, considerando el daño que con ellos puede causar 
Ud. a los fieles en las sencillas poblaciones del Norte. Una 
discusión sobre los muchos puntos desflorados por Ud. en 
sus artículos sería inoportuna, y me perdonará Ud. que le 
diga francamente que ha bebido su instrucción en fuentes 
donde la corriente déla verdad se lmllft enturbiada adrede.

Siento, además, una profunda aflicción leyendo la mane
ra como se están discutiendo, tanto en nuestra Patria como 
en la vecina República de Colombia, los asuntos de mero in
terés político, y desearía que, por parte de Ud., se pusiera 
término a semejantes discusiones, dando así un ejemplo de 
prudencia política. En las contiendas por la prenso, cuando 
los ánimos están exacerbados, es obra de patriotismo guar
dar silencio. El triste estado de nuestra República exige 
que trabajemos todos de la muñera que nos sea posible, ti 
fin de de remediar las desgracias de que ha sido víctima.

Soy de Ud. muy atento seguro servidor.

♦f* Federico,
UlIlHI'O l)K 1ll.tIIIIA.

Ibarra, 31 de Octubre de 18í)G. (*)
periódicos de la capital «id Carchi.—Lo» documento« sismen ten Humillen- 
tua la« medidas tomada» por el limo. Señor González Suároz, pura impedir, 
on cuanto le luí »ido punible, loa males que pueden entinar los iibusos de la 
libertud de impronta.—ibarra.—1HIHJ.

Véasela respuesta del Sr. Vicario de Tulcán en M .  1 1 . ,  pá«. 154.
|  ) ■L°* ̂ h.jle E ¡  C u i v h i  contestaron en una curta, que hc reimprimió 

on . . P <g- y mereció la Réplica que vn a eoutinuneión. [.V. /’»•]
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A boa A humor m; i,a liiibhtah i*u impbbkta 

REPLICA A «El CARCHI a

Soñar Hvclnt'tov do nEJ Cnvchiu.

Mil

l'uhán.
Señor Redactor:

En el Número último del periódico redactado por Ud., 
lie leído la contestación que Ud. se lia servido dar a la 
carta que me vi obligado a escribirle, paro cumplir con los 
sagrados deberes del ministerio pastoral. Aunque no pue
do menos de agradecer a Ud. por el comedimiento con que 
me lia contestado, con todo, insisto, una ve?, más, en exhor
tar a Ud. a que en su periódico no difunda errores antica
tólicos ni máximas perniciosas.

Por el A u t o , que le remito impreso, se impondrá Ud. 
del juicio que lie formado sobre uno délos artículos de su 
periódico. Pura mí no hny ni puede haber distinción algu
na entre la Iglesia Católica Romana y  In verdadera Reli
gión enseñada y fundada por Nuestro Señor Jesucristo. Las 
pasiones de los hombres no podrán viciar jamÍLs la obra del 
Hombre Dios: antes, por el contrario, la divinidad de la 
Iglesia Católica resplandece más con las sombras prove
nientes de los pérfidos de algunos de sus ministros, que, 
(como el que esto escribe), lian sido exaltados inmerecida
mente ubis dignidades eclesiásticas. Un escritor iinparciul 
no lia de hablar solamente de los vicios délos sacerdotes, 
y  ha de tomaren cuenta también sus virtudes. Lo repren
sible un unos pocos Pontífices Romanos es nada, en compa
ración del cúmulo de virtudes heroicas de que han sido 
consumado ejemplar los Papas.

A no dudarlo, Ud. ha estudiado Historia unios libros 
de Don Emilio Unstehir: me parece que no me equivoco, si 
aseguro que cuanto Ud. escribe respecto de la Reforma, lo 
lia leído en la voluminosa obra que sobre este asunto pu
blicó hace poco Don Emilio. En los libros, que con arrebo
lado estilo escribe el tribuno español, podrá deleitársela 
imaginación, pero la inteligencia no podrá instruirse jamás.

No cesaré de exhortar u Ud. a que no continúe publi
cando artículos sobre cuestiones religiosas, con los cuales 
lince Ud. daños irrepnrubíes a las poblaciones del Norte, 
cuya única felicidad consiste en la pureza de sus creencias 
católicas. Tal vez, me dirá que en sus artículos no hay los

I
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DOCUMENTOS r e l a t iv o s

errores enumerados p o r mí en mi A uto sobre los abusos 
de la  libertad de im prenta: esos erro res es tán  allí, y  quien 
no los reconozca m anifiesta que no conoce a  Fondo la  doc- 
tr in a  católica.

De Ud. muy a ten to  S. S.

*{• Federico,
G uineo  d e  I da Hit a.

Ibarra, 8 de Noviembre de 189G.

PRIMER AUTO

SOBRE LOS ABUSOS DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA

NOS, FEDERICO GONZALEZ SUAREZ,

por la gracia de Dios y  de la Santa Sede Apostólica, 
Obispo de Ibarra.

Mientras la prensa periódica de nuestras provincias se 
lia ocupado en discutir asuntos puramente políticos, hemos 
guardado absoluto silencio, deseando cooperar, con deli
cada prudencia, al restablecimiento del orden público y de 
la paz en nuestra amada República; mee, ahora, cuando 
algunos escritores han comenzado a invadir el campo sa
grado de la Religión Católica, propalando errores y  máxi
mas perniciosas, no podemos menos de hablar, para cumplir 
con el estricto deber, que de enseñar la sana doctrina nos 
impone el cargo pastoral, que inmerecidamente estamos 
desempeñando.

La libertad bien entendida está limitada por el derecho 
ajeno, aun en el orden meramente* civil y  político: en el 
orden religioso, no hay ni puede haber libertad legítima 
contra I ob  derechos de Dios. Es, por lo mismo, lleguda la 
ocasión de reprender con paciencia, según nos aconseja el 
Apóstol, a la turba de maestros que, con palabras halagüe
ñas, pretenden extraviar del camino de la verdad a los sen
cillos. Coacervabaut mngiatros punientes auvibus. (1)

En la ciudad de Tuleáu, capital de la provincia del Car
chi, una de las que componen el Obispado de Ibarra, se está
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(lando a luz un periódico tiluUulo «Iil Carchi», en cuyas co- 
lnninafl, desde lince poco, han comenzado a salir artículos 
de polémica religiosa, llenos de errores, contrarios a las en- 
peiinnzas católicas.

Señalaremos algunos.
En el Número duodécimo, que ha circulado con fecha del 

;] del presente, hay un artículo editorial, cuyo título es, Un 
Cartucho de Dinamita.—En ese art ículo se "sostiene el gra
vísimo error de que el Catolicismo no es la verdadera Reli
gión enseñada por Nuestro Señor Jesucristo: se hace una 
distinción absurda entre el Cristiauismo y el Catolicismo: 
se elogia la reforma protestante, y se pretende justificarla 
aduciendo pruebas históricas: se pondera malignamente la 
corrupción de costumbres de lo que se lm dado en llamar 
Curia Romana, y principalmente se denigra a los Pontífices 
Romanos y a la Silla Apostólica, llegando hasta el extremo 
de sostener, con audacia ridicula, que los Papas no son Vi
carios de Jesucristo.—El escritor dice que en las páginas del 
Evangelio no se luv escrito jamás que el Papa sea el sucesor 
de Cristo. Cierto, que en el Evangelio no se halla que el Papa 
sea el sucesor de Jesucristo, porque no es sucesor sino Vica
rio del Redentor de la tierra: cosas muy distintus. -

Jesucristo no puede tener sucesores, porque Jesucristo, 
aunque murió, resucitó al tercero día, y hoy, como antes, 
está vivo y  glorioso, y, por eso, no tiene sucesores; pues 
sólo quien muere tiene sucesor, o quien deja un ministerio 
de que filé encargado: Jesucristo vive en el cielo, y tiene en 
la tierra un Vicario suyo, que hace sus veces, como Cabeza 
visible de la sociedad religiosa, fundada aquí en este mundo 
por el Hombre Dios.

Hay unn piedra do toque muy segura para discernir a 
los verdaderos católicos de los que no lo son imís que en 
apariencia: esa piedra de toque segura es la veneración a 
la Santa Sede, la adhesión filial ni Papa. ¿.Quién es buen 
católico? Todo el (pie se manifiesta de corazón sumiso, 
obediente y  fiel a  la Santa Sede. ¿Quién lleva señal inequí
voca de mal católico? Todo aquel que piensa nuil del Papa 
y blasfema del Vicario de Jesucristo.

En el mismo periódico y en el mismo artículo, cuyos
errores vamos enumerando, se calumnia a los Santos, atri
buyéndoles maliciosamente palabras injuriosísimas contra 
el Papa. Santa Brígida no ha dicho jamás del Papa las
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palabras, que el escritor de a El Carchi» pone en boca déla 
Sunta. Si (le los labios de Santa Brígida hubiesen salido 
semejantes blasfemias, no veneraríamos hoy a  Santa Brí
gida en los altares católicos, y Brígida de Suecia no habría 
sido Santa.

[Mucho se exalta la sublimidad del Evangelio, mucho ge 
pondera ese Código de amor sublime; pero, a renglón seguí, 
do se ataca al Papa, se calumnia a  la Iglesia Romana!!......

Con cierta especie de estudiada reverencia, hablando del 
Hijo de Dios humanado, se escribe el manso, el divino Jesús: 
tal vez, nuestros periodistas americanos, cuando así hablan 
del Redentor, proceden de buena fe, aunque esa buena fe es 
la buena fe de una ignorancia crasa en materias religiosas, 
pudiendo decirse de no pocos escritores loque desús ene- 
migos dijo Jesucristo agonizante en la Cruz: Pudre, perdó
nales; no saben lo que hacen. Allá en Europa, los sectarios 
del Naturalismo suelen expresarse, así mismo tan comedi
damente, como nuestros periodistas de «El Carchi», cuando 
hablan de Nuestro Señor Jesucristo; pero los Racionalistas 
europeos saben muy bien lo que quieren decir, cuando lla
man a Nuestro Señor el divino, el manso Jesús: divino en 
la pluma de ellos es lo mismo que hombre superior, hombre 
extraordinario, y tan divino llaman a Jesucristo como n 
Platón, y tan manso a Sócrates como al Redentor. Hace
mos esia advertencia, para que los incautos aprendan a 
conocer su error. El cristiano sincero, el católico de cora
zón, cuando habla de Jesucristo, siempre pronuncia ese 
adorable nombre con profunda reverencia.—Los soldados 
dePilatosen el Pretorio también lo llamaban Rey a Jesu
cristo, cuando le daban de bofetadas. /I ve, I lex ...... Et da-
bant ei alapas. (1 )

No queremos condenar los Números últimos de «El Car
chi», ui menos lanzar excomunión conlm  los lectores; nos 
basta con señalar los errores religiosos del artículo que aca
bamos de analizar. Exhortamos a los fieles a mirar con 
horror semejantes producciones literarias; y a los escritores 
les amonestamos y aún les rogamos encarecidamente, que 
no ultrajen jamás la santidad de la Religión Católica. Las 
grandes cuestiones religiosas no se lian de arrastrar a la 
arena periodística, campo que debiera estar abierto sola-
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monten los porfladno Inclín» políticas. ¡Ojalíl nue la oren 
sn¡jenodtcft política, se contuviera siempre dentro dolos 
límites del decoro y de la cultura sin ecliar mano del insulto 
y de la diatriba!... . i.Por qué nos lia de ser permitido en 
el periíídico político lo que nos está vedado por la educaclrtn 
y la cultura en el trato social'í-La prensa debe ser escuela 
de civilización y  no de barbarie.

X o c e sa re m o s  d e  s e ñ a la r  los e rro re s  relig iosos de las  
p u b licac io n es , q u e , p o r  lo, im p re n ta , se hicieren en n u e s tra  
D iócesis.

D ad o  en l a  c iu d a d  d e  IU arru , el d ía  31 de O ctubre  de 
1 8 9 « .

•'?  Federico,
Omsro iib IiuniiA.

SEGUNDO AUTO
soimu los a tirsos me la liiieiitai) iíe imimienta

lín nuestro priinerjAuto pronunciado contra los abusos 
de la libertad de imprenta, prometimos que censuraríamos 
los errores religiosos, (pie se difundieran por la prensa en las 
provincias de nuestro Obispado: como el Número décimo 
sexto de «Iil Carchi» nos da ocasión para cumplir nuestra 
promesa, vamos a cumplirla, sia pérdida de tiempo.

Aunque los Señores Redactores de aEl Carchi», (en una 
curta que ha visto la luz pública i?n el Número décimo quin
to «leí misino periódico), nos dieron palabra deque no vol
verían a t ratar de asuntos religiosos, todavía en el Número 
décimo sexto aparece un artículo editorial sobre cuestiones 
esencialmente conexionadas con los dogmas cristianos y 
con la enseñunza de la Iglesia Católica Romana: ese artí
culo lleva por título la inscripción siguiente: El poder de Ins 
idans, ,y está lleno de errores religiosos y hasta de blasfemias.

¿I’or (pié iio sella  cumplido lealmente la palabra que 
de no escribir artículos religiosos fué empeñada? Los Re
dactores ¿se arrepintieron, tul vez, de haber hecho una pro
mesa, que nosotros no les exigimos? Mus, si lia'sucedido 
nsí, séanos lícito preguntar; ¿dónde está la honradez del 
cu bullero?.....
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E l  artículo editorial del último Número de «El Carchi» 
•estaba ya escrito y preparado para las columnas del periú- 
dico, cuando sus Redactores hicieron pública promesa de 
no discutir cuestiones religiosas? ¿Por q u in o  condenar, 
pues, entonces ni silencio un artículo, que no podía menos
d e  s e r  calificado como anticatólico?.....  ¿Los Redactores n0
habrían caído, acaso, en la cuenta deque estaban escribien
do un artículo editorial de discusión religiosa anticatólica? 
Empero, ¿cómo suponer siquiera que quien escribe para el 
público no acierte n discernir entre loque os católico y lo 
que es contrario a las enseñanzas de la Iglesia Católica? 
¿Se ignorarán, por ventura, como a  veces sucede, las ense
ñanzas católicas, y se esparcirán cándidamente errores re
ligiosos. pensando difundir verdades sociales de una sana
mora! política?...... ¡A cuántas reflexiones no da lugar una
palabra espontáneamente prometida y luego a poco que. 
brantada!

El primer error, sobre cuya trascendencia llamamos líi 
atención de nuestros diocesanos, es el que han cometido los 
Redactores apellidando a Nuestro Señor Jesucristo el filó
sofo del Gólgota: esu expresión, que a alguno le parecerá, 
tal vez, herniosa, contiene una blasfemia impía. No son los 
escritores de «El Carchi» los primeros que la han proferido: 
ellos la lmn aprendido de ciertos escritores renegados de 
Europa, cuyas obras devora, sin discernimiento, nuestra 
juventud americana.

Filósofo es lo misino que amante du la sabiduría, deno. 
ininación modesta, con que, según dicen, se calificó n sí 
mismo uno délos más insigues pensadores de la antigua 
Grecia. La inteligencia humana lia trabajado siempre por 
dar solución salisfactoria n los problemas científicos reía- 
tivos al origen del mundo, a la constitución intimado lu 
materia, a los fenómenos de la naturaleza, a las leyes de la 
moral. &. y los varones que lian alcanzado a explicar 
mejor esos puntos, ésos son los que lmn sido llamados filó, 
sofos. Pretender, pues, honrar a  Jesucristo con el nombro 
de filósofo es lo mismo que negar explícitamente su divi
nidad: suponer que podía ignorar algo, y  que lo que ense
naba lo debía a los esfuerzos de su inteligencia bu mu na, es 
desconocer que era verdadero Dios, infinitamente sabio, y 
para quien, como dice In Escritura, no lmy cosa alguna 
oscura. Te n obra o hi illa non sunt nlhw.

¡No! Jesucristo no es un filósofo, es el íujsmo Dios, la
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Sabiduría iuflnitu, que, para redimir a los hombrea, se hizo
hombre—Hablando de Nuestro Señor Jesucristo es de todo
punto indispensable confesar clara, explícita y terminante
mente bu divinidad, pues cualquiera elogio que se haga do 
SU persona adorable es una blasfemia, cuando no se confiesa
que es Dios. —Decir de Dios que es filósofo......¡Qué absurdo!

Respecto del liberalismo se expresan los Redactores de 
•El Carchi# de una manera muy digna de consideración: 
dicen que el liberalismo es la selección de las enseñanzas de 
de Jesucristo. ¡Condenación más absoluta del liberalismo 
no la lia trazado jamás pluma alguna!—Selección es lo mis
mo que escogimiento, y equivale a  preferir unas cosas, dese
chando otras: para esta selección o preferencia, en muchos 
casos, no hay más regla que el antojo o el capricho par
ticular. Si el liberalismo es, pues, una selección de las doc
trinas de Jesucristo, claro está que el liberalismo lia toma
do de la Religión Católica algunas cosas y que lia desechado 
otras: ¿habrá tomado la igualdad ante la ley y la frater
nidad, desechando lo sobrenatural? Luego el liberalismo 
no es otra cosa sino el puro Naturalismo; y eso es, en ver
dad, según nos lo enseña I,eón décimo tercio en su Encíclica 
Libertas. ¿Quién hubiera pensado que, por hacer la defensa 
de la doctrina radical, se pronunciara contra ella la más
terminante condenación?......

Jesucristo no sólo enseñó doctrinas divinas, sino que 
fundó también una sociedad religiosa perfecta, de la cual 
sigue siendo todavía, y será hasta la consumación de los 
siglos, Cabeza invisible. En la obra de Jesucristo hay una 
unidad de doctrina tan admirable, que una verdad está 
esencial y necesariamente ligada con todas las demás, de 
modo que el que confiesa una, no puede ■menos de admitir 
todas las otras, y, asimismo, el que desecha una-, se encuen
tra lógicamente precisado u rechazarlas todas, sin excep
ción de una sola: para la Lógica no lmy más que dos ex
tremos: o el Catolicismo, tul como lo profesa la Iglesia Ro
mana, o el ateísmo. El que no está conmigo, está contra 
mf, decía Jesucristo. Qui non est mecuin contra me est. (1) 

También hay en el Evangelio otra profunda sentencia, 
pronunciada por el mismo Jesucristo: El que no hace con
migo la selección, desparrama: Qui non colligit inecuin, di-
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snergit. (1) ¡Oh palabra mi mi rabie!......  Arrio hizo utm
selección en el dogma cristiano, y rasgó la unidad católica: 
Maíioma hizo una selección 011 las doctrinas evangélicas-, y 
fundó el Islamismo: Latero hizo una selección en el dogma 
católico, y  se separó de la única Iglesia verdadera; el Libe, 
ralfsmo ha hecho una selección en las enseñanzas del Re. 
dentordel mundo, y ha desechado lo principal, lo sustancial 
de ellas. ¿Será lógico? ¿Será aceptable para los católicos? 
El camino del error es mu.v deleznable: quien pone el pie en 

.ese camino, rueda al abismo. (2 )
Los errores religiosos, que difunden los Redactores de 

cEl Carchi» son errores naturalistas, mil veces condenados 
por la Silla Apostólica: ademas, carecen absolutamente de 
novedad; son viejos, enmohecidos, y se encuentran, entre 
otras, en la extensa y aparatosa obra del belga krausista 
Laurent, titulndn: Estudios sobre hi ¡listona do la huma- 
ñidad. ¿Queréis conocer quién es ese autor? Pues, sabed 
que es el enemigo más encarnizado del callo y  de la elevo, 
eión a la .Santísima Virgen, cuya Concepción Inmaculada 
tiene la audacia sacrilega de sostener que es una majadería 
ridicula.

Los Redactores de «El Carchi» s'e lian hecho propagan
distas de Ine teorías de Laureut.

La teoría de los Redactores de «El Carchi» relativamente 
al modo cómo nacen y  se propagan las ideas, indica que 
desconocen la revelación divina y sobreñalural. Si el Cris
tianismo no íué más que la evolución de una idea, que ad
quirió el cerebro humano mediante ciertas y determinadas 
condiciones favorables para hacerla germinar, el Evangelio 
no tiene nada de divino, y es un mero parto déla  mente 
humana; y  en diez y nueve siglos ya la idea evangélica ha 
concluido su evolución progresiva, para dar lugar a la reli
gión del porvenir, que consiste en la realización social de 
los principios naturalistas proclamados, según se dice, por 
los apóstoles de 37Í)'l.—Xn hay duda: exclaman los Redac
tores de «El Carchi o, id (¡óigala y  la Montaña so confunden 
on sus principios y  propensiones. ¡Cuántos errores en tan 
pocas palabras! ¡Qué blasfemia tan necia! ¿Estas serán,

(1) Kvangeliu «leaun Liiciih. (I’uji. XI. ver. 2;i")
(2) Ln pulnl>m euHteüunn hvrcjtn viene de tu voz Intinu hncivsis. y  

Mttt a su vez se derira de ln griegn n/ms/.v, que es 1« mismo que selección 
o escogimiento.
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Dios mío, lns m áxim as que se están predicando, tul vez, n
los n iños ca tó licos en el Colegio deTulcún?......  ¡Mijos del
Carchi, sencillos ecuato rianos del Norte, -así se os pagará 
v u es tra  generosa hospita lidad? ¡Olí! reflexionad qne hay 
algo  m ás precioso todav ía  que el honor nacional, y  es la 
in tegridad  s a n ta  de la doctrina católica y  bu pureza in
m acu lada......

P ro te s ta m o s  una  y mil veces con tra  los ultrajes que, 
desde la s  colum na» del periódico radical de Tulcán, hacen 
p lum as ex tran je ra s  co n tra  Jesucristo  y su Iglesia; y  exhor
ta m o s  a  lo s  fieles y  les am onestam os que desconfíen de seme
ja n tes  papeles periódicos, y  que los miren con horror. A rg u 
y e ,  su p lic a , reprende, nos dice el Apóstol, con to d a  paciencia  
y  con  a b u n d a n c ia  d e  d o c trin a . A iujue, obsecra , in c repa , 
ijí OMNI PATlEXTi.v ET doctrina : (1 ) heñí os argüido, hemos 
supliendo, y  querem os qne nuestro  voz sea también un gri
to  de reprensión a  los que yerran , y  de advertencia a los 
ciegos v o lun tario s , que constitu idos en guía de ciegos vnn 
corriendo a  despeñarse jun to s  en un abismo.

¡Escritores de «El Carchi»! ¡Ah! escritores!...... ¿Tam
bién v u es tra  p lum a se lm lm i, se habrá-...... (no queremos
es ta m p a r  la  p a lab ra ), p a ra  tra e r la  guerra a l a s  pacíficas 
com arcas del E cuador, donde los hijos de Colombia han 
en con trado  siem pre tr a to  de herm ano y hospitalidad gene
ro sa?..... ¡Y qué g u erra  la q u e  nos habéis venido a  hacer,y  en
qué m om entos, cum ulo ah o ra  era necesaria m asque nunca 
la  unión de to d o s  los ecuatorianos, pura c ica trizarlas  he- 
ridas de e s ta  P a tr ia  moribunda! ¿No creéis vosotros en la
Iglesia C ató lica?.....  ¡Dejadnos a nosotros gozar tranquilos
de la  d icha de creer cu clin !!......

D enodados hijos del Norte, piudosos talen ñeros, grave
m ente responsables os haréis delante «le Dios y delante de 
la  P a tr ia , si, de un modo directo o indirecto, cooperáis al 
sosten im ien to  de publicaciones con trarias a  la  Religión de 
nuestro s  m ayores.

Dudo en la  ciudad de 1 b arra , a  IR de Noviembre de

«f. Fe d e rico ,
Omsro IIB Iiiauka.

(1) Segunda KpÍHtoln n Timoteo. (Cap. IV, vert». ü'-‘)
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UOt'UM liNTOB RELATIVOS
» 3 2

a l c a n c e  a l o s  d o c u m e n t o s  a n t e r i o r e s

Señores R e d u cto res  de « E l C orclih .
Tnlc& n.

Señores Redactores:
Acabo de leer el Número décimo sép tim o  de su periódico, 

publicado el 22 del presente, y  veo que con tin ú an  Uds. en su 
propaganda an ticató lica, la  cual no puede m enos de cau
sarm e profundo pesar: yo  quisiera que to d o s  gozáram os 
de la .dicha incom parable de ser creyentes sinceros e hijos 
fieles y  sumisos de la  Iglesia C atólica. Los ex tra v ia d o s  me 
inspiran lástim a, y  por ellos sacrificaría  yo  g u s to so  la  vida.

En el artículo consagrado  a  la  defensa de n u es tro  com
p a trio ta  D. Ju an  M ontalvo encuen tro  u n a  c i ta  de César 
Cantú y ciertas expresiones, con las cuales indudablem ente 
se h a  aludido a  mi prim era c a r ta  d irig id a  n Uds.—El a u to r  
de ese artículo no llevará a  mol que y o  po n g a  IaR cosas en 
su punto, haciéndole n o ta r  que h a  hecho decir a  C antú  lo 
que Cantú no dice ni pod ía decir. En efecto, de la s  pa lab ras  
textuales del artícu lo  publicado en «El Carchi» se deduce 
lógicamente, que ha habido Bulas papa les expedidas p a ra  
ap o y a r los libros de A m brosio P aré  y  de J u a n  Bodino; y  
César Cantú no asegu ra  ta l cosa: com o h is to r ia d o r  sincero 
describe el estado d é la s  costum bres públicas en los prin
cipios de la Edad M oderna y  h ab la  de la s  superstic iones, 
que entonces cundieron en tre  los ca tó licos, a tr ib u y en d o  el 
incremento de las superstic iones a  la  tib ieza de los sen ti
mientos religiosos: añade tam bién , com o ca u sa  p a ra  el 
estrago  de la  inoral, la  recrudescencia del pogun isino , que 
había invadido las costum bres y  la  li te ra tu ra : recuerda 
después los procesos norm alizados p o r  la  Inquisición, y 
refiriéndose a  la Inquisición, d a  a  en tender, que los procesos 
de és ta  con tra  las. b ru jas fueron ap o y a d o s  p o r  B u las p ap a 
les.—Esto es lo que dice Cantú. Dice tam bién  que los Curas 
usaban de exo rc ism o s, y  qne los Reglares ap e lab an  a  leyes, 
procesos y suplicios. ¡Cosas de la  época, »Señores Redacto- 
resl En aquellos tiem pos é r a l a  cuestión con la s  b ru ja s; al 
presente, la  cuestión es con la  política. Los hom bres de 
aquellos tiempos estaban  persuadidos de que la  pureza en 
las creencias cató licas e ra  la  única g a r a n t ía  p a r a  la  con
servación del b ienestar social y , p o ro so , perseguían  la s  su 
persticiones: en cuan to  a  la  Iglesia, e lla  no  lia  p a tro c in ad o  
jam ás ni supersticiones ni supersticiosos.
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Mucho me com plazco de que hayan acudido a  una fuente 
h is tó rica  pu ra ; pero, Señores Redactores, las aguas más 
crista lin as  so en tu rb ian , cuando no están limpios los manos
de los que las tom an . ¿No será así? ¡Ojalá no lo fuera!......

Aquí iba  n  poner tfirmino a  esta  ca rta , cuando se me 
ocurrió  que sería  m ejor d a r  respuesta anticipada a  una ob- 
jeción, que m ás ta rd e  habían  de hacer Uds. con tra  la Iglesia 
C atólica, a legando, (fundados en la  au toridad  de Cantó), 
que la  Iglesia h ab ía  apoyado  a  la  Inquisición. ¿Qué volú
menes no se podrían  escribir sobre esta  objeción? Por alio- 
ra , b a s ta  con esclarecer una so la  palabra. Cantó dice que 
hubo P ap as  que ap oya ron  los procesos  de la  Inqusición. 
Un proceso no  es o t r a  cosa sino la s  diligencias que un juez 
concienzudo p ractica  p a ra  descubrir la  verdad y  castigar 
el crim en: quien ap o y a , pues, un proceso in ten ta  que no sea 
nunca ca stig ad o  un inocente, y  que la  sentencia se pronuncie 
después de juzgado el reo. lisa s  Rulas, con que los Papas 
han a p o y a d o  los procesos de la  Inquisición, vienen a  ser, 
p o r  lo  mism o, un testim onio en favor de los Papas, porque 
m anifiestan  que és to s  han  vigilndo sobre los jueces eclesiás
ticos, a  fin de que no se castigue a  nadie, sin que antes haya  
sitio p rim ero  juzgado.—Lo de los suplicios, y a  Cantó nos 
dice quiénes los em plearon con tra  las supersticiones.

Ln cuestión  do Galileo es ta n  m anoseada, que h a  perdi
do y a  com pletam ente to d a  su novedad. Sobre esa cuestión 
se lm n escrito  tu n ta s  o b ras  que, con sólo ellas, se pudiera 
fo rm ar u n a  bibliotecn.

En c u a n to  a  Colón, en el Número décimo séptimo de «El 
Carchi« es donde lie v isto  p o r la  prim era vez la  noticia de 
que lo  h u y a  perseguido la  lglesin. La J u n ta  de Doctores, a  
quienes la  Reina Católica consultó el Proyecto de Colón en
C órdoba, ¿sería la  Iglesia Católica?......  El dictamen de esa
J u n ta  no  se lm de confundir ni siquiera con las célebres dis
p u ta s  que el Descubridor del Nuevo Mundo sostuvo con los 
D octores do la  Universidad de Salam anca, que no eran  ni 
pod ían  ser la  Iglesia Católica.

De Uds. seguro  y  a te n to  servidor.

peder-ico,
OllIHJ'O 1>K IllAKIlA.

Ib n rrn , 2Ü de Noviembre de 18ÜC,
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CONTRA LA PROPAGANDA 
PROTESTANTE

SOCIEDADES BIBLICAS
U N A  C A R T A  ,

Sr. Ih  F ra u d a vo  R ih a i le n d  n i .

Mi querido am igo:
Q u ito .

Muy mucho le agradezco a  !Td. p o r  su esm ero y  diligen
cia en cum plir el encargo, que le hice en mi ú lt im a  an te rio r: 
el ejemplar de la  B iblia llegó el lunes, ay e r  lo exam iné y  a h o 
ra  no quiero que el correo regreso a  la  C apital, sin llevarle 
mi correspondencia.

La Biblia es de las que m anda im prim ir y  hace circu lar 
con profusión la  Sociedad Bíblica, estab lec ida  en New York: 
¿cuáles son los deberes de los cató licos? Como la s  Socieda
des Bíblicas en general, y  la  de New Y ork cu p a rticu la r, es
tán  condenadas p o r la  Silla A postólica, a  ningún cntólico 
le es lícito ni com prar la s  B iblias ni co o p e ra r rio n inguna 
m anera a  que el Comisionado n o rte -am ericano  la s  propngue.

La Sociedad Bíblica de New York fuá rep ro b ad a  p o r  el 
P apa Gregorio décimo sex to  en sus le tras  a p o s tó lica s  fu tr í-  
p m c c ip u n s, expedidas el (> de M ayo de 18-14. A ntes que 
Gregorio décimo sexto  y a  León duodécim o, en su Encíclica 
U tp i'u m n n , de 3  de M ayo de 18*24. y  después P ío o ctavo , 
en la  suya, del 24 do Mayo de 182!), lm bínn aun  tam ul ¡sendo 
las Sociedades Bíblicas: ú ltim am ente las rep robó  P ío nono, 
en su B ula Qni p ln r ih u s , del 0  de Noviem bre di* 18-1(5.

La lectura de la  S agra E scritu ra  eu lengua v u lg a r  es tá  
prohibida a  los católicos desde los tiem pos de Inocencio 
tercero, y  se perm ite sólo cuando la  traducción  lia sido 
aprobada, po r la  au to rid ad  eclesiástica y  lleva n o ta s  o  ex 
plicaciones, to m ad as  de los S an to s  P adres y  d é lo s  exposi
tores católicos, pa ra  explicar el genuino  sen tido  de la  p a la 
bra divina,
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I'am los católicos las reglm, ,l0 fe so„ ,ios, „ sabBr; la 
Santa Escritura y  la Tradición: el protestantismo rechaza 
la Tradición, y admite solamente la Biblia.

El protestantismo es la más inconsecuente de todas las 
herejías, el menos lógico de todos los errores religiosos* a 
los quince siglos de Cristianismo se apartó de la Iglesia Ca
tólica, romana, llevándose la Biblia y rechazando la auto
ridad de la divina Tradición. La Biblia es la palabra de 
Dios, dijeron los disidentes, y ella nos basta: nías ¿cómo 
sabían que la Biblia era la palabra, de Dios, sino porque así 
lo enseñaba y mandaba creer la Iglesia Católica? Si creían 
en la autoridad de la Iglesia cuando decía que la Biblia era 
la palabra de Dios, ¿por qué no creían en esa misma auto
ridad, euando seles advertía que, para conocer el sentido 
verdadero de la Escritura, era indispensable la divina Tra
dición?......  El protestantismo proclamó que cada uno debía
leer la Biblia, y entenderla como a cada cuul le inspirara el 
Espíritu Santo: error antiguo, .puesto en ridículo por San 
Jerónimo, cuando, escribiendo a Paulino, le decía: Conque 
cualquiera' vieja charlatana, cualquiera viejo dementado, 
cualquiera sofista verboso, sabiendo leer, podrá explicar ya 
las oscuridades déla Escritura Santa? anuí g.uruhie, sen i 
deliro, sojthistne verboso.

La Biblia que» han t raído los emisarios norte-america
nos, no contiene todos los libros recibidos como inspirados 
y canónicos por la Iglesia Católica. El mismo señor Comi
sionado, en la hoji taque lia repartido en Ambato, declara 
que faltan seis Libros íntegros del Antiguo Testamento, y, 
además, una parte del libro de Daniel: para esta supresión 
niega la autoridad de San Jerónimo, quien, al decir del 
Comisionado, rechazó como apócrifos los Libros de Tobías, 
Judit, el Eclesiástico, la Sabiduría, los dos dolos Maca- 
boos, y  unos capítulos de la Profecía de Daniel, lo cual es 
inexacto. San Jerónimo no ha tenido como apócrifos esos 
libros: una cosa es decir que esos Libros no estaban en el 
canon de los Judíos, y otra muy distinta asegurar que sean 
apócrifos, o profanos.

Al Libro de Ester le falta desdo el v e r s íc u lo  cuarto del 
capítulo décimo lmstu el fin del Libro, es decir siete capí
tulos íntegros.

Está suprimido todo el Libro déla Profecía do Bnrucli. 
¿Por qué se han suprimido estos Libros sagrados? ¿Por qué 
se los lm mutilado?
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DOCUMENTOS v a h ío ssao
El C o m i s i o n a d o  asegura que el volumen desús Biblias 

contiene todos los Libros, que el mismo Cristo y  sus Após.
toles reconocieron como inspirados y divinos, y estofan,, 
ñoco es exacto, porque también los Libros suprimidos fue
ron reconocidos por el Señor y  sus Apóstoles como Eseritu- 
ras divinas.—Para probarlo basta un argumento, que pu- 
diéramos llamar filológico.

En tiempo de Nuestro Señor Jesucristo los judíos tenían 
dos catálogos de las Santas Escrituras: el canon llamado 
de Palestina, y el canon de los helenistas. El primero conte
nía todos los Libros escritos solamente en hebreo, en la pura 
lengua hebraica: el segundo abrazaba, además de los Libros 
escritos en hebreo, los escritos en caldeo y  los escritos en 
griego. ¿A cuál de estos dos cánones o colecciones de los 
Libros santos se refería el Redentor, cuando en sus disputas 
con los doctores israelitas les decía, que investigasen las 
Escrituras? ¿Se refería al canon de Palestina? ¿s¿ refería al 
canon de los helenistas?

Ni el Redentor ni sus Apóstoles acostumbraron citar 
las Escrituras, indicando en particular el Libro n que se re
ferían: por lo común, casi siempre, decían las Escrituras, 
en general. Ahora bien: en el Nuevo Testamento están cita
dos más de trecientos cincuenta pnsajes del Antiguo, la ma
yor parte de los cuales corresponde, no al canon de Palesti
na, sino al canon délos helenistas, es decir a  la traducción 
griega del Antiguo Testamento, en la cual constaban, como 
Libros divinos, los que se han suprimido como profanos en 
la edición castellana de la Biblia hecha en New York por la 
Sociedad Bíblica.

La Biblia carece, pues, de notas y  está mntiludn.
Se asegura que los Libros han sido traducidos directa

mente délos textos originales: así será. Pero examinando 
con prolijidad algunos capítulos del Génesis, me parece que 
lo que se ha hecho es retocar la traducción de Amafr, sirvién
dose de la versión, que se conoce con el nombro de Biblia de 
Ferrara, antigua traducción hecha del hebreo ni castellano 
por rabinos españoles.

La traducción del Libro do los Salmos en rece degrnciu: 
ha servido al traductor indudablemente la traducción de 
García Blanco, trabnjadu en sentido heterodojo por el céle
bre liebvaizante español. ¡Hay Salmos que no se pueden casi 
ni leer: tan arrevesada está la versión! ¿Y la Biblia no nece
sitara de notas? ¿Todos la podrán entender con sólo leerla?
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Al a rtícu lo  c o n s titu c io n a l re la tiv o  a  la  religión del E s
tado se le v a  d an d o , según observo , u n a  in te rp re ta c ió n  m uy 
ñ o c o  fundada en los sa n o s  princip ios de la  Ciencia C o n s titu 
cional. En p u n to  a  la  religión de los c iu d ad an o s, lo que 
nüeden hacer los leg isladores es san c io n a r  un  hecho y a  evi
dente en las condiciones socia les de la  N ación , y  n a d a  m ás: 
el E stado  no  tiene p o d e r so b re  la  conciencia. Lo único que 
puede acep tarse , pues, com o consecuencia de la  refo rm a 
Constitucional es que los ex tra n je ro s  d isiden tes, que e s ta b a n  
ya en el E cu ad o r c u a n d o  se p ro m u lg ó la  n u ev a  C onstituc ión , 
no serán m o les tad o s  en el ejercicio del cu lto , p ra c tic a d o  en 
s u s  casas; em pero, no  se sigue que puedan  le v a n ta r  tem plos 
ni menos h acer p ro p a g a n d a  de su s  erro res .

'En efecto, el fin de toda ley es moral: si la Constitución 
permitiera la propaganda, ¿no es cierto que, por el hecho 
mismo de permitirla, daba ocasión para que fuese perturba
da la tranquilidad pública? Y la tranquilidad pública ¿no 
es el mayor bien social?

La Constitución impone a  los poderes públicos el deber 
de hacer respetar la Religión Católica; luego, la propaganda 
protestante no está autorizada por la Constitución. ¿Qué 
es la propaganda sino el ataque? Y combatir no es respetar.

Concluyo con el encargo que haúe el Papa Gregorio dé
cimo sexto en la  Encíclica que cité ni principio. Hagamos, 
dice el Papa, obras de pastores vigilantes; y  de nuestra so
licitud sacerdotal, por el bien espiritual de las almas no han 
de quedar excluidos ni los mismos propagandistas del error 
y maestros do impiedad, cuya perversidad, aunque sea mu
cha, no por eso ha de impedir que, ahincadamente, trabaje
mos por salvarlos, empleando para ello los medios y arbi
trios que nos fueren posibles. Quorum etsi maior iniquitas 
s¡t. non tatúen abstincro debomus nb corma snhite, quilma 
poten mus viis et modis, itnpensius procurando.

De Ud. seguro Capellán y  amigo afectísimo.

4- F e d e r ic o ,
O lHKI'O l)l> IllA IM A .

Ibnrrn,!) do Febrero de 1S!)K.
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a d v e r t e n c ia s  -

\  IjOS ECk KMASTICOS U R  SU DIÓCESIS

Venerables Hermanos y  muy amados Hijos en Jesucristo;
E! cumplimiento del sag rad o  deber de c o n se rv a re n  mi 

Diócesis in tacto  el depósito de la fe y  de l a s a ñ a  d octrina , 
me pone en la necesidad de d irig iros la  p a la b ra , p a r a  hacer, 
os, oportunam ente, las advertencias siguientes.

* a  a lgunas provincias del S ur y  del cen tro  de n u es tra  
República han llegado Com isionados de la s  Sociedades Bí
blicas norte-am ericanas p a ra  vender traducciones caste lla 
nas de la  S an ta  Biblia, y  libros, cuadernos y  folletos, en que 
se contienen graves errores c o n tra  las enseñanzas ca tó licas, 
y h a s ta  m áxim as inm orales, sum am ente pern iciosas p a ra  
las buenas costum bres.

Las Biblias son m utiladas, no e s tá n  bien tra d u c id a s  y, 
además, carecen com pletam ente de n o ta s  o explicaciones 
autorizadas p a ra  entender el genuino sen tido  de la  p a lab ra  
de Dios revelada a  los m ortales.—L a le c tu ra  de sem ejantes 
Biblias es prohibida a  los católicos: no es p ro h ib id a  so la 
mente la  lectura, son prohib idas tam bién  la  co m p ra .d e  esas 
Biblias, y  la retención de ellas. Según es to , os adv ierto , 
oportunam ente, que a  los ca tó licos sinceros no  le so s  lícito 
ni leer, ni com prar, ni ncep tn r com o obsequio esas  Biblias; 
ni mucho menos coopera r de cualquier m anera  que sen, y a  
directo, y a  indirectnm ente, a  hrd ifusión  de ellas. F a lta n  de 
un modo muy g ra v e n  sus deberes de ca tó licos la sq u e  tn l h a 
cen, y  causan un escándalo, que es tán  ob lig ad o s  a  repara r.

La misma advertencia os hago en punto a  los opúsculos, 
folletos, estompas y hojas Huellas, que andan esparciendo 
los Comisionados protestantes.

Si alguno sostuviere (pie la lec tu ra  do la  B iblia en e as- 
te llayo es lícita a  todos o necesaria o conveniente, adviér- 
tole que eso es un error, y  que ese e r ro r  e s tá  condenado  por 
la  »Silla Apostólico.

También son errores condenados por la Silla Apostólica 
decir o sostener que cualquiera puede entender la Santa 
Escritura, sin necesidad de explicaciones aprobadas, que 
aclaren el sentido de la palabra divina.—listos errores so 
hallan explícitamente condenados por el Pupa Clemente 
undécimo, en su Bula Unigenitus, expedida el 8 do Setiembre 
de 1718 contrn el jansenista (¿uesnel.
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E n esa Bula fueron condenadas ciento y  una  p roposi
ciones, de la s  cuales las tre s  siguientes se refieren a  la  lec
tu r a  de Ir  Biblia.

1*—«Util es y  necesario en todo  tiem po, en to d o  lu g a r  
y a  to d a  clase de personas es tu d ia r y  conocer el esp íritu , la  
piedad y los m isterios de la  E scritu ra  S agrada."

2'1—«La lección de la E sc ritu ra  S a n ta  es p a ra  todos.»
3,J—«La oscuridad de la  S a n ta  pa lab ra  de Dios no es 

un m otivo , p a ra  que los seculares se dispensen a s í  m ism os 
de la  le c tu ra  de la  Biblia.»

E sto s  tre s  proposiciones, son  la  sep tuagésim a nona, la  
octogésim a y  la  octogésim a prim era, en el ca tá lo g o  o serie 
d é lo s  erro res de Quesnel, condenados p o r Clemente undéci
mo: a h o ra  bien, la s  proposiciones co n trad ic to rias  de és ta s  
son  la s  ca tó licas.

F inalm en te  ad v ie rto  que to d o s  los que, a  sab iendas, y  
de m a la  fe se obstina ren  en sostener estos errores, se ha llan  
en peligro de incu rrir en excomunión reservada a l P ap a , 
p o r  el hecho de so stener esos errores. Así consta  de la  céle
bre C onstitución Apostolicac Seriis, expedida el 12 de O ctu
bre de 1869 p o r  P ío nono : os recomiendo que volváis a  es
tu d ia r  el núm ero  prim ero  de ln segunda serie, en que e s tá n  
los casos en que se incurre en excom unión ¡ntne sententiae, 
rese rvada  simplicitor a  la  S a n ta  Sede.

El canon prim ero  de los de la  segunda serie dice así: 
Son excom ulgados con excom unión h itn e  sententiae  reser
v a d a  a l R om ano Pontífice,*—«Los que enseñan o defienden, 
«a h o ra  en público, a h o ra  en p rivado , proposiciones conde
cí n a d a s  p o r  la  Sede A postó lica bajo  pena de excom unión 
o hit¿to sontenthio.il

E x h o rtad  a  los fieles al esm erado cum plim iento de sus 
deberes religiosos: a h o ra  es cuando so han  de m an ifestar su 
adhesión n ln S a n ta  Iglesia y  su sinceridad y  su  firmeza de ca
tólicos. V oso tros, en vu es tra s  exhortaciones, conducios con 
ca lm a y  con serenidad , dan d o  a  en tender a  todos  que buscáis 
so lam ente la  g lo ria  de Dios y  que despreciáis los intereses 
te rrenales: que to d o s  cu an to s  os o igan  reciban de v uestro  
celo sace rd o ta l un ejemplo saludab le de desprendim iento sin 
cero y  generoso  de to d o  lo m undano. En la  o b ra  de Dios 
no deben to m a r  p a r te  a lguna la s  pasiones hum anas.

Federico,
0 11181*0 1JR IllARItA.

at
ib a r ra . 20  de F ebrero  de 1898. 
I
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documentos varios

EL PROTESTANTISMO EN EL ECUADOR

Vamos a ocuparnos en liacer nlgunns observaciones a 
la publicación, con que el Señor Comisionado de vender Bi
blias calvinistas en Quito, lia pretendido ensalzar el mérito 
de su mercadería.

Dice el Señor Comisionado, «que lo único que quiere es 
<rponer en trasparencia la verdad, falseada por personas, 
«que creen dañados sus intereses con la difusión de Luz, 
«que arroja sobre el pueblo la Sociedad Bíblica Americana.» 
Son palabras textuales del Comisionado, quien lia textado 
la expresión intereses, para llamar sobre ella la atención de 
los lectores.

¿Porqué se permite insultarnos el Señor Comisionado? 
La injuria ¿habrá sido alguna vez demostración conclu
yente?...... iQue somos unos falsarios!......  ¡Que defendemos
nuestros intereses!........

¿Quién es el falsario? ¿Quién, sino la Iglesia Católica? 
Nosotros no liemos enseñado sino lo que la Iglesia Católica 
enseña: quien nos califica, pues, a  nosotros de falsarios, 
injuria a la Iglesia Católica. El Protestantismo nació con 
el insulto y la calumnia contra la Iglesia Católica en la 
boca; y ahora, cuando viene a ’ golpear a las puertas del 
hogar católico en Quito, se presenta con la Biblia sacrile
gamente mutilada en la mano y  el insulto contra la Iglesiu
Católica en los labios, ¡El insulto!......  ¡La declamación
hueca!.....  He ahí las recomendaciones, con que el Protes
tantismo hace su entrada en nuestra República.

El Protestantismo, la más haraposa de todas las here
jías, que ha habido desdo la fundación de la Iglesia hasta 
ahora: el Protestantismo, triste zurcido de antiguas here
jías: el Protestantismo, qne, desnudándose del hábito mo
nástico y de la cogulla, desenterró los girones inmundos de 
las viejas herejías, sepultadas en el olvido y  el desprecio, 
para engalanarse con ellos: el Protestantismo, mendigo do 
los errores de Pelagio y de AVicleíf, ved ahí el huésped, que 
se nos ha entrado en la República, demandando carta de 
ciudadanía entre nosotros.

Ya el recién venido lia tomado asiento en la Capital: 
polvoriento todavía del camino y  jndeante bajo el fardo 
enorme de sus Biblias, comienza a saludar a los quiteños, 
dándoles la noticia de que en Quito ya no hay Inquisición. 
¡Flamante noticia!...... ¿De Inquisición venir a  hablarnos?
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¿Y a  estas liorna?......  ¡Esa palabra huera podrá hacer for
tuna- allá en otras tierras, mus no en el Ecuador!......  Esa
palabra está abollada de tanto repetirla en toda clatfe de 
polémicas......  Esa palabra ni en boca de los radicales ha
ce fortuna, porque hasta ellos echan mano de esa palabra 
solamente cuando ya se ven muy apurados y no aciertan
qué decir/ ¡Inquisición!......Señor Comisionado: guarde Ud.
esa palabra para echar una arrogante exclamación, cuando 
se tropiece contra una piedra; y, en vez de rasgar la vehe
mente interjección de nuestros cuarteles, exclame Ud.: ¡Inqui
sición !!......  Sólo para eso vale hoy esa palabra. La Inqui
sición es un puro espantajo, del cual ahora nadie hace caso: 
la Inquisición es un coco, que ya no asusta a nadie, an o  
ser a los protestantes, yeso cuando los protestantes son 
tan sencillos que creen que los espnñoles comían herejes 
quemados.

¿Conque la sociedad de Quito es culta? ¿No?......  ¿Y, con
todo eso, tiene el Señor Comisionado necesidad de un va lo r  
heroico, para continuar expendiendo sus bíblicas mercade
rías? ¡Eli!......  Acabáramos......  Necesitar de ser un héroe,
para recibir las demostraciones de cultura de los quiteños.....
¿A quién se lo ocurre semejante contradicción?......  ¡Cosas
del Protestantismo!......  Donde hay cultura, allí hay goce;
y, para gozar, no necesitamos de paciencia ni menos. de un 
valor heroico.

Los quiteños son cultos; sí, Señor: y muy despiertos 
también y muy listos, y a ellos no es fácil venderles gato 
por liebre.

Los quiteños se gastan sus cuatro sucres en una Biblia 
protestante, como se gastan sus ocho sucres en una función 
de fantoches: el que no tiene para el teatro se da el gusto de 
echar su centavo en el sombrero mugriento del gitano, que 
pide limosna haciendo bailar osos, al son de la pandereta: y, 
cuando no hay danza de osos con que distraerse un poco, 
¿por qué no se han de divertir los quiteños, aunque sea con
la muy sosa venta de Biblias y papelitos protestantes?......
¡Ea! • Pues: ¿en qué se diferencia la venta de Biblias, del baile 
de los osos??—¡En que ni la una ni la otrasou de balde!— 
¡No se diferencia en eso: lio: antes en eso son idénticas!

¿Y habla de intereses el Señor Comisionado?—¡Vaya! 
Seis mil Biblias dice que lm vendido ya eu el Ecuador, lo 
que equivale por lo menos a haber hecho el negocio de unos 
treinta mil sucres. ¡Treinta mil sucres por seis mil Biblias
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hechizas, no es mol negocio!...... Mto heroico es el colombia
no que se lanza a la región de las tempestades, colgado de 
un globo de trapo, y con todo eso, ha medrado muy poco en 
su negocio.

,En qué se parece el volador al vendedor de Biblias? ¿En
que am bos dan función?...... ¡No!...... ¡En que ambos hacen
negocio I

• Los intereses, dice el Señor Comisionado, que son los 
que nos mueven a escribir contra las Biblias protestantes: 
¿ I o b  intereses? ¿Qué intereses? Los intereses sobrenatura
les de la Religión, los intereses eternos de las almas, los 
intereses sagrados de la conciencia, cierto, ésos son los inte
reses, que nos mueven a hablar y  a  escribir contra la sola
pada1 propaganda del error, que han venido a hacer entre 
nosotros los Comisionados de la Sociedad Bíblica Norte 
Americana. Esos intereses hemos de-defender, y con ahinco, 
y con denuedo, y con perseverancia.

Para vender Biblias, asegura el Comisionado, que ha 
menester de un valor heroico: pues, para combatir el error, 
nosotros no hemos de ser ni menos solícitos, ni menos cons
tantes, ni menos heroicos. Vergüenza sería carecer, para 
trabajar por la verdad, del tesón que, para vender el error, 
tienen los disidentes.

De libertad viene a hablarnos, ¿quién? Y ¿de parte de 
quién? |Un Comisionado protestante, y  en nombre riel Pro
testantismo! jDe libertad, en nombre del Protestantis
mo!...... jDe libertad política, en nombre del inventor de ln
monarquía absoluta! ¡De libertad política, y de parte del 
maestro de despotismo?

¿Quién enseñó la teoría monstruosa del poder absoluto, 
sino el Protestantismo? ¿Quién puso en manos de los reyes 
ese cetro de hierro, que se llama cesarismo? ¿Quién les en
tregó hasta las llaves de la conciencia de sus envilecidos 
vasallos?, ¿Quién falseó la doctrina tradicional de los doc
tores católicos relativamente a los derechos de los pueblos 
y a los deberes de los príncipes? ¿Quién juntó en una sola 
mano el poder espiritual y el poder temporal, sino el Pro
testantismo?

Venir a hablarnos do libertad civil y  política en nombre 
del Protestantismo, es como si se predicara la tolerancia en
nombre déla guillotina...... ¡Libertad!......  ¡Luz! ¡Gracias,
Señor Comisionado: hasta ahora habíamos estado a  osen-
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ras y en cadenas!......  Pero, su luz es luz que no alumbra;
y  su libertad es libertad que no calienta.

¡Libertad! ¿Y habláis de libertad, vos, a los ecuato
rianos, es decir a los hijos de los vencedores en Pichincha?
¡Mirad bien lo que hacéis!......  ¡Quienes conocen el camino
de la gloria, muy trajinado tienen el sendero de la libertad!... 
¡El Catecismo católico leían los héroes del Diez de Agosto, 
y  no Biblias calvinistas!......  Lástima que el Señor Comisio
nado se haya dejado, por lo pronto, en el tintero otra pala
bra, con que los protestantes suelen asustarse a sí mismos, 
pretendiendo insultar con ella a los católicos. ¿Cómo se 
dejó en el tintero la palabra papista? Esa palabra, con que
disparan los protestantes contra los católicos......  Pues, los
ecuatorianos en eso de papismo, sepa el Señor Comisionado, 
que somos papistas de veras.

Ultramontanos hasta el hueso: papistas hasta la medu
la de los huesos.

Amamos con sinceridad a la Iglesia Católica, y tenemos 
como el más preciado timbre de honor el ser fieles hijos del 
Papa, y  muy dóciles y  muy obedientes al Papa. Papistas 
netos, sin pelo de protestantismo.

¡Protestantismo, tú, herejía enmohecida, de la cual lian 
hecho siempre burla los pueblos de raza latina: Protestan
tismo, tú, herejía absurda, contradictoria contigo misma: 
Protestantisnio, tú, herejía, que te deshaces al contacto de 
la lógica: Protestantismo, tú, helado como las nieves de la 
Lnponia y  brumoso como el cielo de Germania; tú preten
des escalar ahora los Andes ecuatorianos, para estable
cer tu factoría mercantil de Biblias truncas en Quito, en la 
Capital del Ecuador, donde el sol dé la fe católica es más 
espléndido que el astro del día, que lanza sobre la ciudad 
vertical mente desde el zenit sus royos de luz vivificadora! 
La triste abubilla, que mora entre nieblas y  pantanos, ¿será 
tan osada, que pretenda disputar su reino al Cóndor del 
Chimboruzo? ¿El ave melancólica de las ciénegas panta
nosas, el ave de alas enfermizas, ha de competir con el gi
gantesco rey de la tribu alada, queso cierne impávido allá 
en las alturas, donde estalla el rayo y  braman las tempes
tades? ¡Osadía insensata, temeridad ridicula!......

Ibarra, Marzo de 1898,
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DOCUMENTOS O

ADVERTENCIA

Explicaré en pocas palabras el motivo, que me lm obli
gado a publicar por la imprenta los siguientes documentos.

Por cartas de personas dignas de crédito sé, que en va
rios pueblos del Sur de Colombia se habla muy mal de mí, 
y se rae calumnia, calificándome con términos demasiado 
injuriosos, pues lo menos que se propala contra iní es que 
el Obispo de Ibarra Federico González Suárez es radical, 
hereje, ¿ .—Como eri conciencia esto}' obligado a cuidar de 
mi honra, porque la honra de un Obispo pertenece a la Igle
sia de Dios, publico estos documentos procedentes de la Silla 
Apostólicn, declarando que la único que con ellos me pro
pongo es impedir, en cuanto de mí dependa, el cisma, que 
las calumnias contra mi pudieran causar en mi Diócesis.

■Renunció el Obispado tres veces: en Diciembre de 1893, 
en Marzo de 1894 y en Febrero de 1895, después que recibí 
noticia oficial de estar aprobado en liorna el expediente ca
nónico de mi promoción. En Agosto de 1895 se me expi
dieron las bulus.

DOCUMENTO, NUMERO PRIMERO.

Roniu, ii 10 do Agosto de 1895.

LogadOn del Ecuador ñute la Santa Sedo.—N'-' 1053.

Ilustrísimoy Reverendísimo Monseñor:
Tengo u mucha honra comunicar a  S. S. lima, y  Rviuii., en esto 

día glorioso para la Patria, [1] que el Pudro Santo no sólo lia iu 
tastillo en negar categóricamente In remmdu presentada dol Oliho 
p u d o  d e  I  barra, r iiio  q u e . atendiendo a  I iih  e x i m i a s  dotes y  euali-

„  i !  1Co“ eHto(ill|co  t í tu lo  puhH cd e l  J h n u . S r .  U o u s A ln  B u A m ,  en  h o ja  
«¡“ “ » ‘ e n to e  p o n tif ic io s  qu e m a n ife s t a b a n  e l  m o d o  c o m o  filó 

n ten id o  p h in p o d e  I b a r r a  y  c o n  n iA n t o n ju e c in d e  l a S n n t a  S e d e . [ ,V . K .]

P in n íl!  RLdieZ í  ,Ar o r ío  08 e l c u lv c in a r lo  d e l p r im e r  n e to  p a r a  n u e s t r a  
em an cip ac ió n  p o lft jc a  do  E s p a ñ a , '
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drnles del ilustre Prelado limando a  gobernar esa noblo porción do 
la  Iglesia ccuutorinim y ft la urgencia do proveer inmediatamente 
a IflB necesidades religiosos do aquella Diócesis, lia preconizado a  
S. S. lima, y Rvinn. por Breve, sin aguardar, como de costumbre, la 
reunión del Consistorio, donde se estila verificar el cumplimiento 
de diclm solemnidad.

Al remitir a S. S. lima, y  Rvma. todos los documentos pertinen
tes al caso, permito a  sil antiguo discípulo, (quien desde temprana 
hora principió o admirar los distíguidos méritos y  virtudes dol 
nuevo Principe de la Iglesia universal), felicitar al Ecuador que ha 
visto con este acto renlizndos sus mejores votos.

Dios guarde a  S. S. limo, y  Rvma.
L . A. Larrea.

Al limo, y  Rvmo. Monseñor Dr. Federico González Suárez, 
Obispo de lbarrn, etc. etc.

En Abril de 189(5 volví a renunciar, fundado en mis en
fermedades, es decir en un motivo canónico: por contestación 

. recibí la Carta del tres de Agosto de 1896.
DOCUMENTO, NUMERO SEGUNDO.

N? 32.333.
limo, y Rvmo. Señor:

Llegó regularmente a manos del Padre Suato la carta de Usía 
Urna, y  Rvma.. fechada el 10 de Abril del presente año, en la  cual 
manifiesta su propósito do renunciar su Sedo Episcopal, declarando 
que le inducen a  hacer semejante renuncia motivos do salud.—Su 
Santidad, aunque se ha penetrado de la gravedad délos motivos 
aducidos por lisia, no puede menos do hacerle presente las conside
raciones que le sugieren las exigencias del bien déla  Iglesia.—Por 
esto, me Im confiado a  mí el honroso encargo do inform ara Usía 
acerca del justo aprecio en que Usía es tenido por el Padre Santo, 
quien,«ni atención a las  especiales circunstancias en que se encuentra 
actualmente la Iglesia del Ecuador deposita plena coufinnzu en el 
celo apostólico de Usía. Urna.—Confiando, pues, el Padre Santo en 
que Usía, en esta ocasión se manifestará tan obediente u la  Santa 
Sede, como lo luí sido en otrns, le envía de corazón su Bendición 
Apostólica.

Con agrado me aprovecho de la presente para ratificar a  Usíu 
los sentimientos de mi más distinguida estimación, con la  cual me 
protesto de Usía Unía, y  Rvma.

Servidor,
M a iiia .no  C a h iie n a l  R a m p o l l a .

Roma, 3 de Agosto de 1800.
Monseñor González Suárez, Obispo do Iburru.
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Como oro muy del cuso, escribí a la  S an ta  Sede, decla
rando que obedecía sin vacilación; y me aprovechó de esa 
oportunidad para hacer al Padre Santo una exposición clu. 
rn sincera y franca de mi manera de proceder como Obispo, 
rogando a  Su Santidad que me corrigiera, si yo estaba yfcn- 
do°errado.—A esta carta mía me contestó el Emo. Cardenal 
Hnmpolla en los términos, que pueden verse leyendo el Docu
mento Número tercero.

DOCUMENTO, NUMERO TERCERO.

N '  3 4 . 8 3 4 .

limo, y Rvmo. Señor:
Me llegó regularmente hi carta de Usía lima, y Rvnin., fechada 

el 20 de Septiembre del presente año, y lie comunicado al Padre 
Sanio el laudable sometimiento de Usía a la voluntad de Su Santi
dad, quien por medio de mi carta del íl de Agosto le manifestó que 
quería que permaneciera en su Ministerio Episcopal, a  pesar de su 
enfermiza, salud y  de las difíciles circunstancias del momento.

Su Santidad, pnru confortar a  Usía y estimularle a  que conti
núe siempre practicando inris y más los actos del Ministerio Apos
tólico, que exigen el bien de su Diócesis y Ins graves circunstancias 
en que Usía se encuentra, le envía a Usía una Bendición Apostó- 
lica especial.

Con sentimientos de la más distiguidn estimación me ratifico de 
Usía Urna, y  Itvmn.

Servidor,
Maüiano Cahuenal Rampolla.

B o m a ,  2 4  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 0 6 ,

Monseñor Federico González Suárez, Obispo de Itturra.— Ecuador.

Nota.—Los originales de estos documentos se encuentran en l,i 
Curia, eclesiástica, donde puedo verlos todo el que quiera.

Las dos notas dei Emo. Sr. Cardenal Rampolla solimi traduci
do fielmente del italiano al castellano.

Sí se nos atnca, si senos calumnia, debemos defendernos
Cierto joven ilinn-eño, que acaba de venir do Quito a 

esta ciudad, luí traído los borradores do un libelo, quu es
taba preparado contra mí, a  nombre de Ins señoras de Iba- 
m i, a  quienes, acaso, se pretendía hacerlas suscribir peine- 
janlc pnblicngión, Contra esas publicaciones y  o tra s  de la
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Capital me defenderá, oponiendo la  autoridad de León XIII, 
que es el único juez de mi conducta como Obispo.

Séume lícito transcribir aquí las palabras textuales del 
mismo Eino. Señor Cardenal Rampolla, 6egún se leen en 
una carta  fechada en Roma el 4 de Febrero de este año:— 
«¿Qué mejor defensa pura Monseñor González Smírez.que las 
repetirlas negativas de! Padre Santo en lo que toca a su re
nuncia, y  los términos en que se hallan concebidas mis notas  
a Monseñor?u

Protesto que, si no fuera Obispo, habría guardado 
silencio.

4- Fed erico ,
ODISI'O de IüAitiu

Ibnrru. 3 de Abril de 181)7.

a u z E S T i o n s T
sobre el Colegio Bolívar de Tulcán

CARTA A UNOS PADRES DE FAMILIA 

Señores I). Joaquín Chaves Chacón y  I). Fidel Martínez t \
Tulcán.

Muy apreciados Señores:
La gracia do Dios y  la  paz reinen siempre on el alm a de 

Ustedes.
Todo cnanto Ustedes me preguntan en su estimable de 

10 del presente es cierto: las cosas han sucedido como Us
tedes dicen; y  si fuere necesario, ratificaría yo esta  contes
tación aun con la  religión del juram ento. Esto  basta ría  
como respuesta a .la  ca r ta  colectiva de Ustedes; pero, p a ra  
mejor conocimiento de este asunto, me parece oportuno 
decir a  Ustedes algo más acerca de él.

Yo llegué a  esta  ciudad el d ía  15 de Diciembre de 1895: 
el Colegio Nacional de Tulcán estaba confiado a  la  sazón a  
los misioneros franceses Oblatos de Son Francisco de Sales, 
quienes lo dejaron en el mes de Marzo del año próximo pa
sado, cuando yo me ocupaba precisamente en arreglar con 
p) Padre Superior (le los expresados religiosos un con tra to
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temporal, por el cual les entregaba la  Parroquia de Tuleán, 
para que se hicieran cargo de ella como Curas interinos. El 
Padre Superior tra tó  conmigo este asunto y  partió  para  
Ipiales, de donde me ofreció que escribiría dándome una 
contestación ■ definitiva: esperé la prom etida contestación, 
hasta el mes de Septiembre en que salí de esta ciudad para  
visitar la montaña de Intng, es decir, cinco meses desde Abril 
hasta Septiembre. En Octubre recibí por fin una carta  en 
que el Padre Superior se despedía de mí, anunciándome que 
partía para el Uruguny. Si el Padre Superior me dirigió algu
na o algunns o tras cartas más, no lo sé: sólo me consta que 
la de Octubre fué la única que llegó a  mis manos. Mis p ro
pósitos de confiar la Parroquia de Tuleán a los misioneros 
franceses quedaron, pues, frustrados, y  también se desvane
cieron inis esperanzas de establecer en Tuleán un seminario 
menor. Debo decir a  Ustedes que mis planes no experimen
taron contradicción alguna por parte del Sr. General Alfaro, 
entonces Jefe Supremo de la República.

En cuanto nl.Colegio Nacional, ha pasado lo siguiente:
El 23 de Septiembre estuve en Ilm rra de regreso de In- 

tag, y  el 2 de Octubre salí a  Pimampiro para  recorrer lns 
poblaciones del Valle del Chota, y  gasté en esa ocupación 
como treinta días: volví, pues, a  lbarru  en los últimos días 
de Octubre. Averigüé, con grande empeño, todo  cuanto ha
bía ocurrido en mi Diócesis durante mi ausencia; pedí con 
afán noticias acerca del Colegio Nacional uBolfvnr», y  se ine 
informó que el Gobierno lo había confiado ni señor I). Ro
sendo Mora, mediante un contrato, que con el señor Morn 
había celebrado públicamente.

Del señor Mora yo no tenía mús noticias, que las .que 
había leído en un folleto, que contra el señor M ora publicó 
el señor 1). Tomás Hidalgo, com patriota y paisano del se
ñor Mora; Cou Ileso que me desagradó la  presencia del señor 
Mora en Tulcún: pero el Colegio era dol Gobierno, y yo  no 
tenía poder alguno para cerrarlo. Cerrar un establecimien
to de instrucción pública, para dejarlo cerrado sin abrir 
otro mejor, que lo reemplazara con ventaja, ¿habría sido 
digno de mí, como Obispo católico? ¿Qué hacer?......

El señor Mora ¿ero, en verdud, tal cual lo pintaban los 
que daban malos informes acerca de él? Si lo era, la juven
tud de Tuleán estaba eti malas manos.

Unos daban del señor Mora buenos informes,‘o tro s los 
daban pésimos; ¿quiénes hablaban la  verdad?......
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Si el señor Mora filé malo ahora cuatro años, ¿no podía 
ser bueno ahora? ¿No podía esta r cambiado? ¿No podía 
estar arrepentido? ¿No podía haber mudado de ideas? Lo 
que distingue al ser racional huma no, es la posibilidad de 
mudarse inoralmente en otro.

Pedía yo da to s verídicos, hechos concretos, y no había 
quien me los diera.

¿Debía yo ordenar a  km padrea de familia que sacaran 
a  sus niños del Colegio? Pero, ¿estaba yo seguro de que 
me obedecieran? Y si acaso no me obedecían, ¿no quedaba 
burlada mi autoridad? Con uno solo que no me hubiera 
obedecido, habría quedado faltada mi autoridad.

Si yo daba una disposición contra el Colegio, ¿no es ver
dad que deshonraba, por el mismo hecho, e infamaba al Di
rector? ¿No es verdad que lo infaninbacon la m ayor afrenta, 
que le podía hacer n un hombre honrado? Y pronunciar 
sentencia infamante contra el Director, sin haberlo juzgado, 
sin haberlo convencido, sin haberlo amonestado: ¿me lo
perm itía la  justicia? ¿Me lo perm itía la cavidad?...... ¿A mí,
Obispo, es decir hombre obligado n practicar con perfección 
las virtudes evangélicas?......

Mas se argüiré: el Decreto del llustrísimo Señor Caieedo 
no lo condenaba a  Mora? Cierto: pero Mora ¿había reinci
dido? ¿No estaría enm endado?.....

Tales eran las reflexiones que yo hacía, procurando pro
ceder en este asun to  con la m ayor calma posible, con tino y 
con prudencia; cuando, el ra to  menos pensado, recibí por 
el correo una carta  u oficio del señor Mora: lo leí con aten
ción, con toda la atención del caso. ¿Qué me decía el señor 
Mora? ¿Cuál era el contenido de su oficio? Ese oficio ha 
visto la  luz pública en el número 10 de «El Carchi» (Tnlcún, 
10 de Noviembre de IHÍHi), donde lo pueden leer Uds.

¿Qué me decía el señor Mora en su oficio? Me decía que 
yo señalara el tex to  por el cual debían estudiar religión los 
alumnos del Colegio Nacional de .Tnlcún, dirigido por él: me 
decía también o tra s  cosas, que, por cierto, no las dice un 
incrédulo ni un perverso. Lean Uds. el oficio, señores.

Este señor M ora, me dije n mí mismo, leyendo el oficio: 
o no es el Mora de m arras o esté  mudado, mudado de malo 
en bueno, lo cual ¿sería imposible? No obstante, podía su
ceder que fuera un astu to , que no hab lara  con sinceridad: 
empero ¿me ero. a  mí lícito form ar sospechas tem erarias
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contra mi prójimo? ¿Cuál era mi obligación, como cristia
no y  como Obispo, en punto a  la caridad fraterna, para  con 
un hombre, a quien no me era lícito ofender ni en lo secreto 
de mi pensamiento? ¿No era la de juzgar que el oficio del 
señor Mora era sincero? Y lo tuve como sincero, y, por eso, 
le contesté que señalaba el texto para estudio de la Religión, 
y que mandaría a Tulcán un sacerdote de mi confianza para  
que tom ara a su cargo la clase de Religión. Mi contesta
ción la pueden leer Uds. en el mismo número 1G de pE i 
Carchii), donde fué publicada.

Como no me fuera posible cumplir mi promesa tan  pron
to como deseaba, por la  suma escasez de sacerdotes que 
padece esta Diócesis, el señor Mora me volvió a  escribir exi
giéndome que cumpliera ini promesa, y  que enviara luego 
el sacerdote que debía abrir la clase de Religión. Descom
puse, pues, el Seminario menor de Ibarra, le quité uno de 
sus mejores profesores y envié a  Tulcán al señor Dr. D. Ni
colás María Granda, sacerdote de mi entera confianza. Dile 
orden expresa de comenzarla clase, y  le impuse el precepto 
severo de informarme en conciencia aceren de la conducta 
que el señor Mora observara para con los alumnos en punto 
a  Religión. El señor Granda me ha dado informes sema
nales respecto de todo cuanto pasa en el Colegio: personas 
fidedignas corroboran estos informes. Si yo hubiera conoci
do que debía reprobar el Colegio «Bolívar», lo habría  repro
bado con toda la energía de mi alma; pero, para  que la 
energía sea virtud, era indispensable que estuviera apoyada 
por la razón y, sobre todo, por la justicia.

Los textos son buenos: el de Religión eH el Compendio 
del Catecismo de Perseverancia doGaume. Los niños es
tudian con aplicación, y  el Director del Colegio cuida de 
que sean puntuales en la asistencia a  la  clase.

En cuanto a la participación que se dice que tiene el se
ñor Mora en la redacción de «El Curehin, se me ha informado 
que no tiene ningunn.

Sé que a  mis dos sacerdotes, los señores I). Nicolás María 
Granda y D. Nicolás Ayala, se los injuria y se los deshonra, 
calumniándolos de liberales y  de herejes; pero confío en que 
ambos guardarán silencio,y, con serena humildad, presen
tarán la mejilla derecha a  los que les hirieren en la izquierda. 
El señor Granda además se ocupa en la enseñanza sin recibir 
por su trabajo remuneración alguna; sus sueldos son 
palumnias.
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No conozco a  Uds., pero la conducta de Uds. ine prueba 
que son católicos: un liberal neto ¿hubiera hecho caso de 
excomuniones?

Con aprecio sincero tengo la satisfacción de suscribirme 
de Uds. aten to  servidor y  seguro Capellán,

Federico ,
O b ispo  oh  Tiiakka .

Ibnrrn, 14 de Marzo de 1S97.

CARTAS A «LA NACION» DE GUAYAQUIL
______  1

Cauta P rimera 

Soñar Cronista cío « La Nacióm

Guayaquil.
Mi estim ado amigo:

Acaba de darm e Ud. una prueba de am istad sincera, de
fendiéndome de las calumniosas imputaciones de mis g ra tu i
tos enemigos, y  le agradezco de corazón. En cuanto a l Cole
gio de Tulcáti, he aquí lo que lia ocurrido:

Este mi Obispado de ib a rra  se compone de las dos pro
vincias más Retentrionales de la República, que son la de 
Im babura y  la  del Carchi. En la de Im babura, cuya capital 
es Ibnrra, existe, desde el año de 1883, un Colegio Nacional 
en el que ha habido siempre y hay actualmente uua clase de 
Religión, dirigida por el Cupellán del Colegio, que es un sa 
cerdote: ahora  es Capellán del Colegio y profesor de Reli
gión, el Sr. Dr. I). Manuel María Acosta, Canónigo de la 
Catedral y Secretario mío.

En la  olvidada y  abandonada provincia del Carchi, has
ta  hace muy pocos años, no había un solo Colegio de ense
ñanza secundaria para  niños; y, estando pora term inar su 
período de Gobierno el »Sr. Dr. 1). Luis Cordero, tuvo la sa
tisfacción de fundar en Tnlcán el Colegio Nacional denomi
nado «Bolívar», conSándolo a  los Oblatos franceses de San 
Ernncisco de Sales, quienes en Marzo de 1890 lo dejaron,
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según me hn inforrando el Sr. 0. Nicanor Árellano, porque 
en el Colegio no había entonces el número de alum nos exi- 
o-jclo por la contrata con el Gobierno.
°  El Sr. General D. Nicanor Arellano es persona muy cono
cida en Quito: ahora es Ministro de la  Guerra, y  en 189G 
era Jefe Civil y Militar del Carchi.

En Agosto del misipo año de 1890, el Gobierno del Ecua
dor celebró un contrato con el Sr. Dr. D. Rosendo Mora R. 
para la dirección y enseñanza de los niños en el Colegio 
«Bolívar# de Tulcún.

El Sr. Dr. Rosendo Mora es colombiano. Confieso fran
camente que me disgustó mucho la  con tra ta  celebrada con el 
Sr. Mora, pues había oído hablar mol de este señor; y, aun
que no hubiera precedido esta circunstancia, siempre me 
habría disgustado que el Sr. Mora dirigiera el Colegio de 
Tulcán, por ser el Sr. .Mora colombiano, y  Opinar yo que 
deben ser preferidos los nacionales, y  que solam ente se deben 
postergar los nacionales, cuando los extranjeros sean me
jores y no haya quien los reemplace con ventaja. Pero ¿qué 
hacer? El contrato estaba ya  celebrado: no obstante, al 
Supremo Gobierno le consta cuánto le lie instado yo con 
mis comunicaciones para  reorganizar el Colegio de Tulcán. 
Digo todo esto, para que se conozca que yo he estado pre
venido más bien en contra que en favor del Sr. Mora, a  quien 
llegué hasta a  escribirle que renunciara el rectorado del Co
legio: el Sr. Mora me contestó que me diera gusto, si su ho
nor no se lo impidiera; pues había celebrado un con tra to  con 
el Gobierno, y  el año escolar estaba y a  principiado. En todo 
caso yo debía ser justo, y  en mi conducta como Obispo de
bían resplandecer la justica y la caridad.

El Sr. Mora fuó quien se dirigió primero a  mí. En su 
oficio (marcado con el número l v) me pedía que, como texto 
para la enseñanza de Religión en el Colegio de Tulcán, seña
lara el aCompendio del Catecismo de Perseverancia del.Aba
te Gaurne», en vez del Catecismo del Sr. Canónigo D. Muría- 
no Acosta (q. e. p. d.) Le contesté que condescendía en 
cuanto al texto; pero le manifesté ni mismo tiempo que no 
había de ser el Sr. Mora quien enseñara Religión, sino un 
sacerdote nombi'ado por mí, y elegí para  eso ministerio al 
Sr. D. Nicolás María Granda, dándolo instrucciones mqy cir
cunstanciadas, para que vigilara sobre el Colegio de Tulcán 
y  ine informara hasta  de la más insignificante circunstancia.

El Sr. Granda es sacerdote do mi confianza, y  estaba
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desempeñando en eí Seminario de Iba rra  el cargo de profe
sor de Humanidades, que ya  antes había desempeñado con 
lucimiento en el Colegio Nacional de Guaranda. Preferí, 
pues, desorganizar mi Seminario, para  dar un Capellán y 
profesor de Religión al Colegio Nacional de Tuleán.

L a clase de Religión se organizó bien: durante cuatro 
meses los niños tuvieron lecciones y explicaciones cinco días 
en cada semana; después, por orden mía, tuvieron solamente 
tres días. L a m ateria del año escolar estaba ya  concluida, 
y era necesario d a r tiempo al estudio y  repaso de las demás 
materias.

En la  sem ana de Pascua de Resurrección los niños se re
cogieron por tres días consecutivos a  ejercicios espirituales, 
preparándose así para la  confesión y comunión anual, en cum
plimiento del precepto de la Iglesia. Los ejercicios espiritua
les se los dió el mismo Capellán, todo por orden mía y  bajo 
mi vigilancia, pues dos veces por semana he recibido informe 
acerca del Colegio.

El Sr. Mora no sólo no rehusó aceptar al sacerdote en
viado por iní, sino que me agradeció; y, reuniendo la  J u n ta  
Adm inistrativa del Colegio, se dictó el acuerdo de reconocer 
la clase de Religión con un profesor nombrado por el Obispo, 
como parte integrante del Colegio. El acuerdo de la  J u n ta  
fuá aprobado po r el Supremo Gobierno.

Entre tan to , el Colegio marchaba con orden pero muy 
contrariado. Al mismo tiempo que se abría la clase de Reli
gión, enseñada por un sacerdote enviado por mí con aquel 
único objeto, el limo, y Uvmo. Sr. l)r. D. F ray  Ezequiel Mo
reno, dignísimo Obispo do Pasto, fulminaba excomunión 
contra los padres de familia, diocesanos suyos, que tuviesen 
hijos en el Colegio Nacional de Tuleán. E sta  medida adop
tad a  p or el dignísimo Prelado de la  Diócesis vecina inquietó 
gravemente mi conciencia: reuní cuantos datos me fueron 
posibles, los estudié despacio y  acudí a  Roma, buscando en 
la Silla Apostólica la  luz y la  guía para  mi conducta.

Expuso al P apa  el asunto, refiriendo cuánto había he
cho yo  respecto del Colegio de Tuleán; no le oculté las me
didas del Ilusivísimo Señor Obispo de P asto  contra el mis
mo Colegio, y  le roguéque me dijera si liabía yo  errado, 
para  corregir mi conducta inmediatamente. Su Santidad se 
dignó responderme: en qué sentido baya sido la contesta
ción que recibí del Padre Santo, lo manifiesta mi conducta 
posterior. La clase de Religión continúa en el Colegio de
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Tulcán sin innovación alguna, y en Noviembre ile este año 
puse al Sr. Dr. D. Amable Agustín Herrera de Capellán del 
Colegio y  de profesor de Religión: como el señor Herrera 
n o  podía ir pronto a  Tulcán, envió al Sr. D. Mateo Mera, 
a fin de que el Colegio estuviera siempre asistido por un 
sacerdote.

La excomunión se ha repetido este año y con m ayor se
veridad que el anterior. Empero, como la  excomunión eon- 
trá  las padres de familia supone necesariamente un juicio 
previo contra el Colegio Nacional de Tulcán, me fué de todo 
punto indispensable acudir o tra  vez a l a  S an ta  Sede. El 
Colegio Nacional de Tulcán está bajo mi exclusiva jurisdic
ción: juzgar al Colegio es, pues, derecho exclusivo mío. Juz
gar al Colegio es pronunciar sentencia sobre la  conducta de 
los profesores y la enseñanza dada por ellos, y  las personas 
de los profesores y  la enseñanza que ellos dan están bajo mi 
exclusiva jurisdicción, porque la ciudad de Tulcán está  den
tro de mi Diócesis y el Colegio no es exen to .,

oLa Defensa», periódico de Quito, en su número 75, dice 
que he reclamado por competencia de jurisdicción. ¿Compe
tencia? ¡No!...... Mi ignorancia de los Sagrados Cánones no
es tanta, que tenga por mía una jurisdicción claramente 
ajena, pues el limo. Sr. Obispo Moreno tiene legítima juris
dicción sobre los padres de familia, que sean diocesanos 
suyos, y puede juzgarlos, sentenciarlos, condenarlos y cas
tigarlos; pero, como la excomunión es pena, y pena graví
sima, exige un juicio, en el cual el católico sea convencido 
de contumacia en un pecado mortal público.

En el presente caso, el pecado mortal público sería el ha
ber puesto a sus hijos en el Colegio Nacional de Tulcán: ¿có
mo se calificaría de pecado mortal ese acto de los padres de 
fomilia, sino calificando primero de anticatólico ni Colegio 
de Tulcán? ¿Cómo se calificaría de anticatólico ul Colegio 
de Tulcán. sino calificando primero de anticatólica la ense
ñanza que se da en ese Colegio? ¿Cómo se condenará como 
anticatólico el Colegio, si no se califica primero de inmoral la
conducta de los profesores?......  La condenación del Colegio
Nacional de Tulcán supone, pues, necesariamente un juicio: 
¿quién es juez legítimo de ese juicio, sino el Diocesano de Iba-
rra, en cuya jurisdicción está el Colegio?...... Hay, pues,
colisión de jurisdicción, y  no competencia de jurisdicción.

Han sido tales las prevenciones hostiles contra el Colegio 
deTulcán.que yo me ví en el caso de proveer de catecismo de
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Gaurae a  los niños, mandándoselos desde Ibarra, porque en 
una ciudad colombiana donde los había no se los quisieron
vender.

En 1895 hubo en el Colegio Nacional de Tulcán siete 
alumnos: en 1896 y  1897, hubo más de veinte: en este año 
escolar hay sesenta y  cuatro, la  mayor parte colombianos.

Tal es, referida sencillamente, la  historia de lo ocurrido 
con el Colegio Nacional de Tulcán: callaré los padecimien
tos que este asunto me ha causado y rae continúa causando 
todavía: entre esos padecimientos ninguno dilacera tan to  
mi corazón como el cisma, que, por desgracia, perturba 
ahora mi Diócesis; pues en la Provincia del Carchi soy yo 
uu m otivo de escándalo p a ra  una gran parte de mis dioce
sanos, y rae consumo de dolor viéndome censurado, conde-- 
nado y tenido muy en menos por mis propios fieles, y  siento, 
porque están en contra de su Prelado. Ya todas estas con
tradicciones las preveía yo antes de venir a  mi Obispado; 
vine acá, por eso, con repugnada, y ahora  nada anhelo ta n 
to  como regresar a  la  oscuridad de la  vida privada, para  
acabar en paz los pocos días de existencia que rae quedan. 
E sta  vida y a  tan  traba jada  de enfermedades y de tribula
ciones no puede ser larga.

Por ahora, pongo punto a  esta carta  y me repito de Ud. 
seguro servidor, amigo y capellán.

«f F e d e r i c o ,
O m ero  de I d a ih u .

Ibarra , Enero 12 de 1898.

S egunda Cauta

Sr. Cronista de a La Nación n.
Guayaquil.

Mi muy apreciado amigo:

Vuelvo a  llam ar la  atención de Ud. sobre el Colegio Na
t io n a l de Tulcán, remitiéndole algunos documentos que pue
den ilustrar la  opinión del público sobre este asunto.

I U5
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Protesto que doy a  luz estos documentos con el único 
objeto de poner mi honra a cubierto de imputaciones calum
niosas. pues nadie negará que lo que se está haciendo contra 
los padres de familia, que tienen niños en el Colegio Nacional 
de T.ulcán, redunda en descrédito de mi autoridad  y  en g ra
ve mengua de mi honra de Obispo. Por lo mismo, continúo 
explicando mi conducta, para  que las personas imparciales 
juaguen con acierto.

Cuando se me atacó por la prensa, llenándome de inju
rias y calificándome hasta  de ateo, a  causa de mi H istoiin  
general dél Ecuador, guardé silencio, absoluto silencio, por
que aquellos ataques eran personales: aho ra  hablo, porque 
mi honra como Obispo católico h a  sido vulnerada, y  la  hon
ra del Obispo, como ya  lo he dicho en o tra  ocasión, no me 
pertenece solamente a  mí, sino a  la P a tria  y  a  la Iglesia. 
Si callara yo ahora, aparecería como culpable de un gran 
crimen, del crimen de haber mirado con indiferencia la pure
za de la fe católica, no cuidando de la conservación de ella 
en un establecimiento de instrucción pública, sobre el cual 
debía yo vigilar como Obispo.

Se lia condenado mi conducta de un modo inexorable, 
diciendo que no debí haber enviado un sacerdote a  un co
legio liberal...... ¿No debí? ¿Por qué no debí?

En la moral cristiana no hay más que deberes de dos 
clases: deberes de justicia y deberes de caridad. Poniendo 
en el Colegio Nacional de Tulcán un sacerdote para  que en
señe Religión, ¿habré faltado yo contra la justicia? ¿Habré 
violado la  caridad? Por un deber de justicia, yo, como 
Obispo, estoy obligado a  enseñar la Religión y  a  ensoñaría 
en persona y a  enseñarla a  todos sin excepción: a  todos, a  
los buenos y a los malos, a  los que quieran aprenderla, y a  
los que no quieran conocerla: si no enseño, falto a  un deber 
de justicia: debo enseñarla aun a  los que no me pidan que se 
la  enseñe. Si hubiera negado el Capellán y  el profesor de Re
ligión, entonces sí que habría pecado con tra  la  justicia y  h a
bría cometido un grave escándalo. El padre, que, por capri
cho, niega a  sus hijos el pan cotidiano, ¿hará una obra  bue
na? ¿Será buen padre? ¿Tendrá razón para  llamarse justo?

El Director del Colegio me pedía que señalara el texto, 
los padres de familia solicitaban la presencia de uti sacer
dote, los niños, los inocentes niños, se dirigían a  mí para  
que les enviara el alimento de hub almas: ¿había yo done-* 
gárselo?
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Pero, se me replicarte ese Colegio era malo, y el Obispo 
no debía darle prestigio.—El Colegio no era malo ni era bue
no: hacía unas pocas semanas que se había abierto, y, en tan  
corto tiempo, no se le podía calificar ni de malo, ni de bueno. 
Supongamos que hubiera sido malo: ¿no estaba yo  obliga
do a  poner los medios para  remediar el nial? ¿En qué esta
ba lo malo? ¿En que no se enseñaba la Religión?—Pues el 
remedio era poner un profesor de ella, y señalar un buen texto.

¿Se enseñaban malas doctrinas?......  En ese caso conve
nía averiguar si se enseñaban de buena fe o de mala fe: si lo 
primero, para desengañar, ilustrando: si lo segundo, para  
am onestar y  corregir, antes de castigar.

Se dice que el Director era liberal: será liberal o no lo 
será: ahí están sus Notas Oficiales y sus cartas, y en cuanto 
al Colegio a  ellas me he atenido yo. El público las va a  leer, 
y el público juzgará.

El único Juez competente en m aterias doctrinales reli
giosas es el Obispo legítimo en cada diócesis, con ta l  que 
esté en comunión con el Papa: yo en Ib a rra  ¿no soy Obis
po legítimo? ¿no estoy en comunión con el Papa? ¿Por 
qué se condena, pues, mi conducta? ¿Por.qué se rae des
honra?

Siempre he distinguido con cuidado el error, de los 
que yerran: para  el error, la intransigencia; p a ra  los ex
traviados, la  caridad. No se ha de confundir el liberalismo 
con los liberales: el Liberalismo está  reprobado por la Silla 
Apostólica, y eso b a sta  para  que todo católico sincero ab 
jure de las doctrinas liberales, no las abrace, ni menos las 
deflendu; pero a  los que se hallan extraviados se les ha 
de volver al buen camino dándoles la mano, es decir, ilu
minándolos con la  luz de la  sana doctrina, antes de con
denarlos inexorablemente, porque el que hoy está en el 
bando del error, m añana puede esta r en el gremio de la 
Iglesin, conociendo la verdad. A un ciego, que se lia echa
do u andar por un camino que conduce a  un precipicio, ¿no 
le liemos de d a r la mano?—Pudiendo salvarlo, ¿lo hemos 
de dejar perecer?

Como los liberales también tienen alm a inm ortal redi
mida con la  sangre divina de Jesucristo, síguese necesaria
mente que también a los liberales ha de extender su solicitud 
pastoral el Obispo; tan to  más cuanto, según la  expresión 
del M aestro celestial, no son los sanos, sino los enfermos 
los que necesitan de médico, y  a  la pobre oveja descarriada
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es a  la que va a  buscar el Buen Pastor, para  traerla  sobre 
sus hombros al redil.

En fin, se me lia censurado porque no hf? prohibido a  los 
padres de familia que pongan a  sus hijos en el Colegio Na- 
cional de TulcAn: para  tom ar una medida tan  rigurosa, de- 
bfayó haber seguido un juicio contra los profesores del Cole
gio, a fin de convencerlos del crimen de lesa juventud y  fun
dar en la justicia mi sentencia contra el Colegio. Mas ¿cómo 
formaría expediente contra el Colegio, cuando el Colegio ape
nas estaba organizándose?

Pero, al Director del Colegio lo había perseguido ya la 
Autoridad eclesiástica de Pasto: la  persecución es cierta; sin 
embargo, como aquello sucedió en 1S93, bien podía acon
tecer que en 1896 ya los motivos de a larm a hubiesen desapa
recido, y la justicia (que siempre debe ser prudente y  cari
tativa), exigía experimentar primero, antes de condenar.

Parece fábula y es, por desgracia, un hecho histórico, 
que uu pobre Obispo ecuatoriano, en 1897, haya sido censu
rado, acusado, deshonrado, y denunciado como hereje en pú
blico, por haber sostenido una cátedra de Religión en un Cole
gio Nacional de su diócesis, poniendo un sacerdote p a ra  que 
la enseñara. Conste a  la posteridad que esto h a  sucedido.

Explicada mi conducta, transcribiré los documentos: los 
he distribuido en dos secciones.—En la  prim era se leerán 
todas las comunicaciones del Director del Colegio: en la se
gunda irán las mías.—Los documentos están enumerados 
en serie cronológica.

Documentos

Documento prim ero—En del 13 de Octubre de 1896, es 
decir, diez días después de abierto el Colegio.—Este docu
mento es una nota oficial, eu que el Director me pide que 
señale el texto para la enseñanza de Religión.

República del Ecuador.—Rectorado del Colegio Nacional «Boií- 
v a n .—Tulcán, Octubre 13 de 1896.—lim o, y  Rvino. Sr. Dr. D. Fede
rico González Suárez, Dignísimo Obispo do Ib n rra .—llustria im o Se- 
fior: El Colegio iBolfvur» de e s ta  población, fundado p o r el Supre
mo Gobierno de la  República, en v irtud  del c o n tra to  celebrado con el 
suscrito, es, limo. S r.,un  In stitu to  de enseñanza secundaria, en cuyo 
plan de estudios figura,-como ob ligatoria , la  enseñanza m oral y 
religiosa de sus alumnoB.—Penetrado el infrascrito, Rector del Es
tablecimiento, de que no puedo haber educación completa, sin que
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ontro en ella oí elemento religioso, que en tan gran manera realza 
¡a Instrucción científica y  literaria de la juventud, y  do que el Dio
cesano, encargado de ver p o r la  pureza y  propagación  de la  doc
tr in a  del m anso  y  divino Je sú s ,'es  el llam ado a  reg lam en tar su  en
señanza en los planteles de Instrucción Pública, h a  creído nece
sario  d irigirse a  V. S. lim a . paro, suplicarle se digne señ ala r el tex
to  que juzgue conveniente, p a ra  d ic ta r  .eir esto Colegio el curso de 
Religión.—No está  p or dem ás indicar a  V uestra Señoría que los 
alum nos que concurren a l Establecim iento no  poseen, ni con mucho, 
losjconocim ientos indispensables p a ra  hacer del «Catecismo Escolar» 
del Sr. Dr. M ariano Acosta, tex to  p a ra  t a l  aprendizaje; y  que de los 
o tro s  libros que t ra  tan  sobre  la  m ateria , la  o b ra  del presb ítero  Gau- 
me es la  do m ñs fácil consecución.—Persuadido  de que V uestra Se
ñoría  lim a . se d ig n a rá  p a ra r  m ientes en el objeto de e s ta  n o ta , me 
suscribo a te n to  y  seguro servidor.—Rosendo Moray R. ■

Documento segundo.—Es una c a r ta  p rivada del Director 
del Colegio, en la  cual explica su conducta. Me escribió es
ta  carta  a  consecuencia de un denuncio que. recibí con tra  él; 
y, aunque el denuncio no e ra  aceptable, con todo  por medio 
del capellán del Colegio y  profesor de Religión le reprendí y 
exhorté. L a  c arta  es del año escolar pasado.

Tulcán, Ju n io  28  do 1897.—lim o. Sr. Dr. Federico González 
Suárez, Obispo de lb a r ra .—Ilustrísim o Señor:—Pocos d ías  hace que 
el Señor d o c to r G randa  tu v o  la  am abilidad  de m ostrarm e, la  c a r ta  
en la  cual V u estra  Señoría se d ig n a  av isarm e que a s tis  oídos lia 
llegado la  calum niosa aseveración de que p o r l a  noebe reúno y o  a  
los alum nos del Colegio con el fln de inculcarles ideas religiosos e rró 
neas. Aprecio en lo que vale la  h idalgu ía  do V uestra  Señoría. P o r  
repetidas ocasiones tengo  m anifestado  a  V uestra Soñoría Ilustrfsi- 
m a  que los euumigos do cato establecim iento, en su  afán  de a tra e rle  
desprestigio, so h an  d ad o  n í a  in g ra ta , c u an to  crim inal ta r e a  de 
u rd ir m en tiras y  calum nias p a ra  ver de e x tra v ia r  el críterio  de 
V. S. y  lanzarlo  p o r  u n a  vía  do agresión ul p lan tel que dirijo. El Dr. 
Granda, celoso ap ó sto l de la  Religión, tes tig o  de mi enseñanza y  
de mi carác te r, lia  desechado semeja ates im putaciones; pues él bien 
conoce que no  soy  de los que pueden creer erróneam ente que la  
juventud y  la  sociedad g an an , ex tinguiendo en corazones tiernos y  
sencillos la  la m p a rá  do In fe: yo  no tengo tiem po, lim o. Señor, p a ra  
empresa ta n  to rp e  y  crim inal, y  dem asiado me estim o, p a ra  t r a t a r  
do rodear mi nom bro con la  om inosa au reo la  de c o rru p to r de la 
niñez. Solam ente en gen te  desprov ista  do sentido com ún y  con 
instin tos aviesos, puede caber la  irreligiosidad y  au d acia  que me 
suponen. Quince d ías  Un que principié, p o r lu noche, los repusos 
do fin del año; talvez e s ta  circunstancia  h ab ía  inducido a  mis g ra 
tu ito s  d e trac to res  a  im putarm e la  p ro p ag an d a  que me atribuyen .
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Sun)ico a  V S , quo comisione ni Sr. Dr. f !ran d a , p u ra  que, bajo  ju
ramentó, interrogue al Inspector del Colegio, señor don Ju a n  M. 
Escobar joven de b u e n a s  costum bres e  inteligente, acerca de mi con
ducta sobre el particular. Así, creo que V. S. quedara  tran q u ilo , 
y podrá formar cabal juicio sobre mi proceder com o p ro íesor y  so
bre la honora b ilid a d  de las personas que con t a n to  descaro enga
ñan a  su Prelado con mengua do la  reputación njen«,—Quedo do 
Vuestra Señoría Ilustrísim a, m uy a ten to  y  S. S.—J i .  M o r a  y  R .

D o c u m e n t o  t e r c e r o . — E s  u n a  n o t a  ofic ia l, e n  q u e  se  m e 
pide envíe el p ro fe so r  de R eligión: d ebe  r e c o rd a rs e  q u e  el 
profeso]’ de R eligión fué* d e c la ra d o  p o r  el G o b ie rn o  com o 
m iem bro  legal del e s ta b lec im ie n to : el D ire c to r  c u m p lía ,  pues, 
con un deber legal p id ién d o m e q u e  n o m b r a r a  y o  el p ro fe so r .

República del Ecuador.—R ectorado del Colegio «Bolívar».—Tul- 
cán, 23 de Octubre do 1897.—lim o, y  Rvm o. Sr. Dr. Federico Gon
zález Suárez, Obispo de Ib arra .—Tongo a  m ucha h o n ra  com unicar 
a V. S., que desde e l l 9 del presente mes, el Colegio «Bolívar» ren- 
nudó sus tareas escolares, y  que h a s ta  e s ta  feclm cuenta  y a  con cua
renta alumnos. Espero del celo de V. S., que hoy com o en el añ o  an
terior de estudios, m ira rá  el establecimiento con sn genial bondad, 
y  que el señor Dr. Gnu ida  co n tin u ará  ni frente d é la  d a s e  do Reli
gión en cuyn enseñanza cosechó opimos fru tos. Aprovecho de esta 
oportunidad p a ra  desear a  V. S. el p ro u to  y  com pleto restableci
miento de su quebrantada salud, y  p a ra  m anifestarlo los sentim ien
to s  de a lta  consideración y  aprecio personales, con quo me suscribo 
atento, seguro servidor que besa sus m anos.—R .  M o r a  y  l t .

D o c u m e n t o  c u a r t o .—E s  u n a  u n t a  del m is in o  D ire c to r,  r»u 
la  que vuelve a  in s ta rm e  q u e  m a n d e  p r o n to  el p ro fe s o r  do 
Religión: a n te s  le ped í y o  un  in fo rm e  c i r c u n s ta n c ia d o  a c e rc a  
de c a d a  a lu m n o .

República del Ecuador.—Colegio Nacional do «Bolívar».—Tu Irán. 
Noviembre 9  de 1897.—Al lim o, y  Rvmo. Sr. Dr. Federico González 
SuArez, Obispo do Ibnrrn.—P o r  m otivos de salud  y  p o r  atenciones 
anexas en la  nueva organización del Colegio, no  mu h a  sido dado 
contestar, con ln oportunidad debida, la  n o ta  de V. 8 . lim a ., de 
fecha 28 del mes pasado, y  sum in istrar los d a to s  que en ella me 
pide. Hoy lo lingo gustoso  en el pliego adjunto ; y  só lo  s ien to  que 
el número de alum nos ecuatorianos no sea  m ayor, p o r no lmher 
jóvenes en ap titu d  de recibir ln enseñanza que se d a  en el e stable
cimiento. Espero del celo de V. 8. Bina, po r ln educación religiosa 
d é la  juventud, se digne disponer la  inmediata, concurrencia del pro- 
íosor de Religión, Presbítero Dr, Grunda, pnrn que continúe su be*
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neflcioaa labor. Do ello le serán reconocidos los alum nos, los pudres 
de fam ilia y  su hum ilde serv idor que besa sus m anos.—Tí. . M o r a y  I I .

Los documentos originales puede manifestarlos a  todo
el que deseare verlos el señor don...... (en la  im prenta de L a
Nación) a  quien se los rem ito  con este objeto, y  de quien me 
despido, p o r  ah o ra , repitiéndom e su a te n to  serv idor, am igo  
y  capellán.

♦f Federico ,
O llis ro  DE III AURA.

Ibarra, 19 de Enero de 1898.

T ercera. Cauta 

Sr. Cronista de «La Nación.»
G u a y a q u i l .

Mi muy apreciado amigo:
P o r tercera vez me dirijo a  Ud., deseando que los docu

mentos siguientes ilustren a  las personas imparcinles, a  fin 
de que lo sucedido con el Colegio de Tulcán sen juzgado con 
un criterio recto y  desapasionado.

En mi anterior expresé que había distribuido los docu
mentos en dos series, poniendo en la una todos los relativos 
al Director del Colegio, y  en la  segunda mis comunicaciones 
referentes a  la  clase de Religión. ‘

La prim era serie de documentos ha  visto y a  la luz publi
ca: aho ra  van a  ser leídos los de la  segunda.

Documento ¡jiiniero.—Es la  contestación oficial que di 
yo a  la nota, en que el Director del Colegio me pedía que se
ñalara el texto pa ra  la  enseñanza de Religión.

Gobierno Eclesiástico de In Diócesis «le Ib arr» .—Señor «Ion Ro
sendo M oni R., R ector del Colegio N acional »Bolívar».—Tulcán.— 
Señor R ector:—H e e stad o  ausente  de este lu g ar a lgunas sem anas, 
y , p o r eso, no  lie podido  d n r  p ro n ta  contestación  ni estim able oficio 
que usted me h a  d irigido con íeclm IB del presente. E s tá  usted 
en lo ju sto  euum lo asegura categóricam ente, que sin enseñanza de 
la  Religión ca tó lica  no  puede d arse  buena educación a  la juventud , y
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lm procedido rectamente pidiendo que sen yo  quien com o OlÚBpo do 
Ibnrrn  eeñnle el te s to  p or el cuul se lia  de dur la  instrucción religio
sa en el Colegio Nacional de Tulcún, coniludo p or el Suprem o Go- 
tierno  a  usted. Accediendo a  In Insinuación de ustod, señalo por 
te s to  el C a t e c i s m o  d e  G m i m e ,  y  cuidaré que un eclesiástico de m¡ 
confianza se encargue de la cluBe do Religión, en ese Colegio.—Dios 
Nuestro Señor guarde a  usted.— t  F e d e r i c o .  Obispo de Ib n rrn .—Ib a, 
rra , octubre 31 de 189G.

Quien lea esta comunicación mía no podrá  menos de 
hacer la reflexión siguiente: el Director del Colegio pidió al 
Obispo de Ibarra solamente que señalara el tex to  p a ra  la 
enseñanza de Religión, y el Obispo no sólo señala el texto, 
sino que envía al Colegio un profesor de Religión y  ese pro
fesor no es un simple seglar, sino un sacerdote ejercitado 
ya en el profesorado. Explicaré los motivos de mi conducta.

Una de las cosas en que he puesto m ayor esmero ha sido 
la educación de la juventud en los establecimientos de ins
trucción pública de mi Obispado, en cada uno de los cuales 
he querido que hnya un capellán profesor de Religión, por
que, según lo mnnda la Iglesia católica, el Obispo debe vi- 
gilar sobre la enseñanza que se da a  la juventud en los co
legios do su Diócesis; y no hubiera cumplido yo bien con 
ese deber, si en vez de poner sucerdotes encargados de la 
enseñanza de Religión, me hubiera contentado con procurar 
de un modo indirecto, pero eficaz, que los colegios naciona
les quedaran vacíos.

Loque manda la Iglesia es enseñar y  vigilar sób re la  
enseñanza: en cuanto a mí, no me ha faltado una regla inuy 
segura pura mi conducta. E sta  regla h a  sido lo dispuesto 
por el Cuarto Concilio-Provincial quitense, en ru canon pri
mero, sobre las escuelas públicas, el cual, copiado a  lu letra, 
dice así:

IV. DE LAR ESCUELAS PÚBLICAS

í I. Como por derecho propio, reconocido y con Armado 
a por el artículo IV del Concordato celebrado entre la  S an ta  
iiSede y el Gobierno ecuatoriano, los Obispos, por exigirlo 
o así su ministerio pastoral, deben cuidar deque ninguna 
«enseñanza sea contraria a  la fe católica y  honestidad de 
«las costumbres, los Prelados de esta provincia eclesiástica 
«procurarán cerciorarse, por los medios que estimen más 
«adecuados, de si en los establecimientos de Instrucción hay 
«profesores que contravengan a la  obligación de dar sana

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



a enseñanza a  sus discípulos, o si emplean libros de texto 
b contrarios a  las doctrinas d é la  Iglesia católica, para  to- 
b mar, en caso necesario, las medidas convenientes.»

Pregunto ahora a  toda persona desapasionada: ¿he 
cumplido con lo mandado por nuestra legislación eclesiás
tica? ¿He cumplido mal? ¿No es cierto que he hecho en cum
plimiento de mis deberes pastorales más de lo que, por la
letra de la  ley, estaba obligado a  hacer?......  ¿Por qué se me
in juria , pues, llam ándom e apóstata de mis deberes p a ra  
con la  juven tud?

Docn m entó segundo— Este documento es una de las mu
chas cartas privadas relativas al Colegio Nacional: ésta fue 
la  carta  que le dió motivo al señor Mora p a ra  dirigirme la 
que el público conoce ya. Véase el documento segundo de 
mi carta  anterior.

Señor don Nicolás Muría Gratula, Vicario foráneo de Tulcán.— 
Tulcán.—Mi jiiliv apreciado hijo en Jesucristo:—En la semana pa
sada estuvo aquí un individuo de uno de los pueblos del Carchi: le 
pregunté qué había oído decir acerca del Colegio Nacional de Tul
cán, y  me respondió que lo único que había oído contar era que el 
Sr. Mora, en ciertas conferencias que tiene con los niños, les dice 
cosas contrarias a  la  Religión: aunque de Igb repetidas preguntas 
que le hice no pude deducir nada cierto ni determinado, con todo, 
atendiendo aun a estos rumores, he resuelto reconvenirle. Por esto, 
le mundo a  usted, que le muestre ai Sr. Mora esta carta, y  le ad
vierta quo Be conduzca con la debida circunspección, cumpliendo 
con esmero los deberos de su cargo, sin dar motivo alguno do 
quejn; pues, si yo recibiere un nuevo denuncio dado por persona 
honornble, avoriguuré el hecho, .y, si so comprobare, tomaré medi
das enérgicas pura urrnncur de raíz cualquier escándalo. Do lmber 
puesto por obra asta orden mía me dará usted cuenta a  vuelta de 
correo. Dondico a  usted su afectísimo padre eu Nuestro Señor Jesu
cristo.— t  Federico, Obispo de Ibarrn.—lbnrrn, 4  de Junio de 1897.

Leídas con imparcialidad estas dos cartas, es decir, la 
mía y la  del Sr. Mora, creo que ningúu católico sincero po
dría suscribir la  acusación de «cobarde y de miserable» que 
se h a  lanzado contra raí.

Documento ternero.—Es el nombramiento oficial de pro
fesor de Religión a l Sr. Granda.

Sr. Presbítero Dr. Dq. Nicolás M. Granda.—Tulcán.—Señor: 
Confio a  Ud. ej cargo de enseñar la  clase de Religión on el Colegio
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Nacional do Tillen», y  espero queUd. lo desempeña ni con acierto, 
como ha solido desempeñar otros que se lo han dad o .-E l texto es 
el compendio «leí Catecismo do Perseverancia de Gnunie. En cuanto 
a  Ins horas de enseñanza, Üd. observará el reglamento interno del 
Colegio, poniéndose de acuerdo con el señor Rector de ese estable
cimiento.—Dios Nuestro Señor guarde a  usted— f  Federico, Obispo 
do I b a r r n .— Ibnrrn, 10 de Diciembre do 1890.

Haré notar que yo, para  dar este nombramiento y para  
enviar un profesor de Religión ni Colegio Nacional de Tulcfin, 
procedí con la unís completa independencia de la autoridad 
.civil; pues, aunque el Colegio es del Estado, ni pedí licencia 
al Supremo Gobierno para m andar el capellán, ni le dí cuen
ta  de haberlo mandado.

Si el Gobierno me hubiera puesto alguna dificultad, ha
bría defendido yo mis derechos, porque ni poner yo  un sacer
dote en el Colegio Nacional de Tulcán, hacía uso de un dere- 
recho inherente a  mi autoridad episcopal; y e s  bien sabido 
que para todos es obligatorio el uso de un derecho, cuyo 
no ejercicio redundaría en daño de un tercero. Negándome 
yo a  intervenir como Obispo en el Colegio Nacional de Tul- 
cáu, mi negativa habría perjudicado a l a  juventud y  vulne
rado la autoridad jurisdiccional de todos los demás Obispos 
del Ecuador. Hay derechos que son juntam ente deberes.

Digan ahora las personas desapasionadas: ¿he proce
dido bien o lie procedido mal?

Documento cunvto.—Es el nombramiento de profesor de 
Religión y capellán del Colegio dado al Señor don Mateo 
Mera Espinosa.

Sr. Presbítero Dr. Dn. Mateo Mera Espinosa.—Señor:—Deseoso 
de que los alumnos que concurren ni Colegio Nacional de Tulcán, 
denominado «Bolívar», reciban, en cuanto de mí dependa, una edu
cación cristiana, be determinado oncnrgnr a  Ud. hi enseñanza de 
la clase do Religión y la dirección espiritual do ese establecimiento. 
El texto para, la  enseñanza es el «Compendio del Catecismo do Per» 
Hoverancia de Gnume». Si fuero posible, distribuya Ud. los alumnos 
en dos secciones, a  cada una de las cuales ensoñara separadamente. 
Debo dar. lección todos los días de la semana, menos el jueves, la 
lección ha de durar una hora. Espero quo Ud. desempeñará con 
esmerado celo, el importante cargo que le be confiado.—Dios Nues- 
tro Señor guarde á  U d .- f  Federico, Obispo de lb a rra ,-Ib a rrn , 21 
de Noviembre do 1897,
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Se me preguntará, tnlvez, ¿por qué puse o tro  sacerdote, 
y  por qué no continuó de profesor el Sr. Granda? El núme
ro de alumnos se había triplicado y el Sr. Granda no podía 
continuar al misino tiempo de párroco de Tulcán y  do pro
fesor en el Colegio: p a ra  sólo el Colegio era indispensable un 
sacerdote. La escasez de clero me obligó a  recargar el año 
pasado al Sr. Granda con el ministerio parroquial, dándole 
además un coadjutor, el cual este año no me era fácil darle.

El año pasado hubo en el Colegio unos veinte alumnos: 
este año ha llegado el número de alumnos a  sesenta y cua
tro, lo cual prueba que el Colegio luí granjeado muy buena 
reputación. ¿Sería posible que sesenta y  cuatro familias ca
tólicas se equivocaran?......

¿Sería moralmeute posible que sesenta y cuatro familias 
católicas se obstinaran en corromper de propósito a sus 
niños, poniéndolos en un colegio malo? ¿Será dable que un 
número tan crecido de católicos esté engañado? Engañado 
acerca de un hecho público, notorio y tan  examinado? En el 
Ecuador se sabe, y en el Sur de Colombia no se ignora, de 
dónde viene el viento contrario ni Colegio de Tulcán.

T ratarem os aquí una cuestión de Derecho Canónico, 
pues tra ta r la  aquí se ha hecho necesario.

En los primeros días de Octubre del año de 1896, se abría 
de nuevo el Colegio Nacional de Tulcán y  comenzaba el señor 
Rosendo Mora sus tareas del magisterio: ¿qué debía hacer
yo como Obispo de [barra? ¿qué podía hacer?......  Lo que
podía hacer era observar las leyes eclesiásticas, y lo que de
bía lmcer era, no violar el Derecho Canónico, cuya guarda 
me obligaba y  obliga en conciencia. Yo no puedo imponer 
penas sin seguir juicio, y  en todo juicio es indispensable que 
haya un pecado, una infracción libre y voluntaria de la  ley 
divina, o de las leyes eclesiásticas. En el cpso del Colegio 
Nacional de Tulcán, ¿sobre qué crimen público había de p ro
nunciar yo mi sentencia como Obispo, cuando apenas se h a 
bía abierto  el Colegio y el Director no había dado n o ta  a l
guna do su persona?......

Sobre los pecados, que decían que el Director había co
metido en Ipiales, (suponiendo que sean ciertos), yo  como 
Obispo de Ib an -an o  podía juzgarle, porque esos pecados 
habían sido cometidos por un individuo que no era dioce
sano de Ib a rra  y en un lugar que está  fuera de mi dióce
sis; siguiéndose de ahí que ni el reo ni el pecado se hallaban 
bajo mi jurisdicción: ao podía, pues, yo juzgar de esas cosas,
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porque carecía de autoridad para  juzgarlas. Lo resuelto 
contra el señor Rosendo Mora por el limo, y  Kvmo. Sr. 
Obispo de Pasto, Dr. D. José Manuel Caicedo, su rtía  sus efec
tos canónicos en la Diócesis de Pasto, y  no en la Diócesis 
de Ibarra: en la Diócesis de Pasto le estaría, por lo mismo, 
prohibido el abrir colegios, mas no en la Diócesis de Ibarra .

Para juzgar al señor Mora necesitaba, pues, yo de un 
hecho cometido por este señor en mi Diócesis: respecto de 
lo pasado, lo único que debía hacer es estar vigilante como 
Prelado, procurando con discreción estorbar el mal o hacer
lo nugatorio. Un Obispo, que rige su Diócesis ceñido a  las 
prescripciones canónicas, ¿merecerá censuras justas? ¿Podrá 
ser murmurado y  vilipendiado? He aqu ilas  palabras tex
tuales del Concilio de Tiento, 'hablando del modo como de
ben gobernar sus diócesis los Obispos católicos, según se 
leen en la autorizada traducción de López de Ayala:—«Cree 
«(el Concilio) ante todas cosas debe amonestarles (a los 
«Obispos) que se acuerden son pastores, y  no verdugos; y 
«que de tal modo conviene manden a su s  súbditos, que pro- 
ti cedan con ellos, no como señores, sino que los amen como 
«a sus hijos .y hermanos, trabajando con sus «exhortaciones 
«3* avisos», de modo que los aparten de cosas ilícitas, p a ra  
«que no se vean en la  precisión de sujetarlos con las penas 
«correspondientes, en coso de que delincan. No obstante, 
«si aconteciere que por la hum ana fragilidad caigan en 
«alguna culpa, deben observar aquel precepto del Após- 
«tol «de redargüirles, de rogarles encarecidamente, y  dore- 
o prenderles con toda bondad 3' paciencia»; pues en muchas 
«ocasiones es más eficaz, con los que se han de corregir, la 
«benevolencia que la austeridad; más la  exhortación que 
«la amenaza; 3r más la  caridad, que el poder. Mas, si por la 
«gravedad del delito fuero necesario echar m ano del castigo, 
«entonces es cuando deben usar del rigor con mansedum- 
«bre, de la justicia con misericordia, y  de la severidad con 
a blandura; para que procediendo sin aspereza, se conserve 
ola disciplina necesaria 3* saludable a  los pueblos, y  seen- 
a raienden los que fueren corregidos; o si no quisieren volver 
«sobre sí, escarmienten los demás para  no caer en los vicios, 
o con el saludable ejemplar del castigo que so haya impuesto 
«a los otros; pues es propio del pastor diligente y  al mismo 
«tiempo piadoso, aplicar primero «fomentos suaves» a  las 
«enfermedades de sus ovejas, 3' proceder después, cuando lo 
«requiera la gravedad de la enfermedad, a  remedios más
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«fuertes y  violentos«.—(Sesión X III, capítulo primero. De 
la reforma).—Se han leído las palabras textuales del Santo 
Concilio de Trento: según ellas ¿se me condenará todavía 
como se rae coudena?

Seguiré exponiendo los motivos de mi conducta.—El año 
de 1875 expidió la Sagrada Congregación de nPropaganda 
fide» un rescripto, en el cual trazaba la  regla de conducta 
que debían observar los Obispos de los Estados Unidos de 
la América del Norte, respecto de las escuelas del Estado, 
en las cuales se hab ía  prohibido no sólo enseñar, sino h asta  
hablar de Religión a  los alumnos: las leyes de la  gran Re
pública han sancionado la  más severa prescindencia de la 
Religión en las escuelas públicas: a  éstas concurrían mezcla
dos los niños con las niñas y  los hijos de los disidentes con 
los hijos de los católicos. La Sagrada Congregación mandó 
que los católicos fundaran escuelas netamente católicas, pe
ro advirtió que los padres de familia podían enviar sus hijos 
a  las escuelas del Gobierno, tom ando las precauciones que 
les sugiriera la prudencia, a  fin de que el peligro de perver
sión, de próxim o se volviera remoto.

Aún hay más, y llamo la atención de todas las personas 
imparciales, sobre este punto. Cuando en una misma loca
lidad hubiera dos escuelas, una del Estado y o tra  católica, 
dispúsola Sagrada Congregación que los Obispos dejaran 
en completa libertad a  los padres de familia, p a ra  que en
viaran sus liijos no a  la  escuela católica sino a la  escuela 
laica, con ta l que en ésta recibieran los niños una enseñanza 
científica o literaria  m ás acom odada a  las circunstancias 
personales y sociales de cada familia. B asta que, en con
ciencia, haya causa suficiente para  dejar la escuela católica 
y  preferir la escuela laica, dice la  Sagrada Congregación; y 
califica la  causa suficiente: «Qunndo sehola catholica parura 
«est idónea erudiendis conveniente!* conditioni suae, con- 
«gruenterque adolescentibus«.—He citado en la tín  las pala
bras de la  Sagrada Congregación, cuyo rescripto se puede 
leer íntegro en Grundclaude (Tomo tercero, de sus Institu 
ciones canónicos, en latín, Taris, 1883.) ¿Qué persona im
parcial condonará mi conducta? De una parte  las disposi
ciones del Tridentino: por o tra ......  jB astal......  Añadiré to 
davía una pa lab ra  m ás en mi defensa.

En Agosto de 1880 pronunció Su Santidad León décimo 
tercero una célebre alocución, en la cual elogió el celo con 
que los Obispos de Bélgica habían combatido las leyes ira-
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pías dadas por el Gobierno contra la acción de la Iglesia Cu- 
trtlica en los escuelas, colegios, universidades y  demfis esta
blecimientos de instrucción pública, de los cuales se la halda 
excluido inexorablemente; pero les advirtió que se condu
jeran con moderación y suavidad, y que eu aplicar penas a  
los padres de familia no usasen de rigor: «Et in poenis exi- 
gendis ngerent lenius......» ¡Olí! quién me diera apagar, aun
que Fuera con ini sangre, el cisma encendido en mi Diócesis!...

De l'd. una vez m is, atento servidor,, amigo y capellún.

•f Fed erico ,
Obispo de Ibarra

Ibnrrn, 28 de Enero de 1898.

Cuarta Carta

AI Sr. Cronista ele «La Nación.»
Guayaquil.

Mi muy estimado amigo:

Había resuelto guardar ya  silencio acerca «le la  cuestión 
relativa al Colegio Nocional de Tulcán, pues creía que con los 
documentos publicados en mis correspondencias anteriores 
este asunto quedaba esclarecido; no obstante, quebranto 
ahora ini resolución obligado por graves motivos, y  vuelvo 
a ocuparme en explicar más detenida inente mi conducta.

En la publicación, que los padres de familia lmn hecho 
en Ipiales, se asegura terminantemente que la au toridad  
eclesiástica de Pasto ha condenado el Colegio Nacional de 
Tulcán, calificándolo de colegio «anticatólico»: en esa mis
ma publicación aseveran los padres do familia qne también 
el Director del Colegio lia sido calificado de nnticatólico. 
Prescindo, por lo pronto, de la calificación del Director, pa
ra contraerme solamente a  la condenación del Colegio.

La condenación del Colegio suponía necesariamente un 
juicio previo: ese juicio debía seguirlo el Ordinnaio do Iba- 
rra, bajo cuya jurisdicción está  el Colegio, y el Ordinario de 
Ibarra no h a  seguido juicio ninguno contra el Colegio. Aun 
hay inás: si el Ordinario de Ibarra hubiera querido seguir.
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juicio contra el Colegio, no habría podido seguirlo, ni me
nos sentenciarlo. Voy n dem ostrar esto. La autoridad 
eclesiástica no puede sentenciar sin previo juicio: si la  au
toridad eclesiástica pudiera sentenciar sin previo juicio, se 
deduciría necesaria menee, o que la autoridad eclesiástica 
era indefectible, o que había en el mundo una autoridad 
esencialmente despótica, que fallaba sin forma alguna de 
juicio: ninguno de los extremos de esta disyuntiva se puede 
sostener. L a autoridad  eclesiástica no es omnímoda, y  de
be ceñirse a  los sagrados Cánones; el Ordinario de Iba rra  
no podía, pues, sentenciar ni en favor ni en contra del Cole
gio de Tulcán, sin juzgar previamente al Colegio.

P ara  juzgar al Colegio debía gu a rd a r escrupulosamente 
las formas de los juicios canónicos: luego debía seguir con
tr a  el Colegio un juicio canónico ordinario o un juicio canó
nico sumario, porque en el Derecho Canónico no se conocen 
más que dos clases de juicios, que son el ordinario y  el su
mario. ¿Cuál de las dos clases de juicios debía practicarse 
en el caso del Colegio de Tulcán? Claro es que el Obispo de 
Ibarra  estaba obligado a  seguir el procedimiento del juicio 
canónico ordinario; y  como se tra ta b a  de perseguir un 
hecho criminal, el proceso debía principiar por 1¿  averigua
ción del hecho denunciado. ¿Cuál era el hecho criminal 
denunciado?

El hecho criminal denunciado era éste: el Colegio Nacio
nal de Tulcán es colegio anticatólico. P a ra  que el Colegio 
fuera anticatólico, e ra  indispensable que en el Colegio se en
señaran a  los alumnos teorías u opiniones contrarios a  los 
dogmas católicos y  a  las doctrinas de la Iglesia rom ana: no 
hay medio.

La denuncia existía, se replicará-. ¿Cuál era esa denun
cia? ¿Sería, ta l vez, el decreto expedido por la  au toridad  ecle
siástica de Pasto  con tra  los padres de familia qué tenían 
hijos suyos en el Colegio de Tulcán? Veámoslo.

El Colegio se abrió  en los primeros días del mes - de Octu
bre del año  de 189G: el primer decreto con tra  los padres de 
familia fuó fulminado el í) de Diciembre de aquel misino año: 
luego en los sesenta días quehabíun transcurrido de curso 
escolar era indispensable que se hubiese dado a  los niños 
una enseñanza anticatólica. ¿No es así?.....

Ahora bien: lac lase  de Religión se abrió el día lo  cío 
Diciembre: po r ta n to  el profesor de Religión no podía ha
ber enseñado nada  contrario  a  los dogmas católicos en los
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sesenta días anteriores, pues ni siquiera había puesto un pie
en el Colegio. .

En los sesenta días no había habido, sino lecciones ele
mentales de materias enteramente profanas, como son las 
de'caligrafía, e historia de Colombia: si el Ordinario de 
Ibarra hubiera querido, pues, hacer un proceso con tra  el Co
legio de Tulcán, no habría encontrado m ateria p a ra  ello.

Supongo que hubiera intentado seguir un juicio: ¿quién 
declaraba? ¿Los niños? No: porque los menores no pueden 
declarar en juicio. ¿Los padres de familia? Los padres de 
familia protestaban que no habían notado cosa ninguna 
reprensible en sus hijos, y decían que estaban satisfechos del 
Colegio. Luego el 9 de Diciembre de 1896, el Ordinario de 
Ibarra, aunque hubiera querido, no habría podido pronun
ciar sentencia contra el Colegio de Tulcán.

Añado que en sesenta días era no sólo moral sino h asta  
físicamente imposible iniciar, proseguir y sentenciar un jui
cio canónico económico, mucho más un juicio ordinario: en 
el juicio sumario canónico no se puede prescindir jam ás del 
requisito de oír la defensa del acusado.

Se observará que el decreto de la autoridad eclesiástica 
de Pasto denunciaba al Director del Colegio como an ticató 
lico: cierto, así era, y, por eso yo redoblé mi vigilancia y 
adopté los medios que sugería mi prudencia para  ev itar el 
mal; y  el mal no se denunciaba, en buenos cuentas, como 
real sino como probable. He allí lo que había: el Director 
del Colegio de Tulcán el año de 1894 filé calificado de liete- 
rodojo: el mismo Director el 13 de Octubre de 1896 protes
taba que era cristiano, católico, apostólico, romano, y que 
en 1894 había sido condenado sin ser oído: el 9 de Diciembre 
de 1896 el mismo Director era denunciado o tra  vez como 
anticatólico. Luego, dados estos antecedentes, el Ordinario 
de Ibarra no hubiera podido en sesentn días seguir juicio 
ninguno canónico contra el Colegio de Tulcán, p a ra  senten
ciar como juez legítimo en semejante asunto.

En Febrero de 1897 fuó de nuevo calificado el Colegio 
como anticatólico, pues el 7 de aquel mes y año se les im
puso a los podres de familia la pena de excomunión; aquí 
Be me permitirá una pregunta: ¿el Ordinario de Ib a rra  ha- 
bítt pronunciado en juicio sentencia contra el Colegio? ¿H a
bía dado el Ordinario de Ibarra su sentencia acerca del Co
legio? La había dado, y bien clara, al poner en el Colegio 
un capellán y  profesor de Religión: la sentencia de excomu-
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nión con tra  loa padrea do familia ¿no condenaba también 
al Obispo de Iba rra? ......  ¿No lo injuriaba?

El sacerdote encargado de la  clase de Religión, se lia 
dicho y  se bn repetido, engañaba al Obispo González Su&- 
rez: esta  calumnia con tra  el Sr. Granda se desvanece sin 
dificultad.

El señor Groada no tenía interés ninguno en engañarme, 
porque se fué con tra  su voluntad, se encargó de la  enseñanza 
con repugnancia y  enseñaba la clase sin remuneración algu
na efectiva: adem ás en Tulcán era perseguido, a  causa de su 
profesorado en el Colegio.

El señor Granda no era el único que me daba informes 
acerca del Colegio, me los daban también oficiosamente 
o tras personas, y yo los pedía a  quienes me parecía quem e 
los podían d a r con sinceridad. Eu fin, Tulcán d ista de Iba- 
rrft solamente dos días de camino y  la comunicación entre 
las dos ciudades es fácil y continua. ¿Qué interés tenía el 
señor G randa en engañarme? ¿No era  muy hacedero des
vanecer su engaño? Yo, que deseaba ver el Colegio de Tul
cán en manos de mis com patriotas los ecuatorianos, ¿no lo 
habría desautorizado al Director, si hubiera tenido motivos 
justos para  ello?

En mi contestación a los padres de familia, dada en abril 
del año pasado, he expuesto con toda llaneza los motivos 
de mi conducta: el público, pues, puede juzgar acerca de mi 
numera de proceder.

Por lo que respecta a  escuelas y colegios, si los Obis
pos del Ecuador adoptáram os como la  mejor de las medidas 
de nuest ro celo evangélico la excomunión, me parece que no 
acortaríamos. Los buenos católicos sacarían a sus niños 
de los establecimientos de Instrucción Fública y  no tendrían 
donde educirlos: no hay, pues, más medio que, o fundar 
muy buenas escuelas y muy buenos colegios, o cuidar de 
que en los establecimientos nacionales se dé a  los niños la 
instrucción moral y  religiosa, preceptuada por las leyes 
vigentes.

lio aquí lo que vendría a  suceder. Supongamos que un 
Prelndo dijera:

«Padres de fam ilia,sacad a vuestros niños de las escuelas 
públicas. *

—Señor, y a  los hemos sacado. Estáis obedecido: mas 
ahora ¿dónde los ponemos?

— Fundad escuelas con vuestro dinero.
1 au

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



—Somos pobres y  no tenemos recursos p a ra  sostenerlas: 
¿no sería bien que las fundara la  Iglesia?

— La Iglesia también es pobre y  tampoco tiene cómo 
fundar escuelas.

¡Los niños sigan sin escuelas y  no aprendan ni a  leer 
ni a  escribir!......»

Repetid el mismo diálogo tratándose de colegios de en- 
' señanza secundaria, de Universidades y  de liceos públicos 
,y decid si, acaso, no sería este artificio más eficaz po^a re
ducir en poco tiempo a  los conservadores a  la  más completa 
nulidad: los liberales serían los tínicos graduados y  los úni
cos que supieran leer y escribir en no pocas provincias de la 
República.

La resolución que yo he adoptado, no sería censurable 
ni aun dada la mala condición moral del Colegio de Tulcán; 
pues tengo en abono de mi conducta el rescripto de la  Sa
grada Congregación de Propaganda Fide p a ra  los Obispos 

.de los Estados Unidos y  el ejeinpo del misino Pontífice León 
décimo tercero, quien el año de 1878 no prohibió a  los fieles 
de Roma que mandaran a  sus niños a  las escuelas munici
pales, de donde estaba proscrita la  enseñanza religiosa, sino 
que exhortó, a  que en las familias y  en las parroquias, los pa
dres y  los sacerdotes se esmeraran en dar n los niños la  ins

trucción cristiana que no recibían en las escuelas. P a ra  mi 
tranquilidad privada me habría estado de sobra con la  con- 

. testación que el Eminentísimo Ilampolla me d ióel año pa
jeado á  nombre de Su Santidad: he explicado mi conducta 
.por lo prensa, a  fin de poner de mi parte algún remedio al 
cisma de mis diocesanos, cuya conciencia se h a  visto  per- 
turbada con la circulación de los documentos impresos enm

onados de Bogotá, y  de Pasto.
Protesto que si el Excelentísimo Señor Sibilla no hubiera 

dado a  su telegrama la publicidad que le ha dado, au to ri
zando el quesea divulgado por medio du la  im prenta, yo 
hubiera continuado guardando el mismo absoluto silencio, 
que durante un año había estado observando: lio hablado 
con el único fin de evitar en mi diócesis las consecuencias
que semejante,telegrama lia comenzado a  causar, atizando 
más y  más el cisma, que principiaba a  apagarse. Si consi
go que las personas imparciales formen un juicio exacto de 
lo sucedido, me alegraré, porque la honra del Episcopado 
ecuatoriano no padecerá a causa de mi silencio.
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Calli antes, porque quiso cumplir con un deber: he ha
blado ahora, pora volver p o rm i honra, de la cual estoy 
obligado a  cuidar.

De usted a ten to  uniigo, servidor y capellán.

*$♦ Fed erico ,
OHISPO DE IllAKIlA.

Ibtirra, i) de Febrero de 1808.

• Quinta Carta

»Sir. Cronista do nLa Nación, n
Guayaquil.

Mi muy estim ado amigo:
En los ííllimos números de La Voluntad Nacional, lle

gados a  Ibarm , be leído un artículo, que un eclesiástico de 
Pasto lia escrito acerca del Colegio Nacional de Tulcán. 
Como La Voluntad Racional en órgano de ln Unión Católica 
de Guayaquil, y  como se publica bajo la  dirección de la 
autoridad eclesiástica, no puedo menos de esclarecer algu
nos puntos trascendentales.

Al acep tar los señores Redactores de La. Voluntad Na- 
cional el artículo remitido de Pasto, y al publicarlo sin ex
plicación ninguna, lmn hecho suya la responsabilidad de las 
Meas y  do los conceptos del escritor colombiano.

Ln. jurisdicción eclesiástica se reitere a  lugar determina
do, n personas determ inadas y  a  causas determinadas: en 
el asunto del Colegio Nacional de Tulcán es claro, como la 
luz del día, que el limo, y Rvmo. Señor Moreno tiene plena 
jurisdicción sobre los padres de familia diocesanos suyos, 
y que ha  podido muy bien excomulgarlos, con ta l que ellos 
huyan sitio contumaces en un pecado m ortal público; y  
aquí e stá  precisamente el punto de la disputa, pues hallán
dose el Colegio de Tulcán bajo ln jurisdicción del Ordinario 
de Ibarra, el Prelado de Ibarra  es el único que tiene derecho 
legítimo para  juzgar al Colegio. »Se confunden dos cuestio
nes: la jurisdicción sobre las personas, con la  jurisdicción 
sobre el Colegio.
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E! Colegio Nacional de Tulcán ¿es anticatólico?—H0 
aquí la una cuestión.

Los padres de familia, que lian puesto sus hijos en el Co
legio de Tulcán, ¿han cometido pecado mortal?

He aquí la otra cuestión.
La primera es la cuestión previa; y de ella está pendien. 

te la segunda: para sentenciar la segunda, es indispensable 
haber sentenciado antes la primera.

¿Quién es el juez legítimo de la primera?
—El Ordinario de Ibarra.
¿Quién es el juez legítimo de la segunda?
—El limo, y  Rvmo. Señor Obispo de Pasto.
Noto que mis adversarios padecen también una equivo

cación. Cuando hablamos aquí de juicio, no se hade creer 
que nos referimos n los conceptos de la mente ni a las ideas, 
más o menos claras, más o menos exactas, mée o menos 
completas, que un individuo puede formarse respecto de un 
hecho, según los datos o noticias que se le hayan~propor- 
cionado. Ese concepto del hecho no es el acto jurídico, pro
nunciado con autoridad legítima sobre su moralidad o in
moralidad: traiéndose del Colegio de Tulcán, me refiero 
siempre al acto jurídico y  no a! concepto o fama del Colegio.

La fama se formará de lo que se dijere contra el Colegio: 
la sentencia se pronunciará en juicio, según las pruebas acu
muladas en el proceso.—Mientras la verdad no quedare acri
solada, el juez no puede fallar en juicio.

Ya lie recordado en mi correspondencia anterior, que en 
el Derecho Canónico no existen sino dos clases de juicios, 
el ordinario y el sumario; y ahora añado, que no se puede 
arbitrariamente seguir cualquiera de esa? dos formas; pues, 
para emplearla forma del juicio sumario, es indispensable 
que haya graves obstáculos, por ios cuales a la autoridad 

.eclesiástica le sea imposible observar los trámites canónicos 
del juicio ordinario.

Los trámites de estas dos clases de juicio los enseñan 
los canonistas, exponiendo el Libro tercero de las Decreta
les. Pueden verse a este respseto las dos clementinas, expe
didas por Clemente Quinto, las cuales suelen citarse del mo
do siguiente: «Diependiosam, 2, de Judiciis», y «Saepp, 2, de 
Verborum significatiane», ambas relativas a los juicios 
sumarios.

Distinguen también los canonistas las actas del proceso, 
»formado con todos los requisitos canónicos», de las actas
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del proceso, seguido para  ¡lustror un hecho, «sin ceñirse en 
sil formación a  las prescipciones de los cánones»; y enseñan 
que las actas de lo prim era clase son los únicas que sirven 
para pronunciar sentencia valedera en juicio, pues la  sen
tencia pronunciada, sin que se hayan observado las formas 
sustanciales de los juicios canónicos, es írrita  y nula.

Preguntaré ahora: ¿cómo se prueban judicialmente los 
hechos, según el Derecho Canónico? He prueban de dos mo
dos: o con la  prueba «legítima», o con la  prueba «equipo
lente», de la cual no puede valerse el juez sino a  falta  d é la  
primera, (."osas ru tinarias por lo muy sabidas.

Como la  excomunión es pena, claro está que no puede 
imponerse a  nadie sin juicio previo: la Iglesia católica ha 
hecho una máxim a canónica de aquellas tan sabidas pala
bras de San Isidoro de Sevilla: xkmixem damxare nisi di- 
scussum.

—Resumo mi discurso.
— La excomunión es peno, o no es pena.—¿Es pena?
— Luego, no puede imponerse ein previo juicio.
Nadie más súbdito, dirémoslo así, de la autoridad ecle

siástica que los clérigos, y es bien sabido que ni a  los cléri
gos podemos los Prelados imponer penas canónicas sin pre
vio juicio: de un privilegio de la  S an ta  Sede han necesitado 
los Obispos franceses, p a ra  seguir en sus diócesis el juicio 
«económico» con tra  los crímenes públicos de los clérigos.

Rectificaré aquí o tro  concepto equivocado, con el cual 
se hace alarde de catolicismo: los liberales lo han alabado, 
se dice: luego es malo. En semejunte manera de discurrir 
hay falta  de lógica, pues no se lia de considerar quién alaba, 
sino qué uhilm. Cuando León décimo tercio publicó su En
cíclica sobre la condición de los obreros o trabajadores, no 
hubo periodista liberal que no hiciera grandes elogios del 
Papú: ¿la Encíclica sería m ala por eso?......

Al Obispo Gonzalos Smirez lo han alabado los periódi
cos liberales; luego, necesariamente, el Obispo González Suá<-
rez es un perdido. ¡Pobre diócesis de Ibarra!......  San Pablo,
escribiendo a  Timoteo, emimera las cualidades que debían 
poseer todos aquellos a  quienes se elevara al episcopado: 
diez y seis requisitos cuenta el Apóstol, siendo uno de ellos 
el (pie el Obispo goce de buena fama entre los paganos: 
«Testimoniuin habere bonum ab  lis qui forjs sunt*. Confieso 
francamente que me faltan tocios jos requisitos, aiepos el 
décimo sexto,
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Mo sorprende la actitud que lian tomado los periodistas 
católicos en este asunto: ¿defendéis los intereses católicos 
en el Ecuador? Pues, ¿cómo no caéis en la cuenta de que 
en la cuestión del Colegio de Tu le fin están comprendidos 
seriamente los intereses católicos? Una cuestión de prin
cipios católicos, decid, ¿no sera una grave cuestión para  los 
intereses católicos? y ¿no es, acaso, una cuestión de princi
pios católicos la doctrina enseñada por la  Silla Apostólica, 
de que los Obispos, por la institución divina, tienen derecho 
legítimo para  intervenir en la instrucción y educación de 
la juventud en las escuelas y colegios, aunque esas escuelas 
y  colegios sean del Estado? ¿Diréis que ese derecho no lo 
deben ejercer, sino en los colegios buenos?......y en los m a
los, ¿por qué no lo deben ejercer? La autoridad eclesiástica 
está obligada no solamente a  hacer el bien, sino a  poner los 
medios para estorbar el mal.

El Colegio de Tuícén, ¿es malo?......  ¡Sea!!......  Pues el
Obispo de Iharra estaba obligado a poner los medios para  
estorbare) mal.

La cuestión que estáis tra tando  con tu n ta  ligereza es 
cuestión trascendental para  los intereses católicos en el 
Ecuador, en las presentes circunstancias: aho ra  comienza 
recién para nosotros la lucha doctrinaria; y ¿ahora  será 
cuando el sacerdote h ad e  abandonar las escuelas y  ha  de 
huir de los colegios del Estado, desam parando a l a  juven
tud?—Leed desapasionadamente la  proposición cuadragé
sima quinta del Syllabus, y después condenadme.

He aquí la  proposición: «Todo el régimen de bis escuelar 
«públicas, en las cuales se educa la juventud cristiana «|é 
«cualquiera República, exceptuados tan sólo bajo cierto 
« respecto los Seminarios diocesanos, puedo y  debe atribuirse 
«a la autoridad civil, y de tal manera se lo hn de a tribu ir 
«a la autoridad civil, que a ninguna o tra  au toridad  se le re- 
«conozca derecho alguno pura intervenir en la disciplinado 
«los colegios, en el régimen de los estudios, en el conferir 
«grados y en la elección y  aprobación de los maestros#.

Esta es la proposición condenada; luego la  contradicto
ria es la ortodojn.

Liis enseñanzas de la Santa Sede, cuando se refieren, co
mo en el presente caso, a  la  moral cristiana y  a  la disciplina 
eclesiástica, no sólo proclaman derechos sino que imponen 
deberes, cuyo cumplimiento es ineludible.—Mi conducta en 

,  asunto del Colegio de Tulcrtn significa, pues, el uso de un
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derecho legítimo yol cumplimiento de un deber imprescin
dible: derecho y deber inherentes a  mi autoridad episcopal. 

Los que ahora  a tacá is  al Obispo' de Ibarra, m añana
¿cómo defenderéis los intereses católicos?...... Cuando los
Obispos del Ecuador quieran intervenir en los establecimien
tos de Instrucción Pública, ¿no podrían replicarlos libera
les: los Obispos no tienen o tra  cosa que hacer, sino excomul
garos a  vosotros, los conservadores, para que vuestros hi
jos se queden puertas afuera de las escuelas y colegios de la
República?—¡Iteflexionadloü...... •

De Ud. amigo y  capellán.

4* Federico ,
OillH I’O DE llIA ItlIA :

Ibarra, 0 de Febrero de 180S.

S exta  Cauta

Sr. Cronista de a La Nacióm.
Guayaquil.

.Mi muy estim ado amigo:
Me es necesario volver a  t r a ta r  unajvezjnás^acerca del 

ya  tan  debatido asunto  relativo ni Colegio Nacional deTul- 
eán, porque la actitud  del periódico de Guayaquil, que.se 
publica con el intento de sostener los intereses católicos en 
el Ecuador, me pone ou el caso de defenderme en conciencia.

La publicación, que La Voluntad Nacional ha hecho del 
artículo que con tra  el Colegio de Tulcún eolia remitido de 
Pasto, es, a  no dudarlo, una solemne p ro tes ta  con tra  mi 
primera correspondencia: e stá  transparente el propósito que 
de desmentirmo han tenido los señores Redactores de aquel 
diario.

P o r toda respuesta podía yo haber replicado con el ada
gio vulgar que dice: Más sabe el loco en su rasa, que el cuer
do en' la ajena: un eclesiástico, en un seminario, puesto 
fuera de Tulcán a  cuatro  días de distancia, conoce mejor 
que el Obispo de Iba rra  lo que paso pn la diócesis de Iba- 
rra ......
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Sigo explicando mi conducta, con la misma serenidad 
de ánimo, con que la he estado explicando hasta  ahora.

El Colegio Nocional de Tulcán, ¿es un Colegio antica
tólico?—He° aquí la cuestión, que voy t r a ta r  en e sta  co
rrespondencia.

Creo que ninguna persona, por apasionada que sea, po
drá desconocer que, tratándose de exam inar si un estable
cimiento de Instrucción Pública es católico o no lo es, la 
mejor autoridad, o cuyo decisión se debe upelar, es la de la 
Silla Apostólica.

Ahora bien, ¿qué condiciones ha puesto la  Pilla Apos
tólica a  los establecimientos de Instrucción Pública, para 
que merezcan ser llamados de veras católicos?

¿Con qué señales, hn dado a  conocerlos que no pueden 
ser dignos de confianza de los católicos?

Colegio anticatólico es aquel, de donde la  ley ha  pros 
crito la enseñanza de la Religión: en el Colegio de Tulcán. 
no se halla prohibida por ley ninguna la enseñanza de Reli
gión. La misma ley de Instrucción Pública expedida pol
la última Convención Nacional manda, que la  instrucción 
que se dé en los colegios de! Estado sea moral y  religiosa.

Colegio anticatólico es aquel en que los Directores no 
permiten que se enseñe la Religión Católica a  los alumnos: 
colegio1 anticatólico es aquel, en que no se consiente que to 
men parteen la enseñanza los sacerdotes: colegio an ticató 
lico es aquel, en que se les impide a  los niños el cumplimiento 
de sus deberes religiosos: colegio anticatólico es aquel cu- 
3ros textos de enseñanza son malos: pues, en el Colegio do* 
Tulcán, el Director no róIo no hu. impedido la  enseñanza de 
la Religión, sino que hn supliendo que se la  enseño: el Direc
to r del Colegio de Tulcán luí pedido con empeño, ha  solici
tado con instancia, que se nombre un sacerdote de capellán 
del Colegio .y do profesor de Religión: en el Colegio de Tul- 
cáu los textos son buenos, y  el do Religión es un libro fa
moso por lo muy aceptado en el orbe católico: en el Colegio 
de Tulcán so cuida que los niños oigan misa los domingos 
y días de fiesta, y seles obliga a  que cumplan con el .pre
cepto eclesiástico de la confesión y  comunión anual: en el 
Colegio de Tulcán, el Diocesano d e lb a rra  tiene una inter
vención más inmediata, más directa y  más influyente, que 
la del mismo Ministro de Instrucción Pública, en el régimen 
disciplinario del Colegio. El Obispo vigila, aconseja v hustfl
reprende al Director,
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El D irector ¿lia  íicgiulo l a  e n t ra d a  ul sacerdo te?  ¿lia 
sostenido  que no  e.s necesaria la  enseñanza de Religión? ¿luí 
señalado  acuso , él m ism o el te x to  p a ra  el es tud io  de Re
ligión?......

Ahí están los documentos que lie publicado en mis co
rrespondencias anteriores: léanse sin pasión y  decídase. En 
el Colegio se ensena cosas contrarias a  la  Religión católica, 
replicáis: pues, yo os ruego, yo  os conjuro quem e digáis, 
bajo juram ento, qué cosas son ésas, quién las ha enseñado 
y  a  quién, y  seguiré juicio eclesiástico y formaré el proceso 
canónico para  sentenciar esta  cansu. ¿Queréis de veras el
bien? ¡Ea, pues!......  Venid, acusad, declarad; afirmad con
juram ento vuestras acusaciones, y probad en juicio lo que 
depusiereis. Una cosa, una sola cosa, os advierto, y es que 
no lie de sentenciar sin o ír la  defensa de los acusados.

„ ¿Aceptáis el Syllnbus? ¿Reconocéis su autoridad  doc
trinal? Venga, pues, el Svllabus: ¿qué dice la proposición 
cuadragésima quinta, citada textualm ente en mi correspon
dencia anterior? ¿No dice que es doctrina anticatólica la 
de los que enseñan que el régimen de los colegios pertenece 
exclusivamente a  la  au toridad  civil, tv tan  exclusivamente 
que la au toridad  eclesiástica no puede tener en el régimen 
de los colegios intervención ninguna? Al pedirme el Direc
to r  que yo, como Obispo de Ibarra, señalara el texto para 
la enseñunza de la  Religión, ¿ha rechazado la  intervención 
de lu autoridad  eclesiástica? ¿H abrá procedido como an 
ticatólico?

El Papa Pío IX dice que es anticatólico aquel colegio en 
el cual se rechaza la  intervención de la  autoridad eclesiás
tica: luego, según el Papa Pío IX, el Colegio de Tulcán os 
católico; y  ese mismo (.’elegió, según los eclesiásticos de 
Guayaquil, redactores de L a Voluntad Nacional, esan ti- 
católico. ¿Así se defienden los intereses católicos?

Seguiré. La proposición cuadragésima del Syllabus dice 
así: «Conviene establecer un sistem a de educación de Itiju- 
« veutud con absoluta prescindcucia déla fe y de la autoridad 
«de la  Iglesia, y que no tenga más objeto que el conocimien- 
« to de las cosas puram ente naturales y relacionadas con la 
«vida social en este mundo, o que a  lo menos tenga nqu el 
«objeto como el primario.» Esta es la  doctrina condenada 
por Pío IX : ¿cuál será la proposiejóq cplólica, sino lfi com 
tradicctoiia?
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¿Qué dijo el Director ni Obispo, cuando le pidió que seña
lara texto para Ift enseñanza de la Religión? ¿Qué dijo? 
¿no protestó «que estaba penetrado de que la educación 
quedaba inconclusa, si en ella no entraba la instrucción re. 
ligiosa?» ¿No nseg'uró que la «instrucción religiosa realzaba 
en gran manera la instrucción científica y  literaria  de la 
juventud?# Tenéis delante el Syllabus, y las notas oficiales 
y  las cartas privadas del Director del Colegio: decid, ¿en 
qué esté lo anticatólico? Quien no lia vacilado en condonar, 
acomo empresa torpe e inmoral# la  de extinguir la  lám para 
de la fe en el alma de los niños, ¿será un blasfemo? Quien 
asegura que «pueden ser irreligiosas solamente las gentes de 
instintos aviesos y faltas de sentido coimln»: ¿merecerá el 
calificativo injuriosísimo de corruptor de la  juventud?: y  los 
que eclmn n vo lara  los cuatro vientos esas injurias, ¿son 
eclesiásticos? ¿y las difunden por la im prenta, clamando 
que luchan por la defensa de los intereses católicos?......

La proposición cuadragésima séptima d é la s  condena
das por Pío IX en el Syllabus, ¿qué dice respecto de la 
intervención de la autoridad eclesiástica en los estableci
mientos de Instrucción Pública?

Veámoslo.
«La mejor manera de constituir la sociedad civil exige, 

«que las escuelas populares abiertas a los niños de todas 
i las clases del pueblo, y, en general, todo establecimiento 
«público destinado a  in s tru irá  la juventud en las letras y 
«en las ciencias, sean independizados del todo d é la  anto- 
«ridad de la Iglesia, sin que a  ésta se le perm ita ni influencia 
«moderadora ni ingerencia ninguna.# ¿Se lia hecho así en 
el Colegio de Tulcún? ¿No se ha puesto en obra  todo lo 
contrario?......

¿Por qué calificáis, pues, al Colegio de Tuleáu do esta 
blecimiento anticatólico?

¿Conocíais o no conocíais bien este asunto?—Si lo cono
cíais bien, ¿dónde está vuestra buena fe?—Si, acaso, no lo 
conocíais bien, ¿por qué habéis escrito acerca de lo que ig
noréis?

El Director fue mi mal hombre en 1893, decís..... No
era eso lo que se debía probar, sino que ahora  en el Colegio 
de Tulcán enseñaba cosas contrarias a  la Religión católica.

En cuanto al telegrama del Excelentísimo Señor Sibilln. 
Encargado de Negocios de la Santa Sede en Bogotá, no pue
do menos de preguntar: Su Excelencia, aprueba todo (le nu-
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tenmno: ¿solamente lo que se haga observando las for
mas candil ¡eos de los juicios eclesiásticos?—o también, ¿todo 
lo que se baga prescindiendo dé las prescripciones del De
recho Canónico?

La respuesta interesa a  la América española, para  saber 
qué deberá hacerse por acá del Libro segundo y del quinto 
de las Decretales de Gregorio nono.

Voy a  concluir esta correspondencia, refiriendo un inci
dente relativo á l Colegio de Tulcán.—El año pasado vino a  
verme un individuo: como era del Carchi, le pedí noticias 
acerca del Colegio y  me respondió que él m iraba muy mal 
al Colegio, porque el Director tenía malas ideas en punto 
a  Religión. T an tas preguntas hice a  mi interlocutor, y tan 
to  averigüé el asunto, que, al fin, logré descubrirlo que pu
diera llam arse cuerpo del delito.

Por algunas expresiones que me habían dicho y por 
ciertas ideas confusas de los sujetos a  quienes había pedido 
informe, no me fué difícil caer eu la cuenta de que el Director, 
en sus lecciones de Cosmografía, había explicado a  los alum
nos el experimento de Platean y la teoría de La Place so
bre la formación del mundo.

¡Cabalmente, la nebulosa de L a Place y el experimento 
de Platean, nial entendidos, eran los errores contrarios a  
la Religión, que se ensenaban en Tulcán !!......

Lea Ud. de nuevo el artículo contra el Colegio de Tulcán 
publicado «mi el Número G7 de o La Voluntad Nacional»: léalo 
Ud., Señor Cronista, pues yo no puedo hacer más que bos
quejar como en som bras este asunto.—En el Colegio de Ip ia
les el señor M ora ¿explicó la teoría de La Place, y  el ex
perimento de Plateuu?—Parece que sí; a lóm enos, del expe
rimento de Platean se habla en el program a de las materias 
de examen del uño de 1893; en cuanto a  la hipótesis de La 
Place, claramente lo dice el diácono de Pasto, haciendo una 
manifiesta confusión é n tre la  creación del mundo y la for
mación de nuestro sistema planetario.

In tel ligón ti punen.
De Ud. seguro servidor, amigo y capellán.

Fed erico ,
Ohihi'o de Ida Hit a. '

Ibarra, 1-3-de Febrero de 1898.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



nn eu M  u n t o s  v a m o s  

S ióI’t i.ma Cauta

Sr. Cronista de »La Nación.»
(■iunynquU.

Mi estimado amigo:
Esta es ya  la séptima correspondencia, que acerca del 

Colegio de Tulcán me he visto obligo a  dirigir a  usted, y 
quisiera que fuera la última, para  guardar silencio respecto 
de un asunto, del cual, si nunca hubiera hablado ni una 
sola palabra, me habría tenido por feliz.

Mis circunstancias lian sido po r dem ás excepcionales: 
acusado y  condenado por aquellos m ism os, de quienes me 
sobraban m otivos p a ra  esperar voces am ig as  en defensa 
mía, mi silencio es tab a  causando  escándalo  a  mis d iocesa
nos, h a s ta  en esta  misma ciudad de Ib a r ra , donde la s  pre
venciones hostiles co n tra  m í se hab ían  ca lm ado  casi com 
pletamente.

Voy a  estudiar ahora el au to  de excomunión, pronun
ciado por el limo, y Rvmo. Sr. Moreno, el d ía  4  de Febrero 
del año próximo pasado: ese doctimentó es de sum a tra s 
cendencia en el asunto del Colegio Nacional de Tulcán: Su 
Señoría lima, y Rvma. condena solemnemente el Colegio de 
Tulcán, calificándolo de anticatólico a  la faz del mundo 
entero.

Esta condenación, pronunciada el 4 de Febrero, filé la 
ratificación de la que había Rielo hecha dos meses antes, a  
saber el 8  de Diciembre de 1890.

El Colegio Nacional de Tulcán ha sido, pues, denunciado 
como anticatólico en dos documentos solemnes, em anados 
ambos de la autoridad eclesiástica de Pasto, aunque el Co
legio Nacionnl de Tulcán está en la diócesis de Ibarra.

Con el respeto y  acatamiento, no de un hermano a  o tro  
hermano, sino de un inferior a  un superior, (porque el limo, 
y Itvmo. Señor Moreno, dignísimo. Obispo de Pasto, os muy 
superior a  mí bajo todos conceptos), voy a presentar a  la 
sabiduría de Su llnstrísima algunas reflexiones acerca de 
los motivos en que fundó el año pasado su condenación 
del Colegio de Tulcán.

Pido reverentemente venia a  Su Señoría lima, y Rvnm., 
y le ruego se digne perdonarme por mi atrevimiento en exa
minar las razones del auto do excomunión; no pido sino
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que estas reflexiones mías se consideren desapasionadamen
te, ni quiero que se les conceda más atención que la que un 
juez imparcial no puede menos de o to rgar a la defensa del 
acusado.

A los que leyeren este escrito mío, les ruego que tengan 
presente el au to  de excomunión, impreso como prólogo a  
esta mi séptim a correspondencia. ( 1 )

Comienzo por hacer una distinción entre la conducta del 
Director antes de hacerse cargo de la enseñanza en el Colegio 
de Tuleán, y  la  conducta del mismo Director como encarga
do de la enseñanza en el Colegio de Tuleán.

Se dice: don Rosendo Mora fué perseguido por la a u to 
ridad eclesiástica, cuando.dirigía el Colegio de Ipiales; luego, 
el Colegio de Tuleán es anticatólico, ha consecuencia no 
es rigurosa.

El Colegio de Ipiales principió en 1891, y fué clausurado 
violentamente en 189-1: el Colegio de Tuleán se abrió en Oc
tubre de 1896, y fué declarado anticatólico el 4 de Febrero 
de 1897. De que el Colegio de Ipiales hubiera sido antica
tólico, no se seguiría que también lo fuese el de Tuleán.

Debía probarse que el Colegio de Tuleán, a  pesar de to 
das las medidas tom adas por el Obispo de Iliarrn para  ilu
dir el mal, era tan  anticatólico como el de Ipiales; y eu  el 
au to  de excomunión no se prueba eso.

P a ra  dem ostrar que el señor Rosendo Mora tiene ideas 
anticatólicas, se aduce en el au to  de excomunión, el hecho 
de que, en Agosto de 1892, pronunció un discurso incalifi
cable: de que en 1892 lmya tenido ideas anticatólicas, ¿se 
podrá deducir, como consecuencia lógica necesaria, que en 
los cuatro  primeros meses del año escolar de 1896 a  1897 
había enseñado errores en el Colegio de Tuleán?

Ese discurso filé pronunciado en público, en 1892: ese 
discurso estuvo en el poder de la autoridad eclesiástica des
de el mismo año de 1892; y, a  pesar de eso, la autoridad 
eclesiástica no prohibió la continunción del Colegio, el cual 
continuó todav ía  un año y medio más: ese discurso, por lo 
mismo, no daba un m otivo suficiente para calificar de an ti
católico al Director en 1893. ¿Do d a ría  para  calificarlo 
en 1897? 1

(1) ItelmproHoen L:i XneMu de (iiiaynqiiil. número del 10 de Marzo de 
In'.iH; y a  «e luibía reproducido en el folleto Ihirumvittos Importantes 
¡1‘ln tiros n i  Colegio llollrurtlo Tu león, publicado en Ipialew (Colombia),
pfi«-. iü -14 . [.v. /•;.]
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DOCUMENTOS VAlttORr>?4
Rn el auto de excomunión se lee que el discurso fue pro

nunciado delante de un auditorio numeroso e ¡lustrado: el 
limo, y  Rvmo. Señor Moreno, juzgando de ese discurso, no 
ha vacilado en calificarlo de disparata no: el señor Mora, 
dice, disparató contra la doctrina católica, de una manera 
lamentable. Unos cuantos disparates, pronunciados contra 
la doctrina católica en 180á, ¿merecerán ser castigados con 
excomunión de participantes cinco años después? ¡Excomu
nión de participantes, fulminada contra individuos, muchos 
de los cuales ni siquiera estuvieron presentes cuando esos 
disparates fueron pronunciados!...... El castigo de un dis
curso disparatado es el desprecio: ¡para un disparate, la 
burla!...... Un hombre, que en presencia de un auditorio , nu
meroso e ilustrado. dice disparates, será un tonto , pero no 
un impío.

El Ihno. y Rvmo. Señor Moreno asevera que el auditorio  
delante del cual pronunció Mora su discurso, fué un audi
torio ilustrado: ahora bien, ¿qué juicio formó del discurso 
del señor Mora ese auditorio ilustrado? ¿Se rió ncuso? ¿Pro
testó, talvez?.....¡No!.......  ¡Lo aprobó y  aún lo defendió!......
Imposible parece, Ilusivísimo Señor, que en los tiempos que 
alcanzamos, haya aún espíritus circundados dn tan  densa 
t  ¡niebla, para que vean fantasmas de impiedad, donde sola
mente hay luz pura y  tranquila. Así se expresaron varios 
miembros de ese auditorio ilustrado, en un Memorial que, 
en defensa del doctor Morn, elevaron a  la au toridad  ecle
siástica de P asto en Octubre de 1803.

Pero este mismo discurso, (que es el motivo más podero
so1 alegado en el auto de excomunión, para  p robar que el 
Colegio de Tulcán es anticatólico), me ha sniuiii¡Htrndo a  mí 
una razón para formar mi juicio favorable respecto do la 
sinceridad de las creencias oatólicnsdel soñor Morn. ¿Cómo? 
se me diré.

ITe aquí cómo.—Propio es de católicos sinceros ped irá  
la autoridad eclesiástica, que les muestro los errores do ellos, 
para retractarlos: concedo que en el discurso del señor Moni 
no haya habido disparates, sino errores y  verdaderos errores.

1 El señor Mora pidió n la autoridad eclesiástica que le devol- 9 

viera su discurso, tachando todo cuanto n la au toridad  ecle
siástica no le pareciera bien: como no fueso oído, suplicó 
que. yaque  no por justicia, siQnrcitA pok paridad, se le hi
ciera notar cuáles ernn las frases, que ou su discurso debía 
corregir; y  tampoco se le prestó atención.
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Mora pidió ser juzgado, con una sola condición, y fué la 
de que se le perm itiera defenderse.

Mora solicitó que se le siguiera juicio, y  prometió que 
se sometería a l a  sentencia, aunque ésta, le fuera contraria. 
Mora cerró su Colegio, prometiendo que no lo volvería a 
abrir, si la  sentencia pronunciada enjuicio lo condenaba. 
Ninguna de estas cosas se le concedió a  Mora. ¿Por qué 
todas estas circunstancias se echan al olvido en el au to  de 
excomunión, constando como constan de documentos im
presos en la  m isma ciudad de Pasto el año de 1894, y que 
no han sido desmentidos?

En fin, en el mismo au to  de excomunión, el mismo limo. 
y.Rvmo. Señor Moreno declara que, en Febrebro de 1897, 
en el Colegio de Tulc&n no le constaba que Mora estuviera 
enseñando doctrinas anticatólicas. Después de referir Su 
Señoría Ilustrísim a que Mora había disparatado de una 
manera lamentable en el discurso, que, con motivo d é la  
clausura del año escolar, pronunció en Ipinles en 1892, ex
clamo: ¡Qüré h a r á  (en Tulc&n, en 1897), Dios mío. cuando 
sólo te oigan y  rodeen sus discípulos!......  Palabras textua
les de Su Señoría lima, y  Rvma., en el au to  de excomunión.

Todos los demás motivos, enumerados antes, prueban, 
si se quiere, una sola cosa, y ésta  es, que Mora Fué sospecho
so antes de venir a l Colegio de Tulcáu: lo sucedido en el Co
legio de Tulc&n se reduce, ¿a qué se reduce? Pues, se reduce 
n que no había sucedido nada.

En efecto, de las  mismas palabras de Su Señoría lima, y 
Itvma., en el au to  de excomunión, se deduce, que en el Cole
gio de TulcAu en 1897 no había nada. ¡Qué hará Mora en 
el Colegio de TulcA.nl: así exclama Su Ilustrísima.

¡Qué hará!......  Esto, lo único que expresa es una sos
pecha.

¡Qué liará!......  Sospecho que esté haciendo algo: es po
sible que esté haciendo algo: tem o que esté haciendo algo: 
es decir, que co n tra  el Colegio de TulcAu en 1897 no había 
más que sospechas y temores: el mal era probable, pero no 
era evidente: el escándalo era posible, pero no era efectivo. 
De que una cosa sea posible, no se sigue que sea real.

Luego, por el mismo au to  de excomunión pronunciado 
contra los padres de familia, consta que en el Colegio de 
Tuleán no hab ía  n ada  malo: lo único que había eran sos
pechas y  temores, n ada  más.
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El escóndalo podía suceder; pero no constaba que hu
biese sucedido.

Judicianientc no se había probado ñaua. O tra  razón 
presenta el auto de excomunión para  probar que el Colegio 
de Tu Icón es anticatólico, y es que lo había elogiado «El 
Carchi». Esta razón equivale al silogismo siguiente: los 
liberales no elogian sino lo malo: los liberales han elogiado 
el Colegio de Tulcán; luego, el Colegio de Tutean es malo.

La proposición primera no es exnotn; sin acudir a  o tros 
ejemplos, los tenemos en el mismo «Ef Carchi», pues este 
periódico hizo magníficos elogios del Papa León décimo terce
ro, y  de ahí no se puede concluir que Su Santidad sea un mal 
Vicario de Cristo: el mismo periódico de «El Carchi» elogió 
y aplaudió a  las religiosas de Belén, que dirigen el colegio de 
niñas en Tulcán; ¿podremos decir, por eso, que el colegio de 
las Hermanas de Belén es mi colegio malo?

Según mi criterio de moralidad, no se debe considerar 
quién alaba, sino qué alaba: ¿quién aplaudió? ¿qué aplau
dió? ¿por qué aplaudió? He ahí mi criterio.

Sea, pues, «El Carchi» todo lo malo que se quiera: «El 
Carchi», según «La Defensa», es pasquín. «La Defensa» es 
periódico católico, órgano del venerable Clero d é la  Arqui- 
diócesis de Quito. ¿Qué lia dicho «El Carchi» acerca del Co
legio Nacional de Tu Icón?...... Veómoslo.

El periódico titulado «El Carchi» principió a  publicarse 
en Tulcán en Junio de 1800: el Colegio Nacional so abrió 
el primero de Octubre de ese mismo año. En los números 
que salieron en Julio, Agosto .y Septiembre, «El Carchi» no 
dijo ni podía decir mida respecto del Colegio de Tuleóii.

En el número décimo tercio, que so publicó el d ía trece 
de Octubre, dió «El Carchi» el aviso de que el Colegio de Tul- 
cón se había abierto el día primero: aviso en siete líneas: en 
ellas no hay nada de elogio ni Colegio. En cuanto al señor 
Mora, dice unas cuatro palabras, que las copio a l a  letrn: 
«Conocidas como son las dotes y competencia del señor Héc
tor, los frutos serón opimos». Estas palabras ¿podrán d a r 
fundamento canónico para mui excomunión de participantes?

En el número décimo sexto están copiadas, en la  sección 
de avisos, la primera nota que me dirigió el Rector y mi con
testación.

En el número décimo nono, en un artículo de polémica 
religioso, dijeron los redactores de «El Carchi» en alabanza 
del Colegio de Tulcóu seis palabras, nada más: contadas
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aritméticamente no pasan de seis, son éstas: llana las aspi
raciones de este pueblo, es decir, de Tulcán.—El número del 
periódico en que se leen estas palabras, se publicó en Tulcán 
el cinco de Diciembre de 189(1: el ocho de aquel mismo mes, 
es decir, tres días después, se pronunció el primer au to  con
tra  el Colegio de Tulcán, calificándolo de anticatólico.

Como ese a u to  no puede menos de considerarse un juicio 
como* una prim era monición canónica, es claro que, para  
pronunciarlo, se  habían tenido presentes los motivos que Re 
alegaron el -A de Febrero de 1897: los elogios tributados 
por «El Carchi» al Colegio de Tulcán, ¿daban fundamento 
canónico para  excomulgar con excomunión de participantes 
a  mus de quince padres de familia?

En el número vigésimo primero, que salió a  luz el día 2tí 
de Diciembre, eeencuentra, entre las noticias d é la  crónica, 
una relativa al Colegio de Tulcán. Esa noticia, en resumen, 
dice lo siguiente: El día 21 los alumnos presentaron una 
sabatina, lo hicieron bien y  fueron aplaudidos. ’ Los redac
tores felicitaron a  los profesores del Colegio por los «brillan
tes resultados obtenidos en tan  corto tiempo». He aquí 
o tro  de los elogios de «El Carchi» al Colegio de Tulcán: siete 
palabras y nada más.

Lns m aterias del examen público fueron aritmética, 
geografía, física, gram ática  castellana e historia de Colom
bia: b a s ta  solam ente enumerarlas para  tranquilizar a  la 
conciencia más escrupulosa.

En ese mismo número hn.v o tro  artículo sobro el Colegio 
de Tulcán: a  mí me parece ese artículo censurable; pues, a  
no dudarlo, es duro y hasta  injurioso para no sé qué comu
nidad religiosa, la  cual creo que tendrá n su cargo algún 
colegio de enseñanza secundaria en alguna ciudad de Colom
bia, muy próxim a al Ecuador. ¡Tal vez. sin quererlo, he 
puesto el dedo en la llaga!

Declaro, fruncimiento, que n mí no me desagrada la 
emulación entre los establecimientos de instrucción pública; 
y, (puedo e s ta r  muy equivocado), la emulación es más con
veniente que el monopolio.

Como lodo  au to , como todo decreto con tra  el Colegio 
de Tulcán, se h a  divulgado profusamente por medio de la 
imprenta, me lie visto también yo  en la  triste necesidad de 
explicar mi conducta, sirviéndome de la imprenta.

Mi explicación va encam inada solamente a lu s  personas
i  yr
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DOCUMENTOS VARIOS
5 7 8

d e s a p a s i o n a d a s :  no quiero ni intento desengañar a  m i s

e n e m ig o s .  ,  .
E n  e s t e  m o m e u t o  s o l e m n e  a p l a z o  p a r a  a n t e  e l t r i b u n a l  

d e l  J u e z  E t e r n o  a  l o s  q u e  l i a n  e n c e n d i d o  y  a t i z a d o  e l  c i s m a  

e n  r a i  d ió c e s i s :  s i  e n  e l  m u n d o  h a y  o d i o s ,  e n  l a  e t e r n i d a d

h a y  ju stic ia . . \
C o n c l u i r é  m i  c o r r e s p o n d e n c i a  h a c i e n d o  u n a  p r o t e s t a ,  y  

l a  h a g o  c o n  t o d a  l a  e n e r g í a  d e  m i  a l m a .
En el Colegio Nacional de Tulcán no se ha enseñado ja

más, ni se ha pretendido enseñar, «la libertad de conciencia» 
ni ninguna de las o tras libertades condenadas por la  Silla 
Apostólica.

En el Colegio Nacional de Tulcán no hay clase ninguna 
de filosofía racional, y cuando mus se puede considerar como . 
una escuela superior. Donde se obliga a los niños a oir 
misa, ¿se enseñará la libertad de conciencia? Donde se obli
ga a los ñiños a recibir el Sacramento de la  Confesión, ¿se 
les enseñará la libertad de conciencia? Donde se obliga 
a  los niños a  acercarse a  la  Mesa Eu caris tica el d ía de la 
Pascua, ¿se Ies inculcará la libertad de conciencia? Donde 
se les obliga a  cumplir con los preceptos de la Iglesia cató
lica, ¿se les predicarán las máximas de Lucifer? Quien con
fiesa sus pecados no desconoce el orden sobrenatural; quien 
recibe la Sagrada Comunión, reconoce todos los misterios 
cristianos y hace pública protestación de creer en ellos: 
quien obedece a la Iglesia católica, no profesa las máximas 
de Lucifer.—De Ud. servidor, amigo y capellán.

4* F ed erico ,
0 d is c o  n ú  I i u n r t A  

Ibarra, 20 de Febrero de 1898.

C a r t a  a l  S e ñ o r  D e a n  d b  I h a r r a

Reverendo Señor Deán, Ih\ I), Manuel IYivz, Vicario 
General de la Diócesis de Jbarra.

P re se n te .
Reverendo Señor Vicario:
Por una publicación hecha últimamente aquí, en esta 

ciudad de Ibarra, ha  llegado a  mi conocimiento que algu
nos de mis diocesanos pudieran padecer escándalo a  causa
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m ía ,  juzgando como una falta contra la pureza d é la  fe ca
tó lica  el haber llam ado 3*0 al Cronista de «La ¿Yacida» esti- 
mado amigo.

Injurioso a l a  discreción de los ecuatorianos del Carchi 
y ¿le Irababura parece semejante temor; sin embargo, a  fin 
de remover por mi parte  todo pretexto de escóndalo aun 
para los pusilánimes, voy a  declarar a  US. quién es el cro
n ista de «La Nacían» a  quien yo he dirigido mis Corres
pondencias.

¿Quién es ese personaje? ¿Quién es?......  Declaro franca
mente que ese personaje es para  mí un ser imaginario, un 
puro ente de razón, tan  vivo y  tan palpable, como los inter
locutores de los Diálogos del- insigne Fray Luis de León en 
su libro de «Los Nombres de Cristoo. Cuando resolví d a r a  
luz mi Defensn.se me ocurrió escribirla en forma de Cartas, 
las cuales debían aparecer como dirigidas a  alguien, y  ese 
alguien lo dejé enteram ente al arb itrio  de un joven literato  
guayaquileno, a  quien le supliqué que me hiciera el servicio 
de procurar que mis artículos se publicaran en algún perió
dico de ílunyaquil, en la  sección destinada para  los Re
mitidos.

Mis artículos tienen la  forma literaria de Cartas, le dije: 
si Ud. quiere, llágalas aparecer como dirigidas a  lid-, y pón
gales al frente el nombre y apellido de Ud. Si esto no le pa 
rece conveniente, déles Ud. el título que juzgare más opor
tuno. Las correspondencias aparecieron en aLn Nación» 
como dirigidas ni cronista de aquel periódico.

El joven litera to , a  quien 3*0 lus confié, pidió que fueran 
publicadas en *La Naciónn; y  los señores Redactores de ese 
diario no sólo las  aceptaron, sino que resolvieron que se 
fueran dando a  luz en la  sección destinada para  los asuntos 
nacionales dignos de llam ar la  atención del público. He ahí 
explicado el punto, con cuan ta  llaneza me ha sido posible.

E 11 el Ecuador todas las personas ilustradas saben que 
■La Nación» es el decano de la  prensa periódica ecuatoriana, 
y  que, mediante ln nueva organización dada a  ese diario, 
sus columnas no están consagrados exclusivameute a  la 
defensa de ningún bando político.

No obstante, si se me exigiera que exprese quién es el cro
nista de *La ¿Yació«», yo  no me detendría en revelar el nom
bro de un distinguido caballero español. El cronista de »La 
Nación» es un joven vascongado, ilustrado, sinceramente ca
tólico 3’, lo que aho ra  más im porta, defensor del limo. 3* Rvmo-
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580 DOCUMENTOS TARIOR

Señor Moreno, por cuya honra ha vuelto gallardam ente en 
tLas Novedades» de New York, protestando con tra  los in
sultos dirigidos por la prensa a  Su Señoría lim a, y Rvina. 
El Obispo de Ibarra  ¿no podría llam ar amigo al Rompa.
triota y defensor del limo, y Ilvmo. Señor Moreno?......

Por lo demás, mi modo de proceder en punto a  es
cuelas públicas no puede ser o tro  sino el que ha trazado  la 
Santa Sede. He tenido a la  vista la  instrucción aprobada 
por Pío Nono, el 24 de Noviembre de 1875. para los Obis
pos de los Estados Unidos; los Documentos relativos a la 
ruidosa cuestión de las escuelas parroquiales de Faribau lt y 
de Stilhvater, en la misma América inglesa en 1892; el pro- 
yecto de decreto eclesiástico que Monseñor Satolli, Delegado 
Apostólico, presentó a  los M etropolitanos de Norte América, 
reunidos en New York para  estudiar especialmente el asunto 
relativo a  las escuelas, y la célebre Carta que el Padre Santo 
dirigió al Emo. Cardenal Gibbons, Arzobispo de Baltimore, 
el 31 de Marzo de 1893 sobre las escuelas que Su Santidad 
llama neutras.

Nuestro Santísimo Padre el Papa León décimo tercero 
dijo, hablando del proyecto de Monseñor Satolli, que no se 
oponía en nada a  los decretos del tercer Concilio pleno de 
Baltimore. Con todo, si yo hubiera errado, estoy pronto a  
corregir mis errores.

Dígnese US. hacer que, por medio de la  im prenta, esta 
explicación llegue a  conocimiento del público.

Dios Nuestro Señor guarde a  US.

F ed erico ,
OllISPO DE I d a iiiia .

Ibarra, 23 de Abril de 1898.

CIRCULAR

»S'o/íor..................................... .

«La Defensa», periódico que se publica en Quito, en el 
número 140, correspondiente al 28 de junio próximo pasu
do, ha dado cuenta d é la  Resolución Pontifícui relativa ni 
Colegio Nacional de TulcAn; pero lo lia  hecho en términos
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que por parte  del infrascrito no pueden menos de exigir una 
rectificación; ( 1 ) por lo cual remito a  Ud. una copia del Res
cripto pontificio, traducido fielmente del italiano al caste
llano, pura que Ud. forme un concepto verdadero de la reso
lución em anada de la  S an ta  Sede.

Dios Nuestro Señor guarde a  Ud.

-f- Fed erico ,
Omsi’o lie IiiAiiiiA.

I barra , 8  de Julio  de 1898.

I nstrucciones

de la S. C. de Obispos ,y IIagujares

Secretaría de la Sagrada Congregación de Obispos y  de 
Regulares.—Roma, 27 de Abril de 1898.

Sometidos a  examen los documentos relativos a  la des
agradable ocurrencia, que hace largo tiempo existe entre 
el Obispo de lb a rra  y  el Obispo de Pasto, esta Sagrada Con
gregación de los Obispos y  de los Regulares opina que, ta n 
to al uno como al o tro , deben notificarse las instrucciones 
siguientes:

Primera,—El juicio sobre la  recta dirección de un Esta
blecimiento de instrucción y  de educación cristiana pertenece, 
con pleno derecho, ni Ordinario del lugar donde el Estable
cimiento estuviere fundado.

Segunda.—Cuando el Ordinario del lugar, puesto en el 
caso de exam inar y  ponderar las condiciones del Estableci
miento. las juzgare bastantem ente satisfactorias a las pres

t í)  lio aquí i*l suelto «U* crónica de *La Defensa*, en mi número 140, 
«leí 28 ile Junio ile 1N0H, copintln literalmente.

t t t e m l i w i ó n  Pon tifíela,—Ua llegado el rescripto auténtico de la Con
gregación de OIiíh|joh y  Regulare« acerca de la debatida cuestión sobre el 
Colegio de Tulcúu, el cual se declara no ser anticatólico; se reconoce la 
exclusiva jurisdicción del limo. Sr. Obispo de lbarra  sobre dicho Colegio, 
por hallarse éste dentro de su diócesis; y  so levanta, por lo tunto, In cen
sura con (pie el limo. Sr. Obispo de Pasto conminó a los pudres de familia 
sas diocesanos que mandasen algún hijo ni meneioundo establecimiento. 
Nos alegramos de que haya asi terminado la enojosa cuestión aceren del 
Colegio Bolívar, •
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criaciones de la Iglesia Católica; en general, no es permitido 
a los Prelados de o tras diócesis despreciar semejante juicio 
ni mucho menos pronunciar o tro  diametralmente contrario, 
hasta el punto de fulminar las inós graves penas canónicas 
on apoyo de su no autorizado entrometimiento.

Toraorn.— Sería excusable y  en cierta manera tolerable 
semejante conducta, cuando, con pruebas evidentes, cons
ta ra  que el juicio del Ordinario del lugar fuese palm aria
mente erróneo y no conforme con las verdaderas condiciones 
del Establecimiento.

C7wrffl.—Ahora bien: por las detalladas informaciones 
que ha suministrado el Obispo de Ibarra, resulta, con plena 
evidencia, que el Colegio de Tulcón es verdaderam ente bueno 
y ajustado a  las prescripciones canónicas, a  lo menos en 
cuanto a lo sustnnciul, por cuanto el expresado Colegio está 
sometido a la inspección eclesiástica practicada por el Obis
po mediante un sacerdote suyo, se enseña en él la doctrina 
cristiana según el Catecismo de Gaume, se emplean libros de 
texto no desaprobados por la Iglesia, se cumplen en los días 
debidos los netos religiosos y  no se descuida la frecuencia 
de Sacramentos.

Quinta.—Por consiguiente, esta Sagrada Congregación 
resuelve que es necesario que el Obispo de Pasto  desista de 
su actitud belicosa contra el Colegio de Ttilcán, que revoque 
la excomunión fulininnda’contra los padres de familia que 
hayan mandado sus hijos al Colegio, y que ubsuelva, sin 
tardanza ulterior, a  los que hubieren sido y a  excomulgados.

Firmado.—Luis Trombvta, Secretario. (1)

(1) Recibida esta resolución |ioiitÍllcÍa en Ibarra y  en Panto, el Iliuo. 
y Rimo. Sr. Obispo de OHtu diócesis, i). Fr. Kzoquicl Moreno, marchó inn:p 
dtatamente a  Roma, paro su visita n d  Itniinn, y  allí obtuvo nnn nueva 
decisión, según reücre su biógrafo, el R. P. Fr. Toriblo Mi agüella y  Amuelo. 
Agustino Recoleto, en su Itlogrufítí (¡el lim o. Sr. I). Fr. lCzvquiol M o
reno,v Dínz, Agustino Recoleto ,v Obispo da P osto  (Colombio), priifs, 
20S-U. Hola aquí:

«A principios do Noviembre (de 18»8) volvió u Roma (el limo. Sr. Mo
reno) y allí estuvo por el espacio de tres meses detenido, bien a pesar suyo.
por la cuestión del colegio ecuatoriano, que por fin quedó resuelta con nn 
nuevo Decreto distinto, pero no contrario al queanteH había expedido 
la Sugrada Congregación. 101 decreto dice así:

«De la Secretaría do la Sagrada Congregación «le Obispos y  Regulares.— 
«Ilustre y muy Reverendo Señor como Herminio:—l’n hecho «le grave im
portancia resulta de las nueva* ¿informaciones «locqmentndnR presentadas

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



A UTO S Y  C IItC U LA ltES

I

SOHKB LA SUSCRIPCIÓN- Y CONSERVACIÓN DEL
B o l e t í n  E c l e s i á s t i c o .

A  ¡os Venerables Señores Caras y  a los Síndicos do ¡as 
Iglesias parroquiales de nuestra Diócesis: y

Salud y  paz en Nuestro Señor Jesucristo.

Bien sabéis que en Quito, Capital de nuestra República, 
se publica, ordinariam ente, cada mes el Boletín Eclesiás
tico de la Provincia Eclesiástica Ecuatoriana: os consta 
también que Nos liemos aplaudido esa publicación y la  he
mos recomendado con no poco encarecimiento, y  no podéis 
menos de tener presentes las oportunas disposiciones, que 
respecto a la  suscripción del Boletín dió el Venerable Señor 
Deán Dr. D. Manuel Púez, cuando tuvo u su cargo el go
bierno de esta  Diócesis, como Vicario Capitular de ella en 
Sede vacante. Esas disposiciones han sido ratificadas ter
minantemente por nuestra autoridad en más de una oca
sión; y  ah o ra  tenemos a  bien renovarlas en los términos 
siguientes:

1‘-’—En el Archivo de cada parroquia se guardará  un 
ejemplar del Boletín Eclesiástico de la Provincia Eclesiástica 
Ecuatoriana.

ncstn Sagrada Congregación por oí Ilusivísimo Soíior Obispo de Pasto. 
Kl hecho es que Rosendo Mora, untos de asumir la dirección del Colegio de 
Tulcán, Imhfu ejercido en lu Diócesis de PnHto el cargo deeiiBeñuute, y  que 
en el ejercido do tal cargo se hnbfa de tul modo excedido contra la Religión 
y  la Fe, que el Ordinario Diocosuno se creyó obligado a  prohibir, bajo ame
naza de excomunión, n ios pudres ile familia de la Diócesis el mandar u sus 
hijos a  la esencia de ól; y el Tribunal laico, al que uciiBnba. oldn lu depo
sición unánime de once testigos, io condenó u la pena de cárcel; para huir 
de la cual, Rosendo Mora se refugió en la limítrofe Diócesis de Ibnrra. Re
sulta, además, de las informaciones antedichos que el Director del Colegio 
de Tnlcán no ha dado nunca a  Monseñor Obispo de Pusto garantía alguna 
do enmienda, ni ha emitido neto alguno que valga a  reparar el escándalo 
público quo dejó ál ea la Diócesis de Pasto.—Dejada, por lo tanto, a  un lado 
la cuestión sobre el estado actual de la enseñanza que se du en el Colegio de 
Ttilcán, esto es. si corresponde a  las normas católicas, como sostiene el 
Obispo de Ibnrra, es indudable que el Obispo de Pasto, a quien incumbe el 
bien espiritual de Job fieles confiados a  su cuidado, está en perfcctísimo de-
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2"—Los «Mintro volúmenp.s ijiinst» Imn publicado ya  del
Boletín se harán enipn«lar inmediatamente, poro que tan 
importante publicoeión se conserve mejor.

gg_E„ adelántese hará em pastar cada volumen, ton 
luego como la publicación del volumen estuviere concluida.

jlo—Los gastos que demandare la suscripción y la  encua
dernación de los volúmenes del Boletín, se sacarán  de los 
fondos de la fábrica de las Iglesias parroquiales y los paga
rán anuaIqiente los Síndicos.

5 <?_EI Síndico de la Catedral d is tribu irán  los Síndicos 
de las parroquias los números del Boletín, y recaudará el 
precio de la  suscripción.—El recibo del Síndico de la  Catedral 
será el documento con quedarán  cuenta de In suscripción 
los Síndicos de las parroquias.

6 Q—La propiedad del Boletín pertenece a  In fábrica de 
las Iglesias parroquiales, en cuyos archivos se guardará , 
bajo la responsabilidad deios Síndicos.

79— El uso del Boletín se declara que es libre para  los 
Curas, quienes podrán conservar en su poder los volúmenes

rocho de mantener lu prohibición «lo mii Predecesor, de con firmarla y  «lo re
cordarla oportunamente a  hm padres de familia de hu Diócesis.—K1 uso 
do este derecho por parte* del Obispo de Pasto, entone?» solamente podía 
sor reputudo como excesivo y. por tanto, censurable, euandn Mora hubiese 
dado pruebas de obediencia al Obispo de Pasto, y  reparado en Pasto el 
escándalo dado.—Siendo ahur« necesario que el desagradable desacuerdo 
entro los dos Prelados ten^a una conclusión honrosa, y que el Coleólo de 
Tulcán no está sujeto u justas aprensiones de parte de los buenos eatóbeos, 
es necesario, o que Mora sen removido de la dirección del Colegio de que se 
trata, oque, mediante la cooperación benévola del Obispo de Ibarra. sea 
inducido a dar al Obispo de Pasto las satisfacciones que en fueren de su 
oficio Pastoral justamente exige, antes de revocar la prohibición heelm a 
sus diocesanos de asistirá! Colegio que dirige el mismo Mora.—Ksto es lo 
que tengo que comunicar a Vuestra Señoría llustrfsimn. deseándole pros 
peridad en el Señor.—Roma. U de Febrero de 1WIM.—De Vuestra Señoría 
llustrfsimn como Herminio.—.SVivi/7», t ' n n l m n t  Y n u n u tu U i,  Prefecto.— 
Luis Trian lin t ti, Secretario.—Ilustrísiino y  Reverendísimo Señor, Monse
ñor Obispo de Pasto » *

De hecho se retiró posteriormente el Sr. Húmido Mora del Colegio de 
Tulcán. se vía» a fhdlo, y  filé nombrado ayudante del Observatorio As
tronómico, por el 0 »bienio. Ea esta capital falleció el .10 de Diciembre de 

!° • rceo,,f*ilhido con Dios y la Iglesia, dando señales inequívocas de con
trición: aun estuvo resuelto a  dar una retractación pública de sus errores 
y  satisfacción n ln Autoridad eclesiástica de Pasto; mas. miando volvió 
para lineársela firmar rl Hncerdgte que le lmbfa confesado, acababa de 
eepirar. [.V.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



o números que necesitaren; pero no les será lícito llevarlos 
como si fuesen suyos, cuntido dejaren el servicio de la pa
rroquia*

8 9—Asimismo, con los fondos de la fábrica, se com prará 
pura el archivo de cada parroquia un ejemplar empastado 
de la Teología Pastoral, escrita y publicada en Quito por el 
Señor I). Alejandro Matéus, Pnnonigo de la Iglesia Metro- 
politnna.

O9—La fa lta  en la observancia en estas disposiciones 
será m otivo para  que no puedan sor nprobadus las cuentas 
anuales de las sindicaturas de parroquia.

En el Boletín Eclesiástico encontrarán los Venerables 
Párrocos tina colección preciosa de decretos y  resoluciones 
de la  S an ta  Sede, cuyo conocimiento es indispensable para  el 
buen desempeño del sagrado ministerio; y h asta  vergonzo
so es que una publicación tan útil sen mirada con poca esti
mación po r pa rte  de los eclesiásticos.—En cuanto a  Nos. 
queremos que conste que apreciamos en muy a lto  grado el 
Boletín Eclesiástico de nuestra Provincia Eclesiástica Ecua
toriana, y  que aplaudim os el celo y  la  constancia del Señor 
Canónigo L). Alejandro Matéus, a  quien le rogamos que no 
se desaliente y  continúe dundo a  luz el Boletín, con In misma 
perseverancia con que durante  más de cuatro  años lo lia 
estado publicando.

Pudo en Ibarra, el ÍM) de Junio  de 181)8.

« f  1/cdcr-ico,
Otusi'o di: lii.wtu.v.

li
[I Urlili,,)

Solini: LA KIWI»ACIÓN l)KL IIfKHPAXATo Oli NINAS Oli ilSAUUA.

NOS. FEDERICO PONZA LEK SPA HEZ,

fior hi gru uhi do Dios ,r de hi Sun tu Svilo A ¡lost olirli. 
Obispo ila Ib n m i, n lodos cuantos hi presente vieren, suiniI 

y  pii7, on Muestro Señor Jesucristo.

Desile que (el lo  de Diciembre de 13Üñ) llegamos a  esta 
nuestra ciudad episcopal, comenzamos a  procurar poner por 
pbra la  fundación de una casa de jinérfanas, p a ra  la  cual
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existían ya  algunos recursos, legados por el Señor Doctor 
Don Fernando Pérez, con cuyo auxilio nuestro querido 
hijo en Jesucristo, el Señor Doctor D. Manuel Púez, Vicario 
de la Diócesis en Sede Vacante, lmbía iniciado la  fundación, 
recogiendo algunas niñas huérfanas en una sala o depar
tamento del hospital do esta ciudad. Nos, cumpliendo con 
los deberes de nuestro sagrado ministerio pastoral, dedi
camos a la realización de una obra tan  necesaria y  excelente 
toda nuestra atención, esperando que la  Providencia divi
na no nos habría de faltar con sus auxilios oportunos: el 
Hnerfan&to de niñas existe, pues, ahora, y comienzan y a  a  
recogerse los frutos de caridad y  bendición, que la  casa  prin
cipia a  dar de sí, mediante la  protección del Cielo; por lo 
cual, Nos, como Obispo de la Diócesis de Ibarra , en nombre 
de Dios Todopoderoso y  para gloria de Jesucristo, decla
ramos que la expresada Casa está  fundada; y , si fuere nece
sario, por el presente Auto, en virtud de nuestra au toridad  
ordinaria, ahora de nuevo la erigimos, la  fundamos y la es
tablecemos canónicamente, con todas las gracias, privilegios 
y exenciones, que semejantes casas y  establecimientos de 
Caridad y Beneficencia públicos tienen según los sagrados 
Cánones en la Iglesia Católica; y, así mismo, expedimos con 
nuestra autoridad ordinaria y  promulgamos los siguientes 
artículos, en los cuales se contiene el reglamento con que 
en adelante ha de ser regida, gobernada y  adm inistrada la 
expresada Casa.

REGLAMENTO

de la Cara de H uérfanas de la ciudad de  I hauua

A r tíc u lo  1 "—N o m b re  y  T í t u lo  d e  l a  C u s a .— L n  C a s a s e  l l a m a r á  
Uuerfnnato de San Fernando, p a r a  p e r p u t n a r e n  la  p o s t e r i d a d  la  
m e m o r ia  d e l f in a d o  S e ñ o r  D o c to r  D o n  F e r n a n d o  P é re z ,  a  q u i e n  l a  
c a s a  re c o n o c e rá  c o rn o  s u  p r im e r o  y  p r in c ip a l  f u n d a d o r .

A r t .  2 V.— L a  C a s a  d e  H u é r f a n a s  s e  e s t a b l e c e  e n  e l  e d if ic io  q u e  fu é  
c o n v e n to  d e  C a p u c h in o s , y  u llf  m is tn o  p e r m a n e c e r á  e n  a d e l a n t e :  
p e r te n e c e , p o .r t a n t o ,  a h o r a  a l  H u e r f n u n to  t o d o  c u a n t o  e ra - « l e l e s -  
p r e s a d o  c o n v e u to  y  n  él le  p e r te n e c ía .

Arfe. 3 9—E l H u e r f n u n to  e s t a r á  s ie m p r e  b a j o  la  d e p e n d e n c ia d o  
l a  a u t o r i d u d  e c le s iá s t ic a ,  a s í  e n  lo  e s p i r i t u a l  c o m o  en  lo  t e m p o r a l ;  
3 el O r d in a r io  d e  I b a r r a  s e r á  q u ie n  c u i d a r á  d e  l a  c a s a ,  l a  g o b e r n a r á  
y  l a  d i r i g i r á ,  s in  in g e re n c ia  d e  n in g u n a  o t r a  a u t o r i d a d .
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A r t .  4 ’ — L o  i n m e d i a t a  d i r e c c ió n ,  e l c n id n d o  d i r e c t o  y  l i i  e d u 
c a c ió n  ele l o s  i i if in a  s e  c o n f ía  a  l a s  H e r m a n a s  d e  l a  C a r id a d ,  c o n  
c u y o s  s u p e r io r e s  s e  c e l e b r a r á  u n  c o n t r a t o  e s p e c ia l  a c e r c a  d e  e s to .

A r t .  5 " — L o s  f o n d o s  d e  l a  C a s a  s o n  lo s  c a p i t a l e s  l e g a d o s  p o r  e l 
S e ñ o r  D o c to r  1). F e m a n d o  P é re z ,  u n a  p e n s ió n  a n u a l  s e ñ a l a d a  p o r  
e l S u p r e m o  G o b ie r n o  y  t o d a s  l a s  d e m á s  c a n t id a d e s ,  q u e  e n  a d o l a n t e  
lo fu e re  a d j u d i c a n d o  l a  a u t o r i d a d  e c l e s iá s t ic a .

A r t .  0 " — E l  m a n e jo  d e  t o d o s  e s t o s  fo n d o s  e s t a r á  s ie m p r e  b a jo  
l a  e x c l u s i v a  d e p e n d e n c ia  d e  l a  a u t o r i d a d  e c l e s iá s t ic a ,  y  e l  O r d in a r i o  
lo s  a d m i n i s t r a r á  n o m b r a n d o  c o n  e se  o b j e t o  u n  C o le c to r ,  e l  c u a l  n o  
p o d r á  c o m e n z a r  a  d e s e m p e ñ a r  s u  c a r g o ,  s i n o  d e s p u é s  d e  r e n d id a  
u n n  f ia n z a ,  t a s a d a  p o r  In  m i s m a  a u t o r i d a d  e c l e s iá s t ic a .

A r t .  7 " — E f  C o le c to r  p e r c i b i r á  p o r  s u  h o n o r a r i o  oí m is m o  t a n t o  
p o r  c i e n to  q u e  l a  L e y  d o  H a c i e n d a ,  a c t u a l m e n t e  v ig e n te ,  s e ñ a la  
a  lo s  c o l e c to r e s  f is c a le s ;  y  c a d a  a ñ o  r e n d i r á  s u  c u e n t a  d o c u m e n ta d a  
a n t e  e l O r d in a r i o  e c l e s i á s t i c o .

'A r t- .  8 ‘*— L o s  g a s t o s  d é l a  C a s a s e  d i v i d i r á n  en  ordinarios y  en  
extraordinarios. S o n  o r d i n a r i o s  lo s  g a s t o s  d o  l a  m a n u te n c ió n  c u o 
t i d i a n a  d e  l a  C a s a ;  y ,  p a r a  é s t o s ,  c a d a  a ñ o  se  h a r á  u n  p r e s u p u e s to  
m e n s u a l ,  e l  q u e  n o  lo  p o d r á  c u b r i r  e l  C o le c to r ,  s i n o  c u a n d o  t u v i e r e  
e l  pagúese d e l  V ic a r io  G e n e ra l  d e  l a  D ió c e s is .

A r t .  ü v— L a  f o r m a c i ó n  d o  e s t e  p r e s u p u e s t o  m e n s u a l  e s t a r á  n  
c a r g o  d e  l a  S u p e r i o r »  d e  l a s  H e r m a u n s  d e  l a  C a r id a d ,  q u ie n  lo  p r e 
s e n t a r á  n i  V ic a r io  G o n e ru l ,  p a r a  q u o  é s t e  le  d é  l a  a p r o b a c i ó n ,  o íd o ,  
p o r  v í a  d e  c o n s u l t a ,  e l  d i c t a m e n  d e l  C o le c to r .  U n a  v e z  a p r o b a d o  
e l p r e s u p u e s t o ,  s o  o b s e r v a r á  r e l i g io s a m e n te  d u r a n t e  t o d o  e l a ñ o  
e c o n ó m ic o ,  e l  c u a l  s o  c o n t a r á  d e l  d o s  d e  F e b r e r o  d e  u n  a ñ o  a l  d o s  
d e  F e b r e r o  d e l  a ñ o  s ig u ie n t e .

A r t .  1 0 v.— E l C o le c to r  n o  a b o n a r á  g u s t o  n i n g u n o ,  s in  l a  p r e v i«  
a u t o r i z a c i ó n  d e l  O r d in a r i o  y  l a  f o r m a c ió n  d e l  r e s p e c t iv o  p r e s u 
p u e s t o .

A r t .  1 1 .— X o s e  a d m i t i r á  e n e !  I l u e i í a n a t o  s in o  e l  n ú m e r o  d e  
n i ñ a s  q u e  p u d ie r e n  s e r  c ó m o d a m e n t e  s o s t e n i d a s  c o n  io s  fo n d o s  o r d i 
n a r i o s  d o  l a  C u a n .— E l  f i j a r  e s t o  n ú m e r o  os  a t r i b u c i ó n  d e l  O r d in a r io  
q u ie n ,  p a r a  e s t o ,  o i r á  p r i m e r o  e l  i n f o r m e  d e l  C o le c to r .

A r . 1 2 .— P a r a  q u o  t i l i a  n i ñ a  p u e d a  s e r  r e c i b i d a  e n  lu  c a s a  e s  
i n d i s p e n s a b le  «p ie  s e a  b i j a  l e g i t i m a ,  h u é r f a n a  d e  p a d r e  y  t n n d r e :  d e 
bo  s e r ,  a d e m á s ,  s a n a  y  l i m p i a  d o  e n f o rm e d u d  c o n t a g i o s a ,  y  p e r t e 
n e c e r  a  f a m i l i a  p o b r e .

A r .  1 8 .— T o d a  n iñ a  h u é r f a n a ,  p a r a  s e r  r e c ib id a  e n  e l  e s t a b l e c i 
m ie n to ,  c o n v ie n e  q u o  t e n g a  e n  l a  c iu d a d  a l g u n a  p e r s o n a  r e s p e t a b l e ,  
c o n  q u ie n  s e  e n t i e n d a  l a  S u p e r io r» -  d o  la  c a s a  p a r a  t o d o  lo  r e l a t i v o  
a  l a  f o r m a c i ó n  y  e d u c a c ió n  d e  l a  n i ñ a ,  y  p a r a  e l  c a s o  c u  q u e  fu e re  
g c c e s u r io  d e s p e d i r l a  d e l  H u e r f a u a t o .
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A r t .  1 4 .—L a  S u p e r io r »  n o  p o d r á  n i  a d m i t i r  n i ñ n s  n i  e x p u l s a r 
l a s  s in  p r e v io  p e r m is o  d e l O r d in a r io ,  d a d o  p o r  e s c r i t o .

Arfc i b .— L a s  h u é r f a n a s  n o  p o d r á n  p e r m a n e c e r  im le t ln id n m e n -  
t e e n  e l e s ta b le c im ie n to ,  y  s e r á n  m a n t e n i d a s  e n  é l  s ó l o  h a s t a  c u a n -  
d o  h a y a n  c u m p lid o  la  e d a d  d e  v e in t iú n  a ñ o s ,  y  e n t o n c e s  e l O r d i 
nario y  l a  S u p e r io ra  d e  l a s  H e r m a n a s  d é l a  C a r id a d  l a s  p o n d r á n  
fu e ra , b u s c á n d o le s , c o n  l a  d e b id a  a n t i c ip a c ió n ,  u n a  c o lo c a c ió n  d e c o 
ro s a  c o n fo rm e  a  la  c la s e  d e  c a d a  u n a  d e  e l la s :  c a t a  c o lo c a c ió n  s e r á  
el c u m p lim ie n to  d é l a  c a r i d a d  p r a c t i c a d a  c o n  e l la s .

A r t .  1 6 .— E n  el H u e r f n n a to  s e  e n s e ñ a r á  a  l a s  n i ñ a s  d e  u n  m o d o  
e sp e c ia l  t o d o  lo  r e l a t i v o  a  l a  R e l ig ió n , p r o c u r a n d o  i n s p i r a r l e s  d e s 
d e  t i e rn a s .e l  s a n t o  t e m o r  d e  D io s :  s e  le s  h a r á  r e c ib i r  lo s  s a c r a m e n 
t o s  c o n  l a s  m e jo re s  d is p o s ic io n e s  p o s ib le s ,  y  s e  le s  i r á  a c o s t u m b r a n 
d o  n v iv i r  e s t r i c ta m e n te .  S e a c e r c a r á n  a l  c o n f e s o r  c a d a  m e s ;  y  
c o m u lg a r á n ,  c u n a d o  s u  d i r e c t o r  e s p i r i t u a l  s e  l o  m a n d a r e .— L o  c o n 
fe s ió n  y l a  c o m u n ió n  d e  la  P a s c u a  d e  R e s u rc c c ió n  s o n  e s t r i c t a m e n t e  
o b l ig a to r i a s ,

A r t.  1 7 .— E l b o r a r i o  c u o t i d i a n o  d e  l a s  d i s t r i b u c i o n e s  r e l i g i o s a s  
lo  í l jn r á  l a  H e r m a n a  D ir e c to r a  d e  l a  C u s a , y  l o  r e c o m e n d a r a  el D io 
c e sa n o .

A r t. 1 8 .—H a b r á  u n  C a p e l lá n  d e  l a  C a s a ,  e l  c u a l  s e r á  l i b r e m e n te  
n o m b r a d o  y  r e m o v id o  p o r  e l  D io c e s a n o ,  q u ie n  le  p r e s c r i b i r á  s u s  d e 
b e re s  y  le  s e ñ a l a r á  r e n t a  m e n s u a l .

A r t .  1 0 .—L a  In s tru c c ió n  « p íe s e  d a r á  a  l a s  n i ñ a s  s e r á :  l a  l e c tu 
r a ,  l a  e s c r i t u r a ,  l a  a r i tm é t i c a ,  c o m o  n e c e s a r i a s  p a r a  t o d a s  s in  e x 
ce p c ió n  a lg u n a .  P u e d e n  e n s e ñ a r s e  t a m b ié n  o t r a s  m a t e r i a s ,  s e g ú n  
s e  ju z g a re  q u e  c o n v ie n e  p a r a  e! b ie n  d e  l a s  h u é r f a n a s .— A t o d a s  s e  
le s c u f le ñ n rá  a  c o c in a r ,  l a v a r ,  a p l a n c h a r ,  c o s t u r a ,  b o r d a d o ,  t é j a l o s ,  
f a b r ic a c ió n  «le l lo ro s  d e  m a n o ,  c u l t i v o  d e  l e g u m b r e s  y  h o r t a l i z a s ,  
c r ía  d e  a v e s  d e  c o r rn !  y  t o d a s  l a s  d e m á s  c o s a s  c o n v e n ie n t e s  a  l a s  
n iñ a s  d e s v a lid a s ,  q u e  h a n  d e  v iv i r  «le s u  p r o p ia  i n d u s t r i a  y  t r a b a j o .

A r t .  2 0 .— E n  e l I l u e r f a u a t o  t r a b a j a r á n  l a s  n i ñ a s  a l g u n a s  o b r a s  
d e  m a n o ,  d e l p r o d u c to  d e  c u y a  v e n t a  s e l l a r á n  «los p a r l e s ,  l a  l in a  
p u r a  lo s  g a s t o s  e x t r a o r d i n a r io s  « le la  m is m a  C a s a ,  y  l a  o t r a  ( q u e  
s e r á  la  in i tn d  o  s iq u ie r a  l a  to rc e ra  p a r t e ) ,  so  s e g u i r á  c a p i t a l i z a n d o  
p o c o  n  p o c o  o n  b eneficio  «le c a d a  h u é r f n u a ,  di* m o d o  «pn> c u m u lo  
a lg u n a ,  c u m p lid o s  lo s  v c iu t iú i i  a ñ o s ,  s a l g a  «1«* l a  c a s a  p a r a  t o m a r  
e s t a d o ,  t e n g a  y a  u n  c a p i ta l  c o n  «pie a c u d i r  p o r t o  p r o n t o  a l  re tn e -  

-d io  d o  s u s  n ec e s id a d e s .—E s t a  r e s e rv a  s e  h a r á  re lig io sm u e iit« * , y  e s t e  
fo n d o  n o  s e  e m p ic a rá  en  n in g u n a  o t r a  «•osa. '

A r t .  2 1 .—S e  p o d r á  re c ib i r  on  la  c a s a  n i ñ a s  h u é r f a n a s  d o  s ó lo  
p u d r e  o  d e  s ó lo  m a d re :  c u a n d o  fu e ren  h u é r f a n a s  so liim « * n te  «le m a 
d re  n o  s e  l a s  a d m i t i r á ,  s i n o  c o n  t a l  q u e  el p a d r e  so  c o m p r o m e t i e r e  
a  c o n t r i b u i r  .n ie n s u i ih n e n te  c o n  u n a  p e n s ió n  d n te n n i n m l n .  p u r a  lo  
c u a l  eo p o n d r á  d e  a c u e rd o  c o n  l a  S u p e r io r » ,  q u ie n  t i e n e  f a c u l t a d  
p a r a  lm c c r  e s to  a r r e g lo .
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Toles son las condiciones, con (pie decía minos fundada 
y  establecida canónicamente en esta nuestra ciudad de Ibn- 
rra  la Casa de Huérfanas do San Fernando.

Dado en nuestro palacio episcopal, en la ciudad de Iba- 
rrn, el día veinticinco de Diciembre del año mil novecientos 
uno. firmado y  rubricado de nuestra propia mano y  sellado 
con el sello de nuestro ministerio.

Federico,
Ollisro l»K I HA Hit A,

III

f'lHlTLAU SORIII5 LA PREDICACIÓN DE LA CUARESMA 

Venerables So ño res Párrocos:

En la  Cuaresma de este presente año, mando que de pre
ferencia se tomen como asunto de las pláticas dominicales 
los Cuatro N ovísimos o Postrim erías del hombre, a  saber: 
la Muerte, el Juicio, el Infierno y la  Gloria, no sólo muy ne
cesaria, sino muy útil y  provechosa sobrenaturalm snte para 
los fieles.

En el Domingo primero: la  necesidad irremediable de la 
muerte: todos necesariamente hemos de morir.

Domingo segundo: Ignoram os las circuntancias de nues
tra  muerte.

Domingo tercero* .Inicio particular.
Domingo cuarto : Infierno: pena de sentido.
Domingo quinto: Infierno: pena de daño.
Domingo sexto: Bienaventuranza de la Glorio.
Domingo de lu Uesurreccióu: Nuestros deberes de am or 

y do g ra titu d  y de obediencia p a ra  con Nuestro Señor 
Jesucristo.

Os aconsejo que pongáis todo esmero en prepararos bien 
p a ra  e sta  predicación, con el estudio concienzudo de la m a
teria, con la meditación reposada y  sobre todo oración fer
vorosa, en la  cual pidáis humildemente a  Dios los auxilios 
necesarios pa ra  que vuestra palabra no carezca de eficacia 
Hobrenntural.—E sta  predicación sobre los Novísimos se lm
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de hacer, aunque se dieren Ejercicios espirituales en la  pu- 
rroquia.

En el nombre de Dios os bendigo n todos y n cada uno 
de vosotros.

«f* F ed erico ,
O m e ro  d e  I da m i a.

Ibarra, 7 de Febrero de 1901.

IV

DECRETO

SOrniB LA RECAUDACIÓN DE ODL ACION ES

En cada Parroquia se encarga a  cada Señor Cura la  re
caudación de la oblación, que los católicos dieren para  el 
sostenimiento del culto divino en nuestra san ta  Iglesia Ca
tedral y para la conservación de la  Diócesis.

La recaudación se hará ateniéndose estrictam ente al 
nuevo Reglamento, que hemos aprobado recientemente, del 
cual se remitirá una copia autorizada a cada Venerable 
Párroco.

«f* El O b isp o

ibarrn, 25 de Febrero de 1901.

REGLAMENTO

Articulo l 9—Di* fondos comunes se mandará imprimir la  canti
dad suficiente de Boletos. En ellos constará ol nombre del contribu
yente y la cantidad que debo dar, segán los Catastros del año 1895.

A r t .  2 V—E n  e s to s  b o l e t o s  so  i u d i c a r á  q u o  l a  c o n t r i b u c ió n  e s  
p a r u  e l s o s te n im ie n to  d o  C u lto  d iv in o ,  y  q u o  la  d a n  v o l u n t a r i a 
m e n te , a  sen  c o m o  c a tó lic o s .

A r t .  3 9—H a b r á  u n  T e s o r e ro  E c le s iá s t ic o  e n  I b a r r a ,  y  u n  R e c a u 
d a d o r  e n  c a d a  P a r r o q u ia .  E s to  e s t a r á  b a j o  l a  in s p e c c ió n  y  d e p e n 
d e n c ia  d e l P á r r o c o  r e s p e c t iv o ,  a n t e  q u ie n  c o n s i g n a r á  m e n s u a l -  
m e n te  l o q u e l iu b ie r c  c o le c ta d o ,  p e r c ib ie n d o  ol r e c ib o  c o r r e s p o n d ie n t e .

A r t .  E l  T e s o r e ro  E c le s iá s tic o ,  a s í  c o m o  t a m b i é n  lo s  R e c a u 
d a d o r e s  P a r r o q u ia l e s ,  d a r á n  u n a  f ia n z a  p r o p o r c i o n a d a  a  s u  c a r g o ,  
a  fin  d o  q u e  p u e d a n  r e s p o n d e r  c o n  e l l a  do l fiel c u m p l im ie n to  d o  
s u s  d eb e re s .
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A rb . ü<‘— E l .T e s o r e r o  C ionora l p e r e ib i r l í  l a  r e n tn  q u o  lo s o f la la r o  
o l Prolado D io c e s a n o .

A r t .  G9— L o s  R e c a u d a d o r e s  P a r r o q u ia l e s  p o d r á n  s e r  r e m u n e 
r a d o s  h a s t a  c o n  e l  s e i s  p o r  c i e n to  s o b r e  e l  i n g r e s o ;  s ie n d o  d e  s u  
o b l ig a c ió n  h a c e r  l o s  c o b r o s  e n  l a s  c a s a s  d e  lo s  c o n t r ib u y e n te s .

A r t .  7 ° —T a n t o  e l  T e s o r e r o  c o m o  lo s  R e c a u d a d o r e s  s e r ó n  n o m 
b r a d o s  p o r  l a  A u t o r i d a d  E c le s iá s t i c a .  S u s  c a r g o s  d u r a r á n  s o l a 
m e n te  u n  a ñ o ;  p e r o  p u e d e n  s e r  re e le g id o s  s i  e l  P r e l a d o  lo  ju z g a r e
conveniente.

A r t .  8 9— A  l o s  S e ñ o r e s  C u r a s  s e  le s  r e m i t i r á  l a  c a n t id a d  c o r r e s 
p o n d i e n t e  d e  B o le t o s ,  c u i d a n d o  d e  o b t e n e r  d e  e l lo s  u n  r e c ib o  e n  e l 
q u e  c o n s t e  e l n í i m e r o  d e  B o le to s  y  l a  c a n t i d a d  q u e  a r r ó j e l a  s u m a  
d e  s u s  v a lo r e s .

A r t .  9 9— L o s  S e ñ o r e s  C u r a s  e n t r e g a r á n  a l  s e ñ o r  C o le c to r  l a s  
B o le to s  q u e  r e c ib ie r e n ,  d e  l a  m i s m a  m a n e r a  q u e  lo s  a c e p ta r o n ;  e s  
d e c ir ,  m e d i a n t e  e l  r e c ib o  d e l n ú m e r o  y  d e l  v a l o r  t o t a l .

A r t .  1 0 9— L o s  S e ñ o r e s  C u r a s  r e m i t i r á n  in e n s u a lm e n te  n i  S e ñ o r  
T e s o r e r o  G e n e r a l ,  p r e v io  e l  r e c ib o  c o m p e te n t e ,  l a s  c a n t id a d e s  q u e  
h u b ie r e n  d e p o s i t a d o  l o s  R e c a u d a d o r e s .

A r t .  I I 9— E l  T e s o r e r o  h a r á  l o s  p a g o s  q u e  le  o r d e n a r e  ol P r e l a 
d o  D io c e s a n o ,  o  e l  V b le . C a b i ld o  c o n  s u  a p r o b a c i ó n .

A r t .  1 2 9— E l  T e s o r e r o  n o  p o d r á  h a c e r  l a s  v ec e s  d e l R e c a u d a d o r  
c o n  p e r ju i c io  d o  lo s  q u e  t ie n e n  e s to  c a r g o  011 ln s  p a r r o q u i a s .  N o  
o b s t n n te ,  q u e d a  f a c u l t a d o  p a r a  a d m i t i r  ln s  c a n t id a d e s  q u e  le  e n 
v i a r e n  d i r e c t a m e n t e  l o s  c o n t r i b u y e n te s ,  c o n  t a l  q u o  a b o n e  el G %  
n  l o s  R e c a u d a d o r e s  r e s p e c t iv o s ,  y  c o n f ie r a  u n  re c ib o  p r i v a d o ,  e l  
c u u l  d e b e r á  s e r  c a n j e a d o  c o n  el B o le to  e n  l a  C o le c tu r ía  P a r r o q u ia l .

A r t .  I d . — L o s  R e c a u d a d o r e s  l l e v a r á n  l i s t a  d e  ln s  p e r s o n a s  q u e  
so  n e g a r e n  n i  p a g o  y  d o  l a s  q u e  p id ie r e n  r e b a j a ,  p a r a  q u e  m e n s u a l -  
m e n te  i n f o r m e n  u l  P á r r o c o  r e s p e c t iv o ,  a l i n d e  q u e  «M o b t e n g a  d e l 
P r e l a d o  D io c e s a n o  l a s  p r o v i d e n c i a s  c o n v e n ie n te s .

A r t .  1 4 .— L o s  R e c a u d a d o r e s  n o  s e  n e g a r á n  a  c o n c e d e r  o l p la z o  
q u o  le s  p id i e r e n ,  c o n t a l  q u e  o f r e z c a n  p a g a r  d e n t r o  d e l m is m o  a ñ o  
y  p o r  d i v i d e n d o s  t r i m e s t r a l e s .

A r t .  1 5 .— E n  e l  p a g o  p o r  d i v id e n d o s  s e  c o n f e r i r á n  r e c ib o s  p a r 
c ia le s ,  l o s  c u a l e s  s e r á n  c a n j e a d o s  c o n  el B o le to  r e s p e c t iv o ,  c u a n d o  
h u b ie r e n  c o m p l e t a d o  e l  p a g o  d o  l a  c a n t i d a d  a n u a l .

A r t .  1 0 .— L o s  R e c a u d a d o r e s  s e  c u i d a r á n ,  n o  s ó lo  d e  n o  c o m e te r  
v i o l e n c i a  a l g u n a ,  s i n o  t a m b i é n  d e  n o  d i r i g i r  p a l a b r a s  in ju r io s a s  
c o n t r a  lo s  q u e  s o  n e g a r e n  a l  p a g o  o  l o  r e t a r d a r e n .

A r t .  1 7 .— C u a n d o  lo s  R e c a u d a d o r e s  tu v ie ro n  q u e  c o b r a r  n  p e r 
s o n a s  d i s t i n g u i d a s ,  o b t e n d r á n  ñ u t e s  u n a  e s q u e la  d o  re c o m e n d a c ió n  
e s c r i t a  p o r  e l  S e ñ o r  C u r a ,  a  n o m b r e  d e l  P r e l a d o ,  e n  l a  q u e  e s t i m u la 
r á n  n i  p a g o  c o n  p a l a b r a s  d i g n a s  y  c o m e d id a s .
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18 —E l T e s o r e ro  y  lo s  K e n iiu d m J o iw  p ro s é l i to  r i l u  s u s  c iio u - 
aiilinlmóiitR, .lol I ' 1 "1 1 5  <1« I * " ™ .  " o  , ,n  v m  A r a r lo  pnga.nl,, 

l a  m u l to  d e  d o s  p o so s  p o r  s e m n n n .
A r t.  1 0 .— L o s  I te e n m liu lo re s  r e n d i r « n  s u s  c u e n t o s - u n t e  e l  P á 

r r o c o  re s p e c t iv o :  q u ie n ,  d e s p u f o  d e  g l o s a d o s ,  l o s  r e m i t i r á  a  lo  C u r ia  
D lo cesm m  o  a l  V b le. C a b i ld o  p o ro  la  n p r o lm c iá n .

A r t, 2 0 .— E n  la  c u e n ta  d e l S e ñ o r  T e s o r e r o  e l  c a r g o  s e  c o m p o n 
d r á  d e  lo s  c o n s ig n a s  e n  d in e ro ,  y  e l d e s c a r g o  d e  lo s  p a g o s  o r d e n a 
d o s  p o r  e l P r e la d o ,  E n  lo  d o  lo s  R e c m id m lo ro s , e l  c a r g o  s e r á  e l n f i 
n ie r a  d e  l o s  IJ  . d e to s  q u e  s e  le s  h u b ie r e  e n t r e g a d o ,  y - e l  d e s c a r g ó l o s  
re c ib o s  d e l S e ñ o r  C u r a  c o n  lo s  B o le to s  in c o b r a b le s .

V

[JnMIto]

sobre Vicarías F oráneas

.1  todo-i los eclesiásticos y  » los fieles del Obispa do de 
Ibnrrn, salud y  gracia en Nuestro Señor Jesucristo.

Para que el gobierno de esta nuestra Diócesis de Ibarra  
sea más fácil y  mejor desempeñado, hemos tenido n bien 
erigir, como en efecto por el presente nulo  erigimos, las Vica
rías Foráneas siguientes.

En la provincia del Carchi:—la de Tuldin, con lus pa
rroquias de la Matriz, de Sun Francisco y do Guaca:—lude  
San Gabriel, con las parroquias de San Gabriel, del Puntal 
y del Angel:—la de Mira, con las parroquias de’ Mira, do 
San Isidro y de la Concepción.—Esta división e ra  necesaria 
atendida la configuración de la provincia del Carchi, lo la r
go de las distancias, lo numeroso de los pobladores y lo 
fragoso de los caminos.

En la provincia de Imbabiira:—la do Otavalo, con las 
parroquias de Sun Luis, del Jordán, de San Pablo y  de San 
Rafael:—]la de Cotacuchi, con lus parroquias do la Matriz, 
do Sau Francisco, de Imantug, del Calvario y  do Apuelu:— 
la do Atuiitaqui, con lus parroquias do A tuntaqui, de Sun 
Antonio y  de San Roque:—la de Crcuquf, con las parro 
quias de Urcuquí, de Tumbabiro, de Salinas y de Cahunsquf. 
—A la Vicaría Foráuea Central pertenecerán las parroquias 
de I imam piro, Cnrauqui, Angochngun y el Sagrario  d é la  
ciudad de Ibnmi.
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- Los deberes dé lo s Vicarios Foráneos sen'm los que se 
bailan enumerados en.el Concilio Plenario Americano (capi
tulo octavo del T ítulo tercero); y en esta nuestra Diócesis, 
además, el cuidado de reunir las conferencias de Teología. 
.Moral, en las  cuales presidirán ordinariamente.—Todos Tos 
eclesiásticos de la  Vicaría se congregarán, cada quince días, 
en la población central de la Vicaría o en el punto donde 
acordaren reunirse, atendida la mayor comodidad, previa 
la  autorización del Prelado.—Esto au to  reforma todos los 
que anteriorm ente hayan sido pronunciados sobre este 
asunto; y lo que ahora  determinamos, eso es lo que se lm de 
guardar y  observar en la  Diócesis, de hoy en adelante.

Dado en Ib a rra , el d ía dos de Febrero de mil nove
cientos dos.

-{* Federico,
OlllNI'O IIK IllAUKA.

VI

(AuWffj)

CIRCULARES

CON MOTIVO DEL ÚLTIMO INCENDIO DE GUAYAQUIL

Hvdo. Sr. Deán Di*. I). Manuel Páez, Presidente del Vene
rable Cabildo Eclesiástico de Ibarra. Presente.—Reverendo 
Señor Deán: Deseo que todos los Sres. Canónigos y los Sres. 
Capellanes do Coro, y los sacristanes y h asta  los acólitos de 
nuestra iglesia Catedral, contribuyan con alguna erogación 
en dinero, po r una sol» vez, para  socorrer a  las familias, 
quo a  consecuencia del último incendio, lian quedado redu
cidas n la  m ás consum ada miseria en Guayaquil.—Esta ero
gación es voluntaria, y luí de signilicar delante de Dios y 
de los hombres el apresuram iento, con que acudimos gusto
sos a practicar las obras de la  caridad fraterna y  de la mi- 
secordia evnngólicu-, honrando a  Jesucristo, nuestro ado
rable Redentor, en los pobres y en los desgraciados.—Los 
eclesiásticos, po r nuestra  parte, debemos d a r en toda oca
sión ejemplo de la  m ás acendrada caridad fraterna. En 
una conferencia privndn pueden resolver US. y  todos los 

I  Jtí
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demás Señores Capitulares lo que tuvieren a  bien relativa- 
mente a  esta insinuación mía.—Dios guarde íiUH.—f  Fede
rico, Obispo de Ibnrra y Administrador Apostólico de Gua
yaquil.—í barra, Julio 28 de lí>02.

Señor Vicario Foráneo: Conviene muy mucho que nos
otros los eclesiásticos, en toda ocasión, demos a los fieles 
ejemplo de caridad y de misericordia para los desgraciados: 

'p o r  esto quiero que Ud., y todos los demás sacerdotes de 
esa Vicaría foránea contribuyan, por una vez, con la sum a 
que pudieren para socorrer a  las familias de Guayaquil, que 
a  causa del último incendio, han quedado reducidas a  una 
espantosa miseria. Su er'ogaeión junto con la  de los demás 
sacerdotes la remitirá a la Vicaría General.—Dios guarde a 
Ud.—f  Federico, Obispo de Ibarrn y Adm inistrador Apostó
lico de Guayaquil.—Ibarrn, Julio 28 de 1902.

(Se remitió esta circular a  las vicarías foráneas de Otavn- 
lo, Cotacachi, Urcuquf,* llm rra, Mira, San Gabriel, Tuleán y  
Atuntuqui.)

VII

PET IC IO N

A todos los fióles de la Diócesis do Ibnrra, que ¿unen 
do veras la Religión j  quieran sincera monta seguir siendo 
católicos.

Ainados Hijos en Nuestro Soñor Jesucristo:

La situación económica de la Catedral y del Clero es yn 
por demás angustiosa: del año de 1901, próximo pnsado. 
el Supremo Gobierno no lia pagado ni uu cántimo siquiera 
de la rentn, que, por un Decreto expreso de Ins Cámuras Le
gislativas, estaba asignada para el sostenimiento del culto 
divino, aunque el impuesto del diez por ciento adicional so
bre los derechos de Aduana se ha seguido cobrando coa toda  
exactitud. Estamos, pues, en el caso de cerrar la  Catedral y  
suspender indefinidamente las funciones del culto divino, sin 
quonossea posible ni celebrarla san ta  misa, porque todo 
recurso está agotado.
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Mas, an tes d e  to m ar una medida tan extrema, liemos 
resuelto acudir a  la piedad de nuestros diocesanos, implo
rando de ellos una lim osna para la congrua sustentación de 
los eclesiásticos y  para  el sostenimiento del culto diviuo.— 
A d v e r tim o s  qne esta limosna la darán voluntariamente los 
que quisieren darla : lu limosna será, por lo mismo, una de
claración que cada uno lia rá  de que nmu de veras la Reli
gión y  de que quiere sinceramente seguir siendo católico; así- 
también la  negación de la  limosna equivaldrá a ú n a  mani- 
tlesta declaración de apostnsía de la Iglesia católica.

P a ra  lu colecta de la limosna se nom brará un colector 
especial en cada una de las parroquias de la  Diócesis.

Dado en lb a rrn , el 29 de Enero de 1905.

Federico,
üuisro ni: liu itiu .

VIH

ACERCA DK LA ENAJENACIÓN l)E SEPULCROS EX LOS 
OEM EXTERIOR CATÓLICOS

A m a n to s  las ¡¡rosantes rieren, nnltui y  paz en Nuestro 
Menor Jesucristo.

Por lu experiencia de lo que sucede y lia sucedido untes 
en nuestra  Diócesis d e lb n rrn , hemos llegado a  formar la  
convicción deque  es indispensable reglam entarlo relativo 
a  la construcción de sepulcros en los cementerios; por esto, 
ordenamos y m andam os lo siguiente:

l y—No se podrán construir sepulcros o mausoleos de 
particulares sino previa licencia, concedida por escrito y 
por el Prelado diocesano.—En esta licencia constará de un 
modo preciso y determ inado el área del terreno y  el número 
de nidios sepulcrales, que lia de tener el mausoleo.

2y—(’liando el Prelado diocesano concediere permiso pa
ra construir un mausoleo, entiéndase que no dn, ni puede 
d a r lu-propiednd del suelo: lo único que concede es un dere
cho do ocupación tem poral por un lapso de t iempo determi
nado, el cual se ha de calcular prudentemente.
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3 <?_En los nichos sepulcrales no se podrá d a r sepultura 
n los cadáveres de los que, según las leyes eclesiásticas, no 
merecieren sepultura sagrada.

4 9—para  la exhumación de cadáveres en los mausoleos, 
se enlardarán las leyes canónicas y los reglamentos de Poli, 
cforelfltiros a la higiene público.

5 9 —Por los cadáveres que se sepultaren en los m auso
leos, se pagará a  la fábrica parroquial la contribución ta sa 
da en el Arancel diocesano.

(¡9_T0do mausoleo llevará precisamente una Cruz, la 
señal del Cristianismo, y además los nichos sepulcrales serán 
bendecidos oportunamente con la  fórmula del Ritual Roma
no para la bendición de la sepultura.

7g—Guárdense estas disposiciones en los Cementerios, 
cuya propiedad o administración perteneciere a  Cofradías o 
Hermandades funerarias, las cuales podrán perm itirla  cons
trucción de tumbas o mausoleos particulares, con ta l que 
se someta el permiso previamente a  la aprobación del Or
dinario diocesano.

Dado en Ibarra, el día 30 de Noviembre del año de 1005, 
refrendado con nuestras arm as episcopales, y  autorizado 
por nuestro Secretario.

(L. S.)
Fed erico ,

ÜIHHI'O 1113 IIIAItUA,

Rafael Valencia Alemán, 
Secretario.

IX
(monto)

Adjudicaciones al  II uii ufa nato de Niñas de I iiarka

Entre los bienes raíces de la  Diócesis de Ib a rra  existe un 
predio rústico llamado Iltaquí, ubicado en I11 jurisdicción 
del cantón Cotacahi: este fundo pertenece a  la parroquia 
de San Luis de Otavalo, y con los productos del arrenda
miento se debía costear Ejercicios espirituales encerrados, en 
la iglesia de San Francisco, perteneciente a  la  m isma parro 
quia de San Luis. Mas, hasta  ahora, eso lia sido de todo
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punto imposible, e imposible seguini siendo en adelante, ya 
porque en San I* rancisco no hay ahora casa en que recoger
se a  tener Ejercidos, y n  porque con los productos del arren 
damiento no hab ríiilo  suficiente ¡jara costear ni siquiera 
una sem ana de Ejercicios, dado caso que hubiera casa donde 
hacerlos; por lo que, deseando d a r a  los productos del 
arrendam iento de lltnqu í una inversión piadosa, los adju
dicamos al Huerfanato de niñas, fundado en la ciudad de 
1  barra, advirtiendo que lo hacemos con las condiciones si
guientes:— Primeni, el Huerfanato tendrá la propiedad del 
predio rústico.—Segunda, con los productos del arrenda
miento se sostendrán becas para niñas, huérfanas de padre 
y madre.—Ternera, estas huérfanas serán precisamente nati
vas de la  ciudad de Otavnlo y no de o tra  parte.—Cuarta, el 
Prelado de Ib a rra  adjudicará las becas y  ta sa rá  la pensión 
de cada una, según lo juzgare prudente.—Este nuestro auto 
lo elevamos a  la  Silla Apostólica, para que se digne aprobar
lo.—Dado en Ubarra,el d ía 30 de Noviembre del año de 1905.

# En esta  nuestra  ciudad episcopal de Ibarra  existe y se 
conserva un H uerfanato de niñas, fundado con un legado 
piadoso, que, po ra  ese objeto, dejó el 8 r. Dr. D. Fernando 
Pérez; como los intereses del capital legado por el expresado 
Señor Pérez no son suficientes para el sostenimiento del 
Huerfanato, y  como es necesario favorecer esta cosa debe- 

•neficeucia, con nuestra au toridad  como Obispo de Ibarra  le 
damos y adjudicam os la  propiedad del legado, que, para 
obras p.ías, dejó en su testam ento el finado Señor Presbítero 
Don Carlos Amujo. Cura Párroco de Angocliagua; pues el 
testador declaró que la  aplicación e inversión del legado 
quedaban a  la  voluntad del Ordinario de Ibarra.—El veinte 
de Julio del año  de mil novecientos siete en tra rá  el Iluerfn- 
nato en propiedad, según el texto de la  cláusula torcera tes
tam entaria, la  cual,copiada a  la  letra, dice así:—[Aquí laco- 
pia de la  cláusula testam entaria .]—Mandamos que el Colec
to r de los fondos del Huerfanato tenga presente este nuestro 
auto, para  que lo que hemos dispuesto se cumpla fielmente. 
—Dado en Ib a rra , el d ía 30 de Noviembre del ano de 1905.

•f* F e d e r i c o ,
Omero iik Ipahua.
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x
SOHRE LA ÜIIHICIIVANUIA 1II5L AIÍANC-12L

.1 to d o s  lo s  s a c erd o te s  a s í  se ra  /«fes corno  re g u la re s  d e  
n u e s tra  D iócesis ríe I b u rr a :

S a lu d  y  ¡taz en N u e s tro  S e ñ o r  J e su c r is to .

Bien sabéis, Venerables Sacerdotes y ainadísimos Mijos, 
que el primer Sínodo Húm ense, celebrado el año de 1870, 
expidió el Arancel, que debía regir en esta  nuestra Diócesis; 
en la cual, en efecto, desde aquel año h asta  aho ra  lia estndo 
en observancia, sin más modificaciones, que las que tuvo  a 
bien hacer el Cuarto Sínodo diocesano. Aunque han tra n s 
currido,ya bastantes años, con todo, Nos no queremos h a
cer reforma ninguna en el Arancel diocesano, y  declaramos 
que con tintín rigiendo en nuestro episcopado de Ibarra.

En virtud de nuestra autoridad ordinaria, como Pre
lado de esta Diócesis, ordenamos y  m andamos que se ob- 
serve, que se guarde y  que se cumpla puntualm ente todo 
cuanto en el Arancel sinodal está prescrito, ta sad o  y dis
puesto, sin que nadie su atreva u num entar ni un céntimo 
unís a  los derechos y emolumentos establecidos por el expre
sado Arnncel'diocesauo: todo aumento en la ta sa  sinodal, 
por pequeño que fuera, sería fin abuso contrario  a  la moral 
cristiana y a  la virtud de la  justicio, y  a ta r ía  la  conciencia 
del párroco o del empleado en el servicio de la  Iglesia y en el 
culto divino, con el cargo sagrado de la restitución:

• La limosna de la Misa, declaramos que será, un sucre, 
de hoy en adelante.—Estn es la  única modificación, que ha
cemos en el Arancel; y  la-hacemos, porque en ot ras, diócesis 
se halla ya establecida, y porque en ésta de Ilm rru los mis
mos líeles la  lian comenzado a  introducir en la  práctica, 
erogando espontáneamente la limosna de un sucre p o rcad a  
Miso rezada.

En l*i tasa de todos los demás derechos y  emolumentos 
parroquiales, advertimos que no hay innovación ni modi
ficación ninguna, y se satisfarán en la moneda de anch o  
reales, la cual servirá de liase pura hacer el cálculo de la 
reducción a sucres.

Nada queremos decir ahora sobre la  percepción de los 
derechos parroquiales: recordad que sois pastores; no olvi
déis que sois y  debéis ser podres de vuestros feligreses: tened
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para  con ellos corazón compasivo y sean vuestras entrañas,
entrañas de veras pnternnlos...... Enjugad lus lágrimas dé
los pobres; no las veáis correr nunca con helada indiferencia: 
si, por desgracia, os dejáis dom inar de la codicia, os volve- 
rfiis duros e insensibles. La p la ta  no tiene corazón, dice 
Monseñor Dupanloup, el famoso Obispo de O rle a n sD a d o  
en Ib an » , el d ía ocho de Diciembre del nao de mil nove, 
cientos cinco.

*}• Federico,
OilIHPO |)B  IllA ItltA .

XI

SóBKE I2L PAUO DE PllIMICIAS

A todos. los Venero bles Curas Párrocos de nuestra 
Diócesis de Ibarra:

Salud y  pnz en Nuestro Señor Jesucristo.

En cnanto  a  lns primicias parroquiales, Venerables Sa
cerdotes, queremos que continúe en vigor lo mandado por*' 
el Cuarto Sínodo Ibarrense, .y renovamos el precepto form al, 
de guardar, de obedecer y de. cumplir, con esmero, todo 
cuanto en el expresado Sínodo fué ordenado.—Así, pues, por 
lo que respecta a  primicias, se ha de continuar observando 
en la Diócesis lo siguiente:

l v—No lmn de venderse las primicias a  nadie: el Párroco 
que las vendiere perderá, por el mismo hecho de venderlos, 
todo derecho a  cobrarlas, y  los contratos de venta que hi
ciere, declaram os que son írritos, unios y de ningún valor.

2V—La prim icia la pagarán  los íleles libre y  voluntaria
mente, sin que a  nadie se le h aga  violencia alguna pura que 
la  pague: el pago eH, por lo mismo, el cumplimiento de un 
deber de conciencia y  una  manifestación pública de catoli
cismo y  de obediencia filial a  nuestra Madre, la S an ta  Igle
sia católica, npostólieu, romano.

—La prim icia se pagará, cuando ya  se hubiere hecho 
la  cosecha do las mieses, y no antes.—Queda, por tan to , pro
hibido el recoger Iur primicias, antes de quo los frutos de la 
tierra  hayan m adurado.
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4«í__j5o pugará i*l séptimo, y eso solamente una vez, sea 
la que fuere la extensión de Ut sementera: cobrar el séptimo 
dos o unís veces, declaramos que es un robo abominable.

o9—Cuando el propietario quisiere pagar la-prim icia en 
plata y  no en especies, podrá pagarla de esa manera, dando 
lo que fuere justo.

(}'•—El párroco podrá buscar recogedores de la primicia, 
con quienes celebrará un contra to  previo p a ra  la  recolección; 
pero estos contratos no tendrán ningún valor, si primero 
no fueren examinados y aprobados por el Vicario General: 
este contrato lia de esta r firmado por el Vicario General, 
por el Párroco y por el recogedor.

7'’—Para que puedan desempeñar el cargo de recogedo
res, deben slm- personas muy honradas y  sinceramente vir- 
tuosns, de las cuales nadie baya tenido nunca ni el más leve 
motivo de queja.

S9—Del monto to ta l de la  primicia en cada parroquia se 
harán doce porciones, exactamente iguales; dé estas porcio- 
nes, le corresponderán ni (Jura tan tas, cuantos fueren los 
meses que hubiere servido en la parroquia; y  se advierte 
que, para e) derecho a  percibir una porción mensual, el mes 
comenzado se tendrá por mes concluido.

O9—El sacerdote, que fuere sacado do una parroquia, de
volverá ni que le sucediere on el ministerio parroquial tan 
tas duodécimas partes; cuantos fueren los meses que fa lta 
ren pa ra la  conclusión del año: para  esto, lia rá  opo rtuna
mente uu documento de pago ante  el Vicario General.—En 
este documento se expresará la cantidad, que quedare de- 
biendo, y el plazo dentro del cual se comprometiere a  pugur.

Dndo en Ibiirru, el d ía 8 do Diciembre del ano  do lOOo.

*fr F ed erico ,
. Olll.si’n  di; IllAKttA.

X I I

{In fiü lio )

HnvoLtictóx A la Kstokla di-i A iitkh V (Hueros

l’nro que lus intereses temporales de estu nuestra Dió- 
ueeis .le Ibnrra se coiiseeven y senil adm inistrados con ln
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debida justicia, en virtud de nuestra autoridad, tenemos n 
bien d isponerlo siguiente:

I o—15« hacienda denominada Santiago do Monjas, cu- 
y a  propiedad pertenece, por expresa disposición de la Santa 
Sede, al Seminario Conciliar diocesano, quedan tres mil qui
nientos sucres, en favor de la  ('usa de Artes y  Oficios, que se 
fundará en e sta  ciudad de 1 barra .—E sta  cantidad es laque el 
finado señor don Antonio Grijalva legó en su testamento a 
la  expresada Cusa, y se lia tasado de mi modo equitativo, ha
ciendo ta s a r  y re ta sa r dos veces las mejoras, que el testador 
legó en beneficio de dicha Cusa: determinar unasm na m ayor 
como valor de esns mejoras no sería justo; pues, para  fa
vorecer una casa  de Caridad no se ha de g ra v a ra  otra.

2?—Como los emolumentos de la  hacienda denominada 
Santiago de Monjas, asimismo por expresa resolución de la 
Silla Apostólica, se lmllnn destinados al sostenimiento de 
una escuela de uiñas, conocida con el nombre de Institu to  
de Caridad o de la Inm aculada, ordenamos que la colecturía 
del In s titu to  vaya devolviendo a  la  colecturía de la Casa de 
Artes y  Oficios la  sum a enunciada.

y ’—E sta  devolución se h a rá  por partes, año por año, de 
modo que en cada uño se devuelvan quinientos sucres.

■i9—Comenzará a  hacerse esta  devolución en el año de mil 
novecientos y  ocho, porque la  hacienda de Santiago de iMon
ja s  se halla actualm ente en es!ado de no poder hacer eso pa
go, a consecuencia de la obra  de la acequia, y  o tros gastos 
muy urgentes, que han sido necesarios.

5V—En estos dos años la  colecturía del Institu to  uo pa
gará  interás n inguno a la Casa de Artes y  Oficios: tampoco 
lo p ag ará  en adelante, siempre que se cumpliere puntual
mente lo d ispuesto en los puntos segundo y  tercero.

0V—Siendo este asunto  interesante liara  am bas Casas de 
beneficencia, disponemos que por »Secretaría se le pase tan to  
ni Colector del In s titu to  como al Colector de la Casu de Ar
tes y  Oficios una copia autorizada de este nuestro auto.

Dado en Ibarrn , el día 2 ¿Je Febrero de 1906.

«j* F e d e ric o ,
0 muro ni: IiuiiuaI
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XIII

ClKCPLAK PARA URUIR BL I‘A<ÍO DE LA l’KXSIÚX t’ONt'ILIAH 

Rvmo. Señor Vira rio (teñera 1:
Como una medida preventivo, haga saber a  los Señores 

Curas, que se adjudicarán las primicias íntegras p a ra  el sos- 
teuiiniento del Seminario, en las parroquias cuyos Curas no 
pagaren la pensión del Tridentino.

Para la puntualidad en el pago, nombre Ud. a  los Vica
rios Foráneos, para Colectores desús respectivas Vicarías: 
el pago señ a rá  por trimestres adelantados: el cobro puede 
hacerse cada mes.

El Vicario que sirviere de Colector d a rá  cuenta trimes
tral a  la Vicaría General.

Si algún Cura fuere remiso en el pago, será net'ésario re
moverlo de la parroquia.

Cuando un Cura pidiere licencia para  vender la  primicia, 
liará constar previamente que lia satisfecho la pensión del 
Tridentino, toda íntegra, y  que no debe mida en el año.

La pensión es onus personilla: debe pagarla  el Cura y  no 
la fábrica.

Dios Nuestro Señor guarde a  US. Rvmn.

«f F ed erico ,
Aii/oimu'o iik Quito,

{ V irarla C n jil ín in r  tlv  1 b u rra )

Ibarra. 8 de Marzo do 1000.

XIV

INVITACION

A TODOS LOS FIELES IIE LA Í'IUDAI) DK IUAKKA

La Exposición solemne del Santísimo Sacram ento a  ma
nera de Jubileo de las Cuarenta Horas no se pudo hncor este 

• ano antes de Cuaresmo, por m otivos graves, que impidieron 
hacerla en el tiempo en que, por costumbre inmemorial do la 
ciudad, se solía hacer; mas, pava que los fieles no se priven 
de los innumerables beneficios espirituales y aún temporales,
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que, por la  Exposición solemne de la  adorable Eucaristía, 
se digna conceder Nuestro Señor Jesucristo a los individuos, 
a  las familias y a  los pueblos, que creen firmemente en su 
presencia real bajo el velo de las sagradas especies sacra
mentales, liemos tenido a bien disponer que el Jubileo se ce
lebre d uran te  el mes de Junio  y  la primera semana de Julio, 
según el orden y  el modo como se expondrá a  continuación.

El C arm en ............ El 81 de Mayo—1, 2 y 8 de Junio.
L a Merced..... .............................. 7, 8, 9 y  10 „
San Francisco.......................  28, 24, 25 y 20
Santo Domingo......................... 27, 28, 29 y 30 ,.
San Agustín..................................  1, 2, 3 y 4 de Julio.
L a Catedral..................................  5, (». 7 y  8 „

Exhortam os a  los Heles a  acudir con las limosnas, que 
cómodamente pudieren, para la celebración del Jubileo, pro
curando los de cada barrio socorrer a  la iglesia de su res
pectiva localidad: todas las iglesias se encuentran actual
mente en com pleta pobreza, pero tenemos mucho confianza 
en la  piedad de los ¡barreños, y esperamos su cooperación 
generosa para  la  celebración de la Cuarenta Horas.

Acudamos n Nuestro Señor Jesucristo; acudamos todos 
a  Nuestro Divino Redentor, vivo y  glorioso en el admirable 
Sacramento de la  Eucaristía; acudamos con íe n adorarle: 
{llénense los templos de devotos, creyentes y fervorosos! H a
gam os con Nuestro Señor Sacramentado lo que con su Ma
jestad hacían las tu rbas del pueblo de la  Palestina, cuando 
el Señor vivió vida m ortal entre los hombres, correr tras  el 
(Irán Profeta, poderoso en obras y  en palabras; am onto
narse en to rno  del Muestro celestial, apiñarse junto a  El y t 
aclamarle como el único Salvador de su pueblo.

«f  F e d e ric o .
A lizo muro un «ierro.

(I'ictuio Cnpltulitr tir //«imi.)

[barra, lü  de Abril de 190(5.
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XV

(Infiíllto)

Biblioteca del  Cleiio  de I bauiia

Hemos obsequiado al Tenerable Cabildo Eclesiástico y  a | 
Venerable Clero de la Diócesis de Ibarrn una co rta  librería; 
y, deseando que se conserve, la confiamos y  la  encargamos 
al Señor Don Elias Liborio Madera, Canónigo Teologal, y 
ul Señor Don Rafael Valencia Alemán, M aestro de Ceremo
nias, a quienes les pedimos que cuiden de ella, con todo es
mero y vigilancia.—Conviene form ar uu catálogo de todos 
los libros; mondar trab a ja r un sello especial, p a ra  num erar
los y sellarlos a  todos,y tener en la  librería un libro de cono
cimiento, en el que se anoten los libros que se prestaren.— 
Para prestar un libro debería, haber licencia del Prelado, 
dada por escrito: el que llevare un libro prestado, deberá 
firmaren el libro de conocimiento, haciendo constar que sa
ca .el libro con permiso del Prelado: ningún libro podrá esta r 
fuera de la librería por más de un mes: las licencias del Pre
lado se guardarán en la misma librería, como se g uardan en 
las Farmacias o Boticas públicas las recetas de los médicos, 
para descargo de la  responsabilidad de los Bibliotecarios.

Quisiéramos que con los libros que lmy en el Seminario 
Menor y los que Nos dejamos ahora, se form ara una sola 
Biblioteca; y, en cuanto podemos, mandamos, ordenam os y 
disponemos que se haga así, lo más pronto que fuere posible.

Dado en ¡barra, el día ¿11 de Mayo de 1906.

♦f* feclev ico ,
AlíZOIlIHi'O i iu  (¿ h i t o .

( 1 'ir tiríu  dii p i l l i  i u r  i/v  i  b u r n ì.)

ALGUNAS NOTAS OFICIALES

l .—AI It. lino. Estanislao, Suiwiior ¡le los UU. rlr las 
Escuelas Cristianas ile I I m i t i i .

Iteverendo Hermano:—Atendidas las circunstancia» pre
sentes, me parece indispensable ratificar a.IJd., por escrito, 
lo que repetidas veces le lio asegurada de palabra.—No sólo
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amo, sino que venero la  Congregación instituida por el Bien
aventurado Ju an  B autista  de la  Salle,y no consentiré nunca 
que la  casa de Ilm rra sea suprimida. La Autoridad civil 
considera mucho a  los Flerinauos de esta  ciudad; y  yo les 
lie tom ado, de una m anera especial, bajo mi am paro y pro
tección; y boy mismo, elevo mi solicitud a  Roma, interpo
niendo apelación ante  la  S an ta  Sede pura el caso en que el 
Rvdo. Hermano Provincial ordenara la  clausura de esta 
casa y  de la  de O tavalo.—Si las Municipalidades rompiesen 
por su parte el con tra to , yo me comprometería a  sostener 
las Casas a  cuenta de la  Diócesis y  bajo la inmediata depen
dencia de la  A utoridad Eclesiástica.-—Dios Nuestro Señor 
guarde a  líd .—t  Federico, Obispo de Ibarra.—Ibarra, 15 de 
Enero de 1896.

2 .—AI Señor General Don Manuel Antonio Franco, 
Inspector General del Ejército.

Mi muy apreciado Señor General:—En este instante acabo 
de saber, que la  población e s tá  a larm ada con la  noticia de 
que los religiosos Capuchinos se preparan a  salir del conven
to , según se asegura, po r una orden que la  Inspección Ge
neral del Ejército les h a  intimado, señalándoles plazo peren
torio. E sta  noticia ha  herido profundamente mi alma, por
que no puedo ver con indiferencia la  agitación que padece 
el pueblo, y adem ás me con tris ta  y aflige la  salida de unos 
religiosos tan  justam ente no sólo respetados sino venerados 
en estas dos provincias. Ellos son los misioneros del pueblo, 
y lian desempeñado el ministerio sacerdotal con el más com
pleto desprendimiento d é la s  cosas terrenas, llevando siem
pre una vhla auste ra  y ejemplar. Espero de usted queme 
liará  el servicio de no exigir el cumplimiento de semejante 
disposición, con la cual se pone en peligro la  tranquilidad 
pública.—De usted ntento servidor, amigo y seguro cape- 
liún.—t  Federico, Obispo de ¡burra.—Ibarra, Marzo 16 de 
1896.

íl.—AlDr. 1). Alejandro Mateas, Canónigo de la iglesia 
M etropolitana y  Vicario General do la 

Arquidióeesis de Quito.

Muy Reverendo Señor Vicario General!—El joven Rober
to  Olmedo, a  quien US. conoce, entregará a  US. pora la Bi
blioteca del Venerable Clero de Quilo, Ins óbrns siguientes:
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Sun Agustín.—Las obras completas del »Santo. Edición 
de Luis Vivés, en latín, con la traducción francesa.

Siiárez.—Todas sus obras.
A-Lápide.—'(’omento-rio sobre la Escritura Santa-.
Snn Buenaventura —Obras completas.
Belarmino.—Obras rom pie l as.
Todas estas obras son de la edición del misino Luis Vives: 

están empastadas y en muy buen estado de conservación.
Biografía eclesiástica.—Obra completa. Edición caste

llana, de Madrid, en muchos volilmenes empastados.
Diccionario de la lengua castellana—Seis gruesos volú

menes en folio mayor. Es la edicición prim era de esta  obra, 
ya muy rara y valiosa aún en España,

Calendario perpetno.—Varios volúmenes grandes en la
tín, pasta de pergamino.

Biblia hebraica.—Un volumen. Edición de Londres, 
nueva.

Todas estas obras las obsequio yo a  la  Biblioteca ecle
siástico. del Clero de Quito, cumpliendo un antiguo compro
miso hecho con el limo, y 11 vino. Si*. Arzobispo Dr. D. Igna
cio Ordóñez, de venernudu recordación. En efecto, el año de 
1S88, cuando era »Secretario del limo, y Kvmo. Sr. Ordóñez, 
acordamos establecer en Quito una biblioteca p a ra  el Clero, 
formándola de la librería del Sr. Arzobispo y  de la  mía, con 
un pacto formal de que, el que de los dos m uriera primero 
ése dejaría en testamento su librería para  el Clero de Quito: 
el limo. Sr. Ordóñez cumplió puntualmente su compromiso, 
y yo cumplo ahora el mío cediendo esas obras a  la  comenza
da biblioteca. Lo demás de mi librería, exceptólo relativo 
a  cosas de América, lo tengo ya  obsequiado, y  donado ni 
Clero de la Diócesis de Ibarrn. donde el establecimiento de 
una. librería para el Clero era de lodo punto indispensable.— 
Dígnese US. aceptar este obsequio y las jiro tes ta s  de mi sin
cera estimación.—Dios Xnestro Señor guarde a  US.—t  Fedc. 
rico. Obispo de Ibarrn.—Ibarra, 2 de Julio de 1H9Í».

A.—Comunicación circular ¡i los tires. Curas de la. Diócesis.

Venerable .Señor Cura:—No dudo que y a  tendrá Ud. co
nocimiento de un hecho muy grave y que puede llegar a  ser 
(u consecuencias funestas para ln religión y pnrn la moral 
en nuestras parroquias: ese hecho es la propagación de li-
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tiros, de folletos y de periódicos sumamente impíos, y  que 
atacan de una manera directa los dogmas revelados, los Sa 
cromen tos y ln s  prácticas piadosas d é la  Iglesia católica. 
Estos libros y  folletos están viniendo de Guayaquil, donde 
lian sido reimpresos, y  se remiten n los empleados públicos 
y  principalmente a  los m aestros de escuela.—Le encargo a  
Ud. que procure recoger los ejemplares que de semejantes 
publicaciones fueren llegando a  su parroquia: no dé Ud. ni 
la  m ás leve sena! de inquietud, ni se manifieste asustado ni 
sobresaltado; con ánimo sereno, llame Ud. a  ios que tuvie
ren esas publicaciones y, en secreto, hágales n o ta r el grave 
pecado que cometen los que las leen, y más todavía  los que 
las difunden. P a ra  ev ita r el mal es necesario que empleemos 
medidas eficaces, y  éstas son las de ilustración y  las de per
suasión.—En el pulpito no se dé Ud. ni por entendido de este 
asunto, pues cualquiera medida menos atinada, en vez de 
remediar el mal, lo em peoraría y  h asta  lo haría mucho más 
escandaloso, sin duda ninguna.—Los ejemplares que fuere 
recogiendo envíelos a  la Curia diocesana.—Le bendieesu afec
tísimo.—t  Ferlerico, Obispo de Ib ivrn .—Ibarra, 4  de Diciem
bre de 1899.

o .—A l lim o, y  Rvmo. Sr. Ih\ D. Pedro Painel González 
* C'alisto, Dignísimo Arzobispo de Quito.

limo, y  Rvmo. Señor:—No sé quiénes componen el Co
mité organizado p a ra  .honrar la  memoria del General Sucre, 
con m otivo del inesperado hallazgo de sus restos mortales; 
pero,senil quienes fueren los que lo compongan, yo rio puedo 
menos de tenerme por honrad«) con el deseo que ellos mani- 
liestan de que v a y a n  Quito, p a ra  pronunciaren la  Metro
politana la  Oración fúnebre el «lía 4 de Junio: iré, y haré lo 
(pie puedo, que será muy poco, pues con los años he perdido 
todo cuanto  en o tro  t iempo hacía que mi palabra fuese es
cucharla sin desagrado,—Además, no e ra  posible rehusar 
una distinción honrosa en la cual se interesa V. S. Hiña, y 
Rvma.: los deseos de V. S. lima, y  Rvnm. son para  mi-man
datos, que cumplo con satisfacción. La memoria de Sucre no 
puede ser indiferente pnra  ningún ecuatoriano, y honrar esa 
memoria es un deber di? patriotism o.—L a autenticidad desús 
matos m ortales me parece indudable.—Siempre de V. S. Ilinn. 
y Rvrnn. afino, hermano en Nuestro Señor Jesucristo.— 
t  Fedeiieo, Obispo de íbnrrn.—l barra , 0 de Mayo de 1900.
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O(J  | / Itymo. Deán, Dr. D. Manuel Páez, Presidenta del
Venerable Cabildo Eclesiástico de Ibarra.

Reverendo Señor Deán:—Desde el din primero de Marzo, 
todas las tardes, menos los Domingos, después de Completas 
se cantará la Salve, para h o n ra ra  la  Santísim a Virgen y 
para aumentar nuestra oración en estos tiempos, en que 
tan ta  necesidad tenemos de la misericordia divina, y  ésta no 
la liemos de alcanzar sino mediante el favor y la intercesión 
de la Madre de Dios, que es también Madre nuestra.—Los 
sábados, como de costumbre, se cantarán  las L etanías lau- 
retanas después de la  Salve, antes de comenzar el rezo de 
Maitines, y esos días saldrán todos al Presbiterio; en las 
otras tardes permanecerán en el coro.—101 Hebdomadario, 
vestido de capa pluvial blanca y acom pañado de tres acóli
tos, entonará la  Salve delante del Ara m ayor.—Dios Nues
tro  Señor guarde a  V. S.—f  Federico, Obispo de Ibarra.— 
Ibarra, 2S de Febrero de 1 í)01.

*7.—Al limo. y  firmo. Señor Arzobispo de Quito, Dr. D.
Pedro Rafael González Cnlisto.

limo, y Ilvmo. Señor:—Si fuera conveniente que un su
fragáneo emitiese juicio sobre las comunicaciones oficiales 
de su Metropolitano, yo diría que la contestación d ada  por 
V. S. lima, y Rvma. al Honorable Señor Ministro de Estado 
en el despacho de Culto sobre la  aceptación, o no acepta
ción de la renta eclesiástica, no podía ser m ás prudente, ni 
más delicada. Ha conciliado V. S. lima, y Rvma. el decoro 
de su elevada dignidad con los miramientos debidos a  la 
autoridad civil.—Dios Nuestro Señor guarde a V. 8.—t  Fe
derico, Obispo de Ibarra.—1 burra, 0 de Marzo de 11)01.

0 8. Al Sr. D. ,1 osé Elias Monje, Gobernador do ¡a 
Provincia de hababura.

Señor Gobernador:—Dígnese lid. tribu tar en mi nombro 
los mfts sinceros agradecimientos ul Señor (¡enerni Don Eloy 
Aburo, Presidente constitucional .]„ 1„ Iie|nib!ien, por ¿1 
generoso auxilio que mu luí concedido tan  oportunam ente, 
para  llevar acnbo la erección d é la s  dos parroquias c a la

liu tómame» ! í “1Wnl" ‘ "mmu1““ «•" "«  M lorim . son h lM I tn s :  °" t ,le *“» bomulorw iiuti%mfo» del Autor. [.V. E .]
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m ontaña de Intug; pues con los mil eneres que ha mandado 
poner a  ni i disposición, me será fácil continuar el trabajo, 
q u e  y a  lie principiado y que por falta de recursos no podía 
adelantar con prontitud . Me aprovecho de esta orasión 
para  d a r a  lid. tnnibiún el debido agradecimiento por la 
buena voluntad con que lia secundado las miras patrióticas 
del Señor Presidente d é la  República, y me suscribo de üd. 
muy obsecueute servidor y seguro Capellán.—f  Federico, 
Obispo de Ibnrnu— -Ibnrra, 28 de Marzo de 1001.

*9.—.1/ Se. Gobernador de hi Pro viuda de hnbaburn.

Señor Gobernador:—Deseo que Üd. y  todos los demás 
Señores, que componen el cuerpo de funcionarios públicos, 
a sí civiles como militares, asistan este año a  los oficios di
vinos queso celebrarán en la Catedral el Domingo de Ra
mos, el Jueves Santo, el Viernes Santo y el Domingo de 
Pascua: la  asistencia podrá  ser privada n oficial, según lo 
tuviere IJd. por conveniente; y, si aceptare mi invitación, se 
d ignará  üd . darm e aviso oportuno de haberla aceptado.— 
Dios Nuestro Señor guarde a  üd.—t  Federico, Obispo de 
1 barí tu—Iba r ía , 29 de Marzo de 1901.

10.— M  limo, y  Armo. Señor Anobispo de Quito, Dr. I).
Pedro Rafael González ( ’alisto.

limo, y ltvino. Señor:—Ln Providencia, se lia dignado 
prolongar la preciosa vida de US. lima, y  Rvina. durante 
un cuarto  de siglo, desde el día de la  consagración episcopal 
de US. Ilmn. y Rvum. hasta  nhorn, librando a ITS. lima, 
y  Rvmn. de azares y peligros; muy justo  es, pues, quede
mos rendidas gracias a  Dios, que nos congratulemos por 
el beneficio concedido n US. lima, y Rvmn. y que nos apro
vechemos de esta  circunstancia, como de ocasión oportuna, 
para estrechar más y más los vínculos de la  caridad cris
tiana, nsí entre nosotros, los Prelados do la  Iglesia ecuato
riana, como entre los eclesiásticos de las diócesis, que están 
confiadas a nuestro cuidado y  vigilancia pastoral. Este y 
no o tro  es el propósito, con que yo y el Clero de mi diócesis 
nos hemos asociado ni Ulero de la Arquidiócesis, para tom ar 
parte  en la  fiesta, con que hoy solemniza la memoria de la 
consngrnción episcopal de US. lim a, y Uvma.: nunca el 
Obispo v el clero de una diócesis sufragánea estarían como

i au
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por demás en una fiesta, preparada p a ra  tr ib u ta r  al Metro
politano un testimonio público de respeto y  veneración, 
de amor y adhesión filial, y mucho menos el Obispo y el 
Clero de la-diócesis de Ibarra  en una fiesta consagrada a  US. 
Urna, v Rvmo.—Yo echo una mirada a  los tiempos que lian 
pasado, y desde los años de in¡ infancia b á s ta lo s  días de 
esta mi edad madura, (que y a  va tocándolos umbrales de 
una atribulada ancianidad), encuentro m otivos para, justi- 
ficar mi participación en los festejos del Venerable Clero Me
tropolitano; US. Ilmn. y Rvina. me h a rá  justicia y no me 
tendrá por extraño en estas circunstancias, en las cuales 
mi abstención, ta l vez, le hubiera sorprendido, juzgándola 
como inexplicable: ¡tantos y  tan sagrados son los motivos 
que nos unen a  los dos desde los años tranquilos de la  ado
lescencia hasta los momentos presentes, en que el sagrado' 
ministesio pastoral, poniendo sobre nuestros hombros la 
Cruz de Jesucristo,nos Im hechosubir a l mismo calvario!...— 
En cuanto al Clero de esta Diócesis, US. Urna, y Rvmo. sabe 
que os suyo: allí lo tiene ahora  todo, representado por sa
cerdotes, a  quienes US. Ilmn. y  Rvrna. puede decir también 
como el Buen Pastor: «Son mis ovejas: yo las llamo con 
sus nombres propios,y ellas conocen mi voz».—Dígnese acep
ta r  US. Urna, y Rvmn. esta manifestación de mi sincera ca
ridad fraterna y de profunda reverencia, con las cuales ten
go a honra suscribirme de US. Urna, y Rvina. seguro servi
dor y  afectísimo hermano en Jesucristo.—t  Federico, Obispo 
de Ibarra—Ibnrva, 22 de Diciembre de 1001.

11—Al Rvmo. Señor f)r. D. Manuel María Pólit, 
Vicario Genera! de la Arqnidióoesis de Quito.

Rvmo. Sr. Vicario General:—Deseoso de tom ar parte  en 
la solemnidad, non que el Venerable Clero de la  Arqu¡diócesis 
se propone festejar el vigésimo quinto aniversario de la  con
sagración episcopal del limo, y Rvmo. Señor Arzobispo Dr. 
D. Pedro Rafael González Calisto, he elegido tres eclesiás
ticos de mi Diócesis, y Ies he dado la comisión de trasladarse  
oportunamente a la capital, para  presentar a nuestro bene
mérito Metropolitano el homenaje de nuestra adhesión a  
Su Senoría Dina, y  Rvrna.—El Sr. D. Francisco Telésforo 
Peñaherrera, Canónigo Magistral y Rector del Seminario 
Menor, va en representación de todo el Clero secular de la 
Diócesis: el Sr. Canónigo Dr. I). (fervellón Gómez Jurado
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representa al Venerable Cabildo Eclesiástico; y el Sr. Cañó- 
n¡a-o Párroco, Di*. D. Francisco Aurelio Recaí de, me repre
senta a  mí. E sta  circunstancia me h a  parecido muy del 
caso poner en conocimiento de US. Rvnm., y, po r el digno 
árgano de US. Rvma.t participársela también oportunam en
te  al limo, y  Rvmo. Sr. Arzobispo.—Con el más sincero apre
cio, me suscribo de US. Rvinn., seguro servidor y  capellán.— 
f  Federico, Obispo de Ibarra.—Ibnrra , Diciembre 22 de 1001.

*12 .—A la Reverenda Madre Superior a de las Religiosas de 
Nuestra ¡Señora de Belén en el colegio de Ibnrra.

Reverenda Madre Superiora:—El sistem a adop tado  por 
V. R. p a ra la  educación de las niñas d a rá  mejores resulta
dos, si se pone en práctica las reformas siguientes.—En lo re
ligioso. No recarguen con rezos de novenas y  con devocio
nes a  las niñas, como lo han hecho h a s ta  ahora; pues las 
virtudes c ristianas verdaderam ente sólidas no consisten sólo 
en rezos y  oraciones vocales. B asta  con la Misa, oída con re
cogimiento, yan te s  de ella el ofrecimiento de las obras del día. 
—Eviten el p ro longar dem asiado la  permanencia dé las niñas 
en la  capilla, así p o r la m añana como po r la  tarde. La Co
munión lia d e 'e s ta r siempre dependiente de la  voluntad del 
Confesor de cada niña, y  no d é la  Superiora del Colegio.— 
En lo económico. Se han de esm eraren ex tirpar de raíz et 
lujo en el vestido y en el calzado de lus niñas; y todas, ricas 
y pobres, lmu de e s ta r  uniform adas de un modo idéntico, 
con modestia y economía. La uniformidad de las telas para  
el vestido con que se presentan en público, no la lian de im
poner lus ricas, sino las pobres.—En el régimen disciplinario. 
—Supriman ciertos castigos nada discretos,como el encerrar 
a  las niñas en los lugares excusados, el hacerlas tenderse de 
espaldns en público, el asusta rla s  de noche con mojigangas 
en el dorm itorio  éü.—Después del almuerzo, de la comida
y de lacena, es indispensable que las niñas tengan una hora  
de desranso, de honesto recreo y  de esparcimiento, b a jó la  
prudente vigilancia de las Superiora».—Dios Nuestro Señor 
guarde a  V. It.—t  Federico, Obispo de Ibnrra.—Ibarra, Di
ciembre 1G de 1901.

# 13.—A la Reverenda Madre Superiora de las Religiosas de 
Nuestra Señora de Belén en el colegio de Ibarra.

Reverenda Madre Superiora:—En mi n o ta  oficial an te 
rio r indiqué las reformas que eran necesarias para  mejora-

1
\
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miento de Ineducación de Insinúas en ese colegio; en ésta 
voy a  enumerar algunas o tra s  mus, encargando a  V. fl. 
que se vayan poniendo en práctica.—¿5» lo literario. L a ins
trucción es muy deficiente y  muy imperfecta:^ corríjase el de
fecto déla  enseñanza superficial y  enciclopédico; pues vale 
más que las niñas aprendan bien pocas m aterias, y  no que 
sepan un poco de inuclms, y eso poco muy mal. Suprímase, 
por ejemplo, la Botánica, la  Astronomía y el Algebra, de cu- 
vas ciencias no adquieren las niños ni siquiera nociones cla
ras, por lo muy elemental y superficial de esas enseñanzas.— 
En cnanto a la Moral, no sé yo qué libro les sirve de texto? 
pues, si me he de atener al program a impreso del año esco
lar último, lo que se enseña es superficial, defectuoso y  h asta  
impertinente para un colegio de niñas, y en una ciudad como 
ésta de Ibnrrn. No permito que en el colegió h ay a  tex to  ol- 
gano manuscrito: todo texto hn de ser impreso, y revisado 
y aprobado por la autoridad del Ordinario eclesiástico.—Pa
ra el estudio de la Religión ya  se les mandó que el tex to  h a 
bía de ser el «Compendio del Catecismo de Perseverancia del 
Abate Gaume», cuya obra grande ay u d ará  mucho a  las 
Superioras.—La enseñaza de la Urbanidad y  de la Economía 
doméstica no ha de ser solamente teórica, -sino práctica, 
aprovechando para esto d é la  vida ordinaria y  cuotidiana 
del colegio. Enséñese a  las niñas el hábito  del aseo, en sus 
personas, en sus vestidos, en las habitaciones y  en todas las 
cosas: ejercíteselas desde pequeñas en el traba jo  y  cuídese 
con esmero deque aprendan a  hacer ollas po r sí mismas 
todas las cosas, a  fin de que, cuando crecidas, no tengan que 
valerse de manos extrañas hnsta para coser su propia ropa. 
En la enseñanza de las labores femeniles se echa de menos 
el que no aprenden las niñas nada de cocina ni de Invado, 
cosas que debieran saber p a ra n o  verse como baldadas cu 
medio desús familias, sin poder d a r  dirección a l a  casa ni 
poder zafar de un apuro.—En el colegio no se lmn de form ar 
académicas, eruditos n ln violeto, sino Mujeres fuertes, es 
decir cristianas madres de familia.—Póngase el m ayor cui
dado en que las niñas aprendan a  leer bien, n escribir con 
primor, con letra clara, elegante y  con ortografía  corréela: 
enséñeseles la aritmética de una manera práctica, ejercí t&ii- 
dolas en aquellas cosas, que han de tener necesidad de saber 
y lmcer después en la vida.—En la enseñanza de lo que us
tedes llaman el Genero epistolar, se limi de m irar mucho, 
no suceda que las niñas caigan en la cuenta de algo que pu
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diera em pañar el pudor o deslustrar su pureza.—P ara  el aseo 
no se les consienta jam ás cosméticos ni coloretes: modos* 
tas, sencillas y dignas han de ser en todo.—Dios Nuestro 
Señor guarde ft V. It.—t  Federico, Obispo de Jbarra.—lba- 
rrn| 19 de Diciembre de 1001.

* 1 4 —A la Reverenda Madre Su perfora de las Religiosas de 
Nuestra Señora de Belén en el colegio de lbarra.

Reverenda Madre Superior«:—Continuaré haciendo algu
nas advertencias para  el mejoramiento de esa casa de edu
cación, confiadai al cuidado y  dirección d é la s  Religiosas de 
Belén: ésta  es mi tercera comunicación. Convendría mucho 
variar el horario  p a ra  las alum nos externas, porque en la 
ciudad lia cam biado generalmente la hora  del almuerzo para 
las familias: estudie V. R. este punto  y ponga en práctica 
la reformo, que fuere oportuna, a tendidas todas las circuns
tan c ias—Yo pienso que también sería conveniente una modi
ficación en el reglam ento, en punto a  los días de salida para  
las alum nos internas, que tienen casa y  familia propia en la 
ciudad, pues éstas  sería mejor que salieran cada quince días, 
por ejemplo, y  no tan  de ta rde  en tarde.—Entre las niñas 
se y a  generalizando la  fa lta  de motejarse las unas a  las 
otras; y las que pertenecen a  familia acom odada afrentan 
a  las o tra s  con la  pobreza de sus padres: esta  falta  se debe 
corregir con mucho tino  y  prudencia.—O tra falta que se ha 
de corregir con esmero, es la  de t r a ta r  de asuntos de política; 
de estos asun tos ni las Religiosas lian de hablar entre ellas, 
menos con lasnlum m is. Del umbral del colegio para aden
tro  no ha de haber polít ica ni se lia de h ab lar jam ás de ella: 
no se lia de m entar siquiera ni el nombre de los partidos po
líticos, ni se ha de perm itir la  lectura, de periódicos de nin
guna clase ni hojas sueltas de ninguna manera. Tengan 
sumo cuidado en g u a rd a r  este punto, que es trascendental, 
tan to  m ás cuan to  en ese colegio no han faltado religiosas 
que lian cometido graves escándalos en esta m ateria, com
prometiendo h a s ta  la  conservación de la  misma comunidad. 
Monjas políticas no serán nunca buenas religiosas.—Dios 
Nuestro Señor guarde a  V. R.—i  Federico, Obispo do Jba- 
rra,—Ibnrra , Diciembre 21 de 1901,
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*1íí.—M  Honorable Señor II Alfredo lliupwnzo, Ministro 
de Estado en el Despacho de Culto.

Honorable Señor Ministro:—Por el correo de la  semana 
pnsnda recibí la Circular, que en punto al pago de la  renta 
eclesiástica lm dirigido Ud. a  todos los Prelados de la Pro
vincia eclesiástica ecuatoriana, y, como de una m anera 111113' 
segura .V autorizada, se me Iin informado que todos los Pie* 
lados lian remitido ya  al Ministro de Culto el presupuesto 
de sus respectivas diócesis, envío también ,yo el de la  dióce
sis de Ibnrrn; pero le pido a  Ud. que me perm ita, a l contes
ta r de un modo oficial la  Circular dirigida po r el Ministro 
de Culto,hncer algunas reflexiones que en el caso presente no 
pueden menos de ser necesarias: las he presentado a  Ud. en 
cartu particular, y  lns consigno de nuevo en esta comuni
cación oficial.—Yo, como Obispo, no pertenezco ahora, no 
lie pertenecido antes, y  espero en la bondad divina, qué no 
he de pertenecer nunca a  ninguno de los bandos políticos en 
que está actualmente dividida nuestra República: a c a tó la  
autoridad constituida, la respeto 3 ' esto3f pronto a  obedecer 
todos sus Ip3'hs, todos sus decretos, todos sus m andatos, 
siempre que esas leyes, esos decretos, esos m andatos no se 
opongan a la ley de Píos .y a. los derechos de la Iglesia cató 
lica: pues ambos autoridades son soberanas e independien
tes, no de un modo absoluto, sino cada una dentro  de lu ó r
bita desús propias atribuciones 3' la  paz se funda en el respe
to mutuo de entrambas.—La llamada Ley de P a tro n a to  per
turba la paz, porque trasto rna el orden, sujetando y  subor
dinando el ejercicio de la jurisdicción espiritual ni querer y  
beneplácito de la potestad civil; por esto, declaro, una vez 
más, en lu ocasión presento, «pie a  mí, como Obispo católico, 
me es de todo punto nmrnlniente imposible obedecer sen te- 
jante ley. Yo amo lu paz; yo me sacrificaría ahora  gustoso 
nuevamente por la conservación de la paz; yo  volveré u le
vantar la voz, cuando los derechos y  la honra de la  Patria  
estén en peligro; pero ahornes necesario tam bién que de
clare de nuevo, que 110  puedo obedecer ni cumplir preceptos 
legales contrarios a los derechos de la  Iglesia católica.—Pa
ra lu aceptación d é la  renta eclesiástica yo no tengo, pues, 
ahora más funduinento que ln autorización expresa d é la  
bnutn Sede, cuyas instrucciones pongo po r obra haciendo 
las observaciones que preceden.—El presupuesto que envío 
n Uut fué formado hace dos años por el Señor G obernador
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¿Jo la Provincia de Im babura  y aprobado entonces por oí 
Poder Ejecutivo; pero en aquella ocasión rehusé aceptar del 
erario nacional la  congrua de mi diócesis, y si aho ra  la acep
to es únicamente apoyado en la  autorización de la Silla Apos
tólica.—En el presupuesto que envío fa lta  una partida , que 
es la de la  ren ta  de una do las canonjías, la  cual está  va
cante actualm ente. Esa ren ta  completa la congrua d é la  
diócesis, y  se em plearía en la  reparación del edificio de la sa 
cristía d é la  Catedral y  de la  iglesia de San Agustín, que 
están am enazadas de m in a  próxim o.—Obra muy lauda
ble liaría tam bién el Supremo Gobierno, si añadiera a l pre
supuesto a lguna mensualidad p a ra  las parroquias de In tag  
y  de Angocliagua, p o r ejemplo unos veinticinco sucres a ca
da una o lo que tuviere por conveniente, porque ésas son 
parroquias de m on taña  y  dem asiado pobres.—Con protestas 
de respetuosa consideración me es satisfactorio  suscribirme 
de Ud. muy a ten to  y  seguro servidor.—f  Federico, Obispo de 
Ibarra.—Ib a rra , 15) de Enero de 1002.

* 1 0 .—Al linio, y  Uvmo. Señor Arzobispo do Quito Di. D.
Podro Rafael González (alisto.

limo, y  Uvmo. Señor:—Nadie conoce mejor que US. Urna, 
y Itvmn. las condidiciones económicas de esta  Diócesis, indu
dablemente la  m ás pobre de todas las de la  provincia ecle
siástica ecuatoriana: si en tiempos normales hay parro 
quias que no pueden costear ni el vino p a ra la  celebración 
del Santo Sacrificio, menos podrán hacer g astos extraordi
narios cuando, a  consecuencia de los seis años continuos de 
guerra civil, so hallan las  dos provincias que componen este 
obispado reducidas a  un estado lastim oso de a tra so  y  de 
iniserin.—Así que mejore un poco siquiera nuestra situación 
económica, me apresuraré  a  cumplir, muy gustoso, lo man
dudo por el ('oncilio I Mena rio Americano, en punto a  la  con
servación de los dos volúmenes de las Actas y Decretos del 
(■ouciHo en los archivos de las parroquias de esta Diócesis.— 
Dios Nuestro Señor guarde a  US. lim a, y Uvmo.—t  Fede
rico, Obispo de U m i t a ,  y  A dm inistrador Apostólico de Gua
yaquil.—Ib arra , Abril 23 de 1902.

17.—Al Sr. Dr. 1). Daniel 11 urbano de Lava, Presidente 
de la. Ilustre Municipalidad de Quito.

Señor:—Mi propósito , al ncondiclonarcomo lobo acondi
cionado el IJbvo llam ado Verde o Primero de las Actos del
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Ayuntamiento de Quito, no lia sido otro, sino el de procurar 
que un tan valioso documento histórico sea preservado de 
una completa destrucción, a l a  cual está, expuesto induda
blemente: en ese libro está  el acta de lu fundación pro vi- 
sional de la ciudad de Santiago de Quito, hecha por el Mu. 
riscal Don Diego de Almagro, el 15 de Agosto de 1534, en 
las llanuras de'Riolmmba. ,v el ac ia  d é la  erección del Ca
bildo o Ayuntamiento de Quito, verificada por el conquis
tador Sebastián Bennlcázar, cuando trasladó de Riobainba 
a Quito la ciudad que Almagro había fundado. El Libro 
está en un estado de desgreño, do deterioro y de ruina irre
parable. y  urgía !á necesidad de guardarlo con esmero, cual 
si fuera el título del abolengo de nuestra querida capital.— 
Esto y  nada más me he propuesto yo, Señor Presidente. 
Dígnese aceptar Ud. y  esa Ilust re Corporación en la  cual Ud. 
dignamente preside, el homenaje insignificante de mi sincero 
patriotismo. —Dios Nuestro Señor guarde a Ud.—f  Federico, 
Obispo do Ibnrrn y  Administrador Apostólico ¿le Guayaquil. 
—Ibarrn, Julio 23 de 1902.

*38.— Al Señor P. Miguel A ristizábni, Gobernador do In 
Praviana de Iinbnbura.

Señor Gobernador:—El artículo de la Ley llam ada de 
Patronato, que lia citado el Honorable Señor Ministro de 
Estado, dice vagamente endn uño, sin determ inar ni el mes 
ni la fecha, y este año se pidieron los presupuestos en el mes 
de Enero y no antes,* por o tra  parte, confieso que ni he pen
sado en trabajar presupuesto ninguno pa ra  mi Diócesis, por
que, como el presupuesto de este presente año apenas luí 
sido cubierto h asta  el mus de Julio inclusive, es decir medio 
nno, he dudado si en adelante se podrá  observar o un el 
Artículo cuarto del Decreto legislativo del 24 de Octubre de 
1899.—Con lodo, yn que el Honorable Señor Ministro pide 
o advierte que se le envíen los presupuestos, no dejaré de 
remitir también yo el de la Diócesis de Ibarrn .—Dios Nues
tro  SenOr guarde a Ud.—f Federico, Obispo de Ibnrrn .— 
Ibarrn, 3(3 de Diciembre de 1902.

* ^ —Al Señor Presidente de In Rejnibiicn, General 
Pon Leónidas Plaza Gutiérrez.

Lxcnio. Señor Presidente:—Ratifico mi telegrama del sá 
bado. Tengo viaje listo: saldré de aquí jueves, si la pobln- 
Pion se hubiere; tranquilizado: si no, sería mi viaje im pru
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dente. (1)—Asunto límites con ('olombin quisiera que no Re 
sometiese n lns (’ún iaras legislativas ahora: en Colombia si
gue la guerra, y  no podrá reunirse a llá  el Congreso: apro
bado en Quito el tra tad o , ¿no podría suceder que fuera 
negado en B ogotá  o modificado, como sucedió. con tra ta d o  
H errera—García sobre límites con el I’ertV?—Arreglado el 
asunto por la  cancillería de Quito con el Plenipoutenciario 
colombiano, ¿no sería conveniente (pie sim ultáneam ente se 
discutiera en B ogo tá  y e n  Quito, por las  Cám aras de Co
lombia y  el Ecuador?—Entonces convendría también un Ple
n ipo tenc iario  ecuatoriano en B ogotá.—Este asun to  fue ya 
sometido a  Chile, nom brado árb itro  entre el Ecuador y Co
lombia: esto  fué en tiem po de García Moreno, y hasta  ahora  
linde e s ta r ese negociado pendiente en la cancillería de San
tiago, por abandono de las partes.—El litigio sobre límites 
cutre el Perú y  el Ecuador e s tá  aho ra  complicado, por la 
intervención que en 1894- se le dió a  Colombia, cuando la 
misión diplom ática del Br. Ju lio  Castro en Lima: por la 
sagaz intervención del Señor Aníbal Gálbulo, fué Colombia 
adm itida a  terc iar en el debato entre el Perú y  el Ecua
dor.—En el archivo secreto del Ministerio de Relaciones Ex
teriores de Quito 1m de e s ta r  ,el tex to  del tra ta d o  trip artito  
Pern-rolonibinno-eemitovinno: perdone Ud. que litiga estas 
indicaciones. Pueden complicarse mucho estos problemas 
internacionales.—P a r la  precipitación del Señor Cnamnño, 
padeció el decoro del Ecuador en la  cuestión delim ites con 
el Perú: yo  le rogué que no fest.iimrn tan  grave asunto, y 
lo precipitó haciendo ap ro b a r el tin tad o  Espinosa-Bouiftu , 
en el cual la  buena fe del Ministro ecuatoriano, cayó en el 
lazo que le te n d ió la  astuc ia  peruana.—En diplomacia las 
largas son muy prudentes: nuest ra  situación es muy difícil 
y así debemos soy muy previsivos.—Su com patrio ta.—t  Fe- 
doñeo, Obispo de lb m rn — Ibnrrn, 2ó de Agosto de 1002. * •

(1) Hl Iltuu. Sr. (jotizdlez Suúrcz había »Uto llumiulu u Quilo por el 
Presidente tío lu República, quien desenhu consultarle Hotire loa asuntos in
ternad ■ mulo«. 1 'ouioal minino tiempo el Congresopretendía imprimirla 
diócesis de Itmrru, cata lindad se huitín alarmado sobreinañera. Por esto 
Su Sefmríu lima, dirigió al Presidente, el 2¡l de Agosto. el telegrama n  que 
alude en esta nurn y  es el siguiente:

• Exorno. Sr. Presidente.—Quito.—La ciudad y  las poblaciones de la pro- - 
vlneia estfin muy alarm adas. No sería prudente mi salidu de aquí en estas 
drenas tandas. No obstante iré hasta id jueves, si viere queso han tran 
quilizado 1os pueblos, y  haciendo oportunamente una publicación por la 
imprenta,—Su aten to  servidor.—t  Federico, Obispo de Ihnrr:i.» [AT. i?.]
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20.—AI Exento. General Pon Leónidas Plaza Gntiérre/., 
Piosidentc constitucional de la República.

Excmo. Señor Presidente:—El ferrocarril habrá, llegado 
lf0y q Gnamote: está, pues, va en la  planicie interandina y 
casi a  las puertas de la  capital: una empresa, que era insu
perable, lia sido y a  realizada, v ln  Nación entera e stá  de 
plácemes—Yo no puedo ser indiferente respecto del rego
cijo general, porque a  mí nunca linda de cuanto se relaciona 
con la Patria  me ha sido indiferente: saludando a üd. 
ahora, saludo a  la Nación, y deseo que del Carchi al Macará, 
y del Pacífico al Amazonas, fundidos en el fuego del más 
sincero patriotismo todos los corazones ecuatorianos, la  
justicia descienda de lo alto, reine la  concordia y comience 
una era de paz, de bienestar y  de progreso para el Ecuador, 
esta Patria, por cuya honra y prosperidad todos debemos 
estar prontos a  sacrificarnos.—Su aten to  servidor, umigo y 
compatriota.—t  Federico, Obispo de Ihnrra,—Ibarra , 25 de 
Junio de 1903.

*21.—Al Señor Genera! Don Julio Andrade, Ministro de 
Estado en el Despacho de asuntos eclesiásticos.

Honorable Señor Ministro:—En su estimable comunica
ción oficial, fechada el 18 del mes próximo pasado, me pide 
Ud. que le envíe un informe acerca, de los asuntos eclesiás
ticos de esta Diócesis: estimulado por la  invitación de Ud., 
voy a darle, en los siguientes términos, el informe que lid. 
desea.—La Diócesis de Iba rra  (como todas las de la  Repú
blica) tiene asuntos muy graves y trascendentales, cuyo 
arreglo lo está exigiendo imperiosamente el bien público: 
esos asuntos son los que, por ahora, estorban la  buena inte
ligencia entre la autoridad eclesiástica y el poder civil, ha
ciendo imposible el mutuo acuerdo de am bas autoridades en 
puntos importantísimos, para  la conservación de la  tra n 
quilidad pública. Enumeraré esos asuntos, po r orden cro
nológico. La Ley sobre e! Putrouato eclesiástico, expedida 
el ano de 1899. La Ley sobre el llamado m atrim onio civil, 
sancionada el tres de Octubre del año próximo pasado. La 

-Ley reformatoria de lu de Registro Civil, expedida también 
el ano de 1902. El Decreto legislativo sóbrela  renta  eclé
c t i c a ,  sancionado el 21 de Octubre de 1899.—Estas leyes, 
examinadas desapasionadamente, no sepuede menos de reco
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nocer y confesar que son anticonstitucionales y  que, por lo 
mismo, no son leyes, porque, como lo previene la Constitu- 

"ción de la  República, las leyes que estuvieren en coutradic-, 
ción con la C arta fundamental del Estado, carecen de Ins 
condiciones necesarias para ser leyes.—La armonía, que, 
pa ra  el bien general de la sociedad, debe reinar entre las dos 
autoridades, lia llegado a  ser de todo punto imposible con 
semejantes leyes.—El carácter de las relaciones entre el po
der civil y  la  au to ridad  espiritual en todos los países del 
mundo, es señal segura p a ra  juzgar de la libertad política 
de que gozan los pueblos; pues los Gobiernos absolutos 
propenden siempre a  subyugar la autoridad espiritual para 
conservar así más esclavizados a  los pueblos. En Rusia no 
lmy ciudadanos: ímy señor absoluto y vasallos.—Es cosa 
curiosa que, ni cabo de cien años, en un país latino, bajo la 
forma dem ocrática y  con instituciones que alardean de libe
rales, se h a y a  dado udrede a  las relaciones entre la  Iglesia 
y  el E stado el carácter, que esas relaciones tenían en la  mo
narquía abso lu ta  y  con el sistem a gubernativo absorbente, 
que los Reyes españoles d é la  casa de Austria discurrieron 
para las colonias hispano-am ericanas, y que los de la  dinas
tía de Borbón se empeñaron en mantener, aconsejados por 
los jurisconsultos regnlistas, ton lisonjeros pora con el po
der absolu to  como enemigos de la  libertad política de los 
pueblos. El ideal de aquellos sabios estaba resumido en 
aquella Ráse jactanciosa de Luis décimo cuarto: El Estado  
so y  y o .—Esa frase no la  dicen ya  aho ra  los monarcas abso
lutos; pero la  repiten, u s a  modo, las mayorías de los par- • 
lid os políticos en las  asam bleas parlam entarias, y e so  aun 
en naciones que lmn adoptado  la República como forma po
lítica de su gobierno.—Nada me horroriza a  mí tan to  co
mo la  intransigencia de las facciones políticas, porque la 
gran  virtud, la excelsa virtud de! patriotism o, se debilita y 
aun se ap ag a  y  extingue completamente, a  medida que en 
los pueblos se ahonda más y  más ese abismo de odio, que 
entre los ciudadanos suelen cavar los partidos políticos: 
llega din cuando ya  no se habla del bien de la  P a tria , sino 
dolo que conviene ni partido. Los partidos han acabado 
con el patriotism o.—Triste es decirlo: sucede, por desgracia, 
que se dictan leyes en momentos en que, irritadas las pasio
nes políticas, enturbian la serenidad del ánimo; y  entonces 
el legislador no se propone tan  sólo el bien general, sino la 
humillación y  el quebranto de una parte de los asociados,—
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[Ojala reinara en las Cámaros Legislativas un espíritu gene
roso de conciliación y de justicia, pora que sean reformadas 
.todas aquellas leyes, cuyo observancia, no puede imponerse 
por convicciones morales, sino p or los abusos de la fuerza!... 
lis necesario que los ciudadanos tengan con (lanza en la  jus
ticia de los magistrados, para que, con la  justicia, reinóla 
paz y se mantenga el orden público en completa tranquili
dad.—La penuria de recursos rentísticos va siendo y a  extre
ma en esta Diócesis; y, para remediar una tan  angustiosa 
situación yo no encuentro más arbitrio  que comenzar a. 
llam ara las puertas d é la  caridad pública en Europa y e n  
algunas Repúblicas de América; pues me sería muy doloroso 
dejar que se arruinen estas dos provincias/ descendiendo de 
la importancia, que les da ahora la conservación del Obis
pado, n ln condición de pueblos que retroceden en vez de 
progresar. Por todns estas circunstancias no puedo menos 
de desear que se restablezcan, sobro bases nuevas, las rela
ciones de la Iglesia con el Estado: lo deseo como ciudadano y 
aspiro a  ello como Prelado.—Ea esta ciudad de Ibnrra  hay 
una Cusa de Huérfanas, la cual, por expresa resolución de 
su fundador, el benemérito ecuatoriano Señor Dr. I). Fernan
do Pérez, debe estar bajo la dependencia de la  autoridad 
episcopal: yo le lie dado reglamentos y la conservo confiada 
al cuidado délas Hermanas de la Paridad. Me angustio 
considerando que, por la suma escasez de recursos, ua esta
blecimiento tan benéfico no pueda ensancharse ni prosperar: 
autorizado por la Delegación Apostólica, le he adjudicado 
la casa que filé convento de San Francisco, V le lie asignado 
ana corta mensualidad en el presupuesto er^esiústico d é la  
Diócesis.—Estoy trabnjnmlo con empeño a  fiu.de log rar po
ner por obra cnanto antes la fundación de una (.-asa de Artes 
y Oficios, para la cual cuento ya  con algunos recursos, mer
ced a la beneficencia de algunos caballeros muy honorables 
dé mi Diócesis.—El prim er-fundamento para  esta Pasa lia. 
sido un legado del mismo señor Pérez: estos fondos y los 
del Huerfuuato tienen colectores que los adm inistran bajo 
mi vigilancia.—Ln educación religiosa en ambos colegios na
cionales (en el de Ibnrra y en el de Tuleán), está ahora  bajo 
mi cuidado, de un modo especial: yo soy quien señala el tex
to para  el estudio do la Religión y nombra el sacerdote que 
la ha de ensenar: y las prácticas de piedad se observan se
gún mis indicaciones; pues yo, como Obispo, soy quien bajo 
ese respecto dirige a  los profesores y a  los padres de familia,
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—Mucho peligro hay  de que las prácticas religiosas se llagan 
rutinariamente., y  de que la  enseñanza do la Religión sea 
considerada tan  sólo como una de las materias del progra
m a det establecimiento, sin que influya para n ada en la edu
cación m oral de los alumnos. La falta de tino en un punto, 
de suyo ta n  delicado, suele ser a  menudo germen funesto de 
indiferentismo religioso.—Mucho pudiera decir acerca de 
nuestras escuelas prim arias y  acerca también de los colegios 
de. niñas; pero ésos son asuntos que conviene t ra ta r  despacio 
y  p a ra  los cuales reclamo la  patriótica cooperación de los 
m agistrados civiles y  d é la s  municipalidades.—Edifiquemos 
con constancia, y  guardém onos mucho de sembrar vientos, 
si no queremos cosechar tempestades.—Con protestas since
ras del m ás distinguido aprecio me suscribo de Ud. muy 
obsecuente y  seguro servidor.—t  Federico, Ohispo do 1'barra. 
—Ibarra , 5 de Ju lio  de 1003.

*22 —Al fim o, y  J im io . Honor ¡)r. I). Podro Rnfhel Cinnzíiloz 
. ('nlisto, Dignísimo Arzobispo do Quito.

M onseñor lim o, y  Rvino.:—Ruego encarecidamente a  
V. S. lim a y  Rvmn., con el respeto y  la reverencia que a su 
persona y  o su jerarquía profeso, que se digne prestar aten
ción a  una síiplica, que se la hago, movido tan sólo de mi 
anhelo por la  conservación de la independencia de la  Santa 
Iglesia de Dios en nuestra República. Mi súplica es la si
guiente:—Suplico n V. S. lima, y Uvma. qae no haga provi
sión ninguna ni de Dignidades ni de Canonjías en el coro de 
la M etropolitana: quisiera que todos los Prelados suspen
diéramos la provisión do las sillas en los coros de nuestras 
catedrales, h asta  que yo reciba la respuesta de Roma a la  
consulta, que sobre la provisión dé las sillas en el coro de 
la catedral de (Jnuynquil elevé a  Su Santidad, en el mes 
de Diciembre del año  próximo pasado.—Muy recomendada 
fué por el g ran  Pontífice León Decimotercio, de gloriosa y 
santa  memoria, la  unión de los Prelados y el mutuo acuer
do de ellos, p a ra  el buen éxito de la  defensa d é la  causa ca
tólica en todo el mundo; y. a  nosotros, de una manera espe- 

'citil, nos impuso esa condición la  sabiduría de Su Santidad. 
No dudo yo  ni un momento de la sinceridad, coa (pie los 
Señores que form au el Supremo Gobierno querrán complacer 
a  V. S. lim a, y  Rvnui. en la  designación de las personas do 
los eclesiásticos en quienes se hubiere de proveer las Digni-
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dudes y las Canonjíns vacantes; pero no se le ocu ltará  uda 
sagacidad de V. S. lima, y Kvina, que el Poder Ejecutivo no 
podrá menos de apoyarse en la  Ley llam ada de P a tro n a to  
para hacer la elección: esa ley, pues, viene así a  ser obser- 
vada y cumplida, tan to  por el Poder civil, como por la au
toridad (Metropolitana, ahora la invoque expresamente el 
Ministro de Estado, nhora no la  invoque en las comunica
ciones oficiales que a  V. S. limo, y Rvmn. le pasare; y en  
materia tan grave conviene proceder tan  franca, t.nn clara, 
tan categóricamente, que nadie pueda ni siquiera sospechar 
que los Prelados disimulamos lo que no nos es lícito disimu
lar en ningún caso, ni por ningún motivo.—Concluyo reite
rando respetuosamente a  V. S. lim a, y  Rvmn. mi súplica de 
no proveer Dignidad ni Canonjfnninguna h asta  el mes de Oc
tubre de este presente año.—Con la  más cordial adhesión a  
V.S. lima, y Rvma. me suscribo de V. 8. lima, y  Rvmu. muy 
respetuoso servidor y afino. Hermano en Nuestro Señor Je
sucristo.—t  Federico, Obispo de Ibnrm .—Quito, 23 de I*V 
brero de 1904.

23.—Al H vino. Señor Dr. D. Ulpiano Pérez Quiñones, 
Dignidad de Chantre do la Metropolitana y  Vicario 

Capitular de la Arquidiócesis de Quito.

Rvmo. Señor:—Le doy a  US. la enhorabuena por la  hon
ra, que el Venerable Capítulo Metropolitano le h a  hecho, ni 
confiarlo el importantísimo cargo de Vicario Capitular de la 
Arquidiócesis, y  espero que Dios guiara a  US. en todos sus 
pasos, alumbrándole y fortaleciéndole, pnrn que en todo 
haga solamente el divino beneplácito sin perder nunca de 
vista la snlud sobrenatural do las nlnms, de In qunl los Pre
lados somos responsables en el adorable tribunal del Juez 
Eterno.—Con protestas de profunda consideración a  su car
go, y del más entrañable aprecio a  la persona de US,, me es 
satisfactorio suscribirme de US. muy obsecuente servidor 
y  capellán—t  Federico, Obispo de Ibarra.—Ibnrm , 3 de 
Abril de 1904.

24. Al mismo IInao. Señor Vicario Capitular. '  '

Rvmo. Señor:—La muertedel limo, y  Rvmo. Señor Dr. I). 
Pedro Rafael González Oalisto, dignísimo Arzobispo de Quito, 
lia sido ejemplar, como no podía menos de serlo, atendidas
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las virtudes lie que nn I’relndo tan  piadoso estaba adorna- 
no.—Entre esas virtudes yo  adm iraba más aquella devoción 
tierna y  fervoroso, que el ilustre M etropolitano de Quito 
profesaba al Corazón divino de Jesucristo; y no dudo que 
abora en la  eternidad su alma esta rá  saciada contemplando 
las m aravillas inefables de ese santísimo Corazón, cuyo cul
to con ta n to  tesón promovió aquí en la tierra. Esto me 
consuela; pero, a l mismo tiempo, me contristo, consideran
do cómo la  adorable providencia de Dios, (cuyos juicios son 
insondables), va  dejando sin Pastores las pobres diócesis 
ecuatorianas.—Dios Nuestro Señor gua rden  V. S. Rvma.— 
f  Federico, Obispo de llmrrn.—Ibnrrn, 3 de Abril de 1904.

25.—A l Señor I). Alejandro Duran Ramírez, Gobernador 
de la Provincia de ímbnburn.

Señor Gobernador:—Me apresuro a  com unicara Ud., para 
hacerlo con la  debida oportunidad, que, el diez de Agosto de 
este año, se lia de celebrar en la Catedral una Misa solemne, 
para  tr ib u ta r  a  la  Divina Providencia rendidas nociones de 
gracias por la  paz y  por todos los demás beneficios que lia 
concedido a  la  República, y para  im plorar el auxilio divino, 
sin el cual ni la paz ni ningún o tro  bien sería posible. El diez 
de Agosto es pa ra  nosotros, los ecuatorianos, una fecha 
muy memorable; pues, el 10 de Agosto (le 1809, filé cuando 
nuestros mayores dieron en Quito el primer paso h acía la  
emancipación política de estas provincias, para  constituir 
Ins colonins nmoricnnns 011 naciones independientes, bajo 
una form a de gobierno democrática, la cual a  ellos les pa
reció la  m ás adecuada u la condición social de nuestros 
pueblos.—Yo, como ecuatoriano, no puedo ser indiferente ni 
a  Ins glorias ni a  los padecimientos de nuestra Patria; y, 
como Obispo católico, quiero celebrar sus fechas memora
bles, asociándome n mis conciudndanos en los comunes re
gocijos de la  Nación, y tom ando parte yo también en las 
fiestas nacionales, pero del modo como a  un Obispo cató
lico le conviene tom nr parte, es decir abriendo de par en par 
lus puertas del templo, e invitando a  todos los ecuatorianos 
a  en tra r dentro, pa ra  que, unidos todos eirun solo pensa
miento, adorem os a  la  Providencia e imploremos las bendi
ciones d é lo  a lto  sobre nuestra P a tria .—Si lus autoiidades 
de ln Provincia, .así políticas como militares y municipales,
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pudieron concurrir, Ud. se dignará comunicármelo oportunn- 
mento; si, acaso, por algún motivo, los autoridades no pu
dieren’ concurrir do un modo oficial, esporo que todos los se- 
ñores funcionarios públicos asistirán siquiera como ciudada
nos particulares. La función religiosa comenzara a  lus once 
de la mañana. (1)—Dios Nuestro Señor guarde a  UcL— 
f  Federico, Obispo delbarra.—¡barra, 31 de Julio  de 1904.

»20.— Al Señor Don Rafael fíangotmni, Presidente de la.
Sociedad de Artesanos de Iba ira.

Mi muy estimado Señor:—No puedo ocu ltar n üd . que 
recibí con sorpresa ln tarjeta de salutación, que el día ocho 
del presente me fuá presentada a  nombre de la Sociedad de 
Artesanos, y que sentí en mi ánimo muy profunda emoción 
al leer la sincera protesto de adhesión filial, que la  Sociedad 
lmce a mi persona, como a  Pastor, aunque indigno, de la 
Diócesis de [barra. Acostumbrado a  recibir desde hace a l
gún tiempo anónimos injuriosos y  papeles llenos de insultos 
y  de cnluiunius, me sorprendió la  ta ije tu  de ustedes; pero, 
así que noté quiénes me la enviaban, a  In sorpresa se siguió 
ln gratitud y el reconocimiento.—Acepto, agradecido, las 
protestas de filial adhesión, que vosotros, los hombres del 
trabajo, hacéis espontáneamente a  mi persona, ahora , cuan
do el ultrajarme yo l cubrirme de baldones se tiene como 
obra de civilización y prueba de patriotism o.—Me aprove
cho de esta ocasión para hncc»ros n o ta r que, en los escritos 
publicados contra mí, liny blasfemias contra ln Religión y 
denuestos sacrilegos contra la  persona adorable de Nuestro 
Divino Redentor: bien eomprederéis cuán g ravees  eso para  
la conciencia de un católico sincero, como, po r la miseri
cordia divina, lo sois vosotros.—Implorando para  todos y 
para  cada uno de ustedes ios beneficios del (lelo, les bendi
ce de corazón su afectísimo.—f  Federico, Obispo de iba ira. 
—1 barra, 13 de Diciembre de 1904.

(I) IN'viTAciúx.—Señor:—El niit'rcideri, ¡Hez H e  A g o s to ,  weclelirnrii, n 
ln« once «le ln innñnim. en ln (’ntedrnl, tilín Alien unlenme, con «*1 Un «le Im- 
l.lorurilel Ciclo Ioh mixlHon divino« pura mientra Reiiútilk-n, y do trilmtnv 
n ln Providencia lnn doliiilnn amonen de urnciun por Ion lionellcitm que no Iui 
difundo conceder u ln Xneión ecimtorinnn.—liivitniiioK, pilen, n l’il, y  l<> 
pedimofl «pie non «conipni'ie n wdenuiiznr n«f In recluí iiii'ik meniorulde que 
tiene mientra Pntrm.-tf/ O/i/.v/m hloresano .-K ! h e  A a Hela ( 'n i,;  I ral, 
Vj leudo (leñeral, elCnhlhlo ¡CeleslAst leo y  el Clero He la v ln tlaH .-  
luurm, 1 «le Aconto «le lili)i.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



* 27.—A l Señor Don Benjamín Oafíndo, Presidente del 
Comité de la Inmaculada, en Cota cachi.

Señor de todo aprecio:—Las protestas de adhesión a  ini 
persona las  recibo como una voluntaria manifestación dé la  
sinceridad de la  fe católica, que profesan Ud. y los demás se
ñores, que componen el Comité, en que Ud. dignamente pre
side: el cumplimiento de los deberes de mi sagrado minis
terio p asto ra l me h a  granjeado insultos, injurias y calum
nias; pero, confiado en la  misericordia divina, espero que 
no me intim idarán las contradicciones n i me envanecerán 
las alabanzas, y  que no ap a rta ré  h asta  la muerte mis m ira
das de la  cruz de Jesucristo, la cual es el norte de mi vida.— 
De lo íntim o de mi corazón, les bendigo a  Ud. y a  todos los 
fieles de ese piadoso cantón.—Dios Nuestro Señor guarde a  
Ud.—t  Federico, Obispo de Ibarra.—Ibarra, 13 de Diciem
bre de 1904.

*28.—A la Señora Ifoñn Posa Siei.ra de G rija,Iba, de lbnrra.

Mi muy apreciada Señora:—Yo, personalmente, con mis 
propias m anos, después de bendeciiln, coloqué reverente
mente en la  cabeza «le la  sag rada  imagen de la Inmaculada 
Virgen ln corona obsequiada por Ud.; y  tengo firme con- 
flnnza de que la  Reina del Cielo, que mira no los dones en sí 
mismos sino la voluntad conque se ofrecen, h ad e  corres
ponderá  Ud. como quien Rila es, pues tiene n su disposición 
ios inagotables tesoros de la bondad divina.—Como Obispo, 
aunque indigno, do e sta  Diócesis, le agradezco a  Ud. y le 
bendigo.—Dios Nuestro Señor guarde n Ud.—t  Federico, 
Obispo de ¡barra.—Ibarrn , 13 de Diciembre de 1904.

*29.—A l R u n o . Señor Vicario Capitular de Quito.

ltvmo. Señor Vicario:—Estam os de acuerdo. Si ese do
cumento existe, p robará  mi am or a  la  justicia, mi severa 
imparcialidad y  mi rectitud para  procurar reformas por el 
camino po r donde las reformas deben venir.—t  Federico, 
Obispo de Ibarra.—Ib arra , 19 de Diciembre de 1904.
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QO.-^AI Seiior ¡ton Luis Felipe fíorja Pérez, Secretario 
ríe la Jun ta  Patriótica, en Quito.

Señor Secretario:—Dígnese Ud. tribu tar, en mi nombre, 
los más sinceros agradecimientos a  los muy honorables Se- 
ñores, que componen la Ju n ta  Patriótica, por la  inmerecida 
y  muy a lta  honra que me han hecho, eligiéndome a  mí pol
lino de los miembros del Directorio de ella: acepto el nom
bramiento y me pongo a  disposición de la Junto., deseoso 
de servir en algo a  mi Patria  ahora, cuando el Ecuador tan
to  ha  menester de la unión y de la concordia de todos los 
ecuatorianos, para  salvar su autonom ía nacional del peli
gro que le amenaza, si la  región oriental trasand ina  le fuere 
arrebatad a.—Permítame Ud. aprovecharme de e sta  ocasión, 
para  unir mi voz al aplauso con que la República entera lia 
celebrado la formación de la  Ju n ta  Patriótica. En efecto, 
la formación de una sociedad semejunte es muy honrosa 
para nuestro país, porque manifiesta a  la  faz del mundo civi
lizado que los ecuatorianos no somos todav ía  indignos de 
figurar en el número de las naciones independientes; pues te
nemos magnanimidad para  acallar nuestros resentimientos 
políticos^ y  unirnos espontáneamente a  los Poderes consti
tuidos, resueltos a  sacrificarnos, si fuere necesario, a  fin de 
conservar íntegro el territorio  nacional, incólumes los dere
chos de la Nacióu y  sin mancha el honor de la  P a tria .— 
Como el cumplimiento de los deberes de mi cargo pastoral 
no me permite ahora  alejarme de esta ciudad, no me es po
sible pasar a la Capital; pero desde aquí estoy pronto  a 
servir a  la Ju n ta  Patriótica en lo que ella me ocupare.—Con 
protestas del más sincero aprecio, me suscribo de Ud. aten
to  y obsecuente servidor.—t  Federico, Obispo ríe /barra.— 
Ibarrn, 21 de Diciembre de 1004-.

*31 .—A l Señor Don Alejandro Ojuda V , en /barra.

Mi apreciado Señor:—Yo, como ciudadano ecuatoriano, 
tengo derecho para tom ar parteen  la  elección del prim er 
Magistrado de la República; pero el ejercicio de ese derecho 
está subordinado a mis deberes de Obispo católico, encar
gado del bien sobrenatural de todos los fieles confiados a  mi 
solicitud pastoral, y, por eso,- atendidas las presentes cir
cunstancias políticas de nuestro país, he resuelto g u a rd a r 
escrupulosamente una actitud del todo pasiva, sin apoyar 
ni combatir candidatura ninguna: lo mismo liarán todos
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mìe sacerdote», ateniéndose a  las instrucciones, que les lie 
dado oportunam ente. En cuanto a  los seglares, que, según 
la Constitución vigente, tienen derecho de sufragio, yo me lie 
lim itado a  inculcarles con todo empeño la niúximn de que 
el acto de d a r  voto es acto  moral, que impone a  la concien- - 
eia m uy graves y  muy delicadas responsabilidades, tan to  en 
el tribunal de Dios en la  eternidad, como ante la Patria, 
aquí en el tiempo: un ciudadano, al acercarse a  las urnas 
electorales, debe llevar una conciencia ilustrada y  recta; y 
ha  de favorecer con su voto solamente a las personas, de 
cuya« probidad le constare evidentemente; a  los ciudadanos 
de quienes se espere, con fundamento, que no lian de sacri
ficar los intereses religiosos y  sociales de la Nación a las con
veniencias tem porales del partidarisino político. Esa es la 
doctrina que y o  he predicado a  mis diocesanos; y  espero 
que los católicos del Carchi y  de Iinbnbura se atendrán a esa 
doctrina p a ra  d a r  sus votos, cuando en el Ecuador lmya de 
veras libertad de sufragio y elecciones populares.—No quiero 
yo como Prelado enrolarm e en ningún partido político, ni 
consentirò jam ás que la causa san ta  de la Iglesia católica en 
el Ecuador se tenga  como solidaria de los intereses tem pora
les de ningún bando político.—En cuanto a la  candidatura del 
Señor General Don Ignacio de Veiutemillu, va a  perdonarme 
Ud. que le diga que es una contradicción política y una pali
nodia nacional. que dejaría inni puesto el nombre del Ecua
dor ante  las naciones civilizadas. No lleve Ud. a  mal esta 
franqueza, p rop ia  de un historiador; y, acaso, no la  hubiera 
tenido con Ud., si lid. no me hubiese hecho acordar que yo 
había escrito la H istoria General de la República del Ecua
dor.— Pon la  debida atención me suscribo de Ud. seguro 
servidor— t  Federico, Obispo de Ibnrrn.—lbarra , 3 de Ene
ro de 1005.

* 32.—.1/ lim o, y  U nno. tir. Ür. IK Anonio A nd vade, 
Dignísimo Obispo de Riubnmbn.

limo, y  Rvmo. Señor:—Siento en mi alm a que US. Urna, 
y Ilvm a. se encuentre tan  falto de salud y que, por esa 
rozón, no pueda venir a  la  capital, para  presidir en la  Ju n ta  
de los Prelados. Por la  renuncia que US. Urna, y Rvmo. 
hace de sus atribuciones de Metropolitano, yo he convocado 
a  los Prelados a  la  capital, donde nos congregaremos el 
quince de Agosto: las graves necesidades de la Iglesia ecua-
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torinnn reclaman esta conferencia (le todos loa Prelado», 
prescrita por el Concilio Plennrio .latino americano y  muy 
recomendada por la Delegación Apostólica.—Dios Nuestro 
Señor guarden US. lima, y Itvma.—T h'nrierien, Obispo de 
íbairn.—Ibnrra, 28 de Mayo do l!)0ó.

1
* 33.—.1/ Rano. Soñar Dr. ü . Benigno Palacios Corroa,

Dignidad do Maestrescuela y  Adm inistrador Apostólico  
do la Diócesis de Cuenca.

Itvrao. Señor:—El Excmo.y Rvmo. Señor Delegúelo Apos
tólico quiere que todos los Prelados de Ift Provincia Eclesiás
tica Ecuatoriana celebremos una junta, para  t r a ta r  en ella 
de la  manera de remediar las necesidades, que padece actual
mente la Iglesia en nuestra República: lus juntr.s periódicas 
de los Prelados están, además, como US. Rvma. lo sabe 
muy bien, prescritas por el Concilio Plennrio la tino  ameri
cano.—Para poner, pues,' en práctica lo prescrito po r el 
Concilio y pora obedecer las instrucciones, que, en nombre 
de la Santa Sede, Un dndo el Señor Delpgado Apostólico, 
ruego a US. Rvmn. que se digne venir a  Quito, donde convie
ne que nos congreguemos ahora los Prelados. Nuestra Ju n 
ta  deberá instalarse en ln capital el día 15 de Agosto de 
este presente año.—No extrañe US. Rvmn. que sea yo  quien 
convoque n la junto, pues el limo, y  Rvmo. Señor Obispo de 
Riobamba, a  quien le corresponden por derecho los honores 
y las atribuciones de Metropolitano, se excusa de convocar 
ln junta y de presidir en ella, alegando sus graves nchuquo.s 
y su mucha ancianidad; y. como yo soy el único Obispo que 
todavía queda en el Ecuador, me he visto obligado a  tom ar 
sobre mí los cargos, que no puede continuar desempeñando 
el limo, y Rvtno. Señor Dr. I). Arsenio Andrude.—Dios Nues
tro  Señor guarde a  US. Rvmn.—t  Federico, Obispo de iba - 
ira.—Ibavra, 28 de Mayo de 1005. (1)

* 31. Al Señor Ministro de Estado. Dr. D. O onza lo (Yudo va.

Señor Ministro:—En junio me manifestó el Padre Santo, 
por medio del Excmo. Señor Delegado Apostólico, sú volmr- 
tad de que yo me hiciera cargo del gobierno de ln tirquídió-

(1) Igual nota w  pintó al Rvmo. Señor I). .Tobó Antonio Kgmgmvn y 
ni Rvmo. Señor I). Joaquín Loor, Adminintradoroa Apostiílieon de lmt Iliú- 
ei‘BÍH de Loja y  Portoviejo, respectivamente.
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cesis, como A dm inistrador Apostólico lloclla, y me anunció 
que estaba  resuelto a  instituirm e arzobispo de Quito: hice 
presentes las razones que h ab ía ,para  que Su Santidad no me 
obligara a  i r a  Quito; y, en ol mes pasado, se me contestó 
desvaneciendo esas razones: lie insistido en mi negativa, ro
gando ni Popa y  suplicándole que me deje aquí en Ibarra. 
No recibo contestación, porque aún no es tiempo: eso es que 
lo que hay en este asun to .—Su seguro servidor—f  Federico, 
Obispo de Iba ira .—Iba i r a , 3 de Agosto de 1905.

*35.—A l ltvm o. Sr. ¡). Segundo Alvarez Arteta, en Guayaquil.

ltvmo. Señor:—Recibí cablegram a del Padre Santo. (1)— 
llágam e el servicio-de trasm itir a  Hoiua mi con testación, co
mo sigue. Em inentísim o Señor Cardenal Secretario de Esta- 
do,—liorna—Obedezco humildemente. Voluntad Radie San
to  es voluntad de Dios.—Infimo servidor.—$ Federico, Obis
po deIbarra.— Vracuca p ronto  trasm itir. Afino.—f  Federico, 
Obispo de Ibarra.—Cotacnchi, 22 de Octubre de 1905.

*30.—.1/ Em m o. y  ltvm o. Señor Dr. D. Rafael Cardenal 
Merry del Val, Secretario de Estado do Su Santidad.

Em inentísimo Señor:—El día 22 del presente, por la ta r
de, recibí el respetable cablegrama, con que Vuestra Emi
nencia se lia dignado honrarme; y ese mismo día, pocas 
horas despulís, dirigí a Roma mi contestación.—Siempre he 
tenido ínuclm repugnancia ni cargo y a l a  dignidad epis
copal: el cargo  y la  dignidad de Arzobispo de Quito me 
inspiran tina repugnancia muy grande y  terrible, por m oti
vos especiales; mas no insisto en mi renuncia: por el con
trario , los acepto, deseando d a r  a  Su Santidad una prueba 
de mi obediencia a l a  S an ta  Sede y de mi absoluto e incon
dicional som etim iento a la voluntad del Padre Santo, cuyos 
deseos son pirra mí órdenes, que ina apresuro a  cumplir, ve-

(1) «Monseñor González Suárcz, Obispo de Ummi (lidiador).—151 Pu
dre Snuto, ponderadas bis razone« expuestas por V. 8. para rehusar In Sede 
urquicpiscopul «le Quito, (lenca «pie V. S. no insista en su renuncia. Las 
Krnves circunstancia« de la Iglesia ecuatoriana exigen «pie V. S. se «acriü- 
que: ciertamente el Señor le recompensará con luces especiales para con
fortarle en esta resolución. Kl Padre Santo le cavia una bendición partí- 

„eiilnr. en prenda de sil espeeiul benevolencia.—¡tu fad  ('twlennl Merry «/«•/ 
l)o Uomu, el 21 de Octubre dé 1IMÍ».»—Itecildrto en l’otucnelii el.22. a 

las 2 y  media p. in.
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aerando en !a voluntad de Su Santidad la  voluntad do Dios.
_Dos cosas ruego ahora a  Su Santidad. La prim era es que
Su Santidad me separe del arzobispado, en el inomento en 
que Su Santidad viere que mi separación conviene ni bien de 
la Iglesia; pues, desde ahora para  entonces, pro testo  que 
una palabra de Su Santidad me aeró suficiente para  retirar- 
me sin tardanza a  la  vida privada. Quiero e sta r sometido 
dócilmente, sin restricción ninguna, a l a  Silla Apostólica.— 
La segunda es, que Su Santidad se digne darme oportuna
mente instrucciones pora com enzara t in ta r  con el Supremo 
Gobierno sobre la provisión de los obispados sufragáneos, 
para lo cual yo mismo, por medio de la Exemn. Delegación 
Apostólico, someteré a la sabiduría del Padre Santo un me
morial, lo más pronto qneune fuere posiblé.—E sta  c a r ta  mía 
va directamente a  Roma; porque el Excino. y  Rvmo. Señor 
Bavonase halla en la  República de Solivia, y  ta rd a ría  mu
cho tiempo en llegar a  manos de Vuestra Eminencia, si la  
remitiera por órgano de Monseñor el Delegado Apostólico.— 
Me postro humildemente a  los pies de Su Santidad, y, por 
el respetable órgano de Vuestra Eminencia, le doy lus más 
rendidns gracias por la benevolencia con que se digna hon
rarme, n pesar de mi falta absoluta de merecimientos.—Dios 
Nuestro Señor gunrde a Vuestra Eminencia largos años, 
como lo desea su ínfimo siervo y  seguro capellán, que le 
besa lus manos.—f  Federico, Obispo de I burra.—Iba rio , 25 
de Obtubre de 1005.

37.—AI R v m o . S e ñ o r  l)r . I). U /p inno  Pérez Q u iñ o n e s , 
D ig n id a d  do C han tre  d e  ¡n M e tro p o lita n a  y  V icario  

C a p itu la r  de la  A r tju id iá c es is  d e  Q u ito .

Ilvino. Señor;—Le doy n US. Rvinn. las debidas gracias 
porsti atención pnrn conmigo y  por su estimable oticio.enel 
cual me eomunien lu noticia del fallecimiento del limo, y 
Rvmo. Señor Dr. D. Arsenio Andrnde, Dignísimo Obispo de 
Riobambn.—lince US. Rvma.en su noticia oflciul el elogio del 
difunto Prelado, enumerando sus virtudes y recordando los 
servicios prestados a  la santa causa católica en nuestro 
pa s. 3 0  veneré siempre al limo. Señor Andrnde y adm iré su 
n"ior neendnido a  la Iglesia católica, avergonzándome ñute 
su \ 11 11U y  mirándome en su celo por la gloria divina como 
en un espejo de perfección episcopal, puesto por 14 Provi
dencia, qnte los ojos de ni i consideración pnm  ser im itado en
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estos tan  difíciles tiempos.—Dios va llevándose de este mun
do a  los Pastores de la  grey católica en el Ecuador, y  pron
to ésta  se encontrará completamente sola.—Dios Nuestro 
Señor guarde a  US. Rvma.—f Federico, Obispo de Ibarrn,— 
Cotacachi, 21 de Octubre de 1905.

*38 .—AI J im io . Señor I)r. I). .luán Bernardo León, 
Canónigo y  Vicario Capitular de ¡n Diócesis de Riobnmba.

llvmo. Señor:—Aunque un poco tarde, pero no del todo 
sin oportunidad, me dirijo a  US. Rvma.. para preseutar a  
US. R u n a ., al Venerable Cabildo Eclesiástico y a  los fieles de 
esa Diócesis mi p ro testa  de condolencia por el fallecimiento 
del limó, y  Rvmo. Señor Dr. D. Arsenio Andrnde, dignísimo 
Obispo de ttiobam ba. No dudo que ahora, cuando y a  el 
limo. Señor Obispo no existe, se reconocerán sus virtudes 
y  se lia rá  justicia a  sus merecimientos: esas virtudes tan 
m odestas no fueron virtudes comunes, y sus méritos estu
vieron aqu ila tados en la  tribulación. El Señor habrá  premia
do en la  eternidad a  esa alm a, que aquí en la  tierra celó con 
celo, según la  expresión de los Libros Santos, la  honra di
vina.—Dios Nuestro Señor gua rden  US. Rvma.—f Federico, 
Obispo de Ibnrra.— Ibarrn, 19 de Noviembre de 1905.

39.—A i Señor Dr. I). liainón Acerado, Dignidad de 
Maestrescuela de ln M etropolitana de Quito, y  Presidente 

ocasional del Venerable Capítulo Metropolitano.

Reverendo Señor:—Por el respetable órgano de US. tr i
buto al Venerable Cabildo M etropolitano sinceros agrade
cimientos por la  felicitación oficial, que ha tenido a  bien en
viarme, con m otivo del cablegrama de Su Santidad relativo 
a  mi traslación de Ibarrn a  Quito. Ruego y  suplico encare
cidamente uU S. y a  cada uno de los reverendos Señores, 
que forman el Venerable Cubildo M etropolitano, que, compa
deciéndose de mí, se dignen o ra r a  Dios por mí, a  fin de que 
Su Divina Majestad no me nipgue los auxilios sobrenatu
rales, que ta n to  he m enesterpara cumplir los arduos deberes 
del cargo pastoral, que la obediencia ni Padre Santo me ha 
obligado a aceptar, no sin gruíalo temor y recelo.—Dios 

. Nuestro Señor guarde n US.—t  Fmlerico, Obispo r/e {hfllTa,— 
Ibnrra, 19 de Noviembre t]p 1905,
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40.—.1/ Rvmo. Soñor Canónigo Pr. 1). Alejandro Pnsquel, 
Vicario General (lo la Diócesis.

Rvnio. Sr. Vicario General:—Antes fie alisentarme defini
tivamente de la ciudad de Ibarm , quiero honrar la  memoria 
del Señor Dr. 1). Mariano Acosta, con quien estuve ligado 
con los vínculos de mutua estimación y  do una am istad an 
tigua y muy sincera. Dispongo, pues, que so exhume el ca
dáver del Señor Acosta y  que, acondicionándolos bien, sus 
restos mortales se guarden en el cementerio interior del ino 
nasterio de Carmelitas Descalzas, donde le asigno un sepul
cro, y donde deseo que reposen en la paz del Señor, espe
rando el día d é la  resurrección general, en laq u e  creemos 
con fe firme los católicos.—Su Señoría Rvma. señalará  el 
sepulcro y se pondrá de acuerdo con la  familia del finado 
para  hacer la exhumación y la traslación. Cómo la inemp- 
ria del Señor ¿Mariano Acosta no puede ser indiferente para  
los ibarreños, espero que esta mi disposición se p odrá  llevar 
a  cabo sin tropiezo alguno.—Dios Nuestro Señor guarde a  
US. Rvma.—t  Federico, Obispo de Ibnrra.—Ibarrn, 30 de 
Noviembre de 190o.

4-1.—A l Jim o. y  Rvmo. Señor Dr. í). Manuel Turar.
Dignísimo Arzobispo de Lima.

Monseñor limo, y Rvmo.:—Aunque algo a trasado , lie 
recibido aquí la circular, que, fecha en Lima el 13 del mes de 
setiembre próximo pasado, ha dirigido V. S. lima, y  Rvma. 
a  todos los Prelados católicos de las diócesis hispano nineri- 
canas sobre la celebración del tercer centenario de la  muerto 
de Santo Toribio Mogrovejo,segundo Arzobispo de Lima y 
glorioso predecesor de V. S. Uinn. y Rvma. en la  sede, que 
actualmente V. S. Urna. 3’ Rvma. tan merecidamente ocupa.— 
De mi parte cumpliré con la ma3for voluntad los deseos do 
V. S. lima, y Rvina.,y espero que luirán lo mismo los R vinos. 
Vicarios Capitulares y los Administradores Apostólicos que 
gobiernan los Obispados de la Provincia Eclesiástica Ecua
toriana, en la  cual soy }'o el único Obispo que todav ía  está 
viviendo, aunque achacoso y  combo tifio do enfermedades.— 
Pido permiso a  V. S. lima, y  Rvma. para  someter a  su ilus
trado  y  piadosa consideración las reflexiones siguientes so
bre la manera de celebrar el centenario.—Convendría trasla- 
dn rlas  fiestas del centenario de la  focha de ht muerto a l a  
fechado la fiesta del Santo: ol 33 de Marzo viene en Cqq-
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re sm a—Sería muy del caso pedir un jubileo a  la S an ta  Sedo 
p a ra  to d a  la América la tina , así como ol que concedió León 
décimo tercio a  España para  la celebración del centenario de 
S an ta  Teresa de Jesús, en 1880.—Con esta ocasión mucho 
desearía yo, que algún miembro del Venerable Clero del Perú 
acom etiera la  empresa de escribir una historia, del Santo, se
gún las leyes de la  crítica moderna p a ra la  composición de 
ese género de obras: esto contribuiría a  hacer conocer al 
Santo, ahora , por desgracia, casi desconocido hasta  para  
los mismos americanos. Las obras antiguas son raras y 
desabridas p a ra  el gusto  moderno.—¿Quién lee ahora el vo
luminoso Fénix de las becas, ni el Sol del Nuevo Mundo? La 
obra de H errera e stá  en latín , y o tras  van siendo ya  curio
sidades bibliográficas.—Una comisión de cada provincia ecle
siástica am ericana, t«l vez, convendría que acudiera a  Lima, 
para  cooperar así a  la  solemnidad del centenario.—No du
do que todo  esto, y aún más, se le habrá ocurrido a  V. S. 
lim a, y  Uvma.; por lo cual, pidiéndole venin, concluyo de
seando a  V. S. Urna, y  Rvmn. largos años de vida, tranquili
dad en su gobierno y las mus copiosos bendiciones del Cielo. 
—Dios Nuestro Señor guardo a  V. S. lima, y  Rvmn., como lo 
desea—Su obsecuente servidor y respetuoso capellán,—f  Fe
derico, Obispo de Ibarra.—Ibarra, 18 de Octubre de 1905.

*12.—.1/ m uy Reverendo Señor l)r. Don Manuel Pdez, 
Deán do la Catedral de Ibarra.

Reverendo Señor:—En su mismo original remito a  US. 
lu c arta , en que el Exento, y  Rvmo. Señor Delegado Apost ó
lico me comunica la  noticia oficial de mi preconización: en 
v ista  de ese documento, el Venernble Cabildo Eclesiástico 
puede proceder a  la elección de Vicario Capitular. Esa car- 
ta  la recibí yo  aquí, el día lunes de esta semana. Si después 
vinieren instrucciones de la  S an ta  Sede, el Venerable Cabildo 
y yo nos apresurarem os a  cumplirlas: ahora  debemos atener
nos a l Derecho común.—Lo ordinario es tener un documento 
fehaciente de la  preconización: cuando estaba en observan
cia el Concordato, la comunicación oficial se hacía al Gobier
no, que gozaba del privilegio d é la  elección y  presentación; 
empero ah o ra  esa notificación se buce por el órgano de la 
Delegación Apostólica, que es como la S an ta  Sede se comu
nica oficialmente con los Ordinarios de las Diócesis de la Re
pública. Proceder antes a  Ift elección, acaso, habría sido
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proceder sin la madurez y la gravedad, que en tan delicado 
asunto siempre se requieran.—Bien conocen los Venerables 
Señores Canónigos cmlii tristes, cuán difíciles y  cuán peligro
sos son las circunstancias, en que van a  elegir Vicario Capi
tular; y US. está muy penetrado de lo arduo de la situación 
presente pora el Venerable Cuerpo, en que merecidamente pre
side: hace tiempo a que en las Cámaras Legislativas se tra tó  
de la supresión de esta Diócesis, y ahora un decreto supremo 
emanado del Poder civil bnstnríu para llevara  cabo esn su
presión, a la cual se seguiría necesariamente la confiscación y 
la secularización de los pocos bienes, con que cuenta esta po
bre Diócesis, para conservarse miserablemente.—El elegido 
tiene, por lo pronto, la triste expectativa del jura meato o pro
mesa constitucional, que muy bien puede exigírselii aho ra  
el Gobierno.—Les ruego que pesen maduramente todos estas 
circunstancias: yo, como Metropolitano, estoy obligado a 
vigilar sobre todas las diócesis de la Provincia Eclesiástica 
Ecuatoriana; yo soy ahora el único Ohispo, que lia quedado 
para llevar el duelo de todas los diócesis sufragáneas del 
Ecuador, y les conjuro, queme tengan lástima y  llagan de 
modo que no susciten querellas con la autoridad civil.—Dios 
Nuestro Señor guarde a  US.—t  Federico, Arzobispo de Quito. 
—Ibnrra, l 9 de Marzo de 190(5.

*■43. Al R vuiü. Señor Deán Dr. Don Mu miel Páez, 
Presidente del Venerable Cabildo Eclesiástico de Ibnrrn.

Reverendo Señor Deán:—Pido ni Venerable (Cabildo, en 
que US. merecidamente preside, que nombre una persona 
honorable (la que fuere de la confianza de los Señores Canó
nigos), para que, como Ecónomo, reciba todas las cosas, 
que he resuelto dejar, y  se haga cargo do ellas, a  fin de guar
darlas y conservarlas para la Catedral, p a ra  el Clero y  para  
el futuro Prelado de esta Diócesis.—El nombramiento de 
Ecónomo es deber y atribución del Cabildo en sede vacnnte, 
según lo dispone el Santo Concilio de Trento.—Quiero entre- 
gnu todos los ornamentos y demás objetos, que lie comprado 
para el culto divino, todos los cuales declaro que, de hoy en 
adelante, son propios de la Catedral, porque los dono yo a  
ella. Todas los cosos del palacio episcopal, que ahora  tengo 
yo, declaro asimismo que las dono n la Catedral, y  las dejo 
puraque use y  sesirvn de ellos el Prelado de Ibarra: si el Pro- 
lado no las quisiere, posai-íiii es propiedad ql H uerfaqato do
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niñas.—Dejo tam bién una librería, y es mi voluntad que 
ella sea en adelante propia del Cabildo eclesiástico y del Cíe* 
r 0  secular de la  Diócesis de Ibarra: y encargo que procuren 
conservarla, p a ra  lo cual es muy del caso que el mismo Ve* 
nerable Cabildo dicte un reglainento.-D ios Nuestro Señor 
guarde a  US.—t  Federico, Arzobispo de Quito.—Ibarra  u 
de Marzo de 1906.. #

*4á.—A l Sefior I). José Rafael A ¡incida, Presidente de in 
Ilustre Municipalidad del Cantón de Iban-a.

H onorable Señor:—Me parece que mis esperanzas no que
darán burladas, y  así le contesto que, para el 29 de Septiem
bre, e s ta rá  in s ta lad a  y a  la  Casa de Artes y de Oficios, alio'* 
ra  Be baya  com prado terreno pa ra  edificarla, ahora se hoya 
abierto en el local que le tengo señalado.—Aquí debiera ter* 
minar yo  esta  n o ta , pues he contestado a la pregunta, que luí 
tenido Ud. el comedimiento de hacerme en su oficio de ayer, 
marcado con el número 303; no obstante, cou venia de Ud., 
me ocuparé algo  m ás en hacer reflexiones sobre un asunto, 
que, con so b rad a  razón, le parece a  Ud. muy importante. 
—Cierto es, Señor, que por un decreto legislativo se manda 
fundaren Ib a rra  una Casa de Artes y de Oficios, y se crean 
fondos p a ra  ese objeto: en ese decreto se enumeran los lega
dos píos del Señor I)r. D. Fernando Pérez y del Señor Don 
Antonio Grijalba, como fondos de la decretada Cosa. En 
esto, el Poder Legislativo no procedió correctamente: atentó 
contra el derecho de propiedad, y puso mano en los testa
mentos, en las ú ltim as voluntades délos ecuatorianos: hubo 
en esto un clam oroso abuso de autoridad. No obstante, yo 
cnllé y me propuse conducir este asunto con paciencia, con 
discreción y  con tino: comencé o dar pasos activos para ha
cer que la  au to ridad  civil, unida conmigo, llevara a cabo la 
obra proyectada; pero hube de alzar la  mano de este asun
to, reflexionando que siempre es cordura elegir de dos males 
el menor.—Ahora, pues, declaro que, como Prelado,desba
rra  y  Como ejecutor de la  últim a voluntad de los Señores 
Pérez y  Grijalba, yo no puedo menos de condenar y de re
p robar el abuso  de autoridad  del Poder Legislativo; y espe
ro que, cuando haya.en el Ecuador un Gobierno sinceramen
te  republicano, se me liará  justicia y las cosas se pondrán 
en su debido pun to ,—Funde, en buen hora, el Poder c \ 
PáSfls fje A rtes y  de Oficios; pero Tío se apocjere do Jos legn*
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dos píos, es decir, no viole los testamentos de los eiiHlmlmios 
para fundarlas—Con todo, a  mí me sería muy g ra to  que 
la Autoridad civil .v la Autoridad eclesiástica, acordes, en 
mutua armonía, procedieron unidas a la fundación d é la  Cu
sa: yo tiendo mi mano, le abro los brazos y  le convido con 
la paz, con la armonía, con lo concordia a  la Autoridad civil. 
¿Quedaré burlado?...—Me dice üd., Señor, que quiérela Ilustre 
Municipalidad de Iban-a poner, el 20 de Septiembre, la Prb  
mera piedra de la Casa de Artes y de Oficios: perdóneme Ud. 
que le diga, que eso es como no hacer liada: ahí está, la gran
Casa de Otnvnlo, la Bscuela..... ¡Qué suntuoso edificio ése,
que, hace niásde cuatro lustros, está o medio comenzar!!......
Lo quo importa es, Señor, ponerla ultima teja: en eso está 
todo.—Unas cuantas reflexiones más me ve a perm itir Ud. 
¿Para qué será la Casa de Arfes y de Oficios? Artes hay en 
Ibnrrn; oficios, no faltan: ¿para qué v a n  servir l a ta n  de
seada Cnsn?—¿Los maestros vendrán de fuera? Pero ¿será 
necesario traerlos de Fuera? ¿Habrá rentas para  eso?—¿Los 
maestros enseñarán de balde? Ahora, en ningún taller, nin
gún maestro cobra nada para  enseñar su a rte  o su oficio.— 
Se perfeccionarán las artes: ésa sería una muy g ran  ventaja. 
—Pero, no siempre van n la par la  perfección con la economía: 
perfecciónese más el a rte  de la  zapatería: el calzado mejor 
sería más curo. Habría mucha demanda de a lpargates, y 
no se habría hecho el bien a  medida de los deseos de ha
cerlo.—La fundación de una Casa de Arfes y  de Oficios no es, 
pues, como n primera vista parece, un problema sencillo: 
entraña un gran peligro, el peligro de los monopolios, que 
tan funestos son para  las clases obreras dondequiera, y 
más en poblaciones pobres como la «lo Ibnrrn. Mi opinión es, 
por tan tu, lude que en esta ciudad de Iluirra la  Cnsn de Artes 
y Oficios debe ser ante todo un Huerfnnato de varones, bien 
mganizado.—No cansaré más la benévola atención de Ud., 
aunque no lie hecho más quo desflorar este asunto .—Dios 
Nuestro Señor guarde a  Ud.—t  Federico, Arzobispo de Quito, 
(Vicorio Capitular de Ibnrrn).—Ibarro, « de Mayo de 100(1.

*Aü.—Ai Señor I)ou Rafael Abneidn, Presidente de la 
Jlustre Municipalidad de la ciudad de ¡barra,.

Señor: No dudo que el Prelado, que estará gobernando 
la Diócesis de Ibnrrn el 28 de Septiembred«» este año, lia de ce
lebrar la función religiosa, con que aquel día los pobladores
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Sotas oficiales Ó3?
de esta  c iu d a d  quieren hon rar a  Dios, para  solemnizar de 
este m o d o  ei Tercer Centenario de la fundación de Ibarra -  
El patrio tism o es v irtud  cristiana, y los eclesiásticos ni son 
ni so n  ni pueden ser indiferentes a  las manifestaciones públi
cas de u n a  virtud, de la  cual, como de todas lus demás se 
d ig n ó  darnos ejemplo Nuestro Señor Jesucristo, Redentor y 
M a e s tro  Divino del linaje hum nno.-D ios Nuestro Señor 
guarde a  Ud.—t  Federico, Arzobispo de Quito.—Iba mi 
31 de Mayo de 1900.

An.—P or medio de una  persona honorable me haré re
presentar en e s ta  ciudad, para  desempeñar el encargo, con 
q u e  la  Ilustre  M unicipalidad, en que lid. ahora  preside, ha 
tenido a  bien honrarm e: en la  fecha designada estaré ya 
residiendo lejos de e s ta  ciudad; y, por eso, no podré yo  estar 
presente aquí entonces.

* 16.—A  h\ Señora Doña ltosatia Rosales, rinda de Fierro 
Presidenta del Comité de Señoras de Ibarra.

Mi muy apreciuda Señora:—El día dos de Julio próximo 
he resuelto sa lir  de Ib a rra  p a ra  Quito, a  cuya Sede Metro
politana s e h a  dignudo trasladarm e Su Santidad el Papa 
l»ío décimo; a s í es que a  mí y á  no me será posible acom
pañar a  Ustedes personalm ente en la  celebración de la fun
ción religiosa, con que se solem nizará el Tercer Centenario 
de la  fundación de la  ciudad de Ibarra; pero, desde lejos, 
con mi espíritu  siem pre he de tom ar parteen las alegrías y en 
Jos pesares de e s ta  ciudad de Ibarra, en la  que la Providen
cia me h a  conservado los postreros años de mi vida.—Acabo 
de estam par, casi sin advertirlo; una palabra,y me apresuro 
a  borrarla, rogando  a l a  Bondad Divina que conceda siem
pre a  Ib a rra  días de regocijo, y que haga que nunca ama
nezcan p a ra  ella d ías do duelo y de quebranto.—El Prelado, 
que me suceda a  mí en el gobierno de la  Diócesis de Ibarra, 
indicará a  Ustedes cómo conviene adornar la catedral para 
las fiestas del Centenario; yo, de mi porte, me limito ahora 
a  agradecer a  Ustedes la  ofrenda que, en nombre de la Pa
tria, depositan en el a l ta r  del Dios del Calvario, que es el 
Dios de nuestros mayores, y cuyo nombre adorable invo
caron los fundadores de Ib a rra , al señalar, en el mismo acto 
dé la  fundación (le la  nueva ciudad, el área para el templo, 
en que h ab ía  de tr ib u ta rse  al Todopoderoso el culto, que 
por la  sociedad le es debido.—Dios Nuestro Señor bendiga
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n Ud.—t  Federico, Anobispo de Quito.—Ibarra, 16 (le Ju- 
nio de 1906.

•± 7 —Al Señor Don Rafael Almeicfa, en Ibarra.

Mi apreciado Señor Almeidn:—Desde hace algunos días, 
he estado oyendo quejarse y  lamentarse a  muchas personas 
respetables de Ibarra, de que en el Concejo Municipal se pro
firieron blasfemias contra Dios y  contra la  Providencia di
vina, cuando se disentía uno de los puntos del program a 
relativo a la  celebración del tercer Centenario de la  fundacióu 
de laciudad de Ibarra: semejante noticia no podía menos de 
causarme sorpresa y  aflicción: póseme, con tino, a  averi
guar lo que había de verdad y lie llegado a  descubrir que, 
por desgracia, el hecho es cierto: las blasfemias se lian p ro
ferido, en efecto.—Lamento el hecho, lo deploro y  también, 
como Prelado, lo repruebo.—En el Concejo se h a  planteado 
una cuestión gravísima, una cuestión a la  vez filosófica y  
teológica; y se lia planteado sin que los Señores Consejeros 
cayeran en la  cuenta de que la  estaban planteando: esa 
cuestión es la conciliación de la  existencia del mal o de lo 
que el hombre llama mal, con la  bondad de Dios. Se hizo 
hincapié en el terremoto de 1868.—Esas cuestiones son muy 
arduas, muy delicadas; y, cuando se tra tan  muy a  la  lige
ra, dan ucnsióu a  absurdos y a  blasfemias. Hay verdades 
que no nos es posible negar, como que nosotros no nos he
mos criado a  nosotros mismos: que nosotros no nos con
servamos Inexistencia a  nosotros mismos: que Dios es infi- 
tamente perfecto y, por lo mismo, bueno, justo  y  sabio: que 
nosotros somos pecadores y  que hemos infringido las le3res 
divinas.—Ahora bien: el reo, que merece justam ente pena de 
muerte, ¿no deberá quedar agradecido al Juez, que se la  con
muta en prisión temporal o en umita?......  Aun aquí en la
tierra la justicia humana, con ser tan  imperfecta como es, 
nos da motivos para que le tributemos acciones de gracias: 
¿no habrá por qué tributárselas a  la Providencia Divina? 
¿Conocemos, acaso, los secretos de la bondad divina en la 
eternidad, para que condenemos a  la Providencia por la
muerte do nuestros deudos o allegados?......—Quien les dió
la. vida cuando le plugo, ¿no se la podía quitar, así mismo 
cuando a  bien tuviera? Deseo, pues, y aún exijo que se bo
rren en el acta municipal todas las expresiones mal sonantes, 
con lo cual se reparará suficientemente el escándalo, que,
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ain quererlo, se h a  dado.—Dios Nuestro Señor bendiga a  Ud., 
como le bendice su afino.—f  Federico, Anobispo de Quito. 
—Ibnrra , 7 de Jun io  do 1000.

»48 .—A l Señor Don Rafael Castro Bastillas.—Iba ¡tíi.

MI muy estim ado Señor y amigo:—Ya, de palabra, le ten
go pedido a  Ud. el servicio de representarme a  mí y hacer mis 
veces en la  colocación de la primera piedra para  una Cosa de 
Artes y de Oficios, que se ha de fundar en la  ciudad de Iba- 
rra , pues p a ra  esa  ceremonia se me designó a  mí por padri
no, en com pañía del Señor Don David Andrade González. 
Yo acepté, con la mejor voluntad, la designación; y ahora 
le pido a  Ud., po r escrito, lo mismo que le tengo pedido va 
de palabra , y  que Ud. me ha ofrecido desempeñur gustosa
mente.—Será, pues, Ud. quien me represente a  iní en esa cere
monia y  quien h aga  a llá  mis veces en ella: de este servicio 
le quedaré yo  a  Ud, muy reconocido.—Muy necesario me pa
rece con este m otivo aclarar algunos puntos, acerca de cu
y a  trascendencia social no quiero ni debo guardar silencio.— 
El prim ero es el siguiente.—Esa casa será, sin duda, laque 
sb  debe fundar allí por un decreto legislativo, expedido por 
el Congreso ordinario del año de 1902; en ese decreto se enu
meran entre  los fondos d é la  futura Cásalos legados píos 
dejados po r los Señores Don Fernando Pérez y Don Anto
nio Grijallm a  la  Autoridad eclesiástica de llm rra, para que 
ésta, (es decir el Obispo de Ibarra), fundara una Casa de 
Artes y de Oficios, lu cual debía esta r siempre bajo la  inme
d ia ta  vigilancia y  dirección del Obispo: los testamentos de 
am bos .Señores son terminantes. El Congreso, por lo mismo, 
a ten tó  contrn  la  propiedad individual y puso mano en los 
testam entos, violando' la  til tim a voluntad de dos ciudada
nos ecuatorianos, que habían dado a sus bienes la inversión 
que a  ellos les plugo.—Yo estoy firmemente resuelto a  cum
p l ir la  últim a voluntad deesos dos benefa.ctores de Ibnrra; y 
solomeute uu abuso de autoridad podrá a rreba tar de mis 
m anos unos fondos, que son y no pueden monos de ser sa
grados.—El segundo punto es muy grave.—Al prestarme yo 
p a ra  servir de padrino p a ra  la colocación do la primera 
piedra de la  C asado Artes y de O fic io s , declaro categórica
m ente que lo lingo, con la expresa condición de que en esa 
Casa se h a  de d a r a  los niños una educación moral, inspi
rad a  por el Evangelio y según las enseñanzas de la  Religión
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católica: si de esa Casa han de salir artesanos y oficiales 
sin moral, sin conciencia y  sin Dios, sepa Iba rra  y  no lo ol
vide nunca, que esa Casa será para  ella una positiva cala
midad.—Le ruego a  Ud. encarecidamente que ponga Ud. 
esta comunicación mía en conocimiento del pueblo y  de las 
personas honorables de ibarra : en esto hará- Ud. obra de 
amigo sincero de quien tan de veras lo aprecia a  Ud.—Dios 
Nuestro Señor guarde a  Ud.—f Federico, Arzobispo de Quito. 
—Quito, 17 de Septiembre de 1906.

4-9 .—.1/ Sr. Dr. D. Alejandro Alatéus, Director del 
«Boletín Eclesiástico.»

Mi mu}' apreciado amigo:—Se han recibido aquí los ejem
plares del «Boletín Eclesiástico», que Ud. remite puntual
mente. Le doy muy sinceros agradecimientos, y  le indico 
que me comunique cuánto se está  debiendo por la  suscrip
ción.—De los fondos de fábrica he dispuesto que cada p a 
rroquia tome un ejemplar, para  que los Señorea Curas con
serven la colección en el Archivo parroquial.—La publica
ción del «Boletín Eclesiástico» la está  desempeñando Ud. 
con mucho acierto, dando material abundande para  la  lec
tura, y buena doctrina en los artículos editoriales; así es 
que, como Obispo, apruebo la publicación, y la  recomiendo 
a  los sacerdotes, principalmente a  los párrocos.—Cuando 
Ud. estuviere muy ocupado, avíseme, pues 3*0 le puedo pro
porcionar algunos trabajos para  ayudarle en la  publicación. 
—De Ud. atento servidor, amigo y  capellán.—f Federico, 
.Obispo de lbnrrn. (1)

(1) Por toner carácter oficia] iiiííh Ilion que privado, rp|iroduoimoH eata
o-rt^ion% ^\rPU ’ HÍn fedm- t,,,el P l e i t o  E c lesiá stico  de Quito,2o, del 80 de Mayo de 1800. [¿Y. E.]
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NOTAS, AUTOS Y DECRETOS DE LA 
ADMINISTRACION APOSTOLICA DE GUAYAQUIL

* 50.—Señor General Don Flavio Alfaro, Ministro de Estado 
en el Despacho de In Guerra.—Quito.

Mi muy estimado Señor Genera]:—Después de saludar a  Ud. muy 
atentamente, paso, sin preámbulojiinguno, n decir a Ud. curtí es él 
objeto de esta carta. Quiero que Ud., como Ministro de la Guerra, 
lmga a  la pobre Diócesis de Guayaquil el servicio de devolverle, 
cuanto antes, el local del Seminario, ocupado, por un cuerpo de 
tropa, lmee más de cinco liños: ese local está ya en gran deterioro, 
y conviene reedificarlo de nuevo, haciéndolo digno de una ciudad 
tan importante como Guayaquil. Ud., Señor General, no puede mi
rar con indiferencia las cosas de Guuyaquil, porque ningún ecuato
riano puede ser indiferente n ellas, y menos quien, como Ud., ha na
cido en la costa y sabe cuánto se merece Guayaquil.. El edificio del 
Seminario era ya viejo, y ahora se halla en un estado miserable y 
ruinoso: la permanencia de la artillería junto a  la catedral va aca
bando también con la catedral; y el primer puerto de la Nación, 
dentro de poco, no tendrá sino ruinas por catedral, ruinas que ha
gan contraste con el magnífico Parque Seminario. La entrega del 
Seminario, la desocupación de ese local, son obligaciones apretadas 
para magistrados, que como Ud. se precian de observadores de la 
Constitución, en la cual está la propiedad a jena garantizada y pues
ta bajo la salvaguardia de la ley fundamental de la República. Le 
pido este servicio, y espero que Ud. me lo concederá, sin tardanza 
ni dificultad alguna. Con el más sincero aprecio y la mayor con
sideración, me suscribo de Ud. atento servidor y seguro capellán— 
+ Federico, Obispo do Ibnrrn y  Administrador Apostólico de Gua
yaquil.—Ilmrrn, 5 de Febrero de 11)02.

* 51.—Al Itvmo. Señor Dr. D. Pedro Pablo Cnrbó, Dignidad de 
Tesorero y  Vicario General de ¡a Diócesis de Guayaquil.

Rvmo. Señor Vicario General:—(Como el Palacio Episcopal de la 
ciudad de Guayaquil ha sido reducido a cenizos, por el incendio 
acontecido en los días diez y sois y diez y aieto del moa próximo pa
sado, es necesario que en el local del Seminario, adyacente a  la Ca
tedral, se establezcan las Escuelas de la Diócesis, el Seminario Ma
yor, lo Vicaría General y el Palacio Episcopal. Las escuelas ocu
parán las piezas bajas: para habitación de los seminaristas se des
tinarán las piezns altas, y la Vicaría General se instalará en In 

i 4 1
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parle Imja que da lan ía la plaza. Cuantío .vo vaya a Guayaquil, 
me hospedaré en el loral del mismo Seminario. Para el sosteni- 
micnto de las escuelas está asignada la renta de las Sillas vanantes 
en el Coro de esa santa Iglesia Catedral; así es que US. Rvma. puede 
aeudircon esa suma a lusexpresadas escuelas, cumpliendo el Resrrip- 
to pontificio, enquea la Administración Apostólica de In Diócesis 
se lo autoriza para hacer de la reuta «le las vacantes esa inversión. 
Mi voluntades que esas escuelas continúen, y que las consideremos 
como parto integrante del Seminarlo Menor de San Ignacio de Lo- 
yola. que ha existido en Guayaquil desde la erección de la Diócesis; 
ese Seminario conviene que son conservado, para dar ahí enseñanza 
secundaria a la numerosa juventud deesas tan importantes pro
vincias del litoral. Si al presente so estuviere debiendo alguna «*an- 
tidnd a los maestros o institutores, US. Itvinn. mandará quesea 
pagoda sin demora, tomando para ello dolos fondos depositados 
la suma que fuere necesaria.—Dios Nuestro Señor guarda a US. 
Rvtnu.—t  Federico, Ohispo do ¡barra .r Administrador Apostólico 
do Guayaquil.—Iborro, 0 «le Agosto de 1902.

52.—Ai Soñor General Don Julio A adrado, Ministro do Estado 
on oí Despacho do asuntos eclesiásticos.

Honorable Señor Ministro:—En mi comunicación oficial, fechada 
el íl del presente, di n lid. el informe sobre los asuntos eclesiásti
cos de esta Diócesis: en ésta de hoy, le remito el relativo a los de 
la de Guayaquil, confiada también ocasionalmente por el Padre 
Santo a mí cuidado; pues, aunque no dudo «pie mi Vicario General 
enviará n Ud. el informe que Ud. lin solicir«ulo, con todo lio será 
por demás que yo miada unas pocas palabras a la- relación de mi 
Vicario General de Guayaquil, el Señor Dr. I). Pedro Pablo Cnrbó, 
Dignidad do Tesorero en esu Catedral.—El estallo del Obispado di* 
Guayaquil es lumentnble por muchos respectos, y me causa pro
fundo dolor.—El Venerable Cabildo Eclesiástico yare en angustiosa 
postración; pues al presente cuenta solamenle con seis miembros, 
de los cuales cuatro se hallan enfermos y casi imposibilitados para 
desempeñar las fuiadones de su beneficio: otro, el Señor Cnrbó, aun
que achacoso y fatigado por los años, da. no obstante ejemplos 
cuotidianos de constancia en asist ir al Oficio Divino; y sobra los 
otros pesan múltiples deberes, a consecuencia de la escasez «le Hiircr- 
doles que padece ese obispado.—Mucho me contrista esta situación, 
y, aunque ansio remedí arla, no tengo cómo, pues la Catedral «le 
Guayaquil carece absolutamente do rentas y están punto «le extin
guirse: algunos de los canónigos y otros eclesiásticos, en los repe
tidos incendios que ha sufrida la ciudad, han pardillo todo cuanto 
tenían, y hoy soporten con «‘jemplar re,sigilación las privaciones do 
una vida llena de padecimientos.—Apelo ni patriotismo de todos 
los miembros del Gobierno, y los suplico que no miren con ¡mlife-
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(Un

rniiciii una Diócesis que, por su importunciu, es una de las primeras 
de la. República: ¡acuda el patriotismo en auxilio de Guayaquil y 
salve de su ruina a esa Diócesis tan desolada!—Por un caso raro en 
la disciplina general de la Iglesia ca tólica, yo me encuentro ni fren
te de dos diócesis a un mismo tiempo: ésta de Umrrn y la de Gua
yaquil, de cuyo gobierno me lie bocho cargo ponina orden termi
nante de Su Santidad. He suplicado al Padre Santo en tres oca
siones distintas que acepte la renuncia de un cargo para m! tan di
fícil de cumplir, y  el Padre Santo por tres veces me ha hecho saber 
que su voluntad es que yo continúe desempeñando todavía el minis
terio de Administrador Apostólico del obispado de Guayaquil. De
seoso de acatar la voluntad del Papa, sigo haciendo loque mees 
posible, aunque sea de lejos y con Mima dificultad.—Reitero mis 
protestas de distinguida consideración y torno a suscribirme d<* Ud. 
muy atento y seguro servidor—f Federico, Obispo de ¡barra y  Ad
ministrador Apostólico dt‘ Gnayaquü.—\hnrra. 5 de Julio de lí)0‘t.

' *53.—Al Itvdo. Señor Don José Félix ¡loussilbe, Canónigo de ¡a 
Catedral de Guayaquil.—En ¡a ciudad.

Reverendo Señor Canónigo:—Nombro a ITS. Superior de la Casa 
del Purísimo Corazón de Marín, y le mando que. como tal, desde 
hoy mismo, cuide US. de ella y de todo cuanto a ella perteneciere.— 
Esa casa pertenece a la Diócesis, aunque fue fundada y  conservada 
porel Señor Canónigo Don Nicanor Cornil, cuyo fallecimiento deploro 
profundamente, y cuyas virtudes y merecimientos sacerdotales me 
complazco en reconocer y proclamar, como Administrador Apos
tólico de esta Diócesis, en la cual el finado ejerció, durante más de 
treinta años, con celo ejemplar, el santo ministerio.—Dios Nuestro 
Señor guarde a US.—t  Federico, Obispo de ¡barra y  Administrador 
Apostólico de Guayaquil.—Guayaquil, 23 de Octubre de 1003.

• 5 1 ,—,1/ Urdo. Sr. ¡Ir. II. .losé María do Santisteban, Canónigo 
Teologal de la Catedral de Guayaquil.

Reverendo Señor Canónigo:—Fundado en motivos muy justos 
y razonables, tengo a bien conferir a US. lu Dignidad de Deán del Ca
pítulo de la Santa Iglesia Catedral de Guayaquil, para lo cual estoy 
plenamente facultado por la Santa »Sede. Si US. aceptare esa Digni
dad, puede solicitar el lítalo, que le mandaré expedir oportunamen
te.— Dios Nuestro Señor guarde a US.—t  Federico, Obispo de ¡barra 
y  Administrador Apostólico de Guayaquil.—Guayaquil, 3 de Di
ciembre de 1003.

•55 .—Al Señor General ¡Ion Julio Andrade, Ministro de Estado 
en el Desjiacho de asuntos eclesiásticos.—Quito.

Honorable Señor Ministro:—Como Ud., por orden de Sil Exce
lencia el Señor Presidente de la República, un* pido un informe acor*
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cáelo las condiciones en que actualmente so encnen truel Cabildo 
Eclesiástico do la Diócesis de Guayaquil, so lo voy a dar a  Ud., 
agradeciendo ni Supremo Gobierno ol que me lo baya pedido; pues; 
de eso modo, mo luí ofrecido una muy oportuna ocasión para lla
mar do nuevo en auxilio de esta desolada Diócesis el patriotismo de 
todos los honorables miembros del Gobierno.—Según lo dispuesto 
en la Bula de la erección de esta Catedral y en otros documentos 
pontificios relativos a la Diócesis de Guayaquil, el Cabildo Eclesiás
tico debe componerse de doce sillas, que son: tres Dignidades (Deán, 
Maestrescuela y Tesorero), cinco canonjías de oficio (Teologal, Pe
nitenciario, Magistral, Doctoral y Parroquial), y cuatro canonjías 
do segunda institución, es decir: dos Raciones y dos Medias raciones. 
—Actualmente en el Coro no hay más que seis sillas provistas, y, 
por lo mismo, se hallan vacantes otras seis.—Los seis individuos 
que componen el Capítulo puedo asegurar que, en cuanto al cum
plimiento diario del Oficio divino en la Catedral, se reducen aunó 
solo; pues solamente uno goza de salud y  puede asistir con segu
ridad todos los días: otro vive hace muchos años en Cuenca, de 
donde es nativo: otro es hnldado; otro no puede residir en esta 
ciudad constantemente,y por orden délos módicos tiene necesidad 
de salir en busca (le mejor clima a  las costas del Perú: otros dos no 
gozan de buena salud 3 ' desempeñan no'pocas ocupaciones, que la 
misma autoridad dei Diocesano les bn confiado.—Esto3 r, pues, en el 
caso, o de cerrar la Catedral al culto público, o de proveer las sillas 
que están vacantes: ¿cuál de estas dos medidas preferirá?—Sin va
cilar ni un momento he preferido ya ln segunda, npoyudn en la sin
cera oíertn, que (le uo oponerse a la reorganización del Coro de 
Guayaquil me ha hecho, en más de una ocasión, ol Excino. Señor 
Presidente de la República—No obstante, Su Excelencia encuentra 
en la tay de Patronato un obstáculo odioso para cooperar a  la 
reorganización del Cabildo Eclesiástico de Guayaquil; y ,  como esa 
ley no puede menos de causar un desacuerdo entre las (los auto
ridades, haciendo imposible la concordia entro ambas, yo lio acudi
do a la Santa Sede, sometiendo este asunto a  la sabiduría del Su
mo Pontífice, quien espero que mo trazará la línea do conducta que 
debo seguir para el pronto y definitivo arreglo do un negocio, que 
equivale a ln extinción o 1 1  ln conservación de una de las más im
portantes diócesis de la República. (1)—Dios Nuestro Señor guardo a 
US., como lo desea su atento servidor—i  Federico, Obispo do 1 b a 
rra y  Adm inistrador Apostólico do G uayaquil—Guayaquil, 10 de 
Noviembre de 1903.

(1) Acudió en efecto ol llmo.Br. üunaílcr Súdeos n ln  Santa Sede, .la 
(lujen obtuvo cuto honrosísima respuesta: (limo, y Ilvnio. Señor;—Mon
señor e,I,e,eB„d„ Apoetdltco, maiden teen In Reptil,lien del l ’erli. me Im 
trasmitido uim estarna relación neeren del níón con one V. S. Ilmn. v 
Uvnm. hn procurado proveer ln» cnnonjfnn vacante» en el fnpltulo de lii
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50.—Al Honor Dr. D..fosó Luis Tanmyo, Presídante del Persona i 
Directivo de las Juntan do Canalización y  da Provisión de Agua. (1)

Soñor:—Con la mejor voluntad accedo a lo solicitado por la 
Junta, en que merecida mame preside Ud.; y consiento que en el 
dren de terreno pue pertenece a la  Iglesia, por lmber estado levan
tado ahí desdo la fundación de Guayaquil el templo de la Concep
ción, o iglesia parroquial de Ciudad vieja, se coloquen los ináquí- 
nns, que servirán para proveer de agua a  la ciudad.—No es nece
sario celebrar contrato ninguno, y las máquinas pueden conservar
se nhí indefinidamente, sin que pague la Junta cuota ninguna por 
la ocupación del terreno: si en algún tiempo la Junta trasladare las 
máquinas a  otra parte, el sitio y área déla Concepción serán de
vueltos a lo-Iglesia.—Como Prelado de esta Diócesis, quiero coope- 
rurul bien público y dar tainbién a los moradores de esta laboriosa 
ciudad una manifestación pública de mi gratitud y reconocimiento, 
por la generosidad, conque se han empeñado en hacer surgir de

Catedral de Guayaquil. Por los documentos remitidos por el mismo Se
ñor Delegado, lia podido conocer, una vez más, la Santa Sede los espe
ciales cuidados y  las fatigas que, para el bien de la Iglesia Católica en el 
Cenador, emplea V. S.; aunque de esos cuidados y de esas fatigas, en 
tiempos turbulentísimos y nefastos pura la Religión, ya «e habían reci
bido pruebas abundantes. - Por esto, la Santa Sede no puede menos de 
felicitarse grandemente por el celo apostólico do V. 8 ., y a mí me es par
ticularmente grato tributarle a V, S. elogios por ose celo, con la con
fianza de que V. S. continuará desplegándolo de la misma manera en lo 
futuro.—Rn cuanto al proyecto, presentado por V. S. para proveer los 
dichas canonjías vacantes, es ciertamente cosa grave aprobar por una 
sola vez, aunque sea implícitamente, la infausta ley de Patronato. No obs
tante, el Padre Santo, antes de tomar una resolución definitiva, quisiera 
conocer circunstanciadamente las condiciones presentes de la Iglesia Católi
ca en el Rcundor, y cuál sea. a juicio de Y. S.,ln suerte que se espera del pro
yecto de abolición de la ley de Patronato presentado al Congreso. Su San
tidad alimenta la confianza de que V. S„ como ya lo ha hecho en ocasiones 
pasadas, también en ésta empleará toda su diligencia en redactar un infor
me. mediante el cual sea posible formar una Idea exacta de lns necesidades 
de la Iglesia en el Rcundor y de Ioh  remedios que a ellas se pudieren nplienr. 
—Rntro tanto, presento n V. S. mis vivos agradecimientos por su solicitud 
en defender los intereses de la Iglesia, y me aprovecho de esta ocasión para 
protestarme, con sentimientos do la más distinguida estimación.—De V. S. 
lima, y Rvnin.—Servidor,-«. Cardenal M erry del ttí/.-Uuina, 2» de Fe
brero de 11)114.—M onseñor Federico González Suá ivz, Obispo de llm -  
rrn y  A d m in is tra d o r A postó lico  de Guayaquil.»

(1) Véase la nota del Sr. Dr. Tanmyo, en el folleto titulado: Docu
m en to s  rela tivos a l  Gobierno FelsiAstlao de In Diócesis de G uayaquil 
o en el B oletín  Eclesiástico dp) año 11M)4, en Quito, N* ’b |>ég. 1W f-V. #,]
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las conizas todavía humeantes los templos destruidos por las repe
tidas catástrofes de asóla dores incendios: me valgo, pues, de esta 
ocasión para tributara la noble ciudad de Guayaquil esta prueba 
de n°Tndeeimiento.—l’on protestas de distinguida consideración, 
me suscribo «lo üd. muy atento servidor—t  Fotlenco, Obispo do 
1 barril .r Adm inistrador Apostólico de G u a y a q u il^Guayaquil, 20 
de Noviembre de lOOíl.

5 7  —A u to  de erección de una nueva parroquia.

NOS, FEDERICO GONZALEZ SUAREZ. &.

.1 nuestros Venerables Herm anos, el Tesorero y  los Canónigos de 
la Catedral de Guayaquil, y  a  los Sacerdotes seculares de la ciudad: 

fíraeia .y par. en ¿Vuestro Señor Jesucristo.

Como la ciudad de Guayaquil se lia ensanchado considera Ido 
mente, y como lia aumentarlo inticbo In población de ella, liemos 
resuelto erigir mía nueva parroquia erlesiástien y arreglar de nue
vo los límites, dentro de loa cuales estaban circunscritas las tres 
que ya existían antes; así, pues, por la presente, erigimos en igle
sia parroquial la del l’Jirísimo Corazón de María, en la pinza de la 
Victoria, le adjudicamos como anejo el pueblo do Chnngón y le da
mos por lindero, paralelo a la ría, la calle de I)nule.—Advertimos 
que el anejo de Taura continuará perteneciendo a Sun Alejo; iihí 
como el de Pascuales, a in Merced, que reemplazará de hoy en ade
lante a la  antigua parroquia déla Gonceprión o (.'imbuí vieja.—Re
solvemos que el pueblo de Duráii pertenezca n la parroquia del Sa
grario, y declaramos que, por lo demás, los linderos antiguos de bis 
tres parroquias primitivas serán los mismos que tenían antes, sin 
alteración ninguna.— Exhortamos a los Venerables Párrocos y les 
rogamos ciicnm-idmneutM. que no omitan saerillci'i ninguno pura 
instruir y evangelizar a los (leles puestos bajo su cuidado y vigi
lancia pastoral: consagrémonos nosotros, los sacerdotes, al servi
cio de los fieles, teniendo muy presentes en nuestra memoria las 
palabras de Nuestro Señor Jesucristo, quien decíu de sí misino: «No 
lie venido para serservido,sino para servir«. Non veni m in istra n , sed  
ministrare. Hagámosles fácil el cumplimiento de los preceptos reli
giosos, y sen para nosotros del todo perdido el día en que no hirié
remos iiigfin sacrificio por la gloria di\inri y elbieu sobrenatural 
de las ulmas.—Guárdese puntualmente el horario para la eebracióu 
déla Santa Misa, los domingos y los días festivos de precepto.— 
Hágase rezar todos los domingos, en rada Misa, los Ar tos ríe Fe, 
do Esperanza y de Caridad, para cumplir lo uinmhidn por el Conci
lio (ilútense Segundo. Estos actos los lia de reeitar el sacerdote, 
después del Evangelio, en voz alta y pausadamente.—Itero inri ida - 
nios a los religiosos y les pedimos que también ellos en sus iglesias

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



guarden, para la celebración «le la Misa, un horario lijo e invariable, 
y rpie no digan (loa Misas a un mismo tiempo en los días domingos 
y do fiestas de guardar.—Asimismo, les recordaremos que están obli
gados, como los sacerdotes seculares, a la recitación de los Actos de 
las virtudes teologales, en obedecimiento a lo mandado por el Con
cilio Quítense para toda nuestra Provincia Eclesiástica Ecuato
riana.—Dado.en Guayaquil, el 25 de Noviembre de 1003.—t  Federi
co, Obispo (le fbarril y  Administrador Apostólico de Guayaquil.

0 8 .—Decreto sobro Misas do los Domingos.

A fin do que los fieles puedan cumplir más fácilmente el precepto 
de la audición de la Misa, mandamos que en la Catedrnl, los domin
gos y los días de fiesta de guardar, no se celebren a  un mismo tiem
po dos misas rezadas, sino que, desde las cuatro y inedia de la nm- 
ñana, las misas rezadas se digan de media en media hora, seg(in el 
orden que, previamente cada sábado, dispondrá el Rvmo. Señor 
Vicario General, señalando acuda sacerdote la hora en que ha de 
celebrar su Misa, sin que a uitdie le sea lícito nlterurni cambiarla 
hora que lo fuere designada.—Dado en Guayaquil, el día 27 de No
viembre de 1003.—í  Federico, Obispo de /barra y  Administrador 
Apostólico de Guayaquil.

51).—Derroto subiv Misas on las Parroquias.

Lo dispuesto en nuestro Auto expedido el *27 del presente acerca 
de) orden con queso lmu de celebrar las Misas en la Catedral, tene
mos n bien mandar (pie se observe en his iglesias parroquiales de la 
Merced, de San Alejo y del Purísimo Corazón de Marín: y reeomeii- 
dninoM Hincho alus Héctores de esas iglesias, que tenga n puntuali
dad en guardar el horario que para la celebración délas misas se 
ba prescrito de iinlonmno, atendiendo a la .comodidad de los Heles, 
para que todos cumplan con el precepto déla audición de la Misa, 
cu los domingos v días festivos.—Mandamos que una délas misas 
se celebre precisamente a las  diez ante uieridiem, y ésta será consi
derada como in Misa parroquial; y recomendamos que no falten 
las misas déla madrugada y del medio día.—Dado cu Guayaquil, el 
día 2N de Noviembre de 11)03.—f Federico f Obispo de Iba na  y  Ad
ministrador Apostólico de Guayaquil.

iW.—Decreto sobre la Exposición del Santísimo Sncnunvíito.

Administración Apostólica de la Diócesis de Guayaquil.—Lomo 
todo cuanto se relien* ni culto del adorable Sacramento de la Euca
ristía, merezca la mayor atención quede nuestra parte fuere posible, 
tnuudunios que los Venerables Párrocos, los Capellanes, los Recto

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



res do Ins Iglesias y los Superiores de las Comunidades religiosas 
pidan, por escrito, licencia para exponer solemnemente el Santísimo 
Sacramento, enumerando cuántas veces quieren que se lmga en el 
presente año la exposición solemne y por qué motivo; y advertimos 
que la licencia se negará a los que no la pidieren con la- dobida opor
tunidad.— Dado en Guayaquil, el día G de Enero do 1ÍHU.—f Fede
rico, Obispo de Iba  m i.

Por orden del limo, y ltvino. Señor Obispo, Administrador Apostólico 
do la Diócesis.—>/■. Félix Jtonssilhe, Canónigo Secretario.

61.—Decreto relativa u sacerdotes extranjeros.

Administración Apostólica de la Diócesis de Guayaquil.—Con el 
fin de evitar los lamentables abuses que, por desgracia, no lian 
dejado do cometerse en esta ciudad, donde tocan frecuentemente 
muchos extranjeros, ordenamos y mandamos, que a. nadie se le 
consienta celebrar el Santo Sacrificio de la. Misa, mientras no pre
sentare las liceneins dadas por Nos o por nuestro Vicario General. 
—Si algfín Rector de iglesin contraviniere, (lo que no esperamos), a 
este nuestro mandato, declaramos que incurrirá por el misino he
cho ipso fa d o  en la. pena de la suspensión del ejercicio del santo 
ministerio y celebración do la Misa.—Ningán sacerdote extranjero 
podrá celebrar el Santo Sncrificio en la Diócesis de Guayaquil, sino 
con las condiciones siguientes:—Primera.—&n título do Sncerdoto y 
las Letras testimoniales del Ordinario, en cuya Diócesis hubiere es
tado residiendo ált-hnnmente, por las cuales conste que tiene licen
cias ,v no se halla ligado con censuras.—Segunda ,—En los casos que 
Nos lo juzgáremos necesario, presentará tauibión un testimonio del 
Cónsul de su nación residenle en esta ciudad, mediante ni euulse 
compruebo la identidad desn persona.—En cnanto a los sacerdotes 
extradiocesnuos do Gunyuquil, pero procedentes de lus Diócesis 
ecuatorianas, guárdeselo que liemos prevenido en punto n los ex
tranjeros; pues, cuando quisieren celebrar, presentarán primero la 
licencia expedida por Nos o por nuestro Vlenrio General.—í  Fede
rico, Obispo do lbarra.—Guayaquil, (3 de Enero (1p 11)0-1.

Por orden del limo, y llvmu. Señor Obispo, Administrador Apostólico 
de la Diócesis,—./. Ffiilx Moussilho, Canónigo Secretario.

6 *2 .—Fundación de una Parrotpiin en el Archipiélago de G alápagos.

t Señor Presbítero Don .losó Alarla Navarro.—En la Ciucimi — 
Señor:—Le confio nüd. el cargo de Cura Párroco interino del Ar
chipiélago de los Galápagos, limando ahora Archipiélago de Colón. 
-Como en ese Archipiélago no He ha fundado hasta ahora ningu
na parroquia, lleva üd. onjep expresa míaparn fundar una en Ifl
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Tslft Albeiiinrle o Tsnlwlu. en ol sitio que fuere más adecuado [»»ira 
lineer la fundación.—Elegirá Ud. un lugar a propósito, y allí pro
curará coustruir uno iglesia, la cual quiero que sen dedicada a hon
ra de la Santísima Virgen, y que so denomine rl Itosnvio; pues, por 
la misericordia divina, la  evángel iza ció n del Archipiélago comienza 
en el año en que se está celebrando el Quincuagésimo aniversario 
de la definición dogmática de la Inmaculada Concepción.—Le man
do que en todo proceda Ud. de acuerdo con el Señor Don Antonio 
Gil, propietario de los Establecimientos agrícolas de la Isla, y que 
con él guarde Ud. la mejor armonía y concordia.—Ejercerá Ud. en 
todo el Archipiélago el ministerio de Párroco; y así, puede Ud. 
bautizar, confesar, predicar, dar al Sagrado Viático y administrar 
la Extrema Unción un todas las islas. Le concedo también la fa
cultad de absolver de los reservados sinodales.—En cuanto ni ma
trimonio, puede Ud. presenciar y bendecir matrimonios, tomando 
con prolijidad todas las medidas que la prudencia le sugiriere para 
asegurarse de la aptitud canónica de soltería de los novios: obser
ve las instrucciones publicadas en la Diócesis, a fin de que se guarde 
armonía con la autoridad secular y el sacramento se reciba inme
diatamente después de cumplido lo que dispone la ley civil.—Lo 
concedo también expresa facultad para dispensar de la publicación 
de las Proclamas. En pliego separado le delegaré la facultad de 
conceder la dispensa de algunos.impedimentos.—Respecto de la 
Misa, le doy permiso de celebrar el Santo Sacrificio enaltar por
tátil bosta que haya altar fijo: y le mando que todos los domin
gos y días festivos de precepto aplique Ud. la Misa por el pueblo, 
para loeunl he seña Indo yo el fondo do donde se le acudirá o Ud. 
con la limosna respectiva, la quesera do un sucre por cada Misa. 
En la Venerable Curia eclesiástica existen las instrucciones relativas 
a este punto —Tiene Ud. facultad para bendecir agua, ornamentos 
e imágenes: todo, observando lo prescrito on el Ritual Roma no.— 
De todos los ornamentos, vasos sagrados, imágenes y demás obje
tos, que se 1“ han confiado a Ud. para la iglesia que va Ud. a fundar 
un la Isla, liará Ud. un inventario prolijo, indicando quién lia dado 
cada objeto.—Dios Nuestro Señor guarde a Ud.—r Federico, Obispo 
do liu irrn  ,»• A d m in is tra d o r Apostólico do Gunynquil.—Guoyaqui 1, 
22  de Enero do 1904.

# 00.—A l llvm o . So. I)r. A lvn tvx  A rta tn  Guaya q  uil.—( Tologrnnm <

Nosalga ilu Cinii.viiquil o Quito, sino después «lula llegada del 
Reglo Comisionado español, a qulou es necesario que US. «iludo y 
tribute al lionioilaje de respetuosa cniwidornclúii, romo mi Virarlo 
doliera 1 en osa DMcesis. Deseo virilmente (|ue el Exorno, Señor 
Hendíales sea recibido, al arribar a las playas ecuatorianas, con 
todas las deaiostrnciones propias de,una Nadita de veras piyilunda,
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v la Autoridad edesiástira debe dar ejemplo de cultura .v de patrio- 
t¡snm.-Su .ifiiio.—f MiIm o , Obis/io i/c «Mira.-Ummi, 1!) <!u 
Diciembre do 100-1.

*Ü4 ._ .|/  firmo. ¿&ñor Dr. D. Sentido Mvarez Arteta, 
Canónigo Honorario de la Catedral y  Vicario (leñeraI de Ja 

Diócesis de Guayaqnil —(¡nayaqnil.

Hviiio. Señor:—El Pudre Santo lia tenido a bien aceptar In re
nuncia. que del obispado de tJunynquil lia elevado n la-Santa. Sede 
el limo, .v Rvmo. Señor D'r. I). Roberto María del Pozo.—En cuanto 
al gobierno de esa diócesis, por orden expresa de la Santa Sede con
tinúa todavía con lindo a mí mismo, sin innovación alguna, como 
Administrador Apostólico en sede vacante.—Por lo que respecta a  la- 
elección del nuevo Obispo, según me adviértela Excnia. Delegación 
Apostólica, yo debo atenerme a las instrucciones, quede Roma se 
me lian trasmitido anticipadamente. US. Rvma. comunicará esto 
al Venerable Capítulo y al Clero deesa Diócesis, exhortándoles a 
que se oro en público .ven privado, para implorar de In misericordia 
divina el beneficio »leque se dea esa importantísima Diócesis un 
Pastor, lleno del Espíritu de Jesucristo y enriquecido de virtudes 
evangélicas.—Dios Nuestro Señor guarden- US. Rvma.—t  Federico, 
Obispo de ¡barra y  Adm inistrador A postólico de G uayaquil.—Ibn- 
rra, lí> de Noviembre de IDO").

(lo.—.-1/ Señor Don .fosó Domingo lCUzaldc y  Vera.—Guayaquil.

Mi muy apreciado Señor:—linee algunas semanas a que pensa
ba eseribrir a Ud., aunque no incrnti unís que unos dos renglones, 
con el fin de tributarle mi más sincero agradecimiento por «tu em
peño en llevar a cabo la obra de la reconstrucción di' la Un ledra! de 
Guayaquil; pero mi falta desalad me lia privado linstu ahora de 
la satisfacción de hacerlo. Ahora, cuando ya he convalecido algo 
y puedo consagrarme de lleno al desempeño de mis deberes, quiero 
que el de tributar nUd. el homenaje de mi rerunociuiimito sen uno 
-de los primeros que cumpla yo, como Prelado de la Diócesis de Gua
yaquil.—Unn de las cosas. que mayor angust ia causa lian a mí áni
mo, era el estado ruinoso de la Catedral y la imposibilidad física 
do acometer la empresa de In reparación de ella, a consecuencia de 
ln falta absoluta de rentas, que en estos últimos años lia padecido 
ol obispado de Guayaquil, uno de Ioh más importantes de la Repú
blica, indudablemente.—Ln obra de la reconstrucción de la Cntcdrn! 
era obra difícil, obra demasiado costosa: ncouictcrhiciupre.su de 
salvar de su ruina la Catedral, era empeñarse en realizar tilia obra 
casi de todo punto imposible, atendidas las condiciones económicas 
déla Diócesis y (le la ciudad do Guayaquil, contra la cual se hablan
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conjurado a una pretendiendo asolarla d  fuego y la peste. No ubs- 
tan te, esa obra difícil, osa. obra demasiado costosa, esa empresa 
casi de todo punto imposible, está ya abora may avanzada: con
fiamos en la dadivosa piedad de los Heles, y no nos liemos equi
vocado: pusimos nuestra esperanza en la generosa cooperación 
de las matronas deesa culta ciudad, y el éxito bu excedido a 
nuestras esperanzas... La Catedral se lia salvado: de entre sus mi
nan va saliendo más sólida, más liermosn... ¡Benditas las manos, 
que lian trabajado en esa santa labor!...—Cuando, hace poco, el 
fuego acometió la Catedral, el pueblo abandonó'a las llamas, que 
liubíau prendido cuellos, sus propios hogares, y acudió anhelante 
a salvar a la Catedral, y la Catedral fuésalvada: mientras la Cate
dral estuviere ahí erguida en medio detiunyaquil. (.luayaipiilja du
dad del trabajo que dignifica, la ciudad «leí comercio que vigoriza, 
no perecerá. Puede cebarse mi ella el ¡neemli«t: de entre las cenizas 
volverá a surgir como por encanto.—lista carta me sirve ahora 
para desahogar mi gratitud y para pagar a  Ud. la deuda de mi 
reconocimiento: deuda que minen quedará pagada del todo. La 

.actividad de Ü«l., su diligencia, su constancia, no hay coa qué remu
nerar debiiiamente.—Dígnese aceptar Ud. la alabanza, que a  sus me- 
rechinen tos me complazco en tributar, y sea Ud. mismo el órgano 
por cuyo • medio llegue a los Heles detiunyaquil esto testimonio do 
mi publico agradecimiento.—Cansía que agradezco a todos y a 
cada uno de los que han cooperario a esta obra: conste de un modo 
especial, que agradezco a las Señoras y a los Caballeros, que forman 
ambos Comités de reconstrucción: ,v séume permitido elogiar, (nuu- 
que con recelo de ofemlcr la modestia de las personas a  quienes voy 
a  mimbrar ¡udividunlmcutol a la virtuosa Señora Doña Plisa Roca, 
a la  benemérita Señora Doña Mercedes >¡arcía y Mntéus. ul entu
sáis! n e  incansable Señor Don Juan (5 rogo vio Sánchez y al por su 
esplendida munificencia tan recomemlable Señor Don Manuel Ca
brera y  Ayula.—Tributado el merecido elogio a Ud. y a  todos sus 
«■olegas de ambos Comités, mi corazón no queda todavía satisfecho: 
un Obispo católico puede lii«c«*r algo más que elogiar; puede ben
decir, y yo» do lo íntimo «le mi alma, bendigo a  Ud., alas .Señoras 
y a  los Caballeros, a quinaos (hmynip'il les deberá la. conservación 
de la Catedral.—Con protesta d«*l más distinguido aprecio, tengo a 
honra suscribirme de Ud. atento servidor, seguro capellán y sincero 
amigo,—i  Fofhfríco, Obispa V/e Uniera y  Atlniiiristrnilor Apostólico  
(/r? (iun,viu¡uil.—l barra, 21) do Noviembre do lUAñ.
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CAUTAS IM CORTA NT ¡OS

(j(j_j /  firmo. Señor Dh D. Manuel Marín Póiit.—Quito.

Mi muy querido amigo:—Le doy a  lid. los anís sincero? 
agradecímientos por su caria  ú ltim a y por su telegrama del 
lunes: al telegrama contesté ayer, y n la ca r ta  contesto hoy. 
—Xo sos! estaré» pan» cumplirse al pie de la letra el presagio 
de Monseñor Bavona: se lo he repetido a  Ud. en Quito. 
Iloy, día por día, un mes cabal, 29 de Febrero, a (pie yo me 
despedí del limo, y Rvmo. Señor González Calisto en su pa
lacio de Quito..... ¡Cuánto ha cambiado todo c u ta n  breve
tiempo!..... ¡El limo, y  Rvmo. Señor González Caslist o, de
puesto ya, según la frase de Sna Agustín, el peso grave de 
esta vida mortal, Deposilio sn reinan grana , reposa en la 
paz del Señor, inundada el alma suya con las san tas y  mis
teriosas claridades de la eternidad!...... Termipd el plazo,
durante el cual había de npacentar la grey cristiana, de Qui
to; y hoy descansa tranquilo n la sombra del árbol sagrado 
de la redención: hoy es cuando lina de ponerse de manifiesto 
las virtudes de tan piadoso Piolado, sobre todo aquel gusto  
de las cosas divinas, en que fue ejemplar: sencillo, cando
roso, endiosado, de veras piadoso.—En ln eternidad seguirá 
amando su grey y  solicitando para ella las misericordias di
vinas: le repetiré n Ud. que ambos nos demos el ¡¡estime. (1 )—' 
Siempre de Ud. amigo afino.—f  Federico, Obispo de Ibnrrn. 
—Ibarrn, 29 de Marzo de 1904.

*07.—.1 ln Señoril Don ti Marín de bis Mercedes ligas, 
viuda do (frijalba, Presidenta del Comit'é Diocesano de 

Señoras pnrn promover las fiestas jubilares de la 
Inmaculada. Concepción.—Kn la ciudad. •

Señora:—Profunda gratitud  ha labrado en mí la noble 
conducta de Ins Señoras que Forman el Comité, en (pío Ud. 
merecidamente preside, y quiero que conste en lo futuro 
cuán consolador lia sido para miel testimonio de reconoci
miento, de reverencia y de amor filial, tributado-por las,Seño-

(1) Telefcrniim.—«Sr. I)r I). Manuel Marín l ’ú lU .-q i i l tn .- K l  linio, y  
Rvmo, Monseñor González (’«linio limen* con ln muerto de Ion junten, 1« 
eunl i*h ]in*cioHn a 1oh ojo« de Pión. IlftiiniioH recíproca mente el péname por 
tnn trlHte ucneeiinieneo.--Su.vo, t  F a b r ic o , O bispo  i b  Ib a rra .-U m v rn .  
£8 de Marzo de 1JI0-J-,
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ra s  de Ib a rra  al lim o, ty Rvmo. Señor Dr. D. Pedro Rafael 
González Calisto, meritísimo Arzobispo de Quito y  mi ilustre 
Predecesor en la sede, que yo actualmente ocupo, sin meri- 
cimiento alguno.—E sta  Diócesis, tv principalmente esta ciu
dad, no podía ser indiferente p a ra  con el Obispo, que du
ran te  diez y  siete años hizo suyos por su mansedumbre los 
corazones de todos, y dio constantemente admirables prue
bas de la  m ás acendrada piedad.—Este hoinenaje.a la vene
randa  memoria de un varán tan  manso era necesario; pues 
los últim os días de su permanencia en Ibarra  fueron días de 
tribulación para  él, viéndose, como se vió, liecho injustamen
te  blanco de injurias: injurias ta tito  más dolorosos para  el 
sensible corazón del limo, y Rvmo. Señor González Calisto, 
cuanto era menos profana la  mano que lo hería. En cuanto 
a  vosotras, ahora, al depositar en la tum ba de vuestro an
tiguo P a s to r esa corona que le prepara vuestro reconoci
miento, debéis felicitaros, porque no fué mano ecuatoriana 
la  que con tra  Monseñor González Calisto se alzó alevemente 
en los postreros d ías tle su episcopado.—Dios Nuestro Señor 
os bendiga, como os bendice vuestro indigno P astor.—f  Fe- 
dórica, Obispo ríe l  burra.—Ibarra, 31 de Marzo de 1904,

* 6 8 .—A l II vino. Señor Dr. D. Ulpiano Pérez Quiñones, 
Dignithul tic Cluiutre,r  Vicario Capitular de in Aiqnidiócesis.

Mi muy querido amigo:—El jueves, por la noche, llegué 
a  esta ciudad; el viernes, 28, me entregó el Señor Pnsquel 
la  comunicación de Ud., la  cual fué recibida, leída y consi
derada por mí, con toda  atención; luego le dirigí a  Ud., un 
telegram a: aho ra  voy ft contestar, exponiendo llanamente 
mi opinión sobre el punto consultado por Ud.—Me perdo
n a rá  Ud. el que haya respondido, rogándole a  Ud. que se 
d ignara  esperar e s ta  mi comunicación escrita; pues Ud. no 
ignoro,.sin dudo, la obligación que de reflexionar m adura
mente las cosos impone a  los Obispos ecuatorianos el Cuarto 
Sínodo Provincial Quítense. Episaopi in suisjudiciis et re-
solutiom bus praocipití aonsilio procederé non debent.......
nutrí¡ua tu aliqnid constit unnt, orent, interrogent et Gonsu- 
Inut.—Mi dictamen es el siguiente.—No conviene hacer inme
diatam ente la  publicación proyectada por Vuesas Señorías 
Uvinas., y  se debe primero consultar el asunto al Excmo. 
Señor Delegado Apostólico, remitiéndole uua copia de la 
Instrucción proyectada, a  fin de que Su Excelencia juzgue,

1  «
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no sólo del fondo, sino de la forma de ella.—Las razones en 
que yo me apoyo para opinar así, son las siguientes.—El 
año de 1877 ¿lió Su Santidad el Papa Pío nono, por medio 
de sil Secretario de Estado el Cardenal Simeoni, una ins
trucción a los Prelados del Ecuador, trazándoles el modo 
como habían de proceder si el Gobierno se apoderaba de los 
bieues eclesiásticos, y en ella advirtió el Papa que no se ful
minara censura contra el Poder civil.—Esta instrucción fuó 
dirigida al limo, y  Rviuo. Señor Toral, Obispo de Cuenca: 
no me acuerdo la fecha precisa de ese documento: m.e parece 
que fuó en Julio o Septiembre del año citado.—Podría decir
se, que ahora las censuras no serían a h  liom ine, sino a ju r e :  
por lo misino, conviene consultar primero el asunto a  la De
legación Apostólica, tanto más, cuanto en 1877 ya estaba 
expedida la Bula Aposto licne Seriis.—El 24  do Marzo de 
1900, rae fué trasmitida a raí, por el mismo limo. 3r Rvrno. 
Señor Gonzfdez Calisto (q, e. p. d.), la instrucción expedida 
en Roma, el 15 de Enero, por Su Santidad a los Prelados del 
Ecuador, sobre el modo como debían conducirse en punto a 
la observancia de la Ley de Patronato, y en la Cuarta pre
gunta se encuéntrala solución que se debe teñera la vista 
en las actuales circunstancias. Suplico a Ud. se digne con
siderar ese punto: habla de los administradores impuestos 
por el Gobierno.—En la instrucción quo, el 6 de Octubre de 
1899, dió el Papa al mismo limo, y Rvrao. Señor González 
Ualisto, se le advierte que no repruobe so lem nem ente  la Ley 
de Patronato; y se le inculca que se abroquele con el arbi
trio de que, como Obispo católico, debe consultar las cosas 
difíciles a la Santa Sede.—Ruego a  Ud. encarecidamente que 
vea esa instrucción.—Tales son los fundamentos de mi dic
tamen.—Tengo otras muchas razones, las cuales no aduzco 
ahora: no obstante, voy a emitir una, y es que las censuras 
no servirían sino para que las personas lloaradas se retra
jeran de la administración de las haciendas de los regulares. 
—En cuanto a la predicación de los Curas, exijo que sea con 
la condición deque el discurso .vea escrito , y previamente 
examinado por sus respectivos Prelados.—Como siempre de 
Ud. Seguro eervidory amigo afmo.—t  Federico, Obispo de 
Ibarra.—Ibarra, 30 de Octubre de 190-1.
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•6 9 .—A l Señor Don Víctor J. Fernández,
V i c e - Presidente de In Sociedad Patriótica de San Gabriel.

Mi muy n preciado Señor:—Ni Ud., ui nadie tiene motivo 
ninguno p a ra  agradecerme p or nado; pues, cuando procuro 
que el culto divino sea un poco más decente de lu que en 
ciertas partes  lia sido, y  cuando envío sacerdotes celosos a 
los pueblos, no lingo sino poner los medios p a ra  cumplir 
los sagrados deberes de mi cargo pastoral; así como, cum
pliendo serenamente esos mismos sagrados deberes de Obis
po católico y de Pastor, trabajé, en cuanto de mí depeudió, 
poique se restableciera el orden público y  volvieran reinar 
la  paz en nuestra República.—La guerra es, según las doc
trinas de la  Iglesia, católica, un flagelo terrible, del cual la 
misma Iglesia, nuestra snu ta  madre, en las Letanías de los 
Santos nos enseña a  rogar a  Dios que se digne librarnos, 
p o r su infinita misericordia. A peste, fume et. bello: libera
nos, Dominel!......  De la  peste, del hambre y  de la guerra,
líbranos, Señor; así clama la  Iglesia, y así nos manda cla
m ar a  todos sus hijos. P a rti la  Iglesia la  guerra es, pues, 
un castigo de Dios como lo son la peste y  el hambre.—Si la 
peste cundiera en mi Diócesis, ¿no estaría yo obligado a pro
cu rar que semejante plngn cesara? ¿Sería yo Obispo liberal, 
si trab a ja ra  por ahuyentar de mis pueblos el contagio?— 
El año de 1883, cuando el hambre estaba desolando la pro
vincia del Azuny, yo, desde el pùlpito, eu la  Catedral de 
Quito, exhortó a  la caridad y a  la  conmiseración para  con 
las víctim as de ese flagelo: ¿eutonces habría caído yo en la 
herejía?—H ago yo estas reflexiones ilhorn, porque en ningún 
pueblo de mi Diócesis lie sido yo tan aborrecido como en 
San Club riel: allí se lm murmurado dem i; allí se me ha in
juriado. ¿Qué crimen lmliía cometido yo? Mi crimen era el 
e s ta r convencido de que la guerra e ra  un castigo divino.— 
En Stin Gabriel ¿no se hulmán rezado nunca las Letanías de 
los Santos?—He hecho esta  aclaración, porque en couciencia 
estoy obligado a  conservar incólumes los fueros de mi au to 
ridad episcopal.—Dios Nuestro Señor guarde a  Ud.—t  Fede
rico, Obispo de Ibnrrn.—l barra , 24 de Abril de 1904.
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* 7 0 —A l Señor 1). Pedro M. lbáñez, Secretario de hi 
Academia Nacional de Historia.—¡inmota.

Señor Secretario:—Muy honrado me juzgo con el nom 
bramiento de Socio Honorario d eesa  respetable Corpora
ción, así por el título en sí mismo, como por los motivos 
que han estimulado a  In Academia a  concedérmelo, sin que 
yo lo merezca: entre esos motivos, no vacilo en declarar pú
blicamente, que el que me honra más a  mí es el noble propó
sito, que de estrechar los vínculos de unión entre Colom
bia y el lidiador, manifiesta la Academia. Por esa unión 
he trabajado sin cesar, desde que la Santa Sede puso en mis 
manos, n pesar de mis deméritos, el cayado pastoral; y  por 
esa unión hube de sacrificarme gustoso, cuando, en m ala 
hora, las discordias intestinas, así de ésta como de esa Repú
blica, estuvieron a  punto de envolver a  entram bos países en 
una desastrosa guerra internacional.—El pueblo de Colom
bia y  el pueblo del Ecuador, como lo recuerda Cd., Señor Se
cretario, son pueblos hermanos, y nunca deben cruzar sus 
armas en luchas fratricidas: lnsfechas .de nuestras luchas 
civiles y  de nuestras guerras internacionales deberían bo
rrarse como días nefastos en.las páginas de nuestra H isto
ria Nacional.—Con el más sincero aprecio, tengo a  honra  
suscribirme de Ud.—Atento servidor.—f  Federico, Obispo de 
Ibarra.—Ibarrn, 20 de Noviembre de 1004-.

FIN DEL TOSIO PRIMERO
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A EHTIS PRIM ER TOMO I)B LAS O üRAS PASTORALES 
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Excnio. Sr. D. E duardo  Cla- 
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de F rnuc ia .

Rvm o. S r. D. F ro ilán  Pozo, 
Deán dé la  M etropo litana.

Kvmo. Sr. 1). Am brosioNegre- 
te, Tesorero déla  M etropolitana

Rvm o. Sr. D. Luis González P., 
C anónigo de la  M etropolitana.

Rvm o. Sr. D. Víctor Carrillo, 
C anónigo de la  M etropolitana.

Rvmo. Sr. I). Leopoldo T enia, 
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Sr. P r . Ü. Ju lio  Jácom e 0 .
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$ ra . D oña Corneliu P ó lit. viu

d a  de E spinosa.
RR P P . de la Com pañía de 

Je sú s  (i* e j e m p l a r e s ) .

Rdo. H erm ano D irector de la 
Escuela. de 'S a n  Blas».

Rdo. Sr. D. Pedro  Luis Cale
ro , Vicario Forúueo de Pellico.

Rdo. Sr. D. Tem ístnelos Cls- 
neros.

Rdo. Sr. 1). Manuel Tom ás 
B asantes.

Rdo. Sr. D. R icardo Bueno C., 
Vicario Foráneo  de Am bato -  e .  

Rdo.Sr. D. José  M aría Sousti, 
Rdo. Sr. D. Rafael I. Calderón. 
Rdo. Sr. D. Arm ando Cobo. 
Rdo. Sr. I). Segundo Agnirre. 
Rdo. Sr. D. .José Ram ón Cal

derón.
Rdo. Sr. D. Gregorio Palacios. 
Rdo. Sr. D. Néstor Villalvn, 

Vicario Foráneo del Quinche. 
Rdo. Sr. 1). J  ocinco Flores. 
Rdo. Sr. D. Carlos E. Arauz. 
Rdo. Sr. 1). Ram ón Torres G. 

. Rdo. Sr. D. Antonio Benítez.
Rdo. Sr. D. Carlos M .Cadena, 

Vicario Fo'ráneo de Cotocollao. 
Rdo. Sr. D. Elias Villafuerte. 
Rdo.Sr.D . Luis R. Escnlantc, 

C ura Párroco  del Sagrario . 
Rdo. Sr. I). César A. Cadena. 
Rdo. Sr. I). Jo rg e  H inojosa. 
Rdo. Sr. I). Ezequiel Delgado. 
Rdo. Sr. 1). Aurelio Sosa G. 
Rdo. Sr. 1). Francisco Reyes. 

Rdo. Sr. D. Gabriel J .  Calderón. 
Sr. D. Alfredo Jaram illo .
Sr. D. Carlos Alfonso Mera.
Sr. 1). Alejandro Morán.

Diócesis de Jburra

Ilvino. Sr. V icario General, Dr. 
1). Alejandro Pasquel [i* e j e m 

p l a r e s . ]

Rvm o. Sr. A rcedianol). E sp i- '  
ridión Rosero. .

Rvm o. Sr. C anónigo D. F ra n 
cisco T elésíoro Pcfiníierrern,

Rvmo. S r. Canónigo D. J o a 
quín Abelardo Andrade.

Rvmo. Sr. Canónigo D. Ma
nuel Fdz. Córdoba.

Rvmo. Sr. Canónigo D. Luis 
A. A rturo ,

Rvmo. Sr. Canónigo Hon. D, 
Moisés Guzimfn e j e m p l a r e s . )
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Rdo. Sr. D. Carlos A. Vncns
[2 ejemplares.]

Rdo. Sr. 1). Jos6  SI. Mantilla. 
Rdo. Sr. D. Vicenta I. Guzmáii. 
Rdo. Sr. D. Carlos SI. T roya. 
Rdo. Sr. D. Rosendo Veinte-

inilla.
Rdo. Sr. D. Elias Graniti. 
Rdo. Sr. D. Jo rge E. Jirón. 
Rdo. Sr. D. Julio C. Vázquez. 
Rdo. Sr. D. Nicanor Andrnde. 
Rdo. Sr. D. Pedro A. Cepeda. 
Rdo. Sr. D. Gerardo Santoli. 
Rdo. Sr. D. J  uan José Mencia». 
Rdo. Sr. D. Julio G. Nn vurreto. 
Rdo. Sr. D. Leopoldo Nava- 

rrete.
Rdo. Sr. D. Jesé N abor Rosero. 
Rdo. Sr. D. Luis E. Mino. 
Rdo. Sr. D. José Elias Flores. 
Rdo. Sr. I). Luis E. Burba no. 
Rdo.Sr. 1). Manuel E . Saliteli. 
RR. P P . Franciscanos de 

0  tu va lo.
Sr. D. H. Enrique Mera.
Sr. D. Virgilio Morda.
Sr. D. Rosali no Guerrón (l7 

ejemplares.)

Diócesis de Cuenca.

limo, y  Rvmu. Señor Obispo 
{ 2  e j e m p l a r e s .]

Rvmo. Sr. Canónigo D. Jun- 
quín Martínez Tam ariz; ’ 

Rvmo. Sr. Canónigo 1). Alni- 
lardo A. Ortega.

Sr. Dr. B. Rafael M. Arízaga. 
Sr. Dr. D. Remigio Astudillo. 
Rdo.Sr. D. Victor GonzñleftN. 
Rdo. Sr. D. Alberto Rodas C. 
Rdo. Si% Miguel A. Jnnunillo . 
Rdo. Sr. D. Octavio Rivns. 
Rdo. Sr. D. Luis A. Sarmiento.

Diócesis de Uiobnmlm .
lim o.y  Rvmo. Sr. Obispo (¿7e.) 
Rvmo, Sr. Canónigo Z apater. 
Rvmo. Sr. Canónigo Aguirre. 
Rdo. Sr. I). Celestino Vallejo. 
Rdo. Sr. 1). Angel Verdosoto. 
Rdo. Sr. Turquino M ontalvo. 
Rdo. Sr. Leónidas Vcrdesoto. 
Rdo. Sr. D. Rafael Izu rieta . 
R do.Sr. D .Enrique Camocho. 
Redacción de »Dios y  P a tr ia r .  
RR. P P . Jesu ítas  del Colegio. 
Sr. Dr. D. Cristóbal Merino. 
Sr. D. Angel M arín L a rrea .

Diócesis de Lojn. 
lim o, y  Rvmo. Sr. Obispo { 2 o . ) 
Rvmo. Sr. Canónigo D. F e r

nando Lequerica [ 2  e j s . )

Rdo. Sr. Carlos Eguiguren R.

Diócesis de Guayaquil
Rvmo. Sr. Vicario General, 

D. Adolfo M. Aflt.udillo. • 
Rvmo. Sr. Canónigo Cura.I), 

Jo rg e  I. García.
Rvmo. Sr. Canónigo Arúvulo. 
Rdo. Sr. Cura Muñoz.
Rdo. Sr. Cura Pnlonnjue. 
Rdo. Sr. Cura Salcedo.

.  Rdo. Sr. I). Virgilio Ast udillo. 
Itdo. Sr. I). Manuel M. Flor. 
Sr. D. Gabriel Laque Roíale. 
Sr. D. Apnriep» Boza.
Sr. 1). Cnrlos González.
S ta . Inés M erino.

Diócesis de Porto viejo

Rvmo. Sr. Vicario General 
P . Me miel Reyes, S. J .

Sr. Dr. 1). Mmniel Goiloy.
Sr. Dr. D. Manuel (¡rum ia.

*  Sr. D. Roberto León Vega.

N, fí,—Queda abierta la suscripción pava el segundo tomo,
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(•) Lm» nutim inurea.lilH ton mi mitote» mui inMituH. »ulvo lUIliivo- 
caolón involuntaria, *
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ERRATAS

Q U E  S E  HAN A D V ERTID O

PAg. línea en vez fie léa*e

209 20 contribuirá contribuiría
210 0. lee los
210 7 errndo errando
210 13 calumnias, los calumnias y los
210 19 US. V. S.
209-10 •En el original no están subrayados loa pa

sajes que lo fueron, ni reproducirse, en el 'Bo
letín Eclesiástico*, sino tap sólo estas frases: 
«como ellos dicen» y «exijo de m is sacerdotes 
la  obediencia y  e l som etim iento.»

483 30 falta la fecha: Guayaquil, 0 de 
Octubre de 1903.

437 1 Relalaciones Relaciones
018 19 *21 21

lJebií quitarse el asterisco, porque esta nota 
al General 1). Julio Andrajo, Ministro de 
Estado, ya fui publicada por ¿1 en su Infor
me ministerial ni Congreso do 1901).

025 20 niládase: [Telegrama]
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